


TURNO DE AMPARO DIRECTO 

No. de registro: 013439/2019 
~ha de recibido: martes, 12111/2019 Hora de recibido: 13:49 Hrs 

.......... >-¡de turno:martes. 12111/2019 Hora de turno:15 57 Hrs 

.... ,·nado 
Número de 

Quejoso:.·~:==·=====······ Tercero interesado: 
Autoridad de 2a. instancia:6A SALA CIVIL DEL TRIS SUP JUST DE LA CDMX 
Reclama la sentencia de fecha:Jueves. 10/10/2019 
Número de 

Numero de ofici~ 
No. Juicio de primera instancia:•••• 
Autoridad de primera instancia:JUEZ 16" DE LO CIVIL DE LA CDMX 
Original: 1 Copias de original: ... 
Anexos: 2 Copias de anexos: *""* 

Descripcion de anexos:4 TOCAS 5 LEGAJOS 2 EXPS. T- RGZ Y R- DGCR 
Observaciones:*** 
Incompetencia o Desechamiento:·" 
Fecha de cambio de turno:"' Hora de cambio de turno:·" 

Of1r 111a de Corre~pondecia Común f1Ue presta serv1cio 

Srn;-dor p,_ bbco quP entrec¡J 

POOER .I.DIOAl Dt: LA FEDERACION 
OfiCINA DE CORRESPONDENCIA 

COMÚN DE LOS TRIBUNALES 
;OLEGIADOS EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO 

-~---· --------

Autorizado por el órgano jurisdiccional para recoger asunto' 

Serv1dor Publico que recibe -~~-

Órgano de su i!dscnpc16rr ______ _ 

Fecha -~~~~~~-Hora ~--------

occ 1.1.079 

F, TU 



• 

f 

Se remite demanda de amparo, toca, autos, documentos y en7ph'1Z~1f17¡~/Q 

H. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
J;II=,..L PRIMER CIRCUITO EN TURNO. 

------¡sR E S E N TE. 

Toca Número: 
P.3. 

Secretaría de Acuerdos Constante en setenta y siete fojas útiles, remitir a usted la demanda 
original de amparo con la 178 de la Vigente Ley 

"·--==------."f..,-¡l).mn"•rn apoderado legal de ••llli 
ot. -a quien se tiene por reconocida su personalidad a foja 87 del 

expediente principal,- contra actos de esta sala, así como dos copias simples de la 
misma, y tres legajos de copias certificadas, y en vía de informe justificado manifiesto 
a usted, que: 

' 
SI ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO, en virtud de que, efectivamente esta sala 

dictó sentencia con fecha diez de octu~el dos mil diecinueve, en el toca anotado al 
rubro a que se refiere el quejoso, ~n la misma obran los fundamentos legales y 
consideraciones jurídicas que ~rl>n de base para dictarla, los cuales se dan aquí 
por reproducidos en obvio de ~~iciones innecesaria. 

Con el objeto de a~~ la legalidad del acto reclamado, le remito a usted el toca 
anotado al rubro del 11 ~ana el mismo en 384 fojas útiles, y los tocas ••••• 

24, 1 respectivamente, así como los 
OR:DIIIIAI~IO por /~ 

< ~,. // ;'ir 
[i o: 1J · :::r contr,a. de número ~n dos tomos 
• ' :·- - eq,~·f.64 y un con como se relaciona en el oficio que remite 

·""' · el~ ~o a sala y que obra a foja 311 del toca; se hace de su conocimiento que los 
U. cu.a®rnos de agravios obran glosados al toca anotado al margen; también se le rernite 

\ 

"' la:"écti;llstancia del emplazamiento, y se le comunica que hasta la fecha no existe diversa 
:- déñ.tithda de garantías pendiente de remitir. 
-~·~ : :· ;,;Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida Consideración. 

__ -¡ ~ u .. ~- .. 1 
L ... 

r.:· · ~ 0 SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN 

r ~-. ~~, .: ~, ~D~ CIU~:g_oPER~~~~~T~ g~ ~¡ ~~~~¡M:A~~ ~T~It.019. 
. úJ~. 
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QUEJOSO:·· 

C. MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO, EN TURNO. 

8wA SALA CIVIL 

en mi carácter de apoderado 
, personalidad que acredito 'en ... 

términos del Instrumento Notarial número 111111 expedido 
ante la fe del Notario Público núm. - de la Ciudad de 
México, Lic. Mario Rischia Velázquez (ANEXO "A") , 

autorizando en los términos más amplios del artículo 12 de 
la Ley de Amparo a los señores Licenciados en Derecho :;<;'( 

número 
- ·...-/ .· así como para recibir indistintamente 
notificaciones, toda clase de documentos y valores, y hacer 
uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier 
naturaleza para la reproducción de actuaciones judiciales y 
documentos exhibidos a los C. Pasantes en Derecho ?PUSE 

ante 
Ustedes con el debido respeto, comparezco y expongo: 

Que por medio del presente escrito, y con fundamento en 
los artículos 103 y 107 constitucionales, artículos 34, 170 

fr. I, 171, 172, 175, 176 y demás relativos de la Ley de 
Amparo, vengo en nombre de mi representado a promover demanda 
de AMPARO DIRECTO en contra de la Sentencia de fecha 1 O ·de 
enero del 2 O 19, publicada mediante Boletín Judicial número 
u175" de fecha 11 de octubre y surtiendo sus efectos el 14 de 
octubre del 2019, mediante la cual se revoca la Sentencia 
Definitiva de fecha 26 de marzo del 2019, dictada por el Juez 
natural, que resulta a todas luces violatoria de los Derechos 
Fundamentales consagrados a favor de mi mandante, en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
diversos Tratados Internacionales de los que México es parte, 
a cuyo efecto y cumpliendo con lo establecido en el artículo 
175 de la Ley de Amparo, proporciono a Ustedes los siguientes 
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~ II.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO 

III.- AUTORIDAD RESPONSABLE 

LOS C. MAGISTRADOS QUE INTEGRAN LA SEXTA SALA CIVIL, DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con 
domicilio conocido. 

IV.- ACTO RECLAMADO: 

La Sentencia de fecha 10 de octui5re de 2019, publicada 

mediante Boletín Judicial número "- de fecha 11 de octubre 
y surtiendo sus efectos el 14 de octubre del 2019, mediante 
la cual se revoca la Sentencia Definí ti va de fecha 2 6 de 
marzo del 2019, dictada por el Juez natural 

VI~- PRECEPTOS QUE CONTIENEN DERE.CHOS HUMANOS VIOLADOS : 

Los artículos 1, 6, 7, 14, lfo, 22 y 133 Constitucionales, 
los artículos 3, 8, 9, 11, ~24 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humarlbs (Pacto de San José), los 

~uNMartículos 3, 5, 14 y demás reláti vos del Pacto Internacional 
\C~e Derechos Civiles y Polítlcos, el artículo 19 de la 
íQ Declaración Universal de Dere~hos Humanos, y los artículos 

IV y XXVIII de la DeclaracÍÓ).) Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre. 

CONCEPTOS DE VIOLACION 

PRIMERO.- La sentencia señalada como acto reclamado, 
viola los derechos fundamentales consagrados a favor de mi 
mandante en los artículos 1, 6, 7, 14, 16 y 133 
Constitucionales, en los artícuÍos 1, 8, 9, 13, 24 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 
José) , en los artículos 3, 5, 14, 19, 2 6 y demás relativos 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en 
el artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, y en los artículos IV y XXVIII de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, por violación 
a los artículos 1, 2, 22, segundo transitorio y demás 
relativos de la Ley de Responsabilidad Civil para la 
Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y l~ 
~~~~--~i-])i~t.r·r-tü-f'e-dera1 (en 1~-~-;;;~~''iey 
Especial de la·--f.fateria"), del- p"i--~pio-~rtículo 1916 del Código 

Civil para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) a 

~"( ,., 

/ 



" contrario-sensu, de los artículos 81, 402, 486, 570, 571 y 
demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles, toda vez que la hoy Sala responsable elabora una 
sentencia notoriamente extensa, pretendiendo con lo anterior 
"cumplir" con la obligación que tiene como autoridad judicial 
de fundar y motivar la misma, sin embargo por mas casuística 
y extensa que ésta sea, si no cumple con las formalidades 
esenciales del procedimiento, si la misma no fue dictada 
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, si 
no fue dictada conforme a la letra de la ley, y solo a falta 
de ésta la funda en los principios generales del derecho, 
resulta innegable que la misma emerge como una resolución a 
todas luces ilegal. 

En efecto, la determinación de la Sala responsable al 
dictar la sentencia señalada como acto/reclamado, más que una 
resolución que resuelve un conflicto"~ntre 2 personas, parece 
un extenso y agotador ejercicio~ por parte de la hoy 
responsable, en tratar de encontrar un camino aparentemente 
legal, pretendiendo "fundar" y "motivar" una sentencia con 
"interpretaciones" desafortunadas de la ley, con el ünico fin 
de revocar una sentencia apegada a derecho dictada en primera 
instancia, en una litis clara que no dejaba lugar a 
interpretaciones, si se toma en cuenta claro está lo 

~ pr~f:eptuado en la Constitución, 1 en la legislación especial de 
~ la -~ateria, en los tratados internacionales y en las tesis y 
r~ resbluciones que sobre la materia la prop-ia Suprema Corte de 
~Justicia se ha venido pronunciando desde hacé más de 10 años. 

· !H.JL \. :S.~---~~~'ª-.f~ s pon s ab~-:='~ ?_e ; de ::>Y.~?:~<::-~~~-;---~~-.~~ ---~~~?~e~ _t ~ _ ??~- _:_~ 
CJ\I!lmer parrafo __ _s::l_E:;~--~E_!_.:::_:=:_l1lé)_ 1 ? ___ _c:::~J]-~-!~_!_~92onal, que lmpone a 

'e o--ras autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente 
los actos que emitan, esto es, que se expresen las razones de 
derecho y los motivos de hecho considerados para su dictado, 
los cuales deberán ser real.es, ciertos e ~vestidos de l.a 
fuerza l.egal. suficiente para provocar el acto de autoridad. 
Ahora bien, como a las garantías individuales previstas en la 
Carta Magna les son aplicables las consideraciones sobre la 
supremacía constitucional en términos de su artículo 133, es 
indudable que las resoluciones que emitan deben cumplir con 
las garantías de debido proceso legal y de legalidad 
contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, la 
fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional 
se encuentra en el análisis exhaustivo de l.os puntos que 
integran l.a l.itis, es decir, en el estudio de las acciones y 
excepciones del debate, apoyándose en el. o l.os preceptos 
jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la 
hipótesis que genere su emisión, así como en la exposición 
concreta de las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas tomadas en consideración 
para la emisión del acto, siendo necesario, además, que 



, exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas 

aplicables al caso. 

De lo anterior resulta claro que ~ responsable no 

solo debió fundar y motivar la sentencia se~-~J-~dc;:- como act_? 
reclamado, sino que dicha "motivación" y "fundamentación" 

e __ .___ ----
debió ser acorde con las le.Y~~ .. ·apircaETes ---y-- v·:cgen:re~r;~-------

sitliación---q~~-----~videntemente no s~~~d:ió- ~Ón- ----~i--- hoy~ctü"-
recl ama do, y a-- que ___ n_O ___ Ob S t--~n te 1 ~~-;S f~-;;-;·;~- --d;; -l ~--·:ce Sf;OflSabre~ 
~6r tratar de cubrir los requisitos de fundamentación y 

motivación, la sentencia que se combate tiene la base de 
preceptos legales por decir lo menos erróneos, lo cual deriva 

en su ilegalidad, ya que en términos de ley lo esencial es el 

fondo y no la apariencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el contenido de la 

siguiente Jurisprudencia por Contrádicción de Tesis dictada 

por la Primera Sala de nuestro máximo Tribunal, y que a la 

letra dice: 

Novena Época 
Registro: 176546 

Primera Sala 
Jurisprudencia 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXII, Diciembre de 2005 
Materia (s): (Común) 

Tesis: 1a./J. 139/2005 
Pag: 162 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES 

JURISDICCIONALES r DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE 

LOS ARTÍCULOS 1.4 Y Jk6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIJX)S MEXICANOS, RESPECTIVAMENTE. 

Entre las diversas garantías contenidas en el 
segundo párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sustento de la garantía de audiencia, 
está la relativa al respeto de las formalidades 
esenciales del procedimiento, también conocida 
como de debido proceso legal, la cual se refiere 
al cumplimiento de las condiciones fundamentales 
que deben satisfacerse en el procedimiento 
jurisdiccional que concluye con el dictado de una 
resolución que dirime las cuestiones deba ti das. 
Esta garantía obliga al juzgador a decidir las 
controversias sometidas a su conocimiento, 
considerando todos y cada uno de los argumentos 
aducidos en la demanda, en su contestación, así 
como las demás pretensiones deducidas 
oportunamente en el pleito, de tal forma que se 
condene o absuelva al demandado, resolviendo 
sobre todos los puntos litigiosos materia del 
debate. Sin embargo, esta determinación del 
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juzgador no debe desvincularse de lo dispuesto 
por el primer párrafo del artículo 16 
constitucional, que impone a las autoridades la 
obligación de fundar y motivar debidamente los 
actos que emitan r esto es, que se expresen las 
razones de derecho y los motivos de hecho 
considerados para su dictado, ~os cua~es deberán 
ser rea~es r ciertos e investidos de ~a fuerza 
~ega~ suficiente para provocar e~ acto de 
autoridad. Ahora bien, como a las garantías 
individuales previstas en la Carta Magna les son 
aplicables las consideraciones sobre la 
supremacía constitucional en términos de su 
artículo 133, es indudable que las resoluciones 
que emitan deben cump~ir con ~as garantías de 
debido proceso ~ega~ y de ~ega~idad contenidas en 
~os artícu~os 14 y 16 de ~a Constitución Po~ítica 
de ~os Estados Unidos Mexicanos. Así, la 

fundamentación y motivación de una resolución 
jurisdiccional se encuentra en el análisis 
exhaustivo de los puntos que integran la litis, 
es decir, en el estudio de las acciones y 
excepciones del debate, apoyándose en e~ o ~os 

preceptos jurídicos que per.miten e~edir~a y que 
estab~ezcan ~a hipótesis que genere su emisión, 

así como en la exposición concreta de las 
circunstancias especiales, razones particulares o 

ca usas inmediatas tomadas en consideración··· para 
la emisión del acto, siendo necesario, además, 
que exista adecuación entre ~os motivos aducidos 
y ~as normas ap~icab~es.a~ caso. 
Contradicción de tesis 133/2004-PS. Entre las 

-~UITO sustentadas por el 
Materia Penal del 
Tribunal Colegiado 
agosto de 2005. 

Sánchez Cordero de 

::,e 

Segiindo Tribunal Colegiado en 
Primer Circuito y el Tercer 
del Décimo Circuito. 31 de 

Cin'co votos. Ponente: Olga 
García Villegas. Secretaria: 

Beatriz Joaquina Jaimes Ramos. 
Tesis de jurisprudencia 139/2005. Aprobada por la 
Primera Sala de este ~~to Tribunal, en sesión de 
fecha veintiocho de septiembre de dos mil cinco. 
(énfasis añadido) 

La Sala responsable va máS allá de sus facultades legales 
al momento de dictar la sentencia señalada como acto 
reclamado, al tergiversar preceptos legales para tratarlos de 
ajustar de manera forzada al hecho que dio origen al juicio 
natural, no obstante que la ley es clara al señalar la 
tramitación 
que deriven 
expresión. 
mencionaba 

y derecho aplicables a los asuntos de daño moral 
de supuestos abusos a la libertad de prensa y de 
En ese sentido, el Maestro Ignacio Burgoa 

lo siguiente: "Sólo cuando no hay norma jurídica 
positiva para resol ver un conflicto, el juez debe acudir a 
los principios generales del Derecho, según lo manda nuestro 



artículo 14 constitucional. De ahí que el juez debe juzgar 
"secundum leges", es decir, conforme a las leyes, no a éstas 
segón su idea, sentimiento o concepto de justicia." 1 

La Sala responsable como cualquier Juez, debe ser en 
términos de los artículos 1 y 133 de nuestra Carta Magna, 
guardián de la misma; la Sala responsable tenía la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de mi mandante, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, así como de respetar y aplicar lo preceptuado 
en la misma, en las leyes que de ella emanen, y en los 
tratados internacionales, y no obstante 16 anterior la misma 
no lo hizo al dictar la penosa e ilegal sentencia que aquí se 
impugna. 

En efecto, la sala responsabl~ de manera por demás 
irresponsable y tendenciosa, pretende insisto en tratar de 
forzar la aplicación de 2 ord~hamientos distintos para 
sancionar un solo hecho como getierador de daño moral por 

' ·~· 

supuestos abusos al derecho de , 'libertad de información y 

expresión, al mencionar en las fojas 67 y 68 lo siguiente: 

"Como consecuencia de eLlo, y toda vez que como 
se analizó en líneas anteriores, esta Alzada 
estima que pueden concu:¡:rir en la reparación del 
daño moral, no sólo las_ sanciones establecidas en 
la ley especial, sino también las marcadas en el 
Código Civil, por ser ·>de distinta naturaleza unas 
de otras, y que e'n caso de imponerse no 
implicarían una do~le condena como así lo 
determinó la autorid~n federal en la tesis que se 

.> 

repite es del tenor ,Siguiente: 
-;> 

DAÑO MORAL. CONCURRENCI~ DE ORDENAMIENTOS POR ABUSO DEL 

DERECHO A LA INFORMACIÓN Y DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. El 

daño moral se indemniz;'a prescindiendo de que la lesión 
repercuta en el patrimonio material del dañado, y se regula 
en el artículo 1916 Cf,el Código Civil para el Distrito 
Federal, en el que §e precisan los bienes jurídicos 
tutelados (sentimientOS): afectos, creencias, decoro, honor, 
reputación, vida priva~a, configuración y aspectos físicos 
y la consideración que de una persona tienen los demás) . No 
obstante, cuando la afectación a algunos de esos bienes 
(vida privada, honor e:.~imagen) se genere del abuso de los 
derechos a la información y de la libertad de expresión, es 
aplicable la Ley de Responsabilidad Civil para la 
Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la 
Propia Imagen en el Dis.trito Federal, según su artículo l. 

Tal distinción importa en asuntos donde se involucran, en 

la misma demanda, como bienes lesionados, los previstos en 
una y otra legislación (por ejemplo, honor, imagen y 
sentimientos con proyección a aspectos físicos) r y se hace 
derivar el daño de un mismo comportamiento o hecho 

.<~~:~.fg)~~;·;j~""·;,/~,.,;,:.>':-¡ ------------
\~:Nt7:?}:f';i' BURGO A Orihuela Ignacio, El Jurista y el Simulador del Derecho, Editorial Porrúa, 19a edición, México 
<:t~Fl>4ú 19, pág. n 



generador (abuso de los derechos a la información y libre 
expresión)r en los que resulta necesariar sin que nada 
obste para ellor la aplicación tanto del código como de la 
ley mencionadosr pues esa misma conducta es susceptible de 
afectar a los derechos tutelados en ambas normativasr y es 
diferente el contenido de la reparación del dañar que en la 
ley especial comprende publicar o di vulgar la sentencia 
condenatoriar a costa del demandador en el medio y formato 
donde fueron difundidos los hechos y opiniones que 
constituyeron la afectación (artículo 39) r y sóp~ en caso 
de que no se pudiere resarcir así el dañor se fijará 
indemnización tomando en cuenta la may().r o menor 
divulgación que el acto ilícito hubiere ::' tenidor las 
condiciones personales de la víctima y las demás 
circunstancias del casor con un tope máximp del monto por 
indemnización (artículo 41). En cambiar $; el código la 
reparación consister a elección del .(:;¡fendidor en el 
restablecimiento de la situación ante.riorr cuando sea 
posibler o en el pago de daños y perjuicios (artículo 1915 r 
primer párrafo) r y el quántum de la incjfimnización -rectiusr 
compensaciónr por tratarse de daño. 'moral- se determina 
tomando en cuenta los derechos lesionadosr el grado de 
responsabilidadr 
de la víctimar 
(artículo 1916r 

la situación económ.ica del responsable y 
y las demás circunstancias del caso 
último párrafo). r es decirr hay una 

variación de factores a ponderai:r y no se contiene una 
taxativa predeterminada del montó; 

Época: Novena Época.- Registro: 162896.- Instancia: CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA' CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
Federación y su Gaceta. Tomo XXXIIIr Febrero de 
Materia(s): Civil. Tesis: I.4o.C.311 C. Página: 2281 

de la 
20llr 

~~ 

ICi\IJ 
Más aun cuando no se sqslaya el hecho de que con 
esta Ley no se observa que el legislador haya 
pretendido derogar el .contenido estipu'lado en el 
Código Civil en tratándose de la tipificación del 
daño moral r porque ello no se desprende de los 
transitorios del nuevo ordenamiento especializado 
en otros temas en el derecho al honor.n 

fO 

Como sus señorías podrán observar, la sala responsable 
miente, ya que basta leer los artículos 1 y segundo 
transitorio de la Ley Especial de la Materia, para observar 
claramente que el legislador, por disposición expresa, 
determinó que en tratándose de asuntos de daño moral que 
deriven de supuestos abusos de libertad de información y 
expresión, será aplicable dicha ley, y que la parte relativa 
que contemplaba el daño moral en esos aspectos (abusos de 
libertad de información y expresión) en el artículo 1916 del 
Código Civil se derogaba, al igual que todo el artículo 1916 
Bis. 

Aunado a 
pudiese ser 
categoría de 
es aislada y 

lo anterior, la tesis que 
un elemento 6rientador, la 

absoluta ni obligatoria, toda 
no puede ir más allá que lo 

inserta si bien 
misma no tiene 

vez que la misma 
preceptuado por 

F 

,--..,_· ) 
~") 



nuestro Máximo Tribunal en los últimos años como por ejemplo 
el criterio emitido por la Primera Sala de nuestro máximo 
Tribunal de nombre "DAÑO MORAL. MARCO NORMATIVO APLICABLE EN 
EL DISTRITO FEDERAL", publicada en el Libro XI, Agosto de 
2012, Tomo 1, Materia(s): Civil, Tesis: la. CLXX/2012 (lOa.), 
Página: 479 a que hago referencia más adelante, por la propia 
Ley, por diversos tratados internacionales, por la Relatoría 
Especial para la Libertad de Expresión" de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, y de ~as resoluciones de 
la Corte Interamericana de DerechOs Humanos, siendo 
completamente desestimado lo anterior por dicha sala, con el 
único afán de encontrar un camino mediante el cual el hoy 
quejoso pudiese ser juzgado a la luz de dos ordenamientos, 
buscando una sanción descabellada··.··· como la que se pretende 
imponer en la resolución que se combate. 

Retomando lo arriba mencionado, relativo a la obligación 
que tiene cualquier juzgador sobre el control constitucional 
de las leyes (artículos 1 y 133 constitucionales) , continúa 
diciendo el Maestro Burgoa lo siguiente: "Es evidente que esa 
trascendental actividad de control debe desempeñarse por 
verdaderos y auténticos funcionarios judiciales que no 
solamente deriven su carácter de un simple nombramiento 

• foNmal, sino que merezcan este alto honor al conjuntar 
,. ? 

· ·~.di -J:ersas cualidades que justifiquen su designación. En otras 
~ll 
-¡_~palabras, los jueces venales y los de consigna manchan su 

• investidura al punto de ser indignos de ostentarla. Su 
~- conducta pública, prostituida por el soborno o corrompida por 
'BUlfL presión de los llamados "jefes de Estado" y de sus 
UA~rdinados en el orden gubernativo, significa un atentado a 
J\í()a Constitución y a lq: ley, aunque se disfrace con la falsa 

etiqueta de una "resolución judicial"; y ese atentado es 
traición contra el pueblo, al que jamás debe despojarse de su 
fe en la justicia, cuya devaluación, por sus negativas y 
trascendentales consecuencias, es mucho más deplorable que la 
monetaria". 2 

~ La hoy Sala responsable insisto, pretende juzgar la Litis 
e;- materia del juicio principal a 1~ luz de 2 leyes :P(:)~:exTr~í?-o 

-,J 

,·.·.·:..·;-:_-:.-:._ ..( 

~-- ---------
que parezca, una ley anterior derogada y una posterior 
(artíc::;ulo .. · 1916 y 1916 Bis del Código C::á:y:Ll y_ ª:s:t:_?:c;:ul<?_l_~y_ 
segundo transitorio de la Ley Especial de la Materia) en la 

-····-··--··- --------·-- ·--- .... .. ·-- ... - . 

regulación que realizan sobre la misma materia (daño moral), 
que gozan de la misma jerarquía normativa, expedidas por la 
misma autoridad legislativa (Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal) y con el mismo ámbito espacial de vigencia, 
sin embargo no existe conflicto entre ellas, ya que aun 
cuando no hubiese dispo~ición derogatoria (que en el presenta 
caso SI LA HAY tal como se observa en el artículo l de la Ley 
Especial de la Materia"), 
la ley posterior deroga 
disposiciones que le sean 

opera el principio jurídico de que 
tácitamente a la anterior en las 
total o parcialmente incompatibles. 

· ..... ¡~-,}~) 
"· <·<:: . .,:.:z"";"-----------
~,::__;?ibidem, pág. 73. 



Del análisis gramatical de los artículos mencionados 
(1916 y 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal y 
1 y segundo transitorio de la Ley Especial de la Materia) se 
aprecia que el 1916 señala lo que es el Daño Moral, corno se 
regula y la discrecionalidad del Juez para determinar la 
indemnización cuando se cause, el 1916 Bis se encuentra 
derogado, el artículo 1 de la Ley Especial de la Materia 
claramente menciona que dicha ley tiene por finalidad regular 
el daño al patrimonio moral derivado del abuso del derecho de 
la información y de la libertad de expresión, que tratándose 
de daño al patrimonio moral diverso al provocado por abuso 

del derecho de la información y de la libertad de expresión, 

se seguirá rigiendo por lo dispuesto en el artículo 1916 del 
Código Civil para el Distrito Federal; y el artículo segundo 
transitorio de dicha ley menciona claramente que se deroga el 
último párrafo del artículo 1916 y el artículo 1916 bis del 
Código Civil para el Distrito Federal, donde anteriormente se 
regulaba el daño moral provocado por abuso del derecho de la 
información y de la libertad d~ expresión, por lo que si la 
citada ley fue publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 19 de mayo de 2006, se abroga la parte del 
artículo 1916 que regulaba el daño moral por abusos a la 
libertad de información y expresión, y se abroga el artículo 
1916 Bis el mismo 19 de mayo de 2006, resulta lógico y claro 
se¡alar que no existe conflicto entre esas normas, máxime 
cu4ndo existe disposición derogatoria expresa, operando con 
rna1or razón el principio jurídico de que la ley posterior 
deroga tácitamente a la anterior. 

:'Sirve de 
C. _ tada por 
O Nación: 

apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Época: Novena Época 
Registro: 195858 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Tomo VIII, Julio de 1998 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 32/98 
Página: 5 
CONFLICTO DE LEYES. ES INEXISTENTE CUANDO OPERA 

LA DEROGACIÓN TÁCITA DE LA LEY ANTERIOR POR LA 

POSTERIOR. 

Cuando el conflicto de leyes se plantea entre una 
ley anterior y una posterior en la regulación que 
realizan sobre la misma materia, si ambas tienen 
la misma jerarquía normativa, fueron expedidas 
por la misma autoridad legisla tí va y tienen el 
mismo ámbito espacial de vigencia, cabe concluir 
que no existe conflicto entre ellas, porque aun 



. · .. ~ 

~ 

x .. ~a ,. 
y ' 

cuando no haya disposición derogatoria, opera el 
principio jurídico de que ~a ~eypos~erior deroga 
~áci~amen~e a ~a an~erior en ~as disposiciones 
que ~e sean ~o~a~ o parcialmen~e inco~a~ib~es. 

Amparo en revisión 153/98. 
Inmobiliarios ICA, S.A. de C. V. 26 de 
1998. Once votos. Ponente: 

Servicios 
marzo de 

Azuela Mariano 
Güitrón. 
Poisot. 

Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor 

Amparo en revisión 183/98. ICA Construcción 
Urbana, S.A. de C. V. 26 de marzo de 1998. Once 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 185/98. Grupo ICA, S .A. de 
C. V. y coags. 26 de marzo de 1998. Once votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Secretaria: 

Amparo en revisión 195/98. ICA Ingeniería, S.A. 
de C.V. 26 de marzo de 1998. Once votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güi trón. 
Ferrer Mac Gregor Poisot . 

Secretaria: Lo urdes 

Amparo en revisión 199/98. Aviateca, S.A. de C.V. 
26 de marzo de 1998. Once votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güi trón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac 
Gregor Poisot. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada 
el seis de julio en curso, aprobó, con el número 
32/1998 r la tesis jurisprudencia] que antecede. 
México, Distrito Federal, a seis de julio de mil 
novecientos noventa y ocho. (énfasis añadido) 

Resulta un hecho notorio que desde el mes de mayo de 2006 
en que fue publicada la Ley Especial de la Materia, existe 
disposición expresa tant6 en su articulo 1 como en el segundo 
transitorio, de derogar la regulación del daño moral por 
supuestos abusos de la libertad de expreslon que antes se 
contemplaba en el articulo 1916 del Código Civil y en el 
derogado 1916 Bis, para ser regulada a partir de esa fecha en 
dicha ley, tal como se obaerva en los articulas referidos que 
al efecto transcribo: 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta ley son de 
orden e interés público y de observancia general 
en el Distrito Federal, y se inspiran en la 
protección de los Derechos de la Personalidad a 
nivel internacional reconocidos en los términos 



del artículo 133 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Tiene por finalidad regu~ar e~ daño a~ patrimonio 
mora~ derivado de~ abuso de~ derecho de ~a 

infor.mación y de ~a ~ibertad de e3eresión. 

Tratándose de daño al patrimonio moral diverso a~ 
regu~ado en e~ párrafo que antecede, se seguirá 
rigiendo por lo dispuesto en el artículo 1916 del 
Código Civil para el Distrito Federal. 

SEGUNDO.- Se deroga e~ ú2tímo párrafo de~ 

artícu~o 1.916 y e~ artícu~o 1916 bis de~ Código 
Civi~ para e~ Distrito Federa~. 
(én:fasis añadido) 

En efecto, en la Ciudad de México desde el mes de mayo de 

2006, se prevé la existencia de dos regímenes norma ti vos 
distintos para regular la responsabilidad civil por 
afectaciones al patrimonio moral: 1) si la acción para 
reclamar la reparación del daño tiene como origen el 
ejercicio presuntamente abusivo de las libertades de 

~~expr¡sión e información, el marco normativo aplicable será el 
~revlsto en la Ley Especial de la Materia; 2) si por el 
'font!ario, la acción tiene su origen en un hecho o acto 
/:~'jurídico distinto, entonces el marco normativo aplicable es 

J~'' el previsto en el artículo 1916 del Código Civil para la 
'~~dad de México. Así pues, el primero de los regímenes antes 
ct~~~ri tos ha derogado al previsto en el Código Civil en 
ri;lateria de afectaciones al patrimonio moral derivadas del 
ejercicio de las libertades de expresión e información, según 
se desprende de la redacción del artículo lo. de la ley antes 
citada y del hecho consistente en que la ley representa una 
norma especial -y posterior- respecto del artículo 1916 del 
Código Civil, en tanto regula una especie del género 
identificado como responsabilidad por daño moral. Lo anterior 
se refuerza con la exposición de motivos de dicha ley, como 
elemento coadyuvante para reconstruir la voluntad del 
legislador, según la cual resultaba necesario substituir la 
figura del daño moral prevista en el Código Civil, con una 
ley especial de naturaleza civil que, por un lado, 
despenalizara los denominados delitos contra el honor y, por 
otro, permitiera un proceso ágil, eficaz y pertinente para 
resarcir los derechos de la personalidad lesionados, con 
motivo del ejercicio de los derechos a las libertades de 
expresión e información. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Tesis dictada 
por la Primera Sala de nuestro máximo Tribunal, y que a la 
letra dice: 



) 

Época: Décima Época 
Registro: 2001284 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 1 
Materia(s): Civil 
Tesis: la. CLXX/2012 (lOa.) 
Página: 479 
DAÑO MORAL. MARCO NORMATIVO APLICABLE EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

En el Distrito Federal se prevé la existencia de 
dos regímenes normativos distintos para regular 
la responsabilidad civil por afectaciones al 
patrimonio moral: 
reparación del 

si la acción para reclamar la 
daño tiene como origen el 

ejercicio presun-tamen-te -abusivo de ~as ~iber'tades 

de expresión e información, e~ marco norma-tivo 

apl.icabl.e es el. previsto en l.a Ley de 

ResponsabiLidad Civil. para l.a Protección del. 

Derecho a ~a Vida P.±-i vada, e~ Honor y ~a Propia 

Imagen en el. Di~trito Federal.; si, por el 

contrario, la acci.Ón tiene su origen en un hecho 
o acto jurídico ;~· dis'tin'to, entonces el. marco 

normativo ap~icabj:e es el. previs-to en e~ ar'tíc~o 

1916 del. Código ;civil. para el. Distrito Federal.. 

Así pues, el RYimero de los regímenes antes 
descritos ña d~i:ogado al previsto en el Código 
Civil en mater[a de afectaciones al patrimonio 
moral derivadas del ejercicio de las libertades 
de expresión e 'información, según se desprende de 
la redacción del artículo lo. de la ley antes 
citada y del hecho consistente en que la ley 
representa una nor.ma especial. -y posterior

respecto del. artícul.o 1916 del. Código Civil., en 
tanto regula una especie del género identificado 
como responsabilidad por daño moral. Lo anterior 
se refuerza con la exposición de motivos de la 
ley, como elemento coadyuvante para reconstruir 
la voluntad del legislador, según la cual 
resultaba necesario substituir la figura del daño 
moral prevista en el Código Civil con una ley 
especial de naturaleza civil que, por un lado, 
despenalice los denominados delitos contra el 
honor y, por otro, que permita un proceso ágil, 
eficaz y pertinente para resarcir los derechos de 
la personalidad lesionados con motivo del 
ejercicio de los derechos a las libertades de 
expresión e información. 

Amparo directo 
Mexicana, S.A. de 

8/2012. Arrendadora Ocean 
C.V. y otros. 4 de julio de 



2012. Mayoría de 
Guillermo I. Ortiz 
Zaldívar Lelo de 
Mijangos y González. 
(én:fasis añadido) 

cuatro votos. Disidente: 
Mayagoi tia. Ponente: Arturo 
Larrea. Secretario: Javier 

Si atendemos a la exposición de motivos de la Ley 
Especial de la Materia, como elemento coadyuvante para 
reconstruir la voluntad del legislador, encontramos en ésta 
que el legislador manifiesta de manera clara lo siguiente: 

... 

"La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
señalado que quienes están bajo la protección de 
la Convención Americana de Derechos Humanos 
*(Recuérdese que la Convención forma parte del 
sistema jurídico mexicano en los términos del 
artículo 133 de la Constitución Política de los 

';-:: 

Estados Unidos Mexicanos/) tienen no sólo el 
derecho y la libertad .de expresar su propio 
pensamiento, sino también el derecho y la 
libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas. de toda índole. En el 
decreto por el cual se aprueba la Declaración 
para el reconocimiento de la competencia 
contenciosa de la CIDH (D. O. F. 24 de febrero de 
1999), México reconoce como obligatoria de pleno 
derecho a competencia contenciosa de la CIDH, 
sobre los casos relativos a la interpretación o 

aplicación de la Convención de conformidad con el 
articulo 62 (1) de la misma, a excepción de los 
casos derivados de la aplicación del artículo 33 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Para la Corte, la libertad de expresión tiene una 
dimensión individual y una dimensión social. Con 
respecto a la segunda dimensión social del 
derecho a la libertad de expresión es menester 
señalar que la libertad de expresión es un medio 
para el intercambio de ideas e informaciones 
entre las personas; comprende su derecho a tratar 
de comunicar a otras sus puntos de vista, pero 
implica también el derecho de todos a conocer 
opiniones, relatos y noticias vertidas por 
terceros. Para el ciudadano común tiene tanta 
importancia el conocimiento de la opinión ajena o 
de la información de que disponen otros como el 
derecho a difundir la propia. *(Coso Ivcher 
Bronstein. Sentencia de 6 de febrero de 2001. 
Serie e No 74, párr. 146; Caso ''La última 
Tentación de Cristo'' (Olmedo Bustos y otros). 
Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C No 73, 
párr 64 y La Colegiación Obligatoria de 

(...., 
·~ c.) 

' .r 



\ 
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Periodistas (arts. 13 y 29 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos) . Opinión Consultiva OC-

5/85 del 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5 
párr 30.) 

Por otra parter por razones técnicas se han 
creados dos figuras relacionadasr la libertad de 
expresión cuando se refiere únicamente a la 
transmisión de ideasr opiniones y conjeturas 
sobre cualquier materia y la libertad de 
informaciónr cuando trata de la búsquedar la 
investigación y la difusión de hechos y datos de 
interés públicor razón por la cual por analogía 
la libertad de expresión está prevista en el 
artículo 6° constitucional _y la libertad de 
información en el artículo 7? de la Constitución 

_., 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. * (Cfr 
Ernesto Villanueva. Derecho mexicano de la 
información. México Oxford Universi ty Press 2000) 

De la misma manerar la Corte ha hecho referencia 
a su Opinión Consultiva OC-5/85r a la Corte 
Europea de Derechos .Humanos a la Comisión 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblosr al 
Comí té de Derechos Humanos de Naciones Unidas y a 
los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas 
*(Aprobaron el 11 de· septiembre de 2001 la carta 
Democrática Interamericana.) quienes se han 
pronunciado en establecer la estrecha relación 
existente entre democracia y libertad de 
expresión. 

Existe una coincidencia en los diferentes 
sistemas regionales de protección a los derechos 
humanos y en el universalr en cuanto al papel 
esencial que juega la libertad de expresión en la 
consolidación y dinámica de una sociedad 
democrática. Sin una efectiva libertad de 
expresiónr materializada en todos sus términosr 
la democracia se desvanecer el pluralismo y la 
tolerancia empiezan a quebrantarser Inc 
mecanismos de control y denuncia ciudadana se 
empiezan a tornar inoperantes Yr en definitivar 
se empieza a crear el campo fértil para que 
sistemas autoritarios se arraiguen en la 
sociedad. 

Se ha reconocido por la Corte que los medios de 
comunicación social juegan un 
vehículos para el ejercicio 
social de la libertad de 
sociedad democráticar razón 
indispensable que recojan 

rol esencial como 
de la dimensión 

expresión 
por la 

las más 

en una 
cual es 
diversas 



informaciones y opiniones. Los referidos medios, 
como instrumentos esenciales de la libertad de 
pensamiento y de 
responsabilidad 
desarrollan. 

expresión, deben ejercer 
la función social 

con 
que 

En este sentido, la Corte ha indicado que es 
fundamental que los periodistas que laboran en 
los medios de comunicación gocen de la protección 
y de la independencia necesarias para realizar 
sus funciones a cabalidad, ya que son ellos 
quienes mantienen informada a la sociedad, 
requisito indispensable para que ésta goce de una 
plena libertad y el debate público se fortalezca. 
*(Cfr. Caso Ivcher Bronsteín, supra nota 1, párr. 
150) 

Con todo, es importante :destacar que el derecho a 
las libertades de expresión e información no son 
un derecho absoluto, .::ano que pueden ser objeto 
de restricciones, tal.; como lo señala el artículo 
13 de la Convencíórl' en sus incisos 4 y 5. 
Asimismo, la Convencf:on Americana, en su artículo 
132, prevé la posibilidad . de establecer 

l restricciones a la ¡ibertad de expresión, que se 
\ manifiestan a trii.vés de la aplicación de 
\ responsabilidades ulteriores por el ejercicio 

abusivo de este de~echo, las cuales no deben de 
modo alguno limitar, más allá de lo estrictamente 
necesario, el alcance pleno de la libertad de 
expresión y convertirse en un mecanismo directo o 

·"~; 

indirecto de censura prevía. Para poder 
determinar responsabilidades ulteriores es 
necesario que §e cumplan tres requisitos, a 
saber: 1) deben estar expresamente fijadas por la 
ley; 2) deben estar destinadas a proteger ya sea 
los derechos o la reputación de los demás, o a 
protección de la seguridad nacional, el orden 
público o la sa)ud o moral pública; y 3) deben 
ser necesarias en una sociedad democrática. 

Respecto de estos requisitos la Corte señaló que: 
la , 1necesídad'' y, por ende, la legalidad de las 
restricciones a ··la libertad de expresión fundadas 
sobre el artí.culo 13.2 de la Convención 
Americana, dependerá de que estén orientadas a 
satisfacer un interés público imperativo. Entre 
varías opciones para alcanzar ese objetivo debe 
escogerse aquélla que restrinja en menor escala 
el derecho protegido. Dado este estándar, no es 
suficiente que se demuestre, por ejemplo, que la 
ley cumple un propósito útil u oportuno; para que 
sean compatibles con la Convención las 



; 
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restricciones deben justificarse según objetivos 
colectivos que, por su importancia, preponderen 
claramente sobre la necesidad social del pleno 
goce del derecho que el artículo 13 garantiza y 
no lími ten más de lo estrictamente necesario el 
derecho proclamado en dicho artículo. Es decir, 
la restricción debe ser proporcionada al interés 
que la justifica y ajustarse estrechamente al 
logro de ese legítimo obj etí vo * (Cfr La 
colegiación obligatoria de periodistas, supra 
nota 1, párr. 4 6; ver también Eur. Court H. R. 

Case of The SundayTimes v. Uní ted Kíngdom, Case 
of The Sunda y Times v Uníted Kíngdom Judgment of 
29 March, 1979, Series A no. 30; y Eur. Court H. 
R., Case of Barthold v Germany Judgement of 25 
March, 1985, Series A no 90. para. 59) 

A su vez, la Corte Europea de Derechos Humanos, 

al interpretar el artículo 10 de la Convención 
Europea, concluyó que 1 1necesarias'', sin ser 
sinónimo de 1 1 Índispensables'', implica la 

1 1 existencía de una 1necesidad social imperiosa' 
y que para que una restricción sea 1 1necesaría'' 
no es suficiente demostrar que sea , 1Útí1'', 
11 razonable'' u ·11 0portuna'' *(Cfr. ,;Aio:-La 
Colegiación obligatoria de periodistas, supra 
nota 85, párr. 46; Eur Court H. R., Case of The 
Sunday Times, supra nota 5, para. 59.) Este 
concepto de 1necesidad social imperiosa'' fue 

hecho suyo por la C9rte en su Opinión Consultiva 
OC-5/85. 

De este modo, la restricción debe ser 
proporcionada al interés que la justifica y 
ajustarse estrechamente al logro de ese objetivo, 
interfiriendo en la menor medida posible en el 
efectivo ejercicio. del derecho a la libertad de 
expresión. 

En México, cuando entra en colisión el derecho a 
las libertades de expresión e información con 
otros bienes jurídicos protegidos como el derecho 
a la vida privada, al honor y a la propia imagen, 
se ha buscado resolver de manera paralela por la 
vía penal y por la vía civil. Es importante 
señalar que la vía civil debe ser la única vía 
legítima para 
derechos. 3 

resolver este conflicto de 

. fi2?~-::;;i1'~ ASAMBLEA Legislativa del Distrito Federal, Exposición de Motivos de la Ley De Responsabilidad Civil 
\ 

1:5>.- '1"Para La Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, 
<L;--:E)iario de los Debates, México, 29 de septiembre de 2005, págs27, 28, 29. 



Continúa la exposición de motivos, detallando la 
importancia de despenalizar los actos que deriven de 
supuestos abusos de libertad de expresión en el ámbito penal, 
so pena de crear censura previa y un sistema au~·6r~~ario, de 
allí la necesidad de sancionar en una ley e,special éstos 
abusos en la ley que se propone y que dichos lactos no sean 
delitos, y finalmente conclu~e de manera cl,Él.ra por qué se 
reforma el artículo 1916 del Código Civil y $e deroga el 1916 
Bis del mismo ordenamientQ, para reg·í.llar los actos 

1 

generadores de daño moral ROr abusos a la libertad de 
información y de expresión, sebalando lo ~lguiente: 

_,g· 

}' 
:t 

:.~-· 

Esta forma de enfrentar la ;,J'ilici tud parece 
especialmente adecuada en el supuesto de (algunas 
o todas las) afectaciones al honor r la buena 
fama, el prestigio de los parificulares. Esto así, 
porque a través de la vía c$-vil se obtienen os 
resultados que se querría 1-{derivar de la vía 
penal r sin los riesgos y /desventajas que ésta 
presenta. En efecto, ,&a sentencia civil 

.~7 

condenatoria constituye, de suyo, una declaración 
de ilicitud no menos enf;~tica y eficaz que la 
condena penal: señala, J¿aj o un tí tul o jurídico 
diferente, lo mismo que:: se espera de ésta, a 
saber, que el demandado incurrió en un 

··-· 
comportamiento injusto en agravio del demandante, 
a quien le asiste el de/recho y la razón. De esta 
suerte, la sentencia e entraña, por sí misma, una 
reparación consecuente con la necesidad de 
satisfacer el honor de quien reclama la tutela 
judicial. 

En esta iniciativa se .Pusca proteger el derecho a 
la vida privada, al hpnor y a la propia imagen a 
la luz de los estándares democráticos 
internacionales, tal y como se han expuesto, en 
los párrafos anterior;es. Para tal efecto, esta 
iniciativa considera que las figuras de la 
difamación y de las' calumnias previstos como 
tipos penales en el .Código Penal vigente en el 
Distrito Federal y ~a figura de~ daño mor~ 

inc~uida en e~ Códig<:J Ci vi~ vigente deben ser 
sustituidas por una iey especia~ de natura~eza 

civi~ que r por un; lado r despenalice los 
denominados delitos co~tra el honor y, por otro, 
que permita un proceso ágil, eficaz y pertinente 
para resarcir los derechos de la personalidad 
lesionados con motivo d$1 ejercicio del derecho a 
las libertades de expres;i_ón e información. (énfasis 

añadido) 

Los contenidos de la 
Títulos: Primero.-

ley,, se integra 
Di~posiciones 

\. 
·~ 
~1 

'\ 
-;:.. 

\'• 

-.., __ 

con cinco 
Comunes, 

(>. 
·. ~· 

>· 



Segundo.- Vida Privada, Honor y Propia 
Tercera.- Afectación al Patrimonio 
Cuarto.- Medios de Defensa del Derecho a 

Imagen, 
Moral, 

la vi:da:"'" 
Privada, al Honor y la Propia Imagen, Qui~,_ta.

Responsabilidades y Sanciones con sus respeqtivos 
.;{ .,.., 

,~r transitorios. 

La presente ley es de la primera en in~€grar las 
propuestas de avanzada de os gratadistas 

:-~ 

europeos, norteamericanos y latinoame:Yicanos que 
se han ocupado de la forma de regulgi~ión de esta 
materia. Por primera vez se integ5a el concepto 
de Malicia Efectiva y se modifici'n los alcances 
del Daño el Patrimonio Moral. _if;e integran las 

··t· 

sanciones de defensa del 
ámbito civil quitando es 
en materia Penal. 4 

Pa trim'bnio Moral en el 
mediá~s intimidatorias 

.Yi 
_f 
1 

~~~ 

SIC 
;.0_"""• 

f ·?l 
~Por todo lo anterior, resul t:t un hecho notorio que la 

,~ . ..,., 

;; ~. :.; 
~~ 

le~tLslación y la ratio-legis de fa Ley E?pecial de la Materia 

es ~clara y no deja lugar a ctuj.as sobre su literalidad, ni 

tamPoco lugar a interpretación ;~lguna, por lo que al no haber 
ic~ado la sentencia que se coWbate conforme a la letra de-la---__ 
\ ' -------------~--------------·---------------

.liil\!~---->c_orn__Q__l....Q.:___8~e el artícu;Ío 14 ConstíEuCionai; Ta --s-a-1---a--... 

r"e-sponsab~o~-ª l_a ___ g;~~-~t.i~Jct~J~_<;t~S.I~9~:=Q:f2~º~~;;-·c;·c;nsagr_a_düa 
- '> favor de mi mandante, y ep consecuencia dicha sentencia 

resulta ilegal por donde se~e vea, por lo que la misma nos 
deja más preguntas que r~spuestas, más dudas sobre la 

"1:_: 

imparcialidad, legalidad y;i: cumplimiento irrestricto de la 
ley, como alguno de los M~gistrados de la Sala responsable 

pregona así conducirse en s.ps redes sociales, por lo que vale 

la pena citar de nuevo al'::'Maestro Burgoa en la obra arriba 

citada, que menciona de fuanera textual lo siguiente: "El 
limi tacto arbitrio judicial:~· por no decir la arbitrariedad de 
los jueces, es sumamenté peligroso y propende hacia la 

:!J. 

injusticia, como acontece~; generalmente en el mundo anglo-

sajón, en que muchos caso~: impera la "ley del encaje" de que 

nos habla Miguel de Cervántes Saavedra, y que equivale al 
-~ 

capricho, a la obstinaciDn, a la tozudez, e incapacidad 

comprensiva y necedad del~juzgador. Más vale una ley injusta _, 
que un juez necio, ignqrante y corrupto. Aquélla ... 
suavizarse en su aplica¿~ón, en tanto que éste, 

puede 

por lo 
';;l 

contrario, es impermeable ~a todo intento de convencimiento, 

pues se erige en una especle de "rey judicial absoluto", cuya 
testarudez convierte en 1J~: "Quod j udex Vul t, legis habet 

vigorem. '' Ante esta acti tud~j udicial salen sobrando todos los __ , 
argumentos jurídicos que lo~ abogados esgriman fundándose en 

los estudios que hayan empreÍctido". 5 

~1~, 
-~; 
-~'-
";;~ 

·3~, 



SEGUNDO.- La sentencia señalada como acto reclamado, 

viola los derechos fundamentales consagrados a favor de mi 

mandante en los artículos 1, 6, 7, 14, 16 y 133 

Constitucionales, en los artículos 1, 8, 9, 13, 24 y 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 
José), en los artículos 3, 5, 14, 19, 26 y demás relativos 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en 

el artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, y en los artículos IV y XXVIII de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Ho,rríbre, por violación 
a los artículos 1, 2, 7, 14, 15, 25, /29, 30 a contrario 
sensu, 31, 33, 34, 36, 37 y demás f'elativos de la Ley 

Especial de la Materia, de los artícu1!6s 81, 278, 281, 286, 
•~'· 

289, 296, 402 y demás relativos y aB1icables del Código de 

Procedimientos Civiles, toda vez §:!que existe evidencia 
suficiente además de ser un heche:·B~notorio de que el hoy 

tercero interesado fue electo com~f,o; Presidente Municipal de 

Sal tillo Coahuila y posteriorment~~f Gobernador del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, atendiendo a~> su confesión expresa en su 

escrito inicial de demanda dondeémenciona que es una figura 

pública en términos de la Fr. VÍI del artículo 7 de la Ley 

Especial de la Materia 

Befuerza lo anterior, 
¡¡; 

el q~ntenido de la siguiente tesis 

~juri~prudencial: 
~ ~ 

. ., ' 
; 1 Novena Época 

Instancia: Tribunalesf Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Jud~cial de la Federación y su 
Gaceta Tomo: XVII, Fef;rero de 2003 
Tesis: VI.3o.A.17 K .~· 
Página: 1065 
Materia: Común 
Tesis aislada. 
HECHOS NOTORIOS. CONDICIONES QUE NORMAN LA 

:·.~ 

FACULTAD LEGAL DE LO$ JUZGADORES PARA INVOCARLOS. 

Esencialmente, a qu:ft el conocimiento del hecho 
forme parte de la cultura normal de un 
determinado sector ~ocial al tiempo de emitirse 
la resolución. La ~notoriedad es un concepto 
esencialmente rela~ivo; no existen hechos 
conocidos por todos ~os hombres sin limitación de 
tiempo ni de espacio.:. Además, la notoriedad de un 
hecho dentro de un determinado ámbito social no 
significa conocimiento efectivo del mismo por 
todos aquellos que integran ese sector y n~ 

siquiera por parte de ·:¡a mayoría de aquéllos. No 
es el conocimiento efectivo lo que produce la 
notoriedad, sino 1á·, normalidad de este 
conocimiento en 
perteneciente a un 
dotado por ello de 
ese conocimiento 

el <~ipo medio de hombre 
determinado sector social y 
ciert:a cultura. Por último, 

o ~sa posibilidad de 



conocimiento no deriva de una relación individual 
con los hechos en el momento en que se producen o 

se han producido, sino sólo de la circunstancia 
de pertenecer al grupo social en que tales hechos 
son notorios. Por consiguiente, si el hecho 
alegado se hace depender de la relación 
particular que guarda el interesado con t:;l hecho, 
en el momento en que éste se realizó;' pero no 
descansa en la circunstancia de ,que aquél 
pertenezca a determinado grupo sociaL. en que tal 
hecho sea notorio, ello denota que el hecho que 
se invoca no radica en que el conocimiento del 
mismo forme parte de la cultur~ propia del 
círculo social del sujeto, en el t;Lempo en que la 
decisión ocurrió; de lo que se E?}gue que en ese 
caso los Jueces están impoS,}bili tados para 
introducir a la litis, a manera;.de hecho notorio, 
una situación en la que exclusivamente está 

inmerso el interesado. 

TERCER TRIBUNAL COLEGI!¡DO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 308/2002. Materiales de 

f1( 

Construcción Berleon, S.A. Ifie C. V. 23 de enero de 
2003. Unanimidad de votos} Ponente: Manuel Rojas 
Fonseca. Secretario: /Jorge Arturo Porras 
Gutiérrez. Véase: Semah~rio 

:;:;;. 
Judicial de la 

Federación, 
2643, tesis 
NATURALEZA DE 

Quinta 
de 

ÉpoP,;a, 
rub:fo: 

Tomo LVIII, página 
"HECHOS NOTORIOS, 

···{" 

LOS. " 

Por si fuese poco lo ant·~rior, existen publicaciones en 

di versos medios como periód~;cos, revistas etc... coteja das e 
incluidas en el Instrumento;{; Notarial número exhibido 

junto con el escrito de cor{testación de demanda como ANEXO 
···,-

"2" relativas a criticas ~; seftalamientos de corrupción y 

hoy tercero 

interesado, de la aceptación}expresa de éste en el sentido de 

ser figura pública al m9mento de desahogar la prueba 

confesional a su cargo en li audiencia de fecha 31 de agosto 
de 2017, al contestar que (SI a las siguientes posiciones 

calificadas de legales por e;;!,. juez natural: 

violación de derechos humanos hacia el 

1. Dirá si es cierto cómo lo es, que en el año 2002 
~!-

usted fue electo comg Presidente Municipal de 
Sal tillo Coahuila para el''; período 2003-2005. 

2. Dirá si es cierto come¡ lo es, que en el aiio 2005 

usted fue electo como Gobernador del Estado de 
Coahuila para el período 2og3-2005. 

3. Dirá si es cierto como ~o es, que 
usted fue presidente del -· Partido 
institucional (PRI). 

en el aiio 2011 

Revolucionario 



4. Dirá si es cierto como lo es r que usted fue 
candidato a Diputado por el Estado de Coahuila en las 
pasadas eleccionesr por el Partido Joven. 
5. Dirá si es cierto como lo esr que aunado a los 
puestos mencionados en las posiciones anteriores/ 
usted ha desempeñado otros cargos públicos. 

6. Dirá si es cierto como lo esr que deri~ádo de los 
cargos públicos que usted ha desempeñadc;/r Usted es 
una figura pública. 

13. Dirá si es cierto como lo es r que' usted aparece 
en diversos medios de comunicación. 

23. Dirá si es cierto 
favor de los derechos 

como lo esr . que usted está a 
fundamentaLés de libertad de 

expresión y prensa consagr~.-das en nuestra 
Constitución y en los Tratados I~fternacionales de los 
que México es parte. " 

::!~ 
.:~-: 

Inserto fotografía fiel de la~~; audiencia de desahogo de 

pruebas de fecha 31 de agosto 'fde 2017 en la parte que 

interesa, donde el hoy tercero i'::áteresado contestó que SI a 
§f 

arriba señaladas L las ~osiciones 

~ 
t 
i 
¡ 
¡ 



En las posiciones verbales Tercera y Cuarta, el tercero 
interesado contestó que SI había recibido críticas a su 
desempeño como gobernador de Coahuila ANTES y DESPUES de la 
nota que originó la demanda del juicio natural, por lo que 
dicho tercero interesado claramente resulta una figura 
pública conforme a los parámetros contenidos en la "Relatoría 
Especial para la Libertad de Expresión", intluida en el 
Informe Anual ·de 1999, de la Comisión Int·eramericana de 

. .,~'-' 

Derechos Humanos (en lo sucesivo CIDH) 6
, concretamente en lo 

que denominó sistema dual de protección, donde los límites de 
crítica son más amplios si esta se refiere .. a personas que por 
dedicarse a actividades públicas o por el-rol que desempeñan 
en una sociedad democrática, están ~xpuestas a un más 
riguroso control de sus actividades y·' manifestaciones que 
aquellos particulares sin proyección pública alguna. Lo es 
así ya que en un sistema inspirado eri valores democráticos, 
la sujeción a esa crítica es insepP:rable de todo cargo de 
relevancia pública. ~ 

Pues 
pública, 

bien 
se 

el hoy 

desempeñó 
tercero ~nteresado es una 

como furicionario público, 
-~~--~ 

figura 

y en 
consecuencia como tal, éste debe j:lemostrar un mayor grado de 
tolerancia frente al escrutinio ;;~público de sus actividades. 
Sobr,e este tema, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
ha precisado que el acento d~ este umbral diferente de 

.'!-.,Z 

protección no se asienta en la ~'alidad del sujeto, sino en el 
c~~cter de interés público qq~ conllevan sus actividades o 
a\P'Jl!::aciones. 7 Esta aclaración ;~s esencial en el sentido que 
l~s personas no estarán someti~as a un mayor escrutinio de la 
sociedad en su honor o privacfdad durante toda su vida, sino 

~·· .. ~. -... 
que dicho umbral de toleran~}-a deberá ser mayor solamente 
mientras realicen funciones p~blicas o estén involucradas en 
temas de relevancia pública, ;:0 tal como se trata del tercero 
interesado , quien se encontraba al 
momento de la que tanto se duele 
realizada por mi mandante/ inmerso en un escándalo de 
corrupclon ante la opinión PVblica nacional e internacional, 
respecto de su actuar como GQpernador del Estado de Coahuila, 
siendo difundidas varias nota~ del tema en diversos medios de 
comunicación como prensa, \revistas, radio, televisión y 
otros, tanto nacionales como ~xtranjeros, noticias que fueron 
publicadas y difundidas varios meses antes de las 
publicaciones materia del jui6io natural y que al día de hoy 
siguen saliendo, situación ~~ue debió analizar con más 

~-. 

profundidad y detalle la sala r.esponsable. 

La Primera Sala de nuestro máximo Tribunal, se ha 
pronunciado sobre las condicion~s que deben satisfacerse para 
imponer responsabilidad por ... invasiones al honor de 

"-
funcionarios u otras personas cort;responsabilidades públicas, 

,i -¿)~·;.,;:2 6Yer CIDH, Informe Anual, Relatoría Especial para la Libertad de E:x:presión, Capítulo ILB, apartado 1, 1999. 
\ ::::,_, 

1
c:rcorte IDH, Caso Herrera Ulloa, párr .. 129, y Caso Kimel vs. Arggntina. Fondo, Reparaciones y Costas. 

·.-<(__;;;s~ntencia de 2 de mayo de 2008. Serie C, No. 177, párrafo 86. ·:¡ 



estableciendo criterios muy estrictos que evidentemente la 
sala responsable no tomó en consideración al momento de 
emitir la sentencia que se combate, mismos que se observan en 
la siguiente Tesis: 

¡ 

\ 
\ 
¡ 

\ 
! 

Época: Novena Época 
Registro: 165763 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: la. CCXXI/2009 
Página: 283 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. 

LA RESPONSABILIDAD POR INVASIONES AL HONOR DE 

FUNCIONARIOS U OTRAS PERSONAS CON 

RESPONSABILIDADES PÚBLICAS SÓLO PUEDE DARSE BAJO 

CIERTAS CONDICIONES, MÁS ESTRICTAS QUE LAS QUE SE 

APLICAN EN EL CASO DE EXPRESIONÉ,S O INFORMACIONES 

REFERIDAS A CIUDADANOS PARTICULARES. 

Para que la exigencia de responsabilidad ulterior 
por la emisión de expresiones invasoras del honor 
de funcionarios públicos . u otras personas 
relacionadas con el ejercicio de funciones 
públicas constituya una i reacción jurídica 
necesaria, idónea y proporcional, deben 
satisfacerse condiciones .z§is estrictas que las 
que se aplican en caso de": invasiones al derecho 
al honor de ciudadanos pa~ticulares. Entre ellas 
se cuentan las siguientes:: a) cobertura legal y 

redacción clara. Las cau,:Sas por las que pueda 
exigirse responsabilidad; deben constar en una 
ley, en sentido formal y material. Las leyes que 
establecen limitaciones . a las libertades de 
expresarse e informar de):en estar redactadas en 
términos claros y preci;$oS para garantizar la 
seguridad jurídica, prot<3ger a los ciudadanos de 
la arbitrariedad de las :'autoridades y evitar la 
disuasión expresiva y lil, autocensura, pues las 
fórmulas vagas o ambigvas no permiten a los 
ciudadanos anticipar la¿} consecuencias de sus 
actos, otorgan una disci!;r¿:cionalidad excesiva a 
las autoridades y tienen un clarísimo efecto 
disuasivo en el plano del'·lrjercicio ordinario de 
las libertades. Cuandq las normas de 
responsabilidad son de .;.naturaleza penal y 
permiten privar a los individuos de bienes y 
derechos centrales -incluida, en algunas 
ocasiones, su libertad- las ~xigencias anteriores 
cobran todavía más importái]cia; b) intención 
específica o negligencia patente. Las expresiones 



-------·· 

e informaciones deben analizarse bajo el estándar 
de la "malicia" r esto es r bajo un estándar que 
exige que la expresión que alegadamente causa un 
daño a la reputación de un servidor público se 
haya emitido con la intención de causar ese dañor 
con conocimiento de que se estaban difundiendo 
hechos falsosr o con clara negligencia .en el 
control de su veracidad; de otro modo las 
personas podrían abrigar el temor de poder 
incurrir de modo inadvertido en responsabilidad 
por la emisión de expresiones o ínformacíonesr lo 
cual podría llevarlosr directa o índirectamenter 
a restringir abruptamente el ejercicio de sus 
derechos a expresarse o informar; c)materialidad 
y acreditación del daño. Las reglas de imputación 
de responsabilidad posterior deben requerir que 
quien alega que cierta expres~on o información 
causa daño en su honorabilidad tenga la carga de 
probar que el daño es realr qu~·· efectivamente se 
produjo; d) doble juego de la e,xceptío verítatís. 
Quien se expresa debe síempre.·;poder bloquear una 
imputación de responsabilída..(ji ul teríor probando 
que los hechos a los que se· refiere son ciertos 

·; 

Yr complementariamenter no puede ser ob~igado a 
probarr como condición sin~ qua non para evitar 

esa responsabi~idadr que los b.ecb.os sobre ~os 

cua~es se expresó son cie~t:os; e) gradación de 
medios de exigencia de:' responsabilidad. El 

~· :~ ,•J 

ordenamiento jurídico no puede contemplar una vía 
única de exigencia de responsabilidadr porque el 
requisito de que las af:.ectaciones de derechos 
sean necesarias r adecu;.adas y proporcionales 
demanda la existencia ~de medidas leves para 
reaccionar a afectacíon§S leves y medidas más 
graves para casos más graves. Además r hay que 
tener presente que al;; lado de exigencia de 

··.<·: 
responsabilidad civil y,Cpenal existe otra víar 
ahora expresamente mencJ;pnada en el artículo 6o. 
de la Constitución Polít}ca de los Estados Unidos 
Mexicanos: el derecho de réplica quer por su 
menor impacto en térmjnos de afectacíón de 
derechosr está llamado '.'a tener un lugar muy 
destacado en el diseño d~l mapa de consecuencias 
jurídicas derivables del "@jercício de la libertad 
de expresión; f) rq,inimizacíón de las 
restricciones indirecta§:, Al interpretar y 
aplicar las dísposícíonfls constí tucíonales y 
legales en la materia no YP.ebe olvidarse que la 
plena garantía de las líbfl::ftades consagradas en 
los artículos 6o. y 7o. de lJf!- Carta Magna no sólo 
exige evitar 
dírectasr sino 

restricciones 
también·. 

injustificadas 
indirectas. La 

proscripción de restríccíonés indirectas tiene 



muchas derivaciones posibles, pero entre ellas 
está sin duda la que obliga a prestar especial 
atención a las reglas de distribución de 

responsabilidad al interior del universo de 
sujetos implicados en la cadena de difusión de 
noticias y opiniones. Se trata, en - otras 
palabras, de no generar d2námicas de dis~ribución 
de responsabiLidad en~re ciudadanos, periodis~as, 
edi~ores y propie~arios de medios de comunicación 
que lleven a unos a hallar interés en el 

silenciamiento o la restricción expresiva de los 
demás. 

Amparo directo en revisión 2044/20013. 17 de junio 

de 2009. Cinco votos. Ponente: Jo_¡=;é Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Francisca María Pou Giménez y 
Roberto Lara Chagoyán. 
(énfasis añadido) 

Como se menciona, existen diversJ3.S publicaciones donde se 
cd_ ti ca arduamente la labor del hoY tercero interesado como 
gq~ernador del Estado de Coahuil~', sin embargo existe el 
rrftorme de la Deuda Pública del ~-~tacto de Coahuila del año 
2f11 rendido por la "Auditoria)~ Superior del Estado de 
clahuila", que en sus conclu~lones, determinó diversas f .ce 

v-omalías y malos manejos, destac::~·hdo que: 

' . 
--,r~ 

a) En el periodo 2006-2011 (geriodo en que el hoy tercero 
interesado gobernó el estado de _:}::oahuila), la deuda de dicho 
Estado pasó de 420. O (CuatrociEoiitos punto cero) Millones de 
Pesos a 36,509. 6 (Treinta y Se~1 Mil Quinientos Nueve punto 
Seis) Millones de Pesos, es a~cir un incremento real de 

;-~ 

6,679.0% en este periodo, y un~ tasa de crecimiento promedio 
real anual de 132.4%, represe¿~ ando un crecimiento de 8 6. 9 
veces en ese periodo. 

b) Que la deuda del estado de Coahuila al cierre del año 
2011, muestra que el 97.9% (nov~nta y 
ciento) es deuda del gobierno estatal, 

.. 
de los municipios ;i O. 2% 

siete punto nueve por 
1.7% (uno punto siete 
(cero punto dos por por ciento) 

ciento) de 
por ciento) 

los organismos estatcUes y O. 2% 

de los organismos munJcipales. 
(cero punto dos 

e) Que las empresas calificadoras de la deuda subnacional 
;'e·. 

y particularmente las encargadas qe asignársela al estado de 
Coahuila, como Fitch Ratings, deg~adaron en 8 posiciones la 
calificación de la entidad entre 20'.Q6 y 2011, al pasar de AA+ 
a BBB-, situación que se agravó al~primer trimestre de 2012, 

al disminuir su calificación un esC:.alón más, a BB+, con lo 
cual la entidad pasó de tener una alta calidad crediticia de 
AA+ en 2006, a una con carácter especulativo (BB+), lo que 
indica, fe acuerdo a las agencias cal~f~cadoras, que el pago 



de las obligaciones financieras de la entidad presenta cierto 
grado de incertidumbre. 

Lo anterior, se observa en las Conclusiones que dio la 

"Audi toria Superior del Estado de Coahuila", del "Informe 
Especial sobre el estado que guardan las Finanzas Públicas y 

la Deuda Pública del Estado de Coahuila", para .· 3tender la 

solicitud realizada por la Comisión Permanente del Poder 
Legislativo Federal mediante oficio No. CP2R3A.-485 de fecha 
30 de mayo de 2012, mismas que pueden ser consultadas en 
Internet en la siguiente dirección: 

http://www.asecoahuila.gob.mx/wp

content/uploadsí2015/10/Informe ASF.pdf 

Estas conclusiones, y di versas pliblicaciones de notas y 

artículos que señalan la corrupción, malos manejos, violación 

de derechos humanos e impunidad c;del tercero interesado, 

anteriores al 20 de enero del 2016f fecha de publicación del 
·t 

artículo denominado "Hay que esper_<iir" del que tanto se duele 

el tercero interesado, también \3-parecen en el Instrumento 

Not<yial exhibido como ANEXO "lf junto con el escrito de 
cont~stación de demanda, y no ob;stante lo anterior, la sala 

1 ~ 
resp~nsable omite tomarlos e~ cuenta en su dimensión 

adechada, ya que no basta menci:_~narlos para tratar de cubrir 
~ ---

el principio de congruencia, si,i}o que debieron analizarse en 

e~_s,ntido que marca la propiaJey Especial de la materia, la 
cóu}s-d:i tución y demás ordenamieg~os legales mul tici tados. 

\§····.~'! ~::};· 
\t 

En ese sentido, el artíc{klo "Habrá que esperar" que da 

origen a la demanda del j uio~o natural, no se advierte que 

contenga insinuaciones insidi~Bas ni imputaciones de hechos o 
actos que no se expresen con~pego a la veracidad, ya que no 

debe pasar por alto que al moi:ttento de publicarse el mismo, el 
hoy tercero interesado s~ encontraba detenido por la 
Audiencia Nacional Española en Madrid, por lo que dicha 

circunstancia aunada al contenido de la información contenida 

en di versos medios de comun~cación, que forman parte desde 
hace mucho tiempo del dominio~público, el hoy quejoso tuvo al 

menos una presunción fundada· sobre la veracidad de dichos 
hechos. La sala responsable por el contrario, señala que mi 

mandante se precipitó al difi,mdir el artículo multicitado, 

debiendo esperar a que se sancionara o no al tercero 
interesado, pues la detención estaba a título de 
probabilidad, que no se respetó por parte del quejoso la 

presunción de inocencia del tercero interesado, que por la 

preparación académica del quejos~ ésta debió haber esperado a 

que se resol viera el asunto etQétera, razonamientos todos 

ellos equi vacados, dado lo que l"a propia Corte ha resuelto 

sobre el doble juego de la "Exceptio Veritatís", donde se 

determina que tanto la información que se publique incluso 

aquella que se denomina "err6nea", "no oportuna" - o 

r·-
'·.,.-, 

("? i,...,.· 

~.,.) 



"incompleta" al igual que los juicios de valor, se estima 
innecesario exigir la comprobación de hechos concretos 
vertidos por el informador, porque sobre ellos pueden existir 
interpretaciones distintas e implicar su censura casi 
automática, lo que anularía prácticamente todo el debate 
político y el intercambio de ideas como método indudable para 
la búsqueda de la verdad y el fortalecimiento de sistemas 
democráticos, tal como se observa en los siguientes criterios 
j urisprudenciales, dictados por la Primera Sala de nuestro 
máximo Tribunal y por el Séptimo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Primer Circuito: 

Época: Décima Época 
Registro: 2001677 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la iederación y su 
Gaceta 
Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: la. CCXXIII/2012 (lOa.) 
Página: 512 

· LIBERTAD DE INFORMACIÓN. REQTJISITOS QUE DEBE 

CUMPLIR SU EJERCICIO. 

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido que la información debe 
cumplir con dos requisitos internos: la veracidad 
y la imparcialidad, cuya comprensión debe 
actualizarse y aplicarse de :conformidad con la 
doctrina que la Primera Sala 4a ido desarrollando 
en sus sentencias recientes. La evolución de la 
doctrina de este alto trib4nal respecto a la 
libertad de información nos permite atender, en 
casos de interés público·~ y sobre figuras 
públicas, a la principal cons~cuencia del sistema 
de protección dual, es decir~ al estándar de la 
real malicia. Esta doctrina!~ se traduce en la 
imposición de sanciones civilts en supuestos muy 
específicos: (i) respecto a ~~l¡;;rvidores públicos, 
cuando se difunda información '~alsa -a sabiendas 
de su falsedad y con total despreocupación sobre 
si era o no falsa- y con la c1p.ra intención de 
dañar; y (ii) por lo que hace a ¡3-r::;;rsonas privadas 
con proyección pública, cuando se difunda 
información a sabiendas de su\ falsedad. Es 
relevante 
involucra 
también 

' matizar que si la no~icia inexacta 
a figuras particulares \en cuestiones 

particulares, no tiene ~plicación la 
doctrina de la "real malicia", func~onando en su 
reemplazo los principios genel~les sobre 

·~ 

responsabilidad civil. Lo mismo oc~rre si se ,, 
trata de personas con proyección públl\a pero en 
aspectos concernientes a su vida priyada que 



carezcan de relación con el interés público. En 

cuanto al alcance de esta doctrina en materia 

probatoria para aquellos casos en que se analice 

la eventual responsabilidad de una persona por un 

supuesto exceso en el ejercicio de su libertad de 

información, se reitera la doctrina de esta 

Primera Sala sobre el doble juego de la exceptio 

veritatis, en cuanto a que su acreditación ~ide 
cua~quíer intento de fincar responsabi~idad a~ 

autor de ~a nota periodística, así qomo en cuanto 
a que t~oco se requiere dicha ac~edítación como 
requisito sine qua non para evi tar/·una condena. 

Amparo directo 8/2012. An¡.endadora Ocean 

Mexicana, S.A. de C. V. y otros'. 4 de julio de 

2012. Mayoría de cuatro fotos. Disidente: 

Guillermo I. Ortiz Mayagoi ti.?f. Ponente: Arturo 

Zaldí var Lelo de Larrea. . ·:Secretario: Javier 
,:.;::; 

Mijangos y González. ;,~?·' 
(énfasis añadido) -~; __ . 

-~f,·' 

_.:.t~i 
Época: Décima Época ~.~ 
Registro: 2002640 ;~,' 

Instancia: Tribunales Coleiffiados de Circuito 
:Jt-~· . ~~~:t:7 ~::!:~r~~s~u~:ciai1~ de la Federación y su -c-.::. 

Gaceta J 
Libro XVI, Enero de 2013 ,;~§Tomo 3 

.,.:~.-.:.'· 

Materia (s) : Consti tucionc:i~, Común 

Tesis: I. 7o. C. 4 K (1 Oa.) :~;; 
.::.:~:;; 

Página: 2198 ·· ..... 

RESPONSABILIDAD POR EibRESIONES QUE ATENTAN 

CONTRA EL HONOR DE ;;~SERVIDORES PÚBLICOS Y 

SIMILARES. DEMOSTRACIÓ'il~ DE SU CERTEZA EN 

EJERCICIO DE LOS DERECHO~i A LA INFORMACIÓN Y A LA 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. .·J. 
En la tesis aislada de rubro: "LIBERTAD DE 

~-~:.::· 

EXPRESIÓN Y DERECHO .~ LA INFORMACIÓN. LA 

RESPONSABILIDAD POR INVASIONES AL HONOR DE 
··.~:-.~:~ 

FUNCIONARIOS U OtFAS PERSONAS CON 

RESPONSABILIDADES PÚBLIC~? SÓLO PUEDE DARSE BAJO 

CIERTAS CONDICIONES, MÁS '~Ji;STRICTAS QUE LAS QUE SE 

APLICAN EN EL CASO DE ExP!ESIONES O INFORMACIONES 

REFERIDAS A CIUDADANOS} PARTICULARES." (IUS 

165763); la Primera Sala ··]~e la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación expÚ~o que quien se expresa 
··~ 

debe siempre poder bloqu~p.r una imputación de 

responsabilidad ulterior p~~bando que los hechos 

a los que se refiere son tr;:iertos, pero que de 

manera complementaria no É{'?día ser ob~igado a 
demostrar su certeza ':[para evitar ~a 

responsabi~idad cuando se ~eE:demanda, lo cual se 

denominó doble juego de la exceptio veritatis. De 

,r . .._, 



lo anterior deriva incertidumbre en saber cuándo 
se debe obligar al emisor de información 
acreditar la veracidad de ésta y cuando no, 
precisamente por tratarse de un doble juego. Por 
ende, en ejercicio 
convencionalidad previsto 
133 del Pacto Federal, 
dispuesto en el precepto 

del control de 
en los artículos lo. y 
se debe atender a lo 

13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, y a su 
interpretación consignada en la Declargción de 
Principios sobre Libertad de Expresión/tlaborada 
por la Relatoría Especial consti tuida,(~·'dentro de 

.".\' 

la Organización de Estados Americancis (aprobada 
,;_}" 

por la Comisión Interamericana 'de Derechos 
Humanos en octubre de 2000). ~sto, pues de 
acuerdo al principio séptimo de dL~ha declaración 
se tiene que ~a información ¡l':abarca inc~uso 
aquel.~a que se denomina "erróne../.", "no oport:una" 

o "incomp~et:a". Por ende, J igual. que l.os 

juicios de val.or, se est:ima i~ecesario exigir l.a 
~-

comprobación de hechos concr~~os vert:idos por el. 
informador, porque sobre e,fios pueden existir 
interpretaciones distintas ~~: implicar su censura 
casi automática, lo que a,fiularía prácticamente 
todo el debate político y ~h intercambio de ideas 

~ ,{!! 

como método indudable· pa/J::a la búsqueda de la 
verdad y el fortale~miento de sistemas 
democráticos. Máxime que ~o sería lícito invocar 
el derecho de la socildad a estar informada 
verazmente para fundamen~r un régimen de censura 
previa supuestamente d~tinado a eliminar las 
informaciones que sería~ falsas a criterio del 
censor. Consecuentement~, es indispensable tomar 
en consideración este l criterio al aplicar el 

" segundo párrafo del a~tículo 25 de la Ley de 
g-

Responsabilidad Civil :"~,para la Protección del 
Derecho a la Vida Pri v~da, el Honor y la Propia 

.-.:;~ 

Imagen en el Distrito F~deral. 

1 
SÉPTIMO TRIBUNAL 
PRIMER CIRCUITO. 

COLEGiADO EN MATERIA CIVIL DEL 

~* ''.·.:. 

~ 
~-

,:~ 

Amparo directo 656/2012. 
··-t, 

Tomás Yarrington 
Ruvalcaba. 15 de noviemhre de 2012. Unanimidad de 
votos. 
García. 
Morales. 

·~ 

Ponente: Juli~ 
Secretaria: Manía 

~ 

·-~ 

César Vázquez-Mellado 
Antonieta Castellanos 

Nota: La tesis citada, ~parece publicada con la 
clave o número de identificación la. CCXXI/2009 
en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 
2009, página 283. 



Por lo anterior, resulta irrelevante que mi mandante 
fuese una persona preparada con altos conocimientos en 
derechos humanos o un simple periodista sin experiencia o 
estudios en la materia, además de que su actuar se realizó al 
amparo de lo que prescribe el Articulo 5 de la Ley de 
Imprenta (una de las leyes más antiguas y vigente en nuestro 
país), que establece claramente que no se considerará 
maliciosa una manifestación o expresión aunque sean ofensivos 
sus términos por su propia significación, en los casos de 
excepción que la ley establezca y cuando el acusado pruebe 
que los hechos imputados al quejoso son ciertos, o 9?e tuvo 
motivos fundados para considerarlos verdaderos y que los 
publicó con fines honestos. 

Al efecto, transcribo el artículo 5 de la Ley de Imprenta 
para su mejor y más rápida comprensión: 

ARTICULO 5.- No se considera maliciosa una 
manifestación o expresión 
sus términos por su propia 
casos de excepción que 

aunque ~ean ofensivos 
signifpcación, en los 

;.: 

la é'1ey establezca 
expresamente, y además, cuando ~Í acusado pruebe 
que los hechos imputados al qusboso son ciertos, 
o _que tuvo motivos fundados para considerarlos 
verdaderos y que los pubficó ~9n fines honestos. 

1 ~ 
l f ·~. 

l En este sentido, la Suprema j: Corte de Justicia de la 
·~¡bión sentó las bases para de~finir que regulación puede 
dónsti tuir una reacción jurídica necesaria, idónea y 
proporcional frente a expresio1es invasoras del honor de 
funcionarios públicos u otras ~€rsonas relacionadas con el 
ejercicio de funciones públicasi por lo que la Primera Sala 
del máximo Tribunal, en el Anfparo 28/2010 sostuvo que la 
principal consecuencia del sis-qpma de protección dual es la 
doctrina de la "real malicia" ~ "malicia efectiva", conforme 
a la cual la imposición de sarr~iones civiles deriva da de la 
emisión de opiniones, idei~ o juicios, corresponde 
exclusivamente a aquellos casÓs en que existe información 
falsa (en el caso del derecho ~a la información) o que haya 
sido producida con "real malic~~?" (aplicable tanto al derecho 
a la información como a la liq~rtad de expresión), esto es, 
con la única intención de dafia~ precisando que si la noticia 
inexacta involucra a figura~ particulares en cuestiones 
particulares, no tiene aplicación dicha doctrina, situación 
que en el presenta caso no ~se da, ya que el articulo 
publicado por el quejoso del cu~l se duele mi contrario, hace 
referencia a la corrupción y v;iolación de derechos humanos 
cometidos por dicho tercero(_ durante su mandato corno 
gobernador del estado de Coahuil:?, por lo que en términos del 
Amparo referido, para acreditar>la intención del suscrito en 
el artículo referido, se deb~rá atender a las pruebas 
idóneas, es decir a la información difundida y su contexto. 



Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia que 
deriva del Amparo 28/2010, dictada recientemente por la 
Primera Sala de nuestro máximo Tribunal, y que a la letra 
dice: 

Época: Décima Época 
Registro: 2003303 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta 
Libro XIX, Abril de 2013, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: la./J. 38/2013 (lOa.) 
Página: 538 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 

SISTEMA DE PROTECCIÓN 

MALICIA EFECTIVA. 

SUS LÍMITES A LA LUZ DEL 

DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE 

Para el análisis de los límites a la libertad de 
expresión, esta Suprema Corte de Justicia de la 

~ Nación ha adoptado el denominado "sis_t.éma dual de 
i protección", según el cual los lími t .. r;!;s de crítica 

. \ son más ampli~s cuando és~a .se reff;~'re _a personas 
· , que, por ded~carse a act~v~dades;f]Jubl~cas o por 

~ ' el rol que desempeñan en J/ una sociedad 
' 1 ,¡: 

.Lt\ \democrática, están expuestas s:"' un control más 
. -~riguroso de sus actividades y IiJ'i3.nifestaciones que 

· ' aquellos particulares sin :j;'royección pública 
alguna, pues en un sistemi/ inspirado en los 
valores democráticos, la sud~eción a esa crítica 
es inseparable de todo iéargo de relevancia 

·,·~ 

pública. Sobre este tema, J.,;~ Corte Interamericana 
de Derechos Humanos precis(}, en los casos Herrera 
Ulloa vs. Costa Rica y 1\~"1rzel vs. Argentina, que 
el acento de este umbral'~~diferente de protección 
no se asienta en la cali;dad del sujeto, sino en 
el carácter de interés ~~blico que conllevan las 
actividades o actuaq~ones de una persona 
determinada. Esta aclafación es fundamental en 
tanto que las personas?no estarán sometidas a un 
mayor escrutinio de ]:p_ sociedad en su honor o 

privacidad durante tqdas sus vidas, sino que 

dicho umbral de toLerancia deberá ser mayor 
solamente mientras n:i,~'licen funciones públicas o 
estén involucradas 'en temas de relevancia 
pública. Esto no s.Í,gnifica que la proyección 
pública de las persof1as las prive de su derecho 
al honor, sino simplemente que el nivel de 
intromisión admisible será mayor, aunque dichas 
intromisiones deben · estar relacionadas con 
aquellos asuntos que sean de relevancia pública. 
La principal consecuencia del sistema de 
protección dual es la doctrina conocida como 



';; 

"real malicia" o "malicia efectiva", misma que ha 
sido incorporada al ordenamiento jurídico 
mexicano. Esta doctrina se traduce en la 
imposición de sanciones civiles, exclusivamente 
en aquellos casos en que exista información falsa 
(en caso del derecho a la información) o que haya 
sido producida con "real malicia" (aplicable 
tanto al derecho a la información como a la 
libertad de expresión) . El estándar de "real 
malicia" 
condena 

requiere, 
por daño 

para 
moral 

la existencia de 
por la emisión 

una 
de 

opiniones, ideas o juicios, que hayan sido 
expresados con la intención de dañar, para lo 
cual, la nota publicada y su contexto constituyen 
las pruebas idóneas para acreditar dicha 
intención. En este sentido, esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación observa 
que, dependiendo de su gravedad y de . la calidad 
del sujeto pasivo, las intromisiones:· al derecho 

al honor pueden ser sancionadaf! con: (i) 
sanciones penales, en supuestos [fi.uy limitados 
referentes principalmente a introm/isiones graves 
contra particulares; (ii) con sanCiones civiles, 
para intromisiones graves en casqs de personajes 
públicos e intromisiones medias contra 

1 particulares; y (iii) mediante ~) uso del derecho 
de réplica o respuesta, cuyo >,reconocimiento se 
encuentra tanto en el texto qonstitucional como 
en la Convención American9 sobre Derechos 
Humanos, para intromisiones.. no graves contra 
personajes públicos e intromisiones leves contra 
personas privadas. 

28/2010. Demos, Desarrollo de 
e. V. 23 de noviembre de 2011. 

Amparo directo 
Medios, S.A. de 
Mayoría de cuatro 
Ortiz Mayagoitia, 

votos. Disidente: Guillermo I. 
quien reservó su derecho a 

formular voto particular; José Ramón Cossío Díaz 
reservó su derecho a formular voto 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 

concurrente. 
de Larrea. 

Secretario: Javier Mijangos y González. 

Amparo directo 25/2010 ... Eduardo Rey Huchim May. 
28 de marzo de 2012. Un,animidad de cuatro votos. 
Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Rosalía Argumosa López. 

28 de 
votos. 

Amparo directo 26/201 O~ Rubén Lara León. 
marzo de 2012. Unanimidad de cuatro 
Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras. 



Amparo directo 
Mexicana, S. A. de 
2012. Mayoría de 

8/2012. Arrendadora Ocean 
C. V. y otros. 4 de julio de 

cuatro votos. Disidente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; José Ramón Cossío 
Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente; Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas también reservó su derecho a formular 
voto concurrente por lo que respecta al apartado 
XI. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 

Amparo directo 16/2012. Federico Humberto Ruiz 
Lomelí. 11 de julio de 2012. Cinco votos; José 
Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
reservaron su derecho a formular voto 
concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras. 

Tesis de jurisprudencia 38/2013 (lOa.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 

Í sesión de fecha trece de marzo de dos mil trece. 

' 

\ 
Corno se observa, el discurso político está ampliamente 

protegido por nuestra legislación y por nuestro máximo 
Tr al, ya que su libre difusión resulta especialmente 

"tite de cara a la formación de la opinión pública, 
dentro del esquema estructural de la democracia 
representativa, siendo de vital importancia la actividad de 
los periodistas corno el quejoso y de la sociedad en general, 
a fin de fomentar la transparencia de las personas que ocupan 
cargos públicos y sus gestiones, por lo que la libertad de 
expresión en estos ternas se encuentra ampliamente protegida, 
siendo solamente limitada por excepción, tal corno se observa 
en las siguientes Tesis dictadas igualmente por la Primera 
Sala del máximo Tribunal: 

Época: Décima Época' 
Registro: 2001370 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 1 
Materia (s): Constitucional 
Tesis: la. CLXXIII/2012 (lOa.) 
Página: 489 
LIBERTADES DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. CONCEPTO 

DE FIGURA PÚBLICA PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN 

DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL. 



De conformidad con el "sistema de 
dual", los sujetos involucrados 
periodísticas pueden tener, en 

generales, dos naturalezas distintas: 

protección 
en notas 

términos 
pueden ser 

personas o figuras públicas o personas privadas 
sin proyección pública. Lo anterior permitirá 
determinar si una persona está obligada o no a 
tolerar un mayor grado de intromisión en su 
derecho al honor que lo que están el resto de las 
personas priva das, así como a precisar el 
elemento a ser considerado para la configuración 
de una posible ilicitud en la conducta impugnada. 
Al respecto, es importante recordar que, como 
esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación estableció en la tesis aislada la. 
XXIII/2011 (lOa.), cuyo rubro es: "LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA 

EFECTIVA. ", el acento de este umbral diferente de 

protección no se deduce de la calidad del sujeto, 
sino en el carácter de interés público que 

conllevan las actividades o actuaciones de una 
persona determinada. En este sentido, existen, al 

menos, tres especies dentro del g~nero "personas 
o personajes públicos" o "figuras públicas", 

siendo este último término el má,'S difundido en la 
1 

doctrina y jurisprudencia compéiradas. La primera 
especie es la de los servidores públicos. La 
segunda comprende a personas priva das que tengan 

proyección pública, situación. que también resulta 
aplicable a las personas morales en el entendido 
de que su derecho al honor sólo incluye la 
vertiente objetiva de dichoderecho, es decir, su 
reputación. La proyección pública de una persona 
privada se debe, entre otros factores, a su 
incidencia en la sociedad por su actividad 
política, profesión, trascendencia económica o 

relación social, así como a la relación con algún 
suceso importante para la sociedad. Finalmente, 
los medíos de comunicación constí tuyen una 
tercera especie -ad hoc- de personas públicas, 
tal y como se desprende de la tesis aislada la. 

XXVIII/2011 (lOa.), cuyo rubro es: "MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN. SU CONSIDERACIÓN COMO FIGURAS 
PÚBLICAS A EFECTOS DEL ANÁLISIS DE LOS LÍMITES A 
LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ", emí tí da por esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. 

Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean 
Mexicana, S.A. de C. V. y otros. 4 de julio de 
2012. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 
Guillermo I. Ortíz Mayagoí tía. Ponente: Arturo 



Zaldívar Lelo de Larrea. 
Mijangos y González. 

Secretario: Javier 

Nota: Las tesis aisladas la. XXIII/2011 (1 Oa.) y 
la. XXVIII/2011 (lOa.) citadasr aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gacetar Décima Épocar Libro IVr 
Tomo 3r enero de 2012r páginas 2911 y 2914r 
respectivamente. 

Época: Novena Época 

Registro: 165759 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

.¡:i 
Gaceta 
Tomo XXXr Diciembre de 2QD9 

Materia(s): Constitucion~l 

Tesis: la. CCXVII/2009 f 

Página: 287 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN· Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. 

SU PROTECCIÓN ES ESPECIALMENTE INTENSA EN MATERIA 

POLÍTICA Y ASUNTOS DE INTERÉS PÚBLICO. 

El discurso político está más directamente 
relacionado que otros con la dimensión social y 

1.1 con las funcioiles institucionales de las 
'~''libertades de expresión e información. Por tantor 

proteger su libre difusión resulta especialmente 
relevante para que estas libertades desempeñen 
cabalmente sus funciones estratégicas de cara a 
la formación dt:;, la opinión públicar dentro del 
esquema estructural propio de la democracia 
representativa.· Una opinión pública bien 
informada es un instrumento imprescindible para 
conocer y juzgar las ideas y acciones de los 
dirigentes políticos; el control ciudadano sobre 
las personas ,que ocupan o han ocupado en el 

pasado cargos públicos (servidores públicosr 
cargos electoer miembros de partidos políticosr 
diplomáticosr particulares que desempeñan 
funciones públicas o de interés públicor 
etcétera) fomenta la transparencia de las 

actividades estatales y promueve la 
responsabilidad de todos los involucrados en la 

gestión de .los asuntos públicos r lo cual 
justifica que exista un margen especialmente 
amplio de protección para la difusión de 

información y opiniones en el debate político o 

sobre asuntos de interés público. Como subraya el 
Informe de la Relatoría Especial para la Libertad 
de Expresión de la Organización de Estados 
Americanos del año 2008 r las personas con 
responsabilidades públicas tienen un umbral 



distinto de protección, que les expone en mayor 
grado al escrutinio y a la crítica del público, 
lo cual se justifica por el carácter de interés 

público de las actividades que realizan, porque 
se han expuesto voluntariamente a un escrutinio 
colectivo más 

da una gran 

exigente y porque su posición les 

capacidad de reaccionar a la 

información y las opiniones que se vierten sobre 

los mismos (Informe 2008, Capítulo III, párr. 
39). 

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio 

de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Francisca María Pou Giménez y 

Roberto Lara Chagoyán. 

En este sentido, resulta evidente que el tercero 
interesado por haberse desempeñado corno Gobernador del estado 
de Coahuila, y atendiendo a la r~'levancia pública de la 
información difundida materia del p±esente juicio (actividad 
pública del mismo) , el supuesto #r:llicable al presente caso 
encuadra claramente en el de "rnafLcia efectiva", por lo que 
en términos de la Ley Especial d:'e la Materia, concretamente 
en SfS artículos 29, 29, 30 y ~f3, el derecho de libertad de 
exprésión y derecho a la i:):1forrnación no se encuentran 

~estkingidos, siendo evidente j!:que el artículo rnul tici tado, 
p0r {el cúmulo de pruebas y ci'rcunstancias mencionados, no en 
cJi~ra en los requisitos que pide la propia ley para que se 

! 

de malicia efectiva o real malicia, que son: 

i) Que la información fue difundida a sabiendas de su 
falsedad 

ii) Que la inforrnaéión fue difundida 
despreocupación sobre si era falsa o no 

con total 

iii) Que se hizo con el único propósito de dañar. 

La columna rnul tici tada de la cual se duele el tercero 
interesado, no reúne los, elementos 
ahondando una vez más en el grado y 
debe revestir el derecho de libertad 

anteriores, pero además 
nivel de tolerancia que 
de expresión respecto al 

derecho al honor, la Primera Sala de nuestro máximo Tribunal 
se ha pronunciado respectq de no poderse determinar cuándo se 
estaría en el marco de las expresiones y críticas correctas y 
decentes, donde el Estado no puede privilegiar un determinado 
criterio de decencia, estética o decoro, puesto que no 
existen parámetros uniformemente aceptados que los puedan 
delirni tar, por lo que las mismas constituyen lirni taciones 
demasiado vagas de libertad de expresión corno para ser 
constitucionalmente admisibles, favoreciendo incluso en ternas 
de interés público corno el que da origen al juicio natural, 



el debate desinhibido, robusto y abierto, pudiendo incluir 

ataques vehementes, cáusticos y desagradablemente mordaces 

sobre personajes públicos, o, en general, ideas que puedan 

ser recibidas desfavorablemente por sus destinatarios y la 

opinión pública, tal como sucedió con el artículo 
mul tici tacto, de modo que no sólo sean protegidas las ideas 
que son recibidas favorablemente o las que son vistas como 
inofensivas o indiferentes, siendo esto lo que demanda una 
sociedad plural, tolerante y abierta, sin la cual no existe 
una verdadera democracia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el contenido de la 
siguiente Jurisprudencia dictada recientemente por la Primera 
Sala de nuestro máximo tribunal: 

Época: Décima Época 
Registro: 2003304 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Libro XIXr Abril de 2013r Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: la./J. 32/2013 (lOa.) 

f 1 Página: 540 
f..\.. ' LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR . 

. ~'.,¡ EXPRESIONES QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS 
1 

CONSTITUCIONALMENTE. 

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Naciónr existe una presunción 
general de cobertura constitucional de todo 
discurso expresivo. Cuando las ideas expresadas 
tienen por objeto exteriorizar un sentir positivo 
o favorable hacia una personar resulta inconcuso 
que no habría una intromisión al derecho al honor 
de la persona sobre ia cual se vierten las ideas 
u opiniones. Lo mismo puede decirse de aquellas 
ideas quer si bien críticasr juzguen a las 
personas mediante .la utilización de términos 
cordialesr decorosos o simplemente bien recibidos 
por el destinatario. Lo anterior evidencia que no 
existe un conflicto .. interno o en abstracto entre 
los derechos a la libertad de expresión y al 
honor. Asír el estándar de constitucionaLidad de 
Las opiniones emíf:.idas en ejercicio de La 
Libertad de expresión es eL de reLevancia 
púbLicar eL cuaL depende deL interés generaL por 
La materia y por . Las personas que en eLLa 
intervienenr cuando las noticias comunicadas o 

las expresiones prof~ridas redunden en descrédito 
del afectador pues en caso contrario ni siquiera 
existiría un conflicto entre derechos 



fundamentalesr al no observarse una intromisión 
al derecho al honor. Es necesario matizar que si 
la noticia inexacta involucra a figuras 
particulares en cuestiones particulares no tiene 
aplicación la doctrina de la "real malicia"r 
funcionado en su reemplazo los principios 
generales sobre responsabilidad civilr lo cual 
opera de la misma forma cuando se trate de 
personas con proyección pública pero en aspectos 
concernientes a su vida privada. Ahora bienr la 
relación entre la libertad de expresión y los 
derechos de la personalidadr como el honor r se 

, .. ~"'""''' 

complica cuando la primera se ejerce para 
criticar a una personar de forma tal qué ésta se 
sienta agraviada. La complejidad radica. en que el. 
Estado no puede pri vil..egiar un :determinado 

criterio de decenciar estética o decoro respecto 
a las expresiones que podrían ser bien recibidasr 
ya que no existen parámetros uniformemente 
aceptados que puedan delimitar el contenido de 
estas categorías r por lo cual constituyen 

! limitaciones demasiado vagas de . la libertad de 
ti 
'! expresión como para ser constitucionalmente 
~· admisibles. De hechor el.. debate en temas de 
~ interés públ.ico debe ser desinhibido r robusto y 

j . :J abierto, pudiendo incl..uir ataques veb.ementesr 
~' cáusticos y desagradabLemente mordaces sobre 

- · personajes públ.icos o, en general., ideas que 
puedan ser recibidas desfavorabLemente por sus 

destinatarios y l..a opinión p4bl.ica, de modo que 
no sól..o se encuentran protegidas l.as ideas que 
son recibidas :favorabLemente o l..as que son vistas 
como inofensivas o indi:fere:ntes. Estas son las 
demandas de una sociedad pluralr tolerante y 
abiertar sin la cual no existe una verdadera 
democracia. 

Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo de 
Medios, S. A. de C. V. 23 de noviembre de 2011. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitiar quien reservó su derecho a 
formular voto particular; José Ramón Cossío Díaz 
reservó su derecho a formular voto concurrente. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 

Amparo directo 25/2010. Eduardo Rey Huchim May. 
28 de marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Rosalía Argumosa López. 



Amparo directo 26/2010. Rubén Lara León. 28 de 
marzo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras. 

Amparo directo 
Mexicana, S .A. 
2012. Mayoría 

de 
de 

8/2012. Arrendadora Ocean 
C.V. y otros. 4 

cuatro votos. 
de julio de 

Disidente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia; José Ramón Cossío 
Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente; Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas también reservó su derecho a formular 
voto concurrente por lo que respecta al apartado 
XI. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González • . ·· 

Amparo directo 16/2012. Federico Humberto Ruiz 
<?' 

Lomelí. 11 de julio de 2012. Cinto votos; José 
Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez cG~dero de García 
Villegas y Arturo Zaldívar D~lo de Larrea, 

~ ... , 

¡ reservaron su derecho a /j~ formular 

Jorc;j~ 
Rosa María 

voto 

:j 

l 
concurrente. Ponente: 
Rebolledo. Secretaria: 
Contreras. 

;.:-

Mario 
Rojas 

Pardo 
Vértiz 

Tesis de jurisprudencia 32/2613 (lOa.). Aprobada 
. ·-;" 

por la Primera Sala de estie Alto Tribunal, en 
sesión de fecha veintisiete'. de febrero de dos mil 
trece. (énfasis añadido) 

Continuando en este sentidq, resulta esencial mencionar 

que el hoy quejoso en términos del artículo 1, 6 y 7 de 
nuestra Carta Magna, es titular de los derechos fundamentales 
de libertad de expresión y de,· información, que conforman los 
pensamientos, ideas y opiniones, mismos que incluyen 
forzosamente apreciaciones, j~icios de valor y la difusión de 

los hechos considerados noticias. Esta distinción adquiere 
gran relevancia al momento de determinar la legitimidad en el 
ejercicio de esos derechos, pues mientras los hechos son 
susceptibles de prueba, las opiniones o juicios de valor, por 
su misma naturaleza no se · prestan a una demostración de 

exactitud, por lo que casi siempre el mensaje sujeto a 
escrutinio, consiste en una amalgama de ambos derechos, e 
incluso la expresión de pensamientos necesita a menudo 
apoyarse en la narración de hechos. Cuando concurran en un 

mismo texto elementos informativos y valorativos es necesario 
separarlos, y sólo cuando sea imposible hacerlo, habrá de 

atenderse al elemento preponderante. Pues bien, el artículo 

"Hay que esperar" redactado por el quejoso, contiene tanto 

unos como 
valorativos. 

otros, 
Dicho 

tanto elementos informativos como 

artículo por sus características 



periodísticas, es equiparable a lo que en la profesión 
periodística se denomina "columna", siendo éste un contenido 
integral que califica como lo ha hecho recientemente la 
Primera Sala de nuestro máximo Tribunal, como un lenguaje 
periodístico personal, un instrumento de comunicación que 
persigue la defensa de las ideas, la creación de un estado de 
opinión y la adopción de una postura determ~i)ada respecto a 
un hecho actual y relevante. Se caracteri:;:;::á por el vínculo 
que se pretende formar entre el periodist,l y el lector, por _,, 

lo que la "columna" responde a la necesid,_éd de conocer al que 
escribe e indica la preferencia direc-ti~ del lector por el 

.;.~ 

contacto directo con el individuo. A~hn embargo la Corte 
menciona, que en la "columna" es pos¿::ble mezclar información 
y comentarios e inclinarse en la r~~acción por una u otros, 
así como emitir el juicio persona,t'i del periodista, de modo 

-·· .. :-
que combina tanto opiniones cocio hechos, aunque por su 

.~,[ 

naturaleza suelen ser las opinio~:?s lo predominante. 

Por lo anterior, result~ claro que las expresiones 
contenidas en la columna "Hay:,· que Esperar" redactada por el 
quejoso, fueron realizadas en cumplimiento a su actividad 
prpfesional de periodista, ... y al amparo de los derechos 
fu~damentales de libertad de expresión, derecho a la 
in~ormación y libertad de imprenta, consagrados en los 
ar~,ículos 1, 5, 6 y 7 de nuestra Constitución, y dichas 

-iL 
ex:iji:resiones por lo expuesto a ló- la·rgo del presente escrito, 
de:) ninguna manera pueden.·· considerarse como ofensas al honor 
d~ tercero interesado por más pruebas en psicología a que se 
so~eta el tercero interesado, toda vez que existe información 
suficiente que respalda al menos la presunción de veracidad 
del contenido de la columna multicitada, porque se trata de 
expresiones y críticas del hoy actor, derivadas de su 
desempeño como Gobernador del estado de Coahuila y porque no 
se comprobaron los ~upuestos para acreditar la malicia 
efectiva contemplada en la Ley Especial de la Materia. Si 
esto no fuese así, se.estaría privilegiando la inhibición y 
la autocensura, figuras que no tienen cabida en una sociedad 
que se jacte de ser tolerante, incluyente y democrática como 
la nuestra. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el contenido de la 
siguiente Tesis dictada recientemente por la Primera Sala de 
nuestro máximo Tribunal: 

Época: Décima Época 
Registro: 2008413 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación 
Libro 15, Febrero de 2015, Tomo II 
Materia(s): Constitucional 



Tesis: la. XLI/2015 (lOa.) 
Página: 1402 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ESTÁNDAR DE VERACIDAD DEL 

"SUSTENTO FÁCTICO" DE UNA NOTA PERIODÍSTICA O UN 

REPORTAJE DONDE CONCURRAN INFORMACIÓN Y 

OPINIONES. 

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha acogido la distinción entre 
"hechos" y "opiniones", en el sentido de que el 
objeto del derecho a la libertad de expresión son 
los pensamientos, las ideas y opiniones, lo cual 
incluye, obviamente, apreciaciones y juicios de 
valor; y el derecho a la información se refiere a 
la difusión de aquellos hech.?s considerados 
noticiables, aclarando que ya qy.e sólo los hechos 
son susceptibles de prueba, ún.i,;éamente al derecho 
a la información le es aplicgble la posibilidad 
de verificar la veracidad de ésta, de manera que 
la actualización del estándar de la malicia 
efectiva, en lo que se refiere a la falsedad, 
únicamente puede tener lugar en la difusión de 
hechos y no de opiniones, ideas o juicios de 
va 1 or. Asimismo, esta Primera S a 1 a ha agrega do 

que la distinción, de hecho, suele ser compleja, 
pues con frecuencia el mensaje sujeto a 
escrutinio consiste en una amalgama de ambos, de 
manera que cuando concurren en un mismo texto 
elementos informativos y valorativos es necesario 
separarlos y sólo cuando sea imposible hacerlo, 
habrá de atenderse al elemento preponderante; y 
que las columnas combinan opiniones y hechos, 
aunque por su naturaleza "suelen ser las 
opiniones lo predominante". En ese sentido debe 
matizarse dicho criterio, pues si fuera así, 
bastaría reí terar que las "columnas" contienen 
preponderantemente opj_niones, para eximirlas en 
forma absoluta del requisito de veracidad, lo 
cual sería excesivo, pues si la columna tiene una 
mezcla de hechos y opiniones, resulta necesario 
verificar que, en sq conjunto, la publicación 
difundida tenga cierto sustento fáctico. Ello en 
atención a que en las notas periodísticas o 

reportajes publicados en los medios de 
comunicación no se exf:_erna una idea abstracta y 
ajena a todo acontecimiento sino que, por el 
contrario, las opiniones, ideas o juicios de 
valor están encaminados a comentar, criticar y 
valorar los sucesos cotidianos. Entonces, aunque 
la idea no sea un hecho en sí mismo, sí está 
vinculada con alguna · persona o con algún 
acontecimiento, por lo que desvincularla en forma 
absoluta del requisito de veracidad puede traer 
como consecuencia un derecho ilimitado para 



publicar o difundir cualquier texto, en la medida 
en que se le clasifique como 
la apreciación subjetiva 
determinar si el contenido 

opinión. En efecto, 
consistente en 

de un texto tiene 
preponderancia de "hechos, o de "opiniones, r 
puede determinar por sí sola el resultado del 
fallo; por tanto, excluir de forma absoluta el 
límite de la veracidad respecto de notas 
periodísticas o reportajes que mezclen hechos y 
opiniones, cuando su distinción no es tan clara, 
y la apreciación respecto de su preponderancia en 
el texto es discutible, conlleva C). eliminar ese 
deber mínimo de diligencia que está subsumido en 
el deber y la responsabilidad ~del informador. 
Siendo así, la determinación subjetiva de si una 
nota tiene "preponderancia" de hechos o de 
opiniones, no puede ser suf:f.:ciente para eximir 
por completo del cumplimient'o del requisito de 

veracidad un texto que tiene una amalgama de 
ambos conceptos r sino que h'abrá que determinar si 
el texto en su conjunto tiene un "sustento 
fáctico" suficiente; en el entendido de que 

t acorde con el criterio eje veracidad aplicable al 
ejercicio de los derechos de libertad de 
expresión e información, un "sustento fáctico" no 
es equivalente a la prueba en juicio de los 

~ .. \ \ 

~ fi 
hechos en que se basa, la notar sino a un mínimo 
estándar de diligenéia en la investigación y 
comprobación de hechos objetivos. Lo anterior no 

:)· 

tiene por objeto apairtarse de la distinción entre 
opiniones y hechos r. ni limitar el derecho a la 
libertad de expresión, de manera que la 
manifestación de i&eas y opiniones esté sujeta a 
la demostración con el mismo grado de exactitud 
que los hechos, sino fijar un parámetro objetivo 
y efectivo para identificar los casos en los que 

,; 

se abuse de ese derecho. 

Amparo directo ~n revisión 3111/2013. Felipe 
González González. 14 de mayo de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramóp Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 
2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 



Pues bien, como sus Señorías podrán constatar, la columna 
del quejoso "Hay que esperar", no contiene señalamiento 
alguno de hechos o temas referentes a la vida personal del 
actor, tiene como principal objetivo un juicio de valor 
crítico al desempeño del mismo cuando fue gobernador de 
Coahuila y como figura pública, y las opiniones a diferencia 
de los hechos, no se pueden someter a juicios de verdad o 
falsedad. 8 

Continuando con el tema de la 
mencionado, la columna "Hay que 
hechos como opiniones, por lo que 
no pueden estar sujetos a prueba, 

"veracidad", como hemos 
esperar", contiene tanto 
los criterios valorativos 

toda vez que involucran 
apreciaciones 
dentro de los 
libertad de 
veracidad no 

y sentimientos, y los mismos se encuentran 
límites tolerables del derecho fundamental de 

expresión y derecho a la información. La 
implica que deba tratarse de información 

"verdadera", clara e incontrovertiblemente cierta como 
erróneamente lo exige la Sala responsable so pretexto de que 
supuestamente no se respetó por parte del quejoso la 
presunción de inocencia del tercero interesado, 
preC;ipitadamente la columna cmulticitada, 
des:g.aturalizaría el ejercicio del derecho a la 
exp.:desión y el derecho a la información. Lo que 

al publicar 
pues ello 
libertad de 

la veracidad 
enci!erra es 

1 
destinada a 

simplemente una exigencia de que la información 
influir en la formp_ción de la opinión pública, 

t1~a atrás un razonable ej,ercicio de investigación y 
c~n;~robación, encaminado a determinar Sl lo que quiere 
difundirse tiene suficiente asiento en la realidad. Por su 
parte, la imparcialidad e9 una barrera contra la 
tergiversación abierta, contra la difusión intencional de 
inexactitudes y contra el t~atamiento no profesional de 
informaciones cuya difusión popría tener un impacto que la 
"imparcialidad absoluta" es i~compatible con el derecho a 
obtener información útil y 19s beneficios de intercambio 
libre y vigoroso de ideas. 

:;~ 

En este mismo sentido, la f:veracidad es tan importante, 
que la propia Ley Especial de l1Materia en su artículo 25 la 
contempla claramente como causq. de excepción para generar 
daño moral alguno, tal como s4 observa en dicho precepto 

~: 

legal: t 

ArtícuLo 25.- No se conside4ará que se causa daño 
al patrimonio moral cuando ;se emitan opiniones, 
ideas o juicios de valor sobre cualquier persona, 
siempre y cuando no se utilicen palabras, frases 
o expresiones insultan tes · .. por sí mismas, 
innecesarias para el ejercicio de la libertad de 
expresión. 

estándar similar fue utilizado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Kimel vs 
que involucraba la condena impuesta a un periodista por haber publicado un libro en el que 

"~ti.-.,.,., h., el comportamiento de un juez. Sentencia de 2 de mayo de 2008, Serie C No. 177, párr .. 128. 



~:-o ....... 

Las imputaciones de hechos o actos que se 
expresen con apego a l.a veracidad, y sean de 
interés públ.ico tampoco podrán ser motivo de 
afectación al patrimonio moral. (énfasis añadido) 

Sirve 
siguiente 
Tribunal: 

de apoyo a lo anterior, el contenido de la 
Tesis dictada por la Primera Sala de nuestro máximo 

Época: Novena Época 
Registro: 165762 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de lg Federación y su 
Gaceta 
Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia{s): Constitucional 
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i LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. 

~:;MODO EN QUE DEBEN SER EN~NDIDOS LOS REQUISITOS 

.j~ DE VERACIDAD E IMPARCIALIDAD. 

Los derechos citados cubren tanto la expresión de 
~'opiniones como la emisión'; de aseveraciones sobre 

·; \ hechos, dos cosas que, de.'sde la perspectiva de su 
régimen jurídico, no son idénticas. Así, por 
ejemplo, cuando de opiniones se trata, no tiene 
sentido hablar de verdad o falsedad, que sí 
resultan relevantes cuapdo lo que nos concierne 
son afirmaciones sobre hechos. La información 
cuya búsqueda, obtenciÓn y amplia difusión está 
constitucionalmente prqtegida es la información 
veraz e imparcial. Estos dos requisitos pueden 
calificarse de límites< o exigencias internas del 
derecho a la información. La veracidad no 
implica, sin embargo, que toda información 
difundida deba ser "verdadera" -esto es, clara e 
incontrovertiblemente cierta-; operar con un 
estándar tan difícil de satisfacer 
desnaturalizaría el ej:ercicio del derecho. Lo que 
la mención a la veracidad encierra es más 
sencillamente una exigencia de que los 
reportajes, 
periodísticas 
formación de 

las entrevistas y las notas 
destináqas a influir en la 

la opinión pública vengan 
un razonable ejercicio de respaldados por 

investigación y comprobación encaminado a 
determinar si lo que quiere difundirse tiene 
suficiente asiento en la realidad. El informador 
debe poder mostrar de algún modo que ha respetado 
un cierto estándar de diligencia en la 



comprobación del estatus de los hechos acerca de 
los cuales informa, y si no llega a conclusiones 
indubitadas, la manera de presentar , la 
información debe darle ese mensaje al ledtor: 
debe sugerir con la suficiente claridad/ que 
existen otros puntos de vista y :-otras 

conclusiones posibles sobre los hechos o 

acontecimientos que se relatan. Todo ello está 
relacionado con la satisfacción de otro requisito 
"interno" de la información cuya difusión la 
Constitución y los tratados protegen al máximo 
nivel: la imparcialidad. Es la recepción de 
información de manera imparcial 
las finalidades por las cuales 

la que maximiza 
la libertad de 

obtenerla, difundirla y recibirla es una libertad 
prevaleciente en una democracia constitucional. 
El derecho a obtener información útil y los 
beneficios del intercambio li]jre y vigoroso de 

ideas son ciertamente incompatibles con la idea 
de imparcialidad absoluta y, 'hasta cierto punto, 
se espera que las diferentes perspectivas lleguen 
a los individuos por la combinación de fuentes de 
información y opinión a las 

<'1 aunque cada una de esas 
:_~perfectamente el estándar 

que están expuestos, 
fuentes no supere 

en lo individual. La 
~Í imparcialidad es, entonces, una barrera contra la 

'~;::tergiversación abierta,· cont1::a la difusión 

\ .. ..intencional de inexactitudes y contra el 
·tratamiento no profesional de informaciones cuya 
difusión podría tener un impacto notorio en la 
vida de las personas involucradas. 

Amparo directo en revisión 2044/2008. 17 de junio 
de 2009. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Francisca María Pou Giménez y 

Roberto Lara Chagoyán. 

Pues bien, de todo lo expuesto, resultan claro 3 aspectos 
esenciales para acreditar la improcedencia de daño moral del 
actor, que son: 

i) El tercero interesado por su condición de ex 
gobernador de Coahuila, y en consecuencia ser 
figura pública como el mismo lo afirma en su 
demanda y al momento de absolver posiciones, se 
encuentra obligado a tolerar un mayor grado de 
intromisión en su honor, reputación y prestigio. 

ii) No existe elemento alguno en la columna "hay 
que esperar" mul tici tada, que evidencie alguna 
intención del quejoso de dañar, sino únicamente 
el cuestionar el desempeño del tercero interesado 



conforme a su cargo de figura pública, es decir 
como Gobernador de Coahuila. 

iii) Los juicios de valor realizados por el 
quejoso, no contienen expresiones insultantes ni 
vejaciones impertinentes, toda vez que la palabra 
"hedor" utilizada en la columna, se encuentra 
plenamente protegida por los criterios de la 
Suprema Corte, al contemplar dentro del marco 
protector a las expresiones que púedan ofender, 
chocar, perturbar, molestar, inquietar o 
disgustar, pues es en ellas en dónde la libertad 
de expresión resulta más valiosa~ 

El nombre, reputación y mala fama del tercero interesado 
ya eran malos y cuestionados con mucha antelación a la 
publicación del material periodístico mul tici tado publicado 
por el quejoso, y eso es un hecho notorio y evidente, aunado 
a que el artículo 15 de la Ley Especial de la Materia, 
esta~lece que las opiniones o juicios de valor no pueden ser 
un Iítni te de la libertad de expresión, ya que constituyen 
comu~icaciones que derivan del pensamiento humano, que sólo 
puede? debatirse por otra opinión. 

i'.· 

manera de ejemplo de lo anterior, el destacado 
ista Manuel Ajenjo, en su artículo denominado "El honor 

Moreira", publicado el :25 de julio del 2016 en el 
periódico "El Economista", entre otras cosas mencionó 
textualmente lo siguiente: 

"En él el académico ·del Colegio de México no 
expresó nada que antes no hayamos formulado casi 
todos los caricaturistas del país, algunos 
analistas y bastantes columnistas. (En mi caso, 
remito a los lectores a mis columnas publicadas 
en este benemérito periódico: "Moreira y los 
lavaderos", del 18 de febrero del 2014 y "La 
esposa de Moreira y "El Mono'' del 22 de marzo de 
este año, año de la devaluación, ese día un dólar 
ya costaba 17 pesos con 70 centavos) . ''9 

Este es solo un ejemplo de como el nombre y reputación 
del hoy tercero interesado ya eran malas, con anterioridad a 
la publicación del material periodístico del cual se duele, 
siendo evidentemente que existen muchos más. 

La 
legales, 

sala responsable va más allá 
al pretender juzgar al quejoso a 

de sus facultades 
la luz de una ley 

vigente y una derogada, y sancionarlo con base en elementos 
subjetivos sin base o fundamento legal, ya que insisto, la 
libertad de expresión atendiendo al interés general y a los 

contenida en el ANEXO "1", exhibido con el escrito de contestación de demanda en el juicio natural. 



sujetos de la crítica cuando 
puede, sino que débe ser más 

son figuras públicas, no solo 
abierto y tolerado. Ejemplo de 

ello existen diversas resoluciones de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, como el 
otros vs Cuba, donde la 
siguiente: 

Caso Vladiiniro Roca Antunez 
Corte señala textualmente 

"Al momento de examinar la validez de las 
restricciones impuestas, se debe tener en cuenta 
que la libertad de emitir opiniones y difundir 
informaciones de índole político es absolutamente 
central al derecho protegido por el artículo IV de 
la Declaración Americana. La Comisión ha señalado 
consistentemente que los Estados tienen un campo 
más limitado para imponer restricciones a la 
libertad de expresión cuando quiera que se trate de 
expresiones atinentes al Estado, a asuntos de 
interés público, a funcionarios públicos en 
ejercicio de sus funciones o candidatos a ocupar 
cargos públicos, o a particulares involucrados 
'frluntariamente en asuntos públicos, así como al 
~~scurso y deba te polí ticorrlO ,_ 

: ¡{> 

y 

lo 

Dá ; Comisión Interamericana de Derechos Humanos, se ha 
;I :·:-: 

pron~ciado de manera extensa sobre la protección a la 
L.tl¿ir:tad de Información y de Expresión, detallando de manera 
arn el discurso que deberá ser especialmente protegido, 
sin:¡ ~mportar que contenga expresiones que choquen, irriten, 
inquieten a los personajes públicos sobre los cuales se 
realicen las críticas, incluyendo discursos críticos e 
incluso ofensivos, donde los funcionarios públicos y quienes 
aspiran a serlo, en una sociedad democrática, deberán tener 
un umbral distinto de protección, que les expone en mayor 
grado al escrutinio y a la crítica del público, lo cual se 
justifica por el carácter de interés público de las 
actividades que realizan, porque se han expuesto 
voluntariamente a un escrutinio más exigente y porque tienen 
una enorme capacidad de controvertir la información a través 
de su poder de convocatoria pública, tal como se observa en 
los siguientes párrafos, tomados de la Relatoría Especial 
para la Libertad de Expresión, contenida en el Marco jurídico 
Interamericano sobre el Derecho a la Libertad de Expresión, y 
que a la letra dice: 

11 Tipos de discurso protegidos según su contenido 
a. Presunción de cobertura ab initio para todo tipo 
de e~resiones, inc~uidos ~os discursos ofensivos, 

chocantes o perturbadores 

30. En principio, todas 
están protegidas por el 

las formas 

derecho a la 
de discurso 
libertad de 

Informe N° 27118, Caso N° 12.127. Fondo (Publicación). Vladimiro Roca Antunez y Otros. Cuba. 
de febrero de 2018 
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expresiónr independientemente de su contenido y de 
la mayor o menor aceptación social y estatal con la 
que cuenten. Esta presunción general de cobertura 

de todo discurso expresivo se explica por la 
obligación primaría de neutralidad del Estado ante 

los contenidos y r como consecuencia r por la 
necesidad de garantizar que,. en principiar no 

existan personas r grupos r 'ideas o medios de 

expresión excluidos a priori.'del debate público. 

31. De particular importancia es la regla según la 
cual la libertad de expresión debe garantizarse no 
sólo en cuanto a la difusión de ideas e 
informaciones recibidas favorablemente o 
consideradas inofensivas o indiferentesr sino 
también en cuanto a} l. as que ofenden r chocan r 
inquietanr resul.tan ingratas o perturban al. Estado 

o a cual.quier sect~r de l.a pobl.ación11
• Así lo 

exigen el pl uralísm~.'r la tolerancia y el espíritu 

de apertura r sin los cuales no existe una sociedad 
democrática 12

• En e§te sentidor se ha señalado la 

especial importanci'a que tiene proteger la libertad 

di$.';; expresión "en Jo que se refiere a las opiniones 
- :!.\\\'' ·_.-

miflorí tariasr incl.uyendo aquél.l.as que o:fendenr 
~Ja~ul.tan chocante;~ o perturban a- l.a mayoría"13

; y 
~~--~ . 

ha enfatizado que las restricciones a la 
~::;.-.,.-J-i-'-.kif"'.L tad de expresión ''no deben perpetuar l.os 

cios ni -.•:fomentar l.a intol.eranciar"14
• En 

orden de ldeasr resulta claro que el deber de 

no interferir con el derecho de acceso a la 
-~:: 

información de todo tipor se extiende a la 

circulación de{informaciónr ideas y expresiones que ,_ 

puedan o no contar con el beneplácito personal de 

ll Corte I.D.H., Caso Herrera Ulloa. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr_ 113; Corte I.D_H., 
Caso de "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile. Sentencia de 5 de febrero de 
2001. Serie C No. 73, párr. 69; Cort~ I.D.H., Caso Ríos y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentepcia de 28 de enero de 2009. Serie C No. 194, párr.105; Corte I.D.H., 
Caso Perozo y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
28 de enero de 2009. Serie C No. 195, párr. 116; CIDH. Informe Anual 1994. Capítulo V: Informe sobre la 
Compatibilidad entre las Leyes de DeSacato y la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Título III. 
OEA/Ser. LN/II.88. doc. 9 rev. 17 de febrero de 1995. 
12 Corte I.D.H., Caso Herrera Ulloa. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 113; Corte I.D.H., 
Caso de "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile. Sentencia de 5 de febrero de 
2001. Serie C No. 73, párr. 69; Corte T.D.H., Caso Ríos y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C No. 194, párr.105; Corte I.D.H., 
Caso Perozo y otros Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
28 de enero de 2009. Serie C No. 195, párr. 116; CIDH. Informe Anual 1994. Capítulo V: Informe sobre la 
Compatibilidad entre las Leyes de Desacato y la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Título III. 
OEA/Ser. LNffi.88. doc. 9 rev. 17 de febrero de 1995. 
13 CIDH. Informe Anua11994. Capítulo V: Informe sobre la Compatibilidad entre las Leyes de Desacato y la 
f'onv¡>nrirm Americana sobre Derechos Humanos. Título III. OEA/Ser. LNffi.88. doc. 9 rev. 17 de febrero de 

Informe Anual1994. Capítulo V: Informe sobre la Compatibilidad entre las Leyes de Desacato y la 
Americana sobre Derechos Humanos. Título III. OEA/Ser. LNIII.88. doc. 9 rev. 17 de febrero de 



quienes representan la autoridad estatal en un 
momento dado. 15 

b. Discursos especialmente protegidos 

32. Si bien todas las formas de expresión están, en 
principio, protegidas por la libertad consagrada en 
el artículo 13 de la Convención Americana, existen 
ciertos tipos de discurso que reciben una 
protección especia~, por su importancia para el 

ejercicio de los demás der;~chos humanos o para la 
consolidación, funcionamiepto y preservación de la 
democracia. En la jurisprudencia interamericana, 
tales modos de discurso§ especialmente protegidos 
son los tres siguientes :;V (a) el discurso político y 
sobre asuntos de interés público; (b) el discurso 
sobre funcionarios pú!b~icos en ejercicio de sus 
funciones y sobre .candidatos a ocupar cargos 
púb~icos; y (e) el discurso que configura un 

elemento de la identidad o la dignidad personales 
de quien se expresa; 

i. Discurso po~ítico y sobre asuntos de interés 
púb~ico 

33!. El funcionamiento de la democracia exige el 

nk;yor nivel posible de discusión pública sobre el 
tfilncionamiento de la sociedad y del Estado en todos 

~". $_ms aspectos, ésto es, sobre los asuntos de interés 
· ~bblico. En un sistema democrático y pluralista, 

·"'-:' 1 

l'as acciones ·Y omisiones del Estado y de sus 
funcionarios ' deben sujetarse a un escrutinio 
riguroso, no sólo por los órganos internos de 
control, sino también por la prensa y la opinión 
pública. La gestión pública y los asuntos de 
interés común deben ser objeto de control por la 
sociedad en~su conjunto. El control democrático de 
la gestión pública, a través de la opinión pública, 
fomenta la .·.transparencia de las actividades del 
Estado y la responsabilidad de los funcionarios 
públicos sopre sus actuaciones, y es un medio para 
lograr el máximo nivel de participación ciudadana. 
De allí que el adecuado desenvolvimiento de la 
democracia requiera la mayor circulación de 
informes r opiniones 
interés público16

• 

e ideas sobre asuntos de 

15 CIDH. Alegatos ante la Corte Interamericana en el caso "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bustos y 
otros) Vs. Chile. Transcritos en: Corte I.D.H., Caso "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bustos y otros) 
Vs. Chile. Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C No. 73, párr. 61. e). 
16 I.D.H., Caso Kimel Vs. Argentina. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 177, párrs. 57 y 87; 

I.D.H., Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
84, 86 y 87; Corte I.D.H., Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. 

C No. 135, párr. 83; Corte I.D.H., Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Sentencia de 2 de julio de 2004. 
e No. 107, párr. 127. 



34. En este mismo sentidor la jurisprudencia 
interamericana ha definido la libertad de expresión 
comor "el derecho del individuo y de toda la 
comunidad a participar en debates activosr fir.mes y 
desafiantes respecto de todos los aspectos 
vinculados al funcionamiento normal y armónico de 
la sociedadrrl?; ha enfatizado c;j'ue la libertad de 
expres~on es una de las forrii'as más eficaces de ,,. .. 

denuncia de la corrupción; y ;liJ.'a señalado que en el 
debate sobre asuntos de inte:p;és públicor se protege 
tanto la emisión de expresi,(Jnes inofensivas y bien 
recibidas por la opinión pú~licar como aque~~as que 
cb.ocanr irritan o 
púb~icosr a Los 
púbLicosr o a 
población18

• 

inquie._:tan 
candiá:a tos 

un s~ctor 

a Los funcionarios 
a ejercer 
cualquiera 

cargos 
de la 

35. En consecuenciar L~s expresionesr infor.maciones 
y opiniones atinentes -~ asuntos de interés púb~icor 

al Estado y sus institucionesr gozan de mayor 
protección bajo ~a ·Convención Americanar Lo cua~ 

.:fim.p~ica que e~ Estado debe abstenerse con mayor 
. ' 

!:e:igor de estabLecer Limitaciones a estas for.mas de 
' 1 

iexPresiónr y que las entidades y funcionarios que 
:conforman el EstéJdOr así como quienes aspiran a 
:Oébpar cargos públicosr en razón de la naturaleza 
~. '. ;:· 

'·.;:;:~pública de las funciones que cumplenr deben tener 
·-. ·"'*-'*·' 
,:·:~fb1 mayor umbraL de toLerancia ante La crí tica19

. En 

una sociedad democráticar dada la importancia del 
control de la gestión pública a través de la 
opiniónr hay un margen reducido a cualquier 
restricción deL debate político o de cuestiones de 
interés público20

• 

37. La importancia prevaleciente de la discusión 
sobre asuntos de interés público conducer ademásr a 
la protección reforzada del derecho de acceso a la 

17 CIDH. Informe Anual1994. Capítulo V: Informe sobre la Compatibilidad entre las Leyes de Desacato y la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. Título IIL OEA/Ser. LN/IL88. doc. 9 rev. 17 de febrero de 
1995; CIDH. Alegatos ante la Corte Interamericana en el caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Transcritos en: 
Corte LD.H., Caso Ricardo Canese Vs; Paraguay. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 
72. e). 
18 Corte LD.H., Caso Kimel Vs. Argentina. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 177, párr. 88; Corte 
LD.H., Caso "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile. Sentencia de 5 de febrero 
de 2001, Serie C No. 73, párr. 69; Corte LD.H., Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Sentencia de 6 de febrero de 
2001. Serie C No. 74, párr. 152; Corte LD.H., Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Sentencia de 31 de agosto 
de 2004. Serie C No. 111, párr. 83. 
19 Corte LD.H., Caso Palamara Iribame Vs. Chile. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135, 
párr. 83; Corte LD.H., Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, 
párr. 125; CIDH. Alegatos ante la Corte Interamericana en el caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Transcritos 
en: Corte LD.H., Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 
10L2.c). 
20 LD.H., Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 

Corte LD.H., Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 74, párr. 
CIDH. Informe Anual1994. Capítulo V: Informe sobre la Compatibilidad entre las Leyes de Desacato y 

:onvertci·c m Americana sobre Derechos Humanos. Título ID. OEA/Ser. LNIIL88. doc. 9 rev. 17 de febrero 



información sobre asuntos públicos. Pese a que este 
tema será explicado en detalle más adelante, 
resulta relevante recordar que sólo a través del 
acceso a la información bajo control del Estado que 
sea de interés público, los ciudadanos pueden 
cuestionar r indagar y considerar si se está dando 
cumplimiento adecuado a las funciones públicas21

• 

38. En forma conexa, la jurisprudencia 
interamericana ha resaltado la importancia del rol 
de los medios de comunicación en la información 
amplia sobre asuntos de interés público que afectan 
a la sociedad22

; ha explicadb en este sentido que 
la libertad de expresión.) otorga, tanto a los 
directivos de medios de éómunicación como a los 
periodistas que laboran ~n ellos r el derecho de 
investigar y difundir por esa vía hechos de interés 
público23

; y ha explicado que el procesamiento de 
personas, incluidos pe+iodistas y comunicadores 
sociales r por el mero hecho de investigar r escribir 
y publicar información de interés público, viola la 
libertad de expresión al desestimular el debate 
público sobre asuntos de interés para la sociedad24 

y g-enerar un efecto de autocensura25
• 

~~ Discurso 
efei·cicio de 
ocupar cargos 

sobre funcionarios 
sus funciones y sobre 
públicos 

públicos 
candidatos 

en 
a 

\}Jl 

"7!1J.: Las expresiones, informaciones, ideas y 

opiniones sobre funcionarios públicos en ejercicio 
de sus funciones y sobre candidatos a ejercer 
cargos públicos t.ambién gozan de un nivel. especial. 
de protección bajo l.a Convención Americana, por las 
mismas razones que explican la protección especial 
del discurso poli tico y sobre asuntos de interés 
público. 

40. Como se mencionó, el control democrático de la 
gestión pública r a través de la opinión pública r 

fomenta la transparencia de las actividades del 
Estado y la responsabilidad de los funcionarios 
públicos sobré. su 
participación ciudadana 
contexto democrático, 
funcionarios públicos 

gestión, así como la 
más amplia. Por ello, en el 

las expresiones sobre 
o personas que ejercen 

21 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. ~entencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 86. 
22 Corte I.D.H., Caso Kimel Vs. Argentina. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie e No. 177, párr. 57. 
23 Corte I.D.H., Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 74, párr.157. 
24 CIDH. Alegatos ante la Corte Interamericana en el caso Kimel Vs. Argentina. Transcritos en: Corte LD.H., 

Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008 Serie C No. 177, 
37. 

Alegatos ante la Corte Interamericana en el caso Palamara lribarne V s. Chile. Transcritos en: Corte 
.H., Caso Palamara lribarne Vs. Chile. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135, párr. 64. 



funciones públicas, así como sobre los candidatos a 
ejercer cargos públicos, deben gozar de un margen 
de apertura particularmente reforzado. En este 
sentido, los funcionarios públicos y quienes 
aspiran a serlo, en una sociedad democrática, 
tienen un uznbra~ distinto de protección, que ~es 

e~one en mayor grado a~ escrutinio y a ~a crítica 
de~ púb~ico, ~o cua~ se justifica por e~ carácter 
de interés púb~ico de ~as actividades que rea~izan, 
porque se han ~uesto vo~untariamente a un 
escrutinio más exigente y porque tienen una enor.me 
capacidad de controvertir ~a infor.mación a través 
de su poder de convocatoria púb~ica26 • En efecto, 
debido a su condición-que implica una mayor 
influencia social y mayor facilidad de acceso a los 
medios de comunicación éstos tienen más 
posibilidades de dar explicaciones o responder a 
los cuestionamientos o· las críticas que se les 
formulen 27

• 

41. Dado 
atinentes 

que las 
a los 

expresiones e informaciones 
funcionarios púb~icos, a 

1 ·particulares involucrados voluntariamente en 
l 
;¡ asuntos públicos, y a candidatos a ocupar cargos 
~·públicos, gozan de: un mayor grado de protección28

, 
t.~ 

;i> el Estado debe abstenerse en mayor grado de imponer 
ft limitaciones a estas formas de expresión. Tales 

-~~ftpersonas, en razóp de ~a natura~eza púb~ica de ~as 
T~.funciones que cu:mp~en, están sujetas a un tipo 

diferente de protección de su reputación o su honra 
frente a las dªmás personas, y correlativamente, 
deben tener un .umbra~ mayor de to~erancia ante ~a 
crítica29

. En e$te sentido, dado que el derecho a 
la libertad de expresión habilita al individuo y a 
la comunidad a participar en debates activos, 
fir.mes y desafiantes sobre todos los aspectos 

26 Corte LD.H., Caso Kimel Vs. Argentina. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 177, párrs. 86-88; 
Corte LD.H., Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135, 
párr. 83; Corte LD.H., Caso "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile. Sentencia 
de 5 de febrero de 2001. Serie C No. 73, párr. 69; Corte LD.H., Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Sentencia de 
6 de febrero de 2001. Serie C No. 74, párrs. 152 y 155, Corte I.D.H., Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. 
Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 83; Corte I.D.H., Caso Herrera Ulloa Vs. Costa 
Rica. Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párrs. 125 a 129; Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y 
otros. Sentencia de 19 de septiembre de2006. Serie C No. 151, párr. 87; Corte I.D.H., Caso Tristán Donoso 
Vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de enero de 2009 Serie C 
No. 193, párr. 115 
27 Corte I.D.H., Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de enero de 2009 Serie C No. 193, párr. 122. 
28 Corte I.D.H., Caso Kimel Vs. Argentina. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 177, párr. 86; Corte 
I.D.H., Caso Palamara Iribame Vs. Chile. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135, párr. 82. 
29 Corte I.D.H., Caso Kimel Vs. Argentina. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C No. 177, párrs. 86-88; 
Corte I.D.H., Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135, 

83-84; Corte I.D.H., Caso "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile. 
~t;I:!tentcm de 5 de febrero de 2001. Serie C No. 73, párr. 69; Corte LD.H., Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. 

s;);J[t;ñtencia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 74, párrs. 152 y 155; Corte I.D.H., Caso Ricardo Canese. 
de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 83; Corte LD.H., Caso Herrera Ulloa Vs. Costa 

Sentencia de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107., párrs. 125 a 129; Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y 
Sentencia de 19 de septiembre de 2006, Serie C No. 151, párr. 87. 
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relativos al funcionamiento de la sociedad, este 
derecho cubre deba tes que pueden ser crí t;icos e 
incl.uso ofensivos para Los funcionarios púbLicos, 

los candidatos a ocupar cargos públicos o las 

personas vinculadas a la formación de la política 

pública30
• En términos de la CIDH, " [e] 1 tipo de 

debate político a que da lugar: el derecho a la 
libertad de expresión generará inevitablemente 
ciertos discursos críticos o inqluso ofensivos para 

quienes ocupan cargos públicos~"o están íntimamente 

vinculados a la formulacióil de la política 
pública " 31

• Ello no implica.·· :''crue los funcionarios 

públicos no puedan ser judicialmente protegidos en 
cuanto a su honor cuando és.ri'e sea objeto de ataques 

injustificados, pero han dé serlo de forma acorde 

con los principios del pLuralismo democrático32
, y 

a través de mecanismos que no tengan la 

potencialidad de generar inhibición ni 

autocensura. rr (énfasis añadido) 

La sala responsable toma como elemento de prueba una 

resolución dictada por un Tribunal Colegiado, 

h6~ se encuentra sub-j uclice, relativo a un 
~ -\ . 

que al día de 

juicio de Daño 

Md~al promovido por el mismo tercero interesado vs el 
" ·pé~iodista , no obstante ser completamente 

- (:·· ':"f 

d.ils1tinta la litis y encontrarse insisto sub-]udice, por lo 
qut~L resulta oportuno señalar parte del contenido de la 

resolución dictada por·la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, bajo la Ponencia del Ministro Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, en el Amparo Directo en revisión 
la Quejosa y Recurrente 

, que señala lo siguiente: 

"los criterios de la primera Sala han establecido 

que si la columna tiene una mezcla de hechos y 
opiniones, bast;a con que el. t;ext;o en su conjunt;o, 
t;enga un "sust;ent;o fáct;ico" suficient;e y que ést;e 

no debe ser equivaLent;e a l.a prueba en juicio de 
l.os hechos en que se basa l.a not;a, sino en un 
mínimo est;ándar de diLigencia. 

el tribunal colegiado impuso 

libertad de expresión, la carga 

-con grado de exactitud- lo 

En contraposición, 

al titular de la 

máxima de demostrar 

que narró en ocho 
renglones, contenidos en un tercio de página, que 

forman parte de treinta y ocho páginas del prólogo. 

3° CIDH. Alegatos ante la Corte Interamericana en el caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Transcritos en: 
Corte I.D.H., Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 
72. e). 
31 Informe Anual 1994. Capítulo V: Informe sobre la Compatibilidad entre las Leyes de Desacato y la 
''"'""""'""'" Americana sobre Derechos Humanos. Título III Apartado B. O EA/Ser. LN /II.88. doc. 9 rev. 17 

\TPt)TPl"() de 1995. 
I.D.H., Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Sentencia del2 de julio de 2004. Serie C No. 107, párr. 



Así, es evidente que e~ órgano de amparo no 
co~arte e~ ~ineamiento rector definido por ~a 

Suprema Corte consistente en que ~a va~oración de~ 
texto que combina hechos y opiniones debe hacerse 
en su conjunto, sin exigir para su 
constituciona~idad e~ sustento probatorio que en e~ 
juicio se requiere. Con ello, establece su 

postulado como una antítesis, puesto que exige una 
comprobación material minucios.a y pormenorizada de 
los extremos de la expresión .y no de la expresión 

dentro de la generalid_ad. Pide palabras 
específicas, delimitadas y seleccionadas que hablan 

sobre uno de los tantos sucesos que se refieren 

dentro del prólogo en el que se contienen diversos 

juicios de valor respecto de numerosos 

acontecimientos acaecido~ en 

periodístico de relevancia 
social. rr

33 

torno a 
pública 

un reportaje 
e interés 

Más adelante, en la misma resolución, se menciona lo 
siguiente: 

'~Las opiniones no son un ~ími te a ~a ~ibertad de 
expresión. 

De conformidad con el artículo 6° constitucional r 

-~-=- ~a regla general es que se permita la emisión de 
.~~deas y por excepción se establecen los límites que 

··-j-·. 

Són de interpretación estricta; por ello, no son 

aplicables al caso, mientras no estén expresamente 

especificados en las mismas leyes. 

En la especie, citó las 

disposiciones de la Ley de Responsabilidad Civil 

para la Protección del Derecho a la Vida Privada, 

el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, 
para alegar que las opiniones emitidas por 

afectaron su derecho al 

honor. 

Al respecto, el artículo 15 de la Ley de 

Responsabilidad Civil para la Protección del 

Derecho a la Vida Priva da, el Honor y la Propia 

Imagen en el Distrito Federal r establece que las 
opiniones o juicios de valor no pueden ser un 

límite de la libertad de expresión r ya que 

constituyen comunicaciones que derivan del 

pensamiento humano, que sólo pueden debatirse por 

otra opinión. De esa forma, no existe la acción que 

pretende el tercero interesado, pues las opiniones 

Sala, SUPREMA Corte de Justicia de la Nación, Ministro Ponente Mario Pardo Rebolledo, 
Directo en Revisión quejosa y recurrente pág. 45. 
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no constituyen un límite a la libertad de 
expresión. "34 

Finalmente, en el sexto considerando, la sentencia de la 
Corte mencionada, determina lo siguiente: 

"SEXTO. EFECTOS. Por lo expuesto, al haber 
resultado parcialmente fundados los agravios 
esgrimidos por la recurrente, ésta Primera Sala 
resuelve que son suficientes para revocar la 
sentencia recurrida y devolver los autos al 
tribunal de origen a fin de que emita una nueva 
resolución tomando en cuenta los lineamientos 
fijados por esta Primera Sala, esto es, deberá 1) 
distinguir y clasificar adecuadamente entre hechos 
y opiniones las expresiones de la periodista que 
fueron impugnadas, 2) establecer el estándar 
aplicable para los hechos y opiniones que se 
adviertan, conforme a lo establecido en esta 
ejecutoría; 3) en cuanto a los hechos, en atención 

a la exceptio veri ta tis, señalar que la carga de 
deriJ.cpstrar la falsedad de la información, así como 

..::.~~::.-J / 
que~ esta fue difundida a sabiendas de su falsedad, 
re<Z:aen en el actor en el juicio de origen; y 4) 
satisfecho lo anterior, con libertad de 
ju;Crisdicción, resuelva lo que conforme a derecho 

U!c\orresponda. "35 

~é, 

Regresando a lo que esgrime la sala responsable en la 
sentencia que se combate, en el sentido de que el quejoso 
debió esperar al desenlace de la detención del tercero 
interesado en España, para determinar si era culpable o no de 
los delitos que se le imputaban y por lo cual se encontraba 
detenido en calidad de probable responsable, que el quejoso 
se "precipitó" en publicar la columna que da origen al juicio 
natural, violándose el principio de presunción de inocencia 
de dicho tercero, siendo completamente desatinado éste 
criterio, ya que nuestro máximo Tribunal ya ha resuelto en 
diversos asuntos similares al presente, que por su 
naturaleza, las expresiones que constituyen interpretaciones, 
opiniones o conjeturas están exentas de pruebas y análisis 

cuanto a su veracidad, por lo que las expresiones 
expresadas por el Quejoso en el artículo "hay que esperar" 
multicitado, no carecían de rigor periodístico ni 
investigación como indebidamente se califican, se fundaron en 
hechos y circunstancias reales y actuales; representaron el 
sentir de muchas personas y fueron producto de un 
razonamiento coherente, lógico, plausible y no de una 
invención inverosímil, ya que independientemente del caudal 



de notas e investigaciones ofrecidas al momento de contestar 
la demanda, que acreditan que la deuda en el periodo en el 
que el tercero interesado fue gobernador de Coahuila, pasó de 
420.0 (Cuatrocientos punto cero) Millones de Pesos a 36,509.6 
(Treinta y Seis Mil Quinientos Nueve punto Seis) Millones de 
Pesos, de que habían y siguen habiendo investigaciones de 
corrupción, tráfico de drogas, asesinatos, lavado de dinero y 
otros delitos cometidos en el periodo en que fue gobernador 
dicho tercero, no se nos debe olvidar que éste se encontraba 
detenido por la Audiencia nacional Española, siendo 
investigado por varios de esos delitos, y que 2 años después 
se reabrió dicha investigación, tal como se acreditó con la 
Documental. Privada ofrecida comó prueba superveniente, 

consistente en la hoja 8 del Diario "El País" del jueves 15 
de noviembre del 2018, concretam~nte del artículo denominado 
"La justicia española reabre 'J.a investigación sobre eJ. 

expresidente deJ. PRI Moreira", exhibida el día miércoles 28 
de noviembre de 2018, donde entre otras cosas menciona que 
dos años después de su arch.i_vo provisional, el juez de la 
Audiencia Nacional SANTIAGO PEDRAZ acordó reabrir la causa 
que la justicia española inició contra el tercero interesado 

por presuntos delitos de blanqueo de 
es e integración en,,la banda criminal de los Zetas, 
llama que encendió la reapertura de la investigación 

fue :':el testimonio de dos testigos en San Antonio Texas que 
impl.~can a Moreira en un supuesto blanqueo con sus empresas. 
El afrtículo menciona también que el Juez Pedraz dictó un auto 
co!!l.Juna comisión rogatoria a San Antonio Texas para 
int~rrogar a las 2 personas que acusan a - y otra a 
México para que investigUen las sociedades de -

Por todo lo anterior, que resulta oportuno citar lo 
arriba señalado por la propia Suprema Corte, en la resolución 
antes referida: 

"basta con que e~ texto en su conjunto, tenga un 

"sustento :fáctico" suficiente y que éste no debe 
ser equiva~ente a ~a prueba en juicio de ~os 

hechos en que se basa ~a nota, sino en un m2nimo 

estándar de di~igencia" 

Resulta claro que si el texto del artículo mul tici tacto 
que da origen a la demanda en el juicio natural, en su 
conjunto tiene un sustento fáctico suficiente con un mínimo 
estándar de diligencia en la investigación y corroboración de 
hechos objetivos, entonces no puede concluirse que hay abuso 
del derecho de libertad de información o de expresión. 

La Sala responsable aplicó indebidamente la figura de 
malicia efectiva y se examinaron equivocadamente las 
expresiones bajo el estándar de verdad y falsedad, en razón 



de que la actualización de esa figura (falsedad), misma que 
sólo puede tener lugar en la difusión de hechos, mas no de 
opiniones, ideas o juicios de valor. 

Estos conceptos se regulan en los artículos 14, 15 y 25 
de la Ley Especial de la Materia, y éstos no establecen que 
la veracidad constituya un requisito para que las opiniones, 
ideas o juicios de valor sean lícitos, aunado a el 
ordenamiento señala claramente que en ningún momento se 
considerarán como ofensas al.:honor, los juicios desfavorables 
de la crítica profesional, expresados en el ejercicio de un 
derecho, siempre que el modo de proceder no demuestra un 
propósito ofensivo. 

Finalmente, resulta 1,1n hecho notorio que cuando existe 
pugna entre derechos fundamentales de la mayoría en contra de 
derechos de terceros, deben prevalecer siempre los primeros, 
ya que recordemos que no solo está en juego el derecho de 
libertad de expresión d~l quejoso, sino también el derecho a 
la información por part~ de la sociedad. 

Refuerza lo anterior, el contenido de la siguiente tesis: 

No. Registro: 184,669 
"Tesis aislada 
íJII!a teria ( s) : Civil 
Novena Época 

-1; ~~;;.Instancia: TribUnales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Tomo: XVII, Marzo de 2003 
Tesis: I.4o.C.57 C 
Página: 1709 
DAÑO MORAL Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. 

Los artículos 6o. y 7o. de la Constitución 
Federal establecen el marco jurídico que a la vez 
que consagra el derecho a la libre manifestación 
de las ideas y la libertad de imprenta, les 
impone límites consistentes en que la 
manifestación de las ideas no debe ejercerse en 
forma que ataque la moral, los derechos de 
tercero, provoque algún delito o perturbe el 
orden público; la libertad de imprenta tiene por 
límite el respeto a la vida privada, la moral y 

la paz pública. Por su parte, el artículo lo. de 
la Ley de Imprenta prevé lo que se considera como 
ataques a la vida privada, y en su fracción I 
establece que lo es toda manifestación o 

expresión hecha por la imprenta o que de 
cualquier otra manera circule en la opinión 
pública donde se expone a una persona al odio, 
desprecio o ridículo y que pueda causarle 



demérito en su reputación e intereses. Como se 
advierte, en el supuesto de la fracción I resulta 
irrelevante que la información o manifestación 
sea falsa o verdadera. Basta que se exponga a una 
persona al odio, desprecio o ridículo. El decoro 
está integrado por el honor, el respeto, la 
circunspección, la honestidad, el recato, la 
honra y la estimación. Se basa en el principio de 
que a toda persona, por el hecho de serlo, se le 
debe considerar honorable, merecedora de respeto. 
La conculca9ión de este bien se configura en 
sentido neg/'J.tivo, cuando el sujeto activo, sin 
fundamento, :daña a una persona en su honor o en 
la estimación que los demás tienen de ella en el 
medio socia) en que se desenvuelve y que es donde 
directamente repercute en su agravio. El honor es 
un bien qbjetivo que hace que la persona sea 
merecedora de confianza. Si una persona sufre una 
afectación en la consideración que de ella tienen 
los demás~r se debe entender como una lesión a la 
estima que los demás le profesan, o sea, al trato 
con urbanidad y respeto que merece. El límite 
entre la libertad de expresión y la conducta 

l(jlegal del agente sólo puede establecerse 
·t ~r.:; 
:'mediante la ponderación de los derechos en 
··:jpresenciá, para determinar si la restricción que 

• se impone al derecho de información y expresión 
; ,) está o no justificada por la limitación que 

'~ ... : sufriría el otro derecho a la intimidad. Dada su 
::0r1o ':función institucional, cuando se produzca una 

J 
colisión entre ambos derechos, el de la 
información goza de una posición preferente, y 

las restricciones a ese derecho deben 
interpretarse de tal modo que su contenido 
esencial no resulte desnaturalizado. Tal valor 
preferente no es, sin embargo, absoluto. Si se le 
reconoce como garantía de la opinión pública, 
sólo puede legitimar intromisiones en otros 
derechos fundamentales que guarden congruencia 
con esa finalidad, o sea, que resulten relevantes 
para la formación de la opinión pública. Carecerá 
de protección cuando se ejercite de manera 
desmesurada·. a ese fin. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 14424/2002. El Espectáculo 
Editorial, S.A. de C.V. y otras. 13 de enero de 
2003. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón 
Orta. Secretaria: Carmina S. Cortés Pineda. 



TERCERO.- La sentencia señalada como acto 
viola los derechos fundamentales consagrados a 

reclamado, 
favor de mi 

representado en los artículos 1, 6, 7, 14, 16, 22 y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los 
artículos 1, 8, 9, 13, 24 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), en los artículos 
3, 5, 14, 19, 26 y demás relativos del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, en el artículo 19 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, y en los artículos 
IV y XXVIII de la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, por violación a los artículos 81 y 4 02 

del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México 
y del artículo 41 y demás relativos de la Ley de 
Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la 
Vida Privada, el Honor y la propia Imagen en el Distrito 
Federal (hoy Ciudad de México), pues la autoridad responsable 
condena a mi representado a pagarle al 

de 
por 

resulta incongruente e ilegal. 

l 
~n efecto, la autoridad responsable se abstiene de 

resqlver bajo el principio de congruencia, es decir de forma 
!>\ 

cla:d:a, precisa y congruente con lo solicitado por las partes, 
per4: en especial con lo que marca la ley, toda vez que en 
tér~inos del artículo 41 de la Ley Especial de la Materia, la 
s~~~ón económica en caso de resultar procedente la acción de 
da~ moral, en ningún caso deberá exceder de 350 veces la 
Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, es decir 

de 

ser determinado 
o, cualqu er otro monifo no podría 

la Sala Responsable de manera 
discreciona+ conforme a otra ley que no sea la mencionada, o 
a través de alguna fórmula para establecer algún otro monto. 

Al ser la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección 
del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la propia Imagen en 
el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) la norma ti vidad 
aplicable a juicios de daño moral que deriven de actos que 
abusen del derecho de libertad de información y/o expresión, 
el artículo 41 establece que en caso de resultar procedente 
la acción de daño moral, en ningún caso la condena deberá 
exceder de 350 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 
México y/o la Unidad de Medida y Actualización (UMA), que al 
día de hoy es por $84.49, tal y como aparece en la página web 
de la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de 
México: https://data.finanzas.cdmx.gob.mx/unidad medida.html; 
que para mejor y rápida consulta inserto una captura de 
pantalla de dicho sitio web donde aparece el monto referido 
para el año 2019: 



··· ..• ,:. La Uhíd~d ··deM~diday:Áé~a;,~~:ión (0¡,1Á) se er.,~para.S(J&titUÍ(.el usó.·a~l salarlo miriini;,. 
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De dicho precepto legal y forma de condenar el supuesto 
dafio moral generado, la hoy autoridad. responsable ha tenido 

conocimiento desde el afio 2017, pues cpmo se desprende de las 

constancias que obran en autos y las copias certificadas de 

todo lo actuado que agrego al pres13nte escrito como ANEXO 

"l".r ANEXO "2" y ANEXO "3", a lo largo del afio 2017 mi 

promover diverso 
: ... ----·---·-·--=--·- .. ·----· 

===-"----------------·-- --~----- ____ 9l1.':' ___ E?_e__ ___ _E; _a E;_i g_l]:? __ -~ ~L . D l1me.F o 
dE::s_pués (3_personars~ --~!_l----~-~ _Recurso de Revisión 
y también prom~y~J otro juicio de Amparo 

~~~~é:(g_=·~¿;_T:-:_::gpe se le as_ignó .e.l. número ante la 

~~~~----·-;:~~Ii~, v~~~a~:ó:v~~::~:a viaol~:~ónar~:c:~:s de8~ec::~ 
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México y 

del articulo 41 de la Ley Espe~ial de la Materia, tal como se 

establece en el siguiente criterio emitido por la Primera 

Sala de nuestro máximo tribunal y que resulta totalmente 
aplicable, conforme al sexto_transitorio de la ley de amparo 

vigente: 

Época: Décima Época 
Registro: 2001284 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta 
Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 1 
Materia (s): Civil 
Tesis: la. CLXX/2012 (lOa.) 
Página: 4 79 
DAÑO MORAL. MARCO NORMATIVO APLICABLE EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

En el Distrito Federal se prevé la 
existencia de dos regímenes normativos 
distintos para regular la responsabilidad 



civil por afectaciones al patrimonio moral: 
si ~a acc.2on para rec~amar ~a reparación 

de~ daño tiene como origen e~ ejercicio 
presuntamente abusivo de ~as ~ibertades de 
e~resión e información, e~ marco normativo 
ap~icab~e es e~ previsto en ~a Ley de 
Responsabi~idad Ci vi~ para ~a Protección 
de~ Derecho a ~a Vida Privada, e~ Honor y 
~a Propia Imagen en e~ Distrito Federa~; 

si, por el contrario, la acción tiene su 
origen en un hecho o acto jurídico 
distinto, entonces el marco normativo 
aplicable es el previsto en el artículo 
1916 del Código Civil para el Distrito 
Federal. Así pues, e~ primero de ~os 

regímenes antes descritos ha derogado a~ 

previsto en e~ Código Civi~ en materia de 
afectaciones a~ patrimonio mora~ derivadas 
de~ ejercicio de ~as ~ibertades de 

~resión e in:for.mación, según se desprende 
de ~a redacción de~ artícu~o lo. de ~a ~ey 

antes citada y de~ hecho consistente en que 

~a ~ey representa una nor.ma especia~ -y 

posterior- respecto del artículo 1916 del 
Código Civil, en tanto regula una especie 
del género identificado como 
responsabilidad por..daño moral. Lo anterior 

se refuerza con ~a e3Posición de motivos de 
~a ~ey, como e~emento coadyuvante para 
reconstruir ~a .vo~untad de~ ~egis~ador, 

según ~a cua~ resu~taba necesario 
substituir ~a :· :figura de~ daño mora~ 

prevista en e~ _-: Código Ci vi~ con una ~ey 

especia~ de natur~eza civi~ que, por un 
~ado, despena~ice ~os denominados de~itos 

contra e~ honor y, por otro, que per.mita un 
proceso ági~, eficaz y pertinente para 
resarcir ~os ·· derechos de ~a persona~idad 

~esionados con motivo de~ ejercicio de ~os 
derechos a I.as ~ibertades de e3Presión e 
in:for.mación. 

Amparo directo 8/2012. Arrendadora Ocean 
Mexicana, S.A. de C.V. y otros. 4 de julio 
de 2012. Mayoría de cuatro votos. 
Disiden te: Duillermo I. Ortiz Mayagoi tia. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario:} Javier Mijangos y 

González. (éri:fasis añadido) 

En efecto, al ; revisar 
ANEXO "1", tenemos ''un primer 

juicio de Amparo Indirecto 

las constancias que integran el 
precedente, que se desprende del 

donde se observa que 



en la sentencia de amparo publicada el 26 de julio del 2017 
se concedió la protección constitucional al hoy Quejoso 

por acreditarse que la hoy responsable 
a había violentado los derechos fundamentales 

de mi representado, pues el acto reclamado era incongruente e 
ilegal y por consecuencia violatorio de lo establecido en los 
artículos 14 y 16 Constitucionales, en relación con lo 
establecido en el artículo 81 del Código de Procedimientos 
Civiles para la Ciudad de México, al no aplicar la Ley 
Especial de la Materia en la resolución del recurso de 
apelación T. que ordenaba confirmar un acuerdo en 
primer instancia, que le permitiría a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV) ventilar información financiera 
de mi representado, a través de un informe solicitado como 
prueba por el hoy tercero interesado; sobre éste primer 
precedente, a fojas 83 a 95 de las constancias que integran 
el ANEXO "1", se encuentra la sentencia de amparo que para 
mejor y rápida consulta, inserto el texto del párrafo donde 
se declaran fundados los conceptos de violación de mi 
representado: 

" ... Por tanto, la Ley de Responsabilidad 
Civil para la Protección del Derecho a la 
Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen 
en el Distrito Federal (hoy Ciudad de 
México), establece el ~onto o límite de la 
indemnización por daños al patrimonio 
moral, la cual el juez determinará según 
lo previsto en el .·.artículo 41 referido 

(tomando en cuenta la mayor o menor 
divulgación que el acto ilícito hubiere 
tenido, las condiciones personales de la 
víctima y las demás circunstancias del 
caso, no pudiendd en ningún caso el monto 
por indemnización exceder de trescientos 
cincuenta días de salario mínimo general 
vigente en esta Ciudad) . 

Consecuentemente, al ser sustancialmente 
fundados los conceptos de violación en 
estudio, pues la resolución reclamada es 
violatoria de lo establecido en los 
artículos 14 y 16 Constitucionales, en 
relación con lo establecido en el artículo 
81 del Código de Procedimientos Civiles 
para la Ciudad de México, lo procedente es 
otorgar el amparo y protección de la 
Justicia Federal al quejoso ... n 

El segundo precedente, deriva de las constancias que 
integran el ANEXO "2" que se refieren al Recurso de Revisión 

donde se observa que en la resolución publicada 
el 24 de noviembre del 2017, se declararon ineficaces por 

. 
L~ ~~ 
"v 



inoperantes los agravios del hoy tercero interesado 
concediendo nuevamente la razón a mi 

representado al confirmar la resolución 
impugnada; sobre este segundo precedente, a fojas 30 a 64 de 
las constancias que integran el ANEXO "2", se encuentra la 
resolución del Recurso de Revisión que para mejor y rápida 
consulta, reproduzco el párrafo donde se declara la 
inoperancia de los agravios del tercero interesado, 
confirmando la sentencia a favor del hoy quejoso: 

" todo lo alegado en torno a la aducida 
inconsti tucionalidad de los citados 
artículos de la Ley de Responsabilidad 
Civil para la Protección del Derecho a la 
Vida Priva dar el Honor y la Propia Imagen 
en el Distrito Federal (actualmente Ciudad 
de México)r es inoperante ... n 

" ... ante lo ineficaz de los 'agravios 
hechos valerr ha lugar a CONFIRMAR en sus 
términos la sentencia que se revisa y 
conceder el amparo para los efectos que se 
precisaron en el fallo recurrido ... n 

\ . 

E• '·'~<1, tercer y ..±;~ desprende de precedente,¡. se 
el ANEXO '''3", que se refieren 

las 
al const~cias que 

j uiciJ-~ de Amparo 

último 
integran 
Indirecto 

en la:§entencia de amparo p 
donde se observa que 

26 de julio del 2017, 
constitucional a mi representado 

porque se demostró que la. resoluciones 
cimo Quinto de lo Civil habían violentado los 

derechos fundamentales de mi representado, que sus 
resoluciones eran ilegales ya que se encontraban sub judice a 
lo que se resolviera definitivamente en el recurso de 
apelación T. confirmando nuevamente la ilegalidad 
de la resolución del recurso de apelación T. 
violatoria de la Ley Especial de la Materia; sobre éste 
último precedente, a fojas 31 a 4 6 de las constancias que 
integran el ANEXO "3", se encuentra la sentencia de amparo 
que para mejor y rápida consulta, reproduzco el párrafo donde 
se declaran fundados los conceptos de violación de mi 
representado: 

" ... si en el juicio de amparo de 
referencia se concedió la protección 
federal r declarando que la resolución de 
diecisiete de enero de dos mil diecisieter 
por la Sexta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de 
Méxicor en el toca transgredió 
derechos públicos subjetivos del gobernado 
protegidos por la Constitución Federalr 
entonces la firmeza de esa decisión 



continúa sub judice debido al otorgamiento 
del juicio de amparo ... n 

La razón de presentar los ANEXOS "1" y ANEXO "2", es para 
demostrar fehacientemente que la hoy responsable Sexta Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México encabezada por el Magistrado FRANCISCO JOSÉ HUBER OLEA 
CONTRÓ, cuando menos desde el año 2017 conocía de la 
normatividad aplicable y de la sanción económica conforme a 
derecho en caso de resultar procedente la acción de daño 
moral en contra de mi mandante, que en ningún caso debería 
exceder de 350 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 
México vigente, es decir menos de $29,571.05 (Veintinueve Mil 
Quinientos Setenta y Un Pesos 05/100 M.N.). 

Por ello, es evidente que este Magistrado, ha demostrado 
parcialidad absoluta hacia los intereses del hoy tercero 
interesado, resolviendo unitariamente como Magistrado 
Semanero ó colegiadamente como Magistrado Ponente en la Sexta 
Sala Civil, pues a fojas 17 3 a 17 5 de las constancias que 
integran el ANEXO "1" se observa que a pesar de la protección 
constitucional otorgada a mi representado, el Magistrado 

FRANCISCO JOSÉ HUBER OLEA CONTRÓ se atrevió a repetir el acto 

reclamado (ver foja 188 a 208) , dictando de forma unitaria 
una sentencia en el Toca confirmado el 

(descrito en el quinto párrafo del presente 
e ignorando la sentencia de amparo 

que ordenaba aplicar la Ley Especial de la 

Materia, y que si no es por el apercibiendo de fecha 21 de 
diciembre del 2017 del juzgado federal, consistente en multa 
y remisión del expediente al Tribunal Colegiado para seguir 
el trámite de inejecución de sentencia de amparo, que podría 
culminar con la separaclon del puesto y consignación (ver 
fojas 223 a 226), el referido Magistrado hubiera repetido 
nuevamente su determinación ignorando el fallo protector, 
dejando de aplicar la Ley Especial de la Materia que como 
sanción económica en caso de resultar procedente la acción de 
daño moral, que en ningún caso deberá exceder de 350 veces la 
Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, es decir 
menos de $29,571.05 (Veintinueve Mil Quinientos Setenta y Un 
Pesos 05/100 M.N.); tal y como se aprecia en las constancias 
referidas que integran el ANEXO "1". 

Como sus Señorías podrán observar, no se trata solamente 
de una falta de interpretación o aplicación de la ley por 
parte del Magistrado Ponente señalado, resulta evidente su 
parcialidad manifiesta hacia los intereses del hoy tercero 
interesado, su interés, afinidad y simpatía, a tal grado que 
estuvo en juego la destitución de su cargo derivado de su 
comportamiento contumaz, al evadir una instrucción directa de 
la autoridad federal, por lo que atendiendo a lo anterior y a 
otro tema no menor que se hará valer más adelante mediante 
Queja ante el Consejo de la Judicatura, resulta evidente que 



éste Magistrado debió excusarse del estudio y tramitación del 
recurso de apelación que da origen a la sentencia que aquí se 
combate. 

Pues bien, la sanción de pago de los 10 Millones de Pesos 
por una opinión contenida en la columna multicitada, per se 
resulta una grave y desproporcionada sanción a mi mandante, 
ya que independientemente de la no responsabilidad del hoy 
quejoso de causar daño moral alguno, suponiendo sin conceder 
que éste lo fuera, resulta evidente que la Sala responsable 
se alejó de manera clara del "cumplimiento irrestricto" de la 
ley, no obstante haber recibido indicaciones y 
apercibimientos de la justicia federal de conducirse en el 
sentido que ordena la misma, dictando una sentencia que 
violenta gravemente los derechos fundamentales de mi 
mandante, no sólo por decretarse conforme a una disposición 
legal derogada (parte relativa del artículo 1916 y todo el 
artículo 1916 Bis del Código Civil), slno también por el 
monto inverosímil de la misma, la cual emerge como pena 
excesiva, inusitada y trascendental de las prohibidas por el 
artículo 22 constitucional por tratarse de una sanción que 
violenta gravemente derechos humanos, ya que la misma a todas 
luces no resulta proporcional a la supuesta violación materia 
del juicio natural, es decir al supuesto ilícito que sancione 
y al¡ bien jurídico supuestamente afectado, alejándose del 
resp~o a los principios de gradualidad, proporcionalidad y 

}. 

razon~bilidad jurídica. 
l, 

~4ARTO.- La sentencia señalada como acto reclamado, viola 
los ñ$rechos fundamentales consagrados a favor de mi mandante 
en los artículos 1, 6, 7, 14, 16, y 133 Constitucionales, en 
los artículos 1, 8, 9, 13, 24 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), en los artículos 
3, 5, 14, 19, 26 y demás relativos del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, en el artículo 19 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, y en los artículos 
IV y XXVIII de la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, por violación a los artículos 81, 13 9, 
140 fr. V, 402, 689, 736 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, de los artículos 126, 127, 128, 106 y 
demás relativos de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), toda 
vez que la sentencia dict,·ª·ºª· _erL primera instancia absuelve a 

------------~·-··--··-··-·-- ···-·······- . _____ , __ ,_.,.,. __ ,._ ...•.. ~------·'"-'".,_, ... ~~- _.......,., ..• -~''-"-'~-- -·-" .. '--~ .. _ ... _,_, __ . ....,.._, ___ 
mi mandante de las prestaciones reclamadas por el hoy tercero 
-rn-n~-r-e-s-a:-cto;-rm-r--la-··-que . de- .. ó't o rg a.·.r:s·-e---er~·arripar_o_a--'f a:;.~ r del hoy 
-----·~.::: .. --·- ------ -
quejoso, se estaría en el supuesto del último párrafo del 
artículo 128 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal (hoy Ciudad de México). 

En ese sentido, tomando en cuenta que el tercero 
interesado reclamó en la prestación marcada con el inciso e) 
de su escrito inicial de demanda, el pago de por lo menos 



/1 
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1 

patrimonial" que supuestamente mi mandante le ocasionó. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 140 del 
Código de Procedimientos Civiles, la condena en costas en los 
juicios civiles procede en dos supuestos: cuando así lo 
prevenga la ley, o cuando, a juicio del juez, se haya 
procedido con temeridad o mala fe. El primer supuesto prevé 
la condena forzosa y se rige por sus siete fracciones y el 
segundo por el ejercicio del arbitrio judicial del juzgador. 
El numeral en comento otorga al juzgador la facultad de 
determinar la temeridad o mala fe examinando los casos en que 
proceda aplicar la sanción por esos conceptos. El arbitrio 
judicial no consiste en la simple y llana voluntad del 
juzgador, sino en una operación de entendimiento que importa 
el análisis de la actuación procesal de los litigantes 
temerarios, siendo aquellos que litigan sin justa causa. La 
generalidad de los juristas opinan que para que a un 
litigante se le tenga por temerario debe proceder con notoria 
mala fe, malicia notable o litigar sin justa causa. La 
temeridad o mala fe, entoncesF puede consistir en di versos 
actos u omisiones del litigant~, pues no sólo consiste en la 
falta de prueba de los hechos•en que se funda la demanda o la 
con~estación, sino en ejercitar acciones a sabiendas de ser 
imptocedentes, oponerse a una acción sln causa justificada 

í: 
corr ~pleno conocimiento de )iue son injustificadas, y en la 
int~rposición de recursps o excepciones frívolos e 
im,p,40cedentes con el solo ·-·propósito de entorpecer el curso 
deF'~procedimiento. En el presente asunto, resulta claro que 

1 . 

el ractor tenía conocimiento que estaba ejerciendo una acción 
a sabiendas de ser improcedente, por lo que debió 
condenársele al pago de gastos y costas desde la primera 
instancia, es decir que' actuó con temeridad y mala fe al 
promover una demanda qué sabía no satisfacía los elementos 
necesarios para poder prosperar, y al exigir una condena no 

menos 
circun 
condujo. 

en la ley espe~ial de la decir de 

Derivado de todo lo antes mencionado, por lo que procede 
la condenación tanto por el aspecto subjetivo (aspecto 
discrecional del Juzgador) como del objetivo (supuesto 
obligatorio para ser condenado por estar contemplado en ley) . 
El criterio subjetivo atribuye al juez la facultad de 
condenar en costas a la parte que, a su juicio, haya actuado 
con temeridad o mala fe. El criterio objetivo constriñe al 
juzgador a condenar en costas a la parte que se sitúe en 
alguna de las hipótesis previstas por la ley para la condena 
en costas, y en el caso de los supuestos que conforman el 
criterio objetivo, la ley menciona de manera expresa y sin 
lugar a interpretación alguna, que los litigantes que 



' incurran en los supuestos marcados por la ley, 
condenados, por lo que el actor en el presente 
haber sido condenado. 

siempre serán \y) 
asunto, debió 

Sirve de apoyo a lo anterior, las siguientes 
Jurisprudencias por Contradicción de Tesis y por reiteración, 
dictadas recientemente por la Primera Sala de nuestro máximo 
Tribunal y por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en materia 
Civil del Primer Circuito 

Época: Novena Época 
Registro: 164606 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Tomo XXXI, Mayo de 2010 
Materia (s): Civil 
Tesis: 1a./J. 7/2010 
Página: 319 
COSTAS. SU CONDENA CON BASE EN EL ARTÍCULO 139 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO 

FEDERAL CONSTITUYE UN SUPUESTO OBJETIVO. 

El artículo 140 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, cuyo texto es 
equivalente al del artículo 1084 del Código de 
Comercio, establece una excepción al principio 

;~~:':·· general de que cada parte será responsable de sus 
propios gastos y costas. Dichos artículos 
disponen un sistema mixto para la condena en 
COStas 1 Conformado por ";Un criterio subjetiVO y 
otro objetivo. El criterio subjetivo atribuye al 
juez 
que, 
mala 

la facultad de conqenar en costas a la parte 
a su juicio, haya .•· ·.actuado con temeridad o 

fe. El criterio: objetivo constriñe al 
juzgador a condenar en •-costas a la parte que se 
sitúe en alguna de las hipótesis previstas por la 
ley para la condena en' costas. Como se puede 
apreciar, el criterio) subjetivo queda a la 
valoración del juez; por el contrario, el 
criterio objetivo establece en forma específica 

los casos en los que el .juzgador está constreñido 
a imponer una condena . . en costas, lo cual se 
desprende de la frase "siempre serán condenados" 
que precede a las fracciones que enumeran los 
casos específicos para la: condena en costas. Por 
su parte, el artículo 139 del Código de 
Procedimientos Civiles del Distrito Federal 
dispone, en forma categórica, que "El pago de los 
gastos será a cargo del que faltare al 
cumplimiento de la obligación". Dicha disposición 
se introdujo en la reforma aprobada en el año de 



t 

mil novecientos noventa y seisr con el objeto de 
desalentar el uso de los recursos legales para 
evitar o retrasar el cumplimiento de 
obligaciones. De ahí que establece otro supuesto 
objetivo para la condena en costas en los juicios 
civilesr que es ajeno al criterio subjetivo 
contemplado por el artículo 140 de dicho código 
procesal que obliga al juez a condenar en costas 
a la parte quer a su juicior haya actuado con 
temeridad o mala fer y que es ajeno también a los 
otros supuestos objetivos previstos en las 
fracciones de dicho artículo 140. 

Contradicción de tesis 345/2009. Entre las 
sustentadas por el Octavo y Décimo Segundo 
Tribunales Colegiadosr ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 25 de noviembre de 2009. Cinco 
votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 

Tesis de jurisprudencia 7/201 O. Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunalr en sesión de 
fecha dos diciembre de dos mil nueve. 

] 
"'>. 

\ Época: Novena Época 
~Registro: 1 7704 4 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

L\ ·Tipo de Tesis: Jurisprudenpia 
~Fuente: Semanario Judici(J de la Federación y su 

Gaceta ·.>~:··, 

Tomo XXIIr Octubre de 20@§ 
Materia(s): Civil 
Tesis: I.1lo.C. J/4 
Página: 2130 
COSTAS. CONCEPTO DE 

DECRETAR SU CONDENA. 

~;.fr· 

~RIDAD O MALA FE PARA 

·~~ 
·.'"#•" 

De conformidad con lo ~~tablecido en el artículo 
1084 del Código de Com~}cio la condena en costas 
en los juicios merdlntiles procede en dos 

"""; 
supuestos: el primeror~~s cuando así lo prevenga 
la leyr y el segundd~ deriva de la facultad 

.··~1<- ._ 

discrecional del juzgaqpr cuando advierta que uno 
de los litigantes hay~/: actuado con temeridad o 
mala fe. El primer SJ¿puesto prevé la condena 
forzosa y se rige Bor las cuatro primeras 

·: ...... 

fracciones y el segun't}o por el ejercicio del 
arbitrio judicial del sb uzgador. El numeral en 
comento otorga al j'iJzgador la facultad de 

-~'.:. 

determinar la temeridad~to mala fe examinando los 
casos en que proceda ap[ticar la sanción por esos 
conceptos. El arbitrio ]ÍI,.dicial no consiste en la 
simple y llana voluntad ª~1 juzgadorr sino en una 

·::"=;~ 



operación de entendimiento que importa el 
análisis de la actuación procesal de los 
litigantes temerarios, siendo aquellos que 

litigan sin justa causa. La generalidad de los 
juristas opinan que para que a un litigante se le 
tenga por temerario debe proceder con notoria 
mala fe, malicia notable o litigar sin justa 
causa. La temeridad o mala fe, entonces, puede 

consistir en diversos actos u . 'omisiones del 
litigante, pues no sólo consistE} en la falta de 
prueba de los hechos en que se funda la demanda o 
la contestación, sino en ejt:;rcitar acciones a 
sabiendas de ser improceden~es, oponerse a una 
acción sin causa justificada con pleno 

conocimiento de que son :injustificadas, en la 
interposición de recursos :~o excepciones frívolos 
e improcedentes con el solo propósito de 

entorpecer el curso del procedimiento. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL ~OLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 

,Amparo directo 655/2003. Arrendadora Capital, 
/'~ .. 
:};§.'~A. de C. V. r Organi;zación Auxiliar del Crédito r 

·cjrupo Financiero Capital, S.A. de C. V. 23 de 
o:ctubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: 
María del Carmen. Sánchez Hidalgo viuda de Magaña 

;.zL. Cárdenas. Secretario: Francisco Javier Rebolledo 

.:tii:Peña. _ _,. 

Amparo directo 570/2004. Fianzas Monterrey, S.A. 
(antes Fianzas Monterrey Aetna, S.A.). 7 de 
septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: 
María del Carmen Sánchez Hidalgo viuda de Magaña 
Cárdenas. Secretario: Lucio Leyva Nava. 

Amparo directo 790/2004. Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 12 de noviembre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen 
Sánchez Hidalgo viuda de Magaña Cárdenas. 
Secretario: Lucio Leyva Nava. 

Amparo directo 55/2005. J. Abraham Escamilla 
Morales y otra. 18 de febrero de 2005. Unanimidad 

de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez 
Hidalgo viuda de> Magaña Cárdenas. Secretaria: 
Alicia Avendaño Santos. 

Amparo directo 465/2005. Minera La Negra, S.A. de 
C. V. 16 de agosto de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo viuda 
de Magaña Cárdenas~ Secretaria: Alicia Avendaño 
Santos. 



Véase: Semanario Judicial de la Federaciónr 

Octava Épocar Tomo XV-IIr febrero de 1995r página 

288r tesis VI.1o.216 Cr de rubro: "COSTAS EN 

MATERIA MERCANTIL. EN DETERMINADOS SUPUESTOS SÍ 

PUEDE CONDENARSE A SU PAGO ATENDIENDO A LA 

TEMERIDAD O LA MALA FE DE LAS PARTES. " y Séptima 

Épocar Volúmenes 97-102r Séptima Parj;;f:=.r página 

34 r tesis de rubro: "COSTASr TEMERIDl1ÍJ Y MALA FE 

PARA LA CONDENACIÓN EN. CONCEPTO." -'· 

Aunado a lo anterior, de conformidad con lo ordenado en 
el artículo 736 del Código Procesal C4vil, toda sentencia que 
absuelva de la demanda de responsabilidad civil, condenará en 
costas al demandante. 

Transcribo 
consulta: 

dicho artículo para su mejor y rápida 

Artículo 736.- La sentel]cia que absuel.va de la 

demanda de responsabil.i'dad civil. condenará en 

costas al. demandant;er ···• .. y las impondrá a los 

d~andados cuando en todo o en parter se acceda a 

1:~ demanda . (énfasis añadido) 
~ ,-. 

Pues bien, como su propio nombre lo menc~iona, la Ley de 
Resp~~abilidad Civil para· la Protección del Derecho a la 
Vida¡W?rivada, el Honor y la propia Imagen en el Distrito 
Federal" Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
el 19 de mayo de 2006; regula precisamente asuntos de 
responsabilidad civil por supuestos abusos a la libertad de 
información y de expresión, por lo que en cualquier caso, se 
entenderá que existe una responsabilidad civil de cualquier 
asunto generador o supuesto generador de daño moral. 

Ante lo anterior, y por tratarse de un asunto de 
responsabilidad civil, y por haber sido absuelto de las 
prestaciones reclamadas mi mandante, el actor forzosamente 

debió haber sido condena~.:?~!._I2?.:.9..<?.. -~~-- ga?_"t~~ _y ___ .~Q_$_:tas, en 
estricto apego a lo ordenado por el artículo 736 del Código 
Procesal Civil comentado, :$in embargo si se otorga el amparo 
y protección de la justicia de la unión a favor de mi 
representado, se esta;ría insisto en el supuesto del último 
párrafo del artículo 128 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del .Distrito Federal (hoy Ciudad de 
México), que a la letra dice: 

Artículo 128. Las costas en Primera Instancia se 

causarán conforme a las siguientes bases: 

(REFORMADOr G.O.D.F. 28 DE NOVIEMBRE DE 2014) 



a) Cuando el monto del negocio no exceda del 
equivalente a tres mil veces la Unidad de Cuenta 
de la Ciudad de México vigente, se causará el 
10%; 

(REFORMADO, G.O.D.F. 28 DE NOVIEMBRE DE 2014) 
b) Cuando el monto del negocio exceda del 
equivalente a tres mil veces la Unidad de Cuenta 
de la Ciudad de México vigente y sea hasta de 
seis mil veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad 
de México vigente, se causará el 8%; y 

(REFORMADO, G.O.D.F. 28 DE NOVIEMBRE DE 2014) 
e) Cuando el monto del negocio exceda del 
equivalente a seis mil veces la Unidad de Cuenta 
de la Ciudad de México vigente, se causará el 6%. 

Si el asunto tuviere que resolverse a 'través de 
una segunda inst;ancia, l.as cuot;as ant;eriores se 

aumen1;arán en 2%. (énfasis añadido) : 

La Sentencia impugnada, viola en perjuicio de mi 

rep~esentado el contenido de los artículos 81, 4 02 y demás 

re~á~ti vos del Código de Procedimiéntos Civiles, así como de 

lostd artículos 126, 127, 128 y demás relativos de la Ley 
Orgta~ica del Tribunal Superior· de Justicia del Distrito 
Fed~i-al (hoy Ciudad de México), .-toda vez que en términos de 

le Arue señala el artículo 12 6 del la Ley Orgánica del Tribunal 

Sh~~rior de Justicia del Distfi to Federal (hoy Ciudad de 
México) , las costas son la sanción impuesta en los términos 

de la ley a los litigantes quejhayan actuado de mala fe, con 

falsedad o sin derecho, cuyo o~jeto es el pago de los gastos 

legales que el juicio implicó a la contraparte, y como ya se 

acreditó a lo largo de la secu~la procesal, el actor actuó de 

mala fe, sabiendo que su condición de figura pública, 
sabiendo la condición de mi m~ndante de periodista, sabiendo 

que la columna puede contener', frases y opiniones personales, 

sabiendo que el contenido de la columna materia de la litis 
contenía con una investigacióp. y por lo tanto cumplía con el 
principio de veracidad, y el actor también sabía que actuó de 

mala fe al exigir prestaciones no contempladas en la 

constitución, en tratado o ley alguna ni en 

de la Corte, lo fue el menos 

costas, 

cobro 

pero 

de las 

mi mandante cuenta 

establ~cidas en 

por lo 
la condenación en 

con el derecho del 

ley, por haber sido 

asesorado durante el juicio, por Licenciado en Derecho con 
cédula profesional expedida por la autoridad o institución 

legalmente facultada para ello, toda vez que el suscrito al . -. -creditado contar con Cédula Profesional número 
expedida a mi favor por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación pública, misma que 



me faculta para ejercer la profesión de Licenciado en 
Derecho, y que la misma fue registrada con anterioridad con 
el folio número ante la Presidencia del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal (hoy Ciudad de 
México), por haber sido exhibida en la contestación de 
demanda y haber comparecido con la misma en diferentes 
audiencias, cumplió con los requisitos mencionados, 
establecidos en el artículo 127 de la ley mencionada, por lo 
que debió haberse condenado a la parte actora al pago de los 
gastos y costas. 

Por último, solicito se proceda al estudio de los 
conceptos de violación atendiendo a su prelación lógica, pero 
privilegiando en todo momento el principio de mayor 
beneficio, ya que ese fue el contexto d~ la reforma al 
precepto 17 de la Constitución Generalé de la República 
publicada en el Diario Oficial de la Fe-deración el 15 de 
septiembre de 2017, donde se adicionó a dicho dispositivo un 
tercer párrafo, en el que se puntualizó "Siempre que no se 
afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u 
otros derechos en los juicios o procedimientos seguidos en 
for~a de juicio, las autoridades déberán privilegiar la 
solpción del conflicto sobr~ los formalismos 

~ . .· 

procedlmentales.". Por tanto, acorde con esa aspiración 
~ .~ ~ 

social y en estricto acatamiento a ibs artículos citados, en 
1 

los¡ juicios o en los procedimientos relativos, todas las 
autóridades deben privilegiar la sOlución del conflicto sobre 
la,~.,: formalismos procedimental es, <Jon la única limitan te de 

/ 

que no se afecte la igualdad de laf:; partes, el debido proceso 
·::; 

u otros derechos. 

Sirve de apoyo a lo antectior, el contenido de la 
siguiente Tesis dictada recientemente, y que a la letra dice: 

Época: Décima Época 

Registro: 2016171 
Instancia: Tribunales 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del 
Federación 

Col~giados de Circuito 

:Y,:. 

Semanario Judicial de 

Libro 51, Febrero de 201$( Tomo III 
Materia (s) : Consti tucionaJ 
Tesis: (IV Región)2o.13 K (lOa.) 

Página: 1524 

la 

PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO FRENTE A FORMALISMOS 

PROCEDIMENTALES Y SOLUCIONES DE FONDO DE LOS 

CONFLICTOS. ÉSTAS DEBEN PRIVILEGIARSE FRENTE A 

AQUÉLLOS, SIEMPRE QUE NO SE AFECTE LA IGUALDAD DE 

LAS PARTES, EL DEBIDO PROCESO U OTROS DERECHOS. 

Durante mucho tiempo fue motivo de crítica para 

los tribunales de amparo que las sentencias 
protectoras se concedieran por aspectos formales 
o procedimentales y no por temas de fondo; lo 



cual motivó que mediante la expedición de la 
nueva Ley de Amparo (publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dos de abril de dos 
mil trece) r se estableciera en su artículo 189 

que los órganos jurisdiccionales de amparo 
procederían al estudio de los conceptos de 
violación atendiendo a su prelación lógicar pero 
privilegiando en todo momento el principio de 
mayor beneficio; y fue en ese contexto que por 
reforma al precepto 17 de la Constitución Géneral 
de la República publicada en el Diario Ofiqial de 

la Federación el 15 de septiembre de 2017 r se 
adicionó a dicho dispositivo un tercer párrafor 
en el que se puntualizó "Siempre que no se afecte 

la igualdad entre las partesr el debidq:proceso u 

otros derechos en los juicios o proeedimientos 
de juicior las autoridades 

la solución dél conflicto 

seguidos en forma 

deberán privilegiar 

sobre los formalismos procediméntales. ". Por 
tantor acorde con esa aspiración social y en 
estricto acatamiento a los artículos citadosr en 
los juicios o en los procedimientos relativosr 
todas las autoridades deben - privilegiar la 

solución del conflicto sobre los formalismos 
procedimentalesr con la única Limitante de que no 

se afecte la igualdad de las partes r el debido 
proceso u otros derechos. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE .CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 

Amparo directo 411/2017 '(cuaderno auxiliar 

783/2017) del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto 

.-. 

Circuitor con apoyo del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Regiónr con residencia 

Vera cruz. 19 de octubre de 2017. 
votos. Ponente: Adrián Avendaño 
Secretario: Ángel Rosas Solano. 

en Xalapar 
Unanimidad de 

Constantino. 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de febrero de 
2018 a las 10:04 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

SOLICITUD DE PROTECCION AMPLIA, INCLUSO POR CUESTIONES 
QUE NO HUBIESEN SIDO IMPUGNADAS CON ANTERIORIDAD 

Si acaso existiese alguna cuestión que no hubiese sido 

impugnado previamente, tota vez que en la presente demanda 
se alega que, la ley aplicada o que se debió aplicar en el 
acto procesal, es contrario a la Constitución o a los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, solicito de manera respetuosa que bajo el principio 
pro-persona mencionado en líneas anteriores, se atiendan 



' ' 

todas y cada una de las violaciones cometidas en nuestro 
agravio, y se consideren al momento de dictar sentencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 171 de la Ley 
de Amparo, que a la letra dice: 

de 

Artículo 171. Al reclamarse la sentencia 
definitiva, laudo o resolución que ponga fin al 
juicio, deberán hacerse valer las violaciones a 
las leyes del procedimiento, siempre y cuando el 
quejoso las haya impugnado durante la tramitación 
del juicio, mediante el recurso o medio de 
defensa que, en su caso, señale la iey ordinaria 
respectiva y la violación procesal. trascienda al 
resultado del fallo. . , 

Este requisito no será exigible eh amparos contra 
actos que afecten derechos '. de menores o 

incapaces, al estado civil, o al orden o 

estabilidad de la familia, ejidatarios, 
comuneros, trabajadores, núcleos de población 
ejidal o comunal, o quienes por sus condiciones 
de pobreza o marginación se -encuentren en clara 
desventaja social para emprender un juicio, ni en 
los de naturaleza penal. promovidos por el 
inculpado. T~oco será e~igibLe eL requisi~o 

cuando se aLegue que, La Ley apLicada o que se 
debió apLicar en eL ac~o procesaL, es con~rario a 
La Cons~i~ución o a Los ~ra~ados in~ernacionaLes 
de Los que eL Es~ado Mexicano sea par~e. 

SOLICITUD DE SUPLENCIA DE LA QUEJA 

Mi representado, se acoge al beneficio de la Suplencia 
la deficiencia de los conceptos de violación, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 76 BIS Fracción 
VI, de la Ley de Amparo por tratarse de un asunto de 
violación grave al derecho fundamental de debido proceso; 
así como atento al contenido de la siguiente tesis 
jurisprudencial, emitida por nuestra Suprema Corte de 
Justicia de la Nación: 

Época: Novena Época 
Registro: 195239 
Instancia: Tribunales 
Circuito 

Colegiados 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

de 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta 
Tomo VIII, Noviembre de 1998 
Materia(s): Civil, Común 
Tesis: III.1o.C. J/20 
Página: 485 



' ' 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. EL .AMPARO 

EN MATERIA CIVIL HA DEJADO DE SER DE 

ESTRICTO DERECHO. 

Del artículo 76 bísr fracción VIr de la Ley 

de Amparo se infiere la suplencia de la 

queja deficiente en materia civil cuando se 

advierta que ha habido en contra del 

quejoso una violación manifiesta de la ley 

que lo haya dejado sin defensa; disposición 

que obliga a los tribunales federales a 

estudiar el asunto en su íntegrbdadr ellor 

ademásr de acuerdo con la jurisprudencia de 

la anterior Tercera Sala de Ji/ H. Suprema 

Corte de Justicia de la NacióJ" que bajo el 
,~-

rubro: "SUPLENCIA DE LA DEFiéiENCIA DE LA 

QUEJAr IMPLICA UN EXAMEN CUj.~~OSO DEL ACTO 

RECLAMADO. " se publicó en Lij página 341 del 

Tomo VIr Parte Comúnr del~§últímo Apéndice 

al Semanario Judicial de Jj_~ Federación; lo 

que significa que en .tfa actualidad el 
amparo en materia civil h~· dejado de ser de 

estricto derechor pues pa~a que el juzgador 

1.·.-.·~.: ... ·. de amparo esté en aptitud de advertir sí 
~ existe o no una víolací~n manifiesta de la 

ley en perjuicio deJ. peticionario de 

garantías que lo haya ·dejado sin defensar 

en términos del menciohado artículor deber 

incluso ante la ausencia de conceptos de 

víolaciónr analizar en su integridad el 

acto reclamado para luego determinar sí es 

o no víolatorío de garantías Yr por ender 

inconstitucional. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo directo 351/96.t J. J. J. Inmuebles del 
'~·.·. 

Marr S.A. de C. V. 40 de junio de 1996. 

Unanimidad de votos. •Ponente: Héctor Soto 

Gallardo. Secretario: :Simón Daniel Canales 

Aguíar. 

Amparo en revisión 

Suárez Camacho. 20 
47/97. Héctor Ramiro 

de febrero de 1997. 

Unanimidad de votos.: Ponente: Héctor Soto 

Gallardo. Secretario: Simón Daniel Canales 

Aguiar. 
Amparo en revisión 107/97. Fernando 

febrero de Val di vía de la Serna. 2 7 

1997. Unanimidad de votos. 

Soto Gallardo. Secretario: 

Canales Aguíar. 

de 

Ponente: Héctor 

Simón Daniel 

Amparo en revisión 

Loza Hernández. 4 

844/97. José 

de septiembre 

de 

de 

Jesús 

1997. 

Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Soto 



Gallardo. Secretaría: Alicia Marcelína 
Sánchez Rodelas. 

Amparo en revisión 624/98. Banca Cremí, 

S .A. 25 de junio de 1998. Unanimidad de 
votos. Ponen te: Héctor Soto Gallardo. 
Secretaría: Alicia Marcelina Sánchez 
Rodelas. 

Notas: 
".;v-'' 

Por ejecutoria de fecha 12 de novíembre¡~e 
2008, la Primera Sala declaró ínexist··"'nte 

la contradicción de tesis 68/2008-PS que 
participó el presente criterio. 

·,:.;; 

El Tribunal Colegiado de Círcui to é!iibandonó 
el criterio sostenido en esta tesi/$~ según 
se desprende de la que con e'i:\ número 

III.1o.C.174 e, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI-, marzo de 

2010, página 3076, de rubro: "SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARP EN MATERIA 
CIVIL. OPERA SIEMPRE QUE EN LOS CONCEPTOS 

DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS EXISTA UNA MÍNIMA 

CAUSA DE PEDIR. " 

OPORTUNIDAD DE LA DEMANDA. 
-·>',, 

~Con fundamento en los artícu]_;ps 21 y 22 de la Ley de 
Amparo, y toda vez que los actos reclamados fueron conocidos 

por los suscritos mediante el "Bol~tín Judicial" número "175" 

de fecha 11 de octubre de 2019, '/} surtiendo sus efectos al 
día siguiente de su publicación, ··;:es decir el 14 de octubre 

_;~~-

del 2 O 19, esta se encuentra dentro: del término previsto para 

promover la presente demanda de a~~aro. 
~{ 

:,fi~ 

COMPETENCIA 
-~ 
·~t~ 

Sus Señorías son competentes :]para conocer del presente 

Juicio de Garantías, conforme a lb dispuesto en el artículo 

107 fracción V Constitucional, y d~ los artículos 33 y 34 de 

la Ley de Amparo. ·~·. 

pRuEBA. S 

De conformidad con lo ordenado"~n el artículo 119 de la 

Ley de Amparo, ofrezco como prueba~ en el presente juicio, 
las documentales públicas consis\tentes en las copias 

certificadas que se exhiben como AN'kxos "1", "2" Y "3", la 

Instrumental Pública de Actuaciones,'~y la presuncional legal 
!~ 

y humana. fi; 
-~ 

;-l 

~ 
~~ 

' -.~ 

-~~ 



'. 

Por lo anteriormente expuesto; 

A USTEDES C. MAGISTRADOS, atentamente solicito se sirvan: 

! 

PRIMERO.- Tenerme por presentado con la personalidad que 
tengo acreditada y como apoderado legal del quejoso, en 
términos del presente escrito, solicitand.o el Amparo y 
Protección de la Justicia de la Unión, en contra de la 
Sentencia señalada como acto reclamado. 

SEGUNDO.- Admitir la demanda en la vía y forma propuesta, 
y tener por exhibidas las constancias ajque me refiero en el 
cuerpo de la presente demanda, así como solicitar de la 
autoridad señalada como responsable, > los informes previos y 

justificados correspondientes . 

.• ,> TERCERO.- Tener por autorizadas a las personas antes 
sefñaladas para los efectos precisacJ.os. 

t 
\ CUARTO.- Previos los 

Lr~Rresentado el Amparo y 

~~ón solicitado. 
¡ 

diecinueve. 

trámit~~ de ley, 
Protección de la 

conceder a 
Justicia de 

ml 

la 

de noviembre de dos mil 



..r-i, 
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., /1 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SEXTP. . 
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE Lk~,~ 
CIUDAD DE MÉXICO: 

CERTIFICA: 

QUE LA PRESENTE DEMANDA DE AMPARO FUE 
PRESENTADA EN LA OFICIALÍA DE PARTES COMUN DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MEXICO EL DÍA CUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, A LAS 23:14 HORAS LA RESOLUCIÓN 
RECURRIDA FUE. PUBLICADA EN EL BOLETÍN JUDICIAL 
NUMERO CIENTO SETE , s1t\~~{n O. DEL D ONCE DE 
OCTUBRE DEL D~~MJ~f_ . HABIENDO SURTIDO 
SUS EFECT9S LE . ~@¡1 ·· \~ , ·f DÍA HÁBIL AL DE SU .. /~ 
PUBLICACION, EST /:S,E.L-~.4\ CE DE OCTUBRE DEL 

~ ~;' r r 

DOS MJL DIECiNU ._.\ ·~~· f' Mu: c~' AS· INHABILES QUE 
MEDIARON ENTRE o. u_¡·~ ~gt~~sf\)~LICACIÓN ,[>EL ACTO 
RECLAMADO Y L.Acup~l~fÁc.otfE PRESENJACIO;t}J DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS FUERON; 19, 20, 26jY 27 DE 
OCTUBRE; 1, 2 Y 3 DE NOVIEMBRE DEL AÑO,DOS MIL 
DIECINUEVE, CERTIFICACIÓN QUE SE. HACE DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 178 DE LA }LEY DE 
AMPARO EL DÍA SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS IL 
DIECINUEVE.---------------------------LJ(J}' ~1:-----------------------------

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS. 

OAr?f 

TSJCDMX 04112019 23:14:27 S C6 957/2019 A9 

PSAIOPCINHIOPC411E421B 983.104-11-2019 SALA6 CNIL 109 ORDINARIO CIVIL 

TOCA: 
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MARIO RISCHIA VELÁZQUEZ ~80 Notario 80 de la Ciudad de México 

dos mil diecisiete, Yo, el 

Licenciado MARIO RISCHIA VELÁZQUEZ, titular de la Notaría OCHENTA de la Ciudad 

de México, hago constar, el PODER GENERAL que otorga el señor 

para que lo ejerzan conjunta 

un PODER GENERAL PARA PLEITOS Y 

facultades generales y aún las especiales que de acuerdo 

o cláusula especial, e~ los términos del primer párrafo del 

artícu ·. cincuenta y cuatro y de/artículo dos mil quinientos ochenta y 

.. siete, amias del Código Civil para el Distrito Federal, así como de los artículos 

; co~elativol o concordantes en los Códigos CivileS de las demás entidades federativas de 
J ~ . 

,, los "Estados Unidos Mexicanos y del Código Civil Federal.----------------------

--- De manera enunciativa y no limitativa, pero sin que se comprenda la cultad de 

hac~ftesión de bienes, se mencionan entre otras facultades, las siguien s: ----------

--~ l¡~¡a iniciar, promover y desistirse de toda clase de acciones, recursos, juicios 

procedimientos, incluyendo el juicio de amparo;------------------------- .: -
_./ 

----- 11. Transigir; -----------------------~------------------------

---111. Comprometer en árbitros;------------------------------------

----- IV. Absolver y articular posiciones;-----~'--------------------------------

---V. Recusar; ----------------------· ~-------------------------------

--VI. Recibir pagos; ----:-----------:_---:-------------------------------------

---- VIl. Formular denuncias y querellas en materia penal, desistirse de ellas cuando lo 

permita la ley, otorgar perdón en su caso, así .. como para constituirse en coadyuvantes del 

Ministerio Público; y ----------------~:--------------------------------

--VIII.- Exigir el cumplimiento de las obligaciones contraídas a nombre de la poderdante. 

--------------------------------------------G E N E .R A L E S ------------------------------------------

se. identifica con credencial para votar con clave 

exped~~a a su favor por el Instituto Nacional Electoral, 

uLu•~.;u,¡..¡rd obtenida de su original que examiné y tuve a la vista, la agrego al apéndice 
' de este instrumento marcada con la letra, "A'';---------------------------------

----- YO, EL NOTARIO, HAGO CONSTAR BAJO MI FE:----------------------------------------

Motolinía No.6 primer piso, Colonia Centro Histórico,Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 06000 
5521-2424 
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-----1.- Que me identifiqué plenamente como Notario ante el compareciente.------------

----- 11.- Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con el documento a que me 

remito y he tenido a la vista.-------------------------------------

---- 111.- Que hice al compareciente las advertencias de las penas en que incurren los que 

declaran con falsedad ante Notario y de que sus declaraciones se consideran hechas bajo 

protesta de decir verdad. ----------------------------------------------

----- IV.- Que me aseguré de la identidad del compareciente como consta en generales y 

que tiene a mi juicio capacidad. --------------·------------------------

----V.- Que le fue leído al compareciente este instrumento y le hice saber el derecho que 

tiene de leerlo personalmente y de que le sea explicado, por lo que lo ilustré claramente 

acerca de su contenido, valor y consecuencias legales respondiendo a sus 

cuestionamientos. -- ·-------------------------------------
----- VI.- Que informé y expliqué al compareciente el contenido de la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y sus alcances, 

procediendo a darle el aviso de privacidad de los datos proporcionados y que el 

compareciente, mediante la firma de este instrumento, autoriza de forma expresa al suscrito 

Notario, para el uso, almacenamiento y divulgación de sus datos personales, con la finalidad 

de que se presenten los avisos y se cumpla con las obligaciones que conforme a la Ley del 

Notariado para el Distrito Federal y demás disposiciones legales aplicables, se imponenj'j• 

los Notarios Públicos, en relación con el acto que por el presente instrumento se otorga. -~f 
----- VIl.- Que todas las notas complementarias que en su caso sea necesario asentar, ~e 
agregarán en documento por separado, al apéndice de este instrumento. ----------

-----VIII.- Que el compareciente manifestó su comprensión plena firmando de conformidad 

el día de su fecha, en unión del suscrito Notario quien AUTORIZA DEFINITIVAMENTE "~~~ . ' . \_;/.._•.· 

ESTE INSTRUMENTO, por no haber impedimento legal para ello. DOY FE. -------- --~ 

---- FIRMA DEL SEÑOR FIRMA DEL NOTARIO. EL 

SELLO DE AUTORIZAR-.--,------------------------------------------

---------------------------------------------INSERCIÓN -----------------------------------------------

----ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL.-----------------------------------------------------------------------

--- "En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se 

otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial 

conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. ____ .: ____ _ 

--- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con 

ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. ---

---- En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a 

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. -----------

---- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados las facultades de 

los apoderados, se consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales.------

--- Los notarios insertarán éste artículo en los testimonios de los poderes que otorguen.". 

YO, EL LICENCIADO MARIO RISCHIA VELÁZQUEZ, TITULAR DE LA NOTARIA 

NUMERO OCHENTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EXPIDO ESTE PRIMER 

.. ---·--··-··-----------------------------------------

/ 



3 

MARIO RISCHIA VELÁZQUEZ 

Notario 80 de la Ciudad de México ~80 

PÁGINAS, SELLADAS Y RUBRICADAS POR MÍ Y FOTOCOPIA, EN SU CASO, DEL 

DOCUMENTO QUE OBRA EN SU APÉNDICE Y QUE POR LEY DEBA 

REPRODURCISE, TAMBIÉN SELLADO Y RUBRICADO POR MÍ.- ESTÁ COTEJADO Y 

SACADO EN TINTA FIJA.- SE EXPIDE PARA LOS 

CIUDAD DE MÉXICO, A CATORCE DE MARZO DEL DOS 

MIL DIECISIETE.- DO Y FE. -----------------------------------------------------------------------------
GCO/het. 

EXP. 17-80-200. 

2. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA COMA. 
PRESIDENCIA · 

l1 
OFlClALÍA DE PARTES COMÚN CIVIL. 
CUANTÍA MENOR. ORAUDAD. F,6,MlUAR 

y SECClÓN SALAS No. 3"1. 

Motolinía No.6 primer piso, Colonia Centro Histórico,Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 06000 
5521-2424 



• 
·'J .. 

.~. .. i~.;;;.~'t 

4f!l..::nluct('ln L""~Cl~i"'' 

•t' ·{)G ~ .... 
' .·· ~peCh~nte rons.tan~e eh~. 

' 

" 

JUI~I,q_DE AMPARO INDIRECTO 

:.:e\ PRINCIPAL 

"<','!",, '{',. 
···! •. ¡· .• 

' .. 

ANEXO 1 

1 ¡ 11 

1 '1 ·1:1 1 ¡,,1 ¡ 
i¡ ,'!} 

Núllwru fxpediente .-.. 

~~,.-~ •. .. ~,11?1 
1 ~. 'f.,'· ,• 

''{ 

'l ··.-
~ ·.•"" 

·o· f 

, Hen-1.- ... : 

' . 

·-~·· 
"~ ' . 

''1' r¡ 
', :j 
~--~ .. '' 

' ........ ·-··. 

~·· 



... '· 1 

Íl~.: .. >.·~.-.. ~ .. ~~·._~·~ ... '.:.; .··. .,•;::; ... ~--: ·~::-- · ·xr:ti!;;:;;: .. t_~· __ ,, ______________ o_c_c_1._1._o._41 

4úmero de registro:000764/2017 ·'· . 
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JO DE DEMANDA DE AMPARO 
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·v 
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-ce~~t!!~IJV 
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DE;scripción de anexos:*** 
Observaciones:JMGB 
Remitido por acuerdo:*** 
Fecha de cambio de.turno~w··,-· :-e 

"•·-··~-,.. .. ,;r;o,t,_ 

Ofícin2 de Correspondecia Común que presta servicio 

Servidor Público que entrega.:---------

Firma:-----~-'------,--.-------
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ENTREGA 

Ingreso: VENTANILLA 

· Autorizado por el órgano jurisdiccional para recoger asuntos 

Servidor Público que recibe:------------

Órgano de su adscripción: _____________ -----~-

Fecha: ________ .Hora: _______ _ Firma: 
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~uzc"~-.no r..rr~c¡;~iu SL~~u~-JJV 

¡)E D1S~·:~!7S ~\ 

C. JUEZ DE DISTRITO EN MATERIÁ CIVIL EN TURNO, EN LA CIUDAD 
DE MEXICO. 

los 
Profesiona_J/ . · 

mi propio derecho, señalando 
el ubicado 

de Amparo a 
Cédula 
Cédula 

el 
fecha noviembre de 

Cédula Profesional número 
Cédula Profesional número 

recibir indistintamente 
notificacio~e~~.,;.¡\~l. · ··.. ·· · ,. ase qé .documentos y valores, y hacer 
uso de medÍbs · ·electró4icos, ppticos o de cualquier naturaleza 

para la reproducción ~'de actuaciones judiciales y documentos 
exhibidos' a los e. r 

ante 
Usted con el debido respeto, comparezco y expongo: 

' 

'rt't c:r:r-1 "IR"" . •J 1 '.. 1 .. ~ f •\ 1 )' 1 ' 

, ··r"''-'-'·-l•.:. ·u Que pór medio del presep-te escrito, con fundamento en 
')/~, ERi/\ Cd\t&puesto. en los arltículos 103 y 107 constitucionales, en 
:e:-~ .~:r"-\/1/ ... ~,¿', ·• .· -~. ... " 

lo 

·!... ,\ .. fCi'\'i'vi.J!~s·_._:artlculos 11, 35;~ 107 '·· 108·; y demás aplicables de la Ley 
d,e :Amparo, vengo a promover en tiempo y forma Demanda de 

"'. ·;·. 

Amparo Indirecto en "'.contra de la sentencia de fecha 17 de 

ener01 • de 2017, doride co,n,;l:irma el auto d~echa 28 de 
> "J· ... _ 

se.p'l¡i~re de 2016, 1que irtqebida e ilegalmente ordena girar 
.. f .... i sr\~ Jl ; ~: ', : 

~K~)::::l.Rfcla la Comisió~' Nacion'p.l Bancaria y de Valores, a fin 
· d.@.iA qtlJ'-· esta dependencia ·••· tindiese un informe con copia 

~~~~ .. tGJiicada de los erstados ~. cte cuenta bancarios del susc~i to .. 
de los "últimos tres áños, ~in que haya sido oído ni vencido 
en juicio,. sin que &Lcha meip.icta constituya prueba en ningún 
sentido para acre di titr daño\ m.oral alguno, y por considerar 

que el mismo re~Ulta ~iolatorio de los Derechos 
t ¡ ~ Fundamentales del sus6rito. 

' !'-,_ .... . ¡ \ \\ /',i ·~': 
,,/ '1 .'i, ' 

··-' .• - f 
\ '--
l 

Con el fin 
articulo 108 de 

de dart~ cumplimiento a lo dispuesto en. el 
la Ley ''\de Ampar(), proporciono al efecto la 

' :..,;;; siguiente información: ~; .. 
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I.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO: 
con domicilio en-

-- - - -

IN.TERESADO: 
en la calle de 

III.- AUTORIDADES RESPONSABLES: 
- LOS C. MAGISTF,ADOS r.QUE INTEGRAN LA SEXTA SALA CIVIL, 

con domicilio en ia,' ''~al le!: de Rio .. ·de la Plata numero 4 8 piso 

6, Colonia Cuauhté~o~, c.k. 06500~en esta Ciudad. 
(Jo;' .•. ,: ,.,: 

LA COMISION NAC.IONAL BANCARIA Y DE VALORES, como 
;! 'Y' 

autoridad responsabl~ e~:ecutora,}'con domicilio en Insurgentes 

Sur 1971, TOrre Sur· F.iso 10, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 
01020, Delegaci?n Áiv~fo Obregón, Ciudad de México . 

.... 

. ~· 

RECLAMAI>O : ... 
La S_..SDtencj a de t'~cha 17 di2 ériero de 2017, que confirma , ____ : ·'" ¡.· 

auto de fecha 28 ¡O.e septiei&bre :de···::tOT'67yque indebida e 
-~ .. ' 

·~J. . ilegalmente ordena girar un Oficio a la Comisión Nacional 
·~;~:iSflBa~caria y de Valore$, a fin de, que esta dependencia rindiese 

;/Mtf"·'. t31:JNI}~~forme con cop~~ certificp.dc:i de los estados de cuenta 

¡•~ M~TERfft.~?\~~i~s del suscri.to de los ~}-timos tres años, sin que haya 
. <' .-,.r:-Qt;',('~:¡t,~r¡ Oldo ni venci'do en j uic;io;, y. ·sin que dicha medida 
11 l ¡ !>--._;,.fi;:::.I:)¡./;:'11-J,..., · 
·• ··"'~~r;:..;.¡.;·t:.oP,sti tuya prueba en· ningún sen~ido para acreditar daño moral 

": tK.If}_ vi\/ es . . , · · · · 1 
: !viÉX!GCJno, declr la ~cclon del ~-ctor en el J UlClO natura . /2 . ':. cY 

V.- FECHA DE NOTIFICACION DEL A~TO RECLAMADO: 
El acto reclamado le fue notAf.icado al suscrito mediante 

"Boletín Judicial" ~úmero "8" de\ fecha 18 de enero de 2017, 

y surtiendo sus efectos al día siguiente de su publicación, 
es decir el 19 de eri.ero del 2017. 

VI.- PRECEPTOS QUE CONTIENEN DERECHOS HUMANOS VIOLADOS: 
Los artículos 1, 14, 16 y 133 Constitucionales, así como 

los artículos 8, 9, 11 y 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (Pacto de San José) 

VII.- PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad 

siguientes hechos, son'·: los antecedentes del acto 
que los 

que causa 
una violación a los Derechos Humanos de mi representado. 

... 



. , 

1.- El 28 de 

<' ,.• 
~~~ 

HECHOFS 
i 

' 
20b6, 

¿.:· 
de el hoy Tercero Interesado 

presentó una 
junio 

demanda de daño /moral 
~~ 

en 
de 

lo 

contra del suscrito, 
la cual fue 

esta ciudad 

por la publicación de una col'Umna y 
,;· 

un .. tweet, 
Ci\ril de Décimo Ql!hnto de ,. al Juzgado turnada 

(hoy autoridad responsable) 
1 

bajo el siguiente rubro: 

·.:.:. 

2 Una vez que partes ofreciéron pruebas de su 

auto de fecha 28 

de'~:fuanera por demás ilegal 

ComisiS:n Né);cional Bancaria y de 

q~ctó 
las 

el parte, la hoy responsable 

de sepfiembre de. 2:016, ordenando 
i:í",. 

girase un Of~6±o~ a ·~a 
" ... < f ...... . que se 

Valores, 

con QO 

a fih/de .:fuue esta 
, .. :· . :~-- ' ' 

depende,-~cia' rindiese un iri.forme 
del cert'i~:fica!D.a de;. 'los estado~~; de· cuenta 

~i~ \;:; '\.; :~·-- --
los··>nl'bimos tres años, 

--~ 
que 

que 

haya 

bancarios 

sido oído 
medida y no obstan ti:~ dicha 

ni 

no juicio}, 
prueba E'?n 

:.:d;-· 
ningún sentido~:para acreditar daño moral 

;-> 

una fotografía fi~tL de Inserto 
con§ulta: 

!.!t:~;::J~·;:: l'f:u:o 'Jt! st 1 

a m .. t..:CJ¡¡::_a, Ollt:•u 0 

c~:~~~~;~:<:~~~:~:or:~::1u~~ 
c·;ronda~nrc :1 q,,e: se 

-~~i;;~·::-: i 
-~~%~- . 

-.-,~¡_ ' 
,::~·::. 

, .... 

·.v ··_, 

dicha foja para su 

,-., \;) .,, ."" 

'""' 
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3.- Por lo anter_ior, con}fecha de octubre de 2016, el 

suscrito interpuse err 'tiempo y forma't: recurso de apela_ción de 
tramitación ~i: en a~os efe~tos, toda -:;;_~z que dicha 
medida ordenaba.qu~:.~e venti~ase in~(jrmación confidencial del 
suscrito, sin haber sidó oído y veneido en juicio, y sin que 
dicha medida consti.tuyese:--nf~dio de~!;_:prueba en ningún sentido 

;:?\ pa,ra acreditar el supu~sto ~año mo~~l del que se duele el hoy 
__ ;?;~,·;;~~ ~t-Tercero Inter~sado. -~-- ;:;~} 

j;;:~~it ~· .~ 
-:-' ·'-~..f./ 4.- No obstante la evidente :/violación a los derechos 
~:~~<~;. fundamentales del suscrito; con f~·cha 17 de enero del año en 
\'~ !n ~~,...,......, ;-~ ... ""· 
,¡;-.:h,J-~tbU'fsó, la Sexta Sala Ciyil (hgy Autoridad Responsable), 

t-,: 1'ti,gf-~;aéritr<j) del Toca ; dictó .¡a. sentencia señalada como 
\:-·· ... ;;. .. · 'ac:::to. reclamado, confirmand6 de mali~ra por demás displicente e 

-~;:r-~ ~1fT¡~ al el auto recurrido, . motivo' por el cual me veo en la 
-.Jt-'V'il:e'cS'Etsidad de acudir ante Sli Señoría, a solicitar el Amparo y 
-,-r-r>i r, '""l\Jrt .. ,¡;_ .. 
\l t:Kli1?~6''1:7ección de la Justicia de la Unión. 

CONCEPTOS DE VIOLACION 

PRIMERO.- La Sentencia ' señala'<;i_a como acto reclamado, 

resulta violatoria de los· detechos :fundamentales consagrados 
a favor del suscrito, conteni~os en los artículos 1, 14, 16 y 
133 de la Constitución Pol;_í ti ca ··de los Estado's · Unidos 

Mexicanos, de los artículos 8, 9, 11,:25 y demás ielativos de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 
José), al mencionar de manera ~or demás desafortunada en el 
Considerando II del Acto Reclaf!lado, que los dos agravios 
formulados resultan infundados, '-toda vez que por lo que se 

refiere a la supuesta violación d~ los 'artículos 1, 14, 16 y 
133 de la Constitución Po1itic~ de los Estados Unidos 
Mexicanos, dicha Sala se ve\ impedida para hacer 

consideraciones sobre el particular· al estar reservado su 

Ll. 



análisis 
añadido) . . ; 

y resolución a las 

.;. 1 

autoridades federales. (énfasis 

Pues bien, lo anterior resulta a t;;das luces :E>2tlso; Desde 

hace muchos años, si bien de manera .t'ímida ya se· contemplaba 
~ . 

y aplicaba por parte de algunos Jue1tes el Cont:tol Difuso de 
~ t • •• 

la Constitución contenido en el art:'iculo 133 cbnsti tucional, 
es a partir de la Reforma Consti t~;~ional .del .. :i'J .. o de junio de 
2011 y de la publicación dé la Jud}$prudencia por 

~: 

Contradicción de Tesis 293/2011 p~r parte de~a Suprema Corte 
l• 

de Justicia de la Nación, que JJos órgano jurisdiccionales 
comienzan a tener un papel más 
derechos fundamentales. 

activo en la protección de 
':4~ . 

;; 

r 
El Pleno de la Corte realiz!Ó una clar~~· interpretación del 

contenido ~el artíc~=~· .\•;:o c.onj'tituciona~; reformado en 2011, 
en el sentldo de q;u~··":~;:(':~:c;on]u:r¿to normat.$'vo previsto en dicho 

precepto se compo{~;~~~;~'f: ~~norfoas de de#echos humanos", cuya 

fuente de recono{ti~i'entCf: .. puede ser . J;a Constitución o un 
tratado internaci~¿~~ü r'~iiilicado :po:f nuestro país con 

·~~!.,~·::.,~~:.;;.·. ·. .. . ~.:.: .:-; 
!!~.- independencia de la···-:.:m.q.;t;é:c;ria él.e éste 1 $nfocando sus esfuerzos 

¡;~,. hacia su objetivo _J?.,:4fÍ.l\'L;Q~pe;;T'·>~iue es i~Y·tutela efectiva de los 
~-~~--~.-.. -;,\' t~W·~·~·J ~ ,..... " .· .. ";j • ·~ .. , :~i:-
-~~~~~'{· wderechos humanos ' ~:.;:(':f~nc:l~¿T(tz_'\'ltales,.:- contempladas en la 
:fj!.!'jf}i.W Co~ti tuci~n o en ~¡Ft~~.a.t:adps Intern~cionales celebrados por 
·..,'>;_,?-l·l nue~tro pals, es declr que ?los deÚ~~hos humanos reconocidos 
.l!?f:::<· .. ·.. ; . ,,, . 
. ' t ...... enpt;ratados internacionales! se han ;:.~ntegrado expresamente a 
tMO~t.C'?t\!~~tro ordenamiento j urí;aico inidkrno, para ampliar el 

· ~-MATERlAfái'd~o constitucional de }derechos.;· humanos como un "bloque 
.. ·/. ~~-P~ - , :!;· 

r.'l.r'tí-\\ilcue·cderechos". ii '~ 
f.;;1 '·f'": ....... ·.• -~ 

·~.-. ·>. ~~-· .· 

6 

.·.· .... . t,r.-.t~ ~ y ~ ,. ,. 

<::· En este sentido, la aq"iopción ct'~l principio pro-persona, <:1-.. -· -. 

r~,rul ta ser un sistema i hermen~utico que el juzgador ';\ 
::;tGUNfMzosamente deberá usar 1 para (gmplear el derecho más 

·-JE.R\A ¡pl}JJkector de derechos huma~os, sin;~i{importar si se encuentra 
• • :JI!' :,;¡ ~ . . ' 

..... 
\) 

- ~- ~f-vlíén la Constitución, en los i Tratados·····t;·,··,·: .. In. ternacionales o en 
: fj~~iVV ~ . , 

Leyes Locales. l X · 
~ " 
~ ..... 
~ 

Pues bien, ya sea po~ interpi':etación "conforme" a 

la~ 

l~ \J 
el Constitución o bien por lcontrol ~~e Convencionalidad, 

Juzgador deberá aplicar ellderecho ~umano o fundamental más 
JPt \·1;' 

benéfico y protector para ell,. goberna"do bajo el principio Pro-

Persona mencionado, tal coJo se obs~·tva en la jurisprudencia 
t 

por Contradicción de Tesisi 293/2011i~ dictada recientemente 
¡ 

por el Pleno de nuestro Má~;ximo Tribunal, y que a la letra 
dice: 

Época: Décima Época 

Registro: 2006224 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judic.ial de la 
Federación 
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Libro 5, Abril de 2014, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 20/2014 (lOa.) 
Página: 202 
DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITuCIÓN Y 

EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL 

PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 

CONSTITUCIÓN CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA 

HAYA UNA RESTRICCION EXPRESA AL EJERCICIO DE 

AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL 

TEXTO CONSTITUCIONAL. 

,-

El primer párrafo del articulo lo. ~onstitucional 
reconoce un conjunto de derechos humanos cuyas 
fuentes son la Constitución y los tratados 
internacionales de los cuales el Estado Mexicano 

sea pa&,:~ffif.f~'~·- De la interpretación literal, 
sistemf::< ---,í~1f;~~'i:Ínalista del contenido de las 
reform$-s::jb:on:S.t.i:'fifí~Q.\.Üpales de seis y diez de junio 

~.a ~.;:::..:-.. ? .· ..... ~ ·',2;,::t _;' :,:.,'<:,:-..:.: ~··:> ··>. 
de do~;,'-m;il- ;oi.{c/2,';. :.:¡j;é.~'.desprendé que las normas de 

"'·{~~:"'··~~~. ~ ....... ~ ~ ~~:-::::··;~· .. ~:: : ' . . .::.~ . . 
derechus--::' · Fi!J.l'l[l:anos., : indepenqientemente de su 

·-··· . . ~-- ._, .. . . 
fuente, ~-?. s;~u__f;ela-cionan en términos jerárquicos, 
,, !1-"'r. ... w~~r\ \: ·. . .... ";._., :. .. -. . ·.· . 
en tenGt:i/é'!fc;:l.(;?. ql!,Ei?,,.. de:J;~V'ado de la parte f~nal del 

:>"'1""\'¡:\.~ •.· ,:·:..,~~~~·(" ',•1 __ . : .. ' -

primeÁ~~~f~~tJ,.'?;J,eJ., citado ar;ticulo lo., cuando en 
la ConM'P1'túe~'Qir· haya una restricción expresa al 
ejercicio JJ.U.1os derechos humanos, se deberá 

estar a lo que indica la norma constitucional, ya 
que el principio que le brinda supremacía 
comporta el encumbramiento de la Constitución 
como norma fundamental del orden jurídico 
mexicano, lo que a su vez implica que el resto de 
las normas jurídicas deben ser acordes con la 

. .; ··f'~ ( 
'\'• ~ ... ~ 

.. · misma, tanto en un sen tid6 formal como material, 
.. : ...... ~ ~ 

.. :\ ·.circunstancia que no ha cambiado; lo· que si ha J'U'.¡:, •.. 

evolucionado a raiz de las reformas 
constitucionales en comento es la configuración 
del conjunto de normas jurídicas respecto de las 
cuales puede predicarse dicha supremacía en el 
orden jurídico mexicano. Esta transformación se 
explica por la ampliación del catálogo de 
derechos humanos previsto dentro de la 
Constitución Poli ti ca de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual evidentemente puede 
calificarse como parte del cpnjunto normativo que 
goza de esta supremacía constitucional. En este 
sentido, los derechos humanos, en su conjunto, 
constituyen el parámetro de control de 
regularidad constitucional, conforme al cual debe 
analizarse la validez de las normas y actos que 
forman parte del orden jurídico mexicano. 

7 
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Contradicción de tesis 293/2011. Entre las 

sustentadas por el Primer Tribunal ColegiadO en 

Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 

Primer Circuito y el Séptilno Tribunal Colt?giado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de 
septiembre de 2013. Mayo~:ia de diez votos de los 

Ministros: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien se 

reservó su derecho } a formular un voto 
concurrente; Margarita /Beatriz Luna Ramos, quien 
se manifestó a favor de las consideraciones 
relacionadas con la prevalencia de la 

Constitución y se apartó del resto; José Fernando 

Franco González Salas, quien indicó que 

formularía un voto concurrente,· Arturo Zaldívar 

Lelo d~_ .. ,L<t.ft{.ea, qui'e:n manifestó que haría un voto 
aclaratoriq~r::,~y concurrente par:a explicar el 

consep
1

~b {~l:·p~t sé llegó y el sentido de su voto 
a pesa:I de. :qJ:{t= en los límites .tuvo un criterio 

istlia·to~< J"á~/ge Mario Pardo Rebolledo r quien se 
servó'·:;.:;.· ~E;,f. :·c,:·\'[t~echo de formular el voto 

ncil'riéb ti?),' .. >~i:U'lif- María Aguilar Morales, con 

~(t- ryervas .i~;S!~.~.;b-i de las consi(Ú:raciones y, en su 
~~~ r~:· . calo, reali''z~'"'J:j_~ un voto concj.y;rrrente; Sergio A. 

Pj/:~· .· ~' Valls Hernández, reservándose ·:r~ derecho de hacer 
~~;~. · un voto concurrente; Olga .. Sanchez Cordero de 

~ .. :· 'f".',.(;arcía Villegas, reservándosi! ·su. derecho a voto 
"\1{..-: "'~ ~~~uv~ ·.· . 
·;.."lJtf;>?ur~· concurrente en relación con los límites; Alberto 

( ';.,~~ACN~érez Dayán, quien se man~festó a favor del 

,~,~~\COreconocimi:nto :,de la prevalepcia constitucional y 
: ..... ,-;-::-::\;·· .. , . . .. Juan N. SJ.l va Meza, quien s'e reservó su derecho 
">·.-:_\,:.::.:-:·.~~~::- •.... •,· 
.'];;"":'; .. : ·· · de formular voto concurrente para aclarar su 

\ w: .. '-~),1)1\'.::·~.~ pc;sición de .entendimiento . constitucional del 
~ ,, \N''· ter;to propuestó y, a reserva de ver el engrose, 
~\"í\ ., ~· 
.._,\ ·· ,~ \ú· aclararía u opinaría sobre Las supresiones que se 
.:}·.Y·,"X<~.} \)· pretenden hacer, sin variar: su posición en el 

sentido; votó Ein contra: Jo4é Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Artui:o Zéldívar\ Lelo de Larrea. 

Secretario: Art&ro Bárcena Zpbieta. 

Tesis y/o criterios contendientes: 
\ 
'· 
' 

Tesis XI.lo.A.T.~7 K y XI.lo.A.T.45 K, de rubros, 

respectivamente: 

SEDE INTERNA. 

OBLIGADOS A 

INTERNACIONALES. 

"CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN 

LOS TRIBUNALES MEXICANOS ESTÁN 

EJERCERLO. " 
CUANDO LOS 

y "TRATADOS 

CONFLICTOS SE 
SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOS, DEBEN 

UBICARSE A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN. "; aprobadas 
por el Primer 
Administrativa 

Tribunal Colegiado en Materias 
y de Trabajo del Décimo Primer 

Circuito, y publicadas en el Semana.r.io JudiciaJ. 

. 7 
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'-:' 

de la Federación y su Gaceta/ Novena Época/ Tomo 
XXXII' mayo de 20101' páginas 1932 y 20791' ¡J tesis 
I.7o.C.46 K y I.7o.C.51 K/. de fFrubrosl' 

réspectivamente: "DERECHOS HUMANOS/ LOS lTRATADOS 
INTERNACIONALES SUSCRITOS POR f-;{ÉXICO EjQBRE LOS. 

ES POSIBLE INVOCARLOS EN EL JUICIO DEt:AMPARO AL 
~-" : .. ~;; ,. 

ANALIZAR LAS VIOLACIONES l" A LAS ;t GARANTIAS 
'•' "' 

INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN,/' LA DE g)jUÉLLOS. " y 

"JURISPRUDENCIA INTERNACiONAL. ~'fr UTILIDAD 
ORIENTADORA EN MATERIA ,(ÍJE DERECH@S HUMANOS. "; 
aprobadas por el Séptint{; Tribunal,}/~ Colegiado en 

Materia Civil del Prim.¿r Circui toi) y publicadas 

en el Semanario JudicÍal de la géderación y su 

Gaceta, Novena Época: Tomos XXT¿III, agosto de 
.¡_' 

2008-;,; pá·[r;k.pa 1083 y/ XXVIII, diciembre de 2008, 
,. /. ·_. · .. ·";:'<_:.. ;. 

pag;Lna _105.2,. .. ; 
' . . ··· .. 

·-'. ·. 

El C::'rribunai. Pleno;, el diecicfcho de marzo en 

cur~o/ aprobó, coh el número l0/2014 (lOa.), la 

t$sJs juri-sprudehcial que [J.ntecede. México, 
~ ... ~f ....... _, , ' 

Dl's't~'ii to Federal/ a dieciocho tle marzo de dos mil '¡::r.; .• 
· ca t·q}ce. 

u;:_ 

\i Est)J.~ tesis se publicó el viefr::nes 25 de abril de 
' :·. -::{~. 2014 a las 9:32 horas en el $~inanario Judicial de 

~á~ .:._·::/.:, la Federación y, por end~i{-' ·se. considera de 

~.~i:~~f , :~~~~a~~ón2o~~;i';at;:i;o: :;~r:s 7:ev~~~:: !: :~ 
'""'e··~-_,. punto séptimo del Acuerd~'' · General Plenario 

~r.,-.-~4if:2-A.I¡~ ,;;,;19/2013. ;, .· 
::v,;•<I;W\"iftj,}J\\;'_.)\. ~r; 
r·:::~ t . . ;~f~T~i-;~~\ 1"'\~l: ~;. · ... --
Li :j ·:~·if\~ t:.l\J!~~ \sri \." .,~:.·::-:: 

9 

1/>DTE MÉXIC&r lo anterior, resulta ci·~ro que el sentido del 
contenido de los aJ?tículos l y 13~\Consti tucionales, como de 
la Jurisprudencia transcrita, es d~:;que TODAS LAS AUTORIDADES 

·,. ·:!;~_.'.'•" 

(judiciales o no) , tienen la c~;bbligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar ~·,~os . derechos humanos de 

conformidad con los princip\os de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad ~' progre si vidad, tal como 
se observa en el tercer párrafo del':}. artículo Primero y que a 
la letra dice: •;t 

,~j;;; 

"Todas las autoridades, en 'el ámbito de sus 

competencias, tienen la obliga~ción de promover, 
·.: 

respetar/ proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, i'n terdependencia, in di visibil.idad .. 
y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 

las violac.iones a .los derechos humanos, en los 

términos que establezca la .Iey. 1'/ 

Q 
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En ese sentido, desde el mái modesto Juez de Paz, hasta 

los Ministros de la Suprema Co±te de Justicia de ~a Nación, 
.~ 

tienen la obligación de prómover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos ./ huirlanOs·-- 'coi1tenido~.S"' -· en-----· la 

\' 

Constitución, además de qu~ existe disposición~ expresa de 

velar por el contenido y protección de la Cortsti tución por 

parte de todos los Jueces }
1

en el artículo 133 ::Constitucional 
(Pacto Comisario), obligaS:;ión que la responsable hace a un 

---¡¡;---- -- ----------·-···--·'!':.: . ... ~- ···- - .. 

lado de manera ilegal, omitiendo entrar al fondo del asunto k---· 
de la· · violácíOn ___ de ____ iq~ derechos humáno$ ·sefialados, so ¡:,----

pretexto de encontrarse /impedida para hacei consideraciones 

sobre el particular, y ctkjando en consecuengia al suscrito en 
completo- esE3do--dé .. Inctel~;;si6;;:·~- .. -- -· -- ·----- ·----!~--- - ·-·-- .... 

. J :,~~-\~~~<~·. 

;:~y ' 
SEGUNDÓ:·~ La Sent'encia señalada 

-~.·t.:::-'. . < 

cc:i:mo acto reclamado, 

resulta vHHatoria de: los derechos 
~!l-·,. . :_ 

a favor del ~uscrito, ;contenidos en 
133 de .a.a,;.:··Constitución Política 

fundamentales consagrados 

los artículos 1, 14, 16 y 

de .-. los Estados Unidos 
• -\_;<.':·,,- . ' • 

Mexicanos ~-:~~·-los art~_s::ulos 8, 9, 11, 2 5 y demás relativos de 
la Con :~cE. Americ2i'na sobre Derechos:. Humanos (Pacto de San 

-~:...,.José),..... violación :a los artículos 81, 278, 279, 285, 289, 
---:-,:-~.;~291, 402,' 536 a contrario sensu del C9digo de Procedimientos 

.. ,.. ! /,. 

-~viles para el Distrito Federal, ,_.-del artícu_lo{--.1J..,)_y_ demás / 

~la ti voq de la "Ley de Resp};)i'sabilJdaj.__ Ci v.ii--- para la 

/fote~~ciÓn del Der~cho a la Vida Priva da, ~ áonor y la 
.. ."/ 

. ~~~t':~·.propia Imagen en el Distrito Federal, ya que la hoy autoridad 

:~~{Q·;~B~~ble de manera; ileg~l-- con~~¿m~~-=-~~~~i_r::P~~-n,?do en la 1=---
tjf,tl~,~~~ton que resuelve, oml;t-2:."!r::~.?-:-"'¿~r-:-~X .__ql_.,f.Qnd.o del_·_:_~~V..Dl.9.t _ 
~\;-:!~)~~;·*:ér¡~._p.l-,yna incongruenc~a. con lo expresado y hecho valer en el ~ 
.. ,XJ'iJtJ'é:et&~o. - ---~-----· VJ 
. . . i:.t ... ~ ;_-,~. 

·'· f'E'ñ· efecto, dicha responsable después de mencionar 
'/ ':. ~ ,·i '\\! l 

impedida para hacer consideraciones de derechos .. -· encontrarse 
~·, \ \ n· ~~· 

· · ' humanos contenidos en artículos de la Constitución, se limita 

a pretender "fundar y motivar" su resolución, mencionando de 
manera escuet~--y.·-~impie- que el Juez natural fundó el auto 

...___- -· 
impugnado de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 2'98 y 

299 del Código de Procedimientos Civiles, que son los 
arti-culos que eontempTaú ---el ·mecáriismo-- y los -tiempOs para el 

ofrecimiento y recepción de pruebas, pero no son los que 

funden la admisión de u_~_"Ofici.<::l _a toda luces improcedente, y 
no obstante-1---o-a:ñt-e~.ior f la responsable confirma la j ndebida 

admisión del oficio multicitado al mencionar solamente que se 
trata de un juicio tramitado en la vía ordinaria civil, y de 
que no existe ningún precepto que prohíba la admisión de la 

prueba de que se trata. Púes bien, por increíble que parezca, 

con este "argumento" acaba la J2_r~_t._e.Ddida "fundamentación y 

motivación" de la responsable, absteniéndose claramente de 

resol ver bajo el principio de CO.[lgruencia, es decir de ser ~. 
--------- ·-

o 



clara, precisa y congruente con el recurso de apelación 

. -·~iJ inter~uesto, resol viendo sobre_ el .contenido de ____ t_odos._ los 
· agravlos hechos valer por el suscrl to, ya que si bien es 

cierto que el juzgador puede valerse de cualquier documento, 
ya sea que pertenezca a las .~artes o a un tercero, sin más 
limitación que la de que la~prueba no esté. prohibida por la 

ley ni sea contraria a la moral, éste documento se encuentra 
condicionado por ley a queé· deba ser idóneq __ para_ .conocer la 

verdad sobre los puntos }controvertidos,. situación que no 

acontece en el presente caso, ya que el informe solicitado 

que deberá rendir la Com.l"sión Nacional Bancaria, --~-e-~p~_cto de 
las cuentas y movimientosdel suscrito en los últimos 3 arios; 
no van a dar como resultado el conocer la verdad sobre los 
puntos coritl:·'D;:~t:fJ1~~~-;---~ií·-·ef-ecto-;~eT--ififoYine--c::p:re····reT1e:fe .. si 

el suscrrito j'~(~';!c~":49~;,\oj~ pobre o ~() ___ g_L;íS:. _sea,. .e_n nada va a 
coaayu~eqf·-a.e-lá- verdad, .ni tampoco acreditará 

si el hoy 't,e''fcero · . .i~teresado -sufrió.· o no de daño moral 
. . .'~~ ··-- -- --..~--------··· .. ----· -~- -~--

alguno, ya que el contenido del mismo nada t:iene_ que ver con 
la liti·s· .. pTariteadai-·y ~":auri. as·í- ---rTie .. ~.o:~:denado -por~ --~i Juez 

, ·- ------- -~-.---- ...... -·., ... e; ... , -· .. -- ····--·· ...... - ... . . . .... -· . 
natural, y .iGilCha· deQU~non conflrmada de manera ilegal por la 

,_ ......... :0\<t t.- • . - - - ~ :r 
hoy autorida!G:J::respo))s~ble. 

e·. . • ~- -
,t'' 
'1: _, 

En 'l-. mismo sehtido, si bien • de conformidad con el 
-~""v-·-r-ícul~-~279 del Códfgo Procesal, el.: Juzgador podrá decretar 

todo ~~empo, sea ~ual fuere la naturaleza del negocio, la 
. - .,.¡-. ··;:·, " 

tica" ··o ampliaci~m de cualquier. diligencia probatoria, 
, i . 

'\endrá la lifuitante de que la misma deberá ser 

cehte para el cJnocimiento de la verdad sobre los puntos 

~"':....,.·hv. .. ~c:o.u.v<:>, debien~o en la práctica de estas diligencias, 
,/'• ·, 

1:6-~ionar ¡el derecho de las .. ,partes, oyéndolas y 

. . \j~ to~o su igualdad, circunstancia que 

-----
' 

.. D~D ~ftement~ ~o sucfdi_~ __ c~~---~-1 _j~e~ nat_u~_él.~--:-~- _ ~-~d-~n~~- -'~:a ~ 
f'.:t;\',; -~''"prueba" NO ldonea para conocer la verdad, leslonando de paso<:::¡'-·""'·'··'· ···- .-" - --- ----------·--·-~--.. ---- ;\··- ----~--. --- .. ' . . - --~- .. - ---- .... -·--- . -

r-:~ .. ~ 1-r·.:;:~-~~~ d'erecho del suscr'i to a la coñTiaericialidad que guarda __por 
, .. :.," ·, ~-- ··l'ey +'a inf·orm·ación s~olici tada, por lo que la responsable. al 

'..; "-'·· ''cü'nfirmar #dicha sitJ'ación a través del acto r~clamado, me 

deja una vez más en e~tado de indefensión . 
..,_ 

t 
Pues bien, el juzgador debió de hacerse valer de pruebas 

que estén permitidas por la ley y se refieran a los puntos 

cuestionados, de aqu~llos elementos que puedan producir 

convicción en el ánin\:o del juzgador acerca de los hechos 
·,_ 

controv.ertidos o dudosós, situación que no Sl.:!C?edió ya que es 
un hecho notorio y de elemental sentido común, deduc;:ir que la 

información ( confidencia''l) de las cuentas del suscrito de los 

últimos 3 años, no se ref~er~ a los puntos cuestionados en el 
juicio natural, ni tampoco pueden producir convicción en el ,, 
ánimo del juzgador acerca. de los hechos controvertidos o 

dudosos, toda vez que en términos del artículo 41 de la "Ley .... 'f..--:-
~~· 

de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la 
Vida Privada, el Honor y la propia Imagen en el Dis·trito 

1f'\ 
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Federal" que es la ley especial materia del juicio 
natural, la sanción económica en resultar procedente 
la acción 

dinero en las e 
sanción en caso de que el sus 
el juicio natural se encuent 

suscrito, ya que la 

ito llegase a ser condenado en 
topada, 

puede ser dete~~:f:l.-ª_<;;lQ __ si~ discrecional por el juzgador, 
0 -qtte-exí:Sta-"":;~a fórmula e~ .WU.'UllU.e ·;i--;-~~t-;-- d~-- ITÜS -ingre-SQS- ~ 

ahorros sea un ingredient determinar el monto de la 
sanción, como se da por e determinación de una 

penslon ali.mé'fi-D'tt~8ia. Por 
,} ".;·'\·;;)::::~.~~ . 

para dar ~ ~~,o:q:oc'E)~~1 lnfo 
el desahci};j:éi::;·-de ~~4 
extremos .iili'{ la·· a_c·'Clon 

\_~ _. --~ '. ! . ·.' 

responsable2 <:J.~:~manera il 
del acto c,.:r:eclamad(),. -~•lsi 
legal, t~j_a,nCi9mt$\:··.\ .. u.ria 
indefensiqp_: ;: 

u¡::'"'l \ 

anterior, se ordena un oficio 

ión confidencial del suscrito, en 
no idónea para acreditar los 

tentada, y ante lo anterior, la 
al confirma esta situación a través 

motivación o fundamentación 

más en completo estado de 

~ ·ry; 
.l_ ,.:_, 

. 
~-~.1:5 
\¡,. ~.... 

:(.., ~~: ¡' .. ·· ... 

_ ·y. :fj : TER~ERO.- La señalada como acto reclamado, ~ 
<;¿-',;?· resulta~ violatoria de os derechos fundamentales consagrados 

.-.~- .·. . 
.,;~_;,;ú()'_\- a favor del suscrl to, tenidos en los artículos 1, 14, 16 y ""-
:;~-,,.~n - 133 de la Consti tuc .· Política de los Estados Unidos 
''.- ~l;;\\r··,·•<• '" l""'r.. ,\:~~~.._ t~~ f . ..:,l ••• ) ·, r\d ~;- ~ . , . 

:~;~}';¿;~·""Me~-canos, de los artl: 9, 11, 25 y demás relativos de 
J~~TfF~i±c:Cl\tlJmvención Ameriéanl sobre Derechos Humanos (Pacto de San 
··G '.ié'D,g~), por violación a los artículos 81, 278, 279, ,285, 289, 

.·lO' · 291, 402, 536 a contra io sensu·del Código de Procedimientos 

'\{/:,: ~iviles para el Distri o Federal, así como del artículo 142 

de la Ley General de nstituciones de Crédito a contrario 
sen su, ya que la resp sable CC2_J1f~-:¡:-~:na __ ~?- --~pdebida e ilegal 

_-..~' l 
admisi7---y----\rámi te de · a "Prueba" documental marcada con el ~---

númerCl 12 dEü escritD ofrecimiento de pruebas del hoy 

tercJ~~eresado, e · sistente en el informe y copia 
certificada que rinda Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, donde diga: 

a) Si as a nombre del 
suscrito 

b) Informe cuales-- as cuentas bancarias a 
nombre del suscrito, 

e) Remita al Juzgado natural, copia certificada 
de los estados de cuenta de las cuentas bancarias 
a nombre del suscrito, de los últimos 3 años, 

1 1 
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Pues bien, la admisión de dicha "prueba"/.y su posterior 
confirmación por parte de la responsable¡¡:" resulta por lo 
menos infundada e improcedente, toda veZ' que se trata de 

""¡"· 

Información Confidencial del. suscrito pr<ptegida por ley, sin 
'·. .# 

que se de en el casc:y-en-,<;::onFreto la i~xcepción a que hace 
referencia el artícul16 142 de la Ley Ge~·eral de Instituciones 
de Crédito, que a la 1letra dicJ: / 

\. / .1 

'-----~/ l 
~42.- La informaci./!m y documentación 

relativa a las operaciones ~~ servicios a que se 
Artícu~o 

refiere el artículo 46 de lal! presente Ley, tendrá .¡¡ 

carácter confidencia~ r por 1$ que las instituciones 
f.: 

de crédito, en protección de/:'derecho a la privacidad 
t 

de sus e),<· Ji: s y usuarios,!'que en este artículo se 
estable~~ :t)-~ingún case) podrán dar noticias o 
. •:•:;' .(/(; o ~-- ' . 
~nformaf.J-~1:.-~.i;~·:j.,.,,, ~i los dtppos~ tos r 
servici{~)ii~':]~)ip'q').,iljjendo los previstos en la fracción XV 

operaciones o 

• ~~ ~ .• _;:t,:,:··.· .• )/.:~.~~·:,~~'- /{\ 
del e~ t -<;air'ti·CJ;LYri!ulo 4 6 r stlno aL 

. _;;:.:,: . . "•'-"V 'l 
titular r --v.r.·,·,-·· ~·"'''~~"Eficikirio r 

. . ·"·· ~ ,~.u' 1~'?-C~t.R \~~~~'¡.)~ _· -~ : ~· · 
!r.J .~~, f~de~ cOiQ,lJ:Jsa'I',Jp 7.-~:::';!;'Pff;.éi;>Iln tep te ·o 

depositante, deudor, 

fideicomi ten te, 
·mandante, a sus 

..... :. . . ..,.. r ~ \ r·J'\ r .... :. ¡:!¡(t .. '.-'.,_'¡ .. ~'¡'~: 
-~'::~~-- · represe~'a'ti't_-e.s;·, .. ;,l-'e.JJ'l!¡jles !o a quienes tengan otorgado 
~~.'~~:{~t.:~.., P.Oder p~P~~~};'~~e-r de ila cuenta o para intervenir en 

ft9~~~.:~~! ~ operación o servicio?. 
~~:~~- .g·~il ~ 
·r'~-:~~:~··.&:~ ·~" 

~~f-t:'" :-:- omo excepción a 16 dispuesto por el párrafo 

·r.·~··u· :e;t:f'it.htzP.rior, las instigt_t_¡, uciones de crédito estarán 
,\.;t!'ll '-.•L •• V~ • ·_. : 

· _,. tll"-,.r:.r..•qblLgadas a dar las ~bticias o información a que se 
::N :t~\ _'-~..:-'tefi~'re dicho párr~fo r cuando lo solicite la 
.:1,\Q D\: ;\rc:.,§_uto'ridad judicial ezi~, vir.tud de providencia dictada 

·· .. ·· en juicio en e~ que~ e~ titu~ar o, en su caso, el 

fideicomi ten te, rideicomisario, fiduciario, 

comí ten ter comisionista r mandante o mandatario sea 
parte o acusado. P~ra los efectos del presente 
párrafo, la autoridad judicial podrá formular su 
solicitud directamente a la institución de crédito, o 
a través de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. (énfasis añadido) 8 En efecto, el juicia natural es un juicio Ordinar1o 

Civil, NO un juicio Ejecutivo donde exista embargo o 
providencia alguna, ni existe Providencia Precautoria 
justificada y/o concedida para que se violenten los derechos 
fundamentales del suscrito, ordenando que se exhiban y 
ventilen los datos de mis cuentas bancarias en copias 
certificadas por los últimos 3 años, t-al---come;- ~i ya hubiese 
sido condenado ~ nos encont~áramos en ~tapa de ejecución de 

:-;: 

sentencia. En efecto, dicha admisión y trámite resulta no 
solo ilegal, sino absurda, ya que dicha información· puede 
constituir cualquier cosa salvo una "prueba", y mucho menos 
una prueba idónea que sirva para acreditar el supuesto daño 



,.,,.' 
.:<! 

¿. 

moral que el tercero interesado alega haber su:Q.{üÍo c6n las 
publicaciones materia del juicio natural, :.~,ii''d/ .allí la 

ilegalidad del acto reclamado al confi;cmar la)~1~rc¡rfed~ncia del 
oficio. En efecto, el hecho de que J::ol su9:lripb ·tenga o; no 

cuentas bancarias, así como los movimientg¡~~ Y!lt E> •. aldos de 'las 
mismas por los últimos 3 años, ;esul b~ i1,Írr~levante para 

.· . ...- ~·-t .~:/ ..... / 
demostrar la supuesta afectación.~' por ldañ,6' <moral, que en 
términos de ley consisten en 3 el~~ment,tbs, <:·~l~ndo el primero 
demostrar el supuesto daño, el se.;~und,o" en/qÚ.e dicho daño sea 
consecuencia de un actél-:i-l-á-s-±i::·él-,-)y--eJ te.fcér~ · qu-~. exista u~a 
L~1-ª.ci_2I:!:____g_s;_. causa -efecto entre/ loj 2 .ÚI)fimeros, siendo un 
hecho notorio que con la infóbnatsió!:{ --~i!o~fidencial de las 

cue~t~-~ banc~"I:-'ia.S" del suscrito t j g~ás·/ _se podrá acreditar lo 
anterior, por lo que la confirfuaaión .:··dé, la responsable de la 

,; ( ·i· .. · 

admisión y trami taci?n de la piuéba Vielerida, me deja una vez 

más en completo estadÓ \:le inde?í:e$isi6ni 
~ ,~: .¿' 
~ :: ··::~ ú·:·: 

··~--~~ ~; . ·. ' 

{: '/· .i,' 

,[ '·' 

~ .:~\· S/" 
CUARTO.-" La Sentencia ·t~eñ~l.lcta -, como acto recl·amado, 

••• .. . :>;< .,. .. .-:< . 

resulta viol'atoria de' los défeéhds fundamentales consagrados 

a fa.vQ.J::_ del s~'~_crito, co:riteAid¿s !~n los artículos 1, 14, 16 y 
133 de la Co,h:'siitución ~bií tfi_ca de los Estados Unidos 

Mexicanqs, de los artículo~~B~ §, 11, 25 y demás relativos de 
la Conv'é11ción Americana so!Sre ,:Berechos Humanos (Pacto de San 

~~· ... "l José), p6r violación a los~;·~rt&*iculos 81, 278, 279, 285, 289, 

.i&_;i~'~::~;;3,~l~ 402, 536 a con.tra~io ~#en¡~u del Código de Procedimientos 
;f~_:::~·~·~;;i~,S~!ly..+l_ es para el Dlstrltor.¡;¡: F_ederal, toda vez que el mismo 
~--~i-i.""·" ~~{'--:~ ~:~lh.~l ·_:. ·, it·· ·} 
};~'62~J;,~}':;'tk:ct~más de ser incongrue:i}te1", carece de fundamentación y..,.~~-
lsk%~{::,;;~o?~V~ción, abste~iendosefl~: responsable de --e:-ñiñP1lr- con los 

1 
\\' 

'?-:::.~~"'..;,.- pr.~.):J.~r;;.ipi.Qs_ -- de----·exhausti v±;tdap, legalidad y congruencia que ~ J 
. .-.. ...... ¡ 11 J~t\ · r1 ~. , • , . ·.C\t'J¡t_\ '~;'i;i~~:e.TIJ.y,_contener toda resqf¡;'u~lon J udlclal, toda vez que apoya 

,_·''\l }.:._' rrsp, ;,rle¡y!ilsión de confirmar ~i~a~_J admisión y trámite de la "prueba" 
. .,. {'\! \,H .. , ... t l ~\. '-"~ l~J -..' 1 Í. '·;' '':'• .• , 

·~:-é~; ::,: ¡,rj\:i)be~:.Ji tada sin que die~~ lmedida o elemento de "prueba" se 
'tc,¡,l -·--~~ ·~ncuentre contemplado en )La Ley especial de la materia, y lo 

:~:: { 

hace además sin fundamenB?~ ni motivación alguna, d~j ando en 
~ --~ ·-~~ .... ,.,~:"' ..... - . .... 

consecuencia a mi mandante~ en completo estado de indefensión . .... * 
el contenido de la Sirve de apoyo a' fo anterior, 

siguiente Jurisprudencia il?or Contradicción de Tesis dictada 
. . <:í 

por la Primera Sala de .. n!Jestro máximo Tribunal, y que a la 
,' ~ 

letra dice: - ·S 
~
'\ 
~ 
~ 

Novena Época 
Registro: 176546 
P;cimera Sala 
Jurisprudencia 

~f 
~
\ 
i, 

--\ 
\. 

Semanario Judicial Q.e la Federación y su Gaceta 

Tomo XXII, Diciembr~ de 2005 
Materia (s): (Común) 



Tesis: 1a./J. 139/2005 
Pag: 162 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES 

JURISDICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE lt' LA LUZ DE 
'l:. 

LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITU(ÍIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS~ RE$PECTIVAMENTE. 
: ·¡( 

Entre las diversas garantías contenidas en el 
segundo párrafo del artícnloi 14 de la 
C~nsti tución Política de /los >'.:Estados Unidos 

Mexicanos, sustento de la ganint}í.a de audiencia, 
·:_r 

está la relativa al respe.to de/ las formalidades 
esenciales del procedimiento, también conocida 
como de d?.bido proceso l'egaL, }La cual se refiere 
al cumplimi~n:to de las condiciones fundamentales 
que deben. satisfacerse en ,; el procedimiento 
jurisdiccionaL que concluye·l{::on el dictado de una 

resolución que dirime las. c.:uestiones debatidas. 
Estq garantla obliga;' a.I Ju*gador · a decidir las 
controversias sometid~s ¿· --~ su conocimiento, 

considerando .. t9d~s /' cadqi( /fmo de los argumentos 
aducidos en la demándc;:1, . ~rí su contestación, así 

15)~~~;;.-.t como t las demás P~ftensiones deducidas 

-~~_-._-.l.:_:_í_'.·.·_r-~.(--~~ .. ~ ~~~~~~r:n t:b:~el":a p~i"ltem:~d!~~' f o:::ol ::c:n~: 
"•r · ~-- ··:;- sdbre Jodas los puntos ft1itigiosos materia del 

_' --~~?f aeba te.\ Sin embargo, .. ef;sta determinación del 
-~,~~;tb j uzgadot no debe desvihdularse de lo dispuesto 
. ¡'"'¡'"···G!It,irtQ ' , · !.: , :,C\Mt,.J ~~1: ~~ e~ primer parra{o del art~culo 16 

... t-"' '·;\J.\TER\1\~\JL. tucional, que impo~e a las autoridades la 

·' ·-·::: ~;J·" t:~ ~~~~'f!:/?J;igación d~ fundar _y J¡rwtivar debidamente los 
•·c.:· :..·•·~ ···- actos que em~tan, esto ~s, que se expresen las 

... ... razones de derecho y J los moti vos de hecho 

, .... _ considerados para su d'_:ícfado, los cuales deberán 
'.:' ser reales, ciertos e lnvestidos de la fuerza 

'•. '~-

;; legal suficieiJ.te par'q. l provocar el acto de 

autoridad. Ahora bieT1, ~ domo a las garantías 
individuales previstas !·:e~ la Carta Magna les son 
aplicables las con;slberaciones sobre la 
supremacía consti tuciona''i en términos de su 
artículo 133, 'es indudábJe que las resoluciones 
que emitan deben cumpJir~: con las garantías de 
debido proceso legal y de '\egalidad contenidas en 

los artículos 14 y 16 de 1l Constitución Política 
de los Estados Unidos l Mexicanos. Así, la 
fundamentación 'Y motivaci~ dé. una resolución 
jurisdiccional se encuenóra en el análisis 
exhaustivo de los puntos qu'.f:: integran la litis, 
es decir, en el estudio\\de las acciones y 
excepciones del debate, apoyándose en el o los 
preceptos jurídicos· que permi'it;.en expedi.rla y que 
establezcan la hipótesis que \¡genere su emisión, 

14 



así como en la exposic~on concreta.< de las 
circunstancias especiales, razones part,_:iculares o 

' -~ '· 

causas inmediatas tomadas en conside.:riación para 
: J ::~ 

la emisión del acto, siendo necesar{Jo, además, 
que exista adecuación entre los mot.f:t-os aducidos 
y las normas aplicables al caso.· .. 
Contradicción de tesis 133/2004~~$. Entre las 

sustentadas por el Segundo Tribuflc;il Colegiado en 
Materia Penal del Primer Cfrcuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado del Déciimo ~circuito. 31 de 
agosto de 2005. Cinco "votosi Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villégas. Secretaria: 
Beatriz Joaquina Jaimes Ramos. 
Tesis d~,__'Z;;;l'~~Ji.sprudencia ,,139/200!2. Aprobada por la 
Primeralf'S:ál_::a_::: de este Alto Tribunal, en sesión de 

c::-..r '--'' . . , , , ~: : 

fecha ~e·~·.Qt.iQ~ho de septiembr~ de dos mil cinco. 

[~(:~~/:- . { .•· ···~···· 
Pues bien,··< JjÜn lo anterior la responsable viola los 

derechos fun9-,sm~~tales del
1 

suscr~to de legalidad y debido 
proceso, to~k\';-;~''"~\e.z que :la sent';ncia señalada como acto 

recl do lJ~f:~c·e co~pletame~te de motivación y 
. _. ~)t·,~-~·"·' ':: . ' 

funda ntaclon. 

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 
-.;;: .. ·.;_ 

~r medio del presente j ui~io de Amparo, solicito la 

1;i9_nensió,D provisional y la de~ini ti va del acto reclamado 
~Thjl ·) i.. •<·' 
:o-E:Fnado ''-por la autoridad res:@;onsable, consistente en la 

~~irmact\Í.~n de la admisión y J;ttrámi te de un oficio a la 
~ .:.:,:€-:~sión,O Nacional Bancaria y ~2~: de Valores, solicitándole 

-~.'\1;;;_:- --:.-informe y copia certificada que c:Üga: 
. .. ' . : ~ .. :.~~-

' D5fHMi·~'-.,·:< .. iHJOO ; ... ~ 
cuentas bar1~arias a nombre del 

b) Informe cuale~ son las~ cuentas bancarias a 
nombre del suscrito, y 

~-~·~ e) Remita al Juzgado natural, copia certificada de ~ 

los estados de cuenta de las ·cuentas bancarias a 
nombre del suscrito, de los últimos 3 años, 

Respecto de la Autoridad Respons~ble ejecutora, es decir 
de la Comisión Nacional:: Bancaria y de Valores, para el caso 

de que le haya llegado· ya el Oficio; arriba mencionado por 
parte del Juzgado natural, la suspensión se solicita para el 
efecto de que se ordene a dicha Comisión, de no proporcionar 
la inform~ción confidencial del suscrito solicitada, hasta en 

tanto no se resuelva el presente juicio de Amparo. 

1 e 
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Resulta procedente la suspenslon solicitada, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 12~, 128, 130, 
131, 138 y demás aplicables de la Ley de Amparo, en virtud de 

que con la suspensión solicitada. no se. contravienen 
disposiciones de orden público, ni se sigue perjuicio al 
interés social. 

OPORTUNIDAD DE LA DEMANDA. 

Con fundamento en los artículos 21 y 22 de la Ley de 
Amparo, y toda vez que el acto.reclamado fue conocido por el 

suscrito mediante el "Boletíni Judicial" número "8" de fecha 

18 de enero de 2017, y surtie~'do sus efectos al día siguiente 

de su publicac:;;kp.Jl.¡,.,. es deciX::' el 19 de enero del 2017, me 
encuentro deia'-f~·e~·,·:a~l térm;iJno previsto para promover la presente de~;< .· ·. / 

''" _ ~·,.,··c·;,<< .. é O M ~··E T E N C I A. 
Su Señ&~~·;\iJ:;\§i'·'·t:o;mpet<:;n}.e para cqnocer del presente Juicio 

de Amparo,'> l~~.ifb~me ... a:J· ao dispuesto en el articulo 107 
' . ,...., !:"\~".'."·:: ·.'\.J..' ........... ~~""~ -~ 

fraccL II ~nisti'tucion~l, y. de los artículos 33 y 35 de la 
. ~ 

Ley de .. 
. ¡r,r A· ·< • f" 

;~~~\~ ~· :RUEBA$ 

"""~'''!_.'',r,.,_,., \\' · del ' l 119 d 
_,:{~.f>;;,,:;,· ~n"" te-~mlnos ar.tl?,u o segun o párrafo de la nueva 

'~>-:,, ... ,.n ~~~il,.Í; :qt' AiT}paro, en adlclon a las'; constancias que remita la 
:>,¡ ~'.:,··-:r:es.ppil"lsabl~, ofrezco la InstrumentaL Pública de Actuaciones y 

. .. ·.r_. ~~- -~\ ~_;:,,.' ¡.... :;.;; .~\ \... ' .: ~-···· 

.::,·1.' '• :·_,_lf,:,.P.J:'rsuncional Legal y Humana. 
: -·~. ·' :1-...~ \.:~ ,.,"r·-~ ~-.\~~- ~·J 

,:. 
.. ·y· ··Por lo expuesto y fundado; 

A USTED C. JUEZ, atentamente solicito se sirva: 

.. 
PRIMERO.- Tenerme· por presentado por mi propio derecho, 

solicitando el Amparo y Protección· de la Justicia de la 
Unión, en contra del~ acto recl~mado que ha quedado 

determinado en el ca pi t1Jlo correspondiente de la presente 
demanda. 

SEGUNDO.- Admitir la demanda en la·vía y forma propuesta 

y solicitar de las autori~ades señala~as como responsables, 
. ' 

lqs informes previos y justAficados correspondientes. 

TERCERO.- Tener por autorizadas a las personas antes 

señal~das para los efectos piecisados. 
) 

CUARTO.- Ordenar la suspensión provisional del acto 

reclamado, y en su momento la suspensión definitiva. 

1(; 

. \ 
C· ....... ..-



QUINTO.- Previos 
suscrito el Amparo y 

solicitados. 

los trámites ·--Protección de 

Protesto lo necesario. 

Ciudad de 
diecisiete. 

de ley, 

' J 

:conceder al 
la Justici~· ·. de la Unión 

mil 

Archivo: A-286 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

tORMA R.? 

r ~ :. l' .i ... :.t.'•,_;,, 
En la Ciudad de treinta de enero de d s mt'l 

diecisiete, el Secretario enta al Juez ;::tdn el e crito de 
demanda registrado con el n ero de cpr2é7pondeptia. ~ 738. 
Asimismo, certifica que con el de demanda se exhrbr .. < -~· . / 
ocho copias de la misma, sin an'"'"''""'~· la cual queél 
en el juicio de amparo relativo al jui · d.é:.'amf:n{ 
Conste. 

Ciudad de México, treinta de en 
'· ... 

Vista la demanda de cu 

Civil del 

México 

~ _,coitra/ actos de la Sexta Sala 

de ~Josticia de la Ciudad de 
.~.-~ -·.f·; . 

:f . ~:. .·;·}; .• 
isión ~acioriál/:: Bancaria y de Valores~ 
~ 1'' '}·~: _.:.).~· t 

fórmese impres,b y el~ct~ónico de conformidad con le 

~revisto e~::;~b~rtículo 3' d~ la L~ ~e Amparo; y regístrese en el 

Jíbro de g~~rno con el nú'mero . . . . · 
• úEL ,._ · : •... ~.,., . . l. . . , 

<":; 

"'\ A efecto de acordar lo conqu~ente, con fundamento en los 

. ,~artículos 108, 110 y 114 :de la !;.~~de J\mparo, prevéngase a la 
. ~t~.t. ·-~ .· .:. . _;;f.¡~ ~ 

t-e:=·'~---· ... ,·r<~;. e promovente para que "Bajo pr()tE$ta de decir verdad" y dentro 
~ ),_ ~ ·. :-. ~, ·~- .. i, ::~. \ L· , .. ..; t ,..... ~ , . <·_ ·. )-; 

r>~\ . --,~:. MLY,\C del plazo de cinco días <?Ontad,p~>a partir del día siguiente al en 

que surta sus efectos la nof:ific~ción del presente proveído; 

cumpla con lo siguiente: '": ·\ : 

:,,, .¿._i :; __ : 

1-. Indique si es su deseo ~eñalat al Juez Décimo Quinto 

de lo Civil de la Ciudad '\~~r M~xico, como autoridad 
- --~··· "• 

responsable, y que acto le recl9rna, toda vez que de su 
;', '· t 

demanda se desprende que dichá, autoridad fue quien dictó el 
--,. 

auto del que deriva el acto reclamad.o', y de ser afirmativo deberá 
".. 

exhibir una copia más del escrito;_ de demanda y escrito 
:. \ :'· 

aclaratorio respectivo, en caso de no ~p.cerlo solo se continuara 

con l~s autoridades señaladas en su e~'Brito de su demanda. 



2.- A efecto d~. fijar bien la litis, indique qué acto le reclama a 

caC!a una de las autoridades señaladas como responsable en su 

escrito inicial de demanda. 

3.- Transcriba o resuma los puntos resolutivos de la sentencia 

dictada el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, en el toca de 

apelación 

4. Indique el estado procesal que guarda el juicio-y 

cuál es la última actuación a dicha contienda. 

-~;~ 
- ~ Z.~·.> ~¡ '• 

5. Señale para qué efectos solicita la su?pensión provisiof~·:.; 

y definitiva, toda vez que no es claro en el apartatio 
r•· 

correspondiente. 

6. En la inteligencia de que deberá exhibir seis copias de su 

escrito aclaratorio, dos para las autoridades responsables, dos 

para la apertura del incidente de suspensión una para la tercera 

interesada y una más para dar la intervención que legalmente le 

corresponde al agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a este Juzgado Federal. 

Lo anterior, con apoyo en la jurisprudencia 1 a./J.1 06/2005, 

de.la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

visible en la página 170, del tomo XXII, octubre de 2005, del 

Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

del rubro y texto siguiente: 

,/ 



FORMA R-7 

~·' . . 
.i:··:;'j 

PODER JUDIGAL DE LA FEDERACIÓN ''COPIAS PARA LA TRAMITACIÓN ,,Dl~p JUICIO DE 
AMPARO. AL PREVENIR AL QUEJOSO 8ARA QUE EXHIBA 
LAS FALTANTES, EL ÓRGANO JURlSDifiCIONAL DEBE 
PRECISAR EL NÚMERO EXACTO DE 9Á~xl~EQUERIDAS. La 
sanción procesal impuesta a /as partes ,/Jof!.·i],b exhibir /as copias 
para el trámite del juicio de amparo ,conslste en tener por no 
interpuesta la demanda de garantías,·'y ~f!/b procede cuando el 
promovente ya fue requerido pqr e(:i~1(6rgano jurisdiccional 
correspondiente para que exhiba /fas·j~~bpias omitidas. Ahora 
bien, así como la garantía de acqeso_.·_~J'/a justicia o a la tutela 
jurisdiccional engendra un deber @eg~~(~(¡o para que los órganos 
del Estado ná' obstaculicen a /os go!:~rnados la posibilidad de 
dilucidar sus pretensiones jur[fJica.\;J;;,:· dicha garantía también 
implica un deber positivo consis/ent n facilitarles el acceso a la 
justicia. En ese tenor, aunque.!Pu ·;.;,, pensarse que la Ley de 
Amparo establece claramentfi:~ cu;ltjlas copias debe exhibir f:JI 
promoven{e{)"2:GI~L'iW:i.Cio de garintí9~ilY, por ende, que el uso de 
expre.sion§)")~A'édrho;;)!las copiaJ orfiitldas", "!a9 copias de ley" u 
otras - siriJWJ-tes · e$ ·, suficieiite d~~ra considerar correcto fJI 
requer~mi@j¿iq.(j~ljuzg.~dor, ~ésut~~· evidente que para facilitar (31 

. _ acce~ a 7'61"~jysticia y détff rrtllfOr seguridad jurídica a lqs 
· " ·~:;qo?e~nlcftf(ifr'J fJ:l re.aliza~~, el ~eq .. .:miento respectivo,. el órgano 

. ~-1-_·. JUnSd!CCTC{_qJ~J:JJ:f~b.e ertJrzsar ~~ ~~- .• ero e~~C~O de COplaS O tantos 
~~·.que debenrtlktlibi.Fse·~para e~~-trq:.:. 5 e del JUICIO de amparo, ya sea 
.,.1:' del e.scrito de demanda, del qf¡}j¿ desahoga la prevención, o de 

\, '1:?: ambos, pues no debe so!Ja~~~se el hecho de que quien ¡() 
:~t-- __ prC(l!lf{eve · no siempre e~ ª~ogado o está correctament~ 

, ,, r'r' r--.•. ~~-Y::'' ... ~~·~e~g~ado por un especiali~t~,; ~rQ la materia j~rídica, por _lo que 
\i\U -~r:t;u, :•"~ ... ~ .. _, .\~podrta' 1 suceder que, a P;fJSJil!;~ de haber s1do requendo, el 
··Af:,.\'ER.\P, ¡:;· \ .. \·.d;;fqroovente cometiera el ~rf!pf;J de no acompañar /as copias· 

.-~ nF \v\ÉJ'Y_ · ·suficientes, lo que traería cdrJdM~~Dnsecuencia que se tuviera por 
' ·. ,.., .. no interpuesta la demand~:};~d,~;i amparo, con la consecuente 

imposibilidad de acceder a laitl.!~rtcia constitucional." 

. *1 
Por lo cual, hágase del~}ttc~~pcimiento del promovente y 

"~:i.'c>· ··:.;;,:~:. '''. 

autorizados el contenido del a~Jcl1~ 261 de la ley en comento, el 

cual dispone: \1\\ · 
{(Artículo 261. Se impondrá uA,ill!i;pena de dos a seis años de 

prisión y multa de treinta a trescienl~s días: 
·;·.~~;~\· \ 

Al quejoso, a su abogado autdJ;¡zadb o a ambos, si con el 
propósito de obtener una ventaja'; proc;esal indebida, en la 
demanda afirmen hechos falsos u omitan los que le consten en 
relación con el acto reclamado, siempre que no se reclamen 
actos que importe peligro de privación de la vida, ataques a la 

'-" 
N_ 
o, 
'-"
(11¡¡;¡¡ 

~~ 
~ 
~~ 
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libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, 
deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, 
desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por 
el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea nacionales." 

Es aplicable al caso por analogía, la tesis XX.57 K, emitida 

por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, visible en la 

página 871 del Tomo 111, Marzo de 1996, del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que indica: 

"ACTO RECLAMADO. SI ES OBSCURO E IMPRECISO, 
DEBE REQUERIRSE AL QUEJOSO PARA 'QUE CUMPLA 
CON ESOS REQUISITOS APERCIBIDO·· QUE DE NO 
HACERLO SE TENDRÁ POR NO INTERPUESTA LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS. De conformidad con la naturaleza 
y fines del juicio de amparo, el acto reclamado a las autoridade . 
debe señalarse con claridad y precisión, en virtud de ue ' . ·· 
través del mismo sólo puede juzgarse sobre la legalidad o . - ; 
de lo reclamado en los términos en que se hace la reclamaciÓn 
y se acredita ante la responsable, toda vez que esto resulta. 
indispensable para establecer la relación procesal en los juicios 
de garantías; por tanto, ante la falta de precisión y claridad de 
los actos reclamados debe requerirse al quejoso que dé 
cumplimiento a esos requisitos apercibido que de no hacerlo se 
tendrá por no interpuesta la demanda, sin que sea válido · 
considerar que ante la obscuridad de la misma debe desecharse 
ésta, en razón que de conformidad con el artículo 146 de la Ley~,, 
de Amparo, ante omisiones de tal naturaleza, se concede al 
peticionario de garantías la oportunidad de corregirlos mediante 
un escrito aclaratorio, siendo categórico el contenido del numeral 
en .cita, en el sentido de que si no se cumple con el 
requerimiento, el Juez Federal deberá tener por no interpuesta la 
demanda." 

Por otro lado, se apercibe al promovente, q!Je de no 

desahogar las prevenciones de que se trata en los términos 

señalados, se tendrá por no presentada la demanda de 

amparo, ello, c6n fundamento en el artículo 114, segundo 

párrafo, de la Ley de Amparo. 

/• 
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Por otra parte, gírese atento oficio at Juzgado Décimo 

Quinto de lo Civil de la Ciudad de México,,-para que dentro del 

término de CUARENTA Y OCHO HORAS-, contadas a partir qe 
que sea legalmente notificado de este ~ttoveído, informe a este 

J' 

Juzgado Federal lo siguiente: 41?. 

• Quiénes son las partes ·• ···· 
,:. 

señalados por estas en el juici 

n 
• ~r~cesal que guarda el juicio 

ordinario ci.vil 

'·,' -- . ,_ -~ 

}' ·::1 

.f Ii 
j';\f; 

.. ~ t1 
'•r -.t· 

1 ::;.' 

·: \ { <1" 

• ·• 1Remita co.~~ia certificlda del 
·. ·,,~'"'··'"_, •. -·'·-' ;ir i 
septJmlire de dos mil die~is!is. 

~ .. 

•.:'-;; 

'!' .· \ _,,, 

auto de veintiocho de 

-~ . : 

>' •...• ·.· . ••. ·./¡!Debiendo remitir a este. órgano jurisdiccional copias 
·.,. ·' . · ... ·\;"'"; /· t 

. .. · ·, ',certificadas legibles de Uas · iconstancias que acrediten lo 
... : ,, : 

. -· 
· C~() 

requerido; elfo con indep~ndencia de haberle sido requerido al 
1 

peticionario del Juicio d~ amparo en líneas precedentes; 
; 

apercibido que de no hac~rlo, se le impondrá una medida de 
~ '· 

apremio en términos de lo d)spuesto en el artículo 237, fracción 1 
'5 

" de la Ley de Amparo. ~: 

En términos del artículo 27:, fracCión 1, de la Ley de Amparo y 
' 

305 del Código· Federal de Prdpedimientos Civiles, reconózcase 

como domicilio del quejoso el\que se indica en el escrito de 



Asimismo, téngase por autorizados en términos amplios del 

artículo 12 de la Ley de Amparo a 

profesionales en el Sistema Computarizado para el Registro 

Único de Profesionales del Derecho ante los Tribunales de 

Circuito y Juzgados de Distrito, de conformidad con el Acuerdo 

General 24/2005, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal. 

Y únicamente para recibir notificaciones, toda clase de 

documentos y valores, hacer uso de medios electrónicos, a las 

personas que señala en su escrito. 

~ 

Finalmente, se habilitan días y horas inhábiles para ghé·:,---
se practiquen todas y cada una de las notificaciones que se _ 

¡-

ordenen en el presente expediente, con fundamento en lo· · 

dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Amparo. 

/---~-· 
/ ·, 

Notifíquese personalmente al qu~jÓ~o y por m~U~ de 

oficio al Juzgado Décimo Quinto de{o Civil de la Ciudad 

México. 

Así lo 

, qUien 

~~-
/ ' .... 

· • En est fecha se registró el expedierlte con el número -.~ !1-"" gir~ 
a la a toridad responsable, notificando el auto que antecehl~ 

/ 



PODER JUDICIAL. DE LA fEDERAOÓN 

PALACIO DE JUSTICIA FEDERAL 
EDUARDO MOLINA NÚMERO DOS, COLONIA DEL PARQUE. DELEGACJON 

CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO. ACCESO OCHO NNEL 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CNJL EN LA ...,,.,,,..,,..u 

JUEZ, LICENCIADO FRANCISCO PEÑALOZA 

. JUICIO DE AMP 

r""'··. 

'-t., ~ 
_...,. 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO LAS HORAS CON 
ctr-,.rc.-'> ....... -na MINUTOS, DEL DÍA DEL MES DE 

LA SUSCRITA LICENCIADA 

ADSCRITA AL JUZGADO DÉCIMO 

-·· r..,...-vo DE DOS MIL 

TERESA JUÁREZ CASTRO, ACTUARIA 

DIECISIETE, .. ·

L EN EL DISTRITO FEDERAL, EN 

DO- D.E TREINTA DE ENERO DE DOS MIL 

; ff\i.t~~~N ._ EL CUADERNO PRINCIPAL 

DERIV ;;;:······F-:~""''·.,.J..,-,..,. CON MERO DE EXPEDIENTE 

TENIDO A LA V 

RETENCIÓN, PERSONA 

Y/0 

LE ATAÑE EL 

RCIQJ3~DA DE SER EL 

·. PRES[2t<JJE DILIGENCIA 

-·ciAlE§;:GOLOCADAS EN 

"'''-''''''"~lB~ ,e; LA COLONIA y . :·':.- .. 

QUIEN DIJO 

. _· ·_ >ÚNA FOTOGRAFIA QUE 

SU oS·ré~TANTE, DOY FE HABER 

lTttfRE:SAtb.O· PC1R "CONSIDERAR 1 N NECESARIA SU 

JUDICIAL CON UNA CREDENCIAL 

FEDERACION QUE ME ACREDITA COMO 

PLENAMENTE COMO ACTUARIA 

EL PODER JUDICIAL DE LA 

REQUERI LA PRESENCIA DE LA 

BUSCADA, DE QUIEN LEGALMENTE LA . REPRE,SENTE O DE ALGUNO DE SUS 
' '¡; ), ••• 

RIZADOS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, HACIENDO MENCiOI)l DE LOS 

···•·· ··.~UJ~j4~~~~!t12~7k~~t~~ .. 5~~~~1~~¡rrE:U~ 
:~:~~~~~ 

. \· . / COTEJADA DEL PROVEIDO CITADO, QliHEt • MANIFIESTA· .. ..,.a·· E'' RECfBE;\;L(!)E 
\ \ _;z:: ~~ ... :·; · ... ·; ~ ~ t i -~- 1 ;.:;,> '~ -; l-ti~::::R r h ('1\ ¡s · 

CONFORMIDAD EL MISMO Y _::s; . _ FIRMA R{\RA CONS}.f\~C,If; . .'PRE$.~ffiJrP!crA, 
r · \ '. ~ .• ~·; :, '•, • ¡. '; · ¡:' · :1:1f-. rtr!(•¡'\ 

EN UNION DE LA SUSCRITA POR ASI CONSIDER~RLO CONV llfNTE . .: CONSTE:·\DbY 

FE.- LA ACTUARIA JUDICIAL LICENCIADA TERESA JUÁ,_ CASTRd-, 
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:TRIBUNAl 
SUPERIOR 

DE JUSTICIA 

''J!!ÑO CJYEL C"E'NPE:NjirJ(JO (J)fE L.J{C;:'{]{09rl1)LCJ}lCIÓ:J{CJYE ..t;;fi, CO!J(Srri<J!T:!.G';Ió:ft···i,: 
CJ!OLI<flCJl CJYE LOSPS'l)ICVOS V:NJVOS :M!EXIC.íl:NO§:,f;~:_;;;;, ·:; .;[L 

. , 212G 
ASUNTO: INFORME. 

DF 

JUZGADO 15 CIVIL 

SECRETARIA "A" 

EXP._ 

OF. NUIVL 

',. 
·''.'1. 

•', ·-· .. 

.AMPARO:-' 
• >; ' t' 

QUEJOSO: 

·,.!' 

/ .·:·-. 

·::_:.~ .', 

En contestación a su ·oficio con numer& de treinta de enero 

de dos mil diecisiete y en cumplirúien;to a !o ordenado en proveído de 

treinta y uno de ener~) del pres¿~te'año, dictado en el cuaderno de 

amparq GiJªdo al rubro deddcidd. ~del ·juicio ORDINARIO C~VIL, 
~~ ~~~~~-\' :·.-.. :_: ..... ~.~.~· ... '·· 

en contra de 

2.- Que ei presente as~nto ;~s.e enclrf·r~tra en la etapa de desahogp de 

pruebas, toda vez que _el a~_to de vejn,tiocho de septiembre de dos mil 

dieciséis, fue apelado f?Or las; partes y::r;esuelto por la Sexta Sala Civil de 
'. ~ ~ 

este Tribunal, confirmando di~ho auto. :~ 
} ' 

3.- Se remite copia certificad! de! aut.c d:e veintiocho de septiembre de 
. . f '' ·: 

dos mil dieciséis. . .f ... \' ,.:-:-:-·:,.~·,!,;.- ..... 
Reitero a Usted mi más atentJ y distingJid~\::onsideraci9;W-~:;;~o;~~:~~t\ . · ,' . 

·' '··. , ', .!? '·t~::{.\\ 
"SUFRAGIO-EFECTIVO NO: REE~t..EC - '!¡ ""~¡ ~ :#~ ~H;r 

. . . . ' \ \ 4> ~. ~ ! f...,., li 

Ciudad de Méxic~!¡ a 1 de :=eb ~ . ·-. e 201 ~~\ , . _ !J;.~~~~l 
- - \.'\ VJ·'-~..- .. -~ // 

EL C. JUEZ DÉCIMO Q IIIN1:: . LO CIVIL '-';~~~j-'/ 
' --. 

•H=-"'a~~ nrr.¡li.J() '')l''• ·<¡.-•~W,Z'.,;t;-\tJI,..J u¡::~•!i'Jl\.• t,~..,;¡¡\1. '·· 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
"Independencia judicial, valor i'n 'Stit;úc'ümal 

. 
- Rrrna electrónica SICOR!TSJDF Inicio ----Instancia: Décimo Quinto de lo Civilljfpeclíente: •• ;ecretlria,jB acuerdo publicado: 2016-09-29 \ 

5110-0880-7528-457&-275 . 

- Rrrna electrónica SICORifSJDF Inicio---- Instancia: Décimo Quinto de lo 

Dada nueva cuenta con los pres 
ofrecido pruebas, con funda 

que ambas partes han 
rviJVI"·"Lv por los artículos 298 y 

se procede a dictar auto 299 del Código de Proced•rnH=>rltr.,~ 

admisorio de pruebas en los sigu · Se señala para que tenga 
·. DE PRUEBAS Y ALEGATOS las verificativo la AUDIENCIA DE DE 

DIEZ HORAS DEL DÍA ; OJ!=CI JETE 
CURSO. Se admiten to.dás'-~tas-.,. 
preparación de las p · 

NOVIEMBRE DEL AÑO EN 
· ofrecidas por ambas partes. En 

· onales admitidas, a (cargo del 
demandado 

. - . . .. . .. -

oferente de la prueba. 
número ·12, como . lo 
BANCARIA :Y ÓE v.Ai6 
indLcac el oferente· de·la · 
'Estados de cuenta 8 
de los últimos tres 

"'"actor, y marcadas con 1 
materias de PSI 
fundamento en el 
vista a la parte .dema 
manifieste sobre la 
ampliación de otros 
o{erente, para que 1 

industria, en que la · 

profesional o docum 
cual no se le tendrá por 
refiere el primer párrafo 

y a cargo del actor ~-·•• 
mente por lo menos con DOS DÍAS 

comparezcan a absolver posiciones 
.. de apoderado legal, apercibidos que 

· usa, serán declarados confesos de 

.· que previamente sean calificadas de 
ILJIIU."-iLJC:llu testimoniales ofrecida por .la parte 

' a la marcada con el número 2, de su 
lnaE;e,e······ que dentro del término de TRES DÍAS, 

sus testigos,· apercibido que de no 
a la 

apercibido que de no 
nza por falta de interés jurídico del 

pecta a la pruebél .m.ªrc:ªda C<?n el 
.· oficio a la COMISIÓN NACIONAL '4---

.• ue rinda el informe con los puntos que \) 

o, remita copia certificada de los 
del C. 

d~l Código\,de Procedimientos Civiles, se da 
,, t. 

para que 'dentro del término de TRES DÍAS. 
.:.. .... \. . 

a de tales pnJ~bas, y para que proponga la 
.· '\ . 

cuestiones ade'más de los formulados. por el 
,·, ' 

dictamen, y para que designe perito de su 
la. misma . ciencia, arte, técnica, ofiCio o 

esto el oferente, así como indicar su cédula 
acredite su Calidad de Perito, requisito sin el 

, con la sanción correspondiente a que se 
la fracción VI del artículo 347 del mismo 

,".:····':,. 
.;, ... ~ . .,¿ 

/ 

'2:[.:~ 
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dora Maestra 

- Firma electrónica SICOR<TSJDF Fin 

surtió efectos la notificación 
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TRIBUNAL 
SUPERlOR 

DE JUSTICIA 
DELD.F 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉX2Q' 
"Independencia judicial, valor institucional y respeto a la autonomía" 

Décimo Quinto de lo Civil .-

' 
-~ F.~¡~1.=! í-,:e·:trOn:ca S!C.üR:TSJDF !r1rcio ---------- l:iSt~Jn-::lí-r Q,~;,;~r:;J f.it.¡r:~:;dr: ro c:i-j¡¡ E(pad-~ne -·ó'<o:C!I\latn-3 .: 8 D{'l1:"!.!1nenf:;:..?.tuerrJ0 l • - 2\'li;:-:1-t-7 

Ciudad de México, a cuatro de noviempre de dos 

. ' 
Dada nueva cuenta con los presentes autos y que por proveído de 

tuvo al C.
.. ,...,.-r--· o judicial de la parte 

fecha veintisiete de octubre de,Í 

en proveído 
exhibiera la g 
recurso de ape 

con lo anterior 

anterior.- Conste. 

iendo el billete de deposito 

año curso, que ordeno se 
·or a efecto de admitir el 

, y toda vez que se ha cumplido 

-,.,·-··"';-en contra del proveído de fecha 
atento a lo dispuesto por los 

·y demás relativos del Código de 

formulando agravios, y con los 
término de SEIS DÍAS para que 

que sea remítanse los autos y 
COMÚN PARA SALAS, A EFECTO 

·ación y resolución de dicho 
r-•T~:.rt¡,:w"' las partes para comparecer ante la 

otifíquese. Lo proveyó y firma la C. 

es de C. Juez por Ministerio de Ley, 
ante la C. Secretaria de Acuerdos 

Ballesteros Uribe, con 

spondiente al día "+ de 

b¡icación de Ley.- Conste. 
\ 

·surtió efectos la notificación 
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D.F. (T.S. de J.) Salas 1 ,. " 

'DE JUSTI 
'EDERAL 

'2'&\ ;.-•.' "';"' 

,, . -: 

SEXTA SALA CIVIL. 
: EL QUE SE INDICA. 

Secretaría de Acuerdos 

Toca Núm. ----IC'--.-;J-'FIUEZ DÉCIMO Ql•INTO CE ;_Q CIVIL ·' '·: 
EN LA CIUDAD DE N,ÉXICO_ . Of. Núm.-----='---=---= 

-- -r~ 

~ 

·~ ·i· 

~-. ~ ' . 
r! 

PRESENTE. 
En el toca anotado ai rubro del 

VALDÉS HUMBERTO.; en contra de 

l.-Una copia 
~;:":'}j.;,~, 2.-Una copia certi , 
#'1! ."-'r..(. . . .. 
i -.•/.;;· .,Una có,pia e · 
~ _.:::/}\:#)\Una cÚ;pia ce ;icqda. de Master, ¡¿-n 

1~?f~ .i :'·5~)Una cc\pia ce '32~d~-de · · . 
·:'"' ........ ·¡;~-~~~-~,'-'i·.·: ., .:~.q ;: ~);.,.·~ !:'\ 

;~::~y~;_;;;.~ ,6~:;{Un Testimonio ~e'EscriturqJl 
-::;~---=~~- ... ~.:· .. ~ -::'""-l: . ?-':· 

:~~j::J1.f!:~~~?-' Un Testimonio de Escriturq;púmet' 

~~·:13.-un Lio~n el_~i:_ulo.Arrocida~-~:: . 

uidopor·-
remito a usted 

recisiete del año dos mil 
seis,''toJas útiles. Así mismo le remito el 

' . 
d,pcumentos que se describen en: 

itaóón, en una foja. 

~~·-.-Recorfe~ perJOd!c~ fecha .::.u 
. ~ ~ {i¡t~ ~--,. . 1 :ñJf:f?""'"l ',. 
·""' ~il~~~": :it~.!!~presión de Internet ce! pe¡i ::1 E ' igio de Torreón, en tres fojas. 
~:~-f.'., )(~±.Jr:Pf¡~sión de Interne r dci periód ~~-dcrma, en tres fojas. 

~!~ . .. )~_;:..Im-presión de Inte.rnz:t de Twitt ,'"-'! c:na foja. 
{' ~t::}3.- Copia sltJiple de recortes de di(;(•, en dos fojas. 
:~-:;-::o:· 14 . .:.Sobre cerrado que oice conten. r\-,e~l\(_n~ía USB, con dos impresiones de Internet. 

~_';,;j..;,;;,Wr::~RPfl~errado que dice con'i"en h1emoria USB, con dos impresiones de Internet. 
~.:. -~:ja:='coprá·'Simple de escrito, en fcij¡¡:ts. 

¡ .::~~Tf80h~b'!6#ia de proveído de fec v'"'~kr!r·ue-ve de jtmio de dos mil dieciséis. 

>?:;~~ M t X";c e 
·::.· 

.- ......... ,-¡~: .. - ¿~~ . ,·· ;;.-

.J;)At--.1 V.I-LOA CRUZ. 
-: r> ,·,-;;-, 

J UL-teme:I .. . , 

apod legah aperCIDlQOS 4u~;; \;.>U 

_, 
'. 

1 
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i:AGISTRADO PONENTE 

• r- D.F.(T.S. DE J.) SALAS. 6 Í e) 

® 
V, 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUST\CJA~ y 

DEL DISTRITO FEDERAL t9 
~oq.Jb<CIAbl coxw~=LA qzzvwJUmuAC' .. t; 2') 

,".:' 1 
PROYECTO NUM. 42 ! ' 

Ciudad de México a diecisiete de enero 
de dos mil diecisiete. 

VISTOS los autos del toca resolver el 

recurso de apelación interpuesto · 

en contra del auto de veintio 

dieciséis dictado por el C. J 

de la Ciudad de 
t~><'.c;:~~~ '"-;;>._ .. 

ORIDINARIO 
~-.1 '·.-.. . ' 

cargo del ~ ....... .,. ........ , ... !-'-... '-&...., 

a cargo del 

bre de dos mil 

i,mo Quinto de lo Civil 

los autos del juicio 

por 

contra de ~ 

-cíteseles por menos con S de 
anticipación al señalado, para que comparezcan a absolver 
posiciones de 1llanera personal y no por conducto de 
apoderado legal~ apercibidos que en caso . de no 

r-

1 
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comparecer sin justa causa, serán declarados confesos 4e 
todas y cada una de las posiciones que previamente s~an 
calificadas de legales. En preparación de las Pru~bas 
testimoniales ofrecida por la parte demandada; porJoi que 
corresponde a la marcada con el número 2, su y§crito . 
ofertorio de pruebas, dígasele que dentro t~rqrino 
TRES DÍAS, deberá reducir a dos el ~·:de 
testigos, apercibido que de no hacerlo, el lo 
en su rebeldía; por lo que corresponde a 
número 3, prevéngasele al oferente de la 
el día y hora señalados 

jurídico del 
prueba 
oficiú"'a ·]a .. 

· • .y A.t;OREs·~ .de que rinda el . ....~-~-.~.a.N·I~ 
<·~riu~XJndica;,:~~i(~ferente · ae la··prue 
:. /.4'9Pi~ · · · .... · . de· los Estados 
·'11Pfihré del 

~ -~;;\i;,Itiro,os.- tres años. or que hace 
·'~ '"'>, ~ ~~-.; ~':.:f~~:.t~" 'fi' ;: ~ 

el actor, y marcadas con los 
r~· ; 'io a las periciales en J.J.~'-'~L-\.'.L 
IN O~TICA,y_TRABAJO 

·· ebas ofrecidas 
14, 15 y 16, 

.··•·· PSICOLOGIA, 
'· con fundamento 

· ... e~el·attfculo; 348 del Código de · tos Civiles, 
~~ .. s.~~-- d~l~· i$is~ ~. la parte U\.'Jl.L.LU..L.LUI"'-J.J.'""·"'< JIJr;.tJ.·~ que dentro del 
;~~: térmln~l(de TRES DÍAS man1 . la pertinencia de 
.··~:...·:;1.: .. ~-!\:. :.··. ·. :.~ .... !"'·-~ ·~; . .. J' ' 

.. ~::-·~tales pruebas,) para que prop liación de otros 
:' ·--.. puntos y cuestiones además s por el 
./.: ,-.oferente, para que los 
·r¡r designe perito de su parte 
! ;_~ misma ciencia, arte, técnica, io 6},;. . a, en que la 

haya propuesto el oferente, así comq <irtdicar su cédula 
profesional o documento ue acredite \su Calidad de 
Perito, requisito sin el no se ten&rá por designado, 
con la sanción a que s~ refiere ·el primer 

· ..... ·.· 2 ·. _::r .. ·.-· 

.... . . . 

. -~ 
}\_ )<' 
~/ 

30 

~~"v· . 
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... 

,:~-' 

párrafo de la fracción VI del artículo del illlSillO 

ordenamiento legal antes citado. ~· .. · .l 1 •u 

2.- Inconforme la apela~te cod ··transcrito interpuso 
!'' / 

recurso de apelación que>:1e ;idmitido en AMBOS 

EFECTOS y habiéndose se citó a 

las partes a oír sentencia. 

I.- Que la parte 

en el toca y aquí se 

agravios que obran 

II.- Los dos por el C. 

del demandado 

los cuales se estudian en 

""-..... ""~·!l_IJI ~-· resultan infundados, toda vez 

a la supuesta violación de los 
.. i 

artículos 1, 14, de la Constitución Política de los 
) 
Estados , esta Sala se ve impedida para 

·~sobre el particular a1 estar reservado 
' 

su análisis y ucióp a las autoridades federales. 

se refiere a que el auto recurrido, no se 

nml:».,..,t~ fundado y motivado, los motivos --:~~-·

de inconformidad res,ultan infundados, toda vez que el 

auto recurrido, si se ':~ncuentra debidamente fundado y 
... ~-·:·--·-······ •······ 

motivado de acuerdo c;on lo dispuesto por los artículos 
~:': 

3 



4 

/' 
// 298. y 299 del Código de Procedimientos Civiles, en la . 

/ -- . .: / 

1 · ••• 

inteligencia de que si bien es cierto, que ~.~· .. ·.el caso/1 

recurso de apelación interpuesto, tiene fu~~amento OO. lo 
... 

dispuesto por el primer artículo invocado/toda ve .:l 
./f! 

argumenta que la prueba consistente en:~l info e. que Sy~r;"~ 
ordenó solicitar a la Comisión Naciohal B 

Valores, en relación a la existencia 4e cu 
. . }':' 

del hoy apelante, las cuales son las #uent 
. l 

~y 

;#'' 
caria yjde 

,¡¡ 

l s a n0mbre 
/(' 

'.:t: 
l' 

ancar1as a su 

nombre y que en su caso se remitan co i cert,¡d:icadas de 
. .-.r<:~C"-~' [lf._':-·r--. . .:: ¡~· 

sus cuentas b}tnc~fa§~;:xesulta violator· o o dispuesto por 
;·J ' · .. ·. ~-·· :' .. · .. · "> ' ' ,. 1 
¡-.; . . .¿ 

el artículo ~42 de la Ley Genera d lr}.;stituciones de 

.. Crédito, toda vez que el A quo 
j1 

fundó en dicho 
1~ 

;jiréceptq para admitir la prueba ntes s;fialada, toda vez 
"r. .. ~:.-:.:.'·": . :·. ._ ¡' 

::~.Q:ij~~,el presente juicio se tramita n la ,ia ordinaria civil, y 
: -· :·f/¡;.. :< ;f 

>tq~S" informes se están solicitand a vi : d de mandamiento 
-~~:; ~ 

:·,~ e_~Pdt® de la autoridad judíci 1 qu~ · onoce del presente 
!¡·~ .:~~ ' . . . \· 

. , Tl,l·\~~,~~{_en relación a. una pers tiene el carácter de 

.>..'•:4~~&\'d!Jrda en el juicio de q se}tr t , además de que no 

~~~~~i~0ningún precepto que prdw a la admisión de la 

· · . Pf\!~ba:de que se tata .. 
:. 1 ,,_~r-r··. · . 

. '· ,; . 
. ;-,.: !,,;;::Atento a lo anterior, pr 

~.._,,. '"'' r': .. _:.., .. ...; .. L \,,; ', E& 

1: 

recurrido. ( 
' 

111.- No encontrándose .~·1 prese ·te· asunto en alguno 
. . F . \ . . 

" 1 

de los supuestos establecido1;,en el artíÓulo 140 del Código 

. '" 4 

':i ... 
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Al.~~ 

2oq. .71:M:TJIDI <J:J:MOflD.J<GÓN:IYE L:4 ClUD/'~:OJLIJIL U\ ' 
de Procedimientos Civiles, no se hace espe tal "Condena en ~ ·r.( ; • ~ 

'i 
' 

l N' fa um. ____ _ 

<•IAGISTRADO PONENTE 

.. 
: .... 

.. ' i 

"> ' 

':. / 

: ,• 

costas. 

Por lo expuesto y fundado, se 
~.¡.' 

PRIMERO.- Se confirma e a~~ recurrido 
1 

SEGUNDO.- No se hac l~ecial /.tena en costas. 

TERCERO.- En e /~1eito /l Reg~amento del 

Sistema Institucional de ~chivos e este Tnbunal y del 
R1i· / 

Con~ejo de la Judicatur ~' la C~ad de México, se hace 

· saber··:a las partes. qu_ ja f! concluido el juicio, este 

~"G;U?fJ Toca. se destruirá, prt ~ ~ue en su caso ·y de ser 

~\~·::\\ .\J.'.' procedente deberá .. · .. joge/.1Íoos documentos exhibidos en 
~ •• ,, .-'lJ:1 . l 1 

~-W ~"~-. i: un término n~ o_¡,~ s'fs ineses, contados a partir de la 

_ ~:'1 · !$; notificaci~e e te ... iP.·.t.''f ro1,~ído .. :. · .. 
J!_::';l· .• tr.l & . 1 . 

~ C'iV: 1 .r-.; q'· <ii• ' 

~ .. -~;r7 . ·. ·-e r-. ART .-~.~.~}N~ .. {ifiqtiese, con testimonio de esta 

·.· ··, 

' ,¡ ... 
·1 

, hn e:f=G\JNU -;., '" 
~;.~·~-~tR~i\ C\\ res.o. lución hág s~ .. :!' d / con oc. imiento del jqez de origen, y 
~ i\1\l'\n-· .. , . " 1 

D f)l¿ ~f::ACÍ! ::nc::íd:~o ldf Larchívese el toca como asunto 

.. '~-. . l ' 

: , .. 

1 

A S Í, p .resolvió y firma en forma unitaria el C. 
? 

Magistrado }FRANCISCO JOSÉ HUBER OLEA 
~ - ! r 

CONTRÓ, in~ e&rante de la Sexta Sala Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, en términos 

de lo dispuesto por los artículos 38, párrafo Segundo y 43, 

párrafo penúltimo ~e l3; Ley Orgánica de este Tribunal, 

5 

~-.. J .: ~ 



ante el C. Secretario de 

Cruz, que da fe. 

FJH ~< ; 
"EN EL BOLETIN JUDICIAL No. 
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iá<fo Juati l}lloa 

2017, SE HIZO LA 

URTIÓ EFECTOS LA 

\ 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SEXTA SALA CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. - - - - - -

CERTIFICA 

QUE LA PRESENTE ES COPIA FIEL Dr:: SU ORI1SINAL CONSTANTE EN SEIS 
FOJA(S) UTIL(ES), DEELtDAMEI\JTE SELLADA(S) Y COTEJADA(S) EN LA 
CIUDAD DE.; ·MEXICO, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE.-· - - - ·- - - - - - - - ~ - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· D·OY FE. - - - - - - - - - - - - - -

EL C. SECRETA;~IO DE ACUERDOS 
L1E LA SEXTA SALA CIVIL 

JUZGADOOÉC 
·:. OtS1R\TOB 
~\1\CUJDA 

J 

l 



' •. 

; 

/ 

,,,-
/ 

¡ ,.;¡ 

LA CIUDADANA MAESTRA. CONCU~IAOORA·'ROSARIO 
,/ 

BALLESTEROS URIBE.;, SE~R~Tf\1~.1~ D~·' ACUERDOS 

"8" POR MINISTERIO DE LE:~t.DE{ JUZbADO DECIMO 
',f. ~ 

QUINTO DE LO CIVIL DE ESTA CAPITAL. • • - • - • • .. '" • • u 

• '. • • • • • • • • • • • • -C E R Ti F 1 é < · -· · · · · · · · · · · · -
Que las presentes coplas fo concuerdan fiel y 

legalmente en todas y cada una · e sus partes que obran ~n 

su original deducido~ . del Juicio ORDINARIO CIVIL.j 

en 

con número de 

;:se ·expide la presente copias 

~~;~ \'(. cettifJ,oadas . const(lÍltes/ de 1 o · fojas útiles debidamente 
~:·\~:;~ \\ -e~-':~.'·.·· . .> .Ir~<,'\~' ' 't : 

~·=~y-21\\ . sellEr~?.s, cotejadas· y ,:~/1 cu·rnplimiehto .. a lo ordenado por 

~~ 'i "'''"~ auto!ltado en cuaderi10 CÍe amdaro. En la Ciudad de 
~- ~)'·. ;.•·.!~~':;-,; ~ . /i . : ' . ,' t' . 

~t-?;11 · ;i~¡,~México', a primero d~¡jfeb~~ero de dos ¡·;nil diecisiete. Doy Fe.-· 
\·-. ""'-~~.t~·,. .T • íf 

;;,·· .. ·.:,~,; \ ~f. •.· o::: 

:. '1i~~~REJO LA C. sfÓ,ET.~RIA DE ACÚERDOS "B" 
,.,, '.;,_¡r.· 

Pbf MiNISTERIO ¡)~ LEY. ,~~~' · ... · .... 
' 

,··u ,, .:·. 

J 
-~-: ~

·-;_;;_: 

,;~ .", 

. ·, . ;~ . 
-~. 

MAESTRA}ROSP. ' l ' 
1-. 

... -
' . ~· ~-

_.¡, 
'( 

¡ ~ -~~-

·' 
'', 

<( ·'· ·•. 
~- . 

.(.{ 

: : .~~. 

· :~;:~ ·f~tt7Q~~nr, ,~~.·.:r.> 
.. ~ ~iil!lb~'~-~'4"~:t· ¡i. ... ~r1.J:r--, _, 

1l~ '-''-•"'-"Hi'h.) ( ;• ''t· ;-.r·. 
\"':~ .;f>:', DE f i"'; ''":;V!f ._.,.~;.f¡l¡¡ ~ (.i 

'':->A~ l r·sTf'VROS U RIB·E·· . ?.~J L _. ~~::, t: 
---r : :~· . 

¡ 
.-
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fORMA p. 7 

~ 

~ ..... {) 

"t :V 

En la Ciudad de M'-' ico, dos de febrero de db · mil 
diecisiete, /el Secretario cuenta a,l . Juez con 

1
E?Í oficio 

registrado con el número de e ., espondencia 2126 ~'relativo 
al juicio de am · · .t~.' ,/ 

/ 

'. ·,:, 

Ciudad de México, dos de. mil 

diecisiete. 

·(~ 

Téngase por recibido}~'el 'oficio de , nta suscrito por el 
.l~ / 

~écimo Quinto,.ge lo Civil d la Ciudad de México, 

... ~"'· 

. m . 

f··-~·?!l.<\>._ :.!? el cual des1~hog:a el/réquerimie~to ordenado en 

1~itpf~V~~~f6 de treinta d~ enero 1del año en 'curso y al efecto 
~~.r::·· ·.· ... --... ~:.~ ·~· . ·. .1 . 

Yérrtif~,.~p.p,ia certificac:fa de las constancias y una vez que el 
"\\~;\(\ "'':'~'</~\; '_';::'":_'.~~, ~--~ '.' . 

· pfQ.nibveol.e desahogge>la misma o en su caso transcurra el 
., .. ;.::<·.·;.r::·::: -~·-.·:~<-~~·~.··;~~:.t.J . · . f~. .:. 

termino para hacerlq~~ ~e acordará respecto de la admisión o - ~ 
desechamiento de 1~ demanda de amparo, lo anterior para 

~ 

t 
-~ 

'l 
f.'" 

todos los efectos leg~Jes conducentes a que haya lugar./ 

Notifíquese . 
. 

d . 
~Así lo pro 

:·:.;-:,;~;,~. ~tt-·¡:,~(.~(j México, 

':·' 

~: ' 
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EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL 

D 3 EEB 7017 .· ' SE 

·r(!Z;f)1Qvt::Dr 1: 
NOTIFICA A 

LA RESOLUCIÓN QUE ------------------------------------
ANTECEDE POR MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS FIJADA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO .. DOY FE. LA ACTUARIAt):S 

,• 
CON FECHA /':l O 7 FEB 2017 r 1 SURTIÓ 
TODOS LOS EFECTOS.~LEGALES LA NOTIFICACION A QUE SE REFIERE LA 
RAZÓN QUE ANTEC~DE, DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN 11 DEL 

, ~ 

ARTICULO 31 DE LA EEY DE AMPARO. DOY FE. 

LIC. MARÍA NANCY DÍAZ NAVA 

\ 
t 

'·' 

~y' 
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EXPEDIENTE: PRINCIPAL 

NÚMERO: 

PROMOVIDO POR: 

ASlJ 

Código N:pADficic .. 
J~J!~l~J~ml!l ~JUZGADO DE,CIM 

~CIUDAD DE MEXI · 

~ ':~,tr .··•• _ . .···· 

' •' 

'; . 
• { ;~ 1 

;1 . 

A~~ECEDENTE:EXP. . 
<:-:_··· 

r: .. :;. 
f 

.f 

ry ~· '~-"!.J· ~ ' ; .. 

ETE 

,, J 1 

··Autoridad Zona 
QlJINTO DE LO CIVIL DE LA S/Z 



1 

. . : ' .. :· . . . : ";. . : .. . . . .. ~. . . ~ ; . ~· ·; 

é(re~~s 
,oY~~~ ~'M(Nv~&\ 

QUEJOSO: 

C. JUEZ DECIMO SE.GUNDO DE DISTRITO E~ MATERIA CIVIL EN LA 
.~~~~· t 

expongo: 

:"~':' 

1 ~..p, 

por mi ~ropio derecho, ante Usted 
Kf el de~'ido respeto, comparezco y 

i~l; 

CIUDAD DE MEXICO. 

c. 

1f' 
).t 

Que por medio del presente .~kscri to, vengo . a desahogar la 
~:~}. 

prevención ordenada por su l~Señoría mediantE? proveído de 
fecha 30 de enero del año.~1 en curso, mani.festando "Bajo 

prote~~~~7~~~ciecir verdad" io¡(kiguiente: 

'
1 JJS1 e::mi deseo señ~ar como Autoridad Responsable al 

C. JUEi~ DÉCIMO QUINTO DE L~f CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con 
•'<2:< t~t¡. 

dom:L~é:f:'J.o conocid(); en esta~{lciudad. 1/ 
. ,;:~t 

~~-

2.- !Los actos que le reclaman de cada una de las 
) ~- --~ 

~2-lWl1l¡,toridades señaladas co:rn,.~ responsables son: 
""'"'"""- (4 -~ 
~; . -"1\ . . . . . -~ 

:,\ ~--D~' LOS C. MAGISTRAllOS QUE INTEGRAN LA SEXTA SALA CIVIL 

_ . ;~RI~AL SUPERIOR DEfSUsTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, la 
;;..-r:~~--;.o-;::1~:v _. .. J. "~~ 

~- .-.,.,. . ...,~:; ::~;--, encia de fecha 17 def~enero de 2017, que confirma el auto 
~-~ ~f ·.,..::, .. 1 .~-;:.:~ a. • ~,. . ·-~~ 

,¡\ . .:- •. :•- ~p~-:-· ·-e feG.ha 28 de septiémbre de 2016, y que indebida- e 

r\~.~\E'} .. r\tfJ\iJ~~dl:i'i~nte ordena gira.& un §~-i:é'io a la Comisión Nacional 
-~~f·- ~~- .. ~~- .. K~ "-_~,_~;··.:i.~r.::~:.)· - ~~. . ~---:.:::s . . . 

1 L:::-. ;~,~=;!\~~~.'t-ía y de Valores, a íffln de que esta dependencla rlndlese 

1 

l \'-: .... u.:rr~ ~im.:Eorme con copia i ce~tificada de los estados de cuenta 
~H ~~ 't~1··~ '.1 '• i·... . -~ 

~ .•. NS-b12iñcarios del suscrito de~ los últimos tres años. 

·~; 
- DÉ LA COMISIÓN NACá:ONAL BANCARIA Y DE VALORES, en su 

calidad d~ autoridad:resp~~sable ejecutora, la expedición del 
oficio"\ donde esta depenJ~ncia rinda un _informe con copia 

J,, 

certificada de los e,stado':S de cuenta bancarios del suscrito .,, 

de los últimos tres afios. t 
\~~ ,, 

·:';:, 
')'!; 

- DEL C. JUEZ DÉ9IMO QUINTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, la orden y·' expedlción del Oficio dirigido a la ., ' 
::. :¡•~ 

Comisión Nacional Ban~aria ~de Valores, contenida en el a0to 

de fecha 28 de seg¡tiembre'' de 2016, que ordena a esta 
dependencia que rinda~un informe con copia certificada de los 

' estados de cuenta banéarios del suscrito de los últimos tres 
:?:-

años. 

,·-::- ""'-:o>"' 

.!\ .... ) ... 
:·/ 

/ 
/ 

.--· 



'' 

í 
/ 

• 

;j 
// 

{1 
1! 
f 

1 

. \ 

~ ("\¡ 

!j u 

40 
3.- En 

fotografía 

dictada el 

apelación 

cumplimiento a este . numer.a'1, 
fiel de los puntos resoluti vc/s de 

'· '·· 

17 de enero del año en curso, en 

inserto una 
la Sentencia 

el toca de 

-.. ~ . 

¡~~· 

de Procedimientos Civilcs .. :no se IJ~~e especial condena en 
)¡iif 

costas. }~t~ 
1':¡:~\;i 

Por lo expuesto y llmcJaddi,liSc resuelve: 
. . .. ·. • .:[¡1;·· 

{ , < ·... '· ~- .. '~-~f>·::. . . . .. 
.r \ 'PRllviFRO.- Se c.onlinnti,¡cl auto recurrido 

.. <. - . J::}\'i·. ' / 
S!·:cillNDO.- No se lli.lp:e,:cspccial cp1Ídcna en costas. 

¡~: . 
TERCERO.- lh1 cuqj'\slimicnto./al Reglamento del 

;_ ~ ~'-r ' .·.:~:· ' • . _,:f:~·:::-(· .... 

S~stcnw lnstilucionhl Je Ar6hivos de este Tribunal v del 
~~~· ··_·· . . .·.... . ;~''T' , .. .. ., 
Ccf~)~jo de 1<1. Judicatura ~'c,;:Ja Ciudad de México, se hace 

'i• <': . . 

saber ~ bs partes qup ~~)~-:~S? concluido el juicio. este 

.• ·~!foca se dcstrulJá, . ,:',;t'b 'qúc en su caso y de ser 
~ '~ ;:. r- .~··' . 

procedente dcbetá 

~ ' un término nQ- 111a'ííor a """ ~ 
~ ' ' ~.) '[i .,."d ,.,, not1 IcacJ0.t~ e.esterro.· .. 

' ' . 
{("', .· 

C1JARlb.- No. 

: 1 resolución hú!!ase dd . ~ 

en su orm1uhidad 

concluídoJ 1 

A S Í, 

Magistrado 

CONTRÓ, int. 

los documentos exhibidos en 

··. mese-s, contados a partir de la 

con testimonio de esta 

dcimiento del juez de origen, y 

1ívcse el toca como asunto 

firma en forma unitaria el C. 

Superior de Just}cia de la Ciudad de México, en términos 

de Jo dispuesto ¡tor los artículos 38, páiTafo Segundo y 43, 
·t, 

párrafo penúltim'9 de la Ley Orgánica de este Tribunal, 

;·.· 

especto al .. estado procesal que 

es el c'.e .admisión de pruebas, 

actuación a dicha bontienda, el auto 

guarda el juicio 

siendo la última 

de .• fecha 28 de 



¿~l 
septiembre de 2016 donde admite las p~uebas.··~frecidas por las 

.' ,¡ 

partes, entre las que se encuentr.;:t" el ·Ot·icio a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores multicitad~. Posteriormente ha 
habido promociones de trámite 0 qu~: np. impulsan de manera 

alguna el procedimiento, dado; a qu~ la apelación que da 
origen a la sentencia de la Sex:ta SaJi'a arriba mencionada, fue 

admitido en ambos efectos, -·e$ décir con suspensión del 
,~,: 

procedimiento. 

,/ l" 
5.- Por lo que respecit?' a !-á a solicitud de suspensión 

provisional y Definitiva, ~e s<liici tan para los efectos de 
que el Oficio mul tici tado /no ~iea girado por el Juez Décimo 
Quinto de lo Civil a lcf/ Cornl.sión Nacional Bancaria y de 

.. -... 

Vq_lores, y en caso de ·.·que ·éste ya haya sido enviado y 
~j . " 

prese:o-te:Cfb:7{;·ante dicha _;:Comis-ión, que ésta dependencia 
abstery~~--/-~~~":·-~endir l,a/( info_rmación solicitada por el 

se 
Juez 

menci:ohado. ' 

6.- Por· último p.gf-ego :~1 presente escrito, un juego de 

copias de traslado d~lesc1hto inicial de demanda, incluyendo 
copié!i . del presente ¿s't:ri te{ para el Juez Décimo Quinto de lo 
Civil' . señalado comb auto?ridad responsable, así como seis 
copias más del p~~sente~ escrito, para todos los efectos 

";; . ¡. 
lega~e·· que haya/lugar./ 

.._. .-, . i' 
~!f~~... Por'~ expuest;:p y funG:j_ado; 

~ .... ,_~:DO ·~r-_:1 \' _, ,··::.~,-·_·:_~_:: 
~ .. > " . . ~-!~ ' . -~; 1'· 

! ~~~ST~D C. JUEZ, :~tentamtnte solicito se sirva: 

.. - . .:.~·,. -~ PRitreRo.- TenÍermd- poi presentado por mi propio derecho, 
:~ . :c:r~~·.... · ,. __ ; -:... .tf. 

}-:_ -{~G'~t~?..O.esahogando en ' ti~mpQ~ y forma la prevención arriba 
··: .. ,:;,"~;t;:{~r¡f'\l-é.ii:f'~ada iOrder"Ú1da por ~u Señoría. 

' _¡ '·~t'<.l 'Ü"-'"'"'"'- ~\ . . -.. .);, r -. f" r .. :...,; "'-'} ._.- - ,:tf."\ \\! 1'"- . ,. '<'!--

'k. ':::t}~ /~_'}f.~. ':~:\h;j ;t'l ' ~· : 

r( •¡ ¡:;·-. q;.:~; ._ ,:-.. -~~~pNDO rt: T¡;¡:her por.~ exhibidas las copias de traslado 
t 1:.../ ~~ ,~ ~W,~\~'\~·-i'~~,.{?.~~¡.-· :~ <V . . , . 
¡¡¡t;;¡, :~'-)?·"'--'c?-''p.r\l'5p. mencionac;las. '-~ 
JV~.Jr-,~· ;J·t h~lc:i·,,; ._r~J . l 

}~ 
# 

TERCERO.- Ordenar se ·:,admita el presente juicio, en los 
~ 

términos solicitados en mi escrito inicial de demanda. 
1 ' ~· 

Protesto lo 

Ciudad 
diecisiete. 

~~ 

~~ 
~ 

"' ~. 

de dos mil 
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Agréguese el escrito apa 

de ·dos mil 

FORMAS-? 

,. :"i: '" 

, ... 4...: 

de dos mil· 
con el escrito 

1a 2161, relativo al 

isiete. 

o por el quejoso 

del cual pretende 

n auto de treinta de 

-~ 

especiales en la~ materias de grafoscopía y 
~t 

documentoscopfa, es ev~i9ente que la firma que calza a dicho 
' .,\ 

escrito difiere d~ la· dive~sa que obra en autos, de ahí que 
. .,,~ 

:. :,.- ic. 

este juzgador nd tiene la certeza de la voluntad de la persona 
. "' :.:':· ·::~%.. 

que suscribió el ·~sqrito de .~enta, por lo que se justifica que 
'• .,.. . \ 

ante la presenciaUuqicial ratifique el escrito aclaratorio. 

Y de resultar di§tirtta la firma que se llegare a plasmar en la 

comparecencia arit~ este juzgado se proveerá lo que en 
·-:¡ { :~: 

derecho correspond~. 
:··-



Acude en apoyo de lo anterior, la Jurisprudencia, emitida 

por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Enero-Junio de 1989, Tomo 111, página 385, 

Octava Época, Registro: 207 437, la cual establece 

literalmente lo siguiente: 

{(FIRMA NOTORIAMENTE DISTINTA DE LA QUE YA 
OBRA EN AUTO~ DEBEN MANDARSE RECONOCER 
LAS FIRMAS DISCREPANTES Y DICTAR EL ACUERDO 
QUE LEGALMENTE CORRESPONDA. Cuando un escrito 
presente una firma que sea notoriamente distinta de la que 
ya obra en autos, debe mandarse reconocerlas, con 
fundamento en el artículo 30 de la Ley de Amparo, 
advirtiendo al ocursante de los delitos en que incurren 
quienes declaran con falsedad ante la autoridad judic{al, así 
como del contenido del artículo 211 de la Ley de Amparo y 
después se dictará el acuerdo que corresponda, con vista a 
la propia diligencia de reconocimiento. Es irrportante 
distinguir q~e la firma notoriamen~e ,dife:en~e,. no equivalfJII?":·:~~. ~• ,._- ..:· 
la falta de firma, pues ambas son h1potesJs d1stmtas 11

• . ,1=·_: .. )\f;?J;7-_ 
·¡; .. f ·::·.' -~<..- ·. 

Acude en apoyo de lo anterior, la tesis aislada emitida :·por .·.':~,:·;\S\-. 
',)·,_~~ 

el Primer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, publicada en 1 . · . • · 

•' . .. _ .. 

...... 
.. ~:~-

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Ma~zo JUZGP.J)(j ·.¡'--.\ .. 

de 1999, Tomo IX, página 1391, Novena Época, Registrp: :;_Q\S1_~~--- .. · .· 
194514, la cual establece literalmente lo siguiente: 

~~DEMANDA DE AMPARO. DISCREPANCIA DI; LA 
FIRMA QUE LA CALZA Y LA ESTAMPADA EN LA 
DILIGENCIA DE RA TIF/CACIÓN DE LA MISMA. La 
determinación de desechar por notoriamente improcedente la 
demanda de amparo, cuando existe discrepancia notoria 
entre la firma que la calza y la de la diligencia de ratificación 
de la misma, es correcta tomando en consideración que el 
juicio de amparo, en términos de lo dispuesto por la fracción 1 
del artículo 107 de la Constitución Federal, se seguirá 
siempre a instancia de parte agraviada, y por tanto la 
demanda de amparo debe ser firmada por el interesado -o por 
su representante para que quede de manifiesto la voluntad de 
instar el juicio; pues estimar lo contrario, significaría aceptar 
como válido el proceder de un apoderado que se presenta a 

* ;:·, - .. 
r¡.,_\ \J\ \;. .- . --~ ,. 
?:-r~ .. : ., '\ ,, . 

~ . } .(. . •' 
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FORMAR-? 

43 .. .r 
, .. f'. 

ratificar una demanda que no susqribk~/: con lo que se 
fomentaría la práctica viciosa de q~flcu#Jíquier persona, sin 
ser la interesada, firmara una deiT]¡-$'nd~Tcon el propósito de 
presentarla oportunamente, para"' d~spués, en cualquier 

;)•. ' ' 

tiempo subsanar la omisión de v(jtun{aa con la ratificación de 
quien no la suscribió." ,é~ · ;;,-

.¡-· .. 
,,:... ,:,<· 

.:"i: . ... .. :.:· 

pr~v::c~~na::c:~i:~~~:o1tod~J~:e:::::o~~r ~c~~~::erio; 
cuenta. . 

~-·.··· 

~te al 51-úejoso. ~ 
' 1 . \ 

•,· 1 / \ yrancisco Peñaloz/Heras, Juez¡ 
..... ~.., .• ..., .. ,LI 10 en M~teria Civ·f/¡n la Ciudad de} 

..{SE~cr:.jarario Rubén Beníte Hernández, quie · 

/ 



-· 
PALACIO DE JUSTICIA FEDERAL / ,~ ., ¡; .1 

JUZGADO 12 DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXI~O ~ <:.,:·. ·:l: 
EDUARDO MOLINA NUMERO DOS, yOLON!A DEL PARQUE. DELEGACION POLiTICA VENUSTIAN9oRMA 

8
_ J:\ ~· ,· 

• CARRANZA, MEXICO, D.F. ACCESO OCHO NIVEL PLAZA . 11 
" •· 

JUEZ, LICENCIADO FRANCISCO PEÑALOZA HERAS · q 1 t 

CONSTANCIA (JUICIO DE AMPARO) 

PODER JUDIOALDE LA FEDERACIÓN 

-.. 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS HORAS CON 

DEL MES DE MINUTOS, DEL DÍA .6J~Lé. :: 

FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE,,: LA SUSCRITA L_ÍCENCIADA TERESA JUÁREZ 

CASTRO, ACTUARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGÁDO DÉCIMO SEGUNDO DE 
. .. ··~ 

DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
~·:~~·· 

ORDENADO EN PROVEIDO DE TRES DE FEBRERO PE DOS MIL DIECISIETE DICTADO 

EN LOS AUTOS QUE INTEGRAN·... JUICIO DE~AMPARO REGISTRADO CON EL 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 

SEGUNDO .·DE; .·. 

CONSTITUYO El\1 

·-~ . 
DEL INDICE DEL JUZGADO DECIMO 

CIVIL ·,· EN LA CIUDAD'' DE MÉXICO, ME 

CILIO SE . E;N AUTOS PARA L.A PRÁCTICA DE LA 
. . . 

PRESENTE DILIGENCIA TOQA VEZ QUE. ELLO SE DESPRENDE DE SENDAS· PLACAS 
t 

. OFIGIAL.ES ~cou;)CADAS Ef\J LA ESQUINA DE DICHA CALLE, POR COINCIDIR LA 

LA COLÓN : ~ . DELEGACIÓN POLÍTICA, ASI COMO POR HABERMELO {¿ .'~;~/;'} .. 
;::-_~ ... ~~~~~~ •' -~ ., 
:;-,.;~~ . 

t:~~-. 
~ ·~:'~'\"'' rtt· .. 
b:';_jj:: .~-_· 

-·· ~D7:;-_;,.__,__--,--~--c:::=====:----------

f'AO !~br ~ .. ··-.·~ ( 
, rJ¡A -·~J:Jf.:'cuÁ( 9J uNA DE -sJ~ cARAs TIENE ADHERIDA uNA FoToGRAFIA ouE 

J ··- ~ 

:; )[,,'~~::CONCUERDA CON LOS RAS<tOS FISIONOMICOS DESU OSTENTANTE, DOY FE HABER 
-~- :·:: 

TENIDO A LA VISTA Y DEVU~LVO:AL INTERESADO POR CONSIDERAR INNECESARIA 

SU RETENCIÓN, PERSONA- ÍNTE QUIEN ME IDENTIFIQUE PLENAMENTE COMO 
'\:' ;_ 

ACTUARIA JUDICIAL CON UNA~,~~EDENCIAL EXPEDIDA POR EL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACION QUE ME ACRÉDITA COMO T.A:L Y LE REQUERI LA PRESENCIA DE LA 
1· •. · .. 

BUSCADA, DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE O DE ALGUNO DE SUS 
\ 

AUTORIZADOS PARA OIR Y RECÚ31R NOTIFICACIONES, HACIENDO MENCION DE LOS 
... 

INDICADA, QUIEN 

~ PARA CONSTA 

CONSI 



.r· 
~Ut~~;1 }.\} ~rc;;.~:c SLGUNOO 

J··r. G}$~ R i'~ G [)~ 

QUEJOSO: 

.{:;:· 
:i:· .;;;· 

C. JUEZ DECIMO SEGUNDO DE DISTRI~O E~ MATERIA CIVIL EN LA 
.,.. -~ 

CIUDAD DE MEXICO. f" 

tengo debidamente acreditad~ 

tal como se 

dictado por el Juez responsab ~ 

de Mandatario 
personalidad que 

del juicio natural, 

'echa 22 de agosto de 2016, 

.del cual agrego una 
copia r.j·. ANEXO "1", sol· i t 

~;~ al efecto se me tenga 
~~ .:.~<f'~ 

recon¡~r ___ ,., .. ·ªfJpha personalid 
el aft&:cú·I~6: ·1.1_ de la Ley. de 

:_ l '-'1.,., .:_~~··J~:· ·,:"::.,_ "'"' ., .; ,': ',•Y, 

resrt~~,-, Tcoinp~i-ezco y expongo: 
·:_ ~'i:'_':· ..... · ... - .:: 

......... 

·''}~pe · resPJecto del reque_r: 
3 cté::::.febrero del año en Qur 
dec'if:·:.-· verdad que mi .·· · .. 

de lo dispuesto por 

Usted con el debido 

nto materia del auto de fecha 

manifiesto b~a~j~oiilpirioiitieisitiaiiidie. 
hoy Quejoso 

nuestro País, en virtud de 

de investigación en las 

en el Reino de España, del 

2 al 18 de febrero ._ _..... año en curso, a la que fue 
_ . ~:2!'\~trtdo ~or el Direct . del "BARCELONA CENTRE FOR 

~\MQS~RÍJATIO~AL AFFAIRS" kc .. : OB), señor Jordi Bacaria, tal 
--~ ;Jil4~1\t~AC' se~, acredita con -·· carta de invitación referida, 

~-~- ...--~J?.b!~to$ de avión y p'ctse~ de abordar contenidos en el 
,''¡,o(: 

: .. ;i';\, Instrumento Notarial 37ii50Ó de fecha 13 de febrero del año 
en curso, tirado ante "'ia r~:fe. del Licenciado 

Notario Públ.:Í:~o tao de la Ciudad de México, mismo 
que exhibo al presente eS;cr.h. to como ANEXO "2". 

-~~. t 

Por lo anterior, toda v~z que en la propia Ley de Amparo 

se prevé la ampliación dé :(Plazos por causas de fuerza mayor 
o caso fortuito, y a efe~to de no vulnerar los derechos 
fundamentales de mi mandante, solicito se amplíe el plazo 
para que el Quejoso r-a~ifique el escrito aclaratorio 

presentado el 2 de febretdt del año en curso, materia del 
requerimiento arriba menc~ohado, a partir del lunes 20 de 

febrero del añ.o en curso, fe;eha en que el Quejoso ya estará 
~-\ en nuestro País. 

Por lo expuesto y fundado~ 
.. 
"\'· 

A USTED C. JUEZ, atentamente solicito se sirva: 

45 



PRIMERO.- Tenerme 

Mandatario Judicial 
mencionado. 

por presentado en 
del Quejoso, exhibiendo 

SEGUNDO.- Por las razones 

46 
carácter de 

1 Testimonio 

fin de no 

vulnerar los derechos fundamentales dél i~uej oso, ampliar el 

plazo para ratificar la firma mat:~ri!:if del requerimiento 
arriba mencionado, en los términos ~iJ':lsados . 

. ;:;~: .ú.~.:,t.:~.? 
.:::.. ..~· 

febrero de dos mil 
diecisiete. 

\ 

Archivo: A-286 

l'~ 
-' 

J>~·:-v e·· 



Téngase al demandado 
tiempo y 

/ 

{ "~ ...;-'", '«.·~ r ;' 

' ' 

i 
' 

en 

las 

ANEXO 01 
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Con fundamento _en el artículo 279 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriarnente a la Ley de 

Amparo, Whilliams Tony Gonzá!ez Jiménez, Secretario 

adscrito al Juzgado Décimo Segundo ·de Distrito en Materia 

Civil en la Ciudad de México hace constar y CERTIFICA: que 

en esta fecha se realizó el desglose del documento exhibido, 

mismo que obraba glosado en las .fojas cuarenta y ocho a .. 
Cincuenta y tres. Se hace la gfesente certificación de 

conformidad con lo ordenado en p~roveído de veintinueve de 
'.-;· 

enero del año en curso. Ciudad d~ México, a trece de febrero 
·~. 

, .• ¡;ós !.1 de dos mil dieciocho. Doy fe. 
q~\v ·~JI 

... ~X> c~;,"f'~ 

(~~¡~~(;~Secretario del Juzgado Dé~\mo Segundo de Distrito en 

·.~. -}1. Materia Civil en la.}tiudad de México 
;.'.:.~~~ •. ,, 

'·' 

' ¡ 
~ WHILLIAMS TONY·GONZALEZ JIMENEZ 
i. 
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PODER JUDIGAL DE I.A FEDERAGÓN En la Ciudad de México, quince 

.( 

diecisiete, la Secretaria da cuenta 
registrado con el número de correspo 
juicio de am Conste ... ·.···• 

Ciudad de México, 

diecisiete. 

Agréguese 

signad~ por 

.. :::::;autorizado en térmi 

~, ·. :;_~rri·~-~ro, del quejoso 
. ' . ' . 

-· •.acréditada en autos.··.·· 

con el escrito 
· .. : a 2858, relativo al 

de dos mil 

escrito de cuenta 

en su carácter 

12 de la Ley de 

personalidad 

por causa de fuerza 

líe eW,plazo para que el quejoso ratifique 
§:· 

escritb aclaratorio presentado el dos de 

iecisie~, toda vez que éste, se encuentra 
r . 

fuera del país, e : virtud di que está realizando una estancia 

de investigación,, n las Ci~dades de Barcelona y Madrid, del ... ,h. .~ 5;, . 
:dos al diecioch()~de febrer~ de este año; lo que acredita con la 

!,')'1:,· . - ;t: .. ~ 
-~ s~ül~;)o ·, · ... c~rta de invit~bión, bolet~s de avión y pases de abordar, 

7~-xfif:~~-,:~:~i.\J;.: ~onteríidos enff)el primer tettimonio notarial treinta y siete mil 

DE MrJ\\i_.<J seiscientos urJ,~, pasado ante la fe del Notario Público 80 de la . ~ . 
Ciudad de M~~ico, el trece d,e febrero de dos mil dieciséis, que 

ff ; 
exhibe como ~nexo 2. 

·~ 
'i'c 

~::~ 
·& 

En consec~encia, ante la imposibilidad material del quejoso 
:¡ ':: 

para present~rse ante este Juzgado a ratificar la firma que 
t ~ . 

. calza su escrito aclaratorio en el plazo otorgado inicialmente, 
.~· 

se le concede un término de TRES DÍAS, el cual comenzará a 

partir del veinte del mes y año en') <?U~so, fecha en la que ya 

se encontrará en este país, ·según lo manifestado; en el 

entendido que en caso de no hacerlo, se tendrá por no 

presentado el escrito de mérito. 

:v· 



Notifíquese, personalmente al quejoso, por conducto de 

su autorizado 

Así lo proveyó 

Décimo Segun 

Peñaloza Heras, Juez 

n Materia Civil en la Ciudad de 

Angélica Flores Jáuregui, quien 

i 
/ 
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.... ·1{' 

·11 

1.: 
~ :.\.' 

En de 

.. ·.~· 
NOTIFICACIÓN PERSONAL ,; ''i-

NÚMERO DE-EXPEDIENTE 
(·' 

siendo las ~rt:' horas con 
~:.\ e0<::.0~ de 

~~~~~======~~~~~~--' el 

del jmgado de mi'i:tds6ripción éon el número de expediente 
me constitih en legal y debida forma en el domicilio 

en: 

de ? México, en busca de 

~~,:;:-..,~~~""---------"""---------C"----,1, bien cerciorado de ser el 
la práctica de la presente diligencia, toda vez que 

"'"-uu.a.-;> fjH:t\..Cl>:l oficiales cdlocadas en la esquina de dicha calle, 
· por el dicho de la persona que me 

dijo 

además 

ante 
CAJ-1"-Ui.•ua. por el Consejo de la Judicatura 

como actuario judicial adscrito al 
Civil en la Ciudad de México,· con 

personalmente el (los), la 
----------~~----~~~---------2~------------------dequese 

. ·. (s), sellada (s) y cotejada (s) de la 
el 

presente para constancia legal. 



: !:·=~.'i/, ~~ -~ ~< t ~; 1 

7 

En la Ciudad de México, siendo las DOCE HORAS c~l !:C 

r q JUDJOAL DE LA FEDERACIÓN 

AMPAROS 

CUARENTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE:FE~RERO DE DOS MIL 

DIECISIETE, ante la presencia de Angélica Flores Jáuregui, 

Secretaria del Juzgado Décimo Segundo.de Distrito en Materia Civil en 

la Ciudad de México, comparece el quej9so 

quien se identifica con pasaporte número dido a su 
~ :. ' ~-

favor por la Secretaría de Relacioné§ Exteriores de los Estados Unidos 

Mexicanos, en donde aparece ur'l~' fotografía que concuerda con los 
'"!f. 

ra,&, -~~nómicos de quien 99mparece, documento que da fe de 
:;;~0tt/~~i~ . . t:!.~ ' :f4' . 
;fe,Qéf,':.f!·~ ~r:~j,sta y en este actoJse le devuelve por no ser necesaria su 
·~,, '·:0;?:: ~ ' ·. :·:) ~~~, 
~~ción; dejándose copia ~imple del mismo. Acto continuo, con 

. ~~~ (' . ';:;. . . . ... ,-,.~ )f·:~ . 

~!.ifnento eñ}el artículo 13 del Código Federal de Procedimientos 

Qj~Hes, el Secretario exhq,~a a quien comparece a conducirse con 
:& 

r l 
s:-~1-;::1." ~ -?"~: verdad haciéndole saber d:f las penas a la que se hace acreedor quien 

~{~;:, . ;:. j:;~t comete el delito de false~ad en declaraciones judiciales. Enseguida, 
..._, ~--·· ' •' -?l¡J-~)', ... ,.'.~.-.:~.·· )~'::¡:,'. , .. ,~..,.. ' ·. 

~')'6sE:fo\J\~,quien comparece manir;esta bajo protesta de decir verdad que 

ÉC;; -·· ~~~~~~~Jy.reco,no?e como suya· latfirma plasmada en el escrito recibido en la 

EN~·· ·:>_-· ,_._~__, -·-Oficia.Há de Partes de ~~té Juzgado de Distrito el dos de febrero de 
' ~ 

)4r; [¡-:-: :' ' . . . J; 
'''=' ..... _ ;,.';_;..._; ;;'' dos mil diecisiete, eli cual quedó registrado con el número de 

~ . 
.. , 

correspondencia 2161, ~·ratifica en todas sus partes su contenido y 
·~: 
'$ 

firma. Al no haber otra dijJgencia por desahogar se da por terminada la 

presenfe,~1rma ~ ~--onst:n:a los que en ellar·intervinieron. Doy 
* 

fe.(~ 
. Ll\.c~ ~~e~ DÉCIM~SEGUNDODE 

DISTRITO EN MATERIJ~. CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
'l 
• 

ANGÉUé(' FLORES JÁUREGUL 
'\ 



. : (:·}- .~ -:~< -~-:~~t~~-
'\~.··· ~ ~i''li~~'W~ r:,r· 
'e"- ~. •"".¡.,1 . ·~-"'"11.;~..>~ í!i 
' 1"1,"\ :~,• ~~- ' 'e • ~~f.tt\'~<;~ ;:} .. "¡\ ' 
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~~~. ¡¡ ,!,'¿ " 

.>~ • 

u J•"' ! ,, 

r~~" . ~ g t 
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/. 
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., 
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)' 

i 
·¡ 

'] 
J 

1 
!.1 

l 

En caso de que el titular de este pasaporte requiera de asistencia o 
protección del gobierno mexicano, se recomienda que acuda a la 
representación diplomática o consular mexicana más cercana. 

EN CASO DE EMERGENCJ¡\ NOTIFIC.IRA 1 
IN CASE OF AN EMERGENCYl'LI!-\SE NOTIFY 1 

EN CAS D'URGENCE, PRIERE DE NOTIFIRR A. 

Nombre:~~---------------
Dirección: ____________ _:_ ___ _ 

-~ E~·tidad F~derariva: ____________ _ 

----;-- ·-·· 

·b~::r~}':~· 
Teléfono: 

:oOMICIL!O DÉL Tl(liLÁR/ HOLDF.R:S 1\DDRESS 
. . ¡IDRF.SSEl~YTil:Ulj\IRE . 

,'1 ·.~:· . . . : . '."-~·.;.::\'%: .. 

Dirección:· ··; 

Enridad·Federativa: ____________ _ 

C.P. Teléfono: -------· 

ESTE PASAPORTE ESi•,\UDO PARA TODOS LOS PAÍSES 
TfllS PASSPOR:f IS VAUD f.OR AI.L COIJNTRIE:; 

CE PASSEPOR:f f'ST VALAlllE I'OliR TOliS LES PAYS 

C.,"l 
N 

.. _________ .. _ ·--·. C .. C! .. 

... y~" 
,, .. 
'· ,:, /<1 

\, _ _. ,. 
'( 
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(-

En la Ciudad de México, ve'intidós de::febrero de dos 
mil diecisiete, la Secretariqi~~da cuenta al Juez con la 

comparecencia . de vein.ti.uw:·6 de .· f.e·b· réro . de /dos m. il 
diecinueve, relativo al juicio .~e a m par-Conste 

1' . ._' . 

. . 

Ciudad de México, .. intidós d;é febrero dé dos mil 

di~cisiete. 

:.; ~t~,,f.·Y<~~ .. 
t)-:::: Asrmismo 

D\.:·t...t ' 

signado por la . 

el cual desah · 

presente año, 

Vista den 

y la 

·~~.· 

recencia firmada por el 

a través del cual da 

uerimien~ realizado mediante proveídb 

.,.,..,.l§.'ri~¡ año en(curso. 
it 

escrito de cuenta 

de treinta de enero del 

.,"''"'"'T-'"" se provee lo siguiente: 

.··.a demanda de garantías promovida 

por propio derecho; contra 

con 

103, fraccjón 1, 107, fracciones 1 

y VIl de la Con ral, 1, fracción 1, 33, fracción IV, 

35, 37, 107, 108, . 15, 111 y demás relativos de la Ley de 

A TRÁMITE la demanda; en tal virtud, 

fórmese expediente . m preso y electrónico de conformidad 
'• 

con lo previsto en el artículo 3 de la Ley de Amparo, misma 

que quedó registrada en el libro de gobierno con el 

consecutivo yNEUN 



Con fundamento en el artículo 128 de la Ley de 

Amparo, tramítese por dÚplicado y separado el incidente 
;_ 

de suspensión, po.r haberlo solicitado. 

Con fundamento en el artículo 115 de la Ley de Amparo, 

se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 

VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE para 

que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

- - . ".:_··.: ~.: 

Con fundamento en los artículos 116 y 117 de las Ley de 
.¡ 

Amparo, pídase a las autoridades responsables sus 

informes con justificación, que deberán de rendir en el 

plazo de quince días, posteriores al en que surta efectos la 

notificación que se les haga de este proveído, en el 
, : • '"Á'('J' 

entendido que se tendrá por rendido extemporá,~ame~te~~4; 
f. ~~-. 

aun y cuando se rinda antes de la celebracitm' de l~"':itb 
~~~~;:·. 

audiencia constitucional pero después del citado plazo, _ ::~_ / ''. 

acompañando, en su 

constancias legibles y 

caso, copia 

completas 

certificada : de las .:. 
.. "" ~~r: 1\n~:~ r-· 

que tomaronfd;(efi~'"''~:::., .. 
. : p\S"f~\ ~~. 

consideración para emitir el acto combatido en esú:1 gf{t~ C\ü\ . 
constitucional, en la inteligencia que no serán admitidas 

copias al carbón o reproducciones de estás, pues resulta 

indispensable que este órgano jurisdiccional cuente con los 

elementos necesarios para dictar sentencia en la que analice 

el fondo de la cuestión que le fue planteada, por lo que se 

estima que la ilegibilidad de las constancias ocasionaría un 

retraso inexcusable en la administración de justicia, debiendo 

manifestar, en su caso, el impedimento legal que tengan 

para hacerlo. 

. .... _.'\ < 



PODER JUDIOAL DE LA FEDERAOÓN 

: Íi 
'¡. ' ~ ' 

. ¡ 
. ·' 

,,,· . 
Hágaseles saber que, de conformidad cqn lo dispuesto en 

los numerales 115 y 117 de la Ley de fl\hlparo, en caso de 
,. ::: 

omitir rendir su informe justificado se ipresumirán ciertos los 
J 

actos que se les reclaman, salv~ prueba en contrario; , .... 
además, se harán acreedores a ur;~13 multa por el equivalente . r . 

a cíen unidades de medida y jbtualización, tal como está 
~-

previsto en el precepto 2~'o, fracción 11, del mismo 
1 ;~ ' 

ordenamiento; en relacióny."con el numeral único, en 
i: .· .... · 

concordancia con los artíqplos primero, segundo y tercero 
·~· 

r~:l! .. ~· ~.[ÍOS del decreto P,~bl:icado en el Diario Oficial de la 
!~ \=~"i'/~_:::\;::~::···:s;?::"~\ t;;,..:. ~- --~ _i_. • 

_ ~ .. ;~~~~~-·~~~ón el veintisi.efe1~e énero de dos m'il dieciséís, por el 
' -· ... "! •••. , ••• :.· .• , ., -~ -~-· • 

.. · --~-~-§-~reforman el inci~o a) de la base 11 del artículo 41, y el 
,, ,,·. _, ... ~~-, ,.,, 

:~C"~\cRª-~~~!~~·~f~erb de la Jac~ión VI del Apartado A del articulo 

>~~E~\~X~~;-.. y:_'.$_'e.~adicionan lq~ parrafos sexto y séptimo al Apartado 
\)\;.\.,¡"!,:::,e-< . . j,t' · . 

. B :~::!,~':a~:sder qonstitución Política de los Estados 
.. , 

. -' . ·. ii 
·\ 'J/ .• 

\ '·G; .. ,., 

.. ' ~ ~ ' 

; . ' . r •.. ~e~~~l fÓrma, -'~olicí;ese a las autoridades responsables 
•"'-1~ ~·"' -..~~·'· .:,~ .'N"'ú',.J "1· •.. · ·' -~r~V ....,,_ • ..,._ . "!· · .· 
•:·::· ~ ,J~f\Cl~~UI.as con~jancie\~ con las que pretendan apoyar su 
~ .~....... r· . _; 

··~~lO t)i;!l~m~qustificado} las r~mitan en un plazo no mayor a diez 

'~t--· . .'.día~, contados ~r partit de la notificación del presente 
?l'.. }. 

proveído, atendie~gdo al :(principio de expeditez, celeridad y 
-~ }; 

prontitud en la im~articiónde justicia que establece el artículo 
;! ;. 

17 Constitucional'; con ··.el apercibimiento que de no .,, 
r~ . 

hacerlo se les impondrá una multa en los términos del 
r , 

párrafo que antecede. 

:; 

De igual manera), de acuérdo con lo dispuesto en el 
. ·~ 

artículo 64, del ordena'miento legal invocado, requiérase a las 

partes para que, en el supuesto .de que haya ocurrido alguna 01 

N= 
o-
01= 
01 ...... 
01= 
.¡:-= -= 
-.¡_ 
co= 
o~ 
o~ 
c.n;;;.¡¡; o--



causa de improcedencia en el presente juicio, deberán de 

. comunicarla de inmediato a este Órgano Jurisdiccional. 

Asimismo, el quejoso ofreció como prueba la instrumental 

publica de actuaciones y el presuncionallegal y humana, con 

fundamento en el ordinal 119 de la Ley de la Amparo, se 

tienen por ofrecidas, admitidas y desahogadas, las pruebas 

que ofrece la quejosa, dada su propia y especial naturaleza, 

sin perjuicio de hacer nueva relación de ellas en la audiencia 

constitucional. 

Dese la intervención que corresponde a la Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrita a este 

Juzgado. 

Por otra parte, en términos del artículo 5°, fracción 111, 

mc1so b ), de ley de la materia, se tiene como tercero 

interesado a quien tiene su 

••••••••••; en consecuencia, y para efecto 

de su emplazamiento, se comisiona al Actuario Judicial 

adscrito a este órgano jurisdiccional, para que se constituya 

en el domicilio indicado y le notifique el presente prov~ído, 

corriéndole traslado con copia de la demanda, escrito 

aclaratorio y la emplace al presente juicio de amparo y .la 

requiera para.;· que en el término de tres días hábiles, 

contados a partir pe la legal notificación del presente 

proveído, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 

dentro de la residencia de este juzgado de Distrito, 

apercibiéndola que en caso de no hacerlo así, las 

11 

, -
ú~~ 

(<·'·.':'··;··;:_.f\0 \ 

GJ~~ 



''A o, 

PODER JUD!OAL DE LA FEDERAOÓN subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, 

sin previo acuerdo, se harán por mediprde lista que se fija 
"' en los estrados de este órgano jurísd;t~éional. 

J~' 
.tw 

-1~ 
ff 

Con fundamento en el artículo,r21, último párrafo, de la Ley .Ei't .. · .. 

de Amparo, se habilitan desd~le,~te momento, días y horas 
1! ' 

inhábiles, para que el act~ar:fo judicial adscrito. a este 
. Jfl '.;·." 

Juzgado, practique-la dilig~J,rcia~encomend~da .. 
. ~~- (• . 

. •.1' w· 
~~- . , 

. . .. _· :~. ·~: ', .· . !f. ·~ . 
.. ·-~T~i:Qcie haya lugar!f reali~ar pronunciamiento respecto al 

·dot11íci(fo y autoríza,/os, to~a vez que mediante auto de 
• ,)¡.~~. 1:: 

treinta· de /'e dos.f mil diecisiete, se · acordó lo 
,:¡ 

·. conducente. 

i ~-
ir . .J· 

~h_( ~- Finalmente, iabe indical:r que las resoluciones ·que se 

~~t J:;:ac~~n :t~~::.5~on:u:~~:icad:ue8::a~:~er:~:::~~:: 
~-:~·' que se dictef en este a~unto estarán a disposición del 

~r-.j ·· · : .-.~~'() ¡ -~< · 

1 
c:;~l,j:::;:_~~~-~~-~'~(),J\~público pa~a _fu consulta dSando así lo ~qliciten, ha~iendo 

:~ .. ¡ · :.:.:' '.' ,_> ,1~r··o, del conoc1m11ento de las partes que tienen exped1to su 
J U::p;~~:.::.;;~;7~~~!~f(::Ht\.J' ¡ . ~ '. 

• ' 1 

·: derecho par!a oponerse a' .. la publicación de sus datos 
~ . 

personales, ~n términos de los artículos 6, 73, fracciones 11 y 

V y 113 fra~bión V de la . L~y General de Transparencia y 
~ '.'t· .. 

Acceso a la lqformación Públi~a, y sobre todo atendiendo a . ~ . ~ 

lo estipuladd en el Título Tercero de la Ley General de 

Protección d~, Datos Personat'és en Posesión de Sujetos 
1~ ~ 

Obligados, qQe se publicó er1, el Diario Oficial de la 
~ ~ 

Federación el ~eintiséis de ener~\,pe dos mil diecisiete, y 

que entró en vi,~,or al día siguiente\~e su publicación, por 

lo que las p~hes deberán manifestar expresamente 

siguiendo los lineamientos ahí señalados, bajo la perspectiva 



que la falta de oposición conlleva a su consentimiento para 

que las resoluciones que se dicten se aplique sin supresión 

de datos conforme a lo señalado en el artícuio 21 de la última 

ley en cita. 

Notifíquese y personalmente al tercero interesado y 

por medio de oficio a las autoridades responsables, así 

como al Agente del Ministerio Público adscrito. 

Así lo pro 

Décimo Segu 

México, an 

los 

rancisco Peñaloza He:ra~~, Juez 

en Materia Civil en la Ciudáa de 

ria Angélica Flqres--Jau-r~-gui,- quien 

/ 
? ~-~____.:--==-~~~-~-.,-... ~: .. 

i 
. 

~ 

¡ 

) 
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EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL 

2 3 ~B 201i SE NOTIFICA A 
@9c ) <ro jo 

., ¡.) 

LA RESOLÜtiÓN QUE ANTECEDE POR MEDIO DE LISTA DE 
ACUERDOS FdADA EN TÉRMINOS DELARTÍCULO 29 DE LA LEY 

..;!·, . ; 

DE AMPARO. ~¡P,OY FE. LA ACTUARIA4~ 
.;.~}' 

CON 

-2 4 FEB Z017 
FECHA 

SURTIÓ 
TODOS LO$ EFECTOS LEGALES L,rA NOTIFICACIÓN A QUE SE 
REf]I;RE ~A RAZÓN QUE ANTEC~OE, DE· CONFORMIDAD CON 

f~~;e:!t'A~~t 11 DEL ARTÍCULO 310DE LA LEY DE AMPARO. DOY 

\¿~: , ·. . . . LA ACTUARIA JUDICIAL 

.·· 
·1 

¡¿.' 

\ 
·~ 

·'l /1 ~t/~ 
~lf:l./t/1~ 

LIC. I\(IARÍA NANCY DÍAZ NAVA 



""''1ER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 

·== 

¡· 

J)JI.~I~IJ!.lll~J 

J~J!~~.~jiJJ~ll 

.ll~I.!~.~JI!.!I~ 

. J~]!I!~~JI!J~Il 
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".Jlño efe{ Centenario efe {a Promufj¡acíó11 efe {a Constítucíón 

Poutíca efe {os 'Estaáos 'UnídiJs :Mexícanos" 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MÁTERIA CIVIL EN LA CIUDAD 

NÚMERO: 

PROMOVIDO POR: 

No Ofici 

DE MÉXICO. .-

CONSTANCIA DE N 

' ' 
;~ ' ¡= .. ·'.'. ' .. 

¡f ·. 
Autoridad . · Zona ,. r\~ .. ;:. ' 

. )(GENTE DB[ MiNISTERIO PÚBLICO ADSCRITO. 3/Z 
. ¡f' < 

SEXTA SALA CÍVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE3/Z 
JUSTI{;IAJDE LA CIUDAD DE MÉXICO. . 

¡,,t; . 

._\.Ji ·. . i . 
COMISJ1(NA~IONAL BANCARIA Y DE VALORES. 3/Z 

JUEZ p{cli\li9[QUINTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD3/Z 
DE ME~1CO. -· i; • f -

A~&ECED~NTE:EXP ......... 
d . . . 

ANif!=CEDENTE: TOCA. -

1 
il 
i 
.;f 
~ 
~ 

f .- ' 
~ ,/"' < ..... 

J
I ,/<,:"-.. -;" ... 
~ ,. 

é.f~ .,:~F ,, <. 
'/.;·_ . 
-~ .f. 
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•& ¡ .. 
\ 
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'-··~·., ./~ To(ítíca dé (os 'Estados 'Unírfos :M..~?fkanos" 
···""··,V ;.if. 

. JUZ:GJ\P"'<;)jDÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MA;TERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
.• . . "'~ .. ;;~ DE MÉXICO. (( 

NÚMERO: 

PROMOVIDO POR: 

CONSTANCIA DE NOTI~M:;ACIÓN 

. Zona 

.INIST~RIO PÚBLICO ADSCRITO. 3/Z 

L DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE3/Z 
CIUDAD DE MÉXICO. 

IONAL BANCARIA Y DE VALORES. 3/Z 

"" ........ ,.,,.,,.,. QUINTO DE LO CIVIL DE LA GIUDAD3/Z 

EXP._ 

ENTE: tOCA.-
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G i ,. 
"Yl.ño áe{ Centenarío áe fa Promuféac,ión áe fa Cm;títucíón 59 

• /:' !!..• 

Tofítíca dé {os Tstadós 'U.nídOs·¡iiexícanos" 
·~· 

'. . ..... ;~;> .: ·:',::'-". ,:"· 
• · -JUZG)~.DO DÉCIMO SEGUNDO DE J?ISTRITO EN rplATERIA CI,V,ÍL EN LA CIUDAD 

DE MEXICO. ..:: l. " / 

ROIJER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . 

,_ -

J~J!~~~jl~l!!l 

Jm:l~,~~~'!ll 

Código 

.... ~ .. 

,;;,,::~~ 
.;~~:~,·.: 

< -.....~; 
V 

: ·l··· 
.. . . ·~ . 

~ . . . 

EXPEDIENTE: PRINCIPAL ·-::-~;; · .... :;. 

NÚMERO: 

No Ofici 

- . -· < -:.'·· _,. .. , .... 

. :;. . ·-i~ 

Auforid~~· Zona 
:;~ ¿- .. 

AGENTE DEUMINIS·TERIO PUBLICO ADSCRITO. 3/Z 
·:; t¡i 

¡}' 

· SEXTA SAL~ CIV,ÍL DEL TRIBU!'JAL SUPERIOR DE3/Z 
JUSTICIA DE LA.CIUDAD DE MEXICO. 

: -· 1: 
COMISIÓNi~AGiONAL BANCARIA Y DE VALORES. 3/Z 

r ,; ~ · •' 

· JUEZ DECliVIO QUINTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD3/Z 
- • ~-. :"'\'J:DE MÉJ<ICd~ } · . 

r~.:-:":~~ v ; . . .:~. 1 . . 
)tt'?\c~\~·AE\Z (;\;~,GUfCÜ ANTEq·Eq,ENTE: EXP.- . 

'' . ,· Ji 

ANTECEDENTE: TOCA~ 
. ~ ' . !,"¡·:' 

:i.;~ 

:.~ .... 
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INFORMACIÓN DE 
CUENTAS 

65 

( QUEJ 

JUICIO DE AMPARO: 17 51'15··· 
(CUADERNO PRfNCIPAL) 

ASUNTO: COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 

VAL¡ÓRES RINDE INFORME JUSTIFICADO. 

VENCIMIENTO: 17 DE MARZO DE 2017 

Ciüdad de México, a 27 de febrero de 2017 

EDUARD() ESCALANTE RA""ÍREZ, Director General Adjunto Jurídico de 

"C", en repjesentación dela C~misión Nacional Bancaña y de Valores, con 

. los artículós 38, fracció~ 1, y antepenúltimo párrafo, y 53, primer párrafo, del 
Regl . . rior de la;~omisión Naci{:mal Bancaria y de Valores vigente, y designando como 

·• · . ' . términos 9.,e1;precepto 9 deja Ley de Amparo a los Licenciados Édgar Manuel Bonilla 

del ~?'1.k!/tc,t~.ljf_l\<lt~'dQ'M?ntoya Gutiérr:e.z, Rpdri_go Eduardo Escalante Ramírez, Melissa Fernanda 

Porti!t?:Y~I?~P~· ~~~l:JtF~ Sánchez Guzmáry1 Manuel Erwin Vásquez Rafael, Carla Denise Ramos 
qorri:f~guez;íJbf~;ty¡~.~o;~erio ~artínez yC~Io ;Yabin Hernández Rangel, así como para el único 
efecS9 ~-.:dntv'récfu1Priot¡ficadones e impo~~·rse de los autos a los CC César Manuel Solórzano 

Millán y José Luislópez Tkpia, respetuos.am6nte comparezco y expongo: 
. ~· 

Que por medio del presente oficio y con funqamento en lo dispuesto por el artículo 117 de la Ley 

de Amparo, se rinde INFORME JUSTIFICAQO en el juicio de amparo al rubro en cita, solicitado 

por auto de fecha 22 de f~~rero de 2017, rn%nifestando lo siguiente: ' 
~ ~ 

ACTOS :~ECLAMADOS. 
/"~-

/ ;/" .... 
{// 
Y Insurgentes Sur 1971, Torre Sur, Plaza Inn, CoL Guadalu~ Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, 

Tel.: (55) 1454 (')000 www.cnbv.gob.mx 

1 



SHCP 
SEC~ITARíA DEHAClENDA 

1-cRRDITO PÚBLICO 

NO SON CIERTOS los actos reclamados por la quejosa en su demanda de amparo a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

No obstante lo anterior, me permito informar a su Señoría, que el Director General Adjunto de 
Atención a Autoridades "B" de esta Comisión, retransmitió íntegramente, en términos de la 

Ley de Instituciones de Crédito, a las instituciones financieras correspondientes, requiriéndoles su 
cumplimiento conforme a derecho, el siguiente oficio: 

• Númer~e fecha OS de octubre de 2016; emitido por el C. Juez Décimo Quinto de 
lo Civil. del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, derivado del Juicio 

Ordinario Ci~de su índice, mediante el cual solicita información de las cuentas 
a nombre del quejoso. 

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

ÚNICA. PROCEDE SOBRESEER EL JUICIO. RESPECTO DE LOS ACTOS QUE HAN QUEDADO 
IDENTIFICADOS COMO NO CIERTOS. LO QUE CONLLEVA A QUE EL JUZGADOR NO TENGA 
MATERIA SOBRE LA CUAL RESOLVER. 

Es aplicable al respecto la Tesis de jurisprudencia número 310, visible en la página doscientos 

nueve, del Apéndice de mil novecientos noventa y cinco, Tomo VI, Sexta Época del tenor literal 

siguiente: 

"INFORME JUSTIFICADO. NEGATIVA DE LOS ACTOS A 
AUTORIDADES. Si las autoridades responsables niegan los actos 
los quejosos no desvirtúan esta negativa, procede el sobreseim 
la fracción IV del artículo 7 4 de la Ley de Amparo." 

. ';{ 

1 
Asimismo, es de aplicarse el criterio sustentado por nuestro Máximo aro, visible 

a fojas 254 del Tomo número XIII, enero de 1994, Semanario Judicial de ón, Teré~~ 
Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, Octava Época, que textualm~7n}t~\lft~f~l\ .· ··; 

· .• l ~,.,~.......... .. f;;¡., 
: \~~·;.-- ·. ~~· ~~~\~:.¡i . -~ 

"JUICIO DE AMPARO. IMPROCEDENCIA DEL. POR INEX)Sy ... L ACTO·:::~ 
RECLAMADO.- Es improcedente el juicio de amparo cuando'a,~~-fe~ti:!'' "entadón. ·,~ 
de 1a demanda no existía el acto reclamado, por lo que es corr~H<J "'ersol5tes·eím1enib ""··' 1 

decretado con fundamento en la fracción IV, del artículo 7 4, de la Ley ·:de :/~ú{pá..rb, .toda,::J ~ 
vez que la existencia del acto reclamado debe analizarse con relación a la,-_{í?,c;:h¡:¡:ded;:t,•;'',r 
presentación de la demanda, y no por hechos posteriores a ésta, ya que de lo ·¿oritrari"o la • ··~ 
sentencia tendrá que ocuparse de actos posteriores y distintos de los que dieron origen 
al juicio de garantías." 
(El énfasis es nuestro). 

,./ Rery anteriormente e_xpuesto, lo procede~t-~ es so~reseer en ~1 presente juicios de amp~ro 

0
. gpecto de los actos Imputados a la Comtston NaCional Bancana y de Valores que han stdo 

/ entificados como no ciertos. 
~ 

2 
" Insurgentes Sur 1971, Torre Sur, Plaza Inn, CoL Guadalupe lnn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, 

TeL: (55) 1454 6000 www.cnbv.gob.mx 
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· .. J 
}·~. :¡, "¡' 

S.ECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDfTO PÜBL!CO ";;;:'};6-1 

Por lo antes expuesto y fundado, A USTED C. JUEZ. atentamente solicito: 

po 

del juicio de amparo núinéro 
,,, 

..:e:;'"." 

"",j 

promovido 

SEGUNDO.- Tener como delegadas y autorizadas a las personas que se citar:'r en el cuerpo del 
-~;¡ ' -··.' 

presente o curso. . ... r 

,.;,-· 
TERCERO.- Permitir a los autorizados el uso de medios electrónicos, tei<ifónicos y de cómputo, 
para tomar fotografías de los autos que integran el expediente. 

CUARTO.- Sobreseer el presente juicio constitucional respecto d~: los actos atribuidos a la 

autoridad informante' . ~: .:·' ·,,J. 

,'::.)<·.: ·. . ./: :,:~ -
En representaciq~ .dt= ra Cornisión Nacional ~~ancaria y de V~lores, con fundamento en los 
artículos 38, fra6.~¡o·n 1, y antepenúltimo párrafp, y 53, primer párrafo; 'del Reglamento Interior de 

~- - . ~ 

la Comisión Naciohal Bancaria y de Valores vigente, firma. 
ATENT 

"t' 
;J ,., 
-J' 
;1!: 

j ,, 
l 
·' . ';.¿ 

• 
l ;")' 

;r"i 
:;_, 
' l. 

1 
' \ . .. 

,(".¡J 

.~; 

.. -;-_, 

·i 

3 
Insurgentes Sur 1971, Torre Sur, Plaza Inn, Col. Guadalupe lnn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, 

· Tel.: (55) 1454 6000 www.cnbv.gob.mx 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

:. . f¡ 
'. (\ 

.. j 

En la Ciudad de México, dos de m~ de dos mil 
,_ / : 1 

diecisiete, la Secretaria da cuent9 at/ Jyej con el oficio 
registrado con el número de correspon'deil<tla 4004, relativo 
al juicio de ampa CqnstEf. // 

)'' ¡ ;:/"·: 
•'' ~~ . 

,¡/ .ll' 
Ciudad de México, dos d~iharzo de dos mil diecisiete. :/r ;i;~:· 

.· ~ ~~ . ~#f':: 
.~- .~-

~ ;j/ 
~'"· tt ~t. 3'' 

ft'' ;¡;, 

Téngase por recibido gl oficiu~\\·de cuenta signado por el 
:~{,' .~i~ 

Dir~ctor General adjynto Jy~rídico de Procedimientos 
~~~~~~~ . ·. ·.··· ~~;~ ::) 

,-~;JP.~\ el,- representacipn de fTa Comisión Bancaria y de 
' --~· 1..-'.·~·. '. :tt ' -~~ 

~-valores,·. mediante ef:- cual riryide su informe justificado; en 
~~=- .. ·J:.:.'... ·.. . - 1:~,,- /:X 

'coose9uencia, con tUndameflto en el artículo 117 de la Ley 
· .. •. ~ :'} . 

:f_~e~~,tnp~aro, dese Y;tsta a la~:ipartes con su contenido, por el 

~«liOJi de ócho foías, P?c~~ que manifiesten lo que a su 

der:echo corresp<t,fuda, pa~~ 3 1os efectos legales a que haya 

lú'gar. l ' 
~r 
~ 

:~ ~-
:..; !~-~ 

-~-., f 

Por otra part,t, con fun~amento en el artículo 9 de la ley de 
. 1 ~ 

.. , lq; ·~teria, tÉ1pgase cofno delegados a las personas que 

cYE:: . _; :··.·:: ._· ·de§lgna y co~o su domipiiio el que señala en su oficio. 
i 

. ) 

'¡ ¡ ::f·~~ :·::C,I..,~·-- ~-
#} .. 

l! 
l!i 

Notifíque~e. 
'\ 
l. 

'• 

Así lo provey, o Peña loza Heras, Juez 
~ 

Décimo Seg.lm Materia Civil en la Ciudad de 
~'; 

'-'' 
NO= '-"= (]1= 
v<= 
.¡:-= -= 
--.,¡_ 
m= 
o-
o~ 
o,()~ 
m= = 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

~ 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS NUEVE HORAS 

DEL _ 1) 3_ ~~ ~Of ,(SE, NOTIFICA A 
(!cJz -5 ~ t __ .tl:_~~S ;:, 

----- LA RESOLUCIÓN QUJ:' .. ANTECEDE POR MEDIO 
DE LISTA DE ACUERDOS FIJADA. EN TÉRMINOS DEL 

"'~ 

ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. DOY FE. LA 

ACTUARIA. r //\ )' 
~..)¡((__./ ! 

~~-

¡, ,_ 

CON Í;~ FECHA 
9;' 6 MAR 2U17 SURTIÓ 

; ~·~ A[.QpOS LOS EFECTOS LEGALES LA NOTIFICACIÓN A QUE SE 
l;/:?~JZ~~IfRE LA RAZ,ÓN Q~~ ANTE,CEDE, DE CONFORMIDAD 
~- _ CQtf~~LA FRACCION 11 gEL ARTICULO 31 DE LA LEY DE 

, -AMPARO. DOY FE. -~ 
'·.Y ll 

J 
L.4 ACTUARIA JUDICIAL 

l n · ---------
~,, . ~, 

~~ 
ir -
f~ 

. :fj ,. ,. 
LIC. MARIA NANCY DIAZ NAVA 

) 

·,, 
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Pofítíca de [os 'Estadi>s 'UnídOs :Mexícanq.f' 
:·;;':" 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE J?ISTRITO EN MATERihlbviL EN LA CIUDAD 
DE MEXICO. ,, . ' 

CONSTANCIA DE NOTIFICA_CIÓN 

' ,¡ 

EXPEDIENTE: PRINCIPAL 

NÚMERO: 

PROMOVIDO POR: 

Código .. - No Ofici Á~toridad Zona 

.l~~!I~~JI,~!!!!I ··' 

.~Jl~~,~Ulll,l 

ll!ll~ll!lmllllll 
~ Z~H~~ '16!.0 1 

. ,\ 
:•:..,'· 

\·.. ,_: 

AGENTE DEL MINISTEAIO PÚBLICO ADSCRITO. 3/Z 
¡'·' 

¡&• ' 

SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE>IZ 
JUSTI.CIA DE LA CIUQ'AD DE MÉXICO. 

7- COMISlÓN:NACIONAl BANCARIA y DE VALORES. 3/Z 
~ 

t ,. ;': 
JUE?'DECIMO QUINTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD3/Z 
DE MÉXICO. 

'·' . 
, .¡ ANTECEDENTE: EXP. 

{, ·:·: .. 

ANTECEDENTE: TOCA-
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EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL FEDERAL EDUARDO 
MOLINA NO. 2, COL DEL PARQUE, DELEGACtON VENUSTIANO 

CARRANZA, DISTRITO FEDER.AL 

CITA TORIO. 

TERCERAS INTERESADAS: 

~~ 

J~ .. ..... , 
/ 

65 

Para la práctica de una diligenci¡¡{Judicial de carácter personal, deberá 
usted acudir al Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil del 

·. ' ·., . . ..! . 

Distrito ~;~qeral, ubicado en E9uardo Malina . Número 2, entre Sidar y 
Rovlrosa,:Cf?lonia del Parque;'. delegación Venustiano Carranza, en el 
acceso 8·,.nJvel plaza; con identificación oficial, dentro del término de dos 
días· hábiles, contados a p.artir del día· de hoy, apercibido que de no 
hacerlo,. se le notifl,ea~á por'la list~ el auto dictado con fecha veintidos 
=--=-=;.::..:.;::..!.:::::_:.::....:=:=.....::,;· · etnitido en los autos del juicio de 

. . amparo .número formado con motivo de la demanda 
promovida por contra actos de la Sexta 

. c;Sala y Juez Dé 1 del Tribunal Superior de 
Justicia -de la Ciudad _ México y la Comisión Nacional Bancaria y 
de Val . Dejo¡ pr,~ente citatorió, en virtud de no haber encontrado 

me encuentro en el do. 
u~, .. a~...•a por asl habérmelo manifestado la ·persona que 

quien dijo 

medios: 

y requerida de su ~resencia rrie informa quien me atiende que la 
buscada . 1)0 se encuentra en ese momento por 

;p7JPoJ:l:- d~uO ,\ f) ~que . n ahí 

"3-e.--- V"é.CL \J-0L.!\. \&e iti.[Lc o._),_,c{) .,---._0) 

i~ ¡.¡.'{·~ ,_-: 

· ertano. 



f. ,{JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO 
EN MATERit. CIVIL CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
';'!DAR Y ROVIROSA ESQUINA EDUARDO MOLINA, COLONIA EL PARQUE, DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA. 

ACCESO OCHO- NIVEL PLAZA . 

66 
JUICIO DE AMPÁRO 

En la ciudad de México, a las trece horas del día veintisi,ete de febrero de dos mil 
diecisiete, el suscrito Cristian Eduardo Ramos Serrano, Actuario Judicial adscrito 
al Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil' en la Ciudad de México, en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintidós·de febrero de dos mil diecisiete, 
emitido en el juicio de "'f'Yl'n"'·rr 

siguiente: 

... ..,~, ......... ._._, pero en este momento 
no se encuentraJ;I pero más tarde llegara; y ce,fciorado de que ahí puede ser notificado 
la pa;t:~~;ti~f?aé:J;l, por así manifestarlo textuitlmente que en ese lugar se recibe toda 
clase. )f~.:);ioti:ficaciones a nombre de la parte buscada, persona ante la cual me 
identi,flq)lé:pleriamente como Acfuario Judicial adscrito al Juzgado Décimo Segundo 

., '·.. . .... l•! ' 

de Dístrito.én Materia Civil en;Ja Ciudad.:de México mediante la credencial que me 
acredita como tal, y no habiendo encon~rado a la parte en mención. Luego, a la 
persona de referencia le dejé )citatorio paiii que la parte buscada, con fundamento en 
¿;1 ~iiculo27 fracción I inciso B de la Lej de Amparo vigente, la persona buscada y/o 
susL@liitorizados para oír nqtificaciones (ton identificación oficial vigente) acuda al 
órg'(,@ jurisdiccional de mi' adscripción a notificarse, apercibida que en caso de no 
presentarse dentro del térrW,no de dos düis hábiles siguientes, se le notificara por lista 

"'\''dicho proveído, persona q~e recibe de cqnformidad dicho citat6rio y SI firma la copia 
. para constancia legal. DoY,:'fe. Cristian :ij:duardo Ramos Serrano, Actuario judicial. 

- .,..,. ~·~ 

~ :r:G:!;}~t.)O 
;,jTEt1H\ CtV~L 

··. \;'~:ccr:~ 

./ 
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JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO , 
EN MATERIA CIVIL CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERÁCIÓN 

FORMAS! 

SIDAR Y ROVIROSA ESQUINA EDUARDO MOLINA, COLONIA EL PARQUE. DEL!EGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA. 
ACCESO OCHO- NIVEL PLAZA l 

t: 

,( 

JUICip;;'DE AMPARO 
:•J·• 

~~~. 
,jli 

En la ciudad de México, el dos de marzo del dos mil die2isiete, atento a lo manifestado en la 
razón anterior, y no habiéndose presentado la Pm;¡té' Tercero ~nteresado -
- se procede a notificar por me<j:íü de lista el proveído de diecisiete de 
~diecisiete, en el que se admitióf,íia demanda.;de amparo, y se señalaron las 
diez horas con treinta minutos del veintioch<!'de marzo pe dos mil diecisiete para la 
celebración de la audiencia cQ!1Stit~cional. Qónste. Doy Fe. Cristian Eduardo Ramos 
Serrano, Actuario Judici~ ... ~ · .?- · . ,;1' 

~.,;;r 
El tres de marzo de dos mil di~;isiete, surtJ'todos sus efectos legales la notificación a que se 
refieren las razones que anteceden confor;tne a lo dispuesto en el artículo 31 fracción 11 de la 
Ley de Amparo vigente, Conste. DoyJ!e. Cristian Eduardo Ramos Serrano, Actuario 
Judicial. ¡,J. 

:i;.' 

·' '· 

j 
) 

.l 
"" J~ ;;-

·t 
,rr 
~f 

~.· 
bf' 

,;.¡' 
if;.· 
~,tf 

~i 
l 
'~ 
~~ 
~·~·. 
~'f. 
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"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estadof~TN{~¡flas 1 

/ 
TRIBUNAL SUPERlOR DE JUStlClA 

DEL DlSTRITO FEDERAL · 

. ·~\ 
~' ..... _, 

~.... ¡¡.) 

1 ... Sírvase usted mencionar el número de Toca 

6 8 • al co111estar este ,qficic¡_. · 
Asunto: Se nnde mrorme Jusnficado 4509 ;.; ~ Se remite 

2017 r1i1~- 1 P 2: ~2~~ Amparo ~úmero:~-_-_··1====-
--- /bV? ~ / TOCA NUMERO.~ 

EMth~t\tfBID Ym~lM~ SEGUND,O DE DISTRIJO EN MATERIA 
·ciVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO. : 

SALA PRESENTE. " 

Secretaría de Acuerdos En cumplimiento a lo solicitédo en su oficio número 
-'de fecha veintidós de,;·febrero del año en curso, 
recibido en esta sala el día veinfitrés de febrero citado, en ,. 

relación al a m anotado al .iubro promovido por S SE , 
contra ,~ctos de esta sala, en vía de 

· , , manifiesto ,a usted que: 
\ 

'\ 
EL ACTO ~MADO, en virtud de que 

sala dictó ~esolución en el toca a que se 
, así co~ 11 aclaración de la misma, y en 

artículo 1 ~e la· nueva Ley de Amparo se ~ 

siguiente: -~ illJ.P!9~§sJen!_e --~( 
o ~r el demandado -\ 

por s' propio derecho, en atención a que la · 
~C\MG .. _ ·_ ... ·. ·_ .. _ ·· ~ ~ d!ecisiete de enero de dos mil diecisiete, 

·---- .... ,,,,,l . < .. ctaci~ por~ta Alzada en el toca 2174/16, cumplió con los 
~r\:.. CbEI p~~quis1tos §~lados, en los artículos 81 y 402 del Código de 
B" · -· · •· Procedimientos Civiles, en relación con los artículos 14 y 16 
f~~-!~-':: Constitucionales. EfÍ efecto, el A quo en el auto recurrido 
l.~::):~~ 5:;.- 10~ lh adm_.itiQ, la prueba o_. __ frecida por la actora con el número 12 de 

t;f ~J1j;i~; : ~~~e~~;, a ~~ ¡~~~:_Jó~o~~~~o~~~t~~~~=~n~i~= :_~a~~~~=n~e f~ ~= 
-~,·.;V:: ni: ·· : · ~ 

'"i ,--.,..,;' .. ,,, •. li>'-: •. ·'·., :\· .i'·~ prueba, sí como que remita copia certificada 
V. ,-.\..:.! tP,F~ ,. .. ' .... .¡f.¡ ·(' 

. ,..._ vr-.q~:·::~·--_,Jf-''. :;··í cuenta· ancarias ::a nombre- de 
lA TEt~fA ( k:>·~? F de los tres últimoS:iáños~ consid .. 
E t;sr.:v-.~r ..:.,. . . -~·::r··~ :~~~·t?f?amente a:drpitió la . prueba ofrecida toda vez que el 

la,.,h,;,...,., t· .. :,-,\~-~ ~~~;_·~,·:)p~s~nte_juido se~tramita en la vía ordinaria civil, y los informes 
\ ;. :-_,; :\-:;:§~(S~:fi)?.sel ~tan _solicitando ·en virtud de mandamiento escrito. de la 
' ··· ,'-,·.,::; ·\-.f.':(~}(~~ridad·judicia!' ~ue conoc? del presente juicio en relación a 

:_ .. · · una persona que t1ene el caracter de demandada, aunado a que 
· no existe precepto que prohíba la admisión de la prueba de que 

. , · ·_ -'· .. . se trata, razón ~or la cual, se procedió a confirmar el auto 
, , . . ... · · .,. · recurrido. 

; .. 
~--. 

.. . ~ 

. . ' . . -

.. .; ~- Con el objeto de acreditar la legalidad del acto 
reclamado se remite el toca respectivo en_ el cual obra el 

• • • • • • !' • misn1o en ARIO CIVIL 
. . '' seguido por n contra de 



:;.; 

. .,. 
. .-:-.,.;; .. ,,. 

-~ 

del expediente número 
egales a que haya lugar, 
que existan causas de 

improcedencia del mismo as1m1smo, hago de su 
conocimiento la imposiPU~idé\d de remitir copia 
certificada d~ todf'; lo actuaáó y· tle los documentos base 
de la acción en el presente asunto, porque tales 
constancias obran ante el Juzgador Natural Décimo 
Quinto Civil, quien también es autoridad responsable en 
el presente juicio de amparo,. 

Sin más por el momento, reitero a usted las seguridades 
de mi atenta y distinguida consideración . 

m \.A c\uo: ·· 

./ 



,.~. 

~DRMA n;: 

> 
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/ 
"'t! 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN En la Ciudad de México, ocho de mar.io de dos mil 

diecisiete: la Secretaria da c~-e:nta ~1 Juez co2~:&1_oficio r~~i~trado 
con el numero de corresp1ndenc1a 4p09,"~~relativo al JUICIO de 

' 
i i . ' 
¡ ¡ ' 

!~· :. 

a m pa onste. \j ¿fi,. 

1 <rir 1 .. ~:;t 
Ciudad de México, ochj> de marz~¡,ae dos mil diecisiete. 

/ ¿,f 
·~· t;, 
~ 

·i!.' 

Téngase por recibido el ofi~f~ de cuenta signado por el 

'*' Magistrado integrante de la S~é:fxta Sala del Tribunal Superior 
·" .. · . !t ~::· -' 

de Justicia:.tteJa Ciudad de~_México, me.diante el cual rinde su 

informe j~~tih~~do; en conse~encia, en términos d~ lo dispuesto 
.. . . , .· :... ·W .,. t 

en el artículq 117 de: la Ley q~ Amparo, con su contenido y anexos, 
' :· . :.&· ' '; 

dese vista a las partes para que dentro del término de;ocho días ,, . . 
manifiesten lo que a su def.kcho convenga. 

¡,· 
if 

lZ 
~ 

·~. Con s:ustento en el a.,ffl:ículo 119 de la Ley de Amparo, se tienen 

tt... .. como ~rueba~'.de la re~ponsable el toca consistente en 

·i~>-,. .;veintidds ·foja~, las · clales se tom~rán en consid~ración en la 
~~~: '?' :::_ : ~' . . ' . . . . 1 . 
t~~1J .sJL ·aod1enc1a constrtucronal. 
,?j ..... ~.;;< ti/ " . Ni . 
.. ~:,¿/~f? .. ''· .. . .. 'f 
~J:~,~ . 1 
1 e--t.~;.;; . f.· 
~..:---· . :i~ -~ 

.~MO SEGUNOOsimismo, dada 1' voluminosidad de las constancias que remite 

N .lAA.TERihlC.S~Ia · responsabiJ, fórmese por separado un legajo marcado . r .. .t . . 

D n~ fl.•c)¿b:Mo -tomo 1, el cubl queda a disposiciÓn de las partes para su . . 1 
consulta. ·¡ 

~ 
1 
~ 
! 

Notifíquese. ~ 
1 
t 

Así lo 

Décimo 

autori 

RG 

\ 
\ 
' 

Peñaloza Heras, Juez 

Materia Civil en la Ciudad de 

Angélica Flore~_ui,...-quieR --
/ ,. 

--~,:;:~~ 
,e:___.- -· . :---...__-----
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·' 70 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS::NUI;VE HORAS DEL 

0 9 ~~R 2{)~ . S~, ... /NOTIFICA A __ : __ s ~ca;\· ks. 

LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE PO'R M'EDIO DE LISTA DE 
ACUERDOS FIJADA EN TÉRMINOS DEL\ ÁRTÍCULO 29 DE LA LEY .. 
DE AMPARO. DOY FE. LA ACTUARIA. q!:p 

.f 

l 
CON N\ t. R 2QI¡·~ ' FECHA 

1 Q Uf\ j , SURTIÓ 

TODOS LOS EFECTOS LEGALEg, LA . NOTIFICAdóN A QUE SE 
\ ·' "' -·: ... :·._ , ' f '' 

REFU::RE[A RAZON QUE ANTEC,EDE, DE CONFORMIDAD CON LA 
FRACCION.II DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE AMPARO. DOY FE. 
' ' ' ¿< ' 

; . ' .. '· 

~-

1 
LA ACTJJA:RIA JUDICIAL 

¡JI ' r 
¡; • 

LIC. MARÍ.Á NANCY DÍAZ NAVA . J . 

i 
1 
~ ;¡ 

JI; ,, 

J 
;"; .. ¡ __ 

j 

·; 1 

i 
<' 

i 
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QUEJOSO: 

JUZGADO DÉCIMO .SEGUN OE DISTRITO EN MATERIA 
. :. . ~,_f~/ , ,'' ~~-~: 

CIVIL EN LA CIUDAD" DE MEXICO.··.· 
.~·' 

.f? 
.~· 

JUZGAD015 
CIVIL 

En conte•sfác:ión a su oficio nú 
:5j'~é --~~~~?i.,~.~-· " .. :-~:.·;·:·... -

a lo ~~rprenaao en proveído 

y en cumplimiento 

fechá veintisiete de febrero del 

1 
aderno de amparo citado al rubro, .::>ECRETARl!-<. 

~t-: ?.<<·. . . ' 
preséote año, díctado en el "B" 

EXP. 

demanda respecto del p ..,. . .... 

CIVIL, promovido 

de 

NFORME JUSTIFICADO sobre la . .. .. . . 

l,mlé"ilto, de-: remate al tenor de los 
·. yi: .. : .. _. · . .- l ~~ 

®o'~.~... siguientes razonamientos: ·!1 Ciertos lo$ actos reclamados, sin,/' 
·f'···~¡;. ·lJ~;;;:~Gu~ , · · d · ,/ · · d b d 1 
:;. .. ~--~ i~~R¡AéC)VJLrgo e presente JU .:: o · e~,.:_._g.arantJas e e ec ararse 

~~~·-.···-~t~EXI~f!jJrocedente, ya que el . ·· ente proceso cumple con todos y 

~~\L·<;~~;.J".. cada uno de los requisi 

I~lf r'r:·r , todos los efectos legales a 

r.o ·- r•' •• 

1:\ 
1 Ut Mt;UL Reitero a Usted mi más 

Ciudad de dr; 

.. exigidos por la ley, lo anterior para 

•·. e. haya lugar. 

· y di~.;tinguida consideración. 

CIÓ N" 

EL C. JUEZ P,ÉC~ · 

. •. 
':;; 

" ..• • 1_'0.: 
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PODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN En la.Ciudad de México, diez de rvarzo de dos mil diecisiete; 

í ~ .. 
1 ~ 

,'l :· 

la Secretada da cuenta al Juez con elil9ficio registrado con el número 
de correspondencia 4713; relativo #~f juicio de amparo 
e t · ~ ons e. ¡)JI·· 

.::f 
'11>•'' 
~· 

Ciudad de México, diez de rjarzo de dos·mil diecisiete: 
. ; fW : .. 

Téngase por r,ecibido 

Décimo Quinto de lo C 

ficio de cuenta signado por el Juez 

de la Ciudad de México;mediante el 

cua~riade.,?,u informe just .......... au·u.· ·en consecuencia, en términos de lo 

di~&~~\·~1 artículo 1 · de la Ley de Amparo, con su contenido y 
-.: _; ~-";,:_~\~;:<. ~_·.·:!:::-::: ··:·· ... <-~·- >.~~~-~ 

an~xos;,:,ctesé::vista a rtes para que dentro del término de ocho 
.. ···~ 

díasrnáníflesten_.lo que. su derecho convenga.r 

·: \. 

}?!ph sustén,~o en el rtículo 119 de la Ley de Amparo, se tienen 

para su consulta. 

Notifíquese. 

Segundo 

sable las copias certificadas del juici_o 

así como los documentos base de acción, 

en consideración en la audiencia 

luminosidad de las constancias que remite la_ 

se por separados dos legajos marcados 

cuales quedan a disposición de las partes 

ncisco Peñaloza Heras, Juez Décimo 

en Materia Civil en la Ciudad de México, ante la 

. Flores Jáuregui, que autoJ.iza~·-oo-y··:re ... - -·---·· 
·./ -t. 

,::~~ _:_~~~~~ ~ 
·. ~ en.._ 

'-"= 
_¡:-. 

--..¡_ 
m-:-o= .... ;; 
-'= .... ...,.... 
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EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL .. 
11~R 2017 . ;SE 

PG>"' Es ;./ 
(• 

~- NOTIFICA A 

LA 
RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE -~POR MEDIO DE LISTA DE 

, ~ , 
ACUERDOS FIJADA EN TERMINOS DEL ARTICULO 29 DE LA LEY 

jf~ 

DE AMPARO. DOY FE. LA ACTU~~!A./J / 
.;~ L/0 

CON FECHA 1 4 MAR jll17 , 
, ~ , 

SURTIO TOD0S LOS EFECTOS LEGALES LA NOTIFICACION A QUE 
SE ~~~R~ LA RAZÓN ~U'7t~:A_NTECEDE, DE CONFORMIDAD CON 
LA:- . 11 DEL ARTICUlO 31 DELA LEY DE AMPARO. DOY FE. ,, ~ .... '" .. 

~~~j:m~ LAlhUARI~~ 
' ' t' 

~·.:Ec~~fl;O ~-:! 

.~f , ~- , 

' .. ·. ~n~~~~oo·. -O .... íl 

.. :~""Ritd'iVu '- ~~\V lb 
.. t.v,,..o· 
UJV 

. 
; 

LIC.,ARIA NA:CY DIAZ NAVA 

;~~ 
t' 
í~· :¡ 

J''ii',.>: 

.. 'Jf 
~· ~·A' 

~1i,L 
.r¡· 
:;~ 
·.!\_'," 

¡®: 
-~ . 
il··· ,. 
•.'·~· 
;1 .. r 
t;,!!J: f,t, 

i 
'f.,; 
~~ 
·~ 
···:~ 

·> 

·.~ 

•' .J 



·,. \.,.,.. ' .. 
~¡;,~ ._.., 

......... . 

lGADO OECIMO SEGUNDO .. 
DE otsnmo ·t.~ 
MATERIA CNit 

4755 
201i M~R t O P 10: 5J 
-~r~~ 

'/ i) ;...
( V 

C. JUEZ DECIMO SEGUNDO DE DIS 

CIUDAD DE Milh\:RiliDAD DE·UtXICU 
EN MATERIA CIVIL EN LA 

Ju 
tengo debidamente ac 
la Ley de Amparo, 

comparezco y expongo: 

carácter de Mandatario 
.... ~ 

personalidad que 

del artículo 11 de 

con ~el debido respeto, 

Que por medio 

forma a d~~¡f 0 ~,i!; 
-P'é . -~ 

escrit.b, vengo en tiempo y 
a ordenada por su Señoría mediante 

o del año ~n curso, respecto del 
do por ~l D~rector General adjunto 

auto de }fec <•;~2_ ?.:qe · 
Informe k~~·~~~~-i~~¿±o ~~ 
Jurídico ·:::.}té. · Prócedimi 
Bancaria ~-·:-.Qe··:"val~res, 

tos "C' delT la Comisión Nacional 

ifestando 41 efecto lo siguiente: 
-~Y~ 

En p~imer· Tugar hechb notorio que el informe 
",;:,.· 

mencionc:fdt:/,, ... ,resul ta ngruente e ,[mpreciso, ya que si bien 
manifi~sta que no son~ ciertos los§. actos reclamados por el 

~: . 
:;::,.. Quejoso, ,. el mismo SE;?. abstiene dj señalar, identificar o 
·- • b,ffi! '" ~ .. 
·">~ ... ~precisar len su caso gpe hechos no/~ son ciertos 

:~?:'.121 porqué, elementos¡ esenciales gara que su 

iif ~rohunciarse si hibo violaci!n o no 

y en su caso 

Señoría pueda 

de derechos 
1 --~ ~~ 

:¿:;._¡;;d~'¡:~·}.l¡fundamentales proteg~dos por la g; Constitución; en segundo 

~%-~ª)l..- lugar, dicho informe! es contraditttorio al mencion.;:¡_r en el 
-' ·- ¡- ......._ -~ ''t.' ... ;:, ¡J( ;<~¡"""' --... ;\ ':"·..-, t \ • . ..~ ·-: " 

!1\ik}. --.~ipiá'~:~ · p,fu segundo de f:'.i su segunda .~.~:.foja, que dicha entidad 
J i).'~ . .._'t.. i .'~ }!\ 1 ~i( 'tj ' ?;. '. ~·· 

J ~~litE· f;~éY:rrt h~ó con la ej edución · ctel . p~;dimento d~l Juez natural 

;~;~:t"~f¡¡f'J:~'(1b~«.sable ordenád~r·a) , · al reJJfan~mi tir ínteg;c.~mente la 
,;..; w 1'[:~'t~J'id:fhtud de la in~ormación con~idencial del hoy Quejoso 

(materia principal ~el presente •f;¡j uicio de amparo) a las 

instituciones finandieras corresp~ndientes, requiriéndoles 
$ •.·.· 

su cumplimiento conf~rme a derechq, tal como se observa en 
, , ~ :Y: 

dlcho parrafo, del curl agrego una ~;otografía fiel: 
.,· '•,;. 
~,~ '·:·;, 

,· .. ~::;~, 

ados porla quejosa en su d~manda de 

1

~~?,~11 
.. IH:arnisi6

11 
· 

SHCP .. 

Nacional Bancaria y de Valor~,.~ ,. 
. ~· ' .. ::·.,: .. : .. ; 

. ~':¡i' . . - e J Señoría,.que el Director General Adjuñt~d ; 
No obstante lo antenor, me perm1. mforrnar d ~L •• , , . . . '· .· . ., , :}:: '· 

.. e .. ' rctransmrtro mtegramente, en tenr.lln. o .. s·d ... e. la'.'. Atención a Autoridades "B" de ·a omiSIOn. .. . . . . : ... '!::''' . : .. ' 
. •· • • -1 · t"tuciones financieras correspondientes, reqUtnendole~ ~u · 

Ley de lnsutucwnes de Cred1to, a 1ns 1 • . ·· . ·. • .:·. ;::,:: .. , 

cumplimiento conforme a derecho, e iguiente of1c1o: . : .:.' · 

Númer e fecha OS de ;~tubre de 2016: emitido por el C. Juez Décim? Quinto de 
lo Civil, del Tribunal superio~ de Justicia del Distrito_ F~deral. d:rivad.o del Jui~io 

O d. .· e· ·.-e su índice mediante el cual sol1c1ta mformacron de·las.cuehta.s.· . .-.... 
r lila! lO lVI · .' . · .: ...... '. 

a nombre del quejoso. · · 



75 
Pues bien, toda vez que 

retransmitió la solicitud a 
dicha respoi?·sable ejecutora 

todas s~;~s instituciones 
con el .. ~.,fin de que dichas 

informa6ign confidencial del 

financieras correspondientes, y 

instituciones NO proporcionen la 

Quejoso y quede el presente juicio sin:4fu.ateria, solicito se 
ordene de manera urgente a dicha Comis/§ri Nacional Bancaria y 

/-:-¡;,_; 

de Valores, con el apercibimiento de;~~y más efectivo que en 
'·'"'' derecho proceda, que esta a su1vez ordene a dichas 

Instituciones Financieras que se ¡f':ábstengan de enviar la 
información confidencial reque.ri_d~~tpor dicho juez, hasta en 
tanto se resuelva el presente J Ulej!ifo. 

1': 
-~,r· ,.;¡ 

Por ~~·~~~to y fundado; ft 
A USTED e. ~~\,~~ ~tamen te sol '¡iT to se sir va ' 

.. ~ ...... ,'!' ~""" ~-,·>, ~··· 

PRIMERO:-... :-:-~. Tenerme 

Mandatf~:ii·fS:::-:·Judicial 
en mi carácter de 

desahogando en tiempo y 
1'\.-; r,c···,; ... 

forma i • ..lfai :·~,ista arriba men ('. 

.. SEGUNDO.- Ordenar .... ..,. 
Corrii,srón Nacional 

)'¡~urgent-e y con el apere· 
J'i3. . la:s · Instituciones F · . 

la· irÍform:ación 

diecisiete. 

manera urgente a la responsable 

ria y de Valores, que de manera 
irtYiento de ley más efectivo, ordene 

que se abstengan de enviar 
requerida por el juez natural. 

a': nueve de marzo de dos mil 

Archivo: A-286 
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76 
PooERJuolaALoELAFEDeRActóN En la Ciudad de México, trece de marzo de d ... il diecisiete, 
- la Secretaria CERTIFICA: Que la promoción. istrada con el 

número de correspondencia 4755, se recibió a· diez horas con 
cincuentél y tres minutos a m y no así pm co ·· ··Jo registró el reloj 
checador, asimismo, da cu con • ·.oficio de referencia, 
relativo al juicio de am 

Ciudad de México, trece de marzo 

escrito de cuenta signado por 

'~'r'·r~·· de autorizado en términos 

· de Amparo, del quejoso 

qesa.hoga la vista realizada en 

f11il diecisiete, y al afecto realiza 

'Slr.{jjversas manifestaciones, en . · ge,.·alegatos; en consecuencia, con 
~ ('Y ii .·• 

. ntiamento en el ordinal 124 .. e1' lá ley de la materia, tómense en 
~·· . ' ,,, . ;; : 

~;K~~ideración al momento de. ic~fla r$solución correspondiente. 
~~.}~., ., ·, ' 

~;,~~:~- _-~~- . ..: . ·IT:· r .. ; 
· ~iMO SEGUND' • ·~ '· -¡;. v.~d . . ·.~ .... 
't 
~ 

. : ·:_ ./ 
:.N-MA~J&G~ parte, en atenció. a Id que solicita de que se le gire oficio 

r: .. n a·~~tfJ!{rrl'ísióutNacional 8 catia y de Valores, a fin de que esta 
) 

... ~UND6e ordene a dichas instituc .. nes ~inancieras se abstengan de enviar 

(; SiA CI'V~ª información confidencial} requ~rida por dicho juzgado, dígasele 
: f: ,,r : \' ~ /"'· i ''\ ~ ~~~. ·~¡-
' · ···-~ : que no ha lugar de acord~r lo s~licitado toda vez que esto ya se 

1 ·1~.-

.: :it.• 

proveyó al momento de dicj·ar la s~spensión definitiva. 
. ·: ~ 

Notifíquese. 

~1 
-~. 

.,._ .. . 

trito en Materia Civil en la Ciudad de México, ante la .. " -· ....... ,, 

Secret · e "CaFiores Jáuregui, que autorj.z:a-:·~Oóy fe. ~-
~ ('\ 0-

---··- _::~~-~~: .. :~ .. e:(:·~ J~'\.-/\ ~-
~-----·--\ ..... _ ·~ ;;; o= ...... _ 

N= en 
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EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDoP0Ás NUEVE HORAS 

DEL 1 4 MAR 2017 ;..-,:··./SE NOTIFICA A 

('r~~ <; 0 1". /1 .... J ,:?Jr •· ·. --~"' 2 ~, v,V ~ rr· 

LA RESOLUCIÓN QUE ANTECErfÉi'POR MEDIO DE LISTA DE 
ACUERDOS FIJADA EN TÉRMINOS,.fbiÉii:ARTÍCULO 29 DE LA LEY 

DE AMPARO. DOY FE. LA ~CT~A~~ 

CON FECHA 1 3 tiAW 2Uf7 
SURTIÓ TODOS LOS EFECTOS L.ÉGALES LA NOTIFICACIÓN A QUE 
SE REFIERE LA RAZÓN QUE A~tECEDE, DE CONFORMIDAD CON 
LA IÓN 11 DEL ARTÍCULQf.3~ DE LA LEY DE AMPARO. DOY FE. 

l . ¡ . 
LA ACfUARIA JUDICIAL 

" 1! ·.·· . "Í 
. 13 1 

" l ;r , , 
LIC. MARIA NANCY DIAZ NAVA 

"'' . if 
b'i' 
'~· ,. 
Ni 

1 / 



78 
rooERJuo!aALDELAFEDERAaóN En la Ciudad de México, veintiocho d~{~arzo de dos mil 

s: .. ~ 
'·~ .. 

diecisiet&,' la Secretaria CERTIFICA: Qu~· er:r esta fecha se 
encuentra transcurriendo el término de ochq'/ días concedidos a las 
partes en auto de diez de marzo de dos miL:éliedsiete; con el informe· 
justificado rendido por la autoridad responsáble (Juez Décimo Quinto 
de lo Civil de la Ciudad de México; asir¡/¡isroó, hace constar gue. Ja 
audiencia constitucional relativa al juicio/de~~par~ctúa, 
se encuentra señalada para el día de hQY:<é~ónste. . 

l. J~' ,'f,'-;_.~~::::: . .. ---2 
En la misma fecha da f Ju'ez-· con la certificación que 

antecede y con el estado guarda_n los presentes autos; 
relativo al juicio de am Conste: 

Ciug~c;l.;~~-~é~ico, veintiochq]de rharzo de dos mil diecisiete:' 
:,f . ..;:.-: .. ··-:-·><- .. ' :{ -
.::! ·:·:. ~-

·, 

. ~ . 

Vi~tq el estado procesal quJ guardan los presentes autos de los . _-~-:·::( . . ;, 1 _:._ 
que §~>advierte que en esta,ffecha se encuentra transcurriendo el 

l: ~~---o " ~- • '. :~1-l~-- --~~ . 

ltér:rnino de ocrlb días a las ~artes concedidos en auto de diez de 
~-::~.¿ ... ~-->/-· . t . 
:t~~f-~1-?.: de dos mil diecisiete, ;con-el informe justificado rendido por la 
~~t-::/:1~::: ·\\{i i ~~ ~. # 

~pf9rr~ad responsable Juet Décimo Quinto de lo Civil de la 
y~;¿-¿.---~·-: __ ,...... ¡: . . 
~PJtldad de México; en cons~cuencia, para dar margen a lo anterior y 
' i 

¡.1 no ~to_l:~~~~i(?ei normas esenci~les~ que rigen el procedimiento, se difierer-

¡ Ja ai.JdfénElláiLconstitucional s~ñalada para esta fecha, y en su luga~--~e 
iJfijk~i~~lNVEVE HORAS C~N TREINTA MINUTOS DEL DIECISEIS 

. ~' . ' ... 
. <.~'·~ t . . ~-

DE MAYO DE DOS MIL DI;ECISIETE, para que tenga verificatívo la 
1 

' ! 

Notifíquese por medio ,de . ·. oficio a las autoridades 

responsables. 



Razón. En esta fecha se registró el expediente con el n0mer~y se giraron los 

oficios a la autoridad correspondiente, notificando el auto que antecede. 

Conste. 

,¡ 

,

·f·· 

. 

r 

j 

-~·· 
·~·- <· 

~:-~~ ~- .. ' 
..c-~1. ... . ' 
~~-~·~:: ·. 

·---

") 
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p~ 

CON ~ FECHA 

_l . 3 o, MAR 2011 , suRTIÓ 
TODOS LOS EFECTO~~LEGALES LA NOTIFICACIÓN A QUE SE 
REFIERE LA RAZÓN dlUE ANTECEDE, DE CONFORMIDAD CON 
.~~· -.~xCIÓN 11 DE(ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE AMPARO. 

~1 

;tcw,r·:~; ~:· ·~.~: ·. _.
lE{3\i\:~_:<, ·.- ;'_. 

¿'~· 
·f. 

~· 

~f 
l 
11> 

;j - ' . 

J LA ACTUARIA JUDICIAL 
!') ! 

~~. 

,~LIC. MARÍ~ NANCY .DÍAZ NAVA 
·',~ .,. ,, 

• .. ·.:-, 

/ 
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OISTRHU f: 
"J1\.ñ2 de{ Centenario de {a Promuljjacíón áe. {a Constítucíó1~-" 

' , , '(, 'Pofitíca <k lOs :EstadOs 'UnidOs :Mexícarw)w.'l !I~Jl.,é~, :8 9 S 
. . ·::~ -~~ ' : :., -~ _,,:.G~/;. 

~uZGAob oEciMD ~~~~~g~~~~~6~1TD EN MATERIA Cll!,/t'E¡ SALA CIViL \_ 
. CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN {}J 

VEINTIOCHO DE' MARZO DE DOS MIL DIE 

EXPEDIENTE: PRINCIPAL 

NÚMERO: 

PROMOVIDO POR: 

--.~ 
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0 e: 
(· '-: \ ¡ 

'5\.ño áe( Centenario áe fa Promu{jjacíón áe fa Cónstítucíón 

Pofítíca áe {os 'Estaáos 'Uníáos :Mexícanos" 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. . 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

. FECHA:.' ··. ·.· VEINflOC.HOOE:MARZO-DE DOS MIL DIECISIEfE 

EXPEDIENTE: PRINCIPAL 

NÚMERO: 

PROMOVIDO POR: 

Código 

•• 

Autoridad 
SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR S/Z 
JUSTICIA DE LA CIUDAD Q,E MÉXICO. 

COMISIÓN NACIONAL/' BANCARIA Y DE S/Z 
VALORES. ,¡;" .. ~ 

. Af 
JUEZ DECIMO QUINT.@) DE LO CIVIL DE LA CIUD S/Z 

, ··~ .n.DE MEXICO. ,~/f' 
i\, ' qi 

. .l·' 
ANTECEDENTE:EXP . ~ ., 

" 
ANTECEDENTE: . 

. , 
., 

. ·"·DEPARTES 
-'-, OFICIALIA . ID001749 30!03/201712:40 

~8~ Sln>U">"(•) ···· .. 

\\ 1\\1\\\1 \\l\\1 't~Wo\1\~,\t \11\\1\\1\\1 1\ \1\ 
,, 

¡' J 
J '·~· 

·~' 

81 
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· · "5\ño de[ Centenario de [a Promufjjacíón de fa Con~titucíón 
. . ~. ¡ 

, :~ 

·,.'! \ • 'pofítíca áe [os 'Estaáos 'Uníáos .'Mexícanos,, 
ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ·:'~\! ·• fo :/ 

r, ...... 

'-JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
\~!,é'~- CIUDAD DE MÉXICO. ,:' . ... ; .. ~.) ,f. 

¡~~· 

CONSTANCIA DE ~ÜTIFICACIQ,N . . · . ..-

"('>St_, -
'~;\ EXPEDIENTE: PRINCIPAL 

NÚMERO: 

PROMOVIDO POR: 

Código 
.~J!I~,~JIID!~!I 

Autoridad 
SEXTA SALA CIVIl DEL TRIBUNAL SUPERIOR S/Z 
JUSTICIA DE LA ~fUDAD DE MÉXICO. 

~-

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE S/Z 
"· VALORES. J' 

fil 
JUEZ DÉCIMO;QUINTO DE LO CIVIL DE LA CIUD S/Z 
DE MÉXICO. ~:.t· 

', :,:¡¡ 
·" 

... -' ;~' 
, ._ -·~··:·'· ANTECEDjNTE: EXP._ 

i. \j ·~ ::f 
ANTECED~NTE: TOCA._ 

'* - -~! 
~ 

~-
;¡ 

~~ 
''·' 

"ü~ 

.¡ •• • '·, .• ~ • '. 

: .·•:.: J 
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Juicío de amparo :;;., e;):; 

Audiencia Constitucional > 
83 

JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN En la Ciudad de México, a las nueve horas con 

treinta minutos del dieciséis de mayo de dos mil 

diecisiete, hora y fecha señalád()s en auto de veintiocho 

de marzo del año en cursO; para la celebración de la 

audiencia constitucional, Francisco Peñaloza Heras, 

Juez Décimo Segundo de Qístrito en Materia Civil en la 

Ciudad de México, quieh:.:actúa asistido del Secretario 

Víctor Aguirre Monto ya .que da fe, con fundamento en el 

artículo 124 de la LE?Y:'· de Amparo, declara abierta la 

Amparo 
indirecto 

audiencia en el juiciq~;,de amparo movido 

n~1r 
\~~1;_-: dé lo Civil, ambos · 1 Tribunal Superior de Justicia de 

-'"-S~-··.·,. . ;: ... 

V '_ • _ .. ~ ~~~;~~2-~a Ci~_ dad de Mé~~o y Comisión. Nacional Bancaria y 
~~:tí!1)7) .... tc,.,.v .. - -~ 
'-~--~~:ji~;~~t~~~~) d,e Va .res, sin la fsistencia de las partes. 

por derecho propio, 

ivil, Juez Décimo Quinto 

~:i%'!~:~ F . i. ~ 
Ar~~ ~~: ~fi~;~;.5.-. Acto segui~o, el Secretario. hace relación de los 

5-r'S · ';';.:~:":;;"'/ ,. - autos y da cuent;l con la demanda de amparo, auto de 

¡~~-: rJE5::¡_',:!~-~ .,', ... :, ... ,,\;);it~f~.·-_._ta de enero q~-~--.•_· ... _ dos mil diecisiete, que ordenó prevenir 
-.p '~1'.: :lt~j.,: ~- ;• .... zj.~ t .1l\r/:·· .-~_h; 

~,¡¿· uor.i:_o.oE·~~i.;:1:i~··demanda de ~!~rantías, escrito aclaratorio del quejoso; 

¡MQSEGJJ~\?r) provefdo de veirifi~ós de febrero de dos mil diecisiete en 

~ ~~~--~_:_~0\~'1~ el que se admitl_.~·l_:_._a_.. trámite la demanda; constancias de 
~~~!\.1. ·' > 

\0 · -·. 1.· :_·:,. · emplazamiento _.-~~ t; las autoridades responsables, a la 

Agente del Mini~erip Público de la Federación adscrita y 

al tercero intere~td() jas 70 
-~-~-

a 72); informes l~stificados de la Sexta Sala Civil, Juez 
·.· .. iii 

Décimo Quintd~. de · lo Civil,· ambos del Tribunal 
.·-~: 

Superior de Jti~ticia. de la Ciudad de México y 
1:1 ... 

Comisión Nacion!@l Ban:~aria y de Valores (fojas 65 a 

66, 73 y 76) al~~~~:que acompañó, la pnmera de las 

mencionadas el toca y el segundo de los 

citados dos legajos JJe cop1as certificadas relativos al 



JUICIO de ongen, así como acuerdo de veintiochó de 

marzo de año que transcurre, que difirió la audiencia 

constitucional. ;¡ 
1 

Enseguida, el Juez acuerda: Se tiene por hecha la 

relación secretaria! que antecede, para los efectos legales 

a que haya lugar y por reproducidos los informes 

justificados rendidos por las autoridades responsables, 

así como las constancias remitidas para apoyar la 

constitucionalidad de sus actos en términos del artículo 

117 de la Ley de Amparo, lo que será tomado en 

consideración al momento de dictar la resolución en el 

presente juicio. 

A continuación, se abre el periodo probatorio y la 

Secretaria hace constar que las autoridades responsables. 

remitieron las documentales que han quedado detallad '\.. 

Por su parte, la quejosa ofreció como pruebas las .. '~ .'0" 
constancias que rindieran las responsables .en su infor~e ·_, ·;~~ ,'-~:·,.·,~ 

. .. · .. _ ... ~:.\.-.:,·~~ 
justificado, así como la instrumental de actuaciones y la Si!lJt~bOT ·'\;-?:::.~S~~ 

presuncionallegal y humana. ~QISTR\11 · ·:··;,~:e\]." 

Se hace constar que el tercero interesado fue omiso 

en aportar medios de convicción. 

El Juez acuerda: Acorde a lo dispuesto en el 

artículo 119, 123 y 124 de la Ley de Amparo, se admiten Y,; 

se desahogan por su propia y especial naturaleza las · 

pruebas ofrecidas por las autoridades responsable y por 

el quejoso. Por perdido el derecho del tercero interesado 

para aportar elementos de prueba. 

2 

EN tA~lt ;;.-~·,;: , ·jÉ· 
••.• ..._.f"'".._,- ~J.: ·-· .,. 

) 
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Amparo 
indirecto 

Jw. ·cio de,.im"aro f n 
. .··• .fl SL:i" 

Acto continuo, en la etápa de alegatos, se hace .-· ... ,_ 
.!<, \~) 

constar que el quejoso los formuló en escrito acordado en >·· 

auto de trece de marzo de dos mil dieGisiete (fojas 79 a 
- . 8·/ 

81) y que las demás partes omitieron hacerlo. 
~-~,1:· 

En consecuencia, el Juez apúerda: Se tienen por 

hechas las manifestaciones qu_e en vía de alegatos 

realiza el quejoso y por perdido/el derecho del resto de 

las partes para formular aleg~tos. · 
,1.:: '• 

Al no existir pedimeÚ1tc/ del Agente del Ministerio 
·1 ; 

Público Federal adscrito, hi diligencia pendiente de 
. ~·:', i 

., '"<;, .. desahogo, se t1ene .. ·· pqr celebrada la audiencia 
·:. # {. 

· :constitucional en térmJnos id e esta procede a 

.. . 

. :.'\:~~~ 

-~ 

' -~; 

eñaloza ·He ras. 

VISTOS, para res-~)ver los autos del JUICIO de 

promQvido por 
?-' 

por d~recho prcikio, contra actos de la Sexta 
~' ~jl 

Sala Civil, Juez D~cimo Quinto de lo Civil, ambos del 
. ·~~ 

-~¿ 

Tribunal Superior'ae Justicia'\.,de la Ciudad de México 
. ~ 

y Comisión Nacional Bancaria y,.de Valores; y, 



R E S U L T A N D 0: 

PRIMERO. Mediante escrito presentado el 

veintiséis de enero de dos mil diecisiete, en la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 

Materia Civil en la Ciudad de México y enviado al día 

siguiente, por razón de turno a este Juzgado Décimo 

Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 

México, por derecho 

propio, promovió amparo indirecto contra actos de la 

Sexta Sala Civil, Juez Décimo Quinto de lo Civil, 

ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

de México y Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, que hizo consistir en: 

La sentencia de diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, dictada en el toca de apelación · · 

:¡ . 

la cual confirma el auto~:_.. veJ».fiocho · · . ~, 

de septiembre de dos mil dieciséit.·~tnitida P .. g~1~~-~~~~ .. ·~{~:t~ 
Sexta SaJa Civil del Tribunal Superi · .· c;le Justi~···'_ '"~t 0

".:. .. .-·~:;e;.}~ 

la Ciudad d~ México, en la cual.ie orderip.,__ .~ ¿~:::~·¡ .~ {-~~¡:~~-~.~~· 
oficio a la~ Comisión Nacional Banc'}ria ·1~~-:;i,,,~/~-:}~~)~~: ........ ··.. . ·. 
Valores, a fih que informe cuáles son las cuéi'ttif;tt:S.{::;.': .. .,- .. :::~;~J:71?;.t:.2;0 \ 

• ~ • • ....... ~ . '~--~-- -~ .. ~~~:~p~:.··. -:.~., ... ~;, ........ 
bancanas a1nombre del queJoso, y ~t?.J!!Rof/~.fc!eiMCJ ~-~~(5I:;.t:~1~.-~_H::,t: ... r l t 
certificada de Jos estados de cuenta QfU1q·:qlfi~S(l~.\ ¡,.:,rni:{.:}f{;Cr:t .):)• ,__;.u. 

. .---, ¡._)-l,~ .... ~~·! '\i . """" ........ ! ·~ ·,l .. -~ i ¡,.,~l '\_• 

los últimos tres años, así como su ejecri~J~rJ.\ ~.?u[5r.-~D [:[ 1'-At:: 
autos del juicio ordinario civil - promovido . 
por en contra de illlil 

Del Juez Décimo Quinto Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México y·de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

reclamo lo ejecución de dicho sentencio. 

Actos que el peticionario de amparo consideró 

violatorios en su perjuicio de los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Amparo 
indirecto 

:' 

SEGUNDO. En proveído de veintidós de febrero ~5 

dos mil diecisiete, previo desahogo de una,-¡:),revención, se 

admitió a trámite la demanda de amp9-'~o; se dio la , ··- .. ,·;.r 
intervención que compete a la Agen1e del Ministerio 

•.R'~ 

Público de la Federación adscríta~l'se pidió a las 
: ••• · .. ·;,;;r. 

autoridades responsables su infortne,lon justificación; se 
·.•· :' ~ J 

emplazó al tercero interesado; fi~algffente se señaló día y 

hora para la celebración de la/ aj~}encia constitucional, 

que tuvo verificativo en términds d~t-acta que antecede; y, .· l 
1· '"' ... 

C O N S 1' DiE .R A N D 0: 
Jf 

. PRIMERO. IA. Este Juzgado Décimo 

Segu"ndo de Distrito en en la Ciudad de 

~-· . México, es competent~ · P.~ra conocer y resolver el 
~ 1 ... '. ·• . ·:· 

· . presente juicio de ari1 :,aro, de conformidad con lo 
. . 1 

· dispuesto en los artícuh~t~ 103, fracción 1 y 107, fracción 
1 . . 

VIl de la Constitución JPolítica de los Estados Unidos 
·:.rf 
~ 

·-,:,.Mexicanos, 37 y 1 07; fracción VI, ambos de la Ley de 
.. . M 

Amparo y 54 fracción~, de la Ley Orgánica del Poder 

j~dicial de la Federacfén, en atención a que se trata de 
! J· 

un juicio de amparo .• j~directo, promovido en contra de 
... :ffif,. 

actos derivados de uniuicio ordin~rio civil, tramitado ante 
!i't(· 

un juzgado del ordem: civil con jurisdicción dentro del 

ámbito de compet~'i·a de este órgano de control 

const1tuc1onal y en ter: · mos del Acuerdo General 3/2013 

del Pleno del Consejo e 1~ Judicatura Federal, relativo a 

la determinación del n ero y límites. territoriales de los 

circuitos en que se ide la Repúb-lica Mexicana; al 

número, jurisdicción t~rritorial y especialización por 
~~ 

materia de los Tribunáles Colegiados y Unitarios de 
~~ 

Circuito y de los Juzgado~;de Distrito. 



.) 

SEGUNDO. PRECISIÓN DE ACTOS RECLAMADOS. 

Conforme a lo que establece el artículo 74, fracción 1, de 

la Ley de Amparo, se procede a la fijación clara y precisa 

de los actos reclamados. 

De la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, se reclama: 

La sentencia de diecisiete de enero de dos mil 

diecisiete, dictada en el toca de apelación 
la cual confirma el auto de veintiocho 

.,. ..... r • .,.."""bre de dos mil dieciséis, emitido en el 

promovido por 

en contra de -

Del Juez Décimo Quinto de lo Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México y de la 

Comísíón ~acío~~l Ban~aría y de Val~res se recia mi!~ ~=:. 
La e}ecuc1on de d1cha sentencia. · . ~.-st;;: · -·~ ·', 

··~ ~ ~ (''"· • "'i;i~ 

Son c::::sE:~·a:::~:b::o~0: :c::~t::=~s.' .· . -~):~~ 
Juez Décimo Quinto de lo Civil, ambos del Tribunal i,t\HJúj\ .,,~ ,-. 

, .. * ---· 1, r'. ~ .~ -~ ! ;_::-,_ \. . ./ 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, pues así " :.:~-\~-:::-~ .. ~ .... :·:\ 

. ,··· .\'7!J~ ~~.\ l y p 

lo reconocieron expresamente al rendir sus informes · ._·\'J',)~ 

justificados; lo que se corrobora con las constancias que 

remitieron en apoyo al mismo, actuaciones a las que se 

les concede pleno valor probatorio con fundamento en los 

numerales 129 y 202 del Código Federal · de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 

de Amparo. 

No obstant_e la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, al rendir su informe justificado negó la existencia 

del acto combatido, pero aceptó que el Director General 

6 
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Amparo 
indirecto 

·,· 

Juicio dE:'"'pmparo ~) i~" J 
j, ~~- ~J 

Adjunto de Atención a Autoridades "B" de esa 1'omisión, y· 

retransmitió íntegramente, en términos :'de_/(~ Ley &G 
Instituciones de Crédito, el oficio en que:-e,t/Juez Décimo 

Quinto de lo Civil del Tribunal SuperiOr ql~ Justicia de la 

Ciudad de México solicitó informació,l de las cuentas ·. ::,' ¡/( 

bancarias del quejoso; por tanto;, sEt1tiene por cierto el 
. :' : .:~ j)":· 

acto que se le atribuye a .E?~ta autoridad, al no 
¿}.t 

actualizarse causal de improcéde,_llcia alguna, prevista en 
~ i; 

el artículo 6_1, -en relación ccm elnumeral 63, fracción V, 
--~--· -;:;.::... ..: ~-~. 

de la Ley de Amparo. f~;-

·• .? ;; 
CUARTO. CAUSALES Qij' IMPROCEDENCIA. En virtud 

QUINTO .. 

RECLAMADOS. 

TOMO 11. 

1. 

civil 

prestaciones, entre 

DE LOS ACTOS 

ordinaria 

diversas 



indemnización a razón de 

reparación del daño moral ocasionado por las 

publicaciones periodísticas realizadas en los periódicos 

denominados como ((REFORMA" y ((SIGLO DE 

TORREÓN" (fojas 1 a 24 ). 

Para ello, se narraron once puntos de antecedentes 

y se ofrecieron las pruebas que se estimaron 

procedentes. 

2. La demanda fue admitida en auto de veintinueve 

de junio de dos mil dieciséis (fojas 25 y 26), en que el 

Juez Décimo Quinto de lo Civil de Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México dictó las medidas que 

estimó condúcentes, para lo cual ordenó emplazar al 

demandado. 
--~ .... · ' . 

~ .... ~::_'t;'... ~--- . :-,;; -
...... :::..~>'· ')..'¡;~-¿ . - .,.~ :·. 

3. Por escrito presentado en el juzgado de · el ~· t:;;.~:~ _:::rr 
diecinueve de agosto de dicha anualidad, la' parte ir ·~r •':-,~- ~;;. 
demandada dio contestación a la mencionada derhand~ · ··~~~~~ .;~:,~~_::;:_; 

. .' -~ ..... --<·\ t.;'. . _: . ~-· . ~. ~ 
en que OpUSO las excepciones y defensa que estj~Ó':; '":=·¡ ¡-¡rc::-<:.Y_.' ~< · 1 

' .,;.\< __ .·· , .•.. ~\:.,~~:.~·-,...;>;_(\:; ;_-) \\), 
convenientes y ofreció las pruebas respectivas (fojas S~ •_a'<:~ \ \~.\ i '>.i ~::·~ · · ó~,- -.- . ': ~ 

7. ~ .: : ..... , r~~, 1-L'"\· #.~ ... ':.\. • : 1 tJ~ ·_ --\~ · 
169). ' ~:; ' ' ' · .. A.>.J· 

4. En auto de veintidós de agosto de dos mil 

dieciséis, el juez natural tuvo por contestada la referida 

demanda, con la cual dio vista a la parte actora y fijó 

fecha y hora para que tuviera verificativo la audiencia 

previa y de conciliación (foja 170). 

5. El uno de septiembre de dos mil dieciséis, fecha 

para que se llevara a cabo la aludida audiencia, el juez de 

origen abrió a prueba el mencionado juicio (foja 196). 

8 
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~~··. 

;> .•• 

' \ 

¡\gg~, 
.. 

6. En escrito presentado el veintidós g.:e septiembre 
.ff ' 

de dos mil dieciséis (fojas 218 a 238), ,~émitido al día 
;~~r -·· 

siguiente al juzgado natural, la parte actpra, a través de 
·:t:' ., 

su representante, ofreció entre otras, la jiguiente prueba: 

' '. 

,f:! 

l l 
" ... 12. La Documental, [cahsistente en el 

'4t .~~ 

informe y copia certificada ·"' :~e sirva rendir la 

Comisión Nacional Bancaria ' de Valores al tenor 

de los siguientes puntos: 
a} Dirá si existen cue .: bancarias a nombre 

de 

a nombre de 
últimos 3 años. 

[ ... ] 

que se encuen 
demanda inicial 
tenerse aquí ínte · 

de repeticione .·. 
estribando la 
acreditar la ,.....,...,..,.rl.,..... 

imponérsele 

[ .. . ] 

se acreditarán todas y cada 

ones vertidas por esta parte y 

.··contenidas en los hechos de fa 
este juicio, los cuales deben 

mente reproducidos en obvio 
por economía procesal, 

ad de esta probanza para 

d económie,a del demandado 
condena que debe 

Esta pruehf;l se relaciona con todos y cada 
uno de los hecHos de la demanda inicial de este 
juicio, especiOirf;,_ente con el hecho 31 de fa 
demanda inícibl.~·l,. 

,_ \ :?.' 
:~t 

7. En auto de v~l,ntiocho de septiembre de dos mil 
{~--

dieciséis (fojas 296 y :\297), el juez natural proveyó lo 
~; 

conducente respecto de las pruebas ofrecidas por la 
:·,, 
·. ~l: 

actora y respecto a lá señalada en el párrafo que 

antecede, acordó lo siguieote: 
'<;;,_ 



¡¡Ciudad de México, a veintiocho de 

septiembre de dos mil dieciséis.- - - Dada nueva 
cuenta con los presentes autos y visto que ambas 
partes han ofrecido pruebas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 298 y 299 del Código de 
Procedimientos Civiles, se procede a dictar auto 
admisorio de pruebas en los siguientes términos:- - -
[ ... ]- - - Por lo que respecta a la prueba marcada 
con el número 12, como lo solicita gírese oficio a la 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, a 
fin de que rinda el informe con los putos que indica 
el oferente de la prueba, asimismo, remita copio 

certificada de los estados de cuenta bancarias a 
nombre del de Jos 

8. En desacuerdo con la anterior determinación, el 

demandado, por conducto de su mandatario 

interpuso recurso de apelación en su contra (f · 

304). 

9. Del aludido medio de impugnación, por cw:!stió 

de turno, correspondió conocer a la Sexta Sala ~i~,~]\OÉG~MC 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de MéxiE<Qf~úarO~_MI 

por auto de once de octubre de dos mil dieciséis, s~i~&IUDAD.f?};ji~i~tiTDi ~ 
por interpuesto y admitido en ambos efectos, registrado '\;:~tf#iT.RffO : 

~ -~~-;\:¡·~-~~· r r~ ~; t •. 
para lo cual se fijó como garantía la ·1\r:L~ Lr\ ~¡¡,~ 
--------·---- ·---=-----

, (foja 305), la cual fue 

exhibida oportunamente. 

1 O. En resolución de diecisiete de enero de dos mil 

diecisiete, la sala revisora determinó confirmar el auto 

apelado (fojas 378 a 383). 

La anterior resolución constituye el acto 

reclamado en este juicio. 
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Amparo 
indirecto 

Juicio de amparo 

Con apoyo en lo dispuesto en el artíq~::~lo 88 del 

Código Federal de Procedimientos Ch.(íf¿~, aplicado 

supletoriamente a la Ley de Amparo, se ~r~~ como hecho 
,_; . . .,··· 

notorio que el treinta y uno de .. má&o de dos mil 
' ... 

:: .. 

diecisiete, este juzgador admitió a trámite la demanda de 

amparo promovida por , por 

derecho propio, contra actos del ~~ez 9écimo Quinto pe 

lo Civil en la Ciudad de Mt$.Xico, registrada con el 
:',· . 

expediente consistentes en !os siguientes: 
::_;.;'' 

rv.- ACTOS RECLAMADOS: 
,.. 

•:'· 

f. echa ··.:·AB ,, 
.,._ .. 

~-.re el RecuLsos "ie ?.e~:·r..§j·cctc· i:-;ts:· p. c.~;·. 

~aütb de fecha 3 de febrero)d.el año en curso, . 

¡:·eSponsab1 e, qc:e de~.:.la ra 

firme e} ~uta r~ccrrido, 

·'· ·· la <:::,n.t:i:ega del BilJer.e 

···¡:-

2) La sent,::ncia !~8~ techq 3 de ¡¡.;:;:·:::o de~ ... 

rcs:Je},Je el ?ccursn :~e J?.ev,:l':>lCió;; .int:=:n>'l'~:::.t>' 
a~1to · ,je ·[echa 7 de ~ebrero· del año en curso, 

1a cual de::::];c;(a 

procedirr:l. ento se 

SEXTO. ESTUDIO 
·'· .. DE LOS CONCEPTOS 

VIOLACIÓN. . ... 
>7t 

Realizadas la~ anteriores precisiones, se procede a 

estudiar los conce~tos dE; violación esgrimidos por el 

quejoso, los cuales se precisan de la manera siguiente: 

PRIMER concepto de violación, el solicitante del 
~. . 

amparo aduce que la sentencia reclamada es violatoria a VI 

Ñ=--c-
(_,..¡= 

()1~ 
(.N:= 
¡:-...- -
__ J::::::. 
co==== 
o-
:~ -



sus derechos humanos debido a que la autoridad 

incum.ple con su obHgación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos contenidos 

en la Constitución omitiendo entrar al fondo del asunto, so 

pretexto de encontrarse impedida para hacer 

consideraciones sobre el particular, por estimar que el 

análisis y resolución de dicho tema está reservado a las 

autoridades federales, con lo cual se soslayó el principio 

pro persona. 

SEGUNDO motivo de queja, se aduce· que la Sala 

responsable vulneró lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 

y 133 de la Constitución Política de los Estados->Hnidos 

Mexicanos, en relación con la Ley de Responsabilidad 

Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el 

Honor y la propta lmagen en el Distrito Federal 

(actualmente Ciudad de México), por confi 

manera ilegal e.l auto impugnado, sin que hubi 
\ 

al fondo del asunto, en plena incongruencia : ~on lo f/ 
expresado en el recurso de apelación. ;; 

i· 

n ~;·:·-~,. /· .... 
Ademá~, que se funda indebidamente e~~~-~~Q;; . -~~ "".-::::~.'~~!' ;_:~{ 

'!<::t .. \M· 0 ""\' o , ,_ .. , ,_,,'~"' ...... 

reclamado en los artículos 298 y 299 del Código2··dei, .: Jn.t~ ."~~g~:"'::, r. 
~ •r ~ ·--'~ ., .,._,¡ • \...• ..,... : •·" ....,.. • • 

Procedimientos Civiles para esta Ciudad, pues los 

informes sobre las cuentas bancarias del quejoso, no se 

tratan de un medio idóneo para conocer la verdad sobre 

los puntos controvertidos, ya que no van a acreditar si el 

actor, hoy tercero interesado, sufrió daño moral, pues su 

capacidad económica no tiene que ver con la litis 

planteada, por lo que al haber ordenado su desahogo, se 

lesiona el derecho a la confidencialidad. 

Que la autoridad sentenciadora se abstuvo de 

resolver bajo el principio de congruencia, es decir, de ser 

12 
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Amparo 
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Jujcro de amp~!} h~\ 

clara, precisa y congruente con el recurso de apelac1on 

interpuesto, sin que se hubiere proouncíado sobre el 
1 • • 

contenido de todos los agravios l:i~chos valer por el _,,. . 

quejoso. 

_.,. _; 

Que el juez natural ord~hó el. desahogó de una 

prueba no idónea. 

·/•'' . ,. 

Que en términos de.t' á~rtículo 41 de la Ley de 

Responsabilidad Civil parg~~·laProfección del Derecho a la . __ .:_-.· ~r· ;.'r;--·· , · 

Vida Privada, el Honor YJftl# propia Imagen en el Distrito 

Federal, aplicable .al l~~esente asunto, la sanción 
,. }:' :/,-. 

nómica en caso de,;l:~ésultar procedente la acción de 
" -;:·, ···1 

o moral, en ningúntqaso deberá exceder de 350 días 
. . .. -. 

sa_~~rio mínimo ge~~ral vigente en el Distrito Federal 

· ·crPY~;.·::@iudad de ;Méx{to ), por lo que resulta irrelevante 

~~" t:::i, ::is~:~~~t~ó~o:: :~:~:n;: ~::a:~~n;a:s :e~ 
:~:::~:f;~--- ~\~.;~~~ rrionto que no_·.. P~.~de ser det.erminado de manera 
·~-~ '!:.·. !¡';_'·'\~····. ~~~ , ... ,,. . -J ~~~~ , ~"discrecional po~ el j.ffgador, con base en sus ingresos 
N.~~ : ~ .. :-·\ .·""1 r· .. ~ 1 ~\\~ ~1 • !1: -~~ 
~ ¡~\J~ ~ .. ) ~:)t. t...; U 1 -~~ \):_.:¡· : -~ 

r.:Ji"; ,~í;::nur-t;~.-,----RlA í'\\H TERCEfl c~r{tepto: de violación, el queJoso 
· .. '\:·:~ ~~::.¡;';.} ¡~\:;'~~~ ~-~~ ';:n· . ~-· i , 
; .. f.-·•Jt r- ,,.~, -~ i - •. ; ;•¡l''" .~ h.,~vj argumenta qqe laf resolución reclamada es vioiatoria a 

o'oÉ. ~~~ixJc __ i..:'- ,,,!, ' sus derecho~ hu~a~os, -~ya que los informes de sus 

cuentas ban~ria~, s~ tr~ta de información confidencial 

protegida po~ la i;rley, \sin que s~ esté a un caso de 
>'· .;~:· \ ' . 

excepción a q~e ~,ace r~fetencia el artículo 142 de la Ley 

General de ln~titutione~\de. Crédito, en virtud de que no 
~:: ' ~ ! 

existe un emb~rg()\ o pro~idencia precautoria que ordene 

que sean exhiT;;>id~s eso~ datos, por lo que al haber 
ó~ ? 

ordenado su desahogo se le deja en estado de 

indefensión. , 

CUARTO argumento de queja, se afirma que la 

Sala responsable apoya su decisión de confirmar la 



admisión de la prueba, sin que se encuentre contemplado 

en la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del 

Derecho a la Vida Privada, el Honor y la propia Imagen 

en el Distrito Federal, por lo que su decisión carece de 

fundamentación y motivación. 

En apoyo a sus consideraciones, el quejoso invoca 

el criterio de rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES 

JURISDICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ 

DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

RESPECTIVAMENTE". 

Son sustancialmente fundados lo~ . 

disenso, sintetizados en párrafos arriba. ~~\1>"'' 
~~ .,.,-~ 
~ N. 
~-

En principio, es menester señalar que el cqnceptp '.; 
' A;· .... ;·.,. 

natural de litis se traduce en pleito, controversia judiciéÍ1. o ·- ;. )·:;¿-r 

actuación en juicio, que trasladado al ámbito jurisdic~~AOO ÜÉ( ifJ¡ --- . ·:~: ·¡~:: 
. '\'!~ !!\. 1f"\~f1)~" ~· ;.· r- . ;: _:. --::-~ 

debe entenderse como el planteamiento formuladhp~$r~r1~;~t1~.~~~ :,¡; ·- · --~:-if. 
t:!'llt-~ ClVLl': [; ¡, 

órgano jurisdiccional por las partes legitimadas en el_ . . : : . ;\ _., r 

proceso para su resolución; empero, se estima necesario 

apuntar, que es con la contestación a la demanda cuando 

la litis o relación jurídico-procesal, se integra produciendo 

efectos fundamentales como la fijación de los sujetOs en 

dicha relación y la fijación de las cuestiones sometidas al 

pronunciamiento del juzgador, situación similar acontece 

cuando se trata de la interposición de cualquier medio de 

impugnación, supuesto en el cual, la litis se constituye 

con los agravios expresados en el recurso respectivo, lo 

cual no puede ser desconocido por el órgano revisor. 
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Jjfcio de a~ paro ~; 

En términos generales, integrada la· tttis las partes·7
·._ •• 

no pueden modificarla, y a sus límités debe- ceñirse el :_ '· 

pronunciamiento judicial. 

De manera que, el órgano resofutor al pronunciar la 

sentencia que decida el juicio en. lo principal, no puede 
.· .· ,· : 

ocuparse en su fallo de puntos ,b cuestiones no 

comprendidas en la litis. ~~-- ' 

que 

Es así que, el principi~:;(je congruencia consiste en 

las resoluciones coJéspondientes no contengan 
' :~" .::-;.: 

clusiones y afirmacion~§ que: se contradigan entre sí 
~ F -

., 'uencia interna) e i?lpone a los juzgadores el deber 

:.~-· - ',ª·~f1~iso1ver la litis (confliBto) t~:!<y como quedó integrada 
·\:-'·.: ... ·.· ... -~: ... ~:-:¿:-. -!,:- 'f~ .. 

. __ ··~"-':'~i?H~~f.121anteamientos $xpue~tos en la demanda y en su 

,. -\;.:_,·:·-~é~~~a contes¡tació6, así~ como con los agravios 
"-~:~:;ii_ ~~~;),\;?:~:;.~ c:~~!.:tJt\u '--; ..... - )',_' 

-- J¡:·~-:('~'---p-ropuestos ( congruencf'a ext~rna ). 

·..; 

El artículo 81 dét Códi:'go de Procedimientos Civiles 
. ' ' 

para la Ciudad de Mé~ico, e~tablece lo siguiente: 
~--·· 
t.•;, 
J1' . 

"Artículo :,[J1. Jodas las resoluciones sean 
decretos, a{,Jtos nrovisiÓ[jples, definitivos o preparatorío.s 
o sentencias int~rlocutorias, deben ser claras, precisas 
y congruentes (:on las·· promociones de las partes. 
resolviendo sobte todo·: lo que éstas hayan pedido. 
Cuando el tribunal seéi:Úomiso en resolver todas las 
peticiones plante{ldas PQf el promovente, de oficio o a 
simple instancia Verbal deJ interesado, deberá dar nueva 
cuenta y resolver las d}estíones omitidas dentro del 
tercer día. Las sentencias; definitivas también deben ser 
claras, precisas y congru(jntes con las demandas y las 
contestaciones y cqn las d~más pretensiones deducidas 
oportunamente en ;~! pleito~ condenando o absolviendo 
al demandado, y dé,(:fidiendo todos los puntos litigiosos 
que hayan sido objeto del debate. Cuando éstos 
hubieren sido vario$>_ se ·. hará el pronunciamiento 
correspondiente a cada uho de ellos." 

Del anterior precepto legal,·: se obtiene, en lo que 

interesa, que las determinaciones· que emita la autoridad 

; .... · 



jurisdiccional deben de ser, claras, precisas y 

congruentes con las constancias de autos. 

De ahí que, las sentencias que se dicten en el 

recurso de apelación también deberán satisfacer el 

principio procesal de congruencia interna y externa, 

porque la facultad del órgano de apelación de resolver el 

recurso que las partes interpongan implica, sin duda 

alguna, examinar los agravios que expongan, sin emitir 

en el fallo consideraciones contradictorias. 

Es patente que la litis en esa instancia no puede ser 

modificada por las partes después de que ha sido fijada 

con el escrito de agravios y la sentencia apelada, lo que 

revela la obligación de la autoridad revisora para ceñir su 

actuación a lo argumentado en vía de agravios. 

En esa tesitura, la sala resolutora atendiendt" 

Con el objeto de verificar si en el caso, la sala 

responsable violó ~1 principio de congruencia externa, es 

conveniente señal.ar que el quejoso, en el recurso· de 

apelación, esgrim.ió toralmente los agravios, que se 

sintetizan a continuación: 

A). Que se violan los derechos fundamentales 

consagrados en los artículos 1, 14, 16 y 133 de la 

Constitución Federal, así como los artículos 3, 8, 9, 11, 24 

16 
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Amparo 
indirecto 

' . : ; -~ ' 

JuiCio d.~ ampa/&l~... . ., 
,,-,· .. ' . ;::~. ~j ')< -. ~;) 

y 25 de la Convención Americana sobre D~;rechos"_,..· · 

Humanos (Pacto de San José) -principio pro persona-, en 
..' ;/' 

relación con lo dispuesto en el artículo 14-2 de la Ley 
·:· 

-~· / 

General de Instituciones de Crépito, Ahterpretado a 
. ''. -~-

contrario sensu, al admitirse ilegalt}i~ñte la prueba 
. . ::?· , ... 

marcada con el numeral doce, se;lla19~a:·en el escrito de 
. . . -~ .. 

ofrecimiento de pruebas de la adorq:{ · 
• )?' 

B). Que se contraviene ~~~\\ley de Responsabilidad 

Civil para la Protección del Detech6 a la Vida Privada, el 
./' ... ( 

Honor y la propia Imagen· en :el Distrito Federal (hoy 

Ciudad de México), porque '~demás de ser incongruente 
·, 

carece de fundamentación, t''motivación, con lo cual se 
~ ... , 

.·:dejó en , completo estaqo de indefensión a la parte 

\_apelante .. 
~~~:~; ... · 
1r .f • 

;"'J\r. ·. . ,} 

~~~:;i·;. ·. En~·'el: ·fallo reclan'fnaélo, que resolvió el recurso de 
·~0b~~ .. ·_. --~ ··: :::~.-~-: e::·: ·;_~\- ··:. : . 

· a'f,eia'Bion, la sala res~o~sable determinó esencialmente 
'~~ ";':_ 

.·:;' 

lo siguiente: ;:~i 

'"· · ·· "..... • ...... , .,,.": \ ~v-' .,1 íN. n,, 1 ""' 
·~ •• .•• -~,; . ·:, '- 1 ··~··k.. 'v ~:J 1 w ~., ~.J ,- Estudió conjuntarttente los dos agravios propuesto 

por la parte apel~hte, los duales declaró infundados . 
. ·¡' 

-:. f.-: 

' ··--~~. ~. 

>- Para lo cual, determinó por lo que respecta a la 
:~ ·. 

supuesta violad6n a los arffculos 1, 14, 16 y 133 de 

la Constitución ·:Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que~~ la resolutora se encontraba 

impedida para ... · ~:acer co~sideraciones sobre el 
<; •• , 

particular, al estar.'feservado su análisis y resolución 
·~··;~ 

a las autoridades fé;perales . 
. ;-;, 
,'.f 

1 

,; .~ 

,. ¡,; 

>- Así como, señaló \que el auto recurrido se 

encontraba debidam~~te fundado y motivado, de 
\ 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 298 y 

299 del Código de Procedimientos Civiles para la 



Ciudad de México, pues el recurso de apelación 

interpuesto por el demandado, tenía fundamento en 

el primer artículo invocado (sic), porque se 

argumentó que la prueba consistente en el informe 

que se ordenó solicitar a la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, en relación a la existencia de 

cuentas a nombre del hoy apelante, las cuales 

están a su nombre y se remitan copias certificadas 

de tales cuentas, lo cual resultaba violatorio del 

artículo 142 de la Ley General de Instituciones de 

Crédito. 

,. Además, precisó que el a quo no se fundó en dicho 

precepto legal (sic) para admitir ia prueba señalada 

con antelación, siendo que el juicio de origen se 

tramitó en la vía ordinaria civil y los informes se 

están solicitando en virtud de mandamientt .. · "qi~ <f'-,'}~ 
de la autoridad judicial que conoce del .esente ;::s · 

., Cl';) :....-& 
~ :r-'· ... 

juicio, en relación a una persona que tJ_.ene el ~;~Z.-: .-;:;:::~: ·0:·: -~>\\ 

carácter de demandada en el juicio de que ;e trÁ, '.¡'~!~ < ~-:_:-_ .• ___ :::,: .. e;···';~_-:~.~-~--_~_,_:~---~_: ___ :_:_::~--_.:.·.·. 
además, que no existe ningún precepto que pr~~,lJ~i í:!ÉCi. · · . --~:G 

la admisión de la prueba de que se trata, raz .F :~::~~,F~~:~(~!:.~J!::,. _ _ . ·rt-
!.-l\l ~.,ri , ... ,u0r,,f,·--i·("Ai\J) t·)t 

la que se confirmó el auto apelado. ;-~·L·.:J., ,~~ 

La confrontación de los razonamientos que 

sostienen el acto reclamado, con los anteriores 

argumentos esgrimidos por el quejoso, resulta claro que 

la Sala responsable en contravención a lo establecido en 

el invocado artículo 81, no abordó totalmente el examen 

de los planteamientos propuestos en el recurso de 

apelación. 

En efecto, la Sala civil soslayó pronunciarse en sus 

términos respecto de la cuestión efectivamente planteada 
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Juicio de amparo 

en el recurso de apelación, pues en lugacf/de resolver lo _. ~·7 
~ . 

conducente en relación con la violación a los derechos-\-· 

fundamentales del quejoso, conteniqbs en el derecho 

doméstico y en la convención extranjera a que alude, 

determinó que se encontraba impedida para pronunciarse 

sobre el tema propuesto, aludi~ndo a que era cuestión 

propia de las facultades de las autoridades federales, que 

se traduce en una atribuCión reservada exclusivamente a 

temas propias de constitucionalidad, mas no de control de 

convencionalidad. 

Es así, que la cüestión omitida por la autoridad 

.-f~$P.Onsable debía ser abordada desde la óptica del 

/ ·-p~t~~ipio pro perso[Ja, que surge con la reforma publicada 

· .· en el Diario Oficial de la Federación, el diez de junio de 

dos mil once, que lllodifícó, entre otros, el artículo 1 o de la 

Gonstl~~-9}9n Pol_ítica de 'IÓs Estados Unidos Mexicanos, 
. ,· ... ·.~;;'-;~9.\..·':: <.:_, • ··'' 

'J;ltiil~stablecer\lo sigUiente: 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos 
todas fa$.personas gozarán de /os derechos humanos 
reconoc{(#os en esta Constitución y en los tratados 
intemacfbnales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, éfsí como de. las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no JJOdrá restringirse ni suspenderse. 
salvo .f:!in /os casos y bajo /as condiciones que esta 
Constiibcíón establece. 

}#,as normas relativas a /os derechos humanos se 
interp(etarán de COQformidad con esta Constitución y 
con los tratados ~· internadonales de la materia 
favor~piendo en todo tiempo a las personas la 
protedtión más ampiia. 

·jodas las aÚ(oridades, en el ámbito de sus 
compfitencias, tienen la obligación de promover. 
respeta~ proteger i.:garantizar los derechos humanos 
de cqpformidad con los principios de universa¡;dad, 
interd~pendencia, indivisibilidad y progresividad. En 
conse~uencia, el Estado deberá preveni~ investiga~ 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados 
Unidos Mexicanos. Los esclavos .rdel extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo 
hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las 



discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

·En dicho precepto legal se rediseñó la forma en la 

que los órganos del sistema jurisdiccional mexicano 

deberán ejercer el control de constitucionalidad. 

Con base en ese precepto, cualquier juez 

nacional, está facultado para emitir pronunciamiento en 

respeto a los derechos humanos reconocidos por la 

Constitución Federal y en tratados internacionales, 

adoptando la interpretación más favorable al derecho 

humano de que se trate, lo que se conoce en la doctrina 

como pnnc1p1o pro persona. 

Por tanto, en el sistema jurídico 

los jueces nacionales, tanto federales como 

común, están facultados para emitir pronunciami 

respeto a los derechos humanos reconocidos ~por }~ 

Constitución Federal y por los tratados internacidnar~~~ 
con la limitante de que lo's jueces nacionales, cuandb·:·i~~:oyr;r?"· 

:· ' ~-::>·, '¡ • 

sometan a su consideración casos distintos a las \í¡~$;· · .· 

directas de control previstas en la Norma Fundamental, 

no podrán hacer declaratoria de inconstitucionalidad de 

normas generales, pues únicamente los órganos 

integrantes del Poder Judicial de la Federación, actuando 

como JUeces constitucionales, podrán declarar la 

inconstitucionalidad de una norma por no ser conforme 

con la Constitución o los tratados internacionales, 

mientras que las demás autoridades jurisdiccionales 

del Estado· mexicano sólo podrán inaplicar la norma 

si consideran que no es conforme a la Constitución 
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Federal o a los tratados internacion~les en materia de';:--, 

derechos humanos. 
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Amparo 
indirecto 

-~ 

Con los anteriores,>/ "1razonamientos queda 
··-; 

demostrado que la Sala sentenCiadora tenía la obligación 

legal de pronunciarse re~pecto de la cuestión propuesta 

por el quejoso relativa al respeto a los derechos humanos 

reconocidos por la CO[l$titución Federal y por los tratados 
1 •• , '. 

internacionales y _nb _ limitarse a señalar que se 

encontraba impediqa para hacerlo, pues evidentemente 

es un tema que d~be ser resuelto por cualquier órgano 
~- ._ .. 

que no existió 

• prohunc:;iamientó alguno, en relación con que se vulneró 
fi.t,\\~\C} \ L• _:' ,> - - - .. __ • . . 

~~,~ª-~·~;.Yr:~:pe Responsabilidad Civil para la Protección del 
C'>\:\ 'f':\.\'''t.. . - . 

: •• ;.,.J3t~recho a la Vida Privada, el Honor y la propia Imagen 

.. · e' la CiudadfeMéxico . 

. \. 
t 

~ En e~~cto, la Sala civil se limitó a estudiar 

_ . co~juntam~~te los agravios propuestos por el apelante, 
~ ; · =--~·;~:-.- · úS~\iri-.~ ~---.r~ r"" t j~Jr· :~ \ .~~~~: 
: : ~~-- · i't'\~.·1" .. :;· :::.r>-Jll ¡· ·tleterminanao su imposibilidad legal para pronunciarse 

:~ ·:_~:-:~::~.;iO •. :.~n:::Rl.t" c-;~:t : 
·~:. :~--~·.:~~v-t·:··:- respecto ae temas, que estimó reservados a las ú) ~_ .. ~ t ·¡\¡\ :. j\ \ \ ~··/) :: - ~~': 

autóridade~ federales y declaró legal lo determinado en el 
~:t·~-

auto recur~!do, por. no existir prohibición para la admisión 

de la prue~a en cornentb, sin que ·se hubiere pronunciado 

respecto ~-- la cuestión precisada en párrafos arriba, 
~ - . 

siendo qu~ se, __ encuentra obligada a dar respuesta 
:·':e / 

fundada alfi, argumento en comento, contenidos en el 
,,, 

pliego de agravios de dicho medio de impugnación. 

Cabe destacar, que los artículos 39 y41 contenidos 

·en el capítulo V de la Ley de RespOnsabilidad Civil para la 

Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la 



Propia Imagen en el Distrito Federal (hoy Ciudad de 

México), disponen: 

"Artículo 39. La reparación del daño comprende 
la publicación o divulgación de la sentencia 
condenatoria, a costa del demandado, en el medio y 
formato donde fueron difundidos los hechos y/u 
opiniones que constituyeron la afectación al patrimonio 
moral." 

"Artículo 41. En los casos en que no se pudiere 
resarcir el daño en términos del artículo 39 se fijará 
indemnización tomando en cuenta la mayor o menor 
divulgación que el acto ilícito hubiere tenido, las 
condiciones personales de la víctima y las demás 
circunstancias del caso, en ningún caso el monto por 
indemnización deberá exceder de trescientos cincuenta 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, lo anterior no incluye los gastos y costas que 
deberá sufragar y que podrán ser restituidos conforme 
lo que dispone en estos casos el Código 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

En los casos de los sujetos contemplados en el 
artículo 33 de esta ley el Juez podrá, dependif]ndo las 
características especiales del caso, disminuir h 
un setenta por ciento la cantidad máxima esta 
el presente artículo." 

., ·.··:o. 

·<-;·~;X;:·:_._, 
~-~~;~ ___ •. -_:e --· _. -.. .:. --: 
~ ~~_,. .--__ ,::_:_t __ t_:_~_:,_,_;:_.-_. 
~ ' "'.r~~-t :·· - Cl-' 

(,~ ~~·?:_\- ·. ___ .. ~·:':·._·--.---~--f;-l 'if.~':!!,,-,_ -·- -

' ta-r ~-~~--~---~:- -~ . . .-:~ :.:· 
Los citados preceptos contemplan distintas métlidas:é,_ ~li.~;?~ __ : · -,\r' 

._ P '- ·'-::k~-- #UZ-(-,·A 1t.__·. ,J;t -.J-" .,\,. ... 

para reparar el daño causado por el ejercicio ilegítimo ~uzGAlfl_Ql~~~-º~~F:\ :_ 
la libertad de expresión, que consisten en la publicaq@n\~~Ril'~y~c~':ettU\C: "!¡>:e: u,, .. 1 • -· 

de la sentencia condenatoria a costa del demandado ofN lA C\L -

en su defecto, a través de una indemnización. 

El propio artículo 41 establece una serie de criterios 

que deberán/ser tomados en cuenta al momento de fijar 

la indemnización, los cuales permiten precisamente 

graduar la responsabilidad de la persona en función de 

las circunstancias concretas en las que se realizó la 

expresión. Esos criterios incluyen "/a mayor o menor 

divulgación que el acto ilícito hubiere tenido, las 

condiciones personales de la víctima y las demás 

Circunstancias del caso."· 
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En este orden de ideas, el seg'[mdo párrafo del 
t ~.~ . 

artículo 41 establece la posibilidad dé' atenuar la medida 
;.!,"' 

reparatoria al permitir al juez ~'di#minuir hasta en un 

setenta por ciento la cantidad tn{J~~ma establecida en el 
.. i/ 

presente artículo" en los casé's en que los sujetos 
. .. ,;:, . 

afectados por las expresiones ~~an servidores públicos. Y 

por otro lado, el artículo 43 h~e posible agravar el monto 

de la reparación en caso$t'i~de reincidencia durante el 
-.• ;,¡, ·~, -· 

plazo de un año, al dar la -~~sibilidad al juez de "imponer 

hasta en una mitad l~s 'del monto máximo por 
-l!:·";_t' 

<(>-A"~ -.-_. ,.../ • • ,. JJ )~%<t 
. ~'f.\·~.~~iJJfl:~.f?mmzacwn. é~/ 

({!~;<:"': . Finalmente, en tta ley se establecen algunas 

:\5::.:~r.:··~.Prprlibidones, a fin l'de que l.as sanciones no se 
t.c\,~\\.} \ r;~··:~:·· :·.:,. ·· .. '· > ._;\ ;:~·~:~· J',• ~· 

·~ r.:r;,\t>.üO\Ctin~iP:éren desproporcionadas. En esta línea, el artículo 

~~a~R~Bc\
11

~stablece que i"~n ningún caso, las sanciones 
,.,,.: .~::. ·r 

·derivadas del daño;i~l patrimonio moral serán privativas 

Por tanto, 1~>Lky de Responsabilidad Civil para la 
:·¡<:~.,··~ '-~: • ( 

Protección del Der~dho a la Vida Privada, el Honor y la 

Propia Imagen er)·!,\~~! Distrito Federal (hoy Ciudad de 
_ .... _,··: .:. 

México), establecei'~l ·monto o límite de la indemnización 
::q;:··:_·: -~~--. ·· .. 

por daños al patrim·qJ1iq moral, la cual el juez determinará 

según lo prevísto eA', e[;. artículo 41 referido (tomando en 
''.'-·.•, 
·.\(•\ 

cuenta la mayor o hienor divulgación que el acto ilícito 
·;{,, 

hubiere tenido, las corfdidones ·:personales de la víctima y 
' 

las demás circunstancias'\ del caso, no pudiendo en 

ningún caso el monto por indemnización exceder de 

(jt .._, 

-·· 
i'~ '~ 

},~:~- -~ 



.. 
trescientos cincuenta días de salario mínimo general ·. 

vigente en esta Ciudad). 

Consecuentemente, al ser sustancialmente 

fundados los).conceptos de violación en estudio, pues la 

resolución reclamada es violatoria de lo establecido en 

los .artículos 14 y 16 Constitucionales, en relación con lo 

establecido en el artículo 81 del Código de 

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, lo 

procedente es otorgar el amparo y protección de la 

Justicia Federal al quejoso, para los efectos siguientes: 

• La sala responsable deje sin efectos la resolución 

de diecisiete de enero de dos mil diecisiete, dictada 

en el toca 

• En su lugar emita otra, en la que, de co 

con lo establecido en el artículo 81 del Códi 

Procedimientos Civiles para la Ciudad de M~"""''""''U 

r~.~ 4 .... 

:t1~ 
con plenitud de jurisdicción resuelva la :;t litis ·:::'~;;,~~~?:~_:1 ·• ;-~~l 

.. ...,, :,-

planteada en el recurso de apelación interpuesto .... <>·~~ fl_f..J:::, ;;yr;, 

por el quejoso, propuesto a su potest~:f)~t:¡'¡~Yf~~~~~i<::!:}, 
esencialmente, por lo que hace, por una parte, a los::~~-_} u~ ClU ''·,~ ·n:.!-\ I,Jii \¡, 

planteamientos referentes a que se vulneraron los 

derechos fundamentales consagrados en los 

artículos 1, 14, 16 y 133 de la Constitución Federal, 

así como los. artículos 3, 8, 9, 11, 24 y 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(Pacto de San José), relativos al principio pro 

persona, y por otra, a que se infringió la Ley de 

Responsabilidad Civil para la Protección del 

Derecho a la Vida Privada, el Honor y la propia 

Imagen en el Distrito Federal (hoy Ciudad de 

México). 
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Juicio de amparogs· ·' .. 

~. ':.-:. 

Al haberse declarado fundados los conceptos de ·y 

violación en estudio, dirigidos a demostrar la ilegalidad de 

la sentencia reclamada, este·)Juzgado d~ Distrito ya no 
.;.,. 

entra al estudio de los de:fÍ1ás conceptos de violación 

planteados por el queJoso, al resultar innecesario su 
·)'. 

análisis. 1 

~· 

-.' . 

La concesión de! amparo se hace extensiva a los 

actos de ejecución atsibuidos al ~uez Décimo Quinto de lo 

_Civil de la Ciudad ~~ México y a la Comisión Nacional 

· ... ···•· -,Efancaria y de Val</res porque, debido a su naturaleza 

vinculativa con el de la ordeJ1'adora, en. donde, lo que se 

resuelva respecto:fde esta ¡;)~imera, tiene que resolverse 

igualmente por lo ''que toca ~ las ejecutoras. 
,, . ,;:· \' 

' ' 
\ -~-

· .. 
i{ 
-:. :r 

Por lo exp~esto y fundado, se: 
:i 

} 
)~ 

;f R E S U E L V E: 
: i? 

,. 
¡i 
r 

ÚNICO. &La justicia de la Unión AMPARA Y 
¡~, 

k\ 

PROTEGE a •••••••••• por derecho 
.lrr 

propio, contrCi ~ctos d,e la Sexta Sala CivÜ, Juez Décimo 
I:i: ·;. ·, 

Quinto de lo}~ Civil, ·~ambos del Tribunal Superior de 
¡ -

Justicia de la'~Ciudad de México y Comisión Nacional 
-~~~: . 

Bancaria y el~ Valores, en términos de la última parte 

considerativa ·ck este fallo.· 
. ¿¡!-

{¡ 
·¡¡, 

:~ 

NOTIFÍ~UESE personalmente y por oficio a 

las autoridad~s responsables. 
'~ . 

-~~ 
·(~-

1 

Al respecto cobra ap_licación la Jurisprudencia, de la Séptima Época, Tercera Sala, del Apénd''" 2000. 
;,amo: Tomo VI, Comun, J_urisprudencia SCJN, Tesis: 107, página: 85, cuyor rubro es dPI1·enor ;1f.vlente: 

CONCEPTOS DE VIOLACION, ESTUDIO INNECESARIO DE lOS"... . . 



Así lo resolvió y firma, Francisco Peñaloza Heras, 

Juez Décimo Segunda e Di$t ·to en Materia Civil en la 

a las autoridades 

l 

.l 
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PODER JUDIClAL DE LA FEDERAOÓN 

·;·O.".t 'hf:·l--

¡¡;f"~) .~~¿_-------------""---+-------------
:~~mt:!~:;:, Tf'.J.~If!Y, BIEN CEI>CIORADO DE SER EL j)OMICILIO SEÑALADO EN AUTOS 
'<';-~,-~--- . ~- PARA LA PRACTICA DE LA PRESENT~ DILIGENCIA, TODA VEZ QUE ELLO 

>\¡i~ 2fG~M{f;:~JSE f?,~~?RENDE DE SENDAS PLAC~S OFICIALES COLOCADAS EN !:A 
\ ;~;:_~\T~i~H.:e';:.: ~SQ1Ji"R¿_ DE . COMO;;POR COINCIDIR LA NUMERACION 
·. · · '' . '. '"' i~ti' ::-EX'fRRi@R 
'-Li f)~> .:~t:}}: ªª ~r~~;~ ~CJDMO POR , QUIEN 

DIJO LLAMARSE 

CON 

POR 

--------------~-~-------------------' 
DOCUMENTO DEL CUAL EL SUSCRITO ACTUARIO JUDICIAL DA FE DE 
HABER TENIDO A LA VISTA, EN UNA DE SUS CARAS TIENE ADHERIDA 
UNA FOTOGRAFÍA QUE CONCU):?-RDA éON LOS R.t\.SGOS FISONÓMICOS 
DE LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDE LA DILIGENCIA, DICHO 
DOCUMENTO SE DEVUELVE A SU INTERESADO EN ESTE ACTO POR 
CONSIDER.J?.R ECES~·:. ~J RETE~CIÓN, QUI N 
MANI E ·O ': · ?- /CaL/~t.. e rj__c . Ú¡'j( 11/ ¡""¡ l.C 

¿( ¿2¿v~ @ l{;)f'q 
¡~ -~· ,' 

PERSONA ANTE QUIEN ME IDENTIFICO COMO ACTUARIO JUDICIAL 
ADSCRITO AL JUZGADO FEDERAL MENCIONADO CON LA CREDENCIAL 
EXPEDIDA A MI FAVOR POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
PROCEDI · DO A NOTIFICARLE PERSONALMENTE EL (LA) 
~ 1/--é-L'( DE QUE SE TRATA, ENTREGÁNDOLE EN ESTE 



Y FIRMA DE CONFORMIDAD LA PRESENTE PARA 
LEGAL. DOY FE.-

LICEN 
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PALACIO DE JUSTICIA FEDERAI,..DE SAN LÁZARO 
SIDAR Y ROVIROSA ESQUINA J=DUARDO MOLINA 

COLONIA DEL PARQUE, DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA 
CÓDIGO POSTAL 15960, CIJ)DAD DE MÉXICO. 

ACCESO 8 NIVEL PLAZA 
'J .. 

C I.T ATO R 1 O. 
";' .·:· 

TERCERO INTERESADO: 

Para la práctica de una /diligencia Judicial de carácter personal, 
deberá usted acudir al Juzga8o Décimo Segundo' de Distrito en Materia 
Civil del en la Ciudad de México, ubicado en Eduardo Molina Número 
2, entre Sidar y.. Rovitosa, Colonia del Parque, delegación 
Venustiano Carran~a, en ~1 acceso 8, nivel plaza; con identificación 

, oficial, dentro del t$rmino de dos días hábiles, contados a partir del día 
de hoy, apercíbídq que~ ~e no hacerlo, se le notificará por lista la 
sentencia de 25 de JULIO de 2017 emitida en el uicio de amparo 
-promovido po~ 

Defo el presente citatorio, en virtud de no haber encontrado a 
J 0 ¡00\fOO\tL&¡ , b{j<, CCI clq 

.,;;¡], ; cercidrado de' que me encuentro en el domicilio de la buscada por 
~í ha · que me atiende, quien dijo 
l~marse que (se identifica con o no se 
identifi d pción de la 
persona),~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
__ y 

inmueble): 

o 

su presencia me me atiende que la 
o . se1 ': en entra , momento por 
. S Oh V 

pero que ahí (Vi e, labora o se recibe todé clase de notificaciones 
relacionadas con la mi~ma); lo anterior de conformidad a lo uesto ·1' 

el Art. 27, inciso b):.:de la -~~de Amp:ro; la 
1
pers.o'rilin< · que 

en la · . ¿¡ 1 J\iw 0 de VU1!2(5 . ;:.,las 
~Ha 

dos mil diecisiet~, 
t'l.t 

~~:::; 
.~ .<~-
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1 :[);;.~. 
-~- ·: .. · ·•. 

103 . ~) 
CUADERNO PRINCIPAL}, ,:_j 

NUMERO ' 

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del treinta 
y uno de julio de dos mil diecisiete, el que suscribe 
Licenciado Axel Hernández Díaz, Ac;tjJ.ario Judicial adscrito 
al Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en 
la Ciudad de México, en cump},i#liento a lo ordenado en 
sentencia de veinticinco de juUo de dos mil diecisiete, 
turnado para su diligencia liast8. el día de hoy; emitida 
dentro del juicio de amparo - me constituí 
en legal y debida forma en 

_ d~ . .J..a presente diligencia, .::tq:Q:'a vez que ello se desprende de 
sertdEts placas oficiales col6c8:1ias en la esquina de dicha calle, 
eoino.:por coincidir, el nútlte;o, calle, colonia, código postal y 
IJ~legación Política, as~: cS"j,Ipo por el dicho 'de la persona que 
. irre atiende; ante quien:·(_;ffi~.,identifico con credencial expedida 

por- el Consejo de la).iJudicatura Federal, con número de 
,·. f/, 

. empleado 56630, que iUe.;;¡:tcredita como actuario judicial y le 
requiero la presencia;:cte:_:~;la persona buscada y 1 o de quien 

- - · -.~~ "-' · te le represe~;te, ~!ÍJ,anifestando no encontrarse en ese 

~~~ .. ~.:.~_-:_,, :: __ : .. ··.·.: .,_---.·-.·-_··_-,_'- to, pero ser ese ''dQ-micilio donde puede ser notificada 
~ . - despacho de •··. ' . abogados, en virtud de habérmelo 

\ ~\~ : ¡.: •. . . ~ d' 
~- ' ~?'. ,'. • . . o ,, qmen ICe .• --... c.L<-UL.L.L'-.U. 

~f-~•: se identifica ; 
~·.br ,.. ;_7./ 

?'" 

'. ~ ";.. 

c1 para que, . . . ... - . - 27 fracción I inciso b de la Ley de 
.Aifiparo cuya publicada el día dos de abril de dos 
:tnii trece en el Diario .. _Oficial de la Federación, la persona 
buscada y 1 o quien]ega]ánen.te la represente con identificación 
oficial vigente acu.da lf: al· órgano (urisdiccional de mi 
adscripción a notificarse, apercibiéndole que en caso de no 
hacerlo · dentro de· lo's_¡; dos dias hábiles siguientes a la 
fecha de. la preseiite d(Ugencia, se le noti(icara por lista la 
sentencia citadª';_ per~~:ma que recibe de conformidad el 
cita torio y SI firm~ 1a c~pia del mismo para que obre como 
constancia legal.- Doy Fe>: 1• '> 1 _,~. 

1 
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el Diario Oficial de la Federación.- Cg:hste.- Doy Fe.- El Actuario 
Judicial adscrito al Juzgado~Déc. i ···•. Segundo de Distrito en 
Materia. Civil en la Ciu~dd e .. · .··. :.· ·xico, Licenciado Cristian 
Eduardo Ramos Serrano. v .. ,.zit.Jt .. ·· . 

l ;' . 

En cuatro de agosto de dos mil di~cisiete, surtió todos sus efectos 
legales la notificación a que se tbfi~ren las razones que anteceden 
conforme a lo dispuesto en el ahículo 31 fracción I de la Ley de 
Amparo cuya expedición fue lf#.l.blicada el día dos de abril de dos 
mil trece en el Diario O{icial/d'e la Federación.- Conste.- Doy Fe.
El Actuario\ Judicial adscri~b,¡::al Juzgado Décimo Segundo de 
Distrito en Materia Civil ~n~:~la C)Jld. · d~ México, Licenciado 
Cristian Eduardo Ramos Setrino. 

é'""' 'U%. ll .... 
<~.,~.~F:<c;, , 1 

·-- ,';i 
~~~ 
::~ 

·.~~~ 
~·~~ 

. ··~' 

... :;;· 

3 

. _ _; 
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C. JUEZ DECIMO SE~UNDO 
DE DISTRITO . 
EN MATERIA CIVIL 
DE LA CIUDAD DE MEXICO / 

representación 

reconocida en 

QUEJOSO: 
AMPARO! 

.;:· 
:·.';' 

Y'· ·( , 

,. •• ; 4 

........ ., .. 

en 

que solicito me sea 

, indistintamente respetuosamente 

[;"'.. Dentro dePtérmino a que se refiere el artículo 86 de !a "~ r· .... ~- ... .;.~" . . , ~ )· ~··'>_..... · .. _ 

Ley de Í~~~~f~~.yen~b.~linterponer RECURsqfpE REVISIÓN en contra de fa sentencia 
~~-~~i··~~.t.· .. :'". J-.r..____ :::·::,_ . .. 

de fechai'1E)i;tié'rnayo d~l.2017, dictada en el juf,~io de garantías señalada al rubro, misma 
\ r. r'\ ~ .... :x: ~. ·- . ~· \~ ~ ::. :~~ 

que fueti1··1ri0tificada a ia quejosa mediante list~Ofle fecha 3 de agosto del2017, surtiendo 
::. t-~ 

sus efectos el 4 de agosto del año en cur,~§. por que dicha resolución causa a mí 

representado los siguientes; ~:;,~: 
~->.ti_ 
~~:-::1;' 
¡';~ 

AGRAVF~S 
\¡j 

\ 
1.- PRIMER A'PRAVIO. 

~~-- . 

Parte de la retución que lo causa lo constituye i•Jrl8 

la sentencia recurrida, por cuanto hace conceder al~quejoso el Amparo y Protecctón de la 
~-

.Justicia de la Unión en contra de los actos reclama\ios de la H. Sexta Sala del Tr:buna! 
l:, 

Superlor de Justicia de esta Ciudad. 

/ 



r:,~ 

Preceptos legales viofados,. no aplj:~ados o ar:)l¡c;;_::¡d:fQt)') 

indebidamente: lo son los artículos 73, 74, 76 y demás relativ9s. de la L.x~ de Amparo. 222 y >· 

demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, en ~!ación con l<:1s ksis 

jurisprudenciales que se invocan en este ocurso. 

Concepto de agravio: 

r.·/,, 

La sentencia definitiva di~ada en el juicio de Amp<=nn 

55/2017-IV de fecha 16 de mayo del2017, ya que es ifegal, todl~ez que resulta incongn Jenle. 

tal y como se expone a continuación: 

Como se advierte !o~ia~bumentos expuestos por el A 

Quo en !a sentencia impugnada en los que sostiene que la #ut$ridad responsable deblé entí3r 
.... _;; . 

at estudio de los agravios que se hicieron valer por el qy~j<lo en contra del auto dP. 28 de 

septiembre,..del 2016, que.ordena se gire oficio <¡ti Comistbn,~aciona! Bancaria de Valores a 

fin de que informf(sobre l~s cuentas banca~:i~s del guej~so, a pesar de que no !rwoco 

violaciones procesales, -toda vez que la sentencias ;.ínci:Qyendo fas de apelación deben 

satisfacer el prí~bipio procesal de congruencia intern~ y ~xterna ya que las facu,tadcs del 

órgano de apelación deben resolver el recurso,que las pa~$s interpongan. 
' ' 

;;~ .<0 
·-.,. 

_,.;¡;~;. ·f : , La sentencia qicta9:a por la dictada por la Sexta Civil 

\)~ii)jl§~q;i.ibuna! Superi()t de Justicia de.la Ciudad de Mé~ico~n el toca de apeladón-
_:;rr--,._..,. ''f-...:· " .. ~: . ,. . "!' ·.·. f.' <'· ·.,::~S improcedente el reCl,lfSO de ap:lación pecfi;?valer por el hoy quejoso en contra 

;¡il .. ~~28 de septiembre del2016 dictado por:el J~ez Décimo Quinto de lo Cívíl de la 

~1}~ ··:r·,,:;~éxíco 1 en virtud de que básicamente arg¡;me?ta violaciones a derechos human0s 

~~1%ofu_o· a !a Ley de Responsabilidad Civil para la !lrote~ción del Derecho a la Vida Pr:vada 

DÉCHVl.Q~VfMDél-oP.ia fmagen (hoy Ciudad de Méxicp), s~h alegar violaciones procesales en 

O Ef\tAM~~-iJ'étb del auto de 208 de septiembre del201~ p9r el Juez Natural. 

JD,~D DE MEXlCO 0 
En este sentit;lo ~s l.mport.ante desatacar que los 

argumentos planteados por el hoy quejoso ante la Satp re~ponsable no alegaban violac1ones 
~··. ~~; 

al procedimiento. sino violaciones a supuestos der'E)ch~s Humanos, por lo que la Sala 
' ·.. ~~"'· 

Responsable acertadamente decidió no entrar a. los ag~j:lviS~ fo~tnulados por el quejoso. pues 
~ .. · ~- ~i ~ 

ello conllevaría a que en la apelación no se aleg9ran vld.\adones procesales, sino viola clones 
:~ 

constitucionales como !o pretende la hoy quejosa:· \ 
:~ 
.'~· 

En este sentido, la Silla responsable no entro al E~·c,tud'0 

de las supuestas violaciones a derechos humanos, pue~t~l hoy ~uejoso, no argurnc:,nto 
\:,, \'·,k . 

violaciones procesales, razón por la cual su re~oludón .. estuvo apoyada en deredl() 
~ .. 

contrariamente a lo que se sostiene en la sentencia r~currida. 



, .. k{~) v' 

._. . . , . . ~o debe perderse de vista ~¿é el juicio cor~stitucion'j_ (J7 
tiene por obJeto el anai!SIS de sentencias en las que no se cump!teron las formaf¡dades dP.i 

procedimiento en que hayan transgrediendo preceptos constitucio,'A:~s. 
':'~: 

En er caso que nos ocupa el acto r~damnndo r(:~;uiL\ 

fundado en derecho por parte de la autoridad responsable, pués no tenía obligación de eqir ,:¡r 
ti,:'·;:-

ai estudio de los agravios que no tienen a combatir ia resoloélón apelada. 
' . :~ 

Tomando en consideración que er hoy quejo".o. n<) 

alego violaciones procesales, sino violación a los dere~~c;~ humanos, la Sala responsable nc; 

contemplo detem1inar sobre dichas alegaciones, pue~· índuso en el caso de que e>:istir,in 
f' -~--

serian Inoperantes para modificar el auto atacado, ya g'u~ en ninguna parte de los agravíc;s se 

expone la razón procesal por la cual la prueba docun1~ntal consistente en e! informe que: debe; 

rendir la,.ComisióD. N.f1cipnal Bancaria y de Valores n,od~bió admitirse. 
/;:.··:·. ·· .. ···.. .i: l 

:~:( .:· 

~ ·. ·'· · Sin embarg~.',e~ A guo no lo determina de esa forma 

apoyándose en eJ principio de congruencia, de q·~e·la Sala debió entrar a! estudio de lo:.; 
~.;.·· · .. 

agravios. pero pasa inadvertido que el quejoso noi~xpreso agravios ante la Sala Respc.,,sBhlP 

en toca de age!adón- que combatiera~Bo bicleran ver e! indebido ofrecimiento dA! 

informe~!f.!!parg~ .dé la Comisión Nacional Banca~~ y: de Valores y a pesar de ello hav.J sido 
""'r.;.~.~ . . ;.~.:: ·ii ~ 

ac;!_;'Jlitid '''e.l Juez naturaL ;:; :;¡ 

'':.~}.< !f-. 

;t~}.~~.: !f.;~'Y ·:; . ' · El ofrecimf~nt~ de dicha documental cumple c-nn ÍO'~ 
tJ~:~r\. ··. ~b~--- .{·t. · . . ·.~·t~ 

~:!~~r~quísit~~fartículo 291 de! Código de Proce~mlentos Civiles sin embargo el que1csz' e;.~: 
rf~?.Tiiió a~l$~~B~' admisión de esa probanza vi9!aJms derechos humanos, luego entonces 

~C:- La Sala f¡t~.J!P~!ff?bfe actúo de manera acertada t' séi?alar que no era dable entrar aí estudio 

l\MJ ~~~i atJ¡rév1tfs se !imitaban señalar violaciones.~·. lds'.Derechos Humanos del Quejoso. pero 

· Mi\lJj_:~;~,Jó\;~retende atribuir esta obligación a la Sa~~-R~~ponsable. 
") D~. MEX\CC l 

'~ . .;.. ··: 

En esa tesi~ura, ;:es evidente que !a sentencin c¡ue 

resuelve un recurso de apelación debe concr~farse a analizar si ef auto impu0nfldo 
~·.~ 

contraviene disposiciones legales que rige el procel!jmiento, pero no ha determinar su hubo 
~:: 

violaciones a !os derechos humanos, pues dichas a~ríbuciones le corresponderían a! ;:¡ quo 

con motivo de que se hubieran alterado las formalidades del procedimiento en !;1 ap!if:;::¡í;ión 
:.:. 

del Derecho. 

Es lógico el argumento de la Sala Responsablc: de 

dejar de abstenerse de entrar al estudio de los agravios, pues incluso si lo hubiera 'lecho 

hubiera confirmado el auto apelado al no señalarle las di~p.psicíones legales que se d•''¡¿Hor. 

de aplicar o que fueron aplicadas inexactamente. 



La sentencia que se combate en ninguno df' 

considerandos expfíca porque a pesar de que el quejoso no ataco procesalrnente ~,¡ auto 

recurrido, deben valorarse unos agravios inoperantes. 

De lo contrarío se estaría permitiendo que en ei recurso 

de apelación se introdujeran cuestiones ajenas a los agravios que fUeron motivo de apekv:ír'TJ. 

pues el apelante hoy quejoso nunca manifestó a la Sala responsable !a razón procPs~! paro 

no admitir la prueba documental consistente en e! informe a cargo de la Comisión Nacion;::¡! 

Bancaria y de Valores. 

Por todo lo anteriormente expuesto, es o.bvio que en el 

caso concreto la sentencia recurrida es incongruente e ílegal llegando al extremo de interpretar 

indebidamente los conceptos de violación que hace el quejoso, lo que hace que su resolución 

sea del todo incongruente y por ende ilegal, pues pretende que la Sala resuelva sobre un auto 

impugnado en el.qve' rto·,se atacaron violaciones al procedimiento, sino situaciones ajen4s 
.· ·, .- . '· ....... , "";:·~---

como es la viQÍ~élón a los derechos humanos. 

En tal vírtud al resultar evidente que la sent.e.ncia 

impugnada es._inc;OnghJ~nte y por ende ilegal, debe dlcta.tse otni en su lugar en la que ::>e 

declaren infundad~~·t~(j,os y cada uno de los conceptos detiolación expuestos por el quejoso. 

especialmef}f~~~i'.::c-.:pDsist~nt~s .~n que la Sala Responsable debe resolver sobre cuestiones 
~ .l,' ~..-·' . 1 ,._, \.,., ~ 

ajenas a su esfe~~;lt:ú'fclfca como los es atender supuestas violaciones a Derechos HUfY1,Jl10':? 

-' ··:-:.·:-:<," . . . 
0.11 '1!: . ' ' - " : .. 

. "'i,~'it<~;. i'JO~ ~-~:--! 1 . : . . . . Es importarhe señ<:i!lar que el quejoso en !os aqravios 
• . 1>, ~ <::?:' ·~···,. ( •, .. ' { ·• -

·~" .. ··'.::~ .-.,;:'.t~t;.~:Autorldad·responsable se limit6tar argumentar violaciones a los derechos 

2~}~~~~~:;,; ,ffo al procedimiento, sin atacar el razonamiento del Juez natural, razón porra 
-t:J;;--.1;:; M"'"' ;- ·~- · f · _'-,.,~ . .:.· .. :· ·:"'1 :· 
~$ifal r~~~lr;;~rf.Óneo elcríterio del Juez A quo en sentido ae que tuvo que pronunciarse sob"e 
~ ;::·.;.:;.;;-~ .. -: .. _.:· . _; 

~ltv1dES~@V~l~¡~~~~n a ~~ derechos humanos_ 
""l.~flATr~p¡¡~ .. nn"ní . . 
·!\ !\' . ¡-, \111 \::.·::-. ;:..· - " . 
-t . . ~ . !'! :. ' ""\. :~'"'.f ' :. : · . .,: .. :- . 

AD .DG MÉ~J~P'" ·: ·. _·., ._.Por otra pa~e, el A q~o pasa i~adv~rtido que el q1 1eiosc 

nunca~é-::puso la razón de porque el auto apelado? transcepderia en fondo del asunto. por íc 
\.· ;_ .. , 

que la Sala responsable si tenía la facultad de an~Iizar o n& los agravios, siendo aplicuble la 

tesis de jurisprudencía de observancia obligatoria ci'0e más ~efante se dta. 
t.' ,' ·~: 
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AGRAVIOS EN LA APELAC!ÚN PREVENTIVA EN MATERIA MERCf\NTll 

SON INOPERANTES CUANDO EL RECURRENTE OMITE EXPRESAR eN 

ELLOS DE QUÉ FORMA TRASCENDERJA AL FONDO DEL A~ÚNTO El. 

RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCESAL IMPUGNADA. 

Ef artículo 1339, párrafo último, del Código de Comercio, · prevé que 

tratándose de! recurso de apelación, los agravios que en su caso deban 

expresarse contra resoluciones de tramitación conjunta con la sentencia 

definitiva, se expresarán en la forma y en ros términos previstos en el diverso 

numeral1344 del ordenamiento indicado Por su parte. el párrafo tercero de 

este último precepto estabfece que tratándose de la parte vencida o de 

aquella que no obtuvo todo lo que pidió, con independencia de los agravios 

que se expresen en la apelación preventiva. deberá señalar en los agravios 
. r 

contra la sentencia que resolvió el juicio, de qué forma trascendería al 

fondo def asunto el resarcimiento de la víoraJi~n procesal impugnada 
,; ,/-·~· ¡.'; ·;·:-,_ } 

'>Por;:e,Q~(L?i el recurrente omite cumplir con}dicha carga procesal, el 

:~ ~rihli11~1 ct~',~pelaci5n no podrá subsanar es~a omísíón y pronunciarse 
.,·.:·" > .... · .· .. ···>·':: . t 
-:so!:iréfa~t~cendencia que pudiera tenerLe! resarcimiento de dicha 

·,'.: Vi~~~~~Ó~\:f>ues elfo implicaría efectuar un aná}rsis oficioso a favor de una de 
-~~ ....... :.-:: :·.\·;.:~-,:._.../' " •? 

ras:'parres, viofándose con ello ef principio di~,posítivo del proceso merc¡;¡rl(it 

~E,C\~~~$l~~?~9:;1~ .. principios de justicia imparcial J/equidad procesal. De ahí que 

·,1\ t.\:~t'al ~r1~~,§ilta de la Suprema Corte d~!Justicía de la Nación estima 
;¡., ~·~ r-.s:.~·¡~/,·~-~~ .. ~~t..... i:: 
.\j·q¡¡,¡·et,'·ar actualizarse un obstáculo proce§ai que impide al tribunal de 

., ~ada analizar si las violaciones procesales impugnadas podrían o no 
,. '•" 

'-f.!:.;. · · t~~cender ai fondo del asunto, los agraví,~s que en su caso se hubieren 
¡\;:'j !,.1¡: '· r,;,., . . 1 . .,, 

[_ .•. ·.;.·,:_;. __ !;_~':!; "·· ·~<¡t;::~:;:i :::=~~~:::::;:~*::~:~:::::: ::::~:~~: 
~ . .- . ; , ;·- ~s~~:--.. ~· reposición del procedimiento. ·:~ 
~~:Y~-t~~~~1;:-·.. :~"& . ~.., j; 
;:;..::<.·.~":.-;.. ~.-e-";"'-¡ \~l"rf:~J \ ·, 

-~.~n ~.~~---t·"\Ui~LJ ~~. 
:( · ·: .. EUl~~~~:t;; ~~~~ de tesis 21712014. Entre ~~~ sustentadas por ei Tribuna! 

,-~···) rf/'.{ (~_)·:.~.:~~~~; ~-:·~~t·~ \ $f. del Décimo Sép!imo Circuito, ei\~rímer Tribunal Colegiado en 

~-. .. '. ·', _ ,, .~ ,:. -Ji¡-f/1;;. J'¡lliten '~vil del Sexto Cirqufto y el Sexto Trib.ynaf Colegiado en Materia Cívií 
:'\. ;"·, ¡';!:',• ·.~ . ..,.._.. - ~~~ 

ti:J, · ' ", ·- ·' ... ; " ... de! Primer Circuito. 22 de abril de 2015. La vcitación se dividió en dos partes 
~f.i 

mayorla de cuatro votos por la competencia. O>isidente· José Ramón Cossro 
.~t 

Díaz. Mayoría de cuatro votos de los Ministros ~rturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
::*' 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oíga Sánchez ~ordero de García Villegas y 

Alfredo Gutiérrez: Ortiz Mena, en cuanto al fo'qdo DISidente: José Ramón 
t':. 

Cossío Díaz. quien reservó su derecho para fonri"yfarvoto particular. Ponente 

Oiga Sanchez Cordero de García Vi liegas. 
1
Secret8rio· ·Jorge Roberto 

Ordóñez Escobar. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Prim~r Circuito, al resolver el 

juicio de amparo directo 282/2013, con !as tesis aisladas L6o C.8 C (10a '< y 

L6o.C.9 C (iOa.), de títulos y subtftu!os: "APELACIÓN PREVEi'<JT!VA. L.ó, 

EXIGENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1344, TERCER PÁRRAFO DCL 

CÓDIGO DE COMERCIO, EN EL SENTIDO DE QUE EL .APF! AN i 1-

109 
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DEBERÁ EXPRESAR EN LOS AGRAVIOS EN CONTRA DE LA SENT.f;NCIA 

QUE RESOLVIÓ EL JUICIO, DE QUÉ MANERA TRASCENDERíA AL 

FONDO DEL ASUNTO EL RESARCIMIENTO DE LA ,\(IOLAC!ÓN 

PROCESAL A SUBSANAR, AFECTA EL PRINCIPIO DF TUTELA JUDlCLD.L 

EFECTIVA." y "APELACIÓN PREVENTIVA Sl El APELANTE NO EXPUSO 

DE QUÉ MANERA TRASCENDERÍA Al FONDO DEL ASUN1 O EL 

RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCESAL A SUBSANAR, EL! O NO 

PUEDE TENER EL ALCANCE DE QUE SE DEJEN .DE EXAMINAR LOS 

AGRAVIOS RESPECTIVOS (ARTICULO 1344, TEF{CFR PÁRRAFO, DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO).", publicadas en el ~~manaría Judlciaí de la 

Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10·18 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Oéclm~'Época. Libro 4, Tomo H. 

marzo de 2014, páginas 1616 y 1617, números.¡;!e registro digital 200583/ y 

f>-~ s~ 
'~~- i ..... 

·~: 
2005838, respectivamente. y 

~· 1 

E! ;Pi~~·· na! Colegiado en Materia Civil del Sexto Clrcuíto, ai resolver el 

~'~~t~'~if~f~201 i. que dio origen a la tesis VUo.C.!48 C (9a.), de rubro· 

~'ÁP .. \.':. EVENTIVA LA OMISIÓN DE EXPRESAR EN LOS 
~~k ' ::"~:..:.~· .. :·. :'· . . 
Ji;GRA ANERA EN QUE TRASCIENDE AL FONDO DEL ASUNTO 

~;{-~~~.@~IDA LLEVA A DEC[ARARLOS INA~ENDfBLES, EN 

!&,:TJ1\f~t~~ggf;1tit,PULO 1344 DEL c,bo¡Jo DE COMERCiO''. vrs;bfe 

ef¡(Etl~&+.ík'~j-f;Q:.'ú#{iuíal de la Federación)¡ su Gaceta, Décima Época, Libro 
· ... ~·~ ... ,. ;.~--·~'; ·""'t:·~\..~, .. "o.6 ;_;,~ 

Vl;}&:!t~\~"fu~}~o de 2012, página 1 072:~húmero de registro digital 160255 ,, 
\' 

'"': ~~.,~ .... ~-~~~/:Y '"'· ,"' .· , :~ 
- ·'~, .. - , ~~<·~! Tribunal Colegiado del Dédmo Séptimo Circuito, al resolver e! juicio de 

'-" . Ínparo 565!2013, sostuvo que !a exig~ncia prevista en el artículo 1344. 

~~:t'..,_ · ~ntravlene el principio de tutela judicíal,;efectiva en ta medida en que coarta 
-~:--·\',_ :~- ;. :_.,~ 

~;:'¡~\ -:~;;e( cterecho a acceder a un recurso judi§ial rápldo. sencillo y eficaz, pues el 
~~-~ -¡·,:·, '.. ' . . -.: 

~.\: .:)hecho de obligar al recurrente a emitir;.un juicio de vafor, específlcamePtc: 
~-.... ~~;··.~·· .. . ~;,;; . :~~ .·: 

3("~:,.·.: ·· relacionado con la trascendencia de la v{olaciór¡)rocesal en el fallo definitivo 
f~~ se traduce en. una forn~ahdad excesív~; y, por ende, en un obstáculo que 

.. ' : ... \C •·-'fi'r\pld~)hllíbre acceso a la jurisdicdón ~de segunda instancia. que inc!uso 
• . - ·. \ ·]1 .. ··~~.:.. . .. : ,·., .· 
')puedel~nvertirse en una verdadera trampa procesa! en fa que irremisible 

. . ' ·; ... •· ~ \.:; ~ . • r.·~· 

·· •· ·. · .· .. \.'.' ~-}~· 4 ,~n,a:,·{~l recurrente, quien, ante ese ~~ceso d(;l formalidades, fácilmente 
¡ ) ¡ . ~ • -·:..~" ... f .. J "'\<- • .: ., 

_, - puede dejar · de cumplir con a'lguno de los requisitos que ... 
desproporcíonadamente estableció el legislador 

' '· ,, 
_;!·¡ 

Tesis de jurisprudencia 39/2015 (10a.). Apr.obada por la Primera Sala de este 
... ' 

Alto Tribunal, en sesión de fecha quince de mayo de dos mH quince 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de novi~f!Jbre de ~'p15 a Ias í 1:1 S horas 

en el Semanario Judlclal de la Federacióri·,Y· por etl9e, se considera de 

aplicación obligatoria a partir de! lunes 30 de. noviembre de 2015, para !os 

efectos prevístos en el punto séptimo de! AcuEi~cto Generéi,,Plenario 19i2013. 

~: 
~.··. 

" ~-

Como sus Señoríás pueden advertir !os aqravioc; de·\ 

quejoso hechos valer ante la Autoridad responsable no atacan vioiacíones procesales ;¡¡ 

rnucho mensos que con dicha resolución se trascienda en el fallo que se Hegue a dictar. por 

/ 
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lo tanto, debió negarse el amparo y protección de la Justicia de la Unl?n. en basP· a los 

argumentos vertidos en el cuerpo de! presente ocurso. 

_i:k· •' 
.,:~-

En tal virtud, la sentenci?::(que constituye e! Z!cto 

reclamado se apega a lo dispuesto por el artículo 81 del Código de Procedimientos C!vilt:s. 

pues es congruente al no entrar el estudio de cuestiones no sort/~bjeto de la litis. 

El tal virtud es procedente el recurso de revisión que se 

hace valer. 

SEGUNDO AGRAVIO 

Parte de la res_olúcíón que lo causa: Toda la sentpncia 

recurrida, por cuanto hace cqnceder al quejoso el ~mparo y Protección de la Justici~1 de ia 

Unión en contra de lqs actos reclamados de la H. S~xta Sala del Tribuna! Superior de Justicia 

de esta Ciudad, 

Preceptos lt=gaies violados, no aplicados o ap!!cadcs 

indebidamente:.,...¡~:sbn los artículos 73, 74, 76 y dem$s relativos de la Ley de Amparo. 222 y 
·.: ..... . . 

-,-
Derecho a la Vida Privada el Honor y la Propia Imagen g~J Distnt<:Lfederal (hoy Ciu9-ªS.Utc 

México), sin que se ataquen violaqjpne§ _ _Qrocesales en erauto de 20 de septiernl;)n:__rj~!2QJ.§ 

dictado por_52U~{t3l.N§JUraJ. 

Respecto ai monto de la indemnización que se rcc),mH::1 

en las prestaciones de la demanda inicial se hace notar el monto de -Trescientos cincuenta 

días de salario mlnrmo general vigente en el Distrito Federal- previsto por el artículo 41 de la 

Ley de Responsabilldad Civil para la Protección del Qerecho ala Vida Privada, ei Honor y h 
'f· . 

Propia Imagen en ef Distrito Federal, resulta a todas hJr:es inconst~tucional, puesto que dicho 

"límite máximo" transgrede las garantías individuales )~derechos humanos contenidos :-:n !os 

artículos 1 133 y de !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: tal y C:\H~·1o sP 

demostrará con la amplitud debída en e! capítulo de "Hechos» de la presente demanda 

'• 3 
J.., . .,. 

"/ 
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En tal virtud debe atenderse a lo stdCiente: 

é}t 
El argumento del A qua preju:t:;$a sobre la caqt;dad a 

''''',,'{:' 

que debe ser condenado el hoy tercero interesado y que por ende,¡§$ irrelevante el 1: 1m' 
~?~rr 

que rinda la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como sus q~•norlas podrán pt::i(>Jtars"? 
,-,::,,,..,1 

no se combate la admisión de la prueba sino situaciones ajenas. J/i(' 
.. '~~~( 

Ciertamente, la Corte ·thteramericana de D~:n.~chcs 
Humanos ha desarrollado en su jurisprudencia, criterios rela:ftvos a la naturaleza y alcanv;s 

' ' 

de la -Obligación de Reparar- y dentro de éstos el concepto 4~;daño inmat
1
erial y ros suruestos 

,.l t 

en que corresponde indemnizarlo, atendiendo al daño caus~Ú:lo 

/·fi: 
{ ;~~: 

Así, el concepto r~j,~tivo a una "justa indemnización" o 
,.: .. ""'\-~ ~,.,. ,. .:;- '¡ }' 

''indemnización i.nte·gfi:tf''ih}plica el restablecimiento de l~{sltuación anterior y de no Se' esto 
,'> .. ?." .. ·. ':. . ;,..; . }'···;·;~ ·' 

posible, estab!~_ger·· eL pago de una indemnización {tpmo compensación por !os dar", os 

ocasionados ar:sqf.~·rr.el deber de reparar. ,,·, : 
4 

<;:r:;:,;\:, . La reparación ~hébe anular todas las consecuencr<is del 

acto ilícito y reSf,i.tRtécer la situación que debió habe~existído con toda probabilidad. si r->l 8cto 
-- •• •'··· -• • - .... :~ :.~~~-.::_., ,;,. < 

no~se·oof3fera cometido. ; 

~:.· ::.:, ~~;;~-~-i::.··. Las "reparacf6nes" como el término lo indica cor ·~'istr:n 
-~· w~·:¡ ,.oi,.,f'\.~~.;~ ~~ " _!• 

{ ··,,e·,~- las ~S:fit que üenden a hacer desaparecer !ds efectos de las violaciones cometidas. Su 
~- .' ~--~~~ 1.' ~~-~;:\~-~~~.. . :. ~-:· :. 

··:':'v.~turaJ~?.~j;~l~P,:~onto dependen del nexo caus~- <?tm los hechos del caso, las vio!ar:ic•nes 

.·::·;:~-.&~clarail~$',~;¡1~{·daños acreditados, así como co~ !~s medidas solicitadas para rep<:F3r k>s 
:· ~:-"" . . ~;.~~.::.~:::~..;:::: -~; ;·, 

.. , ... , ;~ñ913. ~~rw~ctiv9$,~ .• ::~.~<?· ¡ 
-~-;· .. ./ -~:_t:~· ·. ~ -~~:~~;-i\'i 1 ... ; .:"_:':C:·¿~?~~;;~:-f/' 

- - - · .. · En el ijocumento denominado ''lineern::.:·:;L>s 
\:~ P~T ~:- -~- :~; /\ .. \~~ :~J -·-~~ t~, .:~~ /~~]·;~?{\ ·~~ :¿~: 

. :··1,: !ff;ifM?\P~~s :~P<qr~F- 1~~, Política Integral de R~paraciones" aprobado por !a Comisión 
~: · .. ..i~--~=-~~-r~.~ ... Kl) ~-·:~:: PnL:/·<4t....:·:. ~~ ~.l 

· lnteramencana de Derechos Humanos el díecin:t\Jeve de febrero de dos mí! ocho. !a Corif~ 
. J,· 

lnteramericana de Derechos Humanos señaló qti,le la reparación adecuada del daño sufrido 

debe concretizarse mediante medidas individual~~ tendientes a restituir e indemnizar. 

Por su parte, la Asamblea General de la Organizactón de !as 

Naciones Unidas también ha emitido principios y air~ctrices que determman los arcencc·s de! 

derecho a obtener reparaciones; en esencia, diclibs 'princípíos establecen que la oblígación 

que tienen los Estados de respetar, asegurar "é.qu<f se respeten y aplicar las nnn-na•; 

internacionales de derechos humanos dentro cie iu Estado, tal es el c.aso cte !a reL;h·z-J ;:¡ 

proporcionar a las víctimas una reparación adecua~a, efectiva y rápida del daño sufridn en 

las formas de restitución e indemnización. 

Los Estados, incluido el legislador, tienen la ,,,-·;on 

genérica de no restringir arbitraria y desproporcionadémente su ámbito o extensV,n rrv1tPn;3! 

a! regularlo. 

• • ;!' 
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Por lo anterior, podemos afirmar váfidamente que ei 3rtícuio 

41 de la Ley de Responsabilidad Civil para ta Protección del Derecho a la Vida Privada. ei 

Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, resulta a todas luces inconstitucional, ouesto 

que el "límite máximo de rndemnización" previsto por dicha norma jurídica: irnpl;ca una 

restricción injustificada a los derechos constitucionales, por lo qu~. l2tr:ésolución que dicte su 
¡. 

Señoría no debe !imitarse al tome a que se refiere fa disposición lé~i'Ú antes señalada 
.· ;'' 

E! referido "tope" es inconstitútt6nal, porque la existencia de 
' -~ 

límites a [as indemnizaciones debidas a Jos perjudicados ¡:¿'or daños morales causados: 
. ·" ; ~ 

restringe injustificadamente el derecho a una reparación "j~da e íntegra!" ya que s¡ bien es 
' ,*¡' 

cierto que la voluntad del legislador fue la de evitar taf)'to reclamos injustificados corno 

indemnizaciones excesivas, no menos cíerto es que ~~iológicamente, el derecho a las 
~~;' 

medidas compensatorias en los casos que justamente ~~ameritan, tiene mayor valor que !a 
..:.,¡_• 

pretendida voluntad estatat de "limitar" el monto de las r;~paracíones. 
< ... ~ .... -~'<:;~: .. <-:::.J.--."... --~·v-

~· _,-3,,:;,•·:,,:.·-:o:'.'>:;::;,. En efecto, la fijaciqn del tope máximo de -Trescientos 
:"'::...,{ .:·~,;;~);: · ....... ·.. ..-:· . : :~~:_·,, 

cincuenta di~S:--d~ salado mínimo general vigente et;{el Distrito Federal- no constituye una 
~~, .. Y.::~:~:.:·:·-·.. . --i~~/ 

medida adet\iada porque ni garantíza por sí mísrr1~ que los abusos no se den, ni resulta 
-.._~ '· -~· :·.~-- ... . . .·· '\: 

necesaria par~'~-e-vitar:~os, ya qüe las previsiones ¡ega!es generales -en particular las que 
. k. 

imponen f~~~\~:'de ·rondo y forma al tipo de -r~cfamos que pueden elevarse- permiten 
_. :¡; . f'''l ~- ~- ·:" ; ..• '.""• ' . ' . J.;;_;. ;, ' .. 

depurar áde~[hént~ !as·-p-E:ticíones de los ju~tf{}iables, y el establecimiento de criterios 
f;.:~~-~--' t; -~- .- :. ..... \ )·::: ·: ~ 

1 • 'iPldividuaHzadofes que vif1culan a la autoridad aplj9adora ofrece suficientes garantías contra ia 
.,..,- .· .. ~l\.1~J>, . .. ~ ·V 

.. ~ fi]:a¡:;ió _emnizacionés desproporcionadas. :1 
f' .. f./~· .:::~~:~~:s. \ }: 

":.~!~ ,\:~~~~;~~~ ~ r .. 
~ ,_, ,: ': ~f?;;:.~~'fr·'· ·,,_ ,; El tope máxim,9 previsto por el precepto legal examkHdo es 

llh~ m~Iegisfativa n~ suficientemente aj~st~da a los fines que pretende conseguir; 

a~e_rná~Je.~Sf~Hªt' las ''obligaciones intern:~cropa!es suscritas por el Estado Mexic;:¡no y 

ppdiía ·~iW~tr~. . . s para cumplir con 1o9ispuesto por la Corte lnteramericana y ron tas 

~-' re.co~é,~i~}\~a Comisión lnteramerfc~~a en materia de reparación del daño. 

> ., . 

Consecuent~mente, al momento de establecer en definíti'J;'-) 
t· 

Gl monto de la indemnización que deberá cubrir el quejoso, a favor del suscrito. el Jue/ ';;-1tura! 
,1, .',' 

deberá. omitlr atender al límite máximo previsto;por er.articulo 41 de la Ley de Responsarrllidad 

Civíl para la Protección del Derecho a la VidaPrlv~_(:la, e! Honor y la Propia Imagen en et 

Distrito Federal, ya que de lo contrario se veríarcvulnerados los derechos de mi representBdn :j ,·"' 
a reclbir una justa indemnización. 

El artículo 63.1 del Pc:i.cto de San Jase señala que cuando 

decida que hubo una violación de un derecho o libertad protegidos en esa convención, la Corte 

dispondrá que se garantice al lesionado con el go~e de.1{>U derecho o libertad concuL:adc-: .. 

Dispondrá así mismo que si ello fuera procedente s&tfepa~n las consecuencias de la rnedida 
"lE ·t;:: 

o situación que ha configurado la vulneración de ¿sos derechos y el ,oago de una 1usta 

indemnízación a la parte !esíonada, en razón de lo anterfqr resulta inconstitucionales 
t::r,:. 

artículos 31, 39 y 41 de la ley de responsabilidad civil para la Protección del derecho a !J 'J:rla 

y 



. ....\".', 

.{ 
privada, el honor y la propia imagen en el Distrlto Federa!, toda vez que.;:;:e vulnera e! dEHecho 

a una justa indemnización dispuesta por el articulo 63 apartado 1, de l(l~~~nvención arnericana A; ~-J..._) 
sobre derechos humanos y también el artículo 1 constitucional, toda·P~z que e! tope máximo > 

·.:} 

previsto por dicha legislación permíte limitaciones irracionales al derecho de ser inder'tm¡zadn 

de manera integraL 

En mérito al razonamiento antes vertido el hecho de lanitat la 

indemnización a lo previsto en la Ley la Ley de Responsabilidad Civil para la Protecc;ón de! 
·ji: ., 

Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen. la tey de Responsabilidad Civil para 
" .. ~· 

la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Hono,r y la Propia Imagen la i "'-Y de 

Responsabifidad Cívi! para la Protección del Derecho a:!~,. Vida Privada, el Honor y !8 P10pia 

Imagen vulnera el derecho a una justa indemnización Y~,deviene en inconstitucional 

rYJ 
;:·.· 

Considerar un tope .ti1áximo implicaría resarcir cierto t1po de 
·i:~~· 

derechos pero se pasarían por alto otr:o tipo de afe,Qtacíones como el sufrimiento. ansiedad o 
. ..:r;,:. 

menos~ab~e la di~c~t~~~~t~,que d_eb~ ~onsi~Yérar~e una justa indemnización basada en 

las parttculat;,tdadesJf~~9PY.-~r-:~?S pnnc1p1os d.e equidad ... 

' ~1;:k1~~{ . ., · .. ~~ .·· .· ' 
'"$~~:··~ ';- -:;;•En ese sentido ~e be atenderse a que mi representado es una 

figura pública qu~Jqdi.~¡;Y_.~e_·-.·._de:i~~ dery¡ás per~onas sujetos a la reparación de! dMto mora!. 
~·~c"{\u ¡,..~· .... . ~ ,:;· .:,· . . 

por lo que la s<¡mp15(Jt~~~~:se irnP~3~Jl al hoy}quejosh .. no:,solo debe ser condenatoria en el 

sentido de la publica~ ti·e.·ra 's_e-~tencia y de la retractacióh de los comentarios hechos en su 
~ . . . i 

. _ '0~Bms~'~W?·:~ebe atender a ~na reparación e_ponórriica pero a esta no debe aplicarse e! tore 

. ~~- - . ~ .. '·_~prevé el artículo 41 de la leÚ'de responsabilidad civil para la protección del 
·,· ,;:. :.;~ \:.))' 1 ·., .. 

;.,... : '¿;t1da privada, el honor y la propia imagen en el Distrito Federal, sino a una just8 
í 1' ~ '\' ~ii ... ~·~: . ~~.! ~ i: . -(' 
~~<~e:~(. "{)n basa en las particularidades 9e! presente caso. 

-~~~:~);~i ~~~?~~:,'" .. 
1~\ n~('v~n~ ... ,¡..;J~r·~"'EiE)· .. ~~ •J 

::'.~u-::,;~:;~{'~;!:·.~~~;~·.,;¡:,'"'<-> 
Sirve de,· apoyo y fundamento legal a mis k ¡·Q· ¡..N l'""t,: .. ...,, .. .;.&.r:t!,_.;~,if..t") 

l ,¡ · ~~ ,~{~'t·' 4Jw n.).fH'r"" 
' • • • ; ~ '1"-' ,. w', 

anienores 

~QHJtfru!J~h~XlQ.@spuesto por la Suprema,Forte de Justicia. de la Nación, al analízar la figura 

de -topes o montos máximos- relativos a i~demnlzaciones 'por daño moral: 

RESPONSABILIDAD PATRIMONJAL DEL 
ESTADO. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN 11, 
SEGUNDO PÁRRAfO, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, AL ESTABLECER UN TOPE MÁXIMO 
PARA LAS INDEMNIZACIONES POR DAÑO 
MORAL; VIOLA EL·.~ARTÍCULO 113 SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. La S{¡prema Corte de JustiCia de la 
Nación ha sostenido que el artículo 113, segundo 
párrafo, de la Constítud.ón Federal prevé un derecho 
sustantivo a ser indemnizado por los· ·•· daños 
generados por la actividad administrativa írregul,ar del 
Estado (A.R. 903/2008). ;_Las autoridades estatales, 
incluído el legislador, tienen la obligación genéríéa de 
no restringir arbítraria y desproporcionadamente su 
ámbito o extensión material al regularlo y de 



desplegar sus potestades púb!ícas con e! obj~tivo de 
garantizarlo, Por su parte, el artículo 14 d~,·la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial dei ·Estado 
establece las reglas conforme a las cu~Jés deben 
calcularse los montos de fas indemnizaci6nes que el 
Estado debe pagar cuando genera ~daños a !os 
particulares, y en su fracción 11 señ~la dos reglas 
respecto al daño moral: 1) la autoridé!,tl administrativa 
o jurisdiccional debe calcular !e~= indemnización 
conforme a los criterios estableci~bs en el Código 
Civil Federal, tomando en fonsideración los 
dictámenes periciales ofrecidos ~~r el reclamante y 2) 
dícha Indemnización no debe e~~eder del equivalente 
a veinte mil veces el salario _¡),{ínimo general diario 
vigente en el Distrito FederaV por cada reclamante 
afectado. De acuerdo con loS criterios con que esta 
Corte evalúa si existe una . ~estriccíón injustificada a 
los derechos constitucíonales, se concluye que el 
referido tope es inconstitucional porque, aunque sea 
una medida que puede relacionarse · con la 
consecuc¡on de un objetivo ádmisible 

..•. céi'nstitucionalmente, no es instrumentalmente 
adecuada para alcanzarlo. La existencia de limites a 
las indemniza.ciones a·)os perjudicados por daños 

·morales causados por. el Estado es un objetivo sin 
duda cubierto por el artículo 113 constitucional, que 
precisa que los partipu!ares tienen derecho a las 
mismas conforme ,>a las bases, · límites ·y 
procedimientos que~1 establezcan las. leyes. La . -- ··_ ~~~í1.. . ..voluntad de evitar taryto reclamos injustificados como 
ln~emnízaciones excesivas, subrayada en la 
exi§'osicióri de motlvqs de la Ley, alude igualmente a 
la ··/legítima: voluntad de que las medidas 

.tr4~t ·· éol1Jpensatorias se., apliquen a los casos que 
just~mente lo amerí}an. Sin embargo, la fijación del 
tope máxi(110 no constituye una medida adecuada 

•"' 
0

,..._.,_, r· jf .,. porque ni garantiza~:·por sí misma que !os abusos no 
·:·J ·2-t_,_·:.:•'--..,--J'· ---._ se den ní resulta; necesaria para evitarlos. Las 

L.!o .t;.¿' . ~ ¡ .. ,\! \f¡t~·:,,:., í~tii previsiones lega es} generales -en particular las que 
' ._ ~~',.: ·. :.:·~·;.·,~·:_' 1

""_,..... , ~j¡¡lponen. requisito~ de fondo y forma al tipo de 
· ' Ut ¡·J¡;::_:;,:\ .. ~Q).St.\JUNlf~clamos que puepen elevarse- permiten depurar 

Wlr\lERIACi\~ecuad~mente !a~pe~íci<:>nes_ de_I~s ju~Hcíables, y el 
..:. ,_ ' . oestablecimlento dej ente nos !nd!V!dual!z:adores que 
Ut MEXiC vínculan a la autof\dad aplicadera ofrece suficientes 

garantías contra la fíjación de indemniZaciones 
desproporcionadas.~ El tope máximo previsto por el 
precepto legal ex~minado es una medida no 
suficientemente aju§;tada a los fines que pretende 
conseguir que en <i,lgunos casos puede ocasionar 
limitaciones irrazomables al derecho . a ser 
indemnizado. Ademas, el mismo contraviéne a !as 
obligaciones internadonales suscritas por el Estado 
mexicano y podría pl~ntear problemas para cumplir 
con lo dispuesto por fa ~Corte lnteramericana ycon !as 
recomendaciones de la Comisión !nteramerícana en 
materia de reparación del daño, ya que e! segundo 
párrafo del artfculo 2 de !a Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial de! Estado dispone que 
el cumplimlento de indemnizaciones ordenadas por 
estos órganos se rige por io establecido en el Capítulo 
11 de la misma, sección en la que se encuentra el 
artículo 14. 
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El A quo señalaique la Sala responsable debe 
4 

entrar al estudio de agravíos sobre derechos humanos. ~ero prejuzga sobre la cantidad 

a que debe en todo caso el quejoso. l 
/( 
~ 

_i 
~-

~· 
;:: 
t .. ~ 
·'' . ~ 

A USTED C. JUEZyA:usTEDES C.C. MAG!STRADQ,S, atentamente pido se sirvan· 
- . ~ 

' :;~· 
~·,' 

PRIMERO. -\:Tener a mi representado en tiemno y 
'· 

conforme a Derecho,.interponiendo eí presente rec~[so de revisión . 
• > 'J . .:: ·,-

_,A•, 
~~~-

SEGUNDO. Admitir a trámite el presente recurso de 

En su oportunidad revocar la sentencia 

,,. 

[;~:6 . 
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,. 

Con fundamento en el artículo 279 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriarhente a la Ley de 

Amparo, Whilliams Tony González Jhnénez, Secretario 

adscrito al Juzgado Décimo Segundo (je Distrito en Materia 

Civil en la Ciudad de México hace constar y CERTIFICA: que 

en esta fecha se realizó el desglose del documento exhibido, 

mismo que obraba glosado en una micct· plástica en la foja 

121 Bis. Se haceJa presente certificación de conformidad con 

lo ordenado en proveído de veintinueve de enero del año en 

curso. Ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil 

dr~.abckd'. ·Doy te . 

. ; . 

. , El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
. . . 

:: ~ . Materi<,t Civil en la Ciudad de México 

.>-.'. ·. 

·, 
' 

'. 

' ;., ... -.._,. '· •· , .• ,~_....,.,~" ·:·•- •·•·u•,:••ow•"""'"'''~""'"'_"'........,..,"'""'~"'Y<"• 
- ~---·- -- -·· ·----··------- -- -

·1::,. 
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En la Ciudad de México, veintidó$)de agosto de dos 

mil diec. isie. te, el secretario da cu~Ata al Juez, co~ .. $·. 1 
_escrito registrado con el núme · · pon de ·a 
15482, relativo al juicio de amparo Cons 

f, 

·.• 

¡ ,., 

Ciudad de México, veintid4á de agosto de dos mil 
. ~ ;{ . 

diecisiete. 
'·'· ;.·1: 

Agréguese a los autos ,él}escrito de cuenta firmado por 

en su carácter de 

personalidad acredita con copia certificada ·. 
_,.. .'. - :~- .\~,r 

. ~~.rP:~k instrumento notafial, mediante el cual interpone 
{C\l\;\'-• ' -- . . . , - . ; 

l.tGVrecqr$Ó de revisión en/contra de la sentencia terminada 
U~L p¡ür:~1f:t\ v -·· --- ~ :~ _:~- .. - f n 

~de engrosar el ve,inticinco de julio de dos mil 

.. ..._.., _ diecisiete; en coRsecuencia, como lo disponen los 

\De~ 1 - ·.,,:_.artí~\os 80, 81 frac~ió6 1, inciso e), 86 y 88 de la Ley de 

O ~EG_~~~t~>:·F. · ;_=:::Cl)N:l~os originales de ~sti· juicio y las constancias remitidas 
iA:! t2Rl~:O~t~~iA1+, fJ r¡, . · 
Je MÉ.JaC~JAM5f;-,~~ .,_,.1rJ?,?f-las responsablis ~pmo complemento a su infor111e 
~ ' .. ,Á,. • ,,.; :-~-- \../~./ ~; {; 

justificado al TRIBJ,JN-4L COLEGIADO EN MATERIA 
,. 

CIVIL DEL PRIMER Clr{PUITO, EN TURNO; así como el 

escrito de expresión de agravios en original y copia, para 
•\ . .. 

lo que tenga a bien determinar. 

Ahora, el plazo de tres dt'as a que se refiere el citado 
. ~ 

\ 

artículo 89 de la Ley de Amp~ro, debe correr a partir de 

que el expediente se encuentre debidamente integrado; 

esto es, en cuanto obren en él las constancias de 

notificación a las partes de la resolución o sentencia 
0< 

N-= C>= CA= 
(}1 ..... 
0<= 
.¡:--= ---.,¡_ 
oo= 
o-



recurrida y del auto por el que el Juez de Distrito tiene por 

interpuesta la revisión y ordena correr traslado de la 

misma, con copia del escrito de agravios. 

Asimismo, se dejan a disposición del tercero interesado 

las copias relativas al escrito de expresión de agravios, 

para que comparezcan por sí mismo o por conducto de 

sus autorizados a recogerlas. 

Apoya a lo anterior, por analogía la tesis de 

Jurisprudencici' 116/2004, en Materia Común, sustentada 
'' _¡. 

por la Segunda Sala, visible en la página 306, Tomo XX, 

de Septiembre 2004, Novena Época, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo 

rubro y texto es: 

/~t·:·',~ 
·~ :: . . ... 

. • .. ~ . f$ . .' .. ·_;. t.., ...... , . '· • ..• :~ 

"REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO $:.~ , ;.:·\~:~.··; j' 

VEINTICUATRO HORAS ESTABLECIDO POR 'i~f·' :-~~~!:,:~:_':): 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA LEY D~· "-~~~: · ·.· .. ,;,,¿ 

LA MA TER/A, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO :_:~:·:~;\~~{;:L~CC\);:: C 

/ 

REMITA EL EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA ·· . 0G41~T() ~:. / 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O AL TRIBUNAL. ~~l':iii<::,:.':.·_;:·tJtt.\.:~/\)~.: 

. \\¡:A.,. '!Ji ·;·,:;.· '• ' ., . . . 

COLEGIADO DE. CIRCUITO QUE CORRESPONDA} · ·:f'i~t:<'i"i · 
JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO 
PÚBLICO FEDERAL, DEBE COMPUTARSE A PARTIR t~' 
DE QUE AQUÉL ESTÉ DEBIDAMENTE INTEGRADO.-
EI artículo 89 de la Ley de Amparo prevé que interpuesta 
la revisión y recibidas en tiempo /as copias del escrito de 
expresión de agravios conforme al artículo 88, el Juez de 
Distrito o el Superior del Tribunal que haya cometido la 
violación reclamada en /os casos a que se refiere el 
artículo 37, remitirán el expediente original a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o al Tribunal Colegiado de 
Circuito, según sea el caso, dentro del plazo de 
veinticuatro horas. Así como el original del propio escrito 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN de agravios y la copia que corresponda al Mfnisterio 
. ·. ' .j"'. 

Público Federal. De la interpretación d§Í'indicado artículo 
89, en relación con /as reglas ,;;áe interposición y 
tramitación del recurso de revisiéjn previstas en los 
artículos 83 a 86 y 88 a 90 de ld Ley de Amparo, así 

·t 
como con la intención que tuvo el/iJgislador al realizar /as 

reformas a esa Ley, que quedaron plasmadas en el 
:•. ;r'{·-· 

Decreto publicado en el Diario t'Oficial de la Federación 
. ''.'i 

de 16 de enero de 198{ /':;,/que están orientadas al 
cumplimiento de la garantía't (de justicia eficaz, pronta y 

·.• ·o;'lif 

expedita, contenida en el ~;(ículo 17 de la Constitución 
Política de /os Estados U "'" os Mexicanos, se concluye 
que el plazo de veinticua horas a que se refiere el 
citado artículo 89 deb correr a partir de que el 

. r:;.:~~;~65 ' ediente se encuentre .. bidamente integrado, esto es, 

/=,:;~~''}~ft ... ,",. ·. anta obren .en él (¡s constancias de notificación a 
:, ·;,~i~;~~:?:3~{gstff~rtes de la resol u . , n o sentencia recurrida y del 
·~~;~f-;~~:l)i&~:'por el que el Juez,. Distrito tiene por interpuesta la 

~st~'-'1i~:J:e~~~$iótF.:1Y ordena corre ... raslado de la misma, con copia 

• h \ic~!~~~ de agravios' ~ 
1~. 

por ~oficio a las autoridades 

1~ ~gente del Ministerio Público 
~; ; . 

. ~ ~ 

·.·~· ' . ~-
/ 



PODER JUDIOAL DE LA FEDERAOÓN 

,:; 1 0 l~ - ~-.; 
)~ . .l- ¿. .•. ! ,/·;·\ ...... 

f~-· 120 
,.:,:"'o.''-:.

:.t'tJ¡. 
. 1!." 

EN LA CIUDAD D~~~MÉXL1co, SIE bo LAS NUEVE 
HORAS DEL 2 3 n-.~v L:Ul SE 

NOTIFICA A 

/lA RESOLUCIÓN QUE 
------------r~ ,) ' 
ANTECEDE ~OR M~DIO o¡ }~ISTA ,PE ACUERDOS 
FIJADA EN TERMI~S DEL .AR.·J'tiCULO 29 DE LA LEY DE 
AMPARO. DOY FE. (¡;{;A / 

CON 
... ·. ; _ 2 4 AGO 201 

FECHA 
. ' ,. ·;: . ·:·: ~- . 

;SÚRJIÓ TODOS LO~ EFECTOS LEGALES LA 
·; NOTIFICACIÓN A QUEf SE REFIERE LA RAZÓN QUE . . .. ' ¿¡ 

.,_ANTECE~E, DE CONF;fJRMI,DAD CON LA FRACCIÓN 11 
DEL ARTICULO 31 DE ,~A LEY DE AMPARO. DOY FE. 

~-1-

~(: . 
. - -· 

L~ ---~--·. LA l-Yi;r~;: .. _' -.~)JUDICIAL J 7~~· /~/jl¡1 
~ ¡/V' 

.. j \; : 
-.:~~ '-i 

LIC. RYJIH . HA HERNÁNDEZ. 
' j 
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JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. " 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
1;: :~ ... 

FECFIA:',":'·;'i:,t\fElN$lOÓS~D'I:';~GOSTO':Qf':oos Mtt· DfECISIETE ., ..... ~ . . . ... . ' ' ' ... :· : , .. ' . . . . ,. ' ... , .. , • ' . ' ' ... '• ~ ' . . ' . ' - ' ' '+.•·: 

EXPEDIENTE: PRINCIPAL 

NÚMERO: 

i PROMOVIDO POR: 

~' ' 

....... ;;, ~·' ' . 

ll~lll~lllliiiiiÍiil 
"2(1•7~1 S.JII1ZJ 

-.-
~ -

o Oficio ~ütori~~d Zona 
AGENTE DEL .,¡MINISTERIO PÚBLICO S/Z 
ADSCRITO. ·. l 

~f~~ .. 
(] 

SEXTA SALA'P CIVIL DEL TRIBUNAL S/Z 
SUPERIOR DE JUSTICIÁ DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. / 

rl-:t 

~--
. :~. 

COMISIÓN -~-ACIONAL BANCARIA Y DE S/Z 
VALORES. ::? 

:.; 

JUEZ DÉCIMO QUINTO DE LO CIVIL DE LA S/Z 
CIUDAD DÉ: MÉXICO. 

ANTEC~DENTE: EXP.

ANTECE~ENTE:TOCA.IIIIIII 
\ 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDER..i:lóN En la Ciudad de México, veintinueve de agosto de 

dos mil diecisiete, el Secretario da c!lenta a Juez, con 

,,•. 

· ....... 

... 

. -· . : ,··. ""\ 

el estado procesal que uardan ·1 : prese tes autos, 
relativo al juicio de amparo Const 

Ciudad de México, veintinu. ·· de agosto de dos mil 

diecisiete. 
¡~" ' 

if 
f~ ¡} 
"' ;l 

j: 
Visto el estado proces~l que guardan los autos y en 

... ~~--~r.:..--; .- .- _:!· 
~~~:::.:~::a-qatamiento .a la jurisprudencia 2a/J.116/2004, de la 

f# <!:'-~i '. . .·. ¡¡¡\ 

~ ., ' Se_9unda Sala de la s6prema Corte de Justicia de la ' - ; ~':··· · Nación, visible a foj?-s 306 y 307, del tomo XX, 
' -r 

10,\.. correspondiente a s~i~tiembre de dos mil cuatro, del 

l,EC'::_ •. Semanario Judicial dJ la Federación y su Gaceta, cuyo 
(~·E·:~ ... ··~: t ~_,.\.'~-. \ -~:,, .. -~~ 

r~~ dice: } 

"" :;: 
' 
' ·:--

~v .\ "REVISIÓN EÑ AMPARO. EL PLAZO DE 
.<~~ VEINTICUATRO MORAS ESTABLECIDO POR EL 

PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA LEY DE 
!:,t ¡~Jt) MA TER/A~ PA1RA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
···;~JRi;.J~ITA EL EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA 
.,.W'(JO~TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O AL TRIBUNAL 

' : . - ' ':· ~ "+'! \•, ' . . ·, '~.f 

:.· .,,,,.' ,. ·eoLEG/ADO DE;. CIRCUITO QUF; CORRESPONDA, 
JUNTO CON Et ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRA V/OS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO 
PÚBLICO FEDERAL~ DEBE COMPUTARSE A PARTIR 
DE QUE AQUÉL E~TÉ DEBIDAMENTE INTEGRADO." 

Remítase el expeqiente en que se actúa, al Tribunal 

Colegiado en Materia1 Civil del Primer Circuito en turno 
·.. . ,(' ' 

toda vez que hasta este momento se encuentra 

debidamente integrado, ya qbe obran en él las · 

constancias de notificación a las partes de la resolución·. 

recurrida y del auto por el que se tuvo por interpuesta la 

revisión. 
'-" 
N-= o= (JI= 
(JI;;;;;;;¡¡ 
(;<= 
¡-..= 

..._,¡ -

oo= o--. 
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Décimo 

Ciudad 

Peñaloza Heras, Juez 

istrito en Materia Civil en la 

, ante el secretario 

. En esta fecha se registró el 

la utoridad correspondiente, notificando 

._): .. 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERAOÓN 

; • ·,¡ .. , ~ ' ; 

12'6 
EN LA CIUDAQQDE MÉXICO, SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL 

3 o AGO ¿ 11 . SE NOTIFICA A 

LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE POR MÉDIO DE LISTA DE 

ACUERDOS FIJADA 71 :É·R·:: MINOS DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 
DE AMPARO. DOY FEt¿u;1 t · 

·-~~~~ 
l,~:f' 

CON 

::· 
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<JUICJO'DE :AMPARO INDIRECTO!\ .•. 
··-"-:>'.":~~·.~·:.~.:~~- <·; .. ~···>r ... ~>>:.:;·~·t.··--~-.·:¡·_.r·-··~.-;:~:;.:. ::: -.·- ,.:._- . ... ~. ;:~: __ . 

. · ' F?RINCIPAL; ·' •; ~>. '' :<>i.:-~: .. -.: '·.. ·/-:%~-

'~ ~· '-~·- ·.,i ::~~ 

.. ., .. 

'''·•,· 

.·· 

'' \ 

Númerq ~p~dient~.--
· .. -· 

\' 

. 
1 ~ ~'~l~ -~~b;;, ' } 

~ ~~~on~~~' SEXTA SA'* CIViL DE~ TRIBUNÁLSC!PEfiiORbE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MEX.l~;-'tOMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES ; JUEZ DECIMOQUINTO DE LO CIVIL DE 
LA,.ClÜDAD DE MÉXICO, . . '' -

1' 

.· .. •,. \. 

• 
1 



PODER JUDIOAL DE LA FEDERAOÓN 

\. 

En la Ciudad de México, veintinueve de agosto de 
dos mil diecisiete, el Secretario da cuenta a Juez, con . . 

el estado procesal que guardan los prese s autos; 
relativo al juicio de amparo Const 

Ciudad de México, veinti,r;)ueve de agosto de dos mil 
... ~·· . 

diecisiete. ~·' ;·~..¡ 

Jv 
.\;1.t 

~~.Y 
'o 
~~· .·. ··. " .él.>: 

. &1·i 

, Yisto el estado proce,~al que gu,ardan los autos y en 
. . . '\ ·~~)·? . 
acatpmiento a la juri§Prudencia 2a/J.116/2004, de la 

> ~r 
Segunda Sala de la ¡J?uprema Corte de Justicia de la 

• :f.::} 

Nación, visible a f@jas '306 y 307, del tomo XX, 
, ~. ·:: I~ 

correspondiente a ~eptie.mbre de dos mil cuatro, del 
~ ~ : 

Sem~ario Judicial ~e la .. Federación y su Gaceta, cuyd ¡ 1 ~f~ ;.. . . ;¡ 
rubro t.t1ce. ~~. 

\ J 
·" J; ~ ,'> \ t !:; 

'\· ,¡; f 
·• • e 

"REVISIÓN áN AMPARO. EL PLAZO DE 
' :tnt'&Al . . ~ ¡ )EClMO SEGUf\W., TICUA,TRO flORAS. E~TABLECIDO POR EL 

) EJ'J f:flt'JERt\ e.lillflER PARRA~f> DEL ARTICULO 89 DE LA LEY DE 
w: t; i"i r:;i.-· ·, o;:::v; 1/:~ MA TER/A, P~RA QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
:u·'','. ··"'''~EMITA EL EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA 

<!¡ , 

CORTE DE JUSTI~IA DE LA NACION O AL TRIBUNAL 
·coLEGIADO DE'~ CIRCUITO QUE CORRESPONDA, 

~ 1 , 

JUNTO CON Ell ESCRITO DE EXPRESION DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO 
PÚBLICO FEDERAÍ-, DEBE COMPUTARSE A PARTIR 
DE QUE AQUÉL E~TÉ DEBIDAMENTE INTEGRADO.~' 

-~. 

y:· 

Remítase el expedtente en que se actúa, al Tribunal 
q'.¿ 

?:; 
Colegiado en Materia :jCivil del Primer Circuito en turno, 

·~ 

toda vez que hasta\ este momento se encuentra 

debidamente integrado\ ya que obran en él las 
·1t~' 

constancias de notificación a las partes de la resolución 

recurrida y del auto por el que se tuvo p,0r interpuesta la 

revisión. 



Notifíquese y cúmplase. 

RG 

en Materia Civil en la/ N 

/ 

~~~~,D(~~~. 
~ , . .S:·'~;L ;~ :'::~:A': t . ¡..;;· ~ .. ,,,, , . . .. "· 'ií-"';¡ 

. .,. ! 

(' 
i! 

/ : 

~ ~iw ¡ ,.,,ii}J1·¡,~;·~·,,~' ... ·.-~--
~~~-.¡ s ,¡;·~ .. tn\·(~~~.:";,fM1~.-- .... ·,, 
~1 \' 'fi ~V''(¡{) 1)~' ·.:: :. ... . . ·Ep f · · ~(;~uL:~,:J l 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL 
3 o AGO 2017 SE NOTIFICA A 

:.~ 

. LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE POR MEDIO DE LISTA DE 

ACUERDOS FIJADA EN~É~~MINO)fDEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 
DE AMPARO. DOY FE. f 1{!/ .. w 

/ ' 

CON FECHA 
3 1 AGD 20 . .-· ' SURTIÓ 

TODOS LOS EFECTOS LEGAlES LA NOTIFICACIÓN A QUE SE 
, .• ~ ... :' • · .. '"r-. ,-. • , :f.- ~·· .. 

. ij:EFIERE LA RAZON QUE ANT~CEDE, DE CONFORMIDAD CON LA 
. FRACCfÓN 11 DEL ARTÍCULO l1 DE LA LEY DE AMPARO. DOY FE. 

" . LA AO'QUDICIAL 
,~~, 1 1Al ¡ ~~¡ 

,¡;. 1 

•\ 

,. 
'¡ 

CHA HERNÁND~Z. 



. - OQQER JUDICIAL CELA FEDERACIÓN 

JUICIO DE AMPARO 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS 

ou C1? Jiot2-A.5 (DtJ DttZ fi111JVTt6' ~DEL 

{)lA :t {2/1? ¡.o :C.A D~ Aé? 06:CO áJ'E l- AJ6 O ~hJ.....fX)te69 

ANTE LA PRESENCIA DE VÍCTOR AGUIRRE MONTOYA, SECRETARIO DEL 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 

t,CitN.J·;:,_ QL;IEN 

l.t.G\Y:< · 
SE IDENTIFICA 

COMPARECE 

CON 

n.t.::~:; \·:·:::,~,-~·---""'· --~=<0.<~~:.:::....=:~-"-=-----J~. '-=LL--"-lo<L....-'d!:-u;::,..._¡;,.~~~""---!::=-...L.:_~ 

-.~; _ ........ :!'t . ~ON, NÚMERO DE FOLIO .. 

···lt,¿ ·S).!!>-cL-ru-ro T-EIJ$12/fL taecL.oRA:;L EN DoNDE 

APARECE UNA FOTOGRAFÍA QUE CONCUERDA CON LOS RASGOS 

\ 

-~ FISIONÓMICOS DE QUIEN COMPARECE, DOCUMENTOS QUE SE DA FE DE 

TENER A LA VISTA Y PREVIO COTEJO EN ESTE ACTO SE LE DEVUELVE POR 

.. :-· -,:;·,·:; ·. C.:·f.:r;.:U\¡,1JQ,() NO SER NECESARIA SU RETENCIÓN, DEJANDO COPIA SIMPLE EN AUTOS. 
~EGUNDo<···. , .'~:··--·," . ,. r 
.:¡:Df-,0, Y"\j\ ffN !.;)i; .. h:.~.\Í"'. (; 1~ ,j\-=ACTO CONTINUO, SE LE HACE ENTREGA DE 
. .._t~~t~ l;. \1:41.. .,· ... t ¡cxlf"n. 
. , .,.;,v~~""" ;-':' · '1•c ivV C Q p u 1\~ (U2 :I@b M PO i?~JlJt'll v A-5 Al 
: Nit:lf'/..¡V 

..l?bc.R...í :te 

p ViB61Q 

121r e eco JLt; o N 12¡: \)7 4 i ÓJJ / ·r .. vr-t:/2::
po CL .1? 1 -r&ct ea ::t).) 1:ef2:E:. 6:A ,o .o~ 

LAS CUALES RECIBE A. SV ENTERA SATISFACCIÓN. PREVIA COPIA 

CERTIFICADA QUE SE AGREGA A AUTOS PAR DEBIDA CONSTANCIA LEGAL, 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE 

\} ~ i }J 1' 1 DO .S /) 1Z ·. A{Ja.§o J);¡:.L AJJO EJJ {'J)fltb O; 

Y AL NO HABER OTRA DILIGENCIA POR DESAHOGAR SE DA POR TERMINADA 

LA PRESENTE, FIRMANDO PARA CONSTANCIA LOS QUE EN ELLA 

INTERVINIERON. DOY FE. 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO DÉCIMO 
CIVIL EN LA C 

ITO EN MATERIA 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN .J\ño cfe{ Centenario áe fa Promu(gacíón efe fa Constítucíón 
,_ 

Pofitíca dé Cos Xstados UnídíJs :M.exícanos" 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

SECCIÓN DE 
AMPAROS. 
J.A. ¡ 

' OF.- f 
CIUDAD DE MÉXICO, VEINTINUEVE DE AGOSTO 2017. 

-;;::: g ~'.-.TRIBUNAL COLEGIADO EN MAT~RIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO EN 
:..)! c.... ·¡·· ,-~ •• :,.,_,:• t 
~z ~ · \ liJR~O. ¡ 
-i~ o.- ·_.. ;\~; .. '.,,;-·' '0:. .- ~ 

;5:: ::? ~ -~~ ~.;; l 
.::G . -;.;; .;;;. ._· . ' 
\~:;¿: c:O i. '\'S'~n Ct.Jmplimiento a lo ordenadden proveído de veintinueve de agosto del 

~e¡ ~ , :'~~~Émte ~ño, remito a usted el oj¡~ginal deljuicio de amparo y original y copia 
~o el' ,;:;_ ·.. . .. . / . 

-~ ,g ¡@~ escrito de agravios, firmado fpo 
o . i .,/ ~ n ut~f_ ara.'cter de representante del tércero interesado 

J 'Qv í _:) . """ J ve.. ·\ mediante el cual , en c?11tra de la sentencia 

_ u\;\. e- cftt~ •. e-~ ve-\..) ~ 9 terminada de engrosar el vei de julio de _dos mil diecisiete, relativa 

i'<.-. -~ al juicio de amparo indirecto para lo que tenga a bien determinar 

-~ ~~:'l~".~. . ~ ·~ ... en relación con el rnedio de i . 
~ V J:· ':~~·'·~·e;:\ ~,"·.:~-f?n 

- ' .¡;~\":~<::; .. ~ J .~:': ..... ~~ ... -'1;. '! •. , • 

:-~~~)'~ . :~\~;:t\ ~ohc1tandole que de no 

., /' <V' ~_!.J~?~b\, 
.. - ..... ~ r~ 

... 
·' .... · .. .:._ ~ 

ANEXOS 

CONTEN 

2.-0RIGINAL. 
YCOPIA. , 

3. 3 TOMOS. 

Reitero a 
consideración. 

usted la 

¡. 

· incdnveniente legal alguno, se sirva acusar 

L EXPEDIENTE 



TURNO DE AMPARO EN REVISIÓN occ 1."1.0.56 

No. de registro: 
Fecha de recibido: martes, 29/08/2017 Hora de recibido: 20:30 Hrs. 
Fecha de turno:martes, 29/08/2017 Hora de turno:2í:26 Hrs. 
Turnado al :DECJMO TER~ER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

Número de folio:17483 
·Quejoso· 
Autorida nstancia:6A. TRI B. SUP. JUST DEL D.F. 
Procedente del: JUZGADO Número: 12 
Número de amparo:-
Recurrente: TERCERO INTERESADO Tipo de expedienf~: PRINCIPAL 

,.,'. ' 

Resolución:SENTENCIA 
Fecha de resolución:martes, 17/01/2017 
El juez resolvió:AMPARA 16/05/2017 

Toca:*** 
Numero de oficio-
No. Juicio de primera instanci 
Autoridad de primera instancia:JUEZ 15° DE LO CIVIL DEL D.F. 
Tercero mt:en~s<ldc>• 
Original: 1 
Anexos:*** 
Descripción de anexos:1 CDO 3 LEGAJOS JAPEIJAPE 
Observaciones:*** 
Incompetencia o Desechamiento:*** 
Fecha de cambio de tur~<J._:~;;~ n •••• 

·, . 
.,.:.'; 

_,:;.· 

.,. 
·<·~ 

i:c 
,.,--~:. 

·.~· 
t;?.' 

-~·"'t 

.!r 
CopiasfCie original: 1 
Copia_tde anexos:*** l . 

K 
:}\· 
~· ~ 

Hofa de cambio de turno:*** 

:f. .~.·J). ·;~/ 't:·~·.:~::~?:·>~.~~~:~:~~~-~~;;~~) 
Oficina de Corresponded~ C6fr¡üri'que,:Q<ésfii:c.servicio 

SeNidor Público que entreg::: -:..:-::· .. · ... : .. ···. ·-•~~ :·. •.: .:!~:fJ 
Autorizado por el órgano jd'~isdiccional pára recoger asuntos ., .... 

/¡ 

Servidor Público que recibe: ...,z~· ___ _:__ _____ _ 
.,. 

~'' 

Órgano de su adscripción:-+l''----~------ -------

"'~i.Nfl. DE CORRESPONDENCIA COMÚN 
···~ n;¡gutlALES COLEGIADOS EN 

" r.r-: PRl;1ER CiRCUiíO 

6i 
Fecha: ----c--_:__ __ Hora: -------- Firma: 

(_., / 
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"2017- Año del Centenario de la Promulgación de la Política 16 3 j_ Q 
de los Estados Unidos Mexicanos ·~ SET - f P 2: 2'! 

¡ . 
PODERJUDIOAL DE LA FEDERACION 

; ·: 

.¡:-

0 o= o= ,_, __ _,--en-==: 
-.¡ 
-o!!!!!!'!!!!!!!! -..= oo= 
o-= 
-a-

,_ ·,: 

; ~ .. 

. . .. , ·· i de agosto de dos 

... ,::~.F~{;V¡1{,~rt[ente; el plazo~ .. 
· • · · · · '·· --' ·.- • "~aro, transcurrio 

PÚBLICO DE LA 

promovido por 
ente de este 

erdo que a la letra dice: 

uno de agosto de dos mil diecisiete. 

odll•••• y los anexos de cuenta, con 
.. n 111~ primera parte, de la Ley Orgánica 
se acuerda: 

· .. _ .•. _v:.--:;_ele.~ en el Libro 
nürñero.RC.~ 

-.~dei·Juez Décimo 
nn,.,t<>rí=> Civil .en la Ciudad de México, juicio de 

por'' separado), tres legajos (obran por 
escrito de recurso de revisión y de expresión 

por conducto de 
en contra de la 

diecisiete, engrosada el 
o ~ño, dictada en el juicio de amparo •si· •• 

ersonería 'del promovente en términos del artículo 
por tenerla acreditada en el juicio de amparo 

..----

... ':·_
1 f :~: F? ¡ r~ f\l's~~excluyeri los días 

' '·· . l ~· • • .,..;1Q ~ 1L.::.:: 

se notificó a la parte recurrente, por lista, el 
diecisiete, esa notificación surtió efectos el cuatro 

.. días a que se refiere el artículo 86 de la Ley de 

1 siet~ al dieciocho de agosto de la citada anualidad, 
y trece de agosto del año en curso, por inhábiles, 

os 19 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica 
Federación. 

:.. .:·. ~ ; 
,:y;r· 1~términosde los 
.:-",..,~del Poder Judicial de 

dieciocho de agosto 
81 fracción 1, inciso 
TRÁMITE. 

·de impugnación de que se trata, fue presentado el 
dos mil diecisiete, con fundamento gnJos.-artíc.uJos 
84, 86. y 88 de la Ley d~-A'i'iÍ¡).;~ SE. ADMIT~ 

~ 
..,..... 

,.,.,. .. ~ ~"""' . ,. .......... .,.,,.., .. _ .. ~ .... 

Dese la interve~ción que corresponda al Ministerio Público de la 
Federación adscrito, la c~al se limitá a la notificación de la admisión de este 
recurso. En la inteligen6~a que la falta de formulación de pedimento del 

¡ 
citado representante social, no impide, que este expediente sea listado para 
su resolución. 

En apoyo a lo anterior se cita la\jurisprudencia 2ª/J.34/2009 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es el 
siguiente: 

"REVISIÓN EN AMPARO. LA LEY DE LA MATERIA PREVÉ LA 
POSIBILIDAD DE RESOLVER EL INDICADO RECURSO, SIN NECESIDAD DE 



t'· 
'·.,· 

OTORGAR, EN ESA INSTANCIA}-UN PLAZO AL MINISTERIO PÚBLICO PARA 
IMPONERSE DE LOS AUTOS Y FORMULAR PEDIMENTO." 

Una vez que transcurra el plazo de cinco días, que prevé el artículo 
82 de la Ley de Amparo para la interposición de la revisión adhesiva, túrnese 
el presente recurso de. revisión al Magistrado correspondiente para la 
elaboración de proyecto de sentencia, esto último, con fundamento en el 
precepto 92.;de la Ley de la Materia. 

Se tiene por señalado el domicilio que el promovente indica para oír 
y recibir notificaciones de su parte, y por autorizados en términos amplios 
del artículo 12 de la Ley de Amparo, a los licenciad 
e----por haber registrado sus 
e~do para el Registro Único de Profesionales de 
Derecho implementado por el Consejo de la Judicatura Federat con los 
número de 84796 128784 mente. Por lo que hace a la 
profesionista solamente se le tiene por 
autorizado para oír y recibir notificaciones y documentos e imponerse '&e los 
autos, en términos del artículo 24 de la Ley de Amparo hasta en tánto . 
acredite contar con dicho registro, asimismo se autoriza a las últi~_ás·::~~~;~:~,;,. 
personas en los términos referidos del citado numeral 24. .. ~~) \'t,§:-iJ¡~·rr -,;, '~ 

. ~~/ e 
Se autoriza la utilización de dispositivos electrónicos, para. loSitfi:ri'~~,::, ..... 1 ••. ,';,: 

.,¡: '!{;;" -· lí:"-l'• '"" •. , 
solicitados por el promovente. 4-~e-l~!;~;~-',J. 

'"j:!\lJ ,.)~,2"-~·~J 

Finalmente, en su oportunidad procesal, cúmplase con la obligacf~~!~/é, 
que disponen los Acuerdos Generales del Pleno del ~onsejo de la -b!~t.~~1Jrft:RCER T?:~:;'·i.:.~ 
Federal, y de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion. "O! EG'llrtQ E'. ~u~~~ 

1
,._ . ·, 

. -""- 'L,U l\J¡y¡nJtr~lr\' 
NOTIF~QUESE, y por medio de oficio al Juzgado Federal recur[¡i&l¡O~~~¡:q CtP('!Cf:">~ 

la Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita, adjuntáni:lore 'a'''"' · · ·· · · · ·-· 
este último comunicado copia del recurso de revisión. 

Así lo acordó la Magistrada María Concepción Alonso F 
Presidenta del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Circuito, y firma con el Secretario José Manuel González Jiménez, qu · 

Lo que comunico para los efectos legales procedentes. 

Ciudad de México, a treinta y uno de agosto de dos ~il 
diecisiete. 

~··1 

' ' 

~J<Jtt~, ¡:;¡u:~A 
-------------- --------~ 

i'.:i{<t ~~ ·. 
i'" ,1' 

.. ·~'í: '.-.·, .... 

{' 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN En la CiUdad de México, cuatro de septiembre de dos 
mil diecisiete, el secretario da cuenta al Juez con el oficio 
registrado con el número d rrespondencia 1631 O, relativo al 
juicio de ampa Conste¡ •~ 

! . 
~ 

Ciudad de México, cuatro de:"_~septiembre de dos mil 

diecisiete. 

T$ngase por recibido el 9ficio de cuenta signado por el 

Actuario. Judicial del Décim~ Tercer Tribunal Colegiado en 
- . '_· ''· . ..,·\·.. . ~:~·· 

Materiá · Civil del Primer ~Circuito, mediante el cual acusa 
, ... 

recibo del diverso 

juicio ·de amparo 

hi:Íce valer 

que se remitió el original del 

legajos, original y copia del 

conducto de su 

apoderado en contra de la 
•!\·1~ . 

,:¡;;::,., 
7et--~.sentencia de dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, 

.\ ·'"'l\ ~ ~~· . 

mt¿j~~ ~ngrosada el veinticii)CO de julio de dos mil diecisiete; e 

f~~~infotma que se admitid';a trámite el citado recurso de revisión, 
~~ ~ 

¡~;00 SEtWND611 quedó registr~do bajo el número 

.l.;: .. FJE\~kahViíancia de lo qu~ este juzgado toma conocimiento para 

\ ¡::;F.Mijó~Qfectos a que hayaJiugar. . 
~ 

Notifíquese. 

VI 

N
O~ 
(JJ= (]1= 
u= 
.¡:--= -= -...¡= 
m= 
o~ 
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-- ' 

DEL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO ~A~ NUEVE HORAS 

O f º';;~ r . .)~~E NOTIFICA A ! . { ·.l.i'~ a - . :;u;l 

_ LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDt=i~()R MEDIO DE LISTA DE 
ACUERDOS FIJADA EN TÉRMINOS ÚÉl ARTÍCULO 29 DE LA LEY · 
DE AMPARO. DOY FE. 4{J /,l'.i 

CON FECHA ~am sEP zarr , 
SURTIÓ TODOS LOS EFECTOS LEa.ÁLES LA NOTIFICACIÓN A QUE 

,. ·~rr.<J.· .,: 
SE REFIERE LA RAZON QUE ANTt:CEDE, DE CONFORMIDAD CON 
LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 3}fDE LA LEY DE AMPARO. DOY FE. 

. { 

'· ~ cr:,· ... ·.· 
'k,.~.}.:,/ .. 

;,; ·'· ' 

LA ACTU~~fÁ (O) JUDICIAL 9/íl!6 él; 
.lr·, ~ 

L
,l:.: 
re'r. ~aria N ~ . 
~~ l~ ancy D1az Nava fl . 

; .. 1 
i".i 1 /;¡ 

J,\ 

i (,~ 
-~: 

if f: 
' '~· . 

:~f 1 
:'• ~ .}•' ,J'I"" 

l<t ·;~ 
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"EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL DE L 
~DERJUDICIAL DELA FEDERAOÓN S A N LÁZARO" -~ l 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN .MA A CIVIL DE2l O 2 ~ PRIMER CIRCUITO. 
SIDAR Y ROVIROSA, ESQUINA ED_úA. ··O MOBl~/CIUDAD DE :.tf.Y.!SO 

ACCESO NUMERO 10, 2~. 0(.;''"'/'.¿A'C~..,~.,.- .;:...c~J/ 
.. ./ )&/<7 · 5::> /=-"'e>/ 7 .. ,.- ¿. 

COL. DEL PARQUE "/ ;/.r <--<' é::r7 -: .. ,. -~ 
DELEGACIÓN VENUSTIANO C •·. ZA; C.P. 15960. /.: 

Of. No. 1698. 

JUEZ DÉCIMO SEGUNDO 
ESTE PRIMER CIRCUITO. 

respectivamente 

MATERIA CIVIL DE 
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REVISIÓN CIVIL: R.C/ 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

QUEJOSO: 

MAGISTRADO PONENTE: 
LIC. ARTURO RAMiREZ SÁNCHEZ. 

SECRETARIA: 
EVA BIBIANA MARTINEZ TRUJILLO . 

. · ~~-

'\ Cir-cuito, correspondiente Ia sesión del día quince de 

· ·,>;.:?\(joviembre de dos mil diecis .. · 
. IJ . .- .• ~ . ..-

.. "\ 

V 1 S T O S; 
~ ... ~ 
~~-:\ 

recurso de revisión R.C 

·t(' 

resolver, los autos del 

interpuesto por 
iO,>·:~·;_:· 

{:¡!~l~"i" __ : : f su 
u..., •• , 

.,· .. 

contra la 
¡ 

sentencia dictada por el Ju~z. Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en lia Ciudad de México el 

dieciséis de mayo de dos mil >:diecisiete -terminada de 

engrosar el veinticinco de julio siguiente- en el juicio de 

amparo indirecto ; y, 

138 
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R E S U L T A N D 0: 

PRIMERO.- Por escrito presentado el veintiséis 

de enero de dos mil diecisiete ante la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 

Materia Civil en la Ciudad de México, 

solicitó la protección de la Justicia Federal 

contra los actos que reclamó de la Sexta Sala Civil del 
---- ------------------------

Tribunal Superior de Justicia_ de esta ciudad y --·la 
-~ .-··---~·~-'--;'""'''--,._.,,.~,,~->·•e•"O~-·-••••••,,,--,.~•r•o<,••••'~ ,,,n-""'"'"_.,......--·------- -.:·. 

Comisión Nacional_ Bancaria __ y_ __ de Valores, los qU&i"' izo 
--------- ·-· ,. ,_ --- ,;. 

- ' -~ -~ 

consistir en: "La sentencia de 17 de enero de; 2011 -:qu,,~ 

confirma el auto de 28 de septiembre de 2016, y 

indebida e ilegalmente ordena girar un oficio a tá" 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de qáe 

-····-· '---~----·~-

de los estados de cuenta bancarios del suscrito de los 
'""----..... 

--- """"'"' ___________ ----

últimos tres años, sin que haya sido oído ni vencido en 

juicio y sin que dicha medida constituya prueba en ningún 

sentido para acreditar daño moral, es decir la acción en el 

juicio natural." 

. '. \ ~ 

; 
/ 

) 
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SEGUNDO.- Por razón de turno correspondió 
-----------

ocer de esa demanda al Juez Décimo Segundo de 
~ .. ~-----~------ -- ----------~------------:.~-------------------~-----------" 

en Materia Civil en la Ciudac;f de México, quien 

por · de treinta de enero de dos mil diecisiete la 

. previno al promovente 
. ·. ~· .. ~· 

. :'''·· ·• 

a ef~gtó'd~ qu 
.:-. 

e si es su deseo señalar al Juez 
. 

écimo Quinto de. Civi/"de la Ciudad de México, 

omo·:autorídad res ble_;;?y qué acto le reclama ... - -
·, -~-w 
! ~-

-.~~~ "'- . 2~t- .. .indl(¡¡ué qué acto t~clama a cada una de las 
. :t:_;,: ... ,)~i· \ "' ! ' .: 
··~~~·::'~:-· ·<::?~utoridades señaladas responsables... - - 3.-

~~~~f~\¡3J~fra:tscriba o resuma 1bs resolutivos de la sentencia 

dictada el diecisiete de en(J de dos mil diecisiete en el 

· ··toca de apelación - - 4.- Indique el estado 

efectos solícita la suspensión ' ., ro visiona! y definitiva ... 

TERCERO.- Por escrito presentado el pnmero 

de febrero de dos mil diecisiete el promovente desahogó 

ese requerimiento en los siguientes términos: 
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"1.- Sí es mi deseo señalar como autoridad 
,)1" 

responsable al JUEZ DÉCIMO QUINTO DE LO CIVIL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO ... --2.- Los actos que se reclaman de 

cada una de las autoridades responsables son: - - DE 

LOS MAGISTRADOS QUE INTEGRAN LA SEXTA SALA CIVIL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUD _ 
~ (' .. · 

' 
' / 

MÉXICO, la sentencia de 17 de enero de 20 .. , 

esta dependencia rinda un informe con copia celicada 

de los estados de cuenta bancarios del suscrito~ de los ~~ ·.·· . 
~ '{-,{~ ·. 

últimos tres años. - - DE LA COMISIÓN. NACIOffAL \'\~ . 
' '1 ,~.;,·: .- ... , •.. 

BANCARIA Y DE VALORES, en su calidad de ejecuto(~,,; la<t _ __; : . 
E~C:-'~~:: .. '\ ~ ·-.·· ' / 

expedición del oficio donde esta dependencia rindct!úh· (' ; 

informe con copia certificada de los estados de cuenta 

bancarios del suscrito de los últimos tres años. - - DEL c. 

JUEZ DÉCIMO QUINTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, la orden y expedición del oficio dirigido a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores contenida en el 

auto de 28 de septiembre de 2016, que ordena a ·esta 
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dependencia que rinda un informe con copia certificada 14. 0 
PODER JUDIOAL DE LA FEDERAOÓN 

de los estados de cuenta bancarios del suscrito de los 

irnos tres años. - - 3.- En cumplimiento a este numeral, 

una fotografía fiel de los puntos resoiutivos de la 

17 de enero del año en curso en el 

- - '' • • i. - - PRIMERO.- Se 

·~.\ 

áuto recurrido. - SEGUNDO.- 'íVo se hace 

\ . 
. . a en costas. - - ... " - - 4.- Respecto al 

ue guarda el jUicio es el de 
... -_ 

s, siendo la,:" última ·actuación el auto 
\ <;' . 

\ de 2016, donde admite las pruebas 
. ~-e:f~~ . e ·' 

~~~--ofreddas r las p ~es, entre las que se encuentra el 
~~Y: .. ~~~~:::._. ~ ..... 

u -.·· .. ,~>. ··';i: 

\ Nacion~i Bancaria y de Valores 

:. ente h~n habido promociones de 

-·. . _, ·· ;~::OfiCia a 
. :.' . .! .~ ····">1:. .. : .· . ' '{~~ 

,.,• 
;'f'· 

apelación que da orig n a la sentencia de la Sexta Sala 

arriba mencionada, admitida en ambos efectos, es 
! r r~; .. ; 

decir con suspensió~ ;del proc~cjimiento.- - 5.- Por lo que 
j f ·' 
l :. 

/ t 

respecta a la solicitud de sl..lspensión provisional y 

definitiva, se solicitan para los efectos de que el oficio 

multicitado no sea girado por el Jue~ Décimo Quinto de lo 
~ 

Civil a la Comisión Nacional Bancaria< y de Valores, y en 
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caso de que éste ya haya sido enviado y presentado ante 

dicha comisión, que esta dependencia se abstenga de 

rendir la información solicitada por el juez mencionado." 

CUARTO.- En proveído de veintidós de febrero 

de este año el Juez Décimo Segundo de Distrito en 

Materia Civil de esta ciudad, admitió la demanda y 

señaló día y hora para la audiencia constitucionaL ·. 

QUINTO.- Audiencia que se celebró el dieciséis 

de mayo siguiente y se dictó sentencia, cuyo punto 

resolutivo es del siguiente tenor: 

Bancaria y .. de Valores, en términos de la última parte 

considerativa de este fallo. - - NOTIFÍQUESE." 

SEXTO.- lnconforme con esa determinación 

nterpuso ·recurso de revisión. 

Tocó conocer de él a este tribunal, qúién lo admitió el 
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1 , 1 1 l, . LJ. _._ 
J---:¡: '-

treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete. Auto en 
f - 1 JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

el que se otorgó el plazo de cinco días contenido en el 

artículo 82 de la Ley de Amparo, para la interposición del 

recurs dhesivo. Lo que no sucedió . 

. ntencia contra la que se interpuso la 

revisión se no por lista de tres de agosto de dos mil 

Conforme al a o de doce de septiembre de 

este año, el dieciocho .s·· uiente se turnaron los autos al 

magistrado para formular 
,, 

proyecto de senten 
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/ 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

PRIMERO.- Este tribunal es competente para 

resolver el presente recurso de revisión conforme los 

artículos 107, fracción VIII, último párrafo de la 

Constitución; 81, fracción 1, inciso e) y 84 de la Ley de 
,) 

Amparo y 37, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 
·, 

j 
... ~ 

Judicial de la Federación, por interponerse contra una 

sentencia dictada por un juez de Distrito perteneciente a 

este primer circuito. 

...... ..,., 

SEGUNDO.- La sentencia recurrida stpoyó e!!'""' . 

las siguientes consideraciones: ·-·· · · · · 
,,,,,, .. .' 

"QUINTO. ANTECEDENTES DE 

'"""' . ;;)) ' ' . '. RECLAMADOS. - - TOMO 11. - - 1. 
·, ,•' 

en la vía ordinaria civil, demandó de 

diversa,s prestaciones, entre ellas,' el pago por 

lo menos de una indemnización a razón de $ · 

moneda nacional) por 

concepto de reparación del daño moral ·ocasiohádo por 

) 
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14t ' 

las publicaciones periodísticas realizadas en los 
14 2 

P' 'JUDIOAL DE LA FEDERAOÓN 

periódicos denominados como "REFORMA" y "SIGLO DE 

',f( 

TORREÓN" (fojas 1 a 24). - - Para ello, se narraron once 

pun · s de antecedentes y se ofrecieron fas pruebas que 

se esti , a ron procedentes. - - 2. La demanda fue admitida 

en auto d veintinueve de junio de dos mil dieciséis (fojas 

25 y 26) en que el Juez Décimo Quinto de lo Civil del 

Tribur;¡~~-=~§~\ r de Justicia de la Ciudad de México 
~--~~~¡-~ . ----- ---------· ···------·----------------------·--------·--

dictó las· m~d'idas\ que estimó conducentes, para lo cual 
\ 

ordenó emplazar \1 demandado. - - 3. Por escrito 

presentado en el ju\ ado de origen el diecinueve de 
\ \ 

_:1c.:0:- agos' qe :dicha an~~dad, la parte demandada dio 

-1[' ·, .\contestÍlción oponiend~ ras excepciones y defensas que 

} e~imó convenientes y\ o~eció las pruebas respectivas 

~~. ".(fbWS. 53 a 169). - - 4. E~ a\to de. veintidós de agosto de 

;!J,\t)',¡¡¡~~~~mil dieciséis el jue
1

z n~tural tuvo por contestada la 

demanda, con la cuaL dio ~ista a' la parte actora y fijó 
' ¡ \ ·. 

fecha y hora para que tuvi¡ra verificativo la audiencia 

previa y de conciliación (foja 170). - - 5. El uno de 

septiembre de dos mil diecis~is, fecha pi::lra que se llevara 

a cabo la aludida audienci~, el juez de origen abrió. a 
¡ 

prueba el mencionado juicib (foja 196). - - 6. En escrito 
/ 
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presentado el veintidós de septiembre de dos mil 

dieciséis (fojas 218 a 238) remitido al día siguiente al 

juzgado natural, la parte actora a través de su 

representante, ofreció entre otras, la siguiente prueba: - -

" .. . 12. La documental consistente en el informe y copia 

certificada que se silVa rendir la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores al tenor de los siguientes puntos: -

- a) Dirá si existen cuentas bancarias a nombre de -

- - b) Informe cuáles son las cuentas 

bancarias a nombre de - - e) 

Informe los saldos que han tenido las cuentas a nombre 

de 

juzgado copia certificada de los estados 

bancarias a nombre de 

últimos 3 años. - - [. . .] - - Con esta prueba se ~;~i~ªtafi> · 

todas las manifestaciones vertidas por esta paf'Í1~LY.JSJ.Ylff...\ 

se encuentran contenidas en los hechos de la demanda 

inicial de este juicio, los cuales deben tenerse aquí 

íntegramente reproducidos en obvio de repeticiones y por 

economía procesal, estribando la necesidad de esta 

probanza para acreditar la capacidad económica del 

demandado y en razón de ello la condena que debe 

\ 
1 

'¡ 

J 
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l 143 
imponérsf?le por su señoría. - - [. .. ] -;/'- Esta prueba se 

r~"R JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN l 
:.1§.' 

relaciona con todos los hechos, espef;ialmente con el 31 

de la demanda inicial." - - 7. En al~o de veintiocho de 
f 
jp 

septie bre de dos mil dieciséis (~Ójas 296 y 297) el juez 
\ ~ ; 

\\ :~~ 
natural p ~eyó lo conducente r~specto de las pruebas 

\ ! 
ofrecidas po ·\el actor y respedto a la señalada en el 

párrafo que an\ cede acordó lo' siguiente: -- "Ciudad de 
-~.~r:~ .. : > /.---- ... 
.. ·- .~,_:;· \ 

Méxkio]'á Vefhtio ·.a de septiembre de dos rhil dieciséis. -
:; ' ··._·.· . ... \ ,,(' 

- .··:~.~0~roce,de ~dí~ auto admisorio de pruebas en los 

sFgU!o/:Jtffs termmos: ,,- [. . .]- - Por lo que respecta a la 
•. ' 

marcada con el númefi \12, como lo solicita gírese oficio a 
\ 

.,!:~',";Ji0@Mf§;''tjN NACIONAL \ NCARJA Y DE VALORES, a fin de 
: ' ~::·-~~~. . ·i ·:., l \ 

.. ~: '~': ~~~::ii;:,.~-~ · .. t ' 1 ' 
·• .. -.·~ ::· K\Wqfie fin da el informe con s puntos que indica el oferente 

· .•.•.•. · ~j:J!,a\p. rueba, asimismo, \ emita copia certificada de los ~- t 
~-:. :A;~ rl ::.:,:,~}?,1 ~~~5'~\:'"\1 1\ 

.·;~~::::·:·:~~~~~~l de cuentas ban~frias a nombre del C . 

. "'' '-J•'· de lo1\ últimos tres años ... " - - 8. En 
. i l 

desacuerdo con la anteridrl determinación el demandado, 
l : 
¡ 1 ' 

por conducto de su maniiéltario judicial, interpuso recurso 
J ! # 

J ¡ 

/ 1 
de apelación en su con~ra (fojas 299 a 304 ). - - 9. Del 

1 
i 

aludido medio de impugnación, por cuestión de turno, 
! 
¡ 

l 
correspondió conocer a/ la Sexta Sala Civil del Tribunal 

f 

Superior d.e Justicia de la Ciudad de México, qwen por 
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auto de once de octubre de dos mil dieciséis lo tuvo por 

interpuesto y admitido en ambos efectos, registrándolo 

con el toca , para lo cual se fijó como garantía la 

cantidad de 

(foja 305), la cual fue exhibida 

oportunamente. - - 1 o. En resolución de diecisiete de 

enero de dos mil diecisiete, la sala revisora determinó 

confirmar el auto apelado (fojas 378 a 383). - - La 

anterior resolución constituye el acto reclamado en 

este juicio. - - Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 

88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicado supletoriamente a la Ley de A!i}~, s~~-J§~e 
.:'.:~~:.1 A¡P é\· _ :~~ 

como hecho notorio que el treinta y uno -·_ marzo" d€f·do-S 
~-~ " ( ~ .,: .. ~-:- . < )_~_:.~_- -

.. ~~ ,-_ .. ' ·' .. 

mil diecisiete este juzgador admitió a trá _ ite la dci'm~:@.~~ -.- ·• 

de amparo promovida por 
. '·' ... 

. . :: "'~- ·.-:'·:·.:::..r 
contra actos del Juez Décimo Quinto de lo Gi\fUq;~ñ·~l~ 

Ciudad de México, registrada con el expediente 

consistentes en los siguientes: - - -

•. -~·-' 

\ 
J 
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IV.- ACTOS RECLAMADOS: 144 pr-· ''1 JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

1) La senlenci.a de [echa 3 de m¿rzo del ano en curso, que 

resuelve el Recursos de Rev~cación interpuesto en contr0 del 
auto de fecha 3 de febrero del año en curso, d1ctada por ::_..¡ 
::-esponsab 1 e, que de e 1 (~ r~ i;:npr.c!l. . .-.:eclente el rf:r:urso ,¡ de e lA rñ 

f~. rr:-:c el ;:tUto recu.rri de;, misrnu 1pe or-denabd de ma.nera ilt.:;ga l 

· la entrega del Billet.e :3.e Depos.{::-o e .Cecha 24 o~ 
oct~bre de 2016, expedido por el BAN 

''.. SE.i?.\llCIOS F:NJ\NCT?.RtJS ::di~NSF.2::) por 'a ·:..~ant.:dac.i d.:: 

~ .............. _. .. ~ ........ ¿ 

-." 1 a 'f.Ju.:ote actor-a (hoy t~erccro } ::iT.e~es.::ldC') .. 
"\. .. 
'\ 

resue 1 ve ~';;~ri:o ":e f ;:~e;: :;n_"'~,~;:r~~~s ;~,~, =~ ~~~~~~ ~~~ 
3.ut.n de [Oi h?-. 7\de febrero del ano en curso, C.u.'-- teCa _por "'" 
r~.:;.:~IJc~·¡.sable, que \declax.·0. rocedt::>~tc: ~l r·ecu.:-so y (ic:cJ ara 

j~:~-~-~."_:~--~"_f_._c .. ·:_:_I_~:~_;: __ -7:_:~-~-~:~~:_{~:e:i~I·f:.:~;:~¡:i~fG~t;::¡¡ 
- · ·- -, -- ---.. Sex~a SaJa Civll medianlo se:;tle~~cr;e ¿._,, c:~'-'-\~"'-·cJ 

\ 
fít. :~,...~~.~\f.{'~,. 1 

1 ~~f-~\¿1\j, .• " -.h""".--1' -.·:.... ~ 1~~.--,,.. ..-~ ..... -ri¿r.,~, ~ "! .... ·ao, P. ¡arl.c __ ,_· .• r .. _ .. c¡ __ l 1 i?: snsr-,_0enó·¡ ó el _a ....... ;.r.J,.~.¿E......., ..:::._ct 1 ?-"--'-e.._j ..... V). ..... j_~.. - -- ~~ -_'-J.~ -

~~:~. r.-\.~\t\~' ... _ .. .1.. '1 .-, 1 r~-~---. 
Y")roeo~'1"'lf"11'2-tl! o s_P en·cuer tru l.JUD ...... _: 

~-E~;~~~EST~DIO D L~S CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 
' ' 

\ 
~ ' 

:_t -; r· .. · -- PRIME~ conce~t? ~de violación, el solicitante del 
. - >';• ,, ~<.: \ \ .; 

L.a.r11paro aduce que la sentencia reclamada es violatoria a 
.. ~:: __ p- , \1 

¡' 

i;; ._:.,J~,~~;:~~chos human1, debido a que la autoridad 

.:.~ _ •• 1 ¡ :JnGlti:@Jí}e con su obligªción de promover, respetar, ¡Jt,i\\:. .. , /~\)~ "':-~_ .. '_. . :1 ... 

proteger y garantizar ~~~tderechos humanos contenidos 
i 1 ' ¡, 

' ! 

en la Constitución, Oll}'iti$ndo entrar al fondo del asunto, 
e 1 1 ~ 

/ ¡ 

so pretexto de ~cottrarse impedida para hacer 

consideraciones sobre ~~ particular, por estimar que el 
1 
1 ' 

análisis y resolución de !dicho tema está reservado a las 

autoridades federales, con lo cual se soslayó el principio 
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pro persona. - - SEGUNDO motivo de queja, se aduce que 

la sala responsable vulneró lo dispuesto en los artículos 

1, 14, 16 y 133 de la Constitución, en relación con la Ley de 

Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la 

Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito 

Federal (actualmente Ciudad de México), por confirmar 

de manera ilegal el auto impugnado, sin que hubiere 

entrado al fondo del asunto, en plena incongruencia con 

lo expresado en el recurso de apelación~ - -Además, que 

se funda indebidamente el acto reclamado en los 

artículos 298 y 299 del Código de Procedimientos iviles 
. .· ... ,:· ·: 

para esta ciudad, pues los informes sobre:~l~s cue.[1tas 
-~- .. ·.. E~ 

bancarias del quejoso no son medio idóneo· p,ara q~ria:t:;er 
·--~ . ;( . '~~. ' . . 

la verdad sobre los puntos controvertidos, ya \qu,~r;tP:Mpn · 
.. \ ~~;~;;:'J.:.;,-;. 

a acreditar si el actor, hoy tercero intere·~~do, ~~~;~~-~o 
···. ·>?·~~ .. wtt~ 

moral, pues su capacidad económica no tiene qúe ver 

i:.,, 

con la litis planteada, por lo que al haber ordenado su 

desahogo se lesiona el derecho a la confidencialidad. - -

Que la autoridad sentenciadora se abstuvo de resolver 

bajo el principio de congruencia, es decir, de ser clara, 

precisa y·· congruente con el recurso de apelación 

interpuesto, sin que ·se hubiere pronunciado sobre el 
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lq~ 

contenido de todos los agrav1os hechos valer por ~J4 5 
pr -~ JUDIOAl DE LA FEDERAOÓN 

. ~ : :· : 
_: ..... -

... ; ·. ~ .. 

quejoso. - - Que el juez natural ordenó el desahogó de 

una prueba no idónea. - - Que en términos del artículo 41 

~Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del 

Der ~ la Vida Privada, el Honór y la. Propia Imagen 

nóm~ca en caso de resultar procedente la 

acció)~~·''\ m~\: en ningÓn caso deberá exceder de 

:::,t;o7~;~o :\~:o~::::;, v::nt1: e:u:l ~~::::: 
·'fC\~l\') ·~~.,:-.. . . . \ 
• ""GWY:•· .. · ··- ·' . 

irrele~~:,·sabef..lsi exi~te .~mucho o poco dinero en las 
"":"~ _,_, .• 4-.,/ ..... ' . \ ·.· .... ~ -.·{•";?. ~ . \ ~ 

CU@fJ,\t~;~·;:~_"-i>~t?. quejoso, Y~\ ,~ue la sanción se encuentra 
~~:z~;r+:~~;; . ~~~: .. \ . 

t~~~~i~},~3:· .:'s ~~'! monto ur no puede ser determinado de 

rn .. 
1:.~iátn;e.ra.· .... s.!di~. ··-~':riWlGional pdr ;.'lel juzgador, con ba~e en sus 

. ,., ... , <~'.J>.Jf''ítL.JV \ 1 ... 

. ~~~::i~~~VfieRCER c~cepto de violación, el quejoso 

.. •. ~rgumenta que la resoiJción reclamada es violatoria a 
. ¡ 

sus derechos humanosJ\ ya que los informes de sus 
1 ¡ 

~- f 

cuentas bancarias, se tr~ta de información confidencial 
:{ 
¡ 
¡ 

protegida por la ley, sin:: que se esté en un caso de 
. ¡ 

excepción a que hace refe~encia el artículo 142 de la Ley 
' 

General de Instituciones :de_ Crédito, en virtud de que no 

existe un embargo o providencia precautoria que ordene 
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;· 

que sean exhibidos esos datos, por lo que al haber 

ordenado su desahogo se le deja en estado de 

indefensión. - - CUARTO argumento de queja, se afirma 

que la sala responsable apoya su decisión de confirmar 

la admisión de la prueba, sin que se encuentre 

contemplado en la Ley de Responsabilidad Civil para la 

Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la 

Propia Imagen en el Distrito Federal, . por .lo que .. su 

decisión carece de fundamentación y motivación. - - En 

apoyo a sus consideraciones, el quejoso invoca el criterio 

de rubro: ''FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES JURISDICCIONALES} DEBEN ANALIZARSE A 

, ar , 
LA LUZ DE LOS ARTICULOS 14 Y 16 DE LA CONSrJWUCION :.. 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX~ANOS, il; 
\, / 

RESPECTIVAMENTE". --Son sustancialmente fundados 
t 
l '" ,. . . 1 ·< .. · - . 

los motivos de disenso, sintetizados en párrafos arriQ~ª· ::-.. ~· ,~.~. 
·/~' ~~- : . .;,..~ , :< . . • e 

. ~-y). \ ( 

En principio, es menester señalar que el concepto natural· 

de litis se traduce en pleito, controversia judicial o 

actuación en JUICIO, que trasladado al ámbito 

jurisdiccional debe entenderse como el planteamiento 

formulado al órgano jurisdiccional por las partes 

legitimadas en el proceso para su resolución; empero, se 

' ' / 
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estima necesario apuntar que es con la contestación a la 
f> --q JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

demanda cuando la litis o relación jurídico-procesal, se 

integra produciendo efectos fundamentqles como la 

~~ón de Jos sujetos en dicha rel~ción 0{§ fijación de las 

cuesjiQnes sometidas al pronuncJam1epto del JUzgador, 
", '" '• .. 

" '\';> 
\ " ' 

situacior:J \\similar acontece cuando.··· se trata de la 
\ \ 

'. \ J 

interposiciÓQ \\de cualquier medió de impugnación, 
r-· _. - ,,}r .. <<~ \ '·· 
~upyestb:e:n·-,~~1 c'hlal la litis se con9t~ituye con los agravios 
! . '·.·.· .,, . >·. \ .;. ' 

expresados: ~n el,_r~curso respectrho, lo cual no puede ser 

" 
desconocidO por el órgano réVisor. - - En términos 

generales, integrada litis )k las partes no pueden 
):~· 

interna) e impone a los juzgadores :el deber de resolver la 

litis (conflicto) tal y como quedó integrada con los 

planteamientos expuestos en la demanda y en su 
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respectiva¡' contestación, así como con los agravios 

propuestos (congruencia externa). - - El artículo 81 del 

Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de 

México, establece: - - "Todas las resoluciones sean 

decretos, autos provisionales, definitivos o preparatorios 

o sentencias interlocutorias, deben ser claras, precisas y 

congruentes con las promociones de las partes, 

resolviendo sobre todo lo que éstas hayan pedido. 

Cuando el tribunal sea omiso en resolver todas las 

peticiones planteadas por el promovente, de oficio o a 

simple instancia verbal del interesado, deberá dar nueva 

cuenta y resolver las cuestiones omitidas dentro del 

tercer día. Las sentencias definitivas tambiérffrd~ben ~fYF,~~ · 

claras, precisas y congruentes cdn las demlndas y~~~-
. ,. . ··. 'ª;::~.:~,i~t 

contestaciones y con las demás pretensione~ deducida'§S#· 
t.' JUZJ),f'-t)O f'\1~( 

oportunamente en el pleito, condenando o absotfi~1'1J:I{l\al ~~-

demandado, y decidiendo todos los puntos litigiosos que 

hayan sido objeto del debate. Cuando éstos hubieren 

sido varios, se hará el pronunciamiento correspondiente a 

cada uno de ellos." - - Del anterior precepto se obtiene, 

en lo que interesa, que las determinaciones que emita la 

autoridad jurisdiccional deben de ser, claras, precisas y 

·'· 
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congruentes con las constancias de autos,: - - De ahí que, 
P' 'JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

las sentencias que se dicten en el recurso de apelación 

también deberán satisfacer el principio procesal de 

, ngruencia interna y externa, porque la facultad del ' . ~ 
órga\ r de apelación de resolver el recurso que las partes 

1 .· 

interpo~\ an implica, sin duda alguna, examinar los 

agravios \ue expongan, sin emitir en el fallo 

c~nsld~~~¡~,es contradictorias. -- Es patente que la litis 
~~.·:_< - ., .~, '. . 

en es·a instanCÍ\ no puede ser modificada por las partes 

despwes de que\~ sido fijada con el escrito de agravios y 
~·\ \\ 

la se~Í~ncia apela~a. lo que revela la obligación de la 
-~ " . -~ ~ \ 

1 \ '·' 
autoridad, revisorf para :)ceñir su actuación a lo 

. .·~... l 
~ . r., ~ 

· .· :Ai-~argumentado en vía e agravios. - - En esa tesitura, la 

' !~~tlila '{esolutora at~nd~ndo 1al principio de congruencia 

.· ~~6'~~ debe resllver lo &onducente respecto de la 

~.;. 
1 ,;;¡ 

. ! ~ 

que se cumplió cq)n el principio de congruencia, por lo 
¡! ::7. 
~ ; 

que debe ocupar1e de 1
1 
s plarl~eamientos que formula la 

. l l ~~~ 
disconforme relativos al ¡tallo ap~,lado. - - Con el objeto de 

verificar si en el caso la/sala resp\,rsablevioló el principio 
. 1 ~ . 

de congruencia externa, es conve\liente señalar que el 
. . 1 "'\ . ' . .··' ' 

quejoso, en el recurso/ de apelación, \~sgrimió toral mente 
¡ -:. 

·:\ . 
.... -"" r.·',' ~ · .. · 

'14 7 
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los agravios que se sintetizan a continuación: - - A). Que 

se violan los derechos fundamentales consagrados en los 

artículos 1, 14, 16 y 133 de la Constitución, así como los 

artículos 3, 8, 9, 11, 24 y 25 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) -principio 

pro persona-, en relación con lo dispuesto en el artículo 
' 

142 de la Ley General de Instituciones de Crédito, 

interpretado a contrario sensu, al admitirse ilegal~ente la 

prueba marcada con el numeral doce, señalada en el 

escrito de ofrecimiento de pruebas de la actora. - - B}. 

Que se contraviene la Ley de Responsabilidad Civil para 

la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la 
" ... :: .. :::_.'; 

~:_.::- . \~.::l,::-;1} 

Propia Imagen en el Distrito Federal (hoft Ciudad<d7.'~ 
. ~ .L· . . ... )~;\.~ 

México) porque además de ser incongrue1e cJred~~;.~t~·,:. 

fundamentación y motivación, con lo cu1,_~:~·~JR ~r·; .. 
\~t:'':·r .... , •. -....... . 

completo estado de indefensión a la parte apelante:.:?,,.. E,t;:, ·: 
'·. ::-·?"-.. · ... ::' ~l .. · ~ ... -:r:.:.:.tJ ' _) 

el fallo reclamado que resolvió el recurso de apelación, la 

sala responsable determinó esencialmente: ~ - Estudió 

conjuntamente los dos agravios, los cuales declaró 
,;*· 

infundados. - - Para lo cual determinó, por lo que 

respecta a la supuesta violación a los artículos 1, 14, 16 y 

133 de la Constitución, que la resolutora se encontraba 
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impedida para hacer consideraciones sobre el particular, 
P'- ~ JUDIOAL DE LA FEDERAOÓN 

~estar reservado su análisis y resplución a las 

a~~\des federale~. - - Así como que· el aut~ recurrido 

se e c~raba d~bidamente fun~ado ~ motivado, de 

conform . ~con lo dispuesto en lOS art1culos 298 y 299 

de~ Código ~Procedimientos Civts para la Ciudad de 

MexJc::~ .• ~ues ~ ~ecurso de apei,CJon mter~uesto p~r el 

del)1~pé:fado, te ta fundamento:; en el pnmer art1culo 
; ··~ ' \' 
:< ·<~s~--~:~: :v·:.: -· \ -~ 

ínvo.cado1 porqu\ se argumentó que la prueba 
,_·, . ·,.. \ 

'•,, . 

. \ .· 

coo~i·stente en el \n orme que- se ordenó solicitar a la 

C~~'~i~~" Nacional k1caria y .tle Valores, en relación a 
\ 

\ 

~::,· la existencia de cuerltas a nombre del hoy apelante, y se 
•,, '*~ l 

··-~-··· .. · i_;fé,mitan' !opias certifica s de tales cuentas, lo cual 

>. ./;j,y.esu'~ba violatorio del art~uloi.142 de la Ley, General de 

;:'·~. i.i~~~~1~~ion~s de Crédito.-- \d~[n .. ás, precisó que el a qua 
···k·. . .. _.:·-·~·:·· :~.~-~-.;:_·'"~~·~·\. .• ~: "d.~J::a \ ~:~::~. 

'·ri(){ii.Sé fundó en dicho precépt~ para admitir la prueba 

señalada con antelación, sien~o'que el juicio de origen se 

tramitó en la vía ordinaria ci~il y los informes se están 
\ '< 

solicitando en virtud de manda-miento escrito de la 

l 
autoridad judicial que conoce del · .. presente juicio, en 

. 1 

relación a una persona qije tiene. el carácter de 
í ; 
¡ 

demandada en el juicio de qub se trata, además que no 
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existe ningún precepto que prohíba la admisión de la 

prueba de que se trata, razón por la que se confirmó el' 

auto apelado. - - La confrontación de los razonamientos ,, 

que sostienen el acto reclamado con los anteriores 

argumentos esgrimidos por el quejoso, resulta claro· que 

la sala responsable en contravención a lo establecido en 

el invocado artículo 81, no abordó totalmente el examen 

de los planteamientos propuestos en el recurso de 

apelación. - - En efecto, la sala civil soslayó pronunciarse 

en sus términos respecto de la cuestión efectivamente 

planteada en el recurso de apelación, pues en lugar de 

resolver lo conducente en relación con la viola:,·:- IÓn-:; lo~ 
¡ ~ 
; ._<) ~ 

¡. .. : • 

derechos fundamentales del quejoso, contenidos en ~é,~ 
~ . 1 ·• ~''-~ 
r " ·s.~.-:~ 

derecho doméstico y en la convención extranjera a qu~ 
! ··.JUZGADO E 

alude, determinó que se encontraba impdC:mfcot$"~tro· 
· · .r:N; u~ t··•r' .. i . 

:,~ ~ vivt· .. ·-

pronunciarse sobre el tema propuesto, aludiendo a que 

era cuestión propia de las facultades de las autoridades 

federales, que se traduce en una atribución reservada 

exclusivamente a temas propios de constitucionalidad, 

mas no de control de convencionalidad. -- Es así, que la 

cuestión omitida por la autoridad responsable debía ser 

abordada desde la óptica del principio .pro persona, que 

j 

\ 

/ 
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·: 

surge con la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
14 9 

P'.- "JUDIOAL DE LA FEDERAOÓN 

.. : .. '. ~ 

Federación el diez de junio de dos mil once, que 

modificó, entre otros, el artículo 1 o de la Constitución para 

ablecer: --(se trascribe)-- En dicho precepto legal se 

red1 e\a forma en la que los órganos del sistema 

jurisdic ion,al mexicano deberán ejercer el control de \ . 

naNdad. - - Con base en ese precepto, 

está::~ facultado para emitir 

a los derechos humanos 

"'~·:_,~0\\IJ\0 \'f:i?:. 
re<t,~~~ídds · por la Constitución Federal y en tratados 

. UtL ??SL:;, ·'· ·' . 

internacionales, d ptando la interp_ retación más 
·' \ 

'·,_1.)1-{\!JU,li,~:¡, ··. , . 

~J~i;f~~~r,~ble al derechG> umano de que se trate, lo que se 

. ·';ig:~·~~~ en la doctrín~ omo pri/,cipio pro persona. --Por 

· ····· :~~~L,\'Jl~~l sistema j~r dico méx .. icano actual, los jueces 
· :..;.t~J·dU~".J. r. Jtx--s 1.,.·1 ¡fe~¡.!~, \ ·, 

. :-. ~ ' ---~ ·.·.~ 'tifo? 'r:..J.<:..:<~ fJ·OQ._i L/ \ >-~ :. . .. 

. :.~·.·_:· ;: __ i.)~~(M{~~º~RX~ái\Y~, tanto fed~rales cbmo del orden común, 
. ;..., 'u¡¡..¡:,{! rt'\1') 

s -•v ~ f~i.._ iL\..1 

están facultados para 1mitir pronunciamiento respecto a 

Federal y por los trat:
7
o. internadlpnales, con la limitante ~( ¡· •· 

··:t,' 
lt,: 

de que los jueces naci1nales, cuando se sometan a su 

i '•\f 

consideración casos distintos a las vías directas de 
~ 

control previstas en la/ norma fundam"ental, no podrán 
; 

i 

hacer declaratoria de · inconstitucionalidad de normas 
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- . 

generales, pues únicamente los órganos integrantes del 

Poder Judicial de la Federación, actuando como jueces 

constitucionales, podrán declarar la inconstitucionalidad 

de una norma por no ser conforme con la Constitución o 

los tratados internacionales, mientras que las demás 

autoridades jurisdiccionales del Estado mexicano 

sólo podrán inaplicar la norma si consideran que no 

es conforme a la Constitución Federal >O , a los 

tratados internacionales en materia de- derechos 

humanos. - - Con los anteriores razonamientos queda 

demostrado que la sala sentenciadora tenía la obligación 
{~f M:-"' 

.:¡1:·,· 

legal de pronunciarse respecto de la cuestión propuesta 

por el quejoso relativa a los derechos hurano$ · ~-

~econoc:dos por la Constit~c:ón Federal y :orlos trt~r5i;:~~ 
mternac1onales y no hm1tarse a senalar q~~ ·~ .•. 
encontraba impedida para hacerlo, pues evidentemente 1 . 

es un tema que debe ser resuelto por cualquier órgano 

jurisdiccional del país. - - Asimismo, está evidenciado que 

no existió pronunciamiento alguno en relación con que se 

vulneró la Ley de Responsabilidad Civil para la 

Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la 

Propia Imagen en la Ciudad de. México.·- - En efecto, la 

,¡' 
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sala civil se limitó a estudiar conjuntamente los agravios 
P 'JUDJOAL DE LA FEDERAOÓN 

propuestos por el apelante, determinando su 

imposibilidad legal para pronunciarse respecto de temas 

que estimó reservados a las autoridades federales y 
"-' ~. 
l~:gal lo determinado en el auto·_,tecurrido, por no 

\ ~ 
'\ + :;':' 

existir pr ibih{ón para la admisión de la prueba en 
\ ~ 

comento, sí qu~se hubiere pronun~iado respecto a la 

reci ada en párrafos arriba, siendo que se 

a dar resguesta fundada al 
:'" 

~"''f ""' ¡;;:::c~R"P:::Elf,1~i. \ 
~·~argümen!0\2~n coment ' 
~:,*2- \: ;'.\:,,,~,\·¿~~\:,:~~-.'0 

:~~~ 

contenid~s en eÍ pliego de 
·.~·' 

agrav1os de, dicho ·o de imr:¡lügnación. Cabe 
' .. ;o.~~- "".·.· ~i 

~ ~ .}.. .-:::-~. .....¡·.. .;.:; .~i 

:~>\1~~~~-~::~~car q·u~e los artí ul s 39 y (~ 1 contenidos en el 
-;' ~:_;~ · !V\<~;~?h:::~'~; ~~ ,' \ -~; 

-~\~;~l.;riulo V de la Ley d~ Respon~bbilidad Civil para la 
. -. ···;.~~::.: 9:i~ :~~~; <·-· . . ! ~~:; • 

· .:D{: .. ;1;/,(P~2~fJS~ü[),n del Derecho a ~a Vida ~rivada, el Honor y la 

1 
!~;?~ _~Pf~~i~~;~ifnagen en el Dí¡ rito Fed\:al . (hoy Ciudad de 

México), disponen: - - ·~ iculo 39~ La reparación del .,. 
···;.-

%· 
->:,;_¡ 

daño comprende la publi ación o \divulgación de la 

sentencia condenatoria, a tosta del ~mandado, en el 

medio y formato donde fuerpn difundidÓs los hechos y/u 

opiniones que constituyero1/a afectaciJ~, al patrimonio 

1 . 
moral." - - "Artículo 41. ff.n los casos en que no se 

en.'
/ pudiere resarcir el daño términos del artículo 39 se 
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fijará indemnización tomando en cuenta la mayor o 

menor divulgación que el acto ilícito hubiere tenido, las 

condiciones personales de la víctima y las demás 

circunstancias del caso, en ningún caso el monto por 

indemnización deberá exceder de trescientos cincuenta 

días de salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal, lo anterior no incluye los gastos y costas que 

deberá sufragar y que podrán ser restituidos conforme lo 

que dispone en estos casos el Código de Procedimientos 
,; 

Civiles para el Distrito Federal. - - En los casos de los 

sujetos contemplados en el artículo 33 de esta ~ªY;:el Juez 
·"l; •. ~--· .. e 

podrá, dependiendo las características eSp:tales def,~~= 
.. '. ·. . -~ :':·):?)~~ 

caso, disminuir hasta en un setenta por ciento Pa canticiiJJI:ff:! 
. -~,i/~~~[~ 

"'..'~",:¡; 

máxima establecida en el presente artículo." ~Zt~~OS,r~,~\ 
I1E r · :.;i~;~;.;.,:' !~:~·! 

"f~..t~~-~ :,.~JH 

citados preceptos contemplan distintas medidás. ·Mr~¡~}~ 
. :i. 

reparar el daño causado por el ejercicio ilegítimo de la 

libertad de expresión, que consisten en la publicación de 

la sentencia condenatoria a costa del demandado o, en 

su defecto, a través de una indemnización. ~ - El propio 

artículo 41 establece una serie de criterios que deberán 

ser tomados en cuenta al momento de fijar la 

.indemnización, los cuales permiten precisamente graduar 
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la responsabilidad de la persona en función de las 151 
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circunstancias concretas en las que se realizó la 

expresión. Esos criterios incluyen "la rhayor o menor 

divulgación que el acto ilícito huQfere tenido, las 

ca IC2¿ones personales de la víct!fna y las demás 

circun ':a'Klcias del caso." - - En estJ{·orden de ideas, el 
\ ; 

\ -
~ ' 

rte~;~ndo ;:;!':\fo del artículo 41 e~íablece la posibilidad 

~' dé ateni.Ja/ a medida reparatorih al permitir al juez . ' 
~ 

1 

\ udismi~uir •. hast setenta por ciento la cantidad 
!' 

;¡.; 

t'fnáxima ~stableci 
,J._ 

en el presente artículo" en los casos 

fectados pqr las expresiones sean 

por otro fado, el artículo 43 hace 

to de la reparación en casos de 
1;- .·• ., .. 

. _.:' ~t"\" .;...~.~-~;.-:... • · ... 

· irJ,':;;::re:tf.\J96iencla durante el plazo de un año, al dar la 
-~. ;· _;~i~rr · 

"'~; f,~'::¡:~~~oa ~~~~:: ::r¡,~nr::~:;/::.'~-n- :;~a:::e~:~ 
esta ley se establece 1 algjnas prohibiciones, a fin de que 

\. ; 

las sanciones no se cons\deren desproporcionadas. En 

1 

esta línea, el artícu o 40 ettablece que {(en ningún caso, 
1 

¡ 

las sanciones derivadas del daño al patrimonio moral 
; " 

\:.: . 
. ·,~, 

serán privativas de la líbeiiad de las persónas." Mientras 

que el propio artículo 41 estipula que "en ningún· caso el 
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monto por indemnización· deberá exceder de trescientos 

cincuenta días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal." - - Por tanto, la Ley de Responsabilidad 

Civil para ·)ía Protección del Derecho a la Vida .Privada, el 

Honor y la Propia Imagen en el Distrito· Federal (hoy 

Ciudad de México), establece el monto o límite de la 

indemnización por daños al patrimonio moral, la cual el 

juez determinará según lo previsto en el artículo 41 

referido (tomando en cuenta la mayor o menor 

divulgación que el acto ilícito hubiere tenido, las 

condiciones personales de la víctima y las demás 

circunstancias del caso, no pudiendo en ning\ln.'ji:ocaso el.~~ 
j/ ,... \.~';,· 

,:-. r·-r --.' ~--··'_ ..... 
monto por indemnización exceder de · tresciento~:~.· 

. 1 .: ....... 

cincuenta días de salario mínimo general vigqnte en eSt~;; 
1/ .!'~_~.:·':.:~~~i:~.t_!(;~~·.: . 

ciudad). - - Consecuentemente, al ser sustre?laJ:tF@Rt~~.. . 
, \ ,· .¡ '?~·;~·. ;,~ ;;~:·.~ . 

fundados los conceptos de violación en estudio, pues': lar:·· . 

resolución reclamada es violatoria de lo establecido en 

los artículos 14 y 16 constitucionales, en relación con el 

artículo 81 de·l Código de Procedimientos Civiles para la 

Ciudad de México, lo procedente es otorgar el amparo ... 

para los efectos siguientes: - - La sala responsable deje 

sin efectos la resolución de diecisiete de enero de dos mil 
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diecisiete dictada en el toca 
152 

- - En su lugar 
:R JUDIOAL DE LA FEDERAOÓN 

emita otra, en la que de conformidad con lo establecido 

en el artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles 

p~,ta Ciudad de México, con plenitud de jurisdicción 

resuelva la lítis planteada en el recu(so de. apelación ... 

esencialmente, por lo que hace, por una parte, a los 

planteamientos'-- referentes a que se vulneraron los 
i ,.,:~- ::-;:· : .. > . . 
i;tdeif~chos fundamentales consagrados en los artículos 1, 
\ J.r.< .~_':. , ~ \ . 

14, \t6 y. 133 de la Constitución Federal, así como los 

~, .. , :•. ,". ,. ' \ ·' 

añTculos 3,·· 8, 9, 11, 24 y 25 de la Convención Americana 
?1,:-o. "'\,~, . 

·"' 1¡:"'·" 

t--- . 
sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), relativos 

Federal (~o y Ciudad de México). - - Al 

i¿fL~;:>.:::: .... ::¡:¡aberse declarado fundédos los conceptos de violación 

i dirigidos a demostrar ' la ilegalidad de la sentencia 
1 
1 

'reclamada, este juzga¡ de distrito ya no entra al estudio 

de los demás conteptos de violación al resultar 

innecesario su análisis.1 
- - La concesión del amparo se 

1 Al respecto cobra aplicación la Jurisprudencia, de la Séptima Época, Tercera Sala, del Apéndice 2000. Tomo: Tomo VI, 
Común. Jurísprudenda SCJN, Tesis: 107. página: 85, cuyo rubro es del tenor siguiente: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, 
ESTUDIO INNECESARIO DE LOS" ... 
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hace extensiva a los actos de ejecución atribuidos al Juez 

Décimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México y a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores porque, debido 

a su naturaleza vinculativa con el de la ordenadora, en 

donde, lo que se resuelva respecto de esta primera, tiene 

que resolverse igualmente por lo que toca a las 

ejecutoras." 

TERCERO.- El recurrente expresó los siguientes 

agraVIOS: 

a~~~ . 
"1.- PRIMER AGRAVIO. -- Parte de la fésálucióJJ=:· 

r. ;:.~J ~s 
:.--; !~-. 

¡;:, ,;¡ 

que lo causa lo constituye toda la sentencia rec,urrida, P:P't~: 
-f /· ~~ 

.. )''· 

cuanto ha~e conceder al quejoso el amparo :coQ~~" ).9s -

actos reclamados de la Sexta Sala del TribunJi ~~gf( 
. . ~'~ .t:r.. '"\f!) 

_ . . , '.· ·· -.\..M.~rV 

de Justicia de esta ciudad. - - Preceptos legales violados, 

no aplicados o aplicados indebidamente lo son los 

artículos 73, 74, 76 y demás relativos de la Ley de 

Amparo, 222 y demás relativos del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, en relación con las tesis 

jurisprudenciales que se invocan en este ocurso. - -

Concepto de agravio: - - La sentencia definitiva dictada 
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en el juicio de amparo de 16 de mayo del 2017, 
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ya que es ilegal, toda vez que resulta incongruente, tal y 

\ ; 

como se ex~""'e a continuación: -- ~omo se advierte l~s 

argumentos e\'P estos por el a quo en la sentencia 

impugnada en\ que sostiene que la autoridad 

responsable debió trar al estUdio de los agravios que 

se hicieron valer por quejosq contra eJ auto de 28 de 
-~i~ . 
-;~· 

jjf. 

septte~~~;,del 2016, q e or~ena se gire oficio a la 
. ( .. ~~i~:;f~-·-~H-t:;:,;~\ !f< 

Cortrisión Nacional Sane\ ia fde Valores a fin de que 
·<.:·,. ' ' \ ·'' 

infor1]1e·sobre las cuentas \icarias del quejoso, a pesar 

'"'-"'~-~~;ue ~qjnvocó violacione,~ocesales, to~~ vez que la 

'f~~- rr:···:-~~ñi:l~cias incluyendo las d~\a~elación deben satisfacer 
- ' . !--' . .· .·:1,~~- :~ g \ y -

n:::~~it~~~~cipio procesal de conJtJ¡en'tia interna y externa ya 
f.i~~~~;g;s·~j \ r -~ \ 

IÉCl~ütS,Eftª~l)(jacultades del organo _ de apelación deben 
u:.~~.¡ -s ;:!~ ''f>'':r-:·, ,., ~'>'VIl ;;;r i .. :¡ ~ -~11' 1_ • .¡~~·~~~-· .... ~~~~1 ~-;~ !!: ;,;., 1 
·.¡:.,..,...:~o;· -~-::'~·· • ... .!.:'~~¡- -~,;-·· .. - Vt,. ¡¡: ~~ • 

__ QADrt€$~~0el recurso que las qtp~rtes interpongan. - - La 

.... , ~~ntencia dictada por la Sextl ~ivil\del Tribunal Superior 
·~ l 1 'it; ' 1 
~¡ 

de Justicia de la Ciudad de Mtfico en el toca 
~~:~ S 

~~ 

señala que es improcedente ~~ r~curso de apelación 

hecho valer por el hoy quejosJ\oJtra el auto de 28 de 
# ; ;%~,} 

septiembre del 2016 dictado por ª~f Juez Décimo Quinto 
'~.~ 
'-:,,, 

de lo Civil de la Ciudad de MéxicO,_ en virtud de que 

básicamente argumenta violaciones a derechos humanos 
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. ~sí como a la Ley de Responsabilidad Civil para la 

Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la 

Propia ; Imagen (hoy Ciudad de México), sin alegar 

violaciones procesales en contra del dictado del auto de 

28 de septiembre del 2016 por el juez natural. - - En este 

sentido es importante desatacar que los argumentos 

planteados por el hoy quejoso ante la sala responsable 

no alegaban violaciones al procedimiento, smo 

violaciones a supuestos derechos humanos, por lo que la 

sala responsable acertadamente decidió no entrar.--a los 

agravios formulados por el quejoso, pues ello conllevaría 

a que en la apelación no se alegaran violaciones 

·- -. .· ~ \j~' 
procesales smo violaciones constitucional e :como -.sfo.,}; 

.. -~ . -· . §}: .. :t:?\ 
pretende la hoy quejosa. - - En este sent~o, la._· ~}i~l : ... 
responsable no entró al estudio de las ¡,1s~~~~;~ : ·.. " 
violaciones a derechos humanos, pues el hoy ~!~~~~-~¡{! 
argumentó violaciones procesales, razón por la cual _su 

resolución estuvo apoyada en derecho, contrariamente a 

lo que se sostiene en la sentencia recurrida. - - No debe 

perderse de vista que el juicio constitucional tiene por 

objeto el análisis de sentencias en las que, óo se 

cumplieron las formalidades del procedimiento en que se 
) 



8-i 

33 ,'"' \0 
{"·..) 

15.4 

hayan transgredido preceptos constituci.onales. - - En 1Ji z. 
'R JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

caso el a to reclamando resulta fundado en derecho por 

parte de autoridad responsable, pues no tenía 

obligación ntrar al estudio de los agrav1os que no 

la resolución apelada. - - Tomando en 

considefación que 1 hoy quejoso no alegó violaciones 

procesales sino viol ción a los derechos humanos, la 

~ ~·-~r-)~.f/\ ,- ., ", . ~ .. · 

-· serí~toperantes para '\di~car el auto atacado, ya que 

·);1~~~:'- ·<:'-en . ninguna parte de los . ~j:,[avios se expone la razón 
f~#-/, 

.,).;.·.::~ ;1 \~:-;_ ,, ¡: 

}~-,_ procesal por la cual la prue él documental consistente en 
.. ·1\~. . 

;,,·.::· .· -i-::1{~-t-'h . ' - '-

:,, __ ::"i:.:_ :~--<:~,~,:~forme que debe rendir la &omisión Nacional Bancaria 
'-e ::·~,t~::· 1 -~ . _ -· • _ 

.·~~-~ _ ,~ ~~~fte V?lores no debió admiti se. - - Sin embargo el a quo 
~:'"'· L>./-~-~) ---~~·;;~ ~·} ;J!-·-.-· ~~-~~· •• ~-·· 

vY)wiJHr..oo!:ermina de esa form l apoyándose en el principio 
_ f~~~TE~!A CIVIL _ j ,.; _ 
i i 11·:dM:~68gruencia, de que la s Ja debió entrar al estudio de 

. 1 . 

los agravios, pero pasa in ~vertido que el quejoso no 

1 
expresó qgravios ante la 

1
Jala responsable en el toca 

gf 

que combatiera/1 o hicieran ver el indebido 
1 

1 
ofrecimiento del informe ~ cargo de la Comisión Nacional 

¡ ·. 
1 t 

Bancaria y de Valore~ y a pesar de ello haya sido 
! 

admitida por el juez natural. - - El ofrecimiento de dicha 



34 R.C 

documental cumple con los requisitos del artículo 291 del 

Código de Procedimientos Civiles sin embargo el quejoso 

se limitó alegar que la admisión de esa probanza viola 

sus derechos humanos, luego entonces la sala 

responsable actúo de manera acertada al señalar que no 

era dable entrar al estudio de los agravios; se limitaban a 

señalar violaciones a los derechos humanos del quejoso, 

pero el a quo, pretende atribuir esta obligación a la sala 

responsable. - - En esa tesitura, es evidénte :que la 
;_;· 

sentencia que resuelve un recurso de apelación debe 

concretarse a analizar si el auto impugnado contraviene 

disposiciones legales que rigen el procedimiento, pero no 
~.5 .. ' ... ·. . 

a determinar si hubo violaciones a los derechos hLmanos ~L · · 
·, ' : . . . ; ... ~ 

pues dichas atribuciones le corresponderían al a \'u o con · .. 

motivo de que se hubieran alterado las formálida 

procedimiento en la aplicación del derecho. - - Es lógico 

el argumento de la sala responsable de dejar de 

abstenerse de entrar al estudio de los agravios, pues 

incluso si lo hubiera hecho hubiera confirmado el auto 

apelado al no señalarle las disposiciones legales que se 

dejaron de aplicar o que fueron aplicadas inexactamente. 

- - La sentencia que se combate en ninguno de sus 
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considerandos explica por qué a pesar de que el quejoso 
1 JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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en que la sala responsable debe resolver sobre 

cuestiones ajenas a su esfera jurídica como los es 

atender supuestas violaciones a derechos humanos. - -

Es importante señalar que el quejoso en los agravios que 

expuso ante la autoridad responsable se limitó a 

argumentar violaciones a los derechos humanos mas no 

al procedimiento, sin atacar el razonamiento del juez 

natural, razón por la cual resulta erróneo el criterio del 

juez a quo en el sentido de que tuvo que pronunciarse 

sobre la supuesta violación a los derechos humanos. - -

Por otra parte, el a quo pasa inadvertido que el quejoso 

nunca expuso la razón de por qué el auto apelado 
1 •• • 

transcendería en el fondo del asunto, por lo q .,'',la sala<;· 
. . .. .. ~ . :.""; . : l~; 

. ' .. ~!~::! 
responsable sí tenía la facultad de analizar <b nollos ~':i 

• ~ .~.;- ' !& • •• _ :_,··· 

agravios, siendo aplicable la tesis de jurisprudenq,ic:L. d~ 
. ::,._ 

observancia obligatoria ... 

APELACIÓN PREVENTIVA EN MATERIA MERCANTIL. SON 

INOPERANTES CUANDO EL RECURRENTE OMITE 

EXPRESAR EN ELLOS DE QUÉ FORMA TRASCENDERÍA AL 

FONDO DEL ASUNTO EL RESARCIMIENTO DE LA 

VIOLACIÓN PROCESAL IMPUGNADA.- El artículo 1339, 

párrafo último, del Código de Comercio, prevé que 
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tratándose del recurso de apelación, los agravios que en 
t JUDIOAL DE LA FEDERAOÓN 

su deban expresarse contra resoluciones de 

senteqcia definitiva, se 

parle, el párrafo fe(! ero de este último precepto establece 

que tratándose d la parte vencida o de aquella que no 
j·,~ 

obt~:J~~-~t~o lo qu pidió, con.~
1

independencia de los 

ail;&g~ ~~e se exp Jsen en [a apelación preventiva, 
~,·'<:{., ' \ .:· 

pe
0
;1}á señalar en Jos ~ravíosicontra la sentencia que 

·:·~.·;\:.· ., ; \ if 
re'§f]·l~ió el juicio, de qu \forma ~rascendería al fondo del 

' 1 ,. 
1 ~-.. .. 

7t' . asunta7'-.. :~ resarcimient \ de ;;: la violación procesal 

... }~ffiiiiJ'vg;a-~~:\Por ello, sí ~ recu'!.ente omite cumplir con 

~-, .. ·. 

~ . m~i~J~i c¿rga procesal, el t~íbuna~¡de apelación no podrá 

::.}····,:,.!:e·: iuf:isflHJfF. esta omísió~ y p~onunciarse sobre la 
·.'; :;. f \ 

¡ '·: 

trascendencia que pudíe a tener. el resarcimiento de 
1 . 1 ~ 

dicha violación, pues epo implicar/á efectuar un análisis 
1 

oficioso a favor de un á d1/as partes;'t\violándose con ello 
1 ' \.':'· 

el principio dispositivo del proceso mer2:antil, así como los 
.. ¡ -~ .. 

1 
principios de justicip imparcial y equidad procesal. De ahí 

/ : 
f ' ' 

que esta Primen:/ Sala· de la Suprema Cortrq de Justicia . 1 ' ~ 

de la Nación estima que, al actualizarse un obstáculo 

-1 

(~ •, ~ ~ 
(,· d 

~¡,'; 
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procesal que impide al tribunal de alzada analizar si las 

violaciones procesales impugnadas podrían o no 

trascender al fondo del asunto, los agravios que en su 

caso se hubieren hecho valer en el recurso de apelación 

preventiva deben declararse inoperantes, al no ser 

jurídicamente posible analizar su eficacia y, con ello, 

determinar si procede o no revocar la sentencia definitiva 

y ordenar la reposición del procedimiento." (cita fuente y 
.. -.·~~ 

precedentes) - - Como sus señorías pueden advertir los 

agravios del quejoso hechos valer ante la autoridad 

responsable no atacan violaciones procesales ni mucho 

.,.,..,.~~- -

menos que con dicha resolución se tra -~> ·_ntl9 ep;~bfallo 
'il' ' . ~ .. .:~(:::_ :::~ .-=.,, 

que se llegue a dictar, por lo tanto, r debió riie.ga."' ::~ el 
. / \,_·~~~;:~j(.Jyj~~ 

amparo en base a los argumentos vertidos/en ~'1[~"~~)i~~o 
\ ·;'!. \1C,K~·,_\;"·~ ::-:~~:t·l~\A · 

del presente ocurso. - - En tal virtud, \1~;-~~at~n,iia;\q~e 
'.ti-'\:::·; __ :,;~ ·~-:·~[-.':.~:f~~:i·t i . 

constituye el acto reclamado se apega a lo tifst)U~sfO'""'por · 

el artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles, pues 

es congruente al no entrar el estudio de cuestiones no 

son objeto de. la litis. - - El tal virtud es procedente el 

recurso de revisión que se hace valer. - - SEGUNDO 

AGRAVIO-- ... -- En el caso que nos ocupa la sentencia 

impugnada resulta ser ilegal toda vez que en la citada 
,} . 

/ 
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15716 ' 
resolución el juez a guo sostiene que también del:5e 

~JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 

.. ·.-, 

contemplarse lo dispuesto por la Ley de Responsabilidad 

Civil par:a la Protección del Derecho a la Vida Privada el 

Honor 
~ 

de México 

recl~fa J.!¡~~,/es\ciones de 1~ demanda inicial se 

hace nd' "'&'cél rrí~to e -trescientos cincuenta días de 
~ :'r -' .... 

~'~f~-~-·' ' 
salario~fcMB·~ép,á- gen ral vigente en el Distrito Federal-

rt·~ ¡:G\i:,\·.· . · · ·. . ·. 

prev~tO~(;eJ,artícu o 4~ de la L? de Responsabilidad 

G1:víl para la Prótecció d~l Derecho a la Vida Privada, el 
. ' . J~!i~~~ ' 

Rf!J,Jli>r y la Propia lma en en el Distrito Federal, resulta a 

É!as l~ces inconstit~ci nal, puesto que dicho "límite 
· '~ '""r:::lr., ·~~no . ~ 1 

'~a-~~"ltransgrede la ·• Jarantías individuales y derechos 
. ' ~/~ \!'¡"\-""\ . 1 

.··• ~~:~~s contenidos bh los artícUlos 1 y 133 de la 
:¡ 

Constitución; tal y ~ojo se demostrará con la amplitud 

deb1da en el capf/o de "Hechos" de la presente 

demanda,-- En talívifud debe atendersea lo siguiente:-
1 

- El argumento del a quo prejuzga sobre la cantidad a 
1 
! 

! 

que debe ser cond~hado el hoy tercero interesado y que 

por ende es irrelevante el informe que rinda la Comisión 
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Nacional Bancaria y de Valores, . como sus señorías 

podrán percatarse no se combate la admisión de la 

prueba sino situaciones ajenas. - - Ciertamente, la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos ha desarrollado 

en su jurisprudencia, criterios relativos a la naturaleza y 

alcances de la -Obligación de Reparar- y dentro de éstos 

el concepto de daño inmaterial y los supuestos en que 

corresponde indemnizarlo, atendiendo al daño causado. -

- Así, el concepto relativo a una "justa indemnización" o 

"indemnización integral" implica el restablecimiento de la 

situación anterior y de no ser esto posible, establecer el 

pago de una indemnización como compensación por los 

daños ocasionados al surgir el deber de rel{~~-~::----~' - ~a 
~ . . .. :e:?;>~ 

reparación debe anular todas las consecuendias del áGt~ 
~ .. ,~ ·: ·:','<¡:;:·, 

, V< ' .. 

ilícito y restablecer la situación que debió ha~er existido 

con toda P,robabilidad, si el acto no se hubiera\c~~e;ti~:;~) 
' ."•·• . '. r· ~ : ... 

' ~~ 
- Las "reparaciones" como el término lo indica, consisten 

en las medidas que tienden a hacer desaparecer los 

efectos de las violaciones cometidas. Su naturaleza y su 

monto dependen del nexo causal con los hechos del 

caso, las violaciones declaradas, los daños acreditados, 

así como con las medidas solicitadas para reparar los 

··~·. . . ". 

'¡ 

J 
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daños respectivos. - - En el documento denominado 
"l JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

"Lineamientos Principales para una Política Integral de 

Reparaciones" aprobado por la Comisión lnteramericana 
1 ~\.·.t . . 

~ ' 

de Derec~, Humanos el diecinueve .• de febrero de dos 

mil ocho, lá C\rte lnteramericana de .Derechos Humanos 

señaló que la re~ación adecuada ~el daño sufrido debe 

concretizarse mediante medidas inc:fividuales tendentes a 

¡~~titLJ,i'f. e··· indemniza . - - Por sÓ parte, la Asamblea 
F ;/r· · ..... · ·:~.·. ~· ... · .l 
l ;>·~· . ' 

General de la Organi\ción dei; las Naciones Unidas 

tarnt>ién ha emitido principios y directrices que 

~et:~~man los alcanc~ dek derecho a· obtener 

reparaciones; en esenc1a, 
rf 

'principios establecen 

... , ',f]T03 ,e..,.._ 

·"" . cc-··l~qüe- la oblig~ción que tien1n los estados de respetar, 

: :-·¡r~-~ra~ que se respetef y aplicar las normas 

•L 'i.~;:;]f1t§I8IT8i~Wales de derecho¡ humanos dentro de su 
s::> •• •' ' • '.; ... ··qt "l• ' 

~¡ .y,n~·~r¿H:il es el caso de la rr'ativa a proporcionar a las 

víctimas una reparación ade' uada, efectiva··Y rápida del 

daño sufrido, en las ormas ·de restitución e 

1 •, 

indemnización. - - Los es~ados, incluido el legislador, 
1 . 

' . . 1 

tienen la obligación genéripa de no restringir arbitraria y 
. / . 

desproporcionadamente fu ámbito o extensión material al 

regularlo.-- Por lo ant~or, podemos afirmar válidamente 
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que el artículo 41 de la Ley de Responsabilidad Civil para 

la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la 

Propia Imagen en el Distrito Federal, resulta a todas 

luces inconstitucional, puesto que el "límite máximo de 

indemnización" previsto por dicha norma jurídica; implica 

una restricción injustificada a los derechos 

constitucionales, por lo que la resolución que dicte su 

señoría no debe limitarse al tope a que se refiere la 

disposición legal antes señalada. - - El referido "tope" es 

inconstitucional, porque la existencia de límites a las 

indemnizaciones debidas a los perjudicados por daños 

morales causados; restringe injustíficadfnte -~~ ... · . 
,. . ¡.... ·,_;:~.1~'--

derecho a una reparación "justa e integral" ya que si PiE?:~~ 
~ . ·~; . ~~~~:~ . . 

la voluntad del legislador fue la de evitar tantp ~eclamds:t 

injustificados como indemnizaciones excf~~t~.~.~O~'ii .. 
. 1-~- t 1 -·' ··+ .. (~ 

menos cierto ~s que axiológicamente, el derecho' ·a 'Tas ' 

medidas compensatorias en los casos que justamente lo 

ameritan, tiene mayo.r valor que la pretendida voluntad 

estatal de "limitar~~ el monto de las reparaciones. - - En 

efecto, la fijación del tope máximo de -trescientos 

cincuenta días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal- no constituye una medida adecuada 
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159 
l \) ~ 

porque ni garantiza por sí misma que los abusos no se 
l JUDIOAL DE LA FEDERAOÓN 

den ni resulta necesaria para evitarlos, ya que las 

prevision~. legales generales -en particular las que 

1mponen req itos de fondo y forma al tipo de reclamos 

que pueden ele arse- permiten depurar adecuadamente 

las peticiones de justiciables, y el establecimiento de 
. \ 

criterios individuali~ ores· que vinculan a la autoridad 

.•·p····· '.· \ 

apíica_qóra ,~ ofrece~ suficientes~ garantías contra la 
,; / .·: '·· .·' . . \ . 

fijaci~~ de indemniza~ es desproporcionadas. - - El 

to?:~;~xinlo previsto p~r el precepto examinado es una 
r;:, ~;¡¡·,,,,. \ 

~ectlija~ legislativa no sufi~i ntemente ajustada a los fines 
~-.·· .. ~.,._ \ . . 

~. ••• • ; '\.~·' 1 -

··•··· ~~·:~~ preteé ; e conseguir\ ade}ás contraviene a las 

~;'~;?~~-•~_:; ~~a((iones internacion\al~ süs. critas por el Estado 
'~~-.,.,- .""~"'~ ,~Y 'f;\ 1 

~~-:~l;~;;0!-i~ ' ·, : :'i·. 

:.:~;~~Jvle;xic~!lo y podría plantea · problemas para cumplir con 
.¡ l_!\'01"1_ • ('!.!'_· í.l_, !!1*-'0 ....... ~~'·' _,), uv¡tJiJ 

:NFfi:f~~~dfl~sto por la 
·. ·,...,.,. .::1·~·:· . .:...-':- ~-~ ~" ¿ \ .... ~---
;. } ; ~·'''; ~~--~f.. i lj .1" 
a.: ···' ...... 'f,~ 1.~ ~H ... Jl 1 

1 

lnteramericana y con las 

recomendaciones de la !Romisión lnteramericana en 
. J 1 

materia de reparación cfel d~ño. - - Consecuentemente, al 
1 1 
1 

momento de establecer en definitiva el monto de la 

indemnización que deberá cubrir el quejoso, a favor del 

·suscrito; el juez natural deberá omitir atender al límite 

máximo previsto por el artículo 41 de la Ley de 

Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la 

,. 
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Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito 

Federal, ya que de lo contrario se verían vulnerados los 

derechos de . mi representado a recibir una justa 

indemnización. - - El artículo 63.1 del Pacto de San José 

señala que cuando decida que hubo una violación de un 

derecho o libertad protegidos en esa convención, la corte 

dispondrá que se garantice al lesionado con el goce de 

su derecho o libertad conculcados. Dispondrá así mismo 

que s1 ello fuera procedente ·se . reparen las 

consecuencias de la medida o situación que ha 

configurado la vulneración de esos derechos y el pago de 

una justa indemnización a la parte lesionada, en ,f;~zón de 

lo anterior resultan inconstitucionales los artí , ·los 31, ~9-~ 
. 1. :~· ih;~ 

41 de la Ley de Responsabilidad Civil Para lt Pro,tecGjl~~ 
t ":i'·: 

del Derecho a la Vida Privada, el Honor Y !F frop¡e: , 
~ ... , __ ::.-: ', ..... ,.. ;.-'·. ~ ,_...... !'!"'. • 

. . i -.-~--:~::·'"\:f/t:"'·~ .. -

lmagen en el D1stnto Federal, toda vez que se vulne~a,~J::·. , 
-~ ........ "~. 2 .... ,} \, l,;;;"~~ .• r'?-,.....:: .... h.t ~ 

derecho a una justa indemnización dispuesta por el 

artículo 63 apartado 1, de la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos y también el artículo 1 

constitucional, toda vez que el tope máximo previsto por 
,) ~--

dicha legislación permite limitaciones irracionales al 

derecho de ser indemnizado de manera integral. - - En 
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mérito al razonamiento vertido el hecho de limitar la 
'R JUDlOAl DE LA FEDERAOÓN 

indemniz ci~ a lo previsto en la Ley d~' Responsabilidad 

Civil para la\Pr2ltección del Derecho a Ía Vida Privada, el 

agen, vulnera el derecho a una justa 

en inconstitucional . 

. 
Considerªr un top imo implicaría resarcir cierto tipo 

de derechos pero asarían por alto otro tipo de 

.,, ..... , ... '.~. . ._ : 

p afe.cta'c1bí:l,:es como el s fr iento, :ansiedad o menoscabo 
1 

dl~bi~n,;dad, por lo ~ . debeconsiderarse una justa 
";;<.. . . . \ ' .. 

. . .,·· 

inri · . ' b d 1 ,4.. . "d d d 1 ~'\Ee@t!Tlnlzac;on asa a en qiS part.~culan. a es e caso y 

'e~~~s p~ncipios de equid \d. - < En ese sentido debe 

~~- / i~~r;.~:rsd~s:n:~: :~ r::e:~ ;t::Pp:~s:~:s f::~;:t~ú:i~: 

160 

:;::,_ -~ ~·~~'~; •. _,_:J·.,~.::: . '. ~ 1 \ \ . ' 

., ;~~~:~:~:n del dano moral, rr lo;que la sanclon qu.e se 

_:_' .<. ·;---~~'-fl:IJ~~'\lff~-. ~1 hoy queJoso no ¡o lo debe ser condenatona en 

tÜ :.:,~ ;: t1Nt4~ f~,~~A'tfdo de la publicacjbn de 'ª sentencia y de la 

debe atender a una reparac1an econoll\\~Ca pero a esta no 

debe aplicarse el tope máxi1o que prev~\~: artículo 41 de 

la Ley de Responsabilida1 Civil para la J?,rotección del 

Derecho a la Vida Privadci, el Honor y la ProJ?ia Imagen 
. 1 

/ 
en el Distrito Federal, sino a una justa indemnización 
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basada en las particularidades del presente caso. - -

Sirve de apoyo ... lo dispuesto por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al analizar la figura de -topes o 

montos máximos- relativos a indemnizaciones por daño 

moral:-- "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 

EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN 11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 

LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER UN TOPE 

MÁXIMO PARA LAS INDEMNIZACIONES POR DAÑO MORAL, 

VIOLA EL ARTÍCULO 113 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA.- La 

'j' 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 

el artículo 113, segundo párrafo, de la Constitución 

Federal prevé un derecho sustantivo a ser .iJ~mnizadq 

por los daños generados por ( ,a /'''·",; 

administrativa irregular del Estado 

autoridades estatales, incluido 

obligación genérica de no restringir 

desproporcionadamente su ámbito o extensión material al 

regularlo y de desplegar sus potestades públicas con el 

objetivo de garantizarlo. Por su parte, el artículo 14 de la 

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado 

establece las reglas conforme a las cuales deben 

) 

' .. 
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calcularse los montos de las indemnizaciones · que el 
l JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Estado debe pagar cuando genera daños a los 

partícula~ en su fracción 11 señala dos reglas 

respecto al\iañ moral: 1) la autoridad administrativa o 

jurisdiccional\ebe alcular la indemnizaciÓn conforme a 

los criterios Código Civil Federal} 

dictámenes periciales 
-~~:~; . 

ofreqiefi¡J,~:~;por el recl a te y 2) dicha lhdemnización no 
¡::~'~;'···:,. ~?( ·. : ~; . 

de~~exceder del equi ale~te a veinte mil veces el salario 
~~.;; .. _·. \ ' ·. 

rfli.BifiJ~ áeneral diario ·gente en el Distrito Federal por 

'"·· ,.: 

: .... ,1$ . . ~. 

·' "" ..... ·-~ ,. 
.···~-.·· 

.. tÍ1¡J!sfifícacJ,a a los derecho e 'nstitucíqnales, se concluye 
·¿,,\ 

i~;~--~ : 
·:.·· ·_ f1;_¡gtJe el referido tope es in n titucion~l porque, aunque 

a:::;::" ... .,· 
''·· '·.: .. · . '7'; 

:;_ ... 
_"f.:. ~~~.§f~~j[J~na_0 medida que . u¡· de rel~fionarse con la 

¡.:.!,n,~~~~$l4 ,._,i~'1 )'! -~:-

·~:~~\~;;;;:/~~ción de u obietlt~_ ._o admisible 
...... t'f•"., ...... l '/ 'J .;.,: 

constitucionalmente, no es Vnstrumental~ente adecuada 
\', 

para alcanzarlo. La . xrtencia de lí~:tes a las 

indemnizaciones a los pepudicados por da~os morales 

causados ~or el Estado t un objetivo sin d~da cubierto 

por el arttculo 113 con~tituc¡onal, que precisa· .. que los 
/ 

particulares tienen derecho a las mismas conforme a las 

., -.. 
·.· ,.; 

e¡-,.'-... 

ttY;_ 
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bases, límites y procedimientos que establezcan las 

leyes. La voluntad de evitar tanto reclamos injustificados 

como indemnizaciones excesivas, subrayada en la 

exposición de motivos de la Ley, alude igualmente a la 

legítima voluntad de que las medidas compensatorias se 

apliquen a los casos que justamente lo ameritan. Sin 

embargo, la fijación del tope máximo no constituye una 

medida adecuada porque ni garanti~a por sí misma que 

los abusos no se den ni resulta necesaria para evitarlos. 

Las previsiones legales generales -en parlicular fas que 

imponen requisitos de fondo y forma al tipo de reclamos 

que pueden elevarse- permiten depurar adecuadamente 

las peticiones de los justiciables, y el estableci~hto de ... ;···, _· 
•· ,.,_ \ • .)\ ¡ 

;.. ,.:-_y:· ~ . . 

criterios individualizadores que vinculan a ¡J autorid~d-:t ··. 

ap/icadora ofrece suficientes garantías contrJ la lijacj~~1.· 
. : ; . . . 

i : .. .'., >""·,--, .. -: 
de indemnizaciones desproporcionadas. El tol?!::r:~a~~ffJ-0::~·¡ · 

. ' ~--~~,-~ ~- {:~ ~--,~::)?~ ; i_ ... ) 

previsto por el precepto legal examinado es una mr:fdíaa-/ 

no suficientemente ajustada a los fines que pretende 

conseguir que en algunos casos puede · ocasionar 

limitaciones irrazonables al derecho a ser indemnizado. 

Además, el mismo contraviene a las obligaciones 

internacionales suscritas por el Estado mexicano y podría 
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plantear problemas para cumplir con lo dispuesto por la 
PODER JUDIOAL DE LA FEDERAOÓN 

~-': '' ~ 

. •' . ' 

Corte l eramericana y con las recomendaciones de la 

Comisi n 'ramericana en materia de reparación del 

daño, ya que :;egundo párrafo del artículo 2 de la Ley 

Federal d Re\onsabilidad Patrimonial del Estado 

dispone el ~umplimiento de indemnizaciones 

~rcjen. ~d~.s ~or esto~ órgan~s se rige ~or lo establecido 

en el!. Capitulo de '{a m1sma, secc1on en la que se 
~! . • - \ ._,(' 

encu~nfra el artícu o 1y (cita fuente y precedente) -- El 
, . ..J'.,,... 1 

a q~@:_.se.ñala que la rekponsable debe entrar al estudio 
¡;;'- ' ' 1 \:.:!,;:." ', ... -- ' . ! 

de agravios sobre r1~chos humanos, pero prejuzga 

\ 1 ~ 
sobre la cantidad a que , ebe en todo caso el quejoso." 

f 

1 
. CUARTO.- En 

l 
lugar se abordará el 

. ··. -.:~:-··::::·,-estudio del segundo 
-....... · ', .. . 

de 1. s agravio que se someten a 

;~ ' i' -. :•.;, ~ i\c a-·-¡, .,;. , . .'., :~.- • . . · 

' · ·:r-< !\\'dctihsideüación de este órga o colegiado, en razón de que 
. ; ··: :--~'· 

en él se plantea la incons itucionalidad de los artículos 

31, 39 y 41 de la Ley de Rlsponsabilidad Civil para la 

Protecciqn del Derecho a la Vida Privada el Honor y la 

Propia Imagen del DistJito Federal (hoy Ciudad de 

México). 1 
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En él' se alega que la sentencia recurrida es 

ilegal, pues el juez Federal sostiene que debe 

contemplarse el tope de indemnización establecido en el 

artículo 41 de la Ley de Responsabilidad Civil para la 

Protección del Derecho a la Vida Privada el Honor y la 

Propia Imagen del Distrito Federal (hoy Ciudad de 

México), prejuzgando sobre la cantidad a que debe ser 

condenado su contrario por tal concepto y así concluye, 

que por ello es irrélevante que la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores rinda el informe de mérito. Que 

ese nume~al es inconstitucional en razón de que el 

"límite máximo" ahí establecido transgrede las 8BEantías .... ·· fr ,::~:·: ~._;~= 

y derechos humanos contenidos en l-os artíqllos 1 y t:q3~~t 
, . . ~t· '::'\:rl 

de la Constitución, al implicar una restricción \njustt'ficá~,~~ 
. """':;~--;;.{ 

i. 1 

a sus derechos constitucionales. Continúa s~ña1!tii:d<D~Ce~E~ 

inconforme, que ese límite a las indemnizacio~J~·tlD, . 

daño moral restringe el derecho a una reparación "justa e 

integral" cuando ese derecho tiene mayor valor que la 

pretendida voluntad estatal de "limitar" el monto de las 

reparaciones y que además, contraviene las obligaciones 

internacionales suscritas por el Estado Mexicano y podría 

plantear problemas para cumplir con lo dispuesto por la 

' ) 

\ 
j 
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Corte 1 nteramericana y con las recomendaciones ·de la 
PODER JUDIGAL DE LA FEDERAGÓN 

Comisión In ramericana en materia de reparación del 

daño, ya qu se vulnera el derecho a una justa 

indemnización di· puesta por el artículo 63 apartado 1, de 

la Convención Am ricana Sobre Derechos Humanos y 

también el 1 constitucional.· Y concluye 

afirmando: " ... al m o m~ to de establecer. en definitiva el 

\ 0 

, mo;~t~, d~ la inde~niza~\ que deberá §~brir ~~- quejoso, 

a favor del .suscnto; el JU~ natural deb~ra om1t1r atender 
:..:·<- , ·, - \ ,i 

al·; ~í~itEl ~á~imo p~~visto \ el artíc_~!f 41 de la Ley de 

Responsa_plltdad C1v1l para 12\\ rotecc1on del Derecho a la 
(: ' '·····-·'- \ ' 

';r}(ida':Pr(v~a, el Honor y la ~ opia Imagen en el Distrito 
' _·, -~~_{-,;,,;~~~~ -~ . :. ' 

·.;;;-,., .. ,':'_.,'~eral }j · '. .. ~:;,~!' \ ... 
:?{:.:r~:::;;·· 

~ . - -
·~~-~:¡1{~~ '(~-~:~}- ~ 17l1~7')" 
''""' .. ·]' c·•rif;1• 4-u .... ~r:;P.I;~~WJ\!IL Todo lo cual e¡ inoperante pues los 

plarrteamientos inherentes a 11 inconstitucionalidad de 
' 11 ' 

una norma invocada por el jiJz Federal en apoyo a su 

recurso de revisión plante contra esa sentencia de 

amparo biinstancial. 
/ 

1 
1 

í 
í 

/ 
# ... 

. ,, .·. ·v 
f.-~ . > 
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En efecto, conforme lo establecido en los 

artículos 107, fracción VIII, de la Constitución y 81 y 93 de 

la Ley de Amparo, el recurso de revisión -en amparo 

indirecto- tiene como fin asegurar el buen desempeño del 

Juez de [)'istrito como órgano de control constitucional; 

por lo que a través de ese recurso no puede ser 

anéllizado lo alegado en torno a la inconstitucionalidad de 

una norma del orden común que rige el ~cto reclamado y 

cuya inobservancia, por parte de la autoridad 

responsable, haya sido el motivo por el que se otorgó la 

protección de la Justicia de la Unión. 

control 

-~_:é"fi.;~-:: 
r . ~<--~~~~~-: 

Ello en razón de que este recurso no .-es r:un:;;;: 
. M--~- - ·.:;;·t~ -

de constitucionalidad sobre deci~iones d~'S!~;~~ . 
órgano que sí realiza esa función y ademá§:1 ::J~;9E9~¡~:~;!~/!t 

~~11~~ :>STRiTC EN M. 
actividad del juez Federal no es respecto;·\ ,~.a:.·rlq r··. 

" ·:.. l .... J t \...,.:; ~....;:.~ ... ; ·~.:: .. ) ¡_. 

impugnación constitucional sino a los actos de la 

autoridad señalada como responsable, por lo que la 

invocación de leyes ordinarias en la sentencia de amparo 

no genera un acto de aplicación en la esfera de las parte 

en el juicio de amparo, pues el juez de Distrito no es una 

extensión del poder ordinario; esto es, la referencia de 

) 

\ 
j 
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normas del orden común en el fallo constitucional 
POQER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 

solamente se traduce en el argumento que sirve como 

fundamento \para dar soporte a la constitucionalidad o 

\\ 
inconstitucionahQad del acto reclamado por cuestiones de 

\ \ .,!'• 

legalidad. Lo ~\ue\no implica la sustitución del órgano de 
. \ 

\ \ 
control constituciorkl a la actividad propia de las 

\ 
autoridades responsa!s para incidir en la esfera de los 

gobE\nado~;~Q9p'".Ja apl; ación de las disposiciones que 
\ l:,;?:- ..... , ... 

rigen el ej~J~ticio dé su po 
\,_~;.:.~~ .. :-· ·. 

inconst~u?ionalidad de los citados artículos de la Ley de 

- ' . •.. , . ¡~sponSabilidad Civil para ¡a Pro~eCción del Derech~ a_la 

:_; . , ~~~r:l.da Pnvada, el Honor y Ir Prop1a Imagen en el D1stnto 

: .. ·: ·- ·'~>~:~:ederal (actualmente Ciud/d de México), es inoperante. 

.. . . . 1 
1 

Sirve de ap¡yo a lo ante;s expresado el 

contenido de la jurisprudencia -por contradicción de 

tesis- sustentada por el Pleno de la Supr~ma Corte de 

Justicia de la Nación bajo el número P./J. 48/2009, visible 

en la página treinta y ocho del Tomo XXX del mes de julio 

de dos mil. nueve, Novena Época del Semanario Judicial 
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de la Federación y su Gaceta, de observancia obligatoria 

en términos del artículo 217 de la Ley de Amparo y cuyo 

rubro y texto son del siguiente tenor: 

"INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. EN UN 

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO SON 

AGRAVIOS INOPERANTES AQUELLOS QUE PRETENDAN 

INTRODUCIR UN PLANTEAMIENTO DE ESA NATURALEZA 

RESPECTO DE UNA NORMA QUE INVOCÓ EL JUEZ DE 

DISTRITO.- El recurso de revisión en amparo indirecto, 

conforme a los artículos 107, fracción VIII, de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos y 83 y 91 de la Ley de Amparo, s~.$fmita a \)· r .. ·""~ 
asegurar el óptimo ejercicio de la . ·~. fu netoS~· 

. ~ 

jurisdiccional del Juez de Distrito, como órba~o~: -de 
!; 

.. ) ~·.. . . . ~- .. -~~ r:rt~ hT\0 _!·-·· .. ·. 

control de la constitucionalidad, lo cual ~'pli;tEf~.r 
. ff~.it~ >!• ~-~"' 1 ..... f: 

: . i.,-i/·~~··~ :.:.l· '\,.,: ., : '\ . : . 

· · .r:· t\J l ~\ r~, · ... 
analizar en dicho medio de defensa el planteamie'nto'""'l·· 

de inconstitücionalidad de la norma del orden común 

u ordinaria que rige el acto reclamado, y cuya 

' 

inobservancia por parte de la autoridad ~esponsable 

haya sido el argumento en que tiene sustento la 

concesión del amparo; además, el citado recurso no 
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l \\· 

es un control de constitucionalidad sobre decisiones 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

de ptro órgano que realiza una función de tal 

naturaleza, aunado a que la actividad del Juez de 

Distrito no es la materia de impugnación 

constitucional sino los actos de la autoridad señalada 

como responsable. Así la invocación de leyes 

ordinarias (federales o locales) en el fallo de amparo 

¡ n~'fi~ft~ra un acto de aplicación de éstas en la esfera 
' l.:.¿J(':·~~.··,' . . '< . 

{ cit:11.Jbs particulares que son parte en el juicio de 
~~-~: .... ·. 

",~ -:,. . 

~~.':?aro,. ya que atendiendo a la premis~ de que el 
t.;:}\¡,1\?.; . . .. '.-., \\ 
ó(gano~\det'··eontrol con~titucional no es una extensión 

' 

·' .·. ~~~,1ge1 poder ordinario, cuyf actuación es precisamente 
.)f~ ">::_ '.:.->:~ ~ 

~- r,.,,,!')ue da origen al juicio ?e amparo, la referencia de 

. . ~}~~~~~mas del orden comú~ en el fallo constitucional 
·'· "-.i.-:_~~·;;>~p:.--;~" 

...... ,! •. ~;'" ~-"' ,..-G* iMf< . 

, \ ;tE~-;;~~~\il«T~!e se traduce en ~~ rgumento que puede dar 
t)::.rl"'hh \~~·¡; ;;"~() J 
""';"·,.: .. sdpóite a la constitucio~alid d o inconstitucionalidad 

.: ·,; ~. . . ~~- '. . .. . _: .. - / 
....... · .. ;',/ . 1 

del acto de autoridad! recia a do por cuestiones de 
1 

' 

legalidad, esto es, por no ha er ajustafo el ejercicio 

del poder público a los cán nes nor111ativos que le 

dan sustancia y legitimidad, en cumplimiehto a las 

garantía~ de legalidad 'f seg ridad jurídic~; lo que no 

implica ··.la sustitución d~l órgano de control 

1 
1 
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constitucional a la actividad propia : de las 

autoridades responsables para incidir en la esfera de 

los particulares, con la aplicación de las 

disposiciones que rigen el ejercicio de su poder 

público." 

En el pnmer agrav1o se aduce que 

equívocamente el juez de Distrito concluyó que la ad 

quem debiÓ entrar al estudio de los agravios a pesar de 

que en ellos no se invocaron violaciones procesales; que 

fue correcto que la sala responsable no los estudiara 

pues en ellos se plantearon violaciones a __ "_.si~rechos 
. ¡·<;!:';:>~ -- . ,~ :·.:~ 

y a la Ley de Responsabilidad ~ivil para:4~~(·;1:: 
,_-. ;.: ·--~':1·· ·.~,·;> 

. ·," .<:. . . ':j 

humanos 

Protección del Derecho a la Vida Privada, yl Hqnot;:;~;}~:.··~~~ 
. ' <;.;:~:;.::.;,;,1, 1 

Propia Imagen esto es, violaciones constitupiqptai,~>Y :~IC:L 
$ ~: ::. ::.:· ', ,::-·: . ~·· 

juicio de amparo tiene por objeto el análisis de sent~JS1QJa?:\I 
) 

/ 

en las que no se cumplieron las formálidades del 

procedimiento, por lo que -dice- la ad quem no tenía 

obligación de entrar al estudio de los agravios en los que 

no se alegaron violaciones procesales sino violación a 

derechos humanos y que además, no se señaló la razón 

por la que el informe que rindiera la Comisión Nacional 
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Bancaria y de V ores no debió admitirse, limitándose a 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAGÓN 

.,. 
:;;_.:_·, .. 
.r• -. · .. 
s· :· 

alegar que su m ·8ión viola sus derechos humanos. 

Insiste en que las t~ia de alzada debe concretarse a 

analizar si el auto i ,u¡) ado contraviéne disposiciones 

proceder el -stá obligando a la sala 
.... _ 

..•. <:;:·: .• -~> 
resport$:~1.e a resolver so re cu~stiones ajenas a su 

-... :~'::.'tj 
·, -:: - : : ·.· ' .. )' : -~~: '; 

esfera~j_:urldica ignorando que u ca se expuso por qué el 
'\ 

.~··.auto apelado·'lranscendía al fo d del asunto. Citando en 

'····:· 

. "'· APELJ{ct~N PREVENTIVA EN M é~JA MERCANTIL. SON 
~ ~ . . 

.)NOPERAivTES CUANDO EL klECURRENTE OMITE 
: . (;_;·, 

..... _ 

;, •. •···• .{E·x.· PRESA# EN ELLOS DE QUÉ F 1MA TRASCENDERÍA AL 

.. ' , : .é.{f,Qlt~Q@ pEL ASUNTO EL R :~ARCIMIENTO DE LA 
.: ...... 

:,,· r·: t,. _ :EHiA C:JVJL ··- . ·· / 
~ -M~l§t_k~CIÓ(\j PROCESAL IMPUGNA A." Y finalmente indica 

.¡ 
el recurrente que la sentenct que se combate en 

ninguno de sus considerandos lplica por qué a pesar de 

que el quejoso no atacó proce/almente el auto recurrido, 

1 
deben valorarse los agravios. 1 

í 
! 

í 
f 

1 
í # ... 
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Lo que resulta en una parte infundado y en 

otra inoperante. 

Infundado pues del análisis de la sentencia 

que se revisa se advierte que en su desarrollo el juez de 

Distrito expresó las razones, motivos y fundamentos, que 

lo llevaron a afirmar que la sala responsable sí se 

encontraba obligada a proceder al estudio de los agravios 

sometidos a su consideración. Y tan es así, que al efecto, 

después de explicar cómo se integra la litis, en qué 

consiste la congruencia de las sentencias -tanto interna 

como externa- transcribió el artíc~''a1~-'de ... · · de . irl . :P: .. 
Procedimientos Civiles para esta ci~dad; 

alegado 

razonamientos vertidos por la ad quem en torno a ellos, 

era de afirmar que en violación al mencionado precepto, 

la sala responsable no había examinado en su totalidad 
~~· . 

los agravio's y en específico lo atinente a la violación a los 

derechos fundamentales del quejoso contenidos en el 

derecho doméstico y en la Convención Americana sobre 
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Derechos Humanos, y en la inobservancia de la Ley de 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 

.··· 

1 •'-

=~;: ,' ..... 

Responsabílid Civil para la Protección del Derecho a la 

nor y la Propia Imagen en el Distrito 

uem había justificado esa falta 
(' .. , 

_pe es_tl:Jciio bajo el arg 
/ ' )• .•. 

nto de que eran cuestiones 
. . . ' 

- ::·,:~_ . .., :i:-~>t·:>~-~:~·._~.\.:·¡ ... 
propí~s,·de __ las autoridad s federales por ser temas de 

·,·,, 

con'stitucionalidad y no de e nvencionqlidad, cuando lo 

co'~recto era que debía h erlas analizado desde la 
. ,, 

óptica del,"pr~nci.pio "pro p r¡ona", que surge. con la 

refqrma. d~' JUniO de dos 11 ·once a1 articulo 1 o 
.;:~ •.. 
. ,.;" .. 

'.;":;,. .... ·. . . 

codSt~.ucional en el que se r isei1ó la forma en la que 
:" 401"-~\ 

\ 

los .. ,Arganos 
~::t::i~f;JiJO 

del sistema juri r iccional mexicano deben 

. ej~~Vé4 control d~ constituci~nalidad; 
· C . . · · -. :c.:r.ll!U . : . 

C) Que con base n ese precepto todos los 

JUeces está facultado para pronunciarse respeto a los 

derechos humanos recono idos por la Cb{lstitución y los 
' 

tratados internacionales, optando la interpretación más 

favorable (principio pro persona) y quE? por ello era de 
/ 

señalar que en el act~al sistema jurídico mexicano los 
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Jueces federales y comunes están facultados para 

pronunciarse respeto a esos temas, con la limitante de . 

que cuando se sometan a su consideración casos 

distintos a las vías de control previstas en la Constitución, 

no podrán hacer declaratoria de inconstitucionalidad de 

normas generales, pues esa encomienda es para los 

órganos integrantes del Poder Judicial de la Federación, 

actuando como jueces constitucionales; y así concluye: 

O) Que la ad quem tenía la obligación de 

pronunciarse respecto a esa cuestión relativa a los 

#i 
derechos humanos ya que es un tema que c:Cebe ser .-S 

' \· ,~ ... H· "' • ·' •\f. 

resuelto por cualquier órgano jurisdiccional del país. 

' . ' ~:{~· 
·:·· .. :· 

": ¡~- i_"7f,~.rí. f ... ~ , .. ·: .. ,, . 
~!··· ,. ··~· ..... "'. . ,, "' ",1 ~-'\.~-t...~¡¡.... -~·: r: ~.!."¡, 

Con lo cual se demuestra que contra~ l}iS .. k; · 

afirmado por el inconforme, al emitir la sentencia 

recurrida el juez Federal sí expresó las razones y 

fundamentos que lo llevaron a afirmar que, la alzada 

debía abordar el estudio de esos agravios. Deviniendo 

así lo infundado del disenso en análisis. 

# ... 

1 

/ 
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En tanto que su inoper~ncia radica en el 
PODER JUDIGAL DE LA FEDERAGÓN 

hecho de q1u como puede advertid;e de la comparación 

e los sintetizaos razonamientos que 

consiste en que co or~e a las últimas reformas al 

artrt:ocl~~~§,~f:imero todos los órganos 
.: · ...... _~-~::···],.;::'·. ; ... 

jurisdíc.etqhales, del ord n común y federal, tienen la 

que.:~~.~s formulen en tor, o a los Derechos Humanos 

''-' ~fp. .. ' '· 1t 
-.. _ :;~{~conocid}s por la Constitu i n Federal y los Tratados 
;· .' ':/.l~ ~i;\\~;;~ ~ : ; . : :y¡ ~~e\acionales de los que el. stado mexicano sea parte, 

::·;<:•·;Jf,_,.,~ •. 0~&t~~~Bndo la interpretación más favorable para el 
' i . :}.! : "' )-E m• tl Ci~IH \; ·-~- '._,·~\;.-~~~li"~~~nadq (principio "pro pers. na"). 

<- ·.. . . ·-. _ .... ~i','>t.' . .,. . '' \.JI • . 'l 

En efecto, el rec simplemente refiere 

que fue incorrecto lo decidí 'o pqr el juez de Distrito en 
·:/~ 

razón de que en los ag avios ''planteados a la sala 

responsable sólo se ad cían violaciones ,ra Derechos 

Humanos.· y a la Ley dj Responsabilidad Civil para la 
1 

Protección del Derecho1 a la Vida Privada, el Honor y la 

16cSJ: 
,· 
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Propia Imagen, que son violaciones constitucionales cuyo 

estudio está reservado a los jueces federales; que el juez 

de Distrito está obligando a la sala a resolver cuestiones 

ajenas a su esfera jurídica sin que ni siquiera se hubiera 

dicho de qué forma trascendían al resultado del fallo y 

que además, no se señalaron las razones por las que no 

debía admitirse el informe en cuestión. Olvidándose de 

mencionar si era correcto o no el alca11ce .. que· se 

otorgaba a la función jurisdiccional, conforme a la última 

reforma al artículo primero constitucional. 

Omisión impugnativa en qW,t:;:.=mcurr~ .. n~~J 

inconforme, que obliga a este tribun~r colegj~~g¡~,~ 
L ~:;~~~:.::~ :;;;;~ 

dejar intocados los razonamientos que susten'€al;íi·;~:.2$! 
;. _.,. -,.:~:. ··.~"::· 

: ·. : .-.·; ·' '\ f~ 7-\. 1 . :·:. :· .. ~ ~ ;\ j~ 

acto recurrido: para que stgan rigierld.Q~_::. p~JQ · ·$:~'*' 
-\~X.,. . , ... , . ::··\'t ~ ;_ , ·=~ r~ ~: 

'. -~ :-~ : : . . : ¡ .\ 

· propios fundamentos de derecho, el sentido· ifier· fatló 

en revisión. 

Deviniendo así la aludida inoperancia de este 

disenso. 

# ... 

\ 

) 
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Sustenta lo dicho la jurisprudencia 1.6°.C.J/6, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 

emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en .,Materia Civil 

del Primer ir uito, publicada en la página treinta y tres · 

y cuatro de junio de mil novecientos 

Época de la Gaceta del 

Semanario Judici Federación, misma que se 

comparte y dice: 
{~· 

"':· 

._,., 
¡ 
¡ 

LA REVISIÓN. SON 

~~~~NTES SI NO ATA AN \OS FUNDAMENTOS DE LA 

SEN~~N,CIA. Si en la res~uci\ recurrida el Juez de 

. Distrito· ·sostiene divers · s onsideraciones para 
~~ .. ~~ .... ~"'..,_ . 

~~- -: 
'·--~~ ~f 

<Jies\chai- la demanda y 
1 

el recurrente lejos de 
·-.· : .. :~ i\:,' . 

~:"~~~~,'~tirias, se concr~1 mtap.u nsa~ñadl~1 rrecutnaamesneterie 1

d

0

e

5 

'·, ·:- ·' 

·- ~\.,;_·fazó:námientos sin ~ 
'!-\\e>+·\ \;~JJt ' _ 1 jujgador en que apoyo-c.r- :_-·· !/'-· ,. 

, : · -- ·argumentos expuestos por 

su fallo, es evidente · lo agravios resultan 

inoperantes." 

Así como la juri· prlctehcia identificada con 

p '. 

el número treinta y seis, émitida pOr la extinta Tercera 
/ 
j 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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publicada en la. página veintitrés del Tomo VI, Octava 

Época del Apéndice de mil novecientos noventa y 

cinco, que es de observancia obligatoria . en términos 

de lo establecido en el artículo 217 de la Ley de Amparo, 

y que dice: 

"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON· AQUELLOS 

QUE NO COMBATEN LAS CONSIDERACIONES DE LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NO SE DA NINGUNO.DE LOS 

SUPUESTOS DE LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE 

LOS MISMOS. Si en la sentencia recurrida el juez de 

Distrito expone diversas consideracijnes. par~ .,. '~.);::'-· 
. ·;·;· ..... ~ 

sobreseer en el juicio y negar el ampa~o solicf~'(!' 
~- ·. ·~::;~~i 

respecto de los actos reclamados de l~s distfhte,~ 
. l ~ 

autoridades señaladas como respons¡Q~~f~~ 

demanda de garantías, y en el recurso ~int~~p.&~slo~ 

lejos de combatir la totalidad de esas 

considerá~iones el recurrente se concreta a esgrimir 

una serie de razonamientos, sin impugnar 

directamente los argumentos expuestos por el 

juzgador para apoyar su fallo, sus agravios resultan 

inoperantes; siempre y cuando no se dé ninguno de 
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los supuestos de suplencia de la deficiencia de 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN \ 

\ 

los mismos, que prevé el artículo 76 bis de la 

Ley de Amparo, pues de lo contrario, habría que 

suplir esa deficiencia, pasando~ por alto la 

' 

inoperancia referida." 

Ya que no nos encontramos en presencia de 

nm so donde deb~ suplirse la queja deficiente, 
·~ \ ' 

"',$- \ 

p~,'~',t~~ juicios de amp~o en materia civil, como es la 

~~'~,ili:nCi.a. r:urrida, impe1· el principio de estricto 
~······; . . . \ 
d~r~cho c,~Fido no se adv¡ierte un motivo legal que 

•{)."J •• • -{·~ -""'e -·" 
{ . , . ;;:;:~~~,¡ice sup~ncia en término de lo dispuesto al efecto 

,;e·· ,.,, ~~~~las\frac6iones 1, 11 y VI de artículo 79, de la Ley de 
;, .. , ·. ~:~::~~JdfY ., 

. L;: ¡ · :A-1~~~1.5-bo ; . 
. . : ·': e ' '{ f}f/\ rt.RlA CfiflL 

:·:~·· ·-::-,· 0JEe~\tÉ)(fCO 

..... > . . . ·~ ~- .. : ·. ~ 
En las relatadas co 

(' 

ante lo ineficaz 

de los agravios hechos valer, a lugar a CONFIRMAR en 

sus términos la sentencia qu se revisa y conceder el 

amparo para los efectos qur se precisaron en el fallo 

recurrido. 
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Por lo antes expuesto, fundado y con apoyo 

además en lo establecido en los artículos 103 fracción 1, 

107 fracción VIII, de la Constitución General de la 
•) 

República; 73, 74, 77, 84 y 92 de la Ley de Amparo; 35 y 37 

fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, se; 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.- Se confirma la resolución sujeta a 

revisión. 

~~:· . 

SEGUNDO.- La Justicia de la Unión,;MPARA''y;; . 
. --~ .. ~ 

•.•. ~ >';:;_ ::···._, __ :)fh~~ . 

PROTEGE a contf los acf~~ft 

que reclamó de la Sexta Sala, del Juez Décifld~-q~Ú:~t;~;?::c ·· ... 
~ ~'!b- .· . ·· .... · . . . ,, J .· , __ .. _ -"~-:·•,~ ... ~ ; .. -:V .... ·~ .. ~-¡. ·. . 

ambas autoridades de lo Civil y pertenecientes al 'fHti'únall1
\ 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, y de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Consistentes, respecto de la primera, en la sentencia 

dictada el diecisiete de enero de dos mil diecisiete en 

el toca e la segunda en expedición del 

oficio dirigido a la Comisión Nacional Bancaria y de 
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(. 
Valores 
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ordenando rindiera informe, con 

a, de los estados de cuenta bancarios del señor 

por los últimos tres años y de 

misión, en el cumplimiento de la solicitud 

y con testimonio de esta 

resolución~ devuélvan los autos a la autoridad que los 

_ _ concluido. 
-~/''"· _.¡~. 

'~, .. 
·~··;.:-

~~ 
-:O· 

• 
\ 

}. Así, lo resolviera por unanimidad de votos, los 
·\ 

" '\ .. 
·,;:-, s.~}:;:ri .. m.agist(ados que integran Décimo Tercer Tribunal 
ti" . ~- T ;¡~c\}.SEíJU{)r 

; 1 ;.:: ~~,~-r,;¡:;,;Ttf(Mé~h:ido en Materia del Primer Circuito, 
~· ·:,. ;~ ~~:,'r? -.:/~¡:.-,:,;,-··: r"'J . . . 

licenciados, María Alonso Flores 

(presidenta), Arturo Ramírez nchez (ponente) y Daniel 

Horacio Escudero Contreras. 

Firman, mencidQados ante el 
. \ 

Secretario de Acuerdos autoriza y da fe, con 

fundamento en los artícu s 188 de la Ley de Amparo y 

13-1 

11fl. 
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41, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la ·~. 

Federación, hasta hoy veintitrés de noviembre de dos mil 

diecisiete, fecha en que se realizó el engrose de esta 

1 
. , 

res o UCJOn. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

El suscrito licenciado JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ JIMÉNEZ, 

Secretario de este Tribunal, e E R T 1 F 1 e A: Que la 

presente es copia fiel y exacta de su original relativa al 

interpuesto por 

por conducto de su apoderado · 

contra la sentencia dictada por el Juez 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2017. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN En la Ciudad de México, veintis· • ,¡. de noviembre de 

.· ~ 
·.!· .. · 

dos mil diecisiete, el secretario da· · enta al Juez con ~1 

ofiéio registrado con el número de.'""' -.rrc•c-pondencia 21 029, 
relativo al juicio de amparo onste.¿ 

t 
Ciudad de México, veintisietE! de noviembre de dos mil .. 'iíi· 

.¡~,!1,1 

diecisiete. /f 
;;t 

$''' 

Téngase por recibido el · .. ·o signado por el Secretario de 

Acuerdos del Décimo : ercer Tribunal Colegiado en 

uito, mediante el cual remite el 

tres legajos y testimonio 

sesión de quince de noviembre 

·.:dos mil diecisiete, diftada en el recurso de revisión R. C. 

de su por el tercero 

'interesado 
.-·--·~:··· 

. ··- ... 

:!"-~~~ representante 
'{l 

'?61a sentencia dictada 
- ~ . 

:::~.f'")_fdiecisiete, terminada 
~ ... ~~ ' 

) 0.--:-G[F ·-~> · ~-~ do~ mil diecisiete; 
::~::~·;)fe · ·.. AO ~;=G; ;!!;i"', .... 

, en contra de 

mayo de dos mil 

engrosar el veinticinco de julio de 

puntos resolutivos son: 

'•; ' u..,. t,¡j¡j¡ }'f: .. " ... ·:. . ~AAy--· ··~ ':_., 
: ;:,\\).:!\ . h''t ' 1-f..lfA .-""•:: ; .. ··.· 

·- '-1\.INLH;-.' 

.. -~ •' 

'lE MÉX!CÓ''PRIMERO. Se aJa resolución sujeta a revisión 

SEGUNDO. y 

PROTEGE A contra /os 

actos que de·~la Sexta Sala, del Juez Décimo 
. . ' 
Quinto, ambas autoridad~s de lo Civil y pertenecientes al 

Tribunal Superior de Juit¿cia de la Ciudad de México, y 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Consistentes, respecto de la primera, en la sentencia 

dictada el diecisiete de enero de dos mil diecisiete en el 

toca de la segunda en expedición del oficio 

dirigido a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

.. .--· 



ordenando rindiera informe, con copia certificada, de /os 

estados de cuenta bancarios del señor 

por Jos últimos tres años y de la señalada 

comisión, en el cumplimiento de la solicitud de 
.. 

expedición del mencionado informe. Concesión que se 

otorga para los efectos precisados por el Juez Federal." 

Acúsese recibo de estilo solicitado por la autoridad 

oficiante. 

Hágase lo ánterior del conocimiento de las~;Apartes; 
realícense las anotaciones respectivas en el Libro de 

Gobierno y agréguese únicamente las constancias que en 

original obren en el cuaderno de antecedentes. 

f 
En este orden de ideas, con fundamento en lo disp~esto 

en los artículos 192, 195 y 197 de la Ley de Amparo, 

requiérase a las autoridades responsables para que Jentró. 

del término de TRES DÍAS, informen el cumplimiento <1\JfJ<:;,·,:' 
(:"-,~:· .. , " ... 

estén dando a la ejecutoria de amparo, remitiendo paravtáiL .. •·-· 
,~-_·,,: 
! •':1 

efecto, las constancias necesarias con pleno valor probatorio" 

que acredite fehacientemente tal extremo, apercibidos que 

en caso de no dar cumplimiento al anterior requerimiento 

dentro del término concedido, se les impondrá una multa por 

el equivalente a cien unidades de medida y actualización 

lo anterior, tomando como 

unidad de medida y actualización de $80.04 (ochenta pesos 

04/1 00 moneda nacional), publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis, 

como está previsto en el precepto 237, fracción 1, del mismo 

ordenamiento, en relación con el numeral único, en 

.. ~ ~. . . 
. - '--~ 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN concordancia con los artículos primero, segy,r~do y tercero 
.. " 

transitorios del decreto publicado en el Di~rro Oficial de la 

Federación el veintisiete de enero de dos wíil dieciséis, por el 
¡(" 

que se reforman el inciso a) de la base !ldel artículo 41, y el 

párrafo primero de la fracción VI del A6artado A del artículo 
G~ 

123, y se adicionan los párrafos se~~y séptimo al Apartado 
-~~.J 

8 del artículo 26 de la Constituciód Política de los Estados . . r' 

.i< 

Unidos Mexicanos, haciéndole d~ su conocimiento que en 
. . ;;:1 

caso de no manifestar nada al/respecto dentro del plazo 
=·-~·: .~ 

señalado, con apoyo en el ordinal 193 de la ley 
..... t.~ .... ·:.-· . :, J::::.r~ . . ~· 

/e: ·.g:ifri&flih:tentaria se remitirá i~l expediente al Tribunal 
~· '-"'~l:{:~ .. ·.?;·=;~;~)_;·~-~~-r~:~~~ ' r 

.. :--d'<lbi!ñado de Circuito, @ara seguir el trámite de 
- ,,. . • '.:¡=~-.'·.~·:".;:'" .-. ~ 

inejecuci_~n, que puede óuU'ninar con la separación de su 
.. . ...... ,., :.·.· {J' 

~ ~ ~ 

puesto v·su consignación.~' 
:: i 

--~· ~;, 

... 
' -~ -~~ 

~or otra parte, d~vuélvanse a las· autoridades 
~ ~ 

resPonsables, las consta~cias que adjuntaron a sus informes 
.. • 1!:1-: . 

justificados; al no ser n.$cesaria su retención, solicitándoles 
·~ ...... .-- ... ~~:--~:.;:¡\l... ·' ;,~ •' 

¡1 ;·.~"-":.::::~;t·j~:~ .. -~:;ÓJ !\F~:-~ ei aCUSe de recibO re~péCtiVO, en 81 términO de treS dÍaS, 
~l ~·-.• :.f\ ~ ~··':'·: t _¡ .. ~ .. ·J:·-..!<-~J~,....-·f :rf )~)' if:l 

::,,·~:r' '7l~'~::;:'·,~""';;Ú,ú t',~:s:¡ contados a partir de que surta efectos la legal notificación del u ~Ji-. t•d-/ ,; ·: .. :/·- . .:•l ¡ t..jJJf >;; i11:: . 

. r -· ,l\fE~.:COCO presente proveído, apercibidos que de no hacerlo, se les 
-~ 

impondrá una multa por: el equivalente a 

e medida y actualización de 
f(' 

$80.04 (ochenta pesos 04/100 ·moneda nacional), publicado 
' 

en el Diario Oficial de la FederaCión, el diecinueve de 

diciembre de dos mil dieciséis, tal como está previsto en el 

precepto 237, fracción 1, de la Ley de Amparo, en relación 

con el numeral único, en concordancia con los artículos 

primero, segundo y tercero transitorios del decreto publicado 
i 

en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de 



dos mil dieciséí's, por el que se refcYrman el inciso a) de la 

base 11 del artículo 41, y el párrafo primero de la fracción VI 

del Apartado A del artículo 123; y se adicionan los párrafos 

sexto y séptimo al Apartado B del artículo 26 de la 

constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese por medio de oficios a las autoridades 

responsables, así como al Décimo Tercer Tribunal 

co Peñaloza Heras, Juez Décimo 

En esta fecha se registró el expediente con el nú 

torid des correspondientes, notificando el auto que antecede. Conste~ 

f 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

'-~~'\·-~~ ~'0:'·''·').,' :,r ·~ 

EN LA CIUDAD DE IYIÉXJCO, SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL 
2 S NOVfUlL ' SE NOTIFICA A 

· l1; }; OtA.l -S 
1 t 1 ' 

' 

LA RESOLUCIÓN QUe ANTECEDE POR MEDIO DE LISTA DE 
ACUERDOS FIJADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 

DEAMPARO.D~ 

CON FECHA ____,..--,---2_9_N_!0_V_2_01_7·_. _____ _ 
SURTIÓ TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA NOTIFICACIÓN A 
QUE SE REFIERE LA RAZÓN QUE ANTECEDE, DE CONFORMIDAD 

.. S9:~;;.J,A FRACCIÓN 11 D~L ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE AMPARO. 

{;;·~·~ ' .' . 

' ',-

- BL ACTU R~teiAL 

C .•........ ·" - ·t.IC. CRISJ ~MOS SERRANO 
!' 
1. 

\ 
·~ 

1 .•. ¡: '·"''•:: ;v,;., ;~f.-{j, ~~·1DQ 
......... <ii.J.:._~_ ·~·;~!.~·r ~··i·~.,~\ ....... ~nw .. 

!'/~''' !'"·Píf.l. cn~'L .. ···-·r'~'l !VI. 
r-~ ~.-. {; .7:~~/rrco 
". : .;, __ :\ilo 

17 
('~ ·:;; ,. 



· .. ' ,, 
\O.Itf 

_;, 

2137~ 

SALA 

Toca Núm. 

Of. Núm. 

CDMX. (T.S. de JJ.) Salas 1 

. d . 1 • 1 1tt7 5, 
S1rvase uste menciOnar e numJo ~oga '> 

· al contestar este oficio (.-, '·) 

.. 
'~o del Centenalip de la Promulgación de la Constitución. 

Política de Jos Estados Unidos Mexicano~' 

~ TRJ .. :BUNAl SOl'l:IUO:R bE JOSTIC!A \i!;J : DEL DISTRITO FEDERAL 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERAGÓN En la Ciudad de México, treinta de noviembre ge dos mil' 
diecisiete, el Secretario da cuenta al Juez qph el oficio 
registrado con el número de correspp-ndencia ~~375, relativo 
al juicio de amparo Con.;$tet" • .;Jif 

i( l 
Ciudad de México, treinta f noviejbre de dos mil 

diecisiete. Á ~,~. 

. ___ ,/.-_-.-~_:: ___ :)'~ /:!~~;; 
~ --· JF~·-' .. ;;· _, .. _, (' 

/ :.; ,,·;_,_.; .. ·_:. /) ·-
~' ·:~: --~~~~·~:::~ 

Téngase por recibido él ,;,6ficio d_E~l'cuenta signado por el 
.. r,::· .:;~:!· . 

HR9t!Fa'~ario de Acuerdos ~;e la Se~fa Sala Civil del Tribunal 

de la Ciudad efe Méxi~p, mediante el cual acusa 

diverso ~~ el que se remitió el toca 

asimismo, iqforma la.J~gestiones que se encuentra 
. " -k 

;,,,., .. ,j,-1'""'"'..._,~;~_, para dar cutflplimieqi~o a la ejecutoria de amparo, 
; :~-~: 

·a de lo que· este juz:·gado toma conocimiento para 

los .efectos a que haya;lugar. ,,~~- - . 
- - ___ l_-K_-~- ~ !N. 

fe. 

..... ~! 
4: 
j 

(>1 

= r--o-o
c_,¡(Jl= 
(.>!= _,..= 
-..J
co= 
o~ 



EN LA SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL 
SE NOTIFICA A 

LA 
RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE POR MEDIO DE LISTA DE 
ACUERDOS FIJADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 

DE AMPARO. DOY~· 

CON FECHA . Ü 2 0\C 2017 
SURTIÓ TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA NOTIFICACIÓN A QUE 
SE REFIERE LA RAZÓN QUE ANTECEDE, DE CONFORMIDAD CON 
LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE AMPARO.' DOY FE. 

EL ACTUARIO JUDICIAL 

•.. 
J) 

r , :; r. 

') 
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·~ño áe[Centenarío áe fa 'PromufBacíón áe, [a Constítucíón n , \'iij \ 

Pt.. ..·;JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JJI~1llilll: 
.~ :i .. ~~,-- ' 

' 10'-'' \'.,-
.. Pofítíca áe fos 'Estaáos 'UnúWs :M.exícanos" ,' e~. :-Y 

.. , .:' 

JÚZ<:;ÁDO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL ENvl~ 
CIUDAD DE MÉXICO. .. .,1 

CONSTANCIA DE NOTIFIFACIÓN .. / 
.:~ 

FECHA:<··> <MElf\íviSIETEil:í~:NOVIEMBRE~.,E.OOS MIL DIEC~SIETE 

EXPEDIENTE: 

NÚMERO: 

PROMOVIDO POR: 

.:·: 

PRINCIPAL 

(• .. , 
Autoridad Zon 

--~L.A CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR S/Z 
. LA CIUDAD DE MÉXICO. 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORE~ S/Z 

DÉCIMO QUINTO DE LO CIVIL DE LA S/Z 
CIUDAD .DE MÉXICO. 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN S/Z 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. ANT. 

ANTECEDENTE: EXP. 

ANTECEDENTE: TOCA. 



['_ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

\,~ .. · 

J.78 1 (\ . ...,..1 

cc.Jtño áe( Centenario áe (a Promu{gacíón áe (a Constítucíón 

Poatíca áe Cos Tstaáos 'Unídós :Mexícanos" .· " 
.¡•~ t,J 
~1.\¡ ··'\:~ 

~u 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA ' 
CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

·. FECHA:··•·.·· ·<VBrf\l'JiiSI!ZTS':DE,NOVIEMBRE DE DOSlJifL DIECISIETE 

EXPEDIENTE: PRINCIPAL 

NÚMERO: 

PROMOVIDO POR: 

1 

. Autoridad Zon 
SEXTA SALA CIVIL' DEL TRIBUNAL SUPERIOR S/Z 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

IWII~IIVN NACIONA4 BANCARIA y DE VALORE~ S/Z 
.t 

JUEZ DÉCIMO· QUfí\JTO DE LO CIVIL DE LA S/Z 
CIUDAD DE MÉXICQ'¡ 

DÉCIMO TERCER ;TRIBUNAL COLEGIADO EN S/Z 
MATERIA CIVlL DEL PRIMER·CJRCUITO. ANT. 

ANTECEDENTE: .kxP . 
. ,i. 

ANTECEDENTE: TOCA. 

Ir-~ .. OF.ICIA'Lli\ DE PART.· ES 
(• ID003041 29íll/201713:1"' 

~NB'7 .Sin, anexo •) • -

" 'n \111111111\11\111111 "" 111\11\\111 \ n 1\1 
:201700538261 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

' -.:t1":: 

~7.9 
· -"~~,.rfe{ Centenarío dé fa PrmnufiJacíón dé [a Constítucíón ') >;"' 

Poatíca áe Cos 'Estaáos 'Uníáos .M.exícanos" 

J.tJZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN .MATERIA CIVIL EN LA 
. . CIUDAD DE MÉXICO. . 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN' 

.· FECHA: .. ··.· .. · · .VEIN"riSIE~E DE NOVIEMBRE DE DPS MIL DIECISIETE 

EXPEDIENTE: PRINCIPAL 
. ;f.:· 
,· (";:¡· •. 
. Ñ;ÚM.ERO: 

.~>;_t-. ........ . 

·"""'. '"'"""'!) ;: •· 

:;;r.RBOMOVIDO POR: 
·;,::;:·; ¿~·:·,1 '. ·; 

. . ~~;:~ 

.::; -~~-

Autoridad Zon 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR S/Z 

CIUDAD DE MÉXICO. 

DE LO CIVIL DE LA S/Z 

, ;J· -·~\(:· 
DECIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN S/Z 
MATERIA CJ\11~ DEL PRIMER CfRCUITO. ANT . 

''·:~:fb/~~?:Y 

,,r' 

.. ( 



P"!1~R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

'Yliio dé{ Ce:ntenarío l G. PrumufiJacíón dé G. Constítucíón 
1 

Pofítíca áe fiJs 'Estaáo~ 'Uníáos :Mexícanos" · 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO ÉN MATERIA CIVil EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

FECHA: .·.·.·.VEINTISIETE DE)·NOVJE'MBRE:DE DOS MIL DIECISIETE 

EXPEDIENTE: PRINCIPAL 

NÚMERO: 

PROMOVIDO POR: 

Oficio SEXTA SALA cftll ~~~r~~~UNAL SUPERIOR S~on 
DE JUSTICIA DE< LA CIUDAD DE MÉXICO. 

COMIS,IÓN NActbNAL BANCARIA Y DE VALORE~ S/Z 

JUEZ DÉCIMO~; QUINTO DE LO CIVIL DE LA S/Z 
CIUDA.D DE MÉXICO. 

' /':} 
--:;. 
/,·· 

.i' i :>!). ' ')~J!~J~l~!~ll . ·- .. 

l~~~\ 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN S/Z 
CIVII:iDEL PRIMER CIRCUITO. ANT. 

'.: ;_-, ,.,. 
-,. ~: : ;· 

~--:~ :·· 

,.., .. -· .. ;: 
;···-

'.'' 
¡: 

. :--•·.:r 
<¡· 

' ANTECEDEN~E: EXP . 
~t: :t, .. ~·-

ANTECEDENT~~ TOCA. 

··: 

'..: 

..... ,.. 
:!4\o :' ~.,.; 

('"'\.J. 
.5 

' 



JUZGADO 16 CIVIL 

SECRETARIA "A" 

EXP.NUM. 

VS. 

:(; 

:_·.- :- '~ : .. 

... 
. ,· _.; 

~~TRIBUNAL "!JJ SUPERIOR 
DE JUSTICIA 

DF 

21577 "AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCION 
POLIDCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 

ASUNTO: SE REMITE ACUSE DE RECffiO. 

DISTRITO EN MATERIA 

En contestación a su ! OFICIO NUMERO 

de fecha VEINTISI:wrE DE NOVIEMBRE 
¡~· 

DEL- DOS MIL DIECISIETE, /recibido en este H. 

Juzgado el VEINTINUEVE 

relacionado con el Juicio de 

promovido por 

LOS CORRIENTES, 

per:rlljto remitir copia certificada del auto de fecha 

TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 
.. ,"'," 

{:.'1 

que hace las veces de acu~-e de recibo, para los efectos 
·rf 

'· .- legales a que haya lugar.- :,, 
. :·:\-· 

V. 

Sin otro particular, :reitero a Usted las seguridades 

. de mi~tenta y distinguida consideración. 
,... . ~ 

"' -... :", ~~: . ... -
:·..:. 

;z ~~~ i\·~·M~~)~t>v ;; SUFRAGIO iFECTIVO NO REELECIÓN. 
Ciudad de México,a 1 de Diciembre del2017. 

:i EL C. JUEZ DÉCIMO SEXTO DE LO CIVIL. 

CO CASTILLO GONZALEZ 

lU7'·:c [\D-.1.) r-i:r¡r,¡;~·v'' SEXTO ... ._\..:jo, ' "" ~· t-,\_,~>_r. 

DE LO CIVIl 



. '{ 
.'1' 
1 . •': 

', 
" 
' 

EXP. NUM. l' 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS ,fA" D· l ·JUZGADO DÉCIMO 
SEXTO DE lO CIVIL, LICENCIADO CAR~OS ILIO CARMONA, HACE 

1 

CONSTAR: QUE A LAS DOCDE HORA··· .. ¡· - CO . DOS MINUTOS DEL DIA 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE NOV. EMBRE DEL DOS MIL 

DIECISIETE, SE RECIBIÓ EN LA Q,FÍCIA A DE PARTES DE ESTE 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL, E~ ~FIC O NUMERO DE 

· FECHA ~~INTISIETE DE NOVIEMB9E , EL DOS ECISIETE, 
ACOMPANADO DE DOS LEGA;JO!:j D COPIAS CERTIFICADAS 
CONSTANTES E Y {427) FC?JA~ U ILES DERIVADO DEL 

DE . r') ,; . , . PROMOVI,DO ro 
ANT§'fEL MO SI;GUtJD DE DISTRITO EN MATERIA 

.:_:i .. _· ,. ¿:;. i 

CIVIID 'EN LA CIUDAD DE MEXICO~- C<1>N TE.- DOY FE.- n la Ciudad de 

Méxih,d, a treinta de Noviembre d~l dcls il diecisiete •. 

' i 1 ~ ' 1 lt\ 
. j / 1 

~.~,..,,.....,udad de México, a treinta de /N viembre del do mil diecisiete .. 
1 

por hecha Ja cettific~~f ón que antecede, para que surta 
·: r 1 . 

. legales a que haya lugar; y remítase copia certificada 
. ·~uto que hace la~ veces de acuse de recibo.-

ESE.- Lo: jlroveyó y firma~~ e: Juez Décimo Sexto de lo Civil, 
!1:.1fi~tl~JaU· o:.~·Fi diM.. CISCO CASTILLO JoNZÁLE~, ante el C. Secretario de 

..... · cenciado CARLOS EMILIO Ct.\RMONA, que autoriza y 
. . .·. ( 

_. . . ,~_;lf'" . . ::-m'+ . 
:.~::;\,yc_¡. 

.,• ~~--

ii!JZGJ.\00 nt:~i~'-'0! "'.:·f.;"~ . U:C\..,; .. ;r;;,t_v .0¡~ ' '. 

- Fwma electrónica SICOR!TSJDF Fin iF4EABEJAt\YFAJogZfAACgk~Fjg¡Q~~mK~HDzcoCI~6;1~h8U66Zq 
C+yiP3E Mndlwu11NYIN1 +bRQoVpGBg/RpTGMX98ySP JFMd+g/8icl<xytORe9NE ::cCVP 

. . . 1 . ' . 

.:_ Rrm~ electrónica SJCORrfSJDF Fin.,--- iF~BElAAYFAiogZfOACgkQWymFedlheZPThwDMmpcDsuBRRietinKhuss+VWg 
:62ee5DQ~5P51ShyDRiUBAIHigZUF71ULK4a9q60JZMB91CqllnMMplFGoqjOSx ;=qc82 

En 

\ . 

---='----:-----'--=··,----- ~~:rrespondíente al día C. d~ -~: 
----"-;_:_he_ . hizo la publicación· de Ley.-.. ·OJ,~~fe .. · 

---k>'~-=-~:::=.-J!~::t_L-2.\(..:::::::::.G· ;deJ2o !~surtió efectos la rí'btifickciÓn .,_ 

anterior.- Conste. 
' ' '~:~· ' 

~-.;. ,)<' 

· .. ~ 

.· .. · ... 

_ •• ·,¡• 

.:r"tlllf.I~":J.-------



·' · .. 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS.' "A":; DEL 
JUZGADO DÉCIMO SEXTO DE ?LO .. CIVIL, 
LICENCIADO CARLOS EMILIO CARM{j)NA.:. - - - - - -
- - - - - -: - - - - - - - C E R T 1 F 1 C A: - - · - - :.. - - - - -
Que las presentes copias fotostáticas 
concuerdan fiel y legalmente con las 
constancias que se tuvieron. ; a la vista, 
relacionadas el juicio O · NARIO CIVIL 

el -G~rno de AMPARO N ...... 
:· -.. , ,,~ .. ~r-:{::·.-~-~ · · 

próJi1oV·i~\ por 
a[ite ~ ef ... --::J0ZGADO DECIM: SEGUNDO DE 
DISTRITO'EN MATERIA CIVIL N LA CIUDAD DE 
MÉXICO·, se.. expide ••. presente copia 

· · · q~rtificada constante (una) foja útil 
debidarnénte sellada, foli ·.. a, rubricada y 
fif'mada.- CONSTE.- DOY F · .. •·. Es dada en la 
Ciudad de México, al PRIM~F DIA DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DlEClSIETE. 

,QE ACUERDOS "A". 

~'. 

LIC. CARLOS EMiliO CARMONA. 



JUZG. 16 CIVIL 

Secretaría "A" 

EXP.No.
(ANTECEDENTE 

....... . : ;y,Jv. . ,; b~~J.ffA 
~ÑOD~L~ENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA ~~~S . ..) 
ESTAri0S'UNIDOS MEXICANOS. ' 2157 8 (.·,,y 

REF: Se da cumplimiento al 
De fecha: 

AMPARO 
QUEJOSO:···· 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
PRESENTE. 

--;?C<;;<J- . ~ En contestac~ó? asdoficio- de ~echa veintis~e~e de 
OFICIO No.'::> 7 novwmbre del ano en curso y recrbrdo'e;Ií el Juz~o Qumto de lo Crvrl el 

veintiocho de los corrientes y en este juzgado a mi cargo el veintinueve de los 
·~:6bm~i1~ al respecto me pennito /.manifestarle lo siguiente: Que tal y como se 
td~spreri~~t. del Fallo de Garantías, ,~uien debe cumplimentarlo directamente como 

\ ··Autoridad'lbrdenadora lo es LA. Ji. SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
~~;·oSUPERIOR DE JUSTICIA DE ~LA CIUDAD DE MÉXICO; por su parte el 
'~·\S~scrito c6mo Autoridad ejecutora/··acátara en. todos sus ténnínos lo que resuelva 

e($'uperior}ef~rquico, en término~;;-~ la Copia Certificada que se anexa al presente, lo 
··:~~·.'•r..(~ ,,_~· .. ·. . . .. ·:y. ~ 

'!, \:U!Nqu~~hago d.e§u conocimiento, par lps efectos legales a que haya lugar. 
. • r:_l '~""·,· .' •. ~ ·., . 1 "'' 

~ t_\.j\~\V·.·.:. ' - .... ., : 
~""" . . •: ·, . t)El r~0·.;-;· ¡··.-, :. ~ .... ~ :· ¡ 

Sin otro parÚculat de momento le reitero mis mas distinguidas 
consideraciones. 

··.\:~~~~ 
·~,· 

_-:- SUFRAGIO EFIÍCTIVO. NO REELECCIÓN. 
"-'\ )·): 

'·Ciudad de MéxiM a 1 de diciembre del2017 
EL C. JUEZ DÉ(bMO SEXTO DE LO CIVIL. 

·'j· 



o . . 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉ:X:::C.4. 8 5. 
AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN 

1 Q. .... ~-
DE LA CoNSTITUCIÓN PoLíTicA DE ws ESTADOS UNIDos MEXICANos v 

DÉCIMO SEXTO DE LO CIVIL 

.. ;.""'" "'c.,;t:•ioiu ;;;::<.'Wt SJ!l¡.: tnid<.• ·· ..... · h''·'''"'c•a· ncc•mu S<;<[<! '-''- lo C<d t -'P':dic<'h" ,.,;:,:7:_¡;? Scc.;;;:.u:r !\ ¡ <•KU<ncnl•o· "''·''·'' "'·' 1''·'\:'•c;·,·-•ü : •', ·. '•2 -· 'é 
1;~) '·, 

f.;tfH;:tfJP: JCH3J hJAS: ::-11 i 0-.:;: ¡¡i-n:=;;'--~:·· ( 7 -G~"':i '- ,; 

-- H1nKr '.!lccti"&.!!c~l SiCDR:1SJD!: Inicio----------- lns.tanciu. DCc.ir-.10 S;::,,{O ck~ lo Civil L:q::r~di~;mc: 2t..~f2.V1! ;: .. ...:oc-\tuiu:;:.., Donnncnt:..•: x:;Jc-rt!o fl~!/•;:c<ld:.i" ~~Jt?· U-Oj 
FililiC.IItf.: JC16SA h!AS: S;t0-34 ¡¡};J:::-7.:-lC?-(:?!; 

EXP.-(antecedente 

-~~"bre del dos mil diecisiete. 

b!UI":~l~l """'"'="tos, Y tomando en consideración que 
y PROTEGIÓ A LA QUEJOSO 

a actos de la H. SEXTA SALA CIVIL 
1:_ Titular del Juzgado Oécimo Quinto de lo 

LI,"-''''="'''""''"V Idlad.,·eWE!'C~;!tB1ra, ambos deiTribunal Superior de Justicia de la 
,; y debido a la EXCUSA actualmente continua 

el Juzgado Décimo Sexto de lo Civil de este del Tribunal 

1.:1-~~~~~Jcia de la Ciudad de México, y tomando en consideración 
~S~~.a:~~nt'~s indicada deberá directamente cumplimientar al Fallo de 

<CI:c:>l'"·m.;c.:rii·"; por ser autoridad ordenadora del acto impugnado, por 

J3 M;;-l, s · · · · el suscrito por ser Autorid~d ejecutoraacatara en todos sus 
.:~,:~:'-~:.7, términos lo resuelto por el superior jerárquico; Además este Juzgador se 
·-;~ -,,, ' ,• 

IJ.~ ~::~~~~~~~;(~=~:~~~ H~1s:r: ~:~~~~~ ::::~0 d:~~p1:ro.~~~~'!:~ 
]p~._g:Y nocin;l_l~h- ·- a la Autondad P.ederal, que el suscnto ha dado 
~~~ iento ·ar llo de Garantías, para lo cual anéxese copia certificada 
~:Hv10 nte ··. proyeído, par·a los efecto$ legales a ·que haya lugar,.-

tN \'viP~l E.-Lp PROVEYÓ Y FIRMA E:~ C. JUEZ DECIMO SEXTO DE 
;p.,Q DE L k~CEN~IADO FRANCISCO CASTILLO GONZÁLEZ, ante el C. 

· S~cretario de Acuerdos Licenciad CARLOS EMILIO CARMONA que 
lf!':": r·::· ··' J. -. 1 

·~utorizay1daJe.-DOY FE. 
~ 1 • • . • . . . 

,: . ... 

-- H::n_¡ d.;.:!:d¡ri(;_. :..;tCGP.ii SJUi-= hn ---------·- iF-~L:.c.t3:LlAKfi-Ak1~:l.):::.r,N..:q¡-~¡.¿WvmFcdihcZf-AAbuCJU::~-;,::.-u¡,.p,¡¡ iiYV.y(lf11
: ::i>.:l7~¡Vv 

f.).14q\MTTf¡\{H(\l<...x.,;.1DiiUF;A! fd¡;iY53V¡;yQl!<.Ti'"¡t l.t.yE:V !.vG.-:,f.-: Xi;h ?:.: ·01~ -;·,¡¡¡.:_>¡· ::?U!¡..;. 

· 1-i:'!!:; d::._:Hi:lfl't:.:1 SIC~)¡:.;;¡ S.1Dl- Hr: ··~· ··· · ¡¡..:J( t\8! l.::..t~·/,~_:;¡Vf;:;:: .. ~·t.l;<:g: .. :¿~V;."l:¡.:,_.,_¡¡~,._.;f..;¡f,_ii!.r.-;r ~¡- .·= .. :, :i .;-._-._:· .: .:': . ;:~-.\.\:J.!~I-,.~ 
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DE LA CoNSTITUCióN PoLíTicA DE ws EsTADos UNwos MEXICANOS -

E~r\1 BoletEn Judicial No. _____ 2_Q{; ____ correspondiente al,día ___ _{ _ ___ de 

-----ll-'4--e't--~~~- de~~e !lizo la pulJiicación ele Ley.- Conste. 

El _\.{ __ de _f.JJ \-- 0. '\:._~\.L~_y__c:.____ de~G--surtió e·iectos la notificación 

DÉCIMO SEXTO DE LO CIVIL .... \_') 
"f~·~<) 
~ '1;/' 

anterior.- Conste. 

·.·. '· 

1' 
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EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS LIC. CARLOS EMILIO 

CARMONA DEL JUZGADO DÉCIMO SEXTO DE LO CIVIL DE 

ESTA CAPITAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE LAS DOS COPIAS FOTOSTÁTICAS QUE ANTECEDEN 
CONCUERDAN FIEL Y LEGALMENTE CON SU ORIGINAL QUE 
OBRAN EN EL EXP. PROMOVIDO POR 

DE 
DEL JUICIO ORDINARIO -ciVIL, DEBIDAMENTE 

C01::J2JADA, SELLADA, FIRMADA Y LA QUE SE EXPIDE EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTOS.-DADA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO AL PRIMER DIA DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

MILIO CARMONA. 

::; •: 

~:..1 
',• . . , 

1,:. 

t \~ 

. __ .... ·~·. -~ ~Jc· . 
. , "''\i' 

' ·-~· . : .' ._:, :,_:.- ...... : 
... ~-- : ~ . 

' ·~ ¡," · .. ,·.; 
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OF 232.7 
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..... . '· 

.··,.·: 

C. JUEZ DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO , 
EN MATERIA OVIL DE LA CIUDAD DE.MÉXI~O. 
PRESENTE . ~· 

{•,, En cumplimiento a lo ordenado pc)r 
al . . . ORDINARIO OVIL, 

remito a Usted 
'-VL'.L<l." ..._.._ ......... ~..~ ... _.,.._.,:..., en 20 FOJAS . t;il cumplimiento a su ejecutoria 

.~e fecha veinticinco de julio del año dos mil dieCisiete, para los efectos legales a 
·~s: qtie haya lugar. · · 
)t' . 

Sin otro particular, reitero a Usted las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. . 

' . ~ MÉXICO D. 
ELf. PRESID 

\; 

· .. ¡.! 

N CISCO JOSÉ HUBER O(E~; CONTRÓ. 
~t ........ ·i l~.;' 

~1 j ~ 

F]HO/xsh 
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PROYECTO NUM. 53 
Ciudad de México, a treinta de noviembre 
de dos mil diecisiete. 

V I S T O S, los autos del toe 

dictar nueva sentencia en cumpliiniento de 

emitida el veinticinco de julio de<ctos mil 

el C. Juez Décimo Segundo de 

-en la Ciudad de México, .'en los 

promoyidot-por 

el acto que por su propio derecho 

reclama de la Sexta Sala, Civil· del unal Superior de 

.'J:r' -r;(~::,. Justicia de 1a Ciudad de México, ·sé hizo consistir en 
·"'"'1:.. .•· 

,. ·.if,. .· 

;.u · · >\i-- sentencia_ de fecha qiecisi · r T · · 
enero del dos mil 

{Jf~):~~'% • ,;cisiete, al resolver el recurso apelación interpuesto 
· ~r· ·"'-t.:· .. ~.~!i.""~ · · 1 d d d d 1 d +- h :'0...;.J - · .. -.~~l-~~l<.!t<~· ·n<?r a parte eman a a en e auto e 1ec a 

-~ M t::. -~~.rq~"t1L- \-.. . .:; · 
~'í]~~; :~~~~Ó~·:_:,_[~.fc~~ntiocho de septiembre de · mil dieciséis, dictado 

:lMO :;EGUNDO por el C. Juez Décimo Quinto de. o Civil en la Ciudad de 

ORDINARIO CIVIL, 

contra de 

'· 

1.- Que con fecha v · ocho de septiembre del dos 

mil dieciséis, el C. Juez Dé6imo Quinto de lo Civil de 

esta Ciudad, dictó auto que a la letra dice: 

"Dada nueva cuenta con los presentes autos y visto que 
ambas partes han ofrecido pruebas, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 298 y 299 del Código de 
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Procedimientos Civiles, se proced~· a dictar auto 
admisorio de pruebas en los siguientes términos: Se 
señala para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE 
DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS las 
HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE NO 
DEL AÑO EN CURSO. Se admiten' todas las 
ofrecidas por ambas En 

ebas confesionales ............. ,u .. 

s con 
cítese les 

DÍAS de 
.anticipación al señalado, para que parezcan a 
absolver posiciones de manera y no por 

. . . .•.. --~. · conducto de apoderado)egal, ap s que en caso de 
· /.·: •,¡UU.>r· -~ • • 1 d +: 

.,:~;;~z~;t:;;~:::~;.:;:.<::lJ-~~ comparecer sin Justa causa, ara os con.tesos 
~t(~:::·;-~~5~~{,·::::;~.~1~<;:2 \todas y cada una de las po ... .u .. V.I/Vlt~ que previamente 
(f<. ::• :\~\:> .. :,/§:;;;)}·§ n calificadas de legales. En . ación de las pruebas 
\~ .. .-· .. _ .• ;:~\,~:~~~:~~ timoniales ofrecida por la · por lo que 

::r.:> •... , '···:·· ·:· .·.. _:~ :~ · ·:~~corresponde a la marcada con , 2, de su escrito .,..,., . . . ..... .. 

; . 
. . . ·~·-~) 

: ,.; · -~ ·._ .. ,·: ofertorio de· pruebas, dígasele · e dentro del término de 
····, . /! r . 

· · · · , TRES DIAS, deberá 
· ~stigos, apercibido que de 
eii su rebeldía; por lo que 1"/h'I'~OC' 

,. el?número3, prevéngasele 
J que el día y hora uV~.U.t.~'-t.'-1-;)J 

ce. 
aperc1 que de no 

. o, se declarará uv..:)hLVJ. diyha probanza por falta de 
de la prueba. Por lo que 

co:Q. el número 12, como lo 
fER\;\ CX.hinterés jurídico del 

""·~' ·· ·· ·· ' · ···-:\CC' respecta a la prueba 
solicita gírese oficio 
BANCARIA Y DE 
informe con los p 
prueba, así mismo, 
Estados de Cuenta B 

a la COMISION NACIONAL 
RES, a fm de que rinda el 

s .que indica el oferente de la 
copia'' certificada de los 
a nombre del C. 

de los últimoS tres años. Por lo 
que a as pruebas ofrecidas por el actor, y marcadas 
con los números 14, 15 y 16, respecto a las periciales en 
materias de PSICOLOGIA,' INFORMÁTICA, y 
TRABAJO SOCIAL, con fundamento en el artículo 348 
del Código de Procedünientos Civiles, se da vista a la 
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parte demandada, para que dentro del término de TRES 
DÍAS, manifieste sobre la pertinencia de tales pruebas, y 
para que proponga la ampliación de otros puntos y 
cuestiones además de los formulados por el oferente, 
para que los peritos dictaminen, y para que designe 
perito de su pmie debiendo nombrarlo en la misma 
ciencia, arte, técnica, oficio o industria, . n que la haya 
propuesto el oferente, así como in car su cédula 
profesional o documento que acred · su Calidad de 

.. ~~t)os M;::.-. ~erito, requisito sin el cual no se te á por designado, 
' '{:,~ r--=-·· .¡;... 1 • r d" fi 1 • 

.i~·-~.i~~.;~;;c.;.;:,;~:··.~(;;on a sanc1on correspon 1ente a q se re 1ere e pnmer 
i.' .. ~;;~r.·._,.'· ;· J'>.~afo de la fracción VI del a 'culo 347 del mismo 
\~~<:_: > ·-_ ();tdenamiento legal antes citado. . otifíquese." 

'~csiL:- -, -· Í 
... - ' 1 

:;_e\~,~~"'··~·.:.: :. 2:.- Con motivo d~l recur 'oj de apelación interpuesto 

~:.\::. por I~ parte demandaqa, en o¡{tra del auto de veintiocho 

./~~ -~: Ae septiembre del dos .,.¡ dieciséis, citado en el 
. . -:. ~· ..... ',. \_'.. • !· 1: 

, , · · .. ·_ ~ . resultando que anteced , f¡ previa substanciación del 

,, .. :. ,. :: :._· · .· -~,r~6urso, la Sala dictó re o1¿ción el diecisiete de enero de 
~; \.§~--~~:··.:··. __ .-:"::·~-.. -.:~ -·. í 
{-J;-.... \-~.>·:·::·.~-- :_·:.dos mil diecisiete, oricluyendo con los siguientes -

';' .f:J1 \ . . · puntos reSolutivos: / ' 
~~ I 

?_:_~; ~.f:J:-~Uh!l){) - - -"PRIMERO.- ie confirma el auto recurrido 

hace saber a las p 1es q-qe una vez concluido el juicio, 
este Toca se des~i~á, por lo que en .. rSu caso y de ser 
procedente deberá~/lecoger los documentos exhibidos en 
un término no ma;fór a seis meses, contados a partir de la 
notificaci~n d~ esfe proveído~ CU~~O.- ~otifíque~e, 
con test1mon1o 1 de esta resoluc1on hagase del 
conocimiento del juez de origen, y en su oportunidad 
archívese el toca cdmo asunto concluído." 
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dicha resolución, 

por su propio derecho, 

garantías, lo que originó que el Juez 

Décimo Segundo e Distrito en Materia Civil en la 

Ciudad de México emitiera ejecutoria el veinticinco de 

julio del dos mil · ecisiete, en el cuaderno de amparo 

punto 

resolutivo: 

-·-- - " ÚNICO.- La Justicia 
: PROTEGE a 

y 

contra 
y del Juez 

Tribunal Superior 
y Comisión Nacional 

de la última parte 

,.· -' :. ._ f._,.~. r. • 

. _ · :: · ~:- .. -los .a<;:tos que rec.L ...... LL.LL< 

f·:: :.· · •·.· ..... ··. :))~~~~o Quinto de lo Civil, amb 
\' .. ·- · ·· ·· -<-&€úJ.itlsticia de la Ciudad de 
\\. .. ,·.: . < .· ... : ... _ .... ·¡...._-.'/ 

.. · _ f?~ncaria y de Valores, en 
·-·- ·:-~-:.l.tónsiderativa de este fallo." 

: '1-

año en curso, se ordenó los autos al Magistrado 

en tumo para que di nueva resolución, la que se 

pronuncia de conformi ·con los siguientes: 

. l.- En 

dictada por 

amparo 

de la ejecutoria de amparo 

Segundo de Distrito en 

_dad de México, en el cuaderno de 

en su parte conducente señala: 

~.....__._u...,.._ ... to de queja, se afirma que la 
Sala responsable su decisión de confrrmar la 
admisión de la prueba, sin que se encuentre contemplado 
en la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del 
Derecho a la Vida, el Honor y la propia Imagen en el 
Distrito Federal, por lo que su decisión carece de 
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fundamentación y 1notivación. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -En apoyo a sus consideraciones, el quejoso invoca 
el criterio de rubro: "FUNDAW1ENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES 
WRISDICCIONALES, DEBEN AN,ALIZ RSE A LA 
LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE L S ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, RESPECTI~ NTE" - - - -

r~~,~ . - - So~ s~stancialme~te funda~~ los motivos de 
--~~t::b~enso, sintetizados en parrafos arrJ! a. -- --- - - - -- -

... ~::.._~-,- En principio, es menester sy:;: alar que el concepto 
.. ~:'.\~:~:.~:_natural de·Iitis se traduce en pie·. o, controversia judicial 

.· ,:,:~-~~:.~.:¡- .. 0 · actuación en el juicio, ' trasladado al ámbito 
/'l~ .. ·_·;_,.·_ . _j~risdiccional debe entendelf. ;como el planteamiento 
;\\~\''':(:.~~;,;~ __ ·:;.:: .• jf}.?HFlilado al órgano ju~ iccional por las partes 
\(_~~-{~T_-~~_;·.~-·~:~:g;ifimadas en. el proceso]?) a su resolución; emper?: se 

•.. ,_._:.:··'~~::~:~flma necesano apun~~~' . e ~s_ •. _c.uando la contest~c1on a 
· ·. / -·~ ... JP:, demanda o relac1o JUndtco-procesal, se Integra 

,. ··'·!.¡1!1 

._-._~ ,,~;~.roduciendo efectos ±y amentales com·o la fijación de 
. ~s sujetos en dich relación y la fijación de las 
· 'c~estiones sometida · pronunciamiento del juzgador; 
situación· similar e ntece cuando se trata de la 
interposición de e .alquier medio de impugnación, 
supuesto en el cu litis se constituye con los agravios 

_· ' .. ~ ¡DC expresados en el e rso respectivo, lo cual no puede ser 
desconocido por 1 'rgano revisor. - - - - - -- - - - - - - - -
- - - En términos g nerales, integrada la litis las partes no 
pueden modifi'rr a, y a sus límites debe ceñirse el 
pronunciamient~ j dicial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - De manera\ e el órgano resolutor al pronunciar la 
sentencia que de ida el juü:;io en lo principal, no puede 
ocuparse de s fallo de, puntos o cuestiones no 
comprendidas en la litis. - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Es así que, el principio de congruencia consiste en 
que las resolu iones correspondientes no contengan 
c·onclusiones o rrmaciones que se contradigan entre si 
(congruencia il)tdrna) e impone a los juzgadores el deber 
de resolver la litis (conflicto) tal y como quedo integrada 
con los planteamientos expuestos en la demanda y en su 
respectiva contestación, así como con los agravios 
propuestos (congruencia externa). - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - El artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles 
para la Ciudad de México establece lo siguiente: - - - - - -
---"Artículo 81.- Todas las resoluciones s an decretos, 
autos provisionales, definitivos o p e ' ratorios o 
sentencias interlocutorias, deben ser e ar , precisas y 
congruentes con las promociones d las partes, 
resolviendo sobre todo lo que é as hayan pedido. 
Cuando el tribunal sea omiso e . r olver todas las 
peticiones planteadas por el pro ove te, de oficio o a 

__ ,..~ 0 • ., simple instancia verbal del inter ad , deberá dar nueva 
_~, ¡ ,./ _) J.. . .. ,.,.,'"\.,., 

.r<·~'~~::;:ifZ.:;,;-I:~i3Nenta y resolver las cuestio es mitidas dentro del 
·· .. ···: ·• tercer día. Las sentencias defi itiv: s también deben ser 

- . ,_ 

.. . · · claras, precisas y congruente e · las demandas y las 
· contestaciones y con las de ás · retensiones deducidas 

.. :· oportunamente en el pleito, on ~nando o absolviendo al 
· · i:~i . ·demandado, y decidiendo t do · los puntos litigiosos que 

1. h,ay . · o objeto del deb e. uando éstos hubieren sido 
-~-~~:varios. se hará el . pron nci miento correspondiente a 

cada 'uAo de ellos." - - - - - - - - - ,.. - - - - - - - - - - - - - - - -
\ ,. . •}! 

v ~ - - ]jel anterior prec to egal, se obtiene, en lo que 
.~ J 

ifi,teres'a, que las deter ina iones que emita la autoridad 
•·! ;~,V~isdiccional deben def . ser, claras, precisas y 
'·'· 'P6'hgruentes con las e sta c1as de autos. - - - - - - - - - - -

r:,=tv:nClVJL De ahí que, las s ten,
1 
ias que se dicten en el recurso 

'"
11...'\¡l._,Q¡e apelación tambié de erán satisfacer el principio de 

congruencia interna y e.' tema, porque la facultad del 
órgano de apelación de r :solver el recurso que las partes 
interpongan implic , si,· duda alguna, examinar los 
agravios que ex ong 'n, sin .emitir en el fallo 
consideraciones co radi : torias. - - - - - r·_ - - - - - - - - - - -

- - - Es patente que la li .· s en esa instancia no puede ser 
modificada por las parte. después de que ha sido fijada 
con el escrito de aclavio:t y la sentencia apelada, lo que 
revela la obligación a:é la\autoridad revisora para ceñir su 
actuación a lo argumentado en vía de agravios~ - - - - - - -
- - - En esa tesitura, la· sala resolutora atendiendo al 
principio de congruencia externa debe . resolver lo 
·conducente respecto de la resolución recurrida, análisis 
sin el cual no puede decirse que se cumplió · con . el 
principio de congruencia, por lo que debe de ocuparse de 
los planteamientos que formula la disconforme relativos 



7 

® TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ~ 
DEL DISTRITO .FEDERAL :l.~•l! 

·:\r·, . 
. '\·;O 

YlffO :Dil C:EJV'.í:EJ\Ol7UO :D:E flíl :P:RO.M'li.Lfi.JilCEO.Jií:D:E flíl ;;::_ ',. 

i·'.: 

CO.JVS71"7UCE0.7VPOLTDC.Jil :D:E .COS 237JI.:DOS 11.7U:DOS .MEtTOlJVOS» ~'~ 

al fallo apelado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Con el objeto de verificar si en el caso, las sala 
responsable violó el principio de congruencia externa, es 
conveniente señalar que el quejoso, en el recurso de 
apelación, esgrimió toralmente los agravios, que se 
sintetizan a continuación: -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A) Que se violan los derechos fundamentales 
consagrados en los artículos 1, 14, 16 y 133 de la 
Constitución Federal, así como los artículos 3, 8, 9, 11, 

. ~~--- 24 y 25 de la Convención Americana sob Derechos 
-· ..:t\J: . ..;;.:? w~~¡):. 

. //~~~~r~-i~~Rillanos (Pacto San José) -principio pr ersona-, en 
:f.,?;;:: ·rel~ción con lo dispuesto en el artículo ~2 de la Ley 
q~:\2:·:· _,.::,. General de Instituciones de Crédit9> mterpretado a 
· ·· · .. ·--~;¡ · -contrario sensu, al admitirse ilegal ente. la prueba 

-~· ¡. ;· 

··: ._ ... ¡ marcada con el número doce, señala en el escrito de ._·¡. 
~:· ··-:· .. _ ... J.;t:::·:: ofrecimiento de pruebas de la actora. -------------

.. ~;:~~~~,~-:~=~,- cR~:'Ú - - - B) Que se contraviene la Le~ de Responsabilidad 
~:r:: .... 

f.: 
~~Y.· 
t·'. " -' 

.~:.''.: ··~· 

Civil para la protección del Derech a la Vida Privada, el 
tJOJ.\QF y la propia imagen en e Distrito Federal (hoy 
C"iuc(~d de México), por que acle ás de ser incongruente 
care,~e de fundamentación y m tivación, con lo cual se 

·:: . dejó: en completo estado de indefensión a la parte 
· · a,pelante. - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

...... : tiC.·~.~:., .. - - - En el fallo reclamado, 1 ue resolvió el recurso de 
:.;,:;~~~~i,j¡IJ'. apelación, la sala responsab"e determinó esencialmente 
;(!,~--~<:.··- -·lo siguiente:-----------~-------------------

);> Estudio conju ¡ amente los dos agravios 
propuestos por ! parte demandada, los cuales 
declaró infund os. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

);> Para lo cual, erminó por lo que respecta a 
la supuesta vi? ación a ~os artículos 1 ,. 14, 16 
y 133 de la¡ Constitución Política de los 
Estados Unid. Mexicanos que la resolutora 
se encontr bh impedida para hacer 
consideracion ~ sobre el particular, al estar 
reservado su ~nálisis y resolución a las 
autoridades federales. ---------- --- ---

>- Así como, señal9 que el auto recurrido se 
encontraba debidamente flilldado y motivada, 
de conformidad con lo dispuesto 298 y 299. 
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del Código de Procedimientos Civiles para 
Ciudad de México, pues el recurso de 
apelación interpuesto.· por el demandado, 
tenía fundamento en el primer artículo 
invocado (sic), por que se argumento que la 
prueba consistente en el informe que se 
ordeno solicitar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, en rel<;téi/>n a la 
existencia de cuentas a nom /e ' del hoy 
apelante, las cuales están a u nombre y 
remitan la copias certificadas ales cuentas, 
lo cual resultaba violatorio d51 rtículo 142 de 

. . la Ley de Instituciones de Cf~ ito. - - - - - - - -
~/ Y Además preciso que el a q o no se fundó en 

)~f~~~~,' 0 ~;~~~a ~~~~~~a ~~~~tcifu~:ie::~~e ~~ 
!1 · ' '.-·\ \ juicio de origen de tra f / tó en la vía ordinaria 

civil y los informes / . están solicitando en 
virtud de mandamien/ ·escrito de la autoridad 

.. - ,~' judicial que cono e/ del presente juicio, en 
;~ relación a una pers/6 a que tiene el carácter de 

F·· { demandada en tjÍ juicio de que se trata, 
;<:-/_,·. -~~t~~1f}~#~ i·,t;f -. } además, que no/ .xiste ningún precepto que 

···.>?E i7~~!¿}· ·i prohíba· la :adm1~ ón de la prueba de que se 
· .. \_¡ 1':.-:·:J..'r;J•-·:)·~-'M~-:~tí S~"'"GU·~-''I"'r"' trata, razón pcl~ la que confirmó el auto 
· · ' • '··,r,.;.~\,..J ~ •• Ji;J\..JMv " t. l'\~'. · .J: / " ., .. apelado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~:·f7~·rri ~~~~J f-Jar·~p, ____ :··,:· . · / 
;:1, ·'.j; t .. ~ 'f', .. ;-.; ~.¡}, ~i ~.-·:~---- ~ ~../~ '· 

J -~-- .· ~ ~ i,. \ ;"; ~·~ ~~ !""" :. ·1 f''· \ .. - :' ,. · ..... , f • 

~"'... '.)~)-'·''' :.:t: i';:tN\...-\J
1La confrontación d~ os razonamientos que sostiene 

el acto reclamado, cp los anteriores argumentos 
esgrimidos por "el quej so, resulta claro que la Sala 
responsable en contray ción a lo establecido en el 
invocado artículo 81, nb bordó totalmente el examen de 
- 1 
los planteamientos pro_wu stos en el recurso de apelación. 
~ - - En efecto, la Sala\ e· il soslayó pronunciarse en sus 
términos respecto de la e¡ estión efectivamente planteada 
en el recurso de apelación, pues en lugar de resolver lo 
conducente en relación con la violación a los derechos 
fundamentales del quejoso, contenidos en el derecho 
doméstico y en la convención extranjera a que alude, 
determinó que se encontraba impedida para pronunciarse 
sobre el tema propuesto, aludiendo a que era cuestión 
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propia de las facultades de las autoridades federales, que 
se traduce en una atribución reservada exclusivamente a 
temas propias de constitucionalidad, mas no de control 
de convencionalidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Es así, que la cuestión omitida por la autoridad 
responsable debía ser abordada· desde la óptica del 
principio pro persona, que surge con la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el diez 
de junio de dos mil once, que modifi r., entre otros, . el 
artículo 1 o de la Constitución Políf a de los Estados 
Unidos Mexicanos, para establecer 1 s·guientes: - - - - -

.'- - - - Artículo 1°. [ ... ] - - - - - - - - _/.. - - - - - - - - - - - - - -
• · · En d~cho precepto !egal se .i? · ~ñ~ la forma .en la 

·. .. q~e l?s ?rganos deJ sistema f~ . d:cc1o~al mexicano 
"~ . . deberan eJercer el control de e~. st c1onahdad. - - - - - -
.¿-~ .• :~. -.: :. - - - Con base en ese precepto, e alquier juez nacional, 

f/:·._-:-:··~···1~\ ·• . .----. está facultado para emitir p~ · ciamiento en respeto a 
{(~~r~~,,~_-'·~~ . .·· ·. . los derechos humanos re e o o dos por la Constitución 
~,:·.:}..:::~:~·;:=¿;: .. · -. · .. </ .E.~deral y en tratados in acionales, adoptando la 

'·¡."'· .. :~·::'~~~t~f~··:~:~· .. :_.:.-ti~'pretación más. favorab}e 1 derec~o humano ~e ~~e 
: ">,r.:: .• ~:f[-~ •. ¡~~~it'"J;)_ .... ·. se'·,~ate, lo que se conoce ¡en¡ la doctrina como pnnc1p1o 

· ::: -~::;;'_::.N .<:,· · , protpersona. - - - - - - - - -{ - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·· ... · ·:i{<'}~~ · \. - - .: Por tanto, en .el siste a · urídi9o mexicano actual, los 

.. . . /~:"'~-"' \. jueces _nacionales, ta o federales como del orden 
·' · :-.::, i) r:E:.:} .. ;¡~J:oncomún, están facultado p .ra emitir pronunciamiento en 

4TER!/\ GiV!;respeto. a los derech s , umanos reconocidos por la 
·, \·i:~o ·~constitución Federal p r los tratados internacionales, 

con la lirnitante de qu lo jueces nacionales, cuando se 
sometan a su consid rae· ón casos distintos a las vías 

1 

directas de control p evi ; as en la Norma Fundamental, 
no podrán hacer dec arat; ria de inconstitucionalidad de 
normas generales, pu 's únicamente los órganos 
integrantes del Pode Judi ial de la Federación, actuando 
como jueces con tituc1onales, podrán declarar la 
inconstitucionalidad de a norma por no ser conforme 
con la Constitució - o Jos tratados internacionales, 
mientras que las demás autoridades jurisdiccionales 
del Estado mexicano sólo· podrán inaplicar la norma 
si consideran que no es Ct;lnforme a la Constitución 
Federal o a los tratados internacionales en materia de 

\ 

·derechos humanos. ------\--- ... ---------------
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- - - Con los anteriores razonamientos queda demostrado 
que la Sala sentenciadora tenía la obligación legal de 
pronunciarse respecto de la cuestión propuesta por yl 
quejoso relativa al respecto a los derechos humanos 
reconocidos por la Constitución Federal y por los 
tratados internacionales y no limitarse a ~alar que se 
encontraba impedida para hacerlo, pues i entemente es 
un tema que debe ser resuelto por e lquier órgano 
jurisdiccional del país. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Asimismo, está evidenci o que no existió 
··pronunciamiento alguno, en relac · n 9n que se vulneró 
la Ley de Responsabilidad Civi p a la Protección del. 
Derecho a la Vida Privada, el r y la propia Imagen 

}~~i~f,'E':tt~~ ~:~:::::~~=~:~:s:~~i~-;ri~~~~~:;~~~¿ ~i ~;~~:, 
'4;,;k • )-~i~Y~\ :;!:~~~el:::~:~:i~;a ~t~:: ~~~:::;~ar~ 

,.~....,,"' . o~ k, el -c¡o recurrido, por o. 1 existir prohibición para la 
· .. ··-

1

-:·:rf ...... t,' ·_·.,:~}·:_!..~.-.:_::~;~~6-.. ~o admt¡.1ón de la prueba en /comento, sin que se hubiere 
•• ,.; ;, ·. r ,e: pronwnciado respecto la puestión precisada en párrafos 

(:· · ?!:,:::_.ir· .lr \ arrib~, siendo que se ncyentta obligada a dar respuesta 
_ ~- '" ;~;~í~r\ \fundada al argumen o ~h comento, contenidos en el 

-, -:-~~~~~!v~t~g~!ea~~~~~~~~ ~!cA~:~~~~: ~P;~t~~~~~~id~~ 
:_.::: ,' t)g·1?;;,d~;1Vlln el capítulo V de a L~y de Responsabilidad Civil para 

~e .~u::XIvO la Protección del erecpo a la Vida Privada, el Honor y 
la Propia Imagen n ell Distrito Federal (hoy Ciudad de 

' 
México), dispone - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Artículo 3 9. [ . . . . ] 1- - ------------- ------- -
- - - Artículo 41. . ... ] -l - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Los citados receptos contemplan distintas medidas 
para reparar el d ño causado por el ejercicio ilegitimo de 

1 

la libertad de ex resió~, que consisten en la publicación 
de la sentencia e ndenatoria a costa del demandado o, en 
su defecto a través de una indemnización. ------ ---
- - - El propio artículo 41 establece una serie de criterios 
que deberán ser tomados cuenta al momento de fijar la 
indemnización, los cuales permiten precisamente graduar 
la responsabilidad de la persona en función de las 
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circunstancias concretas eri. las que se realizó la 
expresión. Esos criterios incluyen "la mayor o menor 
divulgación que el actq ilícito hubiere tenido las 
condiciones personales de la victima y las demás 
circunstancias del caso." t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En este orden d~ ideas, el segun párrafo del 
artículo 41, establece la!:posibilidad de at uar la medida 
reparatoria al permitir al juez di.m" · hasta en un 
setenta por ciento la 9antidad máxi establecida en el 

,~-(>·~::presente artículo" e~ los casos que los sujetos 
/J-~r.: ···· ªfectados por las expiesiones sean e idores públicos. Y 
~.'·o ~por . otro lado, el attículo 43 h e posible agravar el 
~~~~, monto de la reparadón del cas e reincidencia durante 

__ .. el plazo de un año, al dar posibilidad al juez de 
_ _ t~~!.~: ''imponer hasta en una mitad 'S del monto máximo por 

__ .:-:;:.: •. - .. ~,_\j, .. ·: • • • r " 

.·-:5{<-;:\~...;~~::·· .~{ .. ': Jndemn1zac1on. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· · : ,.~.·;·';·> ><;'·:'\\ - - - Finalmente en est 

... . . ·· .. ' . .·. ·. '·' ' y se establecen algunas 
,. >.::: . . , : · prohibiciones, a fin de u e las sanciones no se 
. ';i~.~::-~ ... ·. .:iL -~~onsideren desproporcion s. En esta línea, el artículo 

: ~· . ' -/~i:t/·-~·- ~ :-.:/ ··1 establece que "en ingún caso, las sanciones 
.. ·-~f;.;_:.s.? .. *:~~-- ·:.- ··.-:_~~: ~ rivadas del daño al p tr monio moral serán privativas 

::~·~:~·! -~i -'';: ::-: de lá libertad de las p r nas. "Mientras que el propio 
-·· -. ->:;;W' \ artí9ulo 41 estipula q e 'en ningún caso el monto por 

·:_ :'<· indemnización deberá e ceder de trescientos cincuenta ·:... .. 

·· CI..!NDD . días de salario míni general vigente en el Distrito 
· · · -·. ]~\ ___ JNA C!Vst Federal." - - - - - - - ..; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

... ,. ; -'~>"'{~O ..;_ -- Por tanto la Le e Responsabilidad Civil para la 
: ;. : Protección del Dere a la Visa Privada, el Honor y la 

Propia Imagen en 1 istrito Federal (hoy Ciudad de 
México), establece onto o limite de la indemnización 
por daños al pa ri onio moral, la cual el juez 
determinará según o revisto en el artículo 41 referido 
(tomando en cuent la mayor o menor divulgación que el 
acto ilícito hubiere ten· do, las condiciones personales de 
la víctima y last demás circunstancias del caso, no 

\ 

pudiendo en ningún c·aso el monto por indemnización 
exceder de trescientos cincuenta días de salario mínimo 
general vigente en esta Ciudad). ----- - -- -- - - - - --
- - - Consecuentemente, al ser sustancialmente fundados 
los conceptos de violación en estudio, pues la resolución 
reclamada es violatoria de lo establecido en los artículos 

(' ., 
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14 y 16 Constitucionales en relación con lo establecido 
en el artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles 
para la Ciudad de México, lo procedente es otorgar el 
amparo y protección de la Justicia Federal al quejoso, 
para los efectos siguientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. ---- La sala responsable deje sin efectos la resolución de 
diecisiete de enero de dos mil diecisiete, dictada en el 
toca 

emita otra en la que de conform· d con 
"~vb~ Jg. establecido en el artículo 81 del e r. igo de 

~~- S"",_.,, 
l,tf,1~-;: ·~tocedimientos Civiles para la Ciudad de ' ico, con 
i ·:~;(.;.:_> plenitud de jurisdicción resuelva la litis pi eada en el 
t~·;:" _:~,recurso de apelación interpuesto po el quejoso, 

. ...:~.~ "f<~: propuesto a su potestad, esencialmente r lo que hace, 
~C\\!·K\ .. _por una parte a los planteamientos re rentes a que se 

. · .. · tt.~:;,;;: · ~ulri.eren los dere~hos fundamentales nsagrados en los 
· ~:;_ · '~t:~-··artícblos 1,14,16,y .. l33 de la Cons ción Federal, así 

: c~trío los artículos 3,8,9,11,24 y de la Convención 
· :· : :(;:;t:. _· <~·~-Y.ricana sob:e ·~e~echos Huma s ( Pacto San José) , 

·· , ·:·If!.~.--'~'1. tel~tivos al pnnc1p1o pro perso y por otra , a que se 
-·. 'f'J'. (, 

:: . · ·.{~\::· infringió la . Ley de Respon bilidad Civil para la 
_;(!¡:· . .. ~ Protección del' Derecho a la v· a Privada, el Honor y la 
("' ..... ·: ./ ~~~ . 

:- · · 0tf;ft3'1 \ propia imagen en el Distrit Federal (hoy Ciudad de 
·r:r>! 1:<. 1~~- México)~ - - _; - - - - - ·- - - - - - - -- - - - - - - - - ______ _ 
,_\.,~n'tü."' ,.,~f':'ltN'"'O · 
:R¡i6i 6H1¡t~ .. ~;~.ul ~\- .- - .~1 haberse ~ecl~~a~ fundados- los con~epto~ de 
;~;-.,:r~,f! M/-\1 t~iA C.4\iolacton en estudio drr1g1 os a demostrar la Ilegalidad 
·'U\IC \0 DE MEX\COde la sentencia recla111ada, ste Juzgado de Distrito ya no 

entra -al ·estudio de los más conceptos de violación 
plateados por el quejo , al resultar innecesario su 
. 'l. . " ana 1s1s. - - - - - - - - -.- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - La concesión del mparo se hace extensiva a los 
actos de ejecución atri idos al Juez Décimo Quinto de 
lo Civil de la Ciudad e México a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valor porque, debido a su naturaleza 
respecto de esta prime , tiene que resolverse igualmente 
por lo que toca a las ejecutoras. ---------- ------- -

II.- En cumplimiento de la ejecutoria de amparo, 

dictada por el Juez Décimo Segundo de Distrito en 

Matera Civil en la Ciudad de México, esta Sala deja sin 
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efectos la sentencia dictada el 

y se aboca de acuerdo con los 

lineamientos señalados en la ejecutoria de que se trata a 

emitir otra sentencia, en la que de conformidad con lo 

establecido en el artículo · 81 del C9digo de 
' 

Procedin1ientos Civiles para la Ciudad de ~éxico, con 

·' plena jurisdicción resuelva ·'la Litis · planteada en el 

i .. ·. · .... · recurso de apelación interpuesta por el demandado, el 
.. '.; ; 

cual se hace en los siguientes término~: 
¡ .. 

Los dos agravios expresados por el demandado, se 

estudian en conjunto por su relación, y por lo que hace a 

los planteamientos referentes ,á· que se vulneran los 
... ¡ 

derechos fundamentales consa~rados en los artículos 1 o, 

'' O>Ai, . ;,¿,¡, •.. . . . 14 ,'l 16 y 13 3 de la . Federal, así como 1 os 

artículos 3, 8, 9, y 25 de la Convención 

~: ;-~·~1\~C\ ~:J~:\V~?~t!~N8·fi1 ; r·~ ~~., ."·· • . • • • . 
·--~¡,~··~· ... :::.·.~":.:'··<f!s:;t?í\.Ji···.u~relatlvo al prmc1p1o pro sana, y por otra, a que se 
i UJiv1P .. \~.:~~~'·i~Rf:~Ci\/h . . , 
>,:,':": ··. ~ ~1'[1:~1~:VW.x:iCO 1nfnng1o la ley de onsabilidad Civil para la 

protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la 

Propia Imagen, 

México. 

En pnmer 

istrito Federal, hoy Ciudad de 

debe señalarse que el señor, 

en su carácter de mandatario 

en el primer 

agravio expresado, en el escrito de cinco de octubre de 

dos· mil dieciséis, señaló textua1mente que: "El auto 

impugnado, viola en perjuicio del su~crito los derechos 
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fundamentales consagrados a mi fqvor, en los artículos 

1, 14, J6y"J33 de la ConstituciónPolítica de [o~ Estados 

·unidos Mexicanos, y de los artículos 3, 8, 9, JI, 24 y 25 

de la Convención Americana sobre DeN¡t:hos Humanos 
:y 1 

(Pacto de San José), por violación a !los artículos 81, 
.; 1 
. / 

402, 536 a ·contrario 'sensu /del Código de 
·. 1 

i 
1 

.. Procedimientos Civiles paf!a el llJistrito Federal, del 

· ártículo 142 de la Ley Gener/z de Instituciones de 
. ' 1 

_---

00

• 

0

: :;

0

< o. Crédito a contrario sensu, ya iue el A qua, indebida e 

:~~~-~<0~:· • ::~:~:;~;Z~.<~ ilegalmente admite y ordena r trámite a la "Prueba" 
;~~-'·'· .. f ~ :"'•0,' \··;,·~ •• ?.A,t~:~ 
i:Ü , .r • ; \J't',..::• ! t1 1, 1 f, ~ 

\~L-~ ;o .· 0·?!// documental marcada con número 12 del escrito de 

'--< o • 

0 0°: 00~:'!f ofrecimiento de pruebas 
:;:E'_X~,o ·;- :0;:;. 

mi contraria, consistente en 
,i' ,.-1-:.f. \ ......... 

'"'é-t.. ''f :. cional Bancaria y 

;~~:j) \ :n~::;::~ea) Si . 

. informe y copia cert · cada que rinda la Comisión 

Valores (en lo sucesivo CNB V, 

cuentas bancarias a nombre de 

b) Informe 

... !fi,M" QrrG-·u· ¡~,1nn cuales son ··.-~r.~:~~:;,'t/ .~.J;r ·~ · '., r~!WV.-

• -, : ••• o N. l'¡-;tATh'Ri:A C!Vfl 
,, :_~_.~,'·;;,,~:~;f.;x··r.;o' mandante e), Remita a 

,, • !· •.• 1, ... 1 ll' 
- ... \..,o' y 'lo .. ...., 

··o . o: .. éste juzgado copia certificada de los estado de cuenta de 

las cuentas bancarias a nombre de mi mandante 

de los últimos tres años" 

A continuación el hoy apelante señaló que la 

admisión de dicha prueba, resultaba infundada e 

improcedente, toda vez que se trata de información 

confidencial del suscrito protegida por ley, sin que exista 

la excepción a que hace referencia el artículo 142 de la 

Ley General de Instituciones de Co!rédito, señalando 
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después de transcribir dicho precepto, que en el caso 

concreto el presente juicio es ordinario c;¡;l no un juicio 

ejecutivo donde existe embargo o provi.rle cia alguna, ni 

existe providencia precautoria justifi/a: y/o concedida 

para que se violenten sus derethJ fundamentales, 

ordenando se exhiban y ventilen s atos de las cuentas 

. <f:~v'-''J ::~.ancarias de mi mandante en e pi s certificadas por los 

. ·uit4Tios tres años, tal como i mismo hubiese sido 
. ·~ 

"~·. ·. condenado y nos encontrá am s en la ejecución de 

_¿.f.~\1-K:\:::., sentencia y que por dicha 
ét/ <?~;·i· 'tl~\kc, ·· . . ·. . . · · 

". ··_:> ':: ul\.?:~:~ólo ilegal sino absurda, y dicha información puede 

~;.-.;: <.-.. ':.·:. ... )',49nstituir cualquier cos , ero ·jamás constituir una 
, \:.: ~::.0~;~¿;,;:;:::?;:·~f).~~::-· ~Jt: '. • r 

,::~~::V¿D:r-jt{~Ú~~~~:::.~: p1ba, Y mucho men~s 1 o ea para justificar el supuesto 

· .. :· ··ts .f~\it~\~~;;: F ·' r .f\ "daffo moral que su con ar· alega haber sufrido con las 

";J ;f.,~ . pu~licacio:es materia 
.. : ~ ~ 

. '.3:.:cr ;:~1[5G ·. 
~·;T}UA (¡ViL 
·.: i~ftXlCO 

Sobre el partic que dicho 

agravio resulta insufi ent , ·toda vez que el hoy apelante 

no señala en forma al na porque se violan en su _____________ _,___ ·------·-···· ........................ ----.. --. 

perjuicio los artículo 1°, 4, 16 y 133 de la Constitución 
~__::__ _______ , _ __::_~-,::__-----.. __ _ 

1 Política de los Est dos Unidos . Mexicanos, y de los 

) artículos 3, 8, 9, 24 · 25 ela Convención Americana de 

")Derechos Humanos Tacto de San José). 

Por lo que se refiere la supuesta violación de los 

artículos 81, 402 y 536 a c9ntnirio sensu del Código de 
' 

Procedimientos Civiles, así como del artículo 142 de la 

Ley General de Instituciones de Crédito, por qué 

considera que el A quo indebida e ilegalmente admitió la 
·.· 
'· 
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.. , .. ! 

prueba en los· ténninos precisados con anterioridad, 

dicho motivo de agravio resulta infundado, to vez que 

el mencionado precepto legal, si bien est --
información y documentación relativa a a operaciones _, __ _ 
y servicios, a que se refiere el artículo . 5 e la prqpj_ª)ey 
----~=---------:~-~----,~---"--·--"•'""'''" ........ , .................... ,.......... . ..... ., 

en cita, tendrá carácter confidencial )'¡ e en ningún caso 
.;. . ... ,., ... , .. ~·"'''' ····"'" - . ·-· ··-····""' -· .•. •' ..•. , ....... ····-·~· 

--~-.. ----·-··-"···--------·-·.'·~-----·'"'"" -- .. ~--.. "· ........ . 

d~rns Af!~odrán dar noticia o: informació de los depósitos, 
.::. '~,·. · ... -~:(:~.¿:!~·~-.. ~---~,...~.,,,...,"'''·'"'-..... '''•'"- _,_.,. ··--·· :,,_. '"~'''"'"·""· ,, ,. ·- .. :··-·: ·-··· --· ... """·~---·· ...... -. .. , 

,{6.:~~:_:,,·· ':operaciones o servici~s, incluye tl los previstos en la 
:~ ,•;y~~-: .. ~~<:~1-,::~·<"·-, • · .. '• 0 0 0 

, • ~ -~ --...N~---,-·•'"'""''•"----~ .• ,;.. ... .-

\'':~it-';,· fracción "XV" del ditado artíc 46, sino precisando 

C;~~:f>~~;;dicha informJión si ede proporcionase, al 

,{~;·;::---•' -:~_G\~~)OJ~ H~ositante deudort titular b eficiario, fideicomitante, 
H :;~~i ':~jElF?Y' ':> ': : :;_ ; . ' t ' 
\<:&:.~·"-" :: ·. · comisario, comitente, o ma ante, a sus representantes 

~~~':..-~~-~--~. . . -·, >-

.r-r.,. 'E)(-..>:.: · _ . ··legales~;~. o a qui~nes ten otorgado el poder para 
:,:;: .. .''~~-\:~ ()~ 0-i~S ~~ ... · ·· . ' ·, :~ 
.. · . St;-; '-:} ~1:f;:~:-~~? ~ dispone\i de la cue~ta o p intervenir en la operación o 
, .. <~~.~:~~V :·:· ~rt:~~:~·¡:~; J.'·:·. • • \ :~:· 
- ,~.X-'l:'i,-,:· • -·· \'"-~.~~>: 1."1 ' serviCIO\ .,: 
.:-.,:;?]r~·:·_:~~~~~~::~::~:: ·1 l 1 r--'\ 

· · --- --~~;'.;.;;·:-:::'":·:·,- . Por otra part6f· com excepción a lo dispuesto por el \ 
.A·:~~-:.~.:.~f': :: ... · -~<:~:.: _:~.· . . ·-~ . 

... t'Í i\Vd t:'Ji! i :: ';¡;,¡ • ~ , parrafo antenor, ~ilcho/¡ precepto establece que "las 

r:~ Mt:r:;;~,.;),r. ,.. . ... __ igsyt{¡ciones de cf,édit estarán obligadas a dar las 

noticias o información/ que se refiere dicho párrafo, 

cuando lo solicite Ja utoridad judicial en virtud de 

caso, el fideicomisario, fiduciario, , 

comitente, comisionis mandante, o mandatario sea 
¡' 
r 

parte o acusado." 
¡ 

En el presente caso el A quo, actuó correctamente 
1 

1 
al admitir la prueba cuya admisión fue recurrida, toda 

vez que la misma se ofreció en el apartado doce del 
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~:-\_~J 

escrito de ofrecimiento de pruebas con el propósito de 

que el Juez del conocimiento pudiera conoce a verdad 

sobre los puntos controvertidos, dado que 

que procediera la condena solicitada po 1 contraparte, 

el Juez tiene que tener conocimiento 1 s posibilidades 

económicas del demandado hoy ape nt , para establecer ·- -- ; ·. . ' 

~, ._ recíamadas se refieren al posibl
1 

d ~o moral causado y 

· no a la aplicación dé la Ley ¡{e _ es?~-~-S.~?~lidad Civil 

~~ - pa~a la Protección de~- Dere/ho .. de- la Vida Privada el 
~-··-- ... --:_:::..:_~- í . 

• 

,;{~~~;l:~yEt9nor y la Propia · Image1 e la Ciudad de México, 

ffaiiv < si~ndo muy importante pjeci ar que no existe ningún.· 
-s:~ '. ,. . . 1 

~;~z:~:--: ·agravio relativo a la viol~ció de la ley antes señalada,· 
¡ .- ~:¿{?..;,· . . . .•·. . 1 

. _ ·i/.::'; . /~~:~~ ::_: así como que la jurisdicrión e la Sala se la conceden los 
. ";::Ú~·~::~il¡~;~¿N}f .• ; '·' . . . ·· r • •. ~ 

.. ~~~:~;:!?0]7ist-.é agravios, razon por la ¡cual sta Sala no podía de oficio 
. '. i:··:.·:·t~~~JTJ~J.!)· 1 

' · ::·.: ·: -.;~;.:~~"'?- estudiar si procedía, o o la plicación de la misma 
··- . .. _CUAC) SEGUNr,· . 

Por lo que se a que el presente juicio es 

--- órdinario civil, n.o un j icio ejecutivo donde exista 
:··. 

r"--------c·~ ---------~--

embargo o provid ncia lguna, y que en el presente 

juicio, no existe p pvide cia precautoria justificada y/o 

concedida para que violenten los derechos 
·-----...___. __ ,__., ............ ••"""·"' ............ --····· .,,,., .......... ~--~-................... . .................. " -······-----

fundamentales de su ma dante ordenando se exhiban y 
~--·· ~--·---·' '- . .. ·--- "~ ··~-- .~ ........ --..,..~- -·-··-·~-- .. -....... ~ ........ ·-~~ ... .,..~ ·---.-........... ~, ........ ----:···.•""'' 

ventilen los dato· de la. cuentas bancaria~ __ ~n_ .. <;QQias _ 

certificadas por lo~--{ii~~~---~;s~---¡~1- como si el 
. -----\------·--·--- -·· -----··---
mismo se hubiese con4enado y ~e encontrara en 

i 
ejecución de sentencia, debe señalarse, que si bien en 

cierto que el juicio no es ejecutivo mercantil, eso no 
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impide que el Juez admita una prueb . que estima 

necesaria para buscar la verdad los hechos 

controvertidos y tener base r una sentencia 

conforme a derecho, en la inteli 

"providencia" debe entendersec, · resolución judicial 
::.:, 

sobre cuestiones . de trámite peticiones sencillas 

·:.·· ... ,~fectuadas por el juzgador d te el procedimiento del 

. ~ ,~. JUICIO. 

En la inteligencia de . e el precepto 14 2 de la Ley 

;.·. · :: ;t>.·~:~::~~~:\ General de Institudon 
.. : .· '. ' ' . ·: .-.":,..,,\\ 

de Crédito no se refie:r:e 

... '. : .. . ·. ·. . . . ·. . ;:}~)}específicamente a pro vi · cia precautoria, a embargo o 

.. :· ;< .: . ': -.. ~;1~:'::;:;P1ltáún sinónimo pare i o, y mucho menos a que 
'·~· _ .... ·~ ~"'"·:~:;'t-:0 -~~- . . 

;;:_:q~.·-"'.·.·~.·: ~~:;11tf,~~~~~f:[:~' n~~esaria y forzosani. . e exista una condena en contra . . '!1á .-, ,, 'J ~, 
.:; . ·~'._-!ój 

' .: 'i! ·:.. Hl 
': .J?! ., -~.t'f .. fr' 
·,~:Jt:;_;_:;.- ~"~-' ,;:;:: 

del demandado. 
.. (' 

Atento a ·.lo a terior, resulta inexacto que la 
. . . .. , .. r·>.~fii·cr;..;.~ .... u·N~,... · 
, ' . :,:_ ;"'.~jg .. lj{:J·{S[:l:) · f.,}'_j • • r • . . ---. 

.. ¡ !W<l'E:FJ1M~~.~f;':, .·_· .. :l~dmision de dtcha p eba sea ilegal o absurda, ya que 

.: ··. ,. ~: i\PiÉXm(}/ </J tiene el propósito d · obtener la información necesaria 

para que en caso·- ec~sano, dictar la condena solicitada y 
r--------·-·---·~"·--·-·---... ··- ---~~~-··-- .... ;-·.~··· 
por lo tanto, re ulta inexacto igualmente que el auto 

1 

recurrido sea inc ngruente dado que existe conformidad 
1 
j .· .. 

entre lo perdido Y, lo :resuelto. 
\ \ . 

¡ .. 

Por lo que se itefiere a que el auto recurrido no se 
í . ~ 
1 

encuentra debidameJ1.te fundado ni motivado, el agravio 
\ 

resulta igualmente infundado, ·.toda vez que el A quo, 

apoyó su resolución respecto a la admisión de las 

pruebas, en lo dispuesto por los artículos 298 y 299 del 

Código · de Procedimientos Civiles, considerando 
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.¡¡,.,f 

obviamente que las mismas no ero/:if contrarias a la moral 
·:l ; 

,'¡i~'t' 

o· al derecho y que tenía relaciq.n ditecta con los hechos 

controvertidos. 
~,r 

~ ;¡,· 

~~· 
~-~ 
,;t (' 

Corno consecuencia .<lle todo ló antes expuesto, 
%! .. 

. 'r " 
resulta inexacto que se q~yan violado en perjuicio del 

.1 ' 1 . 

recurrente los derecho~:·\ fundamyÍltales de legalidad y 
F -,., ~ :./ /-/ 

;·1~:debido proceso y J'por ;;t lo/ tanto los artículos 
. ~ .. ·~· If ¡' 

·constitucionales invoéados,:y os derechos humanos de 
,',!' f 

-.debido proceso. f.' · 
t•· 

III.- Siendo irlfundá s, infundado e insuficiente, l . ' 
los agravios exp~~sado~. por el .demandado, procede 

}·,~'·;\ :Jc' 
·;;. ~~ -~· ····-~~·-···--~ .. " 

confirmar el autoi~recur~ do, sin hacer especial condena --- --~~~---- ~.__;::~--

en costas, por np· ene lfltrarse el presente asunto en lo 

elblecido enf el · !rtículo 140 del Código de 
t ~ i 

Prbcedimientos ti vil si .. 

r.·-.r .. _·.-:: __ ;·~.-:.·· ····~ . 
-ti --~);: •. 

Por lo exp~,est y~fundado se resuelve: 
~:e t -~~ .. · 4(; ~- '1!,: 

;:/ ~ 
PRIMER@;~ Se ~deja insubsistente la sentencia 

:-e~:· J.it 
. .~kJ ~:.\ 

dictada por está;{ S la el diecisiete de enero de dos mil 
J' i . 

diecisiete, en et~toc en ~ue se actúa. 
~~~i ; 

SEGUNDe>.- Se confirma el auto recurrido. 
·~~j~ / 

TERCER d~~; N o se hace especial condena en 
~e?' ~ 
:¿~~ 

~i~> 
costas. 

CUARTO.- _ptifíquese. Con testimonio de esta 
':¡.: ' 

resolución comuníquese al C. Juez Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, el 
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cumplimiento dictado en el cuaderno ,de amparo .l' 
/;:' ,' .f:·~~-: 

y en su oportunidad archívese,lel toca co9-9~:~· 

asunto concluido. 
-~' ' ' ,(t.!':f: 

;t· 

., ,, ~ 
,'.' 
i• 

,.; 

-~-~ 
i ;f.'> 
~·-

A S I, lo resolvió y fmna en f~tma uyit¡f.ia el C. 

Magistrado <~~~CISCO JOSE} .. HUBE$ OLEA 
,. ·-r ~~&~ .. .. : .. _:·\ ._;·- ·- -~-- · ; - :~· .t' 

CONTRO, mégrante :de la Sexta Sqla Civif,)i(l'el Tribunal 

Superior de;~~~ticia. del Distrito Féf&eral, et";ténninos de 

lo dispuest~cp~rlosartículos 38, bárrafoÍS'egundo y 43,· 
~- r>···· . 1 t # . }~ 
1>~<\ r.: ¡J . . · .·.<';<'•· ... '. 

párrafo finai(de la LeyOrgáh~l::~~J~;~te el 

C.Sec,¡¿_~eAc er s q ~~~dafe:}j. 1 ! .. .--~ : ... ·. .....\ .. -~~-?t . "' ~- . _,. ... .. . :-. -~··..:.~ ... -</ 
• ~ ' ·i 

l; ... '·' "'~- .• ', .. ·:,, 
. -~- \ ' . .:-"~~ . ~-.. 
,¡ . :···: . ' .. _;''"•"' 7'~. 

• \<"1· .. : ,i ~ '1'-s 

i ., ;}!i \ 
¡;,, } '• . ". ;·-
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DEL MES DE DlClEMBRE; 

:.··· 



i t -~: ·,. :. { . 

208 
21.1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN En la Ciudad de México, cuatro . e diciembre de 
dos mil diecisiete, el Secretario da.; · enta al Juez con 
los. oficios registrados con números de 
correspondencia 21578, 21577 y 2 · 08, relativos al juicio 

·,,. 

" ... 

:· .... , 

. ·.· {; ': ~-. 

. "' . 
J'<.· .' iL": 

de amparo Co¿j 
Ciudad de México, /'atro diciembre de dos mil 

diecisiete. / 

1/ 
1 

_é~'~:r:~a::eL:s;::~b ·a 21;:~;5y ~~~;:~::na:~: 
~-.. _;~~:,·::.:pb/. el Jut Décimo de lo Civil del Tribunal 
} ~~~-;·. . : 

'S- ·superior e Justicia · la Ciudad de México, mediante 
<o • ' 1 

,~~o~,;::;.. el cual con el pri 

· ·"!:~ ~:::· d. el ofici 

constancias que i 

seg~b manifiesta .•··· 
. ~ 

de la S'exta Sala 

Cle ·la Ciudad de 
~,. . 

juzgado toma cono· 
:·' .. !"",_ íf, f.n r, r- r- ,. ,";·.' .. ····· 

. ·. ··· -·· ~~::vt.) 0 t'. ~:--haYa lugar. 
· r.; ·· _.: ___ f·;~~· ;:--~ 1 /: .. _ e~;\/?:· 

e los mencionados acusa recibo 

n el que se remitió dos legajos de 

y con el 

e se adhiere al cumplimiento que 

del Tribunal Superior de Justicia 
'.\ 

co, circunstancia de lo que este 

iento pare11os efectos legales a que 

Por otro lado, . :tiene por recibido el oficio registrado 

con el número 

Magistrado de 

Superior de Justi 

de la Ciudad de 

por el Presidente 

Sexta Sara Civil del Tribunal 

del Tribunal. Superior de Justicia 
'·. 

co, mediante el cual informa el 

cumplimiento dado · la ejecutoria de amparo~ asimismo, 

el juez manifiesta qu ·se adhiere al cumplimiento que de 

la Sexta Sala nsable, en consecuencia; con 

fundamento en el artícu 196 de la Ley de Amparo, dése 

vista a las partes para que dentro del término de tres 
(f.· 

días, contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación del presente proveído, manifiesten 



lo que a su derecho convenga, apercibidos que de no 

hacer manifestación alguna, este Juzgado Federal 

resolverá sobre el cumplimiento de la ejecutoria, con base 

en los elementos que obren en el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 

identificada con la clave 2a./J.26/2000, visible en la 

página 243, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XI, marzo de 2000, NoVena Época, 

sustentada por la Segunda Sala, con el epígrafe y texto 

siguiente: 

"INCONFORMIDAD. EL JUEZ DE DISTRITO O EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, EN SU CASO, 
DEBEN PRONUNCIARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DE EJECUTORIA CON BASE EN LAS CONSTANCIAS·-"' 
DE AUTOS, Y NO DECLARARLA CUMP(.1bA, 
UNICAMENTE POR QUE EL QUEJOSO\:' NO 
DESAHOGO LA VISTA CORRESPONDIENTE. 
(INTERRUPCJON PARCIAL DE LA JURISPRUD CJA 
85/98,DE ESTA SEGUNDA SALA) .- La Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia, en la jurisprud nci9:7r-~~·t~"' f'~~'· 
85198, sostuvo el crit(Jrio de que cuando el Jue rJlpt;~~;::_;;r~~--~ 
Distrito o Tribunal Golegiado dé vista al quejoso c~lfi)1;Jl~;~::i \ r<,~ :'--= .. 1~ 
contenido del oficio de /as responsables, en el qué:~n .. A. C:\ULJ· 
manifiestan haber cumplido con la sentencia respectiva, 
concediéndole un plazo de tres días, para que exprese lo 
que a su derecho convenga, apercibiéndolo que, de no 
hacerlo, se tendrá por cumplida, y el quejoso no 
desahoga dicha vista, procede hacer efectivo .. el 
apercibimiento. Sin embargo una nueva reflexión sobre el 
tema, permite considerar que debe interrumpirse 
parcialmente el criterio anterior, toda vez que · el 
apercibimiento no puede tener el alcance que se le dio, 
atendiendo a que la forma de desahogo de la vista o su 
omisión, no es determinante para tener, o no, por acatada 
la sentencia. Lo jurídicamente correcto es que tomando 
en cuenta que el cumplimiento de /as sentencias de 
amparo es de orden público, para la adecuada resolucíón 
de /os procedimientos de ejecución y a fin de evitar la 
constante remisión . de expedientes por in ejecuciones e 
inconformidade's, que pudieran decidirse oportunamente 
desde el Juzgado de Distrito o el Tribunal Colegiado, el 

r . "I ::: ~· .~ . 
_.. . ..... ~ : .. ; ·' ·, . 

.. ::·-~ :," ... ,_, 
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En la Ciudsd de ~·i~xiro, siendo b:s nueve ho:.n'3 del o 5 D le 2017 'se 
nctifi~a a !as p3rt~B }n n:-~c.·hA,:J.~!~J {;n~·.: :1~lf:·dio d(~ lista de ocuerdos fijada 

El Q 6 D ]L1Qj7 ___ , :sQ:'c<·· 

refiere 12 raWn qne a~·;tcs~cl'.:::r- (h·: -~::)r?.iuT.G~.~ 
Ley de Amparo. Dc.y fe:. 

{l}/.0 
!':\ :-.·>~1fk.<i:<;l6n a que se 

c.un h't ,'t<tc: .. i:.'iü ü dt;;;l artículo 31 de la 

~l~í"<'>, ~.¡ .. , ':''"'! 
~~u.:' !! ' ~ :,...J¡ i_Í 

' \ t \ 

.~o.·.· 

···._:._ ...... 

. ': ', 



SHCP 
SECRETARÍA DE H..,_CIE~(.;,.,..:._ 

Y CREDITO PÚBLICO 
J! "• 

"2017, Año del Centenario de 

Constitución Política de los E 

Promulgación de la ;_~,. ~-; 

Unidos Mexicanos"C:; ,; 21732 
· :Wr Dtc -s A Cf= ooco'MISIÓN NAcioNAL o~~·"@ ... ,M.RI ...... v DE. VAloREs· · 

0 

mÁ~m100 

CONGELAMIENTO DE 
CUENTAS 

C. · ·•JÜEZ DECIMOSEGUNDO 

Oficio 

DE i J.; 
.tf 

DISTRITO· EN MATERIA CIVIL EN LA ,~, 

t_ ,; 

...... ,;j 

· ... ;,·. 
,,,.) 

r.-~ 
r-f~"-.l1C (/ 

·· PAU % u'Vlyf 

SIÓN N!\CIONAl~CARIA Y DE 

ENDE REQUERIMIENTO. 

0: 04 DE DICIEMBRE DE 2017 

o 4 me. zm? 
ri"?'i !<,>,, CIUDAD DE MÉXICO. J í\ffi GRN ;;r 2R0CBAJ'if¡AC!ü 
,. ·< ~ ::.·:,..n~~ ,~::.¡.,:; ..,~,, 'X( fV\l\TERJALI 

~~,'~Y~~~~~~t · .. e~~!~~~E:rt:~~Ede~~!;~: ~e~~~~~:;;:~~~:~;eB!~:::~ú; "-: .J, 

.. ":;;,· -~,Ql}~;·. ~ención as , oficio ~contiene ácuerdo de fech~ ~7 de novi~mbre ~e 
.~.;;:·,;e '7;~20~ b'Thmedio del cJ;Jal re r~ad para elefecto dar cur!}pl1m1ento a la eJecutona 
~¡,: ,(,fi:: -~:~·~e::· ~~, le.,comuni~o lo siguiente: :r· . 
~:','.'¡'-~.·:~:~~-.1-;;~f{::fjl .·~~ ~ ~· 
Ht;) u,:,: ·;;ii5.eJ¿~a a sú"'.Seño.ría que esta Autoridad s!e encuentra.material y jurídicamente imposibilidad 

::'..-h~ ·. ;.~ 

para atender el requerimiento que nos ocupa, toda vez qüe en la sede de la Comisión Nacional 

Ba\f:GrSf~iJJN~Q.es no fue localizado ofici~;-~e la autoridad responsable ordenadora del Tribunal 

Sy~Af\~E~~V~.de la Ciudad de México, ;ediante el cual ordene resuelva la litis planteada en 

el-r~rFJi~&ción interpuesto por el que!bso en el juicio de origen . 

. ~~: ·; 

Por lo antes señalado, en el supuesto de que ~n los autos del expediente seguido ante ese Juzgado 
de Distrito obre el oficio mediante el cual la a~~toridad ordenadora del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, haya dado cumpgmiento a la sentencia, pido .• 5e sirva remitir copia 

da del mismo, a fin de poder retransr1:litir a las correspondientes instituciones financieras 
~óde mérito. ·~ 

"' 

\ 
Insurgentes Sur 1971, Torre Sur, Plaza Inn, Col. Guadalupe \n, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, l 

Tel.: (55) 1454 60G.Q www.cnbv.gob.mx 
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DE VAU)R!', 

Derivado de lo anterior, se a su Señoría tener por desahogado en tiempo y forma el 

requerimiento hecho y dejar sin efectos el apercibimiento. d~cretado en autos. 

Por lo antes e'xpuesto y fundado, A USTED C. JUEZ, atentamente solicito: 

PRIMERO.- Tener por desahogado el requerimiento que se sirvió solicitar al Presidente de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dentro de los autos del juicio de amparo número 

promovido po 

SEGUNDO:- Dejar sin efectos el apercibimiento decretado en autos. 

Delegado de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en el artículo 9 de 
la Ley de Amparo, firma. 

ATENTAMENTE. 

IC. ""ANUEL ERWIN VÁSQUEZ RAFAEL. 

MEVR/JNH 

~ .. ·'· ,.· 

't:.r· ~-.; ' ••. -:. 
~ .......... "" 

. .. ' . ~ 
:: .. ·. 

Insurgentes Sur 1971, Torre Sur, Plaza lnn, Col. Guadalupe lnn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
Tel.: (55) 1454 6000 www.cnbv.gob.mx 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERAOÓN En la Ciudad de México, seis de diciéiJibre de dos mil 

: .... <. ·.'· 
· ..... , 

. ,{! 
•';: 

' ... / 
· .. : ;:._ -~(:·· ·. 

-~·· 

diecisiete, el Secretario da cuenta ai{J~'ez con el oficio 
registrado con el número de correspon~ric~ 21732, relativo al 
···d e t/~* JUICIO e amparo ons ~·: ~¡-~ t 

/
. _,.-~ .l 

/ ,ff, : 
~~ t~:'$: .f};' 

Ciudad de México, sei~/ de ffliciembre de dos mil 

/' ¡· l diecisiete. 

' 'i t;. 

. .1" l 
Téngase por recibido el oficio~}~e cuenta eh que el Delegada 

f'fe. -~ ( . ,, . 
,' -,.,:::~~~"'!~ Comisión Nacional Ban!aria y de Valores, manifiesta la " .. -·. '"· : •';.,: ' *' . 

·:·'-::s::Impg~ibilidad que tiene para d~Tr cumplimiento al fallo protector, 
. _; ~ .. ->' !~- •. 

··.. "<toda vez que no localizó en ~~us archivos oficio por el cual la 

• autoridad del Tribunal Sup~Jior de Justicia de la Ciudad de 

· México, ordene resolver la:Y,Iitis .·planteada en el recurso de 
"~ i . 

apelación interpuesto por ell'quejmso, ahora bien tal y como lo 

· solicitq la autoridad oficiantf, remítasele copia autorizada de la 
.... ·- . ·'"' ;¡¡¡ ,_ .. 
."se ncia qLJe emitió la saiJi res~onsable, en cumplimiento a la 

::. ' ' ~ .• :.._·· j' 
··-~r~ ~ 
,~ ejec'toría dictada en el pre;~ente;juicio, para que este en aptitud 

-~~ \ dar cumplimiento a la mis·rja, lo}anterior para los efectos a que 

j/ · \,haya:!ugar. t_•·• 

~ 1 
-~ 

?~GUNDO J 
'··: . . r- ~\ ¡e, r;- ?,~ 
'"·:. : 1 ~,_, r \' h:r: ¡, 

't 
~ ;_;f:·x\CO Notifíquese por medio ·~tJe oficio a la autoridad oficiante. 

Lo proveyó y 

Segundo de Di 

fe. 

Razó En sta fecha se registró el expediente con el número- y se giraron los oficios a 

las autoridade orres ondientes, notificando el auto que antecede. Gonste. 



EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL 

0 7 ~ ~ ~1]~ . 1 SE NOTIFICA A I - .r ~~~) r-L::~) &-?5 

LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE POR MEDIO DE LISTA --
DE ACUERDOS FIJADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 29 DE LA 
LEY DE AMPARO. DOY Fl;{14 ·¡e::;; 

CON FECHA ·o 8 DJC 2017 
-----------------' SURTIÓ 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA NOTIFICACIÓN A QUE SE 
REFIERE LA RAZÓN QUE ANTECEDE, DE CONFORMIDAD ·ct)N 
LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE AMPARO. DOY 
FE. 

LIC. MARÍA NANCY DÍAZ NAVA. 
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:p .. ·, ·. 

FORMAB-1 • 

2aF2·> 
'"l 

'J 1· 
,{, '-

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
'~ MINUTOS 

DEL DOS MIL DIECISIETE, EL 
RAMOS SERRANO, ACTUARIO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN MA '"""''r\ 

A 

DOMICILIO S EN AUTOS PARA LA 
LJH""•'-'.w' ClA TODA VEZ QUE ELLO SE DESPRENDE 

COLOCADAS EN LA ESQUINA DE DICHA 
,r.:n.T""'T·n.•.-. LA NUMERACIÓN EXTERIOR 

PERSONA 

CON 

ACTUARIO JUDICIAL DA FE DE HABER 
DE SUS CARAS TIENE ADHERIDA UNA 

LOS RASGOS FISONÓMICOS DE LA 
... LA DILIGENCIA, DICHO DOCUMENTO SE 

ACTO POR CONSIDERAR INNECESARIA 
~~T''"'~ QUI 

PERSONA ANTE QUIEN ME IDENTIFICO COMO .ACTUARIO JUDICIAL ADSCRITO 
AL JUZGADO FEDERAL MENCIONADO CON LA CREDENCIAL EXPEDIDA A MI 
FAVOR POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, PROCEDIENDO A 
NOTIFICA., RLE PERSONALMENTE E{._, ROVEÍQ~ DE1 Q. UE SE TRATA, 
ENTREGANDOLE EN ESTE ACTO 'e lA DEB DAM NT' AUTORIZ A 
SELLADA Y COTEJADA DE f?Í) · ·t e O " ;r J (] ' 

1 
/. - _ jJ, ' 

DE DOS MIL r DIECISIETE, EN - EL . • Q 





PODFR JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 

:.{· 
:{, i . . 
-;. ·:: :·-

~ . :. . 

,•·. 

l ;J 

l 
RAZÓN ACTUARIALi 

FORMAS· l 

al piso diez y en un . . rqe 
\-"'::!,.L'-W.'-I.V por una' persona ante quien nie 

por el Consejo de la Judicatura 
56630, que me acredita. com,o 
de mi presencia en el lugar, a 

solicito se identifique, a lo que 
fe 

EF~~~~~~~~~~~LJ~~~~~- quien m~ indica que no hay 
me pueda atender, fije aviso en la ·puerta, a quien le 

que la información que indica -la tengo que verificar y que 
me necesito c¡onstituir en el inr"'''"''IC\.r antes coitado, a fin de verificar la 
información proporcionada, hiega el acceso al edificio, y se 
retira del lugar saliendo del por lo que ante la imposibilidad 
dé .continuar con la presente me retiro del lugar, lo que 
procedo a hacer del conocimien Titular del Juzgado Décimo 
Segundo de Distrito en Materia ' . en la Ciudad de México, para 
los efectos legales a que haya lugar .. ," .- Doy Fe.-

:.~ :~- '• .... ·~~-·-_¡· 

. -~·. . 
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F<JPMA F •. > 

·.' 

tl .:;; 

:ti 
j 

En la Ciudad de México, ocfl:~ de diciembre de dos mil 
diecisiete, el secretario da qfenta al Juez co ra 
actuaria! queJántecede, relativrlal juicio de ampa ¡-- ~ 

IV. Conste./ :t; , 
1 r 

~iu~~d./de México, ochl:_,i de diciembre de dos mil 
d1ec1s1ete. ~,~~ 

1 ~~ 

1 , , : 
.líi 
::,¡;~ 

Se tiéne por recibida y J$e ordena agregar a los autos la 

razón qu\antecede, susfrita'por el Actuario Judicial de la 

. ·pció1; donde hizolons./ar la i~posibilidad que tuvo 

. · .. notrfrcar personal me~. te a. _1 tercero tn.t~resado ~ 
el autoiie cuatro de d1c1embre del ano en 

ÉC!Mtr::or:A:'.'fflt) .. o
0
- por los motivos qul aduce. ··,<-'.);"•{.itf. . "' f._ ...... ..,J._..... ?-~- ~~--~~ .... ;~~u: UJ. ~ •. ·tf~- .-r ·~ ~ . ... J...., ·. . ' , 

~.. ,._ .. · ._, l¡ f-Rtjj e~-. .,.~· . 
~.· ... · .. ·:_: .. ~-~-·.:__},./_._ 1 '· '"· ·; ·_ •. •Ir_¡ ¡t~¡¡ · , .. :¡ . ,• ... .3:.- ··¡ ''~f ~ ...... .,.-.,. V6t. t ~ .. 

~'~~ ·'t 'I1U u ·~Xf®¡ esas circunstancias,~fon fundam¡¡nto en los artículos 26, 

fr~_.·.ción 111, y 27, fracció?[\111, jnciso a), de la Ley de Amparo, 

hálase por lista que s~:~ pU.blica en los estrados de este 
'1 ·.,t:ri•: : 

\ órdano · de control jurisdl~cional, la notificación del citado 
.;, . f!· ' 
:.... auto, así como las sutfsecuentes, aún las de car~cter 

~-~ .· . . 

·" i:' :, 1 \ :;:~:-:·;--,~¡¡,;,-•• -personal, hasta en tanto s~·~ale nuevo domicilio. 
:~ :_;'· v \ju,;u;·~uu ·.· . '~;,_ .. 
;·-. 1_: • •• ·~ ~ ·r;.:· r~) t tt r·· ;' í·.;:í ~·~· 

: ~~ ';., L-! \tr\ t..;1 :/:J.L "::~ 
! &~ :-' 

¡;;: ¡,;iEXlCO Apoya a lo anterior la tesl~ jurisprudencia! 1 a./J. 20/2008, 
'.'~~;, > e •• 

·sustentada por la Primera~JSala de la Suprema Corte de 
Í';; ·.:· 

Justicia de la Nación, publica~a-·en el Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, toJ~)*XVII, abril de dos mil ocho, 

visible en la página 238, cuyo rubrO: y texto son: 

"NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL AJ),fPARO~ 

DEBEN REALIZARSE POR LISTA CUANDO NO PUEDAN 
PRACTICARSE PERSONALMENTE POR NO 
ENCONTRARSE ALGUIEN EN EL DOMICILIO SEÑALADO 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. De la interpretación 
armónica de los artículos 27 a 34 de la Ley de Amparo, se advierte 
qu(! hay resoluciones -como las que contienen prevenciones v 
requerimientos- cuya notificación debe practicarse personabizente, 



v que ante la imposibilidad de dicha práctica, va sea porque no se 
señaló domicilio o porque no se esperó al noti(icador, la regla es 
que se notifiquen medidnte lista. En ese sentido, si bien la Ley 
indicada no establece cómo debe actuar el órgano jurisdiccional 
ante la imposibilidad de notificar personalmente un auto en el que 
se previene a la parte quejosa en el domicilio que designó para o ir 
y recibir notificaciones, cuando el actuario que se constituye en 
éste, no encuentra a quien debe notificar, ni a sus parientes, 
empleados domésticos o a alguna persona que viva ahi, debe 
entenderse que para llevar a cabo la diligencia, la notificación 
deberá realizarse por lista. Lo anterior, en virtud de que dicha 
eventualidad puede encuadrarse en los supuestos previstos en la 
Ley de Amparo, según los cuales, ante la imposibilidad de practicar 
la notificación personalmente, debe realizarse por lista, con lo cual 
el órgano jurisdiccional cumple con el cometido de hacer del 
conocimiento del quejoso la resolución emitida, utilizando las . 

. . ~~ 

figuras preestablecidas en la Ley mencionada; esto en el entendtik/:S}~;. ~,; 
de que corresponde al titular del órgano jurisdiccional, a partirde.i' > 
la razón actuaria! en la que conste que se llevaron a cabo todas las 
actuaciones posibles para efectuar la notificación personal, 
determinar que ello fue imposible y, en consecuencia, se ordenará 
válidamente que se practique por lista. Además, lo anterior es así 
porque si la Ley de Amparo prevé una solución al caso plantt:ffio, -~'~,'K<. 
es inconcuso que resulta innecesario acudir a otra norrr¡:ttivtaád ~~.._um l .. ~!J;:: •· < 
para resolverlo, de ahí que en la especie sea irz_áplicable é--;:, ·• · ·-. :~.·-.·~~:~· .. :.:c:oe ...... __ :_:,·~.~,!_: .. _~.-.~." .. _I ..... _~:~_{_·_-.~.· •. ·. 
supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Ci19lles." f .. ':'}' ,;._ .· ,_ ~-:- ,_:: . 

~~ ~~::%· :~~ ~'~\<~:·:·.r.: 
Notifíquese por medio de lista al tercero interJsado el .,~~~~l~~:~~t-~"· ·_·,~~ ... -~:,:. 

- , . ·~ ... _j! .. :~:.~'";:,:;\ •J.: <· ' .·;' . . J 
auto de cuatro de diciembre del presente ano, as1 ~1_ng:,_¡ v 1: :i-·0+~1~-... ·:/' {i ;~, 

~~~1f:~:C~~1;¡~:·;(,:j2 • el presente proveído. 
~ f~ !.,.¡'-\ \ .. ' li,) \-''; .•• _, ' 

Lo proveyó y firm 

Segundo de Dis tío Materi vil en la Ciudad de México, ante / 

.. 
¡) 

astellanos Rosas, quien autori¿Ooy·-1 
-</ / 1 

/~ . . ... 
~~¡;;;;;¿::::_¿'_, .. -::, ........ ..,- ........ ' . '• ~~-' .... 
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~. 

:!~ 

·t'" 
¡>· , 

··' .f 
~: 
:;;· 

f·ORMAR? 

21t 
T -ll' .. · 

EN LA CIUP~D....QE. M~O, SIE_ ~'DO _LA_ : . S NUEVE HORAS DEL 
.1 1 U\\, lU \1 ..{ SE NOTIFICA A 
~ ,, ' ¡_-, . . \_ · (: · · ,,; .<:.· a 1.. t G JL n _ 

. ffi -+cYrlZd j,j,>: -~ ~= ~í~. .,. - .. \ 
~~' ·-.:.. 

LA RESOLUCIÓN QUE AriTECEDE POR MEDIO DE LISTA DE - ~- •,/ .. 

ACUERDOS FIJADA EN TÉRMINOS-DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 

DEAMPARO. DOY F;tJ l 
m~ 1 2 DIC 2017 

CON FECHA ------~-~~;--~-----------------------, .iltif·, ',,;. ,. 

SURTIO TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA NOTIFICACION A :r:, _,,,. 
QUJ; SE REFIERE LA RAZON QUE ANTECEDE, DE CONFORMIDAD 
coN LA FRACCIÓN 11 oét ARTicuLo 31 DE LA LEY DE AMPARO. 

, :{r . -.-

DOY FE. -¡¡J'_ 

p;- •· 
L~/Ac'tdARIO J 

if ,;~i~ 
/~' i·~t T 

LICJ~IIAR;~t- NANCY DIAZ NAVA. 

--~ 11~;; 
',;~ -: _ .. :n~~-.-
lf! :;,:. 
'~ .• .•· 
l~ ,{ 
-~ -~[,.·. 

~ 0i~' 
:~ ·#}!; 

~ ·rM 

•,¡(' 

'· 
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gttCf!t~tf COw:E~t:'i~.''f_~lief~ 

- t't 

2~ 

::·.' .. l~-i(i :.;EG!21·6 
~ AMPARO INDIRECTO: 

lDil D 1 C _: R .·'.~:t-,~.· _ . ff: '1 ¿2UEJOSO : 
--· ;¡:' 

~..ln"~.t1'!!1lVO'·D!C ¡ 1 A u. 

C
CI. UDJUEAD ZDEDEMECIXMIOCC~f~.~~d r;,'/fif¡i¡JSTR~~~c,:. MATERIA CIVIL 2 :fi 1l 

v - ;:;;¡ 'L~ r¡:¡mn ¡¡¡: w~vi?·n 

tengo debidamente acreditada, 
respeto, comparezco y expongo: 

~-- ' -~ Ut~U~~ i~toóiL ~·~L~"'. 1~ 

:r. ==~/ 
carácter de Mandatario' 

personalidad que 
ante~ Usted con el debido 

:r 

: .... ;; 

Que por medio del presente esCrito, vengo en tiempo y 
forma a desahogar la vista ordenad~ por su Señoría mediante 
auto de .. -fecha 4 de diciembre del .·.¡:iño en cur~p, respecto del 

··'~>_,;_,~· i··i/) .·!· 

oficio" ,,.2'180:'8 de la hoy responsa,ple Sexta Sala Civil del 
TribJri~'fr :s~perior de Justicia ;:de la Ciudad de México, 

~'· '.'· 

manif'e:~tandci' :al efecto la inconfOrmidad de mi mandante con 

la résolució~- mediante la cual -~icha responsable manifiesta 

haber dado. cumplimiento a la . ejecutoria de amparo dictada 

por fé;sta H., ·Autoridad, toda vez que como se observa en la 

mism~!~ se ratifica el auto·. recurrido y en consecuencia se 
repit~. el acto reclamado. 

As{·'fiit; o, tomando en cuenta el estado que guardan los ·:<:> ~ ., ~-. 
. ~ ,_ p.¿r:,esentes.. u tos, solicito se· ordene a la Comisión Nacional 

'·)., -:~ . .-.· '7¡ . .... ·:: .. 
. .,,, ;~~,.~a1)carla , de Valores que .• se abstenga de ordenar a las 

-'~-- .? ~:;:.TI!:n,Sti tucior.ies financieras que proporcionen la información 
fi(• . /1 .~:~i;~: . ..: . :;:_ . :,, . : . 
~:·>Y ;2~:·-~~nfldenc1al del QueJoso al Juez de primera instancia, hasta 
.~- ~-:'én ta~\to no se resuelva en· def.:Lni ti va y se encuentre firme 
) SEGU~GPF~::>.~nte juicio de amparo .. 

1 ATE R i At~;1f;.¿ ~ . .: ~.\ .. '_.n_-~: 
..... ~ ,;.,::;._i.-:':!"!i·í?br/];tlo expuesto; 
J t ~\;¡ ~ _}f~~f ~; ~'7•:> ~ :' ; r· -· 

~ ; : ; 

A USTED C. JUEZ, atentamente solicito se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado con la personalidad que 
tengo acreditada, desahogando en tiempo y forma la vista 
arriba mencionada, en los términos precisados. 

SEGUNDO.-

Valores, se 
Ordenar a 

abstenga 
la 

de 
Financieras la 
Quejoso, hasta 

entrega de 

en tanto 
presente 

diecisiete. 

COmisión . Nacional Bancaria y de 

ordenar. a las Instituciones 
la información confidencial del 
se resuelva en definitiva el 

de dos mil 

Archivo: A-28:6 
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En la Ciudad de México, a doce de diciembre de dos 
mil diecisiete, el Secretario da cuenta al Juez con el oficio 
registrado con el número de correspon)téncia 22141, relativo 
al juicio de amparo Con~_.té. 

!/ 
1/ 

_ .... 
f' 

.' 

/ 

En la Ciudad de México, a doce de diciembre de dos 

mil diecisiete. 

r recibido el e$crito de cuenta signado por 

autor!.Zado en términos amplios de 
·,· 

con el artículo 1~2 de la Ley de Amparo del 

quejoso, por medio del cual, desahoga la vista ordenada en 

provefdo de cuatro de diciembre del año en curso, y realiza 
',"_·,·:: 

.·, · ~ ~·?f~~~s manifestaciones en torno al cumplimiento de ia 

ej~c~oria, en atención a su. contenido, resérvese de acordar 

·, lo conducente, hasta en tanto renezca el plazo concedido a la 

\parte tercera)nteresada, p~ra que se imponga del contenido 
.'1" . 

~~~ftviO SEGUND~el oficio ~-~e remitió la a,utoridad responsable en torno al 

-~N MATERIA Cf~lftlmplimiento de la ejecutoria de amparo. 
!,~rJ nt= ~tt:\ffl~~~~) · 

...,. :-..- ..... !:tr __ r".}t~/\.? 

Notifíquese . 

. . Lo proveyó y 1r~nci o Peñaloza Heras, J~ez 
Dec1mo Segundo e 1stnto e aten a C1v1l en la C1udqgf de 

mmanuel CasteUa~s J~~~as, 

. éc''::::t:Z::t~~~=-~? ---
SAC 
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Amparo 
indirecto 

~.¡"'. 

\~~;~;;\:. 

EN L~ JCIUDAD DE . 00ÉXICO, SIENDO ºAS> NUEVE HORAS DEL 
.· .. "r.l 3 D1C 201t ]:se NOTIFICA A 

pútb ¡.; 
$1'" .f 

.~: LA· 
RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE' PÓ~'' MEDIO DE LISTA DE 
ACUERDOS FIJADA EN TÉRMINOS ~J:iL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 

:-%':' 

DE AMPARO. DOY FE.~ i:i~: 

coN FECHA .~· 1 4 o te 2011 
SURTIÓ TODOS LOS EFECTOS LE LES LA NOTIFICACIÓN A QUE 
~J.Ri~fPU::RE LA RAZÓN QUE ANT . EDE, DE CONFORMIDAD CON 

11 DEL ARTÍCULO 31 E LA LEY DE AMPARO. DOY FE. 

,... ' ·:·.: .. ' . . ~ . '. .; · . 
•• .!,· \:p •. =-.-··;";, .. :·~.) 

.. ·,, :' .. - :· ~r. . 

··~~ 

,_ 

t.< ' . o· 
"'" 

~:~ .·~:~,, 
'j/ . 

e,EGUNDO 
(:~~~\l~L-

r .\~ ~ r 

LIC. MARIA NANCY DIAZ NAVA. 
¡, ~ 
.. , ~: 

¡.' {' 

. ·~ . 
4 :-.· 
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INFORMACIÓN DE 
CUENTAS. 

.. t -· 

COMlS!ÓN NACIONAL BAciCARIA Y DE VALORES. 
. . .,.._;-

VlCEPRESIDENClA J\JRíb:lcA. 

Direcdón General Comenbosa. 

Dirección Genera! Adiu . JurídiG1 de Procedimientos ''C''. 

Oficio 

JUICIO DE AMPA~O: ••••• 
'_;¡: 

.1 
CUADERNO P~1NC!PAL. 

ti , 
ASUNTO: ~f)MISION NACIONAL BANCARIA Y DE 

VALORES ATIENDE REQUERIMIENTO . 
.'-tlii 

~.:;r 
. ) 
~ ~~ 

Ciudad deff-t1éxico, a 12 de diciembre de 2017. 
!:• 

#!~.. ~'"e::-·,'. :< ·: .:·;; ... • ~ ·, . , • • ~·~;,~ 
,&:1"¡~·¡·,. . . , :' ,.~ - _·.· __ '_::·:· '. \).:~·'•'"' ·.. .~!~4..' ,....·.~.' .~·· :·,.·. ,v ': ~:~ 

SEG U:tiJ;?;\tQE' P.I~tRITO -~ 
E"i"f, .MATERI ~-.. -'"~ti E~~L~J ·,~tyci.t):p·,DE f 

Iis~EL '::. vlu:~:~tA~)on mi caráL do dciegado do la ,comisión Nacion~ 
B~ri.t~~fi;'-g~ de Valor~s, en términos del artículo ~o de la Ley de Amparo, respetuosamente 

::. . .. . . ~ • :. '· . ;'4 

:~?~~~~-~F~~9,Y e\Pongo: ·¡ 
\.~ ._ ~:)!.~,; ~ -~~>.: .. .i \, ~ 

~: """¡ "!'.,... :·;t (.::\-: . .';_...., r ~ :-;.;. ik 
·Tr.i:at~i.lrq~.lñr~l acL,Jerdo de fecha 06 de diciembre de 2'017, me permito informar a su Señoría que los 

:e%1~6!$3~·'-r~:~Jhf~ncia de fecha 25 de julio de 20Ji7 y confirmada por el Decimotercer Tribunal 
i'. •;• .. _,"-·:·::· ... ···,··:' ·:··· . •.i, 

Colégiado éh/Mate·ria Civil del primer Circuito son los ·$iguientes: 
·- ¡, 

'!i' 

• Justicia de la ~iudad de México deje sin efectos la resolución 

de 1 
l 

• oqu en la Ciudad de '(v1éxico expida oficio mediante el cual solicita 

rinda informe, con copia certificada de los est~dos de cuenta bancarios del señor-

Comisión de cumplimiento al acuerdo emitido por el Juez Decimoquinto de lo Civil en la 
Ciudad de México. 

lnsurgcnu:s Sur N u. 1971, Torre Sur pi~u lO, Plaza !nn, CoL Gu<1Jalupc Inn C.F. O J O:W, !klq;«dún Áh:uo Uhrc;.;ún, 
Ciudad tk ;V\éxico Td.: S:255 14'3-l-60()0 www.gob.mx/cnbv . 



·p. ··sHCP 
::; .. ~ ~'·,·'.;, . . - . ----
.,. SECRFTARÍA DF HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

En este sentido, se informa que esta Comisión se encuentra material y jurídi : e imposibilitada 

para informar el cumplimiento a la sentencia, toda vez que mediante acuerdo : u e se atiende Su 

Señoría remitió copia certificada de la sentencia dictada por la Sexta Sala Civil del ribunal de Justicia 

de la Ciudad de México por el cual se deje sin efectos la resolución de f 

no así el oficio mediante el cual el Juez Decimoquinto de lo Civil en la Ciudad de 

copia certificada de los estados de cuenta bancarios del señor 

En este sentido, se informa que para que esta autoridad 

cumplimiento a la sentencia ejecutoriada rindiendo informe con copia certificad 

cuenta del quejoso, es preciso contar con el Registro Federal de Contribuyente, 

, sibilidad de dar 
é 

como se hizo del 

conocimiento al Juez Decimoquinto de lo Civil en la Ciudad de México del Tribunal 'uperior de Justicia 

de la Ciudad de México mediante oficio número por el cual el Director 

General Adjunta de Atención a Autoridades "B" de esta Comisión, dio contestaci1n al oficio número 

-Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 1 

1 • • . 

Por lo antes expu..esto y fundado, A USTED C. JUEZ, atentamente solicito: -j· 

PRIMERO. - Ten~r a la suscrita con el carácter que ostento, desahogando en tempo y forma el 

requerimiento que nos ocupa en el juicio de amparo número prombvido por -

CYHR 

2 
lnsurgent<',; Sur N u. 1 Y/1, Torré Sur piso lO, Plaza lnn, ~_;ot_ G-u:1Jalupe lnn C.P. O l 0:20. I )eleg:>.d( n Ah-'<1Hi ( )bn;gón. 

C.iuJad de Mí:xic•J Tel.: 'í:!.:=iS l-J-S-J--6000 www.gob.mx/cnbv 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERAOÓN En la Ciudad de México, quince d~ diciembre de dos 

mil diecisiete, la Secretaria da cuenta _·al Juez con el oficio 
registrado con el número de correspond,éncia 22426, relativo 
al juicio de amparo Conste./' · 

,,, 
r .... 

/ 

Ciudad de México, quince d4" diciembre de dos mil 

diecisiete. 

Téngase por recibido jeL, oficio de cuenta en que el 
)¡ .•. ~;·' 

~-

\--~,:.· ::~ 
·.:;·'?1.:: . 
:ti J\)· "~A . ~ 

.~~ú~.:~J:ll~elegado de la Comisión i))apional Bancaria y de Valores, 
:!~ ~· .~:·X·~:~-~~~?~~··.;;:.~:;.;.. h. i /~~ . 

¡_:~ir;;)}'. pot":medio del cual realiza <;liversas manifestaciones respecto · 
><~; "'''ñ·:~--~7····.\,:_·· .. •' .. ·-~:·: -~·_.:. ~· ::.~:: 

\~~~~,. ·· · .. dek,-cumplimiento d~ la ejep;ut'?ri.~, en atención a su contenido, 

-;,~;;_~_ . ú;.~érvese de acordar lo oondu~ente, hasta en tanto fenezca 
~r-\~fi()·~:~·--~--- _,· _· . · .. _· .. ·. ·7 . <i\r~:;. _ei P,~r7? concedido a la P:~rte tercera interesada, para que se 

'lJ}E\.\j,... imponga del contenido;,"':del ·oficio que remitió la autoridad 
·'•; ·;,;¡: 

res_P_·. · .. ; ,; able en torno ~1 cumplimiento de la ejecutoria de 

amf?'lo. 
··,:·~ 

' 

\ NotifíCJuese. 
\ ' 

~t J\:'1._;~~ 
. '- . ~!MO SEGUNDO 

\ 

) 
:: f'l¡: ~f-~·~··¡ 1~c:nLo proveyó y firma " ·~ ... ~ ... 1\¡ -f\ ....,\.. 

oza Heras, Juez Décimo 

rg 
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EN LA CIUDAD,, DE MÉXICO, SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL 

r;ta Blf. ~e 17 SE NOTIFICA A 
~_,~l\ll;~ 

LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE POR MEDIO DE LISTA DE 
ACUERDOS FIJADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 

DE AMPARO. DOY F~-u 

CON FECHA _______ i 1_9_D_J C_20_1_7 ¡'-----::---
SURTIÓ TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA NOTIFICACIÓN A 
QUE SE REFIERE LA RAZÓN QUE ANTECEDE, DE CONFORMIDAD 
CON LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE AMPARO. 
DOY FE. 

LIC. MARÍA NANCY DÍAZ NAVA. 

./ 

. ' .. ·--:e~ ~--~ 
·-~--'' . - ·~: 

- ... ·· 
-· . ~~: :~ ·, ... 

,_ ,. ' 
_, ;,:_ 

·: i ¡: 

1 
/ 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERAOÓN En la Ciudad de México, veintiuno de 

mil diecisiete, la Secretaria CERTIFICA: q 
días concedido a las partes en proveído d ' 

ciembre de dos 
el término de tres 
atro de diciembre 

de dos· mil diecisiete, a efecto de que 
derecho convinie~·an respecto el cum 
autoridades responsables, ha trascurrí, 
la párte quejosa 
presente mes y alío en curso, 
personalmente el cinco de diciem 

· · · para · 
y: a 

staran lo que a su 
miento dado por las 
en su totalidad; para 

del seis al ocho del 
vez qu~ se le notificó 
E;!$te ahO, surtiendo sus 
arte tercero interesado 
del trece al quince del 

mes y que transcurr-e;· 
de diciembre de d<?,~/mil 
doce siguiente. D_p·st' fe. 

que se le notificó el once 
surtiendo sus efectos el 

/ . . . r . /J 
(:;· ..... · ~:':~En la misma cha, el <...:a.r.srat~r··o da cuent~/'iVSecretario 
' ·· .. Ehcargado del Despacho, co la certificación ~u~/ antecede y 

\ . con.:el estado procesal q guardan lbs p>~~-~entes autos, 
. relativo al juicio de amparo Const,~! 

,/ 

Ciudad de diciémbre de dos mil 
~-. diecisiete. 

:."""~ ~··J'";f~.f.¡ .. ·1 / ; __ . -~ ' 

. ~· ~ f7":'" • 

Vist~ el estado orc>cesaJ de los autos, de los que se advierte 

' que pOr oficio pres el uno de diciembre de dos mil 

die9isiete, en la Oficialía .~e Partes de este Juzgado de Distrito, 
'8'. 

. . , CH/iJ fi·tmado por el Presideni~ Magistrado de la Sexta Sala Civil 

~Ct ::·::· i0?f,'ff!tr~~;::i. ·.~del Tribunal Superior ~-'_e Justicia de la Ciudad de México 
•~:.•twN_.:.;-.w_: 1., f;;Jf1f' .·1. 

EN MA1~!=-;_r· ~~Anfurmó el cumplimiento -~_a do al fallo protector remitiendo copia 
'- \.n l..n v . ;;;. 

1D DE MÉXI-C:C.ertificada de la resoluci~n de treinta de noviembre de dos mil 
.v. 1 

diecisiete, dándose · vista mediante acuerdo de cuatro de 
·rr~ 

diclembre de dos mil d:;ecisiete, a las partes, para que en el 
~ . -

tér~ino de tres días, m,~nifestaran lo que a su interés legal 
~ . 

conviniera, apercibidos &ue de no hacerlo así, este órgano 
.1 

jurisdiccional de oficio, r;~olvería sobre la observancia dada a 
i'· 
%' 

la ejecutoria, con base ~~n los elementos que obran en el 
~ . 

expediente y los datos apdrtados por la autoridad en cita. 
·. ~ .,., 

Para lo cual, se toma en C,uenta que el dieciséis de mayo de 
. ' 

·~· . 

dos mil diecisiete, se celebró:la audiencia constitucional la cual . . 

fue termina de engrosar el veinticinco de julio del presente año, 



(' • t • . . ·. 
en la 

quej 

aro y protección a la parte 

misma que fue confirmada 

ercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, mediante ejecutoria de quince de noviembre de dos 

mil diecisiete, dictada en la revision 

La protección constitucional se concedió para los efectos 

siguientes: 

• "La sala responsable deje sm efectos la 

resolución de diecisiete de enero de dos mil 

diecisiete, dictada en el toca 

• En su lugar emita otra, en la que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 81 del 

Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de 

México, con plenitud de jurisdicción resuelva Ja litis 

planteada en el recurso de apelación interpuesto por 

el quejoso, propuesto a su potestad, esencialmente, 

por lo que hace, por una parte, a los planteamientos 
. --:k~--~~~~:-:!; 

referentes a que se vulneraron los derechos ~ 

fundamentales consagrados en los artículos 1, f4, 16 

y 133 de la Constitución Federal, así com;o los 
ft. ¡ 

artículos 3, 8, 9, 11, · 24 y 25 de !a Conv~nciód 

Americana sobre Derechos Humanos (Pa::to d, s,~~--:~C ;~:,:_-·; ~'~{'-\: 
José)/telativos al principio pro persona, y por otra;,:ai·': · · 

't:\~. .. ' ..... 

que se' infringió la Ley de Responsabilidad CivilpariF' ~ ¡ / :-·:.:: ' :~·Yi 

la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor 

y la propia Imagen en el Distrito Federal (hoy Cwdad 

de México). 

Al haberse declarado fundados los conceptos de 

violación en estudio, dirigidos a demostrar la 

ilegalidad de la sentencia reclamada,· este Juzgado 

de Distrito ya no entra al estudio de los demás 

... ( 

·:;* 
' 

; 1 

' . ~ 

~ .. ' ·. ·~} 
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concept·Js de violación pfanteadoe/bor el quejoso, al 

·¡W.· 

resultar innecesario su análísi~:f' 

<~ 
La concesión del amparq/·:~·e hace extensiva a los 

actos de ejecución atribu~ al Juez Décimo Qwnto 

de lo C1v11 de fa Cwda~~~e Mex1co y a la Com1s1on 

Nacional Bancaria y d~jValores porque, debido a su 

naturaleza vinculativaJon el de la ordenadora, en 

donde, lo que se res/P!/elva respecto de esta primera, 

tiene que reso/vers~Wguafmente por lo que toca a las 
;·." 

ejecutoras." 

··· · En auto de cuatro de di' embre de dos mil diecisiete (foja 
·'¡,!4 . 

. -~~-·· 
·.~-)\-.:. 211j, se tuvo al Juez Dédj'mo Sexto de ·lo Civil del Tribunal 

,. . . . Superi~r de Justicia de itt Ciudad de M~xico informando que 
\ : 1 • • ¡.,',})~ . 

. ,,lüf·:~:·-~,~,--~.=·"'·r/~·-~.. .s~ adhería al CLJmplimieito~_que diera la Sexta Sala Civil del 
; .. , . Tribunal Superior de JW;sticia de la Ciudad de México (fojas 

-t "~~-~~} ~ ::.:l . 

h~~~'\ .. t~~d~:::~ oficio regiiadO con el número de folio 21608, el 

:~C!fvK~,f~~~~~fj\~~·2 Pre~i~ente Magistra~' de la Sexta Sala Civil del Tribunal 
~ 1\! 1\f i\. I·,·J,:,..'¡..,;<.p f · ', ;¡ 1 .·. .. .. 'é•,;· . . 

-~~~- ;:·:~'2]:tt?·~-·~-·.í·n~ Superior de Justicia{d:~ laCiudad de México informó que en 
· J/\U 1.Jt:·1:~~t:J\i~\~:o . ~~~~~ 

':r·. .--.resolución de treinta ·ae noviembre de dos mil diecisiete, dejó 
: ~..,_._,: '',.~1~.:\_~; :- -~1~~ ·_ . 

·, TT:FUA Cíi/:~in.efectos la diversa f diecisiete de ene~o del presente año, y 

:·)r:: k·~FXICO en su lugar dictó otraJin la que confirmo el auto de veintiocho 

de septiembre de dos.,H dieciséis. 

w~. 
t\~;.: 

De lo anterior, se J~ige que. la sala resp~rysable incumplió 

eón la ejecutoria de amf?.~ro, toda vez que: .,, 
;~~~~ · . . ;¡ 

Ji;,~ .. 
1.- La Sala responsabl~. dictó una nueva resolución el treinta 

,·-i·: 

de noviembre de dos ~U. diecisiete, sin que analizará los 
r··;•, 
~;;. 

planteamiento? referentest~~9 que se infringió la Ley de 

Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida 

1 
Al respecto cobra aplica~ión la Jurisprudencia, de la Séptima Época, Tercera Sala, del Apéndice 2000, Tomo: Tomo 

VI, Común, Jurisprudencia SON, Tesis: 107, página: 85, cuyo rubro es del tenor siguiente: "CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN, ESTUDIO INNECESARIO DE LOS"... ' ;,; 

r-.J:::.= 
o(.N==:. 
en--
e~= ::-
co= ---



Privada, el Honor y la propia Imagen en el Distrito Federal (hoy 

Ciudad de Méxi.~o), específicamente el artículo 41, el cual 

dispone: 

.. ¡ 

"Artículo 41. En los casos en que no se pudiere 

resarcir el daño en términos del artículo 39 se fijará 

indemnización tomando en cuenta la mayor o 

menor divulgación que el acto ilícito hubiere tenido, 

las condiciones personales d_e la víctif!la y las demás 

circunstancias del caso, en ningún caso el monto 

por indemnización deberá exceder rfe trescientos 

cincuenta días de salario mínimo general vigente en 

el Distrito Federat lo anterior no incluye los gastos y 

costas que deberá sufragar y que podrán ser 

restituidos conforme lo que dispone en estos casos 

el Código Procedimientos Civiles para el Oistrito 

Federal. 

En los casos de los sujetos contemplados en el 
·' 

artículo 33 de esta ley el Juez podrá, dependi~p~dft:· 

las características especiales del caso, disfninuir · 

hasta en un setenta por ciento la cantidad ~áxima 
" 

establecida en el presente artículo." \ 

\ ... /"'r-_~a 
........ ~~ lt, ' "!J l ~ t, '"" '" ': • 

En la ejecutoria se dijo en cuanto a dicho precepto:\ (~~~:;~~~j:~~:~~:t!~:~~~l 
"Finalmente, en esta ley se establ~'~i~:~~~~.:J~_'(~~(}r;i\D · 

algunas prohibiciones, a fin de que las sanciones 

no se consideren desproporcionadas. En esta :ínea, 

el artículo 40 establece que ¡¡en ningún caso, las 

sanciones derivadas del daño al patrimonio moral 

serán privativas de la libertad de las personas." 

Mientras que el propio artículo 41 estipula que ¡¡en 

ningún caso el monto por indemnización deberá 

exceder de trescientos cincuenta días de salario 

mínimo ·general vigente en el Distrito federal." 

• < 
.'1 

l '•'.: 
.•. ! ¡. 
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En consecuencia, debe declarase • r NO CUMPLIDA 

LA SENTENCIA DE AMPARO, fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 192 de la Ley Amparo, requiérase a 

la autoridad responsable, la Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciu 

término de TRES DÍAS, os a partir de la legal 

notificación del presente · o, dicte una nueva sentencia 

en cumplimiento a la ejecuto . dictada en el presente juicio de 
'"~~..,vos M, "' , 

rff~€1:; _ /t:f~~p, en la que debera . mar en cuenta tal y como se 
. -~ •'• ~~-:.. ', ··--~-~··:·~ ... ,• ~:~ .. 

··~ ·:~c~:'g~~(ll99'; dentro qe la ejec ria de amparo, de conformidad 
~~ ··~-~~~-::~ -~~··: ::_:.·..... _.':'_~. ·_: 

-~~;·-:<<<con . ·to previsto en artículo 41 de la Ley de 
-~~~~~:~~: :_·: . : .. : :: :~ 

,,,, ,,,,.,·;Responsabilidad Civil ra la Protección del Derecho a la 
;Oijr. -~· CJ.\\f~\J ': .. . . :. -

LEG\k\Vida Privada, el Hono y la propia Imagen en el Distrito 

Dtt ;·.federal (hoy Ciudad · · México) en ni.ngún caso el monto 

ías 

resuelva el recurso de apelación 

' lo anterior, tomando como valor la 

lización de -

publicado en el Diario Oficial de la 

de diciembre de dos mil dieciséis, 

como está previsto en recepto 237, fracción 1, del mismo 

ordenamiento, en relacrpn con ó el numeral umco, en 
.,~.: ·:· .. 

concordancia con los arti¿ylos primero, segundo y tercero 

transitorios del decreto publicaqo en el Diario Oficial de la 

Fed·eración el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, por el 

que se reforman el inciso a) de la base 11 del artículo 41, y el 

párrafo primero de la fracción VI del Apartado A del artículo 



123, y se adicionan los párrafos sexto y séptimo al Apartado 8 

del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos · 

Mexicanos, haciéndole de su conocimiento que en caso de 

no manifestar nada al respecto dentro del plazo señalado, . . 
con apoyo en el ordinal 193 de, la ley reglamentaria se . . 

remitirá el expediente al Tribunal Colegiado de Circuito, 

para seguir el trámite de inejecución, que puede culminar 

con la separación de su puesto y su consignación. 

Ahora bien, toda vez que en autos de doce y quince de los 

cursantes, se reservó de acordar lo conducente respecto de,l . 

escrito del quejoso y del oficio de la Comisión Naci9nal · · · · 

Bancaria y de Valores, hasta en tanto, feneciera el término . · 

concedido al tercero interesado, y como dicho plazo ya 

aconteció, se levanta la reserva, y en atención a su contenido 

del escrito y oficio de las partes, dígale que se estén a lo 

acordado en párrafos anteriores. 

Notifíquese y por oficio a las autoridades responsable;. 

Lo proveyó y firma Emmanuei Castellanos Rosps, 
Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito linJ¡ 
Materia Civil en la Ciudad de México, Encargado , .··'.: 
Despacho, conforme a lo dispuesto por el artículo 161 de la f!;y'~ .. 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, durante las ··.~· 
vacaciones del titular, autorizado en sesión de ve~ntiocho de 
noviembre de dos mil diecisiete, por la Comisión de Carrera 
Judicial, según consta en el oficio número CCJ/ST/6333/2017, 
suscrito por el Secretario Técnic · de la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo e la Judicatura Fed~él1,- -ante ··ra 
Secretaria Angélica uregui, quier)...autórlza. Doy fe. 

RG ~/ -~ 
/ .... ,~~ .. -)~~---

~~:::::...-=:~--------=~~~--·- -~ . :·- . 1 ~ 

Razón. En esta fecha se registró el expediente con el número - se girar9rtY'" 
oficios a las autoridad~s correspondientes, notificando el auto que antecede. Con~~;,/ · 
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EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO L~~-NUEVE HORAS 

DEL ? 2 [) J "~1tb· · · )SE NOTIFICA A 
&. r - - . /}? (" ~~-,f , __ .._ ( tonvz !t;¡/ 

' . -____ LA RESOLUCION QUE ANT~'CEDE POR MEDIO DE 
LISTA DE ACUERDOS FIJADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

~ 
29 D!= Ll;, LEY DE AMPARO. DOY FE~ ~b 

- 4 /Ji'' i; ~ 
CON '1 e D \e 2~i_ '_Jií_:_~,.- FECH~ 

b U . -~ SURTIO 

TODOS LOS EFE~TOS LEGALES¡_IA ~OTIFICACIÓN A QUE SE 
&~~;o~~¡u:: LA: RAZON QUE ~NTEyjDE, DE CONFORMIDAD CON 

ION 11 11EL ARTICUL;~r31 DE- LA LEY DE AMPARO. 
X~ 

'Í ., -~~' 
LA ACT~:~~IO Jyu..t.11..:/~.JJ6~. --7" 

r' ··;~·r' / ? /./ 1 
:-:'11 1 '_,.(j 
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en VEINTICINCO FOJAS 
cumplimiento a su ejecutoria de fecha 

·veinticinco de julio y auto de vetnt1ste1;e de diciembre del dos mil diecisiete. para 
. l~s efectos legales a que haya lugar. 

... ~ '...... . 

rettero las seguridades de mi atenta y 

SUFRAGIO EFECTivO NO REELECCIÓN 
CIUDAD DE 

'·-4:1. C. MAGIST 
)DAD DE iVi~:.\iCC! 

I DE ENERO DE 2018. 
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PROYECTO NUM. 4 
Ciudad de México, a diez de enero 
de dos mil dieciocho .. 

VI STO S, los autos del toca 

nueva sentencia en cumplimiento de la ej 

.•. -~1 veinticinco de julio de dos mil · · · 
:)t''.'~• : •"- r 

(c::~,·~:\rei~tiuno de diciembre·. del mismo año, 
i\ ~----·:·: .. ---·-----··----.. --. .. -·-----· 

\. Décimo Segundo de 'Distrito en Civil en la 

Ciudad de México, eh los autos del 

promoy.~do por 

por su propio , contra el acto que 

Tribunal Superior de 

se hizo consistir en 

de enero del dos mil 

de apelación interpuesto 

ontra del auto de fecha 

dos- mil dieciséis, dictado 

de lo Civil en la Ciudad de 

--. México, en los autos o ORDINARIO CIVIL, 

en 

contra 

RE S U L T~ A N D 0: 

1.- Que con fecha veintio~ho de septiembre del dos 

mil dieciséis, ef C. Juez Décimo,_ Quinto de lo Civil de 
'\ .. 

esta Ciudad, dictó auto que a la letra,4ice: 

"Dada nueva cuenta con los presentes autos y visto que 
ambas partes han ofrecido pruebas, con fundamento en 
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lo dispuesto por los artículos 298<y 299 del Código de 
Procedimientos Civiles, se p~bcede a 
adrnisorio de pruebas en los siguientes 
señala para que tenga verificatlvo la A 
DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGA 
HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE 
DEL AÑO EN CURSO. Se)adrniten --~""'""'"" 

dictar auto 

del actor 
cítese les 

DÍAS de 
anticipación al señaladoi ue comparezcan a 
absolver posiciones de ·man personal y no por 
conducto de apoderado legal, ·bidos que en caso de 
no comparecer sin justa c~u erán declarados confesos 

4'-:;.;,:=;..-=.:;;~~:-. de todas y cada una de .l~s ·ciones que previam,ente 
.~:~~'-~·::~f.,:~:~:;~~~f~ cali~cadas de .legales~ preparación de las pruebas 

·. ... _ '{t0,~-~*:¿"'_ .. · ¡ · ~e~timoniales ofrecida •... pmie demandada; por lo que 
~ '1". : t'h ·:..t .•. \ ,! . 

~;/~~t'>_;:i:_~v~;,t -~-,~~: . \ corresponde a la el número 2, de su escrito 
, ~-~~J:~;·?~~ '.'·-;ti¡t~ :>' {.' \ ofertorio de pruebas, e que dentro del término de 
~::. -~:::;,"i:ff:.f, ... :~;::f.~~;~?> \TRES DÍAS, deberá a dos el número de sus 
· · .·· · ·---···.:~·"?.:·- .. _ .. testigos, apercibido que ·,no hacerlo, el Suscrito lo hará 

.... _ ,.~~r:·?(·,~,~-~t~.-f.~--J,~-.... _. , 
·,: · :< -~}. ,>c':rc/f··· >·en. su rebeld1a; por lo corresponde a la marcada con 

. . ·- - ·,i'""· .·el púrnero 3, e al oferente de la prueba, para 
\ 

que el día 
ce. 

erc1 que no 
, se dicha proBanza por faltfl. de 

interés jurídico '::de la prueba. Por lo que 
respecta a la prueba con el número 12, corno lo 
solicita gírese oficio a la COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE V RES, a fin de que rinda el 
informe con los pun que indica el oferente de la 
prueba, así m1srno, remita copia certificada de los 

carias a nombre del C 
de los últimos tres años. Por lo 

a prue ofrecidas por el actor, y marcadas 
con los números 14, 15 y 16, respecto a las periciales en 
materias de PSICOLOGIA, INFORMÁTICA, y 
TRABAJO SOCIAL, con fundamento en el artículo 348 
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del Código de Procedimientos ·Civiles, se da vista a la 
parte demandada, para que dentro del término de TRES 
DÍAS, manifieste sobre la pertinencia de tales pruebas, y 
para que proponga la amplia9ión de otros punt y 
cuestiones ademá~ de l?s fo:!:Pulados por el o:D rxíÍte, 
par~ que ~OS pentos di_ctam~ften, y para que él_ys_Igne 
pento de su parte debiendo·;;: nombrarlo en a ¡misma 
ciencia, arte, técnica, oficio -~- industria, en uella haya 
propuesto el oferente, ascr como indica sh cédula 

-~\*.\v0SM rofesional o documento q1Ie acredite tjalidad de 
/€ >:·-··· t:~rito, requisito sin el cuat~·no se tendrá p r designado, 
-~ '~~t;;,:J':::. >díh la sanción correspondit~'f~te a que s¡;c r 1ere el primer 
~f ~'".:.):····:< · ~.·::; • r ··.~·~i. .: r • 

't~i~;. . . p·arrafo de la fracc1on VI :¡del art1cul 4 7 del mismo 
.o.:c,:' · · ordenmniento legal antes ci~ado. Noti ese." 

~C\~N:J\ -- :: 
... _, ~¡ f f"~~-·· ' 

~~%f;' :- <e 2.- Con motivo del r~~urso de. elación interpuesto 

¡.(t;)t~ ·_-:. -~" ~rla parte demandada, e~ contra 1 auto de veintiocho 

f'§'·~ · de ,septiembre del dos ·;~:nil ciséis, citado en el 

~~- ~.;. '~~· >reSultando que antecede,):y p ~ia substanciación del 
~~::. "~- ~~:}:.,~": .·· .. 
:-\,~~ ~;, --~.i.:.f!~ .. < . . recurso, la Sala dictó resolu_·.·. ció el diecisiete de enero de & ,, ~~!~ -_.r 1 . 

~¿~:y - ;~¡;:,...\ j;,,.,.,\ dos mil diecisiete, condlfJ1y Acto, con los siguientes 
Ws...,J,.:~{_>'f!}:~ §/1 .. J; 

n cr.:r:;\ lr-!D~~f1i,¿">~~;"~¡~ p-untos resolutivos· 
:-'.~.:~--..... ,:·;·,, _,_;_:.:_:'; .. '.~,;~¡IJL - . 
11,tU~· :_,¡ ~~Xi{;O 
~-E- f~i,-!~iü CO -"PRIMERO.- Se firma el auto recurrido 

SEGUNDO.- No se hac~ R>pecial condena en costas. 
TERCERO.- En cumpluytnto al Reglamento del 
Sistema Institucional de Arc~ivos de este Tribunal y del 
Consejo de la Judicatura ~el tla Ciudad de México, se 
hace saber a las partes que\ u\n~ vez concluido el juicio, 
este Toca- se destruirá, porpo que en su caso y de ser 
procedente deberán recoger los dd~umentos exhibidos en 
un término no mayor a seis meses, bqntados a partir de la 
notificación de este proveído. CUARTO.- Notifíquese, 
con testimonio de esta resolución hágase del 
conocimiento del juez de origen, y en su oportunidad 
archívese el toca como asunto concluído." 
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3. Inconforme con dicha resolución, -

por su 

promovió juicio de garantías, lo que 

Décimo Segundo de Distrito en 

. ~iudad de México, emitiera ej 

julio del dos mil diecisiete, en el 

concluyendo ... 'con 

. . : ~:·· , 
.. - - " UNICO.- La Justicia 
:PRE1TEGE a 

·· ·- · :. Í~~ ·á~tos que reclama de la 
":,!"::'~ ,-. ... Dé2imo Quinto de lo Civil;. 

derecho, 

Civil en la 

erno de amparo 

siguiente punto 

. ;;j/i·'•.· •··.· .. : ~:;~=~~¡~ d~~av~;~~:~de 

contra 
Sala Civil y del Juez 

os del Tribunal Superior 
y Comisión Nacional 

os de la última parte 
~f,~rJ . : .. e : ·:-~onsiderativa de este fallo 

. -:\. 

>J.: .. 

·~ ,. 
r-

dos .. mil diecisiete, 

Distrito en Materia Ci 

amparo número 

sentencia de amparo, 

el artículo 192 de la L 

Por auto dictado 

1 veintiuno de diciembre de 

Juez Décimo Segundo de 

la Ciudad de México, en el 

declaró no cumplida la 

..Li._.. ....................... '"" ..... "'v en lo dispuesto por 

de enero del año en curso, 
\. 

se ordenó pasaran los .· ......... "~·u al Magistrado en turno para 

que dictara nueva ón, la que se pronuncia de 

conformidad con los sigui 

CON S ID ERANDO S: 

I.- En cumplimiento de la ejecutoria de amparo 

dictada por el Juez Décüno Segundo de Distrito en 
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Materia Civil en la Ciudad de México, en el cuaderno de 

amparo-ue en su parte conducente señala: 

- - - " CUARTO argumento de queja, se afirma que la 
Sala responsable apoya su decisión de confrrmw la 
admisión de la prueba, sin que se encuentre conte~lado 
en la Ley de Responsabilidad Civil para la Prote · ión del 
Derecho a la Vida, el Honor y la propia Im gen en el 

,,-.f'¡G J:p,., 

· ::,~::;.¡:~~é~~~~strito Federal, por lo que su decisió carece de 
'::7ft :.~''~damentación y motivación. - - - - - - - -¡/ - - - - - - - - -

·; . ~¡~:- -En apoyo a sus consideraciones, ~- ·quejosor invoca 
. el criterio de rubro: .· "FUND NTACION Y 
MOTIVACIÓN DE _ LAS SOLUCIONES 

. - ·ruRp;DICCIONALES, DEBEN ALIZARSE A LA 
........ ,.ttJZ DE LOS ARTÍCULOS / 4 Y 16 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA E LOS ESTADOS 
.:·:.,.,::;>·.· , . . _UNIDOS MEXICANOS, RESP CTIVAMENTE"----

/í ,:\ÚJo~ ~ :. _,. ·-::-. Son sustancialmente ndados los motivos de 
~t. ·~;'~t,. disenso sintetizados en párrafl 1 s arriba. - - - - - - - - - - - -
\;'.: $.:~;- . ' 1 

~t~;f~. \~~~~:~f;~~i~~~o~:~:i~~ ~~:~:~~ii~;~¿~~E~ 
- · · ~Cf. _e,?~ir; l:'~r~lurisdiccional debe ente erse como el planteamiento 
_c·t;:'-":_/f:N ·~ffí':so~~;~~lformulado al órgano _ risdiccional por las partes 

.-.- ..•... ~)~o/:Q6.~f~t '/- /Vf(eg.itima~as en. el proces bara su resolución; emper~: se 
... ., · ., .,,,.,., .• XrCO estlmanecesano apunta, 4ue es cuand~la contestac1on a 
~vt;,··,'ER!A CV;;:~ la demanda o relaci 'n/ jurídico~ procesal, se integra 
~.:x~ )/f)l-GO · produciendo efectos . ndamentales como la fijación de 

los sujetos en dich felación y la fijación de las 
cuestiones sometidas al/ pronunciamiento del juzgador; 
situación similar a o~tece cuando se trata de la 
interposición de e al<]uier medio de impugnación, 
supuesto en el cual, 1 li~is se constituye con los agravios 
expresados en el recu á respectivo, lo cual no puede ser 
desconocido por el órgano revisor. - - - - - - - - - - - - - - -
""--En términos generales, integrada la litis las partes no 
pueden modificarla, y a sus límites debe ceñirse el 
pronunciamiento judicial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - De manera que el órgano resólutor al pronunciar la 
sentencia que decida el juicio en lo principal, no puede 
ocuparse de su fallo de puntos o cuestiones · no 



235 
6 

® TRfBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL 2 '3S 

. . 
r " 
1..~:) / 

"EfPodér JudiciaL dé la Ciudáá dé .México a la van¡¡uardla en Juicios Oratés" 

comprendidas en la litis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Es así que, el principio de. congruencia consiste en 
que las resoluciones correspondientes no contengan 
conclusiones o afirmaciones que se contradigan entre si 
(congruencia interna) e impone a los juzgad es el deber 
de resolver la litis (conflicto) tal y como q do integrada 
con los planteamientos expuestos en la d anda y en su 
respectiva contestación, así 'como e n los agravios 
propuestos (congruencia externa). - - -.- - - - - - - - - - - -

~ ··~-~~~17t:.. - El artículo 81 del Código de Pr edimientos Civiles 
_;,· "';:·. : · j3'ata la Ciudad de México establee o siguiente: - - - - - -·: ··~·,f ,·.· '' .... , 
·t·\;j( - ~ 7f4 "Artículo 81.- Todas las res ciones sean decretos, 
\: >: ,· •" :. ·' 

-~~:~. . ... ~Ufos provisionales, definitiv o preparatorios o 
···~: '· 

.. t· ,,. . . senteri.cias interlocutorias, deb · ser claras, precisas y 
-~-~ ;i>: · .·· , co~g:¡;;rlentes con . las pro . ciones de las partes, 
.--;:1~'>::, ""~:·..-·'Fe~tfl~iendo sobre todo lo ue éstas hayan pedido. 

¡~~1~::~.:~/::;;; :,_:.:.Cuando el tribunal sea n · iso en resolver todas las 
/¡~;f:?~·:~ .. < ·. _._,.~<~é.~iciones planteadas por promovente, de oficio o a 
~tL:\ ':~ ·:·:·>: , ·. 1 ~$tmple instancia verbal d .1 interesado, deberá dar nueva 

;~1nos~.r;:-,_ .:~r\ .. _ -· · -: · .Qi:ienta y_ resolver las stiones omitidas dentro del 
L =~t?t,1l?.;11<t.~. · . t~rcer día. Las sentenci definitivas también deben ser 

~Jijii ~~~:r::;z ~: c~~:r t~:E!iE:i:sr;:~~~~~~:~ 
ltC!MO S~ÜNDO demandado, y deeidie o todos los puntos litigiosos que 
) Er.! r}!~Jb4JiErSt.¡f;:,~ . . hayan sido objeto del .. bate. Cuando éstos hubieren sido 

• ~ ~o•·· ~· rA·~;.·~;.:;"t e.t 
;rJ. ·'- :'· ¡-¡;::: wlid'-.~..,~rt·o' ·· varios, se hará el p .. nunciamiento correspondiente a 
·-t rn . .J· 1 .. d ... !V;LJJ\... · · 

cada uno de ellos." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Del anterior pre epto legal, se obtiene, en lo que 
interesa, que las deter inaciones que emita la autoridad 
jurisdiccional deben de ser, claras, precisas y 
congruentes con las co · stancias de autos. - - - - - - - - - - -

. 1 

- - - De ahí que, las sen~encias que se dicten en el recurso 
de apelación también 1 eberán satisfacer el principio de 
congruencia interna y externa, porque la facultad del 
órgano de apelación de esolver el recurso que las partes 
interpongan implica, s\11 duda alguna, examinar los 
agravios que expong~n, sin emitir en el fallo 

. . . 

consideraciones contradiqtorias. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Es patente que la liti~ en esa instancia no puede ser 
modificada por las partes después de que ha sido fijada 
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con el escrito de agravios y la sentencia apelada, lo que 
revela la obligación de la autoridad revisora para ceñir su 

· actuación a lo argumentado en vía de agravios. - - - - - - -
- - - En esa tesitura, la sala resolutora atendiendo al 
principio de congruencia externa debe resolv lo 
con~ucente respecto de la resolución recurrida, álisis 
sin el cual no puede decirse que se cump · con el 
principio de congruencia, por lo que debe de cuparse de 
los planteamientos que formula la discon rme relativos 
al fallo apelado.- - - - - - - - - - - - - - - -¡ J: - - - - - - - - - -

,.;_~~\~'}ff{~~Z:2;. - Con el objeto de verificar si e vel caso, las sala 
:~:::!r&i~ifc _ r~~ponsable violó el principio de co ~ncia externa, es 
'\~~~; :__ cohve~~ente se~al~~ que el quej s , en el. recurso de 

,:_-·: . apelac1on, esgnm1o toralmente s agravtos, que se 
~; ·.. ' 

.. _ ·_ _ sintetizan a continuación: -- ~ 
_ ~.:::·p:~~~i;f:-<: ·. ~~ ·- -_A) Que se violan 1 ~rechos fundamentales 

//:>; ,,~,~~~~::t'._i;,;_\~~nsag~ados en los artícul s 1, 14, 16 y 133 de la 
¡~--~.::·.-~- .· ,,·~~· . ·. -~~ . 

\~~.\•<, ·._-'· ::p _ -_: _:::C
1
6nstitución Federal, así _- o los artículos 3, 8, 9, 11, 

_ "..:: .. _ _ <: -;·.:·~,:~_:;~.y 25 de la Convencí n &\rnericana sobre Derechos 

;~~':,;'~~~\ -~t::sc:a~~o ¿s~:o 
0
é) n p:rina:~~~r~4ie~:~~-L:; 

: __ · •• --> ;}:r~\ ·~. Genera~ de Institucio e .. de C::rédito, interpretado a 
<::- <' ·:;!f:5· ;;~ \. contrario _ sensu, al d 1t1rse Ilegalmente la prueba 

: - \\ marcada con el núm ro doce, señalada en el escrito de 
!~EGlfvr'J ofrecimiento de prue as de la actora. ---- -- --- --- -

·- ·,~;>·1-r_i"".:}. :;_- - - B) Que seco ra iene la Ley de Responsabilidad 
< :·. _ /\.L. ·- · " Civil para la protec ó del Derecho a la Vida Privada, el 
'. :, : ' ~ 

1 Honor y la propia i agen en el Distrito Federal (hoy 
"" Ciudad de México) Ir que además de ser incongruente 

carece de fundame t ción y motivación, con lo cual se 
dejó en completo etado de indefensión a la parte 

~p-e~~:· ~~- falJ~-rtl~ad~,- ~~; ~;s~h:iÓ -eJ ~~;~~o- ~~ 
apelación, la sala tesponsable determinó esencialmente 
lo s1gu1ente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ Estudio conjuntamente los dos agravios 
propuest s por la p'arte'demandada, los cuales 
declaró i fundados. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ Para lo e al, determinó por lo que respecta a 
la supues\a violación a los artículos 1, 14, 16 
y 133 de la Constitución~ Política de los 
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Estados Unidos Me~ican~s que la resolutor 
1 

se encontraba Impedida para ha et 
consideraciones sobre el particular, ~1 ar 
reservado su análisis y resolución las 
autoridades federales. - - - - - - - - - - - - - -

~ Así como, señaló que el auto r ido se 
encontraba debidamente fundado motivada, 
de conformidad con lo dispue o 298 y 299 
del Código de Procedimient Civiles para 
Ciudad de México, pue el recurso de 
apelación interpuesto r el demandado, 

, tenía fundamento en 1 primer artículo 
, invocado (sic), ,por qu se argumento que la 

~~p~;:,J,;:~\ 
prueba consistente el informe que se 
ordeno solicitar a Comisión Nacional 
Bancaria y de V, res, en relación a la 
existencia de e tas a nombre del hoy 
apelante, las e s están a su nombre y · .. 

: i /~.:·~~· ~.::·~ : .. : 
¡ .... .. ,.· ' ·~"'. _ .. :,_ r , ·~i~-L-~~J~~· · 

' ·'' 

remitan la copi ertificadas de tales cuentas, 
lo cual resultab iolatorio del artículo 142 de 
la Ley de Insti iones de Crédito.--------

~ Además prec · s que el a quo no se fundó en 
dicho prece t legal (sic) para admitir la 
prueba señal con antelación, siendo que el 
juicio de or"g n de tramitó énla vía ordinaria 

· civil y los i ormes se están solicitando en 
virtud de damiento escrito de la autoridad 
judicial qu r conoce del presente juicio, en 
relación a h persona que tiene el carácter de 
demandad~ en el juicio de que se trata, 
además, qJe no existe ningún precepto que 
prohíba la ¡admisión de la prueba de que se 
trata, razón por la que confrrmó el auto 
apelado. - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La confrontación de los razonamientos que sostiene 
el acto reclamado, con los anteriores argumentos 
esgrimidos por el quejoso, resulta claro que la Sala 
responsable en contravención a lo establecido en el 
invocado artículo 81, no abordó totalmente el examen de 
los planteamientos propuestos en elrecurso de apelación. 
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- - - En efecto, la Sala civil soslayó p:t:onunciarse en sus 
términos respecto de la cuestión efectivamente plant ada 
en el recurso de apelación, pues en .. lugar de res r lo 
conducente en relación con la vict1ación a los 
fundamentales del quejoso, co11j~nidos ;&n 1 derecho 
doméstico y en la convención extranjera ue alude, 
determinó que se encontraba i~pedida pa ronunciarse 
sobre el tema propuesto, alu,~iendo a/ era cuestión 

... propia de las facultades de 1~,$ autorid s federales, que 
···se traduce en una atribuciórt;reserva exclusivamente a 
temas propias de constituoibnalida , mas no de control 
de convencionalidad. - - - "" - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - -

· - - - Es así, que la cuestión o tida por la autoridad 
responsable debía ser abordad desde la óptica del 

"- princ1p10 pro persona, que urge con la reforma 
-:- )~;~_:~r·--~~~~..,_ publicada en el Diario Oficial Cle la Federación, el diez 

,:.-:: . ·· ··- de junio de dos mil once, q mOdificó, entre otros, el 
· · ·. _:::::~.,a~ulo 1 o de la Cm$tituc· 'n Política de los Estados 

.. · · Unidos Mexicanos, p4ta est lecer lo siguientes: - - - - -

f . 

- - -Artículo 1°. [ ... ]J- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,.,,. 

. ' ... -·· ~ 

.,_. ··'· 

·1, .. _.., 
•, 1'-:;. 

- - - En dicho precegto. le 1 se rediseñó la forma en la 
que los órganos del si e a jurisdiccional mexicano 

. _ deberán ejercer el co'ptro d constitucionalidad. -----
:Gif,;·J(; SJEtitíNDu- - Con base en ese~ pre e to, cualquier juez nacional, 

.... ··." ."JJ~ MP: CHR~tá facultado para emit r ronunciamiento en respeto a 
._: ·-~::_,_,:_·~ -~D DE t/t}(fCOlos derechos humanps te onocidos por la Constitución 

• ¡ ' ~ 
., • ! 

; · .· :;.. Federal y en tratados · ntemacionales, adoptando la 
· ,,.,_ .. ·:~;-'.:.) · interpretación más ~vo a le al derecho humano de que 

se trate, lo que se cono en la doctrina como principio 
pro persona. - - - - - ~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por tanto, en el ~ist, , a jurídico mexicano actual, los 
jueces nacionales, ,-ta to federales como del orden 
común, están faculta4os ~,para emitir pronunciamiento en 
respeto a los derechos\ humanos reconocidos por la 

~" t • 

Constitución Federal y ppr los tratados internacionales, 
con la limitante de que: lÓ\s jueces nacionales, cuando se ,, . 

sometan a su consideración casos distintos a las vías 
directas de control previstas en la Norma Fundamental, 
no podrán hacer declaratoria de inconstitucionalidad de 
normas generales, pues únicamente los órganos 
integrantes del Poder Judicial de la Federación, actuando 
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como jueces constitucionales, podrán declarar la 
inconstitucionalidad de una norma por no ser conforme 
con la Constitución o los tratados internacionales, 
mientras que las demás autoridades jurisdiccionales 
del Estado mexicano sólo podrán in~plicar la norma 
si consideran que no es conforme :a la Constitución 
Federal o a los tratados internaci~nales en mat2:.ri ¿Je 
derechos humanos. ----------:------------ - -
.;.--Con los anteriores razonamie,ritos queda dep rado 

-, .'~'-<':.~~e hi ~ala sentenciadora tenía,1~ obligació9"')~ gal d~ 
: · >ptpnunc1arse respecto de la euestlón propu a por el 
· gÜejoso relativa al respecto á los derec humanos 

· :. :reconocidos por la Constitución Peder y por los 
. tratados inteniacionales y no ·limitarse señalar que se 

<~::.:-:~::~> . eneohtraba impédida para hqcerlo, pues videntemente es 
~·..... ""1~· ¡·, · .. ··· .. :··,· . ' ,' . . ' 

/~}~~~·':.:.:;;.::. ·::~·\':'":s.;, -·un 'tema que . debe ser re~uelto por cualquier órgano 
rf.-;~r.>·' . ·.··.. ~. ' jurisdiccional del país. -- _,¿------ -- -----------
~JW :>' · : - - A~iinismo, está ~~videnci tlo que no existió 
' pronunciamiento alguno, en relac. n con que se vulneró 

.':~ \', ·' ~a Ley de Responsabilid~d Civi para la Protección del 

,i;. 

Derecho a la Vida Priva~a, el / nor y la propia Imagen 
en la Ciudad de México;¡'- - - - /- - ·- - - - - - - - - - - - - - -

. u: - - - En efeeto, la Sala ivil se limitó a estudiar 
~; .. -: . . , .. conjuntamente los agra¡vios ~ropuestos por el apelante, 
·:: ¡)¡: ·;¡¡,¡::·/~:·\-::;:determinando su impo~ibitl· .ad legal para pronunciarse 

- d•:-:\,.,_. . ._; respecto de temas, 1que ! estimó reservados a las 
RU··.;. ':... autoridades federales ~ de Jaró legal lo determinado en 
SXiCü el auto recurrido, pof n / existir prohibición para la 

admisión de la prueb~ e /comento, sin que se hubiere 
pronunciado respecto a, la ~uestión precisada en párrafos 
arriba, siendo que se ebc ;entra obligada a dar respuesta 
fundada al argumentO: i1 comento, contenidos en el 
pliego de agravios de dtc~o medio de impugnación. - - - -
- - - Cabe destaear; que lps artículos 39 y 41 contenidos 
en el capítulo V de la Le~ de Responsabilidad Civil para 
la Protección del Derech~ a la Vida Privada, el Honor y 
la Propia Imagen en el I@istrito Federal (hoy Ciudad de 
México~, disponen: - - - -1\~ ------~ - ~ ------------
- - -Articulo 39. [ .... ]- f-- ----- --,- -"- --- -----
---Artículo 41. [ .... ] -----------.:------------
- - - Los eitados precepto~ contemplan distintas medidas 
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para reparar el daño causado por el ejercicio ilegitimo de 
la libertad de expresión, que consisten en la publicación 
de la sentencia condenatoria a costa del demandado o, en 
su defecto a través de una inde1nnización. - - - - - - - - -
- - - El propio artículo 41 establece una ser· e tie criterios 
que deberán ser tomados cuenta a~ mom n«> de fijar la 
indemnización, los cuales permiten! preci ay1ente graduar 

-··-'· ~· ,,.~~::;t:~~~!lid::nc~=t~a ~;rsf:Sa :;/ r:ci~~al~~ 1~ 
·:~"'¡" < é~presión. Esos criterios incluyep. "fa mayor o menor 

;{ ' .. 'i~: .· :di:i~Igación que el acto ilícito J{ iere tenido las 
\~¡<" ,_, <.;_Qíndiciones personales de la viif a y las demás 

~,"~,:~~/::l:;::S't5Ircunstancias del caso." - - - - - - -1- - - - - - - - - - - - - - -
'~,C\\J::J·\ .. ~-~.2> - -. En este orden de ideas, eY segundo párrafo del 

....... '• ,-·,· ·, · ... ·: : . 1 
,:.:::.~'"\:~:;: .. ·;>~~artículo 41, establece la posibilida de atenuar la medida 

r-):~~ i .. ·tz-\.h\t~\. .... ~~ : ! 

¡; ... ~ • reparatoria al permitir al juez / iminuir hasta en un 
. -~-=·:·:';~<~ . setenta por ciento la cantidad ni xirna establecida en el 

' :.. !. '~ ')' '' .... •• • ' í 
. -:,:;~:-~~~7::::.<::;;.:::J?resente artículo" en los ca~· s en que los sujetos 
,,:··,:,<: .... ··:_-~,·:~~ectados por las expresiones s~ n servidores públicos. Y 

·. ~~~~: · J)W otro lado, el artículo 43 p hace posible agravar el 
.. !~¿~ . ni~nto de la reparación del ca· o de reincidencia durante 
):~: ':r~~ .· ·e~ plazo de un año, ~1 . dar f~ posib~lidad a~ ~uez de 
· ~~~~;JJI -\. ~'trnpon~r h~~ta,~n una ~utad tpas del rr1onto max1mo por 

·:~ \ tndemn1zac1on. - - - - - .- - - -~l. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
J SEGUI\!00 - - ~ _F~nalmente, en ,esta ~ ey se establ~cen algunas 
1/:\TE;,:;uA CIViL proh~btctones, a fin :::de qpe las sa~ctones n~ .se 

.. -'; __ . S MtXICO . constderen desproporc1onad~F· ,En esta lmea, el art~culo 
.. , .. ·.·· 40 establece que "ep. n1 _ un caso, las sanciones 

derivadas del daño al patrirn: nio moral serán privativas 
de la libertad de las person~ . "Mientras que el propio 
artículo 41 estipula qué? "en\. ingún caso el monto por 
indemnización deberá ~xced~~ de trescientos cincuenta 
días de salario mínimo. genJAal vigente en el Distrito 
Federal." - - - - - - - - - - .:. - - - J, \- - - - - - - - - - - - - - - - - -. . . 1 

- -- Por tanto la Ley de. Resp9nsabilidad Civil para la 
Protección del Derecho a la Vis~~ Privada, el Honor y la 
Propia Imagen en el Distrito Federal (hoy Ciudad de 
México), establece el monto o liii\ite de la ipdemnización 
por daños al patrimonio nior·p.l, ·la cual el juez 

1 

determinará según lo previsto en ~1 artículo 41 referido 
(tornando en cuenta la mayor o rnerlpr divulgación que el 
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acto ilícito hubiere tenido, las condiciones personales de 
la víctima y las demás circunstancias del 
pudiendo en ningún caso el monto por inde 
exceder de trescientos cincuenta días de sal 
general vigente en esta Ciudad). - - - - - - - -
- - - Consecuentemente, al ser sustancial e fundados 
los conceptos de violación en estudio, pu s a resolución 
reclamada es violatoria de lo establecid e los artículos 

_ . 14 y 16 Constitucionales en relación lo establecido 
·;_\ftQS fi:fi!J.:. r r • · 

-~ ~~~;:-}J1~~~el articulo 81 del Cod1go de Proc 
_f.,~~~--;-.;:.'f"~'~'''t;"'"' la Ciudad de México, lo proce te es otorgar el 
\~-~~~-~/·:~<L.,~.· ro y protección de la Justicia Eederal al quejoso, 
--~~------------>-··'' 

·1~~~;~-~j~-ra efectos siguientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----~~, ............. a responsable deje sin e tos la resolución de 

v.h',:t~¡¡;~~'"' de enero de dos mil d. e isiete, dictada en el 

- - - En su lugar emita otra en la e de conformidad con 
... _ ;~~t.f;!~si!:?;::~<,s: . . lo establecido en el artrcu~ 81 del Código de 
\R~ :::'/fi~g;-- .. : ... ¡·;;;:~~:(~\\frocedimientos Civiles para la iudad de México, con 
·~¡';~~#~;~·~:~{í~~~~i:i_-~~:K · _ -·~wm plenitud de jurisdicción resuel la litis planteada en el 

·!-¡;:.-.<.- ..•• ' ·-"·' d 1 ., . . 1 . 
~~~~i~·/ '<(~;}W ~; . :- ·. ::}~.~~ recurso e ape ac1on 1nte . esto por e quejoso, 
~r~~~~(<{Ji~l( :.;.~~~·._.;::/ propuesto a su potestad, esen i 1m ente por lo que hace, 
-< 3

'·. :~~~-. --. • -·- por una pmie a los plant~am ntos referentes a que se 
>:C ;:-:,t}~iE~-8-UNDt vulneren los derechos fundam ntales consagrados en los 
· · :i/-'~r:.·Ai~/)~f~L¡NAC!" artículos 1,14,16,y 133 de 1~ Constitución Federal, así 

.... · ~ ;; .. ~~:-~i-:4~~~·/' como los artículos 3,8,9,11,~ y 25 de la Convención 

~~:i~~:n~ s~~~:cf;~c:r~s ~1to:o; ~:ra~:a S,~ ~~~é~~ 
infringió la Ley de Resp~1 sabilidad Civil para la 
Protección del Derecho a la \f da Privada, el Honor y la 
propia imagen en el Distrito\ Federal (hoy Ciudad de 
México). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Al haberse declarado fu dados los conceptos de 
violación en estudio dirigidos ~ demostrar la ilegalidad 
de la sentencia reclamada, este fuzgado de Distrito ya no 
entra al estudio de los demás \conceptos de violación 
plateados por el quejoso, al ~esultar innecesario su 

, ¡· . " \ ana 1s~s. - - - - - - - - - - -- -- .;;. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - · - La concesión del amparo s~ hace extensiva a los 
actos de ejecución atribuidos al Ju\ez Décimo Quinto de 
lo Civil de la Ciudad de 1viéxico a 1a Comisión Nacional 
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Bancaria y de Valores porque, debido a su,,:naturaleza 
respecto de esta primera, tiene que resolvers(~figualmente 
por lo que toca a las ejecutoras. -- ·----- -:;.•'~- --- ---- -

Por auto de veintiuno de enero dél a- en curso, 
",;;; 

dictado por el Juez Décimo Seg":IÍ.cdo istrito en 

Materia Civil en la Ciudad de :tyr~xic , e el cuaderno 

de amparo 

.-.señala: 
''-< ' 

. ; ·-:; " De lo anterior, se colige q e a sala responsable 
móumplió con la ejecutoria de a o, toda vez que: -
..: - -.l.- La Sala responsable· die ó·una nueva resolución 
e1- treinta de noviem~re de do il diecisiete, sin que 

. analizara los plante~~i~ntos r~f~ entes a que se i~~ingió 
..r.<:. · ·::-::::~ _ la Ley de Respons'fbihdad ~fv para la Protecc1on del 
'· ·--~-- . ;~§;:<~:f~~\.,Derecho a. la .Vida:frivada, e ono~ y la propia I:U~gen 

, · ':s,, ,., '· \.·-~?)\ e:q el Drstnto · 1 ederal ( 
1 

C1udad de Mex1co ), 
. ·~- ' .. . .:;~{?e:; .. : .•..•. :''·;~fl específicamente eJ artículo - f ------------------

.~;y#':r'f¿_· .. --t;.· ' . . . .:' f 1 ~: f 

?~_',;.~-. -:.·~--.. · .:.:~~¡.~ : ~..,:/ "Artícu~o 41.- En -~~s casos en q1 e no. se pud~ere .resarcir el daño 
·· , . . .f!J;~:#f·· \ en ténnmos del a1tfículo 39 se ¡fi ará mdemmzac1ón tomando en 

·::i' · ~: . .p· ... ·· cuenta la mayor d~menor divul ación que el acto ilícito hubiere 
· ,... ... · . tenido, las condi~iones persoh les de la víctima y las demás 

"' t:''r"('l' ·~ J'i"'l#' ·:. ¡ 

··, .:-/ ·.)tdU!~iUL circunstancias d;él caso, e~ ningún caso el monto por 
· . :_ .. i:A\TERIA Cl\-" indemnización déberá exceder de trescientos cincuenta días de 

. ::;E,M~~XIC( salario mínimo gb~neral vigen~e en el Distrito Federal, lo anterior 
no incluye los ga§tos y costas ue deberá sufragar y que podrán 
ser r_e~titüidos ctipfonne lo q~ dispone en estos casos el Código 
Procedimientos @'iviles para ~1 istrito Federal. 

' 
En los casos de lbs sujetos cdp emplados en el artículo 33 de esta 
ley el Juez podrá., dependien,ki las características especiales del 
caso, disminuir hasta en un s~t ta por ciento 1~ cantidad máxima 
establecida en el presente artí~u o." 

. 1 

---En la ejecutoria se diJe en cuanto a dicho precepto: -
- - - "Finalmente, en est ley se establecen algunas 
prohibiciones, a fin de que las sa..11ciones no se 
consideren desproporcionadJ.s. En esta~ línea, el artículo 
40 establece que "en nirlgún caso, las sanciones 
derivadas del daño al patrimdpio moral serán privativas 
de la libertad del daño al \ patrimonio moral serán 

l 

privativas de la libertad de las personas." Mientras que el 
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propio artículo 41 estipula que "en ningún caso ,el monto 
por indemnización deberá exceder de trescientos 
cincuenta días de salario mínimo general en el 
Distrito Federal, lo anterior no incluye y costas 
que deberá sufragar y que p restituidos 
conforme lo que dispone en el Código 
Procedimientos Civiles para el Di - - - - -
- - - En consecuencia, debe por NO 
CUMPLIDA LA SENTEN AMPARO, con 

-fundamento en lo dispuesto en o 192 de la Ley 
de Amparo, requiérase a la responsable, Sexta 

-Sala Civil del Tribunal S Justicia de la Ciudad 
de México, para que en de TRES DÍAS, 

- contados a partir de la le cación del presente 
proveído, dicte una nueva en cumplimiento a la 
ejecutoria dictada en el juicio de amparo, en la 

--_<ce'¡¡" _ que deberá tomar en tal y como se indicó 
/.:~:::·;~~~;~-;:::,,~~~dentro de la eJ· ecuto · paro, de conformidad j¡ . .:::: _::--~~;.'-'.:_, .(~. ~-~~~~ .. ;~:~ .. ~ \\~·· 

d ""'/:;,\ -:---,~_,,_::'::~,-,::.\o\'~"'on lo prev1"sto en · ulo 41 de la Ley de ![ :.C-f) ·:~~ :::.:.~-,;.-~-<~-~---~:--:~~·\ :.:.--1c:f·t~ 

\tr~~~f: ~~r~:--:·:_::;_i:-,/})§l)lesponsabilidad Civil Ja Protección del Derecho 
~(;,- \·:_,_:~~:~¡y-- ;' -/~:.-?a· la Vida Privada, el · .. y la propia Imagen en el 
~--/·)::~,_- r;( Distrito Federal (h de México) en ningún 
~11' 

·: .'i/ el monto ción exceder de 
str·~ ;· ,: .... \ 

- --
i ..... -~.: . ;_! 
~ .. J \.. r 

.. ~, :---•· ·~. ; . ~ : :--. . . ' 
_i ·'-"' potestad. - - - - - - -

-- - .- Apercibida 
anterior requerimi 
les impondrá 
unidades de 

medida y 
moneda nacional), 
Federación, el 
dieciséis, como 

salario mínimo 

· . . de no dar cumplimiento al 
de término concedido, se 

el equivalente a cien 
\U.."?l-UU'--'---'-.úU.'--'-'. ón equivalente a 

I, del mismo to, 

el Diario Oficial de la 
· diciembre de dos mil 

.· el precepto 23 7, fracción 
·relación con el numeral 

único, en concordancia 
segundo y tercero transitorios 
Diario Oficial de la Federación 

·._os artículos prünero, 
decreto publicado en el 
veintisiete de enero de 
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dos mil dieciséis, por el que se reforman el inCiso a) de la 
base II del artículo 41, y el párrafo primero de la fracción 
VI, del Apartado A del artículo 123, y se adicionan los 
párrafos sexto y séptimo al Apartado B. del artículo 26 de 
la Constitución Política de los Estados 7 idos 
Mexicanos, haciéndole de su conocimiellto que 1 caso 
de no manifestar nada al respecto dentro l plazo 
señalado, con apoyo en el ordinal 193 e la ley 
reglamentaria se remitirá el expediente Tribunal 

. G.olegiado de Circuito, para seguir e trámite de 
inejecución, que puede culminar (!OD la eparación de 
Sfi])uesto y su consignación.---""·--- ----------
- - -·Ahora bien, toda vez que en. quíos e doce y quince 
de los cursantes, se reservó de •- acor ar lo conducente 

< .. ;.->respecto del escrito del quejoso del oficio de la 
· . ·~:7~.x:~:b.wisi6n Nacional_ Bancaria y d V al ores, hasta en 

·.' · · ·."~-~~,:~:;:iant~, feneciera el· término e cedido al tercero 
:.::_-: , . :··~<_:i.f~/':··iD.t~~esado, y como dicho plazo y aconteció, se levanta 

~- .... , '<,__· :-: _: ·· .. }~: .. reserva, y en atención a ~u ntenido del escrito y '( <;ii~~~··· -~->;:hñcio de las ~artes, dígale que s estén a lo acordado en 
~'~~: ~< ('r,párrafos antenores. -- - - - - ;;;_- - - - - - - - - - - - - -
~~:~¡~ . ~ ··~.~; L···i/ 

'··~ lr 
" ~ II.- En cumplimiento .tle la ejecutoria de amparo, 
. ~. 

'· :' .. -, . 
d ·~--"' ~ . 

MO SEG! f: .·· dictada por el Juez Décirn:o Segundo de Distrito en 
r¡.fit ,...~--... . . . " 
/ .... , ;:: ·. · Mátera Civil en la Ciudad d< México, esta Sala deja sin 

:.·.·;_.~ •.. ce -viL: . ., ,~~--
· .. · ,.,. 
'. '• '·.¡ ~ 1 ~ 

efectos la sentencia dictada· el treinta de noviembre de 

dos mil diecisiete, y se , oca de acuerdo con los 

lineamientos señalados en 1 ejecutoria de que se trata a 

emitir otra sentencia, en la ue de conformidad con lo 

establecido en el 81 del Código de 

Procedimientos Civiles par la Ciudad de México, con 

el. 

recurso de apelación interpu ta por el demandado, el 

cual' se hace en los siguientes tebninos: 
. \ 

\ 
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Los dos agravios expresados pdr el demandado, se 

estudian en conjunto por su relaciórl; y por lo que hace a 

los planteamientos referentes a _.que se 

derechos fundamentales consagrailos en lo 

los 

¡o 
' 

14, 16 y 133 de la Constitución F 

artículos 3, 8, 9, 11; 24 );:'' 25 

como los 

a Convención 

-·-Americana sobre Derechos 

infringió la ley de R 

. ~ '• 

IJf, . , :P-ropia Imagen, en el 

México. 

En 

acto de San José 

por otra, a que se 

·dad Civil para la 

Privada, el Honor y la 

Federal, hoy Ciudad de 

. ,· ··. } .. :~; . 

señalarse que el señor, 

carácter de mandatario 

: ~-.': 
r . : .. 

agravio expresado, en 
,_ 

dos mil dieciséis, s 

impugnado, viola en 

fundamentales ca 
1 

en el primer 

;escrito de cinco de octubre de 

q textualmente que: -"El auto 

"tticio del suscrito los derechos 

a mi favor, en los artículos 

1, 14, 16 y 133 del Constitución Política de los Estados 
1 

Unidos Mexicanos, fle los artículos 3, 8, 9, 11, 24 y 25 

de la Convención icana sobre Derechos Humanos 

(Pacto de San j¡ ), por violp_ción a los artículos 81, 

402, 536 a sensu del Código de 

Procedimientos viles para el Distrito Federal, del 

artículo 142 a Ley General de Instituciones de 

Crédito a ca sensu, ya que el A quo, indebida ? 
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1!;.") . -~. 1 

ilegalmente admite y ordena dar trámite a la "Prueba" 

documental marcada con el número 12 del escrito de 

ofrecimiento de pruebas de mi contraria, consistente en 

el informe y copia certificada querinda la Com· n 

Nacional Bancaria y de Valores .(en lo sucesivo 

donde diga: a) Si existen cuentas bancarias a 

f$~~7Jnandante 
·'t:*:;: ::cuales las 
,~,· ... · .. 

·'-'"' · 'lJfandant 
f:.C'"''''"<~ . .: - . 

--/ ~,[ ·.'"' ;\';.-.· ~·-- este juzgado copia certificada de los 
.. . .... · ..... -

· .. ... '·.: .. 
. ·. 

· ... ·. 

¿ 
' ; \ 

\ 

cuentas bancarias a 

A --continuación el hoy 

admisión de dicha prueba, 

improcedente, 

confidencial del suscrito protegi 

s tres años " 

señaló que la 

a infundada e 

de información 

por ley, sin que exista 

la exc'epción a que hace ... a-.-c .... ~,. ... "! .... "' ..... el artículo 142 de la 

Ley . General de Instituci 

después de transcribir dicho 

concreto el prese.nte juicio es 

ejecutivo donde existe emb 

Crédito, señalando 

epto, que en el caso 

existe providencia precautoria · cada y/o concedida 

para que se violenten sus fundamentales, 

ordenando se exhiban y ventilen datos de las cuentas 

bancarias de mi mandante en certificadas por los 

últimos tres años, tal como si mismo hubiese sido 

condenado y nos encontráramos en la ejecución· de 
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sentencia y que por dicha admisión y trámite resulta no 
r 

sólo ilegal sino absurda, ya que dicha Ínformación puede 

constituir cual uier · cosa ero · amás const · uir una 

mucho menos idónea ara · ustific~ su u esto 

bl. . . d 1 . . .. 1 pu Icaciones matena e presente JUICI0. :.,_ .. ·. ' jf . '•._~ 

: .. ·:. Sobre el particular ,debe s~al rse que dicho 

· . agravio resulta insuficiente., ''toda vefz e el hoy apelante 

"~ .... ,: . . nq señala en forma alguna po q se violan en su ... 
___ · . perjuicio los artículos 1 o, J 4, 16 

¿r:~Dt~_;L:~:'::-.: . ,L: 

3 de la Constitución 

::j4~~i~-~~~:~(;_:·,P,QJítica de los Estados:f Unifos Mexicanos, y de los 

~V!1 ?."t :·... :'_ artículos 3, 8, 9, 24 y 25 pe lé/ C nvención Americana de 
1\ ~· ·. . ,' . -·-: ,-·_: -~ ; ~; • . .. 

~\-~J.?~t,, ,¡-_,": ~rec:: ::~:: :;J: d 1 S s:;::::~ violación de los 

~~~;¡Y \ ·~'"'!~artículos 81, 402 y 53 6 ~ cd rario sen su del Código de 

Procedimientos Civiles: ts~ omo del art~c~o 142 de 1~ 
Ley. General de Instl , c1o es de Credito, por que 

~~ 

'.:iA(Ei~f.t.:. . considera que el A quo ida e ilegalmente admitió la 

prueba en los térm:i . s :':;precisados con , anterioridad, 
'i,;_ 1 

dicho motivó de agrav o resulta infundad?, toda vez que 

el mencionado prece O' l:egal, si bien establece que la 

información y docum¡ntación relativa a las operaciones 

y servicios, a que se rdfiere el artículo 46 de la propia ley 

en cita, tendrá carácter~onfidenci~l y que en ningún caso 

podrán dar noticia o información de los depósitos, 

operaciones o servicios, incluyendo los previstos en la 

fracción "XV" del citado artículo 46, sino precisando 
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que dicha información si puede proporcionase, al 

depositante, deudor, titular, benefiCiario, fideicomitante, 

~omisario, comitente, o mandante, a.· sus re~ 7'entantes 

legales, o a quienes tenga otorg(:ldO e joder . para 

disponer de la cuenta o para intervenir e á operación o 

servicio. 

Por otra parte, como excepció lo dispuesto por el 

···.párrafo anterior, dicho establece que "las 

instituciones de crédito obligadas a dar las 

.. 1' noticias o información a que e refiere dicho párrafo, 
....... 
::: ' .. 

.. :. _. .. :9j.i~pdo lo solicite la autori ad judicial en virtud de 
' . >· ~ .... ··- .·· 

fideicomisario, fiduciario, 

o mandatario sea 

·' Por lo que se re re a que el presente juicio es 

ordinario civil, no u juicio ejecutivo donde exista 

embargo o providen ia alguna, y que en el presente 

juicio, no existe pro id ncia ·precautoria justificada y/o 

concedida para 

fundamentales de s 

se violenten los derechos 
1 

m~dante ordenando se exhiban y 
i 
1 ' 

ventilen los datos de l~s cuentas ba:qcarias en copias 
\ . -.~ 

certificadas por los últimos tres años, tal como si el 

mismo se hubiese . condenado y se encontrara en 

ejecución de sentencia, debe señalarse, que si bien en 

cierto que el juicio no es ejecutivo mercantil, eso no 

impide que el Juez admita una prueba que estima 
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necesana para buscar la verdad de los hechos 

controvertidos y tener base para dictar una sentencia 

conforme a derecho, en la inteligencia de que por 

"providencia" debe entenderse, la resolució ; judicial 

sobre cuestiones de trámite o petici01~ sencillas 

~~ .. efectuadas por el juzgador durante el prol~ dimiento del 
<:"·:~:/:'::;~;· . . . /í 
. .· . .jU~ClO. 1 

. ·. ·. En la inteligencia de que el pr0 to 142 de la Ley 

.. General de Instituciones de Cr,é ito no se refiere 
~~:~~-;-:·.<r.J__ · , 
~li,t¡-:;._: .específicamente a providencia p~~ autoria, a embargo o 

. . . 1 r • r . • ·. •d 11 1 h 
:~:-~.rfJ~j~~~:~:~~~n s1non1mo parec1 o, y . mue 9 menos a que 

{i¡~~·:::h~¿,~saria y forzosamente exi:ft una c?ndena en contra 

(~;\;···· .. ·· dt{demandado. / 
\'· . 

~ -~f."b • ... 
1-[;,'t::'u<:¡.:,J.., . , ... 

<"''•, ' ~ • • •• 

.: .... ·-·~ ; 

~~ ~: ~ . . :,: ·~ ; . 
........ ····· ..... , .. · ... .-" 

; .(' 

En consecuencia o anterior, es que no se 

ley: de Responsabilida~ Civil para la protección del 

Derecho a la Vida Priv a, el Honor y la Propia Imagen, 

en el Distrito Fede 1, hoy Ciudad de México, 

específicamente el arlf_ lo 41, se estima fundado, toda 

vez que de conform~ d con lo considerado por la 

autoridad federal, el artíc~lo 41 de la ley en cita dispone: 

"Artículo 4~.- En los casos en que no se pudiere resarcir el daño 
en términos del artículo 39 s~ fijará indemnización tomando en 
cuenta la mayor o menor div~lgación que el acto ilícito hubiere 
tenido, las condiciones persdp.ales de la víctima y las demás 
circunstancias del caso, e~ ningú;n caso el monto por 
indemnización deberá exceder' de trescientos cincuenta días de 
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salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, lo anterior 
no incluye los gastos y costas que deberá sufragar y que podrán 
ser restituidos conforme lo que dispone en estos casos el Código 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

' . En los casos de los sujetos contemplados en el i' 1o 33 de esta 
ley el ~ue~ p~drá, dependiendo las c~u"a?terístic. s e~pecial~s .del 
caso, d1smmmr hasta en un setenta por Ciento 1 · t1dad max1ma 
establecida en el presente artículo." // 

En esta ley se establecen algun V prohibiciones, a 

'fin de que las SallClOheS se consideren 
.. ) .·. 

••· desproporcionadas. El artíqblo de la ley en cita, 

'·':tt~···, ('"Í,·J. 
0~:,·~ .. ·..-;rl!t{~. días de salario mínim .t general vigente en el Distrito 
.,. ,. . ft 
~~w w -

\ ?-'jf ·Federal, lo anterior o~incluye los gastos y costas que 

P· · . deberá sufragar y qu ptdrán ser restituidos conforme lo 
·· · '·· /SEn',. . , 

: i . crJtt ·: ' que dispone en est S cpsos el Código Procedimientos . :.Jn. 
·,.: ... ·,)· /)_ 

.·· .. ···.t .. 

., 

Civiles para el fJist ito i{ederal. " 
\• 

Atento a lo anter~or, y dado que s1 bien, en 

principio el juz dor puede valerse de .cualquier 

documento, ya se que pettenezca a las partes o a un 

tercero, sin más li itación que la de que la prueba no 

esté prohibida por l'llley ni sea ~ontraria a la moral, y que 

la prueba debe ser idónea para conocer la verdad sobre 

los puntos controvertidos. Situación que no acontece en 

el presente caso, toda vez que el informe solicitado por la 
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actora, relativo al informe que rindiera la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, respecto de las cuentas 

y rnovimientos del demandado en los últimos es años, 

no tiene como resultado el conocer la ve ad' sobre la 
/ 

materia de la litis, dado que en caso de · ctat la condena 

solicitada por el actor, de conformid tl on lo previsto 

D nsabilidad Civil 

'Í 

a Vida Privada, el 

istrito Federal (hoy 

de trescientos cincuenta 

vi ente en esta 

, la admisión de dicha prueba 

: spuesto por el artículo 298 del 

:'.:r:,Código de Procedim· ¡-ntos Civiles, que prevé que en 

'.ningún caso el jue ' · admitirá pruebas notoriamente 
i ~ 

inverosímiles, y e · el presente caso, el informe 
¡1 

multicitado, no ~ende a acreditar los hechos 
' 1 '• 

controvertidos, de tnf6rmidad con lo considerado cop. 

anterioridad, por lQ que procede modificar el auto 

recurrido para Ju1dar · .. en los términos del tercer 

resolutivo del pre~ente fallo. 

III.-. Siendo( pfcialmente fundados los agravios 

expresados por el de11;1andado, procede modificar el auto 
\ 

recurrido, sin hacer e~pecial condena en costas, por no 
. \ . 

\ 
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encontrarse el presente asunto en lo establecido en el 

artículo 140 del Código de Procedimientos Civiles. 

Por lo expuestO y fundado se resuelv . 

PRIMERO.- Se deja insubsist te a sentencia 

:· .· :-::.:. ~ictada por esta Sala el treinta de n 
; . ·.:~· .. ·, 

... · : ···:~ .. :."ltí~cisiete, en el toca en que se ac ·, . 
. ·:...,;i·' 

V' 

t hecho;, valer por la parte dema ad :· 
...... : 

( 

TERCERO.- Se modi 1c el auto recurrido para 
. ... ..-:~,, ,\g.vedar como sigue: ''D Cla · .nueva cuenta con los 

/,3:~~;5~:;:~~.~~~tes autos y visto q e mbas partes han ofrecido 
·.:< ... ~ ·: ·\r_\;~·;,~.·.pf,tieb~$;; con fundanien o en lo dispuesto por los 

. .' · (:i;·~:·artícU:~~s 298 y 299. 1 Código de Procedimientos 
· .. ·~~w.~~~~~ se procede a gic at auto admisorio de pruebas en 

., ·(~~~~ "' ·JosYsiguientes térmip s: · S.e señala para que tenga 
¡-; \ vefíll&~tivo la AUJ) CIA DE DESAHOGO DE 

-~ r 

:;:, ,J~J~l ~~~~~T~ ~iG ·. ~I~~~z ~~~SAW~ D~ 
\; .. ··. . . . . CURSO. Se admite .. odas las pruebas ofrecidas por 

.!1.:;0 SEGUNDO ambas partes, a e é pción de la marcada con el 
TEFU/; CI'V/1 número 12, consist te en la petición de que se gire 

L~:: fVit2XíCO oficio a la COMI .· N NACIONAL BANCARIA Y 
DE VALORES, 
encuentran a no 

y re it copia certificada de los Estados 
de Cuenta Banca ·a de dicha persona de los últimos 
tres años, toda ez que con el· mismo se trata de 
acreditar hechos1 1otoriamente inverosímiles, en 
términos de lo ~is uesto por el artículo 298 del 
Código de Procedi ientos Civiles, toda vez que de 
conformidad con llo 

1
previsto en el artículo 41 de la 

Ley de Responsab-ilidad Civil para la Protección del 
Derecho a la Vida Privada, el Honor Y. la propia 
Imagen en el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) 
en ningún caso el monto por indemnización podrá 
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exceder de trescientos cincuénta días de salario 
mínimo general vigente en esta Ciudad. 
preparación de las pruebas confesionales 
cargo del demandado 
y a cargo del actor 
cíteseles poy 
anticipación al señalado) para que 
absolver posiciones de /manera pers 

a 
y no por 
en caso de - conducto de apoderado legal, ap 

: no comparecer sin just~causa, serán 
' " . . . ( ' 

os confesos 
que previamente · de todas y cada una de las posici 

·.sean calificadas de legales. En .,.,. ... a.,.,.,..., ... · ón de las pruebas 
andada; por lo que testimoniales ofrecida por la p . 

. coq_y§ponde a la ma~cada con 
. ofertorio de pruebas~ dígasele 
TRES DÍAS, deberá 

.~l§Rs, apercibido: que de 
/ Q:.':'/ e ,;r¡¡pp,.•· .. Or-"\.• .. b ld' r 1 

l-s~~"'o'(c:·_ en·~'S:q:f,e e 1a; PO\' o que e 
::o'l-,_ ¡[?t.,· ·elníím~ro 3, prev~ngasele 

--,,,;\P,'~. :a~.~Idía y hora ·s 

ero 2, de su escrito 
a ..... .,_1

,." del término de 

erc1 que no 
ert'}. dicha' probanza por falta de 
te /de la prueba. Por lo que hace 

"'-""'.._, .......... ,_,¡por· el actor, y marcadas con los 
ecto a las periciales en materias 
ORMÁTICA, y TRABAJO 

.: en el artículo 348 del Código 
de Procedimientos iviles, se da vista a la parte 
demandada, para que dentro del término de TRES DÍAS, 
manifieste sobre la · · ia de tales pruebas, y para 
que proponga la iaciqn de otros puntos y cuestiones 
además de los form ado~ por el oferente, para que los 
peritos dictaminen, ·· para. que designe perito de su parte 
debiendo nombrarlo en la, misma ciencia, arte, técnica, 
oficio o industria, en que la haya propuesto el oferente, 
así como indicar su cédula profesional o documento que 
acredite su Calidad de Perito, requisito sin el cual no se 
tendrá por designado, ~on la sanción correspondiente a 
que se refiere el primer párrafo de la fracción VI del 
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artículo 347 del mismo ordenamiento legal antes citado. 
N otifíquese." 

CUARTO.- No se hace especial condena en costas. 

QUINTO.- Notifíquese. Con testimonio 

resolución comuníquese a~ C. }uez Décimo Se 

Distrito en Materi_a Civil en· la Ciudad de 
' 

cumplimiento dictado en el cuadem 

y en su opo~nidad archí 

:. . . . asunto doncluido . 

-.,...,.._ 
. .,.~;,i~f;-;p.-}~~j~'\ ,A S I, lo resol vi¿ ~~ forma unitaria el C. 

· · · ·-. · ;;,·-"' : .)J,J.<~-- .> _,·:rvú~:~isttado FRANoo<io o E HuBER OLEA 

.. : ' . . :.~NTRÓ, int~,~~dila ex Sala~ivil de!Tribunal 

. Superior d~lustici~· delrDi tri o Federal, en términos de 

... lo di~~ por lo~ arfc lo 38, párrafo Segundo y 43, 

;?if} · -~ .,;;~,., r'•'''f'H P:~fo final de la ~Le10 g' ica ~~este Tribunal, ante el 
f::F _,¡h ~~:n . .~_,:JI:c,¡JNDOc. Secretario de Acuet s qu~áútor· da fe. 

· 'J 1Viti! (!=f;;;/!i 01\11• · r · ':' ~ / · 
~ ;!\ ..... ' ~ "-l ,,., \Ji \li.L ' f];'· ""'~--

] SEC:; l'·+.,J DE MÉXiCO ~ 
:.l~:f{~·: .. ·~··:~ ·\ {:: ~-:, __ :-;: ... · __;,;.L-11,...._ ""~---~ 

D~ CORRESPONDIENTE AL DIA 

/.( DE tTIILEJL 0 DE 2018, SE HIZO LA PUBLICACIÓN 

DE LEY.- CONSTE. 
·' 

EL /1. DE EfNfJZO ·DE 2018, SURTIÓ EFECTOS LA 

NOTIFICACIÓN ANTERIOR.- CONSTE." . . 



... 
.. \." " •' 

/ ....... 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SEXTA SALA CJVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

CERTIFICA 

QUE LA PRESENTE ES COPlA FIEL DE SU ORIGINAL EN -~JNIJ~lN_C_Q_ _______ -FOJAS U11LES, 

DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL OlA ___ QN~E ____ DEL MES DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO- DOY FE . 

.. ) •.. 

) 
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1 • 

En la Ciudad de México, quince de ~hero de dos míl 
dieciocho la Secretaria da cuenta al/Juez con el oficio ' ~ 
registrado con el número de correspo dencia 643, relativo al 
juicio de ampar~. Conste. 

Ciudad de México, 

dieciocho. 

r.fi' 
!1! 

de dos mil 

1 
Téngase por recibido el oficjl signado por el Magistrado de la 

_.-,.'" r-,,. i~ 
<~:\~)(ta Sala Civil del Trib}unal Superior de Justicia de la 

· .. ~ .. ~~-·:¡:· . ~l 

. '"'.'.Chid.ad de México, pq{ medio del cual, manifiesta dar 
~ . .·· . . 

0g,"<·_cümplimiento a la ejeci'Ltoria de amparo y remite copia 

.· .J:o:i~:'{ertíficada de la · resoiJción de diez- de enero de dos mil 
• ·F- • tiW . 

' \ 

te\~·~¡\ .. \ ·. :> • ·* 
llEG'_diedocho~ V 

\Sb-·:: ·. · . . . . j>W 

Ahora bien, con funqfamen~b en el artículo 196 de la Ley de 
--J~~- ' ' ~ }:: 
P.Jnparo dese vi~ta a,flas ~-firtes, con_ el contenido del oficio y 

a~exo de cuenta par~ que:_,én el térmmo de tres días contados 

a partir del día siJuient~ al en que surta sus efectos la 
':~ 

notificación del pres~nte proveído se imponga del contenido de 
~-

la misma, apercibid~s que en caso de ser omisa, este juzgado 
·¡¡ 
¡M 

pcocederá a resolver de oficio el cumplimiento al fallo protector, 
. ~~ : 
con los elementos q!Je obran en autos . . -~ . 

. 'f{l 

j?. 
-~ 
~,:'J 

-n 
~ .' 

Notifíquese pers .,_ almehte a 1 s partes . 
. ~~; i'': 

Lo proveyó 

Segundo de 

o Peñaloza Heras, Juez Décimo 

terl.a Civil en la Ciudad de México, ante 
_...,.. ~··- ....... ~ .............. ' . 

hgélica Flores Jáuregui, qulen-aot6fiza·~-Óoy fe. 
~ ~; ..... __ ... ,. .... ' 

(/ ' /"\ -~ -~"'~ 
----~~:~~-~:~:.:~--~~~··""JK~~ 

/-~-· \ . ..,_ 

"-----·--·-·-----



. '!!i/!1'1 
,11 !jJ~/~¡ 'lrtn v/ 

' J/ 

Én la Ciudad de M~JÓ«l, si-endo las ñueve hma.<J del 16 ENE 2018 . ·,~ 

'· / .. '. 

. .1 
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CONGELAMIENTO DE 
CUENTAS 

C7)UEZ pEC¡j~~:m 
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¿;::::¡ --:2. t' '\ , ; ',. COMISIÓN NAÓONAL, , ~ ¡ t: Q 
·· ' ' ....---'-- . . 'BANC/\RlA Y DE VALdRESf;. .J..,_., l./ _./ J' ~./ . . ' . ., 

.Y' COMISIÓN NACIONAl BANCARIA y 
VALORES. ~e-;;;::··~ . r 
VICEPRESIDENCIA JURIDJC..(1

iL .... tlt ¡ ;-) ;::.,_ 
Dirección General Contenciosa. · 
Dirección General Adjunta Jurídica 
Procedimientos "C". 

Oficio 

JUICIO DE AMPARO: 

CUADERNO PRINCIPAL. 
(' 

ASUNTO: COMISIÓJ NACIÓNAL BANCARIA Y 
DE VALORES A ti E DE REQUERIMIENTO. 

;~T)) ~~~?Ji.~ r;J~~~~~-
. ¡}' .. ,,,~,~J·('"[ .. /·!,)f} 

Ciudad de Méxic;o, a 2 de enero de ~T8. Lrr.:.. .. h ''·"-' '
1 '·~·"-

.·, ,, 
•',, 

CIUDADDEMEXICO:~-_~ .......... ··_·: 
· ..................... -- ·-· ........... ~ltc''~~fj'\; . . . · .. · .. · .· . . . . ... · , 
LIC. G~BRIELA SA~~~:-~·~-~7~~~~·:g:.g~~vi~p:d?:__,~ómo delegafa de la Comisión Nacional 
Bancarta y de Valoreg\=-'en'té·rmmos del art¡culo .. 9:de la Ley de AmpariD, comparezco y expongo: 

t>~cu~miento al a<:uet;¡l..o de fecha 21 de diciembre de 2017, me pJmi~o informar a su Señoría que 
-~~~~éom~n Nacional Bcl\lcaria y de Valores, se encuentra material y jilirídicamente imp_Qsibilitada para 

~~~~~~~~;~~eri~ien,g>_S!Pen~s ocupa, toda ve~ q_ue no fu~ loc~lizado~f~<;!g_cle;l~_auto.ridad respon~able 
~;~~-.·~f~~. ,f~·fledlante el cual mforme el cumpllm1ento_j_~ lél_ eJecutona de mento que por esta v1a se 

~¡,~1-~yen :f,r¿:;f' \ 

itO P~rJ$,;~n-~~~;~.9f~la~o, en ~1 supuesto de que '~n los autos del expedienfe seguid~ ~nte ese Juzgado ~e 
i/ i 1pr~Jt11!~~M:e.j!Hp,i[9tq ~ed1ante el cual la autondad ordenadora, haya dado cumplimiento a la sentenCia, 

:~;,~.-:pi~~.I~~{tfWt1~\rt'M( copia certificada del mismo, a fin de retranJ]mitirlo a las correspondientes 
,, ¡;_; 11nstJtmr.on~·J~Iíli\.RCieras. . 

·~· .rn;: IWC/t¡i.,..tJ · 

Por lo antes expuesto se solicita a su Señoría tener por desilhogado en iempo y forma el requerimiento 
formulado y dejar sin efectos el apercibimiento decretado en autos. 

Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur piso 10, Plaza Inn, Col. Guadalupe Inn C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, 

Ciudad de México Tel.: 5255 1454-6000 www.gob.mx/cnbv 



.'"" '·. ... SHCP 
SECRETARÍA DE HACI.ENDA 

Y CRÉDITO PÚBUCO 

Por lo antes expuesto y fundado, A USTED C. JUEZ. atentamente solicito: 

CO!VUS!ÓN NAOONAL 
BANCARIA YOE VALORES 

PRIMERO. - Tener a la suscrita con el carácter que ostento, desahogando en tiempo y forma el 

requerimiento que nos ocupa en el juicio de amparo númer promovido por -

SEGUNDO.- Dejar sin efecto el apercibimiento decretado. 

da de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos del Artículo 9 de la Ley de 

LIC. GABRI 

EGL 

SANCHEZ.-GUZMAN · · .. ''(,• 
•. 

.. 
. ~ .. · .. . . . 

. r,.: .. ;_... 
.. ·~ 

~ ...... ~ ... . 

1 

11 

Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur piso 10, Plaza Inn, Col. Guadalupe Inn C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, 

Ciudad de México Tel.: 5255 1454-6000 www.gob.mx/cnbv 

.Ji 
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En la Ciudad de México, dieciséi,~ de enero de dos mil 
dieciocho, el secretario da cuentá al Juez con el oficio 

•, 1 

registrado con el número de corre$pondencia 763, relativo al 
juicio de amparo Con~te; 

. .:\ l.._;-. 

Ciudad de México, diecisJ.s de enero de dos mil 

dieciocho. 
-rlf 

i~': 
/ 

-~ :.., 
'? 

·::·· 
.4l 

l 
~~~·~ pór recibido el qf¡cio de cuenta en que la Delegaqa 

,, ) . t:~:it::_,:~'i'~~-~ ... ~---~-=' ·:t-: / 

t~~é· tá:~f:Q~rnisión Nacional~ancaria y de Valores, manifiesta· la 
(: 1 .- i~ 

ímposibilidad que tiene R~ara dar cumplimiento al fallo protector, 
;l::: 

toda vez que no locali~o en sus a:rchivos oficio por el cual la 
• --1 ~ 

~autoridad responsable :brdenadora, le informe el cumplimiento 
1 y . 

,.de la ejecutoria, ahor~ bien tal y como lo solicita la autoridad 
. ,¡ 

oficiante, remítasele <fopia autorizada de· la sentencia que emitió 
. f ,:·· 

· .. la sala responsable, @n cumplimiento a la ejecutoría dictada en 
-~' ; ·. 

el presente juicio, p~ra que este en aptitud dar cumplimiento a 

la misma, lo anterioJ para los e~ectos a que h'aya·lugar. 
i . ~ J, ·~ 

1 

} 
'1· 
~- .' 

Noti-fíquese porrfmedio de ;oficio a la autoridad oficiante. 
if :4 

¡ 
~~ 

i'" 

·Lo 

·~ 
o\ 

'\. 

~. 
Raz 'n. En esta f9c~a se registró el expedi~nte con el númer- y se giró oficio 

la auto idad correspond\ente, notificando el auto que antecede. Conste. e 

'¿\~ 



DEL 
EN LA Cll}DAD DE ~X~CO, SIENDO LAS NUEVE HORAS 

ll 7 ENE ¿u ltJ sE NOTIFICA A 

~e Xh ces tnCo V.lzy 

LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE POR MEDIO DE LISTA DE 
ACUERDOS FIJADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 
DE AMPARO. DOY FE. Cf' 

CON FECHA 1 8 FNE 2018' 
SURTIÓ TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA NOTIFICACIÓN A QUE 
SE REFIERE LA RAZÓN QUE ANTECEDE, DE CONFORMIDAD CON 
LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE AMPARO. DOY FE. 

LIC. MARÍA NANCY DÍAZ NAVA. 
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<l"l ·' 
¿j~l.~ 

PO t{ JIIG!CIAL DE !..1\ f"EDERAClÓN 

1 

1' 

TERCERAS INTERESADAS: 

··. práctica de una diligencia 
ir al Juzgado Décimo 

Distrito Federal, ubicado en Ed 
Rovirosa~ Colonia del Parque, 
acceso 8, nivel plaza; con identifi 
días hábiles, contados a partir 
haGerlo; se le-notificará por la r · 

icial de carácter personal, deberá 
ndo de Distrito en Materia Civil del 

Malina Número 2, entre Sidar y 
a0ión Venustiano Carranza, en el 

oficial, dentro del término de dos 
el día de hoy, apercibido que de no 
el auto dictado con fecha quince de 

mitido en los autos del juicio de 
motivo de la demanda 

contra actos de la Sexta 
~ del Tribunal Superior de 

~~,~rtt: . _ ~·~i M.é)Q[écO y la Comisión Nacional Bancaria y 
~~~:,_, ®G~A"'~ ... , fií'llilrl-r-:Fr,.;.n, en virtud de ~e-r--ef.IGG~do 

~1~~~~,( -U~~~~~~~~~~~~~~~~~~---+~------------
t.Y..Y 
~·:·~ .... 

~~--------------------·~B~------------------~a~h~í~ 

, lo anterior de 
corformidad a lo dispuesto por el Art. 27, inciso)6jJfe la Ley de Amparo: 
la persona con la que atiendo la presente 

. .. , . . . hoy a !as 

d -~~~~<: 1\'o:;-;;cr:f' (lúrt'n3c.J )\e~ ':'"}U±-3 de! dfa _,e __ é_w dt e _ _: !'f . de dos m¡l d!ec¡ocho. 

EL ACTUARIO JUDICIAL 

... .--:. 

Uc. José Nahúm Barrios García 

{ ..... 
r C· ~- ···-·-··-::~ 



AVISO JUDICIAL 

PODER ;UDIOALDE LA FEDERAOÓN 

courwir' 
· · Delegtlción Política, por 
._ CÍt?-4'D" y lo describo en el 

toco Ya puerta sin que .uc..c""'·"' 

en el lobby del lugar y 

.. . ). 

1-f 
c:yA~ERNO 
J! NUMER 1 

259 
FORMAB-1 

• ::: ~ • ! 

... ,:~ me identifico con el 
;, ·.~;_ juzgado antes 

jurisdiccional en 
clave de elector 
Instituto Federal 

me indica que los 
el interior antes mencionado, 

establecido, por lo que dado las 
, me constituyo en el piso 

diez, toco la puerta sin que,-J.;,Lc:u . .u.~..- atienda mi llamado, procedo a 
fijar aviso en la puerta del ble citado, con fundamento en 
el artículo 27 fracción I · e de la Ley rde Amparo cuya 
expedición fue publicada el dos de abril de dos mil trece en 
el Diario Oficial de la 
y/ o quien legalmente la 
vigente q 

para que la persona buscada 
con identificación oficial 

notifica~se, apercibiéndole que en caso de no hacerlo 
dentro de los dos días hábiles siguientes a la (echa de la 
presente diligencia, se le notificara por .lista:., __ dicho 
proveído.- Doy Fe. /~-. G'·~-~-!'''/f-~_:\: 

~~=~S; ~~~i~~~il' 
·----·--·--·--------· ··-·· .... 



PODER JUDIOAL DE LA FEDERAOÓN 

FORMAB-1 

,l 

'J..(}_'j 
En diecinueve de enero de dos mil dieciocho, atento a lo 
manifestado en la razón anteriór, se procede a no:tificar por medio de 
lista el proveído de quince de enero de dos~ mil dieciocho; en 
términos del artículo 27 fracción I inciso e} di! la Ley de Amparo.
Conste.- Doy Fe.- El Actuario Judicial adscrjto al Juzgado Décimo 
Segundo de Distrito en Materia Civil erifla Ciudad de México, 
Licenciado Jo~úm--Bill'fiOSGarcia. ,_ __::::::::-----._ 

'------- "" ·-· .f 

En veintidós de enero de dos mil }Úeciocho, surtió todos sus 
efectos .. legales la notificación a que.:{se refieren las razones que 
anteceden conforme a lo dispuesto en ~1 artículo 31 fracción I de la 
Ley de .Amparo.- Conste.- Doy Fe.- .~:1 Actuario Judicial adscrito al 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito:-ifn Materia Civil en la Ciudad de 
:f.4é:~ü~~/~~!cenciado Jose Nahum !l.~ldo.s..Gar.cia. __ ~ 

/ ''"1:~v~ ~-l . --
.~:. 
t·· 

' j: 
:·~f' 

J 

3 

260 
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') n r · 
1- t}t-t 

EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL,~EDERAL EDUARDO 
MOLINA NO. 2, COL DEL PARQUE, DELEGACION VEf:'IUSTIANO 

CARRANZA, CIUDAD DE,:(IVJÉXICO. , 

CITA TORIO 
:'· 

· < .· ..... ··la practica de una dilig~rcia Judicrpl de carácter personal, 
qeberEt'i.Jsted acudir al Juzgado D#dmo Segúndo de Distrito en Materia 
Civil del Distrito Federal, ubicadolen Eduardo Malina Número 2, entre 
Sídar y Rovirosa, Colonia del Paf;~ue, deleg~ción Venustiano Carranza, 
en el acceso 8, nivel plaza; con j~entificaci6n oficial, dentro del término 
de dos días hábiles, contados qf~partir del:día de hoy, apercibido qlJ-~oe 
no hacerlo, se le notificará por la1[·1ista el auto dictado con fecha~o tde 
enero de dos mil dieciochoP emitido' en tos autos det ¡uicio de 
amparo número formado con motivo de la demanda 
promovida por por propio derecho. contra 
áctos de la Sexta . na úperior de Justicia de la 

udad de México y la n Nacional Bancaria y de Valores. 
el presente citatorio, virÜJd de ·no haber encontrado a 

que 

los siguientes medios: 
'jet ,_,l·:;acr-:tC~C'Y'") ....¡ CC"'Ivz-t.t:,....~~~::::;¡;,)2--c·~~ ~-t l~rc~..-c-

y requerida de su presencic:i'(me informa quien me atiende que !a 
buscada no se encl[~ntra en ese momento por 
Ylcfb--·· ~-<JI c-1 o ··:;:'-
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PALACIO DE JUSTICIA FEDERAL 
E. MOLINA NUMERO DOS, COL DEL PARQUE. VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE ME.J«t:ll't ~CESO ~ ~ '!, 

OCHO NIVEL PLAZA {...U 0 · t,). :1 ~.._ 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CML EN LA CIUDAD DE MEXICO FORMAB-1 

.. · JUEZ LICENCIADO FRANCISCO PEÑALOZA HERAS 

CITA TORIO 

:~1' 

PODERJUDIOAL DE LA FEDERAOÓN ,// 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MfNUTOS DEL . ~ 

DIA DIEClSEIS DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, LA SUSCRIT/ LICENCIADA 
. . ~ 

TERESA JUÁREZ CASTRO, ACTUARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUfGADO DÉCIMO 

SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD ,bE MEXICO, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE QUINCE DE E~~RO DE DOS MIL 

DiECIOCHO 

-::'1 

DERECHO PROPIO) Y CERCIORADA D~ SER EL DONÚCILIQ SEÑALADO EN AUTOS 
;,_ ... . :~· :· . 

PARt\ ;!,A PRACTÍCA:. DE LA PRESENTE DILIGENCIA, TODA VEZ QUE ELLO SE 

DÉSPRENDE oé'sENDAS PLACAS OFICI~LES COLOCADAS EN LA ESQUINA DE ~ICHA 
CALLE, POR COINCIDIR LA NUMERACION, LA COLONIA Y LA DELEGACION POLITICA, 

:.1 ' 

ASI COMO POR EL DICHO DE LA PERSONA QUE ME ATIENDE, ANTE QUIEN ME . . . 

ICO COMO ACTUARIA JUDICIAL Y LE ~EQUIERO LA PRESENCIA DE LA 

YLO .&E QUIE~ LEGALMENTE LA ~EPRESEr-áE, MANIFESTANDO NO 
' :<:' ,' . 

E NINGUNO DE LOS REQUERIDOS, PERO SI;R ESE EL DOMICILIO 

BUSCADA PUEDE SER .NOTIFICADA EN VIRTUD D ~ ¡¡ • 

• 
CREDENCIAL PARA\(OTAR CON FOTOG • .,. a. , 1 l ... 1 

POR.'.EL I~STITUTO FED.ERAL ELECTORAL EN SU 

A FOTOG~FIA CONQUER[)A FIELMENTE CON SUS RASGOS 

QUIEN REFIERE LABORAR EN EL LUGAR, CONOCER A LA BUSCADA 
·~;,.. -~ .,... 

Sü ·D.Oi\tiiCiLiO PROCESAL Siii Cl:üE EN ESTE iviOiviEi\iTO SE ENCüENTREN 

sus AUTORIZADOS PROCESALES POR (o QUE POR su CONDUCTO LE DEJO 

CITATORIO PARA QUE, CON FUNDAMENT() EN EL ARTICULO 27 FRACCION 1 ) B DE 

LA LEY DE AMPARO, LA PERSONA BUShADA Y/0 SUS AUTORI~DOS PARA OIR . X . 
N()TIJ:"ICAí'l()i\11=~ fí'()I\J ¡r;r::i\ITIJ:"Ií'll.í'!()l\.l .QJ:"lí'lll.l \!l~r::NTi=\ ft..í'! !liAi\1 Al riO~ft..i\10 
1 ""'1 li 1 .._,.1'-'l'iL-V \.....,'-'1'11 JL#L..;,.I'1i 1 U 1'-'~'\J'I'-'1'11 .. ~~ I.....,.IIO.L.. V l"""'i-1 1 L..J 'VViiJ 1"11 L. '"'1 '-"- 1'11'-' 

JURISDICCIONAL DE MI ADSGRIPCI6N A NOTIFICARSE MEDIANTE 

COMPARECENCIA APERCIBIDA QUE EN c\so DE NO HACERLO DENTRO DE LOS ' < 

DOS OlAS HABILES SIGUIENTES, SE LE NOTI~LCARA POR LISTA DICHO PROVEIDO. 
. ~ 

~WJ:!'>MO GO DE SU CONOCIMIENTO QUE TRANSCURRIDO DICHO TERMINO LAS 

G PIA · DE T SLADO CORRESPONDIENTES QÜEDARÁN A SU DISPOSICIÓN EN LA 

¡~ESA D'E TRAM E CORRESPONDIENTE, PERSONA QUE RECIBE DE CONFORMIDAD 

( EL CITAfORIO Y SI FIRMA LA COPIA DEL MISMO PARA QUE OBRE COMO 
\ l"r"\!l.ll'Tl\~~'"''A 1 r,....AL nr'\'-r r-r LA 1\r"'TtrAnrA Utl""'\tl"'tAI r IArNr.rAnA -rrnr-C""A 1UÁnr,. 
\ vVI'10 11"\l~vl/"\ C'-=J/"\ .- UV T re.- 1"\v 1 U/"\f'i.li"\ uUUilvl/"\1.. i..lvCI lvi/"\U/"\ 1 Cf'i.C0/"\ u /"\1'\CL 
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PALACIO DE JUSTICIA FEDiiAAL 

E. MOLINA NUMERO DOS, COL DEL PARQUE. VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE ME~fJ &cESO 
OCHO NIVEL PLAZA . · · " ,,. 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO FORMAB-1 e:", . ~.] 
JUEZ LICENCIADO FRANCISCO PEÑALOZA HERAS { ' • 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EN DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO ATENTO ALOMAN 

¡ 

y: 



\ 
\,, 

SHCP 
\fCRtTARf,\ DF. Hi\CfENDA 

Y CRÉDITO PúP.UCO 

INFORMACIÓN DE 
CUENTAS. 

Oficio No 

~, :' 

li~~l 
.~
~J1\ 

-~ ( ~ .. ~t· 

.,' 

2()'. 

264 

DE 

ele 

UC/ GABRIELA·· SÁNCHEZ GUZMÁN, del.E;'gada de la Comi~ión Nacional Bancaria y de 
Val '-e~ térmi 'culo 9 de la Ley:de Amparo, designaaa con tal carácter con oficio 

respetuosani~nte comparecemos y e:xponemos: 

e~to al acuerdo de fecha 1'éde enero de2018, mediante el cual requiere a la 
~?JI 

pnaJ,::~:;;mcaria y de Valores in~~rme el cumplimiento qJa sentencia, informo que 
adtp_r:na conocimiento de lo resu:elto por la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de 

la Ciudad de México a través del &mveído de fecha 10 de enero del año en curso. 
{.~ 
~:.· 

Prect??.~~;c¡.~>.~IJ. ~eñoría que, si bien en la Dirección General Adjunta de AterKión a Autoridades 
"B" c:fe~JéOO.Jsión se recibió el oficio nú .·.• 2768;. mediante el cuaJ.·eJ Juzgado Décimo 
QuirA~BRI.AJffiVH de la Ciudad de México s · , información de las cuentas bancarias del 
quej~s~A.f-~FJ!iba~go, co~ oficio nú . de fecha 26 de oc~~~re de 
2016, drcrhl~ea rnformo a la autond JU . . de acceder a su petrcron,~n 
virtud que resultaba necesario que indicara el R~gistro Federal de Contribuyentes del quejoso, 
a fin de evitar homonimia y con ello preservar el~ecreto financiero tutelado en el artículo 142 
de la Ley de Instituciones de Crédito, para acreditá~ dicha situación se adjunta al presente copia· 
certificada de los oficios citados en el presente párrafo. · 

1 
In<.;t.tr~cntcs Sur Ntl. 1971. Tt.)rrc Sur písr,) lO, PLva fnn, CuL ~ .. :~tJ:¡d~\htpt: Inn-C.P. o¡ O'~r~~ ¡ 1::i:·~~l··ü:n r\lv;)~:.) f !hn :~í~:n, 

Ciudad de lvlt~xin) Tel.: S!. SS l ,¡.;;.~-()\}(\0 ''vww.gob.n1x/cnbv 



SHCP 
SECR!'TAltlA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÜBUCO .~:v:;·:¡( ~ .. ;,~ rLq ¡, ·¡; ,=.,;_ 
;~.;-,.; .. J\_:t•,r~~f\ Y u~ \:.:,,_-~_;;-~e·~ 

En razón de lo anterior, esta autoridad no ha proporcionado información alguna de las cuentas 
bancarias del quejoso al Juzgado Décimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México, aunado a 
que a la fecha no se ha recibido ninguna otra petición de dicha autoridad en ese sentido. 

Con lo que se atiende el requerimiento de mérito, solicitando a su Señoría se tenga a esta 
autoridad cumpliendo con la sentencia en los términos en que fue concedida. 

Por lo antes expuesto y fundado, AÜSTED C. JUEZ, atentamente solicito: 

PRIMERO. - Tener a la suscrita con el carácter que ostento, desahogando en tiempo y forma 
el requerimiento que nos ocupa. 

SEGUNDO. - Dejar sin efectos el apercibimiento decretado en autos. 

Dele. ada de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos del artículo 9 de la 
L d . --~aro. 
A MENTE. 

\) 
~ 

\ . ~ ~ 

LIC. GABRIELA SANCHEZ GUZMAN 

1 . 

JLL T 

2 
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{~ 
TRIBUNAL 
SUPERIOR 

DE JUSTICIA 

~f~~-o 

"Independencia judiciaL v~or insi:itucional y respeto a la 
autonomía" 

DF 

JUZGADO 
15° CIVIL 
SECRETARIA 

"B" 
EXPEDIENTE -NUMERO 

~ ----

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y .....,.....,M,...,. 

PRESENTE 

del juicio ORDINARIO CIVIL, seguido · 

en contra de 

- giro a Usted el presente p9-ra que 

ÍlfConvern .. -~Xlt.e leg. al alguno, se sirva informar~io s~~ . • · · á 

si bancarias a nombre e 
' .-· 

J.:J..itltorme cuales son las cuentas bancanas a nombre 
,. ··. 

e) Informe los saldos que ha tenido 

--.... •,. · ... ·· d) .ta 

;¡; copia certificada de los estados de cuenta de las_/ cuentas bancarias = . 
<Ll ~ == a nombre . . los últimos 3 años, esto 

,:;:·Si !i ~~-7-~or estar ofreCido como pruebaéff'el presente juicio. 

<~)l §Ud ·"· .·.· 
,~,,, .... a .. , -

.. -.:·~~~~;? ~:! == 
~--."'. ~ ~ -... o~ = 
/~~ 

n lt · c:l ¡JS¡~, 
.... '.·~ f,l::~·-~'l.!.':: ,.'_. 
~ ·.. ---' . . ' . : l\ :>,.,:· 

-~ 

Reitero a Usted mi más atenta y distinguida· 

Gpnsideración. 

nsUFRAGIO EFECTIVO 

' ' / 
/ 

·,f(' 

t 
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Y C.R.'ÉD2TO PÚRI ICO 

COMi:SJÓN N,;~ClONAL ;:.u"'''i"-li!M:In.:;:;,.. 

Dirección General de A"t:'iU'IS« 
Dirección General Adjunta de r\L'PJ'-'~'"'~~ 

ClUDAD DE MÉXICO, A 26 DE OCTUBRE DE 2016 

. í~ ,. 

TRIBUNAL SUPERIORIJ'E- JU'S:JfiCTA. 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO~ ·.;::·· .1 

. ¡ ¡Jl ~v'c/ ;, .. 
. ..... _ .. 

. __ , 
.:/. ~ 

i . 

. 2~ :bctubre 2016 

._-· ,,t:;r}~C>(~::~I"O"_ N1 i!EN"'l' AL 
.::. __ ¿.:";i:~-.y....~-- .• .l "-..:~".- .t:...n.-

/ÁDJÜÑTA DE ATENCIÓN A 
' .;e• AUTORIDAD.ES B 

n . 
Insurgentes Sur 1971, Torre Sur piso 10, Pla:?~'l Inn, Col. Guadalupc I r.n, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México. 

Tel.: 5255 1454 6000 >vww.cnbv.gob.IlL"< 



En la Ciudad de México, a los VEINTITRES días de 
dieciocho, el que suscribe MTRO. HUMBERTO RIOS '~''':l(p••.,¡;¡ 
General Adjunto de Atención a Autoridades "B" de la 1"\~:·Nl""'.a'l'h"'-~v 
y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por el : 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria l de , publi 
el Diario Oficial de la Federación el doce de nov· 1 bre de dos I"''O>t'l'\rr•o. 

CERTIFICA QUE- el presente documento consta de FOJA(S) 
concuerda con las constancias que obran en los are de esta 
fueron cotejadas con los documentos originales q 

1 

obran 
Autoridad y que tuve a la vista 

1 

1 

1 

¡ ,,,.,· .... ·. .. 

. ::·:·: .. ' 

:_:' ·f~,, 

: ·: ~ . 
. ··:~·' 

J) 



? JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

d: ... 

jl 
}'' 

f)f'·?·' h.,{} 

En la Ciudad de México, veinticinco de e"nero de dos mil 
dieciocho, el secretario da cuenta al ,J~ez ieOn el oficio 

•' w 0 

registrado con 1el número de correspondE?/icia 1i~73, relativo al 
juicio de amparo Conste~_¡:? ll' 

,~, ... } 
. ff ¡~'!; 

Ciudad de México, veinticinco :éle e.flero de dos mil 

dieciocho. 
~~$f 

¡ ., 

'" .·,t 

Téngase por recibido el oficio {e cuE1hta en que la Delegada 

,s~J~~:f~~'}t~· 9omisión Nacional Ba~~aria :fl§ de Valores, por medio 

';,\_ t~dél ·c~a.l informa que si bien e.f la Dilección General Adjunta 

~f d~ atención a autoridades lB", d~ esa c0misión, se recibió 
~ . . ~ .. 

·"·:€5~\¡lf-~)-e.L ofi,cio 2768, en el que el j;lez c:l~:origen, solicitó información 

\:tt.G\¡:-~~;eila cuentas bancarias ddl quej.Oso, el veintiséis de octubre 

,,...,, · .,,;~Ja~os mil dieciséis, dichJáre~:manifestó la imposibilidad de 

1.~~~:~\. acclder a su petición en/ virttJd de que resultaba necesario 
.:ít,: ;~: . :. . ,· .· ~ ~~ .. ~··· 

l.J :-~~':)• 'i;. que~ indicara el Reg.istro ~pe Contribuyentes del promovente,. 
~ .:\ . .-;,~~ '.''( ~? 

it"' ,~!-.~ circunstancia que acredita qon copia certificada de dichas 
; .. :.,_ ..... :::,\~:~~ u~ ~·t· ·; 

¡;~~1¿~~~tff:.:: ·, constancias; asimismo, {hace del conocimiento que no ha 
.¡1-.;:;~_;)~.''",. ··' · .. ·' . .. . . ;~ 

_t~il}-~--" · ~<1?1 · · .. :proporcionado informaci~n alguna de las cuentas bancarias . . . 
. . ':.. f! r~- '· ,. . ..... f 

:VIO SI:~:}:· i:_; . del quejoso al juzgado natural, circunstancia de lo que este 
~: ~ ,0 .. TT- ; .-· . .~i. · .. ~ 
IV,,·:··, · juzgado toma conocimie,nto para los efectos legales a que 
r·.·:.:· .. 1 ~ 

~~ bayaluga~ ~ 

' ji< 

Notifíquese. 

ernández Díaz, quien autoriza. Doy f~ 

rg 



EN LA Clurrg Eflt ~~ffO, ; SIENDO 

~ r1:· \V o&i)-

LAS NUEVE H~RAS DEL 
SE NOTIFI~A A 

1 

LA 
RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE POR MEDIO DE UISTA DE 
ACUERDOS FIJADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 29 dE LA LEY 
DE AMPARO. DOY FE.v 1 

2 9 ENE 2013 1 

CON FECHA 
SURTIÓ TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA NOTIFICACIÓN A QUE 
SE REFIERE LA RAZÓN QUE ANTECEDE, DE CONFORMlOAQ éON 
LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE AMPAR0. DOYFE. 

LA A-CTU.~~IO JUD.IC?!:--__ 11/!F-- .·· / / / --- /' ,/ 

.. --
LIC. MARÍA NANCY DÍAZ NAVA. 

,¡ 1'.' 

~DiSTRH"OEI 
~NLACIUOA 



P"".t:R JUDIOAL DE lA FEDERACIÓN 
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·~ño áe{ Centenario áe fa Promufáacíón áe ~J[i~nstítucíón .···· '2G& 
Poatíca áe fos 'Estaáos 'Unídós :Jvlexíi'ános" , 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL ENiA 
CIUDAD DE MÉXICO. if ... 

EXPEDIENTE: 

_, .. NÚMERO: 

·'!- ·,:' .t 
~-

-~--

¡. ·; 

CONSTANCIA DE NOTIFICAG~bN ;;,, 
·1f.;: ,•,:-·-""' 

-~-·~~;· 

PRINCIPAL 

-· 

I -:\ OFICLlliÍÁ. DEPARTES> 

~~~ Con anexo~~) IDooJ64z 17/01/201813:40 
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U- .r-- l '\ . ' Ul:~ ;--") R ft ~~-~?'"- • -~-
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'"··· \1:; .(_:i ~~ ;¡1-;J-r"- 1; i'"/<.!t1 A,. 
Y 1 t,..¡r;¡,.I!lr, ~•ik--J; Iii'• . ~rV<ty C'!; il.f!{;:t¡~~.e:~~ V 'L 
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ORC11t~ ,. 

....... 
QUEJOSO: 

JUICIO: 
ftiL;._ ·.:_··. EXPEDIENTE: 

·CUADERNO PRINCIP~ 
;J' . r 

--> 1 1-11 ( ::.,:,· 
C. JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MAT~§tiA CIVI,L, EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. ,,;; ;' 

.

. ,.;,',~· ··: 
"~ ~·'-

¡: ,\' 

quej 

mi c~ácter ,;'l:ie autorizado del 

ículo 1'2 de .:)Ea ley de amparo, 

Jeconocjjtla en el juicio de 

rir. Juez ide Distrito, con el 

personali. 

amparo al .rubro':. citado; 

debido respetocomparezco y 
¡.,- it 

expongoJ:'_ ·· 
- ~~ ! 

lJ ¡.'? 
.;._; ~~· 

1 } 
f.l .t 

I.- Que por medio del presenteiescri t~·, vengo a desahogar la 

vista otorgada a mi mandante, mediante ¡5'roveído de fecha 15 de , ; 

enero del año ev.~curso, respecto crel ANElO (copia certificada de 
··.r-;4;:- -~ lo~ /f, . .> 

la :¡;esoJución de<techa 10 de eneq,p del ¿¡íño en curso) y el OFICIO 

si~~~~\:po~ _ei M1gistrado de la:{sexta,i Sala Civil del Tribunal 
Su ·.e;;;-.·-~·ox ~~9~:-=iJusticia de la Ciudaf de ~~xico por medio del cual, 

ma. _ · :~qta ~ar cumplimiento a 1~ ejedutoria de Amparo, en ese 
se~~d;·ia; ·tarte quejosa expre~a su, conformi.dad ·con la nueva 

-~,-:::::;....-- l ;,. ·:,• 

res~¡ución emitida por la Autor~dad Responsable. 
-~ . 
,;~r 

'•1(' 

\Q UE~p;J¡((}~a ·,vez que esta H. Aútoridad Federal DECLARE CUMPLIDA 
• !..._ • • ~.:. r '-' , ~ ~ '~ •; 

LA;::: .. .-.?:~NTENCIA DE AMPARO, respeiJuosamehte solicito a su Señoría 
.< .. · .... "' ,. . ' ~ 

q1J.e,ordé:fle a la responsable ej er;utora 'Comisión Nacional Bancaria 

y:;~e V~lores (CNBV) que a )la br~vedad posible y con el 

ap~rci~imiento de ley más efectivo qu~ en derecho proceda, esta 
"1· . 

ordene a todas las instituciones financieras adscritas a ella 
que se abstengan de enviar la ihformaCión confidencial que en su 

momento requirió el juez nathral, pues esta probanza no se 
admitió en la nueva resolución ;:emi tidá por la sala responsable, 

por los motivos referidos en 1~ misma. 

Por lo antes expuesto y fundado; 

A US ED C. JUEZ DE DISTRITO, atentamente ~solicito se sirva: 

PRIMERO.- Se tenga por reconocida la personalidad que 

realizando las manifestaciones vertidas en el cuerpo 

del presente escrito. 

(\ ,...., 
' ' ' - .... 



• ......... 
;~··. ,' .. ,.·. 

SEGUNDO.- Tener por expresada la conformidad de la parte 
quejosa con la nueva resolución emitida por la sala responsable. 

TERCERO.- Una vez que esta H. Autdtidad Federal DECLARE 
C' 

CUMPLIDA LA SENTENCIA DE AMPARO, se ordene a la responsable 
ejecutora Comisión Nacional Bancaria :x;:·;de Valores1 (CNBV) que 
esta ordene a todas las instituciones ':.~financieras1, adscritas a 

,t~{ '•!/' 

ella que se abstengan de enviar la in:4.q:tmación confidencial que 
en su momento requirió el juez natural~pues ~sta~probanza no se 

admitió en la-triti..~'Vra_ resolución emi ticfiii. por la sala responsable 
~-., ,. .. ·D~><;~;~.,-r¡.!{..;:-. "'>. ·:~.;.:: . 

por los motiV:o:.:f\rie'f:éridos en la misma:>: 
.. "'1. • -~ •• • . -~;~ 

Protesto lo 

;~ 

' 

--~~ 

.... ·-

enero~e dos mil dieciocho. 

270 
~ T: --~.· 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERAOÓN 

t 271 .. f f) '7 . .L 

. ,;:it !v 1 {.i 

~·~~.:··:· . :v.r;.~ ~-, ~ # e:~~ 

~·~\i~t ;:; ~.) u 

En la Ciudad de México, veintiséis de en,erb de dos mil 
,J,-.~}-·%· 

dieciocho, el secretario da cuenta al Ju.~Z:;¡~con el escrito 
~e_gi_strado con el número de corresponde~.,f1~}1567, relativo al 
JUICIO de ampa ConsteOJ .··· ~ i;· 

dieGiocho. 

e~, ritJr? de cuenta signado por 
,}#$~' .:'\~ 

au,riz~~o en términos amplios de 

. conformidad con el artícuLgf 12,~de la Ley de Amparo del 
~j· • ,(',. 

;u.qw~joso, por medio del cy~~¡, d~~ahog~ la vista ordenada en 
\~ .~·_ ... · ... (r{ .. ~- ·.::,~:::._. 

_~proveído de quince de Jt6s q~rsantes, y realiza diversas 

:·l1:t. . . ·~ahif~staciones en torno!~l cu~pli:míento de la ejecutoria, en 

¡~~~~, :atención a su contenido~~~~sé4ese. de acordar lo conducente, 
*"'- ""·"l w-·· ., . . ·.,. . ~ ,:,; ·. 

;.~,!J¡.E;;:>~:; ·. hasta en tanto fenezcafl pla_~o concedido para que se emita 

·~~~~lo • ., el cumplimiento de la ~J~cutqfia de amparo. 

~~~- ~~·~~,~;,·, • ... Notiffquese. l 
· 'év; 

Lo proveyó 

Segundo de 

Peñaloza Heras, Juez Décimo 

teria Civil en la Ciudad de Mé 

(' 



EN ~ CIUDADQP..F MÉXICO, SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL 
L 9 ENE ¿1 -m sE NoTIFicA A 

pwds 

LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE POR MEDIO DE LISTA DE 
ACUERDOS FIJADA ~~INOS DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 
DE AMPARO. DOY FE~ · 

CON FECHA ·. 3 o ENE 201B' ··~ 
SURTIÓ TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA NOTIFICACIÓN A 
QUE SE REFIERE LA RAZÓN QUE ANTECEDE, DE CONFORMIDAD 
CON LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE AMPARO. 
DOY FE. 

LIC. MARÍA NANCY DÍAZ NAVA. 

..... 

. !'', <> :·(~·.~~~ 
.> ·--.. ~:~, 

"'\C..\).·;,;;~ 

·"··./~:~ j7.(',.~-/.t r-~~ ·: .-;""\fi(\ 
. ~~'..;¡\..;!fU..f.,r,.:/ 0>C ~_. 
~~~ ,., ,~,:.,..~;~-;~::.!"\ C]i\ 
~b u ~) ~ r-~.J i ·t...; ¡_(, 
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QUEJOSO: 

1652 
AMPARO! 
PRINCIPAL 1' ·~ : ·.) 

·ju~'';:. ::k~c ~t- ~~ o: r~r; 
t. ¡J. Ci)¡_ t.0 • ' _.,, ~0 .···· 
~ ~;;:; ... 

~~ ~~ 
~J: ." '":1. 
. ' 

···' 
. ' ':f 
~ ;¡ C. JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO ~-& . : -~~: 

EN MATERif,f,Cfv~l4r~nl:iMfll¡SliDAD DE MÉXIG0, F~ra~ z_·nssAvi!a .: L~~ 

..... ) 
~ ~~ 

~- •• •• . :- ,1 

1-i'l i..h IJlu..,¡.;,¡; ...... · ~ v'ti , ~-cn.co en .-,!::. M~: 
............ 

·:·.,·~f '"'¡ ..... ,:.}t :.;~ 'r<l 

eri·-re~~sent.~pión de~~-: 
con la personalidad que tengo debidamente acreditada en . 

autos, respetuosamente expongo: 
Dentro del término concedido por su Señoría en auto 

dictado el 15 de .§JJ.~ro de 2018, vengo a desahogar la vista ordenada, relativo aJ 
cumplimento g~~t '

1 :;~d·.~ la sentencia dictada el 1 O de enero de 2018, en los términos 
(.) fi': ~¡;¡ . ... 

que se describerf'-"' .',.· < :":·~r 

~,:~~f_-~'\i::.,···· ,· ···· · De la lectura de la temeraria sentencia dictada se acredita 

la ilegalidad de;:l~)11i?'ma al haber prejuzgado respecto al cumplimiento de la ejecutoria 
emitida el25 de Julio de 2017 y auto de 21 de diciembre del mismo año, lo cual se afirma 
porque ilega\ffi$1ite invqcó el artículo 41 de la Ley de Responsabilidad Civil para la 
protección de\~,érechoa la vid? privada, el honor y la propia imagen en el Distrito Federal, 

limitando los dánds ocasionados a mi representado a la ínfima cantidad de 350 días de 
salario mínimo: general vigente en esta ciudad. 

Lo anterior niega el derecho a mi representado para exigi~ 

. · .·ndemnizacio!~ . 
·. ·· -~i .. 

7 

·. La Suprema Corte ya .. ·se ha pronunciado en otra~ 
· · · acerca de. a definición de los distintos tipos de figuras públicas, todas las 

tolerar_: una mayor intrómisión de sus derechos de la personalidad en 
~, .. el derecho a la libertad de expresión . 

. ' \ :·: 

. _ _. . Contrariamente a lo que se sostiene en la sentencia que 
fWj~¡tye,d.~.9RI~~mplimiento a la ejecutoria dictada por su Señoría, el artículo 41 de la Ley 
1~~RfM~~~ilidad Civil para la protección del derecho a la vida privada, el honor y la 
prd~i&:"~~¡í¡;e.n el Distrito Federal, ha sido declarado inconstitucional por ser contrario 
~lff:é.gi~~f'C(e reparaciones de fuente convencional expresado en el artículo 63.1 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos. 

La sentencia que por ilegal se reclama el exceso de su 
cumplimiento, violentando los derechos de mi representado; operó a favor del quejoso, 
la suplencia de la queja, ya que tal como se aprecia en el escrito de expresión de agravios 
presentado por el apelante, este no emitió agravio alguno relativo a la violación de la ley 

(' 

antes descrita, por lo cual la responsable de oficio está impedida para estudiar conceptos 
que el propio apelante no invocó. 

Así las cosas, no existe raZÓfl justificativa para que se 
imponga el monto a que se refiere el artículo inconstitucional descrito, pues esta limitante 
supone una vulneración del derecho humano a una reparación integral. 

Por lo expuesto, la responsable deberá dictar una nueva 
sentencia, debiendo abstenerse de privilegiar al quejoso, pronunciándose únicamente 
respecto a lo pedido y evitando manifestar SU PUNTO DE VISTA ANTES DE DICTAR 
SENTENCIA, lo cual hizo al invocar el articulo 41 de la ley multicitada, siendo esto una 
causal de excusa establecida por el Código procesal civil. 

Por lo expuesto y fundado, 



autos. 

apegada a derecho. 

27t 273 

A USTED, C: JUEZ, atentamente pido, se s·írva: 

PRIMERO.- Tener por desahogada Ia .. vista ordenada en 

SEGUNDO.- Se acredita el excesp' en su cumplimiento. 

TERCERO.- Se le 

•.'. , . 

... 
·'• 

una nueva resolución 



PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

.. :.. : 

;,';:'· ;.'; 

~/' e) -:·" ("~' 

En la Ciudad de México, veintinuev~) de ene~ó de dos),-'~.~ 
mil dieciocho, el Secretario CERTIFICA: que el téqnino de tres. 
días concedido a las partes en proveído dé quinceif·de enero de .,.,. ;;:. 

dos mil dieciocho, a efecto de que ma;~iifestaraw lo que a su 
derecho convinieran respecto el cum 'Jimiento,l'dado por las 
autoridades responsables, ha trascurrí ·· en sufÓtalidad; para la 
parte que·osa y t~rcero interesado 

· ntitrés .i~l veinticinco del 
·¡ 

y a en curso, toda . qu~' se les notificó por 
·medio de lista el diecinueve de en · de est~ año, surtiendo sus 

~ efectos el veinte siguiente. Doy fe 

Ciudad de México, ntinueve de enero de dos mil 

· ... '.¡'-

. : ~::':~ 

·' :.:'l:Visto el estado 

el Presidente Mag 

• 1 doce de enero de dos mil dieciocho, 

este Juzgado de Distrito, firmado por 

·ammm1e la Sexta Sala Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de,, la Ciudad de México informó el ! ' . 
cumplimiento dado al fallo protector remitiendo copia certificada 

de .la resolución de diez de ~nero de dos mil dieciocho, dándose 
JI; . ~ 

vista mediante acuerdo de\ quince de enero de dos mil 
\ 

dieciocho, a las partes, park que en el término de tres días, 
·~· ' 
manifestaran lo que a su intere~ legal conviniera, apercibidos que 

\ 
de no hacerlo así, este órgano jurisdiccional de oficio, resolvería 

sobre la observancia dada a la ejecutoria, con base en !os 

elementos que obran en el expediente y los datos aportados por 

la autoridad en cita. 



Para lo cual, se toma en cuenta que el dieciséis de mayo de 

dos mil diecisiete, se celebró la audiencia constitucional la cual 

fue termina de engrosar el veinticinco de julio del presente año, 

en la que se concedió el amparo y protección a la parte quejosa 

misma que fue confirmada por el 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, mediante ejecutoria de quince de noviembre de dos mil 

diecisiete, dictada en el toca R.C 

La protección constitucional se concedió para los efectos 

siguientes: 

• "La sala responsable deje sm efectos la resolución de i. e 

diecisiete de enero de dos mil diecisiete, dictada en el toca {:: . 

-~ 

• En su lugar emita otra, en la que, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 81 del Código de Procedimientos Civile~~ 

para la Ciudad de México, con plenitud de jurisdicción resuelva la 

litis planteada en el recurso de apelación interpuesto por el 

quejoso, propuesto a su potestad, esencialmente, por lo que 

hace, por una parte, a los planteamientos referentes a que se· 
. ,i/ 

vulneraron los derechos fundamentales consagrados en los > ·:. 
artículos 1, 14, 16 y 133 de la Constitución Federal, así como lo$JJ,;i~ · 

artículos 3, 8, 9, 11, 24 y 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (Pacto de San José), relativos al principio pro 

persona, y por otra, a que se infringió la Ley de Responsabilidad 

Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y 

la propia Imagen en el Distrito Federal (hoy Ciudad de México). 

Al haberse declarado fundados los conceptos de violación en 

estudio, dirigidos a demostrar la ilegalidad de la sentencia 

reclamada, este~·Juzgado de Distrito ya no entra al estudio de Jos 

'¡ 

·-.,~-: 

/ 

"!J· 
.J 

··1 / :~ •• .. 

/ 
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demás conceptos de violación planteados poi el quejoso, al 

resultar innecesario su análisis. 1 
~ ~, " .... "': 

~ ~ • ;. i 
<,_:: . .:· .. 

La concesión del amparo se hace exté~siva>a los actos de .. ~ . 

ejecución atribuidos al Juez Décimo QÚinto -.de lo Civil de la 
¡.:, . 

Giudad de México y a la Comisión Nacip,nal B[lncaria y de Valores 

;:arque, debido a su naturaleza .'tYncula'tíva con el de la 
~-~~ ·' 

ordenadora, en donde, lo que se .. :resueJtra respecto de esta 

· primera, tiene que resolverse igua/~enterpor lo que toca a las 
;'i 

ejeautpras. " 
. . .. . ~: .. , i;> 

~- :~;¡:,~ 

~~ ::lh¡· ... 

·En au.to de cuatro de dicie -' re de dos mil diecisiete (foja 
' . ' 

_., :2J:P· se tuvo al Juez Décim 'Sext() de lo Civil del Tribunal 

suJ>erior de Justicia de la dad:ide México informando que 

.. ~~-se adherra. al cumplimiento _. e di'éra la Sexta Sala Civil del 
' ~ ,: 

Tribunal Superior de Justigia de· la Ciudad de México (fojas 
-~~f ~/· 

187 y 188). ey, 
';:!-.~ 

'-·.!~_:; '., · . .'> C"' -- · .. ·,- - :.<· . _ __,, _.,, -~r 

}! : :·; )~t;'.r:~.-~-~~~ ... - ~-- ... 
-·~ .. \(' .~rl~~j ;'' Mediante oficio registra~~ con el número de folio 21608, el 

:s~-~:r-'~:t>·> Presidente Magistrado d.e la Sexta Sala Civil del Tribunal 
; ......... ,~ ~··. ......... ~-? 

--, ... _:::·._-,:.- .:-·--r-; .~~perior de Justicia de Ü1 Ciudad de México informó que en 
~._.~·i;', .. : <:· ~ ..... _:: .... :~---~··· ;;::~· .· 

-;·;:: ~): ire~Qjución de treinta de noviembre de dos mil diecisiete, dejó sin 
; ,:.._ ! ': ~ •• i . .J ! \>' ~ .... : : .• 

· '.,':é~Xl§tectos la diversa de diecisiete de enero del año pasado, y en su 

lugar dictó otra en la qu~ confirmo el auto de veintiocho de 

septiembre de dos mil dieciséis. 

--
Por lo que en auto de veintiuno de diciembre de dos mil .. , . 

diecisiete, se tuvo por no cumplida la ejecutoria de amparo, al 
·.-::. 

considerar que la sala respon?able incumplió con la ejecutoria 

toda vez que: 

1 
Al respecto cobra aplicación la Jurisprudencia, de la Séptima Época, Tercera Sala, del Apéndice 2000, Tomo: Tomo 

VI, Com9n, Jurisprudencia SCJN, Tesis: 107, página: 85, cuyo rubro es del tenor siguiente: "CONCEPTOS DE 
VIOLACION, ESTUDIO INNECESARIO DE lOS" ... 



1.- La Sala responsable dictó una nueva resolución el treinta de 

noviembre de dos mil diecisiete, sin que analizará los 

planteamientos referentes a que se infringió la Ley de 

Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida 

Privada, el Honor y la propia Imagen en e! Distrito Federal (hoy 

Ciudad de México), específicamente el artículo 41 ,: el cual 

dispone: 

"Artículo 41. En los casos en que no se pudiere resarcir el 

daño en térmihos del artículo 39 se fijará inderrinización 

tomando en cuenta la mayor o menor divulgación que el 

acto ilícito hubiere tenido, las condiciones personales de la 

víctima y las demás circunstancias del caso, en ningún caso 

el monto por indemnización deberá exceder de trescientQs · ·.' ~<·:, .. 

::::i~:::d:::~ l::n::~:;0no~~~:;e ~:n;:::o:;::::a::u: .·· .· · ·:':~~~~ 
deberá sufragar y que podrán ser restituidos conforme lo <f! .~ .. ,~<t~~;ti2~ 

. . ·~ ........ vUL.J3l~~;':J.D 
que dispone en estos casos el Código Proced!mle~~~1?Ji,D~~,,~~; ... ~ 

Civiles para el Distrito Federal. :::· .. , · ··:: '~Ei~lÍi~?:~ 
·. . ~.'·~(~l·; -

··é~--~\~~~ 
~~ ·~,_:;lí. -~ 

,f ~~.-- ~t~( 
En Jos casos de Jos sujetos contemplados en el artículo 33 t· ""'~~~~ 

de esta ley el Juez podrá, dependiendo las característica~ ¡"';·;··":d''\,:"" r'lér 
Jt.J¿~·\.J/'\tJ,~ .. .,r w~.\.. 

especiales del ~aso, disminuir hasta en un setenta liE cq:,:rrFzlT:J 8 
ciento la cantidad máxima establecida en el :presente C\UD/~. 

artículo." 

En la ejecutoria se dijo en cuanto a dicho precepto: 

"Finalmente, en esta ley se establecen algunas 

prohibiciones, a fin de que las sanciones no se considerefi .· .. 

desproporcionadas. En esto línea, el artículo 40 establece 

que "en ningún caso, las sanciones derivadas del daño al 

patrimonio moral serán privativas de la libertad de las 

personas." Mientras que el propio artículo 41 estipula que 

.1 

) 
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"en ningún caso el monto por indemnización: deberá 

exceder de trescientos cincuenta días d~ salat,io mínimo 
< ~· '~ 

general vigente en el Distrito Federal." 
;, ! 

,' . 

:y:~ En oficio registrado con el número:de follo 232, la Sexta 

SaJa Civil del Tribunal Superior de .~:hsticiá;.de la Ciudad de 
·.. ·~' .. _, 

México, informó que en resolución:·:§fe die~·de enero de dos 
.-;r ... ·.· 

mil dieciocho, dejó sin efecto~{fla diversa de treinta de 
:":.;~ ... · ... 

nov!~:!l1bre de dos mil diecisiet~'; y en,!su lugar dictó otra en 
_.,...., ... · •·"· -Jl, ' 

~:~~"modificó el auto de vei'lf'och~de enero de dos mil 

(:!~'ie~~~iete, en el que admitió Jls pru~bas, con excepción de 

·~~~··,~consistente en la peticiólff de que se gire oficio a la 
" 

-~~§omisión Nacional Bancaria. de \(alares, para que informe 
·:f' 

_ ·::~~tie~cuentas bancarias se ncue~tran a nombre del aquí 
. -: ~· f [~~ ) 

quejosa, señalando audien~a parq· su desahogo . 
.ei• ,.,;"¡ \ . ·~; lf } 

\ ~ 

. . Con lo anterior, está ~'émos(rado el cumplimiento a la 

::?vfQ'- '"r;.g~ifJo ejecutoria de amparo, sin ~ue s¿{advierta exceso o defecto. 
·~iGflilL . . }: .. 
,ff:O · ··. 
·-~~ Lo anterior sin perjuiCio d~l recurso de inconformidad 

l!j~;fi7l3~!¡ que en término del artíiulo 2'01 de la citada ley aplicable 

:MJ.SEG~'í}~J!){-en materia de cumplimjento brocede contra la resolución 
......... ~- ~· .,. "_' 

';o~tit•··~··~"'·" ··' .·• 

;J ~#Htg<fti~C¡Vklue tenga por cumplida>Ja ei~cutoria de amparo. 
:=; _~ ....... !"- ~ 1 r ~.~;: r.er;. "','. . 
_,., Ut: !itl\1\.A' · " . , . 

Es aplicable a lo anterior'; la te~is 2a. CXIV/97 de la 

Segunda Sala de la Suprema ·torte de Justicia de la Nación, 

Novena Época, Semanaíio.',:.Jqdicíal de la Federación y su 
1 ·~p 

Gaceta, Tomo: VI, Octubre de" 1997, visible a página 414, 

cuyo contenido es del tenor literal siguiente: · 

"EJECUTORIA DE AMPARO.'·EL AUTO QUE DECLARA 
SU CUMPLIMIENTO NO ·· PEBE CONTENER 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE lA :·LEGALIDAD DE LA 
EJECUCIÓN, SINO FORMULARSE· USO Y LLANO. El 
artículo 105 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 



,·· 

,) 

1 07 Constitudonales, esencialmente, impone • a las 
autoridades responsables la obligación de cumplimentar las 
ejecutorias de amparo, así como el procedimiento ter;1diente a 
lograr su exacto y debido cumplimiento, cuando no fuere 
obedecida dicha ejecutoria a pesar de los requerimientos 
formulados al efecto. Del párrafo tercero de este precepto 
legal, se deduce también la obligación del Juez de Distrito d~. 
pronunciarse sobre el referido cumplimiento que, en ,su caso, 
hubieren dado las autoridades responsables. Así, cuandp 
dichas responsables justifiquen ante el Juez de Distrito 1?. 
ejecución del fallo protector de que se trate y éste, a sú . 
juicio, considere que se ha cumplido con la ejecutoria, 
deberá declararlo así en el proveído correspondiente de 
manera lisa y llana, y abstenerse de calificar el cumplimiento 
con expresiones tales como "debido", ••exacto", "9abal", u 
otras semejantes ya que tal calificativa implicaría prejuzgar 
sobre la legalidad de la ejecución y, además, produciría 
confusión tanto al quejoso, ante la incertidumbre del mec:Ho 
de defensa legal procedente, si no se conformara con los 
términos de fondo del acto autoritario que acata la referida . . .-~\? \ 

:~~!e7~~a ~ez~:;n:~i~~t~~m~e a 1 ~si~~~;~:~~~ r~~~~~:a~le~~ .· •• _ . •.·t.f. __ •. _._:·:_···'····:···_· ... ~.:_;·~.·:· ... ~_:·_.~~~:~·: ... · .. _··:'··--.-,·.·.· .... ·.· 
determinación judicial en tal sentido y calificación oficiosa y, . =·· ~-:.: 
además, llevaría al propio juzgador a la posibilidad de em_if . 
un fallo contradictorio con dicha determin~ción, en :~-- _.-,~~~:~J-~~'Gf_(J~;,~~· 
supuesto de que declarara fundada alguna queJa por exceso \\:;1f:UJ.~~:;;_ .. :::;sr:;~·.i.:tt~ 
o defecto en la ejecución." ¡;N ~~:.·:~~·:_;;:;t~Ft"fi . ;>. ~~s~::s;.~~ 

Asimismo, toda vez que el referido numeral dispone que la - · :.".,:_-~~:.~.~~~ 
. . • . , ~~ f';?,f.': .-'¡, f"V • •·· '1. ! 

eJecutona que se declare cumplida en su totalidad debera>~L'V'f.·;')JU :)J¡ 
. ~J;;re n2~t.~rt~;s··~. (¡ =···~ ~. ; f. ¡ 

ordenarse el archivo del expediente, y considerando además~.,?;~~;~ ~-x ;~~ :·."-' e'.·.~~ 

que el presente asunto encuadra en la hipótesis prevista en 

la fracción IV del Punto Vigésimo Primero del Acuerdo 

General Conjunto 1/2009, en virtud de que se trata· de un 

juicio de amparo en el que por una parte sobreseyp y por la 
1 •• , 

otra la justicia de la.unión amparó y protegió a las ~uejosas; 

por tanto, una vez que transcurran cinco años, procédase· 

a su depuración, en cumplimiento al punto y acuerdo antes 

mencionados . 

. De igual forma, atento a lo ordenado en el segundo párrafo 

del artículo Décimo Primero del Acuerdo General Conjunto 

">,-/ • ,· ' . . ' 1 

) 

1 
./ 

) 

\ 

) 
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1/2009, de veintiocho de septiembre de dos mil r],üeve, de Íos 
<.'r 

Plenos de la Suprema Corte de Justicia de 19':Nación. y del 
, .... ·· 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a.la transf~rencia, 

digitalización, depuración y destrucción qe{ los expedientes 
-:?./ . 

generados en los Juzgados de Distrito: s:~ hace .:~onstar que 

el presente expediente NO ES :?bE RELEVANCIA 
/',• •'"' 

DOCUMENTAL y, por tanto, Es>/ SUSC,~PTIBLE DE 
·:íJ: 

DEPURACIÓN, según lo previsto ~h los I),,Úntos Segundo, 

fra.pciones VI y XV; y Vigésimo Pti~inero fracción IV; luego, 
~···~"~ ,')· ." 

. j?~~ -vez que transcurra el plg_i-~ de ~fes, tramítese su 
~ (l~~- ~ . -· ,' • : ~!~? .:· ' 
ttransferencia y depuración, respectivamente. de conformidad 
~--~: ' _,i!\- .. 
cdh:~os diversos puntos Décim~ffracción t Décimo Primero, 

- -.~~~dl·mo Octavo y Vigésimo R~mero, fracción IV de dicho 
··~r :A:t\.~~~~\·_ ·. ~·:t 

~~~~;te; · ~anam·iehto. t,j; .. :: 
-~x~~;. ~ ~~ "2- ·: . ....:~ .. ~ ~~ 
~w ~~ ~ V 

·j{~ (/) ./t 
-~:;;\';~-~r Sf · ·\ · ,Háganse las anotaciones 9orrespondientes en el libro de 
·~;:¡~~·.;t.r \ ·, .·· J,~:- '": . 
-·~:~~<~"~.- ·"' ~~, ·~..,.rgobierno y glósese el origiq~l del incidente de suspensión 

~~-SE('{j~~}r:~~: 
0 
'-~que obra por separado, ~~icho iibuaderno incidental es 

'®.~~ .. 0 
!eh r ··" .:;<i .··•·· . '"' lt~ . ~v;..:;r~ .... - . ~ -:-;;_ . 

~.-.,JQi'~~jA'CW!L f susceptible de depuraci~f' tod~ vez. que se concedió la 

t~!ft::-::t~X~po } suspensión provisional y d~~nitivai y respecto del duplicado 

del incidente de suspensi<{n se Hace la observación que es 
. "~'#: ~·:r:·; 

susceptible de destrucción, ya'que se encuentra dentro de 
. ~ . 

los supuestos a que alude. al C~pítulo .Quinto, en el artículo 

vigésimo, fracción 111, del Acuer~o Generai Conjunto número 

1/2009,· de fecha veintiocho de ~eptiembre de dos mil nueve, 
·,~·. . . 

publicado en el Diario Oficiai de la Federación el veintiséis de 
-.; . 

octubre de dos mil nueve; relativo a la transferencia, y 
~. ¡ '· •• 

digitalización, depuración y 'destrucción de los expedientes 

~enerados en los Juzgados de 'i)istrito. 
¡,· 
i 

Respecto del billete de depósito número por la 

cantidad de 0/1 00 moneda 

nacional), expedido por el Banco, del Ahorro Nacional y 

Servicios Financieros, Sociedad ·Nacional de Crédito, 



·. : 

Institución de Banca de Desarrollo, a fin de que siga 

surtiendo efectos la suspensión definitiva dictada el uno de 

marzo de dos mil diecisiete; se da vista a las partes con 

fundamento en io dispuesto en el artículo 156 de la Ley de. 

Amparo, para que en el término de tres días, contados a. partir 

del día siguiente al en que surta efectos la notificación de esté 

proveído, de conformidad con el numeral 297 fracción 11, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia, manifiesten lo que a Sl~ 

derecho convenga. 

Ahora bien, toda vez que en auto de veintiséis de enero f 
del presente año, se reservó de acordar lo conducente 

. .. ,:,, 

respecto del escrito del quejoso, hasta en tanto, feneciera eL. 

término concedido, y como dicho plazo ya aconteció, se 

levanta la rese)rva, y en atención a su contenido del escrito, 

se tienen por hechas las manifestaciones de conform¡dad 

que realiza respecto del cumplimiento dado a la ejecutoria de '· 

amparo, respecto a su solicitud de que se gire oficio a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dígasele que n(f 
~~ ~ ,::·.; ·-~ f\ t··~,r\ 

ha lugar a acordar su petición de conformidad al no ha~,t~~·-·;·'.L-\ .. - .. , 
~ : 'i'f¡.,~:~'7> ¡: "1 

sido materia de la ejecutoria. · ··. ~;;;,¡ ¡ 11 ""''·fi :-;;· 
•• ,.'lo ... :.., Lt, l-n .. .r:_,:¡-~ 

Por otra parte, se tiene por recibido el escrito de cuenta 

signado por en su carácter 

de apoderado legal del tercero interesado 

mediante el cual desahoga la vista que se le dio en 

auto de quince de los cursantes, y al afecto realiza diversas. 

manifestaciones de inconformidad en vía de, alegatos 

respecto del cumplimiento dado por las autoridades·; 

responsables, ahora bien, en atención a su solicitud, 

dígasele que no ha lugar de acordar de conformidad su 

Q 

\ 

) 

/ 

) 

) 

) 

\ 
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solicitud toda vez que al realizar el cumplimientgfeste órgano 

jyrisdiccional, no advierte exceso o d~f~cto en el 
'~ ... 

ii!' 

cumplimiento dado por la autoridad responsa~fe ordenadora. 

~·ll 
,"¡-,·,,: 

Remítase el expediente de que se trat~:lJomo concluido, al 
/- '~:&~', 

archivo de este órgano jurisdiccional par~{su resguardo, en la 
. J S 

remesa de quince de febrero del año ~ curso. 
l.r•·,'· 

$Xi 
·-~~ 

J~:· 

~ :~T 
Finalmente, en virtud de que eh 41·· presente expediente 

-~ . .-::;·,4'·~::; ~f.~-. / -~l:; 
.!"~ "'~~~~~r~:b: glosados documentos cepifi~ados, con apoyo en lo 
;~:J (!¿/~;\·;:;_.·. ·'i·, ·. · .... ~'.. ¡:. ft~~: 

,:~ "~(;~stáblecido en el Punto Vigésir11o, f~'acción 111 último párrafo, 
~ \.>e ., : ' • . r: :¡¡' 

;~~~,~~!:·:njLiticitado Acuerdo, req~ér~te al quejoso y tercero 

\·<:TTx;.~ .. ~C\W~"j;Ji.ltetesado, para dentro de~ téfino de noventa días, 

lli~~f;~~:::~::: e~:~::::a::t: J:::~:~::sa~~~~do di:~~: 
!""':!"'"·.; :t,:_~r" ~fl' 

,;f 
{''t·;, Notifíquese ~oficio a las autoridades 

. . , ~~sponsable 1 "' 
, 1rma Franciscdlfeñaloza Heras, Juez 

;~_ :~v 

istrito en Maté'ria Clil en la Ciudad de M 
~~-~:· ··;t:·. 

Axel Hernández Díag; quien autoriza. Doy 
~ ?¡, ---::""1HH+rffHr4!1í 

;. ~:~:~~ 
,~ ;:l::r: 
.j;¡ ""?r·. 

esta fecha se registrÓ.,el expe~f~nte con el n 
!~~: ·¡:~¡~:. 

1450 a las autoridade.s correspo~'t;Jientes, notificando 
~: .. ~~~:\ 

·:·'~\~~;. 

\ 



EN LA CIUDAD D.E...MÉXICO, SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL 
3 a ENE Lll m se NOTIFICA A 

üemu) pmY?fé1 

LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE POR MEDIO DE ----
LISTA DE ACUERDOS FIJADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

29 DE LA LEY,;~E AMPARO. DOY F~ 

CON Wi) ~ E"-fC ·t..,J\8 . FECHA 
tD 1 11L , 

------------------' SURTIO 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA NOTIFICACIÓN A QJ;JÉ S~ 
REFIERE LA RAZÓN QUE ANTECEDE, DE CONFORMIDA[) CON 
LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE AMPARO. 
DOY FE. 

LIC. MARÍA NANCY DÍAZ NAVA. 

- ' 
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En la Ciudad de México, veintidós de febrero 
mil diecisiete, la Secretaria da cuenta al Ju 
comparecencia de veintiuno de febrero 
diecinueve, relativo al juicio de amparo 

1·280 

dos 

Ciudad de México, veintidós de febrero de dos mil 
:J~ 

diecisiete. 

··/ 

,,.. . ,.~ 

': ,:'i~;;.~gréguese a los autos la comparecencia firmada por el 
;: .. ;i~-~ 1 • 

·· ql!,eJpso a través del cual da 
. . .,~;:~~· . 

·.'e : ,cwj!plimiento al requerimieflto realiz~go mediante proveído 

de. tres de febrero del año en curso . 

. signado por la quejosa mediante 

f' cual desahoga· la pr~vención de treinta de enero del 

:'presente año, y al respect9 se prÓvee lo siguiente: 
'i- $;: ,. . 

o[¡ .. _.-: ... ; .. r 
~ .· .... '.,i l ~~ 

· .. 

Vista de nueva cuenta la demanda de garantías promovida 
.• , .J. :'·· . 

por . por propio derecho; contra 

actos de la Sexta Sala y J Quinto, ambos Civil del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y la 

Comisión Nacional Bancaria y · de Valores; con 

fundamento en los artículos. 103, fracción 1, 107, fracciones 1 

y VIl· de la Constitución Fedezral, 1, fraccion 1, 33, fracción IV, 

35, 37, 1 07, 1 08, 115, 117 y demás relativos de la Ley de 

Amparo, SE ADMITE A TRÁMITE la demanda; en tal virtúd, 

fórmese expediente impreso y electrónico de conformidad 

con ·lo previsto en el artículo 3 de la Ley de Amparo, misma 

que quedó registrada en el libro de gobierno con ·.el 

consecutivo 



Con fundamento en el artículo 128 de la Ley de 

Amparo, tramítese por duplicado y separado el incidente 

de suspensión, por haberlo solicitado. 

Con fundamento en el artículo 115 de la Ley de Amparo, 

se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 

VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE para 

que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Con fundamento en los artículos 116 y 117 de las Ley de 

Amparo, pídase a las autoridades responsables sus 

informes con justificación, que deberán de rendir en el 

plazo de quince días, posteriores al en que surta efectos la 

notificación que se les haga de este proveído, en el 

entendido que se tendrá por rendido extemporáneamente 

aun y cuando se rinda antes de la celebración d~..,_ .. :-la 
~,.\• 

audiencia constitucional pero después del citado ~J~~o, 
acompañando, en su caso, copla certificada de las 

constancias legibles y completas ·que tomaron e9\/~ 

consideración para emitir el acto combatido en esta vía 

.-.~mea 
·:~ '··. 

constitucional, en la inteligencia que no serán admi · -~1111~~~;;,;~\·-/ , .GHV1
\ 

re;~{::), :ci~{;:·~ 

copias al carbón o reproducciones de estás, pues resul~.i ~ ; r i • "'"r-, 
.. .,'Q~¡ ··~ ::~.~···~ · .. ·· i' i'-~LJ ~./ 

indispensable que este órgano jurisdiccional cuente con los 

elementos necesarios para dictar sentencia en la que analice 

el fondo de la cuestión que le fue planteada, por lo que se 

estima que la ilegibilidad de las constancias ocasionaría un 

retraso in~xcusable en la administración de justicia, debiendo 

manifestar, en 'su caso, el impedimento legal que tengan 

para hacerlo. 

. <' :J.~ 
'. • t-.'· 

' \:~ 

\ 
) 

) 

'1 
j 

j 

) 
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Hágaseles saber que, de conformidad con lo disp~esto en 

los numerales 115 y 117 de la Ley de Amparo, eh caso de 

omitir rendir su informe justificado se presumirán ciertos los 

actos que se les reclaman, :'salvo prueba .en contrario; 

además, se harán acreedores a una multa p9r el equivalente 
;; 

a cien unidades de medida\y actualización, tal como está 
~-~· 

previsto en el precepto.} 260, fracción 11, del mismo 
~ . . 

. . 

ordenamiento, en relaci~n con el numeral único, en 
-~- . 

:~ f ,:,~~ncia con los a~hulos primero. segundo y tercero 

J :'~{;~@sit()rios del decreto :~ublicado en el- Diario Oficial de la 
;J; <_;¡.,_"'\:.:.>':>~ ·. '· . ':· • '~¡¡;; ·· ·: '~~~~_e ración el veintisiet~lfde enero de dos mil dieciséis, por el 

:._ ' .. ~'U:(ts~reforman el ind~o a) de la base 11 del artículo 41, y el 
·h{i'l''-¡n •· . , · · -. ··,~v\I'Jr,_: , ..•. ,. :-'. . 

• ·\" :tt.G¡á~r~afd primero· de la f~~cción V~ de{ Apartado A del articulo 
·- \)':.·\ t~ :,';, :··:·.:.:>·.. ... .. . . ~? 

J"-1"23; y se adicionan lo~:·:párrafos se?<to y séptimo al Apartado 
··,··!¡.· 

B del artículo 26 de la:~ Constitución Política de los· Estados 

Unidos Mexicanos. 

"":~:-~ 

::~~ •. J < 
l De igual forma, solicfJese a 1ª~ autoridades responsables 

~;f 

para que las constancias con l$s que pre,:tendan apoyar su 

informe justificado, las ;émitan ~n un. plazo nó mayor a diez 
'·\; 

días, contados a partir. de f~ notificación del presente 
'-~: . 

proveído, atendiendo al principJo de expeditez, celeridad y 
. . 

prontitud en la impartición de justicia que establece el artículo 

17 Constitucional, con el apercibimiento que de no 

hacerlo se les impondrá una multa en los términos del 

párrafo que antecede. 

De igual manera, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 64, del ordenamiento legal invocado, requiérase a las 

partes para que, en el supuesto de que haya ocurrido alg.una 



l 
1 

causa de imlrocedencia en el presente juicio, deberán de 

·comunicarla de inmediato a este Órgano Jurisdiccional. 

Asimismo, el quejoso ofreció como prueba la instrumental 

publica de actJaciones y el presuncional legal y humana, con 

fundamento ef el ordinal 119 de la Ley de la Amparo, se 

tienen por ofr,cidas, admitidas y desahogadas, las pruebas 

que ofrece la quejosa, dada su propia y especial naturaleza, 

sin perjuicio dJ hacer nueva relación de ellas en la audiencia 

constitucional. 

.D 1 . 1 ., d A·. . 
ese a mrervencton que correspon e a la gente del_ 

Ministerio ~úblico de la Federación adscrita a este 

Juzgado. 1 

1 

Por otra pbrte, en términos del artículo 5°, fracción 111, 

inciso b ), dé 
1 

interesado a¡ 

domicilio ubicado en 

· de México; en consecuencia, y para ~féct_q , . , , __ .·. 
r-:..!· .... 

iento, se comisiona al Actuario. Juaicial : ·.: ,_ .. 

't>· 
~: <rd · .. / '· yl~ 
• ' /1( -· 

s~J,.~; 

1 

órgano jurisdiccional, para que se constitu~1/; C/ L · '~·· '_H 

en el domicil!o indicado y le notifique el presente proveído, 
1 

corriéndole traslado con copia de la demanda, escrito 

aclaratorio y l1a emplace al presente juicio de amparo y la 

requiera park que en el término de tres días hábiles, 

contados a partir de la legal notificación del presente 

proveído, serale domicilio para oír y recibir notificaciones 

dentro de· ~a residencia de este juzgado de Distrito, 

apercibiéndola que en caso de no hacerlo así, las 

JI 

) 

\ 
/ 
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subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, 

sin previo acuerdo, se harán por medio de lista que se fija 

en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Con fundamento en el artículo 21, último párrafo, de la ley 
_f 

de Amparo, se habilitan despe este momento, días y horas 
{ -

inhábiles, para que el aqtuario judicial adscrito a este 

Juzgado, practique la diligE?~cia encomendada, 
-~ 

..;'* . 
que haya lugar a \~alizar pronunciamiento respecto al 

. . '' -~--~·.: __ ::-- ·:·' ·.:. ~~~- ::: . 

,_.,;;"\;~:·;~---~:;·::oJt~' ilio y autorizados,jtoda vez que mediante auto de 

, '·<-:;,,;h;.eíÍlt~~t.1ie enero de abs mil diecisiete, se acordó lo 

~"::::\t~~~'ie. ~ 

., 

MATERIA C!VlL 
ü~ 

F~nalmente, cabe indicar que las resoluciones que se 
, .... ,.,-- ~ -~.r-x~l"\o· } } !\ 1, .:- ! · .. e,/¡ ..... .1v~ · 

. ·~~. 

dicten en el prese-ntei& juicio de amparo, - constituyen 

-·~- ~::~formación pública, lo q&~ implica que las determinaciones 
• • ' ..... O\ ' ~ r 

t. ·,: :-:if . 

: '-ci:ue se dicten en este ~sunto estarán a disposición del 
.. -.~~-

público para su consulta ql,.Jando así lo soHciten, haciendo 
. ~ 

del conoci-miento de las fbartes que tienen expedito su 
'i;!. 

derecho para oponerse a:~o~a publicación de sus datos 
__ ,¡,¡ 

personales, entérminos de~lcys artículos 6, 73, fracciones 11 y 
~. 

V y 113 fracción V de la LeY,, General de Transparencia y 
:~~ 

Acceso a la Información Públic~~~ y sobre todo atendiendo a 

lo estipulado en el Título Te~'Cero de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, .que se publicó en el Diario Oficial de la 
(' 

Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, y 

que entró en vigor al día siguiente de su publicación, por 

lo que las partes deberán manifestar expresamente 

siguiendo los lineamientos ahí señalados, bajo la perspectiva 

0< 

N-= o= u.= 
Ul;;¡¡;¡;¡ 
u.= 
+--= 
--._¡_ 
ro= o= o-
{}1;¡¡¡¡;¡ 
o-



,) ~' 

que la falta de oposición conlleva a su consentimiento para 

que las resoluciones que se dicten se aplique sin supresión 
' 

de datos conforme a lo señalado en el artículo 21 de la última 

ley en cita. 

Notifíquese y personalmente al tercero interesado y 

por medio de oficio a las autoridades responsables, así 

como al Agente del Ministerio Público adscrito. 

Así lo proveyó y firma Francisco Peñaloza Heras, Juez 

Décimo.Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 

México, ante la Secretaria Angélica Flores Jáuregui, quien 

autoriza. Doy fe. 

_.,, 
~- -

¡ / 
Razón. En esta fecha se registró el expediente con el nú \e giraron 

los oficios 3162, 3163, 3164 y 3165 a la autoridad correspondiente, notificandq ~~J¡-pt:;n~r;/\ 
(' O,.::.o .. ,,_..; • .,.,., ,, .... " 

que antecede. Conste. IJ)E 

,¡ 
,._ 

EN lA. CIUDA1 

) 

\ 
1 

) 

) 

\ 
) 

) 
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AMPARO INDIRECTO 

QUEJOSO: 

C. JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN TURNO, EN LA CIUDAD 
DE MEXICO. 

como domicilio para 

-. -

por 
recibir 

mi propio derecho, seftalando 
;~ 

nofificaciones el ubicado en 

el artlculo 27 de la Ley de Amparo a 
·~·:,,· 

Cédula 
con Cédula 

de Registro Único ante el 
-·fecha 16 de noviembre de 

Cédula Profesional número 
Cédula Profesional número 

recibir indistintamente 
ntos y valores, y hacer 

o de cualquier naturaleza 
nes j udicial·es y 

Que por medio del presente ~lcrito, con fundamento en lo 
SEGt~\§tp¡~esto en. los artículos -10J ';}y 107 constitucionales, en 
.TER!f\C?JH;~rtículos 11, 35, 10.7,-.108,~:0,demás aplicables de la Ley 
· rA¡:>J4~r,Amparo, vengo a promover ep 'tiempo y forma Demanda de 
. .~,,_,Mparo Indirecto en contra de ~.la:·· sentencia de fecha 17 de 

enero de 2017, donde confirm~ el auto de fecha 28 de 
septiembre de 2016, que indebidi},. e ilegalmente ordena girar 
Oficio a la Comisión Nacional B~nc'q_ria y de Valores, a fin 
de que esta dependencia rindi~se. un informe con copia 
certificada de los estados de cukntk bancarios del suscrito 

~ '·· 
de los últimos tres aftos, sin qu~~haya sido oído ni vencido 
en juicio, sin que dicha medida c6pstituya prueba en ningún 
sentido para acreditar dafto moral· alguno, y por considerar 
que el - mismo ' resulta viola torio de los Derechos 
Fundamentales del suscrito. 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en -el 
articulo 108 de la Ley de Amparo, proporciono al efecto la 
siguiente información: 



II.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO INTERESAD<Zf: 

~~---:-'' .~~·-..i ·· .... ~.- ~~ 

III.- ~úrfoi(Íi)}mEs RESPONSABLES: .•. 

284 

venida 

C.P. 

-;) i, '.«•;"·:·::'•,\,, ,' o H.·:,_,. t\ t:: > 

- ~OS . C. ;:MAGISTRADOS QUE INTEGRAN,~ LA SEXTA SALA CIVIL, 
::~ . . ' ~- •' 'V':.:-=· ,,l' )' 

con dmfi:iciliX) eú la calle de Rib de la Plata numero 48 piso 
6, Col~hia Cus:t~htémoc, C.P. 065Ó~p en e 1§ta Ciudad. 

( 

- <.:i.A COMISION NACIONAL BANCAR~A Y DE VALORES, como 
'iA, ~;-

-.-- autori~!ad responsable ejecutora} . Con ~domicilio en Insurgentes 
·?:>. Sur 191~1¡. Torre Sur Piso 10 ,-:l.coldh.ia Guadalupe Inn, C.P. 
--~-: ~\\\:, t 

~~W01020 Delegación Alvaro Obregóª,._·ciudad de México. 
·:~fJ< i¡ . \ , 
;:-,e.: \ 

~;;,}-.... 
:-.;::...-

. .~ 

'·t' 
-.:.Qi, 

--- ? .o SE~'{)()ACTO RECLAMADO: --·~ 
lATE_ R~CÍ~if. se-n-tencia de fecha 17. dé{;_-_-_ e __ f_ero de 2017, qu~ con~irma 
:: ~ 'q f'tuto ~:?e fecha 28 de septlembfet de 2016, y que lndeblda e 

}E1:-. ~almerite ordena girar un Of:i,.dio a la Comisión Nacional 
........ ¡ :.-',' 

·--;;Bancaria ·.y de Valores, a fin de -que esta dependencia rindiese ·. ·:; -- ' ... ' 
) ~'fl-n informe con copia certificad~, de los estados de cuenta 
:¿~ancarios del suscrito de los 6lt~mos tres años, sin que haya 
;:··sido oído ni vencido en juic:L~'~ y sin que dicha medida 

__ constituya pr.ueba en ningún ser:rt:i~<? para acreditar daño moral 
:.·.GbJ~lú'no, es decir la acción del_ acto:r en el juicio natural . 

. ' ---·Jr· --· , ___ • d _- -· 
-.. ,\Ir' . 

. t.. .. ~ .. •"' 
,.~:}~1<.-

v.- FECHA DE NOTIFICACION DEL ACTO RECLAMADO: 

El acto reclamado le fue notific~do al suscrito mediante 

"Boletín Judicial" número "8" de fecha 18 de enero de 2017, 
y surtiendo sus efectos al día s{guiente de su publicación, 

es decir el 19 de enero del 2017. 

VI.- PRECEPTOS QUE CONTIENEN DERECHOS HUMANOS VIOLADOS: 

Los artículos 1, 14, 16 y 133 Constitucionales, así como 

los artículos 8, 9, 11 ·y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Pacto de San José). 

VII.- PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los 

siguientes hechos, son los antecedentes del acto que causa 

una violación a los Derechos Humanos de mi representado. 
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H E C H O S 

1.- El 28 de junio de 2016, 

presentó una demanda de daño moral en 
por la publicación de una columna y:de 

turnada al Juzgado Décimo Quinto de lo 

el hoy Tercero Interesado 
contra del suscrito, 

un tweet, la cual fue 
Civil de esta ciudad 

(hoy autoridad responsable), bajo el siguiente rubro: 

EXPEDIENTE: 
SECRETARIA: 

.. , 
;'t< 

' 
2.-

Parl::e 
" . ' 

Una vez. que las 
la ho,y autoridad 

part;es ofrecieron las 
! 

pruebas de 
de fecha resp~nsable dictó el auto 

i' 

su 
28 

de 2016, ordemando de manera por demás ilegal 
un Oficio a 1~ Comisión Nacional Bancaria y de 

de séptiembre 
que se girase 

"f-3; 

a fin de que esta1 dependencia rindiese un informe 
t ' 

Valores, 
del con ~ia certificada de lo~ estados de 

SEG~~Grito de los últimos 
cuenta bancarios 

haya sido oído 
'~ 

tres años, sin que ni 

TER!fol€w:Ilct<1 en juicio, 
''( 

y nol obstante que dicha medida no 

- MÉX~sti tuye prueba en 
alguno .. · Inserto una 

ningún lsentido para 
1·" 

fotogr fiel de 

fm,.{,~r:r.mi::tle-s ofrcc;d~ oor ta parte 
a la marcaua r:nn ~~~ núrnern 2. de Sb 

quP. deni.Jo do! térmlm1 de TRES DfAS, 
S.t.;& léSIE!fC'f,, ~tt:m·rdbide qt:e <{C IV_) 

r~bc-ld!a. por !o- fll m cone:s;.>ortdt?o a ra 
w•qt<>e>gas•elo 

e! 
14, í$ Y 10. r~specto a !~periciales en 

T!CA, Y iRABA,JO SOCIAL con 
Códígo de Procedimionto5 Civiles. se {}¿t 

qoe dentro del tórm\no d!:!:. TRES OlAS. 
tales prueb.is. y para que proponga 19 

ader:nás de los formulados por ef 
álcta~en, y para que designe perito áe su 

fa. m1sme · ciencia, arte. técrJica, oficio 0 
el ofe~e:q!e; así ct~rno indicar su -cédt.Jfa 

por.~e,llgt,:ado:· S~ Calidad de :.etito, requisito sin el 
7~~ ~~ ~anclqn ~orrcspondiente a que se. · 

·~;i;nor.•iJlér.raro :frac~,~~~ :YI'def artfcuio 347 del rmsnlÚ.,-
' •• ,,,.,., j 

acreditar daño moral 
dicha foja para su 



-anterior, 

__ _ irit~ip9se en 
·---:~.¡ -~ .... - . ' , - ·-;~ ' ' 
-;-;,:.,\\

1 
t'rarn;¡r,t;"aelon- -1.nmed1ata en 

··: .. \;¡·, ~~v ~ ~ .... n.· • :''\ ... 

-~;~f::,-:~.~edid~Eb::r::dena}),a q~e se vent 
:g,;0.suscriíft~o-> ·-sin· haber sido o 

, ... dicha medida constituyese 

· .. .-·l0$WlY~D.0:redi tar el supuesto 

·: -\tiATE'fflA:{)t\fip_ Interesado. 

··~ 

fecha ~ de octubre de 2016, el 

recurso de apelación de 

os efe;ctos, toda vez que dicha 

' ase irúforrnación confidencial del 

y vJ~cido en juicio, y sin que 

io ct~ prueb'a: en ningún sentido 

o m~Jfal del_ que, se duele el hoy 
·.~:;" 

, .. (i ~ . .. -::· ~.- ... 
">#('· 

"·t: MÉXICO ·~- ::; ::<' 
~ ~ 

',; 

~:~--- 4.- tfo obstante la evi;~en~~~ yiolación a los derechos 
·fundamentales del suscrito, con· ~techa 17 de enero del año en 
- "" .,, i¡'<' 

c::a:i:¡;so, la Sexta Sala Civil; ((ilh~Y . Autoridad Responsable) , 

dentro del Toca - di~.t<?tff-i:a séntencia señalada corno 

acto reclamado, confirmando dªár n{~:nera por demás displicente e 

J,·l:Efgp.l el auto recurrido, rno~~f:~o por el cual me veo en la 
,_ ·,". ---='~\!{ • • . ::l ... ~:!·~· .. 
:r=:-Efp¡:;.~_ldad de acudlr ante su sewf>rla f a solicitar el Amparo y 
~~t'2r~'-cción de la Justicia de la,Unión . 

. ,._ ·i ; -~~-
··~J ~ 

.,..·¡~ 

_-~¡~f\. 
CONCEPTOS D~VIOLACION 

-·t '. 
·~i 
-~·t:'¿ 

PRIMERO.- La Sentencia señalada corno acto reclamado, 

resulta violatori~ de los d~r~J¡10s fundarne~tales consagrados 
a favor del suscr1to, conten1do~ en los art1culos 1, 14, 16 y 

133 de la Constitución Polí~~ca de los Estados Unidos 

Mexicanos, de los artículos 8, 9} 11, 25 y demás relativos de 

la Convención Americana sobre Dei-echos Humanos (Pacto de San 

José), al mencionar de manera por demás desafortunada en el 

Considerando II del Acto Reclamado, que los dos agravios 

formulados resultan infundados, toda vez que por lo que se 

refiere a 1~ supuesta violación de los artículos 1, 14, 16 y 

133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, dicha Sala se ve imp~dida para hacer 

consideraciones sobre el particular al estar reservado su 
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análisis y resolución a las autoridades federales. (énfasis 

añadido). 

Pues bien, lo anterior resulta a todas luces falso; Desde 

hace muchos años, si bien de manei.a tímida yc:/ se contemplaba 

y aplicaba por parte de algunos Jueces el Control Difuso de 

la Constitución contenido en el artículo 13~ Constitucional, 
-: 

es a partir de la Reforma Constitucional del 10 de junio de 

2011 y de la publicación { de la Jyrisprudencia por 

Contradicción de Tesis 293/201~ por parte 1e la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que los órganos jurisdiccionales 

comienzan a tener un papel ni.ás activo en la protección de 

derech&9.,•J.::f1B)Jdamentales. 

lJf/1,,,)~ . ·:. > ,·· 

~~l«C. . 's:fp la Corte rea.J.·izó una clara interpretación del 

.. cont~.Ftt~c):_~;.~:a~:~~¡ artículo 1 o c/:mstftucional reformado en 2011, 
.<.''c.;en ei<::~§;·~t(:í¡f,~ de que el conjuntó normativo previsto en dicho 
·.·:::\\\ 4~· ;.~:6.~';.~~,~--:V f' .'. · 
•::;~~ ¿pre<;:~f?:t.Q .. ,..~:~,:~.·>:·::s:<Zm.Rone por "nprmas de derechos humanos", cuya 
'i~1~ $.iue~~~0- '.a~·:'._;~:t~'é:'onocimiento pueqe ser la Constitución o un 

';J/;}ftrdf~Gl~Y,~:;~;i~@.cional rattifi~ado por nuestro país con 
:;;._f(-"f - r'~ V\,.1;~:.~·\ ··;¿~~ '\~0~... ·,; 

.:.- indef5endencia de la materia:_ de éste, enfocando sus esfuerzos 

.) SEcJJNfJ~ su objetivo principal':: que es; la tutela efectiva de los 

:\TER~f~np.os humanos o fun~:~rrtentales, contempladas en la 
-, .~M~~tución o en los Trata~qs Internacionales celebrados por 
- ;v1Efi\_mtro país, es decir que~; los derechos humanos reconocidos 

en 'tratactl,_ internacionales-¿ se han integrado expresamente a 

14-z.~l?-estro ~~penamiento j urí~ico ·interno, para ampliar el 

'):.álogo Cónsti tucional de tc;l.erechos humanos como un "bloque 
-~ ~ R . . 
~erechos. . :; ... ,. ,:-. 

¡ ~;-ü.~ 
~~ 

··.'·. 
}' ~ 

';Ji_~j;;.j! En este sentido, la adopció;h del principio pro-persona, 
'~esul ta ser un sistema · herfilenéutico que el juzgador 
·~ ,-.r.nJJ.i\.ii"'.\t"· t , · · 1 d ' 'Ji~q:,-'f:"t§e~h e debera usar, pa:ra emplear e erecho mas 

~ ll"''H u,1gt~'fjjde derechos humanos~ {sin_ importar si se encuentra 

'~ ~CiiC~nsti tución, en los Tr~~-~dos Internacionales o en las 
'L'eyes Locales. :. 

Pues bien, 

Constitución o 

Juzgador deberá 

-i 
y·. 

ya sea por interpretación "conforme" a la 

bien por ConJiol de Convencionalidad, el 

aplicar el der~6ho humano o fundamental más 

benéfico y protector para el go6~rnado bajo el principio Pro
Persona mencionado, tal como se observa en la jurisprudencia 

por Contradicción de Tesis 293/2011, díctada recíentemente 

por el Pleno de nuestro Máximo. Tribunal, y que a la letra 

díce: 

Época: Décima Época 
Registro: 2006224 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación 
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DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN·LA CONSTITUCIÓN Y 

EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL 

PARÁMETRO DE CONTROL ' DE REGULARIDAD 

CONSTITUCIONAL r PERO CUANDO, fEN LA CONSTITUCIÓN 

HAYA UNA RESTRICCIÓN EXP~SA AL EJERCICIO DE 

AQUÉLLOSr SE DEBE ESTAR A}LO QUE ESTABLECE EL 

TEXTO CONSTITUCIONAL. , 
( 

El primer párrafo del artí(i;ulo J;o. constitucional 
'•·· 

un 
son 

conjunto de ,f:lerechos .'humanos cuyas 
la Consti t;~ción' y/ los tratados 

onales de los cl)ales el. Estado Mexicano 
De la interpretación literal r 

y originali.:{ita czel ,:contenido de las 
sti tucionale~ de.' se} .. s y diez de junio 

·v~ ,; ... -
~~~'\i\1~'\i;oncer se desprende) que las normas de 

inflependi'entemente de su 
se relaciona# eh términos jerárquicosr 

entendiendo quer deriva.doy: de la parte final del 

¡N\Ü SEGUNDO. primer párrafo del citado artículo lo. r cup.ndo en 

.-¡:R\A C\YI.l~~ Co~s:i tución haya u~a. restrícción expresa al 
~Mt.\~.,!;. r¡A . ·'1Jerc~c~o de los der~fhos humanosr se deberá 
1Jz~~~\tX1vÜ estar a lo que indica 1~ norma consti tucional 1 ya 
i~~i~ ·~. que el principio qli~ le brinda supremacía 
.~:.'h-, ·¡ ~~J-J "~ . . Jr .' 

. ::f}s1l W \ comporta el encumbramx;lz;n to de la Constitución 
; :·:.:;¡e~ t./lf \ ~·~·:, 

:"~rrc.'r \ ::::~bnno~r~ao q:~n:a:~n~~~ im~~~ca 0

:::nel ~~:!:i~: 
y·; SEGlJnDO las 'normas jurídicas d~oen ser acordes con la 

.· .>) 

·;:''/\TEF;i/\ CfV/L misma r tanto en un sentt,~o formal como material r 

circunstancia que no ha ·~tcambiado; lo que sí ha 
evolucionado a ra.íz ;:; de las reformas 
constitucionales en comento es la configuración 
del conjunto de normas jurídicas respecto de las 
cuales puede predicarse: djcha supremacía en el 
orden jurídico mexicano'. Esta transformación se 
explica por la ampliación del catálogo de 
derechos humanos pryvist~ dentro de la 
Constitución Política f de los Estados Unidos 
Mexicanosr el cual evidentement·~ puede 
calificarse como parte d~l conjunto normativo que 
goza de esta supremacía'; constitucional. En este 

sentidor los derechos humanosr en su conjuntar 
constituyen el parámétro de control de 
regularidad consti tucional;r conforme al cual debe 
analizarse la validez de ·;¡,as normas y actos que 
forman parte del orden juridico mexicano. 



Contradicción de tesis 293/2011. Entre 'las 
sustentadas por el Primer Tribunal Colegiad9 en 
Materias Administra ti va y de Trabajo del Décimo 
Prlmer Circuito y el Séptimot · Tribunal Col~giado 
en Materia Civil del Prim'er Circuito. 3 de 

/ 
septiembre de 2013. Mayoríafde diez votos de los 

Ministros: Alfredo Gutiérr~ Ortiz Menar quien se ,, 
reservó su derecho a} formular un voto 
concurrente; Margarita B~~triz Luna Ramosr quien 
se manifestó a favor /d.e las consideraciones 
relacionadas con laf prevalencia de la 

.. -.··· :. - ,._ r;· ; : 
C6nsbii,'tcución y se aparto del resto; José Fernando : ' "'""~.;- t ,, 
Érancó ' González Sal'¡ls r quien indicó que 
formuJaiia un voto coi/icurrente; Arturo Zaldívar 
LeiO: df!;/Larrea r quien ~anifestó que ... · haría un voto 
aclaratorio y conculyrente para. explicar el 
consenso al que se ll~gó y el sentido de su voto 

;, , ¿;¿ .Pesa'r de que en lSs límites t.uvo un criterio 
. ~·,~istin to; Jorge Marig Pardo Reb(:Jlledor quien se ,. 

reservó el derechq: de formular el voto 
concurrente; Luis María Aguiiar Moralesr con 

·,' ,: 

reservas respecto de >ias consid;eraciones· y r en su 
caso r realizaría un '.'froto · concÚrrente; Sergio A. 

·t~' '. 

alls HerJfiándezr rese'Evándose el derecho de hacer 
l ."4~fS· ' 

voto concurrente;,( Olga Sánchez Cordero de 
reía Vil legas r resl:tir:vándose su derecho a voto 

concurrente en relaci.~n con los límites; Alberto 
-~~t Y· .-

'f.~ Pérez ·Dayánr quien se manl.festo a favor del 
'MQ /i):?!t::: ;¡¡:ecG'nocimien to de la J;'!revalencia constitucional y 

. fíV/;;j".:::';;i/:;~~~uan,, N. Silva Mezar 4ien s~ reservó su derecho 
1 ru-: .:C!¡,,[...,{f' '-die. formular voto co41i¡:;urrente para aclarar su 

,: .. .::..,.. fV'S""· ~ll,..') ...... ·:,!~ 

''-/iflt(J}Josición de en tendim!lento , constitucional del 
·, :':;::~ ; 

texto propuesto y r a :r;,..~serva de ver el engrose r 
·'JIIi . . 

aclararía u opinaría soJJ¿re ~as supresiones que se 
pretenden hacer r sin J'~ria'r su posición en el 
sentido; votó en contra ;J José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldi\rar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcen~ zubieta. 

·J 

Tesis y/o criterios conten~ientes: 
~ ··. 
·~~ 

Tesis XI.1o.A.T.47 K y XI.lo~A.T.45 Kr de rubrosr 
~· ,. 

respectivamente: "CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN 

SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS ESTÁN 
OBLIGADOS A EJERCERLO." y "TRATADOS 
INTERNACIONALES. CUANDO LOS CONFLICTOS SE 
SUSCITEN EN RELACIÓN CON DERECHOS HUMANOSr DEBEN 
UBICARSE A NIVEL DE LA CONSTITUCIÓN. rr; aprobadas 
por el Primer 
Administrativa 

Tribunal Colegiado en Materias 
y de Trabajo del Décimo Primer 

Circui tor y publicadas en el Semanario Judicial 
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., 
~~ 

·'· 

de la Federación y su Gaceta,. Novena Época,. Tomo 
XXXI,.· mayo de 201 O,. páginas 1932 y 207!;?r,. y tesis 

I.7o.C.46 K y I.7o.C.51./ K,. .de rubros,. 
respectivamente: "DERECHOS HUMANOS LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES SUSCRITOS P¡OR MÉJ<;ÍCO SOBRE LOS. 

ES POSIBLE INVOCARLOS EN EjrL JUICJO DE AMPARO AL 

ANALIZAR LAS VIOLACION~S A . LAS GARANTÍAS 
INDIVIDUALES QUE IMPLIQUj;N LA ,iDE . AQUÉLLOS. " y 

¡i·: ,.: 

"JURISPRUDENCIA INTERN.!f..CIONAL2: SU UTILIDAD 

ORIENTADORA EN MATERIA /('DE ~/f;RECHOS HUMANOS. "; 
aprc;badas por el Séptirf¡p Tr.j!.bunal Colegiado en 

Natería Civil del PrimJ,~ cifcuito,. y publicadas 

·eA el Semanario Judici~l dE# la Federación y su 

,~ceta,. Novena Época,.~~'· Tom&:s XXVIII,. agosto de 
2,(!08,. pá.gina 1083 y J(:XVIL.i,. .. diciembre de 2008,. 

página· 1 052. ·1 
{· 

.t,..r .. '~\.'•,\ft.;~_ · ,! -~ ;, 
~...., l ~- "' ;::?; 

t'ti:PJ.'. Tribunal Pleno,. g0_ dieciocho de 

\5b~Bó,. ·aprobó,. con eltJ númfiÚ:o 20/2014 
;;,.¡,: : . - . ~·; 

marzo en 
(lOa.),. la 

tesis jurisprudencia~/· qpe ante cede. México,. 

Distrito Federal,. a d]/éciÓcho 
1"·,~; .·· . 
:. ':3,~. 

'}~, ' 

de marzo de dos mil 

catorce. 
;.,¡ (.· 

' ,'_.:;~·- . 
. :·:.:.~ .... :: ·;~---~ · 1.~~ :r· 

Esta tesis se publicó:lCeL viernes 25 de abril de 

2014 a las 9:32 horas f~n el Semanario Judicial de 
...; 'f.· 

la Federación y,. po~~ ende,. se considera de 
aplicación obligatoria~·\'ta partir del lunes 28 de 

{~!;r·! 

abril de 2014,. para le{$ efectos previstos en el 
'{;:~.'-

punto séptimo 

19/2013. 
del A.cue,rdo 

_:&?,'~:~'V:· 

:·:;';:.- 'qJ. 

¡;, 
~-~·: ;) 

~- ;y.~{[. 

General Plenario 

t- ~r\::~ 
Por lo anterior, resült~¡ claro que el sentido del 

contenido de los artículos :1 Y·.':;t133 Constitucionales, como de 
la Jurisprudencia transcri ti:i,, t:#iú de que TODAS LAS AUTORIDADES 

~ V •. \ 

(judiciales o ~o), tienen l~ obligación de promover, 
~ . ' ',~. "'.. . 

respetar, proteger y gara¡;ntiz~r los derechos humanos de 
<:·" i.:-.' 

conformidad con los ¡,prind;Lpios de universalidad, 

interdependencia, indi visib,J;lidad\ y progre si vi dad, tal como 
se observa en el tercer párrafo d~l artículo Primero y que a 
la letra dice: 

•· 

'~Todas las autoridadªsr en el ámbito de sus 

competencias r tienen l'a obligación de promover r 

respetar,. proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de 

uní versalidadr interdependencia,. in di visibilidad 

y progresividad. En consecuencia,. el Estado 

deberá prevenir,. investigar,. sancionar y reparar 

las violaciones a los derechos humanos,. en los 

términos que establezca la ley." 



En ese sentido, desde el más modesto Juez de Paz, hasta 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
tienen la obligación de promover,.· respetar/ proteger y 

garantizar los derechos humanos contenidos en la 

Constitución, además de que exist~ disposición expresa de 
velar por el contenido y protecci6n de la Constitución por 

parte de todos los Jueces en el irtículo ¡33 Constitucional 
' (,· .~-

(Pacto Cornisorio) , obligación qu.e la responsable hace a un 
lado de manera ilegal, omi tiende/' entrar ái fondo del asunto 

'Ji'-''_ 

de la violación de lo~ de~efhos h~anos señ~lados~ so 
pretext~~\.~f';/;;pcontrarse lrnpedl~a para nacer conslderaclones 
sobre e'Í,·;!;ffii:l:r::btcplar, y dejando ;fin consecuencia al suscrito en 

,_,;· '"(';' : :.· . ¡¡; 
cornpléJ:tro~ estad.()_ de indefensión S 

~~~t{ .. ·· . ~- i1: 

,)(JS ·-.: IL 
,C-,~ ~· 

;,.,.' ,., ___ : __ ' ~.:. ~~r\r,._'.·,_,-,;._0_ • - < La Sentencia ~.·-~._'.~_.~eñala_cl _ _-:_ a corno acto reclamado, 
~e; .. ~: resul\~G·.·violatoria de los derlechos ~-fundamentales consagrados 

Zit-' ,----~ff a favo~El:Je1 suscrito, contenifos er,r los artículos 1, 14, 16 y 

~t;.: .. : :.:/ 133 de la Constitución Po~-íticfo de los Estados Unidos 
Mexicanos, de los artículos 8if. 9, ;::11, 25 y demás relativos de ·c'iiAQ c;'-t'"'' ¡; lfln ,.,, · 

; · Hv! ;,t\.;J_í¡}g~lc>6nvención Americana sobr~~ Der;;~chos Humanos (Pacto de San 

:NM VH., ~6.:~ violació'n a los a!tícq'los 81, 278, 279, 285, 289, 
... ~!. ·¡ 

!Al) 402,· · 536 a contrario se~~fU fiel Código de Procedimientos 
~Jil ,',';, 

para el Distrito FeqE;ré{l, del artículo 41 y demás 

de la "Ley de ~'es~onsabilidad Civil para la 
del Derecho a la'·® v'ida Priva da, el Honor y la 

propia Imagen en el Distrito ~~&eral, ya que la hoy autoridad 

f¡!f,[;;; ']':~-~lfl~u.pable de manera ilegal c~.4'firrna el auto impugnado en la 
.~;¡y .•. .,.,,~.,..~~.r.?;;:.-f:!~)i . '-/·,.' .. 

i"¡:M!tf::ey?)rt~~?ión que resuelve, omi tie~o entrar al fondo del asunto, 
1
;,.,·· •• ·-gff~ '}5'1!éna incongruencia con lo (~xpresado y hecho valer en el 

! ur- '¡';;H:vrr.r~ ·~; 
~ -·· · "~i@f<t.llrso. ~-

!~~ 
·.::~~'. 

En efecto, dicha respons~ble después de mencionar 
. -~ ( 

encontrarse·. impedida para hacer 't;consideraciones de derechos 
,. "1: 

humanos contenidos en artículos d.~ la Constitución, se limita 
a pretender· "fundar y motivar" ·s~~t' resolución, mencionando de 
manera escueta y simple que el J~ez natural fundó el auto 
impugnado de acuerdo a lo dispues~o en los -~,rtículos 298 y 
299 del Código de Procedirni~ntos Civiles, que son los 
artículos que contemplan el mecanismo y los tiempos para el 

ofrecimiento y recepclon de pruebas, pero no son los que 
funden la admisión de un Oficio; a toda luces improcedente, y 

no obstante lo anterior, la responsable confirma la indebida 

admisión del oficio rnulticitado al mencionar solamente que se 
trata de un juicio tramitado en la vía ordinaria civil, y de 
que no existe ningún precepto que prohíba la admisión de la 
prueba de que se trata. Púes bien, por increíble que parezca, 
con este "argumento" acaba la pretendida "fundamentación y 

motivación" de la responsable, absteniéndose claramente de 
·resol ver bajo el principio de congruencia, es decir de ser 
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clara, precisa y congruente con el recurso de apelación 
interpuesto, resolviendo sobre el contenido de,: todos los 
agravios hechos valer por el suscrito, ya que/si bien es 
cierto que el juzgador puede valerse de cualquü:ir documento, 

1 

ya sea que pertenezca a las partes o a un te:rcero,. sin más 

limitación que la de que la prueba ·no esté prohibida por la 

ley ni sea contraria a la moral, é~te documer;ito se encuentra 
condicionado por ley a que deba :;er idóneo .. para conocer la 
verdad sobre los puntos controy~rtidos, .situación que no 

acontece en el presente caso, y4 que el .¡informe solici tacto 
que deberá rendir la Comisión N~~ional Bahc~ria, respecto de 
las cuen.:tt,~.p,,y movimientos del su,:ikcri to en) los últimos 3 años, 

,~tt Vv n::::"-• ~... j>.:. : 

no vap;"~:{:j~?(*~\~omo resul tacto e1(· conocer lá verdad sobre los 
punto~.,~·:,PQ:.'¿ltrcYve,rtidos; en efectf:o, el informe que refleje si 

.; :!S::::-.:· ·'·,. ·' .-.~·- .: . .. · ,,, 

el su.s-c~ito ::~s·; rico o pobre .%o lo que sea, en nada va a 
~~:._ . .:.. .. ¡ .. :·~---·... ,, .'·.-· ~~'-· . _: 

coadyuil>.%~ a l.a búsqueda de la~·-verdad,_ ni tampoco acreditará 
,.,-_.~. ·:~ . ' . . ~-i.· 

si el hoy· j:.ercero interesadcí§ sufrió , o no de daño moral "'("'·, . ' . ' #' 
alguh~;\O~yq. 'que .el contenido dEi1 mismo liada t~ene que ver con 

la l·f.:I~IJ.~~'> planteada, y aun ~;sí fue ordenado por el Juez 
natur~~~-,. y dicha decisión con!1irmada de maneia ilegal por la 

~~;;·. 
hoy autoridad responsable. ~ 

if 
w.~· O SEGUr-' ~-

. JC ~ h r: . En es~mismo sentido, s~ bi~:h de conformidad con el 
iA ~-~~!"\ \.· artículo 279

0 
del Código Proce~(al, el Juzgador podrá decretar 

JE ME-!(tG\ij:eri-.-todo tie~o, sea cual fuer- la ·naturaleza del negocio, la 

:~·-·· :_~;:;~A~:e:tica o 'lmpliación de cu~quier diligencia probatoria, 
~;; ··:~~:@:.~'tEi::· tendrá l la limitan te d~ . que la misma deberá ser 
:~~-:·7·... . --~- i<~1;.:.·.~: ·!1\\ ~-:) i . . . ; ~- .. · 
~i\;:: .... i':~~;lJlcente p~a el conocimient. de la verdad sobre los puntos 
ff. ".'~~S~~~tionados, debiendo en la · -~ctica de estas diligencias, 

.. ,, .. ''-:'Obrar sin lesionar el . de las partes, oyéndolas y 

1 ::~· : l\·.prÓ2diú:f.á:n:~&:, en •. todo su aldad, circunstancia que 
< : ev,identem'Jh:te ·:.no sucedió con e juez natural al ordenar una 
. ; ¡·;: : . . ··~·· ' . ' ··-·?.. . • . 

, , ,~"¡I?,;~::·uEOba" ,;NO idónea para conoce,r a verdad, lesionando de paso 
·"· · -,.:ei derechó del suscrito a la cpn idencialidad que guarda por 

ley la información solici tacta.f:'·' p:\r lo que la responsable al 
confirmar ·dicha situación a .través del acto reclamado, me 

: · .. :;: ~)> 

deja una vez más en estado de ~nde,nsión. 

Pues bien, el juzgador deb;ió de 'hacerse valer de pruebas 
que estén perrni ti das por la ~.ey y se refieran a los puntos 
cuestionados, de aquellos eiernentos que puedan producir 
convicción en el ánimo del juzgador acerca de . los hechos 

controvertidos o dudosos, situ~ción que no sucedió ya que es 
un hecho notorio y de elemental: sentido común, deducir que la 

,: 

información (confidencial) de I{?.s cuentas del suscrito de los 

últimos 3 afios, no se refiere a~los puntos cuestionados en el 
'} 

juicio natural, ni tampoco pue~~n producir convicción en el 
ánimo del juzgador acerca de los hechos controvertidos o 

dudosos, toda vez que en términos del artículo 41 de la "Ley 

de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la 

Vida Privada, el- Honor y la propia Imagen en el Distrito 
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Federal" que es la ley especia,l de la materiq_ del juicio 

natural, la sanción económica en caso de resultar procedente 

la acción de daño moral claro está, en ningún caso deberá 

exceder de - días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, es decir 

), por lo que resuJta irrel~vante saber si existe 

mucho o poco dinero en las cúentas del suscrito, ya que la 

sanción en caso de que el sus~rito ll~gase a ser condenado en 
el juicio natural se encuentta topada, ·y es un monto que no 
puede ser determinado de man~ra discredional por el juzgador, 
o que exista una fórmula en<donde el monto de mis ingresos o 

ahorros.··~s:é)- un ingrediente -10para determinar el monto de la 

sanción·, ·cÜ'f((o se da por ej §mplo en la determinación de una 

pensión 'alin;tE:mticia. Por l,d anterib'r, se ordena un oficio 
' ". .>. ' -· J-~' 

para ·dar a éonocer informac:lón c.on.f:idencial del suscrito, en 
el desahogo d~ una "prueb~·'rr no 'idónea para acreditar los 

extremos de 1~ acclon int~ntada}2; y ante lo anterior, la 
··f'~: . ~-·· 

responsable de manera 

del acto reclamado, 

ilega~conflrma esta situación a través 
,.<!:!"· ·· .. ·: 

sin mªyo.t .motivación o fundamentación 
-•tt:·· -~, 

legal, dejándome una vez·) . ·mi{s 
·~ -~ ; . . ~;'i 

en completo estado de 
~~~- •" 

·'. : -.-,.~:·_;_f ~~:;. - ~-
indefensión. 

··~.... ' ... _:~;t ,Q SEGUN(· .. '1" '?· 
u: ~· •.,. ' . "' !1. <.f.· ... ,•·;~_;' ~lt"t ' ·,:¡.~.:· ;; ;, 

~ &: 
)~ TERCERO.- La Sentencia "'~§eñalada como acto reclamado, 

. 4 .;resulta_ violatoria de los q~'echos fundamentales consagrados 

~~~-.;!/a favor del suscrito, conter:üc&os en los artículos 1, 14, 16 y 

y~f::--- 133 de la Constitución ~-6~ ti ca de los Estados Unidos 

'i]() ~r;:r.M~~~~canos, de los artículos;.>~),:\9, 11, 25 y demás relativos de 
:;V v:.,J:; 'la -·ltonvención Americana sohr.é; ~erechos Humanos (Pacto de San 
; .. ; ~"·"·"-'""• . ·. ~ ' ' 

1\/i.Ali:i'· J-b~'é), por violación a los '-:élrtiffulos 81, 278, 279, 285, 289, 

'DF\:: '291, 402, 536 a contrario ~ensuT.\.del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito F~deral, así como del artículo 142 
. ' ~ 

de la Ley General de Instituci~pes de Crédito a contrario 
sensu, ya que la responsaBle cori1f:irma la indebida e ilegal 

admisión y trámite de la '~.·Prueba"~~ documental marcada con el 

número 12 del escrito de :. ofrecin1iento · de pruebas del hoy 
-~ 

tercero interesado, consis.tente ~n el informe y 
"\,1 

certificada que rinda la Comisión ··-~;.Nacional Bancaria 

Valores, donde diga: 

a) Si existen cuentas bancarias a nombre del 

suscrito 

b) Informe cuales son las cuentas bancarias a 
nombre del suscrito, y 

e) Remita al Juzgado natural, copia certificada 
de los estados de cuenta de las cuentas bancarias 

a nombre del suscrito, de los últimos 3 años, 

copia 

y de 



SEGUNC ~ 
JERlA C!\· 
:'MÉXICO 

2n· 
~t 

Pues bien, la admisión de dicha "prueba", Y/::~0. posterior 
confirmación por parte de la responsable, re.!:iul ta por lo 

menos infundada e improcedente, toda vez qu~ ,(.se trata de 
Información Confidencial del suscrito proteg~;d9-:'por ley, sin 
que se de en el caso en concreto la excep¿.:j!Ón a que hace 

referencia el artículo 142 de la Ley Generai.'d.~ Instituciones 

de Crédito, que a la letra dice: 
-~. ' .. · 

Artícruo 142.- La info/mación JI;{. documentación 
relativa a las operacione's y ser1!J,'ff..cios a que se 
refier.~,.el artículo 46 de~ la pre~~"nte Ley, t:endrá 
caJJifbt~fA'J:::on:fidencia~, po{' lo queJ#las instituciones 
de( 6iedi to, en protección ;del dere)~ho a la pri vacidad 

'·· " . ' ..... ji de . . sus . cl.ientes y usuarios que iíf!n este artículo se 
establece; en ningún céi~o pocl:~'án dar noticias o 
inform~ción de los ./depósi d'6s r operaciones o 
servicios, incluyendo los.previ.~'tos en la fracción XV 

del citado artículo 46, EFino :iÍ depositante, deudor, 
tltular r beneficÍ~rio,j

2

; fideicomi ten te, 
;:.,f." •,, 

fideicomisario, comiten*e {:o mandante, a sus 
representantes legales o,:,· a _§quienes tengan otorgado 
poder para disponer de la_:cU,~nta o para intervenir en 

. ··:·· 

a lo t!.§;spuesto por 
insti tuc:il&nes . de 

',.\:•~:' 

las notil)ias o información a que se 
.$:•;, 

l_a . .,r¡peración o servicio. 
. -~~]!~ 

Como: excepción 
~-;. 

ante:r:ior r las 
obli(jadas a dar 

el párrafo 

crédito estarán 

refiere dicho párrafo,;;);> cuando lo solicite la 
autoridad judicial en vi,ktud de providencia dict:ada 

"'-, .... ~ ;~.:-Ef.P juicio en e~ que e~.r$ tit:ruar o, en su caso, el 
,} : ::···,'./iiideicomi ten ter fid;,~icbmisario r fiduciario r 

,; C~omitente, comisionista~: ti{ándante o mandatario sea 
··¡E ·--··;(parte o acusado. Parf) 16~.::> efectos del presente 

párraf_Pr la autoridad W#:judí_cial podrá formular su 
solicitud directamente Ji la ·'Lnsti tución de crédito, o 

a través de la Comi~f¡ón Nacional Bancaria y de 
''{·~-

Valores. (énfasis añadido) -~1, . 
. ';·,· . 

. :.1~ 

En efecto, el juicio ~natura~ es un juicio Ordinario 
Civil, NO un juicio Ej ébuti vo donde exista embargo o 

' providencia alguna, ni ~existe Providencia Precautoria 
justificada y/o concedida p~ra que se violenten los derechos 
fundamentales del suscrito, ordenando que se exhiban y 

ventilen los datos de mis cuentas bancarias en copias 
certificadas p~r los últimos 3 años, tal como si ya hubiese 
sido condenado y nos encontráramos en etapa de ejecución de 
sentencia. En efecto, dicha admisión y trámite resulta no 
solo ilegal, sino absurda, ya que dicha información puede 

constituir cualquier cosa salvo una "prueba", y mucho menos 
una prueba idónea que sirva para acreditar el supuesto daño 
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moral que el tercero interesado alega haber sufrido con las 
publicaciones materia del juicio natural, de :·allí la 

ilegalidad del acto reclamado al confirmar la procedencia del 
oficio. En efecto, insisto en que el hecho de qu~ el suscrito 
tenga o no cuentas bancarias, así como los movimientos y 
saldos de las mismas por los óltimos 3 ;afios, resulta 

irrelevante para demostrar la supuesta afectación por dafio 
moral, que en términos de ley consisten ·en 3 elementos, 
siendo el primero demostrar el supuesto daño, el segundo en 

que dicho dafio sea consecuencia dé un acto ilícito, y el 
tercero que exista una relación d~:::. causat~efecto entre los 2 

primero;s\'~~f::¿s_iendo un hecho notori:b que· :con la información 
conf±derl6.i~Íde las cuentas banca.i'ias de;i suscrito, jamás se 

podrá a.creditar lo anterior, por J{6 que ,la confirmación de la 
-,tl(,i.ll':\,;,~. i-;,. .. , respónsable ~-de la admisión y ~-tramitación de la prueba 

;; .':··; ·~;,_referida~ ·: :me deja una vez más en' completo estado de 
1 \i\.~·: ... : .... :.:1':·.<:··:-:·.~~.\ -'1-:. . , 
;;); :~.\- · ,·:: l,¡,J.ndefenslon. 

~~~;;·::~~;?1~ . .· . 
·,7.: 

(•· .,, 

~~~.. , .. 

' CUARTO.- La Sentencia señalada .·como acto 
}ÉCIMO SE9~1~·[1Ja violatoria de los derec~<:)s ,·fundamentales 

) EN MATE~iPf.~vor del Sl¡!Scri to, contenidos:;':en' los artículos 

reclamado, 

consagrados 

1, 14, 16 y 
r ~ .... ··~~ ':-' J>AD DE MI!)Ut ... de la ctnsti tución Polí tic~ de los Estados Unidos 

· Mexica,tos, . ~e los ~rtículos 8, 9~;<':ill, 25 y demás relativos de 
·la Convenclon Amerlcana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 

:..:~{;_?_., José), por violación a los artíc;:~lbs 81, 278, 279, 285, 289, 
,. 291, 402, 536 a contrario sensujtlel Código de Procedimientos 

:)t Civiles para el Distrito Fede:/á1, toda vez que el mismo * ~· , además de ser incongruente, j2~rece de 

motivación, absteniendose la reis.~.onsable 
.::EGlPiYID~·cipios de exhaustividad, ~~·galidad 

,·-~·;::::.:?;Nt1l>\:on contener toda resolución :judicial, 

fundamentación y 
de cumplir con los 

y congruencia que 
toda vez que apoya 

¡¡ ~ ....... ~ .. •• • 't'·' ... 

- '.d~\P.Pr·pecisión de confirmar la admísiq,n y trámite de la "prueba" 
~ ~·"f~f __ ~-~h .. l' . ;~-- ·:-~ 

·····'mul tici t;tada sin que dicha medi\pa p elemento de "prueba" se 
encuentr'e contemplado en la Ley eEjp._ecial de la materia, y lo 

hace además· sin fundamento ni mot'i vación. alguna, dejando en 

consecuencia a mi mandante en completo estado de indefensión. 
,<.: 

Sirve de apoyo a lo anterior, el contenido de la 
siguiente Jurisprudencia por Contradicción de Tesis dictada 
por la Primera Sala de nuestro máximo Tribunal, y que a la 
letra dice: 

Novena Época 
Registro: 176546 

Primera Sala 

Jur i spruden ci a 

Semanario Judicial de la ·~Federación y su Gaceta 
Tomo XXIIr Diciembre de 2005 
Materia (s): (Común) 



Tesis: 1a./J. 139/2005 
Pag: 162 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES 

JURISDICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA L.UZ DE 

LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIqiNOS, RESPECTIVAMENTE. 

Entre las diversas garantías contenidas en el 
segundo párrafo del artículo 14 de la 
Consti tucíón Polí tí ca dé los Estado$ · Unidos 
Mexicanos, sustento de la( garantía de .audiencia, 
está la relativa al respkto de las formalidades 

r;?$>lf;?ªJ[~/t=s del procedimjen to, tambi,én conocida 
-t'<;'::l ·"':·-c···':1,>··· .. .·.· . 
:ft:~i!f8:1;·'g€,' .·debido proceso l,egal, la c~'al. se ref~ere 
~á"Jf;:··~t:u:iapLimíento de las :'f;ondicione~: 'fundamentales 
~U~.-c .. de.be'~ satisfacers~ en el<' procedimiento 

.\;• ]ti::r-isdic/cional que conciiuye con e) dictado de una 
....... .·. - ,- -· .; . _1-; .··:-\ 
;:.~ · · .ft..r;J'f2Bolución que.· dirime las cuestiones deba ti das. 
··:;~·· · .... ·. · r.~ ·._ ·.;cr·~·\li\. . . . ~ :··· 

~;~~ 1t;;~[:;E;:: to:::!;i€{~aj::ad~; ::fue:~~:!=~~:: 
if~ aducidos en la demanda/~ en s'u contestación, así 

Jv10 SEGl}i'~:"; :. como las . demás :Wreténsiones dr¡ducidas 
' . . ' 

H~li-S}AC opprtunamente en el ple#to, de tal forma que se 

!'\ · ··.· .... ÉX.7,_ .. :.H;v cÓpdene o absuelva ai~.. demandado, resol viendo 
~ · e/ sohre todos los puntos1, Li t·igiosos materia del 

t~~~$ ~~;~:~:~ ~:r~:::a~~::~~IZrs~:~:~~::~;~ue:~~ 
· r¡;t:n -~:·::.:! ¡~¡¡·-,: constitucional, que impoJ!'e:' a las autoridades la 
~,.,,,VH;· -'·"'..-•.;' ;L,·'-· . . , li%1· • • '.:;\) r/. ,·;.::~ .. ~ r·¡\;' obl~gac~on de' fundar y ~t~var deb~damente los 
-'' 

1 ~""'' :-','·'' 
1 

,_¿, '' actos que emitan, esto e~$r que se expresen las 
'" f:./EX!CO razones de derecho y JJ'Qs motivos de hecho 

,. ~~r 

considerados para su diC:ta'ao, los cuales deberán 
' ·. ~'· 

ser reales, ciertos e inv\stidos de la fuerza '.:•,. ·=.~; 

legal suficiente para prt:¿,vocar el acto de 
autoridad. Ahora bien, com? a las garantías 
indi víduales previstas en la (:arta Magna les son 
aplicables las consideraciones sobre la 
supremacía consti tuciona.l en términos de su 
artículo 133" es indudable que ·las resoluciones 
que emitan deben cumplir con . las garantías de 
debido proceso legal y de legalidad contenidas en 

,·:· 

los articulas 14 y 16 de~la Constitución Política 
de los Estados Unidós Mexicanos. Así, la 
fundamentación y motiva&ión de up.a resolución 
jurisdíccional se encuentra en el análisis 
exhaustivo de los puntos que integran la litis, 
es decir, en el estudio de las acciones y 
excepciones del debate, apoyándose en el o los 
preceptos jurídicos que permiten expedirla y que 
establezcan la hípótesis que genere su emisión, 

2.96 



', i 

así como en la exposición concreta de las 
·':._,' 

circunstancias especialesr razones partic~lares o 

causas inmediatas tomadas en considerac/'ión para 
la emis~on del actor siendo necesariq:; ademásr 
que exista adecuación entre los motivóis aducidos 
y las normas aplicables al casJ. ·.,~ 
Contradícción de tesis 133/2004-PS:.' Entre las 
sustentadas por el Segundo Triburia·l Colegiado en 
Materia Penal del Primer '9ircuitp y el Tercer 
Tribunal Colegiado del Décimo Circuito. 31 de 
agosto de 2005. Cinco ·~'votos... Ponente: Olga 

,, ' 

Sánchez Cordero de GarcíCJ,i Villegas. Secretaria: 
B . Joaquina Jaimes Réiinos. 

,. ¡ ..... 

,lf. ""i····'·• ... -:i~~:]urisprudencia 429/2005. Aprobada por la 
...; -;; "fY~;···•:·.';';~··'· :.:.•;. '· · . · ·~,., ~. r 
'3 Ff;t:...j_Jd.era .'Bala de este Al tó Tribunal r en sesión de 

il ~-~ ·:\:.',1·".~,,:> .. : :. '"': ::.: ;> ~-1: :·<"' ·\ ·: ~ 

\f:~~}A~:.'.'Y~lntiocho de septd.embte. de dos mil cinco. 
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-~;~D :·~-~):;';· . -, ~Jf · .. '·· • 
~ic~*bF5'.i,~nj:,':~·B>9n lo anter,;~or la responsable viola los 

dereé~~;r·/;f.u.át1~~'eT1:tales del ~·tisqtito de legalidad y debido 
proce~v<:)t::§qa: ·vez que la ;y.sehtencia señalada corno acto 
reclam;d~ . carece cornplelarrtente de motivación y 

i~~~á~~fundame:rión. ~~ 
J f'l '-~ ~. ~- SUSPENSIÓN DE~;;ACTO RECLAMADO. wEMF ~ ~-· 

:~;l~ \..(;? :~_';: 

·~iJS~ . _ .~ !;! ca '~: _:'{,i'J;,.f4' Por medio del presente i uicio de Amparo, solicito la 
·-~~~ };..:j'j suspensión provisional y. la~ definitiva del acto reclamado 

w. ,.-; f".;-8J;c{/'1P:<i--?o por la autoridad :,'\responsable, consistente en la 
. .:!!' .) ·~r~~ti~;ii-mación de la adrnisiórl:''; y trárni te de un oficio a la 
·~ ,.~..,.. • ...,.,.__ ....... ~·~ ..... '!~.: 

.N· :Ai tb:~lk,s'ión Nacional Bancaria::· .Y de Valores, solicitándole 
~\D GE M~f.íJ(C(rrne y copia certificada q •·. . diga: 

a) Si existen cuentas~ ncarias a nombre del 
suscrito 

[1 

b) Informe cuales son,{ ~~ 
nombre del suscrito, y {;; . ,. 

cuentas bancarias a 

e) Rerni ta al Juzgado na~ur:~~' 
los estados de cuenta de ··]rr.~~s 

copia certificada de 
cuentas bancarias 

nombre del suscrito, de losl Últimos 3 años, 
~~ ... 

a 

Respecto de la Autoridad Responsable ejecutora, es decir 
de ~a Comisión Naciona~ Bancaria y de Va~ores, para el caso 

de que le haya llegado ya el Oflcio arriba mencionado por 
parte del Juzgado natural, la suspensión se solicita para _e:¡_ 
efecto de que se ordene a dicha Comisión, de no proporcionar 
la infor.mación confidencial del suscrito solicitada, hasta en 

tanto no se resuelva el presente juicio de Amparo. 
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Resulta procedente la suspenslon solidftada, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 125, 128, 130, 

131, 138 y demás aplicables de la Ley de-Amparo,' en virtud de 

que con la suspenslon solicitada no se contravienen 
disposiciones de orden público, ni .~·se sigue perjuicio al 

interés social. 
¡.' 

' ,. 
OPORTUNIDAD DE LA DEMANDA.· ... 

ir• · 

// 
i¿t 

,.;J• 

Con fundamento en los artícu1fos 21.· y 22 de la Ley de 
Amparo, y toda vez que el acto re,cilamadó fue conocido por el 

•.;¡, • 

suscrito mediante el "Boletín Judicial'~;· número "8" de fecha 
.~·'-..J·(;;;· }:~.~·, :1 .· ... 

18 d_~-,:~:rrer.!Q'<·.de 2017, y surtiendo r,~us e'tectos al 
de :§{i.;f.f:ni})í'{cación, es decir elf' 19 .'cte enero 

día siguiente 
del 2017, me 

enc1h~fitr0 ·· ··ct~ntro del término ~previsto para promover la 
:· .,, > •• .:t . 

pres~nte dem:anda. ~-' 
-~·f· . ~-

> t 
~· 

C O M P E T E N C I A. 
~=. ~p. Señoría es competente patt?. conocer del presente Juicio 

de Amparo, conforme a lo 'di~pUesto en el artículo 107 
~·~- .:·' 

<>, f'of\'lB,¡~ .. fracción VII Constitucional, y Q.~ los artículos 33 y 35 de la 
A ,.;r;:;,:;U¡~J! ' • ,,, 
;AT~;,1 • ;,-,:Ley de

4 
Amparo. ~~· 

:~ l~~Ery~: ;;: ~ ·~~ ~~-~-·.·_.·%~.·.(···;·~··:·_ .. ··:·. . .. ft. lVI . i\f'{i;~ . . ·~ ~. -~ :.: . 
. _--i::¿_, . ·;,·.. P R U E ~:~ A' S 
?tt::\ ~- . 'f ~ 
. ' .. ,.. ·.·.·.t.:.:_·.·.·.:.·, .'_:· ~·-~:~tr ~;7. · \~ / . ~; 
-~':.:.:? ~n termlnos del artículo 119~: segundo párrafo de la nueva 
;}f.te/·:·\de Amparo, en adición a i~~ constancias que remita la 

. ... 1.· ·-~-5' 

responsable, ofrezco la Instrumert¡al Pública de Actuaciones y 

'"?l?;;)?resuncional Legal y Humana. >· ~\.' 
... 1 • __ ,: . : ~--· -~~~ . 

i"E~;:r::·,, __ '-. Por lo expuesto y fundado;· ·~%.·. 
:' ,• ,: :;k'; 

_.\:-~- w~ 

A USTED e. JUEZ, atentamente solici~o Íi sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por prese;ntadp por mi 

solicitando el Amparo y ProtEi:ccióÍl' de la 
Unión, en 

determinado 
demanda. 

-::. l!··· 

del acto < reclamado --.. t ~; 

en el capítulo correspondiente 

contra 

propio derecho, 

Justicia de la 
que ha quedado 

de la presente 

SEGUNDO.- Admitir la demanda en la vía y forma propuesta 

y solicit~r de las autoridades s~ñaladas como responsables, 
los informes previos y justificados correspondientes. 

TERCERO.- Tener por autorizadas a las personas antes 

señaladas para los efectos precisados. 

CUARTO.- Ordenar la suspensión provisional del acto 

reclamado, y en su momento la suspensión definitiva. 



. : , .. ~ .··: ... 

···:- ,. .) 

,, .,, 

QUINTO.- Previos los trámites de ley, conceder al 
suscrito el Amparo y Protección de /la 
solicitados. 

Protesto lo necesario. 

Ciudad de México, 

diecis\~~A"f.~~ . 

. (~~':('(._ 

~;tiMO·::·. 

~tG'' ' 

a 

Justicia de la Unión 

de enero de dos mil 

Archivo: A-286 



C. JUEZ DECIMO SEGUNDO DE 
:!~. 

CIUDAD DE MEXICO. ' 

AMPARO INDIRECTO: 

QUEJOSO:/ 
i>·: 

¡. 

' ,f-¡': 
... 

3'00 

i~~ 
DISTRITO¡.~ EN MATERIA .CIVIL EN LA 

f; 

i 
t 

l~:: 

c. 
por mi.[propio derecho, ante Usted 
el de;Sido respeto,, comparezco y 

." 
... t.~.'~,:_f' expongo: 

.• <,:'>,: .. · ,, 
. :--;.;:, 

Que por ~edio del presente ,j@scrito, vengo a desahogar la 
prevención' :s:>J::'denada por su §:eñoría mediante proveído de 
fe.~ha . ¡o d~/· enero del año 1~n cursor: manifestando "Bajo 
protesta·. de ·decir verdad" lo slhl'guiente: · 

-~ 
);)V· 
'f?~: 

l.- Si es mi deseo señala:~ como Autoridad Responsable al 
~~E 

C. JUEZ DÉCIMO QUINTO DE LO CÍVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con 
•'~ domicilio conocido en esta Clfudad. 

':-W 

i SEGy~qc '\ ¡,J!.~.~ .••... 

'TCR~C·H; ! ._}; 
'\.1 ... ! l.'"\, ··~.<:..;._ 2.- ~Los actos que se ~;;reclaman de cada una de las 
C:: r . . : ' ' . ,-¡;¡. 
;..:MEXJD.~ -~utoridades señaladas como re',~ponsables son: 

~~~ . . . ¡ ·.· 
\ DE .. LOS C. MAGISTRADOS QUE INTEGRAN LA SEXTA SALA CIVIL 

... _DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS~~CIA.DE LA CIUDAD DE MÉXICO, la 
_:_~~sentencia de fecha 17 de ene4b de;: 2017, que confirma el auto 
(J--{Q.~ fecha 28 de septiembre~: de:f 2016,. y que indebida. e 

·~~,lf)galmente ··ordena_ girar un -Jpfi,pio a la Co_misíón Nacional 
Bancaria y de Valores, a fin éJ.f=.que esta dependencia rindiese 

'·.~¡.,· ;:: ('· 

un informe con copia certifi~ad(a de los estados de cuenta 
~~.' ;-: 

bancarios del suscrito de los ~lttimos tres años. 

~~ t 
- DE LA COMISIÓN NACIONAL'B~CARIA Y DE VALORES, en su 

calidad de autoridad responsab1~ ejecutora, la expedición del 
oficio donde esta dependencict~ rinda un informe con copia 

·:~, 

certificada de los estados de :~Qenta bancarios del suscrito 

de los últimos tres años. \e: 
- DEL C. JUEZ DÉCIMO QUINTO~ DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

' '· 
MÉXICO, la orden y expedición 'del Oficio dirigido a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, contenida en el auto 
de fecha 28 de septiembre de 2016, que ordena a esta 
dependencia que rinda un informe con copia certificada de los 
estados de cuenta bancarios del suscrito de los últimos tres 
años. 



lf"!·~ .~; 

.f.;,~ 

3.- En cumplimiento a este numeral r 
fotografía fiel de los puntos resolutivos de 
dictada el · 17 de enero del año en curso, en 

inserto una 
la Sentencia 

el toca de 
apelación 

. · ' O r~7 S DE.J.'l !ú\~!'J S: n/') , 
. ti) ·®rr. TRIBUNAl, SUPERIOR D~JUSTTCI/\ 

DEL DISTRITO FEDERAL · 
,.. l 

\f .. ~ 
de Procedimientos Civiles, no se hf&e especial c,ondena en 

\1 , 

co~L;;1s. ./ r 

.Por lo cxpueslo y f'uncJatlo, ~.eresuelvc: 
. . .& 

't·',· 

. · ·· PitÚvlERO.- Se coniirma e.f~aulo recurrido 
'~ ' ;3, ' ·~.·· ,_, 

S~,:CiUNDO.- No se hace c~hccial )P:hdena en costas. 

Tl·:Rl1~RO.- En cumplinlicnto /~;¡ Reglamento del 
:.;.,·~ ! . 

O SE~3UNf'"; Sistema Institucional ele Archil~~)S 1cÍ~ ~ste Tribunal y del 
IATER1A Cl ,.,. ·· 

CQJl~(;!i.il_._,· de ·la J uclicatura de la ~_:,:,,·r_._,;"Údad de México, se hace 
JEMÉXt1'.~.G."_ ..... _ ~ •· :~~~;v() saber. ·;~I.·.Ias partes que UI~a ~i.~conciuido el juicio, este 

·~~ · r ~ d ~-<:::. Toca se destruirá, p9r b 1 qt~~' en su caso y e ser 
~-~~ ~ :. ~1~;~$ / ~~~f· 

. ~,:~ ~ procedente deberán•<tCecoge/ · losf.diocpmentos exhibidos en 

fi~'/J' un término nQ;,:1$í.1o: a s,eis mes , :cantados a partir de la 

t'i~ 't! c-c~¡l~fl.fW~ficaciétbtde este proyeíclo. · 
• ._,,.,,_ . .1 ._;._v . .;i\•U"-· <{·¿ · ! 

::J·J .•. TE~IA 0\!~ cÍ_iARTO.- N~tifíquese, n testimonio de esta 
r ·\ :--, 'l~"'f' - ' 
-. J • >\¡Ye~olución hágase del conocí míen del juez de origen, y 

1 

en su oportunidad· -archívese e '· toca como asunto 

i ' concluído. ; ··i . 
: '\ 

A S Í, Jo resolvió y tirma en Arma 1,1nitaria el C. 

' \ Magistrado FRANCISCO JOSE ~tJUBER OLEA 
. \ 

CONTRÓ, integámte de la Sexta Sala ~\vil del Tribunal 
~"i.. 

Superior de Justicia de la Ciudad de Méxf:~o, en términos 

de Jo dispuesto por los artículos 38, párrafo Segundo y 43, 

párrafo penúltimo de la Ley Orgánica de este Tribunal, 

4.- Respecto al estado procesal que 

es el de admisión de pruebas, 

actuación a dicha contienda, el auto 

guarda el 

siendo la 

de fecha 

juicio 

última. 
28 ·de' 
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septiembre de 2016-donde admite las pruebas ofrecidas por las 
partes, entre las que se encuentra el Oficio a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores multicitado. Posteriormente ha 
habido promociones de trámite que no impulsan de manera 
alguna el procedimiento, dado a que la apelación que da 
origen a la sentencia de la Sexta Sala arriba mencionada, fue 
admitido en ambos efectos, es decir con: suspensión del 
procedimiento. 

5.- Por lo que respecta a la solicitud de suspensión 
provisional y Definitiva,· se solicitan para los efectos de 
que el Oficio mul tici tado no sea·. girado . por el Juez Décimo 
Quinto de lo Civil a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, .. y en caso de que ést'e ya haya sido enviado y 
preserita'd~-ante .dicha Comisió~; que ésta dependencia se 

·· abstengá de;,. rendlr la información solicitada por el Juez 

_, 1..1 

6.- ·· Por último agrego al·_ pre~ente escrito, un juego de 

copias de tr~siado del escrito,Unicial de demanda, incluyendo 

)8EGUN06op~a del ~resente escrito paia el Juez Décimo Quinto de lo 
ATER!A Cif·~ vil señalado como autoridad responsable, así como seis 
E·~ICOcopi~, más del presente esc~i to, para todos los efectos 

-;,:>_:..ct~':..:. le.g¿¡¡.~e .. ,,: a que haya lugar. ,~~ 

..
. _._,_:_~.t_f_r_~) \. P~} 1o expuesto y tundacta.;i~ 
~_-: ~ "~· -~: 

JUEZ, atentamente·.· $Ó,lici to se sirva: 

PRIMERO.- Tenerme por 
desahogando en tiempo: 
mencionada ordenada por su 

. --~; 
;; 

;~ 

'·'~ " - i· 
preséntado 

. . ·!J. 
y forma 

.:. l 
señoría. :¡- .• 

~ .(_ 
·:-~ 

SEGUNDO.- Tener por 
arriba mencionadas. 

exlübi~fs 
·~·; T 

:':.:,¡_ 
·i" 
'-~ ·. 

por 
la 

las 

mi propio del;'echo r 

prevención arriba 

copias de traslado 

TERCERO.- Ordenar se admita . el presente juicio, en los 
términos solicitados en mi escrit~inicial de demanda. 

Protesto lo necesario. 

Ciudad de México, a primero de febreLo de dos mil 
diecisiete. 

Archivo: A-286 
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En la Ciudad de Méxic«' veintidós de feb ero de dos mil 
·' ~ 

diecisiete, la Secretaria! da cuenta al con el auto 
ad~.· !s_orio, copia d~a y es?ri}0 a aratorio, relativq. 
al JUICio de amparo-.- Conste

7
;· ,···., '. 

' ,, . 

Ciudad de ·, veintid~/de. febrero de dos mif 

diecisiete. // · l 
/ 

._, . .-·· 
r'/ . 

... :~~"~Visto lo de c. enta, se provee: :en cumplimiento a lo 

{: -~rd~n~do en acJ,rdo de esta misma fecha en el cuaderno 
'···- ... ·principal del jqilio de amparo . . promovido por 

' . ¡ . ~~ 
·~p~r~ • . " ! 'i. ·~~- ' 

:~~~,, :~~-~"'~ Sergio!Aguayo~,uezada, por propio derecho, contra actos de 

¡~ la s~Xta Salit Juez Décimo Quinto, ambos Civil del 

~'fi\~:;.¡~~~~-·· Tri~unal Sup¡~or de Justicia de la yiudad de México y la 

·-·:'.;i:;f¿,~~'6- Comisión Na~~bnal Bancaria y de Valores, con fundamento 

ClfviOSE(] el artículo':\:~ 28 de la Ley de Amparo, se apertura por; 
-~1 ji íA . ,; . ,·~ 

Js if~.~ ~~.- .. , . ·. . parado y du,~Íicado el presente incidente de suspensión. 
~.:t~ •. -1;:';.-¡ .. · . ".·.~ .• ~,,::_·. 
·~~"·:·é:) L .~ 

<¡~~} ·· le/0;e a::;al, 1 :í:::::s~:;:u~:~:r~:~0r~::n:~~:sd:~: 
. ,.,::~... .·· ':~:! ,''. :',; 

informes previ;ps, que deberán rendir por duplicado dentro 
\~<l ·. 

del término de ~ft;uarenta y ocho horas, por separado del 

informe justifi\ado que, en su caso, formule en el 

cuaderno prrncJ~pal,. ¿nviándoles al efecto copia de la 
~ . '• 

demanda de amp@.ro y escrito aclaratorio requiriéndoles que 
~ . 

en los mismos p\ecise si son. o no ciertos cada uno de 
\ 

los actos reclamáídos que se les atribuyen, pudiendo 
'" 

expresar las razoJes que estime pertinentes sobre la 

procedencia o impro~dencia de la suspensión. 
~~ 

''\ ' \. ' 

Se apercibe a las auto-ridades responsables que de no 

rendir sus informes pr.evios en ' los' términos antes 
. ~~ 

señalados, se les impondrá una multa por el equivalente a 

cien unidades de medida y actualización, tal como está 



previsto en el precepto 260, fracción 1, del mismo 

ordenamiento en relación con el numeral único, en 

concordancia con los artículos primero, segundo y tercero 
' 

transitorios del decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, por el 

que se reforman el inciso a) de la base 11 del artículo 41, y el 

párrafo primero de la fracción VI del Apartado A del artículo 

123 y se adicionan los párrafos sexto y séptimo del Apartado B 

del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
.·.-1··· 

De conformidad con lo establecido en el artículo 138, 
·' 

fracción 11, de la Ley de Amparo, se fijan las NUEVE HORAS 

!)...~ 

""' ;:;;.¡_ .... 

/ ~;~~> 
CON QUINCE MINUTOS DEL UNO DE MARZO DE DOS,¡.,,,~.,.., . 

. ·.-i:J~;¿~J¡j,(':~:. ; . :." 

MIL DIECISIETE, para que tenga verificativo la audiÉmci~ DJ.STR;-.;~.·~~· 

incidental. tNLA'. 

Ahora bien, con fundamento en el artículo 108, fracción 111, 
:!' 

de la Ley de Amparo, que establece entre las obligaciones de 1 

la parte quejosa la de señalar con precisión a la autoridad 

responsable (tema sobre el que no opera la suplencia de la 

queja como se advierte del artículo 79 de la Ley de Amparo); JUZ:G)\l:'1;() )~;~;:cHv 
se le apercibe que si la autoridad responsable señalada nqt,Y;f Dli3TF?.Ft() EN ~ 
existe con la denominación que indica, sin mayor trámite se le 

tendrá por Inexistente, suspendiéndose toda comunicación 

con la misma, y en su oportunidad se resolverá coR.forme a tal 

situación; salvo prueba en contra o que se corrija el 

señalamiento en la denominación de la autoridad responsable, 

tomando en consideración que le corresponde a la peticionaria 

de amparo estar pendiente en la tramitación de su asunto; 

circunstancia que guarda armonía con lo establecido en el 

artículo 17 conttitucional que procura la impartición de j,usticia 

pronta y expedita y al principio de la celeridad procesal. 

"\ 
) 

\ 
/ 

\ 

) 

) 

\ 
) 
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En lo particular, la parte q~r:~Josa señaló como actos 

reclamados la sentencia de die~¿isiete de enero de dos mil 

diecisiete, dictada en el toc4i~ de ap,elación la 
;-~t ./ '. 

cual confirma el auto de veintiocho' de septiembre de dos 
:t ( ' • .¡;.:.' ~ 

mil di.eciséis, por la Sext~Sala Ci-vil del TribUnal Superior 
-~ 1 . . 

de Justicia de la Ciudad dre Méxi~to, en la ct:t.ál ordena girar 
f!l . !'¡{ _;:·· 

oficio a la Comisión Naéional ijancaria y ;de Valores, a fin 
.1· 1 " 

de que informe cuafs so1~· las cuentas bancarias a 

nombre del quejoso~¡y remj~e copia certificada de los 

"'-~~tados de cuenta bdncario /&e los ldtimos tres años, así 
."/ ~~.{~\:-.. _·:' . .'. '-·_:· ~J~~~ ~ -~ -~- . 

-· ' como su ejecución. !/' t 
·-f~~ .· ~~ f' 

. .- 4f ¡!f 

~~t'N:~ . \br .lo que,. en;f la pre1~nte suspensión se atenderá 

t~:;.: .. exclusivamente res~ecto a Iq¡· efectos solicitados: por la parte 

.. \.~> agraviada, sin aten,ctfer a cuertiones que no fueron solicitadas, 
~¡::~¡ il\.!f)hJ <• . ''"'' ~4;',, . 
Vl-\.'"•J!'i.;.;(y ;~~~") . .., . ~~ '~,' . . 

J~~Jh C~J~,C~i~ ello en cumplimie~~b a la jur~prudencia 111/2003,· aprobada 

: MEXJCO · · ~~; por la Segunda Sgi1la de la ª~prema Corte de Justicia de la r r~:'. · ·. · -.. ~. 1 :_:!t;.. ~~ , 

~jfr>' ., __ ·, Nación, en sesión;tfxivada d~~siete de noviembre de dos mil 

;~..¡.: '~ tr~s, dél texto y ruto siguieqi~: 
~ , ~--~ 

: ~ ~~~·. :<J 

'~~ Ú~;~~f::~r:~J?J~~~~E~g~NgfuiiLA~U~~~~~ 
LAS CONSECUEN'f!AS D~LO~ ACTOS RECLAMADOS. EL 
JUJ?Z DE DISTRI\_._'up SOLAM~TE DEBE C(!NCEDER O 
NEGAR DICHA MeB/DA RESPECTO 'DE AQUELLAS. De la 
interP.cetación arm?r1ifa de la fr~pcíón 1 del artículo 124; en 
rela?Ion con el artJca¿o 131, ambq~s c:Je _ta Ley de Ampar~J se 
advierte que para qu~. el Juez de·.Dtstnto pueda pronunctarse 
sobre la concesión o ~egativa de :la suspensión definitiva del 
acto reclamado, es req~js~to que el ~graviado 1~ haya solicitado 
exP_r~samente. Ah.~ra 1f'en, cuando el quejoso. solamente 
sol!c1ta la suspenston r&$pecto de las consecuenctas . del acto 
reclamado; el Juez Fedeff)l debe resolver si concede o niega fa 
suspen~ión definitiv~J únic~r excfusívarh_ente :especto de ellas; 
y cerciorarse previamente\ de fa ex1stenc1a de los actos 
reclamados a los que se '~;!,es atribuyen; a fin de que el 

.· . . ~: . 

pronunctam1ento que realice \sobre . la medida cautelar se 
sustente sobre actos ciertos.;, · 



. ' ,," 

Así como la tesis l. 4o. A. J/8, del Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

visible en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo VIl, 

Febrero de mil novecientos noventa y uno, página ciento 

treinta, Octava Época, que dispone: 
' 

"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CORRESPONDE AL JUEZ 
DE DISTRITO PRECISAR SU ALCANCE. En atención a la 
naturaleza jurídica de la suspensión definitiva que el Juez de 
Distrito otorga al quejoso, respecto de los actos reclamados 
atribuibles a las autoridades responsables, éstas, así como 
cualesquiera autoridad, están obligadas a respetarla, sin que 
estén facultadas para dejar insubsistente dicha medida 
cautelar mientras se encuentre vigente y corresponde al Juez 
de Distrito precisar su alcance, pues considerar lo contrario, a 
título de que se trata de actos nuevos, se prestaría a dejar en 
manos de la propias autoridades determinados efectos y 
alcances de la suspensión definitiva, lo que equivaldría a 
delegar indebidamente funciones constitucionales que están 
reservadas al Poder Judicial Federal y no a dichas 
autoridades, con lo que se desnaturalizan los efectos de la 
suspensión en el juicio de amparo." 

'~~\,:·: 

ef:~o::: :n:eu:~:~~i:~, :~~~~::~:ed::~:;~:~a :~ buen { · · ·.· ···~ 
derecho es un elemento que permite apuntar una credibílida/ ~i~L 
objetiva y seria que descarte una pretensión manifiestan;}Efnt~.,.íl.nt: r;¡:r.· 

~\Ji ~Y-~ :.~.fi··:_..~ r..-; :..,... .,.,,: .. :. 

infundada, temeraria o cuestionable, lo que se logra aó-J?téS..STRlTO EN 
de un conocimiento periférico, dirigido a lograr una dec~\ón lA C.l.lJDi\P 
de mera probabilidad respecto de la existencia del derecho 

discutido en el proceso. 

El análisis-que debe realizarse con base en dicho principio 

no prejuzga sobre la certeza del derecho, es decir, sobre la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos 

reclamados, ya que esto sólo puede determinarse en la 

sentencia de amparo con base en un procedimiento más 

amplio y con mayor información, teniendo en cuenta siempre 

·, ·~- ., ·,.·~ . 

•. ·¡_ ,. 

' '~- .. '.: ·.\ 

) 

' 1 

/ 

) 

', 
1 

. / 

) 
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que la determinación tomada en relación con la suspensión 

no debe influir en la sentencia de fondo, toda vez que aqUélla 

sólo tiene el carácter de provisional_ y se funda en meras 

hipótesis, y no en la certeza dé la existencia de las 

J.· •. ·- ... -~ 

pretensiones. 
¡; 
t 

{! 
t,., 
F· 

Ahora bien, de conformidad.~con las reformas al artículo 
43. 

107, fracción X, de la Constiy~ción Políticcf de los Estados 
~-' i$/ 

-·. ~J':>;;;l\~~~~os Mexicanos, publicad.~s en el gjario Oficial de la 

·~r '"~P,~'E.\ Fédéración el seis de junio ~e dos mifonce, mismas que 

\,~_: __ .. ".·:· .. ·· ·-~nt;~ron en vigor ciento ~einte díq.~ posteriores a su 
- , ;-V~ 

. ~C\MD'l __ ·publicación, los actos re~!amados}son> susceptibles de . ~- .·~ . 

~'"EGV' . suspenderse, cuando la nat,(lraleza del acto lo permita, una 
f't"''''1 ~ . -: ·,;,··_;Ji~' /_:;,: 

¡4"", _,.,. ..,~\[· '",.. f-.,; .... '1: \;:!...:.~.• \ > • n 

¡U Si::\:;U\·JL· vez realizado un análisis em¡tel que{se pondera la apariencia 

~ATERIA Cl\/1L del buen derecho y el interé~~socia{t 
Dr"' '!..fi¡:X'·"'·O ,A'· t: rn:.... JI.,¡ ~'lf 

~f,.;' 

,, ., 

;· . 

~-"' 

'~~; 
a) Que la solicite el quejos~i; y,¡r _ 

'• ~ . 
J• 

-~: • -7: • 
b) Que no se s1ga per1,t;.IICIO al interés- social, m se 

v.~·. :·· 

contravengan disposiciones d~/orden público. ¡ 
En consecuencia, con funda:~;nento en los numerales 128, 
' . -~ 

. 131 y 139 de la Ley de(: ~m paro, SE CONCEDE LA 
' , .·:... ":~t:. 
SUSPENSION PROVISIONAL ~plicitada por el quejoso para 

)''. 

el efecto de que no se gire.ioficj,o a la Comisión Nacional 
'~, ·~ 

Bapcaria y Valores, para que rinqa su informe de los estado 

de cuentas bancarias de losi últimos tres años, en caso de 

haberse girado oficio, la citada autoridad se abstenga de. 
--· .. ·-~·-~~--.... . . ·"" ... 

proporcionar la información confidencial solicitada, por el 

Juez Décimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México, 

en el juicio ordinario civil promovido po 

en contra del aquí qÜejoso, hasta en tanto, 



las autoridades responsables sean notificadas de la 

suspensión definitiva que se dicte en la presente incidencia. 

Lo anterior es así, dado que el quejoso acredita de manera 

indiciaria su interés suspensional al ser parte demandada en 

el juicio de origen. 

En el entendido que se deja plenitud de jurisdicción al 

juez de origen, para dictar aquellas medidas tendientes para 

la ejecución de sus resoluciones, ya que el procedimiento .es 

de orden público y no puede suspenderse. 

-

Dicha medid~- surte sus efectos de inmediato, pero dejará 

de surtir si el quejoso no exhibe dentro del término de cinco 

días, contados a partir de que su'rta efectos la notificación del 

presente proveído, en términos del artículo 132 de 1~ Ley de _,.· 

Amparo una garantía mediante cualquiera de las formas por~ 

':C.~ 

·.:\.Y 

la cantidad de 

~;i_:r· , 
"'~ ... ':, •. . :• . \ . . . . 

La anterior cantidad se fija de manera discre~inn·al:·, r_,;;_. ' --

tomando en consideración a la naturaleza del juicio de origen; 

por el periodo de tres meses que es el tiempo probable en 

que se resolverá en definitiva este incidente de suspensión, 

suma que esta autoridad de amparo decreta de conformidad 

con la facultad discrecional, que al efecto le confiere el 

artículo 132 de la ley de la materia . 

. Sirve de apoyo la jurisprudencia 1 a./J. 55/2008, sostenida 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, del contenido siguiente: 

..:;. ,. 

l '· 

' ) 

\ 
j 

) 

' 

' ; 

J 
/ 



fül'tMAB·2 

1 
""' .""! ,,~·\' 

JUG f' 
,i;'~ 

? ,.~~-
:.<..._..,.. ·:, 

306 
i! 

<i.."'" ·;; e-;. .<'") 

M~ER JUD!OAL DE LA FEDERACIÓN "GARANTÍA. SU MONTO DE' FIJAR:E 

'~.:· 

DISCRECIONALMENTE EN TÉRMINdS ;/bEL ARTÍCULO 
125, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA.its/lf DE AMPARO, 
CUANDO SE CONCEDE LA SUSPeNSIÓN CONTRA 
ACTOS INTRAPROCESALES R~L4ccClÓNADOS CON LA 
PERSONAL!DAD Y ELLO RETARf/A}.tA EMISIÓN DE LA 
RESPLUCION EN EL JUICIO NATt¡JR)/.L. H 

, e ~t ·."J 
,:. ::: ~j' 

La cantidad mencionada, tie,.nel· Pr~r objeto garantizar los 
- .} -~ ~··..: 

posibles daños y perjuicios q{¡ej GjÓn esta medida pudiera 
r ~l'' ,i.~ .. 

ocasionarles al tercero inter~séfd:(j, en caso de negarse o 

_ sobrese~rse el amparo a la p~rtÍ;~uejosa. 
·C&., ~ ü 

·_ -~ or otra parte, se reqÚJ~(e al· quejoso, para que al 
· ·· }:J ·. ~(s/2\ -. 
- nromento de exhibir la' garq;fulta que se solicita; y de optarse 

.• • )'>OP'6~¡-tificado de depósitf/on fundam~nto en• el. Acuerdo 

General del Pleno del Coni:J·o de la Judicatura Federal, que 

establece las disposiciofs en rJlaleria de· actividad 

.·~f¡¡~nistrativa del propio ~1sejo, en s~ artículo 883 ordena: 

~~Artículo 883. Las perdbr1\s que constituyan -/os depósitos 
ante [os órganos jurisdicdjoh~tes, en el mismo instrumento de 
depósito otorgarán autorl~acf~n expresa al secretario técnico 

1 __ , . • · del Fondo de Apoyo para~'qwessolicite y reciba de la Institución 
:. 1. crediticia depositaria la i~formación que le~cpermita el control .... , .... •' ·, ·~ 

~-- de dichos depósitos. . i: '·· 

. . i } \ 
En el certificado de de~Ó~ito\se deberá incluir una leyenda 

que comprenda la autoi(~a:_cióf\ a que se refiere el párrafo 
, anterior." ;:, ' :\ 

'-' 

A 
!~1 

Es decir, de manera ex~r~sa eA el certificado o por escrito 

deberá autorizar al referi~d. fondo solicite y reciba .de la 

institución crediticia la inforfrl,pción que le permita el control de 
\ . 
"-\, 

dicho deposito; en el entendido, de que la omisión de dicha 

expresión se interpretará en sentido afirmativo. 



Apercibido que de incumplir con las obligaciones impuestas 

como requisitos de efectividad, deiará de surtir efectos la 

medida cautelar obsequiada y quedarán expeditas las 

facultades de las autoridades responsables para ejecutar 

el acto reclam~'do. 

Por otra parte, se ordena notificar personalmente la 

presente resolución al tercero interesado 

quien tiene su domicilio ubicado en: 

en esta Ciudad de México; en 

consecuencia, se comisiona al Actuario Judicial adscrito; para 

que se constituya en el domicilio indicado y le notifique el 

presente proveído y le requiera para que en el término de tres 

días hábiles, contados a partir de la legal notificación del 

presente proveído, señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones dentro de la residencia de este juzgado de 

Distrito, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo 

previo acuerdo, las subsecuentes notificaciones aun ' s de 

carácter personal, se harán por medio de lista que se, ija en 
~ 

los estrados de este órgano jurisdiccional. ~ 

ii lZGAil:"".·¡ ¡·}~':'·; 
IJ¿ f...J - J.. \_.¡, .,~,., b_';i t~ ~l ,' 

~ [1)':-:;::prrn r:: .. , 
·~ --~~.·':) ~ ' \ ~ ! \ . ._:; '±:-.. l '·. : 

) 

En términos del artículo 27, fracción 1, de la Ley de A~paf&~ ti\ Cl.U[),\L' · / 

y 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

reconózcase como domicilio del quejoso el que se indica en 

el escrito de cuenta, ubicado en 

\ 

) 

Asimismo, téngase por autorizados en términos amplios del 

.artículo 12 de la Ley de Amparo a 

Q 
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por tener inscritos los datos de sus cédulas 

profesionales en el Sistema Computarizado para el Registro 

Único de Profesionales del Derecho ante los Tribunales de 

Circuito y Juzgados de Di.strito, de conformidad con el 
,· 

Acuerdo General 24/2005, '. del Pleno. del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

1'· 
Y_ únicamente para reéibir notificaciones, toda clase de 

;;: 
.·.. '·.·~· - mentos y valores, hacer uso de medios electrónicos, a 

·: '':~ ... ·.,·~::::': .... ~?::\ .l ,. . 
·)a~;.::~rsonas·que señala~~n su escrito .. 

.. yr- J: 
· Finafmente, se habm-in días y horas inhábiles para que 

e . ~ ! 

se practiquen todas y &ada una de las notificaciones que 
. M . 

. ;¡; ' •. 

se ordenen en el presiente· expediente, con fundamento 
~ ' 

en· lo dispuesto por eléÍ:H:ículo 21 de la Ley de Amparo. 
Jh: 
% 

J ~ 

\ Notifiquese personal~ente ái tercero interesado y por 

~ffcio a la autoridad re~pons~~le, así como a la Agente 
' t. '• • 
• ' '<\ ·~· 

4el Ministerio Público de1Ja ad~cripción. 
' 1' . 

' . 

D
~ ... · ·. ' 

~ .' 

firm .F~an Jsco Peñaloza Heras, Juez 

istrito\. Materia Civil en la Ciudad de 

ni~é.fica Flores Jáuregui, quien 

., 
'); 

· .. ~ 

' t ' 
n esta fecha se rejl· tró el expediente con el númer~y se giraron 

172, 3173, 3174/.175 a la autoridad correspondiente, notificando el auto 
¡/ 

. Conste. (/ 

y 

'' ),' 
! 
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EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDQ:;'LAS NUEVE 

HORAS DEL 2 3 FFB ?0 1
-: SE 

·¡_ • . 

NPTIFICA ~:,... 1 A 

LA R~SOLUCIÓN QUE 
ANTECEDE POR MEDIO;~-:-DE LISTJ,\ DE ACUERDOS 

,- -~- -);. ; 

FIJADA EN TERMINOS DEL ARTICULO 29 DE LA LEY DE 
AMPARO. DOY FE. LA AG¡TUARIAn ..• •· 

• ,,, 'r, -~ '?,.(:::;. 
.. ·~~~1\).-:.'~~.Mi~i.:~c~> r .. 

V\J'J.ll -.,.~-~ . ~ -~ •. :,' :: ,;. . . ' ' . . . ..~-

¡. · • <e:: 2 4*FEB ?üí7 
FECHA 

··suRT'Ó TODOS LO:$ . EFECTOS LEGALES LA 
' ~-. -· .- . , . /~'-· . . ·: ,. 

.. NOTIFICAGION A QUE,~SE REFIERE LA RAZON ,QUE 
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c. JUEZ DÉCIMO"SEGUNbO DE , 
DISTRITO EN MA'"fERIA CIVIL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

,,_ P RE S E N T .• 

SLIBPROCl.IRADlJR[;\ QECONTROL RECilON;~.J 
PROCED!!vHENT'OS PENALES Y Al'víP:\RO. 

Dfl-tiTCtíS'N Cr:;-J!Rr\L Dr. CONTROL ÓE 

)·~ JliiCl()S DE AfvÚ'ARU. 
;f}.~;· 

INTERVENCIÓN M 

JUICIO DE 

CIVIL 

Centenario de la Promufgación de fa Constitución Política 

.( de Jos Estados Unidos Mexicanos". 

Ciudad deJVléxico, a 24 de febrero de 2017. 

.,, (f. 

iVJ:j .~~"/', ·~,;:.t.). 

¡F·~~(~. La que susa~be, agente del Ministerio la Federación, designada por el C. Procurador General 
i~lt~d~República para inter:'enir en ~1 presente as · conforme¡ al ártículo 107 fracción X:V de la Constitución 
i~~t~~~~~a ~e.los Estados Unrdos .Mexrcanos, 5° tr"'"'r-iHf.IIV de la Ley de Amparo, 3° y 4° fracción 11, inciso a) de la 

~{;}'..::_l.:.'e)l ~rgamca de la Procurad una General de la ante. Usted C. Juez comparezco y expongo: 
\[Fj#!'' '="- \ 

1.· Por escrito presentado ante la Oficina de :nmo.é!:l'lnnnencía Cdtnún de los Juzgados de Distrito en Materia 
Civil en la Ciudad de México, la parte quejosa prom demanda)~e garantías, contra actos de la Sexta Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia, Juez . o Quinto d~~ lo Civil, ambos de la Ciudad de México y 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el otgrgamiento de la suspensión provisional y 
definitiva de los actos reclamados en la presente de garantías. 

1 
t.-

e, .... , f 
~) ~ 
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l'RUCU!ZADtJRÍA GENtlv\L 

. Df. l,\ REPllllUCA 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROl, REGIONAL 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE 

)ti ICIOS DE AMPARO. 
: ~' 

2.· Por auto de veintidós de febrero de dos mil diecisiete, éste Juzgado de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 
de México, admitió a trámite la demanda de garantías registrándola con ~1 número~rdenó formar 
y tramitar por duplicado el incidente de suspensión de los actos reclamados solicitando la rendición de los 
informes previos a las autoridades responsables. 

FIJACIÓN DE LA LITIS 

Los actos reclamados por el impetrante de garantías en esencia consisten en: 

" ... sentencia de diecisiete de enero de dos mil diecisiete, dictada en el toca de apelación -la cual 
confirma el auto de veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis ... ". 

''· CERTEZA DEL ACTO RECLAMADO 
,¡ 

En relación a la existencia de los ·actos reclamados señalados con anterioridad, deberán presumirse ciertos 
para el sólo efecto de la suspensión, en términos de lo dispuesto por primer párrafo del Artículo 142 de la Ley 
de Amparo, en virtud de que a la fecha de elaboración de la presente intervención aún no obraban en autos los 
informes previos de las autoridades señaladas como responsables. 

INTERVENCION MINISTERIAL '·. 

~~~..; :· 

1.- Esta Representación Social de la Federación estima que debt:?rá de concederse la SU?pensiÓn:·-. 
definitiva en relación a las consecuencias del acto reclamado, y toda vez que en el presente a~unto:·s.é reúnen · · 

1.,.. \,'e··, ·-·· .• 

los requisitos previstos en el artículo 128 de la Ley de Amparo; toda vez que, con su otqrgamient~J.n()\se;) 
contravienen disposiciones del orden público y si son de difícil reparación los daños y perjuici<Kqu~~~rW&~rf*r~:t 

• • ~ .. r!l'.¡~~'.í·~- . ..-.~:' ~ ··::; :·~ :¡.e-~ l 
ocastonar al quejoso. \'~( .. '!. ~/!i~·.:>; ; : ... ·. 

";":4 '1 . ~ .. \1 

Ahora bien, el impetrante de amparo acredita de manera indiciaria su interés suspensional, 'erÍViltud' 
de que es parte demandad en el juicio de origen 

Resulta aplicable a lo anterior, la siguiente tesis aislada, cuyos datos de identificación, rubro y texto señalan: 

Época: Octava Época 
Registro: 220917 

2 

\ 

) 
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'.:: 

FRt'(.lll~\DURL\ GENU\:\L 
D!RFCC!ÓN ';¡_Nn~;\Í_ DE CONfRO!. DI' .. ,,....,{ 

üf !.A Rfi'Úl\UCA 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo IX, Enero de 1992 
Materia(s): Común 
Tesis: 
Página: 262 

:<n '1( ·¡; l\ IlL Af\.'1)' \RU. 
'·~' 

~l· : >:·~' 
~¡:• 

p· 
l 

} 
j~;~ 

l 
l 

1 
~ 

:~"" ·~, '·. 

"SUSPENSION PROVISIONAL. EL QUEJOSO DEBE:N DEMOSTRAR SU INTERES 
JURIDICO. ·El promovente del amparo, al solicitar la,f'tuspenstql' p;;ovisional del acto 
reclamado, está obligado a demostrar aun en forma presuntiva su interés jurídico, cuando dada 

!".10''· ,_·. 
la naturaleza del acto en contra de la cual se pide, no pu~p;§l despreac{erse del texto de la propia 
demanda tal presunción y así dejar satisfechos todos /cl$ requisito'$ que exige el artículo 124 

'li.~ : : 

de (? I:,i:[yrde amparo, por lo que no es el caso, de qJle a pesat de la falta de prueba, que 
dé,mtúistré. siquiera en forma presuntiva el interés jqtfdico, debe concederse la suspensión 
provisional y dejar al quejoso expedito su derecho p?Jb que./({Bemuestre hasta la audiencia 
in·¿fdentel, donde~ debe resolverse sobre la proced~iCia de. la: definitiva, pues esto solamente 
podría darse, fbando se hubiere concedido la protAf~J~nal y dentro del trámite del incidente, se 

' ·-' :· ""/A·. ·:: . 

impugnará el derecho del peticionario de garantía~~aleg~trdo que no tiene interés jurídico para 
; p~dirla medida cautelar". }~' · · 
........... ~.. .. :t. ·. •'',!~:{· •'.~ 

.~' ~~ .. }:' 
'.,J•._; ,"!i¡· 

12{!.:\~, .,. ; '" ··· . ". A:~~ J , 
Por lo anteriormente expuesto a Usted C. Juez, Atentamente solicito: 

' '•· :~.': .. 
;¡! .. r 

~.}f:f>i-t>? PRIMERO.- Se tenga a esta Representación Social ~.~~lálederación, por presentada con el escrito de 
;;~~:c>)_.}fíerito, formulando en tiempo y forma legales, intervención diihisterial en el CUADERNO INCIDENTAL 

~~~} SEGUNDO.- Conceder la suspensión definitiva. f . ' 
: D }~E(; u;u~~CERO.- En su oportunidad emita su acuerdo fa~9rable, a efecto de otorgar a la suscrita, copia de la 

:.\¡ ;, 1 rl:hf??-9.1\.lctón que se emita en el presente incidente de susp~rl~ión, ello con fundamento en lo preceptuado por el 
,),n ·. ~E:\-(~~~:YJ9~?'7B del Código Federal de Procedimientos Civiles ~e aplicación supletoria a la materia, en atención a 
.-r,j :.J · 'erue:·así lo establece el artículo 2° de la Ley de Amparo. - ;~ 

~f· 
~ 

~ 
~-

TEN1A'MEl 
~.>--t-i=--

.. ~·' 
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ASUNTO: INFORME 

AMPARO NÚMERO: 

QUEJOSO: 

lL 

JUZGADO 15 
CIVIL 

SECRETARIA 
"8" 

EXP. 

-,, (' 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE: DISTRITO EN MATERIA 

CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO.--··-• 

'·· <)~~))_?};~/! rJ/> ~·:: 
.:31;~t)~pqnlestación a su oficio número _3175/2017 y en cumplimiento 
~~ •••• ' -:·.·. :· '_, 1 '. '. 

~~:ido ~rd~~ado en proveído de :.]fecha veintidós de febrero del 
~i{\~'<~~::~;: : .... ~- .. ;_ ~ .. ·;:<_:_:· ~1i· 

pt~peht€? ,año, dictado en el cu~oerno de amparo citado al rubro, 

ó del juicio ORDIANRIº CIVlL, promovido por 
:¿; 

en.~f -·contra de 
f• 

de conformidad ,;ton el· artículo 140 de la Ley de 
·. ~ 

'fZ- Amparo, se rinde INFORMEjPREVIO en los siguientes términos: 

::Mo·f:~§?gcn-. 
:. : f;.Jt\·~·:~··Rif\ ~- _· · · 

- !f, 
iP 

ES CIERTO EL ACTO REOLAMADO, lo anterior para todos los 
- f 

efectos legales a que haya l{j'gar. 
·)Y 
~f' 

f, 
.¡;¡ 

'r;l"•: • 

Reitero a üJsted mi más atenta y distinguida 

l consideración. 

~· ~-

~. 
··n 

"SUFRAGIO E~tECTIVO NO RE 
·~. 

Ciudad de_ de Méfico, a 24 de F 

EL C. JUEZ-DÉ¡:IMOJP.J DE LO CIVIL 
i . ,. . 4ii';; .. Ji 
~- ~~!f/~; ·~~»~~-§';._, " ·t ry'j;, -'V-;: ~~~~~~\ ~ 
' . _,i ., ~~~ ..... ~"!:f·~- . 

t ""l ~ ~-t<>·•,·<-l~! ·~ ~- 1 
tt '?\ '\·~ ·.;., .,~llf,.. ~ . 

MTRO. ALEJAN', - RA RODRV~\)~.~t('f{{:;l(> 
~ ~~ '"'·..:.·.~~ -~ ', 

'·· 

~:. 

~~~~l.:~r.:~ ... ::>' 
e~ ro:, t-... ~ . ~-.. ... _ ... :~::::.:. ·.-
"'/~~t..4Dr .: 'v~r·¡¡¡¡:,-., C" 

···~~·-~~ :.'-~,~~ :•~ ... .:~\. 
~_Ji e el _1 ~ , ,;,~u_ 

r' 
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2017 ~ES 2W P 2~· 22 / 
1''/ e_ 
/ LYV'fCr ('~.--' 

EN lA C!UOAO DE ~CO Amparo Número: 
TqCANÚMERO 

C. JUEZ DÉCIMO SEGUNDO 
CIVIL EN LA CIUDAD DE M 

DISTRITO Ef\}MATERIA 
CO. 

______ SALA PRESENTE. 

Secretaría de Acuerdos 
..............ltención a lo 
-e fecha ve 

recibido en esta sala el 
relación con el am 

licitado en su oficio número 
de febrero-del año en curso. 

veintitrés d~'tebrero citado, en 
.............. T .... do al rubro, promovido por 

Toca Núm.-----

L/39 Of. Núm. __ _f..s.~-~~-- contra actos de esta sala, 
en los siguientes términos: 

/ 

' ' \ 

r;;~;~;,:;,.=~~~~~:s~~ mi ~~2~=r~~~~n :~i~t~; 
, <·i:x _,: .. ,,,;-Jut;l!~lal numero O e-día .·DIECIOCHO DE ENERO 
\~~}:sf;f~:(>~W~~~·DOS MIL DIEC ·. . habi~ndo surtido sus efectos 

""'\~:fi:·:: .. :i4é'"gates.,el día hábil ·· iente de $U publicación, es decir, el 
.... w~·f\í·t.-~;·:x~~:Dl~efNÍJEVE. · ·c-. ENERO . CITADO.. Respecto al 
~"~~~~:c:9··;,~',\o~f:ilpl!W~ento f: s' • pensión, corresponde al C. Juez del 

-~t~j¿:·::~a00!~~~ ~iene ·.·. . ráct:~ ~ rr;:~~~o:~~aq~=~a~~~ 
' enterada de la n concedida~ ,. 
; 
.. Sin más el momento, reitero a usted, las 
'~ seguridades de mi -::>T<O>FH"" y distinguida consideración. · • '. \ 't. 

,<<·.·· 
'··· . .-.. ·.: . ·.: -: ··i 

... ·: . 

SUFRAG 
CIUDAD DEM 

EL 

Jgch 

REELECCIÓN 
FEBRERO DEL 2017. 

.... r-..L.r-1< CIVIL. 



.,-.:1(.-11' ,. 
" l , ... 

¡;~ 

~' 
lP 

FORMAR·2 

•• ."¡ 

S16 
pooERJuo,aAtDELAFEDERACróN En la Ciudad de ~ico, vE2J',;htisiete de febrero ~:e dos mil 
- diecisiete, la Secr tada da ¡~éuenta al Juez con. los oficios 

registrados con los · rós de¿tbrrespondencia 369Z(37 48 y 3750, 
relativos al incident e· susp~hsión derivado del jdTCío de amparo 

Conste. A ,. [r· 

1 
t 

-~* 
·.~ 

L~ .. 

ico, veintisiete de febrero de dos mil diecisiete. 
~f.; -X~~: 

.-.J ;/ 
~ ... J:, 

Jti~ .. ;•' 
8~ '·i:· 
l \ 

Agrégu~~e. el oficio ,/de cuenta sign~do por la Agente del 
' .. _.. . ...... ;~. '. ·.-·;~· ~.. . 

Mrnisteti'o'.:Ptlblico de~la Federación adscrita; en atención a su 
~-: '. . ~. ~: .. : ... ·._. ·.. . .:.l .. -~:·> . 

contenf<]o,. con fQndam~ento en. el artícuJó 144 de Ley de Amparo, se 
. .. ·.. .. r:!· . '.· 

tienen por formulada~'sus manifestaólones a manera de alegatos; 
' -~ ;¡, --~" . 

sin p~rjuicio de su Helación en la ·celebración de la audiencia 
~~,: . .. ··~.: . 

~. inciden'tal. . ·· ~t ,,.,. 

c:~o lo solicita ~~a vez que s~ dicte la resolución interlocutoria 
; ... ~\ . ,.··. ' . 

respectiva, comuníquesele vía oficio. 
N 
:.!:. 

fá 
•;r 

,'[•'• 

'"' · .. •'· ~~ 
~! · r-;~(,y!i,ct::¡ ¡¡.,g,J?or otra parte, ~~nganse por. recibidos los oficios signados por el 
~--· ·t ... ';:~ ~}~=--~~~·~1':...:." • . .,:' ~: ·,, 

·· J\~1-\TERgA(J?te~idente de la ;SextaSala~yel Juez Décimo Quinto, ambos de 
, !'""'~F f., li.,t ... ~~~f'\.~~ · . ;.r· r·;: ::~ 
'u e fvü:l\lí..;Jó Civil de la Ciudad de México, mediante los cuales rinden sus 

·. ~"':'" '. ·. ~· 

respectivos inforn(es previos/~h consecuencia! de conformidad con 

.~ ··~· ' . lo dispuesto por los artículoª )138 fracción 111 y 140 de la Ley de 

Amparo, relacióne;~se los mi$;rnos en la audiencia incidentaL 

Notifíquese. 
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. LA RESOLUCIÓN QUE ANTE'CEDE POR MEDIO DE LISTA DE 
ACUERDOS FIJADA EN TÉRMINbS DELARTÍCULÓ 29 DE LA LEY 
DE AMPARO. DOY FE. LA ACTU!_.?.RIA. /l~ .. /; 

§. G-/ i· ¡? 

f~ 

~r 
O 1 ifAR 2017 

!f-. 

CON FECHA 
SURTIÓ 

TODOS LOS EFECTOS LEtGALES LA NOTIFICACIÓN A QUE SE 
. REFIERE LA RAZÓN QUE ~NTECEDE, DE CONFORMIDAD CON LA 

. . . ' . ., , ·¡!;¡' . 

FRACCrON 11 DEL ARTIC~[.O 31 DE LA LEY DE AMPARO. DOY FE . 
. ··' _:· ...... , ,,~ . 

:ilf 
() 
'. 
rl': 
!11. . 

L-1ACTUARIA JUDICIAL 
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LIC. MARÍA NAN.CY DÍAZ NAVA l . 
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CódJgo 
11111~11~11111~1111~ . 
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CONST ANClA DE NOTIFICACIÓN 
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PÚBLICO S/Z 

SEXTA ~~ALA: ·CiVIL· llEL TRIBUNAL S/Z 
SUPERidR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
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:· ': ":¡~· . ~· .. ' . . : . .-
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. . ::~l/. f' 

2410ir~Ó171J:.I9 
'' ~-·· 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO n.~~¡¿;~\1'~. ~:\.1.~t,;~::~ _1:_ 

INFORMACIÓN DE 
CUENTAS 

"2017, Año del Centeriq.tio de fa Promulgación de fa 
Constitución Política de J6$;Estados Unidos Mexicanos" 

COMISIÓN NACrONÁÍ.BANCARfA Y DE VALORES 
Dirección General ftcfntendosa 
Dirección General . Jurídica de Prot~dirnientos "C" 3 2 l 

Oficio 

ASUNTO: NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES ·. NDE INFORME PREVIO. 

- •• ¡· 

VENCIMIE~TO: ÓlDE MARZO DE 2017 
~t ·.' .~ - . ~t ,(; 
'i Ciudad d1&'México, a 27 de febrero de 2017 

'~'~"""~ ' .·. . ////~ . . . 

LIC. RODRIGO EDUARDO ESCALANTE .· U~EZ, Director General Adjunto Jurídico de 
Procedimientos "C", en representación ele, la C isión Nacional Ban~aria y de Valores, con 
fundamento en los artículos ;3-8, fracc[Ón·l, yJ te~enúltimo párrafo, y 53, primer párrafo, del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional: hcaria y de Valores vigente, y designando como 

~~ -~·~)~- delegados en términos del precepto 9 de la L e -Amparo a los Lit::enciados' Edgar Manuél Bonilla 
~f;t:.·-:;_~ del Ángel, Ka~1a Patricia Monto ya Gutiérrez, rigo Eduardo Escaíante Ramíre;?:, Melissa Fernanda 
~~0. ~:;;··, 'fPortillo Valdepeña, Gabriel_a Sánchez Guzrná · anuel Erwin Vásquéz Rafael, Carla Denise Ramos 
~:h>~·~! j)omínguez, José Luis Moreno Martínez y' · Yabih Hernán&z Rangel, asf como para el único 
~i\:>:élefecto de oír N recibir notificaciones e imp se. de IGs•autos a Íos ce César, Manuel Solórzano 
%.~: .. :::6'· Millán y José Luis López Tapia, respetuos~f1~te comparezco y exp~ngo: . 

·. .• .. -f·t .~;t 

Vj{': ~¡::~:'M"W~1p.or mediq qel pre$eote oficio y con fÍild~mento en.lo dispuesto por el artículo 140 de la Ley 
il~J~ ~:::::-;,'dg_:~mparo;serinde JNF9RME PREV~O ~.et~ui~io _de._amparo al rubro en cita, solicitado por auto 
· .. ::~: '' :y4e,_f,echa 22 d~ febrero de .?017, man1fe~.an~~ lo sigUiente: . . . · . 
jjJ: ~·:/·;·.:~ \··,!{'"'r .··· , ... .. . ;f:. •·'\t . . 

1~·-·····~!'.Jl) it' {~1; 
l\lf¡~ • 

. . . . A~~OS ~!CLAMADOS. 
. •' . ~· . 

NO ~ON CIERT07 los actos rec!amad~~ por1\.quejosa en su demanda de amparo a la Comisión 
Nacional Bancanay; de Valores. ~: ~t; . . · · 

¡Wjc; ;,. . 
~ Ji . . . 

No ob~t,ante lo ant~rior,:m~.p.:rll)ito i~brm~~!~u Señoría, ~u-~ :1 Director G~neral ,Ad~unto de 
Atencton ": A~tor1dades, .~· de est~~m's!a~~.retran~m1t10 mtegra~ente, en tern;mos de la 
~ fnstJ~Uctones de Cred1to, a las l~s .. ti~UCIO~.~~ ~nanCJeras correspondre. ntes, requiriendoles su 

/ ~fJiirfíleñto conforme a derecho; el ~j¡putente Q,~Cio: , 

,-~ i '( . . .. ~ 
~ Insurgentes Sur 1971, Torre Sur, Plazalnn, CoL.Iuadalupe In~\ 01020, Delegación Álvaro Obree:ón. Ciudad de México. l 
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.SHéP 
·~ ·:,::;:··~=-· 

SECRETARÍA DE R'I.CIENDA 
Y CREDITO PÚBLlCO 

CCiVüSJó¡-...j 1\A(:fü~ 
8-Af-.lC.AR~-·\ Y Df. \}f.\¡ 

• Número 2768 de fecha OS de octubre de 2016; emitido por el C. Juez Décimo Quinto de. 
lo Civil, del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, derivado del Juicio · 
Ordinario----de su índice, mediante el cual solicita información de las cuentas 
anombr,e~ 

IMPROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN 

ÚNICA.- Derivado de no ser ciertos los actos que se imputan a la responsable, consideramos que 
debe negarse la suspensión definitiva solicitada, ya que no existe materia sobre la cual pueda 
concederse. Es aplicable la Jurisprudencia Número 1128, de la Quinta Época, de la primera Sala, 
visible a la página 777 del Tomo VI, parte HO, del Apéndice de 1995, cuyo rubro y texto dice: 

"INFORME PREVIO. Debe tenerse como cierto si no existen las pruebas contra 
lo que en el se afirma, y consecuentemente, negarse la suspensión si se negó la 
existencia·del acto reclamado, a no ser que en la audiencia se rindan pruebas 
en contrario" 

Por lo antes expuesto y fundado, A USTED C. JUEZ, atentamente solicito: 

PRIMERO.- Tener por rendido el informe pr~vio por duplicado que se s.irvió solicitar a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. · · · · 

SEGUNDO.- Tener como delegad~s y autorizadas a la~ personas quese citan en el cuerpo del 
presente ocurso. 

' . ' .. 

TERCERO.-Permitir, alas autorizados e! uso de medios ~lectróni~~s, telefóni~~-~ómputo, 
para tomar fotograf1as de los autos que.mtegran el expediente. . · .. . ! · •::;:;;-

CUARTO.- N~gar a la quejosa la suspensión definitiva solicitada, respectode}o{ ~~tos .at;::~idos 
a la autoridad informante. . .· . .. · · .·. .. · . · · . . . ... ··~~ "m 

. . . #. ·~· ~~ 

En representación de la Comisión Naci~nal Ban~ariayde Valores, cqn furi~en.:@~~ lds 
artículos 38, fracción 1, y .antepenúltimo párrafo; y 53, primer párrafo, c(el Reglamento lnte~r d_e 

la Comisión Nacionai·Bancaria y de Valores vigente, firma. 1 . JUZGAf:Jí.;J. nz 
DE .... ''"""'· 

. ----, . '''i' ···~ .--... . . f h/~} } 'f"'; ' 

j\i~~~b~ .. 
:, f 

; .. t./-~ .. ~. : ·-· :...: .. ' 

Insurgentes Sur 1971, Torre Sur, Plaza Inn, Col. Guadalupe lnn, C.P. 01020, DelegaciónÁlvaro Obregón, Ciudad de México, 
TF-1 · (<;<;) 14<;4 (.,()()() WWV<T.Nlhv.onh.mY 
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AUDIENCIA INCIDENTAL .,_~ 
3 2 0 ¿'~ /' 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO [)EL 

JUICIO DE AMPARO 

En la Ciudad de México, a las nueve horas con 
l'" 

quince minutos del primero ,de ma~zo de dos mil 
J <; ~ . 

diecisiete, hora y fecha señ~l'kdos para la práctica de 
.. ~·. . 

la audiencia incidental, en incidente de suspensión 

derivado del juicio de a romovido 

por propio derecho; 

V . ::.~- ·-8~ontra actos de la Sala y: Juez Décimo Quinto, 

· :: .ambos c'ivil del Tri · nal Superi.or de Justicia de la 

... •.· : ·· ciUdad de México la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, 
1~· .. ' 
t. V: u:G _ .. Décimp Segund . 

ndo enJaudiencia pública el Juez 

Distrito·. en Materia Civil en la 

Francisco . Peñaloza Heras, 
''·"''' : ... ·· .:_.~ ~.,;;·,,,,,ce<'•··· 
\,;cL.-:,-.. .,·-·t;;udad de 

...,. asistido por la . · cretari~ Angélica Flores Jáuregui, 
' ~ 

que autoriza da fe, con fundamento en el artículo 

144 de la 

asistencia d 

represente. 

de Arnparo, la declaró abierta s1n 

partes ni persona alguna que las 

la !:Secretaria hace relación de los 

cuenta con la apertura del incidente de 

· efectuada mediante auto de veintidós de 

febrero d os mil qiecisiete, por el cual se admitió a 

trámite la demanda.~ copia fotostática simple de la 
. . . -

demanda e amparO, y del escrito aclaratorio proveído 

se pro 

la Agente 

de febrero de dos mil diecisiete, en el que 

lo relativo a la suspensión provisional de 

mados; las constancias de notificación 

ído a las autoridades responsables y a 

Ministerio Público adscrita, informes 

por las responsables; asimismo, 

01 
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hace constar que a la fecha no obra constancia de 

notificación del tercero interesado 

Asimismo, da cuenta al Juez con el oficio registrado 

con el número de correspondencia 4005, signado por 

el Director General Jurídico de Procedimientos 

"C", en representación de la Comisión Nacional 

Bancaria y de. Valores, mediante el cual rinde su 

informe previo. 

Acto seguido, el Juez acuerda: Téngase por 
·.~, 

hecha la relación que antecede, para los efectos 

legales a que haya lugar de conformidad con lo 

dispuesto en el dispositivo 144 de la ley de la materia, 

por rendidos y reproducidos en todas y cada una de 

sus partes los informes previos, relaciónese en la 

presente audiencia incidental y téngase por recibidos 

el oficio signado por el Director General Jurídico de 

Procedimientos "C", en representación de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

mediante el cual rinde su informe previo, en 

consecuencia, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 138 fracción 111 y 140 de la Ley de 
.. 

Amparo, relaciónese el mismo en presente audiencia 

incidental. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 9 de la 

ley de la materia, ténganse como delegados a las 

personas que designa y como su domicilio el que 

señala en su oficio. 
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Abierto el período de pruebas: IW~~:refar~ ha:i~ ~ 
.~~· -~ ;;, ' 

R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

~,--~-; ;· 

constar que la quejosa las aportó. )le " //' 
·i-<!. /" 

¡~1-
.:-!'' 

Acto seguido el Juez acup~da: Con"' fundamento 

en el artículo 144 de la Leyi~·e Amparó, téngase por 
.[ • •¡>) 

ofrecidas, admitidas y desc;#hogadas·l~s pruebas que 
J' ' 

ofreció el quejoso, consistente ~~ instrumental de 
1 '>. 

actuaciones y la presunc1onal legafy humana. 
jl }' 

f . 

Abierto el períodojde alegélto~: la Secretaria hace 
,~ ~-¡.~ J(P .. .:: 

l wt r~f-~ .. c::,nstar que la Agente del Ministerio Público 
~ ~\~~:;-:f'<~· ·--'~~:::~_- .... ~::. ~ } 
~~~;::;~:(~. adscrita, los formul.cb mediante escrito registrado con el 
·~·-... ,._~·.:_>· :: ~ .. '-., .:~·, . 

-~;I:t:: ·.· .. -nÚmero de interveÓ.ción sin que ninguna de 
.'.~-~ 

;;c1Mc:~ · las partes .los form~lara . .. t<?Jrr:.::~: ·· · · ~~~ 
•. )tt ;:·;· •. ;;:;;;:;,;.\ (,¡¡\;-.7"''\,::, ;;.:-

.·~}~ 
·.~··{ 

:..~:··~ ·-~ 
.... ·' . :· '• ··~-~ 

,, 
·1,';; 

Acto seguidq~ el Jue~:,acuerda: Con fundamento 
, .. ,~ . : 

en lo establec_,o en ~iordinal 144 de la Ley de 

Amparo en vr,~or, se t1enen por formulados los 
~ ' . ''l.r :.,,·_' 

alegatos de · -I~ Ageq.~e del Ministerio Público 
~ j:· ' 

adscrita, y pod: perdido.<el derecho a las partes, para 

formularlos con posteribridad, de conformidad con el 
~i/jqf 
·v :f).$~$:1-itv?!j?c 
~) It1iis~t~t9; ~,~·( 

. ·~· ·'{:--' 

artículo 288 d~l Códi~O Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplí$ación sypletoria a la L~X, de Amparo. 
lf ñiiCVi,..,·., 

..... ri:t-1\:vu 

Al no existir diligenci:? pendiente de desahogo, se 
' '·.>:. 

tiene por celebrada la a@diencia incidental en términos 
~,~ 

de esta acta y se procede al estudio de las 

constancias relativas, pa"fa dictar 1<3 resolución que en ., 

derecho corresponda; y, ··~ 
~~; 

VISTOS, para resolver los autos del incidente de 

suspensión derivado del juicio de amparo 

promovido por por propio 

derecho; contra actos de la Sexta Sala, Juez Décimo 

(-\.~ t) .. · 
t...·-..... "-' 

'V< 
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Quinto, ambos Civil del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México y la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores; y, 

R E S U L T A N D O: 

~J 

PRIMERO. INICIO DE LA SUSPENSIÓN. 

Mediante escrito presentado en la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en Materia Civil de la Ciudad de México, turnado a 

este órgano jurisdiccional 

solicitó la suspensión del acto reclamado. 

SEGUNDO. TRÁMITE. 

En auto de veintidós de febrero de dos mil 

diecisiete, se admitió a trámite la demanda, se registró 

con el número se ordenó formar por 

duplicado el cuaderno incidental en que se actúa, 

en el que se proveyó sobre la suspensión provisional 

del acto reclamado, requiriéndose a las autoridades 

responsables sus informes previos; finalmente, se 

señaló día y hora para la celebración de la audiencia 

incidental, la cual tiene verificativo en términos del 

acta que antecede; y, 

C O N S i D E R A N D 0: 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

Este juzgado es competente para conocer y 

resolver el presente incidente de suspensión, en 

4 
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,D '") 

términos de los artículos 54, fracción 111, de la Léy .. ·-3 2 2 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 37 y 

125 de la Ley de Amparo, en virtud de que se trata de 

un juicio de amparo indirecto promovido por quien es 

parte en el procedimiento de origen tramitado ante 

autoridades con jurisdicción dentro .. del ámbito de 
. ~ 

competencia de este órgano de control constitucional. 

SEGUNDO. FIJACIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

· ·. :: ~ .. De conformidad con lo dispuesto en la fracción 1 del 
,; -' ··•· .. ::., 

·:: .··Jlrtículo 146 de la ley de la materia, se precisa que el 

quejoso reclama: 

La sentencia de diecisiete de enero de dos mil 

diecisiete, dictada en el toca de apelación 

a cual confirma el auto de veintiocho de 

septiembre de dos mWidieciséis, por la Sexta Sala 

Civil del Tribunal Sup~rior de Justicia de la Ciudad 

de México, en la cual ordena girar oficio a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de 

que informe cuale$ son las cuentas bancarias a 

nombre del quejoso, y remita copia certificada de 

los estados de cuenta bancarios de los últimos tres 

años, así como su ~jecución. 

TERCERO. EXISTENCIA DEL ACTO 

RECLAMADO. 

Con fundamento en el artículo 140 de la Ley de 

Amparo, se tienen por ciertos los actos reclamados, 

ya que así lo manifestaron la Sexta Sala y el Juez 



. : . 

Décimo Quinto, ambos de lo Civil de la Ciudad de 

México, al rendir sus respectivos informes previos. 

Por su parte, el Director General Jurídico de 

Procedimientos "C", en representación de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores negó el 

acto que se le atribuye no obstante, se le tiene por 

cierto toda vez que esta sólo tiene el carácter de 

ejecutora. 

CUARTO. CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA SOLICITADA. 

Por lo que, en la presente suspensión se atenderá 

exclusivamente respecto a los efectos solicitados por e ..... ~ 
~·i!> •. . ~ .-· 

la parte agraviada, sin atender a cuestiones que no t o<·,-: ·: 
t.. . 

fueron solicitadas, ello en cumplimiento a la l.f.; 
1 

,. 

jurisprudencia aprobada por la Segunda·., 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

sesión privada de siete de noviembre de dos mil tres, 

del texto y rubro siguientes: 

"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CUANDO EL 
QUEJOSO ÚNICAMENTE SOLICITE LA MEDIDA 
CAUTELAR SOBRE LAS CONSECUENCIAS DE LOS 
ACTOS RECLAMADOS. EL JUEZ DE DISTRITO 
SOLAMENTE DEBE CONCEDER O NEGAR DICHA 
MEDIDA RESPECTO DE AQUÉLLAS. De la 
interpretación armónica de fa fracción 1 del artículo 124, 
en relación con el artículo 131, ambos de la Ley de 
Amparo, se advierte que para que el Juez de Distrito 
pueda pronunciarse sobre la concesión o negativa de la 
suspensión definitiva del acto reclamado, es requisito 
que el agraviado la. haya solicitado expresamentf1. 
Ahora bien, cuando el quejoso solamente solicita la 
suspensión respecto de /as consecuencias del acto 
reclamado, er Juez Federal debe resolver si concede o 
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exi~tencia de. los actos reclamallo_s a_ los que ~e ~)"""3 \.l;. 5 · 

atribuyen, a fm de que el pronpnc1am~ento que reaftée 
sobre la medida cautelar sp\ sustente sobre actos 
ciertos." 

Así como la tesis l. 4q. A. J/8, del Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia· Administrativa del Primer 

Circuito, visible . en él Semanario Judicial de la 

Federación, Tomo Vil, Febrero de mil novecientos 

noventa y uno, págfna ciento tr~inta, Octava Época, 

.·,,~USPENSIÓ/,¡ DEFJNITI~A. CORRESPONDE AL 
JUEZ DE DISTRITO PRECISAR SU ALCANCE. En 
atención a la ·haturaleza jurídica de la suspensión 
definitiva que fe/ Juez dé Distrito otorga al quejoso, 
respecto de lbs actos re.plamadqs atribuib/es a las 
autoridades :' respons{flbfes, éstas, así como 
cualesquiera/autoridad,' ~stán obligadas a respetarla, 
sin que estén facult§ldas para· de}q/!c insubsistente 
dicha medida cautelapmientras se encuentre vigente y 
corresponde al Jue~~df; Distrito precisar su alcance, 
pues considerar lo CfJf7;frario, a título de que se trata de 
actos nueV;os, se ;¡:/fe.$taría a dejar en manos de la 
propias aqtoridades cleterminados efectos y alcances 
de la su,spensióO .. : definitiva, lo que equivaldría a 
delegar iridebidarr;u:Jnfe funciones constitucionales que 
están reservadas::a{ Poder JudiCial Federal y no a 
dichas autoridades, pon lo que se desnaturalizan los 
efectos de la suspensión en el juicio de amparo." 

En ese entend!do, es conveniente establecer que 

para efectos d~ la suspensión, el principio de 

apariencia del buen derecho es un elemento que 

permite ,apuntar yna credibilidad objetiva y seria que 

descart~ una pretensión manifiestamente infundad.a, 

temeraria o cuestionable, lo que se logra a través de 

un conocimiento periférico, dirigido a lograr una 

decisión de mera probabilidad respecto de la 

existencia del derecho discutido en el proceso .. 



. - ' 

El análisis que debe realizarse con base en dicho 

· . principio no prejuzga sobre la certeza del derecho, es 

decir, sobre la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de los actos reclamados, ya que 

esto sólo puede determinarse en la sentencia de 

amparo con base en un procedimiento más amplio y 

con mayor información, teniendo en cuenta siempre 

que la determinación tomada en relación con la 

suspensión no debe influir en la sentencia de fondo, 

toda vez que aquélla sólo tiene el carácter de 

provisional y se funda en meras hipótesis, y no en la 

certeza de la existencia de las pretensiones. 

¡) 

Ahora bien', de conformidad con las reformas al 

artículo 107, fracción X, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el seis de junio de dos mil 

once, mismas que entraron en vigor ciento veinte días 

posteriores a su publicación, los actos reclamados son 

susceptibles de suspenderse, cuando la naturaleza 

del acto lo permita, una vez realizado un análisis en el 

que se pondera la apariencia del buen derecho y el 

interés social. 

a) Que la solicite ei quejoso; y, 

b) Que no se siga perjuicio al interés social, m se 

contravengan disposiciones de orden público. 

En consecuencia, con fundamento en los numerales 

128, 131 y 139 de la Ley de Amparo, SE CONCEDE 

LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, solicitada por el 

quejoso para el efecto de que no se gire oficio a la 

Comisión Nacional Bancaria y Valores, para que 
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.•.\) 
. 1~~; 

rinda su informe de los estados dE; cuentas bancar~~ 2 4. 
de los últimos tres años, en casó de haberse girado 

oficio, la citada autoridad se abstenga de proporcionar 

la información confidencial solicitada por el Juez 

Décimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México, 

en el juicio ordinario civil promovido por 

en contra del aquí quejoso, 

hasta en tanto, las autoridades respon§ables tengan 
.f :' 

conocimiento de la resolución dert'nitiva que se 

.pronuncie en .el juicio de amparo. de/;6ual deriva este 
(· .~-·'·· /j • •,. 

/r,~ ·:: -.inddente de suspensión y cause ej~Óútoria . 

...:·: .. 

. ·':'· 

.· ··' ~ 

Lo anterior es así, dado que E?l:,:quejoso acredita de 
'''.,'."'' 

manera indiciaria su interés su~'pensional al ser parte 

demandada en el juicio de orig~,r . 

En el entendido que se deja plenitud de 

jurisdicción al juez de origen, para dictar aquellas 

medidas tendientes parai la ejecución de sus 

resoluCiones, ·ya que el p;rocedimiento es de orden 

público y no puede suspenderse. 

Dicha medida surte su~' efectos de inmediato, pero 

dejará de surtir si el quejoso no exhibe dentro del 

término de cinco días, cohtados a partir de que surta 
~-; 
:_ (' 

efectos la notificación GÍ.el presente proveído, en 
', ~:· 

términos del artículo 132 ;ide la Ley de Amparo una 

garantía mediante cualquiera de las formas por la 

La anterior cantidad se fija de manera discrecional 

tomando en consideración a la naturaleza del juicio de 

V> 

. N-o= 01= 
(}l ... 

v.= 
¡:--.--

"co= 
oo;a¡;; co= 



origen; por el periodo de seis meses que es el tiempo 

probable en que se resolverá en definitiva el juicio de 

amparo del que deriva el presente incidente de 

suspensión, ·)suma que esta autoridad de amparo 
' 

decreta de conformidad con la facultad discrecional, 

que al efecto le confiere el artículo 132 de la ley de la 

materia. 

Sirve de apoyo la jurisprudencia 1 a./J. 55/2008, 

sostenida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, del contenido siguiente: 

"GARANTÍA. SU MONTO DEBE FIJARSE 
DISCRECIONALMENTE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 125, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE AMPARO,_ CUANDO SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN CONTRA ACTOS 
INTRAPROCESALES RELACIONADOS CON LA 
PERSONALIDAD Y ELLO RETARDA LA EMISIÓN 
DE LA RESOLUCIÓN EN EL JUICIO NATURAL." 

La cantidad mencionada, tiene por objeto garantizar 

los posibles daños y perjuicios que con esta medida 

pudiera ocasionarles al tercero interesado, en caso de 

negarse o sobreseerse el amparo al €¡Uejoso. 

Por otra parte, se requiere al quejoso, para que al 

momento. de exhibir la garantía que se solicita; y de 

optarse por certificado de depósito, con fundamento 

en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de fa 

Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 

materia de actividad administrativa del propio Consejo, 

en su artículo 883 ordena: 

"Artículo 883. Las personas que constituyan los 
depósitos ante los órganos jurisdiccionales, en (JI 
mismo instrumento de depósito otorgarán autorización 
expresa al secretario técnico del Fondo de Apoyo para 
que solicite y reciba de la Institución crediticia 

_ .. · 
10 

. .¡ 



JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

) 3F··:; IJf'H)O 
-, iF;1ERJA (_'!VIL 

·: =~i\/¡r:\•'•!' 

. ·- ' 

depositaria la información que le permita el contro'lt-tle 325 
dichos depósitos. !~-; " 

En el certificado de depósito se deberá incluir úna 
leyenda que comprenda la autorización a ,que se 
refiere el párrafo anterior." ·' 

Por lo expuesto y con apoyo agémás en los 
artículos 125, 128 y 144, de la Ley de!Amparo, se: 

.. i 
.:;( 

.. ~ .. ~-

,i ~"'"k 

RESUE~VE: 
,!",' 

{,',.-

l'~~~~~~~'~ICO. SE CONC,~~E L4 SUSPENSIÓN 
-~: ' \ .. ~ ... ' . ~ . ,;:;.t 

';:. ·:·~oEFÍNITIVA respecto Jle los actqs reclamados que 

quedaron precisados¿~n el considerando cuarto de la 
t~· ..,. 

presente resolución/ 
~Jf 

l~ 
.. ~·; 

Notifíquese, ipor oficio a las autoridades 
~- : 

responsables ._fa la Agente del Ministerio Público 
: 1;! ; . 
,~·1' adscrita. 

· cisco Peñaloza Heras, 

Méxic , anté la Secretaria Angélica 

·, que da fe,- Doy fe. _ 

J
-. 1' 

} 
~ ( 

~------ . li~---=-"::1..~_ ----, 
·- _) 

--

/!'"-:.·'~~;:~--·----·· ···-···· ~--·--·""·- --------.. ·~..-· 

- ' 

\ ' /} 
En esta fecha giraron los oficios 3663, 3664, 3665/y 3.6'66 a la autoridad 

responsable, notmcando la sentencia que antecede. Cons/y 
)•::. . 
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EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO; .LAS NUEVE 

HORAS DEL o 2 MAR 2017 ·:'}j: SE NOTIFICA lt, ... Q 
A LAS PARTES LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE POR MEDIO " 

~JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN DE LISTA DE ACUERDOS FIJADA i~ TÉRMINOS DEL =: :~ ~; 
ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO.- DOY FE.- LA 

ACTUARIA.GLJ 

CON FECHA 

o 3 M~R 20"17:~:: SURTIÓ 

TODOS LOS EFECTOS LEGAL~S LA NOlfFICACIÓN A QUE SE 
,. ·::~!~~~ .:·:~" 

REFIERE LA RAZON QUE ANTECEDE, DE CONFORMIDAD CON 
. '-;'t :-·:, 

LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍC,tJLO 31 m;:'LA LEY DE AMPARO.--

~fi.'i~~lFE . 
.{l . ,-{/"'-, 

<:Y ti! ' ., ~(.'!': 

~~,~~:'"< . ~. LA~fi.CTUARIA i~DICIAL 
¡_.,.. _.. ,·\: .• 
\.·.· 

~ "-

\ 

......... :\ 
·-,~(' 

., 

-·~ . 
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\ 

.'<di '-~:V ¡;/ié<,,¡ ¡¡.'~~~'l';¡.v•,.¡• !J' 
Ii1t;/· ·~:~~~~~~}::~.l?l~' L · 
~~ .¡J ,..,li,. }¡.·rtz~;G(:t 

MOLINA NO. 2, COL. DEL 
CARRANZA, 

TERCERAS INTERESA 

.. ,~ 

;>:; ·~, \~ 

• \l'>"~ 

t> ~ 

••· de caráct~r personal, deberá 
· eDistrito en Materia Civif del 
ina Número 2, ~ntre Sidar y 
Venustiano Carranza, en el 

cial, dentro del término de dos 
de hoy, apercibido que de no 

· uto dictado con fecha veintidós 

número 
~~;:.,;::::..::_::::.:..:.;:...:;.::= 

a promovida por 

y requerida de 
buscada 

....... ~ ... ..,., ......... la y Juez Décimo Quinto, ambos 
de ·la Ciudad de México y la 

Valores. Dejo el presente citatorio, 
haber encontrado · a 

tro en el do 
lo· manifestado la persona que 

qUien dijo 

qwen me atiende que !a 
en ese momento por 

ahí 

·• · . nlerior de 
·.··Amparo: 

presente 
""".,.-'a las 

·.·c:··,~/-del día 
~~~~~~~~~~~~==~~~~~~f---~~~~ 

' ' .•. t. 

\ 
' 
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JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO . .-F. Rfvl.". B 1 
EN MATERIA CIVIL CON SEDE EN LA CllJDAD DE MEXICO /, (-~0 -

·. EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN , ~-x_~ f) 0 
S !DAR Y ROVIROSA ESQUINA EDUARDO MOLINA, COLONIA EL PARQUE, DELEGACIÓN VÚ-!USTIANOÓ~t@A 

ACCESO OCHO- NIVEL PLAZA · , :· ' 
- - " .. _ --- ') ,, -

•, : 1 ;, /' '·' ' ) í -
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN-.-,;. -- --

En la ciudad de México, a las trece horas con dos minuto.s'"del día veintisiete de 
febrero de dos mil diecisiete, el suscrito Cristian Edri'ardo Ramos Serrano, 
Actuario Judicial adscrito al Juzgado Décimo Segundo de -· en Materia Civil en 
la Ciudad de México, en cumplimiento a lo ordenado__ proveído de veintidós de 
febrero de dos mil diecisiete, emitido en el incidente __ · · 
constituí legalmente en el domicilio .,_.,¡e_uuv• 

(' 



P· JOER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

l;/¿:··· .'! .-, 

,./,.. 
.r 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO , é;:/ FORI!-A. B .1 
EN MATERIA CIVIL CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO .~,;· g' .,_ 

' EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN tl ! ~ :. )' 9 
S !DAR Y ROVIROSA ESQUINA EDUARDO MOLINA. COLONIA EL PARQUE, DELEGACIÓN VENÓSTIANO CRRR· ~A~ 

ACCESO OCHO- NIVEL PLAZA :/Y 
,.,~1 

E'"•, 1" 

'; J .i 

. ~· . 

·~(f 

·, ~~: ··. 
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''J!\.ño de[ Centenario dé [a Promuféacíón dé [a Coiistítucíón 

:e 
{ ~~ f"}. 

Poatíca áe fos 'Estaáos 'Uníáos Jvlexjcanos" · .. ; ~j{;J < 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA ~.',),? 

CIUDAD DE MÉXICO. . . .. 
,f 

CONSTANCIA DE NOTIFICAqi'óN 
·t,' 

EXPEDIENTE: 

NÚMERO: 

PROMOVIDO POR: 

' ·- • ~ l.... ·-

MIN~~~~~!=f PÚBLICO :ADSCR1TO 
;;;: / .· 
,¡ 

Zona 
(MINISTERIO S/Z 

~":- ,:-: 

SEXTA SALA CIVIL DEL "fRlBUNAL $UPERidR DE JUSTICIA DE LA S/Z 
CIUDAD DE MÉXICO (AufTORIDAD ~E$PON$ABLE) 

,?_l ,,. . • '·.·.·. 

CÓMISIÓN NACIONAL BANCARIA.'y DE VALORES (AUTORIDAD S/Z 
-RESPONSABLE) l . . 

EZ DÉCIMO QUINTQ~ DE LO ~IVJL Dé LA CIUDAD DE MÉXICO S/Z 
tA,UTORIDAD RESPON?ABLE) .{ 
;~;· ~ ~i· 

. i· ·( 
ANTEC~DENT~t~XP.:-

;.. . w 
ANTE~:~ENT1l_ 

"(~~ 
~- ~,·"" 

'·-. 
~--

,_: . .. 

•, 

\ 
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e,, ,~%o 'ik[ Cente;narío áe liz Pramu/jjacíón dé ti Constítucíón 3 3 ~ 
f"'. '· Poatíca áe lós 'Estaáos 'Uníáos .1\:t.exícano.$" 

- 1ERJUDICIALDE~F~~~ó,- JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN;MATERIA CIVIL EN LA lJ.tJ: 
'\-. ... , _,, .,} CIUDAD DE MÉXICO. 1- , • 

'\· -~h ... V w ? 

\. CONSTANCIA DE NOTIFl.CACIÓN · · 

EXPEDIENTE: 

NÚMERO: 

PROMOVIDO POR: 

Zona 
ADSCRITO (MINISTERIO S/Z 

~- .. 

SEX"fAi.S~LA CIVIL DE~ TRIÍ3-UNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA S/Z 
CIUDAD DE MÉXICO (ÁUTQRIDAD RESPONSABLE) 

.·'t •. 

COMISIÓN NACIONA& BANCARIA Y DE VALORES (AUTORIDAD S/Z 
. ~RESPONSABLE) : :r· 

·~~·· 

JUEZ DÉCI~O QUINJQ';DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO S/Z 
.. (AUTORIDAD RESPONSABLE) ' 

. .., :-t5~: 

ANTE~EDENTE: ,,. 
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':Jiña áe{ Centenarío áe {á Pramufáacíón áe [á Cqnstítycíón 3 3 2 

Pofítíca áe {os 'Estaáos 'Uníáos :.MexicanosX' . \ ~ 
,.. •,· ' • f<'"~ 

JUZGADO DECJMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 01VIL EN LA 1 .. :r 
CIUDAD DE MÉXICO. ,· ~..,. 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

EXPEDIENTE: 

NÚMERO: 

AGENTE DEL 
PÚBLICO} 

SEXTA SALA CIVIL DEL 
CIUDAD DE MÉXICQ 

Zona 
{MINISTERIO S!Z 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA S/Z 
RESPONSABLE) 

~"""'"'"''··"',...Y DE VALORES (AUTORIDAD S/Z 

JUEZ DÉCIMO QUINTO 
' (AUTORIDAD RESPON~J,·o\!C IL.E.J 

.,·· 
,. 

CIVIL 'DE LA CIUDAD DE MÉXICO S/Z 

kNB~ 1'~~:~DE P~;::42 02103!201712 " , __ "~' 

1111111111111111111111111111111111111111111111 
:?01700094484 
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1ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

NÚMERO: 

~ ,:" ..... 
'•. ''\ 

--~-- .>..· ,... ·~c·~.¡\d ii;i.*:~· ~~; ..•. :•< · l ¡ )~ ·;~~~u (if:h'•\Ar•• -·· 
·' ~~::. - r i ;~.1-~ ... ~.' .~·7} :...,,, .. ~--

¡vv· ss;;m, MAHE~~~. 
1; 

~~-A,,_·:·.\,· 'i .... ,.... ,.u ..... r: ~f.v.rr·?·.··< 
!V. ~~ 1 ~ 'tw~t:r\1~- .. -/·:\.--"· 

\• r--·-.: 

t"''"'' 

¡··:·;: 
J ... , 

Pofltíca dé {os 'Estaáos 'Uníáos A.exícanos" . "11 
O DÉCIMO SEGUNDO DE I:?ISTRITO ~;Ki MATERIA CIVIL EN L~, \\. ) . 

CIUDAD DE MEXICO. .l ,, _ _,/ ~-,,,._ 
.. ~f' .· ~ +· > t'.....,'c)· r. 

CONSTANCIA DE NOTII;ICACION 

AGENTE DEL 
PÚBLICO) 

J . 

ADSCRITO 
Zona 
(MINISTERIO S/Z 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA S/Z 
RESPONSABLE) 

(AUTORIDAD S/Z 

DE ·LO CIVIL DE LA CJUDAD DE MÉXICO S/Z 
LE) 

,_ 
(< 

' 



C. JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE 
CIUDAD DE MÉXICO. 

; por mi propio derecho; 
y acreditada ante esta 

ante U~t'ed C. Juez· con el debido 
y expong(): 

... ~- {~:~;·=r:;Jt{f ~::.·· . ~· 
Q·ue por medio del pre~:ente escrito estando en debidos 

tiempo y forma, dentro del;' término de cinco días otorgados 
al suscrito; vengo a dar2f cumplimiento a lo ordenado por 

Insta~ri'1.da.. Federal rhedianté Audienci.a Incidental de 
de marzo ',del año en curso; EXHIBIENDO EN 

;·'' . . ~ 
LA ~:GARAN 

NÚMERO 

!;:. 
li 
··~ 
~ 

. ~~ 

Banco 

MEDIANTE BILLETE DE 
expedido por la 

del Ahorro Nacional 
a cantidad de 

que tiene 
perjuicios 

con 

por 
que 
la 

anterior para todos los 

A USTED C. JUEZ, atentaj;ilente pido se sirva: 

UNICO.- Tenerme por{presentado en términos del presente 
·~ r 

escrito, exhibiendo en t,iempo y forma la garantía requerida 
~ 

por esta Instancia Fede~l, para los efectos precisados en 
el cuerpo del presente escrito. 

Protesto lo necesario. 

Ciuda dos mil diecisiete. 



Para cualquier aclaración, sírvase tomar nota de la serie y número que aparecen en la parte superior derecha·. 
_/ . :.... . t~.;.~ 

-- ~1·. 

/ 5-:3. bonsEFi® 
neo del Ahorro Nacional y Servicios .Financiero~~ S.N.C. 

J 

/ 
1 

/j 

/ 

n 

Páguese a: 1: . .. · .. ·· ... 
quien(es) firma(n) en seguida·.· para fines de identificación, 
la cantidad que ampara este billete de depósito 

·---------------------------~a ____ de 

ei ________________ ~--~------------~~-
Categoría i 

,); 
.¡ 

( 
Firma 

Nombre eto 
... La orden de transferencia sólo podré: diclarse a favor de otra autoridad 

\ 

Firma del(1~1or) ben~fiCiario(s) ant~ la autoridad 

:..f··. 
K ·· de ____ _ 

;_ .. ,. ,.,· 

ei __ ~~~------~=-~~-----------------
Y Categoría 

f' 

Firma 

Nombre completo 

de Desarrollo, la cantidad que ampara este documento 
-::-------a ______ de de ______ _ 

Categoría 

Firma 

F-42 



'\_ 

~ ( 

) 

\ 

,¡ 

Condiciones de Pago 

1.- La expedición del presente Billete de Depósito, faculta al Banco del Ahorro Na~ional y 
Ser\ticios"Financieros, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, a proporcionar información a la Secretaría 
Técnica·del Comité Técnico del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, y a esta última a 
solicitar y recibir información respecto de su expedición y pago ps;Ira el control del mismo;· cuando 
se constituya a dispo~.Gión del Poder Judicial de la Federación. 1 

• 

11.- Este billete sólo será pagado por orden de la autoridad a cuya disposición se haya expedido o de 
aquélla a quien se transfiera. Toda orden de pago y de transferencia se dictp.rán en los lugares 
correspondientes del propio bill~te. \ : · . 

llt~:cualquier enmienda o 1dición a la orden de pago carecerá de validez si no es salvada con nueva firma 
de la autoridad que la dicte. 

. . ! 

IV.- Lay¡utoridad que dicte la 9rden de pago y el(los) beneficiario(s) de ést~: deberán acreditar, a 
satisfacción del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C:; Institución de Banca de 
Desarrollo, su carácter, personalidad e identidad. · · · · 

~ . . . 

· V.- Para fines de identificadón, ·el(los) beoeficiario(s) de la orden de pago deberá(n) firmar en presencia 
de la autoridad que la dicte, en el lugar destinado al efecto. La autoridad: que entregue este billete sin el 
requisito anterior, será responsable del cobro indebido que se haga por tal motivo. El Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, Podrá negarse a pagar el 
importe del billete, si le es presentado sin satisfacerse el requisito mencionado. ·· 

VI.- Este d~cumento no es negociable ni podrá cobrarse/a través- de cámara de compensación. Sin 
embargo, la --cobranza del mismo puede encomendarse a una institución bancaria, en los términos del 
artículo 39 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. j · \ 

VIl.- Conforme a lo dispuesto por ei artículo 272 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la 
cantidad amparada por este billete será cubierta en la misma plaza en que se constituyó el depósito, por la 
institución autorizada al efecto. 

VIII.- El importe de este billete no causa intereses, rendimientos o contraprestación algjna a favor del deposita~Íe 
o su beneficiario. \ 

IX.- El pago de 11 cantidad que ampara este billete de depósito, se hará contra la ef!trega del mismo. 

X.- La compra de 'este billete implica la aceptac~ón de estas condiciones. , ;¡;;. f 

\ 

,. 
1 

\ 

f 
. e 

.· ~~~ "" 
. '.:·-· 

., 
\ 

______ L 

·, 
/ 

) 

J 

) 

1 

/ 



·?u_pERJuotaAtDELAFEDERAaóN En la Ciudad de México, quince de mar~cf'}le dos mi~,~··::.-;" 
diecisiete, la Secretaria da cuenta al Juez con el .ésc¡fito registrado "" 
con el número de correspondencia 4932, relati{o".;~l incidente de . 
suspensión juicio de amparo-onste. :(/ f ,: 

··! 

Ciudad de México, quince de marzo de dos •. )fuil diecisiete. 

¡: .... 
·-'r 

,:,· .:~ .. ;' 

los presentes autos el esqfit.O de cuenta signado 
~-~ 

m~díante el cual exhibe el 
.<íf !.-~ 

nal y Servicios·· nancie~~s, Sociedad Nacional de 
' - ' ' . . . . : .. _".',\~~;~ 

-Cr~qitQ, Institución de :i a de q~·~arrollo, a fin de que siga 

· surtiendo efectos la suspe Ón defid.itiva dictada el uno de marzo 

de dos mil diecisiete; ·· conseQ'~~ncia, ton fundamento en el 

artículo 136, segundo páq,af~, de;J.~:~ Ley de Amparo, se tiene por 
' ! ~":···, 

presentadª-.: la garantía y.·fse ordk~a comunicar a las autoridades 

:-:: .. , ~;st~~_?3 3~:t.::rcpo .. nsable's···. \ ·.·".!_; ~- .. -.• ··•·· .. :·.:_l .• :~-· ••• 1_ .• _ .• _-,· .•. f! '~ ····/ --~ ..;~:;-,;-,::::}~~~-'-~ . ' .. · 

~ t :0~fl}~!~D" 1 .. f k~ 
~:-~{1 ~~·1)}:~~;))2;J~~:. ~ Remítase' el billete d~ irefe~éncia a la caja de valores de este 

... :::...- :--~:. ·.\\.o-l··."=·. ;:.. · · · '~:. e: ·;:" 

, .. __ ., .~;,;:~z:~~-{~:-'Juzgado Federal, con el ;,~,9istr~- para su guarda y custodia; 
:Jt' -~J~~fk· '·'. -. ,;; ' ,~( . 

:r<·). []!~.:;: .. ·· l,o ·anterror para los efectd$"1eg~les a que haya lugar. 
--· ~ · .. d . t.N :H::- > .· .: ·::··')· !.f .. f,~.~-·.:.;· ·, 

: ~-e_·_ . . ~!.~.r-.r. ~-~· ~j,t :."' -- - .. '· -~~ -:~~:~i ,,~ (' 
Notifíquese por m1edi6 . de oficio a las autoridades 

·,.~.~ )~:· 
é•( 

,'!1 :;·-~~ 

~ responsables. 

( :-. 

res' ~áuregui, quien autoriza. Doy fe. 

(:.. J _t]KY"\) 
_ .... :.: ::~- .. ::~.: ~___j .. ~ ~ 

n esta fecha se registró el expediente con el número-y se giraron los ÓficiÓs·. 

6 y 4 27 a la autoridad correspondiente, notificando el auto que antecede. Conste. , ·· 

/ 
l 
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i '::'') 
t,/ t..)·: .. 

EN LA 1c1UfiD~pR ~rfÉXICO, SIENDO LAS NUEVE liORAS D~~ ;.: 
_ 11M L\J SE NOTIFICA A 

(a) f=<)Aikrs 

LA RESOLUCIÓN 
QUE ANTECEDE POR MEBIO DE LISTA DE ACUERbOS FIJADA EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCUU) 29 DE LA LEY DE AMPARO. DOY FE. LA 

ACTUARIAQb 
~1~ 

l 

CON FECHA , -----="-'-7_M_A_R_2_,_D_f_, ____ _ 
SURTIÓ TODOS LOS :EFECTOS LEGALES LA f\JOTIFICACIÓN A QUE SE 
RE.fJERE LA RAZÓN QUE ANTECEDE, DE .CONFORMIDAD CON LA 

/c€-~Áce~9N H DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ÁMPARO. DOY FE. 

'•.f(' 

.. · \ LIC. MARÍA NANCY DÍAZ NAVA 
.. ' ~ '-' 

:,/ 

·.~ 



: ··,rnr." r·. 

PODER ll.iDIOAL DE lA FEDERAOÓN CIUDAD DE MÉXICO, QUINCE DJ;f.MARZO DE DOS MIL 
}; .• '!.' 

DIECISIETE, SE HACE ENTREGA A .. <. LICENCIADO EMMANUEL 
,' 

CASTELLANOS ROSAS, ENCARGADO . LA CAJA DE SEGURIDAD 

DE ESTE JUZGADO, EL BILLETE DE PÓSITO EDIDO 

POR EL BANCO DEL AHO NACIONAL Y SERVICIOS 

FINANCIEROS, SOCIEDAD . ·. NAL DE ,CRÉDITO, POR LA 

CANTIDAD 

~OOE~QlJEDA 

(jl~;~,§_r .. ---:,L---~;;:=.-:::::-..,~ 

Angélica Flores, Lic. Emmanuel Castellanos Rosas . 

... . • ·, 

'1· 
í 

· ..... 

·.~. : 

(' 
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• ........ 
- - C.tMO SEGUNDO 

Tltrro EN 
R.!A CIVIL 

5042' 
· .~0.11 MAR 1 S A e¡: 1 2 
('/s~ ("-pr-<0~·~ 
EllA CIUDAD DE¡átctl 

.; 
~:. 

AMPARO INDIRECTO: 

QUEJOSO: 

INCIDENTE DÉ SUSPENSION 
. /;/ 

~t-.-'' 

'# 

C . JUEZ DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO MATERIA CIVIL EN LA 

CIUDAD DE MEXICO. 

carácter de Mandatario 
J · personalidad que 

tengo debidamente acreditada 
la Ley de Amparo, ante Us 

comparezco y expongo: 
~~\~S_¡;~ 

érminos del artículo 11 de 
con el debido respeto, 

.... ~ 

~~j'~~c'll'c mo consta • el Informe Justificado 
rend -~~\:?I;:.~:rla Comisión N5[cional Bancq.ria y de Valores, 

' !.. ~-~.,~,::2._.;,;:·;.. ·.r. ..... :.Y / :::..;.· • • 

mencl r$);';W el parrafo seguJ:J;tio de su segunda foJa, que dlcha 

ent.:.t:~\®QEF/~'mé~i~t con la ej.~cución del pedimento del Juez 
'1:..,....-.-...... ~ . :. ~ 

na:t:~:~~.~O.t.N l'iJ}}~~:e§p'onsable ;. é)rdenadora) , al retransmitir 

i~·~~~-&~1}-ia-: solicitud /ie la información confidencial del 
'~ ho~ 1Quejoso (materia principal del presente juicio de 
~r?'- _¡ ! ~- -

~~~ . amparo) a las insti tucibhes financieras correspondientes, 
\~;·'::;( ~\· requiri~ndoles su cumplim~ento conforme a derecho, tal como 

r.·· l ·~:'.:\,e ·observa en dicho párrafo, del cUal agrego una fotografía 
,;· . · .. :: 1· . i ~~ 
l( .fiel: ' ;¡ 

·~-- r~ :;l l-~iRY"l , . :·~ 
ooj',•jt~t;TU ':t: 

;·~·r;~v~: S H C P_ . ,;¡~~~~~; ,il . . . : ,_:f~~ -~ 
:-.F.CJ<~TAJl.l,\Ll€.ti.il.\'l;:!'iUA ~!('·¡·l,_:~·;~:i~}·',~1\ .: , . ;:.,-,·.¡;-\~:,{: ; •. :.·:;: 

Y('Jt~Df'!OT'llH\fCrJ' 'n: :J•"\<l'• ~ . • 1 

. . , · • ··'1·'r.:;"':.1• ' , l e¡· osa en su demandf. de amparo.a la Comisión ·:v 
NO SON CIERTOS los actos reclama s por a qu . .. • 1 

_ · .- . : . 

Nacional Bancaria y de Valores. / : · 

. . ~ . S~ñoría que el Director. General Adjunto de 
No obstante lo anterior. me permito lnjfprmar a su . · . , , 1 . . , • 

· · . ~~· . · · retransmttto mtegramente, en term1no:. dr :. 
Atención a Autoridades "B" de est<:n .omlSIOll, ... . . . . • -I:J 

• . . . · nes financieras correspondientes, requ1nendolc:s ~~~ 
ley de Instituciones de Cred1to, a las n, .tltuCIO ... · · •. 

1 
~ . t OfiCIO· 

cumplimiento conforme a derecho. e sl~u1en .e •· 

1 : 
, - f • 05 d, 0 Jlu·. bre de 201.6; emitido por ell:. Juez Décimo Q~into de • Numero de cc,la . e 1 .· . . . 

1 
.. ·¡ d .1 Tribunal Superi "" de Justicia del D1stnto Federal. denvado del Juicirj 

o C1v1 , e . . · · f · · · 1 · · e· ·¡ - de su í ice mediante el cual soi!CltJ. In ormac1on ae as cuen!.·'i' Ord1nano lVI . • . ·, 

a nombre del quejoso. 

Pues bien, toda vez dicha responsable ejecutora 
retransmitió la a todas las instituciones 

finé;l.ncieras correspondientes, -y con el fin de que dichas 

instituciones NO proporcionen la información confidencial del 
Q~ej oso en alcance-a:·--rasuspensión ·· -D~fini.tiva concedida en el 

Incidente en que se actúa, y que no quede el juicio principal 

¡' 
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sin materia, solicito se ordene de manera urgente ,,;a dicha 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ,:.Acéon el 
apercibimiento de ley más efectivo que en dere ;> proceda, 
que esta a su vez ordene a dichas Institucione inancieras 
que no son autoridades responsables, que se de 
enviar la información confidencial requ~iida 
hasta en tanto se resuelva el presente 

Por lo expuesto y fundado; 

A USTED C. JUEZ, atentamente solicito se s 

.· ":::." 

··~·~ . 

Ord~nar se gire Oficio 
y de Valores, 

el apercibimiento 
Instituciones 

envia información confiden 
... .r~·: ... ""~ ..... ,...t"§"lMll!ll . 

na tu r a,.J;:-: ¡;;t~Journ¡., · 
,--·r.:·'RlACt-:' 

·:ijfi(} 

responsable Comisión 
dole que de manera 

más efectivo, ordene 
que se abstengan de 

·requerida por el juez 

marzo de dos mil 

Archivo: A-286 

? 1 ,. 
V;, , 

"'1 ~.~ 



PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN En la Ciudad de México, die ·. 
mil diecisiete, la Secret~ria da cue .... 
registrado con el númé'ro/de co . • 
inci suspehsy~n d .. · ··. 

te) 1 
1 ' . 

~/ 
! 
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~~ , . !L~ 

' !) ·j - 1 ( ' :J 
s de marzo d~ dos·'>""' 

al Juez con el escrito 
dencia 5042, relativo al 
del juicio de amparo 

Ciudad de México, de marzo de dos mil 

diecisiete. 

Agréguese a los 
r' • .:;:· 

autos escrito de cuenta 
·.·' ··. 

• _- sign~po por su carácter de 

. · ,.·au~ri.zado en términos -
·'io: 

·Amparo, del quejoso 

-s0$bdhtenido, gírese : 

en atención a 

Comisión Nacional 

, para que a su vez informe a las 

, de que Xse abstengan de enviar la 

cial reqoeriqa por el- juzgado de origen, 

''· 

-8a'ru:~aria y de Val 
. ~~~~· . 

in~ituciones financi 
J 

información confide 

\ soq~ las -Guentas .· 
\ '6 

toda 

vez que se 
.M) ~¡;;:r::: jt,iDQ 
:.':·: .. ~·-.:~:"~,:~t. u instituciones 

que esta ya retransmitió a dichas 

la·. · licitud del juez, hasta en tanto tenga 
;';•':t.• ~'"·''·,él!¡ 1 11'1/íl 
•.•.•• ~ t '!. ..... ~ ,,l.frl v: '{ t{,. 

¡¡¡::· ~¡;f:v¡f'n conocimiento de 1 - resolución ~efinitiva que se pronuncie en 
... ..,. '- • .,,_.t'U~~\.-./1 

.. _ cLtal deriva este incidente de 

suspensión y cause ejécutoria, . en acatamiento a la 

suspensión defin· tva, apercibida que en caso de no hacerlo 

así, se le impo 

unidades de med 

actualización de 

nacional), publica 

diecinueve de dici 

previsto en el 

ordenamiento, en 

medida y 

moneda 

o Oficial de la Federación, el 

dos mil dieciséis, como está 

fracción 1, del mismo 

ei numeral único, en 



concordancia con los artículos primero, segundo y tercero 

transitorios del decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, por el 

que se reforman el inciso a) de la base 11 del artículo 41, y 'el 

párrafo primero de la fracción VI del Apartado A del artículo 

123, y se adicionan los párrafos sexto y séptimo al Apartado 

B del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Notifíquese por medio de oficio a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 

México, ante 

autoriza y da 

a Francisco Peñaloza Heras, Juez 

Dis 1to en Materia Civil en la-Ciudad de 

JUJ:;3/\!}(·· :'r:-()í:f;;::r:" 
'.~7f¡? ?''l.~ (\'t'-•(•'r,: ·.. ~" •··- ~ . 

ta fecha se registró el expediente con el número y se gi~ªro.9 t~fici.o:si h.: • .. • "_).J 
a la autoridad corr p diente, notificando el auto que antecede. Conste. fGN L.P, ( .. T:.:~D DE; 

" ,¡ 

\ 

) 

j 

/ 
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EN LA CIUDAD DE.,Mfi.xiCO, SIENDO· LAS NUEVE HORAS DEL 
l] ~\f\R ¿U\! ., .· SE NOTIFICA A 

. [C!L2 prCZ:11ts . . 

LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE POR MEDIO DE LISTA DE 
ACUERDOS FIJADA EN TÉRMfÑos DEL ARTÍC~LO 29 DE LA LEY 
DE AMPARO. DOY FE. LA A~.iUAR~ , , . 

CON FECHA 
:;~f z 2. Ml\R 2~~7 '· SURTIÓ 

. IODOS LOS EFECTOS:-LEGALES LA NOTIFICACIÓN A QUE SE 
... R~RE LA RAZóN QÓE ANTECEDE, DE_:éoNFORMJDAD coN LA 
,l - ···:. .~ .. -~~:'::< , ~~t~t" ~ .. ·. 

¡ ·. · FRACCION 11 DEL ARl:rCULO 31 DE LA LEY DE AMPARO. DOY FE. 
\~ . .. .. :::?- .--~?.· . ~ ~ -~.:':~ . . , ;r 

'· ~ 

;··· .. 

.' ~. 

(' .,, 
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''\ •, 

') ' 
) 1 '• 

. . 3 '3'f• .. ,t·' Cf 

'5l.ño dé{ Centenario dé {a Promufé~Íón dé {a Constítucíón 
i''' 

Pofítíca dé fos 'Estados Unídól:Mexícanos" . , \;:J 
,,f 1;;.· 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO Et#MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. /' 

' :1 r 

CONSTANCIA DE NO;¡"IFICACION 

~· 

EXPEDIENTE: INCIDENTE j~ 

NÚMERO: 
(' 

PROMOVIDO POR: 

Autoridad Zon 
.. ,.~"•·v·•,....,,._ BANCARIA Y DE VALORES. 

. ·.' 

····: 

f: 
i . 

S/Z 

~ .. ;.:.··---~ .. ~.·...~ ~·, 
·. ~: -· 

:•· .. 

= 



~\ /Rf . 

g ... 
V ' • 

áe ··ra e - -- :14 t~ ·· onstrtucwn ~!. . · 
u f t 

ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN~ .. ~l>:::tt("'-'1'1;.>. 

<e'- "'(~;;;.. .J.&ADO DÉCIMO SEGUNDO DE J?ISTRITO 
~._ ...._\ · DE MEXICO. 

"'~~J 

NÚMERO: 

J~l~~l~1~~~~ 

J~Jl~~~~~~IJill 

€el~\-~(¡ TL~:.~:,. ·~-~ 
.EGL~c·: .· ~ .• 

~· . 

·-.··:;<•' 

CONSTANCIA DE , ..... ,. __ ·,,,...,,.... 

.. Autoridad Zona 
CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR S/Z 

LA CI.UDAD DE MÉXICO. 

IONAL BANCARIA Y DE VALORES. S/Z 

IMO QUINTO DE LO CIVIL DE LA CIUD S/Z 
{AUTORIDAD RESPONSABLE) 

NT~:EXP.-

NTI;~ TOCA.-
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/ 

''.Mo c[e[ Centenario áe (a Promu[j¡acJón efe. (a Constítucíón ·.) 

Pofítíca áe {os 'Estados 11nídó~?ftexíé~nos" 
l'¡~' .·.' ·,·:.;·,'': ' : ¡. ;:~ 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO ENfMATERiA CIVIL EN LA CIUDA\} .. ; 
DE MÉXICO. f :;,' 

A:·: 

CONSTANCIA DE N~flFIC.A~:~bN 
_.;.~ .. .:. .. , 

FECHA: ·. ··. QUIN'CE DE MARZO· DEDOfMJL Dlt;~JSIETE 

EXPE[)IENTE: INCIDENTE 

NÚMERO: 

Zona 
S/Z 

UINTO DE LO CIVil DE LA CIUD S/Z 
............... ..., RI;SPONSABLE) 

·EXP.-

"···. 

', 

lD003096 l6i()Jf20l7 1 0:32 



!\neXo oficios 
Je 

SHCP 
SECRETARÍA DE f{ACIENDA 

Y CRÉDITO .PÚBLICO 

Congelamiento de Cuentas. 

_ ...... 

Procedim· 
Oficio 

5552 

Sí 
Jurí~a 

.~ 
;·;¡!;:;t 

Ü'-

~
DENifA~,~ 

Vv"\ ey-e..A S' 
COMISIÓ NACIONAL BANCARIA Y 

·v·~L.UI'\o~.:;J A TIENDE REQUERIMIENTO. 

\...t~ Le~cs-c~ 
"!·'-'"''~~'·"'e México, a 23 de marzo de 2017. 

·etransmisión c.'·.··.·· ··.~·.:···:·t·.·'···. 'u.·.'.·.·E.· .. ·. ·:z .. ·.· .... · .. ·.~\o .. · .. ·.·. ·E.·.·.·: .. •.c ...• ·.•·.·.·.í'''' "' SEGiÑiin 'bf: 'íllsntiT:b 
r oficio 2768 ·· ·· ·· · ·· ·· · " S{I~Y;r¡~'~í;ijj;~]~¿Q~~,:t~~ 

--~~ .. w~ltf ~' 
' ,. 'F\J' \o "V---.. .,\;';,~ ' .. . ..... •. r.,~;;·rt¡-<\"""' Y. ., ..._..,nk• ':·•:<t""l1'1'·" , : .•. '\. ~ .... .r r ~.H?· . - ~ .... , · 

ERWIN VASQUEZ RAFAEL.,.,"''""'""""' 
con funditmento en el artículo 9 de · 

o de la Comisión Nacional Bancaria y de 
· . y de Amparo, respetuosamente comparezco y 

presente copia certifi 

pia certificada de los 
mediante los cuales el 

. . .. términos de la Ley de 
.nstituciones financieras el acuerdo que por esta 

·. ffry~hcieras den cumplimiento conforme a derecho. 

mediante los cuales el a Autoridades 
retransm -en términos de la Ley d dones de Crédito- a lás correspondientes 

instituciones financieras el acuerdo de ,,,marzo de 2017 por el cual se concedió la 
suspensión definitiva a ia quejosa. En ese mente se anexa copia certificada de las 
respuestas de las instituciones financieras American.fxpress Bank (México), S.A., Banco Nacional 
de México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Mercantil del Norte, S.A. y BBVA Banconi~r;···s.A. a los 
cit dos oficios, así como la bitácora mediante la cual se aprecia que las institucione'i financieras 
r tantes manifestaron que "NO EXISTE INFORMACIÓN". 

Insurgentes Sur 1971, Torre Sur, Plaza Inn, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, 
Tel.: (55) 1454 6000www.cnbv.gob.mx 
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"SHCP 
SECRETARIA DE H.!\:.IE.NDA 

Y c:n.tmTo vcmuco 
COt .... ~~SK)N J'ACKJ:--~!\L 

HANC.ARU\ V Df:. VALOF 

Finalmente se adjunta copia certificada del oficio 2768 del Juzgado Décimo Quinto de lo Civil de 
la Ciudad de México, así como del oficio mediante el cual el 
Director General Adjunto de Atención a comun a a citada autoridad 
ordenadora no poder acceder a su solicitud ya que resulta necesario que indicara el Registro 
Fe:geral de Contribuyentes de la quejosa a efecto de evitar homonimia y preservar el secreto 
fiñanciero tutelado en el artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Con lo que se atiende el requerimiento de su Señoría. 

Por lo antes expuesto y fundado, A USTED C. JUEZ, atentamente solicito: 

PRIMERO.- Tener al suscrito con el carácter que ostento, desahogando en tiempo 
y forma el requerimiento ordenado por sus Señoría. 

SEGUNDO. - Dejar sin efectos el 
misma fecha en el juicio de amparo número 

ercibimiento decretado en Acuerdo de esa 
promovido po 

Como delegado de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en el artículo 
9 de la Ley de Amparo, firma. 
ATENTAMENTE . 

. ~~ 
~-¿_.---~ -

----LIC. MANUEL ERWIN VASQUEZ RAFAEL. 
,, 

CMSM 
! 

/ 4 
/ t 

/ 

Insurgentes Sur 1971, Torre Sur, Plaza lnn, Col. Guadalupe lnn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
Tel.: (55) 1454 6000 www.cnbv.gob.mx 
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1 
·.TRIBUNAL': 
. SUPERIOR 

DE JUSTICIA 
DF 

i 

"Independencia judicial, va1or · 
autonorrúa" 

COl\IÍISJÓN NACIONAL BANCARIA Y DE V~.__~ ...... 

P It'f:~~~T E 

JUZG~o; 
15"' CIVIL~ 

j 

SECRETARIA ·~ 

-
En· cumplimiento a lo ordenado por <llJ.to de fecha 

veirü:lochÓ. :de septiembre del año en curso, dictado en los autos 

OFICIO 1 

NUMERO] 

~/GcY.1 
en contra de 

e) Informe los sqJdos que ha tenido 

d) Remita 

ofrecido corno prueba B.~ ~1 presente juicio. 

Reitero a Usted más :atenta y distinguida 

consideración. 

RODRÍGUEZ 

\ 



SECRE"·n;.Kf"A U!". HAf'.:HNOA 
Y CR"fDiT=".} PÚBl I':.:O 

CiUDAD 

di..<>linguida~ 

... ;·.,.: .. ·. 

COM!S!ON Ni!ClONAl ¡.;.,::· -

Dí:re~~i6n {i.ene>al 
o¡rección G~J1eral Adjunta de 

' .. ,_¡. 
::· .. ·::;. 

// 
ASUNTO: EL QUE SE INDIC..AJ" 

: · . .; · ·.2'6.·ioctubre 2016 

r::iÜ~.i=:_GCION GENFI.z.A_L 
.: ·f1~Ji..i-ÑT A DE ?,.TEl'~CIÓ1'4 .Lb... 

AtJTORiDADES B 

Insurgentes Sur 1971, Torre Sur piso 10, Phz:1 lnn, Col. Gll2.c!alttpc Ir.n, C.P. 01020, Oclcgac.ión A!V?.ro Obregón, Ciudad de :México. 

'T'c1.: 5255 1454 6000 1V"Vlw.cnb•l.gob.m...x 



En la Ciudad de México a los VEINTISIETE FEBRERO de dos 
mil diecisiete, el que suscribe MAESTRO RUIZ, en calidad 
de Director General Adjunto de Atención a " de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento esto por el artículo 
44 fracción VIl del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria': de 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de novie re de 
dos mil catorce -CERTIFICA QUE- el presente documento. consta . é DiS , 
FOJAS ÚTIL~~·, que concuerda co~ las constancias que obran en · ?'archiv 
de esta Com1S1on que fueron coteJadas con las que obran ·en po .~r e e. a 

1 

Autoridad y que tuve a la vista-------------------------------------~/---- .------
. ~-- jr:f 

! 
/ 

\ 
' 

/ 

\ 
j 
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SHCP, 
S<iCRl:"YA;(ÍÁ m: HACI!SNOA 

Y ;:!UmTO PÜI\IJC9 

. . . ~· 

,-" ~~t, 

/r!!.'SV ¿ 
u~ /" 

COMi$10'\ >.;1'-.00NAL 
8,\NC/\RJr'\ Y DE W<i.ORES 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados [jn(ijos Mex¡cam)s 
,' ::-·· 

VICEPRESIDENCIA DE :S~PERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de AtElndón a AHtoriqades 
Dirección General Adjunta. d,e-Atención a Autoridades "B" 

), '(~~: . ;, . '' 

BANCO NACIONAL DE'O\MEXtCO, S.A. 
16 DE SEPTIEMBRE, NÓ: 73, PLANTA BAJA 
CENTRO ,1}- ... 

06000 CIUDAD DE MEXICO -. 
_\\~:-.:· 

At'n: LIC. JOSE ANTONIO FLORES PALOMARES 
Subdirector JurídicÓ 

Con ft:ttt'damento· por los artículos 1.42, segundo y terced>ár~~i6s de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Le~'Eht~ Bancaria y de Valores, y 44, fraccione~:C:Y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Naciol'la.l Bancaria y por conducto de esta Comisión se rei:nité ef oficio de fecha 01 de Marzo de 
2017,'t~~i.t.i.?ó;;por EL JUDICIAL DE LA _FEDERACION, a efect9 q'~~ue se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismd~~ot'lforme a ••i~·f 

.~.t·~).f. ~ . ::~~ 
AsimiS'~f.-~1é agr~eceré la información y documentación quej,s~~~1irva proporcionar al respecto sea en forma 
COM~A Y LEGí-'aLE, o su caso, indicar las razones por las cual~ npi;~s enviada de esa manera. 

. . . .. .. ·,~·;· ):i~~ii ' 
Se le éoncede a es(3,J(\stitución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILJ;S, contado a partir del día hábil siguiente al que 
surta slkefedoS'.Ia'~Wcación del presente, para proporcionar directa!)li~li~e en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 
lnsurgeil~~Sur N9,jii't~7~, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163~ Col. §u~"dalupe_l_nn, Delegación Á!':'aro Obregón,_ C.P. 
01020; Crudad d'e~.%ex1co, la respuesta al presente ofic1o y la' rt~formacton y documentac1on correspondiente, 
aperci~_lil.d2l~ '9~~Ywc~so de incumplimiento, se hará acreedora ~~~ imposición de la sanción establecida en los 
ordenamientos legales aplicables. ,Hg 

'(.·;·~l 
Finalmente, se señala que el presente ofiCio, así como el requerimie~t~f'de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI)11S}Jracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trig~\mo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como p¡.miti3, eJaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito., t 

Atentamente, 

) :\~. 
·~{\· 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "8" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

/r::), COM!S!ON NAOONAL 
<;<I..J,¡pv laANCARlA Y DE VALOF.ES 

\~," DESPACHADO 

03!03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENC!ON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHCP 
!\f(:I:J.'rARL-\ DE 

YCREnno 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "8" 

BBVA BANCOMER, S.A. 
Av. Universidad No.1200,. 
Col. Xoco, 
03339 Ciudad de México 

.;. 
Ciudad de México, a 03 
Oficio No. 
Exp. 
Folio: 1 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: Lic. Denise Ganelón Pérez 
Subdirector Jurídico de Asuntos Administrativos 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del ReglamevtQ.)nterior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio ;a~ :fecha 01 de .. ,Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atenp~rla solicitud c;onte,gida_en el 
mismo, conforme a derecho. _ ~- ,. . };·;~ 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcion~~ al r~spect~-. ~¿:.~ forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera: __ ~_ :~ _ \~1 
Se le concede a esa Institución de Cr-édito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del día hábil sigüieiftélal que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegación C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la 
ordenamientos legales aplicables. 

'~; ·-!11fT· 
Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, Sé ericÚentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

---7~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

~'\ 
kl.m\.J\ CON'JSlON NAOON/\1. 
\'I...J'I!DV / BANCARlr\ Y DE V."-LORES 

\e~,~· DESPACHADO 

0310312017 

DiRECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Locall63, CoL Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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"20 17, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicq/ws;; 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención 

- Dirección General Adjunta .Q • 
. orJd.ades 
'< -'R::oa'Awtoridades "B" 

:·· .·/~"" 
SCOTIABANK INVE.Rg'. 
Blvd. Manuel Avila d'& 
Col. Lomas de Chap 
11009 Ciudad de Mé 

.·";-:-

~,·j~~6G~~·~~Iso 2 
Ciudad de México, a 
Oficio No. 
Exp. 
Folio: 1 

'1}. ~Ci)~f/J 

tE· 

ASUNTO: Se requiere infprmación. 
-:~· . 

At'n: Juan Carlos Villaseñor Gonz~~z 
Representante Legal ' 

nn:orn.o:>mn en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de I~(Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
Nad; · Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, d.~l Reglamento Interior de la Comisión 

de \/alore or conducto de esta Comisión se remite el oficiQi]G665/2017, de fecha 01 de Marzo de· 
PODERr~,. ICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se~iNa atender la solicitud contenida en el 

"'"'-"''""'rFr . ..,. quei a información y documentación que se siNa ~Yoporcionar al respecto sea en forma 
o en ~ caso, indicar las razones por las cuales no es envi*da de esa manera. 

de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, con~~do a partir del día hábil siguiente al que 
""'"+ir><31"'iñn del presente, para proporcionar directamente en 1¿i~. oficinas de esta Comisión sitas en Av. 

lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalup~':lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
la respuesta al presente oficio y la informa~Jón y documentación correspondiente, 

aprerc:iQi!~i~at~~~~~vi:¡!fiU~:so .de incumplimiento, se hará acreedora a la impósición de la sanción establecida en los 
1<t!í~í~;~~~~s aplicables. f 

- '\~ 
Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de laéi:utoridad que.se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracciq;}) de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboráción de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación síNase citar n_úmero de oficio y expediente. 
RCFF. 

V COMJSJON NAOONAL 
BANCARlA Y DE VALORES 

DESPACHADO 

03i03/2017 

DiRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENClON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Locall63, CoL Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 



SHCP 
:':KRfiARÍA Uf. lVc(;lfNt'IA 

Y CRÉDITO ?l) &UCG 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

HSBC MEXICO, S.A. 
Paseo de la Reforma No. 243, 3er. :Piso, 
Col. Cuauhtémoc, 
06500 Ciudad de México 

Ciudad de n"""'"~~ 
Oficio 
Exp. 
Folio: 1906 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: Mary lncamtion De Silva 
Director de Operaciones 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la .Gpmisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2o.fl ,de fecha 01 $i&~ilft'arzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atr~erla solicitud::.c9., · · · en el 
mismo, conforme a derecho. : ~,. · · . ....: · , 

· ~ ·, . · ~ ~:·'"~ · ... ~-'. ~~rWf 
Asimismo, le agradeceré que la info~m~ción y documentación que se sirva ~roporci9ryar al respe~--~~ forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, md1car las razones por las cuales no es env1ada de·e,~a man~: ~::\:;¡gg: 

. ' : . ' ,. ~~:;>+l\\' 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir de( dí~~hábii ~gj~ al que 
surta sus efectos la notificación del prese!lte, para proporcionar directamente en las oficinas de \~P.~1'l?~,~t~1.en Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, N1vel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Del · ~re 'dbr.:e'~, C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y· Qi' , •. ~icor(~pdiente, 

\ 
j 

apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición d? '~i\;rl 1 ~tabled~ bn los 
ordenamientos legales aplicables. -: lt;¡cJ·Lt: ·:." ·! ·· . "·.·o· l 

. ... "~'--~-~- ' VU,., · / 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridafr~ue se ariéxa; s~· eric~entran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

~~~~.t COMJS!ON NAOONAL 
(;¡,"'- i' BANCARJA Y DE VALORES 

'\., ... , ..... :" DESPACHADO 

0310312017 

DIRECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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C.OMfS}()N :\AC10NAt 

BAf\¡0\RlF' Y DE VALORES 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

VICEPRESIDENCIA DE SUPE~VI.SI_Q~l'QE.PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención ,a·'Aut(indlioes :-

- Dirección General Adjunta deíAtendón: á AÜforÍdades "B" 
;'. . .•• ,"; ~ :·. ~ l 

.BANCO SANTANDER,~EXICO);.S:A,JNSTITUCION 
DE BANCA MUL TIPLE, ·GROPó:~Írf:ÁNCIERO 
SANTANDER MEXICO ' . , . 
Av. Prol. Paseo dé la Refonna NÓ-.;500, Módulo 206, 
2do. Nivel, , __ 
Col. Lomas de Santa Fé, 
01219 Ciudad de México 

Ciudad de México 
OfiCio 
Exp. 
Folio: 

At'n: LIC. ROBERTO HERNANDEZ GÁRCIA 
Director Jurídico 

por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111; del Reglamento Interior de la Comisión 
por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 

PODER·JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 

la información y documentación que se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera. 

Se le de Crédito, un plazo de DOS DIAS HABILES; .cont~do a partir del día hábil siguiente al que 
surta del presente, para proporcionar directamente en la~ oficinas de esta 9omisión sitas en Av. 
lnsurgentes§~r~.1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, C'fÚ'dad · '((J¿i;I_México, la respuesta al presente oficio y la información y documentación correspondiente, 
apercibi~pl~:~e en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 
ordenamientos legales aplicables. 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la c¡utoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 frélcción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésiniq Ocitavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la el~boración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. · · 

Atentamente, 

(__ .. ······?~~-
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

-=, 
kll.lDI~ COM!SION NAGONAL 
\-...J"CDV/ BANCARiA Y DE VALORES 

'\~ DESPACHADO 

03/0312017 

D!RECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Pláza Inn, Nivel Fuente, Local 163, CoL Guadalupe lnn, Delegación Á! varo Obregón C.P. O J 020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
Av. Prolongación Reforma No: 1230 
Col. Cruz Manca Santa Fe, ... ~ · 
05300 Ciudad de México 

Ciudad de 
Oficio No. 
Exp. 
Folio: 9061 

ASUNTO: Se requiere infr"\rrr,;:,-7<;;~;,~:--~ 

At'n: LIC. HECTOR MARTIN AVILA FLORES 
Director General Jurídico 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE. LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismo, conforme a derecho. . . . , .. ·.~;' _i 
Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar al respecto sea\~n"'. forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa ,manera. ::. _ ... $,' 
Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del dí á' hábil sig~i~~l que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta __ Comisión sit~s en Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Ál'filft .. .¡j'qr~.~~ C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y documentaciW.IIÉ:~<!iente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sa11Ci~Mn los 
ordenamientos legales aplicables. . . ~_Ui·::>t !~1 1.\ . 

.,~' A ('~1, 
Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se'.eri~uentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

é~~:-----7~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

03103!2017 

DlRECClON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Locall63, CoL Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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S.fí:RI:TA!ÚA DE I!A.Cil:Ní>A. 
Y (;RÉDITO I'ÜilUCO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atenci(>n:a_'P,.~r!,dades 

- Dirección General Adjunta de Al~ritron 9Autoridades "B" 

.BANCO NACION.Aí/i:5Et_~EJ~~~IÍ:p,_f;UERZA AEREA 
Y ARMADA, S.N.C. •. . ~ -·" . . -
Av. Industria Militar No.105P,.J!:!rcer piso 
Col. Lomas de Sotelo, : ': · .-- ·- · 
11200 Ciudad De Mexico. ~-

1.:.:)¡__~ 

--352 

,~·\ 
.ICNBVi 

.i 

\ ·-

ASUNTO: Se requiere información. 

Afn: C.Tte. Cor. lntdte. D.E.M. Mario Gerardo García Urbiña 
Director de Planeación Estratégica y Financiera 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley dé Instituciones de Crédito, 19 de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 

aci>otflrrtfS'Flttal·ia y de Valore.st"!J)or conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
PODER-JÚ~ICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva_ atender' la solicitud contenida en el 

;¡; 

que ra información y documentación que se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
B_f, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera. 

Se le a esa&tución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES,; contado a partir del día hábil s1gwente al que 
surta~w..7t~·ctoS' fá notificación del pre.sente, para proporcionar directamente.• ·en fas oficinas de esta ~omisión sitas en Av. 
lnsu~a-: r,JJflt1,W.,¡1, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163~ Col. Gu~d.alupe_l_nn, Delegación A~~aro Obregón,_ C.P. 
01 02@,i · • 1 a ""'déf~co, fa respuesta al presente oficio y fa 1nformac1on y documentac1on correspondiente, 
aper¿if>· · iE :nmso de incumplimiento, se hará acreedora a fa \.Imposición de la sanción establecida en los 

orde~T}tlf~e §§~bies. . ; . 

Finalmente, se s~q ·que el presente oficio, así como el requerimiento !:le la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

~r-:.::n\ COMISlON NAOONAL 
~'lo.J'IIlll~ /BANCARIA Y DE VALORES 

'\.,._,.!' DESPACHADO 

03/03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO INTERACCIONES, S.A .. 
Paseo de la Reforma ·N.ó. 383~ 15vo. Piso .• 
Col. Cuauhtémoc, 
06500 Ciudad de México 

Ciudad 
Oficio 
Exp. 
Folio: 19061 

At'n: C.P. José González Huerta 
Director Corporativo de Contraloría Interna 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atende'rla solicitud co.ntenida en el 
mismo, conforme a derecho. _, .- ·' 

-..: ~:· 

Asimismo, le agradeceré que 1~ información y documentación que se sirva proporcionar al re;pectÓ. se~·-eh forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de ~sa manera_-~ . :::·:~,;~;,¡:'-. _ 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un pl~zo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del .' ·• h~bil-~gu¡~· .al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de est'Comisión sitas · n Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegación ·Alvaro O~regón, C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y documeiitáción correspondiente, 
apercibié_ndole que en c~so de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanqióry · · ~n los 
ordenamientos legales aplicables. • -. filr:~I-~+Q1-. . ·,' ..-:t;; :)_t ..... 1 1 
Finalmente, se señala que el presente oficio, asi como el requerimiento de la autoridad que ·se ane'@r1se e¡p'f'lentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federar ~Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

-=-''\. lé:NBV\ CO!V1lSlON NAOONAL 
\_ ,f BANCAR.Tt\ Y DE VALOF.ES 

'-=····/ DESPACHADO 

03103/2017 

DlRECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENC!ON A 

AUTORIDADES 8 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexkdnos" 

VICEPRESIDENCIA DE SU~ER~@~?PE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atei¡ción a'Alutóridaaes 

- Dirección General Adjunta; de AtentiÓn:~~Autoridades "B" 

f.!~~~~=~~;~.~~ooi :z. ¡ ~¿;~: 
Col. Peña Pobre, · · ~-
14060 Ciudad de México . .:_· 

Ciudad de México, 
Oficio No 
Exp. 
Folio: 

At'n: Sergio Sosa Perez 
Subdirector de Auditoría ,·. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión N~l Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y lll~;;del Reglamento Interior de la Comisión 

y de Vald · .r conducto de esta Comisión se remite el oficip 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, ,.,.:n;r.-,;.~r41irs.J P6DEJ\~.. AL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 

.. 

qu~ 'r~Jnformación y documentación que se si!Va':proporcionar al respecto sea en forma 
en su cáso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera. 

··::- . ' -~· 

de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, cofltado a partir del día hábil siguiente al que 
surta del presente, para proporcionar directamente Em-:las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 
lnsur .· ur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadá);upe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01 020; · . <8-~. la respuesta al presente oficio y la informaCión y documentación correspondiente, 
aperci~tt<it}l~#~_,. . .'M~ de incumplimiento, se hará acreedora a la i~ .. P()Sición de la sanción establecida en los 
ordenamVeMfS~~~~Ies. j; 

FinalmlQJ)&AlQf€6)¡e el pres~nte oficio, así como el requerimiento d~ la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fra{::ción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo. Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. ' 

Atentamente, 

c_:----~/'~T~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO REGIONAL DE MONTERREY, S.A. 
Ave. Pedro RamírezYazquez·200-12 · 
Valle Oriente 
66269 San Pedro Garza García N.L. 

Ciudad de México, 
Oficio N 
Exp. 
Folio. 

ASUNTO: Se requiere inf'"';:;:,¡~;¡¡:¡;¡;:;;;;? 

At'n: LIC. JOSE MANUEL RIVERO SANTOS 
Director General. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la .soliCitud contt?nida en el 
mismo, conforme a derecho. . · . t. . . · ·" '-. ·, . < 

. . ~ 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar al . . péd~; ;:$$~ ~~ forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa mánÍ;}ra:~· ;.·;;~?t·>~,~ l'1:1 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a ~artir del ~a fiábl{-·~i~~i~\1 que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas·de esf~c6ffiiS¡óf:i·sjtá~~n Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegaci~Áivaro··o.t)Jtegóñ, C.P. 
0102~, __ Ciudad de México, 1~ respu.es~a al presen!e oficio y la inf~rmac~ó~ y document~~i0p~..c~rK?.J?.?P9iente, 
aperc1b1endole que en caso de mcumphm1ento, se hara acreedora a la lmposJcJon de la sanc1p~;i;;e~l~: ~n los 
ordenamientos legales aplicables. .·· ':~~~) ~(; <-f;:..,; T(. 

. ~~"~·. ·-.tf\l i 
Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que ~\(~ia; s·~--~entran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Fe<t!*;f?l:ae•Jrá'ri~arencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Linéamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "8" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

~~~ COM!SJON NAOON!\L 
\, !! 8ANCARJA Y DE VALORES 
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_ "2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constituciór¡ Política de los Estados Unidos Mexicanos", 

Dirección General de 
- Dirección General 

.BANCA AFIRME, S. 
Av. Juárez Sur No. 

~~t'OOS 1 ,. 

DDr\f""I:Cr\C PREVENliVOS 

bu dad 
Oficio 

Col. Centro, . 1 

Ex p. 
64000 Monterrey, N.l,,...,,s•.·r:~>' -~ 

"ft.\.;\\':;\0 ' ·~ .. - ~ folio: 
~~t.C~,t ~:·.··: :.~. ~SUNTO: Se requiere inf,-,,~~~:;¡. 

At'n: LJC.
1

tABLO J. CHAPA VILLA,RREAL 
Direftor General. ·. ' 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segu~do y tercer párrafos d~ la Ley de instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Bancaña y de Valores, Y¡ 44, fracciones 1 y ll!i del Reglamento Interior de la Comisión 

· y de · conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
PODER, IAL DE LA FEDERACI¡ON, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 

! • 

1 . 

y documentación que se suya proporcionar al respecto sea en forma 
indicar las razones ~or las cuales no e~'!enviada de esa manera. 

; ¡ ¡ ~ 
de' Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES/contado a partir del día hábil siguiente al que 

nn•tifii'<>riñn-(lel presente, para proporci¿nar directamente\en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 
1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guad~~upe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 

01 . f ~~ipp, ~a respuesta al presente 1 oficio y la, información y documentación correspondiente, 
aperé¡t>it~R~efPY.~. 'é.'n.~.-.~~.· de incumplimiento, se hará ¡acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 

orden~e~ ~ ~~1~~C!Pt'1~bles. . l . 
1 

FinalmJntM/¡¿0~~~\que e¡· presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados :en términ9sdé lci~spuesto en los artículos 11 O '¡fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a·la·lnformadón Púpriea, y en Jos lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
mateñá de clasificación y desclasificación de la información ,lasí como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de lnstituciones!de Crédito. 

'¡ 

Atentamente, 

.r"' .:.-----
~-·-·-----~.~. ·""'_ .. ....r"r···· ,. 

(.____ .. 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "8" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

_.;! -"""'="'\ COMJS!ON NAOONAL 
~(NB~~ BANCAfiJA Y DE V.A..LORES 

'\,.,""""" DESPACHADO 
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DIRECCION GENERAL 
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Y CP.iDtTO rú~ltCO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades , 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCA MIFEL, S.A. 
Presidente Masarik Nó.:.214~:2° ,-piso 
Col. Polanco Chapultepec (Piaza'Mí:ígna), 
11560 Ciudad de México 

Ciudad de México, a 
Oficio No. 
Exp. 
Folio: 19061 

-:~«~ ':¿% 

lt:Nav1 \_' 
COiV~5Iót..J '""'"•''-''-'''"'"" 

BANC"ruA Y m: H"'"'"''"""' 

ASUNTO: Se requiere información. __ 

At'n: Claudia Mayorga Luna 
Subdirector Jurídico Corporativo 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismo, conforme a derecho. · 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa man,era. 

·Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las onc:rm::ts 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, ~.!eg¡aciióQ 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición 
ordenamientos legales aplicables. 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo 

· materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

. Clili!.<. ' LA· .· ~-l . 

~, 

y ~ 
j¡_ \ COMJS!ON NAOONAL 
f.NBVJ BANCAPJr\ Y DE VALORES 
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03103!2017 

DIRECCION GENERAL 
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.·· COMlSlOi\ NAOONA~ 
;BJ\NCARJA Y DE Vl'd.ORES 

At'n: 

ASUNTO: Se requiere infcl[r:Q;acic>n 

MAURICIO RAMÓN CHAIDEzBkRCÍA 
OFICIAL DE CUMPLIMIENTOS!~!':· 

;"; . ·::··~ 

.i<.\?("• 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos deC~if.ey de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaña y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, i#'~r Reglamento lnteñor de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficit}É3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que ~:Sirva atender la solicitud contenida en el 
mismo, conforme a derecho. ..,'¡;.·· 

Asimismo, le· awi -~~~ la información y documentación que se sirva'"~~~roporcionar al respecto sea en forma 
COM~J~ y LE:GIS .. e~su ~so, indicar las razones por las cuales no es :;~~iada de esa manera. 

Se le óo~ª~·a:e,.~a In · ució~ de.Crédito, un plazo de DOS DIAS HABILES, ~Macio a partir del día hábil siguiente al que 

surta s·bl.s· ·. l.a· · ño .... ación __ ' del presente, para proporcionar directamente en.·:·<·'_'_·.ras oficinas de esta ~omisión sitas en Av. 
lnsurg'~e ~!".~_o. 1fT~, P(~z~ lnn, Nivel Fuente, Local163~ Col. Gu~dalqp~_l_nn, Delegación A~~aro Obregón: C.P. 
01 020,/!ti · d de MiXIco, la respuesta al presente ofic1o y la mformac1on y documentac1on correspondiente, 
apercil5ié!l _'!,9ue en~~so de incumplimiento, se hará acreedora a la i~posición de la sanción establecida en los 
ordenamientos legales ~phcables. j 

Finalmi;G@}-ñá;i:/que e(presente oficio, así como el requerimiento d~la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasifi~ AA,tff.gni,fl?fde !~~i~puesto en l~s artí?ulos 110_ fr~~ción XI,~ 1_3 _ffcÍcción 1 de la Ley F_ederal_ de Transparencia y 
Acceso'á!W#ftQIUlaCIOn Publica, y en los lineamientos Tnges1mo y Tnges1mp Octavo de los Lmeam1entos generales en 
materi<f~J61.af>ifi2áción y desclasificación de la información, así como para la eií~. boración de versiones públicas, en relación 
con el arli&ilb"142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. :. 

~; 

Atentamente, 

·"""" ~-
......... 7-. ......., -~~ _ _./'- / 

'--· -·· . 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

¿~~~;,. COMIS!ON NAOONAL 
~'UJ':. BANCARit\ Y DE VALORES 

.'\.~ DESPACHADO 

03/03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No .. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SfCruil:i\RiA 0!: H>\CIENDA 

Y <1U:DITO PÚBLICO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO DEL BAJIQ, ~.A .... 
Manuel J. Clouthier No:508 
Col. Jardines del Campestre ; · 
37128 León, Gto. 

Ciudad de 1V1ex1oo. 
Oficio No. 
Exp. 
Folio: 

NACíQNAL 
YDE 

. ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: lng. Guillermo González Grycuk 
Director de Cumplimiento Normativo 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismo, conforme a derecho. 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcio~· •al respecto sea en forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de .· · anera. ,._:;~'::"·:::": 

. ~\:: ... ~ 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a p r del día háb~i9J., ·-t:· al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas.da esta Co~iqrt< en Av. 

JI) r ~· . - ·~, ·~··· ,l"' 

Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Alva.rp-~~9Wt. C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y ~cumenta.ción~:~PB~diente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de' la s~:mpfón estaó'},e.cicf~en los 
ordenamientos legales aplicables. ·_, _~'~i;_;~~ 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad q~~~~~~~-, •s~,~t¡t¡Jentran 
clasificados en términ?? de ~o ?ispuesto en l~s artí~ulos 11 o. fr~~ción XI, } 1_3 .tracción 1 de la L~~g~·r.~tae'Jr?~·s_p?rencia y 
Acceso a la lnformac1on Pubhca, y en los lineamientos Tnges1mo y Tnges1mo Octavo de I~Q~?DJI¡antos _gerew;ales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiPnt;!~ púbti9C!S, .er.1· relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. ' lf'/ ·l i 

Atentamente, . 
... ----/~~ c .. -r~ / 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación shvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

f~ COM!SlON NAOONAL 
f, / BANCAP.JA .Y DE V.:\LORES 
'\,_,_; DESPACHADO 

03/03/2017 

D!RECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, CoL Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 

) 
/ 

i ' 
/ 

\ 
) 

\ 

) 

\ 
/ 



SHCP· 
S!lCIU:TARiA Ot; HACllSNO>\ 

Y <;R;ÉDHO f'ÜSUCO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPE!WIS:IQ~.pE.PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atencióri~ ,4,tJ~(iag-es>. 

- Dirección General Adjunta ~AtetJGiCiFl-'.áAiltoridades "B" 
f/ ( ·:;::~-::~··.:_:~.;·~.: .... ·;:::-

JNVESTA BANK, S.A., iNSTJl1JCió"N'JÓÉ BANCA 
MÚLTIPLE . · .· ,'~-·' :~~ -~-"::: 
Prol. Paseo de la RefonnaNb, 1:015, Piso 23 
Desarrollo Santa Fe ··-'"-
01376 Ciudad de JUL;;xico 

356 

/cNBV, 
), •' { 
'\- . ._ 

'-V'i1('l.>;V;" N/\CON/'Il 
"-"''~"",---'"'.-.Y DE VALORES 

··~-r 
ASUNTO: Se requiere informació~: 

At'n: LIC. JUAN SEGUNDO PUIG 
DIRECTOR GENERAL 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de 1¡;¡ Ley de instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del R,~glamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por cor¡ducto de esta Comisión se remite el oficio 36.6$12017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirv<ii' atender la solicitud contenida en el 
mismo, conforme a derecho. ; 

•'-' 

fa información y documentación que se sirva pr$porcionar al respecto sea en forma 
· caso, indicar las razones por las cuales no es env~8a de esa manera. 

:·,.: t·::;,;:·; 

,., .... 4q!'VI de Crédito, un plazo de DOS DIAS HABILES, eontaao a partir del día hábil siguiente al que 
nnirifir-aliiintt del presente, para proporcionar directamente .Ém I~s oficinas de esta Comisión sitas en Av. 

lns;urg~~-~~Su:í~N,o. 0'7--l31' 01'~"~ lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalul).'~ lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
· · la respuesta al presente oficio y la inforrn~Ción y documentación correspondiente, 

. en de incumplimiento, se hará acreedora a la iin~psición de la sanción establecida en los 
ordenamientos legales aj:>.licables. ,.~; 

Finalmen~~.Jk!Nf~ ~ue el presente oficio, así como el requerimiento de {~ autoridad que se anexa, se encuentran 
clasifica~~I?Jil ~ft}ip,óS de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113:fra2pi~n 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso ~:dá1ffifetm'aéión- Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo;octavo de los Lineamientos generales en 
materia ~tCpción y desclasificación de la información, así como para icFela~oración de versiones públicas, en .relación 
con el artículo lf42,. primer párrafo, de la Ley de instituciones de Crédito. • f; 

Atentamente, 

.. ----7-------·· """" . ..-/r- , ..... .. ;. .-...:::.--- ---(.___ __ 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

03/03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: i454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANK OF TOKYO-MITSUBISHI UFJ (MEXICO), S.A. 
Paseo de la Reforrria .:Nó; 250; Piso 11, Torre Niza 
Juárez · · · · · 
06600 Ciudad de México 

--"~·'"" ~ 

~~'\ls\~, 
q. ' 
\.,~ 

COfvitSi(#X NA.UONAL 
$/\NCl\RtA Y DE 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: ABRAHAM QUEVEDO CORONA 
DIRECTOR DE OPERACIONES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismo, conforme a derecho. . -: 

-·«='· 
.-.:--. 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar al respecto sea¡.en forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera. { ~~ 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del día hibil ~~ al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta S::Qmisión"'~ en Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegaci9'1-I'JY~r2 ~.bre9ón, C.P.· 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y docu~éJ.it!\tlé)r~~fndiente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la~~~Q!ec.•!!~ en los 
ordenamientos legales aplicables. -~1-\:) f Kl 1 Q bl\ . 

Finalmente, se señala 'que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad~u~~Q1t,'~~Hékuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 fracción 1 de la ltey Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos gen_erales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS .RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

.!""""""'\, 
/CJNB"~ COM!S!Ot'< NAOONAL \_ ''11! BANCARJA Y DE VALORES 

'\e,-.,.,.: DESPACHADO 

03!03/2017 

DlRECCiON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHcr· 
:5-!CRí:rARiA DE Hii.Cll'NO?t 

Y OU':nnO> PÚSUCO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atencioií i( 

• Dirección General Adjunta d¡:¡·,~·' 
_. :···'\~··:-./."· 

.BANco J.P. MoRGAN;.s::A: 
Prol. Paseo de las p'a(fnas·· · 
Col. Lomas de Chapuijépec 
11000 Ciudad de México ·· · 

Piso 16 

-· \ 
iCNBV 

CO•!VW':.IO'N 0\if\ClONAi:. 
""¡"-'"''"''"'Y DE V1'\LORL.S 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: Sr. Eduardo Cepeda Fernández 
Director General 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y m: del Reglamento Interior de la Comisión 

y de'~a.~re.s, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, EL PODERÍilUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 

a derecho . . : .• ~' 
:>;;j . .., 

q~ Ja información y documentación que se sirya proporcionar al respecto sea en forma 
-·~._,.,,BLE, o eJ su~ caso, indicar las razones por las cuales no ~s enviada de esa manera. 

lnstitudÓn dé Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILE~/contado a partir del día hábil siguiente al que 
surta efecto~ la · ctel presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 
lnsur~~~~·~.,r.No.1971, P. laza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Gua.daJupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01 020! ~fftn.México, la respuesta al presente oficio y la información y documentación correspondiente, 
apere~. • .¡¡e . )!.~ .. e~n n. ca. só .de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 
orden~~~~ ~?licab~e~. 
Finalm~@CQñala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasifiCéidos en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI; 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

,/···----/~~ 
C .. /- / 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "8" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

-=:o.'\. 
/rr..rm."',. COM!S!ON NAOONAL 
<;,_""'-l"'lU~/ BANCARlr\ Y DE VALORES 

'-~··,.,.,.,.; DESPACHADO 

03/0312017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENC!ON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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S<.<:!U':TARiA OE HACIENDA 

Y Cf,t;.tHTO <'ÜKL!<.:O 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANK OF AMERICA.MEX:ICO, S.A. . 
Av.Paseo de la Reforin'á'No.115,_J)iso 19, 
Lomas de Chapultepec 1 secrtióh; ... 
11000 Ciudad de México 

.:··.:, 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: Maria del Rocio Vilchis Mora 
Directora de Operaciones 

~~NBV¡ 
\-.~·~ 

NACiONAL 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atenderla solicitud conteRida en el 

mi~~o, conforme a derec~o- _ _. _. _ J' 
As1m1smo, le agradecere que la mformac1on y documentac1on que se s1rva propo,. · nar al 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada ··esa rn<:>'n"''r"' 

., 
Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a ~ártir d.el día 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las de 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, ··lteleg¡acjjpn 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y 

) 
·. / 

' ) 

! 
_/ 

apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción· . . en los 
ordenamientos legales aplicables. . "~!.}-7' ·.· .. f'lt' (;,H. A( . ) 

·. ~J.;. ,. ~ ·- vtiVI 

~~::~:~~~ :: t::~~s ~u:~~~:::~=~~ e~fi~~,a~~~u~~~1 glf::~~~~~:~~\03 ~~~ió~~odri:•J~~:::f~~:;it~~~~a~ ) 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavoflde io~~h~arrííe~#;).Ql;lqei'ales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

é=·~--7~~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

~~--:.:~ COM!S!ON NAOONAL 
~Y'lUll/ SAW'...ARIA Y DE VALORES 

'-~ DESPACHADO 

03103!2017 

D!RECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENC!ON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHCP' 
S!:CR!:'l:AR.iA DE HAC!tNOA 

Y t<:Rl'PíTO f'ÜliUCO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVI~IÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención ii~~~qiid~aes 

• Dirección General Adjunta deJAtenCióri .a' Autoridades "B" 
' '. ·.'·: ··. ; . ; .. ·: -~. ' 

·BANSI, S.A. ._ _ 
Av. Terranova No. 325, · ___ , _ . 
Fracc. Terranova, Sector Hi$Jgo; 
44660 Guadalajara, Jal. . · · -~· · ·:' 

Ciudad de 
Oficio No. 
Ex p. 
Folio: 

'/ 

358 

--, 
lc'lmi¡ 

COM!S!OK NAClONAL 
B,"<NCi\RlA Y DE Vl\LORES 

ASUNTO: Se requi~re información. 

At'n: RAFAEL OLVERA ESCALONA 
Director General. -1 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párr~fos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones J y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, .por conducto de esta Comisión se remite.el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, por EL JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 

la . información y documentación que se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera. 

leSa h1stiitll::ión d¿_Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
nn·tifir•lll·t--ifm del· presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 

Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01020, Ciudad de .. .ME~xf1co. la respuesta al presente oficio y -la información y documentación correspondiente, 
apercibién~Eff. ~~~:m · ,~~ incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 
ordenamiehtoo le@alés aplica~~s-

Finalment~·.~,~§;~i{r(~ q~e ~~··presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificadoSfé'/í:~'rminos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la 'írifO'nnación Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de fa información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

____ .... --_ --_---L~ (,___ --r- / 
MTRO. HUMBERTO RJOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

¡;-:.:.\ COMlSJON NAC!ONf\L 
~\'4..JVJV/ BANCARIA Y DE VALORES 

..,_,: DESPACHADO 

03/03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENC!ON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Loca1163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. O 1020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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M<:.-RlilAR.[A DE HACIHH)A 

V G\tDITQ i'l:BL!CO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

AMERICAN EXPRESSBANI< (MEXICO),. S.A. 
Av. Patriotismo No.635;~piso·2 ' . ·~ · 
Cd. de los Deportes - .· 
03710 Ciudad de México . '' .. ·'' 

Ciudad de 1\/l~'>•v•r·n 
Oficio 
Exp. 
Folio: 19061 Año:2017 

ASUNTO: Se requiere información. 

Afn: JOSE RAMON BORDES ABASCAL 
VICEPRESIDENTE DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaña y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva at~nder la solicitt,~dcontenida en el 
mismo, conforme a derecho. ~, . · .,. . _ ·· 

' . . . ~V~~~ 

Asimismo,_ le agradeceré que la info~m~ción y documentación que se sirva ~ropor . nar al resp~\J- . · forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, md1car las razones por las cuales no es env1ada d.~·.esa manera.tF .... "7 . 

" ' .. k) -~...~.: • ·~ 
Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado aiartir del día ~~·-- al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las ofic. as de ~ta 9 j~•<·-"'"'~ en Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, elega01j)n Alva. ·. · t§Em, C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y documentación. :c~hdiente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de 1 • • 'hft~.cJP.a. en los 
ordenamientos legales aplicables. u~,. L:.,· !Mi 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autorid~SJ~k"f[\,~· en~entran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la L~eral cteq:pm~arencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Tñgésimo y Tñgésimo Octavo ae los"f!ineamientos .generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración l:ie versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

é_.·--7~~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

1\ COM!S!ON NAOONAJ.. '\CNBV¡ BANCARiA Y DE VALORES 

\.,-=->' DESPACHADO 

03103/2017 

DiRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCiON A 

AUTORIDADES 8 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza 1nn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHCP · 
SéCiUTfARÍA OE HACIENDA 

Y t;RH>!TO l'ÚlH.lCO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención_S(A'utór~~apes 

- Dirección General Adjunta de At~\l(i~P~'~:1\ujoridades "B" 

BANCO VE POR NÍAS, s:k}>;:-~<':·· ·:\ 
Paseo de la Reforma No~'365i 
Col. Cuauhtémoc · ·' 
06500 Ciudad de México 

Ciudad de México, a 
Oficio 
Exp. 
Folio: 

359 

--· ~, 

lcNBv~ 
k 

·' 
";..\. .. ~ 

COMISIO;-.; l'AGONAl 
_-- 5/\NC.G.~RV.,.,~ V' DE Vi\L.()RES 

ASUNTO: Se requiere información; 

LIC. JAIME RUIZ SACRIS"fAN 
Director General 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 1_9 de 
la Ley de·'¡c¡ Comis.rón Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional sa·n~e Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017 •• emitido·~e¡ ,F?r:::poti~R JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 

mism~~~~~~~~~ d~re,·~~. . . 

Asimis~-¡e: ag_rad~~er~·. que. la información y documentación que se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
COMP~~~Y ~6GIBLE, ' en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera. 

Se le 4;1;~ lnS\1 dOn dii C[é<frto. un plazo de DOS DIAS HABILES, contado a_ partir del dla hábil s;gu;ente al que 
surta &•efe _ a notJfi~ac1on de~,:P~.esente, para proporcionar directamente en las oficmas de esta 9om1s1on sitas en Av. 
lnsurgente~·:s_úr No. 1911, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, Ci4'dád .de ;México, ·la: respuesta al presente oficio y la información y documentación correspondiente, 
apercibiéndbltt\19}8·én:. caso· de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 

. ordenamiento~ !~L~s_apli~~le_~· .· 
~.vWL , 

Finalrne~¡~tfeñala que e1· pr,esente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificad~&r~rminos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 1_13 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

/ --~-L~~ (___ ;r- / 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

t-7.:),·~ COM!SJON NAOONAL 
%.Y~PV BANCARIA Y DE VALORES 

"\.=--o! DESPACHADO 

03/03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. O 1020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHCP 
Sl:CRH'ARiA DJE HAClE~DA 

1f CRfntTD !'ÚSUCO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO DEL AHORRO NAGI.Or-:'AL Y SERVICIOS 
FINANCIEROS, S.N.C. . . 
Río Magdalena No.115, 
Col. Tizapan San Angel, 
01090 Ciudad de México ·, . ' · 

COMJS!ON NACIONAL 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: Araceli Penelope Solis Diaz 
Gerente 

_¿· 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional BanGaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender en el 
mismo, conforme a derecho. 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada d~sa --=-·--

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contadOffll~~ ~eJ..~ía . al que 
surta sus efectos la notificación del prese!lte, para proporcionar directament~ en las ~~~_-f._JB! ··~ ~ i~ta~~~ 7n Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Ntvel Fuente, Local163, Col. Guadalupe \on""~\w'O~, C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la informaci · .... fN.ii>A~ndiente, 
apercibié_ndole que en c~so de incumplimiento, se hará acreedora a la imposiciólft11ª- i'ªRW/ñ es_rooéaaa//e·. n los 
ordenamientos legales aplicables. U1 wuUADDE Mf'. 
Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

/e¡::) COM!S!ON NAOONA.L 
'· J~V!V /eANCARlt\ Y DE. VALORES 

'\.,.,..-""' DESPACHADO 

03f03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENClON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHCP. 
StCRI'TAIÚA DE HACiENDA 

v .O.Rf:nrro ffiBuco 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

·BANCO MONEX, S.A. 
Paseo de la Reforma N 
Coi.Juárez 
06600 Ciudad de México 

iCNBVl 
"\ ~ '4<W'V 

f) ,... o 
vb 

COM!S10N :\i/\OONA. 
tiANCi\Rl:\ Y DE \!;\LORES 

ASUNTO: Se requiere información. 

LIC. MOISES TIKTIN NICKIN 
Director General 

lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
· Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 

Valores, por conducto de esta Comisión' se rerflite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.~a efectóde que se sirva atender la solicitud contenida en el 

derecho. ''· · 

"'"'r"'""""'"'r"" que. la información y documentadon q~e se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
o en su caso, indicar las razones por fas cuales no es enviada de esa manera. 

esa Institución pe Crédito, un plazo de DOS OlAS 'HABILES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
r.;,l,n.;f,·,...;r,... .. · la notificaeióñ 'del presente, para proporcionar di~ectamente en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 

No; 1971, Plaza lnn, Nivel Fue.nte, Local163, Cpl. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
de MéXico, la · respuesta al presente oficio y la información y documentación correspondiente, 

aper<3\biéndole que en caso de incumplimiento,: se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 
ordenamientos legales aplicables. 

. ' ' 

Finalm~nte: s~ señala que el presente oficio, ~~:Sí como el r~qJerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigés!mo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así'como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de ()rédito. 

Atentamente, 'i' 

c.:-;/--~\' 
MTRO. HUMBERTO RIOS 'Rl.Jíz 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "8" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

¿.-:;::~¡/._ COMJS!Ot'\1 NAOONAL 
~\.J'IIU\1 BANCARJA Y DE VALORES 

\~ DESPACHADO 

03103/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENC!ON A 

AUTORIDADES 8 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 



SHCP 
:>f(~!IJoíARL". m: HAOtNI>A 

Y CRéDITO ?Ü!\UCO 
COí\iE~~~O'',; NACIONAL 

Ct'\í"<'<-.F-1\!l'\ y DE. V '"'-Vl'-t;;> 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO AZTECA, S.A .... 
Insurgentes Sur No. 3579 Pi$ó :6'Torre 11 
Col. La Joya · ·· · • · 
14090 Ciudad de México 

At'n: 

Ciudad 
Oficio 
Exp. 
Folio: 19061 

ASUNTO: Se requiere información. 

ÁNGEL JUAN QUEZADA GASCA 
Representante Legal 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta· Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismo, conforme a derecho. .fi¡· -. _ 

.~.:C· l:~·:,: ,, • ..-; .. , 

Asimismo, le agradeceré que la info':fTI~ción y documentación que se sirva ~rqporqrqi"ar al respect<2;~séa~¡p forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, 1nd1car las razones por las cuales no es env1ada d~sa manera. ~9 ;~\-.; 

..,a.... ~ ~:,· 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de ·oos OlAS HABILES, contado a ~rtir del día ~~~~ · al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directall}~n.te en la_s ofipi~s de esta~~-~~~~~ en Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local163, Col. Gadalupe lnn, ~legaciQ-h Alv~'Qp~ón, C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y 1~ información y docu~nt~sl9.t;í So.fi-;::· ~ndiente, 

\ 
) 

·. / 

\ j 

) 

apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la de la Sanción·: estable'CI. ~·en los 
ordenamientos legales aplicables. ' ) 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, ) 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y T 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como par·aia'El~~~~ic:m 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

----~---., . _,.,.,. -~r--:;. 
,/ ,• --~ C ... 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

¡¡! ' -==\ ¡; V CON'JSlON NAOONAL 
'¡~~ SANCAPJt'\. Y DE VALORES 

\.~ DESPACHADO 

03103/2017 

DIRECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Locall63, CoL Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHCP. 
$EC!UrrA1Úi\ m: HA(:!l;Ni:>A 

Y CRfPITO PÚ!!UCO 

. ---··- -----,:.. __ __:.__~ ----·---···-,~-- ··- ... 

_, " 
~-

lcNBV,t 

COMiSlO~ ~ACONAL 
·¡. Si::\f.J(}\R!A Y DE Vt\LORES 

ASUNTO: Se requieré"íntormación. 

PAOLA PIOTTI ACOST{;? ' 
Directora de Legal y C~mplimiento 

_.:;7)--·:·· 

::•, 

~~f:·~: ' " 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párri~1Ósde la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fraccion y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remi · f.aficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, emitidO. por El::'iPOOE~-JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto gue se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismo, ~orme a derech-dt . 

Asimis~~)~agradeceré q~ la información ~ documentación que :Jk sirva proporcionar al respecto sea en forma 
COMP.L~l~ ~LEGIBLE, o~ su caso, indicar las razones por las cuai~·!"JO es enviada de esa manera. 

<i{ • .,. 

Se le co~ "' '' lnstitu ·n de Credito, un plazo de DOS OlAS HÁ~ILES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
surta su;_ '" notifica ión del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 
Insurgentes S . 1971;¡ Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Cot{$uadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01020, . Ciudad de Méxiqo, la respuesta al presente oficio y·':Ia información y documentación correspondiente, 
apercibiéha~, t caso de incumplimiento, se hará acreedora . a la imposición de la sanción establecida en los 
ordenami~ntq.s:J. . 'aplicables. . . i.>· · · . 
Final m~~~~~~~- QJf~·~Óé el pre~é~te ofiqio,. así como el requed~iento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificado~ ~~{tEC.rt;nin?~ de !o ?ispuestq:eJ1·1~s 'artí<?LJios 11 ~ fr:S~ción?ó; }1_3 _fracción 1 de la Ley F~deral_ de Transparencia y 
Acceso a. la lnformacion f>.ubhca, y en los lmeam1entos Tnges1mo :Y Tngesimo Octavo de los Lmeam1entos generales en 
materia de clasificación y'desclasificación de la información, así cornbpara la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédít'O: 

Atentamente, 

....... --.·-L --· --::~ 
C.-;r~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

03/03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. o 1020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 



SHCP 
:<l'Cil.!'TA!ÜA PE HAC!l:N:l.'>á 

Y CRFDITO !'ÚBUC:ü 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO MULTIVA, S.A. . . .. 
Cerrada de Tecamachalcó No-45, .5to .. piso 
Reforma Social , 
11650 Ciudad de México 

Ciudad de México, a 
Oficio 
Exp. 
Folio: 19061 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: Lic. Carlos Ignacio Soto Manzo 
Director General 

--·' .' if~ 

1Cl\.lBV .t 
'· E \ .,_ .. _. 

CON1iSiót~ NAGONAL 
BANCARIA Y DE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones i y 111, del Reglamento Interior de 1¡:¡ Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismo, conforme a derecho. 

:\·~\~~) 
Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporciona¡¡¡,a¡.; respecto se:a ~n forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esfanera. ; ::!f 
Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a pártir<del día hábiJ ~..3-.W.~ñte al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas dé esta 9~isi · · ·.~ en Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, CoL Guadalupe lnn, Delegjción AW$lro' . ~n, C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y doc~mentación corre~diente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la · sanción establecida en los 
ordenamientos legales aplicables. ..IJ~OO OE 
Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los en 
materia d~ clasificaci~n y de~clasificación de la info~m~ción, así co~? para la elaboración de vertnes públicas, ·en relación 
con e! art1culo 142, pnmer parrafo, de la Ley de Instituciones de Cred1to. ,~ · 

Atentamente, 

.. ~·--7-~ ~~ ,_.-:~ ; //' ~ 

'---~· ..... .-·- . 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

0310312017 

D!RECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza 1nn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mxlcnbv 
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-·- .. , 
lCNBV¡ 

COi\!11:0.!0:"; "!AClO!'J!<,¡ 
"r''"'"''""r' Y DE VALORES 

"2017, Año del Centenario de la p¡omulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-" 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVJSIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención-a'~vi?i.i4aaes 

- Dirección General Adjunta de AteiYérón a-Autoridades "8" : ' ';.·.: < ·;· :· -~:~.::· . · .. 
.CONSUBANCO, S.A. . ··· ; ..... , , . 
Avenida Santa Fe No.481J---iiiS'o 16;'. 
Colonia Cruz Manca, -~ .- " 
05349 Ciudad de México · ·· · 

Afn: Lic. Gabriela Hernández Morgan 
Directo Jurídico · 

'/'.;" 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y. Ül, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y cte.Y~!ores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, por EL PODEij,;JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 

la información y documentación que>se sirV-a proporcionar al respecto sea en forma 
su caso, indicar las razones por las cuales no ~s enviada de esa manera. 

lnstitÚcíón de Crédito, un plazo de DOS. DIAS HÁBILE~~ contado a partir del día hábil siguiente al que 
~<nti'fi,..,,..,-~ 'n del presente, para proporcionar direct~ment~ en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 

ts•:•r~'~<~tés Sur No. 1971. Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Coli Gu~~alupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y" la información y documentación correspondiente, 
aperci\lj~~~f(caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 
ordenq_m1e~b:'sR"!"·~ ¡:~~aM s·aplicables. 

·rAAt e. IA:QIV.jL - .>'. 
FinaiT~· · e- -~•que el presente oficio, así como el requerin:iientcfde la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasifi~ s de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación }(-desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

-----·::-L~ 
<.___ /- 1 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ . 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE AFENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

/""""'""'\. 
kl!..lll' ~ COMJS!ON NACIONAL . 
<¡,'-'-,¡llV /eANCARJt\ Y DE Vl\.LORE.S 

\."'"'"''"'/ DESPACHADO 

03103/2017 

D!RECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENClON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, CoL Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. O¡ 020 Ciudad de México, 
TeL: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 



SHCP 
SECRFiARÍA DE HACIENDA 

YCRFD!TO l'ÚSUCO 
COi\'\!;;¡oN NACI~AL 

"'·""'"'-''"'"'."'Y DE Vt¡\LORE..'S ~ 

ASUNTO: Se requiere información. , 

At'n: Pabel Estudillo Herrera 
Director Jurídico 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismo, conforme a derecho. 

COMPLETA Y LEGIBLE, Ó en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de ~ · nera. .:_,: · .. 1 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcitoa respecto séa ~ forma 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HAB~LES, contado a pá ~- e; día hábil S.~~~{~ al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas d~ estaSomisfqn~i~ien Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, De~e9ición~~lv~ro.~r;fig_sn, C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y ct;oclflentéiG!jn co~Qfidiente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la,. sanciófr estableadaien los 
ordenamientos legales aplicables. ¡ : t: . ·. · · ·. . • -~ 

Finalmente, se señala que el presente ofi~io, así como el requerimiento de la autoridad qJe'•s~~Qr~~c~entran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley ; ®<li~T~~~~r~ncia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los tt 'í'emos g~nerales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de ver,tanefeúBiiea$,'~rlfrelación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. ~ 

Atentamente, 

/---~~--:-/___./~ 
(_ __ /--- / 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

.. 

-==o.' 
;,,/ \ COMlSlON NAOONA.L 
~LNBV¡ B.ANCAR1r\ Y DE VALORES "=-· DESPACHADO 

0310312017 

DIRECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENClON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Locall63, CoL Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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l>EC'Rt:ü\RÍ.il OE HAC.!tNOA 

Y {!;Rtmro PÚ!HlCO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPJ;RYiSlªf,l J:)l; PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atenció_ri}áAufOridádes 

- Dirección General Adjunta 1#7Ai~¡:fé'fqha;~uforidades "8" 

>ABC CAPITAL, S.A. IN§h.'¡Tódfo~ D~ ~ANCA 
~~br~~!RD AVILA c:~~¿~~.~0.32, PISO 12 

Ciudad de México, a 
Oficio No. 
Exp. 
Folio: 19061 

363 

.-·· \ 
iCNBV/ 

NACfO{'.J/1\. 
Y DL VALC1RES 

EDIFICIO TORRE ESMERAL', - -
LOMAS DE CHAPULU:R,f:C · 
11000 CIUDAD DE MliOOCO'·. '. 

~t,.5· ASUNTO: Se requiere información. 

Lic. Rosa María Braeamontes Gómez 
Abogado Consultivo Adscrito a la Contraloría 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 .Y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite~~ oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, emitido por EL f'~>DE. . UDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismo;.comorme a dere' 

nu:;; ~""'· _·_ ,. -... . 
. . . . . . -

Asimi ·_gradeceré -~ información y documentación que s~ sirva proporcionar al respecto sea en forma 
COM 'fi:GIBLE, o en SjJ easo, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera. 

. ,z:: .: : .: ::·· ~~- ;_,; . ·;·_:_ 
Se le .. ates~ri~titución,de Crédito, un plazo de DOS DIAS HABILES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
surta s. .. _ '~ fa . tificación del presente, para proporcionar directaméhte en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 
lnsur~if~~j.SÚr N>:~ 971;-.Piaza lnn, Nivel Fuente, Local163; Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01 020r~udad de-'-· éxicó, la respuesta al presente oficio y la información y documentación correspondiente, 
apercibiéndole que·_..en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 
orden~tin'iéJiltó}Oegates'apljcabtes. 

M"'v -...ll: . .:Uvf'i'W·-_... e_ 

Finai'*~~J~~~á.E:f\<i~ eJ. prese~te oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasifi~dp~~ ~nJérw~o,~ diflo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
AcceSd ~;'ª ~~(9~!io16n Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, asfcomo para la elaboración de versiones públi~s, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

-·-·7/~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

~r-::::n}1 .. COMJSJON NAOO~AL 
\;,'-<~~U'II BANC..O.RIA '!DE VALORES 

\.._:' DESPACHADO 

03/03/2017 

D!RECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENClON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Á! varo Obregón C.P. O 1020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 



SHCP 
Sli<;:i;.FYA.'I.ÍA DE HA<:! EN OA 

Y CllimTO !'ÚRI.!Cü 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO CREDIT SUISSE.(MEXl~O),.S.A. 
PASEO DE LA REFORMANó ... 115;~ 
LOMAS DE CHAPUL TEPEC :~ ·'· •· .. 
11000 Ciudad de México 

Ciudad de México, a 
Oficio 
Exp. 
Folio: 

lt~\!i! 
\~ ... '~~/ 

'-'-''Y"'"''"'"'" ~ACfONAL 
"'"-'~'--'"''"'"',..'Y DE v;;.:cv''"'"'-' 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: Mónica Raquel Cervantes Filoteo 
Representante legal 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismo, conforme a derecho. 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar al res-pe&t~· .·séa" -~ forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera.· '~_;.-::.' :: if, ~ 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABllLES, contado a partir del/día hábil sig¿~al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de e~t(l_go~isión sj~~n Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe lnn, Delegacior,t~lvar() QI:Jr~Q!)n, C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y documentación correspondiente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acr~edora a la imposición de la sanci~ ~n los· 
ordenamientos legales aplicables. . 41flrr. _:n<fg-...._ ·- · ..::E.A · t Ru r •·. . ...... " 
Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se ~~f ~e ep.Cfl.Upntran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Fed_er~"q"f:a~p.c;¡Jb'ncia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los UT1e.9mientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

-==, l . \ COMJSlON NAOONAl. 
~~~ BANCARlt\ Y DE VALORES 

\.~ DESPACHADO 

03103/2017 

D!RECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENClON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHCP· 
SOCIDITARfA DE HACIENM 

Y<iRÉOffO I'Úi>UCO 

~~ .·. ·, 

ASUNTO: Se rE!g~iere información . 
. , .. --: 

C. EDGARDO GUA~f\IEROS MARTINEZ 

,, 
'\.-.,~ 

COMlSiON Ni\GONi\L 
BANCARiA Y DE VALORES 

SUBIDRECTOR JURÍDICO CONTENCIOSO Y NORMATIVO 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fraccioQ'é$ 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional y de Valores, por conducto de esta Comisión se req)iJé el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto qe que se sirva atender la solicitud contenida en el 

. f y'> 

:tti!cet~ que la ~información y documentación qu~ ~e sirva proporcionar al respecto sea en forma 
·O en su caso, indicar las razones por las cuale§!no es enviada de esa manera. 

' ' . l 
l*ción de Crédito, un plazo de DOS OlAS HA~ILES, contado a partir del día hábil siguiente al que 

n · ción del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 
No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 163, Col. ,Guadal u pe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 

~.;fl~fa(l,:r-q~.JI·~~cic·o, la respuesta al presente oficio y 'ia información y documentación correspondiente, 
;::¡o,P-rc:ihít~rlcicif,P-'J¡!MJI:~ts!NJrri:f:~ de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 

FinalrA~~&A~ue el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados eri"tmfi\JWde lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, .113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

c~---·--;7-~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

COMISION NAOONAL 
BANCA'RlA Y DE VALOF.ES 

DESPACHADO 

03/03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCiON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHCP 
~l'CRl:'IA!~ÍA D~ 

YC>'É:PITO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

UBS BANK MEXICQ,.S.A. . . 
Campos Eliseos No:'345,}1i5Q 19,· ; 
Polanco, ·· ' ' ' · 
11560 Ciudad de México . •· .. ,;" 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: Lic. Úrsula Ramírez Ponce 
. CONTRALOR NORMATIVO 

-.. ,. 

;Cl\lB\l# 
l 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111; del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de feeha 01 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la.solicitud contenida en el 
mismo, conforme a derecho. 'l. . .. . ··: , .. , .. ~ . ,. 
Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar al tespecto·:sea~~ forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa ma,ra._ . · .... · · ~'~ 

l 
j 

\ 
) 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del~ía hábifsiguie~al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcion~r directamente en las oficinas de esta Comisión.siJa,s en Av. 
lnsurgent~s Sur No. 1~7~, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163: Col. Gu~dalupe_~nn, DelegaciQ\1 Á~y¡flr~)?~re~~·- C.P. 
01020, C1udad de Mex1co, la respuesta al presente ofic1o y la mformac1on y docum~~t&CI:9o.I.:.'CQY¡IElrri:i~<hente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la ·san@)¡_•t't9~. :,~·~!~ .. ¡:¡-. 

1 
~n los 

ordenamientos legales aplicables. . •.. fQ!:·./"'0,1 i,,; l ~ ) 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que. ~e a'ne~~~ ·~entran \ 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 11.3 fracción 1 de la Ley Federal deTransparencia y .) 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A . 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

1--=:;\ COM!SlON NAOONi\L 
{~ / SANCARJA Y DE VALORES 

\.." .... .r DESPACHADO 

031G312017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHCP' 
SECRETARÍA DE t-ii\C!:ENDA 

Y c;ru:m:ro PústKO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de lltc•nrir>n 

- Dirección General "u'u''""''" 

BANCO 
AV.INSU 0 '""I::IU''M::ll: 

EXTREMAD U 
03740 CIUDAD 

Ciudad de 
Oficio 
Exp. 
Folio: 

365 

-~' "\., 

~~~~ \ _, 
COMiSIÓN Nl'.ClONAL 

BAN\.}\Ri.<\ Y DE VALORES 

ASUNTO: Se requi~re información. 

At'n: MARÍA DEL CARMEN ARE_NAS MENDOZA 
DIRECTORA DE FINANZAS 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley d Comisión NacionaiB~Wcf· y de Valores, y 44, fracciones 1 y lll, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacio~'i,: a de Valores,::p,c5fi,"conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, ~ , aL. PODER JUDfqíAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismop-?onfor:r:pf' trecho. . ( 

C." "' 
Asimi 
COM 

éré que la· 'información y documentación que se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
~- 'LEf9 en su ca'so, indicar las razones por las cuales no es,enviada de. esa manera. 

~~ ~~. . 
Se le . 'esa lnstitubión de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
surta ~~j1:f~~os la notificación del presente, para proporcionar directarrrente en las oficinas de esta ~omisión sitas en Av. 
lnsu~t§l/S~~r. ,; ~laza lnn, Nivel Fuente, Local 163~ Col. Gu~dalupe _l_nn, Delegación A~':'aro. Obregón,_ C.P. 
01029CP.i~9~Q,:..fle". , la respuesta al presente ofic1o y la mformac1on y documentac1on correspondiente, 
aperciéiéi:ldO'i.e<!ct!~!elt ¡ de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 
orden~ierFq$ ~~~~~~·a les. · · 

~f'M!: 1 · •t it" ~ if&: ~ fr"¡f). . 
• "· ·.~ 1 ·~~',.p,.y,:¡,_Jt : 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de-lo dispuesto en los artículos 11 O fracción Xi;' 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
·con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

~". 
¡;...~.:cn'l'JI>~ CON.JSJON NACiONAL 
\~'!!.P'II f BANCARIA Y DE Vli.LORES 

'-~· DESPACHADO 

03/03/2017 

DIRECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. O 1020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 



SHCP 
O'EHACH'NOA 

r,¿.,..,..,-,.., f'Úl\l!CO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección Gener¡:¡l de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BARCLAYS BANKMEXICO, S.A. 
REFORMA NO. 505 ,·PiSO 41· . , . 
CUAUHTEMOC, .. . ; 
06500 CIUDAD DE MÉXICO 

Ciudad de México 
Oficio 
Exp. 

\_,e,').'~~ 
COMISióN NAC~ONA.L 

E!ANC.i\?.Ji'> y DE Vf'\!C.V<'= 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: Josué Martínez Galicia 
Director de Cumplimiento 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio ~665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud mnt~~a en el 
mismo, conforme a derecho. . ~~!~~ 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar al respecto,sea':~ forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera. ::;- · .~~ 

. ' "'1~-..:.··.~:~~:..f:t 

Se le concede a esa ln~tituci_~n de Crédito, un plazo de D~S DIA~ HABILES, contado a_ partir del día há. _· \:~~al que 
surta sus efectos la notlficac1on del presente, para proporcionar directamente en las ofic1nas de esta Com1s1 .stt~n Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Otifig8A, C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y docUJ~{l ... n< s,qrr;~~Pnlífiente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la fWati>l~!~n los 
ordenamientos legales aplicables. -=~ST.r.. ¡T~ :-~A .-.,w:;¡¡ . K 1 t: t.h · 
Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad q~ · e (~~¡¡entcrentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley 'PfcitispaMncia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de l~ineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

;:..7.:\ COM!S!Ot'\í NAOON.'\L 
~'-·niD'IIj SANCARJA Y DE VALORES 

'\,.,,..,: DESPACHADO 

03103/2017 

DlRECC!ON GENERAl 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Locall63, CoL Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHCP. 
Si:CRITARÍA DE kA<:UNOA 

Y l!'RÍ1Df'l'() l'Ú!>UCO 

VICEPRESIDENCIA DE:SUBaw1SIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de.Atenclbiíia,Atitoridades 

- Dirección General Adju'Títá.:d~'Atén~ió_n a Autoridades "B" 

BANCO AHOR~b.~AMSA ·g:Á;i: .· . . ; -.~·. . ? :···- ..,~_ . .' 
AVE. PINO SUAREZNo.:·f20ZNORTE, 3er PISO "A", 
CENTRO ._· .. · ..•. ;,.,·-; 

64000 MONTERREY, NL 

, ... , ... ,_L.. 
l!' • ~. • 

*..;!-?-. ... . 

..-.... ~\ 

lCNBV.t 
\_ ' 
~ '"~~ 

CO!v\fSfON NAC~()NAL 
BA~CP-..f?Jl\ Y OL Vh.LORES 

ASIJNTO: Se requiere información. 
'.· 

Afn: Jesus quadalupe Elizondo Elizondo 
Gerente .de Contabilidad 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44; fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 

R<>'n""•ri<> y de V¿lores, por conducto de esta Comisióp se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
por EL POD~R JUDICIAL DE LA FEDERACION; a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 

a derechci: 

::~m·::~nAr.l~rA que la información y documentaci~n que se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
LEGiBLE, 9 en su caso, indicar las razones por la$ cuales no es enviada de esa manera. 

Se le - ·~-~}-a Institución de Crédito, un plazo de DOS DI~~ HABILES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
surta sus efectos la not!flcación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 
lnsurQJ!~_t¡¡1~~1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Locai163/Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01 026! ~ilUlV!é)crca-, la respuesta al presente ofici~ y la información y documentación correspondiente, 
aperclt>ié~M ~11/W' caso de incumplimiento, se hará acreeq_o. ra a la imposición de la sanción establecida en los 
ordenámief1Í~Iegá'fé&aplicables. . 

FinalfffJeqLCS}ñ~ra que. el presente oficio, así como el requeÜmiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en -términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fraccióqXI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo ·y_ Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así comq:para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B'' 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

03/03/2017 

D!RECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENClON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHCP 
SfCRt!'AlUA !)!; 11AC!E:-;DA 

Y CREnrro I'ÜlSUCO 

"2017, Año del Centenario de la PromuJgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCOPPEL; S.A.. .. . 
Av. Insurgentes ·SuHII&~-553, Piso 6, · 
Col. Escandón, ''· ·. '' · .' ·'· .¡;.· -:: 

11800 Ciudad de México 

y 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: José Armando Ongay Miramontes 
Representante Legal 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la.._(3omisión 
Nacional -~ancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio ~665/2017 ~ 9.e fe~h~ QJ;;.~19~rzo de 
2~17, emrtldo por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se srrva atend~'la sohcrtud.cqR.lé~a en el 
mrsmo, conforme a derecho. · .. ,., ''·"''i~ 

. ·.:.~·:~. 
Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar '~1 resp~cto s$&,~ forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa ~ner:a. ·· .. • .... ·-~ 

1 
Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir d~l d 

: , ... 

surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de ~\~~rols~bli,.Sit8iUer 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 1'63, Col. Guadalupe lnn, · 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de 
ordenamientos legales aplicables. 

\ 
/ 

)' 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran · 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federa!' de Traiisparencia y ) 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

--/~ ~ r c_:--r~~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

~~ COMJSlON NAOON/\1. 
fe:....., /BANCARlt\ Y DE V.f\LORES 

~~"' DESPACHADO 

03103/2017 

DiRECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENC!ON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Locall63, CoL Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHCP, 
SfCRHAlÚA m: HACIENDA 

Y «:RíOfTO i'Ü!lt!CO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVÍSfÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atérlción á~Autoridádes 
Dirección General Adjui:itad~ Aténción a Autoridades "B" 

:~' ·'' ;. ," . . ., . 
;,J . ·~ . 

nCIBANCO, S.A .'' ·' · ; .. 
Paseo de las Palmii$l.to: 215 · · 
Col. Lomas de Chapi.!ttepec,' ' ' 
11000 Ciudad de México· 

~- . Ciudad de MéXICID. 

Oficio 
Exp. 
Folio: 

- ·----------'·""·~ .... ·~--·-···· ...... ·--

,\M,-. 

ASUNTO: Se requiere inforr'hación. 

At'n: LIC. MARIO ALBERTO MACIEGbASTRO 
Director General ';' 

·~· ;~ . 
dispuesto pofJbs artículos 142, segundo y tercer párrafos de)a Ley de-Instituciones de Crédito, 19 de 

Nacional B?"ncaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y IIIJ},,del Reglamento Interior de la Comisión 
Valores, por''conducto de esta Comisión se remite el ofi9io 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 

· JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que.;se sirva atender la solicitud contenida en el 

la información y documentación que. se sir&'~ proporcionar al respecto sea en forma 
IBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no e~~enviada de esa manera. 

Se le c&J~aS~.s~l . .. i·n de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILEJ·i~ontado a partir del día hábil siguiente al que 
surta s~~~;~Q ,;n del prese_flte, para proporcionar directament~en las oficinas de ~?ta ~omisión sita~ en Av. 
lnsurgé'fítf~~~ Rlaza lnn, N•vel Fuente, Local163, Col. Guad~lupe lnn, Delegac1on Alvaro Obregon, C.P. 
01020, , ;;~ .... ~co~ la respuesta al presente oficio y la ir«órmación y documentación correspondiente, 
apercibie e lf'Je 1éW1easo de incumplimiento, se hará acreedora a laJ!ímposición de la sanción establecida en los 
ordenamientos legales aplicables. ·,:,: 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimientoi1de la autoridad que se anexa, se .encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 1 t~I\fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la InformaCión Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trig~mo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para !~elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. • 1" 

~.~· 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

t:::~'í COMfSJON NAOO~AL 
~:'JIUV.J'" BANCARlA Y DE VALORES 

'\~ DESPACHADO 

03103/2017 

DlRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENC!ON A 

AUTORIDADES 8 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. o 1020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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Y ~~Rl'D!TO PÜBUCO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

INTERCAM BANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INTERCAM '<3"RUPOFIÑANCIERO 
Lago Zurich No.245, piso 11.( :' ;:- .· 
Ampliación Granada, 
11529 Ciudad de México , > 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: LIC. JOSE RUBIEN DE LA MORA BERENGUER 
DIRECTOR GENERAL 

ICNBV¡ 
\k.~,~··' 

:::. ,; . 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de' iá Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha O;t;'ae Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la ~qlicitud.\;,~[l~enida en el 
mismo, conforme a derecho, · . · ' ; ;·_ f 

" . ..:-:;_:;~ ( 
Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar al respecto. si;@-~!1 forma 

COMPLETA Y LEGIBLE,_ o e-~ su caso_' i~dicar las razones por las cuales no es enviada de es~ ~~n~ra .... -:<~··'~~ . 
Se le concede a esa ln~t1tuc1_~n de Cred1to, un plazo de D~S DIA~ HABILES, contado a_ part1r del d1a.hab~l ~!g':11~ al que_ 
surta sus efectos la not1ficac1on del presente, para proporcionar directamente en las oficmas de esta ComiSI00;•$.1tas~en Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Loc.al163, Col. Guadalupe lnn, Delegación A_,,~ r-e_ .... u O~b-,reQ!:_ ón, e_ .P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y documen~~~fiijiiente, 

\ 
/ 

) 

'¡ 
_./ 

apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sa~~~Fl.. e_n los \ 
ordenamientos legales aplicables. ~~f,\5.tJ~~JU 1 ) 
Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que s~ ~~~!:MJJ"Jentran '¡ 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de TransparenCia y ./ 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos .generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

... --7-~:¡-!-
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "8" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

la·:=~ CON!JS!ON NACiONAL 
<¡,: l'tU~~ BANCARlt\ Y DE VALORES 

'\~",....; DESPACHADO 

03103/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local163, CoL Guadalupe Inn, Delegación Á1varo Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHCP 
SECIU!ARÍÁ DE HM.~!J:N!)A 

Y€REUUOJ'ÜSUCO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE.PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 

~ Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

NOLKSWAGEN BANK, SA .. ; 
Autopista México-Puebla Km~ 116 ·· 
San Lorenzo Almecatla 
72700 Cuautlancingo, PuebÍa ,, 

368 

' ,i i 

""CNBVl 
o ' \ .,._ 

COM!SlON 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: LIC. ALBERTO HERNANDO MAXIMILIANO MILLÁN NÚÑEZ 
Gerente de Jurídico, Normatividad y Comunicación 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacionálf~B!!Wl~>aria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite .el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 

~pe la información y documentación que s~. sirva proporcionar al respecto sea en forma 
, o~ su caso, indicar las razones por las cuales ro es enviada de esa manera . . 

Se le esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABllES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
surta SU$ efectos la notificactón del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 
lnsw@' .· ~-.9. ·.i~~· 'Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. G.,uadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01020, . ·· · .. Él~tl!!Fó'co, la respuesta al presente oficio y lá información y documentación correspondiente, 
aperd~i~~-· . JW._ · 9. ?_so de incumplimiento, se hará acreedora . a la imposición de la sanción establecida en los 

orde1j1JE~oT . J~iftl!í~bles. . · 

Finalmente, ~t ~ que el presente oficio, así como el requerimi~nto de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracciónXí, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y .en los lineamientos Trigésimo y-J"rigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como J>ara la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crécjit~. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ · 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "8" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

¡;.-;:~\ COlvllS!ON NAOONA.L 
't'f'@,U':/BANCARIA Y DE VALOF.ES 

'\.,...-~ DESPACHADO 

03/03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. O 1020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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"C~t,t:ntTO rür,uco 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO BASE, S.A. . . . 
Av. Arquitecto Pedro Ramíre.z Vázquez No. 200-4 
Piso7 · · · 
Colonia Valle Oriente 
66269 San Pedro Garza García' N.L · 

-..o:.--·" 'cNsv·, 
\. """""' 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: C.P Edgar lván Contreras Blanco 
Contralor Normativo 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaña y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaña y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismo, conforme a derecho. . · · 

Asimismo, le agradeceré que la info~m~ción y documentación que se sirva ~roporcionf::&. al resp~-qo. s_.-~ _ _,a11~~ forma· 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, 1nd1car las razones por las cuales no es env1adade ~s manera:_· ; ,~~ _ 

~ <~ ~ ~ . ·.~·~" 
Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS .OlAS HABILES, contado a parti del día hábiJ':.si'g · ·- _ al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas ~e esta Comi~J;i~ en Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Del~ación 41varó'('Q.~Qn, C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y d~ument~ión . c~~diente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la saricion·; ~ableCl~ en los 
ordenamientos legales aplicables. • .. _ ~ _ _ . ,.., ,. ; · .... · 

"G~c~J~~~¿ l : '•l '1.~\J#-v,; .• ~ ... ,. . .... t ... 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad q~~ r:.~l?.~n~.e.)~lip.lentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 fracción 1 de la Le~~~iié·fr"-kh'si>~encia y 
Acceso a ·la lnformació~ Pública, y en los lineamientos Tñgésimo y Tñgésimo Octavo de los ~rlli*iffiient9~~7r.t1r,ales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones'pÚbliCás, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

03103/2017 

DIRECClON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Locall63, CoL Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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"20 17, Año del Centenario dii1á Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

~-,Z¡~~uos .!:;f/;· .~ .. 
VICEPRESIDENCIA DE:JS,. --:-; '{Ó".N DE PROCESOS PREVENTIVOS . ,. '•'.' > 
Dirección General de@ . .. . :Y ... ·.dad es 
Dirección General Adjpata-· á·:Atención'a'Autoridades "B" 

~ "'~~~~~··::,;·:/,::'\~~. ,. '':' :'r;: ... _··:-~- .":- . 

~~NKAOOL, S.A:,\~~j(flf.q•ol,fpe _BANCA 
MULTIPLE 71!~·<f"- ·:i:'', · 
Av. Santa Fe, No. 495;"~iso22 
Cruz Manca . , ., . 
05349 Ciudad -é)áco 

1lEC'~-

At'n: Carlos lgnacion Olguín Martinéz 
Director de Contraloría Interna y Oficial de Cumplimiento 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de fa Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODE~DICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismQl~forme a derecho:;,~ .• 

'"C·!).. '";;;:1 

Asimi . ..~,_agradeceré qú~ la información y documentación que se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
COMP ;¡~EGIBLE, o en~su caso, indicar las razones por las cuales no ~s enviada de esa manera. · 

'('. . ; :. 

Se le ·;V:~¿ lnstitucjóh de Crédito, un plazo de DOS DIAS HABILES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
surta .·,os' la \~ificad<:,n del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta ~omisión sitas en Av. 
lnsurg- Súr No."'1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020,' 'Ciudad, •de' ·:México, la respuesta al presente oficio y la· información y documentación correspondiente, 
aperci9iénqq!_~lf~¡~~caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición 9e la sanción establecida en los 
orden~únienresl~g~Jé$1:iiplicab!es. 

Finai.,;~~J.f:Pelªe'~M!&u~ el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasifi~~.,.ét,fi térfi:t~~s de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI; 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a ra'lñfc>hnación Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito: 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

~~~v CO.M!SlON NACIONAL 
\"'"' A' BANCARl!\ Y DE VALORES 
'\,..~ DESPACHADO 

03/03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENC!ON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 163, CoL Guadalupe Inn, Delegación Á! varo Obregón C.P. O 1020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO FORJADORES, S.A. . 
Boulevard Manuel Avila Ca·macho· 
Reforma Social . - ·-- ·. __ ~:: .:_. _;._ · 

11650 Ciudad de México 

Ciudad de México, a 
Oficio N 
Exp. 
Folio. 

'\, 

tcNBV1 
·' 

COM:~>!ON >JAC~ONAL 
wcr''·"'-'"'"-'i"' Y DE \1 !}.LORES 

·. - ~ ASUNTO: Se requiere Información. 

At'n: José de Jesús Herrera Rosas 
Director de Administración y Finanzas 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Jnterior.pe la 9omisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de.fecha ·ot <:!e ,marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atendert~olicitúct.co~ri!da en el 
mismo, conforme a derecho. ·. · · · ,·, ·-::-+ ;~ 
Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar c4 respect~. ~~~~~\-~ forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera. . . , '~ 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del día.Q.~ "l?J. -~~--~ ~~ i~: tr.al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de.esta~~n Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, local163, Col. Guadalupe lnn, Delegac_ iÓ• .. _~ · -~g:9R; C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y docume~~es~óRdiente, 
apercibié_ndole que en ~so de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la san~.~~"ª-~!.t ~n los 
ordenamientos legales aplicables. . ~- ;'"': .('U. V.! _. 

~ 
Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Trc:msparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos· generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

¡-=\. CONlíSlON NAOONA.L . 
{CNBV¡aANCJ\Rlr\ Y DE V.Al.ORES 

~~ DESPACHADO 

03/0312017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Locall63, CoL Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

.SANCO INIWIIVt;)IL .. Ilt-\ 

RÍO ELBA NO. 20, 
CUAUHTÉMOC 
06500 CIUDAD DE •••""·"''"''-' 

;~C\\:~.0 -1·_-

.. E.G\.t·.~:.: . -~"' 
""y-H c·-.·:··· .. -.. :~·--~·\.l~\t:·~~)J·:\ \J 
.:)t) ..... ~(,i\.i;ft-~· At'n: 

ASUNTO: Se requiere i . 

Eduardo Ramírez Lua _ 
Oficial de Cumplimiento · 

lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones ly Hl, del Reglamento Interior de la Comisión 
Valores, por .conducto de esta Comisión se remite. él oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 

111lif)OIDE.R JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 

~ldecer·e\lue la información y documentación que se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
LE, o ~:n su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera. 

Se le ~CJMQaSJiG 1 n de Crédito, un plazo de DOS DIAS HABILES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
surta sP.'#.~'E!f . o-· ti Clón del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 
lnsurg'é"h!Eil'J§d lt!aza lnn, Nivel Fuente, Local163, C~l. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01 020)A~~a'd; ~ co, la respuesta al presente oficio y la información y documentación correspondiente, 
apercioiétnáol.e- i(l sQ"'de incumplimiento, se hará acreedóra a la imposición de la sanción establecida en Jos 
ordenamientos legales apl,icables. 

"-4·:... 
Finalmente, se señala qúe el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

-------~--y~~. _. ,r. 
e_ /·- / 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "8" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

,;-:.:_\ COMJSJON NAOONAL 
'\·'-~'IUV$ BANCARJA Y DE VALORES 

.,.,. .. --: DESPACHADO 

03/03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

FUNDACION DONDE BANCO, S.A. 
Alejandro Dumas Nó>50 · . · · · 
Polanco 
11560 Ciudad de México 

At'n: Klaus Boker Trauwitz 
Miembro del Consejo de Administración 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley ·de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento lnteriqr- de ·la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de 1\Qarzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva aten?~r la solicitud co~da en el 
mismo, conforme a derecho. f ·· -~ t!J 
Asimismo, le agradeceré que la info~m~ción y documentación que se sirva ~roporcional.· al respectol~~ forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, 1nd1car las razones por las cuales no es env1ada de ~a manera. . . Y;.)~~ 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS DIAS HABILES, contado a pafur,el día hábil sig"j¡~ al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas dEi·esta Comisión. sitas en Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, DelegaciónnfJ1?f,, • , C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y docufen.~cci!i, . diente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de -la·~"~.~ .. W¡~a._i\en los 
ordenamientos legales aplicables. ¡,,.~ "',.)!..)'' ·•' \)· 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que..~ a~~~a~~e~UJ~entran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley fiederal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

c:~~-~~~~r 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar riúmero de oficio y expediente. 
RCFF. 

CON'JSJON NAOON/\.L 
BANO\RJA Y DE VALORES 

DESPACHADO 

03/03/2017 

DlRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORiDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, CoL Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Meicicanos" ... . ,, < . 

VICEPRESIDENCIA DE sueERVJSiéiN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Aten'Ciq~_:?:Ailtprldades 

- Dirección General Adjuntl;l' de:.;teiíción'l'!Autoridades "B" . ' ...... 

BANCO BANCREA,-~-A,:-,,:_~·: .. ·: _·: 
AV. RÍO DE LA PLAT~·O'RiENTEN0.-102, PISO 2 
DEL VALLE ""':,~_:· , .. : · 
66220 SAN PEDRO GARzA GARCÍA, N.L. 

ASUNTO: Se requ~re información. 

At'n: BENITO TORRES HE~ÁNDEZ 
OFICIAL DE CUMPLIMIENTO ,. 

;~~i· 

371 

~, 

IC;\lml¡ 

,J;~ 

Con fund~mento en lo dispuesto por l<?s artículos 142, segundo y tercer pá1áfos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley dé' _ isión Nacional Sanearía y de Valores, y 44, fraccionet 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional. (~'d,e Valores, por conducto de esta Comisión se remi}~ el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, emi. -~- pe;>DER JUmCIAL DE LA FEDERACION, a efecto {;le que se sirva atender la solicitud contenida en el 

. aerecho. .· ,;· 

Asimism _ . . -~_e~:~ que 'la información y documentación que:!~e sirva proporcionar al respecto sea en forma 
COMPLE;I,~~t~'IBLE/5'-en ~u. .. caso, indicar las razones por las cuaJe~ no es enviada de esa manera. 

~ 0 
Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
surta su_~l>@~!i14~t;¡ep del presente, para proporcionar dire~mente en las oficinas de esta 9omisión sitas en Av. 
lnsurgeO!j~-~.}:1{-!l,b'P,:~.-~_~tiltaza lnn, Nivel Fuente, Local163~ Co_~_;'Gu~dalupe_l_nn, Delegación A~~aro Obregón~ C.P. 

- 01020, q-_.~H:ttK~~l la respuesta al presente ofic1o y; la 1nformac1on y documentac1on correspondiente, 
apercibi~llP~rl~~¿e;t¡,~Ó'de incumplimiento, se hará acreedor,a a la imposición de la sanción establecida en los 
ordenamijJtMtfe§áles~l~bles. · . ·, ·. : . ' 

-~ . 
Finalmente, se señala qué el presente oficio, así como el reque.rlmiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fraccióiiXI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transpa~encia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimt¡:;y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así cofho pará la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crégito. 

Atentamente, -· 
,/--·:·-x-~ c ... r~· 1 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B". 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

fr-:::,)
1
-. COMIS!ON NAOONi\L 

~Y"'U~"' BANCARll\ Y DE V."'-LORES 

'\..---: DESPACHADO 

03/03/2017 

DlRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, CoL Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. O 1020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO PAGATODO, S.A. 
BOULEVARD MANUEL ÁVILA CAI\IIACHO NO. 66 
PISO 2 CENTRO COMERCIAVLOMAS PLAZA 
LOMAS DE CHAPUL TEPEC 1 SECCIÓN. 
11000 CIUDAD DE MÉXICO ~ 

At'n: Alejandro Ramos Larios 
Representante Legal 

17~ 

.. ~.· 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de\lq¡,~omisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665f2017, de fecha ~fáeJ. arzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitl;li'·~: · rda en el 
mismo, conforme a derecho. ~- ,~>· :: ·; 

-;: : .. 
Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar al resp~&.~~~ forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa ma,nera. ~:~~r:i 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir d~l día hábil ~~jgt¡';~ al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas dn~jl~9Qli~i~~ en Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Dele~~ tj~f>n, C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y d .. '!!lt~rre;§f.f~diente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de "€Stabl!=!daa en los 
ordenamientos legales aplicables. • ~ L 1r "t n.v-¡ r.~li 

.. ,,~~;y,. i:'i· J!\..!.1.:~ .. "'-' 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

7-~:_ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

/c'rN=BV\/v CON\!SlON NACONi\L 
\¡; ,. BANC.'\Rlí\ Y DE V."'-LORES 

\.~o/ DESPACHADO 

03103!2017 

O!RECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, CoL Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
TeL: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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COMISION ~fACiONAL 
BA~t\C./\Rii\ Y DE 'VALCWES 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de Íos Estados Unidos Mexicanos·:. 

VICEPRESIDENCIA DE SUPER)ÍíSfÓl•lÍ1E PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de AtenciónTh.,Au$'riáad~ . 

- Dirección General Adjunta d~Afuiitrón aAi.rl:oridades "8" 
::' . t, ~.;:,/'_":·!:· .. -~·· ,· .··· .. ·.-~ .. 

BANCO SABADELL, s:~;:,»;Jsff'ruCÍONDE BANCA 
MÚLTIPLE ' \<· .. .5,;;· · ... _:: · ': . 
MIGUEL DE CERVANTESSMVEDRA. NO. 193, 
PISO 15 . 
GRANADA , _,:.: 

~;;::ce.- ·--ce:;~ 

11520 CIUDAD DE MÉXICO 
.. ;l ¡;: í : • 

. ,9>'"1..:~-
ASUNTO: Se requiereinformación . 

\\Y:· .. ·~ Afn: JOSE OSCAR ALVARAD.O SAINZ 
DIRECTOR DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO Y CONTROL 
INTERNO 

Con fun ento en lo dispÚ~sto por los artículos 142, segundo y tercer d~rrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley Cq.misión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciofies 1 y 111. del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacion · · · rfa y de Valores, por conducto de esta Comisión se recylite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 

~~~~0~=;': !~:~c~~-RJUDICIAL DE LA FEDERACION, a efe1 de.que se sirva atender la solicitud contenida en el 

AsimisU a:gra~eceré que la iñformación y documentación qui: se · sirva proporcionar al respecto sea en forma 
COMPL~TA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cual~sno es enviada de esa manera. 

•• • • ,. -~ • : ' '> 

Se le ~~ti!y_ci~n de Crédito, un plazo de DOS DIAS HA~.ÍLES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
surta s ~PR-~fig::¡.ci_ón del presente, para proporcionar direc;!a.inente en las oficinas de esta 9omisión sitas en Av. 
lnsur .. Wi:V~71, .Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Cd!. 'Guadalupe lnn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, rCiuda.Q1~ México, la respuesta al presente oficio .¡:: la información y documentación correspondiente, 
aperci~n<!l,Oie'\~&'err caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 
ordenamientos legales aplicables. . · .-
Finalmente, se señala que el prese~te oficio, así como el requerirr1iento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de io dispuesto en los artículos 110 fracción >(1: l13 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y ;'rri9ésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

~\ 
~~J..m1)v COM!SION NAOONAL 
~"'-l~W/ BANü\RrA Y DE VALORES 

'\~ DESPACHADO 

03/03/2017 

DlRECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES 8 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO FINTERR.A. S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE '. ~.':- .. · ' • < .· ···. · .. 

BosQuE oE Ausos Nú1Íi1~45·s, Piso 4 
BOSQUES DE LAS LOMAS 
05120 CIUDAD DE MÉXICO-,. :: 

7. 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: JOSE LUIS MARTINEZ OREJAS 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE OPERACIONES Y 
FINANZAS 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaña y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento lnteñor de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 qe Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud 7Bnteriida en el 
mismo, conforme a derecho. · • .·.. v-c·,\~'~!r::>; . . ,~ . ·-...,. 

. .::j" 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar al . re'Sp . . . forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es envia~~-de esa m~n~a~~~i;,;:::!:;;; 

··~· : ·i;.;"" •. ·.-
Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contad' a parti~el d~ · · al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas,.a~ estp . • en Av. 
Insurgentes Sur No.·1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, DelegaciÓ~Áiv~ on, C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al· presente oficio y la información y., · ~qi,~.R~,q .corresjondiente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición '

1 
--

1 rloltih lJá@iji¡~~ en los 
ordenamientos legales aplicables. . 7~'/!:";:;¡QTD'>'Q. r-~: M .... 

··~·>lMv·i ni 1 .,.. ·• 1· ., ... ¡1 ••• •. ' .• \. •• '¡ .·~¡, 

Fin~lmente, se ~eñ~la que el presente oficio, a~í como el req~~rimiento de la_ ~ulorie~~~~Ell .§~lfl~f" ;S¡e~ec}len~ran 
clasificados en termmos de lo dispuesto en los art1culos 11 O fracc1on XI, 113 fracc1o~J de la¡,¡tey IPe\::leraV(le'Trá~sp.afenaa y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Tñgésimo y Trigésimo Oct"*o de los Lineamientos generales en 
mateña de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

~'\. 
~~ '\ COMJS!ON NAOONAL 
\~~ BANCAlllt\ Y DE VALORES 
"\,,.... DESPACHADO 

03103/2017 

D!RECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local163, CoL Guadalupe Inn. Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 

\ 
j 

) 

\ 

) 

) 

) 

) 

) 



SHCP 
SOCrun'AlUA OE I:<.).cn:NOA 

Y (:RJiDITO i'ÚlRtCO 

--s-7:2: 
373 

' COMIS!Ot'\ l\:AClON/1.;_, 
·.' l>f'.NC.O.RJA Y DE Y.'UORES 

. i . " 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos?·' 
1 ~--·-~·~ 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a-AUtoridades 

" Dirección General ~djunta3;1~';0;.t~riCión a Autoridades "B" 
1 :. ? ·;~~- .1·;:{";~-.~-- . . . . . . 

JNDUSTRIAL ANO CQII!iMERCIAL BANK OF CHINA 
MÉXICO, S.A., INSTtifU($JóN DE BANCA MÚLTIPLE 
Paseo De La:Reform~,.J6if~·B Piso 18 · 
Juárez 'Se.-.~.' 
06600 Ciudad de MéxicÓ" · 

Ciudad de México, a 
Oficio 
Exp. 

ASUNTO: Se requiere información. 

>! t"Í" 
~r;:.v:1 ... 

UE\.. 
Afn: Yaogang Chen 

Director General 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos dé la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de.: la Comisi()f! Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111; ;del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bañcariay'd~. ores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 3665/2017, de fecha 01 de Marzo de 
2017, ernjtido j:>Or-EL PO. JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismo, ~forme a derec 

_'t~. -:· .... _-,-.. ·:· . .· 

Asimism~ •• ~ agradeceré:'~que la información y documentación que se siry~ proporcionar al respecto sea en forma 
COMPL~~EGIBJ_E,,n su caso, indicar las razones por las cuales no e~--.énviada de esa manera. 

M;~.f(:, .:< ",,, ~-·_:-~· . .': ~:/ _,:- •, O ' ' O ,'; ' 

Se le concé. sa lilsti .ión de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES,.cdntado a partir del día hábil siguiente al que 
surta sus ef~ os fa-notifi '<crón del presente, para proporcionar directamente-en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 
lnsurgen~s.SurNo. 19'Í'I, Plaz¡;¡ lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Gua~fupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01020, Ciudaif)t!~ ,. Mé.lcico, la respuesta al presente oficio y. la infonnación y documéntación correspondiente, · 
apercibié_ndole W}~ en c~so de incumplimiento, se hará acreedora a la ~imposición de la sanción establecida en los 
ordenam~~,~~s aplicables. . · 

Finalmeht~iGO~eñala que el presente oficio, así como el requerimiento .de ia autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracCión XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. ·· 

Atentamente, 

--~--.¿_~~ 
e~ r- / 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

--==~ . "COM!Sj()¡:N NAOONAL {CNB 'J BANCA!<l!\ Y DE VALORES 

'\,.._._,; DESPACHADO 

03103/2017 

DlRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Loca1163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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En la Ciudad de México a los TRES días del mes de 
diecisiete, el que suscribe MAESTRO HUMBERTO RIOS 
Director General Adjunto de Atención a Autoridades "B" 
Nacional Bancariay de Valores, con fundamento en lo dispu 

• 

44 fracción VIl del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Ban · a y d ,. 

Valores_, publicado•• en el Diario Oficial de la Federación el doce de. n. ov.iembr ,;y_·:~ ... · .. · 
dos m1l catorce . -CERTIFICA QUE- el presente documento " , ,. de )' 

;. -· . .- ' 

VEINTICINCO FOJAS UTILES, que concuerda con las constanCias _ '· obr . " 
en los archivos de esta Comisión que fueron cotejadas con !as qü ~.,ó an ·én 
poder de esta Autoridad y que tuve a la vista----------------------- >~---
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

~ i 
BANCO NACIONA . 
16 DE SEPTIEMB 
CENTRO 
06000 CIUDAD DE M 

ades 

·~ ·~;g:?.1Autoridades "B" 

lCOJS.A. 
·Pi.ANTA BAJA 

:~~:t-.'· ... ...:. . -·;:_:_. 

~"Éo>·:~ 

At'n: 

Ciudad 
Oficio No 
Exp. 
Folio:24204 

ASUNTO: Se requiere información. 

LIC. JOSE ANTONIO FLORES PALOMARES 
Subdirector Jurídico 

17. 

dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos 9e la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y Hl, del Reglamento Interior de la Comisión 
Valores, porconducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 

-~..~u,c ...... UDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 

Asimismo, agradeceré qué la información y documentación que se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
COMP~'MQrsE~tfno en s_u caso, indicar las razones por las cual.es no, es enviada de esa manera. 

Se le cQAf;M~'?~~I¡;l .l}qn de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
surta su~e.f.ecl6k:o/4f'&·.. . .. :n del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta 9omisión sitas en Av. 
lnsurgéiJl;t_slSárjiSI~¡m,1;Piaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guapalupe lnn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, Ciudadrl'aei\fMM(¡'t<), la respuesta al presente oficio y la información y documentación correspondiente, 
apercibiéndole que eri caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 
ordenamientos legales aplicables. 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trig~imo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como par~ la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

~~-;:::,) COMJSlON NAOONi\L 
\Y."4P'I/ j BANCARIA Y DE VALORES 

'\.~~r DESPACHADO 

21/03/2017 

D!RECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoi"idades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BBVA BANCOMER, S.A. 
Av. Universidad No.1200_;·· 
Col. Xoco, 
03339 Ciudad de México 

~.-·, .. 

Ciudad de 
Oficio No. 

Exp. --lila!· Folio: 24204 

At'n: Lic. Denise Ganelón Pérez 
Subdirector Jurídico de Asuntos Administrativos 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de lá Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de fecha 16·de~arzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva ateflder la s91icitud c..oFifgnida en el 
mismo, conforme a derecho. '~'!'• · . :.·:~~;.::.~~~~ 

11· .. '·~?~ /· ' . ·~ ~ . ·~y ::;1. 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporci~~ar al respe&C:f ~i~n forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de"jsa manera. ~~~:-~t 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del~a hábi~~~te al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficin~s de-~ta COinislón''~s en Av. 
lnsurgent~s Sur No. 1~7~, Plaza lnn, Nivel Fuente, Locai163~Col. Gu~dalupe_l_nn, Deleg~.\,·' • .. f\'p·,9e,J=eFJón,_ C.P. 
01020, C1udad · de Mex1co, la respuesta al presente oficio -y la mformac1on y doo . . ORJ'Obm!Sj;wndlente, 
apercibié_ndole que en ~o de .incumplimiento, se hará acreedora a la imposición d~ 1íf~~~~ .. :.~.'' 1~~~~ en los 
ordenamientos legales aplicables. ~t.l'!b ...... ''. ·.· · · · '" ~: 

_ . . . . . . '···lF~N'~ :i.t~:: '4f 
Finalmente, se senala que el presente oficro, as1 como el requenm1ento de la autondad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción Xi, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

--7-~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
' AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

/CN-:), COJV'JSlON NACIONAL 
v, "'""/ BANCARlr\ Y DE V.!l;.LORE$ 
\."',.,.,:, DESPACHADO 

21103!2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORiDADES B 

Av. Insurgentes: sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, CoL Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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"20 17, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'¡ 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Ateng~p"h a :il\tbridades 
Dirección General AdjuntéMe,Aténdon á·Autoridades "B" 

" $M.'" /,-.::t.><·.<:-·:, 0' 
$COTIABANK INVE~LAi,s~··,\; :_. 
Blvd. Manuel Avila ~mac~No':1·:Piso2 
Col. Lomas de Chapól!_epe<;. :· · '/ · · 
11009 Ciudad de Méxicck. '·· ~: ;·.' ._,;· 

te 
'\lj:: 

ASUNTO: Se requiere información. 
ll..·~ .... \,.,. 

At'n: Juan Carlos Villaseñor González 
Representante Legal 

Con fundamento en lo dispt,~e~!9-J?Or los artículos 142, segundo y tercer párrafq~ de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley ~~Comisión NaciQ'~~-·.; ancaria y de Valores, y 44, fracciones I .. _;_._Y 111, del Reglamento Interior _de la Comisión 
Nacion · ia y de Valore~1Por conducto de esta Comisión se remite ~l'oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
2017, ·""EL PODER JtEPICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismo, e7a derecho. -~· ,e -

11 -~~:·_; ., ·-_ ••• _,~ ~-> 

. ·agraat$eré que -t¡a información y documentación que .sé: sirva proporcionar al respecto sea en forma 
COMP8 - X;:Li=GJBI!E, o en su caso, indicar las razones por las cuales·nb es enviada de esa manera. . ~~:¿~-"~;y } '\ ~: ·: -~·; ... -~ 
Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABitES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
surta ~p.,.s_;re_J~p.¡a¡~~ció.n del presente, para proporcionar direct~.m_:' e_ nte en las oficinas de esta 9omisión sitas en Av. 
lnsurgeñté~bf€jr(~j1, Plaza lnn, Nivel Fuente, L<>cal163, Coi,;;,~!Jadalupe lnn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, (J;~it(cfcf9,; ¡cte,.;,M~,l<ico, la respuesta al presente oficio y .Ja información y documentación correspondiente, 
apercibi~hdble 1,C¡b'i l-en~ €laso de incumplimiento, se hará acreedorf!: a la imposición de la sanción establecida en los 
ordenarniÁfllMr'tdt'!:rti:>s aplicables. ..··; . 

~:.r~·~f[;(,·' ,-". 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción X:l, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la información Pública, y en los lineamientos Trigésimo .y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así corrio para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar núme·ro de oficio y expediente. 
RCFF. 

-=, le. Jo.IDliJ" COMJSJON NACIONAL 
'\~¡-,¡p~" 8ANCARJA Y DE VALORES 

'-~ DESPACHADO 

21/03/2017 

D!RECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

HSBC MEXICO, S.A. 
Paseo de la Reforma No,'243, 3er. Piso.; 
Col. Cuauhtémoc, , · · · ,.~ : .. 
06500 Ciudad de México 

·:·,: ,•: 

' >. 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: Mary lncamtion De Silva 
Director de.Operaciones 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones~ Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento lnterier de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de fe~··ts dé Marzo de 

~~~~0~~~~~~!0: ;~:~e~~~ JUDICIAL ~E LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la sol~i~:~~~~~ni~a en el 

-~ ;<-:":_;.··-:'=""':;',..;'.t .. 

Asiniismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar al resr· · · >:seaj.en forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera· .. · · · · .. 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del díá Ji3.bi(~rgliiente al que 
surta sus efectos la notificación de. 1 presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta ~tmisiffq~~ Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, DEllegacion Ahraro~1f5ñ, C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y documenraci~~piente, 
apercibié_ndole que en ~so de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de . .la sanC:ión,~ecic¡ICj ~n los 
ordenamientos legales aplicables. · · '"' >' lfJ'ILr, 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

-:·;?~~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

¡; -==-\ COMiS!ON NAOONAJ.. 
\- '/BANCARlt\ Y DE VALOP..ES 

'\.'<='....; DESPACHADO 

21/Q3/2017 

D!RECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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"'· 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención _a.A¡.¡toridades 
Dirección General Adjunta de•At9tición a Autoridades "B" 

,·¡· .. ~~.~1 .. : :-:;·?~: .. ~:·:_/ .... :.:e~~~ . :. ·· .. 
,BANCO SANTANDER (·M~XIC~~·S.A., INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLI;.; :GRIJÍ?,ctiFINANCIERO 
SANTANDER MEXICO ·~ ~ · ''.1{ . 
Av. Prol. Paseo d~Ja~RefotmaNo. soo, Módulo 206, 
2do. Nivel, · ·' · : 
Col. Lomas de Santa Fe, 
01219 Ciudad ae_.México · 

.. -... ' 
,-. .•• J· -· 

At'n: 

ASUNTO: Se requier~ información. 

LIC. ROBERTO HERNA~hEZ GARCIA 
Director Jurídico 

'f:¡ 

dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer pámifos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones Ji' y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 

por conducto de esta Comisión se remite(:el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto d~.-que se sirva atender la solicitud contenida en el 

··:"'·'• 
·'-'1 

. ,r.::·.f 

:.MI!5ir-"'r·i::. qtre la información y documentación que ·se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
CO o en su caso, indicar las razones por las cualesi:río es enviada de esa manera . 

. Se leQ~~~e Crédito, un plazo de DOS OlAS H4~JLES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
surtalflA:i!T~~~~<t.~licaR9[l,pel presente, para proporcionar direct·.:·a. ~Tiente en las oficinas de esta 9omisión sitas en Av. 
lnsuf8lJ.Y!tW"'S~~l..ft~ lnn, Nivel Fuente., Loca. 1163~ Co.t.·:Gu~dalupe_l_nn, Delegación A~~aro Obregón,_ C.P. 
0102 1 '9A~f!)f%1EtJí'l~~?\ la respuesta al presente ofic1o Y,C la mformac1on y documentac1on correspondiente, 
aperc1D1endJI'e q'ere~~~J de incumplimiento, se hará acreedor;:i . a la imposición de la sanción establecida en los 
ordenamientos .legales aplicables. ' 

; .• 1 

Finalmente, se s.eñala que el presente oficio, así como el requerírrliento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracciór('XI; 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y ·en los lineamientos Trigésimo y'Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así comppara la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

c_.-7-~~· 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

h(N··--=~ COMlS!ON NAOONAL 
(\:- .U"iijBANCARiA Y Dé VALORES 

'\.~ DESPACHADO 

21/03/2017 

DlRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Á! varo Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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COMJS¡C;N NACIONAL 
B/\NCARIA Y DE v t"<Lu!wc' 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoritlades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO MERCANTIL DEL'NORT:E,·S~A. 
Av. Prolongación Reforma No .. 1230' 
Col. Cruz Manca Santa Fe, 
05300 Ciudad de México .. ,;·· 

Ciudad de México, a 
Oficio No. 
Exp. 
Folio: 

ASUNTO: Se requiere 

At'n: LIC. HECTOR MARTIN AVILA FLORES 
Director General Jurídico 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento lnter:ior.de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de feéh'a ... 16 de. Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender lasol.i9itüd .. contenida en el 
mismo, conforme a derecho. , . · · ·. ·. · ·• •· .. -• 

.J . . . .. . . ..,n:n . 
Asimismo, le agradeceré que la info~m~ción y documentación que se sirva ~roporci~.~ N, aL·~espe<¿o ,~ ... ~r. forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, md1car las razones por las cuales no es env1ada de-~ manera .... · .;.": •. :':'#;~ 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a pa~Ír del dí~·há~~ig,~~ al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficin~~~de esta 9orrri'liót3]~~~ en Av. 
lnsurgent~s Sur No. 1~7~, Plaz:.a lnn, Nivel Fuente, Local163~ Col. Gu~dalupe_l_nn, Del~c.ión~':'ar&:'"'qb~n,_ C.P. 
01020, C1udad. de Mex1co, la respuesta al presente ofic1o y la mformac1on y documer;ttlaciot~ · co!'-fl;§PQJldlente, 
apercibiéndole que en caso de• incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de ··ia sanCión estatileddá.:; en los 
ordenamientos legales aplicables. ; • JIJZ(3 M)( : ' "':. ; 
Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad q~~~~~9.lt ~e ~entran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Le~dé~af dé 'transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de ~os'Lir:reafn!ie.ñt6s~·geñerales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiónes públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

~,, 

¡f '<,~ COMIS!ON NAOONfú. 
~. / BAW'-..ARJ:\ Y DE VALORES 
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7 DESPACHADO 
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D!RECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENClON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" ... \ ·, . 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
·Dirección General de Ate!'lc,ióf,l ~ Autoridades 

4 

Dirección General Adjuntá é:le.Aié · · · n a Autoridades "B" 

·BANCO NACIONAL
1

b~~~;:: 1!0~-:F~ERZA AEREA 
Y ARMADA, S.N.c;•:. : :: :0i::>.,;¡ct! .. 
Av. Industria MilitarNó.J05q;;:;Fe~;ce.r piso 
Col.. Lomas de Sótelt>> •·. ~::: .., .. · ·· · 
11200 Ciudad De Mexit;9~ ;~ · 

,i-· 

At'n: Gerardo García Urbiña 
Director de Planeación ES'tl"él)tégica y Financiera 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos d~ la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y ll~1

1'del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el ofli;io 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
2017, por EL PODER,tH:>ICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de quéise sirva atender la solicitud contenida en el 

··fi· . 
a derecho. :·it ''•,e:!.... · ,, 

qu~~f la información y documentación que se síJ,~ proporcionar al respecto sea en forma 
BLE, o en;$u caso, indicar las razones por las cuales no~~ enviada de esa manera. 

c6.l~ffef;a' esár:ln'stituciór;_ de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES/ contado a partir del día hábil siguiente al que 
hótific:ación del presente, para proporcionar directamente.eri las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 

'""'"rn<>if{fc.c:: Sur No. 971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Gucidalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01020, Ciud~d de México, la respuesta al presente oficio y la información y documentación correspondiente, 
apercibié.r;id,.~tgrJf\~!)aso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 

ordena~~'ft~T~a~t\~licables. . .·... ; .·· 
',,{"";VI '.f9r.., . · :· · 

Finalmet;@,& ~r\~rf,C!I,? .. que el presente oficio, así como el requerimiento d~ la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificaéfes!'l!t!l:té&libbs de lo dispuesto-en los artículos 110 fracción XI, 113 tracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la:¡elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. · · 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

,:..-::.}~/ C01Vl!SJON NAOONAL 
~\.J'IIIl".r BANCARlr\ Y DE V.A.LORES 

'\""'-: DESPACHADO 

21/03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. o 1020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO INTERACCIONES;&A. 
Paseo de la Reforma No. 383, 15vq:. Piso, 
Col. Cuauhtémoc, · · - · 
06500 Ciudad de México 

Ciudad de México, 
Oficio 
Exp. 
Folio: 

-~·-·· \ 
i(,NB\l, 

COM!SiON "iACONA:. 
6i\NCfoJ?J?~ Y DE "'"''"'"'''"··" 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: C.P. José González Huerta 
Director Corporativo de Contraloría Interna 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional ! Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud co'ritériida en el 
mismo, conforme a derecho. .,, .· _ · · .. ~ 

':. ·;,~- . ~;:-~-: -- s· 
Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar al respecltf~'sJ~~~ forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa m~.~i.l~r~~ -" . :": .. · ~ 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir d~f á\a hábirsig~ierite'al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de est~ ~omisión ·sitas en Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegaciórt A,lv, ~.C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y documen,ta~~~ '1 • • . . R.t!liente, 
apercibié_ndole que en ~so de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sari~~~,en los 
ordenamientos legales aplicables. .¡¡;;~ t.t~th 1 •• ' 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se.néx.f~\.AC~ntran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORiDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

-="\ ¡;..'l!i.Til'l ;~,. COM!SJON NAGONAL 
~,'io..I"'Ul/ il' BANCARlr\ Y DE VAlORES 

'\'""'~,.../' DESPACHADO 

21103/2017 

DlRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, CoL Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
TeL: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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CONHSiO>; "i;\ClON.>\l 
Y DE Vt,_\.ORES 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos lVl"-'"-•UoFlfJ 

;BANCO INcul"'.;:o,~, 
Insurgentes 
Col. Peña Pobre, 
14060 Ciudad de Mé'iüC:o.::< 

. ·,: ~ 

. ;EC~\J;I;r~ :~--· ASUNTO: Se requierejnformación . 

-~ElP~?:~~-i~L;\ l ... At'n: Sergio Sosa Perez 
Subdirector de Auditoría · 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafo.s de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley Nacional .Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1: >f~lll. del Reglamento lnteñor de la Comisión 

por conducto de esta Comisión se remite e((:yficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
:t.Pt:1'[i·¡::R JUDtCIAL DE LA FEDERACION, a efecto de güe se sirva atender la solicitud contenida en el 

.que la información y documentación que s'e .. sirva proporcionar al respecto sea en forma 
. -~n su caso, indicar las razones por las cuales n~:es enviada de esa manera. 

''1 :.,.: 

esa lnstit~ción de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABIL_ÍES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
::ljS«~~1~f.i~:q.Qión del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 

lnn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
la respuesta al presente oficio y la ·información y documentación correspondiente, 

de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 
orde!JI:i..rhMrlt~l$1!e~iMé~i.-ªPI~cabiE:!S. 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI., 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

"'/_ .. _--·~~-· ·- __:_ 
(_ __ , /- / 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

lr-=~J" COMIS!C\"'l NAOONAL 
\"""niUll"' BANCARJt\ Y DE VALORES 

\.""-: DESPACHADO 

21/03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENC!ON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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Y CRJluíTO I'Úl.l!JCO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO REGIONAL DE MONTERREY, S.A. 
Ave. Pedro Ramíre,z yazquez:200-1~. , 
Valle Oriente · ·- ·· ,. '~:.,- ~.: 

66269 San Pedro Garza Garda N.L. 

Ciudad de México, a 
Oficio 
Exp. 
Folio:24204 

%¡,$.. ;,":$-.,_~ 

CUMi!S!ON NAGONA:. 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: LIC. JOSE MANUEL RIVERO SANTOS 
Director General. 

Con fundamento en lo dispuestO por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la olicitud'conti:mida en el 
mismo, conforme a derecho. · · ; . . .. ',·- ~<: 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporciona{ ~ .respecto ·s.~~n forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa ·. _aner~:· -~·jt'~~ 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del día ·!:lábil- sigu~e al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas d~·es~a 90mi~ip~1t~s en Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Deleg~ió'n AWaro P~Pn, C.P. 
01020, Ciudad de México, 'la respuesta al presente oficio y la información y documentacior1 corr~pbñdiente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sancif>l;l""'ej;t¡:il:.lle~i1~~en los 
ordenamientos legales aplicables. . :ci-ki ,Ljf-~DC:- f ·;; 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad q~e®~ri~~Sj~¡:~~~Jentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción Xi, 113 fracción 1 de la Ley Fe~~-~alf\q¡'l Tn<fi~p?r.encia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineailñié'nte~ gelie~ales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el articulo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

---7~~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

21!03/2017 

D!RECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENC!ON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob:mx!cnbv 
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SHCP 
SECRtíARi!\ DE HACt~NDA 

n::~fDnO !'ÚiitlCO 

Dirección General de At<>nr:ll'1n 

~ Dirección General 

Col. Centro, 
64000 Monterrey, N.L. 

·Ciudad 
Oficio 
Ex p. 
Folio:24204 

LIC. PABLO J. CHAPA 
Director General. 

/~~:(~~\N~/ 
·<:._'~ ,_,.,.,..,--

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos dE:j la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y Jrr,:'del Reglamento lnteñor de la Comisión 
NacionaiBancaña y de-'Valores, .. por conducto de esta Comisión se remite erofi#io 5017/2017, de fecha 16 de Marzo !:te 
2017, EL POQER JUQICIAL DE LA FEDERACION, a efecto deqlie.se sirva atender la solicitud contenida en el 

derec~'Q. ;~~-,.,.< -
~:.: '.':: :) 
,, •!) 

·:::ítt~:>l"'~>rt> que la :Jnformación y documentación que se sin/~ proporcionar al respecto sea en forma 
o en su ci:lso, indicar las razones por las cuales .nq esi'!mviada de esa manera. 

- lnstit).JCÍÓQ de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES}contado a partir del día hábil siguiente al que 
_ notifitacióri del presente, para proporcionar directament~Zen las oficinas de esta ~omisión sitas en Av~ 

- 1.971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Güadi:llupe lnn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
l\llé~ico, la respuesta al presente oficio y la. información y documentación correspondiente, 
. <eas<? de incumplimiento, se hará 'acreedora a ' la :imposición de la sanción establecida en los 

orden~Tle~~~t~l{j~aplicábles. 

Finalm~!'ll~j~~?itf.ii'?ta Clt;l~'el presente oficio, así como el requeñmiento''de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificadbs en térmihos·<fe lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 11'? fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y TrigéSimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, pñmer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. -

Atentamente, 

é----~~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "8" 

NOTA: En su contestación sírvase citar númerode oficio y expediente. · 
RCFF. 

fr7::n\'* CON'JSJON NACION.'\L 
~~'l!u,¡j' BANC".RJA Y DE VALORES 

\."",_,: DESPACHADO 

21/03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local163, CoL Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C:P. 01020 Ciudad de México, 
· Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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Y'.::REOHO !'ÚlilKO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCA MIFEL, S.A. 
Presidente Masarik No. 214, 2° piso . 
Col. Polanco Chapultepec.{PI:aza Magna}, 
11560 Ciudad de México·. · " : · 

ASUNTO: Se requiere información. 

Afn: Claudia Mayorga Luna 
Subdirector Jurídico Corporativo 

Con fundamento en lo dispuesto,por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender ~·solicitud cont~da en el 
mismo, conforme a derecho. . .. ~ _. _- ~:,._ --~ ,. . " -~ 
Asimismo, le agradeceré que .la información y documentación que se sirva proporcionar' el respectó ~E{~-~ forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa~anera. _ .. ~i--~~ 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir d~ día hábil si~~ al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta Comisr(>r-) sí~en Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregqn, C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información_ y docume~~~~piente, 
apercibié_ndole que en ~so de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la s-~~~~.,f'Q~ _.en los 
ordenamientos legales aplicables. . ·,;;~;> l K¡ ! (.; :, 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que_, ~~~kAsGi:JB/entran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción Xi, 113 fracción 1 de la Ley;federal-de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los frneamientos generales en 
materia de clasificación y desclasfficación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

""""""'\. 
.·: , ft•;;' COMlSiON NJ-\OONAL 

!V f BANCARl,<\ Y DE VALORES 

~ DESPACHADO 

21103/2017 

D!RECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENC!ON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn., Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 

~ Dirección General Adjunta de Aten~~~n a Autoridades "B" 

, BANCO INVEX, S.A. ;·,.·. ~:\}:~,;,:.;~(,,- . -
Blvd. Manuel Avila Cámacho Nó:4ói~ 
Torre Esmeralda 1, P-iso 7, '~;,.on1as:de Chapultepec 
11000 Ciudad de México ' •·· 

At'n: 

y{~: ' 

380 

¡; j 
CNBV/ 

COM1S1(tN N/\CK)Ni\1. 
BANCA ?Ji\ Y DE VALORES 

7. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y terce~Í.árrafqs de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracci~jles 1 y 111, del Re.glamento Interior de .la Comisión 
ll.l<>r-inr+.!li~:Obr.,.ri<> y de-Vqlores, por conducto de esta Comisión se r~tnite el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 

POQ~B. JUDICIAL DE LA FEDERACION, a ef~to de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
derectio.): :ir? 

,:N! 

=>ri<•r-<>r¿,·· q.ue la información y documentación ;~-~e se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
o en su caso, indicar las razones por las qtiples no es enviada de esa manera. 

~ F 
Se le a esa de Crédito, un plazo de DOS DI."$')HABILES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 
lnsurg~~~_,A971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 163;~ Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
0102o,'"efuaa~éiillM~xico, la respuesta al presente oficio y la información y documentación correspondiente, 
aperdbf~m~renicaso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 
orde~lflirntosr!r§J.a~ ~plicables. , 

u uc MB\IC - - \ 
Finalmente, ~e sena\l que el presente oficio, así como el re,querimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fraQción Xl. 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

.... -~----.--L./4····~.· . ,r 
e/-~/··. 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

21!03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO DEL BAJIO, S.A; 
Manuel J. Clouthier No. 508 
Col. Jardines del Campestre 
37128 León, Gto. 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: lng. Guillermo González Grycuk 
Director de Cumplimiento Normativo 

C()fv1iSiON >.:F,.CK)NAt 
Bf' .. NC4d~LI\ Y DE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el_ oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismo, conforme a derecho. . · . . • i· .. ' . . ~t 
Asimismo, le agradeceré que la infor:m~ción y documentación que se sirva ~roporcionfE al respecto;::.~;~-~,; . forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, md1car las razones por las cuales no es env1ada de~'[ manera. ~o..:; ,·!ft··;_;~ 

~ ···.·!:j:. ,.\r.';~~·.T. 

\ 
) 

) 

\, 
" / 

) 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a parw del día hábi . ·· ?><:; al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinasJie estaitomi _ .:l!~ en Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegaciórl,Aivaro ~~n, C.P. 
01020, Ciudad · de México, la respuesta al presente oficio y la información y documentación .. corre'$'j~~diente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la s~R~,g¡ ~~~~Ef~i~.~ en los \ 
ordenamientos legales aplicables, ,~t;.;:...\...:{·\¡J~ y;·>.,.. ) 
Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad q~¡~~.B-flei'hb~émtran 
clasificados en términ~~ de !o ?ispuesto en l~s artí~ulos 110_ fr?~ción XI, ~ 1_3 _fracción 1 de la Ley-F~:e!ft~ ~F~~w¡encia y 
Acceso a la lnformacJon Publica, y en los lineamientos Tnges1mo y Tnges1mo Octavo de l0s Lmeam1entos· gene'tales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

---~" . ____. ... -... ---7---~-. ,.,-:~-"/-,r 
(___ .. ·· -
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

-~'\ 
/rJI..iDl}'<; COMlS!ON NACIONAL 
\Y'If/U'Iil BAN'"~Rlt\ Y DE VALORES 

\..~ DESPACHADO 

21/0312017 

DlRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENC!ON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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ASUNTO: Se tequiere información. 

Afn: LIC. JUAN SEGUNDO PUIG 
DIRECTOR GEN~RAL .· 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones.! y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de-Valores, or conducto de esta Comisión se remite ei oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
2017, erm~ por EL PODER: 'CIAL DE.LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismo, ~a derecho ... · ·, 

Asimis 
COMP 

•. ~:··Ú· 

§i§.deceré, ~u-e l~ información y documentación · que se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
~~~LE, o en s~caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera. 
.,_r ~ .,. . .• 

Se le e .~~~alñstitución~de Crédito, un plazo de DOS OlAS HA61LES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
surtas ·s la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 
lnsurgéñms Sur No.--~~71, Pláza lnn, Nivel Fuente, Local163, ~ol. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
0102~,: Ci-pd.adf'\de ·~exico, 1~ respu_e~ta al presen!e ofic!q. y la inf?rmac~ó!: y document~~ión corre~pondiente, 
aperc1b¡g'naa)E @¡~[YJcaso de 1ncumphm1ento, se hara acreedora a la 1mpos1C10n de la sanc1on establecida en los 
ordenarll).enjos~aale.~.aplicables. < 

. Tr;il;>!,, ""'Xf1i r >r'. , 
....... ~ 3, t Vi\· .. ' 

Finalm~~; ~~ S..El~ qüe el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encueñtran 
clasificaoü-s 1éí+té®iMs de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUM6ERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

Ir-:;:,;):;,,. CONJS!ON NAOON.'\1. 
'\.·"-''U!"/ BANCARIA Y DE VALORES 

.,. . ..,.....; DESPACHADO 

21/03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENC!ON A 

AUTORiDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Locall63, CoL Guadalupe Inn, Delegación Á! varo Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANK OF TOKYO-n/IITS,U~:IISHI_UF.,J (MEXICO), S.A. 
Paseo de la Reforma No."250,'Piso '11', Torre Niza 
Juárez · ... ,, ' · : ·. · ,. 

06600 Ciudad de México 

Ciudad de México, 
Oficio 
Exp. 
Folio: 

1(:~v;f 
\ ,;,:C.;>i'W'f{i',:," 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: ABRAHAM QUEVEDO CORONA 
DIRECTOR DE OPERACIONES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaña y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento lnteñor de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender Ir·· licitud_cotil~a en el 
mismo, conforme a derecho. .t • · ¡-• 

~~ ' ..... 't' 

Asimismo, le agradeceré que la info~m~ción y documentación que se sirva ~roporcionar a_i re.speCto. ·séi~. forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, 1nd1car las razones por las cuales no es env1ada de esa ~ne .. ra. , ... i. ~ 
Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del dí~~hábil sig~al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta Comisión sitas ·en Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegació • . J~, C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y docum~ dFt\lliente, 
apercibié_ndole que en ~so de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de lcf sa~:{~~Jn los 
ordenamientos legales aplicables. . ··~ , ·l.\:1 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoñdad que-~é~fli~ ~~'Jkntran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Tñgésimo y Tñgésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
mateña de clasificación y desclasificación de la información, así· como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, pñmer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

é.~:~~-~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

l~\~ COí>A!SION NAOONAL 
\CNB\~/ BANCARJ:\ Y DE VALORES 

'\~· DESPACHADO 

21/03/2017 

DIRECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENC!ON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, CoL Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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"2017, Año del Centenario de·¡~·Proinulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atenci{>r:t~~11:ílt0ri~des 

- Dirección General Adjunta de'A~~i)~~~Pw.toridades "B" 
... :: -.-~ ;.·;-~:~.··<_¡-: ~~ ~r.:'.-

,BANCO J.P. MORGÁN S.A:~· ·:/:;:' ~"'-~ . . ' ' ~ - ; '· ' ·-:. ' ' .' ; . :' 

Prol. Paseo de las Palmas·No: 405:Piso 16 
Col. Lomas de Chapultepe'é .. "' -~-· 
11000 Ciudad de México .. .. ,. · 

ASUNTO: Se requiere información. 

Afn: Sr. Eduardo Cepeda F~rnández 
Director General 

.nrt~rn<>n1'" en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer ~árrafos de fa Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
nmi•:üt\n Nacicihat·.Bancaña y de Valores, y 44, fracciones t y 111, del Reglamento lnteñor de la Comisión 

y de \talóres,'por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
PODERJÜDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 

. . . ·! ~ 

ni<>rQt~hn 

'JS§Cielrar'é _que lá información y documentación qUe se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
·em su caso, indicar las razones por las cuales rió es enviada de esa manera. 

••• 1 

rn,,,..,,r1"' a esa lnstituci(>n de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
· ... del presente, para proporcionar directamente en fas oficinas de esta Comisión sitas en Av. 

CN&-u.::rs-~llw~>.-.c• Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
02l~!WMf~tr la respuesta al presente oficio y la información y documentación correspondiente, 

de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 

Fjnalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y 1'ñgésimo Octavo de los 'Lineamientos generales en 
mateña de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Cré~ito. 

Atentamente, 

/ ... ---~~ 
L. ;r- f. 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

le-:;,~ COMJSJON NAOONAL 
~y-...u~.f. BANCARIA Y DE VALORES 

\.~ DESPACHADO 

21/03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Á! varo Obregón C.P. O 1020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANK OF AMERICA MEXICO, S.A. 
Av.Paseo de la Refprm.~ .. No.11p, pi$o-~19, 
Lomas de Chapultepec ( s~ccígn. .. 
11000 Ciudad de México· · · ·' 

Ciudad de México 
Oficio No. 
Exp. 
Folio: 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: Maria del Rocío Vilchis Mora 
Directora de Operaciones 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/201~~e fecha 16 de:Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva aten,Q,ér la solicitud conte~da en el 
mismo, conforme a derecho. ·1ij . c-~u· 

Asimismo, le agradeceré que la info~m~ción y documentación que se sirva ~roporcio~I,. al respecto(;~~~ forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, 1nd1car las razones por las cuales no es env1ada de esa~man~ra. . .. ~~: ,\~~ 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS DIAS HABILES, contado a p~tlefdía)lábil~~f~';i)~ al que 
surta sus efectos la notificación del prese!'lte, para proporcionar directamente en las oficinas pe ~~t~Co. misi.ón'-" - en Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, N1vel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegac•on·Aivaro Ob n, C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y dofum · .: ·,ttO[I ~flie;SP.é!'ldiente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la"'s · '-'ésÍábleci\t•.en los 
ordenamientos legales aplicables. i:'~' ~, 1 Q'T··.RI~.~. fp : .. · ¡ 

-.<Al.~ ~;\..,J ~ ~.\1 '. \.v'· c.~ 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad 'ue"-s&;fméxá.,(s~ el)euentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transpá(~mcia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales ·en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

21103/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENC!ON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, CoL Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. O 1020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHCP 
SECru:TARfA DE ~lf..NOA 

'!{¡:RÉDITO l'Úi;UCO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPE.RY1S,IÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención·~:{\Uf~jj!:la,~es 

- Dirección General Adjuntad~.(\.ten'9e.6.~A!Jtoridades "B" 
.• •·:· ... ···._>_-::.f:: ... ~*(': 

, BANSI, S.A. : .• · · ·:~·,·; -;~ ·' 
Av. Terranova No. 325; · .··,:: , ,. ... 
Fracc. Terranova, Se~;tor Hj#~fgai"·· 
44660 Guadalajara, Jal. · -~; ,,. · 

-·--'\ 

lc~Bv; ,. 

COMiS!Cí~~ NACrONt\:.. 
Bi\NCAR!i\ Y DE VALORES 

.. ASUNTO: Se reqú'iere información . 

At'n: RAFAEL OLVERA ESPALONA 
Director General. 

. . . 

Con fundamento en lo disp·~~to por los artículos 142, segundo y tercer pá#~tos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley ·la Comisión Na~onaL Bancaria y de Valores, y 44, fraccioné~ 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacionatfi.Bi!ir.u;:aria y de Valores};i~9rconducto de esta Comisión se rerTJité el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 

EL PODER JUQ:tbTAL DE LA FEDERACION, a efecto d~ que se sirva atender la solicitud contenida en el 
derecho. 'Q 

' :~:. 

~ 

que. :la información y documentación que se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
Q ~n· ~lfcaso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera. 

Se le de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES,_contado a partir del día hábil siguiente al que 
surta sus . . · . · del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 
lnsurg~~l:lf~-~*~··=-~97~~ Pláza lnn, Nivel Fuente, Local163~ C()l. Gu~dalupe_l_nn, Delegación Á~~aro Obregón~ C.P. 
0102o,''"Cii.~~h~~·co, la respuesta al presente ofic1o y la mformac1on y documentac1on correspondiente, 
apercib~~OlFr)~I~P. 'AQ¡ 2iiSO de incumplimiento, se hará acreedor.a a la imposición de la sanción establecida en los 
ordenamienÍo's'legal~ li~Jlcab!es. . 

,: 1:;-..o.. ...... ' , ',. ' -. 

i )¡... ¡\ft't'\ltr.(). _.::: 
Finalme;:;te, '~!~~~fiá'lá que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos .generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCF~ . 

;;..-:~~ COM!S!ON NAOONAL 
\'-l'V..UV/ BANCARJA Y DE VALORES 

'\,.,.~ DESPACHADO 

21!03/2017 

D!RECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local163, CoL Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 14~4 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHCP 
'5f.Ckl::iA~j .. t\ Di: H.A(.;H:NL4<'\ 

Y CREDno PÚl'llKO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

AMERICAN EXPRESS BANK (MEXICO), S.A. 
Av. Patriotismo Np,6_3S, ¡li~q~Z; ___ -
Cd. de los Deportes ___ · · ,.:· .. · 
03710 Ciudad de México · · , .. · 

Ciudad 
Oficio N 
Exp. 
Folio: 24204 

ICNBV¡ 

COP.Ji!SJQ¡..¡ t'~-;C~ONAL 
Bl;..~(AR..LA~ DE 

ASUNTO: Se requiere información. 

Afn: JOSE RAMON BORDES ABASCAL 
VICEPRESIDENTE DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de CrMto, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglam~to Interior d~~ Gomisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/201 de fecha -$" rzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atend_ lá solicitud'<! · a en el 

-~ ¡; ' "" 
mismo, conforme a derecho. ..;.,. f~ *F". _t3 
Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar•~¡ respe~ ~ ' forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera.< ' • 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe lnn, 
01020, Ciudad de México, .la respuesta al presente oficio y la información y 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de 
ordenamientos legales aplicables. 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

COM!S!ON NACIONAL 
BANCARll\ Y DE Vf\LORES . 

DESPACHADO 

21/03(2017 

DiRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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S:ECRHA;RÍ-\ DE lfACH:NDA 
Y ~RÍPíTO PÜI!UCf> 

COM!S!ON NAClONAL 
BANCARIA Y DE VALORES 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención 

~ Dirección General Adjunta 

• BANCO VE POR MAS 
Paseo de la Reforma 
Col. Cuauhtémoc 
06500 Ciudad de 

Ciu'dad de nn.::.vor•nii!!:>l 

Oficio 
Exp. 
Folio: 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: LIC. JAIME RUIZ SA:CRISTAN 
Director General 

. ,..... ·:·w.~~·· .. \qj ... ~ : . 

. en lo dispueMp por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
'l'P.".J"\mic,iñn NacioHal Bancaria y de Valores, y 44, fraccionesd y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 

y d~Valbr&;~ por conducto de esta Comisión se remite>el oficio·5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
EL PGDER~UDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 

mllSmiO~~f'tQ!i'ttle a~derecho.:f . 
. :; 

~ 

agracfeceré cwe la información y documentación que se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
COMPLETA Y. u;:.GJBI;..E, o en su caso, indicar las razones por las cuales nQ es enviada de esa inanera. o· ... -·· ·~··"···· .. 
Se le Jl>.~tf¡k{~~tit~,;~;c~~n de Crédito, un plazo de D~S OlA~ HABILES, contado a_ partir del día háb~l ~!gui~nte al que 
surta1A-~f!.··~f! 9t1,ficac. 1on del prese!lte, para proporCionar d1rect.ame. n.te en las oficmas de ~ta s:;om1s1on s1ta~ en Av. 
lnsurse'lt.!$''Sf¡~~~.1971 .• Plaza lnn, Ntvel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegac1on Alvaro Obregon, C.P. 
01 02CC M {ete México, la respuesta al presente oficio y la, información y documentación correspondiente, 
apercibiéndole "Ql:íe en caso de incumplimiento, se hará acreedora· a la imposición de la sanción establecida en los 
ordenamientos legales aplicables. 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimi$ntó de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción Xhi113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos TrigésimÓ y T[igésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como p~ra la elaboración de versiones públicas, en relación 
cor:t el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. :s · 

Atentamente, 

---.·~~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

21/03/2017 

DIRECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. O¡ 020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SH Rl:TARL"' tHi HACIENDA 

Y ;:-;¡u;nno l'Ú!H.Ko 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS 
FINANCIEROS, S.N.C. ·. 
Río Magdalena No; 115·;, : , . ~ :: · . t· 
Col. Tizapan San Angel, 
01090 Ciudad de México 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: Araceli Penelope Solis Diaz 
Gerente 

1 

CO.~JU$f0~ P\AC~ONAL 
BANCl'clUP, Y DE 

·_::·:"· .• 
Con fundamento en lo d~puesto por los articulas 142, segundo y teooer pármfos de la Ley de~~~'-!.:. ~e CJédi!¡>, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglament~~t~;r de :!~omisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de~fechi(~~1.s_·d.~rzo de 

~~~0~=~!:'; ;~:~~R JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se s;rua atender¡ ~l;á)~,a en el 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar al respecto· :sea ,e.n forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa mapera.r:,• ,.,.. ·-- ... · :· 

<'.1:1•,.,. ~.A f\,•'"'\' 
.~l,--~,;}t\;;,J:_:::.J 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABitES, contado a partir del~ ~,~~n.!.e al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de · , . . . :',;~~en Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegacióii~ly~u;:q Pbt~óh, C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y docum-~a~!d:ñ~:'e~~.PJ.ttdiente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sal\Ción .~!ablet:ida·.en los 
ordenamientos legales aplicables. · · · · · 

\ 
1 

j 

j 

' j 

\ 
) 

Finalmente, se señala que el presente oficio, asi como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran · 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 fracción·! de la Ley Federal de Transparencia y ) 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

é---7~F 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

~\ . ti 

/ • ' COMISJOt'\¡ NAOONAL 
\CNBVjaANCARJi\ Y DE VALORES 

\..,._,.,;'. DESPACHADO 

21103/2017 

D!RECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES 8 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Locall63, CoL Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHCP 
SECRETA!ÚA DE HACf!;NI)A 

""t ;CRÉl)llO i'ÚBUC'O 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

< • ""''uos M.t?:. , BANCO MONEX, S.A. p ~'~-;., 
Paseo de la Reforma No~ < <<<< ;.:~;· 
Col. Juárez ~ "~ ;;~:I::;~·;:,>:::J~; 
06600 Ciudad de Méxic ~'\i~:'7A/c ·:.'- i; 

~< •• , 

'~sv¡ .,, .~ 
.< COM!SlON NACiONAL 
< <:<BANC'\R.!A YDE VA\..ORE..'S 

'~~;1~ .. i~~ :,
0
:·./ 

ASUNTO: Se requiere información. 

LIC. MOISES TIKTIN NICKIN 
Director General 

' . ~~ ·. ~ 
~:>~JUI::'=>LU por los artículos 142, segundo y tercer párrafos oe la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
N::~,~in,n::~l Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111 •. ·del Reglamento Interior de la Comisión 

por conducto de esta Comisión se remite eLofi~io 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de 4ue~e sirva atender la solicitud contenida en el 

Asimis~,".,~e agradecere que la información y documentación que se siritj proporcionar al respecto sea en forma 
COMP~Mi.f,EC?.!13.J::.ff..¡P.1fªn,.su caso, indicar las razones por las cuales no es ~nviada de esa manera" 

. . - "":'··?-;ot.e~-:J,· . ' 3 
Se le c~~cl{A .. · "·".'c,,.~·:;n de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES; ~ontado a partir del día hábil siguiente al que 
surta SI::! . . ·~n del presente, para proporcionar directamente e,n las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 
lnsurg' , r}Jg,;:l:'f11,., Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. GuadaiU,pe lnn, Delegación Álvard Obregón, C.P. 
01020, Ciu .a 'd~ .. ~'"r,lté_X'ico, la respuesta al presente oficio y la información y documentación correspondiente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 
ordenamientos legales aplicables. 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 fracCión 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relacion 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

,/·~-~~~ 
c. r-- / 
MTRO. HUMBERTO.RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "8" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

~-=·i\f\ COMISION NAOONA.L 
~'-J'IIU '/ BANCARJA Y DE VALORES 

'\~ DESPACHADO 

21103/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES 8 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Á! varo Obregón C.P. O 1020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 

\ 



5-'fCRE'rAiÜA D'f HA<.:~fN!}~\ 
YZ:Rl:DHO P!II!PCO 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO AZTECA, S.A. 
Insurgentes Sur No. J'579'Piso6Torre n· · · 
Col. La Joya : .. · ;\•' :· ' ..... · 
14090 Ciudad de México 

ASUNTO: Se requiere 

At'n: ÁNGEL JUAN QUEZADA GASCA 
Representante Legal 

.: .. · 

lCNBv· 
''\ '·~"""' 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones d~Oréaito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento lnt~6r de~~omisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/201~ de fecha ~t:f. rzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atencf$r la solicitu.~t::óÍ'l . a en el 
mismo conforme a derecho. ,, ;?,,•.,¡,.~·\\.;;. 

' ,'\ . .;¡,_ ~,:·~y~~:·:\~i. 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar al r~speclJ'·~-~'it~~,¡~ forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera. ,_;,. ·_, .. -~:S 

--~ 
Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe lnn, 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y· 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de 
ordenamientos legales aplicables. • ·• 

. ~ 

al que 
m~.JJ'.'L~~*<1§i~l~•n Av. 

Ob1retion. C.P. 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

//·--~-:~~ '----····/- / 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

21/03/2017 

DlRECC!ON G"ENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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f3i\~C/\R!A 'r' Uf. Vt\L()f\t:S 

"20 17, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

·VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 

- Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

, DEUTSCHE BANK MEXICO>:SA _ ·. _ 
Blvd. Manuel Avila Camacho No~4o: piso 17 
Lomas de Chapultepec 
11000 Ciudad de México 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: PAOLA PIOTTI ACOSTA 
Directora de Legal y Cumplimiento 

en lo dispdésto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
. Naci6~a! J3ancaría y de Valores, y 44, fracciones 1 Y:ill, del Reglamento Interior de la Comisión 
y de Valor:es;'por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 

· t;::L PODE~JUÉ>ICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
. ·. ~derecho. i ·· 

.. ag;~ceré q!e la. información y documentación que se.'sirva proporcionar al respecto sea en forma 
LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales nd es enviada de esa manera. 

Se le ~~,;,~d~ C.-édito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del di a hábil ~igui~nte al que 
surta~lA~~2S. a: no.t\~c:é!f~_<?~. del prese_nte, para proporCionar directamente en las oficmas de :~ta 9omiSIOn Sita~ en Av. 
lnsurgé\i~Sil\ _ 1¡/p97t, __ ~taza lnn, N1vel Fuente, Local163, Col. Gw~dalupe lnn, Delegac1on Alvaro Obregon, C.P. 
01 029f_<¡~~~ _liifé¿c1~ó. 1~ respu_es:ta al presen:e oficio y la inf~rmac~ó~ y document~~ión corre~pondiente, 
aperdt:l'l'éW'~1W en caso. de mcumphm1ento, se hara acreedora a la 1mpos!c1on de la sanc1on establecida en los 
ordenamientos legales aplicables. 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento: de la autoridad que se anexa, se encuentrán 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación síNase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

¡,..-;::)/;., COMISJON NACIONAL 
\'<...l"!!lt!" _ BANCARIA Y DE VALORES 

'\,..,.,._.'& DESPACHADO 

21/03/2017 

D!RECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. O 1020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 Www.gob.mx/cnbv 
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VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades ~'B" 

BANCO MUL TIVA, S.A. 
Cerrada de Tecam,9ch¡¡lco.._NC), ~ 5to. piso 
Reforma Social; : -' _- · .''" ·· · 
11650 Ciudad de México .. · · · .. ' ' · "' 

., ~ . -~-. 

At'n: Lic. Carlos Ignacio Soto Manzo 
Director General 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirv · nder la solicitu~~Qida en el 
mismo, conforme a derecho. ~~,' ~~''' · 

~' ~"V ... 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva pr~p . ·onar al re~~-- forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada efe esa maner$ -~ 

. . ~ ~ :~~~,_.:~·~r~;?]: . 
Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, cont~o ?"f.artir defdía ~ ~gu~~ al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficmas deft.sta.s;om~;~~ en Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Alváro· Obrégón, C.P. 
0102~, __ Ciudad de México, 1~ respu_es~a al presen~e oficio y la inf~rmac~ó~ y oo.q ·,.rR'&!:l1\ ;, ' · ~tf.diente, 
aperc1b1endole que en caso de mcumphm1ento, . se hara acreedora a la 1mpos1c1on de.. T'l''"éSta .. a en los 
ordenamientos legales aplicables. r:~"·t¡· -~ ::--.J_:::;:T~.P{!Di'll 'f:N l e ····. ·,:r:: lJt'~lf<,..(" .. , ~ ~ ..... ~ .... 5 ~ 

•·. ··~ ;;p \'. 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que;;~ ~n~x~r_ se: ~_[guentran 
clasificados -en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de ft:;Ley Pe'cferal Cl~ Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo ~.los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

7-~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

,;-:::n\ COMIS!ON NAOONAL 
<{.y-.¡J.J~/BANC.-"\R1r\ Y DE V.t\l.ORES 

\~ DESPACHADO 

21103/2017 

DIRECC!ON GENERAl 
ADJUNTA DE ATENCiON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Jnn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guada!upe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
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SfCR<.'"TA:RÍA.DE H?>C!ENI)A 
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VICEPRESIDENCIA DE SUPERYÍSiÓJÚ?E .PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atenci9ftáAut6ritladés . 
Dirección General Adjunta qé,At~délón:a;iutoridades "B" 

r- ~1 .-.... ,- . • _ · 

.CONSUBANCO, S.Á. ~~ .. ·<:~:f ,,·"··. 
Avenida Santa Fe No . .Ja1.~pi~o 16~ · 
Colonia Cruz Manca, · ·-,_ ·,;,f 

05349 Ciudad de México · · 

Ciudad de Mexrc1o. 
Oficio No. 
Ex p. 
Folio: 

~--,. 

lomv/ 
.. --.-

COM!S!ON NAClO;--.;AL 
3/\:--KhRL'\ ': DE 

ASUNTO: Se requiere información. 

Afn: Lic. Gabriela Hernández Morgan 
Directo Jurídico 

Con fundaín.ento efild'tlfs@t~~r los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la L~y ~J¡a Go~tlisió_n, NaCi,?Jla((3.a~caria y de Valores, y ~~: fraccion~s 1 y m,_ del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacron~_~cana y de. Valo~s. por conducto de esta ComJston se remrte el oficro 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
2017, é · · :por EL PODE~UDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que.·se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismo, ""'fue a derecho. } · 

; . ·c..-!"'· ~ . "!) . ' 

Asimis ~grad~ceré qJe la. información y documentación que se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
COMP~ ""'#LE§~~ LE, o en su RiSO, ,indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera. 

Se le cq~2ede ~-esa I-nstitución de Crédito, un plazo de DOS DIAS HABILES; contado a partir del día hábil siguiente al que 
surta su~ ~~ú?f¡!f11~~C<ición del prese_nte, para proporcionar directart:~ente en las oficinas de 7~ta 9omisión sita~ en Av. 
lnsurgente'S-SMJ ~?'t$71, Plaza lnn, N1vel Fuente, Local 163, Col. Guadal u pe lnn, Delegacron Alvaro Obregon, C.P. 
01020, ,Ciudaéi):

1 
de i~~>déo, la respuesta al presente oficio y la información y documentación correspondiente, 

apercitM\ifole qb~~&<:easo de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 
ordena~!!~~~~ aplicables. 

Finalmente, se señala que el p·resente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Tfigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
éon el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

é~-----7~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

¡;.-::)
1
., COM!SJON NAOONAL 
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Sl:C!tl'lAKÍA Dt HACif.N!>A 

Y CREPlTO PÚ~tiCC 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO ACTINVER, S.A. 
Guillermo Gonzalez Camárena:Nd .. 1200, Sto. piso, 
Centro Cd. Santa Fe, 
0121 O Ciudad de México 

\ ·: ·.' 

Ciudad de México, 
Oficio No. 
Exp. 
Fol 

COJv1lSiON NACIONAL 
Bé\NCARJ?, Y DE 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: Pabel Estudillo Herrera 
Director Jurídico 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédjlo, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de .• a}~omisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/20H, de fecha 16 rzo de 
2~17, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva ate'1dpr la solicituc:i .c." .. _. a en el 
m1smo, conforme a derecho. ~·' " · -·. ··:.~ 

•• 
Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar-~al respecto 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de e~a·manera/ 

forma 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del día hábil »!HY.!."''I,LI,.~;:oct• 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de ,~~~==~·n 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadlalupe lnn, uelteQ•ac~o.r ~ 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de 
ordenamientos legales aplicables. 

~ 

lo; 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción Xi, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones. públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

(/~-~--7q~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GEI'liERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

l~\ . 
Tl '" COMJSiON NAOONAL \:~ / BANCARlr\ Y DE VJ\.LORES 

'\.= ... /· DESPACHADO 

21103/2017 

DIRECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES 8 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Jnn, Nivel Fuente, Locall63, CoL Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
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SHCP 
S.ECRETAR.iA Di HAClfNOA 

Y i(':lÚDn'O PÚBUCO 

.. ,· 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVf~fó'N;oE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Ateriéióri'il -Autorid)íe$ 
Dirección General Adjunta de AteiítiÓn :á ·A:útoridades "B" 

~ . ,; ·,-:, 

• ABC CAPITAL, S.A. INSTITUCION-_DE. BANCA 
MUL TIPLE ' .· ·.·_ .,.. . . , 

·.: . .. . ;.-:. 

BOULEVARD AVILA CAMACHO NO. 32, PISO 12 
EDIFICIO TORRE ESMERAL ·. 
LOMAS DE CHAPUi::TEPEC 

¿~ \ 

FCNBV/ 
\ .. _, 

COM!SióN NAClONAL 
BANCAR!r. Y DE VALORES 

11000 CIUDAD DE ~ÉXICO 
ASUNTO: Se requiere información. 

Afn: Lic. Rosa María Bracamontes Gómez 
Abogado Consultivo Adscrito a la Contraloría 

.r..r~;;Mi'<!fr:..~fn en lo dispueStp por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de -Instituciones de Crédito, 19 de 
~..,.,,,.,,,.,n Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 

de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
PODER j_i.JDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 

l:líl>rt:>or•hn '' ' 

que 1a información y documentación que se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
Y LEGIBLE, o en sa· caso, indicar las razones por las· cuales no es enviada de esa manera. 

Se leJMQcS5-~ció~ -~e Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
surta.:NJift~#ª ~~ción del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de ?~ta ~omisión sita~ en Av. 
lnsurbéfiTQ.'SiirWb~~ Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalope lnn, Delegac1on Alvaro Obregon, C.P. 
01o~n:~ltd~Vie&xico, l~ respu_es_ta al presen!e oficio y la inf~rmac~ó~ y document~?ión corre~pondiente, 
apercmfe'ñ'~l~1~ en caso de rncumphm1ento, se hara acreedora a la 1mposJc1on de la sanc1on establecida en los 
ordenamientos legales aplicables. 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

,.--_---~--y~~ 
<._. __ /~·· / 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

/'"='\ COM!SlON NACIONAL 
~~ / BANCA.Rlt\ Y DE VALORES 
\~,_; DESPACHADO 

21/03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. o 1020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO CREDIT SUISSE (MEXICO), S.A. 
PASEO DE LA REt=ORIII!,A No. H5, 
LOMAS DE CHAPÜLTEPEC·~ 
11000 Ciudad de México 

,;,<(• 

At'n: Mónica Raquel Cervantes Filoteo 
Representante legal 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
N~cional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
2017, emitido por El PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismo, conforme a derecho. · 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva prop r a/al re~pe~~~9S~tiiG2l fl.·;~ forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada sa manera . .:;;:¡..., · · 

ti :S 
"':> 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a p?rtir del día~ 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las ofici,ñas de esta.~ .~n Av. 
lnsurgent~s Sur No. 1~7~, Plaza lnn, Nivel Fuente, local163~ Col. Gu~dalupe_l_nn, ft1egacifn. A!~_-.... ':::-: .. , ·'· -~_'.C.P. 
01020, Cmdad de Mex1co, la respuesta al presente oficro y la rnformacron y docu~tacron~If~-~Jil!i!_~rente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establet(da -en los 
ordenamientos legales aplicables. . ¡Lflr~"'1''":¡.1, '""'~ rtr· ·!• r·' 

.. '':jj'\ .. ,. ·. "''"''l1 '< j • '[· · d' ~y;._., .. ._-.1,.: ' . ..._ • ,; .. : • ·- .. 

Fin~lmente, se ~eñ~la que el presente oficio, a~í como el req~?rimiento de la __ autoridad~er:1r~~·~s~ ~~C:Men~ran 
clasrficados en termrnos de lo drspuesto en los artrculos 11 O fraccron XI, 113 fraccron 1 de la ~eyFeCferal Cl~r T;ansparencra y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de loS. 'f.i!W~I)}!E{ñfP~!'g~rfer~es en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versibñes públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

21103/2017 

DIRECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENClON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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COMíS!Ol\ NACiONAL 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicam1-s" 

,~.--:·~'"',-~.""\:3 /::rr.-

VJCEPRESJDENCJA DE $ÚP~Si~.DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atenció9.~<A~tb.iid:a¡jes 

• Dirección General Adju~ta d~-A.t~i:íd\'¡R ?·,L!,utoridades "B" 

• BANco coMPARTAiinoS!s.A.· . . . 
INSURGENTES SUR. NÓ. 4.45&-. ,. 
ACTIPAN . . _., .. 

03230 Ciudad de M,~~i~o 
,~ ... ~ .... ''' ,' " 

' .. ,.--.:~--~-~,~ .... 

ASUNTO: Se requiere información. 

Afn: C. EDGARDO GUARNEROS MARTINEZ 
SUBIDRECTOR JURÍDICO CONTENCIOSO Y NORMATIVO 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de_ la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de alores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
2017, emitido por EL PO JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
mism~nfor.me á_ derec. . .. , ... . . 

Asimis~~e. a. gradeceré. ue la información y documentación que s~ sirva proporcionar al respecto sea en forma 
COMP~1lY._L,EGIBLE, · . n su cáso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera. · 

Se le ¿f;~de ~~sa lnstlt~2ión de ¿rédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
surta stifefecto?'1a i10ÍífÍ~~~~n del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta s:;omisión sitas en Av. 
Insurgentes _Sur .N. o. 197f.·, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadal u pe lnn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, .~ipP,afi 1 .J;IA, MéXico, la respuesta al presente oficio y la información y documentación correspondiente, 
apercib~dóiJi\¿;Jé_kn ~so de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 
ordena~tqs ,le!)~ ap~·cab. les . 

. kl\1/) ·..~nrRk. ~,. .... 
Finalm~!Í};~e-:-~ñala q~ el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificadas enltVrminos de lo dispuesto en los ártículos 110 fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

c~-------7--~r 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

tr-:;;,.\ COM!SJON NAC!'6NAL 
'<,Y'U:JV/BANCARlt\ Y DEVALORES 

\.~ DESPACHADO 

21103/2017 

DIRECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENC!ON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

UBS BANK MEXICO, S.A. 
Campos Eliseos -No. 345,:Pisq; t9, 
Polanco, · -~ ·- · - · · · _-, 

·-.,:.'·. 
11560 Ciudad de México 

Ciudad de México, a 21 
Oficio 
Exp. 
Folio: 

ASUNTO: Se requiere información. 

Afn: Lic. Úrsula Ramírez Ponce 
CONTRALOR NORMATIVO 

,. 

I(NRV¡ 

COivUSlON NAGONAL 
SANC.ARil\ '! DE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones i y 111, del Reglamento Interior dEa@@omisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2,017, :de -recna 16' rzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva a~nderla solicituil en el 
mismo, conforme a derecho. •.• · · .;] "":. :'' 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar al ¡esp 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa mañera. 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las ofici 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información ·y 

j 

'¡ 
j 

apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de l~i(>!l ~?Í~~it'a ,en los \ 
ordenamientos legales aplicables. - Lt\ l.-Iu!Jh.U L. _ J 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y ) 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

-----¿_,+~_}_ 
é~ --:r--- 1 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

,i~'\ 
/cTO.rm.;'t:;_. COM!SlON NAOONt\L 
% l'UJW/ BANCARí!' Y DE VALORE$ 

'\,.,_,; DESPACHADO 

21103/2017 

D!RECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local163, CoL Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHCP 
SH.:RI:IARÍA !)E HACtENDA 

'Y .cRinno Púln.tc.o 
(()t'·/'itS[()Z\ ~ACK)NA;. 

B;\N(;\RJf\ Y DE '"VJ',~()RES 

de la Constitución Política de los Estados 1jnid~sMexicanos" 

Dirección General de 
Dirección General Adjunt~,d~.~¡r~~ciod 'Cj[:f.titorida•cles 

, BANCO AUTOFIN MEXf(i~C)."·~S~Á~': 
AV. INSURGENTES SUR 
EXTREMADURA I~EYt~.~~:flE;~-
03740 CIUDAD DE M!;~t~p !.:·.; • • 

.:·.:;¿ .. ·:~-:!i·~t:·.,.;· · .. ,.: 1':.' 

:JEL ~~R\I-/~?.~~:. ASUNTO: S,é requiere i 

At'n: MARÍA DEL CARMEN ARENAS MENDOZA 
DIRECTORA DI; FINANZAS 

por los artículos 142, segundo y terc~!i;párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
Bancaria y de Valores, y 44, fracqjónes 1 y 111, dei Reglamento Interior de la Comisión 
por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 

PODI5R JUDICIAL DE LA FEDERACION, a effiicto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 

aqJ:;aaecl~re .. qué la información y documentación qOe se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
BLE, ci en su caso, indicar las razones por las c~aies no es enviada de esa manera. 

Se leJ-·A:/OOI.nstii~!;!b.n de Crédito, un plazo de DOS DIAS·~~ABILES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
surt<l:l~~~.Pti(~jlotific;ación del presente, para proporcionar dir;ec~mente en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 
lnsu~U~~t~ 1~.7t.~Piaza lnn, Nivel Fuente, Local163, cyol¡ Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
0102Q,.I~WPch de México,· la respuesta al presente oficiqS:·y' la información y documentación correspondiente, 
aperciMtlnfl~le."\cfue en caso de incumplimiento, se hará acreecfÓra a la imposición de la sanción establecida en los 
ordenamientos legales aplicables. ::;.; ; 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requ~~imlento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracciÓh XI; 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos TrigésimÓ y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

/.-~·--/~~
(__ /-- / 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

¿..-;:)
1
. COM!SJON NAGONAL 

o\.'li..J'1iD~. BANCARlA Y DE VALORES 

:--.,_.; DESPACHADO 

21!03/2017 

D!RECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHCP 
St:(:!<.i'TAKÍA Ot: HAUENOA 

Y CRi,DHO i'Ü!U. !CO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BARCLAYS BANK MEXICO, S.A. 
REFORMA NO. 505 , PISO 41 
CUAUHTEMOC, . ·:. · 
06500 CIUDAD DE MÉXICO·:·.,; · · 

Ciudad de México 
Oficio 
Exp. 
Folio: 

lCNBV 

CO'IiílSiON l\;.1\00NAL 
BANCli.?JA Y DE V 1\L\)RE..S 

ASUNTO: Se requiere informacié;ih/: · 

Afn: Josué Martínez Galicia 
Director de Cumplimiento 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Regla/J1~nto l.ot~ñ.pr · 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2tf?,:d4aJecl'!a 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva at&Jder lá . . 
mismo, conforme a derecho. ~ --·; 

·.. ' 
i;. 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcipnar al 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de1tsa man~ra .. 

. . ·: /'' . 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del día hábil al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de¡;:!:!~f.Of9~qA¡'@.~~~Jyn Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delega:Sióií~'G&égoh, C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y d r.rt¡:¡¡qióqv?JfT~.l?-PRnJliente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de r+cñ5J!·est;:ib'léót!c1· én los 
ordenamientos legales aplicables. i ;f~hi lA nu DAD : 
Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad' que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

. ./"-. ··-::.:;;..-7 
~- .F 

··· -----1 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

~~\ CONJS!ON NAOONA.L 
~~l\JBV /SANC.'\Ri:\ Y DE VALOi<fS 
\.~.;t DESPACHADO 

21103/2017 

D!RECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 163, CoL Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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I(.NBVI 
.t 

COVclSlOI\' Xt\001\i.-\l 
8/\.NCi\RU\ Y DE VAl ORES 

"2017, Año del Centenario de k/Promitlgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~'· 

VICEPRESIDENCIA DE SUPE 
Dirección General de Atenci~\ 
Dirección General Adjunta qE¡; · 

. ~·>¡¡ 

ROCESOS PREVENTIVOS ,... 

, BANCO AHORRO FAM .. , 
AVE. PINO SUAREZ No 
CENTRO 
64000 MONTERREY, N.L. 

. .·.:_; 

·~!E~~~~~· .. · 
(ES\~OO·r..i·1 ·,.:. ASUNTO: Se requier~ . 
"'~,.;;::·, . VE\. 1'T~ll~i~· .. At'n: Jesus Guadalupe Elizon~.o EÍizondo 

Gerente de Contabilidacj' ' 

los artículos 142, segundo y tercer párrat~i de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
.Bancaria y de Valores, y 44, fracciones) .Y I!J, del Reglamento Interior de la Comisión 
por conducto de esta Comisión se remite él ofiCio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 

PCIDE:!il~uu•~~· ... .L DE LA FEDERACION, a efecto de.é)ue se sirva atender la solicitud contenida en el 

'· ·'· 

y documentación que ie. si'rva proporcionar al respecto sea en forma 
caso, indicar las razones por las cuales .. ~no ~ enviada de esa manera. 

~- . . . . . 

cbi'lced"ei;af§i~'l'fiiS;tJtu·Qifp·r"'·~•~ Crédito, un plazo de DOS DIAS HA~ILES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
.hbtlfíc:a~io,n del presente, para proporcionar directaménte en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 

·Q7·1··H)r.,.,~.,. lnn, Nivel Fuente, local 163, Col. Guadal u pe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
la respuesta al presente oficio y · ·:Ja información y documentación correspondiente, 

en de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 
ordenamientos legales aplioables. 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que .se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los articulas 11 O fracción XI, 1'13 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para lá elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, -
~~---·~:7'-~~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

/¡(~::~ COMISJON NAOONAL 
. ~ l'IIUV / BANCARJr\ Y DE VALORES 

\~" DESPACHADO 

21103/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENClON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, CoL Guadalupe inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Td.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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f'Úl'UCO 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCOPPEL, S.A. 
Av. Insurgentes Sur No. 55~,,PiS,() ~. 
Col. Escandón, · · · · · · .. 

'·:. ._ ,;~ ~ 
11800 Ciudad de México 

At'n: 

Ciudad de 
Oficio 
Exp. 
Folio:24204 

ASUNTO: Se requiere informacion. 

José Armando Ongay Miramontes 
Representante Legal :J: · 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de 

iCNBV 

'-VIVH.:>!V''" NAC~ON~;,I.. 
"'"-''~'-•""-'rt Y DE vn:cu¡cc~.-" 

la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento, 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017; de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la "'"''"''f:l.J'rr. 
mismo, conforme a derecho. 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar al 
COMPLETA YLEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera. ·, .. 

- ;MJDEC~"~~O 
Se le concede a esa institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a p ·- · ·1 ·si9!Ji~nie al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficin • .tóh.Wt~n Av. 

\ 
) 

/ 

) 

lnsurgen~s Sur No. 1~7~, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163~ Col. Gu~dalupe_l_nn, Del~-ciq i~'Pft~R~~SR9•. C.P. 
01020, C1udad de Mex1co, la respuesta al presente ofic1o y la mformac1on y .dociHeñta'Cl!QJill\.li:ttri'eSf>.~D•ente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanci6n establecida en los 1 
ordenamientos legales aplicables. 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y ) 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

------.---.-L---~~.-~ -/--- / 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

-~\, 
;;Y ~ COM!SlON NAOONAL 
~CNBV¡ BANCARl:\ Y DE VALORES 

\"",~ DESPACHADO 

21103/2017 

D!RECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENC!ON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, CoL Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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, lcNaV,p 
" : 

COM!SlOf\:. NAClON.;;. 
BANC.l\RL'\ Y DE V,.>\LORES 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexiéanos" 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERM!~QNirfi;PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención~~l$:f!dáde§ 
Dirección General Adjunta de~1ncí~~~~-'~utoridades "B" 

·CIBANCO, S.A. . ~: · '-<~;?:: 
Paseo de las Palmas No:t2~5';;:: •· .. · .. 
Col. Lomas de Chapultepec~:]c:.; · . -
11000 Ciudad de México · ·· 

ASUNTO: Se requiere información. 

1 L.- At'n: LIC. MARIO ALBERTO MACIEL CASTRO 
Director General 

por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
N~~iqnal Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 Y. 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
va~ores. por conducto de esta Comisión se remite el oficio,5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 

POOER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se'sirva atender la solicitud contenida en el 

-<>nlr~n,.,...-,.,r.,. qu~ la información y documentación que se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
'-''-"Y"'Jfg:"!fi'fiWi~'Bl:E.Jio.en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera. 

ln~lit-ri:ció'n.de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
i>~IIO,t:;JF..k\1;1"' Ta"'n~tffic~~:ít)o del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 

lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y documentación correspondiente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imp'osición de la sanción establecida en los 
ordenamientos legales aplicables. ._ 

1 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

c_~-~--7-~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "8" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

-=\ 
Jc'' -,.mu~ COMIS!ON NAOONAL 
~, .¡~u'll¡ BANCARJA Y DE VALORES 

\.~~...; DESPACHADO 

21/03/2017 

D!RECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES 8 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. O 1020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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Y CRÉDITO !'t;BtKO 

· "2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

VICEPRESIDENCIA DE SUPE_RVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

INTERCAM BANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INTERCAM GRUfl9 FINANCIERO 
Lago Zurich No.245, pisQtlr,' .,·_.~ 
Ampliación Granada, 
11529 Ciudad de México. 

At'n: LIC. JOSE RUBEN DE LA MORA BERENGUER 
DIRECTOR GENERAL 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de lr.~stltucíonés de Crédito, 19 de 
la L~y de la Co~isión Nacional Bancaria y de Valores, y~: fraccion~s 1 y 111,_ del Reg~if · .• rJt_.?_; interior de ~~-~-.misión 
Nac1onal Bancana y de Valores, por conducto de esta Com1S1on se rem1te el ofic1o 5017/4 .. .-·de fecha 16.,~ rzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva a··_ · er la solicitud-t' en el 
mismo, conforme a derecho. !' -.· · •· · . fi , ;;_ ~;~ · 

. . .· &l.] ~);.l ... _;~\'-·~ 

Asimismo·, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporci~.~r al respe4 ~~-; forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de~~ mant... _ "'S.~~ 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del día hábil síguiemé'al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de,:,:~~_ · .. ~,~n Av. 
lnsurgent~s Sur No. 1~7~, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163~ Col. Gu~dalupe_l_nn, Delt9a~ ... _ bi'égáh,_ C.P. 
01020, C1udad de Mex1co, la respuesta al presente ofic1o y la mformac1on y d~~~'ffi ~<illjl'r~~L?f\f:llente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de i~~c1oh"· estableéiíta en los 
Ordenam.Jentos legales api'Jcables <. e[:·. j ~ .'·. r'"' ;¡ ir·· ,. t"" · ~,::1':' !JI. ,_;j •.JJ:) M · 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

----------¿~~ 
(____ - /--- / 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

¡; -=\ COiVllS!ON NAOONAL 
\ /BANCARlA Y DE VALORES 

'-~ DESPACHADO 

21/03/2017 

DIRECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHCP 
StCRHARfA OE BA,C!JZNPA 

Y CRÉPITO V'.lBUCQ 

,·· .. ~ ... ~· .. ::. j.··,· ..• 

VICEPRESIDENCIA DE .SUPERViSfóN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atenciéln:~·:Auú)ilt~.ades 

- Dirección General Adjunta dé,Ai:~n~i6n.á)Autoridades "B" 

• VOLKSWAGEN B~NK,:-5~~ L '::-:-:,~~\ - - . 
Autopista México-Puebla KJr¡; 1'fí6 
San Lorenzo Almecatla-: ' : '" ··: 
72700 Cuautlancingo, PÚebla· 

Ciudad de '"'''""""' 
Oficio No. 
Exp. 
Folio: 

393 

_,, 
' '\i 

ÍCNS\fl 
'\ ~-~~ 't 

COMJSlóK '"'"''--''-•'"''" 
BANCARiA Y D!-: 

~ 

ASUNTO: Se requiere información. 

-Con fu~nto eíi 
la L~y-~~go~isión 
Nac1on~rn;9na y de 
2017, .· .. p'fiOr EL 

At'n: LIC. ALBERTO HERNANDO MAXIMILIANO MILLÁN NÚÑEZ 
Gerente de Jurídico, Normatividad y Comunicación 

los artículos 142, segundo y tercer párrafqs de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
_Bancaria y de Valores, y 44, fracciones l. y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
'por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 

DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismo · ~ea,derecho. 

Asimis~4l agraJ~c~ré qu~ -~~ información y documentación que se-sirva proporcionar al respecto sea en forma 
COMP~ Y ~EGIBlE, o eri}su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera . .. 
Se le~~~ ~J~tit_ucj~n.de Crédito, un plazo de DOS DIAS,HABILES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
surta st.¡s efeetd¿ 11a~nbtifig:¡cióri del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 
lnsur~~~eré'l~7~,.f1aza lnn, Nivel Fuente, L<;»cal163~ Col. G,u~dalupe_l_nn, Delegación Á!~aro Obregón,_ C.P. 
01020, _C•.LI~d. §e ·liíh~)(J.CQ, la respuesta al presente ofic1o y la mformac1on y documentac1on correspondiente, 
aperciJ;;~~PleA#:i:!:V-en ca~ de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 
ordenamientQs.legales apliccibles. 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracCión XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

/ -·-·-/~~ -·~+--.--.-~ 
e___ ·r ::::--/ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "8" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

t7.:)'/" COM!S!ON NAOONAL 
~\.Y"l!llW . BANC.A.Rll\ Y DE VALORES 

~ DESPACHADO 

21103/2017 

D!RECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 



SHCP 
$tCRl:1)\'RiA. D't H;:\{:l1~NDA 

Y CR;Enrro ruuuco 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO BASE, S.A. 
Av. Arquitecto Pedro:J~anürez Vázquez No. 200-4 
Piso 7 : "·'--'· ,;,. 
Colonia Valle Oriente 
66269 San Pedro Garza García··~.L 

CD•NE'SlOcc'< NACiONAL 
Y DE , n••'-''''-' 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: C.P Edgar lván Contreras Blanco 
Contralor N9rmativo 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la"Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de-fecha 16 de Marzo de 
2~17, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEO. ERACION, a efecto de que se sirva ater· .. ·_ r __ la so~i~itud con~--· . en el 
mrsmo, conforme a derecho. . . , ·, · _ ,J--:-~. ··~ 

. ~ 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcion .. r al respecti".se orma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de es~. manera. w :-:'-::~ 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del dí~ hábil 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas·'de est<f"Comisi • 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro O 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y docu 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la 
ordenamie~tos legales aplicables. 81J!STRITO-Er~ ¡ 
Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad ~e.,~rf.$xá., ~~ }t)~tran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Fed'eral b'e 'lYá~sparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "8" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

t--::::n)J-? COM!SiON Nt\OONAL 
'=~'Ul'J/ BANCARJA Y DE VALORES 

\..,= ... /" DESPACHADO 

21/0312017 

DiRECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENC!ON A 

AUTORiDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza 1nn, Nivel Fuente, Local 163, CoL Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. O 1020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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" SHCP 
SECRETARÍA m: H.o\Ctf.NDA 

i' ~Rf,mTo rvnuco 

-w \ 
lCNsv1 

COMlS!ON NAClON 1\L 
oANC<\.RiA v DE VALORES 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unic/.os Mex¡c,~~::c.=~ ..... 
- . 8-:~~~~~~~;x~~. · · /· · 
'J!CE~~ESJDENCIA DE ~~~:~yJ$~~~.. .E ~\'.!PROCESOS PREVENTIVOS 
D1recc1on General de Atenclon·a-Autor'id~~ 
Dirección General Adjunta de:A~~ni:ióri<:!i~toridades "B" 

.BANKAOOL, S.A., IN~TitbcJóN:·6~:s~NCA 
MÚLTIPLE - < . .-,,·,; ':· . - -
Av. Santa Fe, No. 495, pisÓ 22 
Cruz Manca .. · 
05349 Ciudad de México 

ASUNTO: Se requiere información. 
ú 

Afn: Carlos lgnacion Olgyín Martínez 
Director de Contrald:ría Interna y Oficial de Cumplimiento 

II . 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisió'n~~ciol)al Bancaria y de Valores, y 44, fraccion~s 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacio-.§ancaria y-,.q~~VáJs>res; por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
2017, em~o por EL POD~ JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 

mism~~rme ~ derech~; , . 
: o 1~ . 

Asimi~'""' agradeceré. ~ué la información y documentación que :se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
COM · . LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera. 

Se le~ ce~~~-~~ ln~titu~ión ~e Crédito, un plazo de DOS DIAS HASILES,,contado a partir del día hábil siguiente al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directálnente en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 
lnsu~~f!IJ~~1-971/Piaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Co!.:puada,Íli.Pe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01 02!f, ~MP&'~México, la respuesta al presente oficio y ·1¡:¡ infofT)lación y documentación correspondiente, 
aper~f€~A ~HQ caso d. e incumplimiento, se hará acreedora "á la im.·· ~osición de la sanción establecida en los 

orde~~~;eetetapli~t:!~s. ' ::. ·1~: 
Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de:1Ja autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 11.3 frá~~ión 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimd:'~ctavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desdasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito, 

Atentamente, 

c-~-r~-
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DiRECTOR GENERAL: ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

~~=\'/COMJSJON NAOONAL 
~"'iU'II BANCARlt\ Y DE VALORES 

'\,.,__; DESPACHADO 

21/03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

. AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
TeL: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 



SHCP 
~lOU:Uü\lA DE HAC!fND.'\ 

Y C~fDITO I'ÚJ\UCO 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoriaades "B" 

BANCO FORJADORES, S.A. 
Boulevard Man~eiAvila Camachp , . 
Reforma Social -· ,., 

' :~ • • .... : ¡ • 

11650 Ciudad de México 

Ciudad de Mé:xiq~~~ 
Oficio 
Exp. 
Folio: 24204 

COM~'>lO!\i NACiONAL 
"''"''' ''-'""'-''"' Y DE 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: José de Jesús Herrera Rosas 
Director de Administ~ción y Finanzas 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la~licitud contenida en el 
mismo, conforme a derecho. · · 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionar-·'#· r~specto se%;ln~ forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de es~ ífnera. ,_)-(;~ 

··.~- . -~ !<".,,_-.1-·:, 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del día hábil ·si@ientéal que 
surta sus efectos la notificación del p_rese~te, para proporcionar directamente en las oficinas ~erp~ta 9o~isió~s~n Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Ntvel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Delegadion Alvaró O · , C.P. 
01020, Ciudad de Méxicó, la respuesta al presente oficio y la información y documentaci~n cori . ::- iente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sarición ~SÚiblecidi3 en los 
ordenamientos legales aplicables. . ~- . r:¡¡ n·:~ l>_. f\0 ¡ ~ ~: 

: ··- ~ .. ~,.._~,,t...t•J J:.-t-:. 

Fin~lmente, se ~eñ~la que el presente oficio, a~í como el req~~rimiento de la_ !'lutoridad q -~-~~~~~~~'f'f~~pén~ran 
clasificados en terrnmos de lo dispuesto en los art1culos 11 O fracc1on XI, 113 fracc1on 1 de la Ley e~ral de""transpafe'ñc1a y 
Acce~o a la ln~orm~~ión Pública~ y e~, los line?mientos __ Trigé~imo y Trigésimo Octa~~ ·de los L_inearW,~t?~gg~~y@rs _:n 
matena de clas1ficac1on y desclas1ficac1on de la mformac1on, ast como para la elaborac1on de vers1ones publicas; en relac1on 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

z:_:·---~7~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

-~' 'CNBv; COM!SlON NACIONAL 
~- · l' BANCA!lJA Y DE VJ\.LORES 

\~- DESPACHADP 

21l0312017 

D!RECC!ON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCiON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local 163, CoL Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SfCIU:TAIÚA OE HA<:U'NOA 
). ,;:RÉDITO l?Úl'UCO 

., 
~.1'(\0 
~-~ ·~ 

~< ,:\C~C)t\;/\ L 
y· C.f. V/\i.t..)RtS 

"20 17, Año del Centenario de_l~.,P.'f¡f§)tt_"!!;..:If:~C:.ión de la Constitución Politica de los Estados Unidos ~=;J&.~~~; .... 
¡,~~t -:ii·~~-:·:'·: .. '.' . . 

VICEPRESIDENCIA DE SU~R · ...... · DE PRO.. CESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atenci§!l 'ih\utoridades · .. · 
Dirección General Adjunta de-?P,itemcíórt~á Autoridades "B" . <:;~··~~~,::':'· ,•. . .. 

• BANCO INMOBILIARIO M~ti'ANO, S.A. 
RÍO ELBA NO. 20, PISO 3 . ·-<~... ' ... 

~~5~~~;~~~g DE M~~J \ ·~···· ... 
Ciudad de México 
Oficio 
Exp. 
Folio: 24204 

)j¡~t~~i~:): .. :~:. ·. 
ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: Eduardo Ramírez Lua 
Oficial de Cumplimiento 

Con fui'Jdamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos ~e la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley d~ la Comisión ·~acional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y..,.g~~fiJores, por 9onducto de esta Comisión se remite el oficio ~017/2017, de fe~h~ 16 de ~arzo de 
2017 · por EL:. ,Po o b~AL DE LA FEDERACION, a efecto de que, se Sirva atender la solicitud contemda en el 

. a deiech,O .•. 
". · ..... , ~~ 

que , información y documentación que se. sinla proporcionar al respecto sea en forma 
BLE, o en s1caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera. 

, ib~titúsi~n ~~ Crédito, un plazo de D~S OlA~ HABI¿ES, contado a_ partir del día háb~l ~!gui:nte al que 
lan&tificaciolel presente, para proporcionar directamente·en las oficmas de esta ComiSion sitas en Av. 
No. 1\11, Pla a lnn, Nivel Fuente, Local163, CoL Guadálupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 

01 020, . Ciudad de Méxic. o, la respuesta al presente oficio y la. información y documentación correspondiente, 
apergfi~@:féJi~~fiffi?so . incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 
ordeq~ul'~e~.· O,§ le~ares---'J):ni~bl~s. • 

N Mi''• ¡ ·:RIA CIV~R t . ' . 

Fina!Met\t~. ¡f, - \i'(qa-e el ·Jpresente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clas~s ~. ~de lo qispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113.fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información PúbliCa, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y. desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. · 

Atentamente, 

c__-~-·-;7-~ 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

~r::~ COMJSJON NAOONAL 
\~"'l.r.nt¡ BANCARlt\ Y DE VALORES 

,,..,.,...,; DESPACHADO 

21!03/2017 

DlRECClON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, CoL Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. O 1020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 



SHCP 
DE i~'\C:tENDA 

!'Úl>LICO 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoñdades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

FUNDACION DONDE BANCO, S.A. 
Alejandro Dumas·Nó,·§O-- .•'·· ·.· · 
Polanco · ~ .. ~··. · .'> " 

11560 Ciudad de México 
·:. :· 

ASUNTO: Se requiere información .. 

At'n: Klaus Boker Trauwitz 
Miembro del Consejo de Administración 

(~OivtiSi()N. ~AC10NAL 
B? ... NCJ\Rl!\ Y fYE ., ,,.,-~, .• ,.~ 

7. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la L_ey de la Co!llisión Nacional Bancaria y de Valores, y _4~: fraccion~s 1 y 111,. del Reglament~~tnterior de 1~. Cpmisión 
Nac1onal Bancana y de Valores, por conducto de esta Com1s1on se rem1te el ofic1o 5017/201J, cJf'f~cha 16 deJII~rzo de 
2~17. emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender !fsolicitud c<?~~a en el 
m1smo, conforme a derecho. _ , . . • . ':! ...,, r:-

Asimismo, le agradeceré que la info~m~ción y documentación que se sirva ~roporcionar al respecto ~\~.forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, md1car las razones por las cuales no es env1ada de esa manera:, .. '~~ 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS DIAS HABILES, contado a partir del día~~hábil sigúi~al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de e~ . i~n Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, Deleg .. égOO, C.P. 

\ 
) 

01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y docu . ·-if~mente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sal?~ 1qs~'l:¡leti~a~n los /'¡ 
ordenamientos legales aplicables. . ~1( lR ClUDAt 

" . 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se ari·exa, s~ encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y ) 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los lineamientos genen:iles en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

.--······-L~~ é .... ,•'/;.--..::-- / 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

-=o.'-¡;...,._ID,;\ COMJS!ON NAOONAL 
t:;,'Y'1.UV/ BANCARL\ Y DE V.P,.LORES 

\.~ DESPACHADO 

21!0312011 

D!RECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local 163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHCP 
S:ECRElt\Ri.A !)€ HAC!I:NOA 

} -"':R~DiTO l'ÚJUJCO 

1CNBVl 
'\ ·~-

C()!'V1WS~O~~ :~Ac;o;--.J;\L 
3i\NC/o...PJF"t Y DE VAL()R[S 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención 

- Dirección General Adjunta "B" 

·BANCO BANCREA, 
AV. RÍO DE LA PLA 
DEL VALLE 
66220 SAN PEDRO 

uiere información. 

Afn: 

IQJjlsi>uet!?to por los artículos 142, segundo y de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
~[;lmisic>n··~~idiríª~;Bant:aria y de Valores, y 44, tr::~·~~~~"n~, . ., l y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 

ValorteSi~<lr conducto de esta Comisión el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
CIAL DE LA FEDERACION, a de que se sirva atender la solicitud contenida en el 

información y documentación 
caso, indicar las razones por las 

se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
no es enviada de esa manera. 

,_, ... u .... 1v" de Crédito, un plazo de DOS ª''ciLJ::~, contado a partir del día hábil siguiente al que 
éfE~7tJINlWtífic;:;;i.Ció'n del presente, para proporcionar m.-.o:>Y-t<>mr~nit~ en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 

lns•urtUJ:ites-Ji)ur lnn, Nivel Fuente, Local 1 · Guadal u pe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
la respuesta al presente la información y documentación correspondiente, 

de incumplimiento, se hará a la imposición de la sanción establecida en los 

J 

Finalm~nte, se señala que el presente oficio, así como el iento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
dasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O frarc'9ic~:XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información· Pública, y en los lineamientos Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de 

Atentamente, 

..-···.··---L~~· e -:r-~ / 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

¡;.-:;;,)/" COM!SlON Ni\OONAL 
~'-l"iD\f . SAW>.-ARlt\ Y DE V/I..LORES 

"\~ DESPACHADO 

21/0312017 

DIRECClON GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES 8 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Locali63, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mX!cnbv 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
.:···· 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO PAGATODO, S.A. 
BOULEVARD MANt;JEL,Á~,lNCAMACHO NO. 66 
PISO 2 CENTRO COMERCI~t' 1,;.9.1)/IA~ PLAZA 
LOMAS DE CHAPUL TEPEC 1 SECCION. 
11000 CIUDAD DE MÉXIC~, ;¡..-

ASUNTO: Se 

At'n: Alejandro Ramos Larios 
Representante Legal 

7. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
mismo, conforme a derecho. 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporciona.( al respecto ~~;~.\~~ forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esaJnahera. . ;}::,!:~, •, 

.;!• '.:· . :::·:·~~:: ·:~~~· 

\ 

Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir'del día hábil ~gu··~- al que 
surta sus efectos la notificación del prese~te, para proporcionar directamente en las oficinas r¡e ~ta¡-mis~. ~--. ,.s. '€n Av. 
lnsurgent~s Sur No. 1~7~, Plaza lnn, NIVel Fuente, Local163: Col. Gu~dalupe_l_nn, Dele!Jlc•on .. iaro·~~~~·- C.P. 
01020, Ciudad de Mex1co, la respuesta al presente ofic1o y la mformacton y document 10n corr~eFfltente, 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción estableéi~n los \ 
ordenamientos legales aplicables. _ ,~:::=GP~QOD(Q"1 ) 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad q~·ja~exaf($~;'e'lfl?.~ntran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 o fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley>if:Cierai'ae tl-arldparoocia y ) 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Tñgésimo y Tñgésimo Octavo de los tin~~i~_~ó,S;-!)~flw.~s en --
mateña de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas;:en1elación 
con el artículo 142, pñmer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

·--/__..,/~ ~/-:_.¿··</ 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÚN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. . 

21/03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENC!ON A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local163, CoL Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SHCP 
~Eq,E&'tilUA OE HAC!ENOA 

Y fC.REPITó i'VliUCO 

VICEPRESIDENCIA DE SURERVISIÓN;DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atenciori á Autoridades 
Dirección General Adjunta.de AtEmción a Autoridades "B" 

: -." . ~'' · .... ' . . 

'BANCO SABADELL, SA,-tJiiSi'ITUCIÓN'DE BANCA 
MÚLTIPLE - ·--- . - . . . 
MIGUEL DE CERVANTES SAAYEÓRA. NO. 193, 
PISO 15 
GRANADA 

'/ 

i---,.x_ 
~NBV¡ 
'\..,.~-

11520 CIUDAD DE MÉXICO 
ASUNTO: Se requie~'é información. 

Afn: JOSE OSCAR AL VARADO SAINZ 
DIRECTOR DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO Y CONTROL 
INTERNO 

Con fundamento enT6•dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaña y de Valores, y 44, fracciones L y 111, del .. Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite :el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
2017, · · por EL PODER;JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
rni<>rnon~v<~!&>.rmo a derechd:':~ ' . 

- ~. ' . 

·~ .. 
información y documentación que se sirva proporcionar al respecto sea en forma 

caso, indicar las razones por las cuales,,no es enyiada de esa manera. 

tstl1tUCJIOI1J!!!.e Crédito, un plazo de DOS OlAS HAB,ILES, cpntado a partir del día hábil siguiente al que 
rlniritir.·"'"'"'" del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 

Inn, Nivel Fuente, Local163, CoLGuadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 
01020, Ciudad de México, · la respuesta al presente oficio y · la información y documentación correspondiente, 
apercil:fi~n ,: :l-,¡.rpr-~so de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 
ordenaryu_€l. ·· -1:í'fes aplicables. -

f\1;1¿ 1ttr::;:;·¡-,~ -T" . . . . . . 

Finaln¡;Wet~.e~~eÍ'íala '·que el presente oficio, así como el requerimiento de 'fa autoridad que se anexa, se enci.Jentran 
clasiñead.o~~Xefininos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lrifo'rmáción Pública, y en los lineamientos Tñgésimo y Trigésimó Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

,..,__.-----_-:--L. ~.7------- T 

<----- r- / 
MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 
AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

)""""'=\ COMJSJON NAOONAL 
~(NBV / BANC.A.RIA Y DE VALORES 

'\,..,.._;"' DESPACHADO 

21/03/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fu~nte, Local 163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv · 



SHCP 
SFCR!<ft<\RÍA t1E. HAC~kNi"'fA. 

Y CRH>HO PlJl.\L!Cü 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Atención a Autoridades 
Dirección General Adjunta de Atención a Autoridades "B" 

BANCO FINTERRA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE ·:-,::,~c. · ,' :.. . ' 
BOSQUE DE ALISOS NÚiill ~'·8, PIS0'.4 
BOSQUES DE LAS LOMAS 
05120 CIUDAD DE MÉXICO' " . , · " 

Ciudad de México, a 
Oficio 
Exp. 
Folio: 

ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: JOSE LUIS MARTINEZ OREJAS 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE OPERACIONES Y 
FINANZAS 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión. Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento .l!ltefior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/201-7, d~ecba 16 -~u~rzo de 
2017, emitido por EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atenfr 18-solicitud c~~nipa en el 
mismo, conforme a derecho. !; ..:.;Si._l.qj#~~ 

Asimismo, le agradeceré que la información y documentación que se sirva proporcionaf· al respect f:: ,~~~~ forma 
COMPLETA Y LEGIBLE, o en su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de eséf·manera. =· · ,::-~ .. ~ 

.. /" 
Se le concede a esa Institución de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del día hábil si .,.al que 
surta sus efectos la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta Comisión sita's1m,Av. 
Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe lnn, ·· C.P. 
01020, Ciudad de México, la respuesta al presente oficio y la información y 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de 
ordenamientos legales aplicables. 'f:'::'lt::\~f 1 . . . . 

· ~;~.lA CIUDAC 
Finalmente, se señala que el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 110 fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas,' en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

.. ---~~ 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

""""""'"\ /t ~ COM!SiOl.'-1 NAOONAL fNBV/ BANCARli\ Y DE VALORES 

'\~" DESPACHADO 

21103/2017 

DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No, 1971, Plaza Inn, Nivel Fuente, Local163, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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SECIU1:ARl>\ m: W~IIONDA 

>J. C.Riio1ro rü;;uco 
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"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'' 

VICEPRESIDENCIA DE .S .. Uf,.~ .. V.··.·JS .. ~~-. iN ... 'DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de Ater¡~éiOrJ:~"Aillot . des 

- Dirección General Adjunfcrdé-iAter'lc)ón·¡¡¡ ., utoridades "B" 

·~~~~~~~;.:~~-~B~i~~t~i~~~ ~~~~~~ 
Paseo De La Reforma4:a'rte:8;·p¡.s'o 18 

~- . -~- ;: 
Juárez 
06600 Ciudad de México. 

Ciudad de México 
Oficio 
Ex p. 

:-.. .. ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: Yaogang Chen 
Director General 

Con fundamento·en:t~~P,uesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones .de Crédito, 19 de 
la LeY* Comis~ J'ila~l Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y llj, del Reglamento Interior de la Comisión 

y de-\tafór~·por conducto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
EL PODER- J.flj."oiCIAL DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 

derecho .. ; 
.. ., 

quEf' la información y documentación que se sirva proporcionar al respecto sea en forma 
o e~.~u caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera. 

"' .. 
'·'"''nu•~·u·,; de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILE~, contado a partir del día hábil siguiente al que 

.,.;r.,fifil-·<>ritnn del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 
lrij,efí1téS\-&ij~~.,:¡J~ Plaza lnn, Nivel Fuente, Loc.al163, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 

la respuesta al presente oficio y la información y documentación correspondiente, 
lUti~~''~'«lo!~a:;.u,, .de incumplimiento, se hará acreedora a la' imposición de la sanción establecida en los 

1~~ejíj~~~b¡¡~s aplidabl~s. ; 

Finalmente, se señala que el presente oficio, así como- el requerimier¡to de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI, 113 fracción 1 de la Ley Federal d~ Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

.. --7-----·· ' .. _.,¿-~~·_./..· .1' ,.,..... , .. -· . ~------ . (.___ . 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

CONllS!Ot'i NAOON.'\L 
BANCARl/\ Y DE VALORES 

DESPACHADO 

21/03/2017 

D!RECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCION A 

AUTORIDADES B 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Locall63, Col. Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México, 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 



SHCP 
:'-l:'CR.f:TARÍA D!: HACiliN!)A 

i~<';tErHro !'l:¡¡uco 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS 
Dirección General de A,t~~qJ99i~ A~!fl~idades 
Dirección General Adjllhlf1'i!Je,l\te.n~~a Autoridades "8" 

r . ";- . é ' .. ·l: .. 
MIZUHO B~NK ME~~Sf?;{S:A:i,~~~TITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLI; ;,·'··'· ;:i .. 
PASEO DE LA REt=QJ~'MA. ;f .. 
JUÁREZ .. : "./ . 
06600 CIUDAD DE MEX.ICO 

Ciudad de """''v•r·n 
Oficio 
Exp. 
F 

C()\~iS~O~ 't\fJ(JN,:,t 
BAf\.:C/dZll\ Y Di. V/s..l.(.)f!L;; 

. ~~· ,' \ . 
ASUNTO: Se requiere información. 

At'n: Adrían Chacón Juárez 
Director Ejecutivo de Legal y Compliance 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 142, segundo y tercer párrafos de la Ley de Instituciones de Crédito, 19 de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 44, fracciones 1 y 111, del Reglamento Interior de la Comisión 

·· de Valores, po(;~ucto de esta Comisión se remite el oficio 5017/2017, de fecha 16 de Marzo de 
.. .. JUDIGl~L DE LA FEDERACION, a efecto de que se sirva atender la solicitud contenida en el 
. ·\ ~"b~J 

~ 
. que la ihformación y documentación que se' sirva proporcionar al respecto sea en forma 

· su caso, indicar las razones por las cuales no es enviada de esa manera. 

Se le de Crédito, un plazo de DOS OlAS HABILES, contado a partir del día hábil siguiente al que 
surta sus la notificación del presente, para proporcionar directamente en las oficinas de esta Comisión sitas en Av. 
lnsur.~e'S StJrcft>l'"'1.~l.11:\';~aza lnn, Nivel Fuente, Local 163: Col. Gu~dalupe _l_nn, Delegación Á~':'aro Obregón,_ C.P. 
01 02o;-j:JUdad ·de. ••Wí~Q,J la respuesta al presente ofic1o y la 1nformac1on y documentac1on correspondiente, 
aperciDM~ele if~ ~~~;pe incumplimiento, se hará acreedora a la imposición de la sanción establecida en los 
orde?~1~_!éga1, . ~li~mles. ·.· 

Final~e~te~~l~4~Ai;~t~~ el presente oficio, así como el requerimiento de la autoridad que se anexa, se encuentran 
clasificados en términos de lo dispuesto en los artículos 11 O fracción XI,··~ 13 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y en los lineamientos Trigésimo y Trigésimo Octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación 
con el artículo 142, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Atentamente, 

MTRO. HUMBERTO RIOS RUÍZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ATENCIÓN A 

AUTORIDADES "B" 

NOTA: En su contestación sírvase citar número de oficio y expediente. 
RCFF. 

21/0312017 

D!RECCION GENERAL 
ADJUNTA DE ATENCiON A 

AUTORIDADES 8 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, Plaza lnn, Nivel Fuente, Locall63, CoL Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón C.P. 01020 Ciudad de México. 
Tel.: 1454 6000 www.gob.mx/cnbv 
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En la Ciudad de México a los VEINTIUN días del mes de .... ,.,r~
diecisiete, el que suscribe MAESTRO HUMBERTO RIOS 
Director General Adjunto de Atención a Autoridades "B" 
Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo di 
44 fracción VIl del Reglamento Interior de la Comisión Nacionétl 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de [IOVie 
dos mil catorce -CERTIFICA QUE- el presente docum~~tó 
VEINTISEIS FOJAS ÚTILES, que concuerda con las constancias -qu 
los archivos de ~sta Comisión que fueron cotejadas con las qu~ o 
de esta Autoridad y que tuve a la vi 
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Lunes 06 de marzo de 2017. 

.,.,'f'.r;~ 

~~·"'"'· 
" ~ 

.1 
Comisión Nacional i a y deValares 
Vicepresidencia de· fS~ón de Procesos Preventivos 
Dirección General de · iÓn a: Autoridades 
Dirección General AdjJI:itii;tre Atención a Autoridades B 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC 

ativa 

IJERill ,... ' .' : \ n L ~· :~ 

n atención al oficio señalado al rubro, nos permitimos hacer.·. su conocimiento que con los datos 

autoridad no se localizó la información solicitada, por lo que en caso de que la autoridad requirente cuente 

elementos de estaremos a la es de los mismos en un nuevo. 

SMM 

American Express Bank (México), S.A. Institución de Banca Múltiple 
Av. Patriotismo 635-4° piso. Col. Cd. de los Denorte~ 01710 '/vfpyiro n P T<-1 rt;"lt;t;\ <:'2"lt: 1.::nn 

1 



cffibanamex@" 
Banco Nacional de México, S.A. 
Integrante pe! Grupo Financiero Banamex 
COE Atención a Autoridades CDMX 
16 de Septiembre No. 71-3er. Piso 
CoL-Centro, C.P. 06000, 

~"'rtes, 07 de marzt~~z~, 
,_. :,;)¿:/_.· .. '·~t -~ ü:HCIALit\ ·· .. 

~;::r;~d~~~\~":~ ;~p.~;~:~~~~;os Prevenlivo~\\N\\BIVJ\.\ IIS\iln laJnel.xl·o\(ls)l \11 ,., 1\ ,·, 111\11\11111\1 \1)\1 
Dlrecc¡on General de:Atenc1on a Autoridades 
Dirección General Adjl:mta de Atención a Autoridades B 2017001031°7 

Atención Humberto Ríos Ruiz 

nto: 

derivado del Juicio de Amparo núm promovido po-

en fecha 01 de marzo de se le concede la suspensión definitiva al 

so y divulgación de la misma, absoluta artículos 97 y 142 de la Ley de 

nstituciones de Crédito. 

JMGILLL/SN 



Hs------.B-c:-__ c·_,--; 
·. ·.:· •·. :· ·_ .. ~ '=. . 

Martes, 07 de Marzo 2017. 

.;omi~ión Naciona.I.Bcift,Ciria y de Valores 
Viéepresidencia ~e S~~~f~t,sión de Procesos 

eventivos ': ··· -~:·:;J, . ·,< ·~ 
·s:, : ~ }~·~r-. .., ·.. -~·: \~:~. 

Dirección General de.At~rfción a Autoridades 
Dirección General Ádjuhta de Atención a 
Autoridades 8 

Atención 

unto: 

e 
11 lll\11111 

08/03!201713:0: 

111\ ll\1111111 
. - ......:. ---"" _..---- ........ ,... 

nte: mo Segundo de Di 
Civil en la Ciudad 

uerimiento contenido en el oficio al r~bro citado, 
culo~'fbi(~l'de la Ley de Instituciones de Crédito, se toma n 
·o 3~~~1(1Cédjunto al oficio que se contesta. 

_ 1smo, en caso de requerir alguna información de .esta 
. Señoría instrucciones expresas y claras a efecto de q 
, pectivo. 

GAV/17017779. 

HSBC MÉXICO, S.A., 
UCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

· : GRUPO FINANCIERO HSBC. 

, .se solici 
se rinda el inform 

RESTRICTED -



lartes, 07 de marzo de 20jJ.~ ,, 

{~:-:'~ 
.,:.;.~\ 1 ~; •• •_, ... :.:~~"J;_,- r .' 

Comisión Nacional B:a.ncaJiél_y de Valores . 
Vicepresidencia de Sl:iper.vjsiP:ñ de Procesos Preventivos 
Dirección General de AténciÓn a Autoridades 
Dirección General J\dii:J.JJta de .Atención a Autoridades 8 

· ·r::'-1/" ·.. ~· · 

ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

se informa a esa H. ComU;¡ió9 que esta Institución se da por enterada del 

19061/JCM 

de garantías, promovido por la quejosa 

· · .. dad nos notifique que la parte quejosa ya 

concedida. 



Bsancomer--

Miér~oles, 08 de marzo de 2017 

Jmisión Nacional B#~r¡:~~e. Valores 
Vic~presidencia de 83p~grt'~e Procesos Preventivos 
Dirección General d~ ~(étiiüsh:·~,'Autoridades 

. .. ección General Ail~~~~;,~~:J\~~nción a Autoridades B 
~~;¡ .. :·<~:;~· ·--~·':-:··-~·7, <~~>··.' 

Atención Humberto RíosQ'RU:íi :~:';' .. · 
.,·.;--.::-~.-·-:·;:.:::: .. 

e 
llllllllll 

08/03!201715:05 

.lllllllllllll 

toridad solicitante: PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

--,:·. 

·. ra proc'$.dé a informar lo siguiente: 

:z=,..-;~,~~C:ede a t~tnar atenta nota de la suspensión definitiva otorgada en el juicio de ampa 

_a:é que _la Áutóridad se abstenga de proporcionar información confidencial, y rendir información 

Haciendo de su conocim 

ue las cuentas a nombre,de la persona antes detallada, se encuentran libres de afectación. 
J SFGUNDt . :~_. :. .· · · 

,-~resen\t'Biif~AT,:~\se. rinlle en términos de IÓ estipulado por el artíc~lo 5, 19 de la Ley de la Comisión Naciona 

a5M~~e}ffes, los artículos 46, 97, 117 y 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, en relación con 

atención de los requerimientos de información y documentación que las autoridad 

npt·pni~pc::: formulan a las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y 

ores, por conducto de ésta" y artículo 2, fracción V, inciso a), 41 fracción II, inciso a), 6 de las Disposiciones 

rácter general aplicables a los requerimientos de información que formulen las autoridades a que se refieren 

rtículos 142 de la Ley de Instituciones de Crédito, 34 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 44 de la Ley 

niones de Crédito, 69 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y P.-.:>c:::t::un"' 

55 de la Ley de Fondos de Inversión, siendo el uso y divulgación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

bsoluta responsabilidad. 

170024960CNBJUD 

BBVA. BANCOMER, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 



En la Ciudad de México a los VEINTIUN días del mes de 
diecisiete, el que suscribe MAESTRO HUMBERTO RIOS RUIZ, 
Director General Adjunto de Atención a Autoridades "B" de 
Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuestop 
44 fracción VIl del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de 
dos mil catorce -CERTIFICA QUE- el presente documentq 
FOJAS ÚTILES, que concuerda con las constancias que o 
de esta Comisión que fueron cotejadas con las que obran 
Autoridad y que tuve a la vista--·---·--·---·---·---·------·---·---·---·-"'··-M"'--·-~-·~.,..;.-------
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COMISION NACIONAL BANCARIA 

I----~: __ ~___::::.:¡:::.¡: 1 9.~M~~gg, __ ~_:P.-:_ - -- --- --- ... 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

-- ···_l"f.~~~Í~_H_i~:~~j_(i0_E~I~~Ü.¡, ~:~: 
, -~-~-~~ICO,_~.:~· _ 

SUISSE (MEXICO), S.A. 

'-iNSTITUCIÓN DE -BANCA MÚLTIPLE. 
. ~. --·· -·. -- . . -.. 

K MEXICO, S.A. 

RTAMOS, S.A. .. . .. -····. ·····--
,S.A. 

-·-c:a.-s.A.; INSiiT-uclóN o E BANcA lvloL TIPLE. INTERcAM GRuPo FINAN e 
····-·· ....... ·-· ... 

FAMSA, S.A. 

. ····-
.A. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE 

. .. .. . .. -----·--·····--···. .. - ········-·· 
BANK, S.A. 

RA, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
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En la Ciudad de México a los VEINTIUN días del mes de 
diecisiete, el que suscribe MAESTRO HUMBERTO RIOS 
Director General Adjunto de Atención a Autoridades 
Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dis . · 
44 fracción VIl del Reglamento Interior de la Comisión N · 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dote . 
dos mil catorce -CERTIFICA QUE- el presente documento 
CUATRO FOJAS ÚTILES, que concuerda con las constancias qúe 
archivos de esta Comisión que fueron cotejadas con las que o 
esta Autoridad y que tuve a la v 
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En la Ciudad de México a los VEINTIUN días del mes de M~mm~r 
diecisiete, el que suscribe MAESTRO HUMBERTO RIOS 
Director General Adjunto de Atención a Autoridades 
Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dis .. 
44 fracción VIl del Reglamento Interior de la Comisión N · 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el_ dQce 
dos rhil. catorce -CERTIFICA QUE- el presente documento có 
FOJAS ÚTILES, que concuerda con las constancias que obran 
de esta Comisión que fueron cotejadas con las que obran 
Autoridad y que tuve a la v· ta-·---·---·--------·---·---·---·---·---·-l 

.l· 

JUZGADO DÉCIMO S 
~DiSTRiTO EN MATI 

EN lA Cl.UDAD DE~ 
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En la Ciudad de México a los VEINTIUN días del mes de 
diecisiete, el que suscribe MAESTRO HUMBERTO RIOS ~~~~.~:t~a!l~td, 
Director General Adjunto de Atención a Autoridades 
Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo displ~.~ftti!:.Pljrf-:~'!:·~rt 
44 fracción VIl del Reglamento Interior de la Comisión Naci~~~~~t(<alrtZ:Y::~re 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce 
dos mil catorce -CERTIFICA QUE- el presente documento 
FOJAS ÚTILES, que concuerda con las constancias que obran 
de esta Comisión que fueron cotejadas con las que obran iflrorlP 

Autoridad y que tuve a la vis tal--··--··--··--··--··--·---------------·-~~-·--··---·---·---·---

• 
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PODER JUDIOAL DE lA FEDERACIÓN 

~lj, 35t 
En la Ciudad de México, veintis,iete de marzo de dos mil 

diecisiete, la Secretaria da cuenta qJtJuez con el oficio registrado 
con el número de correspondencia(5552 rélativo al incid e cie .. . ..~ 

suspensión derivado juicio de ampqfO onst 
. . . 

l 
tl 

veintisiete 

1 :·l 

Ciudad de México, de marzo de mil 

diecisiete. 

. \l'(l.YOOS ~f'" 
i'~f& · ·.':§ª por recibido .•.1 oficio de cuenta signado por el 

; C( .·.•:.:?::.~~;:;:_{\~~~:~~ . ,, 
t 1 ~tló:·;;de la ComisiáJ:A Nacional Bancaria y de Valores, 

cual da cu~plimiento a lo solicitado· en auto de 
.1 

E~afséís de marzo del ,~:~tresente año, y al. afecto remite copia 
tEGli\t:C .• ... . ·W · ... 
:S-edificada · de los ofcios 

1- - 1 """ " , .. , mediantj los . eral adjunto 

d~atención a AutoridJdes "B" retransmitió, en términos de la 

·>'~-Ley ·de lnstitucionel. de Crédito, a. las correspondientes 
''" ·. ·. ;¡¡ . 
. i_.nstituciones financierai la resolución de uno de marzo del año que 

. ·¡;:;· . 

. ·.~ transcurre que conced~p ·¡a suspensión definitiva; asimismo, anexa ·1"!' cbpia certificada de 1~ respuestas .dadas por estas, así como la 

. ~\.H~~.Gur--~Dbitácora mediante la¡ cual se aprecia que las instituciones 

, ~!:'i'.'financieras manifest1on que; "no existe información"; en 

¡;~v~ ~t, ,, consecuencia, se dejl sin efectos el apercibimiento de multa 
.fl,JI r '~ . .• :.1\. . . ~~ ., 

decretada en autos, lo ~nterior para ios efectos legales a que haya 
;!!' 

. ('~ 

lugar. ¡~~: 

Notifíquese. 

' ~ 
'~, 
:~~ 
·\\ 

1;%. 

~! 
'•< 

(1 
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,. F()RMf,l"? 

412 
i/ ·_ ¡_':/~~-~.-. ~;0% 

:f' h' ~ - '"" ' ' ,. 
:r...' ~ ... 

1\' 

/' ? 5 ,/' 1 ~~ ;/ - ., 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS NUE~E HORAS DijL ~/ 

-2 8 MAR 2'017 SE /NOTIFICA ,Í"A . 
{!J-5 poA!bs ! :r . .-

_ LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE PO~ MEDIO DE ~:1ST A DE 
ACUERDOS FIJADA EN TÉRMINOS DEL )\RTÍCULO 29 DE LA LEY 
DE AMPARO. DOY FE. LA ACTUARIA. 9h 

¡e ' f 
¡p. 

CON j FECHA 
2 9 MAR 2017 ¡/ ' SURTIÓ 

l . 8 r 

TQ~O$. L.OS EFECTOS LEGALES l~ NOTlFICACION A QUE SE 
.::~~álERE LA RAZÓN QUE ANTECEfifE, DE CONFORMIDAD CON 
~-i '.::.:~,: ·~::·.S';:<l:;;;::<;··:.. ' . ~ 

!{·4f:\4,;-RACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 31 iDE LA LEY DE AMPARO. DOY 

~{~?t. ·. ' .· f ' . ' 
,>·~i.._ ... ~;~·· '·· 

t;~,:~~~~:_; ', 
~~L~:~.'~.··.~.~ '! ~ 

:' e: ...... . 
' 

LA ACTUAR~ JUDICiAL / 

. ~~ 
LIC. MARÍA NArJICY DÍAZ NAVA 

~ ·l. 
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~"',::,..~ h'-'~ 
dé fa Constítuc~: ~-1 

- :<:. 

u.-r.t.t.t.«~.;> :Mexicanos" lL 
EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 

Autoridad Zona 
SALA CIVIL DEL TRIBUNA( SUPERIOR S/Z 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

NACIONAL BANCARIAY DE VALORES. S/Z 

DÉCIMO QUINTO DE LO:CIVIL DE LA CIUD S/Z 
. 'MÉXICO (AUTORIDAD RESPONSABLE) 

ECEDENTE: EXP._ 

EDENTE: TOCA. 
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c':J\.ño áe[ Centenario áe (a Promufgacíón áe fá Constítuc~ .. · 

Pofitíca dé fos 'Estaáos 'Uníáos :Mexícanos" 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 

. CIUDAD DE MÉXICO. 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

'"EXPEDIENTE: PRINCIPAL ! 

NÚMERO: 

. :"""~~ . - . 

PROMOVIDO POR: 

Autoridad ' Zon 
CIVIL DEL .· TRIBUNAL S/Z 

. E JUSTICIA DE L};\CIUDAD DE 
r, 

·/-:-

COMISIÓN ·NACIONAL.. BANCARIA Y S/Z 
VALORES.· 

O QUINJO DE LO CIVIL DE LA S/Z 
L.:l<IVI.L.n co. 

Ar~:IECEDENTE: EXP 

... -
;~=s 

"-·· "t:1;;.f:_ 
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''5\ño dé{ Centenarío dé fa PromufBacíón dé fa ConstítucíÓ?{ ? t: 
. 00¿ 

Pofítíca áe fós 'Estaáos 'Unúfos :Mexícanos" · 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

EXPEDIENTE: 

NÚMERO: 

PROMOVIDO POR 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

PRINCIPAL 

Autoridad Zon 
SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL S!Z 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

NACIONAL BANCARIA Y S/Z 

JUEZ CÉCIMO QUINTO DE LO CIVIL DE LA SfZ 
CIUDAD DE MÉXICO . 

. A~TECEO,ENTE: EXP-

TO 

... ·.· . .:·''' 
..!. ··~ 

··~ 

MO.SEGUNO~, OFICLL\LÍADEP~~~42 30/ .. !l., .. ·.i./201813:50 
, , ~f;/\TER!A ~NB'9 Sin anexo(s) ' . 

D DE MÉXiCfi,\\-\\111" \U\\\\" 1 "\ "\ \"' \Ul\\Í\ \l \l 1\1\\. 
. 201800042743 
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· ··· Poatíca áe fos 'Estaáos Vnídñs :Mexícanoi'' ·· --~. -~ ~ 
·-juzGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERfA CIVIL EN LA 
._;) CIUDAD DE MÉXICO. .. 3 5 ;_-

EXPEDIENTE: 

NÚMERO: 

PROMOVIDO POR: 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
.... r" ;. .•.. ·-

PRINCIPAL 

Autoridad .. . Zon 
SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL S/Z 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

:r 
COMISIÓN NACIONAL 'BANCARIA Y S/Z 
VALORES. · / 

;1 

~ ANTECEDENTE: EXP- ~; 

-~OCA . 

\. 

': ,. 

.- .~ ... ~. :~ ~ -:~. ~-~ _. ~ ,,~ í~_r> 
. . . . : ; : ~·. · ... 



• 
QUEJOSO: 

EXPEDIENTE: 

C. JUEZ DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL, EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

por mi propio derecho, personalidad 

que y ac.reditada en los autos del 

expediente· al'i-úbro citado, ante Usted C. Juez de Distrito con 

el_--de~''·respe_t,o, comparezco y exp,ongo: 
. jLE(3U<:. ~ 

:-~;·f.· 

-¡K::\·~, 
:::,.,.''·" ·!L , por medio del presente escEito, estando en debidos tiempo 
:·~~~ ::·>.- .... j¡. . . ' '!_ " ' ' . 
j~;~<X·: forma; vengo a desahogar la vistr otorgada al suscrito mediante 
.. , .. ~,p·-.-•: ·. . ·' ) ·. 

::::¿~{~pi:oveí'ttó de fetha veintinueve de enero del. año en curso; respecto 
' .. ~¡.r,;: '\ '' 1( 

'. , ,'"deAauto que ·tiene por cumplida ~a ejec~,t::oria de amparo, en ese 
~ '•'7.~:·:. ' ' -. --..... . t.;. . . 

;):' '··: s.entido ~ vengo a solicitar respetuosamente a esta H. Instancia 

u~E.Ot.-i ~: ~ue de ~o existir incon}eniente legal alguno f se ordene 

; fEF1~(fi.~\t.plución de ia garantía extfibida media·nte escrito fecha 13 

· r¡t~Ghlar~o, d~_._2,q17, por el suscriio mediante billete de depósito 

número expedido por laiinstitución financiera BANSEFI, 
r 

Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros·S.N.C, por la 

cantidad de por 

conducto y de manera indistinta a los ce. 

.~·· 

35t 



Dicha devolución resulta procedente aun y 

cuando le fue concedida la protección federal al·· (y 

como quedó demo~trado en autos) NO se causó perj o alguno a 

la parte tercero interesada, además de citado 

tota 

. ~. 

haya lug~r.' > 

:lCL\~~··. 

5SL 

. _.:.: 

expediente fuera archivado 

'do sin relevancia document 

para todos 

Por lo antes expuesto y fundado; 
\:·~~
. .'.'(.:~ 

·-~ 

un asunto 

susceptible de 
..• (' 

legales a que 

,;"~;~;\ 
A·i;US.!I;\ED C. JUEZ DE DISTRITO, atent e solicito se sirva: 

~;,;~* M - Se recoLida la personalidad )cuH\It~l ~~. ... . tenga por .'!:. que 

';) ~~~AA.ttf.d~~J\teal-izando las manifestafiones vertidas en el cuerpo 

··¡f'ctéi~lbr'&l§'érii~ escrito. ! 
~· . F 

·,r 
i 

SEGUNDO.- Ordenar la devolucjJón de la garantía exhibida por 
1 

el suscrito, misma que es refer¡}da en el cuerpo del presente 



escrito, por conducto y de manera 

mencionadas para tales efectos. 

Protesto lo necesario. 

•:.·. 

:, :, lSEGU~,li['. 
:·;..- :Atr:·::1/; C>, 

indistinta de 

. ··~ 



./· 

QUEJOSO: 

.. 1 ') t'i .. ti¡.,. 'V 

AMPARO INDIRECTO 

PRINCIPAL 

C. JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO 
EN MATBRIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

~! 

A USTED, C. JUEZ, atentamente pido, se srrva: 
. 1 

:·.. . \ 'i 
·.·. ·,. ). • PRIME~O.-

.. -· ·: ' 'l(i;\ 

.í!;.r}.<; u.~ersonalidad t:on la que me ostento. l 

~;~r SEGUJDO.· 
~·~: :,: · · \<Qéscritas ~ 
-~ ~- . . , 

' 

en mi calidad de 

, a costa de mi representado 
oder notarial mediante el cual se 

Tener a la suscrita acreditando la 

Solicitando las copias certificadas 



PODER JUDICIAl DE lA FEDERAOÓN En la Ciudad de México, ocho de febrero 
dieciocho, el secretario da cuenta al Juez co 
registrados con los números de 
2412, relativos al juicio de amparo 

rORMA B-2 

Ciudad de México, ocho de 

dieciocho. 

ae dos mil 

_,;r·_, .. 

',.:f 
i 

··~. ,. 
"'''-' 

;;¡• 

.... ', 

')\grégüese a los autos el =C"•"r"-r' de cuenta signado por el 
';' .. ~ ,• ·~· . -~-' 

mediante el cual solicita la 

o por el Banco ,. · Ahqtro Nacional y Servicios 

···Financieros, Sociedad •. ,.·Q'"'~·"'"al de Crédito, Institución de 

Banca de Desarrollo, que}~éonstituye la garantía que le fuera 

.. ;~,. $eñaJada para que surt~ej~ .. efectos la . suspensión definitiva 

· ,\~ 'l del acto reclamado; at~@to. a lo antenor, toda vez que ha 
1. "' :::~~·. .~ 

-'transcurrido el plazo dé'~eis meses que establece el artículo 
:~ ti: .. · .,:.· 
-~~ 156 _ de la Ley de Amparo, póngase a disposición del 

. ;~;) ; .·. 

promovente, en el loc:al 'de' este Juzgado Federal el billete 
' '~"~ ; 

de depósito de referencia, por conducto de cualquiera de 
. : ·~w· ·, 

las personas que indi.q~·, previa comparecencia y endoso que 

se realice del mismo, ~~n el apercibimiento que de no recoger 
:,;;'il 

dicho billete en el térrf¡fi,no de dos años contados a partir del 
-~,:_ . 

día siguiente al en ~gue surta efectos la notificación del 
. f~ 

presente proveído, ~~~ remitirá a Ja Tesorería de la 
·~· (i 

Federación, lo anterior con fundamento-~ en el artículo 50 
.- t.···. 

de la Ley de la Tesor~ía de la Fed~ración. 
~~< . 

~-
Sirve de apoyo a lo fnterior la tesis sustentada por el 

Tribunal Colegiado del récimo CircuiTo, consultable en la 

página 61 del Semana(o Judicial de la Federación y su 



Gaceta, 75 S~{<ta Parte, materia Administrativa, Común, que · 

dice: 

"SUSPENSIÓN PROVISIONAL, FIANZA PARA LA . . 
CERTIFICADOS DE DEPÓSITO. PRESCRIPCION A FAVOR 
DEL ERARIO FEDERAL. Coriforme al artículo 43 de la Ley 
Orgánica de la Tesorería de la Federación, los depósitos al cuidado 
o a disposición del Gobierno Federal constituidos en efectivo o en 
valores, prescribirán a favor del erario federal en dos años 
contados a partir de la fecha en que legalmente se pueda exigir su 
devolución. En las condiciones anteriores, es obvio que si un 
quejoso solicita la devolución de la fianza que exhibió para que 
surta efectos la · suspensión provisional después de ·haber 
transcurrido los dos años a que se refiere el invocado artículo 43 de 
la Ley Orgánica de la Tesorería de la Federación, no procede su 
devolución, en virtud de haber transcurrido el término de 
prescripción a favor del erario federal y por ende debe remitirse el _ 
billete de depósito o la garantía constituida a la Tesorería General 
de la Federación, para que ingrese dicha cantidad al erario 
federal." 

Se tiene por recibido el escrito de cuenta signado por 
.-.;l· . . 
·:- --en su carácter de apoder¡~da del , .~-(t;·J:•R:l 

per~alidad /,;·:~4~ ·.. '. ; 
que acredita con copia certificada del instrumento notarial, en '~~,:(~:.?~~~·!~~ .... · 
\ ~~- ·::~ .. ~;:~~'::~:~·~::0~:-l/)~ 

atención a su solicitud, sin que haya lugar de expedirle copia ·"·:;,(}~~¡~~ 
t - . 

certificada de dicho poder notarial, en virtud este fue puestg• ªi\L}(}; ;tC1M\ -· 
~ . ·' '·· ' ,.,. .•.• -.· •..• -~. : ~'\. f'-'" -·-. ¡ t,; 

disposición en auto de veintinueve de enero del presente. a·ño:') 'ir< lJ t~r·, 1 ~1 
' ........ ~ ·"-l''·\ ·,' • "- • ·-. ' " _, ": H.·l ,, ' l . 

• ' ,. ;::,;.'\: ! )~. \.;.~\í'-~:t"'~~.- !. 
para dentro del térmmo de noventa d1as, comparezca en er ·_ · · 

;. 

local que ocupa este juzgado para recogerlo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firm · 

Segundo de Di 

Heras, Juez Décimo 

':JTt::>JO<.t-:::1 Civil en la Ciudad de México, ante 

. .'. 

' i 
.J 

) 
/ 

) 

/ 

) 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

r.~ (f 

f-ORMA~., _ 

-~ .'?2. -~ . 

-
_' 

~.) .. 

' 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS NUE'J:E HORAS 

DEL o 9 FEB 2018 SE NOTIFICA' A 

\?0-=V~-> 1 

-¡i .· 

_ LA RESOLUCIQN QUE ANTECEDE POR MEDIO DE UST ~ DE 
,. r ' r • 

ACUERDOS FIJADA EN TERMINOS DEL ARTICULO 29 DE LAilEY 
DE AMPARO. DOY FE. rp ' : '> ' 

N~ . 

,•) ,:'{~!o!Y':f.ECHA 1 2 REB 2018 , 
· . _ :·,~·.SURllO TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA NOTIFICACIÓN A 
. . ·. '· ·- ~ / . . '. . '':· : ·i:·~· ~ .. ,<lt-. ,' 

· ... : ::·~-:9Q2~SE REFIERE LA RAZÓN QUE ANT~~EDE, DE CONFORMIDAD 
'"'.c'C)N LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 31:-DE LA LEY DE AMPARO . 

.. . -DO'(F~É·:: > 

. l 

' 

·, 

.,, (( 



,'•' 

pr~-"11 JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

'·,··' 

COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, 
e t 

con cincuenta y dos minutos trece de febrero de 

dos mil dieciocho, ante el r · ,. ciado Whilliams Tony 

González Jiménez, del /Juzgado Décimo 
~i' . 

Segundo de Distrito en Materi ':CiVil de la Ciudad de 

México, comparece 

rizado del quejoso 

~r?t, Electoral, que co 
\ ,.}>~·-·-:, 

elector 

Instituto 

una fotografía cuyos 

fi C> BTH:::J.,r.!l1r<:::> con los de la 

para debida constancia, .ma' 

en este juzgado es en 
veintinueve de en~ro 

dentro del juicio de 

la devolución de las d · 

conformidad. 

•i',!., 

·. · ·, n<7xa copia fotostática 

ndo que su presencia 

:·imiento ·al proveído de 

dieciocho, dictado 

que se autorizó 

exhibidas, las cuales 

seguidQ<¡ se le hace la 

ícado, el que recibe de 

Asimismo, el co~pareciente manifiesta que 

igualmente es su Jntenció~! recoger el billete de depósito 

exped!Cio por el banco del ahorro nacional y 

ancietos, so'ciedad nacional de crédito, por la 

de 

garantizar la suspensión definitiva decretada en e{ 

incidente de suspensión derivado del juicio de amparo 

lo anterior en cumplimiento a lo ordenado en 

proveído de och9 de febrero' de dos mil dieciocho se 
·.· ' 

procede a cerrar la presente acta de comparecencia, 



PODI:R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

¡(_)¡;¡'._!;.•!, i 

firmando al calce para su debida constancia los que en 

ella inteNinieron. Doy fe. 

COMPARECIENTE 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

,MS TONY GONZALEZ JIMENEZ_,_ 
·-........ ..._ 

\ 
) 

) 

) 



! 
' 

· úú;i;tN3 .. 
;'\ ~ ' ' ' ~\.: ...... ,, 
f\ 

\f 

(' ., 

:1 ~l .. 
q,~ -,~ 

08.i 

" 

... 



\-¡ ' .. 

\ 
\ 

/ 

:t. 

.. ·• :"' ',r 

-'El presente' billete de _depósito se trarí·sñer~a:. - : .. . • . - '_<~ .· - . - . _- \ 1 
! • ~------~~------~~~==~----~ 

el ______ ~-'--------~~--~--------·_·_·r------=·~·/~:--. ' \ 
1 

-·r 
;~tego_ría 

\ -

Firma 

:Nombre 
* La p~en de tran~ferencia sólo P,?drá di~tarse a favo: d~ otra autorida~ . 

''\',· 
\ 

/.-
1 

-. ' .: . ~ : : 

cantidad que ampara' este.·ctocuínento 
;;,-.,,~e,;:;.,_..,.,;,¡~-'---:-"'-~"--:--'::- de -.- . - ·· · de ___ _ 

:.;} ·;~ .. ,t (r 

'j·l 
!' 

·el -
__ .... .-. 

f (
- -- > 
-- ·... , \: _Categoría 

1-

Firma 

Nombre 



( 

Condiciones de Pago 

1.- La expedkión del presente :Sillete de Depósito, faculta al Banco del Ahorro Na~onal y 
S~(Vicios~Hnancieros, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, a pr,oporcion9r información a la Secretaría 
-récni'ca-del Comité Técnico del Fondo de Apoyo a la Adfl\linistraciónde"Justicia, y a est? última a 
solicitar y recibir información respecto de su expedición y pago para el control del mismo~ cuando 
se constituya a dispo~ón del Poder Judicial de la Federación. ) 

11.- Este billete sólo será pagado por orden de la autoridad a cuya disposición se haya expedido o de 
aquélla ~ quien se tr<?nsfiera. Toda orden de pago y de transferencia se dic.arán en lo~ lugares 
correspondientes del prop1o btllete. \ . , · 1 · 

IUr-Cualquier enmienda o ~diciéln a la orden de pago carecerá de validez. si no es salvada con nueva firma 

) 

de la ·autdridad que la dicte. · , . · 

IV.- L~ ,autoridad que dicte la ~rden de pago y el(los) b¿~~~ici,io(s) de ésta\ deberán acreditar, a 
satisfaccié5h del ,Banco del A~orrd )'Jaci~nal y Servicios FinanciE?'ros, S.N.C~Institución d~anca de .......__ 
Desarrollo, su crracter, personalldad>e 1dent1dad. · ! ' · 

V.- Para fines de identificación, ·el (los) beneficiario(s))je la orden/ de pago deberá(n) firmar en presencia 
de la autoridad que la dicte, en el lugar destinado al efecto. La aútoridad que· entregue este billete sin el 
requisito anterior, s{;¡rá responsable del cobro indebido que se haga por tal motivo. El Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros, S.N.C., Institución de· Banca de Desarrollo, Podrá negarse a pagar el 
importe del billete, si le es presentado sin satisfacerse el requisito mencionado. . "'} 

VI.- Este dAcumento no es negociable ni podrá cobrarse/a través~ de cámara de compensación. Sin',..---
embargo, la-cObranza del mismo puede encomendarse a una institución ·bancaria, e~ los términos del 
artículo 39 de la Le~.?eneral de Títulos y Operaciones de Crédito. , .. /\ . · ( 

' ' . . 

j VIl.- Conforme ato dispuesto por el artículo 272 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la 
cantidad amparada por este billete será cubierta en la misma plaza en que se constituyó el depósito, por la 
institución autorizada ~efecto. · ; . 

~ 

'"' 

) t 

) 

\ 

VIII.- El importe de este billete no causa intereses, rendimientos o contraprest~ción algJna a favor del deposita~" 
o su beneficiqrio. \ · · · 

IX.

X.-

L~ 

El pago de 1¡ C<¡lntidad que ampara est~ billete ~e depósito, se hará contra la entre;~<l..t, 

La compra de este billete implica la aceptación de estas condiciones. / · •. 

J,i 

í /' 

' 
\ 

,--
\ 

~ 

' /" 

\ 

( 

\.-

\ \ 
1 

J 

/ 
/ 

\ 

) 

) 

\ 
¡ 

) 

\ 
) 
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' ' i, . 

. . 

CIUDAD DE MÉXICO, 

DIECISIETE, · SE HACE ENTREGA 

CASTE.l;:b:ANOS ROSAS, ENCARGAD 

DEES~/i );, GADO, EL BILLETE DE 

PoRH~:.~kJÍ~~BANCO DEL AHORR 
'_ c"·• . .:..Y:.:.·>:::;:,,"<~··.?1~',' 

FINANGlBROS, SOCIEDAD NACIO 
. ::,:-~ ;·":¡ 

::CANTIDAD DE 
- •.. • ; r 

} 
i 

O (') 'J Ov 

DE MARZO .DE DOS MIL 

LICENCIADO EMMANUEL 

LA CAJA DE SEGURIDAD 

.. PÓSITO- EXPEDIDO 

.: : NACIONAL Y SERVICIOS 

DOCUMENTO 

ÚMERO--CO 

. 
Lic. Emmanuel Castellanos Rosas. 

<;-"""¡¡ _.;t 

V 

1.!, 

.. 



PC JDIC!AL DE LA FEDERACIÓN 

COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas con 

cúarenta minutos del catorce de febrero de dós mil 

dieciocho, ante el licenciado Whilliams Tony González 

Jiménez, Secretario del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México, comparece 

autorizada/del tercero interesado 

quien ;se identifica con copia 

cada de la cedula profesional expedida por la 

ria de Educación Pública~ que contiene una fotografía 

rasgos concuerdan }ielmenté con los de la 
~ ,~- , . .,.-.,,-..-, r 11f' Í f~f: .::· · 

:c~:/CI ·¡;:_;::_;~,:·~e:o·mp~~reciente, de la cual sé anE:xa copia fotostática para 
} !'""'{"o'¡ i\ ?"·~-~ h?t~:;-::::~··._: ' ( ... ~,\'.:'.' :·~-

·,·:~.'r;'::::~;¡~~:':·a.ebjda constancia, manifestando que su presencia en este 
"···' #' ... -,.., -_.;,;J ... ·' . ; 

-,:•··"-"'l~-l- . -- . juzgado es en cumplimiento a! . proveído de veintinueve de 
·-·~.· ~. ,¡. ··~·. 

~ :···' 

_;·,~\.. 

. . ~ ~-""~ 

enero de dos mil dieciocho, dictado dentro del juicio de 

amparo - en que se autori;z6 la devolución de las 

documentales exhibidas, las cuales obran en las fojas 48 a 

53~ Acto seguido, se le hace la . entrega del documento 

indicado, el que recibe de conformic;Jad. 

Con lo anterior se da por terminada la presente 
' l . 

diligencia, previa su leCtura, se fqtifica y se firma al calce por 

los que en ella intervinieron. Doy:~:fe . 



(. 

' ~ :: 

·----..:. ~ 

~<;~ 

~ 



¡· 

! 

i 
.. ¡ 
¡ 
1' 

1 
¡. 
¡ 

''---" 
'--~/ 

~ 

'· { 
t, 

José Ignacio Serttles Laborde, titular dÍ¡ fa Notaría ciento cuatro del DiStrito Federa!, 
Cli:RTlFICO: que el presente documento;~ copia fotostática, debid"lllente ¡¡rotegido por 
ki11egrama; consta de lina hoja escrita ~ente por anverso, que cotejé con su orig¡nal, ' . . . . . ;. ; . . 

q¡,e tuve ala viS~a> y a <¡ue n;e romí tu y cvlicferda fielmente,. el euala decir de la solicitante 
d~ cotojo;•IJ "C~ · . 1$ ! · consi~ en la ~W.;tprofl!si0nal
Para ejercer p.r(i)f~~i<m<llm)€EJe en el ruvcd~ ~e Licerrti[J.fut~. ei1l!Jerec1m~ emitida el 25 de 
~~FtiiltR~re de ~~ p~~ 10 Diroceión Gé!~11J de lfrrofó~f\i~€0 ¡lo ~~i't~aría de B~U<aeió• 
P~I\Yca, a fav~\4~\a lí~]í\i<> solieitante;4el Coté]~;. s¡¡;; 4al!l'toffii s~bre su au!e"ticid¡¡d, 
vali~ez o licitu,¡, ¡{¡;. le q¡,.; ¡¡, J[;<>s<!nte q~f{tit:~Wó)! Se t~# en tóm>inos del articulo 160 
de la Ley de1N@~.i4¡dp pa:,;aél f:>istfi~~{>J~;~!_detaf~·cópii:f\~~h~~ai agrego para identidad al 
a_pé~diceeen la:~_·e_·~~~---~:~ ~-€-'lin~tryW:enzy, -. ~ . '~d~lttbt~tf~i~~l\!~,~~~ Cotej.os a mi cargo. 
El 6 de mavzo,cle"~.(J'f!:il. Doy fe; - ·"". f - · · -

.~~~-o=-- •• ' 

-.if _-

--·"' ... \. 

,#" ffi ~:: 
. !!! e:;~ I~J 

~>'"-·t:-::; GJl 
·..-4:.:.'"-¡lv" :'~, ~ ' .. , .... .,,~"'--:¡. 

-~1..:.~·- ·-·''l~· ..... .,., . 

. ,;~·''"··*·~-~~1~Úf)i(~:kd'"'''' 
"-...../ 

- ___ ;_::_ - ·- ~-.. 

1 

~/ ~-



. • . ...... . 362H 
lnta FES 2b A fO: 31 

< ~ 
El LA CiHttin·n,f W~1iCU 

QUEJOSO: 

JUICIO: AMPARO I 

EXPEDIENTE: 

CUADERNO PRINCI~AL 

'·' 

i 
1 

C;. Jú"'EZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN ·• MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. .tf 
_,:9-
j~' 

ij 
;¡, 
1! 

en mi carác:t!er de autorizado 

del 
·.{!j 

·té·rminos Artículo 11.2 de la Ley de 
ld.ad ;que tengo debidamente reconocida en el . ~ 

al rubro citado; aill.tJ Usted C. Juez de ·, ¡ 
ido respeto compaÍ'e;ico y expongo: 

·"" ,,· 
.:. -.~~ 

. "' ¡ ; 
I.- Que toda vez que ha f~necido~el término de QUINCE 

''"i 
DÍAS que otorga, la Ley de Ampard1 a la partes, para 

- ~:; 

interponer el RECURSO DE INCONFORbÜDAD previsto en el 
~~tículq 201 de la legislación ~f citada, solicito se 

,._..... .. ~. ;. ¡··· 
·'3Ef.íE>.. ce·rtifique el plazo que se tuvo pa:r:a dichos efectos y se 
'f"-;,.,V.::;.t d_:ecl&f __ '·:_: ___ por precluído el derecho.''f que · tuvo el Tercero 

k~ , ::;;.: : :_ Interé~rdo para interponer dicho 
·:·~;¿¿'!t.-~ ""'~' .. ··recurso en al vo ' error de nuestra 

}it);;:¡Jf::~-~~-. ~ .: . / 
)?:>"';,t_qj~::, parte, transcurrlo del jueves Pl de} febrero al jueves 22 de 
... e~:-y_·,. .... ~- . .. 
;~=-- ,;~~~"''• .. febrero del año en curso. 

f' ~:~;;{;;;~A,~:;¡)·<:····-. 
!\ iiH \"~""~1r~~~t;"1 

~~fl~4~t II.- Por otra parte, y con fundamento en lo dispuesto 

,_el artículo 356 fracción II;:·' del Código Federal de 
:,;;· 

:: ,~ }?..;r::ocedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
··áEf Amparo, por disposición expresa;i de su artículo 2 o, vengo 
a solicitar a esta H. Instancia t~deral se declare que la 
Sentencia de Amparo de fecha 26 ·:~e julio de 2017, cau-:;6 

ejecutoria, para todos los efectos legales a que haya 

lugar. \ ..... 

Por lo antes expuesto y fundadcii 

A USTED C. JUEZ DE DISTRITO, atentamente pido se sirva: 
::.:.,. 

PRIMERO.- Se tenga por reconocid\3. la personalidad que 

stento, realizando las manifestaciones vertidas en el 
erpo del presente escrito. 



. 7 
SEGUNDO.- Tener por precluido el derecho del Tercer&·'\?/ . '-" 

Interesado para interponer el recurso arriba mencionado; 
•:.J 

previa certificación del plazo que tuvo para hacerld. 
'.:: 

TERCERO.- Se declare que la sentenc~Ca dictada en este 

juicio de amparo HA CAUSADO EJECUTOPJ,iA, para todos los 
... 

efectos legales a que haya lugar. 

de febrero del dos mil 

~ .. 

,,, (f 
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' ., 

.. 
; .. '~ 

;.:'; 

4 •~ 11 -or'M. r'? :. -~ .. ,;e !"·, ' f\ , . 

. •·· .• ,..1 . .;,¡¡._~· .··- ... 

-~ •· .. ~ ·'· 
.·. -~ ·----

l ' !~ 

En la Ciudad de México, a veintisieté de febrero d~ 'dos mil .. 
dieciocho, el secretario da cuenta al Juez;ton el e:scrito registrado' . ' ,· 

con el número de correspondencia 3§''29, relativo al juicio_ de 
amparo Conste~ /' . " · · 

;lí ' 

En la Ciudad de México, a¡veirytisj,e'te de febrero de dos 

mil dieciocho. f f 
~~-

.~ ' ' 

. ..- ·.- ~ .... Agréguese el escrito sigrfodo pdr 

;· · é;fu~.f'~~J::harácter de autorizado ,/n tér~inos amplios del artículo 12 
·-: :~.-- .;~'fi :::(/;· :¡~· :.:: .. ~\ .• _;:~ • rl ~: . :;::-·: 
~,:~Ja;44~y de Amparo por el q~áejoso en 

..... {~ .. · ~- ,- .. ~.~,;··::::-;>:r:,;-.¡·· .:1 .'. ·,f .: 

··ateh~íón a su contenido, 9lga~le que .. no ha lugar a acordar 

favor,able ~u petición respe4t9 .ª',declara{ ejecutoriada la sentencia 
\. ' ' ' ¡;:; . •. 

_ .? , dictada el veintiséis de ju1L0 dé dos m:ii' diecisiete, toda vez que en 
~ .J.' • J 

proveído de veintisiete ~~e noviem.bre de dos· mil diecisiete, se 

acorqó lo conducente rejpecto a 1á misma; lo anterior, ya que las 
. i'l' . 

resoluciones dictc;:¡das p~r tribunal~s colegiados de circuito causan 

ejec~toria por ministeri4de ley. ' 
. . . ' . j 

Ahora bien, resp~cto a sG petición de. dettarar por concluido 
J . . 

el derecho de las part~~· para;interponer recurso de inconformidad, 
"" .. 

infórmese al ocurs~~te que el suscrito juzgador, no pued~ 1 . . 
pronunciarse sobre la 'procedencia de un recurso, toda vez que lp 

~-Ir 

autoridad idónea paralesolver sobre dicho medio de impugnación 

$~:m los tribunales co)egiados de circuito, por ser este órgano 
. ~ 

federal únicamente r~ceptor de. los recursos sin que tenga la 
ti 1 

posibilidad de determinar su procedencia o no. . '~ 
i::~·: 

Es aplicable a lo~anterior la tesis 2a. CXIV/97 de· la 
'li: 

Segunda Sala de la Sf~prema Corte de Justicia de la Nación, 

Novena Época, Sem~~ario Judicial de la Federación y su 

Gaceta,· Tomo: VI, Oct~bre de 1997, visible a página 414, 
~ 

cuyo contenido es del td:mor literal siguiente: 
.• ' . 

\ 
. "EJECUTORIA DE AMP.ARO. EL AUTO QUE DECLARA 
SU ' CUMPLIMIENTO \ NO DEBE CONTENER 
PRONUNCIAMIENTO SO~~E LA LEGALIDAD DE LA 
~-JECUCIÓN, SINO FORMULARSE LISO y LLANO. El 



artículo 105 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 
1 07 Constitucionales, esencialmente, impone a las 
autoridades responsables la obligación de cumplimentar las 
ejecutorias de amparo, así como el procedimiento tendiente a 
lograr su exacto y debido cumplimiento, cuando no fuere 
obedecida dicha ejecutoria a pesar de los requerimientos 
formulados al efecto. Del párrafo tercero de este precepto 
legal, se deduce también la obligación del Juez de Distrito de 
pronunciarse sobre el referido cumplimiento que, en su caso, 
hubieren dado las autoridades responsables. Así, cuando 
dichas responsables justifiquen ante el Juez de Distrito .la 
ejecución del fallo protector de que se trate y éste, a su 
juicio, considere que se ha cumplido con la ejecutoria, 
deberá declararlo así en el proveído correspondiehte de 
manera lisa y llana, y abstenerse de calificar el cumplimiento 
con expresion~s tales como "debido", llexacto 11

, ••cabal 11
, u 

otras semejantes ya que tal calificativa implicaría prejuzgar:, 
sobre la legalidad ·de la ejecución y, además, produciría 
confusión tanto al quejoso, ante la incertidumbre del ;medio 
de defensa legal procedente, si no se conformara eón los 
términos de fondo del acto autoritario que acata la referida 
sentencia de amparo, como a las autoridades responsables, 
ante los razonamientos de la impugnación relativa y la 
determinación judicial en tal sentido y calificación oficiosa y, 
además, llevaría al propio juzgador a la posibilidad de emitir 
un fallo contradictorio con dicha determinación, en el 
supuesto de que declarara fundada alguna queja por exceso 
o defecto en la ejecución." 

Notifíquese. 

Lo proveyó 

Décimo Segundo 

Doy fe. 

GSO 

Peñaloza Heras, Juez 

la Ciudad de 

\ 
) 

1 
/ 

) 
/ 



PODb< JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

'· 
~··· 

~ _."JJJ ""_· . --
' ' 

.¿ó· 

;·:~ 
EN A-~ CIUDAD DE MÉXICO, 

¿ ti FEB 2018 , 
SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL 

':ld7 

~SE 
:.J·' 

.NOTIFICA A 

~· 

r.: LA 

RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE POR MEDIO< DE LISTA DE 
ACUÉRDOS FIJADA EN TÉRMINOS, DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 

DE AMPARO. DOY FE. ClJ :~/; . , " 
' C:~· ' 'f:ECHA -;.Ó 1 MAR 201'9~ ' 

.,, ODOS LOS EFECTos;'LEGALES LA NOTIFICACIÓN A QUE 
.,; ...• ~~j. :ERE LA RAZÓN QUE,Z.ANTECEDE, DE CONFORMIDAD CON 
·-tAi~CCIÓN 11 DEL ARTícucib 31 DE LA L.EY DE AMPARO. DOY FE. 

~-- .. : 
': . ' ~ . : ~ _., 

~2}¡/ 
~ 

LIC.JVIARÍA NANCY DÍAZ NAVA. 



~·. 

QUEJOSO: -------
JUICIO: 

·~ 

SE SOLICITA COPIA CERTIFICADA 
DE TODO:LO ACTUADO 

C. JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO · EN MATERIA CIVIL, EN LA, 

CIUDAD DE MÉXICO. 

debido 
~-)·::: · .. :.:·· 
~~~E·\.;~~ .. ~~-~ 

de Mandatario 
personalidad que 

y a reditada en los autos del 
citado, ante Usted C. Juez de Distrito con el 

,C:::)?ffiparezco y expongo: 
¡ :_ .) ~ :~~~:~·,_, 

Que por medio del presente escrito vengo ·a.·- áolicitar 
respetuosamente que se ordene expedir a mi costa DOS JUEGOS de 
copias certificadas de todo lo actuado dentro 'del· presente 
procedimiento; previo pago de derechos correspondiente y razón 

su conducto 
copias certificadas so¡icitadas. 

Por lo anteriormente expuesto; 

A USTED C. JUEZ DE DISTRITO, atentamente pido se sirvan: 

UNICO.- Se ordene expedir a costa de mi representada las 
copias certificadas referidas en el cuerpo del presente 
escrito, por conducto y,de manera indistinta de las personas 
mencionadas para tales ~Tectos. 

e octubre de dos mil diecinueve. 



_ .. ,,.lDERJUDIOAL DELA FEDERACIÓN 

En la Ciudad de México, el ·un~/de 9·ctub~e 
mil diecinueve, el secretario da ntaA31 ju.éz, con el scrito 

registrado con el n&mero de correspo · ;a:·19131/c nste. 

Ciudad de México, 

diecinueve. 
,.) 
r 

F .. 

, .. 
;f 
·' 

Agréguese el ocurso sign:ldo•por 
. . ; ~~ . :; 

en términos amplios' 
·, .. \• 

ro del quejoso y en atención a 

nido, ~.oon ··. lo ,dispuesto en el artículo 

,\~,¡~o·\t:Fl:C~yg:~~dLupletóriC> ·· Federal efe Procedimientos Civiles, 
:cw:o.~~~1t~~~'~:::~~~~·&~~~, : · ·· ••-•- : . -~ ., . . . .. , · · 
-i:~ ?R'.:J;teX~J:tláSe a su . -~·qpia ···certificada por duplicado de las 

constancias que indicg§prevla toma de razón que por su recibo 

asientr; .en el e¡¡~Fii~e. y ~orno autorizad~ ~ara recogerlas r 
las per:sonas que m~'\f1,f10f')a. / 

' . :_ ::" . / ·. 

Notifíqúese. · · ,. ;' 
:._.~ . 

> 

Doy fe; 

\ 
\ 

(' 
'.lf • 

Analista 

1 



EN LA CIUDAD DE MÉXICO, S!E~DOO ~tA~ NUEVE HORAS DEL 
.¡'"' l. L C t0ll~ SE NOTIFICA A 

\os fOV~E5 
LA 

RESOLUCION QUE ANTECEDE POR MEDIO DE LISTA DE 
ACUERDO~IJAE>-A-~RMINO. S DEt-AR:(ÍCULO 29 DE LA LEY DE ACDOY FE.'-1" ~ .. ___ __) . 

··· 2 3 OCT 201! 
CON FECHA , 
SURTIÓ TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA NOTIFICACIÓN A QUE 
SE REFIERE LA RAZÓN QUE ANTECEDE, DE CONFORMIDAD CON 
LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE AMPARO. DPY FE. 

EL ACTUARIO JUDICIAL 

¿ 
( LIC. JOSÉ NAHUM BARRIOS GARCÍA 

2 

/ 

; 

j 
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,... ~ ........ -.-"t l\lf'..r" :J (; l::. t01; __ ) l ;: !.J 1'"_: 

tA-f'"~-:Q!t\ ( .. ~\f! 
lf~ ¡_ i_ .• ! ,;, ; ....... -. ~ 

f ....... .. 

)E ¡·f:f:Y.~C).' 
. '· 

li ,¡¡_ 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIECINUEVE, EL SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADQ. 

DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO, RUBÉN BENÍTEZ HERNÁNDEZ, C E R T 1 F 1 C A: QUE LAS 

COPIAS QUE ANTECEDEN CONSTANTES DE CUATROCIENTAS 

TREINTA Y CUATRO (434) FOJAS ÚTILES, DEBIDAMENTE SÉLLADAS, 

RUBRICADAS, FOLIADAS Y COTEJADAS, QUE CONCUERDAN 

FIELMENTE CON LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN AGREGADAS EN EL 

JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR 

PROPIO DERECHO; CONTRA ACTÓS DE LA SEXTA 

DÉCIMO QUINTO, AMBOS .'CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA COMISIÓN 

NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, LO ANTERIOR, EN 

CUMPL1~~~10 AL AUTO DICTADO EL VEIN~IUNO DEL MES Y AÑO EN 

e //-~ 
1 -· .. ,· \ 
1 ~ ; \ 
1 ;,, 

1 El SECR:ETARI~O~---e=----r 

:. -1 
. . 
; ¿ 

3 

...... 

. \0 
. t;~) y 



ANEXO 2 
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!.1 

+ 

Principal 

PODEH .JUI.dt;lAt. f.'1E LA FEDERACIÓN 
Décimo 1tti'C11Yi i'rlbiiiHll ,Pbleglado en Materia Civil 

· dfll Primar Circuito · 

AMPARO I~N REVISiÓN 

REVISIÓN SENTENCIA PRINCIPAL 

Número de Origen.-

deO.C.<;:.-- Materia.- Civil 

,P' . z ~t~~~~d;~O~~g;ó~'~i'E1~1~f~¡~g~~~f~~~~~C~~~~u:JEUR~~~~EI~~sót~~T~ED~~¿u¿¡~l~ g~ . D.. LA CIUDAD DE MÉXICO . . . 

·....., '1 Tercero Interesado: 

Acto Reclamado: 

Autoridad que remite el expediente ll)ateria de juicio: JUEZ 
MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO 

Resolución Inicial: 

Turno: 

·Fecha Ejecutoria: 

Fecha Archivo: 

Magistrados: 

Pdte. María Concepción Alonso Flores 

niel Horacio Escudero Contreras 

ro Ramírez Sánchez 

Sentit;Jo: 

.. t 
Magistrado: 

Sentido: 

MO SEGUNDO DE DISTRITO EN 

Secretario. 

r-------------····--·-·~·---·~-·-·--··><-·--··~· ·--···--~'C'III1', l . 
i 
j 

DEC\MO !t~CER \R\B,UN~1. ~ S J 
".QLEG\ADO tN MA1ERl~ C1\¡U ·. · ~~~ ~ 

DEL PRIME~ C\8CUITO J 
~-.~' iJ.~~t~ ;dQJ ... ~,-- .. --~--···"·-... ~ .... ~---~--··----r·····K ..... 

.;;\ 1 

~ ~\ ~ ' ~\il ¡ 
' ! 

;.. __ ..::~.-- ··-----~-,_c., i 
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\.·, 

(K 
"\ 

1· 

TUr{NO DE AMPARO~?,..,-~ 
~B~ \O '':('o\0\S occ 1. 1.0.56 

No. de registro: 
Fecha de recibido: rr.afles. ~ Hora de recibido: 20:30 Hrs. 

-~ ; ..... 

Fecha de turno:martes.. ~o~- Hora de' turno:21 :26 Hrs. 
Turnado· al :DECIMOTE:- • ~ CíXEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL f.RIMER CIRCUITO 

,¡ .•' .. 

¡'· "' Número-· · . l"'h-f~' :.- . -- :;,; F. · 
Quejoso · 1 -· 
Autoridad de 2a. instancia:6A. SALA TRI B. SUP. JUST. DEL D.F. 01o: ,,:~:::!d ~J L\'1 _ /'t .. 

~ 1,-:1 l' -~1 ·-~ 
Procedente del: JUZGADO Ny]erJ: 12 U " -t''!!:,¡;,_,;,, _.,U 

~~~u~~~n~::a~~~ERO INTERESADO ~·~ d~/expedi~te: PRINCIP4,~{'"'~_ '_" -_¡;ff _ .. ,·¡{ 
Resolución:SENTENCIA 1 ·./ ~ ¡:( ''i4,c .. 
Fecha de resolución:martes, 1.7/01/2017 ij ~ ·""-'""'n;-, ~\ ""·C:.,, 
El juez resolvió:AMPARA 16/05/2017 / ;¡ M., F'''' .,.~·--·~<>.?.x.::\ ~ \~_ 

1 
·:¡ 1 '"' ' "' ')'' ;i ' ~~ "\ ' ,, 

Toca·*** 1 ·.; ·· ~-. r... p ·; . . :~ w ~-. \ -' ·-. ::. 
Numero de oficio:1545~ .í¡ 1•. ·.,. ~~·:.;,;: "'- f:. 

. . . ~ ~ . \,\, // 
No. J~1c1o de pr~mera _.- i'.··-:·.,;;~.""'.J:_ '"';,~ .. _,.rj.'l' 
Autondad de pnm VIL DEL D.F. 1 "*·'::::--~··--- :.~-·· 
Tercero interesado.. / 
Original: 1 / ~op~as de original: 1 
Anexos: *** 1 Cop1as de anexos:*** 
Descripción de a~· C'X} ::: .. _,....;=:,s;Jos J.A.?EIJAPE 

1 t 
~~~~~~~~~r~f: :·~esechamJe.ntcn~~;t::> ,,,,~ •. ;.?t':t.·. ¡;,~¡;..~;;;;:)~!·::0'~''·•.:'. ·~ .;,•-{,:,::,\i' '"'.:. ··~;-~/'i;•.,.::•·'!.~~:,r-;:·::<;:·c,·y"'-~;"?'>·.:~'-:··"~? · •.. ,_ .. · : 

Fecha de Caf9.!?J9;f!E¡,,tutnb?*'..-* · .-
1 1 

ora de cambio de turno:*** , , .. · 
-~~'~,,~ 

·Oficina de Correspondecia Común que presta servicio 

Servidor Público que entrega:---------~--

Firma,: ::~~:.~~:~:>( .. 

~~~~~~ "o" 

.c:;:¡f~t~. C~ GGR?.~SPCH\DSNC!t\ COMÚN 
Lf. ~~··,.\;:~i.~~~ALES COlEGIADOS EN 
. ' 0 -' ' • · • '~L pr;:'.\Ui CIRC\JlTO 

r1 
Aotoci,.do poc el ócg.o\ljod,dkdoo:::~:o~ec ''""'" ~ / 

Servidor Público que recibe: \ 1 \ ¡' 
' \/ 

Órgano de su adscripción: 1 l /\. 
¡ 1 / 

Fecha: i Hora: \ /Firma : 
1 • \_/< 

\ 

~~-.... 
~) . 

'1'• 

e> 
<.:;;!> 

o 
\.. o 

-,......') 
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Poatíca áe fos 'Estaáos 'Uníáos :Mexícanos"··,: ·: · -
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO. ~ ,•j ,1 -r r . ·-
/Y//I¡ :·r'J.:;, ·~. ' , 

1,. ¡'-• 4 

1 

UH(fj!;rá'' ;; R ~sEcctóN DE 
~z ( :: .,, ~¡3~MPAROS. 

~ =:t :: .. J. A. =·===--~ ¿: 
1 

;; •.• .• b grUDAD DE MÉXICO VEINTI 
Q . ' 
-~0 . o:;:;¡:r. 

~o ~ .·.· ·.:TRIBUNAL COLEGIADO EN 
~ ~ ~ÍURNO. 

cliJ~ o~ ~~'e: i }iÚ~~~ , · ) · ·-) v '- ' En cllmplimiento a lo ordenad · 

. ::\;'~, ...._,. ·') presente año, remito a usted el 
>- r__jSi.,.i;,~. <,: ~,.) e ~ v ~ ~ . 

b·; \ ·.\ir;'..J1\!J-i.·..\ ·-·· del escrito de agravios, firmado 
• },'!'.01!"'~-·-,·":'1 .\ ('l.j\ 1 J '""' 
l\¡1t, ¡ "'";l(L:"\ \. ,._ ..; 
Lll~ •i')j"'V:.:. J,(_ 1 t d t t d 1 

,.---~ (~"6·"' q¡n carac er e represen an e e 
e,· Ji<\\.,\; • '\) 

, A CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO EN 

proveído de veintinueve de agosto del 

l del juicio de amparo y original y copia 

e . 
\. ~ r ~) \ -.:J e: ) q_J mediante el cual .:.:¡ .::.=.::.-=..;==-:..==.¡¡~=_:,_;;::...:...:.::=.:..:. 

1 .. ! '' 

' '; 

1 ; 1 ,. 

terminada de engrosar el veintici 

al juicio de amparo indirecto 

en relación con el medio de im 

$olicitándole que de no existir 
1 ¡"' . recfoO. 

ANEXOS 
i 

de julio de dos mil diecisiete, relativa 

para lo que tenga a bien determinar 

iente legal alguno, se sirva acusar 

CONTENIDO \ 
--·---·--·--·-··¡ '-j------7;--------+-----· 

1.-0RIGINAL DEL· 

2.-tlf1tiUiflA.L l.Jiit.. '·"''·'"" 
Y COPIA. 

3. 3 TOM()S. 

Reitero a usted la 
consideración. 



.tt.O.f.L . 0 ¿ u- t;¡• - ···--. 

.~. 

C\.mn \~uc> ~~~~~;o= 
1!7 A~~~~ : ~~~~ ~ .. ~·" ~~~ 7 9 

r . /.\ r 1 rvl{;f, /) 
U\l \ l_\iv : ·~ r· ·-· ,--; ;:;/ 

.:.:.'•.· ·_· ...... ~. :.; ·.· :1:. .. ( -f {C<() 

C. JUEZ DECIMO SEGUNDO . 

1548:l 

DE DISTRITO 
EN MATERIA CIVIL 
DE LA CIUDAD DE MEXICO / 

en 

representación de sea 

presente escrito, señalando como señalando ... · 

¡·\tjtlfloacjones el ubicado en la calle d 

en esta Cludacl de M .... AH ... \.h 

cédula profesional 
~ 

nalnúmero-

número - mismas que se 

~.¡·.'.11. .1,','. : 

r:i;::;¡ l'lulr·i~1t1'1f'l$~.~~~,bldón las oigan y reciq1·1n ~·~~ j¡~l'l tthi!J~ l. 

~~~~::;~~:h~~~~ti!Y d~ /J11 1 íparo a los licenciado!!;) ~¡·¡ 1 ll~l fliUI1u 
¡ \;\t~~i) ~, Vl 

~\R~\J\\0 jp:Jr)1a 
. ··' lvet.te 

:{¡1
1t;; . · . e~cuentran debidamente inscritas en el Registro ico de Profesionales del Derecho ante los 

) EiV /t;'.;: Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito rizando únicamente para oír y recibir 
·,·, ~ r·; :" ~ i ;, : .':-' i 

"'::d Uh'C!9
1 

caciones, imponerse de los autos, tomar +rvt,,.,.,.. .. ,.,fías y recibir toda clase de documentos 

indistintamente respetuosamente 

ino a que se refiere el artículo 86 de la 

Ley de Amparo, vengo a interponer RECURS . E REVISIÓN en contra de la sentencia 

de fecha 16 de mayo del 2017, dictada en el j de garantías señalada al rubro, misma 

que fuera notificada a la quejosa mediante r de fecha 3 de agosto del 2017, surtiendo 

sus efectos el 4 de agosto del_ año en curs , por que dicha resolución causa a mí 

representado los siguientes: 

AG RAVI Q . 

., 
\ 

1.- PRIMER AGRAVIO. 

Parte de la resolución que lo causa lo constituye toda 

la sentencia recurrida, por cuanto hace conceder al quejoso el Amparo y Protección de la 

Justicia de la Unión en contra de los actos reclamados de la H. Sexta Sala del Tribunal 

Superior de Justicia de esta Ciudad. 



1! ,¡ . 

. ·- ..... .:.. .. , -~ -. ··- -- •... ··---·-··-- ____ ._ _; _______________ _:. _____ .. - --- ·-·-· -····· ,- .... --· ----·· .. 

Preceptoli\ legales violados, no aplicados o aplicado!; 

ltlclébiclt:1tnante: lo son los artículos 73 1 74 1 76 y demás relativos de la Ley de Amparo, 222 :y 
IÜH!r~ü li.;tj: .. ~Hvos del Código FE ~~'i'il!l,r 1~ ~'l~ik!·jimientos Civiles, en relación con las tesi!s 

lt1rlsprudenc;iales que se invocan an &~s1e oourso. 

Concepto de agravi~[ \ \ \ 
1 
~-· · 

.. , ,t 1 /-¡.::.:.:: , \ .r ¡¡ n - 1 l 
/.' f r!c" f'\) )Cú~-.c:/s~! e/ ~. V~ í "·- .•• . r Lj sentenc1definrtrva drctada en el JUICIO de amparo 

e fecha 16 de mayo de12017, ya que/~s ilegal, toda vez que resulta incongruente, 
. 1 ¡:: . --=:_-· 

tal y como se expone a continuación: j ~, 

Como se a~vierte los argumentos expuestos por el A 
,l :i.l> 

Quo en la sentencia impugnada en los que so7Jie~f que la autoridad responsable debió entrar 

al estudio de los agravios que se hicieron vc¡íJier ~or el quejoso en contra del auto de 28 de 
¡/ ,··':· 

··. : ::xc~~;'$eptiembre del 2016, que ordena se gire ofi~o allComisión Nacional Bancaria de Valores a 
• <\ ,, {' \1 !1j f 1 -~ 

\ •. :;·,;Ym'' de que informe sobre las cuentas ba~taría~. del quejoso, a pesar de que no invoco 
• ,,t,_., ·r¡t;¡ · f .ti 

J@S.iff<~~-\iolaciones procesales, toda vez que la /sente1Cias incluyendo las de apelación deben 

~~¿~;,~~:satisfacer el principio procesal de tongrub~cia i~ierna y externa ya que las facultades del 

-rli:~~~)} .:Órgano de apelación ·deben resolver el rec
1
Uso qud!as partes interpongan. 

~-':'> '. '.;} . l '" 

¿i(~'::' ~j;- ¡ 1 i 
-~~·.--- La fs~ntencia~dictada ~~por la Sexta Civil 

; ~e~·,~· _','<t~el Tribunal Superior de Justicia de la Ciilidlad de M'txico en el toca de apelación 
,J/\1 {:t,, .. ( ,, ' ¡ ! ;;.: r¡p¡/ ':~ u ~eñala que es improcedente el recurso de ~pelación (~echo valer por el hoy quejoso en contra 

"'·¡,_,,)¡lO del auto de 28 de septiembre del 2016 ~idtado por~~, Juez Décimo Quinto de lo Civil de la 

Ciudad de México, en virtud de que bási+~ente argu~\enta violaciones a derechos humanos 

así como a la Ley de Responsabilidad civil 1para la Prdtección del Derecho a la Vida Privada 

el Honor y la Propia Imagen (hoy CiudJ
1
d d\F México),f.~in alegar violaciones procesales en 

contra del dictado del auto de 208 de sep~~\bre del 201, por el Juez Natural. 

. \ '\~ 
En este· sentido e~, importante desatacar que los 

\ i'~ 

argumentos planteados por el hoy quejoso antEf la Sala respqnsable no alegaban violaciones 
1 '· 

al procedimiento, sino violaciones a supuestos derechos 'humanos, por lo que la Sala 

Responsable acertadamente decidió no entrar a \os agravios formulados por el quejoso, pues 

ello conllevaría a que en la apelación no se alega'r,an violaciones procesales, sino violaciones 
\ 

.constitucionales como lo pretende la hoy quejosa. 

A' 
En este sentido, la Sala responsable no entró al estudio 

de las supuestas violaciones a derechos humanos, pues el hoy quejoso, no argumento 

violaciones procesales, razón por la cual su resolución estuvo apoyada en derecho, 

contrariamente a lo que se sostiene en la sentencia recurrida. 
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·000 06 

No debe perderse de vista que el juicio constitucional 

tiene por objeto el análisis de sentencias en las que noise cumplieron las formalidades del 

procedimiento en que hayan transgrediendo preceptos cbnstituciones. 
·Y 
:'· 
'··' ,, 

'"~-

En el caso qu~~ nos ocupa el acto reclamando resulta 
.'~f 

fundado en derecho por parte de la autoridad respon~\~ble, no tenía obligación de entrar 
.·,·;t.: 

al estudio de los agravios que no tienen a combatir ··resolu · 
--... ~-··"" _______ ... _. ,, ~--·· .. ~ .. ---.·-·1"·--... ---· ---~-- .. --...... ---,.,..-,...,,,:..:·-··"• .... ' ...... ,~·- . ~-·· 

T amando el hoy quejoso, no 

alego violaciones procesales, sino violación a los d'"". ·,"""'"''""'~ humanos, la Sala responsable no 

contemplo determinar sobre dichas alegaciones, uso en el caso de que existirán 

serian inoperantes para modificar el auto atacado, e~_r:j!lgu~a p_arte:_cjeJC?~_9g_r<~Y!.~~--~-~ 

expone.Ja razón proc~-~~.Lpor la CL!aJ la pn.Jeba d en eJ informe que debe 
.. ,. ...... --· 

..... ,,.,, .. ,1 .,rmndir la Comisión Nacional Bancaria y de Valores · 
:·,¡\ l t·-~!C\Jl'!·K~ . · ·. ··· ···· .. -· ... ·..... ... .. ... _ 

~ ~ 1'-'¡ r. p 11 H: 11'V' 11 
:~;h ¡...,., \ ¡'""' 

1 ''ii"'lCl HTQ 'v4-~;· · 1 A quo no lo determina de esa forma 

~('<;,~poyándose en el principio de congruencia, de la Sala debió entrar al estudio de los 

~~~~1 ''-ágravios, pero pasa inadvertido que el quejoso no'.-:>."" ..... r"''"'0
1 
agravios ante la Sala Responsable 

~\ ~ 11 </1 ~~~-~···-·~·-· +-+' -;¡r~,.--~-··.·~··~~O;,'••-·~~·••M--<>W"o"';_,._,,.,.,.,..,.,~.-~-,-=,--·~·-=·--. 0 ~·· .. 
~---~¿:en toca de apelación combatí ver el indebido ofrecimiento del 
,-:t=,{r~-

~-~ ~ informe a _carg-.Q.Q~).!LCPml!?ÍQO. NaºIQQ.e.J ... -." "'"'··'····.;:;;.,;¡:...;,r:;,,.;,:_,\,¡¡,;:;:,:»., .. "'"'-:;.,;, o:;:.,E.:.~~J' .. ,~ .... ee~él~. _de .. e..'.'? .. ha~.?.,~ ido 
¡Tn/81 "•:'' íil ... !i·a\Qmitida por el Juez natural. 

:!ATEhiA·CIVil 
f!RC;J'TQ 
·.1 • vi r 

requisitos del artículo 291 del Código de P 

limitó alegar que la admisión de esa nrr" ... "''n 

. e dicha documental cumple con los 

Civiles sin embargo· el quejoso se 

la s erechos humanos, luego entonces 

· la Sala Responsable actúo de manera acerta '¡ seña!ár que no era dable entrar al estudio ,_..<.---· ... ~~-···o.-~ ............ -.~ .... -~-·· ·•..!..lfll~.: ... -...~.,:....1'•·~·-'•",..,.....~ . ,..~ .. 

d~~g~---~-~rayi?~'"~.~-)im!t?t?~Xt§~ñª!.ªr,yjqlacto 
el A quo, pretende atribuir esta obligación a la 

' ·•.· ,,.~,....~,•.-.,.- t'·' :"''~'"'" ··~· '1'·~ :.·:H;>:.-,····,.· " .-. ,• •,.,,_t ··•;¡ ,;•. 

los.Derechos Humanos del Quejoso, pero 
.· . • . • .. . . , ... _.,.._.,,, ,. ····-!' 

1 

En esa tesitura, es evidente que la sentencia que 

f~5i)uelve un recurso de apelación debe concre~~rse a analizar si el auto impugnadO 

l:lt~~·jtravi(~lle disposiciones legales qqe rige el PI oced\miento, pero no ha determinar su hubo 

1,:1\til!!olnljm,. a los derechos hurrl"*lll.:ilil ¡nl~tt~ rllcdtas at~jbuciones le corresponderían al a qub 

•.UCll"l rnoi.IVd de que se hubieran dlh.Jt ¡,,H.lu l~s lonnalidades del procedimiento en la aplicación 

th~ll D E:trEW t1D. 

Es lógloc¡ el argumento de la Sala Responsable de 

dejar de abstenerse de entrar al estudio de los agravios, pues incluso si lo hubiera hecho 

hubiera confirmado el auto apelado al no señalarle las disposiciones legales que se dejaron 

de aplicar o que fueron aplicadas ine~actamente. 
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La sentencia: que se combate en ninguno de sus 

considerandos explica porque a pesar de que el);~~uejoso no ataco procesalmente- er-alito 
' . . ' ..... -~ ·:1~- '• 
recurrido, deben valorarse unos agravios inoperali)tes. 

'~~ .~· 

'~ 
}f 

De lo co~qario se e1faría permitiendo que en el recurso 

de apelación se introdujeran cuestiones ajenas~ los agra\h}bs que fueron motivo de apelación, 

pues .eJ.ap_eJRD!~ .. ,bs>-Y<>9u~Jq~o~ ~~~_ca '!l~nif~~t?;~a lél Sala .f~s,pg~~able la.. r,azón proce!5§1 para . . .. . . . .. -- ,,, . . . 1 .. 
~~admitir la prye,ba ~q~u111~11tal consistente t el il)fQr /e a cargo de 19. Comisiqn_N?.GJ9pal 

Bancaria y de Valores. -~ j 
Por tod_Q lo ante ·i~rmente expuesto, es obvio que en el 

-- ;::-~~ caso concreto la sentencia recurrida es inC5Jf1g~e!'ltE?J=~ l~gSi! llegando al extremo de interpretar 
~~'*' .. "';:¡~ --~""'•"'-·"':-.,J., ___ ,, __ .,., ....... _ . .., ''' ~~•-"'""""_,~....,,, "•'•' :''••"' ,lV'"" ,,;...¡ __ , • ._¡¡_., -~-• -~~;;: • ~ ,;.<<¡. ·••' _.,, ~ < oMd ."1 ¡..~ •• ' 

0 
•' '1 "'" , ••' •' 

-:'\W ~i __ inde._~idamen~e !9~--~onc;~ptq~ dE? viqlacj(Jn que~pace el 9uejoso, lo que hace que su resolución 

-~.:-.~? sea del todo incongruente y por ende ilegal, puj~s pret ~de que la Sala resuelva sobre un auto 
';~¡;.') ~-----·-··--- -+-·-·•e""'""""~·~--.-,.,, ...... , """''. -.·e·-••.-·-, ··.-· ·-··· .,.,_ ...... """""':•··7-~ 

~~~-;,~~~t~~p~g~~?o e~ ... :~. _q~-~ -~? ~e. . .,~-~-~~-~!.?_n_vi~~~-~ite~ __ <:l_l r,1:!.?-~-~-~!.~i-~!]_!o.~~~-i~o situaciones ajenas 
:..¡\;., . .;1~"(1..(> .. .- .. , ...... ,· . ··-. . .. :V· 

·.JE(~-]~eglO es la violación a los derechos humanos.:~ 11 
.\Rt·>' ¡· :¡ En tal 1,irtud ?' resultar evidente que la sentencia 

i·-~/ripugnada es incongruente y por ende ilegal;}ideb. /dictarse otra en su lugar en la que se 

::, d~wlaren infundados todos y cada uno de los cor}cep{o~ de violación expuestos por el quejos01, 

111

111

, _ 1 ,~M~.IfJtaOI~IttH:mte los consistentes en qt.H:l 161 S~la lles~~nsable debe resolver sobre cuestiones 
L/¡/. 1 ' llf . - , - . -~ l l • - . 

, , !~1~+1-II!HI 111 !ti! esfera JUndica comcl I!J'"' ''~M ftlAnrlr\~f' !S]pp~e¡stas VIolaciones a Derechos Humanos. 
'~ 1 • 

f'.a lmpoHa,~tj Jeñalar que el quejoso en los agraviós 

q~~e- f:!\_.xpu. s.q ·a .. n--te._ Au .. to. r_id. a·-d.·. r. e ... spons.able _s_ e_llll\lt;t~l_al_L_ .. u~,~~,~--~!~~i?_ . .!.~~~?~~s--~ __ l_?s.?erec;hos 
hu_rr:~nos rn~l~JJP, 1?.L8~QJ;~9J.rrtismto., _si11 Cltacar el ra~~namiento del .Juez natural, razón por la 

~~~~ resulta e.r.r.2D~,~.;-~_.L srít~rí_q. qel Juez A quo en seri,'-~.0_~ .. de .que_tuvo.qu.e pronunciars~ sobre 

la supuesta violación.a Jos derechos humanos. \ · . 
• '·· •• ,, • • •• ' • '. - "¡." • • • '··i ··. ,:• : : ,. . ' ' . . f~; 

i 
' 

Por otra parte, el\t-\ quo pasa inadvertido que el quejoso 

nunca expuso la razón de por¡~u~ el auto é!_pelado__, tran~·cendería en fondo del asunto por lo 
~,_- r . - -- - ........ ,..,-.r>¡ .. ~·-)''"'"'""-,....-:;~,;,..,·;~.---.~~:J~·:,.·:•1-.• .. ,.,,......-:'l"!~···~r--.: .... ,. .......... --·"f' 

que la Sala responsable sí tenía la facultad de analizar ~\no los agravios, siendo aplicable la 

. tesis de jurisprudencia de observancia obligatoria qúe más\adelante se cita. 
. ' 

Época: Décima Época 

Registro: 2010466 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

\ 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo 1 

Materia(s): Civil 

Tesis: 1a./J. 39/2015 (10a.) 
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\ 
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AGRAVIOS EN LA APELACIÓN PREVENTIVA EN MATERIA MERCANTIL. 

SON INOPERANTES CUANDO EL RECURRENTE OMITE EXPRESAR EN 

ELLOS DE QUÉ FORMA TRASCENDERlA AL FONDO DEL ASUNTO EL 

RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PROCESAL IMPUGNADA 

El artículo 1339, rnllrnafo último, df.li. Código de Comercio, prevé que 

tratándose del recurso ele ¡apelación, los agravios que en su caso deban 

expresarse contra ' ~~¡¡1 ¡,,JI ··· :¡ h3.mitació?~ conjunta con la sentencia 
·.;: / j 

definitiva, se expre~lill ~11 ~~11 Ja tcmnij y .~n los t~lífninos previstos en el diverso 
.·.,. :1 

nume~a~ 1344 del onlonrmllllnto lndlo~do. _Pr¡r jsu p,arte, el párrafo t~rcero de 

este ultimo precepto estlílbleoe qlte ,!ratan,d}~se ae la parte vencida o de 

aquella que no obtuvo todo lo que pidió, c~f independencia de los agravios 

que se expresen en la apelación pre4en4~, deberá señalar en los agravios 

cont~a la sentencia que resolvió el j.:íJic/r/ de qué forma trascendería al 

fondo del asunto el resarcimiento de/la violación procesal impugnada. 

Por ello, si el recurrente omite c~7J¡ir con dicha carga procesa_!, el 

tribunal de apelación no podrá sutrJnar esta omisión y pronunciarse 

sobre la trascendencia que pudi~~ tener el resarcimiento de dicha 

violación, pues ello implicaría efectu~/un análisis oficioso a favor de una de 

las partes, víolándose con ello el prif~pio dispositivo de! proceso mercantil, 

así como los principios de justicia iT?tcial y equidad procesal. De ahí que 

esta Primera Sala de la Suprem1Cb'ije de Justicia de la Nación estima 

que, al act~aliza~se u~ ob~tácu o ~P~f··•c. esal :ue impide al tri~unal de 
alzada analizar s1 las v1olac1one P,ro®sales Impugnadas podnan o no 

trascender al fondo del asunto, lfs/agr\vios que en su caso se hubieren 

hecho valer en el recurso de Jpelaci<Ín preventiva deben declararse 

inoperantes, al no ser jurídicame1tel posi~~ analizar su eficacia y, con ello, 

determinar si procede o no revdc r la se"ntencia definitiva y ordenar la 

reposición del procedimiento. ¡' \ 

\ 
Contradicción de tesis 217/2014[ E tre las ~'tJstentadas por el Tribunal 

Colegiado del Décimo Séptimo dirc ito, el Prim~r Tribunal Colegiado en 
1 

Materia Civil del Sexto Circuito y el Se~o Tribunal Colegiado en Materia Civil 
1 

del Primer Circuito. 22 de abril de 2015.\ La votación se dividió en dos partes: 
1 

mayoría de cuatro votos por la compete'\.cia. Disidente: José Ramón Cossío 

Díaz. Mayoría de cuatro votos de los Mimstros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sán~hez.Cordero de García Villegas ~ 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto ~1 fondo. Disidente: José Ramón 

Cossío Díaz, quien reservó su derecho para\formularvoto particular. Ponente: . \ 

Oiga Sánchez Cordero de García Villeg.~s. Secretario: Jorge Roberto 

Ordóñez Escobar. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 

juicio de amparo directo 282/2013, con las tesis aisladas 1.6o.C.8 C (1 Oa.) y 

1.6o.C.9 C (10a.), de títulos y subtítulos: "APELACIÓN PREVENTIVA. LA 

EXIGENCIA PREVISTA EN EL ARTICULO 1344, TERCER PÁRRAFO, DEL 



r \,. , ···/··· ··~· .. · 
¡ ¡ .. · ''1\-'l...r· .''' 1 

DEBERÁ EXPRESAR EN LOSAGRAVIOS EN CONTRA DE LA SENTENCIA 

QUE RESOLVIÓ EL JUICIO, DE QUÉ MANERA TRASCENDERÍA AL 

FONDO DEL . ASUNTO EL RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN 

PROCESAL A SUBSANAR, AFECTA EL PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL 

EFECTIVA" y "APELACIÓN PREVENTIVA pi EL APELANTE NO EXPUSO 

DE QUÉ MANERA TRASCENDERÍA AL FONDO DEL ASUNTO EL 

RESARCIMIENTO DE LA VIOLACIÓN PRÓCESALASUBSANAR, ELLO NO 
¡ . 

PUEDE TENER EL ALCANCE DE QUE~,SE DEJEN DE EXAMINAR LOS 

AGRAVIOS RESPECTIVOS (~RTÍCUL0;~
1

1344, TE,CER PÁRRAFO, DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO).", publicadas en el t· manaría Judicial de la 

Federación del viernes 7 de marzo de 20'J4 a fas ~: 18 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federació¿.·1 DéciJ 
1 

Época, Libro 4, Tomo 11, . ~ 1 
marzo de 2014, páginas 1616 y 1617, nqmeros ;e registro digital2005837 y .. , 1 

2005838, respectivamente. ;~ j 
:·~ f 
}; 1 

'ti 
El Primer Tribunal Colegiado en Materiafivil , el Sexto Circuito, al resolver el 

amparo directo 2/2011, que dio origen a~ te {s V1.1 o.C.148 C (9a.), de rubro: 

"APELACIÓN PREVENTIVA. LA oMlsl ~N DE EXPRESAR EN LOS 
,¡ ¡ 

AGRAVIOS LA MANERA EN QUE TRASCJ!ENDE AL FONDO DEL ASUNTO 

LA VIOLACIÓN ADUCIDA, LLEVA A D~dLARARLOS INATENDIBLES, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1344 DEdrtóDIGO DE COMERCIO.", visible 

en el Semanario Judicial de la Federació~ y su Gaceta, Décima Época, Libro 

VI, Tomo 2, marzo de 2012, página 107f¡;fúmero de registro digital160255. 

El Tribunal Colegiado del Décimo SéJJm\ Circuito, al resolver el juicio de 

amparo 565/2013, sostuvo que la e)}~en~ja prevista en el artículo 1344, 

contraviene el principio de tutela judicr.f' ef~~iva en la medida en que coarta 

el derecho a acceder a un recurso jutlrciaf r~ido, sencillo y eficaz, pues el 

hecho de obligar al recurrente a e~iti~ un jlii;io de valor, específicamente 

relacionado con la trascendencia de 11 ~iofació~~procesal en el fallo definitivo, 

se traduce en una formalidad exce$iJfl y, po/~~nde, en un obstáculo que 

impide el libre acceso a la jurisdicc~ó~1 de segu·~~,a instancia, que incluso, 

puede convertirse en una verdadera trampa proce!3af en fa que irremisible 

caerá el recurrente, quien, ante eJe ~xceso de f~I1Tllalidades fácilmente 
1 \ .· ' 

puede dejar de cumplir con \. cl,lguno de Jos requisitos que 
\. \ 

desproporcionadamente estableció elle~islador. 
1 

Tesis de jurisprudencia 39/2015 (10a.). AJrobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de fecha quince d~ mayo de dos mil quince. 

\ 
\ 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a fas 11:15 horas 
1 

en el Semanario Judicial de la Federación, y, por ende, se considera de 

aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de, noviembre de 2015, para los 

efectos previstos en el puntq séptimo del Acuef\do General Plenario 19/2013. 

Como sut> Señorías pueden advertir I,Q.~gravios del 
··~ ....... ~ 

quejosa hechos valer ante la Autorldetd respCJilSable no atacan violaciones procesales, rp 



1 

,li. 

1 
... _u 

lo tanto, debió negarse el amparo y protección de la Justicia de la Unión, en base a los 

argumentos vertidos en el cuerpo del presente ocurso. 

En tal virtud, la sentencia que constituye el acto 

reclamado se apega a lo dispuesto por el artícuJo 81 del Código de Procedimientos Civiles, 

pues es congruente al no entrar el estudio de cu~stiones n_p son objeto de la litis, 

·~~ 1 

hace valer. El tal vi1U.d es p/edente el recurso de revisión que se 

:t; 1 ,· 
•' 
"· 

:: ' SEGU~ IGRAVIO 

_ .• , ., ... _. Parte dt fesolución que lo causa: Toda la sentencia 

:-;.: ·, \_,Ji:.f~f¡urrida, por cuanto hace conceder al quejos');)¡61 Amparo y Protección de la Justicia de la 

. "''/;;~n(1J'nión en contra de los actos reclamados de la tY Sexta Sala del Tribunal Superior de Justicia 

''"'···'~,.. 'd,e esta Ciudad, ~~ii 
~,,;;~, PrecepJ~d~~legales violados, no aplicados o aplicados 

!Q>'iddébidamente: lo son los artículos 73, 74, 7 y g~más relativos de la Ley de Amparo, 222 y , ...•.. ' SJ' ··~-

:?~~-:deiMás relativos del Código Federal de Pro edi~ientos Civiles, en relación con las tesis 
~~::; " ~·:·--' --~~~~-

:,::·;.}urisprudenciales que se invocan en este ocu so. ~~~ 
"" ' '~ • 1 ·~:~~ 

1 ··¡ i • ~::·"~ ,.,N ~-\ 

'¡'' · '/\.¡; Concepto d gl·avios\, 

.. %\ .. 
1 '' I'H ~1 E! ncia defi'flitiva dictada en el juicio de amparr,b 

~- 1 

5!:>120'1 '7--IV de fecha 16 de mayo de :J. U 11, y < u~; es ilegal~~oda vez que resulta incongruent~~. 
~~d y colno t~e expone a continuaolón 

ue nos ocu a la sentencia im u nadª 

resulta ser il 1 toda vez 

debe contem 

Derecho a la Vida Privada el Honor 

les en el auto de 20 de se tiembre del 2016 

dictado por el Juez NaturaL 
\ 

Respecto al\ monto de la indemnización que se reclama 

en las prestaciones de la demanda inicial se hace notar el monto de -Trescientos cincuenta 
. \ 

días de salario mínimo general vigente en el Distrito\federal- previsto por el artículo 41 de la 
\ 

Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del D'erecho a la Vida Privada, el Honor y la 

Propia Imagen en el Distrito Federal, resulta a todas luces inconstitucional, puesto que dicho 

'~]Jmit~ máximo" transgrede las garantías i~dividuales y derechos hum9D.Q.~ .• conte_nidos en los 
''<,• )- 'f• ·' :"1 "'-:,.,.,.,.;,,.:¡~. >., .... :o''•"'"-~o.;'•¡!, "'1"'~"''A\,'c ¡•~' ',; ', ,,.\ :, ';;¡.',,'"·" •, •"¡o '•' • • ' •" • • '"'''' o••', . 0 '-"< ; ' • • •o •' •,• ....... ' ;._,.,<••••- • ' ' • • •• o "• 

0 
>••'' '"":'o'\••-'\• <"<~·~H, •: •' o, J, 

artículos 1 133 y de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; tal y como se 
-~~~·- ,, .. .' ,'':•:•~:·.~¡~·._,~::::; .. ,.: ···;;·, . ··:,, -. ··-.;..','~·-•':' ·:.·. . :1 

··.' • •!"·.·, ... :··,· ·• ... , .·.·:·:: .. .::..: .. •·_··': .. .<--•;..~ ... 0~·.¡-.:.::i'•t·.:.:~'·;..;, .... ,_B<.~.j .• ·.¡r_;,; 

demostrará con la amolitud debida en el canítulo rlA "HAr.hn~" rlP 1:::1 nr~">c::Pnte::. rlom<:~nrl"' 



En tal virtud debe atenderse a lo siguiente: 

El argumento del A quo prejuzga sobre la cantidad a 

que debe ser condenado el hoy tercero interesado y que por ''ende es irrelevante el informe 

que rinda_la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como -sus Señorías podrán percatarse 

no se combate la admisión de la prueba sino situaciones ajenas. 

Ciertamente, la cite lnteramericana de Derechos 
1 

Humanos ha desarrollado en su jurisprudencia, criterios relativos a la naturaleza y alcances 

th:¡ la -Obligación de Reparar- y dentro de éstos efconce /o de daño inmaterial y los supuestos; 

~H"·l 1::1ue oomssponde indemnizarlo, atEmclíendo al .9añ.o~ 1 usado. 
- 1 

_:· · •• · , 01, ull.lil~eg~ relativo a una "justa indemnización" o 

~::,.,.,.;;:'lnd~mnlzaoión integral" implica el ra•l~bleolrnloh\:¡fe la situación anterio~ y de no ser e~tó 
_,J;~:;~_:;t,;:~_~Jj~>~;ll~le, establecer. el pago de una lndemnlil!~~-on como compensac1on por los danos 

.:\ROJ\TOocasionados al surgir el deber de reparar. /i _ 
. V.<· 1 --- lj' !' -_ 

~ /i 
/;~f.;_:; · La reparadíóhdebe anular todas las consecuencias del 

:¿~_·:_\~cto ilícito_ y restable~er la situación que debió 1/ber e-xistido con toda proba?ilidad, si el acto 

~~~- .. no se hubiera cometido. 
~tL:. 

;.., .," Las "rep raciones" como el término lo indica, consisten 
11 1 

;- -~n .·las medidas que tienden a hacer desaparecJr los ef~:tos de las violaciones cometidas. Su 

Cir .. naturaleza y su monto dependen del nexo caasal con los hechos del caso, las violaciones 

declaradas, los daños acreditados, así como/ pan las ,;edidas solicitadas para reparar los 

daños respectivos. ¡ l , 
En e documento denominado "Lineamientos 

Principales para una Política Integral de¡ ¡eparaciones" aprobado por la Comisión 

lnteramericana de Derechos Humanos el diJ3ci ueve de febrero de dos mil ocho, la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos señal~ ue la reparación adecuada del daño sufrido 

debe concretizarse mediante medidas individúal~s tendientes a restituir e indemnizar. 

1 

Por su parte, la Asamblea General de la Organización de las 

Naciones Unidas también ha emitido principios y ~irectrices que determinan los alcances del 

derecho a obtener reparaciones; en esencia, dichos principios establecen que la obligación 
\ 

que tienen los Estados de respetar, asegurar que se respeten y aplicar las normas 
\ 

internacionales de derechos humanos dentro de su\Estado, tal es e! caso de la relativa a 
- \ 

\ 

proporcionar a las víctimas una reparación adecuada,',efectiva y rápida del daño sufrido, en 

las formas de restitución e indemnización. 

Los Estados, incluido el legislador, tienen la obligación 

genérica de no restringir arbitraria y desproporcionadamente su ámbito o extensión material 

11 



1. ~:t·/ 
---

Por In ahterior, podemos afirmarválidamente que el artículo 

,¡H do la Ley de Re~pgQ~<;l_RJiio<H-1 Civil para la 1 >rotE?"sgi9JJ,Q!}.LQgc'ª.sb.P .. ?I~.Yt9c:t .P~;;d;:,_,~T"-
,.,···. _.,..:;c.,._,. .... w"'···•·' · _ - · · · ' '••· • ··,'!'·'•'•":"·,· ,. '-'"'- .;,,.". 

Honor y la Prqpia.)rnagen en el Distrito Federal, resulía,_a_toq,ªsJupe,~Jnc()_n_~t!tYs;Lgn_e~~ puesto 

que el "límite máximo de indemnización" previsto p()f dicha _n()rma _ j~rídica; implica unca 
•·· ~-,, • ;<·•1',<,'7.'",'•'•'' ,,-~" •·,•,.· :, ·• ' • ,<' ,. '" •''"'•••,.~>';"'•·•, ''·~;'~ ·• • .• ~ .. ,,, ', • < ' ·' --~··• '•'"''•'' '• •'•'-!.~•..,,.,_,_,..,,w •• ,, ,' 

restricción injustificada a los derechos constitucionales, por lo que la resolución que dicte su 

.Señoría no d~b·;·--li~it~~~;- ~-1 ;~~e ~·que, ~e 'refier~··¡;'-~isposición legal antes señalada. -- ... · ·· 

¡ 

El referido "tope" es inco~titucional, porque la existencia de 

límites a las indemnizaciones debidas a los perjudi~a~~s por daños morales causados; 

restringe injustificadamente el derecho a una reparacic/j"justa e integral" ya que si bien es 

cierto que la- -~~-~~~~~d·---d~;,· ~~-~j;Í~d~r fu~ "¡~ ·-d~--"~:~¡;_·_·_;Jtant~ ·;~~~~~-o~--- injustificados como 
:' í 

indemnizaciones excesivas, no menos cierto es # axiológicamente, e~es.~_q_,~§! ... J?s 

',: :~::/ 
medidas compensatorias en los casos que justame t~ lo ameritan, tiene mayor valor q~e 1<¡:~ 

"'"""'", ....... ,: .. -· ....... _.,.· ... -~-':'"''fl"·~-~-·"'·-"'""' ............ _--.~~--"·'·"""., ... ~,····~····· . -~·--...... ···""tr·-- ··":·r~--···'" . . ~ 

. ., ·· , .. , ·ereteqdida. V91unt~d. ~~tatal;cq~, ;~li_mitar".eLmonto.de_ a~';.rep.ar:acio.oes. 
:~ ~-: ...... 1 .:·· ~'Í~~ ,-" . • • ' ' 

:··::~~',::-.r~·;-p.i En efecto, 1a-"fij .. d.óJ;,"_.d.eJ."..t.Q.PSi~IJl~-~im.o de -Trescientos 

::~·-_;:~:J-P.~r-Jó:qLJenta días de salario mínimo general vigent en:el Distrito Federal- fl.Q.,copsJj1uye !J.D..a 
;~~~(~-• • • r • ,f ,. . ·•· 

t,~~~lE?EJ.Iq9 adecuada porque m garantiza por s1 m1 ma_~ue los abusos n? se den, ni_ r.~?uita 
t.{':~~rPif..:~~~;::.i. ···ú'l... ·:.,.,_., .. : .. ~! ..... ~.., .: .;...... .• , .• ,· .• · .. ,,.;., .. -. ~--···· · .. · . •. •.· ·-"·--r· .... ·:..-:-· _.. . ; 

f<,:!ff~.é.cesária para evitarlO.$, ya que las prevision S legales generales -en particular las que 
;·~:~:t~:;~~}--.:tff ":~ . . ., . ."· ~· ~· ; 
~;--i~'il$;P,gnÉm requisitos de fondo y forma al tipo d _: reclamos que pueden elevarse- permiten 
~~~· ' 

~'-..../..'(fepurar adecuadamente las peticiones de los . Ústiciables, y el establecimiento de criterios 

~;c~/n\jJi~id:u~lizadores que vinculan a la autoridad a Jlcador~. ofrece suficientes garantías contra la 
t~\J 1\'!:' . :'· í! .. : ~· 
)¡::0 /iJa:y,i,9n de indemnizaciones desproporcionadas¡ 

Vidl -'1'\v'..li'-/ j 

~::~m:~~~~;;:~i~~;;;;;~~;;~;~.:.~~:e~::. :~~::::::.oE.:~:~:·s·:.:~~:~~::.:. :~::.-:;=.~~:~ 
podría plantear problemas -para,cumplir cqpiJ JjspuestqpQr IaGo.rt~ . .lnter:americ,ana y conlas 

mcomendaciones.d~.laDo~sión~::~:~ut~a8~~e~;t::::~Pd::~::b~::~a::de:nrtlva, 
,.,,.~l,rnonto deJa.~.iJ;Jdem,giza.Gjóo""ql!.E? qebe,r.á c;.uPrirel_quejoso, a favor del suscrito; el Juez natural 

... r¿e:~erá omitir ;¡\eoq<¿¡;,ªI.IÍIIJ[t<Uitáxi¡;no previst; p~~.el artípu[o41 de la_Ley do;> [<esponsa);>jlj$d 
~jy},l para la Prpt~cción~d~J-,Q~recho .. a. la .. Vkia .. yüvad: .. CI., ~~tHonor y la Erqpía lmªg~D ~n !?1 

pistrito Fede~al_, )'_~}~~~ g~ lo contrario s: "~~r!~~./\ulnerados los derechos de mi representado 

a recibir una justa indemnización. . \ 

El artículo 63.1 de¡ Pacto de San Jose señala que cuando 
\ 

decida que hubo una violación de un derecho o liberf?d protegidos en esa convención, la Corte 
\ 

dispondrá que se garantice al lesionado con el goc~ de su derecho o libertad conculcados. 

Dispondrá así mismo que si ello fuera procedentE? se reparen las consecuencias de la medida 

o situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una just~l 

lntlf:~rnnl¡zación a la parte lesionada, en razón de lo anterior resulta ínconstitucionale5: lo~ 



privada, el honor y la propia imagen -en el Distrito Federal, toda vez que se vulnera el derecho 

a una justa indemnización dispuesta por el artículo 63 apartado 1, de la convención q_QJ.ericana 
0 < ' " O ' > O • -- O O'< ,, 0 :",,•,•, •-.;, '" 0 O O " :., A ~ O ,0 ' ' 

sobre derechos humanos y también el artículo .1 constitucional, toda vez que el tope.rnáximo 
~- .. ·- ;_ '"·• ', ,. "'''· -· . ., - .;· ' ···-···· ;-~ . - . - -._ . . -· _,- ... -.,, 

previsto por dicha legislación permite limita9.i9n~si_rraciqnqles al dere9ho de serjn.demnizado 
~--

de manera integral. 

En mérito al razonamiento antes vertido el hecho de limitar la 

indemnización a lo previsto en tW!?e¡/la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del 

Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia lmagen~t<~gi~~~'&:.9~,13:e%~.QQ~at?!Jid_agtQiviLP~ªI~I 
I@~FQk~~g,r;kiÓ~J,D(:r:~pl:l g;C~~+a1'"'-~ida"" P{Fi~?da:-et:'~Mé r!J;,.y:r:,·~;Prei?},~ ::1 ll(~g~n ··-~~ l,~y .. de . 

?_ @S~rn_··. s."'<tb·:_·· ¡~.~9-.ad<~~~~)~. ·:·P·· r.·olgc. c.ió·~.~~)~Jeá~dh. ____ 9_"·:t·a' ~,~~.!9.--.. a·.Ptt;.i:vá~~~~~;el :·Ho·~?TY·Ia\ .. P'[opia 
~~~.gg:n,)fúl~~!a.,~,L9§L~LG.bo..a.una just~ iod~~nizacióT y. ?evi~ne en inconstitucional. 

,. 1 
. :.::· / 

Considerar un tope ~4ximo implicaría resarcir cierto tipo de 

R~RiBW~,rrechos pero se pasarfan por alto otro tipo de afef~ciones como el sufrimiento, ansiedad o 

"Ú~.Ó;.Jtiertt,noscabo de la dignidad, por lo que d.eb.e.:.c.o.r-~s.i.Gf¡j~¡¡u:;s.e_ur:J,a_j,u.s.taJ.r..l.Gf.€.r.t~H~·i.z:aGióR~b.asaGI-a~en 
c~RCU'~~J2J~:~rtiG.ulmicigQ.§s,d~J .. caso.y.em lq§, RrjngiR.iQ?, d17~?uid.A.Q .. 

~f En ese sentido jLel'atenderse a que mi representado es una 

!W -~~figura pública que lo distingue de las demás pe ona~ sujetos a la reparación del daño moral, 

;;l por lo que lg_ sa~sJéi!~~lrr!I2Q.,Il9-ª.J:lLIJQY :_Y.f:19.{9 . .!]g,~~2.!5.L.9~J2~~~§L9Qnq~r.J.atnria eo ... ~l 
)

11
,

1 
s~~~~ _d~--~~ .. ~l:lb.Hs.S~g[pr;uj.~Ja __ s,~nt~oJ~ia yd13.1

1 
.[etG:~.r~;ªJ;;Ipn..,.<;;l ... ~ . .lq§.,c;,Q!n'ªnt?rios_.h~9hP~.-~n .. ~-~ 

l,tJ.. ·~ 

f.JU .. CQ!l!m.,. ~íno. debe ... ater:lder~.a,.una reparación ec nómic~: pero .a .esta no .debe aplicarse_~¡ tqp~ 

r: ~~ _máximo que prevé el artícpto. 41 de.).a lex. e r~§R8!1~.?.!?.ili9_élcj ciyil par~,la projección del 

~derecho a la ví?a p,riy?s;ta1 ~Lhon.o..r,YrJª_p~opi imager;:¡, .. ~.{l .. ~L.Pi~tritqFe,g~raL,§.[DQ ~C!-U'l.~~a 

indemnizayión basa en las particularidades d 1 presente easo. 

Sirve de ayo y fundamento legal a mis anteriores 

~~·fh·i·n¡abjonet, lo dispuesto por la Suprerh~ C ~ de Justicia de la Nación, al analizar la figura 

·¡·j~t .. jnpf.l~. n !pontos máximos- relt.H1Vl 11f n lmlal,nr¡lzaciones por daño moral: 
i 

. RESPONSABILilJAD \ PATRIMONIAL DEL 
ESTADO. EL ANTIC~L.O 14, FRACCIÓN 11, 
SEGUNDO PÁRRAFO, \DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, AL ESTABL~CER UN TOPE MÁXIMO 
PARA LAS INDEMNIZ~CIONES POR DAÑO 
MORAL, VIOLA EL ARllCULO 113 SEGUNDO 

' PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que el artículo 113., segundo 
párrafo, de la Constitución Federal prevé un derecho 
sustantivo a ser indemnizado por los daños 
generados por la actividad administrativa irregular del 
Estado (A.R. 903/2008). Las autoridades estatales, 
incluido el legislador, tienen la obligación genérica de 
nA rocfrinnir ~rhi+r,ri- ,, ,..1---------!---~•------_._- -

\ 
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desplegar sus potestades públicas con el objetivo de 
garantizarlo. Por su parte, el artículo 14 de la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado 
.establece las reglas conforme a las cuales deben 
calcularse los montos de las indemnizaciones que el 
Estado debe pagar cuando genera daños a los 
particulares, y en su fracción 11 señala dos reglas 
respecto al daño moral: 1) la autoridad administrativa 
o jurisdiccional debe calcular la indemnización 
confomie a los criterios establecidos en el Código 
Civil Federal, tomando ~n c~n deración los 
dictámenes periciales ofrecido··. s por el eclamante y 2) 
dicha indemnización no debe~excede del equivalente 
a veinte mil veces el salario míni o general diario 
vigente en el Distrito Feder?l por /cada reclamante 
afectado. De acuerdo con lá? critehos con que esta 
Corte evalúa si existe una r;¡¡¡¡t¡[~~ a 

~~~.,.,,~,~,~~,sb,9..~.,,.S.~,~~,!llY .. S!,SD~.l;.~J, ... ~ .. _,JJ~~8~~2~"~}',~"<-S!~U..~;:éí 
~~:~-~~-~~~aYaa·~g~BB~~v10%~9~1F~~~t~~~:~s~un~~~ s~: 
consecución de un ~- o¡hjetivo admisible 
constitucionalmente, no ;es f instrumentalmente 
adecuada para aloanzarlo. ~~:; .. 1JS.is.t~nc;iC1,_9g_Jímit~s .. a 
las ir¡dernnlzaclom~iB .... €! Jos .... ~~- .ju,ciJRados-p.or..-d_C111os 

~o;f~l~~b~! 11 il"¡; 111t" Jt1;ft tf'; ~~ÍJ ~~~~~~~u0c~:~~~~~; 
precisá''qQa lo!l pafil~qlar~~i'iJ~D.§tJ,_,derecho • .a:.Jas 
~.í.!T~~-:.;"nonfoltlle ra. la~{ .. c))Ci~,es;,, límites :Y 
p,_roc~QIIlll~nto~ que esl~bJ ~ :zcª? ':- .la~~:?leyes,. La 
voluntad de 9VIlar tanto reo la:". OS InJUStificados como 
indemnizaciones excesivas! ';i subrayada en la 
exposición de motivos de la ~~~y, alude igualmente a 
la legítima voluntad del ~.que las medidas 

· compensatorias se apliqu~ f\ a los ·casos que 
justamente lo ameritan. Sin : rn:!Jargo, la fijación del 
tope máximo no constituye 1 nª medida adecuada 
porque ni garantiza por sí mi; m~. que los abusos no 
se den ni resulta necesari para evitarlos. Las 
previsiOnes le~a_les generale~[e~- .particular l~s que 
Imponen reqws1tos de fond1 y )qorma al tipo de 
reclamos que pueden elev~ e- "permiten depurar 
adecuadamente las peticiones-de los,justiciables, y el 
establecimiento de criterios i~dividualizadores que 
vinculan a la autoridad aplicadbra ofrece suficientes 
garantías contra la fijación \pe indemnizaciones 
desproporcionadas. El tope má~Ximo previsto por el 
pr:eGepto_ . _l~g_al, _ exqlllJ.nado·'·'~!§i~'-U'rl'a'~'''m-edtdá"'''n'O 
s'Q_fj(~i~nt~rl1eñte' <-~}ús't'cida . a los' ffne's~q'u~':'pre(e'rme 
cgns~gui.r.,,que .. en ... algunos .q§~.Q -.~.-puede.'ocasionar 
I!DJit?.PÍQP.~ .. s.,.w.-irra¡::onaples . :aJ"", d~recho él .... ~~r 
indemnizado, Además, el mismo contraviene a las 
obligaciones internacionales suscritas por el Estado 
mexicano y podría plantear probletnas para cumplir 
con lo dispuesto por la Corte lnteran\ericana y con las 
recomendaciones de la Comisión lnteramericana en 
materia de reparación del daño, ya que el segundo 
párrafo del artículo 2 de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado dispone que 
el cumplimiento de indemnizaciones ordenadas por 
estos órganos se rige por lo establecido en el Capítulo 
11 de la misma, sección en la aue se encuP-ntr::~ Al 

1 . 

...... 
~ .:'>. ,;.) 
·v~ .) :. 
<i:./' 
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la que la Sala responsable debe 

; E:'' ·:::.<X:tF.).i\ ()\4: 
:.,:"~.· T:¡L\1,j~~TED C. JUEZ y A USTEDES C.C. MAG 
b~,; . . ~-v(l 

S, atentamente pido se sirvan: 

~T¡, 

~r~ 
¡Q'-,~1) 
~.p conforme a Derecho, interponiendo el prese 

TRIBU~!l.,[. 

lJERI!\ CiVIl. 
'¡:(f"'l ii'J!' .. ' , ¡l_,u¡ :•.feVJSJOn. · 

,: Tener a mi representado en tiempo y 

itir a trámite el presente recurso de 

RO. - En u oportunidad revocar la sentencia 

recurrida y dictar otra en los términos soli"'""'"''"'r' ... en éste o curso. 
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5149. 

En treinta y uno de agostp de dos mil diecisiete, 
José Manuel González Uiménez, Secretario del 
Décimo Tercer Tribunal iado en Materia Civil del 
Primer Circuito, doy 
con: la boleta de turno 
Correspondencia Com 
en Materia Civil del Prim ·· · 
del Juez Déc_imo Seg . 
Civil en la Ciudad 
indirecto - (o 
( obrCZ}n ,por separado), 
reou~~o' dé revisión y 
hace valer 
·conducto de 

·,:a la Magistrada Presidenta 
·e la Oficina de 
les Colegiados 

FORMAB-2 

Ciudad de México,/ . trerntay uno de agosto de 

dos mil diecisiete. 

Vista la boleta td 
i 1 

amexos de cuenta, con 1 fu""'"'·"''"""'"" 

y los 

to en el artkulo 41, 

la Ley Drgáni·ca del 

r<:>n·~.r\n, se acttérda: 

i; 

ifra~ción .111, ::primera p~rte 
,;. ' 1 • 

Poder Judícial de -la F : 

'"'- .. 

. preso y el~ctrónico, y 

·.· 1 correspondiente con 

Agréguese a sus autos el oficio 

Juez Décimo Segundo¡.de Distrito en 

el 

en la Ciudad de México, juicio de ·amparo indirecto 

(obra por separado), tres legajos (obran por 

original y oopla del escrito de recurso de 

que haoe valer 

a !entencia de· diectaéla de 
mayo de dos mil diecisiete, engrosada el 



veinticinco de julio citado año, dictada en el juicio de 

amparo - Acúsese recibo. 

Se reconoce la personería del promovente en 

términos del artículo 11 de la Ley de Amparo por 

tenerla acreditada en el juicio de amparo- a 

foja 122. 

La sentencia impugnada se notificó a la parte 

recurrente, por: lista, el tres de agosto de dos mil 

diecisiete, esa notificación surtió efectos el cuatro 

siguiente; el plazo de diez días a que se refiere el 

artículo 86 de la Ley de Amparo, transcurrió del siete 

al dieciocho de agosto de la citada anualidad, y se 

excluyen los días doce y trece de agosto del año en 

curso, por inhábiles, en términos de los artículos 19 de 

la Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación. 

Como el medio de impugnación de que se trata, 

fue presentado el dieciocho de agosto de dos mil 

dl~cisiete, con fundamento en los artículos 81 

fracciOh 1, inciso e), 84, 86 y 86 de la Ley de Amparo, 

'-Ui An~~tTE A TRÁMITE. 

Dese la intervención que clorresponda al Ministerio 

Público de la Federación adaorlto, la oua~l se limita a la 

notificación de la admisión de este recurso. En la 

inteligencia que la falta de formulación de pedimento 

del citado representante social, no impide que este 

expediente sea listado para su resolución. 

En apoyo a ~o anterior se cita la jurisprudencia 

2a/J.34/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, cuyo rubro es el siguiente: 

"REVISIÓN EN AMPARO. LA LEY DE LA MATERIA 
PREVÉ LA POSIBILIDAD DE RESOLVER EL INDICADO 
RECURSO, SIN NECESIDAD DE OTORGAR, EN ESA 

j 

1 

.. _/ 
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. ..,,.:..,,;, _ .. :~·-······ 

FORMA~o~ 17 

INSTANCIA, LJN PLAZO AL MINISTERIO PÚBLICO PARA 
IMPONERSE df! LOS AUTOS Y FORMULAR PEDIMIENTO.'' 

Una ve1r: í.]llfllt tr~lllnll•ta el plazo de cinoa rHit 1 
¡ • 

que prevé el ~tt'lltJUl·o ~- dM 'la Ley de AmpanJ ~l!ll'$ ~~ 

interposición de la revleión /dhesiva, túrnese el 

Magistrado presente recurso de · revisión al 
l! n 

correspondiente para la elaWoración de proyecto de 
' ': 

sentencia, esto último, cdn f~ndamento en el precepto 
. ~· : i 

92 de la Lsy de la Materi~. · / 
' . . .' 

\. ' 
\Se tiene por 

promovente indica para •··· 

su parte, .y <por auto 

artículo 12 de la Ley ·. 

SI domicilio que el 

r y recibi_rnotificaCiones de 

os .. en térrnirios amplios del 
. . . ~ . 

Arnpp.ro, . á los licenciados 

sus cédulas por 

profesiona'les en el 

·Registro Único 

irmplementado por el 

.· .. · m a Computarízado para el 

de Derecho 

n~ejo de la-Judicatura Federal, 

con . los número f~gistro ., 
··: 

respectiyamente. Por lo ha - .. .. .. - . 
documentos e im · 

artículo 24 de la 

acredite contar 

autoriza a las 

referidos del citado nu 

Se autoriza 

electrónicos, para 

promovente. 

solamente se le tiene 

recibir notificaciones y 

delas autos, en términos del 
\ 

de ~mpar.o hasta en tanto 

asimismo se 

en los términos 

de dispositivos 

solicitados por el 

Finalmente, en su oportunidad procesal, 

cúmplase con la obligación que disponen los Acuerdos 

Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura 



Federal, y de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

NOTIFÍQUESE, y por medio de oficio al Juzgado 

Federal recurrido y a la Agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrita, adjuntándole a este último 

comunicado copia del recurso de revisión. 

Así lo acordó la Magistrada María Concepción 

Alonso Flores, Presidenta del Décimo Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, y firma 

con el Secretario José Manuel González Jiménez, 

que da fe. 
1 
? ~~-----

/""-·~ .. 

En treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, se giraron los oficios {5393 ~)5394 , 
Conste. . ' Jffit,,. 

--.,~ ~l,; 

~--------·-----------=----~ tr;~h :' ' . .-

~, 
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) 
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PODERJUDIOALDE lA FEDERACIÓN 
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DÉCIMO TERCERTRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER UITO 

1 

i 

En uno de· septiembre de do,~ m~ ~ete siendo las 
nue~e horas, se no~ifica ~! provéíd9"g,te·•:~:=~~de ~?r medio 
de lista a las partes, hablendo~~)íef.ho la pub1Jcac1on de ley 
en los estrados de este tribunal ~legiado, en términos del 
artículo 29 de la Ley de ~·paro vigente, salvo las que se 
hayan ordenado realiz7 fo~á personal. Doy fe. 

~~~é: __ .·.;L ~CTUA::O~YDI 
---· -LIO_RICARD-oiiJE--OA-SQ.bANO-. - ..... 

1 1 
·; 1 .. 

1
1 ·; 

~· 
¡ . ~"\' 

1 
1 
¡ 

! 
1 
' i. 
1 

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN. CORRESPONDE AL PROVEfDO QUE 

ANTECEDE. CONSTE. 



l'ODERJUDIOALDE LA FEDERACIÓN 

'CFP íPi~' .. , 
• .... l ¡:•· _;· '¡ 

\; lv1ATEf.<}. .., .. 
·:·. '• 

./: 

..... ··.·-.:.: •.... :··.·.·.:···:!. ... ...::.• .. :_· ...... .. 

f'ORMAB·1 

DÉC.lMO tHRCER TRIBUNAL 
COLE(J f 4\. f1f. t· rr ~ MATERIA Cf'\1 f J, 

DUL IJltlMEit CIRCUITO. 

CONSTANCIA DE CACIÓN A LAS 
RESPONSABLES DEL O RESOLUCIÓN DE 
FECHA: treinta y{¡no de,..."'"''""'..-" de dos mil diecisiete. 

DICTADO EN EL 

INTERPUESTO 

~GENTE 
LA FEDERACIÓN 

SEGiiNIJO DE DISTRITO 
LA CÍUDAD DE MÉXICO 

MINISTERIO PÚBLICO DE 
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. i'ODER JUDIOAL OE LA FEDERACIÓN 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL PRIMER CIRCUITO . 

FORMAB-1 

. _N ~J 
CONSTANCIA DE NO,JIFICACIÓN A LAS 
RESPONS~BLES DEL Au1j¡O O RESO~U~I?~ DE 
FECHA: tremta y _!!Jlo·de ag ilsto de dos ""!tl dtectstete. 

(\' 

POR 

~EZ DÉCI 
1 
O SEGr1tmo DE DIS!RITO 

EN MATERIA CIVIL lN LA CIUDAD DE MEXICO 
(ANT. A.I.- ';~. 

·--:-::----~ ~;-

GENTE DEL sTEfuo PÚBLico DE 
N ( ~TERIO PlmLICO) 

1 /~r. 
.t;: 

('··: 

< ..... ··-. -! • 
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CC. MAGISTRADOS DEL DECIMO 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUI::r'O. 

.. . . . .. .. . 

a los señores 
Profesional núm. 
Profesional núm. 

000 21 

-·~. ; ________ --------- __ .- :: .. : ,: ____ :.;_:··_ .:::-;-=·-: 

TRIBUNAL COLEGIADO EN 

derecho, señalando 
ficaciones ubicado 

- .. -,. . ., 

Judicc~i~a~l~~~~~~~::::::::~~~~~ de · \ ·;,, 

valores, 
cualquier 

judiciales y 

se declare 
por el 

2005, 1 
número 

'¡ 

VEINTISÉIS DE JULIO DE ESTE MISMO O, dictada por el Juez 
Décimo Segundo de Distrito en materia Civil de la Ciudad de 
México, contestando al efecto los siguientes: 
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AGRAVIOS 

i 

íf 
PRIMERO.- Resulta a todfYs " luces improcedente el 

presente agr~vio '. ya que ade{1ás . d~ que el Juez ~écirno 
Segundo de Dlstrl to en matera_a Cl Vll de manera atlnada, 
evidenció la falta de congrue;JC::ia 'be la Sala responsable al 
evadir su responsabilidad dekhaliiar y pronunciarse sobre 
violación de derechos humano 1

, apljcando el principio pro-
persona contenido en el arti ulo f de nuestra Constitución 
y en di versos tratados In te nacio~ales como la Convención 
Americana sobre Derechos Hu anos, r0s violaciones al debido 
proceso son violaciones de derechbs humanos tal corno se 
encuentra claramente contemlflado eriflos artículos 1, 14, 16 
Y 17 de nuestra Carta Magnar 

. El pretender señalar p~r parte pel recurrente, que el 
criterio de la Sala respon able de nb entrar al estudio de 

l , . .;> 

la apelación por "carecer' !ésta Sa~a de facultades para 
iiBUNAL resol ver derechos humanos s6 pretextio de estar reservada 
rn:A''l'''il esta materia al ámbito f m~liar era'\ adecuado, resulta a 
tni . '-í'h'- . ·· 
,, ·:~'(''~ todas luces incorrecto, y 1 que . el t.f=xto del articulo 1 

~\_..,ilv Constitucional es claro y no de] a lugar a interpretación 
alguna que "Todas las a u. 01hdades, en~ el ámbito de sus 
competencias, tienen la ob i\gación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los erechos humanos de conformidad 
con los principios de iveisalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresi idad"; pues bien, el derecho 
humano de debido proceso legalidad contenidos en el 
articulo 14 Constitucional, goza evidentemente también de 
los principios de uni frsalidad, · interdependencia, 
indivisibilidad y progresivi~ad a que hace teferencia el 
articulo 1, de allí la irnp~rtancia de sahraguardar los 
derechos adjetivos (procesale~) en esa misma 1 jerarquía de 

. . ,. '\ 
protecclon como derecho fundame'J;1tal. 

SEGUNDO.- El presente agravio resulta igualmente 
improcedente, por dos cuestiones fundamentales a saber: 



í; 0 . 
~~· 
~o< ,J 
r.JJ· 
"l ... 

---··· .. ~--.' .. ,... -·-' ..... 
:-(.•:.: 

1) El juicio nal":ul 1- ,¡ d·~~~de deriva el <'ihq.1q,.,., v,¡ 1 

revisión que se contesta, ;:;e encuentra en primen::¡ 
instancia, y por lo 1 an tu o l s llllt::ri to no ha sid'. t J 1 do j·¡J 

vencido en juicio, pCJr lo que lit¡' prueba consiste11U~ on Uli 
informe de la Comisión NacionaL /Bancaria y de Valores que 
detalle información privada de t.(odas mis cuentas bancarias 
y sus movimientos durante los ú/Jltimos 3 años, no es idónea 
para acreditar daño moral alguno·, y 

,1 

2) El monto de la sancióh se encuentra regulado y 
topado por la ley especial de\ la materia en el juicio 
~principal, es decir la "Ley <;le Responsabilidad Civil para 
1la Protección del Derecho a l·a Vida Privada, el Honor y la 
propia Imagen en el Distrito ;E"'edeial", tal como lo sustentó 
de manera adecuada y detallada eF Juez 12 de Distrito en la 
Sentencia que se combate, sin que se haya,. :¡;-esuel tQ.".l_q. 
inconsti tucionalidad y 1 o inapli"c::ac'íüñ"'~ct~, di~b~<?- ~l'e:Y ·p-~~a ei 

-p.Fes-e-rree- ·c:a.s·o ~"''·. o•C:"'""->•"' ''·" :"'. <. "' 

:; .......... ~-"'"· 
IR\?A)Nfl.L -

' r CN\l Pues bien, por lo antes mencicmado, 
\~\c'f\\~ Señorías declaran improcedente el Recurso 
aBOJTIO se contesta, confirmando lá SentencJa 

solicito a sus 
de Revisión que 

que resuelve el 
efectos legales a Amparo arriba mencionado, pa:r:a todos 1'os 

que haya lugar. 

1' 

Por lo expuesto y ·fundado;'~ ., 

~~ 

A USTEDES CC. MAGISTRADOS, atent·amente solicito se sirvan: 

PRIMERO.- Tenerme por presentado por mi propio derecho, 
contestando los improcedentes agravios del Recurso 
interpuesto por el Tercero Interesado. 

SEGUNDO.- Tener por autorizadas a las personas antes 
señaladas para los efectos precisados. 

000 
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( 1 

'· 

TERCERO.- En su oportunidad/ 
confirmando la Sentencia Impugnada. 

Protesto lo necesario. 

'\diecisiete. 
"1 

1 

1 ' 

1 

\ 

dictar resolución 

tiembre de dos mil 
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En doce de septiembre de dos .mil diecisiete, José 
Manuel González Jiménez, secretario del Décimo 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, CERTIFICO: que el término de cinco días que 
se concedió a las partes diversas a la recurrente para 
promover revisión adhesiva, :decretado en auto de 
treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, en el 
recurso de revisión R.C. ranscurre del 
cinco al once de septiembr~ del año en curso, sin 
contar los días nueve y diez .del presente mes y año, 
por int;láQHés, en términos de{~?artículo 19 de la Ley de 
AmparÓ Y·163 de la Ley Org~h{ca d~l Poder Judicial de 
la Federación.- DOY FE. ·-

El Se 

En doce de septiembre /de l~os nUI dieCisi~~te, José 
Mant;rel González .· JiméAez¡_: secretario del. Décimo 
Tercer Tribunal éolegiado en\J Materia Civil del Primer 
Circwito, doy cuenta a 1~ magistrada presidenta con la 

1 ~,~ ~~cri~o del quejoso -· ... ·- -·. .. 
i~ 

~ 1 ·--·-. ' ~-; • . :--:~------·-

>:~. 

-Ciudad dE!ll MéxlcC1, 1 a doct:i\de septiembre de dos 

mil dise~isiete. ;, 

i 
Vista· la razón de cuenta, eón fundamento en el 

\ . ' 
artículo 41, fracción 111, primera parte., de la Ley Orgánica 

\ '·. 

del Poder Judicial de la Feqeración, SE; acuerda: 
' '' 

'· \ . 
Con fundamento en Id\ previsto pó'r el artículo 287 · 

del Código Federal de ~rocedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley, de Amparo, se tiene por 

hecha la certificación de cuentá para los efectos legales 

a que haya lugar. 

Por tanto, a sus autos el escrito del quejoso 

con el que formula 

diversas manifestaciones. 



Se tienen por hechas las manifestaciones del 

oouteante en defensa de los derechos de su 

I'JPI•hh•~·¡tada, en términos df~l ltl Wnllll 1¡)1 de la Ley de 

Amparo. 

P()r otro lado, se tiene por sef'lal~tdo el domicilio 

que el promovente indica para olr y recibir notificaciones 

de su parte, y por autorizados en términos amplios del 

artículo 12 de la Ley de Amparo, a los licenciados 

Computarizado para el Registro Único de Profesionales 

de Derecho implementado por el Consejo de la 

Judicatura Federal, con los número de registro -

pectivamente. Por lo que hace 

solamente se les tiene por 

autorizadas para oír y recibir notificaciones y 

documentos e imponerse de los autos, en términos del 

artículo 24 de la Ley de Amparo. 

Se autoriza la utilización de dispositivos electrónicos, 

para los fines solicitados por el promovente. 

Con fundamento en el artículo 92 de la Ley de 

Amparo y 41, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; cúmplase en sus términos el 

auto de presidencia de treinta y uno de agosto de dos 

mil diecisiete, y túrnese este expediente al Magistrado 

Arturo Ramírez Sánchez, integrante de este Tribunal 

Colegiado de Circuito, a efecto de que formule el proyecto 

de resolución; en el entendido que este proveído tiene 

efectos de citación para sentencia, acorde al artículo 92 de 

la Ley de Amparo. 

En cumplimiento de la garantía de justicia eficaz, 

pronta y expedita contenida en el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

tiene que el plazo para formular el proyecto de resolución, 

debe iniciar a partir de que el expediente se encuentre 

~\ 
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) 
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1 
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·,, ··.•' ... 

debidamente integrado, esto es, en cuanto obren en él las 

constancias de notificación a las partes de este proveído y 

surtan efecto las mismas. 

NOTIFÍQUESE. 

í1 ¡¡ 
11 
1 ¡ 
1 ¡ 
i/ ¡ 1 

Así lo acordó la Magistrada Ma~í1 Concepción 

Alonso Flores, presidenta del ·Décimo/ fercer Tribunal 
. 1 ¡ 

Colegiado en Materia Civil del PrimEfr/ Circuito, quien 

firma e,~'\ ei Secretario J<i~é Mlinuef 11nzá'r,~~énez 
quedafe. ·¡¡ ~ zz::~ 

11 -----~t~--.,.___ ____ -=:::::::::::,-----

11 ,¡ 
'11 
f 

1 

\ 
\ 

\ 
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FORMAB-1~ 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER RCUITO 

... 1/ ? 

/.( 
En trece de septiembre de dos mil diec~iete siendo las 
nueve horas, se Aotifica el provefffo que antecede por medio 
de lista a las partes, habiéndos'e hecho la publicación de ley 
en los estrados de este tribú'nal colegiado, en términos del 
artículo 29 de la Leyre m p .. ·aro vigente, salvo las que se 
hayan ordenado realizar en forma personaL Doy fe. 

', ·'·~ 

. -------·E:~CTUA : •-··IJDICIAL 

/ ~"'=-'e- -~ 
1 .·•.. • 

. L)C: RICARD09~EDASelANQ, 
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LA PRESENTE NOTIFICACIÓN 

ANTECEDE. CONSTE. 
CORRESPO~ PROVEIDO 

------------== 
QUE 
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PO[;~¡; JUDIOAL DE LA FEDERAQÓN 

En dieciocho de s:er::Jtiefubre de dos mil diecisiete, 
·' .:e· 

Liliana López Apodaca, Actu · ia Judicial· adscrita al 

Dédmo Tercer Tribunal Col'egi do en tv1ateda Civil 
. . ' ' 

del Primer C.ircuito en curr( limi~nto: ái' acuerdo de 

'. . : :·.· 

se turna , él' presente / xpedíente . al Magistrado 

ARTURO RAMiREZ SÁ~ ~f--l~z: ·títül~r de la ponencia 
.· . . / . ·, ·. 

"B" dé. este ·órgano :éol .. gi;q§'Jo¡ e! cual consta de· 

. 2>_~;._. ---'--~:~fója~ .. útile~.:- Const 

\ ! .. 
¡ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 

El nueve de noviembre de dos mil diecisiete, el 

rio de Acuerdos, hace const~r que el presente asunto 

· .. ·~ 
{listado en esta misma fecha; para ser sesionado el quince 

mismo mes y año en mención y sig'uientes. 
' \ 

'' . ; . 

.. :..:·~:,~\?'"c.\·\, 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
'·,·, 

('•, 4-i--.~,':;,---, -~ 
• .... .\1:. 

LIC. Jo5EMANUéL lfJó-N:t~Ez. 

El quince de noviembre d~'~ dos mil diecisiete, el 

,·.· 

p ente asunto fue resuelto por unani~idad de votos, en el 

S ido de confirmar la resoluciÓn sujeta a revisión y conceder 

, paro para efectos. Conste. 

EL SECRETAR .Q-.,DE ACUERDOS 
~\ 

~ .-~~----

LIC. JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ JIMÉNEZ. 



REVISIÓN CIVIL: R.C. 
PODERJUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

·,·': 

QUEJOSO: 

MAGISTRADO PONENTE: 
LIC. ARTURO. RAMÍREZ SÁNCHEZ. 

EORETARIA: 
VA BII31ANÁ MARTINEZ TRl)JILLO. 

Ciudad de ·.M 

' 
Tercer Tribunal Colegiad 

Circuito, correspondiente 

. noviembre de dos mil diecisi 

V 1 S T O S; 

recurso de revisión R.C· 

Resolución del Décimo 

en f\A'ateha Civil del Primer 
,;: 

z;. 

la sJsíón del día quince de 
.e~~ 

':[; 

re~plver, los autos del 
t~", 
\; 

interpuesto por 

conducto de su 
.. 

apoderado Coriche Varela, contra la 

sentencia dictada por er Juez Décimo Segundo de 

Distrito en .Materia Civil • en la Ciudad de México el 
i 

dieciséis de mayo de dós mil diecisiete -terminada de, 

engrosar el veinticinco de julio siguiente- en el juicio de 

amparo indirecto 



2 R.C 

) 

R E $ ~J L T A N O O: 

PRIMERO.- Por esorlto preS)entado el veintiséis 

de enero de dos mil diecisiete ante la Oficina de 

Corresponden~ia Común de los Juzgados de Distrito en 

Materia Civil en la Ciudad de México, 

solicitó la protección de la Justicia Federal ) 

contra los actos que reclamó de la Sexta Sala Civil del 

Tribunal Superior de Justicia de esta ciudad y de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, .. los que hizo 

consistir en: "La sentencia de 17 de enero de 2017 que 

confirma el auto de 28 de septiembre de 2916, y que 

indebida e ilegalmente ordena girar un· oficio a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de que 

esta dependencia rinda un informe con copia certificada 

de los estados de cuenta bancarios del suscrito de los 

últimos tres años, sin que haya sido oído ni vencido en 

juicio y sin que dicha medida constituya prueba en ningún 

sentido para acreditar daño moral, es decir la acción en el 

juicio natural." 
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FORMAA-55 ~· 

el' 3 R.C. 

SEGUNDO.- Por razón de turno correspondió 
PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 

conocer de a demanda al Juez Décimo Segundo de 

Civil en la Ciudad de México, quien 

de enero de dos mil diecisiete la 

registró con el núm previno al promovente 

. a efecto de que-: 

\ . 
', 

"1.- Indique ~i señalar al Juez 
\ 

. Décimo Quinto de Jo '. Ciudad de México7 

como autoridad • acto le reclama ... - -

2.- .. .indiqué qué a cada una de las 

autoridades señaladas 

Transcriba o reswna de la sentencia 

toca de- apelación · ue al estado 

procesal que guarda el juicio 

actuación a dicha contiend - - 5.- le para qué 

. efectos solicita la suspensión provisional y definitiva ... 

TERCERO.- Por . scrito presentado el pnmero 

de febrero de dos mil die. siete el promovente desahogó 

ese requerimiento en los-siguientes términos: 



4 

"1.- Sí es mi deseo señalar como autoridad 

responsable al JUEZ DÉCIMO QUINTO DE LO CIVIL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO ... -- 2.- Los actos que se reclaman de 

cada una de las autoridades responsables son: - - DE 

LOS MAGISTRADOS QUE INTEGRAN LA SEXTA SALA CIVIL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, la sentencia de 17 de enero de 2017, que 

oonflrms el auto de 28 de $0ptlembre de 2016 y que r:·.~":: 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores a fin de que 

esta dependencia rinda un informe con copia certificada 

de los estados de cuenta bancarios del suscrito de los 

últimos ·tres años. - - DE LA COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE VALORES, en su calidad de ejecutora, la 

expedición del oficio donde esta dependencia rinda un 

informe con copia certificada de los estados de cuenta 

bancarios del suscrito de los últimos tres años. - - DEL c. 

JUEZ DÉCIMO QUINTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, la orden y expedición del oficio dii-igido a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores contenida en el 

auto de 28 de septiembre de 2016, que ordena a esta 

) 
) 

) 

\ 

\ 
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FORMA A·~~ 

,:/ 

dependencia que rinda un Informe con copia certificada O 00 32 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

de los estados de htllklf'thü h•lli{Jfarios del suscritn dt! tut~ 

últimos tres años. - ~ 3.- En cumplimiento a este numerr.~l, 
f'· 

sentencia dictada. e.l 17 de enero c:lel año en curso en el 

toca de apelaci6n {(... -. - PRIMERO.- Se 

confirma el auto ·do.·- - SEGUNDO.- No se hace 
l·. 

• •. ¡ . . . . ;i ·, ·. . . .. . 
esp,ecial condená en· . stas. - -E: .. . - ·-. 4.- Respecto al 

;1· 
: .. estado procesal que g rda el 1frcio ·-·es el de 

i . . 
admisión de pruebas, · ndo la ttltima ·actuación el 'auto 

·:J 
:r~ ... 

de 28 de septiembre de · 16., do~de ~dmite las p~uebas 
'<J.;¡M ' 

·. ofrecidas por las p~rtes,1 · ntre la\ que- se encuentra el 
· . .:;' 

:··oficio a ·'la Comisión: Na ·anal Bci~caria y de Valores 

multicitado. Pos-teriormeh 
. 'i.~~ ,. 

han hab\do promociones de 
' ·\, 

1 procedim1~ento, dado que la 
~\~ 

la sentencia \;ie la Sexta Sala 
·p:. 

trámite· que .no impulsan 

apelación que da origen· 

arriba mencionada, fpe 
1 

dmitida en ambos efectos, es 
l 

decir con suspensió/1 1 procedimiento.- - 5.- Por lo que 
/ 

.respect2l' a la solici d de suspensi6n pf;ovisional y 
·1 

definitiva, se solici · n para los efectos de que el oficio 

multicitado no s girado por el Juez Décimo Quinto de lo 

Civil a la Com· · ón Nacional Bancaria y de Valores, y en 



6 R.C 

caso de que éste ya haya sido enviado y presentado ante ) 

dicha comisión, que esta dependencia se· abstenga de 

rendir la información solicitada por el juez. mencionado." 

CUARTO.- En proveído de veintidós de febrero 

de esta año el Juez Décimo ·segundo de Distrito en 

M~HwtiiQ Civil de esta nlHdt*nl ltltt'Htió la demanda y 

señaló día y hora para la audiencia constitucional. 
) 

QUINTO.- Audiencia que se celebró el dieciséis 

de mayo siguiente y se dictó sentencia, cuyo punto 

resolutivo es del siguiente tenor: 

"ÚNICO. La Justicia de la Unión AMPARA 

PROTEGE a por derecho 

propio, contra actos de la Sexta Sala Civil, Juez Décimo 

Quinto de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de \ 

Justicia de la Ciudad de México y Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, en términos de la última parte 

considerativa de este fallo. - - NOTIFÍQUESE." 

SEXTO.- lnconforme con esa determinación 

interpuso recurso de revisión. 
\ 

Tocó conocer de él a este tribunal, quien lo admitió el 
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treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete. Auto en 
PODERJUDJOAl DE LA FEDERACIÓN 

el que se ot~gó el plazo de cinco días contenido en el 

artículo 82 de ~\Ley de Amparo, para la interposición del 
\ 
\ 

\ 

-~.o que no sucedió. 
\ 

La contra Ja que . se interpuso la 
~: 

revisió0 se notificó po li~ta de tres de· agosto de dos mil 
~ . ... . -
~ ' <; 

~ 

diecisiete, surtien'do ef ct9s al día siguiente, ~por lo que el 
~ . \ ·< .. : 

·--· ( ~l\ :~::n: :~e:::::~a:::r1, ~j:·e·····e. rp.e::~e::. 0t~::. :::. r~~::de~ 
MP,;t:J~:i-\·-.~·*" . \ . 
H!:RCUITO ~"'i·JA, . · 1 ! -~ • . . . 

,1EH~;:·tPlji. los -días doce y trece dfe/ mi~mo mes· y año por ser 
: . 1 ~¡- ' : ·' 
inhábiles:, y comó el recur&o se 'presentó el dieciocho de 

i ;_-, 
. ¡ -~}' . 

·agosto de este año, está fterpu8~\:o en tiempo. 

.. . El Agente def Ministerid\ Público Federal no 

1 \ intervino. 

Conforme 1 auto de doc: :: septiembre de 
f 

este af\Ó, el di6cioc~o siguiente se turnaron los autos al 
> / 

magistrado Arturo Ramfraz Sánchez, para formul~r 
/ 

1 
i J 

proyecto de sent~nC!J.~j y¡ 
/ 

¡ 
1 

_/ 

n ·~ il 3"1 '1.¡,_, V··./ ~ v· 
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C O N S 1 D E R A N D 0: 

PRIMERO.- Este tribunal es competente para 

resolver el presente recurso de revisión conforme los 

artículos 107, fracción VIII, último párrafo de la 

Constitución; 81, fracción 1, inciso e) y 84 de la Ley de 

Amparo y 37, fracción IV, de la Ley Orgánica. del Poder 

Judicial de la Federación, por interponerse contra una 

sentencia dictada por un juez de Distrito perteneciente a 

este primer circuito. 

SEGUNDO.- La sentencia recurrida se apoyó en 

!a& algulentes consideranlonJHt 

"QUINTO. ANTECEDENTES DE LOS ACTOS 

RECLAMADOS. - - TOMO 11. - - 1. 

en la vía ordinaria civil, demandó de Sergio Aguayo · 

Quezada diversas prestaciones, entre ellas, el pago por 

lo menos de una indemnización a razón de 

por 
' 

concepto de reparación del daño moral ocasionado por 

~\.f;\~~' .. > 
t·~~t~~['~;;:~ i.; .. ~ 

hil ~f~ll~~í 

) 

) 
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las publicaciones periodísticas realizadas en los 
PODERJUDIOAl DE lA FEDERAOÓN 

periódicos denominados como "REFORMA" y "SIGLO DE 

TORREÓN" (foja~ .. _1 a 24). - - Para :ello, se narraron once 

puntos de antec~éntes y se ofreCieron las pruebas que 

se estimaron proc~e~tes.-- 2. L~ demanda fue admitida 

en auto de veinti~ue\ ~e junio d~ dos mil. dieciséis (fojas 

25 y 26) en el que el ~uez; Décill;JO Quinto de lo Civil del 

Tribunal Superior dé \us~ipia ~-la Ciudad de México 

t:"<;." . dictó las medida~ que ~sti(Dó c~duce~t~s, para lo cual ~ ,tJ> \ \ ,. 

)k\í~ ~ \e } 

~~..:.,~r; . 

-~,¡;,\;': ordenó ~mplazar al d~m¡ndat. · · 3 Por' eScrito 

~~1\\H.,~;; r~~.c presentado en el juzga~o /de o~lgen , el diecinueve de 
:\ r\~'''i''í¡\ e \ ! ',_'), ; e 

. "''''"- ·• ·• ~gosto <;le diCha anua1ifa1, la .\arté. dJmandada dio 

- contestación oponiendo lrs/ excepcl'?nes y ,defensas que 

estimó convenientes , y JfJeció las ;pruebas 'respectivas 
C'' ; i ,' ,e 

(fojas 53 a 169}. -- 4. Ed auto de veintidós de agosto de 
' ' 1 ! 

J./ 
dos mil dieciséis el jue~ natural tuvo por contestada la 

J e 

/! . J'! 

demanda, con la cual /dio vista a la parte actora y fijó 
/ 

fecha y hora para q~e tuviera verificativo la audiencia 

~previa' y de concili~ción (foja 170). - ~ 5. ;El uno de 
i" - . 

septiembre de dos /nil dieciséis, fecha para que se llevara 
/ ' 

a cabo la aludiqá audiencia, el juez de origen abrió a 

prueba el menCionado juloio (foja 196). - - 6. En escrito 
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presentado el veintidós de_ septiembre de dos mil · ) 

dieciséis (fojas 218 a 238) remitido al día siguiente al 

juzgado natural, la parte actora a través de · su 

representante, ofreció entre otras, la siguiente prueba: - -

" ... 12. La documental consistente en el informe y copia 

certificada que se sirva rendir la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores al tenor de los siguientes puntos: -

- a) Dirá sí existen cuentas bancarias a nombre de Sergio 

Aguayo Quezada. - - b) Informe cuáles son las cuentas 

IU~ncarins a nombre de - - e) 

lntnrn ~t• los saldos que n~n r~n,lfln Ms cuentas a nombre 

efe - - d) Remita a este H. 

juzgado copia certificada de los estados de las cuentas 

bancarias a nombre de los 

últimos 3 años. - - [. . .] - - Con esta prueba se acreditarán 

todas las manifestaciones vertidas por esta parte y que 

se encuentran contenidas en los hechos de la demanda 

inicial de este juicio, los cuales deben tenerse aquí 

íntegramente reproducidos en obvio de repeticiones· y por 

economía procesal, estribando la necesidad de esta 

probanza para acreditar la capacidad económica del 
\ 

demandado y en razón de ello la condena que debe 
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imponérsele por su señoría. - - [. . .] - - Esta prueba se 0 0 0 
PODERJUDIOAL DE lA FEDERAOÓN 

relaciona con todl~s Jos hechos, especialmente con el 31 

de fa demanda 1 J:iaf." - - 7. En auto de veintiocho de 
... ., 
\ 

septiembre de dos ~·¡,!\dieciséis (fojas 296 y 297) el juez 
\ 
\ 
\ 

natural proveyó lo ond1Jcente respecto de las pruebas 
\ 

ofrecidas por el act r y \especto a la seña_lada en el 
\ . : 

\ . 

párrafo que antece~e cord~Ao s,iguiente: - -_'-'Ciudad de 

México, a veintioCho d~ sepli~rÍ1bre de doS rÍJil dieciséis. -

- ... se procede a dictar ~uta j\dmisorio de pruebas en Jos 
. 1 ' 

1 

siguientes términos: - -\ [ .. .] - - Por lo que respecta a la 
. l . . 

• . 'l •• ¡ . . 

· marcada con el número J2, co ;·. o Jo solicita gírese oficio a 
·l 

la cÜMJSIÚN NACIONAL fÁAillct/)l.'y¡)EVALORES, a• fin de 

que rinda el inforfne con' los 1u~os que irJIJica el oferente 

de ·la prueba, asimismo, refita\:opia certificada de Jos 

estados de cuenta~~ bancirias a ombre del c. -
' 

de /o~s (¡/timos tres años ... " .. - a. En 
·,,., 
·;); 

desacuerdo con la anterior determinl-~ción el demandado, 
\ 
\ 

por conducto de su mandatario judicia\ interpuso recursd 
. . ~ . 

de apelaCión en su contra (fojas 299 ~ 304,). - - 9. Del ·:, · · 

al~dido medio de impugnación, por cuestión de turno, 

correspondió conocer a la Sexta Sala Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, quien por 
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auto de once de octubre de dos mil dieciséis lo tuvo por ) 

interpuesto y admitido en ambos efectos, registrándolo 

para lo cual se fijó como garantía la 

cantidad de 

(foja 305), la cual fue exhibida 

oportunamente. ·- - 1 o. En resolución de diecisiete de 

enero de dos mil diecisiete, la sala revisora determinó 
) 

confirmar el auto apelado (fojas 378 a 383). - - La 

anterior resolución constituye el acto reclamado en 

este juicio. - - Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 

88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, 

como hecho notorio que el treinta y uno de marzo de dos 

mil diecisiete este juzgador admitió a trámite la demanda 

de amparo promovida por 

contra actos del Juez Décimo Quinto de lo Civil en la 

Ciudad de México, registrada con el expediente 

.......... - .... "'--- .... ---------------------- ........ - ...... , .. ~ .. ..,, .... ,. .. _ .. -"" .... ilotl•i•· ·---------------------------

\ 



.L. 

13 R_ 

IV.- ACTOS RECLAMADOS: 000 36 
PODER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 

l'RIBUNA 
¡Hffl!:l. GIV 
~IR CUlTO 

l) La senlenci 2.. de f(:cha 3 de rnarzo de;l año c~1 curso, que 

rASU"'l ve "·1 Recu.Lsvs de Revocación intecpue:sr~c en contra del 
. - ·-~-~ f:cha 3 de febrero del año en curso, di.<~tad<:: por la 

1?., que de e~ a r··.l irrrp1.~:.-}cedenr..c el recurso y de~J:a ra 

2) La 

resuelve el R~~utso de 
auto de ~echa 7 de 
r~:::-:.~p(~r~;;.:;:.ble, que decla.r:d 

fi r:·rne el auto :'Ar;ur.ri:-:to, 
fiJ~--~,:.-:iar en r:·r;:-ct::pt.r; _ alqun:·J 

;.=~ pl--·:),:.::csc j~"l Ju.~~~~"ic nat, 

er1t.::-·c c~ras ·co.sss, rh:=.., cb:sta , 

de. enerq ·c1s 2Ul .. i qt;(-; 

septierabrs de 2[}16_, dic-cacía 

r:.:.re:c:edjn:.f--:-itO .se e-:i.:.:::uen;:r-~""1 ~:u.iJ 
' .. 

SEXTO:. ESTUDIO DE LOS 

PRIMER concepto 

ordenaba de manera ilogal 

·:. dc~llk<Lzo de' ilil'-> en cur-so, que 

cióó. iiltE::¡:.puesto~ en contra del 

1 año en cur~o, dictada por 1& 

ro~·:~dE.>:r~tt?: el re~u.rso y. '..:k;c1ar.:l. 

.>:1U(? d~ lH2:H~.C.t-:2 ··i} ~qaJ. y '""}ii! 

':~~:J,~~~~>~1¡e:r;~~')Le~:,~::.::s x:~~~~:~ 
~ue l¿'sentencia de ie8h~ 17 

a! auto de ~ec~a- 28 de 
s~xta Sa]a C!vil m~d~anl~ 

-~;,~~ 

ftJCEPTOS DE VIOLACIÓN. 
~~~~ 
,~:¡¡ 

'tiolación, el solicitante del 
·:~~¡~ 

~~\ 
amparo aduce que la sente . alreelamada es violatoria a 

~~l: 
sus derechos humanos id~ a que la autoridad 

:-~~-~ 

·incumple con su 
t.,, 

dé: promover, respetar, 
-.. , 
<~ 

proteger y garantizar los. de os ~humanos contenidos 

en la Constitución,- omitiend entrar al fondo del asunto, 

so pretexto de impedida para hacer 

consideraciones soi.HIII ,,¡ ¡~:if U! u lar, por estirn~r qu•• t~l 

análisis y resolución de d ho tema está reservado a laa 

autoridades federales, lo cual se soslayó el principio 
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pro persona. - - SEGUNDO motivo de queja, se aduce que 

la sala responsable vulneró lo dispuesto en los artículos 

1, 14, 16 y 133 de la Constitución, en relación con la Ley de 

Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la 

Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito_ 

Federal (actualmente Ciudad de México), por confirmar 

de manera ilegal el auto impugnado, sin que hubiere 

entrado al fondo del asunto, en plena incongruencia con 

lo expresado en el recurso de apelación. - - Además, que 

se funda indebidamente el acto reclamado en los 

artículos 298 y 299 del Código de Procedimientos Civiles 

para esta ciudad, pues los informes sobre las cuentas 

bancarias del quejoso no son medio idóneo para conocer 

ha verdad sobre los puntos controvertidos, ya que no van 

a aor~oltar si el actor, hoy h~rcero interesado, sufrió daño 

moral, pues su capacidad económica no tiene que ver 

con la litis planteada, por lo que al haber ordenado su 

desahogo se lesiona el derecho a la confidencialidad. - -

Que la autoridad sentenciadora se abstuvo de resolver 

bajo el principio de congruencia, es decir, de ser clara, 

precisa. y congruente con el recurso de apelación 

interpuesto, sin que se hubiere pronunciado sobre el 

) 

-, 
j 

) 

\ 

\ 

) 
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contenido de todos los agrav1os hechos valer por el 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

quejoso. - - Que el juez natural ordenó ·el desahogó de 

una prueba no idóne . --Que en términos del artículo 41 

de la Ley de Respons b lidad Cfivil para la Protección del 

Derecho a la Vida Priv · dj el .Honor y la Propia Imagen 

en el, Distrito .F~deral, plir~·le al presente asunto, la 

::::~nd:::~:m~::a~:nc n 

5

n1Cc:::u::~:r~o::::::: ~: 
3so días de sal~rio mínimo\\neral vigente en •el Di~trito 
Federal (hoy Ciudad de ~éc.· ico}, ·por' lo qué resulta 

1~:. 

cuenta_s del quejoso, ya q1 1 .. ··~;A. ·sanción se enpw3lntra 
.. ' ' • . 1 ~:, 

·topada, y es un nionto que n /p\ede ser deterrrilnado dill 
. . ¡ 5 

mar~era discr~cional por el -~zg\dor, con base en sus 
' ... 

t l ·Wt 

ingresos. - - TERCER concEIP¡to d, violación, el quejoso 

argumenta que la resolucíh~ recl~ada es violatoria a 

sus derechos humanos,#~ que ·l~s informes de sus 

cuentas bancarias, se tr~ta de información confidencial 
/ 

. 1 . 1 . . 

. protegida pdr la ley, ~in que sé esté en un caso de 
. 1 

1 

excepción a que haci referencia el artículo 142 de la Ley 

1 
General de lnstituc;tones de Crédito, en virtud de que no 

/ 
' 

existe un embarg~ o providencia precautoria que ordene 

000 37 
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que sean exhibidos esos datos, por lo que al haber 

ordenado su desahogo se le deja en estado de , 

indefensión. - - CUARTO argumento de queja, se afirma 

que la sala responsable apoya su decisión de confirmar 

la admisión de la prueba, sin que se encuentre 

contemplado en la Ley de Responsabilidad Civil para la 

Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la 

Propia Imagen en el Distrito Federal, por lo que su 

decisión carece de fundamentación y motivación. - - En 

apoyo a sus consideraciones, el quejoso invoca el. criterio 

de rubro: . "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LASJ·~E2:ii.D'J f.~ ~ 
llEi. fl.~Mm 

RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A 

LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE. LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

RESPECTIVAMENTE". - - Son sustancialmente fundados 

los motivos de disenso, sintetizados en párrafos arriba. - -

En principio, es menester señalar que el concepto natural 

de litis se traduce en pleito, controversia judicial o 

actuación en juicio, que trasladado al ámbito 

jurisdiccional debe entenderse como el planteamiento 

formulado al órgano jurisdiccional por las partes 

legitimadas en el proceso para su resolución; empero, se 

) 

"· ) 

) 

./ 
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estima necesario apuntar que es con la contestación a la O O O 3; 
PODERJUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

( . 
. :r 

IRIRUt.:J~.' 
• 4TERIA f:!IP -

demanda cuando\\ litis o relación jurídico-procesal, se 

integra producien~o \efectos fundamentales como la 
' \ ,, 

fijación de los sujeto·s ~~ dicha r?lación y la fijación de las 

cuestiones sometidas a't\ pron~nciamiento del juzgador, 
:~· 

\ _;'i 

. \ '::· 
situación similar .aconte9e }Cuando se trata de la 

\ f 
interposición de cualquiar :~}medio·. de impugnación, 

\ } 
supuesto en el qúal la litis s~";~constituye con' los'· agravios 

. \' . 
e~presados en 61 recurso res~ectivo, Jo ct~al no puede ser 

k. 

desconocido por el órgano~ revrsor. '- ·- - 'En términos 

C!R~r;rr.: - . generales, rntegrada la partes no pueden 

: t 
·: l .. 

;,;.:; 
~~t. . -

'. mbdificacla y a sus lí ~itas· debe cei!iirse el 

pronunciamiento· judiciaL - - cj; manera que1 el órgano 
1:~-~ 

-~ 
resolutor al 'pronunc:lar la s. ntEfncia que dedda el juicio 

· .. ~. . . 

• ' ! '\ . 

en lo principal, no pqfld~ W!lHll;H~ en su faHó de f.u.tnlt-!11 U 
'':i:i. 

1 ~~ 
¿' ~ . 

cuestiones no cómprendidas en r~ litis. - - Es asl que t'dl _ 
' ~\ 

principio de congruencia consiste e~ que las resoluciones 

correspondientes no contengan conclusiones y 

l.· 
: afirmaCiones que se contradigan entre sí (congruencia 

interna) e impone a los juzgadores el deber de resolver la 

litis (conflicto) tal y como quedó integrada con los 

planteamientos expuestos en la demanda y en su 



18 R.C. 

respectiva contestación, así como con los agrav1os 

propuestos (congruencia externa). - - El artículo 81 del 

Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de 

México, establece: - - "Todas las resoluciones sean 

decretos, autos provisionales, definitivos o preparatorios 

o sentencias interlocutorias, deben ser claras, precisas y 

congruentes con las promociones de las partes, 

resolviendo sobre todo lo que éstas hayan pedido. 

Cuando el tribunal sea omiso en resolver todas las 

peticiones planteadas por el promovente, de oficio o a 

,_ 

. ~';>'-..) ~' 
:~: ·:~ .... ,' 
.-., '._: 

~;~'1: 
~t~ff.;~~~ ~n:;~·~·~ ; \:,·~ 

simple instancia verbal del interesado, deberá dar nueva n;s:<(:~J tw r, 

cuenta y resolver las cuestiones omitidas dentro del 

tercer día. Las sentencias definitivas también- deben ser 

claras, precisas y congruentes con las demandas y las 

contestaciones y con las demás pretensiones deducidas 

oportunamente en el pleito, condeoando o absolviendo al 

demandado, y decidiendo todos los puntos litigiosos que 

hayan sido objeto del debate. Cuando éstos hubieren 

sido varías, se hará el pronunclamíerlto correspondiente a 

o en/o ttno de ellos." - - U~iiit Mlltt!IILII' precepto se obtiene, 

en lo que interesa, que las determinaciones que emita la 

autoridad jurisdiccional deben de ser, claras, precisas y 

_/ 

) 

) 

\ 

___ .. / 

\ 
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congruentes con las constancias de autos. - - De ahí que, 000 3S 
PODERJUDIOAL DE LA FEDERAOÓN 

las sentencias q e se. dicten en el recurso de apelación 

congruencia intern Y\ extern~'~ porque la facultad del 

\ :S 
órgano de apelación de r~solv?r el recurso· que las partes 

\ ·s· 
\ ~·· 

interpongan ·irnp'lica, sin\ d~da alguna, exam1nar los 
\ f 

'" agraVIOS que exjClO an 1'\ ;.f.:.·.r sin . emitir en el fallo - .t~-~~ .. 
·'§l~' -(~ V~~-: . 11! ~' consideraciones tori!IIH 111111~11, - -Es pater/te qj.llll 1111 111/H 
;:~· {~~,, ~'i\ ·-- . :;;_. -~, 

~UN! ~~ en esa instancia no pue e :i. r modificada por las parte~ 

·:t:~!ACi\ rn'i:'"ru·'-~ . después de que ha sido fij d~ con el·escrlto de agravios y 
, ..• , ,._ ¡·,ir¡ULh~ lff:' 
hf:...Jul!Q lHDl~ r¡1' ·~ 

+~~[nd1 tt.r s~-<: . 

CíRCUlT!l .. la sentencia apelada, lo u·~ revela· la obligación de la 
<f} . 
'li 
·'~ 

:autoridad revisora para i?(. ñir · s~ actuación a lo 
·; ~i-. 
~\ 

argumentado en vía de ag o/·ios. - - En esa tesitura, la 
~ ... 

sala resolutora ·atendiendo aí~priricipio de éongruencia 
. ~~ 

externa debe resolver lo corl~ucente- respecto de la 
~_:·~¡-
-:~·.\ ... 

resolución recurrida, anál}siT sin él cual no puede decirse 

que se cumplió con el pri~cipio de congruencia, por lo 

que debe ocuparse de los lanteamientos que formula la 

.. dis~onforme relativos al far apelado. - - Con _el objeto de 

venf1car s1 en el caso la sala responsable v1olo el pnnc1pio 

de congruencia externa, es conveniente señalar que el 

quejoso, en el recurso de apelación, esgrimió toralmente 
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los agravios que se sintetlz~n a continuación: - - A). Que ) 

ae violan los derechos fundamentales consagrados en los 

artículos 1, 14, 16 y 133 de la Constitución, así como los 

artículos 3, 8, ·9, 11, 24 y 25 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) -principio 

pro persona-, en relación con lo dispuesto en el artículo 

142 de la Ley General de Instituciones de Crédito, 

'1(( .• 

interpretado a contrario sensu, al admitirse ilegalmente la 

prueba marcada con el numeral doce, señalada en el 

escrito de ofrecimiento de pruebas de la actora. - - B). 

la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la 

Propia Imagen en el Distrito Federal (hoy Ciudad de 

México) porque además de ser incongruente carece de 

fundamentación y motivación, con lo cual se dejó en 

completo estado de indefensión a la. parte apelante. - - En 

el fallo reclamado que resolvió el recurso de apelación, la 

sala responsable determinó esencialmente: - - Estudió 

conjuntamente los dos agravios, los cuales declaró 

infundados. - - Para lo cual determinó, por lo que 

respecta a la supuesta violación a los artículos 1, 14, 16 y 

133 de la Constitución, que la resolutora se encontraba 



-' 
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impedida para hacer consideraciones sobre el particular, 
PODERJUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

al estar reservado su análisis y resolución a las 

autoridades federal~ - - Así como que el auto recurrido 
. . ~ . 

se encontraba deb a ente fundado y motivado, de 

.. 

del Código de Prpcedi ie tos; Civiles P?ra la_ Ciudad de 

México-, pues el recurso de ~pelación interpuesto por el 
f . 

demandado, tenía el prfmer artículo 

··: 

in\Yocado, porque se qtte la· pruebm 

consistente en el informe ~.·_:e se ordenó · soliditar a la 

. Comisi6n Nacional t3auH.::~rl ·· de Valores, en rE&Iaolón ff1 

... 

. . la· existeQcia de cuentas a n 

· rémitan copias . certificadas 

res.· Ult~ba violatorio. del a~i u o 't.2 de la LeyGeneral de 

ln$titucione$.de Crédito . .;.. -A em~s, precisó que el a quo 
>·{"· 

' . ~ 
): 

no se fundó en dtcho prec admitir la prueba 

señalada con antelación, sie do que el juicio de origen se 

tramitó en la vía ordinaria ivil y los informes se están 

. solicitando en virtud de mandamiento escrito de la, 

autoridad judicial que e' noce del presente juicio, en 

relación a una perta que tiene el carácter de 

demandada en el juic/ de que se trata, además que no 

/ 
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existe ningún precepto que prohíba la admisión de la ) 

prueba de que se trata, razón por la que se confirmó el 

auto apelado. - - La confrontación de los razonamientos 

que sostienen el acto reclamado con los . anteriores 

argumentos esgrimidos por el quejoso, resulta claro que 

la sala responsable en contravención a lo establecido en 

el invocado artículo 81, no abordó totalmente eLexamen 

de los planteamientos propuestos en el recurso de 
J 

-----·~ . .,._ ........... _.,.-~-·- ·······~····· .,....~.,,, 

apelación. - - En efecto, la sala civil soslayó pronunciarse 

en sus términos respecto de la cuestión efectivamente 
.. ~ ~ 

. ~ ~ ~ ~ ; 

planteada en el recurso de apelación, pues en lugar de~'H:~~:.;;:_,l 
',· 1'., 

resolver lo conducente en relación con la violación a los 

derechos fundamentales del quejoso, contenidos en el 

derecho ·doméstico y en la convenCión extranjera a que 

alude, determinó que se encontraba impedida para 

pronunciarse sobre el tema propuesto, aludiendo a que 

era cuestión propia ,de las facultades de las autoridades 

federales, que se traduce en una atribución reservada 

exclusivamente a temas propios de constitucionalidad, 

mas no de control de convencionalidad. -- Es así, que la 

cuestión omitida por la autoridad responsable debía ser 

abordada desde la óptica del principio pro persona, que 
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_surge con la r~rma publicada en el Diario Oficial de la 
PODERJUDIOAL DE LA FEDERACION . 

FederaCión el di\ de junio de dos mil once, que 

modificó, entre ot s, el articulo 1 o de la Constitución para 

rediseñó. la forma e que: los órganos del sistema ,, 

jurisdiccional·. mexican eberán ejercer el control de 
,, 

constitucionalidad. - - on J~ base , en ese precepto, 

' cualquier juez- nacion~l jtá . facultado' para emitir \ ;, 

CRTR!GU'·iJ,~· . pronunciamiento respect~\ ~ los derechos ·humanos 
'r;!!~¡:=P¡~r~:r:il · ~- · 
~~;·o;·~.~,~~~~· reconocidos por ·la Const\t c~ .. _b.' n .. Federa.! y en ·.tratados 
K·i ~~r~VvJÚ l U -1 n HJ'~ L~l. !!. f.:; !Ja'üoJ ¡.-::< ~" 

;¡;~~~~" ·· internaéio'nales, <idoptan4 \ la. interpretación más 
1 i 

-, favorabl~ al derecho huma~ &e que se trate, lo que se 
" '\.: ··., . . .. . 

·conoce en la doctrina como prir\:ipio pro persona. - - Por 
~- . 
"~~ 

tantó, en el siStema jurídicf me,ano actual: los jueces 

~acionales, · tanto feder¿le~ co~~ del :orden común, 
. 1 0 

es~án facultados para emiti1 pronu~amiento respecto a 

los derechos humanos rec¡nocidos por la Constitución 

Federal y por los tratados i~ternacionales, con la limitante 

; . . 1 
: de que los jueces nacionales, cuando s-e sotnetan a su 

consideración casos dis¿ntos a las vías directas de 

control previstas en la torma fundamental, no podrán 
i 

hacer . declaratoria de 1 inconstitucionalidad de normas 
i 
/ 
/ 

000 " .. 41 
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generales, pues únicamente los órganos integrantes del 

Poder Judicial de la Federación, actuando como jueces 

constitucionales, podrán declarar la inconstitucionalidad 

d$ una. norma por no sar conforme c~on la Constitución o 

h:•• h •h1dos internaciot UUIIA. HtiiOltas que las demás 

autoridades jurisdiccionales del Estado mexicano 

sólo podrán inaplicar la norma si consideran que no 

es conforme a la Constitución Federal o a los 

tratados internacionales en materia de derechos 

humanos. - - Con los anteriores razonamientos queda 

demostrado que la sala sentenciadora tenía la obligación 

legal de pronunciarse respecto de la cuestión propuesta 

por el quejoso relativa a los derechos humanos 
'-,.,...,......,...,,...., ·•-:!1"'"·',.. .......... , •• ,,.. ..,_,, _, .. _ •. ,.,, .• _ .• ·-:·- ,,..,. •·:· " ; ··::·:-... ,: .•.. ) ....... , •. ,. ... ,,.·.~··' '._,. '• ., . ..,. . 

reconocidos por la Constitución Federal y por los tratados 
..,..,.., .••. , ......... r,,..•.-·~ ·• ·:·:·• .'" ~ .. •~ ., .,: ·, -·· ',...,_.,..,_, . '"·•·•:•··· .... ·.' '· ·'" •.'' ·'".'''''' '·'·'"'".'!,'. '' ' 

internacionales y no limitarse a señalar que ~e 
,.,_, . .,..;.··'"·~---~-~ , .... ~--.. - ..... • · " ·: -~··' ,_.,. ·" • · ·•: ~-~ · ._.,_,.,.,_,,.- ... , .. , . ,.,,._,.,. .. ,..,,,,,:"''"J"''•.' ,<' • • • "' ~~~.~'"· •n.,.,,.,, ·~-·~· '" .~·,·:· .• , ..... _,,¡;;~>~~~,. ... , •• , .. :,,.,.,. • "·'"~~H ,.,, •. dfl-'!..'":'!r 

encontraba impedida para hacerlo, pues evidentemente 

es un tema que debe ser resuelto por cualquier órgano 

jurisdiccional del país. - -Asimismo, está evidenciado que 

no existió pron.ynci-9 .. roi§nto alguno en r~l.ación con que se 
~>!f"..;'.''i"' ' · · • • .,,,,._ '·'·'"·"'1•""·'''"·'•""'••·1·'".:"·•· ... -., ...... ,~-·:''~i!>"lV'll'r-:v...--;.r:.;/\ 

vulneró la Ley de Responsabilidad Civil para la 
••••-'"'"'"'"'•"'-••P'-o "'"'• • •o •,O •• • ... , •. _,.,.~,,. ~r···· . . .. '•"·" ... , ......... ,..,.._., • ·······-''""'"'~-~ .. ~-· . ..-,~-,.~,, 

Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la 
' ·-: ·.·.··•• 1"''';,. , •.... :•~ "w"'·•"ll"'l" .. • • •• , .. ,, .... ,;.,r·:.~4 

. Propia Imagen en la Ciudad de México. - - En efecto, la 
- . .,. . .- ... --.--·-· ~· .. . ~ .... 

• ...... ,. ... : .. 

/ 

\ 
1 

j 

) 

\ 
' _./ 

) 
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sala civil se limitó a estudiar conjuntamente los agravios 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

~-

propuestos por apelante, determinando su 

imposibilidad legal pa a pronunciarse respecto de temas 

declaró legal lo detEtrmin o en el auto recurrido, por no 

existir. prohibjció-n pmrfl.t 1 ~dtt1isión de la pn IP~t·l~ Al1 
., 

_comento, sin que s'e hubie\ pronunciado resp~cta a llll 

cue.stión precisada en párr~ os arriba, siendo que se 

e'ncuentra 
' 

obligada a 

argumento en comento, 

t~respuesfá fundada· al 
;¡~--

' Jn:idos · en . ·el pÍiego de 
~¡~ . 

. agravtos de dicho medio de 1Impugnación. 
.· . . . ·/ r~~-· ,.," 

Cabe 

destacar que los artículo~/: 3 r ;~/;41 \contenidos en el 
·• i ' ~;-~ ~ ¡, . 

000 42 

,.... -~----·-..._... ................. ~~--...- ,...-;Ji.., ~ 

.. ' '• ·--!<"\"! .. . .. '.. . . ' 
capítulo V de la Ley de ResJi\a?iHdad Civil para la 

Protección. del Derecho a la V' da ~.rivada, el Honor y la 
s~:,. 

1 .· 

Propia Imagen en el Distrito fed al (hoy Ciudad de 

j ·'\~. 

México), disponen: - - {[Artí u lo 39.1 La reparación del 
i 
1 

daño comprende la publij ción o divulgación de la 

, sentenc¡a condenatona, ¡co~ta del demandado, en el 

• medio ·y formato donde Júeroh difundidos los ·hechos y/u 
/ 

opiniones que constituyeron fa afectación al patrimonio 

moraC' - - ·~rtículo 41. En los casos en que no se 

pudiere resarcir el daño en términos del artículo 39 se 



26 R.C. 

f(iará indemnización tomando en cuenta la mayor o 

tnanor divulgación que el aato íffcitn hubiere tenido, las 

condiciones personales d!~ la vl'ctima y las demás 

oírcunstancias del caso, en ningún caso el monto por 

indemnización deberá exceder de trescientos cincuenta 

' 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito 

Federal, lo anterior no incluye los gastos y costas que 

deberá sufragar y que podrán ser restituidos conforme fo 
~ 

que dispone en estos casos el Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal. - - En los casos de los 

sujetos contemplados en el artículo 33 de esta ley el Juez 

podrá, dependiendo las características especiales del 

caso, disminuir hasta en un setenta por ciento la cantidad 

máxima establecida en el presente artículo." - - Los 

citados preceptos contemplan distintas medidas para 

reparar el daño causado por ~!. ~jerG,i.cjo ... il.e.gLtimQ ... St§ J9 

li~~E~§l9 .. _9r~ .... ~~Pi~~-.!.9D-?-~g~-~f_QQ~i~tE?n .... ~nJ.a .... pubU.Qq.G.,iQn_9.~----.. , 

la sentencia condenatoria a costa del demandado o, en 

: .; ' ;;~ 
~-- ·, : ' 

•• ~. M ~ -~,,_...,. ............ ~,._,.. _._ ._,,., -~r..,._ .... ,._ ... _,, -<'-~\0 ~-.-•,.... • > ---
su defecto, a través de una indemnización. - - EL propio 

artículo 41 establece una serie de criterios que deberán 
''""·.-~-~~---~'"""-"''' '"'•·-·-·· ··-- ............ , ·-

s~r tomados en cuenta al momento de fijar la . 
·, ___ -_ ·-' ,.,., ... ----------.. ~ ., .. '•,·····-·· -~.,., -~ 

.. ·······- '"•·· 

indemnización, los cuales permiten precisamente graduar 

) 

) 
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la responsabilidad de la persona en función de lae 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

circunstancias con en las que se realizó la 

expresión. Esos crite i.~ incluyen {{la mayor o menor 

divulgación que el a~fu. ilfcito hubiere tenido, las 

.·. 

circunstancias deJ caso.'' - t.Én .este orden de ideas, el 

segundo párrafo del artícula,~i. 1 establece la posibilidad 
----·---·--·-·- .. ·-·····'""' .· ....... ,,,,,_,_,_,,_ 

de . atenuar la medida rep~r\ tori~ al· permitir al juez 
-· ' ¡ "' ,.,.· • ~ ' ' ' • . • .. :'."'·' ......... ·-:··"·,·· 

udisminuir .. hasta. en un setéb ·por ciento la- cantidad 

m~~~~ ·~~~:~:~;;a en el prl,ek·~·~:l:!ll~" en lOs casos 
... \ \ 
&\ 1 \" . 

. -~: \ 1'· 

en que'los sujetos afectadostf11as éxpresiones sean 

. sérvidore$ públicos. Y por otrq, 1\a:~o, e.t-artículo 43 hace 
. .. ·:. l :\ .. 

. , posible ~gravar el monto de 11\~ebarac..ión en casos de 

reincidencia ·durante el. plazo·~.~ un. año,· <a¡ dar la 

posibilidad al juez de {{imponer i~~ta en una mitad más 

del monto máximo por indemm2ffcihn"- - Finalmente, en 

_ ~sta ltnea, el art1culo 40 e~able9e que {{en nmgun caso, 
. .. . .. .. ... . . . ..... ·· 1 

fas sanciones derivadas del d~ño al patrimonio moral 
f 

serán privativas de la libertad le las personas." Mientras 

1 
que el propio artículo 41 eshpula que {'en nfngún .caso el 

001 43 



28 R.C 

monto por indemnización deberá exceder de trescientos 

cincuenta días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal."- - Por tanto, la Ley de. Responsabilidad 

Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el 

Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal (hoy 

Ciudad de México), establece el monto o límite de la 

indemnización por daños al patrimonio moral, la cual el 

juez determinará según lo previsto en el artículo 41·~ 

r~herldn (tomando en ol,l~nt~ ~~~ mayor o menor 

divulgación que el acto Ilícito hubiere tenido, las 

condiciones personales de la vfctima y las demás 

circunstancias del caso, no pudiendo en ningún caso el 

monto por indemnización exceder de trescientos 

cincuenta días de salario mínimo general vigente en esta 

ciudad). - - Consecuentemente, al ser sustancialmente 

fundados los conceptos de violación en estudio, pues la 

resolución reclamada es violatoria de lo establecido en 

los artículos 14 y 16 constitucionales, en relación con. el 

artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles para la 

Ciudad de México, lo procedente es otorgar el amparo ... 

para los efectos siguientes: - - La sala responsable deje 

sin efectos la resolución de diecisiete de enero de dos mil 

'¡ 
j 

) 

) 
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~~·~ 
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diecisiete dictada an el toca En su lugar 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

emita otra, en la qq~ da r~rmrvnnidad con lo es1t•hlaolrfq , ..... , 

en el artículo 81 del Código ~ Procedimientoa Civlléé 

para la Ciudad de México, co ~lenitud de jurisdicción 

resuelva la litis planteada en: el r~curso de apelación ... 

esencialmente,' por lo que ~ace \por una parte, a los 

planteamientos referentes ca 9.~-
1
·_, ___ §.~:. __ _vulneraron los 

F--.;.;.. c.,;;;,;""·' ····:~e~:·:,::.~·:·:;: ··:···e-:~:;;:,.~~~· ·-;- ,;.:;·~c-::-:.,-. 

·•· . 1 . 
derechos fundam~ntales con~sagr~ ~os .ene los. artículos 1, 

·. 14; 16 y 133 de la Constitu<;ión F deral, así como los 
~· .' 

. artículos' 3, 8, 9, 11, 24 y 25 d~ la C ,nvencjón Americana 

. • .~: l • r i • 

sobre Der~chos Humanos .(P~pto d~ sa·n Jose), relativos 
. 4 • 

al principio pro persona, y po~~totréi, /a q-ue se infringió t€!. 
. _'t}í. . ¡ . ., 

;~ de J3._es_ponsabjlid.ad .. ·. Clvlf't . .pa~ -la-f?rg.tgccJon. .. ,del 
'~~ 1 . 

Derecho a la Vida Privada, eJ H~r / ~_.Y .. '.ª·"P.fQRLa. ... Jmª.Q·ªn 
~~--.. ··"'''"'-'·"'<.....,.....,., _____ .... _.,.. . ..• ···fk-7·. . . 
en el Distrito Federal (hoy Ciud~ de México). - - Al 

ha~~~:--~:cl~ ;~~~ f~~dados ~~~,D~~~e~~,:-~~-~iolación 
. 11 

dirigidos ·a demostrar la ilegá~dad de la sentencia 
! 

¡ 

1 
reclamada, este juzgado de di$t 1to ya no entra al estudio 

/ 

, de .· los éiémás concepto~/ e · violación 'al· resultar, 

innecesario su análisis. 1 
- ILa concesión del amparo se 

'Al'"""'" '<>brn•pllooclóo '' Joriop""""ci•, <k'' L. Époo• T-• S•l•, dol Ap6>dlo< 2000, Tomo Tomo VI 
Común. Jurisprudencia SCJN, Tesis: 107, página: 85, c.tÍyo rubro es del tenor siguiente: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, 
ESTUDIO INNECESARIO DE LOS"... / 

¡ 
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hace extensiva a los actos de ejecución atribuidos al Juez ) 

Décimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de México y a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores porque, debido 

a su naturaleza vinculativa con el de la ordenadora, en 

donde, lo que se resuelva respecto de esta primera, tiene 

que resolverse igualmente por lo que toca a las 

ejecutoras." 

TERCERO.- El recurrente expresó los siguientes 

agraVIOS: 

"1.- PRIMER AGRAVIO. --Parte de la resolución 

que lo causa lo constituye toda la sentencia recurrida, por 

cuanto hace conceder al quejoso el amparo. contra los 

actos reclamados de la Sexta Sala del Tribunal Superior 

de Justicia de esta ciudad. --Preceptos legales violados, 

no aplicados o aplicados indebidamente lo son los 

artículos 73, 7 4, 76 y demás relativos de la Ley de 

Amparo, 222 y demás relativos del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, en relación con las tesis 

jurisprudenciales que se invocan en este ocurso. - -

Concepto de agravio: - - La sentencia definitiva dictada 
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en el juicio de amparo e 16 de mayo del 2017, 
PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 

argumentos expuestos po 1 ,a quo en la sentencia 

impugnada en los que la autoridad 

responsable ·,debi:Ó entrar al e diG de los agravios que 

c'omisión Nacional Bancaria . VaJores a fi.n de que 

· ·del .quejoso; a pesar 
¡ TR\ Blj~if1, 
iMERIA !.:W 
ClRCUHü de que no invocó violaciones sales, toda vez que la 

sentencias· incluyendo las de ación deben satisfacer 

septiembre del 201 f} dicta o por el Juez Décimo Quinto 

de lo Civil de la CHtl IIft México, en virtuq dft qur.. 

b ,. t t/ . 1 . as1camen e argumen
7
a \/1() ac1ones a derechos humanO$ 

/ 

000 45 
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" '·~ ... 

así como a la· Ley de Responsabilidad Civil para la ) 

Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la 

Propia Imagen (hoy Ciudad de .México), sin alegar 

violaciones procesales en contra del dictado del auto de 

28 de septiembre del 2016 por el juez natural. - - En este 

sentido es importante desatacar que los argumentos 

planteados por el hoy quejoso ante la sala responsable 

no alegaban violaciones al procedimiento, smo 
) 

violaciones a supuestos derechos humanos, por lo que la 

, sala responsable acertadamente decidió no entrar a los 

agravios formulados por el quejoso, pues ello conllevaría 

a que en la apelación no se alegaran violaciones 

procesales smo violaciones constitucionales como lo 

pretende la hoy quejosa. .,. · En este sentido, la sala 

responsable no entró al estudio de las supuestas \ 

) 

violaciones a derechos humanos, pues el hoy quejoso, no 

argumentó violaciones procesales, razón por la cual su 

resolución estuvo apoyada en derecho, contrariamente a 

lo que se sostiene en la sentencia recurrida. - - No debe 

perderse de vista que el juicio constitucional tiene por 

objeto el análisis de sentencias en las que no se 

cumplieron las formalidades del procedimiento en que se 
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- hayan transgredido precf(ptos constitucionales. - - En el 
PODERJUDIOAl DE LA FEDERAOÓN \ 

': caso el acto reclamando re\ulta fundado en derecho por 

. parte de la autoridad re~onsable, pues no tenía 

obligación de entrar al es udi\de los agravios que no 

tienden a combatir la resolu ión \pelada. - - Tomando en 
1 

. ' \ consideración qUe el hoy q étJOS? no ªlegó violaciones 
. \ 

procesales sino violación a J s ~erechos hi.:lmanos, la 
!!! . . \ ·. 

sala responsable no contemp:,<l> determinar sobre dichas 

~f1i'' ~r/,,: alegaciones, pues incluso ej ll 1so de que e,~istieran 
ERv"''·· ,, ;:ni pq ··' serían inoperantes para modl~ic r el\ aute> ·atacadó, ya que 
QEtj,¡~_·¡c~t~~~~;.',;; t\iJ 1l \ 

t~!IEP,·~: . ~~B; ~~;~Fi.mm . en ningun~ parte de los adravios \se ·expone la razón 

procesal. por licualla pruebJ d curlnenta'l consistente en . . . . . 1 . ¡ . . - . 
el :informe que debe rendir la ~o is~ón Naéional Bancaria 

y de Valores ~o debió admitirs\ --/sin embargo el a qua 

no lo determina de esa forma a¡,otnc{ose en el principio 

de congruencia, de que la sala ¡bió entrar al estudio de 

los agravios, pero pasa inad rtido que el quejoso no 

expresó agravios ante la 11a responsable en el toca 

· 2174/2016 que combatiera¡ o hicieran ver el indebido 

ofrecimiento del informe a cargo de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores y a pesar de ello haya sido 

admitida por el juez na ural. - - El ofrecimiento de dicha 

~t< ..... --~ ~ 

~) j,~ 

000 46 
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documental cumple con los requisitos del. artículo 291 del 

Código de Procedimientos Civiles sin embargo el quejoso 

se limitó alegar que la admisión de esa probanza viola 

sus derechos humanos, luego entonces la sala 

responsable actúo de manera acertada al señalar que no 

era dable entrar al estudio de los agravios; se limitaban a 

señalar violaciones a los derechos humanos del quejoso, 

pero el a quo, pretende atribuir esta obligación a la sala 

responsable. - - En esa tesitura, es evidente que la 

sentencia que resuelve un recurso de apelación debe 

oonm1tarse a analizar ~al lil uutu lrnpugnado contraviene 

disposiciones legales que rigen el procedimiento, pero no 

a determinar si hubo violaciones a los derechos humanos 

pues dichas atribuciones le corresponderían al a qua con 

motivo de que se hubieran alterado las formalidades del 

procedimiento en la aplicación del derecho. - - Es lógico 

el argumento de la sala responsable de dejar de 

abstenerse de entrar al estudio de los agravios, pues 

incluso si lo hubiera hecho hubiera confirmado el auto 

apelado al no señalarle las disposiciones legales que se 

dejaron de aplicar o que fueron aplicadas inexactamente. 

- - La sentencia que se combate en ninguno· de sus 

/ 

) 

-\ 
j 

) 
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- "d d f.\~-- , d - l . 
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.. cons1 eran os exp tc!or que a pesar e que e quejoso 

no atacó procesa\e te el auto recurrido, deben 

valorarse unos agrav~s operantes. - - De lo contrario 

se estaría permitiendo ~ue n el recurso de apelación se 

introdujeran cuest:ones ~jen\s a los agravios ~ue fueron 

mot1vo de apelacton, pues el- pelante hoy queJoso nunca 

manifestó a la sala respon bl 1-a razón procesal para no 
. :' 

,~~ ¡y~, admitir la prueba. document 1 qnsistente en el informe a 

·~;, ~~j~ cargo de la Comisión Nacio ·al Bancaria y de Valores. - -
~ilj ~,.¿)'"' 
¡:~~ \~~) 

-:1:! -~-~ '. ~ 

>N·· j\' 1~w ! ... ':.'~·· Por todo _' __ o __ anter.iormente.e p}·_--___ ·_-__ · __ -.est.o, es obVio q'Ue.- e. n el 
,-.·,T'·' ii\.->t~t't"·l;'¡ ,,,l -
:r\~6\J .• :\~~.~¡ \.1- .-f 

-····•r-•Of'l\':1\\ 1 t d t 1 1 
~:~~~~,\\'1'"""'"" caso a sen eneJa recurn a r Jncongruen e. e 1 ega 

; ">'< • • 

llegando al extrem~ de mt Ietar md~b1damente los 

- conceptos de V1olac1on que h CCi@ el queJoSo, lo que hace 
. . - . 1 "¡~; ' ' 

que su resolución .sea del topr ií;lcongruente y por ende 

ilegal,. pues pretende que ·la ¡ala ~,suelva sobre un auto 

impugnado en el que no e ata~caron violaciones al 

procedimiento sine~ aHI.l*' 

violación a los derechos En tal virtud t11 
1 • ' . . . . 

. • resultar _-evidente que la sentencia impugnada es' 
q· 

incongruente y por ende ilegal, debe dictarse otra en su 

lugar en: la que se declaren infundados ·todos los 

conceptd_s de violación, especialmente los consistentes 
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en que la sala responsable debe resolver sobre 

cuestiones ajenas a su esfera jurídica como los es 

atender supuestas violaciones a derechos humanos. - -

Es importante señalar que el quejoso en los agravios que 

expuso ante la autoridad responsable se limitó a 

argumentar violaciones a los derechos humanos mas no 

al procedimiento, sin atacar el razonamiento del juez 

natural, razón por la cual resulta erróneo el criterio del 

juez a quo en· e1 sentido de que tuvo que pronunciarse-

sobre la supuesta violación a los derechos humanos. - -

Por otra parte, el a quo pasa inadvertido que el quejoso 

nunca expuso la razón de por qué el auto apelado 

transcendería en el fondo del asunto, por lo que la sala 

responsable sí tenía la facultad de analizar o no los 

' 
agravios, siendo aplicable la tesis de jurisprudencia de 

observancia obligatoria ... ''AGRAVIO S EN LA 

APELACIÓN PREVENTIVA EN MATERIA MERCANTIL SON 

INO~Il:iPfANTES CUANDO ~L HWCURRENTE OMITE 

8XPRESAR EN ELLOS DE QUÉ FORMA TRASCENDERÍA AL 

FONDO DEL ASUNTO EL RESARCIMIENTO DE LA 

VIOLACIÓN PROCESAL IMPUGNADA.- El artículo 1339, 

párrafo último, del Código de Comercio, prevé que 

) 

\ 

) 

) 
,_,/ 
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tratándose del recJr,o de apelación, los agravios que en f!OO ~:; 
. \\ 

PODERJUDIOAl DE LA FEDERACJON ·, \ 

su caso deban ek~\esarse contra resoluciones de 
.., \ 

·. \ 

tramitación conjunta \'p~n la sentencia definitiva; · se 
\ \ 

expresarán en la forma "y ~n los términos previstos en el 
' . \ \ 

~- \ 

\ \ 

diverso numeral 1344 del\olrf!enamiento indicado. Por su 

parte, el párrafo terceró de \~e (!!timo precepto establece 

que tratándose de la parte \~cida ;o dá aquella que no 
' 1 . 

M!'~;~;t, . .. . . . \ \ . . . . 

~~~~%-, obtuvo . todo Jo que pidió; ~~n independef!cia de los 

f:t'f ¿: ~~-- agravios que se expresen e~\ la ·.~pe/ación preventiva, 

.f~~·.¿l:, deberá Señalar en los agraviU co~tra fa. sentehcia que 
~;~¡A)\~~!:::~{'f~/~~ •'''.'\~. . . . . ¡ ,:, . . 
·~'\Ch\· .. )J~-~ .. '0 ""rt.····j'···.~n 1 . , 1 - . . d , -F ·t ··· .. ·· d ., 1 -F d d 1 
-· .. · ¡\.,tí'! h! ·'' · . re so VIO e JUICIO, e que 1orm · rascen en a a 10n o e 

l ~~iA\ tHH\ \:r~. . ·/::· 
. ~\'1 r-ntTn · .. ,: . 
~:t q l \~\~u l ~ ~ :: . - • ~- : -~-- . 

h'-' . • • asunto el resarcimiento ; la :¡; violaCión -• procesal 

·impugnada. Por 'ello, si el recL~ren~ omite cumplir con 

dicha carga procesal, el tribuJ~, de \pelélciÓn ~o podrá 
. f : 'i'< 

subsanar esta omisión y/ pronu~piarse sobre la 
1 . ~ ... 

trascendencia que pudiera ~ener el \-esarcimiento de 

oficioso a favor de una de t s partes, violándose con ello 
1 
1 

• el prlncFpio dispositivo del prqceso mercantil, así como lo~· 

principios de justicié.r irnpeuult~l y equidad procesal. De ahl 

que esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justiolt.~ 

de la Nación estima que, al actualizarse un obstáculo 
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procesal que impide al tribunal de alzada analizar sí las 

violaciones procesales impugnadas podrían o no 

trascender al fondo del asunto, los agravios que en su 

caso se hubieren hecho valer en el recurso de apelación 

preventiva deben declararse inoperantes, al no ser 

jurídicamente posible analizar su eficacia y,: con ello, 

determinar si procede o no revocar la sentencia definitiva 

y ordenar la reposición del procedimiento." (cita fuente y 
.;; 

precedentes) - - Como sus señorías pueden advertir los 

agravios del quejoso hechos valer ante la autoridad 

responsable no atacan violaciones procesales ni mucho 

menos que con dicha resolución se trascienda en el fallo 

que se llegue a dictar, por lo tanto, debió negarse el 

amparo en base a los argumentos vertidos en el cuerpo 

t~~~~ pltt-~ente ocurso. - t~n h~l VH'Iljd, la sentencia que 

constituye el acto reclamado se apega a lo dispuesto por 

el artículo 81 del Código de Procedimientos Ch~iles, pues 

es congruente al no entrar el estudio de cuestiones no 

son objeto de la litis. - - El tal virtud es procedente el 

recurso de revisión que se hace valer. - - SEGUNDO 

AGRAVIO~- ... --En el caso que nos ocupa la· sentencia 

impugnada resulta ser ilegal toda vez que en la citada 

) 

1 
_./ 
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resolución el juez a quo. sostiene que también debe 

contem larse Jo dis Lle$1:o de Res onsabilidad 

Civil ·ara la Protección \e Derechb a la Vida Privada el 

Honor v la Propia lmage~\e\ Distrifo Federal (hoy Ciudad 

de México), sin que se al~~\~ vidlaciones procesales en 

el auto de 20 de septiemhre\dkl :io16 dictado por el juez 
l ;,:' 

: \ ,·:~.:.; ' . . 

natural. - - Respecto al· monto\ d~ (? indenJnización que se 
\ _(;; 

. \ ,;--·' 

reclama en las prestaciones\: ~~{.Úa de·manda inicial se 
. ',\ q.'.·.·. , .. · \ \ ;i . · .. 

hace notar el monto de -tres~~'tos cincuenta días de 

salario mínimo general vigent~ \~n el· Óistrito ··Federal

previstó :por el artículo 41 . 1\Y de Responsabilidad 

l ' 
. Civil para la Protecolón del Der hb á la Vida Privada, el 

·· .. J ' . 
l '~\ ' 

Honor y la Propia ld·¡~~·Ui\i!H •11 ~~ j is,ito Federal, 1 miUlt.f- ~~ 

, . ·j l ·. :. 
todas Juces. incongtitucional, jues,io que dicho "lfmlte 

' {ii ¡, 

máxim·o" transgrede las garantí~s indlyiduales y derechos 
1•. 
¡¡: 

humanos contenidos en los /J~rtículos 1 y 133 de la 
;]} 

JJJ 
J,'! 
iJ 

Constitución; tal y como se d~mostrará con la amplitud 
: ¡ 
i 

deb,ida en el capítulo de /Hechos" de la presente 

• ¡ ' • 1 
· · demanda. - - En tal vtrtud deft>e atenderse a lo siguiente: .. ' 

. 1 . . , 
1 
r 
i 

- El argumento del a quo prejuzga sobre la cantidad a 

que debe ser condenado el hoy tercero interesado y que 

por ende. es irrelevante el informe que rinda la Comisión 
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Nacional Bancaria y de Valores, como sus . señorías 

podrán percatarse no se combate la admisión de la 

prueba sino situaciones ajenas. - - Ciertamente, la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos ha desarrollado 

en su jurisprudencia, criterios relativos a la naturaleza y 

alcances de la -Obligación de Reparar- y dentro de éstos 

el concepto de daño inmaterial y los supuestos en que 

corresponde indemnizarlo, atendiendo al daño causado. -

- Así, el concepto relativo a una "justa indemnización" o 

"indemnización integral" implica el restablecimiento de la 

.. 
'·' . _·:~~FC-

.J~-Jr.~· 

situación anterior y de no ser esto posible, establecer el ii! . 
¡¡-,H 

pago de una indemnización como compensación por los 

daños ocasionados al surgir el deber de reparar. - - La 

reparación debe anular todas las consecuencias del acto 

ilícito y restablecer la situación que debió haber existido 

con toda probabilidad, si el acto no se hubiera cometido. -

- Las "reparaciones" como el término lo indica, consisten 

en las medidas que tienden a hacer desaparecer los 

efectos de las violaciones cometidas. Su naturaleza y su 

monto dependen del nexo causal con los hechos del 

caso, las violaciones declaradas, los daños acreditados, 

as! como con las medidaa ~0llcltadas para reparar los 

) 

) 
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daños respectivos. - - En el documE1nto denominado 

"Lineamientos Principales una Política Integral de 

Reparaciones" aprobado por la Comisión lnteramericana 

señaló que fa reparación adecuadq del daño sufrido debe 

concretizarse mediante medidas\h~ividuales tendenies a 

restituir ·e indemnizar. - - Por \~~ parte, la Asamblea 
t l . 
.. l 

General de la Organización dJ: las NáCiones Unidas 
····\ l . . . . ~::, l . . .. . ! 

también ha emitido pnnclpl~S ¡ · y d1rectnces que 
{j i 

determinan los alcances deJ'j !derecho a obtener 

::t~ii;:, '' . reparaciones; en esencia, dicho~/ principio$ establecen 

que la obligación que tienen IoN estad~s de respetar, 

asegurar que se respeten y Af: aplicar las·· normas 

/ rt .. · 
internacionales de derechos th~mr-nos dentro de su 

1 :. 
' 1 ~> 

estado, tal es el caso de la reviva l proporcionar a las 

víctimas una reparación adecJada, efectiva y rápida del 
;1 

/.f 

daño sufrido, en las 
1
/fbrmas de restitución e 

indemnizaciÓn. - - Los e~tados, .incluido el legislador,: 

tienen fa obligación g.ené,rlca de no restringir arbitraria y 

desproporcionadamente'su ámbito o extensión material al 

regularlo. -- Por lo anterior, podemos afirmar válidamente 
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que el artículo 41 de la Ley de Responsabilidad Civil para 

la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la 

Propia Imagen en el Distrito Federal, resulta a todas 

luces inconstitucional, puesto que el "límite máximo de 

indemnización" previsto por dicha norma jurídica;. implica 

una restricción injustificada a los derechos 

constitucionales, por lo que la resolución que. dicte su 

señoría no debe limitarse al tope a que se refiere la 

disposición legal antes señalada. - -· El referido "tope" es 

inconstitucional, porque la existencia de límites a ·las 

indemnizaciones debidas a los perjudicados por daños 

morales causados; restringe injustificadamente el 

derecho a una reparación "justa e integral" ya que si bien 

la voluntad del legislador fue la de evitar tanto reclamos 

injustificados como indemnizaciones excesivas, no 

menos cierto es que axiológicamente, el derecho a las 

medidas compensatorias en los casos que justamente lo 

a1meritan, tiene mayor valor que la pretendida voluntad 

f.JQttatml de "limitar" el mrmtn fl~ ~~~ f"eparaciones. - - En 

efecto, la fijación del tope máximo de -trescientos 

cincuenta días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal- no constituye una medida adecuada 

: ~; 
. ~.:• J 

·~u. 

v(~ir 

) 

) 
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porque ni garantiza ~or !\{··~ .. mrsma que los abusos no se 
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den ni resulta necespria \para evitarlos, ya que las 
\ \. 
\ \ ' 

previsipnes legales ge'nerales -én particular las que 
\ \ ' 
' 

imponen requisitos de fo~do y\toyma al tipo de reclamos 
.·_ \ \ r 

que pueden elevarse- perrriten\~epurar adecuadamente 
', . \ . i , 

las peticiones ·de los justici<:\ble~; y el establecimiento de 
' "1 1 :;. \ 
~ '! í 

criterios individualizadores. ~u e~ \i~culah ~- la . autoridad 

ápiicadora a ofrecer suf1cl~nte • garanlias contra la 
1 { ' 

;~ 

fijación de indemnhtlflolorH9lll ~flts. ropordonadali. ·· ·· Ll 
\ {• 

~~1 ~~f~:;~! tope máximo previsto por el pr~f pto eiaminado es un<1 

J ~;;¿~¡;u~;(· medid<Í 18gislativa no suficiente~pte ajustad~ a losfines 
¡ cmcunu 1 ·· l. 

· que pretende conseguir; adeijés contraviene , a las 
, .· ~-

, obligaciones internacionales suscritas por el Estado 
l ;~~ 

Mexicano y podría plantear pro~l~as para 'éumplir con 
; \ 

. ¡ ' . : 
lo. dispuesto por ·la Corte lnt,erat:nenoana y con las 

! ·;, 
.i '\ 

recomendaciones de la Comisión :;\Jnteramericana en 

materia de reparación del daño.f- - Consecuentemente, al 
¡ 

momento de establecer en definitiva el monto de la 

indemnización que deberá cubrir el quejoso,; a favor del 

suscrito; el juez natural deberá omitir atender al límite 

máximo previsto por el artículo 41 de la Ley de 

Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la 
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Yl9.9 Privada, el Honor y J~.Eropia Imagen en el Distrito 

Federal, ya que de lo contrario se vería·n vulnerados ·los 

derechos de ·mi representado a recibir una justa 

indemnización. - - El artículo 63.1 del Pacto de San José 

señala que cuando decida que hubo una violación de un 
.. 

derecho o libertad protegidos en esa convención, la corte 

dispondrá que se garantice al lesionado con el goce de ' 

su derecho o libertad conculcados. Dispondrá así mismo 

que s1 ello fuera procedente se reparen las 

consecuenctas de 191 medida o situación que ha 

configurado la vulneración de esos derechos y el pago de 

una justa indemnización a la parte lesionada, en razón de 

lo anterior resultan inconstitucionales los artículos 31, 39 y 

41 de la Ley de Responsabilidad Civil Para la Protección 

del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia 

Imagen en el Distrito Federal, toda vez que se vulnera el 

derecho a una justa indemnización dispuesta por el 

artículo 63 apartado 1, de la Convención Americana 

Sobre Derechos Humanos y también el artículo 1 

constitucional, toda vez que el tope máximo previsto por 

dicha legislación permite limitaciones irracionales al 

derecho de ser indemnizado de manera integral. - - En 

. ~t;~ .. ::::t 1 

r ~~-W: :'"·D 

) 

) 
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mérito al razonamiento vertido el hecho de limitar la 
PODERJUDJOAL DE LA FEDERACIÓN -

indemnización a lo ~sto en la Ley de Responsabilidad 

Civil para la Protecc·ón ~el Derecho a la Vida Privada, el 

Honor y la Propia lm 
1 
en\ vulnera eLderecho a una justa 

indemhizáción y de\ien~ en i_6constitucional. - -

Considerar un tope m á ·imo \impJicaría resarcir cierto tipo 

de derechos pero se as,rían ~or alto otro tipo de 

afectaciones como el suffl iénto, ansiedad o menoscabo 
\ 
' 

de la dignidad, por lo qu debe considerarse una justa 

indemnización basada en 1 s particularidades del caso y 

:EH K'Ci~. en los p.~incipios d¡m "flUid r4rl 
MA. ,;;V 

- En ,ese sentirkl rl~ba 

~ GlHGuiTD atenders_e ~ que mi repre entaqd;é e~ una figura públioa 
•' 

que lo distingue de las d/ más ~rsonas sujetos a la 

reparación del daño moral, por lo q\Je la sanción que se 
. ~~~-

imponga.al hoy quejoso no solo debe\sercondenatoria en 
1 ·f:¡ 

el sentido de la publicaFipn de la \~ntencia y de la 

retractación de los comef¡Jrios hechos ~n su contra, sino 

debe atender a una rep~vación económica pero a ésta no 

1/ 
' / . 

, debe aplicarse el tope 1máximo que prevé el artículo 41 dé 
-¡. • . / . ' ·~ . l 

1 
la Ley de · Respons~bilídad Civil para la Protección del 

- ¡ 

Derecho a la Vid9/Privada, el Honor y la Propia Imagen 

en el Distrito Federal, sino a una justa indemnización 

J 

('¡ :'¡ fl 50 
;._! !J :¡ 4 
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basada en las particularidades del presente caso. - -

Sirve de apoyo ... lo dispuesto por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al analizar la figura de -topes o 

montos máximos- relativos a indemnizaciones por daño 

moral: - - "RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 

EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN. I/, SEGUNDO PÁRRAF'O, DE LA 

LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER UN TOPE 

MÁXIMO PARA LAS INDEMNIZACIONES POR DAÑO MORAL, 

VIOLA EL ARTÍCULO 113 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA.- La 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 

el artículo 113, segundo párrafo, de la Constitución ¡ ,~,~,¡ ;, . ·,: ;·., 
• 1 .. '. 1. _1, 

Federal prevé un derecho sustantivo a ser indemnizado 

por /os daños generados por la actividad 

administrativa irregular del Estado (A.R. 90312008). Las 

autoridades estatales, incluido el legislador, tienen la 

obligación genérica de no restringir arbitraría y 

desproporcíonadamente su ámbito o extensión material al 

regularlo y de desplegar sus potestades públicas con el 

objetivo de garantizarlo. Por su parte, el artículo 14 de la 

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado 

establece las reglas conforme a las cuales deben 

\ 

) 

) 
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000 53 
calcularse los mont-os de las indemnizaciones que el "' 

\ \ 
Estado debe pagar \puando genera daños a los 

particulares, y en Su \acción .11 señala dos reglas 

respecto al daño ntom(' 1 ~ 111 I!U(oridad admíní,~lm/lva (l 
1 ' 

jurisdiccional debe calcular~ mrm~izaciónconforme a 

los cntenos establecidos e11 8,1 Cod1go Civil Federal, 
' 1 ~-

t ,'\"-

tomando en consideración ~o~ dictámenes periciales 
; \ .i .· . 

ofreddos por el 'reclamante yj2~ dicha. indemnización no 
. ·. 1 ' • 

1 } 

debe exceder del equivalentea•teínte mil veces el salario 
i . ~~,! ' > 

i ·1 
f ... :~{ 

mínimo general diario vigente: ~n el Distrito Federal por 
.. 

' . 
1;.:·. 

cada reclamante afectado. De Va cuerdo con los criterios ! ' ,, 

1 : .·'·:··· • •. . 

' · . con que ' .est~ Corte evalúb -~i . existe ·_.·una restricción 

· injustificada a Jos derechos c6)nstitucíonalés, se concluye 
f ·.¡.; . 

que e/ referido ·tope es incdpstitiJcional porq-~e~ aunque 
1 .'; 

sea una medida que p
1
Lede;;\ relacionarse con la 

1 ',;~ 

consecución de u/n d~jetivo admisible 
1 -~ 
j ' 

consUtucionalmente, no efo instrumehtalmente adecuada 
; 1 

para alcanzarlo. La /existencia de lÍmites a las 
j . 

. indemnizaciónes a los perjudicados por danns morales 

causados por el Estado es un objetivo sin duda cubierto 

por ef· artículo 113 constitucional, que precisa que los 

particulares tienen derecho a· las mismas conforme a fas 
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bases, límites y procedimientos que establezcan las 

leyes. La voluntad de evitar tanto reclamos injustificados 

como indemnizaciones excesivas, subrayada · en la 
< 

exposición de motivos de la Ley alude igualmente a la 

Jegltlrna voluntad de que las tnedlcJatJ compens-atorias se 

tlplíquen a los casos que justamente lo ameritan. Sin 

embargo, la fijación del tope máximo no constituye una 

· medida adecuada porque ni garantiza por sí misma que 

·~ 

los abusos no se den ni resulta necesaria para evitarlos. 

Las previsiones legales generales -en particular las que 

imponen requisitos de fondo y forma al tipo de reclamos 
.. 

que pueden elevarse- permiten depurar adecúádamente 

las peticiones de los justiciables, y el establecimiento de 

criterios índívidualizadores que vinculan a la autoridad 

aplícadora ofrece suficientes garantías contra la fijación 

de indemnizaciones desproporcionadas. El tope máximo 

previsto por el precepto legal examinado es una medida 

no suficientemente ajustada a los fines que pretende 

conseguir que en algunos casos puede · ocasionar 

limitaciones irrazonables al derecho a ser indemnizado. 

Además, el mismo contraviene a lqs obligaciones 

internacionales suscritas por el Estado mexicano y podría 

~~,·.~ ,·. 

t:~.::/~' .; \ ·, ·. ~-

\ 

) 

\ 
_j 

) 
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plantear problemas para cumplir con lo dispuesto por la 

PODERJUDIOALDELAFEDERACIÓN ('\ . 

Corte lnteramerícana\ y \con las recomendaciones de la 

· Co~isión lnterameric a\ n matJ;ria de reparación del 

. . 

dispone que· B1 cump 'miet \o~ de . indemnizaciones 

orden~das por estdw; ¡)fU EH uJJJ ~a~f!:ríge por lo. e~lrt/1/eu/ft../n 
\} 

en el Capítulo 11 de la m ma, \}sección én Ía que se 

1' 
encuentra el artículo 14." (cita fuemte y precedente) -- El 

¡ .. _,. 

a quo s~ñala que la respon bletfpebe entrar al estudio 
··-~ . 

.. ' 

de agravios sobre derecho hu:rtl,anos, pero prejuzga . ._, __ ... -~ 

. ; . sobre la .cantidad a que debe . n tód~,. caso et quejoso." 
·r + 
¡ ~: ~:... 

CUARTO.- En prim r i lugaf1#.t sé ~bordará el 
1 / \ . 

estudio del segundo de los ·cadravio qu~ se someten a 
; -~ 
! ~ 

consideración de este órgano qoleg·iado, en razón de que 
f 

en él se plantea la inconstit /~ionalidad de los artículos 

31:~ 39 y 41 de la Ley de R · ponsabilidad Civil para la 
1 

/ 

... Protección del Derecho~ a Vida Privada el' Honor y la'.· 

Propia Imagen del DisJrito Federal (hoy Ciudad de 

1 
/ México). 
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En él se alega que la sentencia recurrida es 

llti~,J~lL pues el juez FuuhuMI ~~nstiene que debe 

contemplarse el tope de indemnización establecido en el 

artículo 41 de la Ley de Responsabilidad Civil para la 

Protección del Derecho a la Vida Privada el Honor y la 

Propia Imagen del Distrito Federal (hoy Ciudad de 

México), prejuzgando sobre la cantidad a que .debe ser 

condenado su contrario por tal concepto y así concluye, 

que por ello es irrelevante que la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores rinda el informe de mérito. Que 

ese numeral es inconstitucional en razón de que el 

lllímite máximo" ahí establecido transgrede las garantías 

y derechos humanos contenidos en los artículos 1 y 133 

de la Constitución, al implicar una restricción injustificada 

a sus derechos constitucionales. Continúa señalando el 

inconforme, que ese límite a las indemnizaciones por 

daño moral restringe el derecho a una reparación 11justa e 

integral" cuando ese. derecho ti~ne mayor valor que la 

pretendida voluntad estatal de "limitar" el monto de las 

reparaciones y que además, contraviene las obligaciones 

internacionales suscritas por el Estado Mexicano y podría 

plantear problemas para cumplir con lo dispuesto por la 

) 
j 

) 

) 

·~ 
; 

. ../ 
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r O·""'·o 
Corte 1 nteramerica11 con las recomendaciones de la ;; ., 

Comisión lnterameri ana en materia de reparación del 

daño, ya que se ulner\ el derecho a una justa 

indemnización dispues a por · 1 artículo 63 apartado 1, de 

la Convención Americ 

también . ef. artículo Y concluye 

afirmando: " ... al mamen~ de stablecer en definitiva el 

~:::r:e:as~ns:::~i:~~~:\ ::¡J:Ib::::r:b:~::r:t::::~ 
al líri1ité rn,áximo previsto ~or ~~1artículo 41 de 1~ Ley de 

Respon,sabilidad Civil para \a Ptección del Derecho a la 
ldUi t\ fit~; i ~ . ¡···. · 

Vida Privada, el Honor y 1 Prcp~Ja loma.gen en el Distrito 
! ' 

¡··•·. Federal.:." 

1 
¡ 

¡ 

Todo lo cual ¿s inoperante pues los 
i '\ 

planteamientos inherente /a la incdtstitucionalidad de 

una norma invocada pon~~~ juez Federal en apoyo a su 
V . 

toma de decisión, no <4nstituye materia de estudio en el 
. 1 

j 
recurso de revisión planteado contra esa sentencia de· 

• f . . . 1 
/ 

amparo biinstancial./ 

# ... 
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. f :: _/ 

En efecto, conforme lo establecido en los ) 

artículos 107, fracción VIII, de la Constitución y 8.1 y 93 ·de 

la Ley de Amparo, el recurso de revisión -en amparo 

indirecto- tiene como fin asegurar el buen desem-peño del 

Juez de Distrito como órgano de control constitucional; 

por lo que a través de ese recurso no puede ser 

analizado lo alegado en torno a la inconstitudonalidad de 

una norma del orden común que rige el acto reclamado y 
) 

ouyfl H"lobservancia, tHJr ptHhfll de la autoridad 

responsable, haya sido el motivo por el que se otorgó la 

protección de la Justicia de la Unión. 
~~ ,· 

:· ....... ~~··:·,,'·: .. ·. 

Ello en razón de que este recurso no es un 

control de constitucionalidad sobre decisiones de otro 

órgano que sí realiza esa función y además, porque la 

actividad del juez Federal no es respecto a la 

impugnación constitucional sino a los actos de la 

autoridad señalada como responsable, por lo que la 

invocación de leyes ordinarias en la sentencia de amparo 

no genera un acto de aplicación en la esfera de las parte 

en el juicio de amparo, pues el juez de Distrito no es una 

extensión del poder ordinario; esto es, la referencia de 
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normas del orden ~ún en el fallo constitucional 

· : solamente se traduce en el argumento que sirve como 

os' 

fundame~to para dar opo~ a la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad del a to r \clamado por cuestiones de 

legalidad. Lo que no impli a 1~ sustitución del órgano de 

control constitucional a \a : arvidad propia de las 

autmidades responsables p '_r~ i1cidir en la esfera de los 

gobernados con la aplrcac1 n/ d\ 'las d1spos,Ic1ones que 

rigen el ejercicio de su poder. \:::i \ 
;,, l 

. ~' 1 . ,· 

Luego, todo lo aleg ~o) en tbrno a la aducida 

~E~i Ui;~úirt . incon~titucionalidad .de 'los cit cf~$ artículos de la Ley de 
:- . ~_-5;;;! 

Responsabilidad Civil para la .Wrqt~cción del Derecho a la 
. f> . . 

Vida Privada, el Honor y la P o1hi~ Imagen en el Distrito 

/ '1~,: .. 
Federal (actualmente Ciudad ~ tft Mé~ico ), es inoperante. 

' ¡' ~t . ·~;, 

11 ' '''!:~~%. 
V ·1 

Sirve de apoyo 'a · lo ant~s expresado el 

·. contenido de la jurisp;') ncia -por contradicción de 

tesis- sustentada por,t~ lleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Naci¿(n b¡jo el número PJJ. 48/2009, visible 

en la página treinta y ¿cho del Tomo XXX del mes de julio 
1 

,1 
de dos mil nueve, ~avena Época del Semanario Judicial 
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de la Federación y su Gaceta, de observanciac obligatoria 
' 

-' 

en términos del artículo 217 de la Ley de Amparo y· cuyo 

rubro y texto son del siguiente tenor: 

"INCONSTITUCIONAUDAD DE LEYES. EN UN 

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO SON 

AOf,AVIOS INOPERANTEI AUU!LLOti QUE PRETENDAN 

INTRODUCIR UN PLANTEAMIENTO DI! ESA NATURALEZA 

RESPECTO DE _UNA NORMA QUE INVOCÓ EL JUEZ DE 

DISTRITO.- El recurso de revisión en amparo indirecto, 

conforme a los artículos 107, fracción VIII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 83 y 91 de la Ley de Amparo, se limita a 

asegurar el óptimo ejercicio de la función 

jurisdiccional del Juez de Distrito, como órgano de 

control de la constitucionalidad, lo cual i.mpide 

analizar en dicho medio de defensa el planteamiento 

de inconstitucionalidad de la norma del orden común 

u ordinaria que rige el acto reclamado, y cuya 

inobservancia por parte de la autoridad responsable · 

haya sido el argumento en que tiene sustento la 

concesión del amparo; además, el citado recurso no_, 

_) 
) 

) 

·•¡ '1 ' 

lj'tt 
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es un control de con~cion···· alidad sobre decisiones
0 
O O 

57 
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· de otro órgano que re~iza una función de tal 

Gt:~; :i ~ 
: tJu~: ~· ·. 

n~tu~aléza, aunado a q e .•. ~ ~ctividad .del Juez. ~e 
D1stnto.. no es la 'trm de. 1mpugnac10n 

constitu.~ional sino los act ~ ~e la autoridad señalada 

como responsable. Así . \invocación. de leyes 
l 

;,~ \ . 

ordinarias (federales o loca~; s)¡ en el fallo~de amparo 
.J~¡ \ 

. no genera un aéto de aplica~ ó~ -de éstas en la esfera 
·:.~A~ ~ 
;if:, l . 

de los particulares que so~. parte en el juicio de 

' ámparo, ;ya que atendiendJ~ J1a preinisá d~ qÜe el 
.... ~ i 
:, ··:~, . 
S ¡ 

órgano de control constituci<ft ~1 no es una extensión 
t\1 t: \~:"·' ;.J: \ ~ . :,; :··~·~.: ! 

-~-" , -. del pode-r ordinario, cuya act >Jción .es precisamente 
. - ··_ ·.h . 
la que da. origen al juicio de · ~1paro,. la :referencia de 

normas del orden común JJ e·~fallo coiÍstitucional 
1 1 'i• 

sqlarnenÍe se traduce en el 4/gurrl~to que puede dar 

soporte a la constitucionaliJad o inc~titucionalidad . ¡f 
j 1 . 

/1 
del acto de autoridad recJamado por cuestiones de 

. . / 1 
' 1 

legalidad, esto es, por n9 haber ajustado el ejercicio 
1 
1 

·. •· del pod-er público a los cánones normativos que 1~ 
' • ' • : • ' 1 

dan sustancia y legitimidad, en cumplimiento a las 

garantías de legalidad y 1oguridad jurídica, IQ que no 

implica la sustitución del órgano . de control 
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constitucional a la actividad propia de las ) 

autoridades responsables para incidir en la esfera de 

los particulares, con la aplicación de las 

disposiciones que rigen el ejercicio de su· poder 

público."· 

En el pnmer agravio se aduce que 

equívocamente el juez de Distrito concluyó que la ad 
) 

quem debió entrar al estudio de los agravios a pesar de 
.• ' ~ 1' ;) • 

que en ellos no se invocaron violaciones procesales; que 

fue correcto que la sala responsable no los estudiara -;lü 
.•.:r. 

pues en ellos se plantearon violaciones a derechos t~'- ,. · · .,.: 1 

I'Hiitimnn~; y a la Ley di Rtu\pontMl~.>ilidad Civil para la 

Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la 

Propia Imagen esto es, violaciones constitucionales y el 

juicio de amparo tiene por objeto el análisis de sentencias 

en las que no se cumplieron las formalidades del 

procedimiento, por lo que -dice- la ad quem no tenía 

obligación de entrar al estudio de los agravios en los que 

no se alegaron violaciones procesales sino violación a 

derechos humanos y que además, no se señaló la razón 

por la que el informe que rindiera la Comisión Nacional 
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Bancaria y de Valores ~o debió admitirse, limitándose a 
PODERJUDICIAlDELAFEDERACIÓN ~n \ 

·. alegar que su admisi~ iola sus derechos humanos. 

Insiste en que la sentendla d · alzada debe concretarse a 
. \ 

. 1 

analizar si e_L auto impug~,ado. ontraviene disposiciones 
. . . \ _·_ .. -

lega.lesque rigen el proced\mirn~, pero no a determinar 

s1 hubo v1olac1ones a los derer~'\ hu~anos. Que con su 

proceder el. JUez Federal ~sta ~bligando a la sala 
'íi~. 1 

. ' . .J~·· .\ • ·, . .·· .. 
responsable a resolver sobrl cu~ft1ones a~enas a su 

' _'¡~-.-.~~.-.·-.• :,:'~,:·.·_;·:···.·-~_:!_!,· •. :~:·.~_; __ ·_;:_i_·.-.'.:_l·_:_·.·_:.~_ ••. '::i __ ,·~,:_·-•.:_._:_-··_ .. ·:,_ .. :_--.·_-: .. · .· esfera jurídica ignorando que \u nca re expuso por qué el 
'.'. .. •: ·.auto apélado transcendía al f~_do c1~1 1 asunto. Citando en 
tR~i.'.~~Uut··· 1 

:iiEf:.: _··.··.-·su ap-oyo el_. cri-terio _de rJ .• _P .. _·.-_-_.·.r·-.. o _ _._: ·¡{A·-·-GRA-VIOS . EN LA 
[~:·:·.~~;~"fJ ~ ,. 

APELACJO~ PREVENTIVA . EN M,;TER¡A MERCANTIL. SON 

INOPERANTES CUANDO ~~ -~-R~CURRENTE. OMITE 
. \i: 1 

EXPRESAR Ef.J ELLOS DE QUÉ FO"ft TRASCENDERÍA AL 

FONDO · DEL ASUNTO EL 'RESjRCIM/ENTO DE LA 

VIOLACIÓN PROCESAL IMPUG~AD;-\y finalmente indica 

el recurrente que la sentencia; qu~\, se combate en 
1 

ninguno de sus considerandos /xplica por qué a pesar de 
/ 

. que el _quejoso no atacó procesal mente el auto recurrido, 

- 'deben valorarse los agravios. 

# ... 

oon 5· ·, 
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Lo que resulta en una parte infundado v en 

otra inoperante. 

Infundado pues del análisis de la sentencia 

que se revisa se advierte que en su desarrollo el juez de 

Distrito expresó las razones, motivos y fundamentos, que 

lo llevaron a afirmar que la sala responsable sí se 

encontraba obligada a proceder al estudio de los agravios 

sometidos a su consideración. Y tan es así, que al ~fecto, 

después de explicar cómo se integra la litis, eri qué 

conslst~ la congruencia tle hUI\ sellttiJncias -tanto interna 

como externa- transcribió el articulo 81 del Código de 

Procedimientos Civiles para esta ciudad; concluyó:. 

A) que de la confrontación que se hace de lo 

alegado en agrav1os (sintetizándolos) con los 

razonamientos vertidos por la ad quem en torno a ellos, 

era de afirmar que en violación al mencionado precepto, 

la sala responsable no había examinado en su totalidad 

los agravios y en específico lo atinente a la violación a los 

derechos fundamentales del quejoso contenidos en el 

derecho doméstico y en la Convención Americana sobre 

' ,.,-.... 

·"' '"l·· 

' •,, . 

.,·"':' 

) 
' / 

_.J 

) 
! 
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! 
. . . \\ 

Derechos Humanos, ~ n la inobservancia de la Ley de 
PODERJUDJOALDELAFEDERACIÓN . . ' \ 

1 

os ~~r~·l 

~)}!~'< 
EH Tf::!BUN:~\··· 

Responsabilidad Civil p~r la Protécción del Derecho a la 

Vida Privada, el Honor~ Propia Imagen en el Distrito 

Federal (actualmente Ciud~~ de México); 

' B) Que la ad que\ había justificado esa falta 

de estudio ~de que eran cuestiones 

propias de las autoridades fe . _ rales por ser temas de 

C011Stitucionalidad y no de coThtncionalidad, cUando lo 

. '" . , correcto era que debía hab¡' ~;, s analizado desde la 

: ~~ '' ' , t• d 1 . . . " 1 JJ • 1 
~S .::l:uíG op Jea e __ pnncipio pro perfota, · que surge con a 

! MATEF}i\ C~t~· : 

• 1 

' .. reform¡:¡ . de junio . de dos /mH~,,once .· ál. artícUlo 1 o 

constitucional en el que se rJdis ~;~ó la forma en la que 

los órganos del sistema jur!sdi+idbal mexicano deben 

ejercer el. control de constitulíon lidacÍ; 
·~r.. ' 1 

';it 

. ~:~~ 
1 ~~ 

C) Que t1nt1 ~"" •¡ ese precepto tminll loA 

jueces está facultado para ~ronunciarse respeto a los 

derechos humanos reconoci6os por la Constitución y los . "• 1 . . ' 
1 

tratados internacionales, a~optando la interpretación más 
í 
i 

favorable (principio pro persona) y que por ello era de 

señalar que en el actual sistema jurídico mexicano los 
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jueces federales y comunes están facultapos para ) 

pronunciarse respeto a esos temas, con la 1-imitahte de 

que cuando se sometan a su consideración -casos 

distintos a las vías de control previstas en la Constitución, 

no podrán hacer declaratoria de inconstitucionalidad de 

normas generales, pues esa encomienda es-- para los 

órganos integrantes del Poder Judicial de la Federación, 
_j 

actuando como jueces constitucionales; y así concluye: 
)! 

D) Que la ad quem tenía la obligación de 

pronunciarse respecto a esa cuestión relativa a los ~· .. 
¡¡.·~,;¡r¡:,· . • :¡ 
l.\· .. , .... "' ' 

derechos humanos ya que es un tema que debe ser '& -~" ,.:-_. 

resuelto por cualquier órgano jurisdiccional del país. 

Con lo cual se demuestra que contrario a lo 

afírmado por el inconforme, al emitir la sentencia 

recurrida el juez Federal sf expresó las razones- y 

fundamentos que lo llevaron a afirmar que. la alzada 

debía abordar el estudio de esos agravios. Deviniendo 

así lo infundado del disenso en análisis. 

# ... 
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_ · - En tanto que· ~ ino.perancia radica en el 
PODERJUDIOAL DE LA FEDERACION ' \ 

hecho de que, como pue e dvertirse de la comparación 

que se hace de los si teti .aos razonamientos que 

sustentan la sentencia en · stu' io frente a los agravios 

que se plantean en esta inst. nCi \ revisora, con éstos no 

se controvierte él fundamen\, t · ral de aquélla Y que 

consiste en que conforme a\(ta\ últimas reformas al 

artículo primeró constitucion~l, \todos . los · órganos 

,jurisdiccionales, del orden co4ún\ y federal, ·tienen la 

obligación de pro'nunciarse resp~tcil a loS planteamientos 
\ . . 1 

.... v que se les. formulen en torno a. op Derechos Humanos 
t;,;.;\t'Gúü- · · i 

... 1 . 
reconocidos por _la Constituciórf • ~ede·raJ y· _los Tratados 

InternaciOnales de los que el est ,¡q. mexic~no s'ea parte, 

adoplando la interpretación +s '\favorabi'e .. para el 

gobernado (principio "pro personAl")_ 

. , En efecto, el z 7 nte simplemente refiere 

. que fue incorrecto lo .r)ecididJ por el juez de Distrito en 

· razón de que en los agr{iivlos planteados a la sal~ 

responsable sólo ~Jetl ~1dUtll'ah violaciones a Uut·echQ&¡ 

Humanos y a la Ley de Responsabilidad. Civil para la 

Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la 

,.. - ... ~ ,. 
'c. .... ·~ h ¡1¡1 

:; J.:; \J !J 



62 R.C. 

\ 
) 

Propia Imagen, que son violaciones constitucionales cuyo ) 

estudio está reservado a los jueces federales; que el juez 

de Distrito está obligando a la sala a resolver cuestiones 

ajenas a su esfera jurídica sin que ni siquiera se hubiera 

dicho de qué forma trascendían al resultado del fallo y 

que además, no se señalaron las razones por las que no 

debía admitirse el informe en cuestión. Olvidándose de 

mencionar si era. correcto o no el alcance que . se 
) 

otorgaba a la función jurisdiccional, conforme a la última 

reforma al artículo primero constitucional. 

Omisión impugnativa en que mcurre el 

inconforme, que obliga a esté tribunal colegiado a 

dejar intocados los razonamientos que sustentan el 

i1ntn 1 ffj::;urrído. para qu¡\j) MIU~I'I l:·igiendo, bajo sus 

propios fundamentos de derecho! el sentido del fallo 

en revisión. 

Deviniendo así la aludida inoperancia de este 

disenso. 

# ... 
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Sustenta lo dicho la jurisprudencia 1.6°.C.J/6, 

emitida __ por el Sexto TribGnal Colegiado en Materia Civil 
. \ \ 

\ 

del Primer Circuito, publicada en la página treinta y tres 
\ \ 

\ 
\ \ 

del Tomo cincuenta y cuatrp de junio de mil novecientos 
' 1 

1 
\ 

·. , \ ¡ 

noventa y dos, Octava Epqca de la Gaceta del 
1 • 

i. 

1· 
Semanario JudiCial de la Federación, mtsma que se 

r 
comparte y dice: 

. . " -· \ 
< l 
·:.'·1 

• 1 

~~ . r\ 
-. "AGRAVIOS EN ' LA REVISIÓN. SON 

,, ~~ 1 

:¡- '·.·./.·'¡ 
' '_; i i 
t INOPERANTES SI NO ATACAN3LOS1 FUNDAMENTOS DE LA 

· ~~·;~~·~cu.iTr.~ . :r \ ··:r::.t · 

3 
! .. · .... · SENTENCIA. Si en la resolu~ió!fjrecurrida el Jue'z de 

.•• Distrito. sostiene diversa, d~nsjderaciones para 

desechar la derMnrla v '¡-' j ,rurrente lllJo• d41 

combatirlas,. se concreta ~ feñalar una. serie de 
. ¡ . · .. :·~ .. ; 

razonani_ientos, sin impug,far a,~rectamente los 
. . !,"i ··;;¡; 

argumentos expuestos por ~~~\juzgador en que apoyó 
1 ... 

su fallo, es evidente qJe los agravios resultan 
1 

; 
/ 

1/ 
inoperantes." ¡ 

Así como la jurisprudencia identificada con 

el número treinta y seis, emitida por la extinta Tercera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
' 
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publicada en la página veintitrés del Tomo VI, Octava 

Época del Apéndice de mil novecientos noventa y 

cinco, que es de observancia obligatoria en términos 

de lo establecido en el artículo 217 de la Ley de Amparo, 

y que dice: 

"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS 

QUE NO COMBATEN LAS CONSIDERACIONES. _DE LA 

SENTENCIA RECURRIDA Y NO SE DA NINGUNO DE LOS 

SUPUESTOS DE LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE ~f:: 

LOS MISMOS. Si en la sentencia recurrida el juez de 

Distrito expone diversas consideraciones para ~b. 1 ~,.);~~~ 

sobreseer en el juicio y negar el amparo solicitado 

respecto de los actos reclamados de las distintas 

autoridades señaladas como responsables en la 

demanda de garantías, y en el recurso interpuesto 

lejos de combatir la totalidad de esas 

consideraciones el recurrente se concreta a esgrimir 

una serie de razonamientos, sin ·impugnar 

directamente los argumentos expuestos por el 

juzgador para apoyar su fallo, sus agravios resultan 

inoperantes; siempre y cuando nQ se dé ninguno de 

) 

) 
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vr:f ·-.-
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!1 

los supuestos de suplencia de la deficiencia de 
PODERJUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

los mismos, que prr\é el artículo 76 bis de la 

· Ley de Amparo, pue~ ~ lo contrario, habría que 

l. d f" . \ . \ lt 1 sup 1r esa e 1c1enc a, por a o a 

inoperancia referida." 

\ 
· . Ya que no nos tramos en presencta de 

:::~: 
: '\.>:< 

ningún caso dóllde deba u~líslla quej~ deficiente, 

pües en los juicios de ampar' .en 'm~teria civil, como es la 

sentencia. recurrida, imper~ e lrincipio de'' estricto F M, 

derechd cuando no se adjert~ ~ motivo legal que 

autorice suplencia en términ,r 1e 1disp,uesto' al efecto 

· por las fraccioneS !, 11 y VI ~· 1 ;~rtícJ' 79, de la Ley de 

Amparo. ,.~ .. 
:·}: .. 

1 
···: 

~- ·:.,: ,: 
':!: 

l :, 

En las relatadas , 1diciones, 'ante lo ineficaz 

sus términos la sentenci¡ pue se revisa y conceder el 

•. amparo para los efectos que se precisaron·. en el 'fallo 
1 
/ 

¡ 

l recurrido. 

~,o¡ 

: ¡. .. ;;,_ 
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Por lo antes expuesto, fundado y con apoyo ) 

además en lo establecido en los artículos 103 fracción 1, 

107 fracción VIII, de la Constitución General de la 
;, 

República; 73, 7 4, 77, 84 y 92 de la Ley de Amparo;_ 35 y 37 

fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, se; 

,-:· 

RE S U EL V E: 
) 

,.· 

PRIMERO.- Se confirma la resolución sujeta a ,: 

revisión. . }•\ . 
'il;. 

SEGUNDO.- La Justicia de la Unión AMPARA Y 

PROTEGE a contra los actos 

que reclamó de la Sexta Sala, del Juez Décimo Quinto, 

ambas autoridades de lo Civil y pertenecientes al Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, y de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Consistentes, respecto de la primera, en la sentencia 

diotada el diecisiete de en~jt·o de dos mil diecisiete en 

el toca de la segunda en expedición del 

oficio dirigido a la Comisión Nacional Bancaria y de 
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Valores ordenando rindiera informe, con copla 

certificada, de los os de cuenta bancarios del señor 

por los últimos tres años y de 

la señalada Comisión, en 1 cumplimiento de la solicitud 

de expedición del menciof};a informe. Concesión que se 

otorga para los efectos pr~ci ·dos por el juez Federal. 

~f 

Notifíi¡úese; ~y testimonio de esta 

resolución; devuélv11ns~i9s autqs a la autoridad que las 
.. ~ .. 

remitió, y en su opo~unidad ~rchívese como asunto 
\ 

~· ~~.· 1 

;¡ \ 
~- ·t 
F.fi ¡ 

' ··\ 

concluido.' 

·:.~:-- i 

;:~ "\ 
Así, lo resolvie~o~ por unanimidad de votos, los 

·:: 1 . 
. ' ¡ .. , 

magistrados que integn3,n el1 Décimo Tercer Tribunal 
·::-· 

Colegiado en Materia ~i Civil del Primer Circuito, 
t . 1 
~~ 1 

licenciados, María Cbncepc¡ión Alonso Flores 

(presidenta), Arturo Ramírez Sájchez (ponente) y Daniel 

Horacio Escudero Contreras. J 

Firman, todos los mencionados ante el 

Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, con 

fundamento en los artículos 188 de la Ley de Amparo y 

1' ·, 1 
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41, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, hasta hoy veintitrés de noviembre de dos mil 

diecisiete, fecha en que se realizó el engrose de esta 

resolución. DOY FE. 

MAGISTRADA PRESIDENTA ----
LIC. MARÍA CONCEPCIÓ ALONSO FLORES. 

LIC. DANIEL ACIO ESCUDERO. CONTRERAS. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

..----""" 
~--

' ~-- , 
LIC. JÓSE MANUEL GONZALEZ JIMENEZ. 

Esta última hoja corresponde al R.C~ sesionado el día 
quince de noviembre de dos .mil diecisi~onste. 
ARS/BMT/gmm. ~ _ 

) 

) 

!:t f~ ~ '::' :: ·:: .... 
\:~ttEL 11 

\ . 
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Quejoso 

Recurrente 
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sistema: 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Constancia de captura de Sentencia en el 

Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes 
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Décimo Tercer Tribunal Colegiado ~n Materia Civil del Primer Circuito 

Amparo en revisión f 

Civil 

SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE lA CIUDAD DE 
MÉXICO Y OTROS 

Son inoperantes los agraví9s que no combáten los fundamentos del 
'i, 

acto reclamado. 

Ampara,Confirma 

15/11/2017 

24/11/2017 02:22:07 P·IT,l·' 
1 

' LA SUSCRITA EVA~BIBIANA MARTÍNEZ TRUJILLO SECRETARIA DE TRIBUNAL HACE CONSTAR QUE EN ESTA FECHA SE 
:: P,ROCEDIÓ A CAVfYRAR EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGU~MIENTO DEi:EXPEDIENTES, LA SENTENCIA DE FECHA 

15/11/2017 DICTAbA POR DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLE~IADO-~ tvt':A.TERIA CfviL DEL ~RIMER CIRCUITO, EN 
CUf"lPLIMIENTO A LA NORMATIVA QUE RIGE LAS ACTIVIG>ADES ADMII)JISJRATIVAS DE LOS ORGANOS JURISDICCIONALES. 

. \ .\{L. . L:::~:---, 

¡ 
1 

1 
~---r--~--~errar _1 

' 1 1 l~·~\ /··1~ ,/ 
"1~~~ - ~w·'\ ~- ./ 

''V ;\J) ;',/ 
i \\~ .~ '. ~i-

Imprimir 
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DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN A\A TERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

,:tar~!·!'l:lll,j r,¡y::. 
SIDAR Y ROVIROSA, ESQUINA EDUARDO MOL:-INA' · ... ; 

ACCESO NUMERO 10 2° NIVEL./, ,///., .. ,. t.·.',·, ,., ·, ''. 
1 ('' - .·"'·' ........:.~-" ,") .·,, <-"···,.) . ·"' ¡.' 

COL. DPL PARQUE //~ ~ 
DELEGACIÓN VE!>JUSTIAI"JO ·(JARRANZA, C .. P. 15960, 

1 1 

Of. No. 1698. 

JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE DI,6TRITO EN MATERIA CIVIL DE 
ESTE PRIMER CIRCUITO .. 

Con fundamento e!n el artículo 29 fracción I, de la Ley 
de Amparo, y en vía de n$tificación, remito testimonio de la 
ejecutoria dictada el quince ¡de noviembre de dos mil diecisiete, 

pronunciada por el Pleno del !Décimo Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circu'itp, en el recurso de revisión citado en 
la parte superior, constante d~¡sesenta y ocho fojas útiles. 

Asimismo le devu;elyo el expediente número 

- constante de ciento tre(nt~ fojas; tres legajos en quinientas 
treinta y dos, veintidós \y:., cuatrocientas veintisiete fojas 
respectivamente 1 ·'· 

\ : 
1 . 

1 
Suplicándole el acu~e de recibo correspondiente. 

\ 
\ 

Ciudad de México, a ~3 de noviembre del año 2017. 

\ ':,, 
>.,.,1-¡ 

..... •• 1 • 

EL SECRETARIO bE ACUERDOS ·-~· rJt ·;;f;~r.' 
.......... ..:.:-

' (;~~~-~~ ·~ 
1,:· LIC. JOSÉ MANUtt-0&l~NEZ. 
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uli 

'~ño áe{ CentenarúJ áe {a Promuféacwn-ife:_ ~fiJ.,(;O?'_IStitucíón 

PoCítíca áe Cos 'Estaáos 'Unídós Me;;iea_';W_i" 9 ,~, 1 6 7 
PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

1 

JUZGADO DÉCIMO Bl~GUNDO. ~lfil msTRITO E[t;I)II~Tl=~l~_ O!VlL a N t,, . 
CIUDAD De MéXiCO. ct:'i) A-11/t/ , .1 /l ;.:/. ¿: 

CONSTANCIA DE NOTIFICAC~~-,,_;:;R- ..• ..:.~'""·' 
. ~-~:~ ·- r"·:>L 

FECHA: VEINTISIETE DE NOVIEMB,ljÍE DE DOS-MIL DIECISIETE 

EXPEDIENTE: PRINCIPAL 

NÚMERO: 

PROMOVIDO POR: 

0672.8 

REQUIERE 

Autoridad Zon 
' CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR S/Z 

!DE LA CIUDAD bE MÉXICO. 

CIONAL BANCARIA Y DE VALORE~ S/Z 

DE LO CIVIL DE LA S/Z 

.. · · JIJ~J~~IJ~Jl~ -·· TRIBUNAL COLEGIADO EN S/Z 
DEL PRIMER CIRCUITO. ANT. 

ANTECEDE
1
NTE: EXP···· 

' ' ~ 1· 

ANTECE01ENfE: TOCA. ··
~ \. 

'., EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO CITADO AL RUBRO, EL DÍA DE HOY 
SE DICTÓ UN AUTO QUE ES DEL TENOR Ú/TERAL SIGUIENTE: 

Ciudad de México, veintisiete de noviem~re de dos mil diecisiete. 

1. 

Téngase por recibido el oficio signado por\ el Secretario de Acuerdos del 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Ma~eria Civil de! Primer Circuito, 

mediante el cual remit~ el juicio de amparo i~directo- tres legajos y 

testimonio de la resolución dictada en sesión de q~ince de noviembre de dos mil 

diecisiete, dictada en el recurso de revisión R.C. su índice 

representante n contra de la sentencia dictada 

el dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, terminada de engrosar el veinticinco 

de julio de dos mil diecisiete; cuyos puntos resolutivos son: 



"PRIMERO. Se confirma la resolución sujeta a revisión. 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE A 

contra /os actos que reclamo de la Sexta Sala, del Juez 

Décimo Quinto, ambas autoridades de fo Civil y pertenecientes al Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, y de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. Consistentes, respecto de la primera, en la sentencia 

dictada el diecisiete de enero de dos mildiecisíete en el toca 

segunda en expedición del oficio dirigido a la Comisión y 

de Valores ordenando rindiera informe, con copia certificada, de los estados 

de cuenta bancarios del señor por /os últimos 

tres años y de la señalada comisión, en el cumplimiento de la solicitud de 

expedición del mencionado informe. Concesión que se otorga para los 

efectos precisados por el Juez Federal." 

Acúsese recibo de estilo solicítado por la autoridad oficiante. 
.... .::__ 

Hágase lo anterior del conocimiento de las partes; realícense las anotaciones · .·.' 
•• .r-.:< 

respectivas en el Libro de Gobierno y agréguese únicamente las constancias que· · .-.---~<:·ü:~~ 
en original obren en el cuaderno de antecedentes. ' ·;;:.;;{:.::·•:;,:~' 

,... .. ~ ~ :- ( ~. 

:~-~~:~~~~( .. ~~,·-~; ~ .. ·." .. 

...... ~re\:::.;. __ · 

En este orden de ideas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 192>·'.;:.~,-;;, -~i~:~¡z·.~·: 
\ t\. .. ,_ 1: 

195 y 197 de la Ley de Amparo, requiérase a las autoridades responsables para 

que dentro del término de TRES DÍAS, informen el cumplimiento que estén dando a 

la ejecutoria de amparo, remitiendo para tal efecto, las constancias necesarias con 

plr:mn Va!IOr probatorio que acredi~~ f~lh!itnlcmlemiHlt~l tal extremo, apercibidos que en 

caso de no dar cumplimiento al anterior requerimiento dentro del término concedido, 

se les impondrá una multa por el equivalente a cien unidades de medida y 

actualización equivalente a •••••••••••••••••••••• 

nacional), lo anterior, tomando como valor la unidad de medida y actualización de 

$80.04 (ochenta pesos 04/100 moneda nacional), publicado en el Diario Oficial de 

la Federación, el die~ir1ueve de diciembre de dos mil dieciséis, como está previsto 

en el precepto 237, fracción L del mismo ordenamiento, en relación con el numeral 

único, en concordancia con los artículos primero, segundo y tercero transitorios del . 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos 

mil dieciséis, por el que se reforman el inciso a) de la base 11 del artículo 41, y el 

párrafo primero de la fracción VI del Apartado A del artículo 123, y se adicionan los 

párrafos sexto y séptimo al Apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, haciéndole de su conocimiento que en caso de 

no manifestar nada al respecto dentro del plazo señaiado, con apoyo en el 

ordinal 193 de la ley reglamentaria se remitirá el expediente al Tribunal 

) 

) 



legiado de Circuito, para seguir el trámite de inejecución, que puede 

culminar con la separación de su puesto y su consignación, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Por otra parte, devuélvanse a las autoridades responsables, las constancias que 

adjuntaron a sus informes justificados; al no ser necesaria su retención, 

solicitándoles el acuse de recibo respectlvo, en el término de tres días, contados a 
11 

partir de que surta efectos la l~1H~I nnllf!O~!nlú11 (iel presente proveído, F.~PMnihlrin!l 
! 

que de no hacerlo, se les impondrá unatnulta por el/equivalente a cien L!l11dades de 
·: ¡ 

, • .., !'""?.-
~~ ·.' .. 1,0 
<.) < \ 

·~.,.v-.. :. iUWohi¡.;.- <"'\ 

!"'~ ;t ti 
....., ...,/ ·. 

medida y actualización equivalente a ,ilílillllliiil .. lllllll•llllil••••••••• 
•••••••• lo anterior, tomando medida y 

do en el 

'.diciembre de dos mil dieciséis, tal 

actualización de 

Diario Oficial de 
J, 

como está previsto en el precepto 237, fracción.!, de la Ley de Amparo, en relación 

con el numeral único, en concordan~~a con losf~rtículos primero, segundo y tercero 

transitorios del decreto publicado en el Diario Óficial dé la Federación el veintisiete 

. de enero de dos mil dieciséis, por elque se ¡eforman el inciso a) de la base 11 del 

artículo 41, y el párrafo primero de lg fracció~ VI del Apartado A del artículo 1 23; y 
1 

se adicionan los párrafos sexto y $éptimo¡ al Apartado 8 del artículo 26 de la 

constituciónPolítica de los Estados Unidos r~Aexicanos. 
1 
¡ ,, 

Notifíquese por medio de oficiof" a las¡:autoridades responsables, asi como 

al Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. ,., ¡' 

-.:' t. 
·.;. i ~ 

Lo proveyó y firma Francisco F!eñaloza Heras, Juez Décimo Segundo de 
'. 1 ~ 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de Mé~ito, ante el Secretario Axel Hemández 
\ \ 

Díaz, quien autoriza. Doy fe. 

1 
1 

A TIE N T\ A M E N T E ':·;rl\~ 1 • 

SECRETARIO DEL JUZGAQ'b D~CIMO SEGU~O·, .. ~-{qt$}~Rrro EN 
MATERIA CIVIL EN{ LA C!,UDAQ DE MEXICQ' :. :~·:.: ·, :; 

/ r/'if~,~ -. ·~t:·t_~;(.:~-F .. ~~~ 
~ DJ:AZ '~<.::;~: ::. 

···t ····r ::--.. ,, l 

.-···( -, 
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En veintinueve de noviembre de dos mH diecisiete, 
José Manuel González Jiménez, Secretario del 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, doy cuenta a la Magistrada Presidenta 
con el oficio el Secretario del Juzgado 
Décimo Segundo de Distrito en Ma eda Civil en la 
Ciudad de México.- Conste. ) v,~) 

u·-·::..~--------···--

•1 ----

000 BS 

'1 -----------------
-~---'L/ ----~ -----·------------'=-

: í . 

Ciudad de México, a vein~inueve de noviembre 
:¡' 

de dos mil diecisiete. ;: · 
\ \ ¡ 

Vista· la razón de, cuent~, con fundamento en el 
:'; t 

_artículo 41, fracción .•• _.lfl, primera parte, de la Ley 
• 1 í 

Orgánica del Poder' Judici~l de !a F~deración, se 

á cuerda: ~ f 
Ji 

Agréguese a sus autbs, para sus efectos, e! 
1 ' 

oficio 20368/2017, dél Secr,Eitario del Juzgado Décimo 
•·>. 

Segundo de Distrito en ty~ateria Civil en la Ciudad 

de México, en el que se inserta el proveído de 

veintisiete de nviembre del año en curso, del que se 
i . 

obtiene el acuse de recibo del oficio 1698 de este 

índice .. 
¡ 1 

\ 

Con fundamen-to en e'l artículo 214 de la Ley de 
.·. 1. 

Amparo, archívese ···.como asunto concluido, al no 
-,. l, 

1 

haber actos pendientes que cumplimentar en este 
\ 

recurso de revisión. \ 

'· t 
Háganse las anotacior\Jes de estilo en el Libro de 

í,,.' \ 

Control correspondiente~ \ 
f \ 

l 

En cumplimiento al \ Considerando Décimo 
\ 

Cuarto, Capítulo Quinto, \ del Acuerdo General 

Conjunto número 2/2009, de l~s Plenos de la Suprema 
\ 

Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de 1a 
i 

Judicatura Federal, se determiha que este expediente 

no reviste el carácter de archivo de relevancia 

documental o valor jurídico, por lo que en términos 



del punto Vigésimo Primero, fracción IV del citado 

acuerdo, se determina que es susceptible de 

depuración, porque este órgano colegiado, confirmó y 

concedió el amparo solicitado por el quejoso. 

En su oportunidad, hágase constar las fojas 

integrantes de este expediente. 

NOTIFÍQUESE 

Asi lo acordó la Magistrada María Concepción 

Alonso Flores, Presidenta del Décimo Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil de! Primer Circuito, y firma 

con el Secretario Jos~el González Jiménez, 

~~--/ !·. 

~~ ~~~:DEc:;,i:c 

RC.· 
JMG 

-·----·--·------ - ~ _ •.. - -':OLEC\ 
. DEtF. 

··>:·.-.· 

.. , . 
......... . -.~.: ¡. !-'~ ; . ~ . 

) 

\ 
1 

·- / 

" _) 

\ 
1 
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' 

En treinta de novlemb~6 de do~ mil diecisiete, siendo las 
nueve horas, se notífica.ri:IJ prov~Ído que antecede por medio 
de lista a las partes, haJJíéndos~ hecho la publicación de ley 
en los estrados da t9i'IJ~ trlhun,al colegiado, en ténninos del 
artículo. 29 d1~J 1~ Li~).':'Ü~ Amparo, salvo las qw.:¡ MJJ htWtin 
otdenado realizar en forma pE!ifsonal. Doy fe. 

> • • '¡ 

" /i 

LA .(CTUA:~IA JUDICIAL 
·; ~V . . 

. !: [i~ .· 
.r J \~, . 

UC~ YA?IRA Fí' OR:~\BAU"i"ISTA~ 
' '\} 

¡ 

J 
:1 
¡1 
1 

,¡ 

,i ¡! 
¡J 

: ¡ 
l 
1 

! 'l 
i l 

\ 

\ 
1, 

\ 

\ 
\' 

\ 1.... \ 

\ \ 
\ \ 

LA PRESENTE NdTIFICACiÓN CORfiESPONDE A LA RESOLUCIÓN QUE 

ANTECEDE. CONS~J \ 

\ 
\ 



l) 
''--11 '1/-1 ·f"' En r.; ':> i ,. ! i ~- ' f encontr.índose debidamente integrados los aut05 

' 1 1 
conforme a lo ordenado en <' 1 r h de 
fecha l, 1/1 íl ¡¿. f:/ se archiva el presente asunto. 

U c. José Manuel González Jiménez 
Secretario de Acuerdos del DéciiJ%íei'Ceil1ih¡¡nal Colegiado en Materia 

Civild~~ 

..,-----

/ 1 
En 0Sl12'/7f/(] ellic.enciadoJosé 
Manuel González Jimén.ez, Secretario de Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, hace constar que el expediente 
se encuentra integrado de ,(, a fojas útiles. · .. 

) 

\ 
) 

) 



:~ r~- S"tJ~:<.~~ 
i~ATE~~~~:~~.~ .. 
C!E(.¡j'!T0 

···~ ' · .. '.· 

•••• 

!.l. 

RECURRENTE: 
VALDÉS 
JUICIO: RECuJRSO DE REVISIÓN 
EXPEDIENTE: 

SE SOLICITA COPIA CERTIFICADA 
DE TODO LO ACTUADO 

·:·¡ ,·. 
< ., 

"r ... ; , 

C. MAGISTRADOS QUE INTEGRAN EL DECIMO TERCERO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

en mi carácter de Mandatario 
personalidad que 

tengo autos del 
juicio al rubro citado, ante Usted C. Juez de Distrito con el 

~:: 

debido respeto comparezco y expongo: 

Que por medio del 
respetuosamente que se ordene 

\ .;, 

vengo a solicitar 
costa DOS JUEGOS de 

copias certificadas de t()do lo .' tuado dentro del presente 

procedimiento; previo pago 
asentada que por su recibo obre 

copias certificadas solicitadas. 

Por lo anteriormente expuest 

A USTED C. MAGISTRADOS DE CIRGUI 

y razón 
autos. 

atentamente pido se sirvan: 

UNICO.- Se ordene expedir a costa de mi representada las 
copias certificadas referidas en el cuerpo del presente 

escrito, por conducto y de manera indistinta de las personas 
mencionadas para tales efectos. 

a dJecisie1·0 do octubre de dos mil diecinueve, 

71 
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5963 
En veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, José 
Manuel González Jiménez, Secretario de Acuerdos del 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, d cuenta al M · o Presidente con el 
escrito de conducto de su 
autorizado 
Conste. 

Ciudad de México, ;"a veintiuno de octubre de dos 

mil diecinueve. 

Vista la razón d~;· cuenta, con fundamento en el 

artículo "'41·: fracción 111, .P,rimera parte, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la .. ··· deración, se acuerda: 

. utas; para sus efectos, el escrito · 

de conducto , de 

autorizadó en términos:·é\mplios 
.. ; '· ·-· ..... -· ··~--~·· ~~ 

. .. 

Como lQ solicita eJ, promovente, con fundamento -en··· -- ... 
el artículo 278 del CÓ~igo Federal ·ae ProcedimientQs · 

Civiles, aplicado suplet~riamente a la Ley de Amparo, 

expídanse a su costa, (p.s copras qut:; solicita, y previa 

.certificación correspondi~nte, entréguense las mismas 

· · firmando la razón c::¡ue po~. su recibo obre en autos a las 
\·,. 

' personas que señala para ijecogerlas. 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo acordó el ¡y1agistrado Daniel Horacio 
S. -. 

Escudero Contreras, Presidente del Décimo Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia .Civil del Primer Circuito, y 

firma con el Secretario de Acuerdos José Manuel 

O O 1) ,., '} 
._. -' ,., 



,. 
E ') ? nrT 2íu'¡y Sl·endo las nueve horas, se notifica n ol- t~. ..,.... ...... • -- .,., ' 

el proveído que antecede por medio de lista a las partes, 
habiéndose hecho la publicación de ley en los estrados de este 
tribunal colegiado, en términos del artículo 29 ?e la Ley de 
Amparo, salvo las que se hayan ordenado realizar en forma 

personal. Doy fe. 

---·~. .. . . . --- .. ~-- . . =·· >= ... ··-~=~~ . . """"""¡ 

. EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A :)l DE cxjubpe. DE DOS MIL Ót:C!fl~ j 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL DÉCIMO TERCER TR!BUNi\:L ; 

. COLEGIADO EN MATERIA C.IVlL DEL PRiMi:R CIRCUHO, CERTfFlCA:: ¡ 
QUE LAS PRESENTES COPIAS SON FIEL REPRO 
CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPED!ENT 
CUALES SE CERTIFICAN EN CUMPUMl · A 
DE 21 DE OC:ju~e DE DOS M1L.......:..-~~~ 

3-z... FOJAS ÚTILES. DOY FE. 
""-----------------------~--·--~.: 

..----.---·~------~---·-----·-·----- .. -·-----·-·---· .. 
et..seCRETAAiÓ OEACUERflOS DEL DÉCIMO TERCER T-RIBUNAL COLEGIADO EN 

MATE~A CIVIL DEL PRIMER CiRCUITO 

DEClMO TERCER TRIBUNAL 
X>lEGfAOO EN MATERIA Cl\fl.J 

DEL PRIMER CIRCUITO 

) \ 

... ...-
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JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

NÚMERO D 

NOMBRE DEL QUEJOSO: 

REPRESENTANDO POR DERECHO PROPIO 

DOMICILIO DEL QUEJOSO: ·ciUDAD ( x) 

TERCERO INTERESADO: SI (X)·· 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 

NO ( ) 

JUEZ DÉ~~:~:%J'~~~~TO DE LO CIVIL DE ~A~IUDAD DE MÉXICO. 

EXPEDI~N;Ji:E'.OE·ORlGEN Y NATURALEZA DEL PROCEDIMIENTO: 

ORDINAkl~e!~~,201~. , •· . . . 

PRECEDEN~ES;IEN ESTE ORGANO Y SENTIDO DE LA RESOLUCION: 
' ·~\\?~.·-~:~<::~,l.i-1·"· .. . ··:·' . 

NO , ·· 

~-~:0.'" ''00Epg~fEl>.er.fÍlí~~)RENTES ÓRGANOS: ACTOS RECLAMADOS: 

-~'""'' :·i :\~rt~PTESTA: SI (X ) NO ·( ) · 

..... .ANTECEDENTES: SI ( X) NO ( ) INSUFICIENTES 
; ·. ·_.:..~. . 'i\!1\. .. :-

. ~;CONCEPTOS DE VIOLACIÓN: SI ( X ) ·NO ( ) . 

':ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS: SI·( ) NO ( ) 

ART(S) 14 y 16 

FECHA DE CONOCIMIENTO O NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO: SIETE DE 

MARZO DE 2017 

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA: RESPECTO DEL ACTO RECLAMADO 
CONSISTENTE EN EL AUTO DE SIETE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, SE 
ACTUALIZA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN 
CON EL NUMERAL 107 FRACCIÓN V DE LA LEY DE AMPARO. 

SUSPENSIÓN: SI ( ) NO(X) 

PRUEBAS: SI {X ) NO ( } No DE CUADERNOS AUXILIARES ( ) 
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-\_,_DEMANDA DE AMPARO 

Númerc de reglstr .. ' 
Fecha de recibido: 120-f'r 
Fecha de turno: miércoles, 2~3/2017 

- • - • 1 

(_ 

Hora de recibido: 22:16 Hrs. 
Hora .{!e turno: 22:19 tJr:s. 

r 

occ 1./-0.51 .. ;(' .. -..F-

. Turnado al juzgado:JUZGADO DECIMOSEGUNDO DE DISTRITO EN MATI:frti;\CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
?" .. ?}.-e::~;· . ·-

Tipo de asunto: NORMAL ·;A~tcf~ntra la libertad: NO 
Autoridad:JUEZ 15 CIVCDMX 0 Q C o .:s:; o _,/ 

r= Tercero 
Acto reclamad 
Juzgado de origen: JUEZ 15 CIV.CDMX 
Procedencia:••• 

Número de juicio de origen: 596/16. 

Copias: 8 
Firma:SI 
Folio Art. 41: ••• 

Descripción de anexos:*** 
Observaciones:RAA 
Remitido por acuerdo:*** 
Fecha de cambio de. turno:*** 

Servidor Público que entrega:--------,:;,;__-

Firma:. ______________ _ 

Fecha: _______ Hora: ______ _ 

Anexos:*** 

Firma: 
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.. • AMPARO 

QUEJOSO: 

C. JUEZ DE DIS;TR1:TO :EN MATERIA CIVIL EN 
. .;., ;•:¡ ¡ · .... : 1 ~: -: ~,... ~ ~· : : ... 

20Ji MAR 30 A q: 00 

TURNO, EN LA ~~ra<=:' . /
7 DE MEXICO.l(-:~>0 

. . - . 
• - -·- • f 

términos más amplios del 

jH~DA11DE1itXltD /'{! 
1 

derecho, señalando 

el ubicado 

gistro Único ante el 
16 de noviembre de 

la Profesional número 

Profesional número 
indistintamente 

.··. os y valores, y h·acer 

cualquier naturaleza 

:_ ;' '· 

Que por medio del presente escrit ·• con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos . 103 10 constitucionales, · en 

los artículos 11, 35~ 107, 108, y aplicables de la Ley 
de. Amparo, vengo a promover .en ti y forma Demanda de 
Amparo Indirecto en contra· de las Sente · as Interlocutorias 

. nc--1..,... 
'f,de fecha 3 de marzo<- del año en curs resuelven los 

:. ::Recursos de Revocación interpuestos en' ·· .... ntra de los autos 

%e fechas 3 y 7 de febrero del ~ño en cu , dictados por la 
.,. 

1
}fhoy autoridad responsable Juez Décimo Qui to de lo Civil de ._ ..... _ 

la ciudad de México, declarando improcedentes dichos 
- ~ ,.~ ~f'·"·;J'ó<,'¡ J' 

··:mec\~s y declarando firmes los auto·s impugnados, donde el 
.l •• --~~: ... }·~· _,,_ 'ií 

¡,. · .. >\~]~\.Jf;r\)wcv ... de ellos de manera ile al ordena que se entregue el 
'··.· .~iJ¡il{~i;e de Deposito de fecha 2 4 de octubre de 

1~ ~- -"" í \. .. .:o\__.1 

2016, expedido BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS 
FINANCIEROS 

de 
por conducto de persona autorizada, mismo que fue exhibido 
para garantizar los posibles daños y perjuicios que se 
diesen con la suspensión del procedimiento, derivado de la 

admisión en ambos efectos de di verso recurso de apelación 
íñLe.rJYuest'1T~p-6r--eTsusc.rit~·; no obstante que la sentencia de 

1 



1 

1 

. ·-····- -·· ----· -·······---·-· ..... ·•··-·-····-·~--~-----. :.1 . 

fecha 17 de enero de 2017 que confirma el auto de fecha ·28 
·~ .. de septiembre de 2 O 16, dictada por la Sexta Sala Civil se 

\ encontraba Sub Iudíce. 
''\"" . :... ... ~ tJ .. 

Con el. fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 108 de la Ley de Amparo, proporciono al efecto la 
siguiente información: 

I.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO: 

,. 
IV.-:- ACTOS RECLAMADOS:{ 

l ~ 
) f 

1) La sentencia d~ fecha 3~de ma del afio en curso, que .¡ . . . ,, ' 
resuelve el Recursos i:de Revocación i .··· ...... rpuesto en contra del 
auto de fecha 3 de febrero del. '.::año · .... curso, dictada por la 

' . ~ . 

re-sponsable, que deqlara improcé:dent el recurso y declara 
firme el auto recurr:ldo, mismo· qü·e. or · 

.. ;~.~C'entrega del Billete de Deposito· 

de por ·el BANCO 

aba de manera ilegal 
de fecha 24 de 

AHORRO NACIONAL Y 

2) La sentencia de fecha 3 de marzo del afio en curso, que 

resuelve el Recurso de ~evocación interpuestos en contra del 
auto de fecha 7 de febrero dt:l año en curso, dictada por la 
responsable, que declara improcedente el recurso y declara 
firme' e'i a'uto recurrido, mismo que de manera ilegal y sin 

fundar eri precepto alguno su decisión, determinaba-.:-:r;:.sanudar 
l proceso del juicio natural, . admitiendo diversas pruebas -~-----··---- ------------ ----- ·-·-----------------~---- •' .. --- -

entre otras cosasj no obstante que la sentencia de fecha 17 
de enero ·de 2017 que confirma el auto de fecha 28 de 

septiembre de 2016, dictada por la Sexta Sala Civil mediante 

2 

-.,.,1 



;.· :- / 

,, 
,, 
ui1 

la cual declara improcedente la apelación que suspendió ~1.-;, G 
procedimiento se encuentra Sub Iudice. ~~ 5 

V.- FECHA DE NOTIFICACION DE LOS ACTOS RECLAMADOS: ·-"\o' .. 
Las Sentencias señaladas como actos reclamados, le fueron 

notificadas al suscrito mediante. Boletín Judicial número 
~~ 

"40n de fecha 6 de marzo de 201~, § surtiendo sus efectos al 
día siguiente de su publicación, ª~ decir el día 7 de marzo 
del año en curso, so1ici tando qtfe para efecto del correcto 
cómputo del plazo para la p,iesentació}l de la presente 
demanda de Amparo, se tome en cuenta qJ?.e mediante Acuerdo 

36-37/2016 decretado por el Tr'ibunal Su~~rior de Justicia y 

Consejo de la Judicatura, ambos de la -'~'iudad de México, el 
lunes 20 de marzo fue decretado inhábili: 

,. ... 
VI . ..., ·P~€E-E.~OS QUE CONTIENEN DERECHOS 

' ' .... ·~.:·_ : ..... ~-
. ;<~:~< ·)~ 

f-as 
>~--~. ,. 

VIOLADOS: 

Los;fi:a.r:f·i*ulos 1, 14, 16 y 133 Con;fti tucionales, así como 
.. ·: ;.:,: :_ •' :.:·):.. " . . ,:,:· :' 

los a.~.t:íg::yJ:os 8, 9, 11 y 25 de la Con3{~nción Americana sobre 
Derechos .Humanos (Pacto, de San José) . ,;'~> 

-~'- :. : . .: 

VII . - PROTEáTA DE DE_CIR VERDAD : 
·._.;,..,(. 

•\ /l:í: 
Manifiesto bajo , protesta· de éf~:j:ir verdad que los 

\s,iguientes hechos, s?n los a~teceden~i;s del acto que causa 
una violación a los Derechos Humanos de:F· mi representado. 

v,. · c:·.u.N,f"!O .·. L 
.' -~- ·.·~ ~ ...... -~ . ,;· 

-~:-~:.'--~~_¡A-CIVIL 

l 

.•. l '\1'{'0 
f ', ~ l ,.1 

H E C H O S 

1.- El 28 de junio de 2016, el ht'),;y .Tercero Interesado 

presentó una demanda de daño moral eh \.contra del suscrito, 
por la publicación de una columna y de ·~ir,. tweet, la cual fue 
turnada al Juzgado Décimo Quinto de lo Civil de esta ciudad 
(hoy autoridad respotisable), bajo el siguiente rubro: 

: ORDINARIO 
EXPEDIENTE: 
SECRETARIA: 

/

0 2.- Una vez que las partes ofrecieron las pruebas de su 

parte, la hoy autoridad responsable dictó el auto de fecha 28 
de septiembre de 2016, ordenando de manera por demás ilegal 
que se girase un Oficio a la Comisión Nacional Bancaria y de 

3 
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:.!. 

Valores, a fin de que esta dependencia rindiese un informe 

con copia certificada de los estados de cuenta bancarios del 

suscrito de los últimos tres años, sin que haya sido oído ni 
vencido en juicio, y no obstante que dicha medida no 

constituye prueba en ningún sentido para acreditar daño mq~l 
alguno. 

... , 

3.- Por lo anterior, con fecha ,5 de octubre de 2016, el 

suscrito interpuse en tiempo y for~a, repu~so de apelación de 
tramitación inmediata en ambos E7fectos·~ toda vez que dicha 
medida ordenaba que se ventilasei'información confidencial del 
suscrito sin haber sido oído ni vencic;Ío en juicio, y sin que 

dicha medida constituyese medio de prueba en ningún sentido 

para acreditar el supuesto daño moral del que se duele el hoy 

Tercero Interesado, por lo que el Juez r~sponsable admitió a 
trámite el recurso en ambos efectos <con suspensión del 

~··· - --·.- - ... - -

-- - -~ e • • •• • - • 

pudie~~~;'<};~;*asionar 
Interesaqioé: .·:;>..~ · 

' ·,(' .. ,'' 
·~· 

con dicha sus~:'ensión al Tercero 
't; 

,4.- Con fecha 17 de enero del año eh curso, la Sexta Sala 
: ., . 

CiviÍ dentto d~l Toe dictó se~tencia confirmando el 
auto-~ recurrido, y no obstante que· ,la .r~solución de la Sexta 
Sala civil antes mencionada aún no-, s~) encontraba firme, la 

hoy ·autoridad responsable de maner~ por demás ilegal, 
·,:'·,.·· 

-medi~nte auto de fecha 3 de febrero dé¡ año en curso, ordenó 
la entrega del Billete de Depósito~fuarriba mencionado al 

:. ?¡ 
tercero interesado, violentando de }llanera flagrante los 

. ·)·f.· ~ ¡·;·\~~q:t~r-echos fundamentales de legalidad St:. debido proceso del 

' . ;i.;~··· · ;:~, (~ii~~ri to, motivo por el cual interpue~e :. en tiempo y forma 

: r. ·:·,:¡r'r.fecurso de Revocación, mismo que fue -·~:fesuel to mediante la 
- '---hiL' .Sentencia de fecha 3 de marzo del año enfc.cu.:t;so, señalada como 

.:•:;.1 

primer acto reclamado. .;~· 

5.- No obsta¡nte que la resolución de ·~a Sexta Sala Civil 
dictada dentro del Toca mencio~ada en el hecho 

· anterior, se encontraba S con fecha 7 de febrero 
del año en curso, la hoy responsable dictó un autó .reanudando 
de manera ilegal el procedimiento del juicio natural, motivo 
por el cual interpuse en tiempo y forma Recurso de 
Revocación, mismo que fue resuelto mediante la Sentencia de 
fecha 3 de marzo del año en curso, señalada como segundo acto 
reclamado. 

CONCEPTOS DE VIOLACION 

PRIMERO.- La primer 

reclamado (sentencia que 

de febrero de 2017), 

resolución señalada como como acto 

resuelve recurso vs auto de fecha 3 ......._______ 
resulta violatoria de los derechos 
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fundamentales consagrados a favor del suscrito, contenidos en 

los articulas 1, 14, 16 y 133 de la Constitución Politica:d~ 

los Estados Unidos Mexicanos, de los artículos 8, 9, 11, 25 y 
demás relativos de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José), toda vez que el Juez responsable 

~~ ·,·· '\ 

~'·:..;¡'""'" 

al resol ver el Recurso de Revocación interpuesto, argumedi:Th .'. 7 

) ..... 

que en la Suspensión Definitiva otorgada por el 

Segundo de Distrito en materia Civil en Éü Amparo 

solamente se dio para efecto de que no s~ girase o 
Comisión Nacional Bancaria y dé Valores y que 
proporcionara la información de cuentas :de los últimos 3 años 
del suscrito, dejándosele plenitud ~e ,jurisdicción para ,. 
dictar aquellas medidas tendientes pa_ra la ejecución de sus 
resoluciones, ya que el procedimiento es de orden público y 
no puede suspenderse; pues bien, er( ef~cto, la responsable 

contaba con plenitud de j urisdiccióh, pero eso NO significa 
que pudiese actuar al margen de :la:,Íey,·'ya que la resolución 

de la Sexta Sala Civil de ningGna kijnera era la última 

~:~.~~!~i~ :::::::d::~:n:::l:::::l;!:~::a~:::::::~·~~~·:· 
•--~n,tré:géfYde un Billete de Depós.:L'to ~f~-~n esperar a que la 
s~ht~nc::ia . qÚ(¡_9onfirma el auto apela:;\i,(); se encuentre firme, 

por lo que Órdena propiamente una ;~anclon al ordenar la 
. ..., •' ' ' . ':. <:·:'.}'' 

entrega de una garantia de manera antii'qipada, violentando así 
los derechos fundamentales ds;l-.suscrit:b al no respetarse los 
plazos · establecidos en ley·· para 1¡3.' impugnación de las .. 
resoluciones, por lo que :r:esulta €;:vidente que el Juez 

,_responsable debió esperar a que la senf;~ncia de la Sexta Sala 

;.·: ··_) /·:_.. : .· éi vil quedase firme para poder ordenar_,t;a entrega del Billete 
'fi~e Depósito mencionado, · situación c{ué · pasó de lado sin 

· "ij¡:¡nportarle las consecuencias legale~~;;:: que ello implica, 
. ! '.:_·, '' "'

1

~~nfirmando su ilegal decisión en la ~~R;tencia que resuelve 
. . ,~"-i\. L-U el Recurso de Revocacíón señalada como ~Jf"ime.r acto reclamado, 

violando en consecuencia los derech~!~ fÚ.ndamentales de 

. legalidad y debido proceso del suscri ~&., al confirmar la 
-apli-cación de una sanción al . suscrito de ';_:·rn.~mera anticipada e 

ilegal. Tan consciente está el Juez respon:3able de la ilegal 
y anticipada decisión de entregar el Billeie de Depósito, qÚ.e 

en el considerando único de la sentencia serialada como primer 
acto reclamado (ver foja 489 segundo párrafo), habla de que 
en el caso de concederse algún amparo, será entonces y como 
efecto restitutorio que ordenará la devolución del importe 

correspondiente, y que en caso de haberse cobrado el billete, 
requerirá. el importe mediante la misma forma de exhibición. 

De lo anterior, se desprende claramente la ilegal y 

anticipada decisión del Juez responsable de entregar el 
Billete de Depósito, y la ilegalidad de la sentencia señalada 

como primer acto reclamado. 

5 



SEGUNDO.- La segunda resolución señalada como como acto 

reclamado (sentencia que resuelve recurso vs auto de fecha_~_ 
' de febrero de 2017), resulta violatoria de los derechos 

fundamentales consagrados a favor del suscrito, contenidos en 
los artículos 1, 14, 16 y 133 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, de los· artículos 8, 9, 11, ¡•·~9Jy' 
demás relativos de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (Pacto de San José), de los.·artículos 81, 340, 402 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles así como 
el contenido de los artículos ~ y 25) de la Convención 

;;· 

Americana Sobre Derechos Humanos (Pacto§ de· San José) , por 
violación a los Derechos Humanos de{~t legalidad, . debido 
proceso, si:;guridad y certeza j uríc:j,~~a, exhausti vidad, 
congruencia, garantía de audiencia y a~~eso a una justicia 

·,. . ': ;;· ~.jf(:;,~ 

pronta, expedita y materializ,ada consa.gifados a favor de mi 
: . 'J';;¡·,~:: 

mandante en los artículos 1, 14;;¡''' 16, 17 y 133 
' _i,;,N>·: 

Constitucionales, ya que el <Juez respg~~~able al resol ver el . ,,~ ,, 
Recurso de Revocación interpuesto, de Il\?':6era ilegal determina 

:\~ ...... ,....~.. . . . - .. ... ...... >-r¿._:_,. - . . .. · .. ,._. -- ~ - . 
confirmar:~:~~-~-- auto que decretó reainidá~,·~~el proceso en que se~-~ 

,_.!iJ'-",_; ;;:;:-~-->~·:.~:.:\:~·;·;_"::~_ !(.,~---.. ~~-.. _·'~-~--~;...__._ - - . --~- .. --·· 

actú~~ '::•:,:W®.L.L~A:~~ndo di versas pruebas eÍ_))}ire -<YtYa-s-··-coséL<:r; .... sín 
.. -~ "'' i '·' "··: ': ;-,,·_: •. : .. •' -'' . . . . . .. - '"<,.:.;,. 

toma~f':~~~(-/pii~~:~~-que"''Ta ·s-entencia de fe.®ga 17 de enero de 2017 
que,.J~_Q'~~:'.i::rm_#,;.tfel · auto ... ·ae ·fecha 28- · ·¿;~-f~:···septietnbre de 2016, 

dictad~~·;:p_~-~fi;}·ya Sexta Sala Civil se ená;G~ntra Sub Iudice, por 

lo~a"'m\~Ü ~a:r-:h2rc~Flo se deja una vez más :~-~i suscrito en completo 
E5~~;~, ~:: est":\:i.~a.··· de ·tnc;:lefi~-nsión. '':;_ · 

'~~; GCL/ .. 
2 
.. c.... OPORTUNIDAD DE LA DlA . 

. \~_~,.:_~._~--~-~:; __ ~.:.-.-_::rr·.-_-_:_:', __ :.·.~-,-_:_;_-~._r_~~-:_::,~;-~p<o.Pr~:e:l, ~u~~ad:en:e0z ::e 

1~~s :~~~~u~:sclarriéld~s 2 ~ue~eon 1 :onLoe:id:: 
._- :'. · suscrito mediante el "Bol~'tin J4$icial" número "40" 

'-''" '1:'' ." ''_:·d~-- fecha 6 de marzo de ;2017, y surtiendo.·sus efectos al día 
. ~ .. 

:J .. : ... ,.;· )3iguiente de su publicación, es decir el 7 de marzo del 
2017, debiendo tomarse. en cuenta que mec:iiante Acuerdo 36-
37/2016 decretado por el Tribunal Superior de Justicia y por 

el Consejo de la Judicatura, ambos de la Ciudad de México, 
el lunes 20 de marzo fue decretado inhábil, por lo que me 
encuentro dentro del término previsto para · promover la 

presente demanda. 

e O M P E T E N e I A. 

Su Señoría es competente para conocer del presente Juicio 
.~·de Amparo, conforme a lo dispuesto en el artículo 107 

fracción VII Constitucional, y de los artículos 33 y 35 de la 
Ley de Amparo. 

PRUEBAS 

En términos del artículo 119 segundo párrafo de la nueva 

Ley de Amparo, en adición a las constancias que remita la 
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responsable, ofrezco la Instrumental Pública de Actuaciones y 

la Presuncional Legal y Humana. 

Por lo expuesto y fundado; 

A USTED C. JUEZ, atentamente solicito se sirva: 
... ~ f\ . . ~. 

* • & . 

PRI:MERO.- Tenerme por presentado por mi propio derecho, 

solicitando el Amparo y Protección de la Justicia de la 
Unión, en contra de los actos reclamados que han quedado 
determinados en el capítulo correspond.lknte de la presente 
demanda. i.f · 

SEGUNDO.- Admitir la demanda en la f:tY:ía y forma propuesta 

solicitar de las autoridades señala:lg~s como responsables, 
y justificados coftespondientes. 

i)::~~;.: 

> ,:':: 
~1·':! 
·,;,-·y.·, 

por autorizadas ~a 

efectos precisados .i;·( 
}"•: '• 

:;··J. 

los trámites 

las personas antes 

ley, conceder al 

. : . 
' ' ... :: · .. ~.(··, ~ 

~ .... ,. 

Ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil 
diecisiete. 

.¡ Archivo: A-286 
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MÓDULO DE CONSULTA 
DA TOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROFESIONAL EN DERECHO 

Paterno: 
Materno: 
Nombre: 

Entidad DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE 
Emisora: EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Acción Estatus 

Consultar 1 Ver REVISADA 
Acuse SEP-DGP 

Número de 
Cédula 

http://ciber.cjf.gob.rnx/regprof/litiganteCedulas.asn 

Fecha de 
expedición 

/iNivel Materia 

20/05/2005 uql:NCIATURA DERECHO 
¡'" 

t r 
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MÓDULO DE CONSULTA 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROFESIONAL EN DERECHO 

Paterno: 
Materno: 
Nombre: 

Entidad DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE 
Emisora: EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Página 1 de 1 

Acción Estatus Número de 
Cédula 

Fecha de 
expedición 

Nivel Materia 

29/06/1988 
Consultar 1 Ver REVISADA 

Acuse SEP-DGP - / 
LICENqiATURA DERECHO 
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MÓDULO DE CONSULTA 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROFESIONAL EN DERECHO 

Paterno: 
Materno: 
Nombre: 

Entidad DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE 
Emisora: EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Acción Estatus 

Consultar 1 Ver REVISADA 
Acuse SEP-DGP 

Número de 
Cédula 

http :// ciber. cj f.go b.rnx/regprof/litiganteCedulas.::J sn 

Fecha de 
expedición 

Nivel Materia 

30/06/1999 LICENCIATURA DERECHO 

·~ ·/' 
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:R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

rORMAll-2 

En la Ciudad de México, a treinta y uno de marzo de dos mil 
diecisiete; el Secretario da cuenta al Juez con el escrito ioiclá!' de 13 
demanda con ocho copias sin anexos registrado con el número de 
correspondencia 5911~ relativo al juicio de amparo 

En la Ciudad de México, a;treinta y uno de marzo de dos mil 

diecisiete. 

Vista la demanda promovida por 

derecho propio, contra actos :pe la Juez 

la Ciudad de México, fórl}lese exped' · 

r 

impreso y electrónico de 

.• ,ccl .. ·r;;J! r·.o. rmidad con lo previsto en el artículo 3° de la Ley de Amparo y 

:. · en el libr~ de gobierno con e_((~úmero ~ NEUN 
•' ,, 1 • ,,.:'· 

y con fundamento en los a!1ículos 103, fracción 1, 107, 
' ,.. . . ~· 

: n~s 1 y VIl 1de~ la Constitución:'r·Federal, 1, fracción 1, 33, 
t:Y' . ~::. <:)f¡_ .•· :,:: 
,;::;_ ~ .. . 

· · _·, .Jracción)IV, 35, 37, 1 07, 1 08, 115, 11 Ty demás relativos de la Ley 

de An1paro, SE ADMITE A. TRÁMITE !?.demanda. 

Se requjere al promovente pa~~ que en el término de 
. ~ . . 

tres días contados a partir de que sÚrta efectos la presente 

notificación, manifieste ·.si solicita 1~ suspensión del acto 

reclamado, en virtud de que únicamente en los puntos 

pe~itorios señaló 
1

que se solicitaran lOS; informes previos y 

justificados, en caso de ser a~í señale para qué efectos la 

solicita. 

Con fundamento en el artículo 115 de la Ley de Amparo, se 

señalan las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 

VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, 'para que 

tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Con fundamento en los artículos 116 y 117 ·de las Ley de 

Amparo, pídase a la autoridad responsable su informe con 

justificación, que deberán de rendir en el plazo de quince días, 

posterior al en que surta efectos la notificación que se les haga de 

este proveído, en el entendido que se tendrá por rendido 

·\' 



extemporáneamente aun y cuando se rinda antes de la 

celebración de la audiencia constitucional pero después del citado 

plazo, acompañando, en su caso, copia certificada de las 

constancias legibles y completas que tomaron en consideración 

para emitir el acto combatido en esta vía constitucional, en la 

inteligencia que no serán admitidas copias al carbón o 

reproducciones de estás, pues resulta indispensable que este 

órgano jurisdiccional cuente con los elementos necesarios para 

dictar sentencia en la que analice el fondo de la cuestión que le 

fue planteada, por lo que se estima que la ilegibilidad de las 

constancias ocasionaría un retraso inexcusable i e~::. la 

administración de justicia, debiendo manifestar, en sü casO, el 

impedimento legal que tengan para hacerlo. 

De igual forma, solicítese a la autoridad responsable para 

que las constancias con las que pretenda apoyar su informe 

justificado, las remita en un plazo no mayor a diez días, contados 

a partir de la notificación del presente proveído, atendiendo al 

principio de expeditez, celeridad y prontitud en la impartición de 

justicia que establece el artículo 17 Constitucional. 

De igual manera, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

64, del ordenamiento legal invocado, requiérase a las partes para 

que, en el supuesto de que haya ocurrido alguna causa de 

improcedencia en el presente juicio, deberán de comunicarla de 

inmediato a este Órgano Jurisdiccional. 

Dese la intervención que corresponde a la Agente del 

Ministerio Públjco de la Federación adscrita a este Juzgado. 

Por otra parte, en términos del artículo 5°, fracción 111, inciso 

b ), de ley de la materia, se tiene como tercero interesado a 

'1 

r 
"j 

·,,.· 

p··\'/~\·;· \{ 
E~Uü!J:C~:~ '\. Yl ··.· 

: DL~DiS ¡ i~~dl 
: Ei/L (~C' . 
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, y para efecto. de su emplazamiento, se .. 
' 

comisiona al Actuario Judicial adscrito, para que se constituya en 
/ 1 

el domicilio indicado y le nc;>tifique ,iel presente proveído, 

corriéndole traslado con copia ,d·e la delnanda, y lo emplace al 
. :{ .!_;·;.~· 

presente juicio de amparo y lo fequiera "para qúe en el término de 

tres días hábiles, contados i partir q~; la legal notificación del 

presente proveído, señale do_fnicilio para. oír y recibir notificaciones 
~;,~~~:;:-~·:;.(""; :"".:~/"\~.,._ ::( _·: ·:·' ¡ 

-~rZ""-'~;:9m~~l~e la residencia 'de este juzgadO' de Distrito, apercibiéndola 
r!~~ -.. ~/:· .. ex~:,:-:··~:)~ · ~ }~~-e· 
L~ }~~:~q~ª¿:_· .·aso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones 

'~,{~~~'jl de carácter persónal, sin pr~~io acuerdo, se hará por 

~r~\}.n ¡ro,~~O:\.\~Uista que se fija en los · ~strados de este órgano 

~l~_;?.·;:::'f~H.~~·~-~~r-9fi~ 1. 
-· --· 

Por otra parte, en términos del artículo 27, fracción 1, de la Ley de 

Amparo y 305 del Código F~cleral de Procedimientos Civiles, téngase . - .......... _ .. ,. 

por autorizado en términos amplios del artículo 

Computarizado para ·el Registro Único d~ ,Profesionales del Derecho 

ante los Tribunales de Ciícuito y Juzgados de Distrito, de conformidad 

con el Acuerdo General 24/2005 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, y únicamente para oír y recibir notificaciones e imponerse de 

autos, documentos y valores a las diversas personas que designa. 

Se habilitan días y horas inhábiles para que se practiquen 

todas y cada una de las notificaciones que se ordenen en el presente 

expediente, con fundamento en lo dispuesto por el numeral 21 de la ley 

de la materia. 

Finalmente, cabe indicar que las resoluciones que se dicten en el 

presente juicio de amparo, constituyen información pública, lo que 



~··· 

· ~ implica que las determinaciones que se dicten en este asunto estarán a 
••• IJ 

disposición del público para su consulta cuando así lo soliciten, 

haciendo del conocimiento de las partes que tienen expedito su 

derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 

en términos de los artículos 6, 73, fracciones 11 y V y 113 fracción V de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 

sobre todo atendiendo a lo estipulado en el Título Tercero de la 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, que se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, y que entró 

en vigor al día siguiente de su publicación, por lo que las partes 

deberán manifestar expresamente siguiendo los lineamien'tq~,,.ahí · 
• ~~-;- •• '<'"d.,-~· 

señalados, bajo la perspectiva que la falta de oposición con !teya a· su 
. 'o·_.; .. ~ ··.:·r:~ ::: _, · 

consentimiento para que las resoluciones que se dicten se apliq~.~ sin. 

supresión de datos conforme a lo señalado en el artículo 21 dé la. última . 
. ; 

ley en cita. 

Notifíquese personalmente al quejoso y tercero 

interesado, por oficio a la autoridad responsable y a la Agente 

del Ministerio Público adsc · a a este Juzgado. 

Segundo de Distrito e 

Peñaloza Heras, Juez Décimo 

· 11 en la Ciudad de México, ante el 

en esta fecha se giraron los oficios 5883 y 
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JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN'tMATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO , 

.:~ ' 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
lt}:. 

FECHA:·.·. ·•··. ~re~n:Ut~y u m) de,mar2:o d~~os ril!J1;diecisiete 

PRINCIPAL 

Autoridad 

llllllllllllllllllllllllllllll 
JUEZ DÉCIMO QUINTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
(AUTORIDAD RESPONSABLE) .. 

4 201700 588324 

.l~lllllllllll\~lllllllllllll 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO (MINISTERIO 
PÚBLICO) 

~,201700 588423 

ANTECEDENTE:EXP 

i. 

~ 

l: 
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JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO ,,. . 

CONSTANCIA DE NOTiFié~CIÓN 
• ,w.!,'.~ 

,r -~~~~·;, 

. .__! ___ :_·¡:-"'.E:~e"'-H_'A.....:.t_;"·-;:_·· : ....... :·'t"-_re"""'':¡-"-·~~~-'··:y~_· ___ li~ho~~''-'d~e' ..... ;rn'"""·~_·rz_· m-'i'f."'-d_e·_d7tf~$_rn....:,;:!l'+-'-;;d_' i_e_ci_s_ie_te ______ ___¡ 

" 

·. · :-~:-~E.lPJ:OIENTE: PRINCIPAL 

\"¡~:é~~:::DO POR: 

t.' 

Código No Oficio Autqridad 

JUEZ DÉCIMO QUINTO DE LO CIVILDE LA CIUDAD DE MÉXICO 
{AUTORIDAD RESPO~SABLE), 

: · .. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO 
PÚBLICO} . ._ 

''/~.\ 

{MINISTERIO 
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JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO 
EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SIDAR Y ROVIROSA ESQUINA EDUARDO MOLINA, COLONIA EL PARQtfE, D$,LEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA. 17 

ACCESO OCHO -NIVEL PLAZ,r" f~: 

A 

;'./. 

ff 
~: 

~~'-------'HORAS CON 
~~~~~----------DE ABRIL 

'""-'.lLU-''-' CRISTIAN EDUARDO 
AL JUZGADO DÉCI~O 

DE MÉXICO, EN 

,."'-..._'"-~.IJ....., EN AUTOS Pf.l_RA LA 
VEZ QUE ELLO SE DESPRENDE 

EN LA ESQUINA DE DICHA 
. '_NUMERACIÓN EXTERIQR 

EL DICHO- DE LA PER$01'-fA 
DIJO LLAMARSE 

CON 

FAVOR POR 

--------------------------~;~------------~~-------------' 
DOCUMENTO DEL CUAL EL SUSC!U,TO ACTUARIO JUDIGJAL DA FE DE l-{ABER 
TENIDO A LA VISTA, EN UNA DE SUS CARAS TIENE ADHERIDA UNA 
FOTOGRAFÍA QUE CONCUERDA CON LOS RASGOS FISÓN,QMICOS DE LA 
PERSONA CON QUIEN SE .ENTIENDE LA DILIGENCIA, DICHO DOCUMENTO SE 
DEVUELVE A SU IN ERESAD EN ESTE ACTO POR CONSIDERAR INNECESARIA 
SU RETENCIÓN, ; :,QUIEN 
MANI E r VJ_ 0JC-t ' 1 

t/ló 

PERSONA ÁNTE QUIEN ME IDENTIFICO COMO ACTUARIO JUDICIAL ADSCRITO 
AL JUZGADO FEDERAL MENCIONADO CON LA CREDENCIAL EXPEDIDA A MI 
FAVOR PQR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, PROCEDIENDO A 
NOTIFIC~$-E PERSONALMENTE EJ{L PRO:VEÍD DE QUE SE TRA,T.A, 
ENTREGANDOLE EN ESTE ACTO OPI DE ~rQAM TE AUTORI¡':ADA, 
SELLADA Y COTEJADA DE ~ · '/{t{ ti x_() o¡_ e IV\.QJ. --~ 
DE POS MIL DIECISIETE, EN EL QUE 



FIRMA 



~- .rl JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

PALACIO DE JUSTICIA FEDERAL DE SAN LÁZARO 
SIDAR Y ROVIROSA ESQUINA EDUARDOMOLINA 

COLONIA DEL PARQUE, DELEGACIÓN VENUSTI;ANO CARRANZA , · : r 
CÓDIGO POST AL 15960, CIUDAD DE MÉXICO. 

ACCESO 8 NIVEL PLAZA . 

TERCERO INTERESADO. 

::. 

Para la práctica de una diligencia Judici,ªl de carácter personal, deberá usted 
acud.ir al Juzgado Décimo Segundo de Distrito én Materia . 

· · ubicado en 

_)?.ejo :. el presente citatorio, en; virtud , de no haber encontrado a 
· Q.¡ -\ace.(O "tf\k'i'ls~ bvSl'-<-Co · 
cerciorado de que me encuentro en el domicilio de la buscada por así 
habérmelo que me atiende, quien dijo 
llamarse que (se identifica con o no se 
identifica y poner descripción de la 
persona) ce.-\ e:\ ca.r'f? Ót e<.s·¡s+e~"t\e, fl«So~ de" ;_)Jroxi •'V\c....ckmcnk y 
por los siguientes medios (medios de cercioramiento del inmueble): 

t~:t \\e 

y requerida de su presencia me 
........... ,., ..... " .... no se encuentra en ese momento por 

5}1Ji' es dofYil(í ho . ero( e~l pero 
que ahí (vive, labora o se recibe toda clase de notificaciones relacionadas con 
la misma); lo anterior de conformidada lo dispuesto por el Art. 27, inciso b) de 
la Ley de Alnparo; la persona con la que atiendo la presente 
¿, tr~~ ACíl-.. _. a las 

\'\ ocCLS {leh.;c. día 

rJ~t" ',,~ ;:':,~t 
~t \~.~- " ~ SR ·-l}.~ ·~·!'"7.,-,... ~ r.fi 
•\t~~~i'" k;/ 

-:'~~~i:<:~->· 

.18 
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JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA Cf\/Jl 

Pt t{ JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 

EN LA CIUDAD DE MEXICO. cDIFiCIC SEDE D!Ol PODER JUDICIAL 

DE LA FEDEP.ACIÓN, ACCESO 8- NIVEL PLAZA 
ACCESO 8 -NIVEL PLAZA 

., r 

~ \ _., -· . ·: 

.:· 

CITA TORIO 

En la Ciudad de México, siendo las doce 
diecisiete, la suscrita licenciada Ruth 
adscrita al Juzgado Décimo Segundo de . , 
México, en cumplimiento a lo orde~ado 
de dos mil diecisiete, dictado en 91 Ju 

' . 
constituí en al y debida forma en el 

Juicio de Amparo 
Núm.-

quien . rtifiqué con credencial expedida 
a m1 por el cargo de Actuaria JudiCial adscrita al Juzgado Décimo 

·. · :.) Segundo de Distrito en Materia Qivil en lá Ciudad de México, autorizada 
:' . l . por el Consejo de la Judicatúra Federal, enseguida, le requerí la 
·:.-·'-presencia de la persona buscáda o de sus autorizados, a lo que 
. ·, manifestó que la persona busca,da no se encuentra, pero que en ese 

domicilio se reciben las notific~ciones a nombre del buscado, en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 27 fracción 1, inciso b 
de la ley de amparo publicada el día dos de abril de dos mil trece, 
en el d.iario oficial de la federación, le dejo cita torio· para que la 
persona· buscada y/o sus autorizados, para oír ··notificaciones, 
acudan ... ~~ Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil 
del Disii~~o. Federal, ubicado en E;duardo Malina número dos, entre 
Sidar y, Rovirosa, Colonia Del ·.Parque, Delegación Venustiano 
Carranz~, en el acceso 8, nivel plaza, con identificación oficial 
dentro del término de dos días hábi.les, contados a partir de! día de 
hoy, apercibido que dé ~eerlo, se le notificará por lista, el auto 
referido con antelación/quien /recibió de conformidad· dicho citatorio, 
quien firma la copia de( ~ismo¡~a_ra constancia legal.- C~lNSTE.- DOY FE-

.· la Aotucfria JHd•c•al. ' !,/ iÍ 1 /. ~:! 

UctT~th Rocha Hernández 

_/ 
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En seis de abril de dos mil díecisiete, atento a lo manifestado e11 · 
la razón· anterior medio de li¡;ta a la Tercéro · 
Interesado: por s.~ propio derecho, el 
auto de treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, por el que se 
admite la demanda y se señalaron las ONCE,/HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTISEIS DE ABRIL DE qós MIL DIECISIETE, para 
que tenga verificativo la audiencia consti~ÚcionJ~I; se solicita a las 
autoridades responsables sus informes corJ'.justi;~l~ación, Se le requiere 
para que en el término de tres días hábile~\ contados a partir de la legal 
notificación del presente proveído, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la residenciq / de este juzgado de Distrito, 
apercibiéndole que en caso de nb ~.'hacerl5 así, las subsecuentes 

, ,U;~~icac~ones ~un las de ~.arácter pers~6nal, si~ .-previ? acue~do.' s~ par,~n 
~':.~"'!} JO de lista que.se fiJa en los e~trados d~ este organo Junsdi(cionfll, 
i {~ s del Artículo 27 fra.cción 1 i~ciso b de la Ley de Ampar6. Co~~e. 
1, ~'!!',> ~:, La Actuaria Judicial Licen7~da Ruth Rocha Hernáf11/:J}'/; J!/J 

.,..,.,~ ..• , ?!$~ t 
1
. ~ //A 

•'~".l;~~~-::~-:";,.:;;. ~ • ~--~ ' '1 
. - "'"'f" ~~~ hh':~ . ~ J / 

~...C~~f)"T~f'tR ,·,;:;rJ:i.>:l"x•. ,. ~ 

i;,~:;;1,¿~ji~~~~j ' 

·,~ 

En siete de abril de do~"· mil diecisiete, surtió todos sus efectos 
;t "• 

legales la notificación a que se refieren las razones que anteceden 
conforme a lo -~plies~o en el Artículo 31 fracción 1 de la Ley de Amparo, 
publicada el )fos de ~bril de dos mil trece, en el ·Diario Oficial de la 
Fede~ació~fonsry,1~oy Fe. Lp Actuaria Judiciai Licenciada Ruth Rocha 

HernandTJ/iJ11/f · .. 

',lf!;. 
':.....P 

~4p ~;;. )

f:i}-"'' 
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'UlGADO DECHr-10 SEGUNDO 
DE DiSTRITO f}~ 
MAP:.Jl!A C!V!l 

6680 
2011 ABR 1 O P f2: 30 

·~~~ 
E~ lA C!UDMl DE M K:ü 

:.1. 

-AMPARO INDIRECTO: 

·QUEJOSO: 

C. JUEZ DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN ~TERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO. 

por mi pibpio derecho, ante 

Usted con el debido respeto, comparezco,,~ y expongo: 

. Que .por medio del presente escri tb:, vengo a desahogar 
en .t'i~fu)).p .. y forma el requerimiento or¿i'enado por su Señoría 

mecli:an't~l~.auto de fecha 31 de -marz~ del año en curso, 
m~,q~,f<?;~.:t.~hdo que toda vez que·- los ::.actos reclamados lo 

consl'itúyen 2 sentencias que re.suel V:.en di versos recursos 
_d¡;:; .revocación, manifiesto que no es mi voluntad solicitar 

· ... ··i la: suspensíón de los mismos. 

Por lo expuesto y fundado; 

A USTED C. JUEZ, atentamente solicito se sirva: 

UNICO.- Tenerme por presentado por mi propio derecho, 

desahogando el requerimiento mencionado en el sentido de 

·rtb solicitar la suspensión de ios actos reclamados. 

Protesto lo necesario. 

21 

Ciudad 

diecisiete. 

.- . -~"" . .. - . abril de dos mil 

1 
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fORMA 8: 

.~ 

En la Ciudad de Mé,xico, a or]te de abril de dos mil 
~ i 

diecisiete. 
~ . 
;:,:: 
},!: 

Téngase por recibido el es~bfito signado por -
/• :~::,· 

por derechá propio, mediante cual 
~,: ·_·. ' ~ :;_:/ ·. 

'<desahoga la vista qu~ ·se le dio el treinta y uno de marzo del 

año en curso, el c~al manifiesta que no es su voluntad 
. ·- . -~ ' ' 

· solicitar la·· suspensi'ón \del acto r~clamado, de lo que este 
' " '/' ¡l' 

.·•• :...-: (¡ . 

órgano jurisdiccion,al toma conocimiento para los efectos 

legales a que hayadugar.. · 

Notifíques~ . 

a FranCisco Peñaloza Heras, Juez 

·· .. 

rio Manuel Hernández Pa~drón, , ~ien 
~ ' ' 

(\\ ·~ \ 

' 
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NUEVE HORAS DEL 
NOTIFICA A 

, .,. LA 

RE:SbLUCIÓN QUE ANTECEDE POR MEDIO DE LISTA DE 
· .. -ACUERDOS FIJADA EN TÉR¡t¡liNOS DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 

~... . .: ' .. -· . J.~ :~ -_.::: 

., 0,E~;$MPARO. DOY FE. LA ACl~ARIA.ú 

·. ··:·<· . CON FECHA J~ 8 ABR . 2017 ' 
r;·&~~·,:";· : . . · 

i1~~t,r 
·•.· SURTIÓ TODOS LOS EFECJOS: LEGALES LA NOTIFICACIÓN A QUE 

-~ : . . , 1': ~t :> . ·:.;: . 
SE. REFJERE LA RAZON QUE ANTECEDE, DE CONFORMIDAD CON 
LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍ~UL0'~31 DELfo LEY DE AMPARO. DOY FE. 

' ¡ ·:\ ·-;;~ 

LJJ ACTUARIA JUDICIAL ? . . . 

tC:\'ii} .. ::;:\~~~. ;'• 

,., . . ' LIC~;~MARÍA NANCY DÍAZ NAVA 
- . . ·:_ . ··, . ~)' -···. ·-" 

) ' .-.) 
: ,! 

~1 

,; ' 



JUZGADO 16 CIVIL 

SECRETARIA "A" 

EXP.NUM. -

OFICIO NUM. { <-( t L 

.· ' 

En contestación a su oficio.· número 58 
Partes de este Juzgado el día THES DE AB 

17 recibido en !a Oficialía dc 
DEL AÑO EN CURSO. 

. romovido por 
e J me pem1ito 

los actos reclamados del 
y en apoyo en este informe le 

ADO EN EL .HJICíO 

LEGfBLE POSIBLE. Ln 
cuanto a la procedencia oimproccdcncia juicio o la constitucion:1lidad ,) 

, _;-·~;~constitucionalidad de los actos recia mani!!csto que el suscrit\·; Illl 

;JJ;. ' _;··wi~~de hacer pronunciamiento alguno al to, en virtud de que cun las 
\ . S~l:~as CCliÍ fic~das qu~· S~ _remitirán. ,.,constata las actuaciones que SL' 

: t~I}rteron a la vista para emitir el acto o. será esa Autoridad ¡:cdcral 
, ·;;)á~':·ilegalidad o legalidad del mismo. Pd_:r otro lado, el suscrito no tiene 

conocimiento de que en el procedimient~ existan o no causas notorias de 
:~:~S;I:f ;_sobreseimiento que señala el artículo 641e la ley de amparo, y en su caso 

"será esta Autoridad FederaL la que dctcrrnmc lo conducente. J\elarando que 
.. , 3 

el suscrito es quien conoce actualmentd~Iel juicio de donde emanan los 
acto~ r~dc!mados en virtud dt ~!~! 1_' d jukadq D~~~~!!~lfl Qtüntr! r_k !u Civil 
de la Ciudad de México se excuso de seguir conociendo del mismo p<mt 
los efectos legales a que haya lugar y con lq que doy total cumplimiento a lo 
solicitado por esta Autoridad Fedcr3l. t 

Sin otro particular, reitero a Usted las se~l,lridaclcs de mi atenta y distinguida 
~·· 
·~· 

24 

consideración. 74JO . 
'i ,.-. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO Rrh::LJ-:CCJé)N. 
Ciudad de Mexico, 24 de Abril de'\ :2017 
EL C. JUEZ D ÉC LY1.Q,r ~~e-tJTI;1tr~~ 

)> 

-P. 
o 
C) 
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num.JNAl b ~·v 
SU1'lR!OR 

JUZGADO 16 CIVIL 

SECRETARIA "A" 

r·"'r~ .,,.~...,....,....,....T A 
1../;;: óF~ • .á.-.-.-.;.;_ 2 5 

"AÑO '.5'Et CENTENARIO DE LA PROMLTLCACION DE LA CONSTITUCION 
l'OLTHCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 

ASUNTO: SE HINDE·.~~FORiVIE .J[ISTJFIC\DO. 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATEH._IA 
CIVIL EN LA CIUDAD DE MJtXICÓ. 
P RES ENTE: 

En contestación a su oficio llúmc;ro 5883/201 
Partes de este Juzgado el día T1U~S 'DE ABRI . · 

ibido el! la OliCicilí<I de 
EN CURSO, 

promovido por 

o .. me permito 

EXP.NUM. 

-

itucionalé?§ los actos reclamados del 
suscrito, en virtud de que SON CIERTOS, y¡en apoyo en este informe le 

OFICIO NUM. ( lf 2 6 

vs 

remito Copia Certificada TODO LO AQfi'VADO E;\! EL JVICJO 
PRINCIPAL, ASÍ COMO DE LOS DClCUMENTOS EXHIBIDOS 
COMO BASE DE LA ACCIÓN, LO MiS LEGIBLE POSIBLE. En 
cuanto a la procedencia o improcedencia deL.~uicio o la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los actos rcciamado~ maniííeslO que c1 suscrito no 

ede hacer pronunciamiento alguno al resRccto, en virtud de que con las 
.. "''·'"'·""·~··as certificadas que se remitirán, se cgnstata las actuaciones que se 

.. • eran a la vista para emitir el acto reclarú.~do, será esa Autoridad Federal 
.•··.legalidad o legalidad del mismo. Por ·~tro lado, el suscrito no tiene 

ORDINARIO CIVIL de que en el procedimiento ~~istan o no causas notorias de 

) ~· ·' . ·'. 
· 'sob.wseimiento que señala tl artículo 64 de:lia ley de mnparo .. y en su caso 

::Et~:·TFs·;''.'.'.;:~·.~crá6s~a Autoridad Federal, la que determiné~lo conducente. Aclarando que 
"'Jt····~'' · .;. el süs'c'rito e.s quien conoce actualmente cl'~:I juicio de donde emanan los 

.,., .. ,;.. . .• . . . . .. ,~,., . . "i'' ' 

· \' .... :~ .'~<;i:C:t-ó~rcclaniados en virttid de que el juzg~~o Déeimo Quinto de lo Ci,·il 
· ... · de la Ciudad de México se excuso de segu;~f conociendo del mismo par~¡ 

los efectos legales a que haya !Ligar y con lo que doy total cumplimiento a lo 
solicitado por esta Autoridad Feclcrul. ~· 

Sin otro particular, reitero a Usted las segur{dadcs de mi atenta y distinguida 
~ ,"'·., 

. ::J¡.,If\Tr · .. · '1''~ C 

:··;iE ~~.·~~~~~;util\1 
consideración . 

,, '>/-~".,'";;:_ ... -;.0_,~- t/Jt¡/ 
:>~{z:l~~~ ""'~o 

\ ~ .... ?" .... :~<~\~)·:"; :··::·~; .. ::~~~\~\tt·~.~.' l)r .. ~~ ,, . 

.... r· ~ • ~} ,,.. 
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En la Ciudad de México, veintiséis de abril de dos mil 
diecisiete, el Secretario CERTIFICA: Para esta fecha~ se 
encuentra señalada la audiencia constitucional, asimismo, da 
cuenta al Juez con el oficio registrado con el número de 
correspond cia 7410, relativo al juicio de amparo 
Const . / 

su informe justificado, las qual'es sé tomar~n en consideración en 

la audiencia constitucionaL; - \ 
r,_: 
~::, . 

Asimismo, dada la voluminosidad de las . constancias que 

remite el Juez de origen, fórmense por separados dos legajos 

marcados como tomos 1 y 11 los cuales quedan a disposición de 

las partes para su consulta .. 

Finalmente, para dar margen a lo anterior, se difiere la audiencia 

constitucional señalada para el día de hoy y, en su lugar, se fijan 

las ONCE HORAS DEL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL 

DIECISIETE, para que tenga verificativo. 

Notifíquese y por oficio a la autoridad responsable. 



Así lo proveyó 

Décinio Segundo 

México, ante el 

ncisco Peñaloza H~ras, Juez 

n Materia Civil en la Ciudad de 

anuel Hernández Padrón, quien 

~ 
\ 

a fec a se registró el expediente con el número ••• y se giró el oficio 7497 a 

la autoridad e respond ente, notificando el auto que antecede. Conste. 

. ·' 



FOkMI\ 11·2 

'RJUDIOAL DE LA FEDERACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL 

~ fl~ . j SE ~NOTIFICA . : · A r, ., 
<fat\~~~~~)~01A;:e::v<.jCvc ;:'n k\? .Y-. A<-:::. 1 #::J' 
aJeY)Jc (j,ei\. rntnuifev·}a ~~b\[tc¿ 

'· 
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... 
O DÉCIMO SEGUNDO DE DIStRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 
1:;. 

i 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

,;, 
'~ 

~"r- r. 

FECHA:.· veintiséis de ~abriiJíe,~áos mil dieci%!~te 

EXPEDIENTE: 

NÚMERO: 

· Autoridad • Zon 
UEZ DÉCIMO • SEXTO DE LO (~IVIL DE LA S/Z 

DE · .. ·.MÉXICO (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) . 

·;:¡~~fi~:Ea~TE: 
EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO CITADO AL RUBRO, EL DÍA DE HOY SE 

UN AUTO QUE ES DEL TE~OR LITERAL SIGUIENTE: 

¡;•M· 
l ...... .. ,, .. , 
j".,,j 

:?;;.~ 
, •• ,.,. !"-'1 ·,,,,,. ·.,,.; 

t:''¡ :'''' 

¡· ·· .• ~· 

···· .. ; 

28 
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oR JUDIOAL DE LA FEDERACióN En la Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil 
diecisiete, el Secretario da cuenta al Juez con el estado 
procesal que guardan los pre entes autos, relativo al juicio de 

' .... ···. 

amparo o(JL}L~~~4if 

/ 
En la Ciudad de México, a <;>chb de mayo de dos mil 

. ' i: 
; 

diecisiete. -1' 
,{ 

:,;.~ 

~~-

.:f 
J· 
)·· 

:~~ 

Visto el estado procesal q~'e guardan los presentes 
\)"',.\}{.)&:~ • ··-· {' 

~~~ :~ ··~~o'· de los que se adviert~ qu~ mediante oficio registrado 
~ (·~;. r.~ ~::TJ\ <·:->~(_~::~~~·.,\ (fl l 

\~i~:~~-e~.- folio 7410, el Juez, Oécill)o Sexto de lo Civil de la 

~j:~~d de México, aclaró~que ébte conocía actualmente del 

iÉC~O 1EittJ!~donde emanan 1J.s act~s reclamados, en virtud de 

~~!fl.~~r-;~;~tQJuez Décimo Quinto d¿ lo Civil de la Ciudad de 
IJI-1- \ ¡ , .. J~ . . 

México, se excusó de· seguir lconociendo, de lo que se 

toma conocimiento, pro~édase hacer el cambio del nombre 
,.e· , ~" 

de la autoridad responsable e;n el Sistema Integral de 

Seguimientos de Expedientes_ (SI~E), así como el cambio de 
'·:;._. 

caratula, y se hace dyl conoci.miepto de las partes para los 

efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese. 

y firm . Francisco Peñaloza Heras, Juez 

· trito en Materia Civil en la Ciudad de 

9Q 
f".-, ·-·. f 
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. ' ; 

DEL 
EN LA ..CI.UQ.AD DE MÉXICO, SIENDO liAS NUEVE HORAS· 

U tJ MAY 2017 /SE NOTIFICA A 

fe~ S gp< VA <e 2 / 

LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE POR.rMEDIO DE LISTA DE 
ACUERDOS FIJADA EN TÉRMINOS D~L AiTÍCULO 29 DE LA LEY 
DE AMPARO. DOY FE. LA ACTUARIA~f!d 

~,. ;~ 
~ fk:-

l~. FECHA 
1 0 riAY 2017 r t , SURTIÓ 

CON 

TODOS LOS EFECTOS LEGALEs·' LA •;NOTIFICACIÓN A QUE SE 
.. .. , -~~REFIERE LA RAZÓN QUE ANTEC.éDE, DE CONFORMIDAD CON LA 

:;.;#~ACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 31 pE LAfLEY DE AMPARO. DOY FE. 
'·· ... : . .. ··· 

.. •· ._. .. ·:,_ 

. ' 

LIC. MARÍA NANCY DÍAZ NAVA 

' 
.' 
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AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

,- .. 
,... ... : '0 
~.:'":"\ ,; ' 
,~, .. 

3 ! 

..... 

En la Ciudad de México, ~.- .las once horas del 
.·· . 

diecisiete de mayo de 
¡Y, 

señalados para la celebración de.·Íq.~¡audi 

en el juicio de 

audiencia pública, Francisco., .·· ...,.a.a,r:;..o ... , Juez Décimo 
... ·'. . ., 

' ........ . . Segundo de Distrito en Mate ,,, a Ciudad de México, 

ernández Maza, quien 

1 artículo 124 de la Ley 

Já1tasistencia de las partes. 
•' ' '•".",/¡.• .. 

·.' ·•· .:·a_§istido del Secretario Ca 
... , 

· ... · autoriza y da fe, con funda':, ento 

· ··· :. ~. d~· Amparo, la declaró 

Acto seguido el 

constancias que obran 

treinta y uno de ma;}ZO 

se admitió a trámite, 

Ag~nte del Ministeri 

autoridad resp.'o 
! 

tercero intere~ado 
i 

hace relación de las 

· · ... utos, éhtre las que destacan el 
·;l; 

ITVparo (fojas 3 a la 9); auto de 

· · do.§.:. mil diecisiete, a través del cual 
. ··t: 

· io. ld~~!ntervención que compete a la 
. ~~ .. ~; 

lico de. la Federación adscrita y a la 
,, 

, el 

se tuvo rendido 

el informe ju~tifi 
1 

o de la autoridad · r~sponsable (foja 24 ), 
•,, " • . J 

aló día y hora para la c-elebración de la asimismo, se 
1 

audiencia .-,';. """,.-,'""'P'CI\ 

·nuo, el Juez acuerda: Téngase por hecha 

!ación para 'los efectos legales procedentes y por 

informe justificado, en términos del numeral 117 

de la ley de la materia. 

Abierto el periodo de pruebas. El Secretario hace 

constar que la quejosa las ofreció en su escrito inicial de 



demanda identificado con el número 5911, y el tercero 

interesado no ejerció ese derecho y el juez responsable 

remitió copia certifi 

Acto seguido el Juez acuerda: Con fundamento en el 

artículo 119 de la Ley de Amparo agréguense las 

constancias remitidas por la autoridad responsable, las que 

se tomarán en cuenta para dictar la resolución de que se. 

trata, y por ofrecidas y desahogadas las pruebas que ofreció 

la parte quejosa, y por perdido el derecho del tercero 

interesado para ofrecer pruebas con posterioridad, · con 

apoyo en el artículo 288 del Código Federal · de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 

la materia. 

Abierto el periodo de alegatos: El Secretario hace 

constar que las partes no los formularon. 

Acto seguido el Juez acuerda: Con apoyo en el 

artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria a la Ley de la materia, se tiene por 

precluido el derecho de las partes para formularlos con 

posterioridad. 

Se cierra este periodo y 

audiencia, firmando los que en el 

oncluida la 

en Mat 
, · o Segundo de Distrito 
Ciudad de México. 

o Peñaloza Heras. 
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Vistos, para resolver los autos :qüe integran el jui~io· de '{ ") -.•· J . """4.-

y, 

,~- ,·, l' 

'.~ .. _.¡ 
. ;.·¡; 

Primero. DEMANDA. l.:Aedi~~nte escrit@'~ presentado el 
/ ... ~:j~ ~~ 

veintinueve de marzo de dos mil diecisiete/ en la Oficina de 

Correspondencia Común de}1o~~juzgados dl Distrito en Materia 
$: •:,;;: ~~ 

Civil en la Ciudad de Méxi4o\;~1-turnado a e~te órgano de control 

constitucional al día hábil s}g-6lente, Sergiqfhguayo Quezada, por 
.. '• ,'~ .r.. ,-~f 

~:derecho propio, solicitó el ,Jmparo y proteq~ión de la Justicia de la 

:.·.:jiJ&Jón, contra los actos q~J les atribuye a(f.Juez Décimo Quinto de 

-'tói'civil de esta Entidad F®erativa.2 J 
. ' .. --.·~;;~, _<:_l~_;_:_· 

~\~?-;lJ_.··: -~ 

~L~.?~~:>:· ·•: Segundo. P~~·R,OGATIVAS. El quejoso estimó 
_. - . - ->'· ;i;'p ;i1J .·. 

conculcados sus de.r.~cho.i humanos co.r-Jtenidos en los artículos 
,:;:- 1 .,, 

,;.".. .:,;_:;;._."' 
;' ~¡~:: -·;; 

\ .,_,~ 

'-}\ 
>~ 

1 Cabe señalar .que /~~h motivo di\ la reforma coNstitucional en materia política, 
(: ;\I~L publicada el veintinuev..e de enero dé dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la 

Federación, se elevó aifango de Entid~d Federativa aíiDistritc Federal, con autonomía 
en todo lo concerril~nte a su régifuen interior 'i su organización política y 
administrativa; asimismo, se le asignó e'ilnombre de ciudad de México y en términos 
del artículo transitorí(){décimo cuarto de di~)la publicación, todas las referencias que la 
Constitución Federatiy demás ordenami~ptos jurídicos hacen al Distrito Federal, 
deberán entenáerse~ hechas a la Ciudad i;\:Si.e México; en consecuencia, es dable 
sustentar que las autoridades señaladas colJio responsables también cambiaron su 
denominación en laJo'rma indicada. t~, 

. ·'·:' "ti.; 
:"•: 

Por esa razón, todolo referido al Distrito Federal, .. se considerará dirigido a la Ciudad 
de México. 

: ~· / •' 

Para mayor claridad se transcriben los numerales invocados: 

"ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el .Q.iario Oficial. de la Federación, salvo disposición en contrario 
conforme a lo establecido en los artículos transitorios siguientes." 

"ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- A partir de la fecha de entrada en vigor de este 
Decreto, todas las r~ferencias que en esta Constitución y demás ordenamientos 
jurídicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de 
México." · 

2 Cabe destacar que el quejoso en su escrito de demanda señaló como autoridad 
responsable al Juez Décimo Quinto de lo Civil de esta Entidad Federativa, sin 
embrago por oficio 1426 de veinticuatro de abril del año en curso, signado por el Juez 
Décimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, informó que es éste quien conoce 
del juicio de orig~y no el que refirió el impetrante, por lo que, a ésta última 
autoridad es la q~con el carácter de responsable para los efectos del juicio 
constitucional. 01 

~ 
"'= .O;;¡¡;;;¡¡;¡ 
o;,;;;;;;; 
-..¡-

N-01---;:2= 



1°, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.3 

Tercero. SUBSTANCIACIÓN. Este Juzgado Federal 

conoció del asunto el treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, 

ordenó su registró con el número asentado al rubro superior; y lo 

admitió a trámite; solicitó el informe justificado a la autoridad 

responsable; m,andó realizar el emplazamiento del tercero 

interesado Humberto Moreira Valdés; dio la intervención que 

legalmente corresponde a la agente del Ministerio Público Federal 

adscrita, quien no formuló pedimento; finalmente, fijó día y hora 

para la celebración de la audiencia constitucional, la cual tuvo 

verificativo en términos del acta que antecede, y; 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

Primero. COMPETENCIA. Este Juzgado Décimo Segundo 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, está facultado 

para conocer del juicio, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 94, párrafo primero, 103, fracción 1, y 107, fracción VIl, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25 

de la Convención Americana; 33, fracción IV, 35, 37 y 107, 

fracción IV, de la Lyy de Amparo, así como, 54, fracción 1, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en términos del 

Acuerdo General 28/20164
, que reforma, adiciona y, deroga el 

similar 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

relativo a la determinación del número y límites territori:ales de los 

circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana, 

por tratarse de una demanda promovida contra actos de una 
1 

autoridad judicial de la circunscripción territorial donde ejerce su 

jurisdicción. 

3 Foja 9 del cuaderno de amparo. 

4 Es conveniente señalar que dicho acuerdo fue reformado por el diverso 36/2016 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
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Segundo. JURISPRUDENCIA. Con apoyo en el artículo 6° 

\~; 
...,....__ 

~~(-: 
-':! 
:~- . -~ ..... 

·,,;: 

•:.· ..... 

transitorio de la legislación de la materia, se.podrá aplicar aquella 

conforme a la ley relativa abrogada, en lo que no se oponga ·al 3 3 
. . ,r 

ordenamiento legal vigente.5 

;,.. -~·- .. 

Tercero. OPORTUNIDAD. Q'e aquerdo ~.9h los dispositivos 
•• ; 1 •• ;7"1 

17, 18, 19 y 226 de la normatividad .~én comeflto, la demanda se 
;_:;~ . ~·(:: ~~f 

presentó dentro del término eje quince díq$, toda vez que las 
-~-;~: '<·· '.~7 

resoluciones impugnadas se -~'iCieron g;él conocimiento del 
. ,, :: .::.¡{ 

quejoso a través de boletín jyáfcial pubi{Gado el lunes seis de 
"'!O-r.._·~·C:3 Jt!.~ttt. .· ;!;.:,·· )~' 

~,~'· · ·'"""-~..;~ marzo de dos mil diecisiete~~· notificaciór~i" que surtió efectos el 

;f~:g~~~t~:·.:?~~,· ~~" artes . siete siguiente, p~r Jo tantoY? el cómputo para la 
"~? .. :{:~:~?~~~}-~.~ ·-':~:(~:;i;JrrifX.r .~f~i. ~~ 
~~~~(:::·':_\}{!Jílromoción del presente tqicio transcurrió del miércoles ocho 

~~\ <;.·.-~·\--.;?~... ··~~¡~ .::.;·. 

i;NM;~~;':;~_.:.~~rr~!·';~:~.~ves treinta del ~:VJips mes y ~ño, sin contar los días 

··,J~n)J ·· ; :: )h~~ffnedios once, doce, 9ieciocho y diecinueve por ser sábados y 
_:. ~ : ' .. "i ~ 

· -· · •· ·· · ._.;;d~n;ingos, es decir, inh~hiles de conforrbidad con el artículo 163 

de la Ley Orgánica del.;~bder .. Judicial de la Federación.7 

'·' · ......... 

5 "SEXTO. La jurisprudenci1hntegrada conforme a la ley anterior continuará en vigor 
,_.._:¡, ' 

en lo que no se oponga a la. presente Ley." 
.;'~\'·.· ~:1 .,. •' 

6 "Artículo 17. El plazo para presentaf''la demanda de amparo es de quince días, 
1 ( ]

" ~- •' 
sa vo: ... ~f 

--, .;--: :·.: ... '· 

···' _ ....... 
:,:~~t ' .. 

"Artículo 18. Los plazo?.;~ que se refiere el artículo anterior se computarán a partir del 
día siguiente a aquél en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al 
quejoso del acto o resolu(<ión que reclame o 'a aquél en que haya tenido conocimiento 
o se ostente sabedor d~l acto reclamado o .de su ejecución, salvo el caso de la 
fracción 1 del artículo anterior en el que se com'putará a partir del día de su entrada en 
vigor." ;. , 

"Artículo 19. Son días,bábiles para la promoción; ~ubstanciación y resolución de los 
juicios de amparo todos. los del año, con excepción' .óe los sábados y domingos, uno 
de enero, cinco de febrero, veintiuno de marzo, uno,y cinco de mayo, dieciséis de 
septiembre, doce de ci.Gtubre, veinte de noviembre i veinticinco de diciembre, así 
como aquellos en que $e suspendan las labores en el órgano jurisdiccional ante el 
cual se tramite el juicio de amparo, o cuando no pueda funcionar por causa de fuerza 
.mayor." · · ·· 

"Artículo 22. Los plazos se contarán por días hábiles, comenzarán a correr a partir 
del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación y se incluirá en ellos el del 
vencimiento, inclusive para las realizadas en forma eLectrónica a través del uso de la 
Firma Electrónica, salvo en materia penal, en donde se computarán de momento a 
momento. 

Correrán para cada parte desde el día siguiente a aquél en que para ella hubiese 
surtido sus efectos la notificación respectiva." 
7 "Artículo 163. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán 
como días inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de 
marzo, 1o. de mayo, 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se 
practicarán actuaciones judiciales, salvo en los casos expresamente consignados en 
la Ley." CA 

N
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Tampoco es de tomarse en cuenta el día veinte y veintiuno 

de marzo de dos mil diecisiete, debido a que fueron inhábiles por 

corresponder al tercer lunes del mes indicado, en concordancia 

con el artículo 74, fracción 111, de la Ley Federal del Trabajo.8 

Luego, si el escrito de demanda se recibió el veintinueve de 

marzo de la anualidad en curso, es inconcuso que se presentó en 

tiempo. 

Es aplicable la jurisprudencia de rubro y texto siguientes: 

"DEMANDA DE AMPARO. REGLAS CONFORME A. 
LAS CUALES DEBE REALIZARSE EL CÓMPUTO DE 
LOS QUINCE DÍAS PARA INTERPONERLA 
{INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY -·4'· 
RELATIVA). El artículo 21 de la Ley de Amparo establece 
que, por regla general, el término para interponer la 
demanda de amparo será de quince días, cuyo cómputo 
depende de la forma en que el quejoso se haya impuesto 
de los actos reclamados, a saber: a) Desde el día siguiente 
al en que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la 
notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que 
reclame; b) Desde el día siguiente al en que haya tenido 
conocimiento de los actos reclamados o de su ejecución; o 

· e) Desde el día siguiente al en que se hubiese' ostentado 
sabedor de /os actos reclamados. Luego, para qtJe se surta 
la hipótesis indicada en el inciso a) es necesario que esté 
acreditado fehacientemente que la autoridad ante quien .se 
instruye determinado procedimiento haya notificado al 
quejoso la resolución o acuerdo que reclama, pues sólo de 
esta manera el término de quince días que concede el 
artículo 21 mencionado para interponer la dtjmanda de 
amparo, comenzará a contar a partir del día siguiente al en 
que surta sus efectos la notificación. En cambio, • tratándose 

a "Artículo 74. Son días de descanso obligatorio: 
l. El 1 o. de enero; 
11. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 
111. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 
IV. El 1 o. de mayo; 
V. El 16 de septiembre; 
VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 
VIL El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del 
Poder Ejecutivo Federal; 
VIII. El 25 de diciembre, y 
IX. El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de 
elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral". 
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d$ los supuestos precisados en los incisos b) y c"T,'Sü 
actualización implica que . la . parte quejosa . t~nga 
conocimiento de manera fortuita de los actos reclamados, o 
bien, que al promover la demaáda de amparo se ostente 
sabedor de ellos; de donde se ¡nfiere qu.e en esos casos no 
existe una notificación formal.i;onformj a la ley que rige el 
acto, lo que justifica que~fel térrrijlno de quince días 
mencionado deba computafse a paljir del día siguiente al 
en que el agraviado te']{Ja cono~jmiento o se ostente 
sabedor de los actos recl~íjJados. ,JJ ;~ 

' .iffi f; 
Cuarto. ACTO :R!;CLAMAQP y AUTORIDAD 

·' l!./ J~" 

RESPONSABLE. Con funda:tnento en lq dispuesto en el artículo 
·;~ p 

74, fracción 1, de la normatl,:Vidad de la :[nateria,10 que precisa las 

bases que toda sentencia ~-amparo d~be contener, entre ellas la 

clara y precisa ~~~ acto reclª:mado, en principio debe 
,;.: .,~~. 

nscribirse lo que se c~~¡$~iona . 
..¡~¡ .. · c.:. 

JI' . 
,flor~-~ , .. 

--'"'·Q.' ,~.tJ..s_.., ;; 
-'-'""·"''-'J \ ~\t:;'01.. <t'! •• r~:. ,~;: ;, 

:;!}~~~r: "[. . .]Autoridad e~ ~ponsables¡; 
$: ;< 
~~- oJ r·· ~· 

f i·. 

iJ \ 
-~ 
~~ 

~·; . 
------------------~ .. ~.---
9 Jurisprudencia XXI.2o.P.~. J/32, visiblr en la página 1931, del Tomo XXXI, del mes 
de Enero de 2010, del ~emanaría Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época. 

j; 

J~ 
,~\, 

"' 
10 "Artículo 74. la sente~cia debe contener: ·'\, . . 

~ 

l. la fijación clara y preci~a del acto reclamado; 

ll. El análisis sistemátic~ de todos los conceptos d~ violación o. en su caso de todos 
los agravios; J . 

-~ 

' 111. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el juicio; 
' 

IV. Las consideraciones i, fundamentos legales en que se apoye para conceder, negar 
o sobreseer; '\ 

V. Los efectos o medidas en que se traduce la concesión del amparo, y en caso de 
amparos directos, el pronunciamiento respecto de todas las violaciones procesales 
que se hicieron valer y aquellas que, cuando proceda, el órgano jurisdiccional advierta 
en suplencia de la queja, además de los términos precisos en que deba pronunciarse 
la nueva resolución; y 

VI. Los puntos resolutivos en los que se exprese el acto, norma u omisión por el que 
se conceda, niegue o sobresea el amparo y, cuando sea el caso, los efectos de la 
concesión en congruencia con la parte considerativa. · · 

El órgano jurisdiccional, de oficio podrá aclarar la sentencia ejecutoriada, solamente 
para corregir los posibles errores del documento a fin de que concuerde· con la 
sentencia, acto jurídico decisorio, sin alterar las consideraciones esenciales de la 
misma. 



. \~ 
.._ \ : 

". 
• Juez Décimo Quinto de lo Civil de la Ciudad de 

México . 

IV. ACTOS RECLAMADOS. 

1 ) La sentencia de fecha 3 de marzo del año en 

curso, que resuelve el Recurso de revocación 

interpuesto en contra del auto de tres de febrero 

del año en curso, dictada por la responsable, que 

declara improcedente el recurso de revocación y 

declara firme el auto recurrido, mismo qué 

ordenaba de manera ilegal la entrega del Billete 

de Depósito "V 839889" de fecha veinticuatro de 

octubre de dos mil dieciséis, expedido por el 

BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS 

FINANCIEROS (BANSEFI) por la cantidad de 

a la parte actora (hoy tercero 

interesado). 

2) La sentencia de fecha 3 de marzo del año en 

curso, que resuelve el Recurso de Revocación 

interpuesto en contra del auto de fecha siete de 

febrero del año en curso, dictada por la 

responsable, que declara improcedente el recurso 

de revocación y declara firme el auto recurrido, 

mismo que de manera ilegal y sin fundar en 

precepto alguno su decisión, determinaba 

reanudar el proceso del juicio natural, admitiendo 

diversas pruebas entre otras cosas, no obstante 

que la sentencia de diecisiete de enero' de dos mil 

diecisiete, que confirma el auto de fecha 

·veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, 

dictada por la Sexta Sala Civil_ mediante la cual 
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declara improcedente la. (:lp~lación que suspendió 

el procedimiento se enci.Jeqfra sub judice.[ ... ]"':". -·· 
. -~f 

/,r; 
~7 

~1\1 . 

Al respecto, la Suprema Cor;te d~· Just[éia de la Nación ha 

establecido algunos lineamientos par1 la cltada fijación que el 
. ·.;¡~- ii 

1 .,¡,:?" ~-

juzgador de amparo debe observar,:·fomo ~on: 
. _-,J 

': /:~f 

.,, .. 

Analizar en su 'i~tegrid~~ el escrito de demanda 
-~i~J' ?~ 

y sus anexos, con un ·cr1ferio am'plio y no restrictivo para 
.-:··: ~~ /:~ 

determinar la verdaden;}:\;;'ntenciórfdel promovente, pero sin 
~.;·~~ ,:~--: 

cambiar su alcance y ~~'ntenido. if 
.. ,,~;.,, _:· 

. :jlr )i-
2) Prescing¡r. de los calificativos relacionados con 

la constitucionalidq~1o inconstitJbionalidad que se hagan al 
;:· ;~~,- ·r ··-

enunciar los actos~feclamados . 
-.~--~' .. 

1) 

~e-:;. ..1. ··-. 

Sobre el partic~J~r, se ':¡nvoca lajurisprudencia de rubro y 

texto siguientes: l;:~rt: ';,, · · 
.¡;;~ 

~r ··:., 
"DEMA_f!IDA DE\: AMPARO. DEBE SER 

INTERPRET.§DA EN SU INTEGRIDAD. Este Alto Tribunal, 
ha sustentad'é reiteradamente el criterio de que el juzgador 

. ~"!t':t' '• 

debe interptt,{3lar el escrito de demanda en su integridad, 
- .. ~'<.' '. ~ ' .. 

con un sél}tido de liberalidad y no restrictivo, para 
determinar]i;on exactitud la intención efe/ promovente y, de 
esta forma'rfi; armonizar los datos y /os elementos que lo 
conforman,~~sin cambiar -su alcance y contenido, a fin de 
impartir un!~ recta administración dé!_ justicia al dictar una 
sentencia qye contenga la fijación clara y precisa del acto o 
actos reclatnados, conforme a lo dispuestq en .el artículo 77, 
fracción 1, d~ la Ley de Amparo. "11 

, - . 
~-- . 

Con base en esas premisas, el acto reclamado se 

determina de la siguiente manera: 

A.- Juez Décimo Quinto de lo Civil de la Ciudad 

de México. 

11 Jurisprudencia P./J. 40/2000, visible en la página 32, ton;¡o XI, abril de 2000, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. 
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1.- La resolución de tres de marzo de dos mil 

diecisiete, que resolvió el recurso de revocación 

interpuesto en contra del auto de tres de febrero 

del año en curso, que ordenó poner a disposición 

el billete de depósito ~e veinticuatro de 

octubre de dos mil dieciséis, expedido por el 

BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS 

FINANCIEROS (BANSEFI) por la cantidad de 

actora aquí tercero interesado. 

2.- La determinación de tres de marzo de dos mil 

diecisiete, que resolvió el recurso de revocación 

interpuesto en contra del auto de siete de febrero 

del año en curso, a través del cual se ordenó 

reanudar el proceso del juicio natural y se 

admitieron diversos elementos de convicción. 

Apoya lo anterior la tesis de rubro y texto siguiente: 

uACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU 
FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE 
AMPARO. El artículo 77, fracción 1, de la Ley ae Amparo 
establece que /as sentencias que se dicten en el juicio de 
garantías deberán contener la fijación clara y precisa de /os 
actos reclamados, así como la apreciación de /as pruebas 
conducentes para tenerlos o no por def!1ostrados; 
asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido el criterio de que para lograr tal fijación debe 
acudirse a la lectura íntegra de la demanda sin: atender a 
/os calificativos que en su enunciación se hagan sobre su 
constitucionalidad o inconstitucionalidad. Sin embargo, en 
·algunos casos ello resulta insuficiente, por lo que /os 
juzgadores de amparo deberán armonizar, además, /os 
datos que emanen del. escrito inicial de demanda, en un 
sentido que resulte congruente con todos sus elementos, e 
incluso con la totalidad de la información del expediente del 
juicio, atendiendo preferentemente al pensamiento e 
intencionalidad de su autor, descartando /as precisiones 
que generen oscuridad o confusión. Esto es, el juzgador de 
amparo, al fijar /os actos reclamados, deberá atender a lo 

·-~ 

/ 
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que quiso decir el quejoso y no únicam,~n~{f·a lo que en 
apariencia dijo, pues sólo de esta,. ·mqil!era se logra 3 6 
congruencia entre Jo pretendido y lo re~uel~~~"12 

.Q~ 

iil 
Quinto. EXISTENCIA. La autoridad r~$!jionsable aceptó la 

J '-~~¡t· 

existencia del acto que se le atribuyó [~íl' rendir su informe . 
¡" ,{\f; 

justificado, por lo tanto, se tiene como pie .~'$'\'inente probado. 
,\1 ( 

Es aplicable la Jurisprudencia baj. f¡ a voz y texto siguientes: 

·>.:J.w.!; 
"INFORME JUSTIFICAVJfcj:' AFIRMATIVO. Si en él 

~'P"l·.:ft . 

confiesa la autoridad responsfiblff que es cierto el acto que 
-·~· ·": se reclama, debe tenerse és{f{ co/rno plenamente probado, y 

entrarse a examinar ~· léiX constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de ese:~~to}d3 

'fr _;,-. 
'1'_·.~-,.,,. ~/- .. -:-:~ 

_ Máxime que su a ce : ": c{~ng se corrobora con las 
·'~l· ,,. '" 

constancias que remitió en ap'to ~\:s& informe, las cuales tienen 
J- . i-¡;~'1!7.· \,t_. ', ;\:~ 

pleno valor probatorio de COf'l\brmidai9 8Pn los numerales 129, 197 
:~- ' ¡ 

y 202 del Código Federal d$/Procedi.ml~ntos Civiles de aplicación ·, .{[.~ >~· -'· .. · 
supletoria a la Ley de Ampwo, en términos de su arábigo 2°.14 

.. ~~ -~ ' . ' 

----------- ,;·'';·:' 

12 Tesis aislada P. Vl/2004, publi~¿da en la págin'a_255, tomo XIX, abril de 2004, del 
Semanario Judicial de la Federaélon y su Gaceta, Novena Época. 

~~ -~ ~j~ ~:- - ::·:·· 

13 Jurisprudencia 305, visible en}ta página 206, del T,<Qmo VI, parte Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ApéndiceC:J'fl95, Quinta Época. ~{, 

t~ ··~ 

14 ,¡Artículo 129.- Son do~~:mentos públicos 'ac¡}"l~llos cuya formación está 
encomendada por la ley, dentrg de los límites de su c~mpetencia, a un funcionario 
público revestido de la fe pú~tiea, y los expedidos por tuncionarios públicos, en el 
ejercicio de sus funciones. /;4,. 't\. , 

::" ·,;Ó!._ 

La calidad de públicos se dem'Oestra por la existencia regul~~¡,sobre los do~umentos, 
de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, ~r~.,vengan las leyes." 

·;~~ .. , ' 

"Artículo 197.- El tribunal goza de la más amplia libertad para hacerel análisis de las 
pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, 
y para fijar el resultado final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije 
las reglas para hacer esta valuación, observando, sin embargo, respecto de cada 
especie de prueba, lo dispuesto en este capítulo." 

"Artículo 202.- Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos 
legalmente afirmados por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se 
contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los 
documentos sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se 
hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo 
declarado o manifestado. 

Las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plenamente contra 
quienes las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se manifestaron 
conformes con ellas. Pierden su valor en el caso de que judicialmente se declare su 
simulación. También harán prueba plena las certificaciones judiciales o notariales de 
las constancias de los libros parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las 
personas, siempre que se refieran a época anterior al establecimiento del Registro 



Apoya lo anterior la jurisprudencia de rubro y texto 

siguientes: 

uDOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y 
VALOR PROBA TORIO. Tienen ese carácter /os 
testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios 
públicos, en el ejercicio de sus funciones y, por 
consiguiente, hacen prueba plena. "15 

Sexto. ANTECEDENTES. 

1.- Por escrito de veintisiete de junio de dos mil 

dieciséis, 

ordinaria 

,en la vía. 

diversas 

prestaciones, el conocimiento del asunto correspondió al 

Juez Décimo Quinto Civil de la Ciudad de México, quien 

ordenó su registro con el número de exped lo 

admitió a trámite y ordenó el llamamiento a juicio del 

demandado. 16 

2.- Durante el curso del procedimiento natural por 

escritos de veintidós de septiembre de dos mil dieciséis, 

ambas partes ofrecieron los elementos de convicción que a 
¡' 

su derecho convinieron entre otras el actor 

"ó el informe que en su caso debía rendir la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores en relaCión con las 
1 

Civil. Igual prueba harán cuando no existan los libros de registro, original y duplicado, 
y cuando, existiendo, estén rotas o borradas las hojas en que se encontraba el acta. 

En caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor queda a la libre 
apreciación del tribunal." 

"Artículo 2o. El juicio de amparo se tramitará en vía directa o indirecta. Se 
substanciará y resolverá de acuerdo con las formas y procedimientos que establece 
esta Ley." 

15 Jurisprudencia 226, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 153, Tomo VI, del apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1995, Novena Época. 

16 Fojas de la 1 a la 27 del tomo 1 de pruebas. 

1{) 
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DI 

cuentas bancarias de y 

que tuviera en las mismas.
17 

, .! 
3.- Por acuerdo de veintiocho de s~ptiembre de dos mil . 'jJ/ 

dieciséis, el juez del conocimiento p:rov~yó sobre la admisión 
.~ ,, ' .. ·, ~~f~f'; 

de las pruebas ofrecidas por las parí,~. y entre otras la que 
1·,.· .)~];t~·. ~~ 

se ha hecho referencia para lo cq~l.i;ordenó girar oficio a la 
.L':. ~~·' .;,:i~'~ 

Comisión Nacional Bancaria y de)Val0res para que rindiera la 
?f :.r·. :;~~; 

información sobre las cuenta d~%~~de~andado. 18 

t~i?: -~-~¿ sr· 
4.- lnconforme con de ese elemento de 

. -~¡ . '·~~~ .. 

prueba el demandado I ·S.te{tpu$',6 recurso de apelación 
~;~~:~1-t .·,. :~;- ~:j( 

inmediata en ambos ef~~~os, er.~·cual por auto de once de 
·:·· ~~- . ' : ' ,.:~. 

octubre de dos mil di , ·se t&vo por interpuesto y se fijó 

efectos ese medio de 

inos sólicitados. 19 

5.- El cuatrd.;;de noviembre d~] año próximo pasado se 
~~;, 

'· 
tuvo al demanctádo exhibiendo el billete de depósito V 

~ ~ . 

por el r~ibnto de la garant'i~:que se le fijó para que 
:.;..-: ¡ .: 

surtiera efectos 1~ apelación en ambos, efectos, por lo que, se 

ordenaron remitir las constancia~:~. relativas para la 

su~tanciación de ese medio de impugn~,cicm.20 
·'····· 

6.- Del recurso de apelación conoció la~Sexta Sala Civil 

del Tribunal Superior· de Justicia, quien ordenó su registro 

con el toca órgano jurisdiccional que el diecisiete 

de enero de dos mil diecisiete, resolvió confirmar el auto de 

veintiocho de septiembre del año en cita.21 

17 lbíd. Fojas de la 222 a la 248 y de la 250 a la 300. 
18 lbíd. Fojas 303 y 304 
19 lbíd. Fojas 308 a la 311 y 312. 
20 lbfd. Foja 365. 
21 lbíd. Fojas 392 a 396. 



7.- Cabe destacar que en contra de esa determinación 

el demandado promovió ampro 

indirecto del cual conoce este órgano jurisdiccional bajo el 

número de expediente el cual se cita como 

hecho notorio en términos de lo dispuesto en el artículo 88 

del Código Federal de Procedimientos Civiles.22 

8.- Por escrito de tres de febrero de dos mil diecisiete, 

el accionante al haberse 

confirmado a través del recurso de apelación el proveído de 

veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, solicitó se 

pusiera su disposición el billete de depósito 

exhibió su contraparte por la cantidad 

para que surtiera efectos la suspensión en ambos efectos. 23 

9.- El tres de febrero de la anualidad en curso, el juez 

de origen ordenó poner a disposición de la parte actora el 

billete de referencia.24 

10.- En desacuerdo con esa determinación el siete de 

febrero de dos mil diecisiete, el demandado interpuso recurso 

de revocación que fue resuelto por el juez primigenio el tres 

de marzo siguiente, en el sentido de confirmar el auto 

impugnado.25 

(primer acto reclamado) 

11.- El siete de febrero de la anualidad en curso, el 

juez de origen con base en el estado procesal de autos, en 
1 

virtud de que se encontraba suspendido el procedimiento por 

el recurso de apelación que se promovió en ambos efectos 

22 lbíd_ Fojas 425 a 441. 
23 !bid. Foja 41 Q_ 
24 lbíd. Foja 411. 
25 lbíd_ 420 a 423 y 544 a 548_ 

)') 
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contra el auto de veintiocho de septiembre de dos mil 

.)\i:·:. 

. :i"' .• , 
dieciséis, y como este ya se había résJf.:lto, reanudo el 

mismo y proveyó en relación a la adr:nliSión de diversas 
.,;~: 

pruebas que se habían dejado pend.iemt~~!26 

''. .:~~~ 
. 'Y>' 

12.- inconforme con esa decisióntel once de febrero de 
.: .. · .:<p·,.~·' 

dos mil diecisiete, el demarÚiactj5l;2lnterpuso recurso de 

revocación, mismo que resolvfÓ el~}u~z de origen el tres de 

marzo posterior, y confirmó e:(a,v.t~ ~h,pugnado. 

(segundo acto reclam-~~o) .•..• 
·li'i··· . 
~- ... 

¿Ji': :. 
~i/:·\~~- Séptimo. IMPROCEDEfi~JA. Sea que las partes las 

,.. - .·:"~iÍ~guen o no, el órgano juri~di.ccional está constreñido a su 
. : \"::~~ . ,: 

• : --! ••.• ~~··.· ·~( ~-~ / :.· .. 

Jite!:;~~~;:. , ·.·.::~eSttldio oficioso al tenor de lo.~previsto en los artículos 62 y 64 de 

'¡~-L~Y. de Amparo. . 
·~. 

Tienen aplicación la tesis de Utulo ·y contenido siguientes: 

UJMPROCEDENCIA'/ CAUSALES DE. EN EL JUICIO 
DE A-MPARO. Las<pausales de.''impfocedencia el juicio 
de amparo, por ser de orden público deben estudiarse 
previamente, lo al~guen o no las partes, cualquiera que 
sea la instancia. 27 

,. ··' 
.':' 

Así como el critefio de rubro y texto qqe establece: 

u/MPROCEDENC/A. Sea que las partes lo aleguen o 
no, debe examinarse previamente la procedencia del 
juicio de amparo, porque la autoridad federal, aún de 
oficio, debe ocuparse de aquélla, por ser de orden 
público en el juicio de garantías. 28 

26 lbíd. Fojas 418 y 419. 
27Tesis número 814, visible en la página 553, tomo VI, materia común, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Novena Época. 

28Tesis visible en la página 201 del tomo XXII, del Semanario Judicial de la 
Federación, Quinta Época. 



En ese sentido, este juzgador advierte que en relación con 

el acto reclamado identificado con el número "2" precisado en el 

considerando cuarto de esta sentencia; se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en 

relación con el diverso numeral 1 07, fracción V, ambos de la Ley 

de Amparo, esta última disposición aplicada en sentido contrario, 

pues la resolución aquí controvertida no produce ni tiéne relación 

con consecuencias de imposible reparación, por los 

razonamientos que enseguida se exponen. 

En efecto, el citado numeral establece que el juicio de 

amparo es improcedente, entre otros casos, cuando ello resulte 

de algún precepto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos o de la propia Ley en consulta. 

Al respecto, la segunda disposición invocada ·¡ 

numeral 107, fracción V, de la legislación apuntada- prevé que el 

procedimiento constitucional en la vía indirecta, contra actos de 

tribunales judiciales emitidos dentro de un juicio, solamente es 

procedente si se generan consecuencias de imposible reparación. 

Sobre los actos cuyos efectos tienen esa característica, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que son 

aquellos cuyas consecuencias son susceptibles de afectar de 

manera directa alguno de los derechos sustantivos consagrados 

en la Constitución, tales como la vida, la integridad personal, la 

libertad en sus diversas manifestaciones la propiedad, etcétera. 

Esto es, son aquellos que producen efectos materiales 

inmediatos sobre los derechos sustantivos de los gobernados. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía la tesis cuyo rubro 

y texto se transcribe: 

J¡l 

1 
/ 
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.~ 

CRITERIOS PARA DETI;RMJNAR LA 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA! DEL JUICIO 

o:', ... ~. 

DE AMPARO INDIRECTO. P~[a def~rminar cuándo 
se trata de actos que por sus}consgcuencias dentro 
del juicio son de imposible,,,;repai-~'ción, según /os 
artículos 107, fracción /11, inciso b)~~de la Constitución 
Política de /os Estados l../nidos ~]Mexicanos y 11 { 

-•· sli! 
fracción IV, de la Ley de Af[lparof#:él Tribunal en Pleno 
de la Suprema Corte de,_~'Jus~cya de la Nación ha 
partido de dos criterios orie_ntactbftes para determinar la 
procedencia o improcedé,jlci~·:-4el. juicio de amparo 
indirecto, a saber: el prim~ro;1~Cé/nsíderado como regla 
general, dispone que /os iaC.tos~'procesales tienen una 
ejecución de imposible" t;'repi;Jración cuando sus 
consecuencias afectan d · ., ani3ra directa e inmediata 
alguno de los derechos · ustélntivos previstos en la 
Constitución Federal, ya ue (a afectación no podría 
repararse aun obtenief4dtj) selitencia favorable en el 

_ .... ,.. ¡juicio, por haberse c~ó~vmado irreversiblemente la 
'.:-<.~\::··\iíolación de la garant4ª;inglividual de que se trate; y el 

hí;l ¡:- _ .•• . ,, segu~do considera~~- qomo: complementario del 
u:.-.. ,, ··- ·· ·· · -··antenor, establece ~~que;,' /os actos procesa/es o 

forma/es tienen un fWecuciqn de imposible reparación 
cuando sus consegilencia# afectan a /as partes en 
grado predominant,f!#· o sup~ridr. De no actualizarse 
ninguno de estos s!fipuestos, :.f)n el orden previsto, será 
improcedente el ~juicio de '·amparo indirecto y el 
gobernado deber~· esperar ·h?sta que se dicte la 
sentencia de fóiJdo para controvertir la posible 
violación cometid'a a través del' juicio de amparo 
directo, según lo :~ispuesto en los-~?rtículps 158, 159 y 
161 de la Ley de )f.mparo". 29 

. · 
-~ -~ 

·~\ 
Así, los actos que revisten la característica en estudio 

:¿, 
~-

deben recaer sobre·· derechos cuyo significado rebase lo 

puramente adjetivo o procesal, además de afectar bienes 
\,. 

jurídicos cuya fuente no provenga exclusivamente de las leyes 

adjetivas aplicables. 

Bajo las premisas anteriores, el acto reclamado materia de 

estudio en este apartado es la resolución de. tres. de marzo de dos 

mil diecisiete, que resolvió el recurso de revocación interpuesto en 

contra del proveído de siete de febrero de ulterior, a través del 

cual el juez de origen reanudó el procedimiento del juicio de origen 

29 Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, Octubre de 
2004, página 9. 



' ·· · que estaba suspendido debido al recurso de apelación que en 

ambos efectos promovió el demandado Sergio Aguayo. Quezada, 

en contra del acuerdo de veintiocho de septiembre de dos mil 

dieciséis, que admitió a trámite la prueba ofrecida por el accionista 

relativa al informe que en su momento debía rendir la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, respecto de sus cuentas 

bancarias,30 por)lo tanto, la decisión de continuar con la secuela 

procesal y proveer sobre la admisión de diversos elementos de 

convicción ofrecidos por las partes, sólo tiene efectos procesales y 

no sustantivos, lo cual en su caso podrá ser materia de 

impugnación a través del juicio de amparo directo que en su 

momento se promueva en contra la sentencia que decida el fondo;. 

de las pretensiones de las partes. 

De lo hasta aquí expuesto, se extrae que el proveído de 

siete de febrero de dos mil dieciséis, que fue confirmado por . 

resolución de tres de marzo posterior, a través del recurso de 

revocación de tres de marzo de la anualidad en curso, carece de 

efectos de imposible reparación, por el contrario son una 

consecuencia directa de la continuación del procedimiento del 

contradictorio de origen. 

Por consiguiente, la resolución de tres de marzo.de dos mil 

diecisiete, que confirmó el auto de siete de febrero ulterior, es 

eminentemente procesal, al no afectar alguna prerrogativa de 

índole sustantiva del quejoso. 

En relatadas circunstancias, la causa de improcedencia 

analizada quedó demostrada, de ahí que con fundamento en el 

artículo 63, fracción V, de la Ley de Amparo,31 procede sobreseer 

en el presente juicio, sin que sea factible el estudio del segundo 

30 lbíd. Fojas 418 y 419. 
31 "Artículo 63. El sobreseimiento en el juicio de amparo procede cuando: 

[. . .] 
V. Durante el juicio se advierta o sobrevenga alguna de /as causales de 
improcedencia a que se refiere el capítulo anterior." 

1,( 

--.~~}0· r. .'. . . . !~" 
.... ·· .. ~ IIÍ 
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COnCeptO de violación, aducido por el quejoso. e~;relación con el ~ (} 

acto identificado con el numero "2" del cuarto J;nsiderando, sin ·. ~. .{J.-~ 

que tal decisión le produzca algún ,. ag(lvio, ya que la 
~t· 

improcedencia del juicio es una cuestión de ~~tud_io preferente . 
. e ... r..f 

·~·¡ ,.._:11· 

;r F' 
:.¡¡ 

Al no actualizarse diversa céusalde improcedencia, se 
--~;¡ . -~r· . 

procede al análisis de fondo del,' a~JEinto; respecto del acto 
.. ·::' -~4,_ 

reclamado identificado con el árábi,go ""1" precisado en el 
~-:- -~,~·. 

considerando cuarto de esta sente:~cic;í1. 
~~~t; -~--~~ 

Octavo. OE REGULARIDAD 

CONSTITUCIONAL. Mediante i'creto publicado en el Diario 
-~~~ '; 

·al de la Federación el diez c;l~~junio ele dos mil once, vigente a 
)~~\). _::_·. 

·r del día siguiente de su pijbli:~acióri:, se reformó y adicionó el 
~~ ¡; ', t;·. .' .' 

__ ;,::,qiji~ulo 1°. de la Constitució'ti l?;blítica!Cde los Estados Unidos "' ' =~" --~:~:~~icanos, para estableC~r ~jVers~~ obligaciones a las 

_. -~\.'f·F:~'' ·:::<':_-).. -autoridades, entre ellas, qu$; las nbrmas relativas a los derechos 
-~~~)~;_.-. ., . r·-· . 

-. 

,ÉCi~ -~ 
;Et-k: 

:,·t~~~r~•~ {' .. ¡'" '' ~~ 
1 

~- ! .. 

humanos se interpretarán conforme: a la Constitución Federal y a 
. ~ '. ~-~ . 

los tratados- internacional~s en la materia; favoreciendo en todo 
¡~ !~\ 

tiempo a las personas la protección m$s amplia, de ahí que todas 
' •' 

las autoridades, en el)~ámbito de sus competencias, deben 
t~ -~ -~;___ ';_ 

promover, respetar, prot~ger y garantizar los derechos humanos, 
"¡J:( ',•: 
.1 ~ ,. ' 

conforme a los princiRios de universálJdad, interdependencia, 

indivisibilidad y progre$,-iyidad, en consecJ,~ncia, el Estado debe 
... )~:· 1.;\. 

prevenir, investigar, s~!lilcionar y reparar la~, violaciones a los ,, "~ 

derechos humanos en lbs términos que establezca la ley. 

Noveno. CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. Es innecesario 

transcribir los mo~ivos de inconformidad formulados por la 

solicitante de amparo, respecto del acto que aquí se analiza, pues 

no existe disposición que obligue a ello, ya que lo importante es 

que no se dejen de analizar en su integridad. 

Sobre el particular se invocan las jurisprudencias bajo la 

voz y texto siguientes: 



"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 
PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN. De Jos preceptos integrantes del 
capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas 
generales", de/libro primero "Del amparo en general", de la 
Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el 
juzgador que transcriba Jos conceptos de violación o, en su 
caso, /os agravios, para cumplir con /os principios de 
congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales 
principios se satisfacen cuando precisa Jos puntos sujetos a 
debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito 
de expresión de agravios, /os estudia y les da respuesta, la 
cual debe estar vinculada y corresponder a /os-\ 
planteamientos de legalidad o constitucionalidad 
efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin 
introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin 
embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, 
quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, 
atendiendo a las características especiales del caso, ~in 
demérito de que para satisfacer Jos principios de 
exhaustividad y congruencia se estudien Jos planteamientos 
de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se 
hayan hecho valer. "32 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ 
OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el 
Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de 
violación expresados en la demanda, no implica que haya 
infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual 
sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que 
establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; 
además de que dicha omisión no deja en estado de 
indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la 
oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que 
estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad 
de la misma. "33 

Décimo. ESTUDIO. Los conceptos de violación son 

esencialmente fundados como se verá. 

En su primer concepto de violación relacionado con el acto 

reclamado identificado con el número "1" en el considerando 

32 Jurisprudencia 2a./J. 58/201 O, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Novena Época, página 830, del Tomo XXXI mayo de 2010. 

33 Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, visible en la página 599 del Tomo 
VIl, Abril de 1998, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época. 
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CUartO de esta sentencia el quejoso aduce qu~1 la determinac1on /, 

de tres de marzo de dos mil diecisiete, que reiblvió el recurso de 
4 1 

(~ 
''.:-~'.' 

revocación interpuesto en contra del proveícJb de tres de febrero 
-~~' 

de la anualidad en curso, es violato~i'a de sus derechos 
. -,;~lr~ .. r,· 

fundamentales contenidos en los a.rU:culos 1 o, 14 y 16 
~~,':/ 

constitucionales, en relación con los n~/l~rales 8, 9, 11 y 25 de la 
'r ~ : ,; . 

Convención Americana Sobre Derec~.os Humanos (Pacto de San 

José), toda vez que el juez respons~·ble ,señaló que la suspensión 
:·:::, ·:::?· .-.~/--

otorgada por este órgano de control có,nstitucional en el diverso . ,. ~ ~ 

juicio de amparo só.~o se concedió para el efecto de 

que no se girara oficio a la' pomisión,: Nacional Bancaria y de 
. ·.~ ~ 

Valores para que proporcion~!;~" informa~ión de las cuentas de los 

últimos tres años del quejosc))además cf~ que se dejó plenitud de 

jurisdicción para dictar las J.P'~oidas ten~ientes para la ejecución 
'; ~-.t~- .. -: J:~··.,, 

,,. de sus resoluciones, en vihud de que :.el procedimiento es de 
1 >~ .~. , ( 
~~·u: 

orden público y no puede:~''uspenderse. ···· 
';,. .'¡- . . -~~:-~.·. 
~: ~ 

1·,'.1 ;i i,¡ ;¿·,; 

La circunstancicí·: de que la salá. responsable tuviera 
:·~· :~·. '\.;, 

plenitud de jurisdicción;:·no quiere: decir que'esté por encima de la 

ley, dado que su resOlución es .,1? última iri··~tancia para decidir 

sobre la legalidad o nó de la materia. del recurso. 

El juez de odgen ordenó de rri~nera ilegal la entrega del 

billete de depósito de forma anticipada sin esperar a que la 

sentencia de la sala responsable que confii:rnó el auto apelado se 

encuentre firme, por lo tanto, con esa decisión viola sus derechos 

fundamentales al no' respetar los plazos establecidos en la ley 

para la impugnación de las resoluciones. 

El juez debió esperar a que la resolución del tribunal de 

alzada quedara firme para ordenar la entrega del billete de 

depósito, sin embargo, pasó por alto esa circunstancia al 

confirmar la resolución de tres de marzo de dos mil diecisiete. 

El juzgador estuvo consciente de la ilegal decisión 

anticipada de ordenar la entrega del billete de depósito, dado que 



al dictar la resolución que constituye el acto reclamado precisó 

que en caso de concederse algún amparo, entonces el efecto 

restitutorio sería ordenar la devolución del importe 

correspondiente y para el caso de haberse cobrado el billete se 

podría requerir el importe mediante la misma forma de su 

exhibición. 

Los anteriores motivos de inconformidad, como ya se dijo 

son sustancialmente fundados. 

En efecto, le asiste la razón al quejoso al sostener que no 

es procedente poner a disposición del tercero interesado el bmete 

de depós que exhibió por la cantidad $225,000.00 

(doscientos veinticinco mil pesos 00/1 00 moneda nacional), par.a 

la admisión del recurso de apelación en ambos efectos en contra 

del de veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, que fue 

resuelto por la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia, 

quien ordenó su registro con el 

enero de dos mil diecisiete. 

el diecisiete de 

Así es, el numeral 696 del Código de Procedimientos 

Civiles para la Ciudad de México, establece lo siguiente: 

"[. . .] Artículo 696. De /os autos y de /as ,sentencias 
interlocutorias de /os que se derive una ejecución que pueda 
causar un daño irreparable o de difícil reparación y la 
apelación proceda en el efecto devolutivo de tramitación 
inmediata, se admitirán en ambos. efectos si el apelante lo 
solicita al interponer el recurso, y señala /os motivos por /os 
que considera el daño irreparable o de difícil reparación. Lo 
anterior no es aplicable en /as apelaciones que se 
interpongan en contra de resoluciones que . resuelvan 
excepciones procesales. En caso de apelaciones en contra 
de medidas de apremio o de multas sólo se suspenderá el 
procedimiento por Jo que hace a su aplicación. 

Con vista a lo pedido el juez deberá resolver y si la 
admite en ambos efectos señalar el monto de la garantía que 
exhibirá el apelante dentro del término de seis días para que 
surta efectos la suspensión. 
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La garantía debe atender a la importancia del negocio 
y no podrá ser inferior al equivalente a siete mil quinientos 
pesos, dicho monto se actualizará en los términos que 
establece el artículo 62. Si no se exhibe J,a garantía en ef 
plazo señalado, la apelación solo se apmitirá en efecto 
devolutivo de tramitación inmediata. ../, 

/_>· ,l: 
En caso de que el juez. señale ;úrfa garantía que se 

estime por el apelante excesiva_, o que·.'s~' niegue la admisión 
·' ·-·"" .r, .. 

del recurso, en ambos efectos, se pL(,fid~Dcurrir en queja que 
se presentará ante el mismojuez c[~nt~o del término de tres 
días, acompañando a su recursoile q:Úeja el equivalente a 
siete mil quinientos pesos, montá qufi se actualizará en la 
forma indicada en el párrafo antf}rior, .&on Jo que suspenderá 
la ejecución. De no exhibirse esta ga,f;antía, aunque la queja 
se deba admitir, no se susperiderá i.fl. ejecución. El juez en 
cualquier caso remitirá a fa ~iía la qqeja planteada junto con 
su informe justificado en el t~(mino q(f] cinco días para que se 
resuelva dentro de igual térfijlno. .( 

-~f ~;. 
Declarada fundad~! la qu~ja que interponga el 

apelante, la sala ordemifá 'que la \japelación se admita en 
ambos efectos y señfilar{): la gikantía que exhibirá el 
recurrente ante el juez di;mtro del tétinino de seis días. 

~:;_;.J .: 
·' 

Al declararse iniundada fa qUeja se hará efectiva la 
garantía exhibida a fq\Vor de la cont~~parte. Las resoluciones 
dictadas en las quejéJ_S previstas en -~~ste artículo no admiten 
recurso. · 1;· :~:· 

. { -~~; '-

También la d~rte apelada podká ocurrir en queja, sin 
necesidad de exhib/r garantía alguna, ~u ando fa apelación se 

~ ~ 

admita en ambos (pfectos y considere:, insuficiente la fijada 
por el juez al apeléinte. \, 

~ \ 
~- ~ 

Las quejas ·,gue se interpongan, se ··~eben remitir por el 
juez junto con su;,:fnforme justificado a ta· sala en el término 
de cinco días, y éste resolverá en igual piaf-O. 

Si el tribunal confirmare la resolución apelada, 
hará efectiva la. garantía fijada por el juez o por el 
tribunal a favor de la contraparte.[. . .)" 

De una recta interpretación de los artículos de referencia se 

desprende que cuando se interpone un recurso de apelación y las 

partes solicitan que su admisión se realice en ambos efectos el 

solicitante deberá exhibir garantía bastante para que surta efectos 

la suspensión de la ejecución del acto reclamado, de manera que 

si ese medio de defensa se confirma por el tribunal revrsor, 



. . ,."':"· entonces este hará efectiva la garantía a favor de la contraparte 

del recurrente. 

En ese sentido, se considera que el acto reclamado en 
.¡' 

este sumario constitucional está vinculado con el recurso de 

apelación que se interpuso la parte demandada en ambos efectos 

en contra del proveído de veintiocho de septiembre de dos mil 

dieciséis, dictado por el juez del conocimiento por admitir a 

trámite la prueba relativa al informe que rindiera la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores para rindiera la información sobre 

las cuenta del demandado, y para tal efecto se exhibió como 

y si ese medio de impugn 

se resolvió el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, por la 

Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, en el toca órgano jurisdiccional que resolvió 

confirmar la resolución recurrida, es inconcuso que ante esa 

decisión en términos del artículo 696, último párrafo, del Código 

de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, se debe 

hacer efectiva sin mayor trámite la garantía fijada a favor de la 

contraparte del apelante, es decir, al aquí tercero interesado. 

Sin embargo, en la especie quien resuelve considera 

que por el momento no resulta procedente poner a disposición del 

tercero interesado el billete de depósito -que exhibió por 

la cantidad 

cuestionado. 

Lo anterior, en virtud que de las circunstancias que imperan 

en relación con el acto reclamado y su vinculación con el diverso 

juicio de amparo - del estadístico de este órgano 

jurisdiccional promovido también por el aquí quejoso -

••••••• por derecho propio, contra actos de la Sexta 

Sala Civil, Juez Décimo Quinto Civil, ambos del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México y Comisión Nacional Bancaria 

; .. 

/,. 

._ : ~-·~~(--:~·:' 
• • ... :; •• _. :. 1 
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y de Valores, que se cita como hecho notorio de conformidad con 

el artículo 88 del Código Federal de Proceslimientos Civiles, dado 
. ·'.<r· 

que en este se concedió la protección. con~itucional para el efecto 
·.· .. --,;~- l' 

de que sala responsable deje .sih ,e,f~ctos lé resolución de 
. e !iX / 

diecisiete de enero de dos mil,, .diegft;iete, qíctada en el toca 
·<r· . 

y emita otra en . la ~~&.e de ;onformidad con lo 

establecido en el artículo 81 del Cq,cligo de Procedimientos Civiles 
. . .. ¡;;,· . 

para la Ciudad de México, con pJ.~hitud de j'Ürisdicción resuelva la 
. [;'ir· .• ( 

litis planteada en el recurso ~\ll~ apelación . interpuesto por el 
;tt. ~.'~ . 

quejoso, propuesto a su pote~t~&. 

/',íil\t<> ·*:' 
~ ~ J Ai2):,:~:;;> Como puede vers.~\~ debido a .la otorgamiento de la 
lg~ ··~--~· .. _:->i~::~~~:~¡-~:~:~r; _ j?~t! : · 
'2Iiso?f.:. ::t<';:';~;protección constitucional ~;raí' el citado juicio de amparo para dejar 

-:·~~~··_::~·:;..~~~---:~:-_!];t·· i -(~~:¡;· . ).; 
.::~~.-~;-; '\im&tlñsistente la resolu018fiJ' de diecisiete de enero de dos. mil 

~ t tr{.--..:~- 1 •• :_:_~~--~--·~~ t1hi-~,.,_.. --~·:,s:~~: ·. - :~: ... _. 
"': ::: ·: :IJ{l \::\'~ l'i:t\id[g~;isiete dictada en e:r~;:toca el tribunal de alzada 

,.,~G81..??.·.k~~~ :"· v.~':tve a, reasumir ju~~~,~i~ción hasta ~~ emisión de una nueva 
. . ~~--~~~-~~· -~ ·: . :_:~:· 

',:' 

·· .. 

'",, t'~ 
'J L. <t 

sentencia, por lo tantqj:;'la materia del reóurso de apelación que se 
~' ~- 0 

interpuso en ambos)~efectos. por el aquíi,'quejoso vuelve a quedar 
(:':' ·', l'. .. 

subsistente y por ellq( ya no'·fJ?Uede considerarse que la resolución 

de referencia este;;~iConfírma~~;,. por end~, resulta improcedente 

poner a disposiciqh';'del tercei~\jnteresado el billete de depósito 

cuestionado. 
•, -.~-

. ·~ ~: . 

" :;; 

~:t;;. 

: ;·. '\~~\.. ';~ 
Se sostiene de ese modo, pues·~-~e itera que si en el juicio de 

. -

amparo de referencia se concedió-~ .. la protección federal, 
-\;· 

deClarando que 1~'. resolución de diecisiete ._de enero de dos mil 

diecisiete, por la Sexta Sala Civil del Tribunal ·superior de Justicia 

de la Ciudad de México, en el toca transgredió 

derechos públicos subjetivos del gobernado protegidos por la 

Constitución Federal, entonces la firmeza de esa decisión 

continúa sub judice debido al otorgamiento del juicio de amparo. 

Sirve de apoyo en lo conducente la jurisprudencia de rubro y 

·texto siguiente: 



"COSA JUZGADA. LAS SENTENCIAS DE SEG.UNDA 
INSTANCIA EMITIDAS POR LOS TRIBUNALES 
ORDINARIOS CONSERVAN ESA CALIDAD AUN CUANDO 
SEAN RECLAMADAS EN AMPARO (LEGISLACIONES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE JALISCO). 
Conforme a los artículos 420, fracción 11, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco y 426, fracción 
11, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, las sentencias de segunda instancia, esto es, 
aquellas contra las cuales /as leyes comunes que rigen en la 
jurisdicción local no conceden algún recurso ordinario por 
virtud del cual puedan ser confirmadas, modificadas o 
revocadas, causan estado o ejecutoria por ministerio de ley y 
producen los efectos de cosa juzgada. Ahora bien, Jo anterior 
debe entenderse en el sentido de que dichas sentencias no 
admiten medios de defensa establecidos en la legislación 
ordinaria y no así un medio extraordin;ario como el juiCio--de_, 
amparo, toda vez que en la Constitución Política de -los 
Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de Amparo, o en /os 
referidos Códigos procedimentales, no existe disposición 
alguna de la que se advierta que tales resoluciones no 
causan ejecutoria o que desaparece la autoridad de la cosa 
juzgada cuando se promueva el juicio constitucional en su 
contra. Esto es, al existir disposición legal que /es otorga esa 
calidad y no haber norma de la que se desprenda que la 
pierden cuando se interponga en su contra un medio de 
defensa extraordinario, es inconcuso que la resolución 
reclamada -con su calidad de cosa juzgada- únicamente 
deja de existir jurídicamente cuando en el- juicio de 
garantías se dicta sentencia firme en la que se concede 
la protección federal, declarando que aquélla transgredió 
derechos públicos subjetivos del gobernado protegidos 
por la Constitución Federal. Por consiguiente, la ejecución 
de la sentencia de segunda instancia sólo se 'interrumpe 
cuando se obtenga la concesión de la suspensión para 
impedir sus consecuencias, pues de esa medida cautelar 
deriva la ejecución o no del acto reclamado; pero ,de ninguna 
manera de la circunstancia de que esté transcurriendo el 
término legal para la promoción de la demanda de amparo, ni 
con la presentación de ésta o con su tramitación. '134 

[ENFAS/S ANAD/00] 

Por lo tanto, esa resolución de segunda instancia, no causa 

estado sino hasta que su tramitación concluye por la resolución 

que recae en el juicio de amparo correspondiente, y mJentras esto 

no ocurre, la jurisdicción de segunda instancia continúa sub júdice, 

34 Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, registro 17 4116, Tomo XXIV, Octubre de 
2006, página 60_ 

')A 

t":.. .· 
le'" 

.··.~: .:.·. 
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AMPARO O 

por lo tanto, aun no puede hacerse efectiva:;!~a garantía _ ~ 
7 

fijó para que surta efectos el recurso _de apelación en ambos "-.1 

que se promovió contra el pro'veíclo de veintiocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, di(:;Üldo por el juez del 

conocimiento por admitir a trámite la prl:J_~ba rela}iva al informe que 

rindiera la Comisión Nacional Ba~cariáS~ de v!íores para rindiera 
1 : ... f:t"f ·, 

la información sobre las cuenta del déh1andado, y para tal efecto 

se exhibió como garantía la ca 

De ahí que, por el morhento no r$ulte oportuno poner a 
. . ' . ' . 

posición del tercero interesado el billet¿· cuestionado. 

. . . 

-·_.r-.t~cr, \~,\lsÜ1,~K Bajo esas premisas, rl;~obsta a la determinación anterior la 

;1:¿g~~~,~~~f.~~~~stancia de que en. el juicio· de amp~ro que se resuelve no se 

na?R\~~E\"\ !..:ih~ya solicitado la suspensi.pn del acto·. reclamado para que las 

· . .:_~ \ER\P, C>;\' :·
~- ·:_:_ ~~tXlCO ·. 

cosas se mantuvieran· en lug.ar que tenían, es decir, para que no 
(' 

se pusiera a disp9sición del tercero interesado el billete de 

depósito hasta que se resplviera en éiefinitiva esta instancia 

--· constitucional, ya que de confotmidad co~::el numeral 77 de la Ley 
·~. n 

· de Amparo, los ·efectos del ·juicio de ámparo son restituir al 

quejoso en el pleno goce del derecho viola~o, restableciendo las 

cosas al estado' que guardaban antes de la Violación; por lo tanto, 

si en el caso ya se hubiera entr~gado el billete cuestionado, 

entonces, las autoridades que acontecieron en el conocimiento del 
·-

asunto deberán dictar las diligencias necesarias para restablecer 
,. 

las cosas al estado que tenían y de continUar en poder del juez de 

origen la garantía exhibida no la ponga a disposición del quejoso 

de ser procedente hasta que se resuelva en definitiva lo 

conducente. 

En las narradas circunstancias, al haber resultado 

fundados los conceptos de violación esgrimidos por el impetrante; 

se concede el amparo y protección de la Justicia Federal 

solicitados, para los efectos que se precisan en el considerando 

subsecuente. 



.• 

Décimo Primero. Efectos. Para restituir al quejo 

n el pleno goce del derecho humano violado, en 

culo 77 de la Ley de Amparo, el Juez Décimo 

Sexto de lo Civil de la Ciudad de México. 

1.-. Dejará insubsistente el auto de tres de febrero de dos 

mil diecisiete, dictar otro en el que determine que por el momento 

no puede ponerse a disposición del tercero inToroc'~ 

depósito por la cantidad 

resuelva por sentencia firme el recurso de apelación en ambos i 

efectos relativo al toca de apelación del índice de la 

Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de · ·;:, 

México, que se promovió en contra del proveído de veintiocho de 

septiembre de dos mil dieciséis. 

2.- En el entendido, de que ya se haya entregado dicho 

documento realice las diligencias necesarias para que se dé 

cumplimiento a la ejecutoria de amparo de mérito, como sería 

ordenar la devolución del importe correspondiente y para el caso 
' -- ........ ·- --- ·--·-·· . 
' ' 

d~. que el billete se haya cobrado de/ .. berá requerir su ime~tle 
mediante la misma forma de exhibición. 

' . 
V 

Por lo expuesto y fundado además con apego en los 

artículos 73 a 79 y 217 de la Ley de Amparo, se: 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se sobresee en el juicio de amparo promovido 

por por derecho propio, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable señalada en el resultando 

primero y, por las razones expuestas en el considerando séptimo 

de la presente resolución. 

¡ ' · Y f .... :. ~·~ r··"":: 

1 ·,, • -~·!~.t .. :.>:·· .. : • .!\) 
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AMPARO 

SEGUNDO. La Justicia de la unión ampara y n ... .,.~.o.n 

or derechp· propio, en contra del 

acto reclamado a la autoridad responsable señalada en el 

resultando primero en primer término, por las ¡razones expuestas 

en el considerando décimo de la p~ese~te reiolución . 
. ;:i·:. 

Notifíquese personalmente a!.):¡uejoso, por medio de lista al 
. ;r :~· 

tercero interesado; y por oficio. a 19}:::wtoridªd responsable. 
,:: ~;)lo. .. ::'. 

·i~~ 

He ras, 

..,..., 

~.5 
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EN LA CIUDAD DnJ)IIÉXICO, SIENDO LAS.· NUEVE HORAS DEL 
2 o JUl .2 .. l{ .SE·. NOTIFICA A 

J P\'}JG-. S P'. t V}C:J /' , 

LA 
RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE¡· POR. MEDiO DE LISTA DE 
ACUERDOS FIJADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 
DE AMPARO. DOY FE.(!/¡} .. 

CON FECHA ::i2 7 J'JL íC\7 
SURTIÓ TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA NOTIFICACIÓN A QUE 
SE REFIERE LA RAZÓN QUE< P.NTECEDE, DE CONFORMIDAD CON 
LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE AMPARO. DOY FE. 

·~ ·:. 

LA A~TU_ARIA JUDJf:IAL 

JfJ!&./~~l¿ ..... 
··¡ " ' 

.. ' .. . . : . 
~ . . . 

LIC. MÁRíA NANCY DÍAZ NAVA. 
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JUZGADO DÉCIMO SEGlJNDO DE DISTRITO 
EN MATERIA CIVIL EN LA CltJDAD DE MÉXICO 

EDIFICIO SEDE DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SIDAR Y RO VI ROSA ESQUINA EDUARDO MOLINA, COLONIA EL PARQUE. DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRr\N/ 1\. 

ACCESO OCHO- NIVEL PLAZA 

Y, BIEN CERCIORADO DE SER EL 
PRÁCTICA DE LA PRESENTE DILI 
DE SENDAS PLACAS- OFICIALES 

l-: 

ALADO EN AUTOS PARA U\ 
lA, LQDA VEZ QUE ELLO SE DESPRENDE 

.,\DAS EN LA ESQUINA DE DIOIA 
~- . 

DIR ~J-A NUMERACION - EXTERIOR 
f COMO POR ÉL DICHO DE LA PERSONA 

QUfEN DIJO LLAMARSE 
·: .. ;'! 
:•,,, 

DOCUMENTO DEL CUAL EL ·DICIAL DA FE DE HABER 
TENIDO A LA VISTA, EN :_TIENE ADHERIDA UN!\ 
FOTOGRAFÍA QUE CONCU _ CON LOS RA. . FISONÓMICOS DE LA 
PERSONA CON QUIEN SE ENTfENDE LA DfUGENCIA DlCHO DOCUMENTO SF 
DEVUELVE A SU INJERESi\D(Y,EN ESTE ACTO POR CONSfpERAR INNECESARIA 
SU j /RETENCIÓN, . , QUIEN 

~~'f:'t1f2/f3:::~Jf?;,,zo, ::Jo pt~-r~ ~ :J ~~~~-:-- .~·. 
-----·-- -------------------------

.. --·------------------
---- -------·--· ---------------------------------

--------- ------·-- -----------------·-
PERSONA ANTE QUIEN ME IDENTIFICO COMO ACTCARIO JUDICIAL ADSCRITO 
AL JUZGADO FEDERAL MENCIONADO CON lA CREDENCIAL EXPEDIDA A MI 
FAVOR POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, PROCEDíENDO A 
NOTIFICARLE PERSONALMENTE EL PROVEÍDO DE QUE SE TRi\ I'A. 
ENTREGÁ~P?LE EN ESTE A~TO COPIA DEBIDAMENTE A)JTORI?.ADA. 
SELLADA Y COTEJADA DE ~f_~ eOv".fü_,L_ji-'Y?_U_ ___ ~.((_Cf?ÍtZ__e#Jc-o it-d-:Jo 
DE DOS MIL DIECISIETE. EN FL Ql.Jl·. 

----------------------------------·------ ---- -· .. 
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PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL 

Órgano jurisdiccional: 

Tipo de Asunto: 

No. expediente único 
nacional: 

No. expediente: 

Materia: 

Quejoso 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Constancia de captura de Sentencia en el 
Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes 

.e 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en. Materia;bvil en la 
Ciudad de México ,,.·· 

Amparo indirecto 

20690725 

/ 

Autoridad resoo,FJ~tbtl'!": O SEXTO DE LO CIVIL DE lA CIUDAD DE 'MÉXICO 

Tema: 

POR AUTO QUE NO 
PROTEGE AL 

Juez: 
·-:~"\ "":"'\'".' : :~.¡. ¡:· 

··:'Francisco Peñaloza Heras 
...,l :::::"') '· .. ,, '· . . . , •. 

Sentido de-.ta~l''ésólución · . ·... .. . ··. • •• 

0 sentencia: ;":~-·· .... ·.··.' .. ~m~a~:a,Sobresee en el JUICIO 

Fecha de la resolución o 
sentencia: 

Fecha y hora de ingreso de 

re!"_olucjón o sentencia al 

si~~elll~: . 
. -~·~:· ... 

25/07/2017 

25/07/2017 05:08:20 p.m. 

,;".,; 

ES DE I~OSIBLE REPARACIÓN Y POR EL 
QUEJOS$.!'PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 

'~~~ ·;. 
::-·· 

•• >'!', 

. ' 

Lfr:s:0&.~hrA ESTELA PIZA VÁZQUEZ SECRETARIA DE JUZGADO HACE CON~TAR QUE EN ESTA FECHA SE PROCEDIÓ A 
~)~fp}i'ÁR EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES, LA, SENTENCIA DE FECHA 25/07/2017 DICTADA 
P~.f!Á~:NCISC:O PEÑALOZA HERAS TITULAR DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIOI\fAL, EN CUMPUMIENTO A LA NORMATIVA 
Q!t:!E\I{l:f¡: LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS ÓRGANOS JURISDicCiqNALES . . :S~~t~·; .·~:¿.~.. · ~ · · ·•··:.· · 
.. r·,·.¡:-,>{ .. 

~ :~~~~----."":1 :·;. _: ,:_ . 
u\Jr< .•.•... ". .. . 

J'·. 

1. c;err_ar J Imprimir 

http:/ /sise.cjfgob.rnxlsise/ExpedienteElectronico/Notificaciones/ Acuse.asox n7 lnRn(\ 1 '7 
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- JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE ~ISTRiro EN Mf¡'Í"ERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MEXIC.O. ,., . * ~: 

:c.~ 

;{ ~~~. 
\' 

CONSTANCIA DE J.jOTIFICACIÓN 
'~~~- ~:.;· 

EXPEDIENTE: PRINCIPAL 

~EN AUTOS DEL JUICIO 
DICTÓ UN AUTO QUE ES DEL 

f ~~
/ 1: ., ~ 

¿q 
... ·.· 
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En la Ciudad de México, a siete de agosto de dos mil5 O 
diecisiete, la Secretaria da cuenta al S~.cretario Enea gado del 
Despacho, con el estado procesal ,que uardan los resentes 
autos, relativo al juicio de amparo Conste .. , 

En la Ciudad de México, ... ·i s mil 

diecisiete. 

Visto el estado orc>cesaJ 

~e los que se advierte que .·. · 

sentencia terminada de eng . 

diecisiete, al Juez Décimo 

México; sin embargo, por d·. 
\:i't<\DOS •.• 

1 de la Ciudad de 

Notifíquese, por. 
de la Ciudad de Méxi · · 

' 

Así lo proveyó·:·: .. . 

Secretario del J ............ Q .... ..., 

· ... u~:rdan los presentes autos, 
:'} 

cio}.13781/2017, se notificó la 

v~lnticinco de julio de dos mil 
'" d~ lo Civil de la Ciudad de 

14té, el Juez Décimo Sexto de 

, h)zo del conocimiento que el 

excu~p para seguir conociendo del 

ocíc:t:actualmente de dicho juicio, 

. r la sentencia en mención a este 

a qüe haya lugar. 
1 ....... 

Benítez Hernández, 

Distrito en 

;~Encargado del Despacho, 
'\ 

conforme a lo disuu..:::;;~ .. ·, · •.. por el artículo 16~t de la Ley Orgánica del 

autorizad 

la 

y da fe. Doy fe. ··· · 

. ·.~;\ 

, durante las\,yacaciones del titular, 
'~" 

iecisiete, por 

el oficio 

Secretario Técnico 

sa;')raT-:::.r•·a Estela Piza Vázquez, que 

2>=--= 
~ ----- ~~ 

Razón. En esta fecha se registró el expediente con el número-y se iró el 

oficio 14317 a la autoridad correspondiente, notificando el auto que antecede. Const2.. 
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DEL 

, . ~ . "" . .,., 

ACU~~~;;~~~~~N E~~~~~~dfg~J~HT~~~~~ ~E D~~:t L~~ 
~: ,:.?;;~ ')~ 

DE AMPARO. DOY FE. ~~} jf · t 
"--" ',\; . #: ·.~ 

:~~1~ .:J!f -~ ~ 

~ ~1S f.\60 201 FECHA 
f . ·1/ Y , SURTIÓ 

CON 

TODOS LOS EFECTOS LfEGtLES LA NclTIFICACIÓN A QUE SE * "'· '., 
_.:'.R~-~~·. · LA RAZÓN ~UE ~~TECEDE, DE}FONFORMIDAD CON LA 

.. .;;'' F.,.· . . 11 DEL ARTICU'*~ 31 DE LA LE'! DE AMPARO. DOY FE. 
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oR JUOIOAL DE lA FEDERACIÓN E~ la Ciudad de México, a catorce de agosto de dos 
mil diecisiete, la Secretaria del Juzgado Décimo Segundo 
de Distrito en Materia Civil en la Cilldad de México, Estela 
Piza Vázquez, CERTIFICA: Que 1después de hacer una 
búsqueda exhaustiva en el libro d~ ·correspondencia que se 
lleva en este Juzgado, se adyierte q¡qe no se encontró 
recurso alguno de la parte inter:~:Sada; d§ igual manera, que 
el plazo de diez días que otor,g·a el artíé~lo 86 de la Ley de 
Amparo para recurrir la sente,hcia termf:~ada de engrosar el 
veinticinco de julio de dos .miJ.:diecisiet~~· transcurrió para el 
quejoso y el tercero int~re~·ado del rt~intiocho de julio al 
diez e a. osto del año e.n:~urso, todª!"vez que se le notificó 
per , nalmente al primero1y· por lista á;~ segundo el veintiséis 

..... ~·~ de j f li<¿ surtiendo sus e{~btos el vei9iisiete siguiente. DOY 

' .'~1iF.·.,·::¡~~~~{ E ~- ·;:~ 
. :,~~~~,:~:;~:p~! \ Asimismo en -~ misma ~~cha la Secretaria 

.:::~~:,.iV:.- ... ; > -.·:>f:· ~ ' ~·~~·· ;.:~ ' 

. T / .· ,·~·i>·CER\fiFICA: que npt obran dq~umentos originales 

-.:' .... 
,exhibidos por las p'ªfof·. , de igual ·.·~manera da cuenta al 

·· ,_ Se~retario Encargadq( 'E;I Despacho,J9on el estado procesal 

~ ~"'·¡~ .. ~'·' .. · 
.·J:•"'4V .· 

J t;N:MAtEi'. · • . '.i 

JD~J} OF "t~t · 

• y los preª · ~es autos, rei~Jivo al juicio de amparo . . ... -
Const ), · ' :t. 

'•t 

'r' 

' 

,t. 
)·,?· 
r· 

En la Ciudacl de M~:>eico, a catorce de agosto de dos 
' ·' 

mil diecisiete. ·: 

:t 

Vista la certificación que aQtecede y como ha transcurrido 

el plazo de diez.. días establec)qo en el artículo 86 de la Ley 
. ' de Amparo, sin que las partes hayan interpuesto recurso de 

-.......,,._ 

revisión contra . la sentencia terminada de engrosar el 

veinticinco de julio de dos mil diecisiete, en la cual se 

sobreseyó y se concedió el amparo y Protección de la· 

Justicia de la Unión, al quej 

en consecuencia, con fundame 

11, del Código Federal· de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria conforme al ordinal 2o de la ley de la 

materia, se declara que dicha sentencia ha causado 

ejecutoria. 



En este orden de ideas, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 192, 195 y 197 de la Ley de Amparo, 

requiérase a la autoridad responsable para que dentro del 

término de TRES· DÍAS, informe el cumplimiento dado a la 

ejecutoria de amparo, remitiendo para tal efecto, las 

constancias necesarias con pleno valor probatorio que 

acrediten fehacientemente tal extremo, apercibida que de no 
,) 

hacerlo se le impondrá una multa por el equivalente· a cien 

unidades de medida y actualización, con fundamento en. el 
.:.:.~ ;. 

artículo 258 de la Ley de Amparo, en relación con el num~ral 

único, en concordancia con los artículos primero, segundo y 

tercero transitorios del decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el veintisiete de enero de dos mil diecis$is, 

por el que se reforman el inciso a) de la base 11 del artículo 

41) y el párrafo primero de la fracción VI del Apartado A del 

articulo 123; y se adicionan los párrafos sexto y séptimo al 

Apartado B del artículo 26 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, haciéndole de su 

conocimiento que en caso de no manifestar algo al 

respecto dentro del plazo señalado, con apoyo en el 

ordinal 193 de la ley reglamentaria se remitirá el 

expediente al Tribunal Colegiado de Circuito en turno, 

para seguir el trámite correspondiente de inejecución, 

que puede culminar con la separación de su puesto y su 

consignación. 

Asimismo, visto el estado procesal que guardan los 

presentes autos, de lois cuales se advierte que en el presente 

asunto al Juez Décimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de 

México, adjuntó dos legajos de copias certificadas a su 

informe justificado; en consecuencia, devuélvase a dicha 

·<: zc:t:..DC:. 
·.·::: ~j:iSTfC: 1 

. ~-.; ~.~¡ t. (. ;_·~~ .. ;~ 
·.~'<'·: "'. :... 
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R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN autoridad las m1smas, al no ser necesana su retención, 

solicitándole el acuse de recibo respectivo, a la brevedad 

posible. 

. ' :~ ~ ·: 

Notifíquese y por 

responsable. 

y:;~

·.¡;\1 

,. 
) 

ofi~o a la autoridad 
~~;~· 

J' , -"~· 
Lo proveyó y firm~~f Ruben ~enítez Hernández, 

_,<::.::-_, r~"':--, Secretario del Juzgad0 ·Jpécimo Seggndo de Distrito en 
:-~ ·. ·- .,·::;·_r-~~~/~ ... ;(:.~??.~ . ~·~</. :~J 

· " ~-:]?~:~Jjtateria Civil en la Ci~dad de Méxíco, Encargado del 
···:~·:-;~\~>;_~ ~~~.:~ ~~~·" <~: .. ~. 
·;~::Jpespacho, conforme a !.:P dispuesto por'fel artículo 161 de la 

,,''\ ·' 

Le.y Orgánica del Poder,:Judicial de la Federación, durante las 

'":acacio~~~-r~tu_lar,~~u!~rizado e_n _s~~ón .. 

de doS"mll dleCISiet~~~' porta e' on 'de Carrera JudiCial, 
1 ; • ' ~ 

segy(n consta en el of!pio ~, ero CCJ/ST/3594/2017, suscrito 

~o/ el Secretario ~nic~ d~j\ la Com,isión de Carrera 

JJdicial del onsejo de Ja J dicatura Federal, ante la 

.. slcretaria stela Pi~a Vázqu'ef. J uien autoriza. Doy fe# 

\\ . ·. --· /-.. ~:_:::· .. -:--:.· 

......... ----.- ... ~~ 

A. ~\Q;r .. -----~·~--
\ 

. \ 
', 
\., 

R'azón. En esta fecha se registró el expedient? con el número- y se 

oficio 14636 a la \dad correspondiente, notificando eleuto.que antecede. Conste. 

"' 

.1 
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EN LA CIUDAD P_ E MúfCO, 
1 5 AGU LUU A 

NUEVE HORAS DEL 
NOTIFICA 

LA 
RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE: POR ~~WlEDIO DE LISTA DE 

' '', .,~~'· 

.· .. ··.· .. , ACUERDOS FIJADA EN TÉRMINÓS DEL)'-'.RTÍCULO 29 DE LA LEY 
~,···· ... "~:;;1:_.:::;0';.~_.-'::.E. · AMPARO DOY FE ()j/J · '· ~i:· 

. •, ,~;~:: , •. }r" • • LP\ . ''~! 

· "J-;f~:! . FEcHA " :.16 Ale 28" 
::~:{':;:~,SÚRTIÓ TODOS·LOS EFECTOS LEGALES.(LA NOTIFICACIÓN A QUE 
"~ .;.· . ·.SE :R~OFIERE LA RAZÓN Que{. ANTECEDE;,:; DE CONFORMIDAD CON 

•. . . .·l..A FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCOLO 31 DE LAtEY DE AMPARO. DOY FE. 
.. ·~ '~ .. . 
: '\~ '~ . ~· · .. . 

,,·' 

:., _:·. 

LIC. MARÍA NANCY DÍA~tNAVA. 

:·.:,·. 

,. 

r: 

r f .J. f 
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EXPEDIENTE: 

NÚMERO: 

PROMOVIDO POR: 

CITADO AL RUBRO, EL DÍA DE HOY SE 
SIGUIENTE: . 
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vs 
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1 

,¡, 

~-
! .... 'TRIBUNAL 
'·

0
'w/ SUPERIOR 

DE JUSTICIA 
DF 

)l vi-~ y-r~;;i4&0VEL CENTENARIO DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCION 
/) /r\i[Hl;.\Cl\iil _ ~ PpLIDCA DELOSESTADOSUNIDOSMEXICANOS." 

V a? e d7' · Asumo: 'sE REMITE AcusE DE RECIBo. 

JUZGA?bbAG~~BI ·¿stdUNDO DE' DIS;RITO EN MATERIA 
/ 

CIVIL EN LA CIDDAD DE MEXICO. 

p R E rafA~JLfuJB=nE MtX!CQ 

En contestación ._: a su OFICIO numero 

14636/2017 de fecha CATORCE DE.:AGOSTO DEL 
1 •• ~ • 

'-:·· 

DOS MIL DIECISIETE, recj.bido en este H. Juzgado el 

QUINCE DE AGOSTP Y-DEL AÑO EN CURSO, 

relacionado con el :'qpicio de . Amparo numero 
'• 

promo~i~o por 
~~.'i~ 

me permi~,~ remitir cqpia certificada del 
:¡: . 

................... _ ....... DIECIS*IS DE AGOSTO DEL DOS MIL 

,..,..d,+:ñ-i:'v...,T\~, que haqe~.las veces (;le acuse de recibo, 
-~_.: ~- ·~·:· 

~e¡~ .. _ . legalds l¡t que haya lligar. 

'::':. -~-~~':C1"i'}\G'· ; \ : 
_; __ ~ .. ~:<~--~ . . -~ t'"í' . 

~e~;:::-·:, ... . _ · Sin otro particular, 1reitero a Usted l~s seguridades 
-, 

~: ( 

de mi atenta y distinguid~ considerq:ción. · 
·f.,~f 

. . :: ·; . ~ .. '· . 

·- ... --~ r .. .... . 

ISCO CASTILLO GONZALEZ 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE. 
AÑO DEL CEi\'TENARTO DE LA PR01W:!Ji!.!?ACI<)N 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS .L:.::>.i.r!lLIV"i< 

Dtawo SEXTO DE -"'·"""'-'" •. u.. 

- Rtma electrónica SICORffSJDF Inicio - Instancia: Décimo Sexto de b Cívil Expemer.te: ·-~:· · ¡amparo) SeCR!3fia: A Documento: ac-.¡erdo publicado: 
P.rmame: JClSSA NAS: Sllíl-2783-854! -9066-642 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS " DÉCIMO 

SEXTO DE LO CIVIL, LICENCIADO CA CARMONAf HACE 

CONSTAR: QUE A LAS NUEVE HORAS , ,MINUTOS DEl 
DÍA QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL SE RECIBIÓ EN LA 

OFICIAUA DE PARTES DEL JUZGADO ,:SEXTO DE LO CIVIL EN 
LA CIUDAD DE MEXICO, ELOFICIO 14636/2017 DE FECHA 
CATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL D ........... ~.-··-- -ACOMPAÑADO-DE 

-·-• . ·-r~-~~ ,. . -· ~ . 

DOS LEGAJOS QE_COPIAS CE NTES EN: {624) Y 

~?5) FOJAS UTILES, QUE REMITE El DO DÉCIMO SEGUNDO 
o:~ DISTRITO EN MATERIA <;;IVIL E CIUDAD DE MEXICO! 

R.ÉLACIONADA CON EL JUICio' DE INDIRECTO 

·fiQOMOVIDO-POR PARA LOS EFECTOS .,, 

. LE.GALES A QUE FE.- En la Ciudad de 
~n""", ..... ..,, a dieciséis de Agosto deli,:dos mil·_ 

:.~ 

r·. 

Ui Ciudad de México, a dieciséis de A'"'-""".,..,.,..,,_ .... dos mil diecisiete. 

DÉCffvlO ·sr::x'1:-· . .-:; ~e tiene por hecha la certificado 
r r:l ';;¡v¡¡ ,_to'dós' sus efectos legales a que haya 1 

- · - copia certificada de la certificación 

t:UJtec:;e(:le·, ··: para que surta 
ro.~nr'H'If!:l>e-.a, de inmediato la 

m.e1ceue y del proveído que 
hace las veces de acuse de recibo.
el c. Juez Décimo se~de.lo-c.~m; 
GONZÁLEZ, ante la C. Secretaria de 

.................. Lo proveyó y firma 

CISCO CASTILLO 

JUUETA MENDOZA PINEDA, que 

-~ 
__ /' 

,~--
jfr 

' correspondiente ai día 1 \ qe ----~~--~ ~ j 

)f: .,~~:-_ _. 
...... ; ... 

la publicación de Ley.- ConstL ____ / 

-------IIT'--+-~~~='i::---·. · del 2D¡tkurti6 efectos la notificación 

anterior.- Conste. 
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~..~ :: .. '' 

,,' .. 
,;<· 

,-

-:;~,
EL C. SECRETARIO D.E ACUERDOS !~1'A" 
LICENCIADO CARLOS EMILIO CARMONA fiDEL 
JUZGADO DÉCIMO SEXTO, DE LO CIVIL.-- -._iL-
- - - - - ~ - - - - - C E R T IF 1 C A· - - - - - - - - - J~t - -: __ ,_. . . .:S~~f~/, 

Que la presente copia fotostática concuerd~}:!fiel y 
legalmente con LAS CONST ANClAS DE A;YJ;fOS, 
mismos:' que se tuvierpn a la vista, relae:il9hada 

el . icio: O movi~J) por: 
en contra de 

L...AI-.1'-''-'iente ~6umero 
CUADERN€> DE 

~ . . 

se expide la presente 
copia certificada, constante en: (1) f~ja ·. útil, 
d~bidamente sellada, foliada y rubricada. CQNSTE.
OOY FE. Es daaa, en- la Ciudad de Méxicl,g, a los 
DIECISIETE días- del mes de AGOSTO del dos 
mil DIECISIETE. -- - '::~.:. ~ ~-- -- --- - - ---S- ----
---------------------------- -·-- -~~-- -·--' ' ::~ 

. :·~~\··-: 
' .>_· 
1 ' J\ 

,- ~~ \ ·-
'~-- (i' 

LIC. CARLOS EMILIO CARMONA! 1>·. , . __ 
'!~·- ... _ .. .,.. 1 • 

'• 

"" ~ ..... ''-

:,l, 

' ' . -

'...J ,\ ~ • 

..... 
~) '-~ 

;,.-.. ·::.~,:··,, - ' . 
. -~ 

. ·--~ . ; 

-~·!· ·· ..... 
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iV1t\TfRiA CiViL 

D.F. (T.S. de J.) Juzgs.-3 

1"Rl.B.UNAL 
cr "~' r»t~' t> t Dtl 
,_,-,.t.,.l r e t'-.1'\~ r' ~ 

[JJ: .JUSTICIA 
Al c:'ntEJPki.~te oficio. sírvase mencionar 
el n~m~~-ecretaria que lo giró. 

"Año del centenario de la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

20r AGOA:h.SmREifuFdRMA.sosREELcuMPuMIENTo A 

t:~;UÉX;~ . i' 
Juzgado 16 CIVIL )lÍZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITQ'EN MATERIA 

·----------.-.IVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. -- -iy}, 
PRESENTE: 

"A" 

En cumplimiento al requerimiento formuladdt~r esa H. Autoridad 
:) .. (F/ 

Exp. ---------J: ederal a través del oficio 14636/201,7 fechado eL~átorce de agosto del 

Oficio Núm. 
2819 

año en curso, y recibido en este Juzgado Décimo :~ixto de lo Civil de la 

-------Ciudad de México el quince delos corrientes, mei~ermito manifestarle a 

vs 
,. ,, 
'• 

Usted lo siguiente: Que a_ fin de dar cumplimi~to a la Ejecutoria de 

Garantías ~~ fe~ha veinticinco_' de julio de dos ml!fcliecisiete, el Suscrito 
:·'_'' 

en acatamiento a la misma, a_través del auto de fecha dieciséis de agosto 
•' ~ . ' -

del año en curso, aclarado por':'acuerdo del diecis~e agosto del mismo 
.~ -~ 

año, dejó insubsisteni.e el proveído de tr ~;febrero del dos mil 

.. ).:ii,Jiqiecisie"te con todas sus conse~uencias -·-- ·-----

: ... ...: ' ·., ~- : t' 

. :,_¡¡_! ___ ··;· .. 
l .. i ~ '; ', \ -· 

se ··no del C. 

por recurso de apelación en éll:Q.bos efectos relativo al 
-----------....¡~ -----~---, __ """"""'"""-•·'•'"'·'""·"''Y>': ... .,,=··~"-"-'""C ...... _,,.,.,.,,,,_.,.,,,,,, ..... c.,~"'= 

toca de ar~~del ín~ice de la SEX:~A SALA CIV~L DEL 

TRIBUNAMUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO, 
. '•'¡ • ·:· ". 

que se promovió en contra del auto de fecha veintioého de sep~iembre del 

dos mil dieci~eis; adeii1ás, se ordenó '·,r~querir de fuanera p~rsonal por 

conducto del C. Secretario Actuario de ·adscripción, a la parte actora 

qu~ en el término de TRES 

hiciera la devolilción del billete de depósito que',exhibió la parte 

demandada por el importe que se fijó 



:1 

D.F. (T.S. de J.) Juzgs.-3 ,._, 

~~.~;2;.' {J 
~ -.,...:;; . G 1• 

. .,. ' 
como garantía a efecto de que fuera admitida .l€antoULlOOS. ~;f~g;-Q§sJfi\encionar 

el número y Secretaría que lo giró. 

apelación interpuesta de su parte en contra del pro,veído de veintiocho de 

septiembre del dos mil dieciséis; y para el caso de que el billete se hubiera· 

cobrado, debe exhibir la cantidad que lo amparaba, esto es, 

Juzgado________ que lo exhibió la parte demandada; 

hasta por TREINTA Y SEIS HORAS poi desacato~ en términos del 

artículo 73 fracción IV del Código de ~f~cedimientp~ Civiles para el 

_______ Secretaríanistrito Federal hoy Ciudad de. Méxic~/'y 192 de li.Ley de Amparo; 
• .~ • .i • ., 

Exp. ----------Vroveído y auto aclaratorio que.en copi~ certificada ~J.:anexa al presente; 
• .:. .l 

Oficio Núm. ______ de igual manera se hace del conocinÍiento de esta Arlioridad Federal, que 

el acuerdo dictado en cumplil:ni,~hto a la ej ecutbria de amparo en 

comento, fue notificado de niaper(lpersonal el día cÜ~cisiete de agosto del 

'(\ ~~-1 :,.,: 
(: •._,:T~ ) • • • • 

. ···, 

.,, ' 

' . . ·-~·· 
. .:~-,, 

año en curso a la actora deljuido de origen ••••••••••• 

-por conducto del, ~-
. ·_::.:·: 

persona autorizada de su partfÍmra oír y recibir 4caciones, tal y como 

· ~- ~~~ acredita· con la copia ce~ificada, de la~m6 •. que se acompaña al 

:•'present~: del ac~erdo quele~r~cay~~ ~a vez-~ue co~ste en aut~s la 

devolucwn del billete de deposito d~ento, de mmedmto se hara del 

conocimiento de dicha autorid~d ~eral. 

Reitero a Ust~ las seguridades de mi·. atenta y distinguida 

consideración . 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICM.DE LA C:fiJDAD DE MÉXICO 
AÑO DEL CENTRl'<ARIO DE IA PROMULGAClÓN D.F. (T.S. de J.) Juzgs.9 

DE IA CoNsTITUCióN PoúTICA DE Los EsTADOS UNIDos MEXICAJ.'iOS 

DíCJ.J.Ví.O. SEXTO DE w CIVIL 

. -'W".,;--~"'""--"""''"'"'~~•<><_..,_,:':.;~;':.\~:;";~~~;:;;,~_ 

~l~:~:) Ciudad de México a catorce de octubre del dos mil dieciséis. 

~: Secretaría , 
Dada nueva cuenta en los presentes autos, y tomando en consideración que 
por ejecutoria de fecha veinticinco de julio del:, 
el C. JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE D 

mil diecisiet€.úeniitida por 
EN MATERIA:CiVIL EN LA 

.~:···.":' 

CIUDAD DE MÉXICO, la Justicia de la i!O~LAtno;:tro y Prote§iÓ al quejoso 
por su .............. ,h derecho, cont~~ el acto que 

reclamó de la autoridad responsable; consecuencia 3~.e ello, y en 
cumplimiento al citado fallo, el Suscrito a -dejar i~~u'*istente el auto· 

, ... ,_,_,, __ . "'· de tres de . febrero del dos mil d. · · · con todas sus¡~·consecuencias 

;.: : . ! 
!' ¡ t·· ! 

/ 

· jurídicas, que a la ·letra dice: "Agréguese autos el escri!o de cuenta de 
la parte actora, · visto el estado de los "'"'·"·'-'""· 

~tose 

de apelación en ambos efectos 
del índice de la· SEXTA SALA 

.. E JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, que se promovió en contra del auto de fecha v'eintiocho de 
¡ ·' . 

septiembre del dos mil dieciséis. Y ~n acatamiento al cumplimiento del 
fallo de garantías de mérito, a travé~ de notificación pers~nat que neve 
a cabo el Secretario Actuario d;ad!cripción de este JuzgadÓ Décimo 

;. 

Sexto de lo Civil de la Ciudad ·de M&xico, requjérase a la parte actora 
en el 1domicmo que se señaló para oír y 

recibir notificacioraes, para que en el término de TRES DÍAS hag~ la 
devolución del. bihete de depósito que exhibió lá parte demandada 

por el importe que se fijó como garantfa a 
efecto de que fuera admitida en ambos efectos ia apelación interpuesta 
de su parte en contra del proveído de veintiocho de septiembre del dos 
mil dieciséis; biUete de depósito que recibió la parte actora a través de 
comparecencia de ocho de febrero del dos··mil diecisiete que obra a 
fojas 370-vuelta de los antecedentes, por conducto del C. 

persona autorizada de su parte en el 
para oír y recibir notificaciones; y para el caso de que el 

-·~·~ ..... ,..~ '·~ . 
:~·; '''-··.• -~~ • .; •,'::.·-~':.,::~,.,.•::2'"J%'i'~;;;,~::".',·· ,>_,<,."""-''<"''' - • ' ' ..•. :,.._,,, ··•~· "' -->-• ·:v"-7'>~~~:;-~p • 
t• : ·:\ '> ;~,......,~.i$":':' ~-,- ._, ~: '" • , ,. ,, ···;--' ~-'.0. ~ ." v,¿; ,,_.,.. 0 

• ,._ 

~ ... -- .... 
..... Página 1. q~ 4 ______ _ 

\ 
G? 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CUJDAD DE :MÉXICO t j . 
AÑO DEL CENTEJ.YARJO DE LA PROMULGACIÓN D.F. (TS de i.) Juzgs.S ¡;~~V /';' "") 

DE LA CoNSTITUCióN PoLfriCA DE ws Es:mvos Ur.nDos MEXICM'DS · ~.J ·Ü 

DiCL'YIO SEXTO DE LO C.lYIL 

de no hacerlo en el término de TRES DÍAS siguientes al que haya 
recibido el requerimiento por parte del c. Secret~rio Actuario de 

se le impondrá un arresto hasta por)TREINT~ Y SEiS 
HORAS por, desa~ato, en términos del artículo 73 fra~c,ión IV «:1.~1 Código 

·--'r----::¡¡=-pr~beJffi~ientos Civiles para el Distrito Fedefai hoy :,~iudad de 
judicial ~- ue deb~1·1~umplir el 

deviene -~ /los n ¡;' .• ientos a 

que garantías cuyo cumplimiento : .. _,:Ji a través 
del presente auto, así como lo dispuesto por el art~culo 1927~~é la Ley de 

~· •· - ' 

Amparo. Hágase del cumplimiento a la AutoridadbF,ederal m . ante atento 
oficio que el Suscrito está realizando las gestione§ .:necesaria~;p,para el total 

'--. cumplimiento de la sentencia de amparo que .~~s ocupa, ;~,?ra lo cual, 
,_ ' •1 ' ' --f .r1 -;·.'<~:,.·~néxese copia certificada del presente proveído; }ftuna vez qqe;:se exhibida 

· -i~:·:~~, ><-~¡ bill~te de depó~ito ~xigido a _la_parte actora en p} expedient1:*' ori~en, de 

, -t~ ~i·_ mme?;¡~t?~~-~ehar:a:,~e su conoctm1entoJ para los ef(ctos !egale~¿pponducentes. 
_ ¡, .. :,lJ- NOJlt!Qq~{'E P~SONALMENTE AL ACTOR~~ Lo proveyó:;y firma el C. 
··}; -;. -.~~-,~~~~~~:.,lfi~~~ro~ ·Sexto de lo Civil UCENCIAD\j ·. CISC~ CASTILLO 

¡;.:_ , , , .. , . . - , r,. .-·" r.- i --1 \-· ¡,f ., .. ,. ' ·• 

- l;_:_:':"-,,:__ .,:_;:~·GQ~Jzt-S;_-~:·:::~Ef;~~~; nte el C. Secretario de Acuen:~~ IC_ ENCI.ADO "CARLOS-
};< ~ . / . . '. -~Jc- •·• " .. ~ •••• <;t" .. (:) 1 1;" 
_ K,t,~ .. ~'--,:~l.§i~'.~t~~~~~; ONA, con~a y da f ~Y F~/ 
l~~-, tk2:11ii.P _-.m ~ / ._n L)! 
.i"-1,:,_¡ ~<;>..,__.,,_,_,:.;•,•·r"'l'·l~~/ •,¡;,· V 

,: J.:_: t -~. ·~_;_:_.~ .. _._._.;_'.:.;~\:·:(~_:·._·~~-· ;·~-·-~l ~-,í --~Fim;;.:;::trón;~a.SICGR!TS.lDF Fm t.'"'"'"J.:t '"ql·rv·•yr--1:.,., .. ,~ -.-,z'#\Df--u··li¡;m~rn;tr._w,'IJr--"-'7--"' 'G 
.. ··. \ :J. ~ WL'4ftGvh~~~~;f,~~;-:;~~~~3~~~~~i~~~N~B~;{D~~·~.~q~;¡h;~l~;.;~~Q 

,¡ :.:'.• ... J¡j:._ ::.:~- -' . ~ , .. - -· Rrma .?iectrór~::a.. OHfTS,}= r-m ---- ~F4Ef~Eff;AYE~tPf".?VACgkQ~VyrnFe(iiheZ~&o;:....gE.4v!oZ9~:tzTSc7rXyl:nD5u8p:G 
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TIUBUNAJJ SUPElUOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE JVfÉXICO 
AÑO DEL CENTENARfO DE LA PROMULGACIÓN 

DE LA CoNSTITUCióN PorirrcA DE ws ESTADos U.wnos MExlcArvus 

DÉCIMo SE.:"{ro DE w CIVIL 

EXP: 
,::7:';/i 

Ciudad de México a diecisiete de Agosto del dos mí! diecisig¡fr·' . 

DADA NUEVA CUENTA con fundamento en lo dispuesto p~'l:iós artículos 84 
y 282-G del Código de Procedimientos Civiles Vigent~tpara el Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México, se aclara el proveído >:Le antecede, en 
cuanto a la fecha del mismo ·en la parte que dice: " .. '§ad de México a 
catorce de Octubre del dos mil dieciséis .. :~, debienfi&. ser lo correcto 

,;.' .. \· 

conforme . al sello del Sistema Integral para la Consq}t~ de Resoluciones 

··:o (SICOR):: __ "Ciudad·. de México a dieciséis de· Agqsto del dos mil 
diecisiet~;~~.n aclaración que se hace para no ~~ar en estado de 

• ·' . , f..,; 

inqefensióh a las partes, formando éste proveído pfqfte integral del auto 
antes mencionado.- NOTIFÍQUESE PERSONALME:N'IE AL ACTOR- Lo 

~ ( ~.. ~ . 

-: -.:-~·provey6_yJinft§.\el C. Juez Décimo Sexto de lo Civil, Licenciado FRANCISCO 

: CA~_:p:~L~~~:~·ZÁLEZ, ante el e Secretario de Ac'~e-rdos,l'A" licenciado 

:~-s·:··~1::,· c~~:~.?f:_;~~uo -~7 autoriza y da fe.- 9Ci_!( F~\ _ 
~:< =·"'--~-" . ¡- , .. , _ ~ :· '--, !1 'r ¡/ V- -
--;.:;Jjt.--:::.t~·_, ' __ . ..;:;j~¡-:.:. i " 7 \ ¡ 

... ,¡,·.c.,~~:X.,.,·,,,:· / ~ \l ,j 
' ;;:,· . ·~ ~~~':: v ;j:/:''-''.t. · , -· f ' l /\ f.f 

~>.?~ · ('.~··· ... ¿"z ~/ ·.· 1 , ¡' .;.¿ .•·' .-··.-. • '~':': ' 

--~~~~~x·~r. ~:;f:(·~:-~a s~x1o :f. :ir V 
\?~2 :t:{) ·¿ \<!lL ._. I ·.. ~;. : .. 

;t:cnit-·· ~-~GI!t.l[. ~-: ~. 
.~h:.. ,_ny; .. :-i- ·~-~·- ~J,~ ,}· 
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En la ciudad de México a diecisiete de Agosto del dos mil diecisiete siendo las doce 

horas.con veintitrés minutos del día en que se actúa, comparece ante el local de éste 

H. Juzgado Décimo Sexto de lo Civil el 

persona autorizada por la parte actora 

identifica con credencial para votar con clave de elector 

con Clave Única de Registro de población 

favor por el_INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, quien en éste _<J,Cto se da por 

notificado de manera personal de los proveídos de fechas veintiochq 'de S~ptiembre 
:- ·1 

del dos mil dieciséis, dos de Agosto del dos mil diecisiete, •
1 

''como de los 

proveídos que obran a fojas 849/850 y auto de diecisiete de 

por el que se adara el proveído que obra a fojas antes me:ncilon:M~(s 

fecha del mismo, siendo la correcta la del día dieciséis de : 

diecisiete, auto en el cual, en cumplimiento a la ejecurtor1a;;e1e;: 

veinticinco de JuliQ. del año en 
' ~~~~-~-:;~;:;:¿-~ 

DE DISTRI'FO]:fl5f~~ 
'~,. :;,~hj;:~,-~ j ' ' _.,-: -. -~-~;' ·:-- ' 

''\',~-:PRT~GIJ):- AL'~ Q;wEJ 
~:-_ .~::-.-~~;~-!·,}:·',::·- .. 1 •• •• ;> 
cumplimiéi~t?\,a··:qicha 

:r· 

es, la s~a antes mencionada en la forma -'""''lU'-'''- fue e~bida por la 
'·· 

_ .,; ~' ,..1ffll~a~~:-de~ndt~ dentrp del término de TRES DÍAS ~vlde~,au~J» a partir del día 

' L:f\ · · · -. · en que seaJ notificado para tal efecto, de ]a presente 
~··.f ... '.·1~r;\··. ' ' ,· t 

<:k-: r .. :'éómparecencia, con el ~percibimiento decretado en consistente en 
'~: . ~ . ~- t: . ~ 

.-:·2 f \-, ~-~resto hasta por treifta y seis horas por desacato a en caso de 
. ~ _.,_,, . ' 

.. ~- \ np!dar cumplimiento enjlo antes señalado. Se tiene por · la comparect;ncia que 
?¡J' l .. · 1;.:/ . ¡ 

_ :, am,;~cede de persona autprizada por la parte actora, J...ll.tlla.l.I.U'-1' fil margen y calce para 

i; ~;nst~~ia ,ante el C. S~CRETARIO DE ACUERDOS .•. :JUZGADO DÉCIMO 

. __ J -~ ~e.X1J)_-DE LO CIVILl DE ESTA CIUDAD LICEN CARLO_S E~ILIO 

.. _ ~l ~--ARM_.:;:~ : •- ()~~>- DOY FE \ 
:¡ ' . 

J '\ :i ¡ 
J, 

···.::· 
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TSlCt'Hi!iX 

TRIBUNAL ~UPER10R DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 1\'IÉXICO 
AJÍ/o DEL CENTENAIIlO DE LA PROMULGACIÓN 

DE LA CoNSTITUCIÓN Po LiTIGA DE ws ESIJIDos Utvwos• MEXICANOS 

DÉCIMO SEXTO DE LO CIVIL 

- Rrma el!?.ctrónica SICOfdTSJ""DF ~nic~u --!n.s\an:..ia: Dédino Sexín de fu C.\1~ ~e.:.iter:te~Btrct,.ria: r.,Docume.>)lfJ: acuerde pub!k .. %:!o; 2017 *E~ 
Fmnante: .JCJ.SSP; NAS: flll0M27B9·11?:2~3~00·653 

EXP: 

A sus autos la comparece~cia que antecede de fecha ;e, :.nec:¡s¡~e1 

del dos mil diecisiete, del C. 
iniCial 

por lp. que se da por no~ificacto 
accionante, de los proveíqos de · 

Septiembre del dos mil i dieciséis, dos de ~gosto 
ambos respecto al día y hora señalados pa~~ :~f 

dos mil diecisiete; 
..,...,r, ......... de la confesional 

ofrecida a su cargo por lfi contraria; así · · del 
de diectsiete de Agosto 

\ 

que o~ra a fojas antes 
la correcta la del dí 

¡ 

n el cu~!, en cumplimi 
Julio\ del año en 

ITO EN'MATERIA • 
¡ ' 

~.QUE5oso 

billete d~ depósito, 
esto es, la suma antes 

mencionada en la forma en fue exhi . a por la parte demandada, dentro 
del término de TRES DÍAS cd.!ltados a del día siguiente en que sea 

, :·:' ·~~tificado para tal efecto, estd\ es, de . presente comparecencia, con el 

< ,, . apercibimiento decretado en di ciJo prove consistente en un arresto hasta 
J. • .. por treinta y seis horas por desacato a un · 

cumplimiento en lo antes señalado.- NO TI 

C. Juez Décimo Sexto de lo dvi!, 
GONZÁLEZ, ante el e Secretario de 
EMILIO CARMONA, que autori fe.-

iento en caso de no dar 
· QUESE.- lo proveyó y firma el 

FRANCISCO CASTILLO 
CARLOS 

- Firma s.;iectr6n!ca s;coRtTSJDF Rn ·~· .. -· ·- íF4EABE!AAYFA!mV:Yc.ACgkQWymF-~dfr:J:ZPpqgrJ+ODnfH~m¿dM.jyRr5YQtl·l4}4Lq;: 
mm2v+t:Dsl1FHtrB:t!"':' .. 'tt'AéU!JO+vORtVaY.lwFqii!~Fw3q84'{1J.¿:V;ZAXK.y2!v.~Ut!1. ·:;TgKW 

- Fi!!na elecB6!lir.a S!CORlTSJDr- Mn --- iF4Et1B:::JAf\Yf.Aim\l38HAO",JkQWymF·edlhel::V:vEQFl~}.:ycVf;J+BEz5arA1hNhkY?dt 

Qf-5TL1QSl-:-SR?yt?":2iv1jBV~~¡(g{:6WqltqY.PSt13D!tPeSjWtt::ti2FLz4UcT-T0Cn-Qó-:::;!A =z9u] 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CH.i'DAD DE MÉXICO 
A~Vo DEL CEl>ITENf'RrO DE LA PROMVL.GACI6N , 

DE IA CoNSTITUCióN PaLmeA DE ws ESTADos U..\1DOS MEXICANOS 

DÉCli.WO SEXTO DE LO CIVIL 

j (J 2 1-fl 
En el Boletin .Judicial No. __ __;l""""v_L== __ com~spondiente aJ día __ LUde 

---\\; L.c::;\::: ..... ~'-~:;,"",0.,"""'.,.-::·'"':·>:.'k>"-:~-;;;_l·---- de ,?_c{,.,~e hizo la publlca~íqh; \ <·· l'· . ._. . - L ._., .. 

E
' . '1 ("' .• -\..._),..¡ . !\. ..... 
~ 1' "-·' ue ---\----------de! __ J¡L s· 

~ , 
anterior.- Conste_ 

~~ ...... 

é_~~-;t d·-. 

''(, 

~ 'i . ;.. , ·, 
· ..... .: ..... ·,. . .. ~ ; : ·.• . ... 
·;~· . \ ~ .;:-;_,: ; . ,· ' ( 

•. \ 

1 

t 
.f '. ~ .¡ 

l r¡. 
¡ 
¡ 

" ¡ 

/ 
/ 

68 



,., . 

TRIBUNAL 
SUPERIOR 

DE .JUSTICIA 
CDMX 

"AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN 

DE LA CONSTITUCIÓN POLfriCA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EL C. LICENCIADO CARLOS EMILIO CARMONA, SECRETARIO 

DE ACUERDOS "A" DEL JUZGADO DECIMOSEXTO CIVIL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. ------------------------- -----

------------------CE R T 1 F 1 CA:---------------

QUE LAS PRESENTE COPIA CERTIFICADA CONCUERDA FIEL Y 

LEGALMENTE CON SU ORIGINAL DEL EXPEDIENTE 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIl, PROMOVIDO 

EN CONIRA DE 

EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO EN AUTO DE FECHA DIECISÉIS ·DE AGOSTO off;~ 
. ~~ 

DIECISIETE, CONSTANTES DE 7 (SIETE) FOJAS· ÚTILES, MISM=~~~~ 
- ... : ·~ ~- ;.~;:.!i~~~~ 

QUE VAN DEBIDAMENTE COTEJADAS, SELLADAS, FIRMADAS::?.(~ 
·-·(#;~-;~ 

RUBRICADAS, EXPEDIDA PARA QUE OBRE EN ACTUAs.I_~U:~~f;é( 
, , . ~ • __ ; >--~ <"·,· .. ¡¿;):"'. 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, A LOS DIECIOCHO DIAS,·Q~~(Rl· 
~ l"-'-- t# &-V -··- ,. \~\· 

DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. DOY FE.------- -ENJJ\~·:-~;:~:~ 
... -~~:~~: .. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '- ~~- ... 

r·..; ?~ ~ ·:.~ •.. ·.. ..· .. : .. ·· r, __ .'_.~.'.· 
t~·:'\~ ~- -

EL C. SECRETAR O DE ACUERDOS "A". 

LIC. CARLOS: MILlO CARMONA. 



J. 

Ciudad de México, veintiuno de agosto de dos mil 
diecisiete, la Secret ría da cuenta al Secretario Encargado del 6 ~ 
Despacho, con los ficios registrapos con los números de 

····-ncia 15 1 15422, relativos al juicio de amparo 
Conste. 

.. ... 
.• "!.-..' 

Ciudad de Mé ico, veintiuno dé/agosto de dos mil 
diecisiete. \ ·<.:§'; t ./ 

.;-,,:."'~.· ¡.~ ) 

.. ¡.... ._; ·, 
:· ·y~.:.. 1~·.i 

Téngase por recibido eJtoficio regf;~{rado con el folio 15421, 
.. ~1~~-~ ~.l 

signado por el Juez DécillJrP; Sexto d~f.o Civ
1
il de la Ciudad de 

. ··r~1"'· ~--~ ~ 

México, mediante el cual -~~mite copialQ'ertificada del proveído de . ~ ~-

dieciséis de agosto del ·,~·ño en cursq_;;;: dictado en los autos del 
~:·,;·-· t· ... :: :; 

.. .juicio de origen, por el .que acusa req¡_po de las constancias que 
. ~ ... ::..:-~ .' "··. :' ~. ·;~. ~: ~~~~-~:~_ 

· ~~;-,f~llíitió en apoyo a su informe justifica~o, las cuales se devolvieron 
1 •••• --~ .. '~_-_ .. :·~-::;~·1:}:_'.-:··:::~.-~·: : ·, ~~~ 't1 ·::,~~:-~i 

• ·· ... -·. -<:e(k(.}VfDPiimiento a lo,y.órqenado en agtb de catorce de agosto de 

-~-.~:,~~-:{r;¡¡ diecisiete. .i¡}_tl ~}- ~ii~' 
.g¿ 

... .J;<~·J¡ _,fiJt ~-:,t~ 
• ; .,,(_0¡ "Ó;f' f >j~ 

.-;t. 
._ , : .. ,: ·" ·P,o'r otra par1;~. en ~tención al cditenido del oficio registrado 

• --- J 1)._. ,:,, ·-··· ... ._ ~-~~\:.) ': ·_-; :: ::~-~,, 

con el número :pe cor~~spondencia ~{' 5422, se tiene al Juez 

~- • 1 

!' f'C•' ,·. 

\, 

.' ~~· }t ;~-\~ 

Décimo Sexto cté lo Civil, de la Ciudadtt¡de México, informando el 
~ ~- ~ 

cumplimiento dª'qo a la etecutoria de arf¡,paro, y al efecto, remite 
',.· '• .;¡_ 

copia certifica el~ del prové;ído de catorcJ·: de octubre de dos mil 

dieciséis, acla~~do el dieci\iete de agostd·:,de dos mil diecisiete; 

situación de ,¡que se tom~\conocimiento ;kra los efectos a que 
;~f :t 

hay-a lugar · ~~; ~~ . ? ~ ...... 
';;~~ 

' 

Ley 

:: ~\ 

En corf~ecuencia, con furl'tjamento en el artículo 196 de la 
V~ ~ 

de Am'~kro, dése vista a l~s, partes para que dentro del 
. ""'; 

término de tres días, contados a pa'rtir del siguiente al en que 

surta efecto¿' la notificación del presente proveído, manifiesten lo 

que a su qerecho convenga, apercibidos que de no hacer 

manifestación. alguna, este Juzgado Federal resolverá sobre el ,, . 
.. 

cumplimiento ::de la ejecutoria, con base en los elementos que 

obren en el expedient_e. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia identificada con 

la clave 2a./J.26/2000, visible en la página 243, del Semanario 



Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 2000, 

Novena Época, sustentada por la Segunda Sala, con el epígrafe y 

texto siguiente: 

"INCONFORMIDAD. EL JUEZ DE DISTRITO O EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO, EN SU CASO, DEBEN PRONUNCIARSE 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA CON BASE EN LAS 
CONSTANCIAS DE AUTOS, Y NO DECLARARLA CUMPLIDA, 
UNICAMENTE POR QUE EL QUEJOSO NO DESAHOGO LA VISTA 
CORRESPONDIENTE. (/NTERRUPCION PARCIAL DE LA 
JURISPRUDENCIA 85/98,DE ESTA SEGUNDA SALA) .- La Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia, en la jurisprudencia 85/98, sostuvo el criterio 
de que cuando el Juez de Distrito o Tribunal Colegiado dé vista al quejoso con 
el contenido del oficio de las responsables, en el que manifiestan haber 
cumplido con la sentencia respectiva, concediéndole un plazo de tres días, 
para que exprese lo que a su derecho convenga, apercibiéndolo que, de no 
hacerlo, se tendrá por cumplida, y el quejoso no desahoga dicha vista, 
procede hacer efectivo el apercibimiento. Sin embargo una nueva .reflexión 
sobre el tema, permite considerar que debe interrumpirse parcialmente el 
criterio anterior, toda vez que el apercibimiento no puede tener elatdiince que 
se le dio, atendiendo a que la forma de desahogo de la vista o .su...amisión, no 
es determinante para tener, o no, por acatada la sentencia. Lo jurfgicamente 
correcto es que tomando en cuenta que el cumplimiento de /as sentencias de 
amparo es de orden público, para la adecuada resf!lución . de los 
procedimientos de ejecución y a fin de evitar la constante. remisión de 
expedientes por inejecuciones e inconformidades, que pudieran decidirse 
oportunamente desde el Juzgado de Distrito o el Tribunal Colegiado, el 
apercibimiento que se haga al quejoso debe ser en el sentido de que, de no 
desahogar la vista, el Tribunal de amparo resolverá sobre el cumplimiento de 
la ejecutoria con base en /os elementos que obren en el expediente y /os datos 
aportados por la aqtoridad, y, por lo mismo, de no darse el desahogo, deberá 
actuarse en consecuencia." 

Notifíquese personalmente al quejoso y por lista al 
tercero interesado. 

Lo proveyó y firma Rubén Benítez · Hernández, Secretario 

del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la .. 

Ciudad de México, Encargado del Despacho, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, -~·~aciones del titular, a rizado en 
\ 

sesión de onc de julio de dos rrt·U e, por la Comisión 

de Carrer Judicial, ~egú~ co\sta en .el oficio número 

CCJ/STt3ds4t2017, suscnto por el i Secretan o Técnico de la 
1 i 

Comisiórl de ra Judicial del/ Consejo de la Judicatura 
1 l. 1 

a Secretaria Estela iza Vázquez, quien autoriza. 

Doy fe. · ·, 

AGB 

OE: LS~II/~DCJ-f 
~~,.1) E . .t::~I ~:~tl~f;~ iJT ( 
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PALACIO DE JUSTICIA FEDERAL 
JUZGADO 12 DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO 

EDUARDO MOLINA NÚMERO DOS, <?OLONIA DEL PARQUE. DELEGACION POL1TICA VENUSTIANCf:oRMAB-
1 

CARRANZA, MEXICO, O.F. ACCESO OCHO NIVEL PLAZA r·-. '· 
JUEZ, LICENCIADO FRANCISCO PEÑALOZA HERAS \:¡.'O y 

CONSTANCIA (JUICIO DE AMPARO) 

. ·J: 

PODERJUDrCJALoEuSNe~ CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS : q....-z HORAS CON 

c,.,.,cc.-1...-....--oc)1 M1NUTOS, DEL .QJA vr-;A~cc4.~ /' -DEL MES DE 
r· ~ r 

AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, LA SUSCRITA LICENCIAeA TERESA JUAREZ . ··~ .... -·. 
.• ::<.i;'· 

CASTRO, ACTUARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO DÉ:CIMO SEGUNDO DE 

DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD ;DE~:MEXICO, E~;}'cuMPLIMIENTO A LO 
~ ~' ~~ 

~~~~:~~ ~~T::v::oLo:E A:;SA ~!¿!~:~~: toJ:~I0°~ ::A: 
':t: 

REGISTRADO CON EL NÚMERO DE EXPEQIENTE 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

MEXICO, ME CONSTITUYO EN LEGAL Y 

INDICE DEL 

LA CUAL EN UNA DE SUS CARAS 

CONCUERDA CON LOS RASGOS FISIONO . 

ADHERID;.\, UNA FOTOGRAFIA QUE 

DE SU OSJENTANTE, DOY FE HABER 

TENIDO A LA VISTA Y DEVUELVO:AL .. O POR CONSIDERAR INNECESARIA 

SU RETENCIÓN, PERSONA ANT~ QUIEN ME IDENTIFIQUE PLENAMENTE COMO 
.. " ' ' ' " . ~ 

ACTUARIA JUDICIAL CON UNA CREDENCIAL POREL PODER JUDICIAL DE . . ·,,"" .. 
:,~? 

LA FEDERACION QUE ME ACREDITA COMO TAL Y 

BUSCADA, DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRES 

REQUERI LA PRESENCIA DE LA 

O DE ALGUNO DE SUS 

AUTORIZADOS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, · ENDO MENCION DE LOS 

NOMBRES DE TODOS Y CADA UNOS DE ELLOS, A LO QUE MANIFIESTA SER LA 

PERSONA BUSCADA, POR LO QUE PROCEDO A NOTIFICARLE PERSONALMENTE EL 

CONTENIDO DEL PROVE CHA INDICADA, ENTREGÁNDOLE EN_§&~~ ACTO 

COPIA .INTEGRA, ~ ORIZADA, S~L DA Y COTEJADA DEL PROVE · 

INDICADA, QUIE1 f ANIFIESTA Q R GIBE DE CONFORMIDAD~-'"'·'"""' 

PARA CONSTAN A LA PRESENTE,: AQTA, EN UNIÓN DE LA ...,·. J,.,.,, .. 

CONSIDERARLO ONVENIENTE.- ~STE.- DOY FE.- LA A 

JUAREZ CAST / UZGADO DtCiM(i :)EGUNDO 
f \ .-;DISTRITO EN MATERils ~' ·. ,:. 

P~IIJ\ {;l!lf!Ail N=~.;:(, ,' ,.~ · , 
' . . . . . . ... .. . . •, .. . . . - t' ~ ..... \ . 



1574b 
lUZG.ADO DEClMO SEGUNDO 7 l 

DE ClSTRiTO EN .. · 
"Año·d.el. cente~lfl'!f't~aci~ón de la Constitución Política dfA.l~gfiflsefJmriftr6M,~W:'nencíon¡.; y ... ~,; -;:/ T el numero y Secretaría que lo giró. ~--1 .,.,1 

,/?' / 0...0, ASUN : INFORMAQUESEHADADOTOTALCUMPLIMIENTO IV /-&..f' ~c.P · ALAEJECUTORIADEAMPARO. 
(__.. 

·2ar AGO 2lt P 12: ~B ~ . 7l 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITQ'EN MATERIA CIVIL 
EN LA OUDAD DE MÉxtk:O~ f· 
p RE S E :rirtül:CIUOAD DE fitXti..fl . 

. ; 

,}· i't 
Por medio del presente y en relación al .<;:tunplimi~nto a la ejecutoria de 

amparo de fecha veinti~inco de julio 4e dosipii diecistg~e, dictada por esa H. 
,.<'. ··~;t·' .. ~:· .... 

Federal en el Juicio de Ampar<;>j,..;señalado ;j'fl rubro, se hace de su 

Juzgado ________________ __ 

"A" 

2895 conocimiento que, derivado del requerin:ii~nto que~~:j% fue formulado por el Exp. _________ · . .{.· ,,, .. 

vs 

ORDINARIO CTVTL 

~ •' _. . 

3:~MF.JtY : · . 

.. · •... 

:· .. 
·· .. · ·; 

. ·; 

Suscrito al demandado 

• 1 • • g 
r ::{·-~! 

:fue notificado a través de la comparecencia de 

' corrientes; el C. 
- .. - .. - - - ... - - - -- ~ 

en el juicio de 

o, mismo que le 

· .· diecisiete de agosto de los 

su carácter de mandatario 

·mediante escrito presentado 
--·- ----·---

?~--~C 1MO IH?CE:.? T:·~~~;;. en · .··••·· 
:·' '·: ..... .,, ,.,,..~teWeJVal*l'f~ntencia fmne el r~curso ... ,.,,11H'""""'""'·.v" 

·~"~:';J':;,:¡,"1.: ,'t) l-N ;':.·:·: ::.::.~· .. ·:. (::\ .. :.' ···• .; ·, 
D}:i cp¡~~ti~o··~(i8~a de apelación ·~el 

.o:=.-!¡ e -.~t..'~"-·-~ t l~¡, ,;_::.,_.':: \:_;· • t , . .. 

Tribunal Superior de Justici~ la Ciudad de ·••· .·. que se promovió en 

contra del proveído de fecha, veintiocho de septiembre del dos mil dieciséis; con 

lo que el Suscrito da tota~mplimiento a la. ~j~'C.ti~ria de amparo, lo que se hace 

de su conocimien~ar~t los efecl~s legales·~ ·1t~ haya lugar. Anexando al 
1 " .. . , ' 

presente cooertificada del escrito\!: través d~i ·c~al se exhibió el billete en 

comento, del proveído que le recayó, ásí como del<billete de depósito número ' .· .. · 

los efectos conducentes. ·'·~, 

Reitero a Usted .las seguridades de mi ~tenta y~distinguida consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN. 
Ciudad d México a 24 de agosto del20 17 

EL C. JUEZ DECI . ~ 

--~~~OGONZÁLEZ . 
' 



'r"' • r:. 
' 

' ........... -r; • -..... • ' ' ' "" 1 ""l"!""'t'-'~ ""\. ' 1 Tl"'-

P~ualquier aclaración, sírvas
1

e tomar nota de la sen e y número que a~:~e~_~n,l¡: ~~rte s~~er]~~-d~re~¡~~~ ~ 
-' 'l ~"' ' "~l 

BILLETE DE-DEPÓSITO':. 
Tribunal Superior de Justicia de la COMX. · dBanseft 

H BANCO QUE T'C INCLUYE 

1 **(DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 001100 M.N.}** 

Nombre del Depositante 

JUZGADO DECIMOSEXTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 9116 

Por el Banco del Ahorro Nacional y Servicios N.C., Institución de Bah ca. de Desa1rollo 

. ...--~· 

Firma 

Quien Ces) firma(n) en seguida, para 

la cantidad que ampara este ~~~~r\~~""w r:::-~~ifÍ 
"-"'-'-'WtV L ... ,¡_;b , , tvt!',..rVil 

¡:_ . :. ' 

~-el,.,.,.·~· -~---+{)ll-~~OP~J'tl'l~~·""~~n~r:-,··~;·;í>e;..¿'+'·l':;.;;rr.¡..;~--¡¡..' ___ _ 

8'!,:;/;'' . -'Ca~~gúTi11 """'''"'"'"'''O 
.··',' 

:;~ . 

Firma 

ocumento 
_______________ de ______ _ 

(" 
.: ·.'. 

------------------------------a ____ d,· _______________________ uc ______ _ 

ei ________________ ~----~---------------
Categoría 

ei ________________ ~----~-----------------
Categoría 

Firma Firma 

•La ord¡,n de transferencia sólo podra dictarse a favor de otra autoridad. F-40 

GE2809k6 

.. > 



EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS LIC. CARLOS EMILIO 

CARMONA DEL JUZGADO DÉCIMO SEXTO DE LO CIVIL DE 

ESTA CAPITAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE LA COPIA FOTOSTÁTICA QUE ANTECEDE CONCUERDA 
FIEL Y LEGALMENTE CON SU ORIGINAL QUE OBRA EN EL 
EXP- PROMOVIDO POR 
EN CONTRA DE 
ORDINARIO CIVIL, SELLADA, 
FIRMADA Y LA QUE SE EXPIDE EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO EN AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO.-DADA EN LA CIUDAD DE MÉXICO A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ . .:. ~ - - - :- - - - - - - - - - - -

RIO DE ACUERDOp. 
l 
~: .,, ... ·. 
' EMILIO CARMONA. • 

l """ ~·-. ¡, 

' ,·· 

) 

) 



·,.;. 

C. JUEZ DECIMO SEXTO 
DE LO CIVíL 

~~~~~~ 
auto-''?cM~·: 

it~r .. , ····" 
-~ ~.--: 

¿'.:: , .. 

?"1-l'\0 
' :;./---~~~ "' 00 

¿¡-"\¿¿.~,__;:,.,;? 
' #"---' 

representación de 

itada y reconocida en 

término c~n;cedJdo por su Señoría, mediante 

ismo que ftie nq~fícad'o personalmente a mi 

""" .. , ..... ,., a exhibir en nomBk de mi representado billete 
.:·.j,_.: • 

.-: 

anexo 1 ;· al prese~te escrito. 

. . . 

\ . ~,.,:lución emitida por .e.l Juz1jado 
¡;~~~::~: 

tal virtuq, solicito sé tenga por cumplimentada la 

'"'"'""''"""'""' Segundd,,deDístrito e.AMateria Civil de esta Ciudad. 
. ··.;: 

~~~\~K\., . . .. . 
~ :~ ·.tJ1.<.~~.:; .. ·_· ~ 
· · dé firMé' el auto de 28 de septiem ¡u , .,._;· ...... . 
· aCional Bancaria y de Valores, dicho 

se é.rii?ú,eFiíté Ordenado en autos. 

-~ ' 

mismq' h~go notar a ~u Señoría hasta en tanto no 
r ·:;·:.-. 

re del 2016, que ordena se gíre oficio a la Comisión 

illete de. depósito debe quedar en garantía tal y como 

A USTED C. JUEZ, atentamente pido 

se acompaña al presente escrito. 
!MERO. -Tener por exhibido el billete de depósito 

del Juzgado Federal. 
UNDq_.- Tener por cumplimentada la resolución 

TERCERO.- Ordenar quede en g_ª.r?~ti~·~fi>mete de 
depósito exhibido hasta en tanto quede firme el auto que se indica. ,<~f}: ' : · . . . 

.. . :. : '•;. 

73 



~ . ~ ·=- ':! 
J 

O?-., 

- ".! ;\!: ·¡. .... 
- ~- t,':f• 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIDDAD DE lVfÉXICO ~ 
¡ .. 'w..;f ...... r 

Avo DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN <"", •• / 

DE Lil CoNSTITUCióN portncA DE ws ESDIDOs UNIDOS MExicANOS · 7 ~ ,;¡ 

Di¡C.L'IW SEl.'TO. DE LO CTVJL ..S ~-

• • ..... .,......... .. -.t •• • :-...· • .... • · ...-.· t:: ,- ,_,.. -··c_-.,,--_.·;:: .. ·r_·.=;:...::""'_'·-"-•·::.c.· .. •,•n"'-'·'••'·"·······;",~p.,·r._:f<r_··=·•,.l-,,¡_;,_:?,•b.·~~1·,t..:~~--F-urr:aetect!óllicaSíCvP.t;\:.!'JÜf"!niOV---~!í!:l.eJ'!Cia:;....~;::uno~eXtO~!úv~3,::X.pr:ue;::-::,;• --.::-o..·-:~.,._-_.-. -~ ·- -:~...., ___ .... ~ -~-- ,...._ :~ 

Ciudad de México a veintitrés de Agosto del dos mil diecisiete. 

1 

A sus autos el escrito de cuenta: de la · actora, por hechas las 

manifestaciones que vierte; el billete de 
la cantidad de 

con ·en po y forma al 

o en auto del de Agosto del año en curso 
iento de la ejecuthfia de amparq de fecha veinticinco de 

. 1 .·· J·' 

mil diecisiete emitidq por el C. J9~z Décimo Segundo de 
• ateria Civil en la Ciudap de MéxicO, respecto a la garantía 

- 1 • , .-. 

·;,t:;ptflitü~J¡¡~fll:lr la parte demandada . y' a que se refiere el proveído de fecha 
. ~-;..·~~- . . ~~-

. . lb'>t.-• · .. __ -. _ · •. · ·· • • del dos mil dieciséi$ que obra q, fojas 289 de autos, mismo 
-~~~~~ ... _..:..:,.:.:·~·.~ ,_,..... . . ; .: ·:F 

.. - -~l~·quei~~lia:I~m:~dar en resguardofel) ¡el seguro dé éste H. Juzgado hasta en 
·: ,· ':.<~t~>tanto §~?f~slíielva por sentencia itirme el de apelación admitido en 

'' : 1 ' 
ambos efectos relativo al toca f de · del índice de la 

--"""·'''' . . ! ¡ 1 -

SEXTA SALA CIVIL DEL TRI~U;N;f.L SUPEI}IOR DE JUSTICIA DE LA 
· -:: · CIUDAD DE MÉXICO que se !promovió en contra del proveído de fecha 

veintiocho de Septiembre deH ~os mil dieciséif Hágase conocimiento a !a 
autoridad fefieral que se ha dado 

1

total cumplimiento a la ejecutoria de 
1 ' .. 

·""-:4l amparo en comento, para 1 lo cual, se:: debe . anexarse al oficio 
c_9rrespondiente copias certific~das ~el escríto:.:.que se prdvee, del presente 
proveído, asf como el billete d~ dt:pósito --Notiffquese.- Lo proveyó 

___ ·.y firma el _ c. Juez Décimo fe~to 1

, de ·1o Civil Licenciado. FRANc:sco 
CASTILLO ·GONZALEZ que ~roveel y acuerql.l ante el C. Secretano . de 
Acuerdos "N' Licenciado CARLlOS . 10 CARMONA que autoriza y da fe.-

· · Doy Fe.- - - -

.. , . ,. 
·, . 

•, ·,:' ·. :... . ~ "·,:: 

a.nterioc- Conste. 

~ .. 

-· Firn1--:1 eíecrrónír:a SiCORiTSJDi= ?-ln -·--·~ iF..tEAs;i.AAYFAL'11f.H~g!::.¿~C~kQV:;~-n~Ft!,:il.t~e.ZOQQQP!ú+9N~~fib2qVno~,..viJMt::~k 
8BkNCSRZCiy'.NJ7~yN8s.t:J_jf.:er;¡Qflf~3üjtpiv.r~I:ZariRUY\ .. t.JllE~U<:if-.3:s\lCZ7hV-+8s: ~;:4~3 

__ 7{~/Vl-l' L cor~~spondiente aJ día ?tf de 

~se hizo la publicación de Ley.- Conste, . 

. . ~--~··. ~-~-·" . 
---

. dei.:?OJí-~smüó efectos la notificación 



TRIB'U.NAL "AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN 

SUPERIOR. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
DE .:JUSTICIA ESTADOSUNIDOSMEXICANOS 

CDMX 

EL C. LICENCIADO CARLOS EMILIO CARMONA, SECRETARIO 

DE ACUERDOS "A" DEL JUZGADO DECIMOSEXTO CIVIL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. ------------------------- -----

------------------CE R T 1 F 1 CA:---------------

QUE LAS PRESENTE COPIA CERTIFICADA CONCUERDA FIEL Y 

. LEGALMENTE CON SU ORIGINAL DEL EXPEDIENTE 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO. CIVIL,. PROMOVIDO 

POR EN CONTRÍ.\'~>DE 

SE EXPIDEN EN CUMptÍ~MfENTO A LO 

ORDENADO EN AUTO DE FECHA VEINTITRES D·~2AGOSTO DEL 
; 

DIECISIETE, CONSTANTES DE 2 (DOS) FOJAS ÚTILES, MIS"(y\AS . 
.... :. " 

QUE VAN DEBIDAMENTE COTEJADAS, SELLADAS, FIRMADAs :Y --~-

RUBRICADAS, EXPEDIDA PARA QUE OBRE EN ACTUACIO~"'E~> 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS VEINTICUATRO Qj~$:.,;:[3~§'¡~~-,·· 

f''·i:: '· ~:.:~:;::' 'r~:.) · 
MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. DOY FE.--:-- ~:~-~2:~:~-::J~;-~;ir--: 

----------------- ------------.-------------.---- ·-., 

•' :~ . : ·>·-~· .. ,._ ·: ~-..... 
. ,. . . -

··; .. -
. •:. 

·; ''·. 

; : ~ --~- . 

. • . . 1 • • 

., . 

. ·.' .. 

. . . . . .: : . . -~ .. 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS "A". 

tic. CARLOS 

~-~· . . . 

; 



F ; JUDIGAL DE LA FEDERACIÓN 

FORMJ\ 8·2: 

JUiCIO DE 

Ciudad de México, veinticinco de agosto de dos mil 
diecisiete, la Secretaria da cuenta al Juez_.~on u~ oficio al que 75 
correspondió . el número de registr .. o· / .e .. nn ~ !~ libro de 
correspondencia 157 46, con un an~,xo. cpntf\ 

Ciudad de México, veinticir),to de,j~~gosto de dos mil 
diecisiete. / ;!i 

1·~ .. :~ 
~!-~·~· 

;{¡; 

Téngase por recibido el: o de Ó'.~enta, signado por el 
. }-~ 

Juez Décimo Sexto de lo G. de l.~'i Ciudad de México, 

mediante el cual en cum de 

ite copia certificada del ' 

BAEC 

· .. 

escritq 'de' veintidós y auto de 
~ (· 

ecisiet~; situación de la que se 

s a que haya lugar. 

Peñaloza Heras, Juez 

~tr•trv<'an Materia Cjvil en la Ciudad de 
i '~ 

Est~la Piza Vázquez, que autoriza y 
Í.· . 1C 
·~·; l' ____ .....,_M .................... .._ 

\ ~~ \':. ______ /. 7; . 
,.,..~ ..... l, 

_....-· 



EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL 

2 8 AGO 20174 SE NOTIFICA A 

las pcd1GS 
LA RESOLUCIÓN QU.7 ANTECEDE POR MEDIO DE LISTA DE 
ACUERDOS FIJADA Ef~~RMINOS DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY 
DE AMPARO. DOY FE.~Iúf 

CON FECHA 2 9 AGO 2017 
SURTIÓ TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA NOTIFICACIÓN A 
QUE SE REFIERE LA RAZÓN QUE ANTECEDE, DE CONFORMIDAD 
CON LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE AMPARO. 
DOY FE. 

RUTH 

/ 



FORMAH-L 

:R JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN En la Ciudad de México, a treintcf de agosto de dos 
mil diecisiete, la Secretaria del Ju~gado, Estela Piza 
Vázquez CERTIFICA: Que después di hacer una búsqueda 
en el libro de correspondencia pel ju:~ado, no se encontrarof 
promociones por acordar;_,: asirp,'rsmo que no ob~n 
documentos originales agregadr.?"s en a~tos. Doy F~ 

t'o. ..... 

'. , .. 

·;~ ,:¡ ;::~: 1 
En e~ta m_i~ma fech~I la1~$~cretari_~:}~da cuenta al puez, 

con la certtficacton que a~tec~de y co . ~lstado proces~l que 
guardan los presentes auto~7conste. [{/ --' 

f'."'f 

;;.¡.,-: 

.)I'\ 
$'~~'f.-iDOS En la Ciudad de. éxico, a tt~inta de agosto de dos 
'~ :~: :: .. ,) 

;; diecisiete. zt .:~:; 
¡ . ll ~ 

·"l~~:eco~:l · ~·~. ~f; 
!t~._,.... . ,_, ... ,... ; ,¡,:.¡,JN~ _;;_'f¡i ~;, ;,: 

U:GliD0 · .. ERiAC!\f:.; Visto el esta~ o p'~ocesal qtJét~guardan los autos, de los 
~.¡ ~"<F.llUl:i'J r'¡'fJ..I"!·~¡-rfft ·~ k'. ·.: ._·, 
v¡;¡. .- · ',,;, , \ ~.n.vU .t 11 ;p; •· ·' . • ... ' 

· ·····- que se advierte ~ue por. oficio presentado el dieciocho de 
. ~l~( :·~ ; . ~-:~~ 

agosto de dos _ffiil diecisiete, ante la oficialía de partes de 
' :¡;¡' .,. . . .. ,, ', 

este órgano juri~qiccional, "'~1 Juez'.pécimo Sexto de lo Civil 
. .::·· \ ·, :": 

de la Ciudad ~de México,;;;jnforni·6 el cumplimiento dado al 
·~·:-',: 't:.~ ,•"•e ·: 

faHo protector ,.(fojas 60 a 68~, por acuerdo de veintiuno de 
"; j • -~·-

.. ' '' : 
agosto de la presente anualidad{foja 69), se dio vista a las 

.. . ·~ .. 
. .. : "-" ','· 

partes para qÚe en el término\t?Je fr.~s días, manifestaran lo 
:)!,:. ~ ·,·'".: 

que a su int~~és conviniera, apefqi:bldas que de no hacerlo, 
~ .. _. 

este órgano: jurisdiccional de ofid'a-;"'· resolvería sobre la 

observancia ~ada a la ejecutoria, con base en los elementos 

que obran en el expediente y los datos aportados por la 
' 

autoridad responsable. 

Bajo ~se contexto, tomando en cuenta que el 

cumplimiento de las sentencias de amparo es de orden 

público, con fundamento en el artículo 196 de la Ley de 



Amparo, es obligación de este órgano jurisdiccional 

pronunCiarse al respecto. 

Por lo tanto, con base en la técnica jurídica del juicio 

de amparo, es preciso mencionar que los efectos para el cual 

se concedió el amparo por este juzgado federal en la 

sentencia constitucional terminada de engrosar el veinticinco 

de julio de dos mil diecisiete, (foja 31 a 45), radicó en lo 

siguiente: 

"[ ... ]1.-. Dejará insubsistente el auto de tres de 
febrero de dos mil diecisiete, dictar otro en el que determine 
que por el momento no puede ponerse a di del 
tercero interesado el billete de depósito 
cantidad 

se resuelva· por 
sentencia firme el recurso de apelación en ambos efeétos 
relativo al toca de apelación del índice de la 
Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, que se promovió en contra del proveído 
de veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis. 

2.- En el entendido, de que ya se haya entregado 
dicho documento realice /as diligencias necesarias para que 
se dé cumplimiento a la ejecutoria de amparo de mérito, 
como sería ordenar la devolución del importe 
correspondiente y para el caso de que el billete se haya 
cobrado deberá requerir su importe mediante la misma forma 
de exhibición. [ ... r' 

Por auto de catorce de agosto de dos mil diecisiete, 

causó ejecutoria la sentencia de amparo, y se requirió a la 

autoridad responsable para que el término de tres días 

informara lo relativo al cumplimiento dado a esa 

determinación (foja 52 y 53). 

Así, en acatamiento a la determinación de amparo el 

Juez Décimo Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, 

mediante oficio' 2819, remitió copia certificada del auto de 

~· . . ~ -. . 
~ ; ' -· . . ' ... 

[': '· '.'. 
¡ :. .. . :-. ;-~- ; 



ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

.,, 

·:-- __ , ... :, '• 

.. ;,_. : 
.. ·., \ (- _.,., 

'.J • .. 

. " ;•"";;::., : . ~~-

;_ .· .·· ... _-: __ : 
· ....... ... 

'1 1, 
¡jj¡ 

f·ORMt\n 2 

~, f"" 1 

( l 

catorce de octubre de dos mil dieciséis, aclarado el 

diecisiete de agosto de la presente,, anualidad, en cuanto 
. ¡ 

a su fecha, por lo que lo correcto.tes dieciséis de agosto 
~l 

'~~:~ 

de dos mil diecisiete, en el que s~~aló: 
¡,_,· 

i} 
,i ·; r~ 

" (. . .) Ciudad de Mé~ico, g: 
' f'i§ 

de octubre de dos 
mil dieciséis (sic). · ~1 
(. . .)el Suscrito · ~""' ... , .. insubsistente el auto 
de tres de febrero de · diecisiete con todas 
sus 
Y en su lugar 
autos el escrito 
términos para 
y dígasele al 

·: 

por Sentencia 
os efectos 

del índice de 
BUNAL SUPERIOR 

DE MÉXICO, que se 
... _ .. , .... ~·- fecha veintiocho de 

ate!CJ~;ert,:s. Y en acatamiento al 
tías de mérito, a 

.... ""',...: . .,.,..,~.". que lleve a cabo el 
a este Juzgado 

de Méxi 

. es, pata.JJJJ.e 
haga la devol 

··~parte demandada 
el importe que o 

7;;...,-
4 1'" 

.,· que fuera admitida en ambos efectos la 
ape/ación:.interpuesta de su parte en contra del 
proveído de veintiocho de septiembre del dos mil 
dieciséis;) .billete de depósito que recibió la parte 
actora a~·: través de comparecencia de . ocho de 
febrero de./ dos mil diecisiete que obra a fojas 370-... . _ .......... -~ cto del C . 

persona 
--9 •••• - , ••. inicial de 
demanda para oír y recibir notificaciones; y para ~/ 
caso de que el billete se haya cobrado, 
la cantidad que lo amparaba, esto es, 



M.N.), en la misma forma que Jo exhibió la parte 
demandada; ... " 

Asimismo, por diverso oficio 2895, el Juez Décimo 

Sexto de lo Civil de la Ciudad de México, informó que el 

mandatario judicial del actor en el juicio de origen, el veintidós 

de agosto de dos mil diecisiete, exhibió billete de depósito 

por la cantidad de 

el cual quedó resguardado en el seguro . del 

juzgado hasta en tanto se resolviera por sentencia :fi~rrle el 

recurso de apelación en ambos efectos relativo al toca de 

apelación del índice de la Sexta Sala Civil del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, q'u'e se 

promovió en contra del proveído de veintiocho de septiembre 

de dos mil dieciséis. 

Atento a lo anterior, se considera que el Juez 

responsable, se ciñó a los lineamientos dados en la 

ejecutoria de , amparo; pues dejó insubsistente la 

determinación de tres de febrero de dos mil diecisiete, 

dictada en los autos del juicio ordinario civil, y emitió una 

nueva resolución en la que de manera fundada y motivada, 

se pronunció en relación al billete 1 cual se había 

puesto a disposición de 

cantidad d 

el cual quedó resguardado en el seguro del 

juzgado hasta en tanto se resolviera por sentencia firme el 

recurso de apelación en ambos efectos relativo al toca de 

'';é~ :·'~;::;:;:J~<i ·~> 
.:J~~.·~.·¡,~~~·;·~:;:~~.::~;r 

".) : • .-...: 1 
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f-ORMf1 B 2 

apelación del índice~de la Sexta Sala Civil del 
:,P~ 

,. .¡¡_:. 

Tribunal Superior de Justicia deJa Ciudad de México, que se 
• ,. el'' 

promovió en contra del proveídt' de veintiocho de septiembre 

de dos mil dieciséis. 

í' 
Por las razones ifhteriores, juzgado federal 

.. . "'i!' 

considera que, cori fundaíf,ento en los a u los 77, fracción 1, 
:··~· .. 11 

196 tercer párrafp y 21ii de la Ley d 
~ , . 

POR CUMPLID1: LAjENTENCIA, si ue se advierta ue 

exista exceso o ~efe,ilto en la misma· 

.• <·:~~~gridad respon~a{e se ciñó a los r eamientos dados en la 

·. < ·~eji#)(i~oria de a m~ ~·o. ·.· . · ... ····· .. :.':10! ,'$ 

. ' .. ·.< . .t<.~'.·. 
·~-,"'·'· 

~/)¿;,~. ' 
~. . . . "' 

~~·~;' 
i ~)::J~.}'t' 

... 

·. , , .. ·ior lo an.: ~ior, se hace del ocimiento de las partes 

que et,::jaresent ei,pediente no cu -~ le con los lineamientos ; ::~:··,.\;( .. ·~.:. , .• ~· . l\ . 1 
-·' · ''··''e){presados e· ,el cHtimo párrafo d~l artículo 20 del Acuerdo 

•..•. fli' 
General Co ii nto ~/2009 emitid~ por los Plenos de la 

Suprema Co:~ de JJ~ticia de la N'lción y del Consejo de la 

Judicatura .~iFederal, ~\relativo la la transferencia, 
i:Fi V;¡, ?l.! 

digitalizaciin, para ~~. consi,erado de relevancia 

document~~ \"t., i\ 
~ ~ ~ '· .. ,.. ,, 

Y, ~Jento a lo ordenado··,..,~~~ segundo párrafo del .. ' 
artículo D~cimo Primero del Acuer~o General Conjunto 

7 i 

1/2009, de·lveintiocho de septiembre de '~os mil nueve, de los 
..j 'i. 

Plenos de 11a Suprema Corte de Justicia\de la Nación y del 
i( ' 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la transferencia, 
1 r 

digitalizacign, depuración y destrucción de los expedientes 
f:. 

generados ·~n los Juzgados de Distrito; se hace constar que 
.,~ 

el presente expediente NO ES DE RELEVANCIA 

DOCUMENTAL y, por tanto, SÍ ES SUSCEPTIBLE DE 

DEPURACIÓN, según lo previsto en los puntos Segundo, 

fracciones VI' y XV; y Vigésimo Primero fracción IV; luego, 



una vez que transcurra el plazo de tres años, tramítese su 

transferencia y depuración, respectivamente, de conformidad 

con los diversos puntos Décimo, fracción 1, Décimo Primero, 

Décimo Octavo y Vigésimo Primero, fracción IV de dicho 

ordenamiento. 

Finalmente, previas las anotaciones que se hagan en 

el libro de gobierno, remítase el expediente de que se trata 

como concluido al archivo de este órgano jurisdiccional para 

su resguardo en la remesa correspondiente al trece de 

septiembre de dos mil diecisiete. 

Notifíquese, y por medio de oficio a la autoridad 

responsable y Agente del Ministerio Público Federal 

adscrita. 

Décimo Segu 

de México, Estela Piza Vázquez, quien 

....... , .... 
___ ... , .... 

esta fecha se registró el expediente con el número y se 

,.· 
·: .. -· 

(~ 



ER JUDICIAl DE l.A FEDERACIÓN 

'¡ •• ' ' :~ 

~~ .. ··.... ~--·.·. 

-;~ . . ' ,• 

MJ~~t:f:~\ · .. 
• ;M~~~r ;~~·~: :_: '! •' 

giraron 

:.1. 

FORMf,¡¡ 2 

,...1 (JI 
( ,_.1 

/'' ~ ! (' 

Razón. En esta fecha se regist~.ó el exp;diente con el número- se 

los oficios 15535 y 15536 a .las autorig)3des correspondientes, notificando el 
·!f 

auto que antecede. Conste. ~~-



EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS NUEVE HORAS 
DEL 3 1 AGO 2017 SE NOTIFICA A 

LA RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE ----------------
POR MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS FIJADA EN 
TÉRMINO&jDEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. 
DOY FE. (/¡p._ 

V 

CON FECHA 
____ .D_J_S_..:;.;EP-=-=20~17 _______ .,.:.: .... :· .... 
SURTIÓ TODOS LOS EFECTOS LEGALES¡:: ' LA 

NOTIFICACIÓN A QUE SE REFIERE LA RAZÓ~, QÜS ·.· 
ANTECEDE, DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN 11 DEL 
ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE AMPARO. DOY FE. 

Q 

~ 
LA ACTUARIA JUqiCIAL 

1í ~1//;; /{jdt{J¡J 
LIC. RUT~CHA HERNÁNDEZ. 

~./Ú 

,;' 

.. ~ 

J ..... '. : ••• : ;· •• i'' . 

; .. 
L .. ; 

! 
/ 
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.·,n 
() _, 

"J\ño dé{ Centenario áe {a PromufBacíón dé {a Constítuci~n<y. 
Poatíca dé fos 'Estaáos V.núfos :Mexícanos" ~ .,. 8 f) 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
. CIUDAD DE MÉXICO ; :J' 

,.~.·.:} 

CONSTANCIA DE 

EXPEDIENTE: 

NÚMERO: 

PROMOVIDO 

Zon 
S/Z 

S/Z 
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::? -._ ', 
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llf¿:> 

,.._ 
r:c ..J (""'\ o .. ~~ oe1" ,, 
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e~: '· ,;Jo _, 

..;,; 

ccJ\ño de[ Centenario de fa Promufeacíón de fa Constítucíón 
Pofítíca áé lñs Tstados 'Unidos :Mexícanos,, 81 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISJRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
. . . CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: 

NÚMERO: 

!\.<'Jil!!-
··~ 

-,::. o .. , 
;l~i 

l,...l :-': 

)( 
;.U 
-f~ 
e;, d 
;::~ > 

;!.) ·' <¡ 1;,,; .. 

;~ o 
.:;. ...• ..... 
o ~u 
o o 
< (!\ 
N ...... -..., 

,. 

( 

Zon 
S/Z 

S/Z 



• ........ 
-;,;;.-. ¡nt'T 1 n p '~· 21 
[;¡¡;) Jvl 10 · L· 

.. ?o·~ T ""', ----. 

EU U ElUDAn HE MÉXICO 

:J 

QUEJOSO: 

JUICIO: AMPARO INDIRECTO 
EXPEDIENTE: 

SE SOLICITA COPIA CERTIFICADA 
DE TODO LO ACTqADO 

C. JUEZ pÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN 
CIUDAD DE ·MÉXICO. 

CIVIL, EN LA 

Mandatario 
· .sonalidad que 

juicio 
debido 

ante Usted C. Juez 
y expongo: 

autos del 
· strito con el 

··,. ;;,·· 
: •.. · ... ·: .f..·, 

:, :<~/~·:·>:::\;· [ ·.>)>;~:·~· 
Que · pq::f:?.medio del presente escrito·. a solicitar 

resp~tU:é5,,S:at¡i.;ef!.\(:e: :que se ordene expedir a JUEGOS de 

copiif~·:·éé±+t:~:i¡"~~q~~as de todo lo actuado tro del presente 
proc~di.in.d,;en.'tt::;¿:, ·p¡.evio pago de derechos cor": · 

asentada que por su recibo obre en autos . 

... 
:J'·, 

Por lo anteriormente expuesto; 

A USTED C. JUEZ DE DISTRITO, atentamente pido 

UNICO.- Se ordene expedir a costa de 

copias certificadas referidas en el cuerpo 

escrito, por conducto y de manera indistinta de 
mencionadas para tales efectos. 

esentada las 

presente 

s personas 

d de México a diecisiete de octubre de dos mil diecinueve. 

www 
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FORMAB-2 

Juicio de amparo 

En la Ciudad de Méxic 
mil diecinueve, el secretario da 
registrado con el número de 

- :' ·: 

el veintiuno 
enta al ju 

ndencia 191 

Ciudad de México, veintiun _ 

diecinueve. 

P"'.» 
( .. , 

ctubre de dos 
n el escrito 
Conste. 

en 

{ ,. . .· ·'· ·, .:-,e_ i.. .. . .·. '. 

_ {ªO~c~~~f·:;~Piª· ~rtifiqaci9, por plicado de las constanci 
;J;:{"• ~ . .4,..;"' \ ..... ¡ .. ' j • .... • .. • • - • •• ' :: ' • : • •• : ... :-: •• • • 

~~ctue{1'Q't!f1Eá:;. Jj'revia: toma de nazon · e por su recibo asiente en 
.3~~ 1 .~-n~~tt:;-(CiRCu:·~o: ... ··:_ -,'·<.-··_:::~.:,.::¡.~-- : · . -; 

expediente; y cOmo:<:ttJto#zado · · recogerlas a las pe as 
. ' .· ''. . '··, . ·_,;, .. ' . ... . 

.· · que mendo~a. . ............ 

1 

\ 

\ 
\ 

Juez 

d de 

qu¡en 



EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ... SIENDO LAS NUEVE HORAS DEL 
' 2 2 OCT /019 SE NOTIFICA A 

t Q) enrJe\ 
LA 

RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE POR MEDIO DE LISTA DE 
ACUERDOS FIJAQA-ENIÉRMINOS-DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE 

::e FE •• ~ - - ~ 3 OCT ~nt9 . , 
SURTIÓ TODOS LOS EFECTOS LEGALES LA NOTIFICACIÓN A QUE 
SE REFIERE LA RAZÓN QUE ANTECEDE, -DE CONFORMIDAD CON 
LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE AMPARO. DOY FE. 

....... 

.... '· 

2 

El ACTUARIO JUDICIAL : .,:.• ... _;· 
. ~ ..;." ' . ; ' " .. . -------·----·-

d' ···- ······(~;~.--·. ; .. , ' 
__,-t -~.. . 

LIC. JOSÉ NAHUM BARRIOS GARCík<·::. ::· 

. • .1' 
,J i ' 

... ~ . 
.·.• ·'' 

•: ... '.''-.\ _: .'' 

,..~';_ 

.·./~Zt·'-''rl"t~' . : .. 
'S •. 

~~:~:: .. 
-~· 

" . .. •. 

JUZGA00 OÉ.C 
.~ ... ·s· +.tu.,.c""' c.:: \._. : ''- ·, 1 n:n · ._., 

, L ... •,.). .. . . 
......... : . 

.,.. .... f; 
.... ~ :"\' 



iRi8UNAL SUPER!OH DE JUSTíí:lA DE lA CDM1 .. 
PR S!DENCIA 

'.', 

·~i. 

t 
1l, 
~·. 

CIUDAD DE MÉX(GQ, TREJNTt DE OCTUBRE DE DOS 

MIL DtEGl'NU~VE, EL'. SEG~ETARIO DEL JUZGADO 
, '</ ' • •. ' ... ~: ,· .· ;_' 

DECJMO>SEGUNDO DE DIST'J:ITO EN MATERIA CIVIL EN 
. ·. ,,. .. , ... . . \A~. LA C 1 U O AD O E ·M EXfGtl-""'"----;;;s:.._ .. __________ .:, _________________________ _ 

·. -----f.·'··-~t~ ;--"~~;• ~~TifticA.-------------------------
QUE LA ":PfRESENJii GOf>lA.:iEOTOSTATICA CONSTANTE 

·. ·-:~-- ~'fi)t~~~~ ··'; '~ >: -~<¡_;·'. ·-.> ,. : ~ \ .:.-·· < '< ·.·_,_~<-\~j;~~~\' · .. ~ ' '. ' ' . , 
DE ~.. :'{ :·.CUAT~~·· · (84) FOJAS UTILES, 

.. ·INCttl , . . P:O~~:~i~· DE . · LA PRESENTE 
y·. ·.·-~¿~~~~~-(~~:-~ -~ . '</,_\> . ; '';o<· .·>· !,· '!/'~''?· <. . 

CIEB-rl;fJ;."_,,~,·'$'' .. N}. <99:N~V~[ftQA ··. FJEfMENTE CON SU 

:·:,~;~~~~ti.br~~ fi):EL J~'tC·l() DE AMPARO 1 ICADO 
·.·· ·.l:~.J·Anrrl:.,l'~~~ .·· ..... ··. . .. ·· .·.· ... ·· .,, , ·• · . . . 

~DE~~~~~E-·SE~.CÉR~~~1CAEN CUMPL lENTO AL 

AG.UER·B'ODICTADO ELVBfN::·'·•N_O bE L ACTUALES. , ... ····'·}·,;. . ~:-.< ·. ';.> ' ··;·-··-~-> .. /' ,·_>? ... · .. ··, <?·.: .. : .. ;~!-~·~ ·-·---........._"' 

DOY FE . . ·.. ~<\j~·· ·· ~ 

\ 

-·· ... •. ~. 



"El Poder Judicial de la CD~ Ózgono Democrático de Gobierno" 

PODER JUDICIAL 
IUD/':;.0 ÉXICO 

TOCA NÚMERO 

En la Ciudad de México, siendo las--L.Y.L.-~~-!....1~-=~~..I...L~---'=--""'~'--'=.LJ,._-'-""'---''-f----

C lYJf'd rrn itluk del día ----.i..Ó.J--!-5.¡ e:::..__L+~e.=-----------
del mes YlOUÍG?tw~he del dos mil oÚ<?ctll.ueue presente en el 

Y estar autorizado para tales efectos a fojas__,U...¿_L_11.u{),¿__ ____ del ex:r íb i vt tc{a.) 
se notifica del auto de fecha 6 e 10 del mes 

de Yt0U\e~ be del dos mil ol!-e'Gil.(.)(='\.)R_, dictado en esta sala en el 

cuaderno de amparo, asimismo recibiendo una de las copias simples de traslado de la 

demanda de 

a fin de quedar por su conducto debidamente emplazado a juicio de garantías al tercero 

_,d~_udicado, para que acuda ante la autoridad federal a deducir sus derechos -----------------
~~ERioP'~- . 

/;//"~-" .. - ' firma al calce para su constancia. Doy Fe.----------------------- ------- ----- ---¡ .. ....;:; ~.'-:: \.: ',,, .};: V<~ 
,.,.:::_)' ~ ro-"•:S.,~(¡. ~\\ 
' . ~'~) /2/ "··: ~~~~:.~;·:;:~i.~t~\.S. \ ~ \\ / ~-¡ .·: ' \ -, , Y••·'"-t'i''~·.- - \ O ¡1 

\z~~~~~p~~;} 
'<.(.'_1,..1,~ ~\~~~/ 
''~~2~\~ 

(:~ r- ' ...... . ':::-~:__ 
"""~X U.\ ~ALA GlV!l 
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6484 
En catorce de noviembre de dos mil diecinueve, 
José Manuel González Jiménez, Secretario de 
Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal Colegiaq·b en 

1 

Materia Civil del Primer Circuito, doy cuEtríta al 
Magistrado Presidente de este órgano colegiaq6 con la 
boleta de turno e la Oficina de 

/ 
Correspondencia Común de los Tribunales <:folegiados 

.! 

en Materia Civil del Primer Circuito, oficio/2998 de la 
Magistrada Presidenta de la SEXTA SALÁ CIVIL DEL 

,.·; ', '. ,_ '" - ~ . ' # 

TRIBUNAL Sl::JPERlOR DE ''JUSJ"ICIA DE LA CIUDAD 
. , ·--:·: ... :; \ ?J.._ \:_ hf ·:L 1: .. ·':±, ,:1i~ . ~-- / 

DE '¡!\llli.?<tCO,¡. informe ·jclst!fi~apo, . Fonstancia de 
empla'Zami'emto del tercerq interesáatl:iocas 

' ' ~ . 

JyJcio .. ord· · • Fio e o 

apqderádo 
(legajos) de 

bofsa cerrada, 
lo .i78, fracción 1, 

;; 

notarial-
con tres legajos 

Eiudá<li· de México,\~~:~~tl .. :l't: ce, .. ae noviembre de 

dos mil<checrrttu:~ve: 

Vista la boletá.dé turno· de la Oficina 

de CorrespoAdenci~ \~om Tribunales 
~ •• • ' • <-

Col@gi~dos en Mate~~ Ci~il; del Primer Circuito y los 

anexos de cuentq, go(l fundam'ehto en el artículo 41, 

fracción 111, primera parte, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, se acuerda: 

fórmense expédientes impre~o y electrónico, y 
' ' ~' '~ :·.~ ~-. ·~ ,• •?,(' :~,,.:~~(o?> 

regístrense con el número OC. 

Agréguese a sus autos, el oficio 2998 de la 

Magistrada Presidenta de la SEXTA SALA CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 

FORMAB-2 



DE MÉXICO, informe justificado, constancia de 

emplazamiento del tercero interesado, tocas 

ordinario civil daño 

na bolsa cerrada, 

certificación a que se refiere el artículo 178, fracción 1, 

de la Ley de Amparo, instrumento notarial 

original de la demanda de amparo con tres legajos 

anexos, promovida por 

representado por qUien se ostenta su 

apoderado y dos copias 

(legajos) de traslado, contra la sentencia de diez de 

octubre de dos mil diecinueve dictada en el toca 

Acúsese recibo. 

Se reconoce 

de apoderado del en nos del 

instrumento notari~ pasado ante la fe del 

Notario Público 80 de la Ciudad de México. 

Con apoyo en los artículos 179 y 181 de la Ley 

de Amparo, se tiene por recibida la demanda de 

garantías de cuenta. 

La sentencia de diez de octubre de dos mil 

diecinueve, se notificó al quejoso, por boletín judicial, 

el once del citado mes y año, esa notificación surtió 

sus efectos el catorce siguiente y el plazo de quince 

días establecido en el artículo 17 de la Ley de 

Amparo, para promover juicio de amparo directo, 

transcurrió del quince de octubre al cinco de 

noviembre del presente año, sin contar los días 

diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de 

octubre, uno, dos y tres de noviembre de este año, 

por inhábiles, en términos del artículo 19 de la Ley de 

Amparo. En el entendido que el uno de noviembre de 
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dos mil diecinueve, fue inhábil para la autoridad 

responsable. 

Como la demanda de amparo de que se trata, se 

presentó el cuatro de noviembre de dos mil 

diecinueve, con apoyo en los artículos 103 fracción 1, 

107, fracciones 111, V, inciso e) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 175, 179, 

181 y demás r:~ativos de la Ley de Amparo, 37, 

fracción l,"·inciJb ~)'Y ~~1 fr~'~ciórl~~llr d.e lc:,rLey Orgánica 
··<-- ?;- < _,,-.,.~'' ·':;_· [-,<;.: 1{.:' ~ 

d$1 Pddér Judicial de la F,~deracidh, ,SE AD'MITE A 

T¡RAMITE. 

bés,~ vístát?l1 l\lnn~i~terio PÚ~ricg1Wfd,e Ja Federación 
' ' • i, • , ' .! ' ;; '. ..·· . ·~;:· 

de la adscnpcLon, para los,efectos ~e correspondan. 
> !F2·:> 

"~ ¿:<..:~~. ' 
.iA . ·."··· 

En cua~tó a )~ruet:)as que ofrece el 
'! • ' ~. • ' e• e: .: '~)' \'~.:, ;~~:~i~, 

pmmo\/ente, c~r;lsisteRfe~.'".~h ~res :anexos que en 
•' ' .( i •. . ., ; + ·~ .· _,: ~ ~' ' .. 

copiaS'''tertificadas eihibe. ~h l~j~emanda de amparo, 
,, ' ' \ ,i ';, .. ' ~"·;:.. 

as!' ~omó :i.rla instrumén~aL f .. 'actuaciones y la 

presúnción 'legal y hun1ancl,~; dígasele que con 

funda~.~nto. en 'el ar:tículó 75 ~e la~· Ley de Amparo, 

soío se tbmarán en~.~~~nt~ lai'•'Prueba~/rendidas ante 

lc:rauto·~jdaq responsat>L~\. f . 

~e ~nforinidiro con ~ :túlo 181 de la Ley de 
V • l~: 

Amparo, hágase del conocimiento el presente 

proveído a las partes, para que en el término de 

quince días formulen alegatos si e?. su deseo, o la 

tercera )r-Jtere~ada .promueva}an1Pi=iro adhesivo; una 

vez cumplido lo anterior, túrnese este expediente DC.-

1 Magistrado correspondiente para la 

elaboración de proyecto de sentencia. 

FORMAB-2 



Se tiene por . señalado el domicilio que el 

promovente indica para oír y recibir notificaciones y 

documentos de su parte y por autorizados en términos 

amplios de conformidad con el artículo 12, de la Ley 

de Amparo, únicamente a los profesionistas 

por haber registrado su cédula profesional en el 

Sistema Computarizado para el Registro Único de 

Profesionales de Derecho implementado por el 

Consejo de la Judicatura Federal con los números de 

registro 3528 y 104584 respectivamente. Por lo que 

hace al diverso profesionista y demás personas que 

refiere, se les tiene por autorizadas para oír 

notificaciones e imponerse de los autos,. aun con 

medios electrónicos, conforme al artículo 24:. de la 

referida Ley. 

Por lo que hace al instrumento notarial de cuenta, 

previo cotejo con una copia fotostática que se anexa a 

la demanda de amparo, agréguese a estos autos, 

déjese a disposición de su oferente, y hágasele saber 

que de no recogerse hasta antes de dictarse el auto de 

archivo de este expediente, correrá la misma suerte en 

caso de que se ordene la destrucción del mismo; por 

tanto, guárdese en una mica de plástico y agréguese a 

este expediente. 

Finalmente, en su oportunidad procesal, 

cúmplase con la obligación que disponen los Acuerdos 

Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, y de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

~'"" : :.:·. 

i 
J 



OR JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 

NOTIFÍQUESE, y por medio de oficio a la 

autoridad responsable y a la Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrita, adjuntándole a este 

último comunicado, copia de la demanda de amparo. 

Así lo acordó el Magistrado Daniel Horacio 

Escudero Contreras, Presidente del Décimo Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

_,~Manuel 

J ,-·.·· :· \ . . .. \·';} J ..... 
En· cáto.rée, de noviem,bre de dos mil dieciri"uev~J se _giraron lo 
cqrrésp~J;idientes:~ Coñste, : 
o~. . . ~ 

.. JMG~macs . : · / ··· . ··· t 
'··· :·· .... ;;;' 
~: ,, ;[~,-~~. " 

,, ' ~, ' ¡~· "'li 

'1;2 o 19 ¡;~,.~?· · .. 
En . , siencilo las 'fiueve horas, se notifica 
el proyeídq ··que a~te.cedé .ptiif,rnédio }:fe lista a las partes, 

. hélbiéndose hechq .lá publicaci&rtu~ ley::· eh los .estrados de este 
. · tribunal' uqlegiado, ~n · términosf··del af1íclJto 29 de la Ley de 

Amparo; salvo ,las que ·se ha)tan· 01tdehado realizar en forma 
¿.;: .. 

personal. D0:y fe. ; ¡· .. · . 
. -~ 

FORl\/IAB-2 
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FORMAB-1 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL ~0'~ 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL PRIMER CIRCUITO./-

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN A LAS 
RESPONSABLES DEL AUTO O RESOLUCIÓN DE 
FECHA: catorce de noviembre de dos mil diecinueve~ 

i INTERPUESTO POR: 

CIVIL DEL TRIBUNAL 
.· :fJE ~LA CIUDAD DE 

7139/2019 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN (MINISTERIO PÚBLICO) 
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FORMAB-1 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL ~:,:v 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL PRIMER CIRCUITO/ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN A LAS 
RESPONSABLES DEL AUTO O RESOLUCIÓN DE 
FECHA: catorce de noviembre de dos mil diecinueiii: 

INTERPUESTO 

'·le 

~t 

7138/2019 SExTA SALA ,téSCIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPf:RIQR DE, /USTid"A· DE LA CIUDAD DE 
MÉXICG.- REF):TCJCA 

ENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
CIÓN (MINISTERIO PÚBLICO)---



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN En Ciuqc:¡q ele México, c:t Vt~/ J.J1 1 $El S ele 

uav ¡-:e-M Y!J t2~ el el c:tño qos mil qiecinueve. 

Ptesente en el locc:tl ctel Décimo Tercer Tribunc:tl 

Colegic:¡qo en Mc:tteric:¡ Civil clel Primer Circuito, 

quien 

expeq ientelr y . se iqentificc:t con 

número 

expeqiqa ,SU favor por 

1!;_1- l JJ511 7rJ'1o ~[)t(JA.t. er..tboQJ\l-; qocumento que 
·,. 

se tiene a la vista y se le <{~vuelve al interesaqo para 
t::t. 

'· 

·b?I~ 
su uso petsonc:tL quien ~h este c:¡cto recoge la (s), 

~~~·: 
·~~ 

- - - .... ~ (s) /t'L Lu61eJ~g-J-Jí(o lJO"'tAPIA ¿_ 

:{(oa.t ~~ .NAL--) 

orqenatla (s) en el autq;t,qictaclo en este expeqiente 
\"'·-·' 

o,&rm~u~- Firma neto al calce pata constancia.- CONSTE. 

FIRMA 
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REFERENCIA. 
039546 

DJG!TAUZAOO 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 

. En veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, la 
Subsecretaria de Acuerdos da cuenta al Presidente de la 
Primera. Sala de la rema Corte de Justicia de la Nación, 
con el signado por el Secretario 
General de ribunal. Conste.~ 

Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil 

diecinueve. 

Visto el oficio' signado por el 

Secretario General_ de Acuerdos de esteAo Tribunal, con el 

cual se formó y registró . el expedient~ la solicitud de 

ejercicio de la facultad de téngase por 

recibida la solicitud que formula a 

fin de. q.ue esta Suprema Co~.Q.· de Justicia de la Nació~,. ~jerza 
de of1c1o la facU:Itad de atra~ para conocer del JUICIO de 

amparo directo 

Colegiado en MateriaC 

índice del Décimo Tercer Tribunal 

· I·PrimerCircuito. 

Asimismo, A ~ala .~!dOmicilio para oír· y recibir 

notificaciones; y Wza a{!~~ profesionistas y personas que 

indica, para !,?§ ~fectos qu$ precisa. , 

. En con~encia, y ~oda vez que el promo~ente carece 

de legitimación P?ra solicitar se ejerza de oficio la facultad de 

atracci~para conocer. del asunto en mención,· con 

fundamento en el artículo 25, fracción 1, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, sométase a la consideración 

de la señora Ministra y de los señores Ministro? integrantes de 

esta Primera Sala de la Suprema .Corte de Justicia de la 

Nación,· a fin de que determinen si alguno de ellos considera 

hacer suya la referida solicitud. 

De igual manera, solicítese al tribunal cole-giado, que 

informe· el estado procesal del referido asunto y en caso de no 

haber sido resuelto, remita vía MINTERSCJN copia del escrito 



SOUCITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 

de demanda de amparo así como del acto reclamado, y no lo 

resuelva hasta en tanto se llega a una determinación ·sobre la 

presente solicitud. 

Por otra parte, téngase por señalado domicilio para oír y 

recibir notificaciones; por autorizados para . esos efectos e 

imponerse de autos a las personas referidas en el ocurso de 

cuenta, en la inteligencia de que si los profesionistas acreditan 

encontrarse legalmente facultados para ejercer la profesión de 

licenciado en Derecho, se les tendrá como autorizados con 

todas las atribuciones del artículo 12 de la Ley de Amparo; sin 

embargo si alguna de tales personas . ya tiene reconocido 

expresa o implícitamente el carácter de autorizada en términos 

amplios, d~cha autorización seguirá surtiendo todos los efectos 

legales en esta instancia. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el MINISTRO JUAN LUIS 

GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ, Presidente de ·la 

Primera Sala de fa Suprema Corte de Justicia de fa Nación, 

ante fa Subsecre ria de Acuerdos que autoriza y da fe, 
- {1 /1:!...___-0fguín. ~ 

\ 
/ 
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Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: 038546.pdf 
Secuencia: 2977922 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre: MARIO ISAAC MENDOZA FERREYRA 
Validez. OK Vigente 

CURP: MEFM930320HMCNRR05 

#Serie: 706a6673636a6eOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOd4d Revocación: OK No Revocado 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 27/11/2019T17:17:06Z 1 27/11/2019T11 :17:06-06:00 Status: OK Valida 
México) 

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: 83 Se 54 3a a4 2f Sa be 80 db 44 9b 6e f3 dd b? ?b 56 f2 d8 76 e1 6d 42 51 b4 68 aS 66 c5 cb Se 95 Se 1 e 1 e 00 
84 4c d? 89 Ob 65 36 da 08 a 1 47 65 ?f 9a 19 15 08 Sa 69 1 a 43 9d be de 9e 38 49 a8 1 e 52 28 2f f9 1f 1 e 25 f1 
20 f2 4b be 8b 2a aS dO 61 65 de 48 1 e df 4c 2f 1 a 38 Ob b9 23 1 a 12 d9 32 ff ca 00 55 58 72 be cf 1 e 15 Od 81 
27 2a 08 b2 8e ac 07 62 df b6 ?d cf d3 ca 1 a f4 6b 18 58 a9 be 36 9b 79 d5 1 e f6 17 d1 20 3f 86 ab 36 df 98 b9 
aa b9 22 dO de b? 2c 09 cb ce 52 47 49 1 a 17 af 84 a8 3d ab fe 04 Oc 64 b? 30 9b bf 14 3d d9 35 24 41 72 36 4a 
fe a 1 67 2b 98 35 a2 ce. c1 08 f2 95 7 e Se 09 43 08 e9 9b 6e cd 70 13 7 e f1 b4 56 7f fb Od e9 41 61 f6 b9 f8 d3 fe 
e4 fd c3 90 ?a 57 e71a 4e 98 8a ed 1b 76 6d 92 ?b 1f7a aa 47 74 c1 ef9f88 95 ceda b1 ?b 62 2e 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 27/11/2019T17:17:07Z 1 27/11/2019T11 :17:07-06:00 
México) 

Nombre del respondedor: OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie: 706a6673636a6eOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOd4d 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 27/11/2019T17:17:06Z 1 27/11/2019T11:17:06-06:00 
México) 

Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Secu~cia: 2981763 

Datos ~tampi/lados: 33FBA988E0238E48AB3047FDE7E7COFAF5C6C210 

Evidencia Criptográfica. 



Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial 
de la Federación DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO 

Acuse de Recibo 

Folio electrónico: 83505/2019 

Órgano requirente: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Fecha de envío del 
órgano requirente: 27/11/2019 13:00:42 

Tipo y núm. de exp. 
del órgano 
requirente: 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACUL TAO DE 
ATRACCIÓ~ 

Núm. oficio del 
órgano requirente: 

Tipo y núm. de exp. 
del órgano 
requerido: 

Fecha de recepción: 

MI/PS/2/5952/2019 

AMPARO DIRECTO 

27/11/2019 13:53:36 

Recepción: RECEPCIÓN CONFORME 

Tipo de requerimiento o de 
constancia remitida 

........ ·-··-

Número de fojas Razonamiento sobre la documentación 
y tipo de recibida 

documento 
reproducido y 

remitido 

:'r------+-----·-----·---·-·-l-le_Ie_c_t_ró_n_ic_a_m_e_nt_e+---------------·..,-~-· "-·--·' 
(3) ORIGINAL DOCUMENTO LEGIBLE EN TRES INAS. 

COPIAS DIGITALIZADAS DEL 
ESCRITO DE DEMANDA Y DE 
AGRAVIOS 

INFORME SOBRE EL ESTADO 
PROCESAL DE UN ASUNTO 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN 
FORMATO ELECTRÓNICO 

··-···--·------L....-----···---------'-··----------L---·-·"'------·-·····-··--· .............. " 
*En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 
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Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcion1 01243.pdf 
Secuencia: 2978835 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Nombre: JOSE MANUEL GONZALEZ JIMENEZ 
Validez. OK Vigente 

CURP: GOJM650315HVZNMN08 

#Serie: 706a6620636a66000000000000000000000097da Revocación: OK No Revocado 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 27/11/2019T19:53:42Z 1 27/11/2019T13:53:42-06:00 Status: OK Valida 
México) 

Algoritmo: SHA 1/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: 97 d3 77 9f 80 72 d8 2a 8a 45 82 a3 a? 28 1 e 72 35 b6 6a 42 f1 71 9c 28 93 90 fa c9 e1 68 1 d 21 62 58 22 71 76 
36 a? e9 ?e 63 1e Se 9e 05 ec b2 b3 ba 3c 5e 55 59 c2 d6 8d 56 8a a O 1 a 3b eb c8 a8 90 e4 09 Oa 63 5d ff de 45 
15 63 01 01 f8 dO 73 69 3e b1 13 be 9a 5e 07 72 9a bO ce Od c5 Oe 4b 02 24 04 22 1 e aS 88 ea cb ba 95 83 18 
69 4f 69 86 1 e 4d 07 eO 34 58 26 a9 b9 26 Oc 74 c8 Od f3 6c cO a3 b5 f4 3d 01 f3 15 4a ?e 81 be 1 O ?b 13 38 04 
b2 95 2e b1 f2 87 d6 5d 4f 77 21 f1 58 ad b4 ?b fe 09 ff 3f 4a 89 95 61 f5 92 98 58 1 e 65 46 83 1f 2e c9 1 O 64 33 
88 64 ca 03 2c 33 59 13 61 a2 72 78 a 1 40 ?f c6 2d ce 30 78 ec 6c 18 1 d d4 58 52 55 39 82 ed fb b8 cO 89 af "' ) 
ea913d817aa87701202c0a7bc3039a8c960ce6e38ddc06273118402c8b31509ce7f5 

"'-
Fecha: (UTC 1 Ciudad de 27/11/2019T19:53:43Z 1 27/11/2019T13:53:43-06:00 
México) 

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie: 706a6620636a66000000000000000000000097da 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 27/11/2019T19:53:42Z 1 27/11/2019T13:53:42-06:00 
México) 

Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Secuencia: 2982676 

Datos estampillados: C810BEAE28131A7B3E3990EA257B8796B3FBBA70 

""-· utl ·;-l l 
,,..,;·., \.. 

Evidencia Criptográfica_ 
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6751 

En veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, 
José Manuel González Jiménez, Secretario de 
Acuerdos del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, doy cuenta al 
magistrado presidente con los documentos registrados 
en el Módulo de Intercomunicación entre los Órganos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los 
Órganos Jurisdiccionales del Poder Judicial de la 
Federal (MINTERSCJN), constante del acuse de envío 
con el número de oficio MI/PS/2/5952/2019 en el que 
se inserta el auto de Presidencia de la Primera Sala de 
la Suprema Co¡t~ ~ti~ Ju~~icia de la Nación, de 
veint¡sie~ ije·no~ehlbre ~~/~'Os .. mil diecinueve, y 
dos e~ide6cias criptográficas.~ tpNS 

.~,)' · .. ''•·;>.· . < · ..•. 

Ciu<lad de .~~xico; av.ei)ltioch~',_. ~-
, ¡.' ~-' ' ,.· ~' ~ '~_''¡ ~, .. ., ·L-~ 

dedos mi~l;d1eciglf~ve. · · · 
"4 ' ~ 

·-t.·"·:·, 

Vistcf .. : el E?St~q~ ·· ,¡:~ta'~es?l •. que guardan los 
"'""-'· •' 

. ;pre~entes au~~s, .yla r~zó~. iJe cuEi'iitaJ con fundamento 
• ~- : O o '·A~ ~~ ~-">1,}.,:~'<) •\ \.,, ·~, • \"'é\1-'.: \:;~' '\J~ • • }); ~ ' • 

en·:.el ~qíC(;llo 41:~ ,frél<?Qiqo\ lfl; primera· parte, de la Ley 

Orgái1í~a ~t · PG:<fte( \J~tl~ial \, .. d~. la Federación, se 

acuerda: 

Agréguese a .s'us a~t~'s; pa'fa sus efectos, el oficio 
. r' .... 

. ;, . .. . :• . . ,. : ·,; .. 
MI/PS/2/59·S2f2G~·g en :e.L que se inserta el auto de 
. ··.~ .. i: -~ ''::;% !,\ '\ ··>:;.~. ., ' ' ' 
Presid~ncía de laM~rrmera¿~Sa1a cte,la Suprema Corte 

de .. :J~sticiade la:;;f'\l~cli8n,: d~fveihti~iete de noviembre 
. 0 . . .~ ~ .· •• • • • 

de dos mtfr;(flecif-l·uev~::,y Cfbs·evldencias criptográfica, 
-";. 

por el cual solicita a este Órgano colegiado, informe el 

1 que guard? este juicio de amparo D.C. 
·-:·: 

y para el déso de que no haya sido 

·.se le remita, ví~ (MFNTERSCJN), copia de la 

demanda de amparo, así como del acto reclamado, y 

solicita que el asunto no se resuelva hasta en tanto se 

llegue a una determinación respecto a la solicitud de 

facultad de atracción promovida por el tercero 

interesado 



Infórmese al máximo Tribunal, que: 

a). Por auto de presidencia de catorce de 

noviembre de dos mil diecinueve, se admitió a 

trámite la demanda de amparo promovida por 

representado por su apoderado 

contra la sentencia dictada 

por la SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, el diez de octubre de dos mil diecinueve, 

en el toca 

b). A la fecha del dictado de este proveído, en 

este expediente de juicio de amparo directo, se 

encuentra transcurriendo el plazo de quince días para 

que las partes formulen alegatos, o la tercera 

interesada promueva amparo adhesivo, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 181 de la Ley de Amparo. 

De ahí, remítase las constancias solicitadas, vía 

{MINTERSCJN). 

Con fundamento en el artículo 366 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente a la Ley de Amparo, se suspende el 

procedimiento de este juicio de amparo, hasta en 

tanto quede definida la facultad de atracción. 

Una vez que la superioridad comunique la 

determinación correspondiente, dese nueva cuenta 

para acordar lo que en derecho proceda. 

NOTIFÍQUESE, por vía (MINTERSCJN) a la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, y por medio de oficio a la autoridad 

responsable. 
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Así lo acordó el Magistrado Daniel Horacio 

Escudero Contreras, Presidente del Décimo Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

y firma con José Manuel González Jiménez, 

Secretario de Acuerd 

' ·' 

En ; [ 2 g NQV 2019 , siendo,}a,(huev.e horas, se notifica el 
proveído qué antecede-· pol rnedio dé lista a las partes, 
habiéndos$ he'~no l~:qp!Jb'licacióh~de ley en los estrados de este ' 
tribunal colegiado,< .en' términos·:.del aJtícuío 29 de la Ley de 
Amparo, salv{) ... qu? se hayan' ord~nado real" ar en forma 
personal.- Doy Fe. · · 



PODF . --'>IOAl DE LA FEDERAOÓN 

/ 

FORMAB-1 

_ "2019~ Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

~ PRESIDENCIA DE LA PRIMERA SA~A DE LA 
~CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION.- REF.

SOLICITUD DE EJERCICO DE FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
REF.------// 

7424/2019 SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

C. , promovido por 
el P!:-esidente de este Tribunal 

sigUiente acuerdo que a la letra dice: 

Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal que guardan ·los presentes autos, y la razón 
de cuenta, con fundamento en ela~;tíCulo 41, fracción 111, primera parte, de 
la Ley Orgánita del Pode~:Judicial de la'FE~deración, se acuerda: 

Agréguese a sus . autos, · · p¡;¡ra sus efectos, el oficio 
MI/PS/2/5952/2019.en el que se inserta e} auto de Presidencia de la Primera 
Sala de la Su¡5:fém~ Corte dei- JusJicia~·de"'•la Nación, de veintisiete de 
noviembre deAós 'ni:H dieCinueve, y d.of¿videnc~s criptográfica, por el cual 
solici:tJ3 a este órgano :Cólegi~do, infprm'~ ·eh~stadC! procesal que guarda este 
juitib de amparo ó,c. . . ·para el caso de que no haya sido 

resuelto, se le remita, }, cQ.pia de la demanda de amparo, 
askomo del actoreclamado<;t solicitª que ~!asunto no se resuelva hasta en 
tanto se lLégue a una determ1n.ació9J ~especto a la'.solicitud de facultad de 
atracció romovida por el terc~ro interesado 

Infórmese al máximoTribtí~al,qut!: 

a). Por áuto de presidenciai:le catorce de .noviembre de dos mil 
diecinueve, se admitió a trámite la_ demanda de amparo promovida por 

r~pre'sentado por su apoderado -
ntra la senteúciqi dictada por la SEXTA SALA Cl~ 

TRIBUNAL SUPERtOR DE JlfSTICIAQE LA CIUDAD DE MÉXICO, el diez de 
octubre de dos mií diecinueve, enel:foc-

'" 

b). A la fecha del dictado d~ este proveído, en este expediente de 
juicio de amparo directo, se encuehtra transcurriendo el plazo de quince 
días para que las partes formulen alegatos, o la tercera interesada 
promueva amparo adhesivo, confor@le a lo dispuesto en el artículo 181 de la 
Ley de Amparo. ''• 

De ahí, remítase las constancias solicitadas, vía (MINTERSCJN). 

Con fundamento en el artículo 366 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado suptetoriamente a la Ley de Amparo, se 
suspende el procedimiento de este juicio de amparo, hasta en tanto quede 

, .. 
...... ' 

l"- ...... '·· 
u'· 



definida la facultad de atracción. 

Una vez que la superioridad comunique la determinación 
correspondiente, dese nueva cuenta para acordar lo que en derecho 
proceda. 

NOTIFÍQUESE, por vía (MINTERSCJN) a la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, y por medio de oficio a la autoridad 
responsable. 

Así lo acordó el Magistrado Daniel Horado Escudero Contreras, 
Presidente del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, y firma con José Manuel González Jiménez, Secretario de Acuerdos 
que autoriza y da fe. 

Lo que comunico para los efectos legales procedentes. 
~~\1)\)'S 

Ciudad de México, a veintiocho de noviembre 
diecinueve. 

EL ACTUARIO JUDICIAL 

) 

'¡ 
/ 

j 



Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial 
de la Federación 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO 

Acuse de envío, anexos y acuse de recibo relacionados con el folio electrónico 84600 recibidos por el MINTERSCJN 

Folio electrónico: 

Órgano requirente: 

Fecha de envío al 
órgano requirente: 

Tipo y núm. exp. del 
órgano requirente: 

Núm. de oficio del 
órgano requirente: 

Fecha de acuerdo u 
oficio del órgano 
requerido: 

84600/2019 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

29/11/2019 16:12:45 

EJERCICIO DE LA FACULTAD bE ATRACCIÓN 

28/11/2019 

Síntesis del acuerdo u 
oficio del órgano INFÓRMESE QUE ESTE EXPEDIENTE SE ENCUENTRA 
requerido: TRANSCURRIENDO EL PLAZO PARA FORMULAR ALEGATOS, 

Núm. oficio del 
órgano requerido 

-·~ .&:..: .. - EMÍTASELE LO SOLICITADO. 

AMPARO DIRECTO-

Acuerdo u oficio respectivo y en su caso documentación remitida 

:A~~erdo u oficio~~ Tipo de respuesta 1 Número de fojas y ~- Docum;ntaclón re~ltlda 
~IRíBUN.m(en su caso o constancia jtipo de documento ¡ 
tfHi<·~~""""~constancias) 1 remitida ! reprod~?ido y ¡ 
~·"-"··u·,..,b,..~, 1 ¡ rem1t1do ' 
JR[~§!Th 1 electronicamente 1

1
· 

,.,.,1!;0'-e~"ee ' 
. 1 ¡ 

ACUERDO U OFICIO 1 REMISIÓN DE . j (3) ORIGlNAL . ._¡..._IINFÓRMESE QUE ESTE EXPEDlEÑTE .... , 

¡AUTOS ' SE ENCUENTRA TRANSCURRIENDO EL 
¡Fecha de acuerdo u ¡REQUERIDOS O NO 1 !PLAZO PARA FOR(VlULAR ALEGATOS, 
•oficio: 28/11/2019 !SOLICITADOS ll !POR TANTO, REMITASELE LO 

· !SOLICITADO. ------+-------··--,.- 1 ·---··--···--·----·-· 
Coostaoda 1 

1 

CONSTANCIA 1 1 ( 117) ORIGINAL 1 SENTENCIA RECURRIDA 

~CONSTANCIA 2 1 (79) ORIGINAL 

.. L ¡ 

'Constancia 2 ·¡DEMANDA DE AMPARO. 

J 
*En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 



Firmante 

Firma 

OCSP 

TSP 

Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio1 01243.pdf 
Secuencia: 2986045 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

• Nombre: ~SE MANUEL GONZALEZ JIMENEZ, 
Validez. 

CURP: GOJM650315HVZNMN08 

#Serie: 706a6620636a66000000000000000000000097da Revocación: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 29/11/2019T22:14:45Z 1 29/11/2019T16: 14:45-06:00 Status: 
México) 

Algoritmo: SHA 1/RSA_ENCRYPTION 

OK Vigente 

OK No Revocado 

OK Valida 

Cadena de firma: 50 91 8a 57 5c 9f aO Oa 45 cf 50 6d 1c 4a 98 bf 25 f1 e2 99 ad 48 eO 83 8e 29 a8 Od 4f 9a 81 01 72 ed 59 be a1 
d4 9d ee 59 9e b8 a5 03 b2 1 b c4 e? 8c 83 e? 13 08 d? fd 32 2d f4 01 1 f 6e e5 b4 4e 93 a5 3b 23 ff 82 cO 4b e9 

i 
J 

43 40 62 40 4c 11 79 54 2c 59 ab Be 17 5a 4d a3 82 1 a ce 53 ff 21 d9 ca 61 f7 17 c2 4c d8 90 17 a9 24 93 a? dO 
a4 d2 Ob ?a eb e5 55 85 b? a9 b4 e8 2e b8 59 9a fO 84 e? bd 16 40 07 45 1f 49 36 6c 99 a9 ff ff 44 d4 ce 34 38 
77 53 d6 40 af be 31 c5 26 2f ?a 86 a1 4a 79 34 48 3e 82 6c 26 8e 08 ?a b6 f2 9b b8 3f 43 52 39 e9 29 5f 47 e3 
21 1 d 85 f7 c9 d? 88 8b 62 9e 01 15 ba 6f c4 28 fO ce 5a c1 5e Oc 15 ?b 56 2b de 04 9e 1 O Od ff 52 d? 2f 30 b8 
a2 22 d6 74 c6 fa 2b 61 8d fd 14 a6 a2 c6 64 99 43 af c5 5c a? 96 b4 90 f6 94 b5 4e 5b 05 33 ee 72 d5 \ 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 29/11/2019T22:14:46Z 1 29/11/2019T16: 14:46-06:00 / 

México) 

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie: 706a6620636a66000000000000000000000097da 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 29/11/2019T22:14:45Z 1 29/11/2019T16:14:45-06:00 
México) 

Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Secuencia: 2989902 

Datos estampillados: E9BF5027CEE35201830C6AD002A9C9AB938F30FE 
J. 

¡f' 

Evidencia Criptográfica. 
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FORMAB-1 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL PRIMER CIRCUIT<7~ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN A LAS 
RESPONSABLES DEL AUTO O RESOLUCIÓN DE 
FECHA: · veintiocho de noviembre de dos mil 
diecínue'Ve. · / ; : 

DICTADO EN EL EXPEDIENTE: D. C . 

INTERPUESTO POR: 

PRESIDENCIA·. DE LA 
SUPREMA CORTE DE . ~..,.o:L~ 
REE~ SOLICriUD D 
DE ATRACCIÓN· . 

SALA DE LA 
DE LA NACIÓN.

CIO DE FACULTAD 

DEL TRIBUNAL 
LA CIUDAD DE 



fER!ACf\f 
iCUiTO 

QUEJOSO: 

EXPEDIENTE: 

DJGITAl!ZADr 

DECIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

1 

de 
acreditada, 
expongo: 

ante Ustedes 

Que 
solicito 

previo el pago 
se expida a 

l 
/ 

, en mi carácte~de apoderado legal 
personalidad q~e tengo debidamente ,. 

con el debido ;iespeto, comparezco y 
i 

!;!· 
;;; 

;: 

de los den~chos correspondientes, 
costa de. mi mandante, copias 

.-<.r 

certificadas de la Sentencia Definitiva de fecha 26 de marzo 
de 2019 dictada por el Juez de Priméra Instancia, así como de ,-
la Sentencia dictada por la Sexta:' Sala Civil señalada como 
acto reclamado, de fecha 10 de oct.ubre del 2019. 

Autorizo para recoger las ~opias solicitadas, a los 
Derecho 

Por lo expuesto, 

:0: 

~ 

A USTEDES C. MAGISTRADOS, atentam§nte solicito se sirvan, 
-1 
l 

ÚNICO.- Expedir a costa !i de mi mandante, las copias 
certificadas arriba señalada§, a través de las personas 

" autorizadas. 

de noviembre de dos mil 

diecinueve. 

Archivo: A-286 



, - 'cRJUD!ClAL DE LA FEDERACIÓN 

:!~-ft~r.:-~ ·-~~-1A CJ~~ 
e~~~-· _. -~r:c~ 

6844 
En dos de diciembre de dos mil diecinueve, José 
Manuel González Jiménez, Secretario de Acuerdos 
del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, doy cuenta al Magistrado 
Presidente con el escrito de 

mil diecinueve. 

Vista la razón de cuenta, co~ fundamento en el 

artículo 41, fracción 111, primer¡, parte, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial dé ta Federación, se 
• ' . _!; 

,, 

acuerda: 

u=~-··=· ·.a sus autos:~~tel·· escrito de 
• ~ o' '' ,,' ' ,;;,, o <··, :,:.~ 

.... }~~ 

en su .carácter de apoderado del 

indica en dicho~ escrito. 

mediante el 

las constancias que 

Se reserva acordar -el ~:pcr:ito de cuenta, porque 
_:·;,:·~ 

en auto de presidencia de v~intiocho de noviembre 
:.;.:_ 

de dos mil diecinuey¡, se suspendió el 
. :• -~~-: 

procedimi·ento de este juicfp de amparo, a propósito 
< :-•• ~f. 

de la solicitud ele facutt~d[. de atracción promovida 
. ; 

ante la Suprema Corte de ~usticia de la Nación, por 

el tercero interesado 

por lo que una vez que la superioridad 

defina lo rela\ivo a dicha sdlicituC:I, y se levante la 

suspensión procedimental, se acordará lo 

conducente. 

NOTIFÍQUESE. 

FORMAB,2 

0< 

1'\)-= o-= o== o= 0<-
Q-

o_ 
co= 
o~ o== 



Así lo acordó el Magistrado Daniel Horacio 

Escudero Contreras, Presidente del Décimo Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, y firma con el Secretario de Acuerdos José 

DC.-
JMGJ/macs 

O 3 OlC 2019 
En , siendo las nueve horas, se notifica 
el proveído que antecede por medio de lista a las part@§: 
habiéndose hecho la publicación de ley en los estrados de este 
tribunal colegiado, en términos del artículo 29 de la Ley de 
Amparo, salvo las que se hayan ordenado realizar en forma 
personal. Doy fe. 

'~e-;¡:¡¡}¡ tr):: 
~~{t8t1ít~;~:<I E:~:~ 

_/ 
1 

1 
/ 



PROMOCIÓN 
78913-MINTER . 

DtG~TAUZAOO 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN --

)DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

En cinco de diciembre de dos mil diecinueve, fa Secretaria de 
Acuerdos da cuenta al Presidente de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el ac,:1se electrónico 
y anexos, recibidos en la Oficina de Certific~bión Judicial y 

' 1 
1 
i 
¡ 

i 

. ,, . 
. ;_.:: 

--·
.~-··• . 

Correspondencia. Conste._)2._. j 
,.- 1 

í 

Ciudad de México, a cinco de dici,_.t·'el/nbre de dos mil 
diecinueve. 

Agréguense a sus autos el acuse y ~nexos remitidos vía 
i 

MINTERSCJN, por el Décimo Tercer T~~l Colegiado en 

Materia Civil del Primer CirctJito. . · 1 

Con fundamento en lo dispues.._· ..._ .... ,el artículo 25, fracción 
~ 

~:,;~l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial la Federación, téngase 
"" -~·-·-"; 

·~. · .. ·.1.:\_.~_-.' citado Tribunal Colegiado, e~pliTiento a lo solicitado en 
\;, 0 :~proveído de veintisiete de novliñhre re dos mil diecinueve, 

'\J_ictado en el presente as · informanfo el estado procesal del 

juicio de amparo· directo de su índice, que ordenó 

· reservar el dictado ~~ resOlución, hJsm en tanto se determine 

lo conducente en Wresente · solicilud; y remitiendo copias 

digitalizadas d}JO: documentar solicikdos. Acúsese recibo. 

Notifíqu~ 1 1 
A~í lo prov:yó y tírrr\a el MIN~STRO JUAN LUIS 

GONZAISf7 ALCANTARA OftRRANCA, Presidente de la 

Primera Sara de la Suprema Co~e de Justicia de la Nación, ante 
- . . . . \ . 

la Secretaria_de_Acuerdos q auton 

d~ los Ángeles~ Gutiérrez GQIU~,.... . . . : ;. -

. y d.~'fe •. l~ría · 

-,../ 

~ .... 

F . 

~ 6 DIC 201S 
______ , se notificó el acuerdo anterior a los 

. sados ' por medio de lista, en ~o~ de ' lo disruesto en los 
· . art· ulos 26, fracción 111 y 29, de la ley ae ~aro. Doy fe. . . . 



Firmante 

Firma 

OCSP 

TSP 

Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: 78913.pdf 
Secuencia: 2995897 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre: MARIO ISAAC MENDOZA FERREYRA 
Validez: OK Vigente 

CURP: MEFM930320HMCNRR05 

#Serie: 706a6673636a6eOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOd4d Revocación: OK No Revocado 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 05/12/2019T16:08:29Z 1 05/12/2019T1 0:08:29-06:00 Status: OK Valida 
México) 

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: 4e be 7b 33 83 86 78 93 64 95 41 97 d7 cf d1 ba 36 af 9b 20 1 b cf 28 09 84 aa 43 6d b2 e9 2b 97 ed f7 53 f8 77 
96 c8 c8 aa 63 cd cb 42 ed 8d a2 67 7e 55 6f 6a 6b 51 d4 ab d1 24 fO a4 c2 3d éo .. o1 93 55 17 20 b6 db 8e 2c 60 
02 4b d4 ea e6 81 5c c3 Oc f7 2b 85 c2 f1 9f 16 36 4f 88 c5 98 2d 7f c8 79 95 fb 2S 86 6d b6 59 ce aa 1 e 95 1 d 4c 
de fe 3f 1 d a3 31 8a fb 98 25 20 39 c9 1 b fd f6 bO a2 43 34 15 e6 53 99 60 92 d5 cá;.f6 f1 f1 3b 63 db 5a e9 8e 5d 
39 fe c5 05 3f Ob 75 f3 09 9f 41 56 81 16 Oe aa 37 ba 57 11 d4 68 ff d1 ed 36 af 4b 'o¿ 2e Ob 2e f8 d8 e6 aa 7 4 9f 
89 23 ef da aa d5 d3 1 O 28 eO 19 94 5d 1 e de f3 c4 Oe 1 e 3d 4e de 42 d5 dO 2c 3c ae 84 91 b6 Oc 8d 72 14 da 38 
5d f9 8719 09 3d 42 50 78 46 8f46 83 83 de 99 8a 4e 27 9b ed b5 a9 60 8d d1 e3 22 55 a3 5b 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 05/12/2019T16:08:31 Z 1 05/12/2019T1 0:08:31-06:00 
México) 

Nombre del respondedor: OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
~~~-, 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Jj_ ~~' .. 
Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000000d4d .T 11 ''f2 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 05/12/2019T16:08:29Z 1 05/12/2019T1 0:08:29-06:00 ~-.1: 
México) ~ ·( 

' 
Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ·~ 

' 
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Secuencia: 2999754 .. ·--~~r1~ 
Datos estampillados: E76BAF5023A45A06ECD48B13B3C8A7C32DFE5FOD 

' .. 
·.:· .. ,~1 

.. --

Evidencia Criptográfica. 
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Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial 
de la Federación 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO 

Acuse de Recibo 

Destinatario: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Folio electrónico: 86326/2019 

Fecha de envío de la 05/12/2019 11:58 
SCJN: 

Tipo y núm. de exp. 
de la SCJN: 

Tipo de acuerdo: 

Núm. oficio de la 
SCJN: 

Tipo y núm. de exp. 
del órgano remitente: 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA LTAD DE 
ATRACCIÓN-

RINDE INFORME, ACUSE DE 80, REMISIÓN 
DE CONST ANClAS 

MI/PS/2/8664/2019 

AMPARO DI 

Fecha de recepción 06/12/2019 13:17 
del órgano remitente: 

Recepción: RECEPCIÓN CONFORM 

¡ACUERDO 

su caso 
ncias) 

• Fecha de acuerdo: 05/12/2019 

Número de fojas y tipo de Razonamiento sobre la documentación recibida 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente 

(2) ORIGINAL DOCUMENTO LEGIBLE EN DOS FOJAS. 



Firmante 

Firma 

OCSP 

........... 
~~.-;¿. 

''{ 

TSP 

, •... 

Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcion141229.pdf 
Secuencia: 2999490 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Nombre: JOSE MANUEL GONZALEZ JIMENEZ 
Validez: OK Vigente 

CURP: GOJM650315HVZNMN08 

#Serie: 706a6620636a66000000000000000000000097da Revocación: OK No Revocado 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 06/12/2019T19:17:51Z 1 06/12/2019T13:17:51-06:00 Status: OK Valida 
México) 

Algoritmo: SHA 1/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: 00 eb Od a e 07 ff 51 2f 38 02 76 ff e4 db f3 d8 1 f 76 eb e3 c4 15 13 1 b 00 37 8f 9b ?f 4c 83 16 e8 9a f9 4a 20 96 
73 ec b9 3f Oa da 06 54 55 33 dO Oe 51 41 e? 5b f8 bO 5a eO 15 e9 fa 00 f2 40 b5 b1 de 02 a1 1 d af 15 5c e? 12 
d6 9a da ca ?b 75 3f 6c 67 33 ed eO b1 87 a1 af 89 49 f3 6c 04 f9 9b ?a 45 3a 08 3c 8e aa e3 d5 e9 Of d3 12 9c 
ee 8f d5 12 b9 26 f9 5a 01 94 c2 01 40 42 be e? 86 51 05 20 4c c6 62 85 5b c1 17 cO ce 67 e4 d5 37 d5 88 96 04 
79 ec ?d 01 f4 73 46 41 33 a5 97 fd e6 ed 80 fe 75 9f Oc 61 Oc 3d e? 9e ed 38 b2 03 33 56 5f 4d 8f c2 01 66 8b 
bO 63 f9 3e dd 4b b3 38 2a 00 16 a1 28 67 8b 00 8e 78 71 b7 98 c6 67 6f 32 85 20 66 Oc 4f 9e 63 da 1f f1 Od Od 
3d 76 ae 99 7d 1 e c6 a6 11 48 67 3c a4 1 a 3f 9c a2 6f 24 d4 40 d3 89 ae 55 9f 6a 32 db 78 2b 95 2e 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 06/12/2019T19:17:52Z 1 06/12/2019T13:17:52-06:00 
México) 

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal ':: .• 
Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal ,¡o, 

~ 

Número de serie: 706a6620636a66000000000000000000000097da \ E, 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 06/12/2019T19:17:51Z 1 06/12/2019T13:17:51-06:00 
México) 

Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación :::~~ 
Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación -.:~ 

;,~·:.,<:--?%: 

Secuencia: 3003347 :;;.._~:-e:::•, 

Datos estampillados: 80D1124664DB47DA785F792385231 BE791 D115DC 

Evidencia Criptográfica. 

~ 

' 



POf"':"RJUD!C!Al.. DE LA FEDERACIÓN 

FORMAB-2 J f J 

7018 

En nueve de diciembre de dos mil diecinueve, José 
Manuel González Jiménez, Secretario de Acuerdos del 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, doy cuenta al magistrado presidente con 
los documentos registrados en el Módulo de 
Intercomunicación entre los Órganos de la Suprema 
Corte de Justicia de~ la Nación y los Órganos 
Jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federal 
(MINTERSCJN), constante del acuse de envío con el 
número de oficio MI/PS/2/86642019 en el que se inserta 
el auto de Presidencia de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de ,~4~ticia,.cle ·~ N·ación, de cinc e diciembre 

' 9! e', Í"'( '·' . '• 

de d9s .mil (JieciFict.~'te, y do~ev!den 1as cr". tográficas.-
CONSJE.. . ' .. --====~======--:----

-, ,, 

mil diec .. ihu~Vé .. ·. ·. .! .. " ,J 
• .·.. L 

Visto el e~ta~·g PfOcesa¡ que.guardan los presentes 

autos, y ;'la fazort~de _cué1-~· ·con fundamento en el 

" ~rtíc!ltb 41, Írfkclón ill;;~¡ra.tl{lrtE!~~,~ la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de J~ Féd;eración, se acuerda: 

·. ·· ... ,l}¡gré;Óese a·~U$.~d~~. para Sus efectos, el oficio 

MIIPSf~/8S6'420:~á.:'e~·· eF1ue"se-jnserta el auto de 
• : ·•• ·¡¡¡· ••• .• JI • ... "' .. ··#. . . 

'Presidencj? de la Pri'Dera Sal~'de·fa S!Jprema Corte de 

Justicia de la Naciort;·· dé "neo d~ diciembre de dos 

mif dieciJll,feVe, y dOS' evig da~ Criptográficas, del que 

·.se Ó'btiene• •. el acu§~·~.del ~ficf ~-74:23/2019 de este índice, 

y de tas constanbi~s se le remitieron vía 

(MINTERSC.JN1. 

NOTIFÍQUESE .. 

Así lo acordó el Magis'ira~ Daniel Horacio 

Escudero Contreras, Presidente del Décimo Tercer 

Triounai~:Golegiado en M~teria CivJI del. Primer Circuito, y 

firma con José Manuel González J.iménez Secretario ,.,.,........ ' 

que autoriza y di'IWJii//./~ =~ 
Lt 

~~·1 
~Me¿~//. 

// 



En 1 Q e¡ e =~~9 , siendo las nueve horas, se notifiC(\ el 
proveído que antecede por medio de lista a las partes, 
habiéndose hecho la publicación de ley en los estrados de este 
tribunal colegiado, en términos del artículo 29 de la Ley de 
Amparo, salvo que se hayan ordenado realizar en forma 
personal.- Doy Fe. 

k Die~~ ~o~or~uez Ru/z Espar1~ 

\ 

V 

,. .... 
-~· . 

·;ji: 
\ 



... _ . ., .. : .. 
c.~·:.. ..... . 

QUEJOSO 
TERCERO 

./ AMPARO DIRECTO 
foltU ~· ú p/ /~ 
'}2~~---- EXPEDIENTE:-

R. DECIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO 

'( 

con la personalidad que 
tengo debidamente acreditada en autos del juicio principal, en mi calidad de tercero 
interesado; señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones 

el ubicado en la calle lll•lli•••••••••••••••••
igo Postal ~autorizando en térm 

de la Ley de Amparo a los licenciados en 
cédula profesional -

PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN D 

El 15 de noviembre 
del poq_er judicial federal el auto de 14 de noviemb 
admitido el juicio de garantías en el que se actúa. 
legales el 19 del mes y años precitados, mediando 

2019 se publicó por listas 
de 2019, el cual tuvo 

urtiendo todos sus efectos 
días inhábiles 16, 17 y 18. 

El término de qui días otorgado para exhibir 
alegatos corre del 21 de noviembre al 12 de . mbre, ambos de 2019, 
mediando los días inhábiles y en los cuales no '"',... .. -,.,,...,,.,... .... términos, los que se 

describen en estricto apego al artículo 19 de la Ley Amparo: 16, 17, 18, 20, 22, 
23, 24 y 30 de noviembre 1°, 7 y 8 de diciembre, tod de 2019. 

En referencia al viern 22 de noviembre de 2019, 
el Coordinador Suplente de los Tribunales Colegiad en Materia Civil del Primer 
Circuito, Magistrado Victor Francisco Mota Cientllle~~os, conjuntamente con 
diversos coordinadores de los precitados Tribunales 1ados, emitieron el21 del 
mismo mes y año, un Aviso de suspensión de labores d o de la concentración 
masiva de manifestantes en las inmediaciones de Cámara de Diputados, 
ordenando la suspensión de labóres el 22 de noviembre 
transcurran términos judiciales el precitado día. 

Con fundamento en el 
Amparo; en relación con el auto dictado el 14 de novi 
formular los siguientes: 

ALEGATOS 

lo 181 de la Ley de 
de 2019, vengo a 

Se deberá negar el amparo y la protección de la 
justicia federal al peticionario de garantlas en virtud de que los estériles argumentos 
que en vía de conceptos de violación vertió en su escrito de garantías, en nada 
combaten jurídicamente los razonamientos y fundamentos de derecho esgrimidos 
en la sentencia de 1 O de octubre de 2019, dictada por la Sexta Sala Civil, dentro 
del toca de apelació~ 



Más aún, en la forma en la que se hará valer, el 
peticionario de garantías invoca criterios de jurisprudencia y supuestas violaciones 
a derechos fundamentales consagrados en la Ley Suprema SIN SEÑALAR de 
manera lógica y coherente en qué forma se le transgredieron derechos y garantías. 

Los conceptos de violación vertidos por el quejoso 
no combaten la sentencia que hoy constituye el acto reclamado, son en sí, 
argumentos novedosos que JAMÁS hizo valer; 
argumentos que en vía de o valer al contestar la 
demanda, motivo por el cual resultan ineficaces, inoperantes e inatendibles. 

Los argumentos vertidos por el quejoso, son 
tendientes a 
utilizadas por 
bajo la band 

es insultantes, ofensivas y oprobiosas 
en contra del ex /gobernador de Coahuila, 
de la informacióp y libertad de expresión". 

Al efecto cabe resaltqt que LA CONSTITUCIÓN 
POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NO RECONOCE EL 
DERECHO AL INSULTO, A LA INJURIA, A LAS E~PRESIONES OFENSIVAS Y 
OPROBIOSAS. 

Luego e_ntonces, 
cuando la libertad de expresión utiliza frases 
personal en un individuo, un ataque mediante el 
que NO SON TENDIENTES A ARTICULAR UNA 

derecho al honor prevalece 
ue conllevan un menosprecio 

de expresiones agraviantes 
PINIÓN O A INFORMAR, más 

bien, utilizadas de tal forma que la persona ses nte agraviada y afectada en su 
patrimonio moral. 

~~ Sin importar las justificaciones que vierte Sergio 
Aguayo Quezada en el escrito de garantías, el resar bajo cualquier contexto que 
un individuo, tiene un hedor, no es informar, es sultar, lo cual se afirma porque la 
expresión NO ERA NECESARIA PARA INF 

Más aún, las 
el hoy quejoso, contrario a informar, desvían la 
y/o que lo lee para concentrarse en la an· 
tiene en contra del personaje objeto de su 
efectiva, en la forma en la que se hará valer en el 

iones vejatorias utilizadas por 
nción del público que lo escucha 
ón personal que el comunicador 
ue, configurándose la malicia 
erpo del presente escrito. 

pretende justificar su 
actuar con el contexto que rodeó a las expres nsultantes que utilizó, cuando, 
del análisis que se realiza, se acredita con toda certeza que, las expresiones 
utilizadas fueron: 

a) Ofensivas y oprobiosas, lo cual se desprende propio contexto e 
b) Impertinentes para transmitir la noticia y lo que retendía informar. 

Fundamento de lo ado es el criterio de 
jurisprudencia, de la Décima Época, dictado por la P Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuya voz es del tenor siguiente: 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE 
EL DERECHO AL INSULTO 

El escrito de garantías interpuesto por el quejoso, 
entre citas de diversos autores y manejo de diversas resoluciones no aplicables al 
presente caso, pretende ignorar el marco normativo de observancia obligatoria 
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necesario para realizar un correcto análisis de la sentencia que hoy constituye el 
acto reclamado, las cuales al efecto se describen: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos 
b) Pacto Internacional de Derechos.Civiles y Políticos 
e) Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) 
d) Comisión lnteramericana de Derechos Humanos a través de la declaración 

de principios sobre libertad de· expresión y .la Corte lnteramericana de 
Derechos Humanos 

e) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
f) Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida 

Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal 
g) Código Civil vigente en la Ciudad de México 

Al efecto, la Declaración Universal de Derechos 
i 

Humanos en su artículo 12, en concordancia con suj correlativo contenido en el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, articulo 17, establecen de igual 

i 

manera: 1 

"Nadie será objeto de injerencias arbitrarlas en su vida privada, 
su familia, su domicilio o su correspondenJia, ni de ataques a su 
honra o a su reputación. Toda persoha tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injeren ias o ataques." 

Negritas y cursivas propias 

La Convención Americana sobre Derechos 
Humano~ (Pacto de San José), en su artículo 11, normaliza la protección que a la 
honra y a 1~:,dignidad se debe observar, debiendo yer objeto de análisis y estudio la 
protección a la libertad de expresión y pensamiemto, contenidos en el artículo 13 

del ordenamiento \ en cita: 

Artículo 11. Protec~ión de la Honra y d\ la Dignidad 

1. Toda persona tiene derecho al resReto de su honra y al 
reconocimiento de su dignidad. \ 

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas 
en su vida privada, en la de su familia, e~ su domicilio o en su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a s4 honra o reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protec~ión de la ley contra 
' esas injerencias o esos ataques. \ 

\ 
Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 
artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

2. El ejercicio del derecho pmvisto en el inciso precedente no 
puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades 
ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y 
ser necesarias para asegurar: 

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 



b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud 
o la moral públicas. 

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medíos 
indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares 
de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de 
enseres y aparatos usados en la difusión de información o por 
cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación 
y la circulación de ideas y opiniones. 

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a 
censura previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos 
para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin 
perjuicio de lo establecido en el inciso 2. ' 

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en fcivor de la guerra 
1 

y toda apología del odio nacional, racial o religíoscj que constituyan 
incitaciones a la violencia o cualquier otra acrpión ilegal similar 
contra cualquier persona o grupo de personas, ,por ningún motivo, 
inclusive los de raza, color, religión, idioma u or}gen nacional. 

1 
1 

La Constitución Políf¡ca de los Estados 
MexÍ~nos tutela, en principio, los derechos hu~anos y garantías 
gobertifdos en su artículo 1° y el patrimonio moral e1 el 6°: 

-' Artículo , 1°. En los Estados Unidos '1exicanos todas las 
personas gozarán de Jos derechos humanos reconocidos en 
eS,tfi Constitución y en los tratados inter1acionales de los que 

.. el:Estado Mexicano sea parte, así como ifle las garantías para 
C" · ~u protección, cuyo ejercicio no podrá restritgirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones rJ¡Ue esta Constitución 
establece. \ 

l 
t 

Las normas relativas a los derechos humai¡Jos se interpretarán 
de conformidad con esta Constitución ,~ con los tratados 
internacionales de la materia favoreciendo n todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus com1etencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger \y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con Jo\ principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y p\ogresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, ínvestigqr, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, e~ los términos 
que establezca la ley. 

Artículo 6°. La manifestación de las ideas no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de 
que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la 
ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado ... 

4 

Del análisis de precitado precepto se colige que la 
libertad de expresión conlleva como limite el respeto de los derechos de terceros, 
debiendo prevalecer en todo tiempo la protección al individuo, en estricta 
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observancia al princ1p1o pro personae, lo cual se convalida con el principio 
contenido en el artículo yo constitucional, el cual se plasma en la parte conducente: 

Artículo 7° Es inviolable la libertad á e difundir opiniones, información 
e ideas, a través de cualquier medio. No se puede restringir este 
derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de 
controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de 
frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la 
difusión de información o por cualesquiera otros medios y 
tecnologías de la información y comunicación encaminados a 
impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones. 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la preVia censura, ni 
coartar la libertad de difusión, que no tiene más /límites que los 
previstos en el primer párrafo del 6o. de esta 
Constitución ... 

con la Ley Suprema hasta ahora invocada que in 
invocada por el peticionario de garantías, tiene com 
privada. 

""''"''n'"''"'n, en concordancia 
iva, La Ley de Imprenta 

límite el respeto a la vida 

Finalmente,-. el artí lo 16 de la Carta Magn 
establece: 

.. "Nadie puede ser molestado en su 
pap~les o posesiones, sino en virtud de 
. autqfidad competente, que funde y m 
procedimiento ... " 

Lo puesto es la 
libertad de expres1on respetando el patrimonio 
reconocimiento a la dignidad, a la honra, en aras de 
y abusivas en la vida personal, honor y reputación de 

escrito de la 
la causa legal del 

y fundamento para regular la 
ral de las personas, el 
r las injerencias arbitrarias 

ndividuo. 

Por lo que hace al 
comunicar, todo gobernado es titular del derecho a e 
e información, lo cual no conlleva afectar moralm 

a informar y a 
la libertad de expresión 

al individuo objeto de la 
información bajo la premisa de comunicar .. 

En el caso que nos ocupa 
sobrepasó los límites del derecho a informar y a ejercer 
haber atacado mordazmente a 
siquiera era Gobernador de 
acreditados, configurándose la temeraria despreocupación 

Lo afirmado se sustenta los principios 
contenidos en los artículos 6° y yo constitucionales ya transcritos, mismos que 
establecen límites del derecho a la información y libertad de expresión cuando en 
su ej~rcicio se daña y ataca el patrimonio moral de terceras personas, es entonces 
cuando el agraviado tiene derecho a recibir por parte del Estado, de sus autoridades 
en todos los ámbitos y de la Ley Suprema, protección amplia. 

La normatividad invocada en relación con el 
análisis que se vierte, y con el criterio de jurisprudencia cuya voz enseguida se 
verterá, es suficiente para sustentar que se configura el estándar de MALICIA 
EFECTIVA, cometida po contra de 
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no únicamente porque la información fue falsa, sino porgue fue 
difundida con LA INTENCIÓN DE DAÑAR y con absoluta despreocupación, 
teniendo a la mano, el comunicador los elementos para corroborar lo 
afirmado sin haberlo hecho, esto es imputarle omisión ante la Violación de 
derechos humanos cuando este ya no era gobernador del Estado de Coahuila. 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA 
REQUIERE NO SÓLO QUE LA INFORMACIÓN DIFUNDIDA HAYA 
SIDO FALSA, SINO QUE SE HAYA DIFUNDIDO A SABIENDAS DE 
SU FALSEDAD O CON LA INTENCIÓN DE DAÑAR 
(INTERPRETACIÓN DE ESTE ÚLTIMO ESTÁNDAR) . 

pretende justificar su actuar 
autoría, habida cuenta que -·-- ..... 

• - - ••• ' •• , •• ~y 

. ·· n su escrito de garantías 
que NO son de su 

constancias del ju1cio principal se acredita 
1 

eron OBJETADAS POR EL ACCIONANTE, 
f, , 

YA QUE POR $1 MISMAS EXCEDIAN EL 
LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN . 

¡ 

No obstante lo antJrior, 
pre~~nde justificar y minimizar la gravedad de sus foxpresiones mordaces con las 
nota$}periodísticas formuladas por diversas personas, las cuales no son objeto del 
deba'l, habida cuenta que ha quedado acreditado/que el lenguaje utilizado por 
quejq$o NO era necesario para transmitir la noticip, no era necesario que Sergio 
-firmara de "col'l ptos que permitió la violación 
de derec[.!qs' humanoss aban imp nidad' para informar sobre la 
deter:i~.{R~}\flle este en España, más aún que no ju tifico de manera alguna sus 
afi~~iónes. 

De la lectura del e crito de garantías interpuesto 
por se desprende que pr. tende que, lo que él llama el 
derecho a la libertad de expresión e información s~a absoluto, sin que al efecto 
medie respeto alguno por la persona, lo cual se a~rma porque las expresiones 
utilizadas por el comunicador las realizo cuando era nbticia la detención en España 
del tercero interesado. \ 

La argumentación pl\lesta por 
en su escrito de garantías,- NO COMBA\fE LOS CRITERIOS DE 

O CON LOS CUALES EL ACTO RECUAMADO LLEGÓ A SU 
DETERMINACIÓN FINAL, por el contrario, lo argüido \por lo 
coloca en el estándar de MALICIA EFECTIVA que acredlta que se excedió en su 

\ 

derecho a ejercer la libertad de expresión, prueba de lo ~nterior, es el siguiente 
análisis: \ 

es \~tenido en España 
por el supuesto delito de que nunca le fue acreditado 
ni emitido el dictado de una sentencia condenatoria= tocante al motivo de la 
precitada detención debió haberse pronunciado su calidad de 
comunicador, pero no fue así. 

VALIÉNDOSE DE 
SU CARÁCTER DE COMUNICADOR, APROVECHÓ LA DETENCIÓN DE 

EN ESPAÑA PARA HACERLO OBJETO DE ESCARNIO Y 
TEMERARIA DESPREOCUPACIÓN Y CON EL DOLO QUE 

FUE SU DESEO EJERCER, DERIVADO DE LO REPENTINO DE LA NOTICIA, 

:fl 
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IMPUTÓ DELITOS AL HOY TERCERO INTERESADO QUE NO HABÍAN SIDO 
OBJETO DE LA DETENCIÓN, A SABER, LA SUPUESTA OMISION ANTE 
TERRIBLES VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS COMETIDOS EN 
COAHUILA, LESIONANDO EN SU DIMENSIÓN OBJETIVA EL HONOR DE 

A QUE NO ACREDITÓ LO 
a , ••• 1A A N INCURRIÓ EN FALSEDAD, lo cual se afirma en virtud 
de que, de constancias de autos se denota que FUE OMISO EN DEMOSTRAR 
LO QUE TANTA SEGURIDAD AFIRMÓ. 

_ anterior se configura la REAL 
MALICIA ejercida po quien no únicamente fue omiso en 
corroborar la información difundida por los medios relativa a los motivos de la 
detención, aparejadamente REALIZÓ SUS PROPIOS JUICIOS Y CON TOTAL 
DESPREOCUPACION IMPUTÓ ACTOS DE OMISIÓN AL RESPETO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS POR PARTE DE 
CONFIGURANDOSE LA INTENCiON DE DAÑAR, vioiE1ntando adicionalmente el 
derecho humano consistente en la presunción de inoce~cia hasta que se acredite 
lo contrario. / 

1 

Las expresiones util~adas por 
- fueron emitidas con total despreocupación /especto a la o 
afirmado y con un dolo eventual que se traduce /en la intención de dañar el 
patrimonio moral de la persona que había sido 1 etenida por las autoridades 
españolas, pretendiendo justificar su actuar con un serie de publicaciones que en 
nada le benefiCian, más aún al ostentarse como fe 1ente protector de los derech 
humanos, en la forma en la que lo hizo valer en . u escrito de contestación a 
demanda. 

CABE RESALTA QUE EL COMUNICADO 

CORRECTA Y EFICAZ DIFUSIÓN ~E LA NOTIC .: CONFIGURÁNDOS~ QUE 
:•~ : :. :.1:. ·~~ .t.: 

FUE OMISO EN AfEDITAR EL POR QUÉ, 
EXPRESIONES INSULTANTES UTILIZADAS CONTRIBUYERON A 

NIMO DE D \ NAR LA REPUTACION DE 
MOTIVO PO~ EL CUAL NO DEVIENE 
NSTITUCION~L QUE SOLICITA --.. ~ .... --. -~ . 

Las declaraciones expuestas por el demanda~ sobre mi persona por van 
más allá del derecho a la información, pues abusa de1_ésta, bajo la bandera de la 
libre expresión, cuando el insulto no está tutelado por ri~nguna ley. 

publicó en medios de d\fusión masiva, a saber, el 
Peri 1co rma, orreón y en su cuenta de\Twitter, bajo el título "Hay 
que esperar' lo siguiente: \ 

Los conceptos de violación con los que el quejoso pretende combatir el acto 
reclamado se centran principalmente en los siguientes supu~os. 

i.- Que las declaraciones que hizo fueron en ejercicio de~u profesión como 
periodista y conforme al derecho de la libertad de expresión; · 

ii.- Que la sentencia que constituye el acto reclamado se carece de una 
debida fundamentación y motivación toda vez que se aplicó de manera inexacta la 
ley, pues controversia debe regirse exclusivamente por la Ley Responsabilidad Civil 
para,la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el 
Distrito Federal 

iii.- Finalmente, que diversos comunicadores han externado opiniones 
similares en contra del suscrito. 
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Dichos razonamientos son improcedentes para concederle el amparo y 
protección de la justicia federal, pues contrariamente a lo que sostiene el quejoso 
el acto reclamado, está debidamente fundado y motivado, pues la autoridad 
responsable precisa exhaustivamente su razonamiento con apoyo en las normas 
jurídicas aplicables caso en concreto. 

Respecto de lo manifestado por el quejoso en el sentido de que se violentó 
su derecho a la libertad de expresión analizando las expresiones objeto de la litis, 
se advierte que son improcedentes los conceptos de violación que expone, pues 
pretende justificar su proceder con lo que han citado otros comunicadores de mi 

las cuales no son objeto de debate en el presente j~icio, es deci
debe hacerse responsable de sus declaraciones que no son 

en mi contra. 
1 

A lo largo de la demanda de garantías, se puede a~vertir que los conceptos 
de violación son meras justificaciones del quejoso para n

1
6 responder por su actuar 

ilícito, bajo el argumento de que nuestra Carta Magna, éontempla del derecho a la 
1 

libertad de expresión, sin embargo, parece olvidar ,que esta liberta tiene sus 
limitantes, pues no reconoce el derecho a la injuria o ~ insulto. 

1 
El quejoso es periodista y su labor funtlamental es informar, sin 

embargo, esa calidad no le da derecho de insultar: ya que las manifestaciones 
que hace en mi contra transgreden la libertad de expresión. 

El uso de la libertad de expresión para critic r o atacar mediante el 
de términ(JS excesivamente fuertes y sin articular U1¡1a opinión, puede conllevar una 
sanción que no resultaría violatoria de la iibertad de expresión. En este sentido, es 

X . 

importantet;enfatizar que la Constitución Política d los Estados Unidos Mexicanos 
no reconoce un derecho al insulto o a la in"uria ratuita, sin embargo, tampoco 
veda expresiones inusuales, alternativas, indecentEfs, escandalosas, excéntricas o 
simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aun cuando se 
expresen acompañadas de expresiones no ver~ales, sino simbólicas. -

insulta e injuria al suscrito, sin intbrmar a la opinión pública, por 
lo que no puede pedir a ese Tribunal Federal a pro~ección de un derecho que no 
existe. \ 

\ 
Las expresiones del quejoso son insultantes hkcia la figura del suscrito, que 

de ninguna manera pueden ni deben considerarse como información, 
entendiéndose como esta como dar a conocer algún s~ceso, hipotesis dentro de la 
que no de encuadran las expresiones del quejoso. \ 

Consecuentemente, el derecho al honor preJalece cuando la libertad 
de expresión utiliza frases y expresiones que están ~cluidas de protección 
constitucional, es decir, cuando sean absolutamente vejatorias, entendiendo 

. ~ 

como tales las que sean: a) ofensivas o oprobiosas, se'gún el contexto; y, b) 
impertinentes para expresar opiniones o informaciones\según tengan o no 
relación con lo manifestado. , 

Las expresiones del quejoso van más allá del derecho a la información, pues 
no solo denotan desprecio hacia mi persona sino también a la verdad, lo cual no 
solo me daña sino también lo hace a la opinión pública nacional, violentando el 
derecho a la información que todo ciudadano tiene derecho de recibirla en forma 
ética y sustentada en prácticas leales y confiables. 

Tal y como se razona en la sentencia que constituye el acto reclamado las 
expresiones del quejoso me han ocasionado deshonra, descrédito, mala 
reputación, perjuicio y me expusieron al desprecio de la sociedad, pues afirma que 
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desprendo hedor corrupto y que fui en el menor de los casos, omiso ante 
terribles violaciones de los derechos humanos y abanderado de la 
renombrada impunidad, sin que exista ninguna resolución que haya condenado 
por ese concepto, SIN ACLARAR EL POR QUÉ DE DICHAS AFIRMACIONES. 

Es infundado, improcedente el juicio de garantías con el que el quejoso 
pretende combatir el acto reclamado, pues de las pruebas aportadas por el suscrito 
se acredita que su conducta ha incurrido en una violación a la Ley de 
Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada el Honor y 
Propia Imagen en el Distrito Federal hoy Ciudad de México, pues el quejoso ha 
difundido información a sabiendas de que falsa con el ún ·· propósito de dañar al 
suscrito. 

ente a Jo que se señala 
Ley de Responsabilidad 

Honor y la Propia Imagen 
el acto reclamando negar 

La conducta desplegada por el quejoso contraria 
se adecúa a los supuestos previstos en los 39 y 41 de 
Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, 
en el Distrito Federal, razón por la cual debe confirm 
el amparo y protección de la justicia federal 

El quejoso se jacta de ser un d sin 
están protegidos por la embargo no ha respetado los del suscrito los e 

Constitución Política de los Estados Uni os Mexicanos y tratados 
internacionales, pues ha proferido insult~s en contra bajo el amparo de la 
libre expresión y el derecho a la información, precisamente el derecho 
al honor prevalece cuando la libertad expresión utiliza frases y 
expresiones que están excluidas de prn1"c.r•¡.•"ón constitucional, es deci 
cuando sean absolutamente vejatorias, ndose como tales las que 
sean of~nsivas u oprobiosas, según el así como impertinentes para 
expre~:ar opiniones o informaciones~· según ngan o no relación con lo 
manifestado tal y como se sustenta en la siguiente jurisprudencia de 
aplicación obligatoria en términos de! artícu 217 de la ley de amparo que 
más adelante se trascribe. 

Las expresiones del quejoso no son 
expresiones insultantes y oprobiosas a título pe 
leyes con las cuales ahora se quiere proteger. 

Son infundados los agravios que hace valer e 
en internet de un acto ilícito como el que expreso 

notifica informativa, sino 
al, trasgrediendo las mismas 

la web causa impacto e influencia en nuestra so·cl'e!CI 
seudo información, incluso a nivel internacional. 

La afectación a los derechos como el hono y la reputación por la 
divulgación en internet de expresiones insultantes que además resultan 
falsas deben ser sancionados ya que nuestra ón no tolera el 
derecho al insulto, razón por la cual debe garantizarse su adecuada 
protección acudiendo a la aplicación del principio pro homine consagrado en 
el artículo 1 o. constitucional, en virtud del cual puede establecerse una 
interpretación de la norma más amplia o extensiva, sobre todo tratándose de 
los citados derechos que se enti~nden como atributos inherentes a la 
personalidad del individuo, para lo cual también resulta de gran ayuda la 
ponderación de las circunstancias presentadas en cada caso, en tanto que no 
debe olvidarse que la adecuada protección de los derechos en comento 
abarca el análisis de la divulgación de !a conducta que ocasione la afectación 
respectiva y sus efectos. 
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Es obligación del Estado se respeten los derechos garantizados y se 
consideran esenciales e inherentes al ser humano derivados de su propia 
naturaleza, pues los mencionados atributos tienen una coincidencia con las 
libertades protegidas por los derechos del hombre como son los concernientes al 
honor, a la intimidad y a la propia imagen que constituyen derechos subjetivos del 
ser humano, en tanto que son inseparables de su titular, quien nace con ellos 
y el Estado debe reconocerlos. 

Ahora, del contenido expreso del artículo 1 o. constitucional se advierte que 
nuestro país actualmente adopta una protección amplia de los derechos humanos, 
mediante el reconocimiento claro del principio pro personae, como rector de la 
interpretación y aplicación de las normas jurídicas, en aquellas que favorezcan y 
brinden mayor protección a las personas, aunado a que también precisa de manera 
clara la obligación de observar los tratados internacionales firmados por el Estado 
Mexicano al momento de aplicar e interpretar las normas jurídicas en las que se 
vea involucrado este tipo de derechos, ·como son los señalados atributos de la 
personalidad conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en casos en los que se 
involucra la posible afectación por daño moral de un atributo de la personalidad -en 
su vertiente del derecho al honor- debe aplicarse la tut41a y protección consagrada 
en los principios reconocidos al efecto en nuestra Cartd Magna, con independencia 
de que no exista una referencia expresa en el tclxto constitucional hacia la 

1 
salvaguarda concreta del citado atributo, pues la obligáción de protección derivad 
disposiciones contenidas en dos tipos de ordenamier

1 
tos superiores -Constitución 

y tratados internacionales- con los que cuenta. 

Son infundados los conceptos de viola<eión que se hace valer, pues 
conforme a los criterios que a continuación se citan\no se protege el derecho al 
insulto. 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONS~TUCIÓN NO 
RECONOCE El DERECHO Al INSUL O. Si bien es 
cierto que cualquier individuo que pa icipe en un 
debate público de interés general debe ~bstenerse de 
exceder ciertos límites, como el respeto a la reputación 
y a los derechos de terceros, también lo es que está 
permitido recurrir a cierta dosis de exager~ción, incluso 
de provocación, es decir, puede ser un tanto 
desmedido en sus declaraciones, y es prec·~amente en 
las expresiones que puedan ofender, choca , perturbar, 
molestar, inquietar o disgustar donde la "bertad de 
expresión resulta más valiosa. Así pues, no\ todas las 
críticas que supuestamente agravien a una \persona, 
grupo, o incluso a la sociedad o al Estado pu~den ser 
descalificadas y objeto. de responsabilid~<;f\ legal, 
aunque el uso de la libertad de expres1o"\ para 
criticar o atacar mediante el empleo de términos 
excesivamente fuertes y !!;in articular una opinlón, 
puede conllevar una sanción que no resulta~ía 
violatoria de la libertad · de expresión. En este 
sentido, es importante enfatizar que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
reconoce un derecho al insulto o a la injuria 
gratuita, sin embargo, tampoco veda expresiones 
inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, 
excéntricas o simplemente contrarias a las 
creencias y posturas mayoritarias, aun cuando se 
expresen acompañadas de expresiones no 
verbales, sino simbólicas. Consecuentemente, el 



derecho al honor prevalece cuando la libertad de 
expresión utiliza frases y expresiones que están 
excluidas de protección constitucional, es decir, 
cuando sean absolutamente vejatorias, 
entendiendo como tales las que sean: a) ofensivas 
u oprobiosas, según. el contexto; y, b) 
impertinentes para · expresar op1mones o 
informaciones, según tengan o no relación con lo 
manifestado. Respecto del citado contexto, su 
importancia estriba en que la situación política o 
social de un Estado y las circunstancias 
concurrentes a la publicación de la nota pueden 
disminuir la significación ofensiva y aumentar el 
grado de tolerancia. 

DERECHOS AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA 
PROPIA IMAGEN. CONSTITUYEN DERECHOS 
HUMANOS QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL 
ACTUAL MARCO CONSTiTUCIONAL. 

Si conforme a las características que cqhforman a los 
derechos humanos, éstos no recaen/ sobre cosas 
materiales, sino que otorgan acción paifa lograr que el 
Estado respete los derechos garar¡ltizados, y se 
consideran esenciales e inherentes aA ser humano y 
derivados de su propia naturaleza, r sulta lógico que 
los atributos de la personalida se enlacen 
directamente con tales derech s, pues los 
mencionados atributos tienen una coi cidencia con las 
libertades protegidas por los dere has del hombre 
como son los concernientes al honor, a la intimidad y a 
la propia imagen que constituyen de echos subjetivos 
del ser humano, en tanto que son in eparables de su 
titular, quien nace con ellos, y 1 Estado debe 
reconocerlos. Como no recaen sobre bienes 
materiales, sino sobre la persa alidad de los 
individuos, son generales porque corr sponden a todos 
los seres humanos, y no pued considerarse 
renunciables, transmisibles o prescr tibies, porque 
son inherentes a la persona misma, es decir, son 
intrínsecos al sujeto quien no puede .vivir sin ellos. 
Ahora, del contenido expreso del \ artículo 1 o. 
constitucional se advierte que n~estro país 
actualmente adopta una protección a~plia de los 
derechos humanos, mediante el reconocif\niento claro 
del principio pro personae, como re~1 

tor de la 
interpretación y aplicación de las normas j rídicas, en 
aquellas que favorezcan y brinden mayor pr tección a 
las personas, aunado a quetambién precisa~ manera 
clara la obligación de observar los \tratados 
internacionales firmados por el Estado MexiCano al 
momento de aplicar e interpretar las normas j~rídicas 
en las que se vea involucrado este tipo de der~chos, 
como son los señalados atributos de la person~lidad 
conforme a la Convención Americana sobre Dere~hos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, y en casos en los que se involucra la posible 
afectación por daño moral de un atributo de la 
personalidad -en su vertiente del derecho al honor
debe aplicarse la tutela y protección consagrada en los 
principios reconocidos al efecto en nuestra Carta 
Magna, con independencia de que no exista una 
referencia expresa en el texto constitucional hacia la 
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salvaguarda concreta del citado atributo, pues la 
obligación de protección deriva de disposiciones 
contenidas en dos tipos de ordenamientos superiores -
Constitución y tratados internacionales- con los que 
cuenta el Estado Mexicano. 

DAÑO MORAL. TRATÁNDOSE DE AFECTACIÓN AL 
HONOR POR ABUSO DE LAS LIBERTADES DE 
INFORMACIÓN Y DE EXPRESIÓN DEBE 
ANALIZARSE EL CONTEXTO. 

Los artículos 14, 15 y 25 de la Ley de Responsabilidad 
Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el 
Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, 
incorporan los lineamientos dados por la doctrina y la 
jurisprudencia extranjera que influyó en su creación. La 
doctrina destaca de las opiniones emitidas en los medios 
de comunicación, la subjetividad, e:>fcluyente de 
objetividad y veracidad, en cuya valoréfción entra en 
juego su comparación con los hecho$ con que se 
relaciona, sin poder abusar del derecho/de información 
y libre expresión, pues ha de atender~e a límites que 
deben ponderarse cuidadosamente a f'n de no coartar 
aquellas libertades, y son determinadps por derechos 
como el del honor, cuyo respeto marda la frontera que 
no debe cruzarse, y del cual está Jxcluido el abuso 
manifestado en un ánimo de injuri , de ofender sin 
derecho y sin necesidad. La jurispru encia proscribe el 
uso de insultos por atentatorios d 1 honor, pone de 
relieve la prevalencia del honor com límite frente a las 

J¡¡¡. libertades de expresión e -informa¡ión, y añade un 
elemento que por fuerza debe analizarse para 
determinar, la lesividad de cierta expresiones: el 
contexto. Este es relevante, pues s se producen las 

·palabras o frases en un ambiente de qrispación, política 
o de otro tipo, aumenta la tolerancia ante lo expresado, 
traduciéndose en una disminución \de su aspecto 
ofensivo; también si se alude sól~ a calificativas 
figuradas, e incluso, potenciales, media~te el empleo de 
la mordacidad o la ironía. En cambio, si\ningún entorno 
de agresión o exasperación hay al tiemRo de emitir las 
expresiones, no hay necesidad de trhcar su cariz 
maltratador por uno ausente de d~uesto, sino 
estimarlas como ofensas que son, care~tes de toda 
justificación, intolerables y generadoras d~ daño moral 
por afectación al honor. En la legislació~ mexicana 
invocada, se protege la libertad de expr'esión y el 
derecho a la información, con un criterio má~ o menos 
laxo, en tanto se toleran manifestaciones mblestas e 
hirientes, juicios desfavorables e imputaci~es de 
hechos o actos apegados a la veracidad, sie~pre y 
cuando sean de interés público, pero esa tutela ti~ne su 
límite en la expresión de insultos, por ser innecesaria 

- \ 

para el ejercicio de aquellas libertades, y se atiende al 
contexto en que se emiten, aunque sin soportar los 
juicios que son insultantes per se en cualquier entorno, 
aunque debe atenderse también a la idiosincrasia 
nacional, entre cuyos rasgos característicos se 
encuentra el humor de amplio espectro cromático, del 
blanco al negro, y se usa en la vida cotidiana y en medios 
de difusión. Tal peculiaridad conlleva el examen 
cuidadoso de las manifestaciones que, aparejadas a ese 
humor, se viertan en publicaciones o programas de 

~1 
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índole cómica, predominante o accesoria, a cargo de 
personas que ejerzan una actividad de dicha naturaleza 
a nivel profesional, y qúe tienden al divertimento del 
público, pues, en esos supuestos, la tolerancia será 
mayor que en un entorno carente de comicidad. Por el 
contrario, la ausencia de esas peculiaridades, en el 
entorno de emisión de las expresiones que se tachen de 
insultantes, reducirá la tolerancia hacia éstas. En todo 
caso, ante la duda sobre la posible afectación al honor 
por expresiones pretendidamente ofensivas, y 
proferidas en el contexto de un debate o una polémica 
en torno a cierto tema, se privilegiará la libertad de 
expresión. Debe atenderse a esos lineamientos para 
determinar, en cada caso, si se afectó o no el honor con 
las expresiones respectivas, cuya emisión deberá estar 
previamente acreditada, como presupuesto del que 
parte el análisis de su calificación como injuriosas, 
insultantes o vejatorias, pues basta comprobar que 
fueron proferidas las palabras o frases de que se trate 
para que, previo examen de su calidad atentatoria del 

1 

honor, se estime demostrado el daño mpral generador 
de responsabilidad civil. / 

t 
, 1 , 

LIBERTAD DE EXPRESION. INTER,PRETACION DE 
LA NEGLIGENCIA INEXCUSABLE DE LOS 

1 

PERIODISTAS EN LA LEY ,DE RE$PONSABILIDAD 
CIVIL PARA LA PROTECCION DELl DERECHO A LA 
VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA/PROPIA IMAGEN. 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

La exigencia del artículo 32 del ordenamiento en 
cuestión de demostrar la negligen ia inexcusable del 
demandado debe entenderse dent del contexto del 
concepto de "culpa", al constituir un conducta derivada 
de la falta de cuidado para verifica si la información 
difundida infringía o no un derecho de la personalidad. 
En el caso de la prensa, el crit~io subjetivo de 
imputación hace referencia a la dilige cia exigible en el 
desempeño de la actividad periodístic . Ahora bien, es 
importante destacar que ei legislador to~ó la decisión de 
imponer un estándar muy exigente pa a poder atribuir 
responsabilidad civil a un profesional del periodismo 
como una estrategia para evitar la' restricciones 
indirectas a la libertad de expresión. Al r~querir que se 
trate de una negligencia inexcusable del demandado, el 
legislador pretendió que no cualquie\ clase de 
negligencia en el ejercido de la libertad de expresión 
pudiera servir para justificar una canden~\ por daño 
moral. La falta de cuidado tiene que ser de ta magnitud 
que se considere inexcusable. En consecuen ia, si un 
periodista que difunde información íntima ~e una 
persona que considera de interés público instr\mentó 
diversas medidas de diligencia para evitar qu~esa 
información pudiera vincularse con la persona, es 
indudable que dicho periodista no incurrió en negligen ia 
inexcusable en la difusión de esa información. Si bien es 
posible que esas medidas eventualmente no sean 
totalmente eficaces, entre otras razones porque el 
periodista no controla todos los factores que pueden 
llegar a conducir a la identificación de la persona a la que 
se refiere la información, no debe atribuirse 
responsabilidad al periodista porque el estándar exige 
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que su negligencia sea de una magnitud muy 
considerable. 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA LEY DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN 
DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y 
LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL NO 
VULNERA LA DOCTRINA CONSTITUCIONAL SOBRE 
LA GRADACIÓN DE LOS MEDIOS DE EXIGENCIA DE 
RESPONSABILIDAD. 

El título quinto de la ley en comento cumple cabalmente 
con la doctrina de esta Suprema Corte sobre la 
gradación de Jos medios de exigencia de 
responsabilidad. En este sentido, los artículos 39 y 41 
contemplan distintas medidas para reparar el daño 
causado por el ejercicio ilegítimo de la libertad de 
expresión, que consisten en la publicación de la 
sentencia condenatoria a costa del demandado o, en su 
defecto, a través de una indemnizació,h. El propio 
artículo 41 establece una serie de criterio~ que deberán 
ser tomados en cuenta al moment

1
Ó de fijar la 

indemnización, los cuales permiten/ precisamente 
graduar la responsabilidad de la persona en función de 
las circunstancias concretas en las q/le se realizó la 
expresión. Esos criterios incluyen "la/ mayor o menor 
divulgación que el acto ilícito hu~iere tenido, las 
condiciones personales de la víct~inha y las demás 
circunstancias del caso". En este o den de ideas, el 
segundo párrafo del artícu:o 41 esta lece la posibilidad 
de atenuar. la medida reparatoria al permitir al juez 
"disminuir hasta en un s~tenta por ciento la cantidad 
máxima establecida en el presente a ículo" en los casos 
en que los sujetos afectados por la expresiones sean 
servidores públicos. Y por otro lado, el artículo 43 hace 
posible aumentar el monto de la repa ación en casos de 
reincidencia durante el plazo de n año, al dar la 
posibilidad al juez de "imponer hasta en una mitad más 
del monto máximo por indemnización '. Finalmente, hay 
que destacar que también se p ohíben algunas 
consecuencias que desde la perspect va del legislador 
podrían considerarse desproporcionad s. En esta línea, 
el artículo 40 establece que "[e]n ni gún caso, las 
sanciones derivadas del daño al patrimo ~io moral serán 
privativas de la libertad de las personas"\ Mientras que 
el ,propio artículo 41 estipula que "en nfngún caso el 
monto por indemnización deberá exceder cfu trescientos 
cincuenta días de salario mínimo general v\gente en el 
Distrito Federal". Así, las consideraciones .anteriores 
muestran que la ley no viola la doctrina constitucional de 
esta Suprema Corte sobre la gradación de ~dios de 
exigencia de responsabilidad. \ 

DERECHOS A LA INFORMACIÓN Y A LA LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN. SU PROTECCIÓN INVOLUCRA\LO 
REVELADO RESPECTO DE SERVIDORE-.i 
PÚBLICOS A PARTIR DE RESPONSABILIDADES 
POSTERIORES AL DESEMPEÑO DE SU CARGO. 

La Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del 
Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen 
en el Distrito Federal, no regula el lapso durante el cual 
es posible difundir información sobre un servidor público; 
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por lo cual en ejercicio del control de convencionalidad 
previsto en los artículos 1o. y 133 del Pacto Federal, se 
debe atender a lo dispuesto en el precepto 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y a 
su interpretación consignada en la Declaración de 
Principios sobre Libertad de Expresión elaborada por la 
Relatoría Especial constituida dentro de la Organización 
de Estados Americanos (aprobada por la Comisión 
lnteramericana de Derechos Humanos en octubre de 
2000). De ahí que conf6rme a los principios quinto y 
décimo primero de dicha declaración, la circunstancia de 
que se hubiera escrito, editado, impreso y distribuido 
información relativa al desempeño de un representante 
estatal de elección popular, a través de la venta de un 
libro publicado con posterioridad al término de su 
encargo; no implica que sólo por este último hecho, el 
nivel de protección a su honor se torne equivalente al de 
una persona privada. Por el contrario, como el ejercicio 
de los derechos de información y libertad de expresión 
no puede estar sujeto a previa censurp, pues ello 
significaría aplicar normas sancionadbras a las 

f 

manifestaciones molestas dirigidas a lofi funcionarios 
~-.. públicos (o "leyes de desacato"), incompatibles con la 

Convención Americana sobre Derechos/Humanos; es a 
partir de responsabilidades posteriores pjadas por la ley 

· que se hace posible cuestionar su der.empeño. En tal 
sentido, para el caso en comento, cortinúa limitado el 
derecho al honor del servidor público¡ aun después de 

" concluido su encargo, siendo conducentes los artículos 
·'\ 28 a 34 de la Ley de Responsabili1 ad Civil para la 

Protección del Derecho a la Vida Pri da, el Honor y la 
Propia Imagen en el Distrito Federal. 

DERECHOS AL HONOR Y A L REPUTACIÓN. 
PROTECCIÓ~ ADECUÁDA T ITÁNDO~E DE 
INFORMACION DIVULGADA A TRA VES DE 
INTERNET, QUE CAUSA UN DA~O MORAL Los 
citados derechos no comparten 1 s cualidades de 
intangibilidad, inasibilidad y alojami nto en el fuero 
interno del individuo, en la misma me\iida o proporción 
que otros valores esenciales del in'rlividuo, que no 
solamente derivan de la concepción ~ de sí mismo 
tenga la persona, sino que también sur en o dependen 
de la interacción del sujeto con otros fact res externos y 
de las relaciones que se tengan con otros\individuos; de 
ahí que, incluso, sean susceptibles de_ ~robarse con 
elementos de convicción al encontrarse in(\lersos en el 
mundo material. Sin embargo, en el caso de la 
divulgación en internet de un acto ilícit~ alegado 
como causante de daño moral por afectación de 
esos derechos, debe tomarse en cuenta el impacto e 
influencia de la web en ia sociedad actual, lp cual 
abarca los ámbitos económico, político y s-ocial, 
generando un nuevo tipo de convivenci)¡ o 
comunicación humana que potencializa ~'""->. 
transferencia de información y datos debido a la"; 
amplia posibilidad de utilizar los servicios que 
proporciona, los cuales a su vez, cuentan con la 
característica de otorgar una alta interconectividad 
e inmediatez entre quienes la utilizan. Por 
consiguiente, cuando se plantea la afectación de 
derechos como el honor y la reputación por la 
divulgación en internet de datos o información de 
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una persona que resultan falsos, que no fueron 
autorizados por el afectado, o bien, no se contaba 
con su consentimiento, debe garantizarse su 
adecuada protección acudiendo a la aplicación del 
principio pro homine consagrado en el artículo 1 o. 
constitucional, en virtud del cual puede establecerse 
una interpretación de la norma más amplia o 
extensiva, sobre todo tratándose de los citados 
derechos que se entienden como atributos 
inherentes a la personalidad del individuo, para lo 
cual también resulta de gran ayuda la ponderación 
de las circunstancias presentadas en cada caso, en 
tanto que no debe olvidarse que la adecuada 
protección de los derechos en comento abarca el 
análisis de la divulgación de la conducta que 
ocasione la afectación respectiva y sus efectos. 

En relación con el segundo de los puntos el quejoso se duele de que la Sala 
Responsable pretende encontrar un camino con el único fin de revocar la sentencia 
dictada por el Juez Natural, lo cual es una apreciación incorrecta, pues los agravios 
expre~ados ·.en su oportunidad resultaron fundado~' y eficaces para modificar la 
sentenCia dictada en primera instancia, por lo que la r¡6solución que constituye el acto 
reclamado se encuentra debidamente fundado y motivado p.ara condenar el quejoso 

... a las prestaciones reclamadas por el suscito. f 
1 

' ¡ 

De nlnguna manera la Sala responsable/ resuelve un conflicto entre dos 
personas ni ·se desvincula de lo dispuesto por el qrimer párrafo del artículo 16 de la 
Constitución, pues contrariamente a lo que sostiene el quejoso la resolución que 
combate en juicio de amparo funda y motiva 1 s puntos que fueron objeto del 
debate. 

Expone el quejoso que la Sala responsab tenía la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar sus derechos, es decir, como lo es el derecho a la 
información, lo cual no le fue violentado, pues lo que pretende es se le permita el 
abuso a ese derecho al proferir insultos al suscrit que no es una noticia. 

En referencia 1 PRIMER CONCEPTO DE 
VIOLACIÓN. -

Se resalta, la omi~ón del quejoso relativo a 
justificar en qué forma fueron transgredidos por el abo reclamado los principios 
consagrados en los artículos que invoca de la Ley ~prema de toda la Unión, 
descrita en el artículo 133 de la Constitución Polític\. de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

\ 
El quejoso, infundadamente, se duele del estudio 

que, fundada y motivadamente vierte el acto reclamado, lo cual deviene 
improcedente ya que es de explorado derecho que toda reso.~ción debe ser clara, 
precisa y congruente, debiendo pronunciarse respecto a tod~o pedido por las 
partes. ~ . 

Concretamente, por lo que hace al dictado de las 
sentencias, el artículo 81 del Código de Procedimientos Civiles establece que las 
sentencias deben decidir, adicionalmente a lo ya planteado, respecto a todos los 
puntos litigiosos que hayan sido objeto del debate. 

Fundamento de lo anterior, es el criterio de 

Jurisprudencia, de la Novena Época, bajo el número de Registro 176546, Instancia 



-
Primera Sala, de observancia obligatoria, de conformidad con el artículo 217 de la 
Ley de Amparo, cuya voz es del tenor siguiente: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES 
JURISDICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS 
ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RESPECTIVAMENTE. 

Esto es, contrario a lo afirmado por 
por conducto de su apoderado, entre las garantías que co ene 
árrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se encuentra la de garantía .de audiencia, la cual, tramitado que es el 
procedimiento en estricto apego a las formalidades esenciales del procedimiento, 
finaliza con el dictado de una resolución debidamente fundada y motivada que 
dirime las cuestiones debatidas. 

Luego entonces, el juzgador está obligado a decidir 
las controversias sometidas a su conocimiento, pronunciarse respecto a la litis 
fijada por las partes, esto es, la demanda, la contestación, excepciones y defensas, 
incluyendo las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, en 
resumida cuenta, todos los puntos litigiosos materia pel debate. 

1 
En virtud de lo a~terior, la sentencia que hoy 

constituye el acto reclamado, con fundamento e~ el artículo 16 constitucional, 
c~rnplió con la obligación de fundar y motivar 4ebidamente su determinación, 
e~presando cuidadosamente las razones de derecho y los motivos de hecho 
considerados para su dictado. 

\' De no haberlo hJcho así, dejaría en estado de 
indefensión a las partes, al no contar con los elem ntos suficientes para controvertir 
la resolución que les perjudica, aunado al hecho que toda resolución 
necesariamente, debe estar investida de ia fuerza egal suficiente para sustentar el 
acto de autoridad. 

Por lo que hace a r supremacía constitucional, en 
términos de su artículo 133, de la lectura la resol~ción que hoy constituye el acto 
reclamado, cumple íntegramente con las garantía~ de debido proceso legal y de 
legalidad, de notoria obligatoriedad de conformidad con los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica,os. 

Así las cosas, e~ respeto a las garantías 
individuales previstas en la Carta Magna, la debida fundamentación y motivación 
de una resolución jurisdiccional radica en el análisi exhaustivo de los untos 
debatidos que integran la litis, debiendo exponerse n la debida claridad los 
fundamentos jurídicos que son fundamento de la resoluci\~exposición de motivos 
y circunstancias especiales, todo lo necesario para fundar motivar la emisión del 
acto. ~ 

Lo anterior es suficiente ~ra desvirtuar las 
afirmaciones del quejoso relativas a lo extenso de la resolución que impugna. 

Por lo que hace a que el quejoso se duele de la 
aplicación de dos ordenamientos en los que concurre la reparación del daño moral, 
por contener sanciones tanto en el Código Civil en su artículo 1916 como en la Ley 
De Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, El Honor 
y La Propia Imagen en el Distrito Federal, pretendiendo justificar su inconformidad 
con los artículos 1° y 2° transitorios de la precitada ley, se aclara en los siguientes 

términos. 
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El artículo primero de la Ley De Responsabilidad 

Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, El Honor y La Propia Imagen 
en el Distrito Federal, establece textualmente el alcance y finalidad de la misma, 
reconociendo que, en tratándose de daño al patrimonio moral diverso al que regula 
el artículo que se analiza, se seguirá rigiendo por lo dispuesto en el artículo 1916 
del Código Civil para el Distrito Federal. 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta ley son de orden e interés 
público y de observancia general en el Distrito Federal, y se inspiran 
en la protección de los Derechos de la Personalidad a nivel 
internacional reconocidos en los términos del artículo 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tiene por finalidad regular el daño al patrimonio moral derivado del 
abuso del derecho de la información y de la libertad de expresión. 

Tratándose de daño al patrimonio moral diverso al regulado en el 
párrafo que antecede~ se seguirá rigiendo por lo dispuesto en el 
artículo 1916 del Código Civil para el Distrito Federal. 

i 

Las sanciones aJ¡icadas al comunicador 
. ! 

convergen en el daño moral ocasionado al tercero i~teresado, por ser de distinta 
naturaleza y como consecuencia el nivel de repara6ión también, sin que aquello 
impliique una dobie condena. f : 1 

.·. Al efecto, los artícu!ps transitorios invocados por el 
quejo~_g cobran sentido, toda vez que la Ley especrl fue creada para dimensionar 
a una ¡;nayor escala el daño moral que contempla~ el artículo 1916 y el 1916 bis 
del c6Hi'go Civil, motivos por los cuales deviene in erante el argumento vertido ya 
que ninguna afectación le causa la convergencia d la Ley especial y el Código Civil 
en materia de daño moral y reparación del daño. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vi oral día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito F< eral. 

SEGUNDO.- Se deroga el último párrafo del . rtículo 1916 y el artículo 
1916 bis del Código Civil para el Distrito Feder~ 

Obra en perjuicio d:\ quejoso la invocación que 
hace a la Exposición de motivos de ia Ley De Responsabilidad Civil para la 
Protección del Derecho a la Vida Privada, El Honor y La P'{opia Imagen en el Distrito 
Federal, en virtud de que esta establece y resalta que e\ derecho a la libertad de 
expresión e información NO SON UN DERECHO ABSOL'uTO, señalando que la 
propia Convención Americana de Derechos Humanbs prevé establecer 

\ 
restricciones a la libertad de expresión, cuyo ejercicr9 abusivo conlleva 
responsabilidades, más aún cuando el caso se dilucida y ~n el que se acreditó 
el daño moral ocasionado en contra de -

NO E NICA~E INFORMAR, 
, a degradar la imagen del ex servidor público. . ~ 

Deviene ineficaz el primer concepto de 
violación vertido por el quejoso, ya que ninguno de sus argumentos combate los 
fundamentos y motivos expresados en ia sentencia dictada en segunda instancia 
en aras de acreditar las supuestas violaciones invocadas en contra de sus derechos 
humanos fundamentales. 



Tan es cierto lo afirmado que el quejoso 
únicamente hizo referencia a una interminable lista de artículos violados de la Ley 
Suprema, sin verter un solo razonamiento con el que sustente su dicho o la referida 
vulneración a sus derechos humanos consagrados. 

Resulta inoperante el concepto que se combate 
al no contener razonamiento alguno tendiente a combatir eficientemente, con una 
lógica jurídica la sentencia que hoy constituye el acto reclamado. 

Esto es, el quejoso pretende atribuir al Tribunal AQ 
QUEM responsabilidad ética profesional en virtud de que le resultó notoriamente 
contraria a sus intereses la acción intentada. 

Esto es, el desenvolvimiento del proceso, 
planteamiento de la demanda, contestación, excepciones y defensas, objeción de 
documentos (lo cual no realizó el rantías), desahogo de pruebas 
confesionales, en la cual reconoció haber externado las 
expresiones insultantes n resumidas 
cuentas, la secuela procesal estuvo a cargo l~s partes, acreditándose en 
constancias de autos con pleno valor probatorio, qu~ fue respetada la garantía de 
audiencia de los contendientes salvaguardándose ambas instancias el principio 

· de igualdad procesal, ya que el comunicador "''"'r,....n~ su derecho para manifestar lo 
que a su derecho conviniese respecto al Recu de Apelación interpuesto por 

•••••••••• en contra de la sente de primera instancia. 

La sentencia que constituye el acto reclamado 
contiene razqpamientos jurídicos y de derecho dviJ!IUa• ente fundados y motivados 

\, 

con los que'' sustenta la determinación a la q e arribó, por lo cual resultan 
visiblemente ineficaces por injustificados los arg mentos vertidos por el tercero 
interesado en los que pretende atribuir a la utora de segunda instancia 
responsabilidad, por haberle resultado improced y contraria a sus intereses la 
resolución materia del juicio de garantías en el que actúa. 

echo notorio que el acto 
reclamado apoyó su determinación en las normas dicas y procesales que rigen 
la materia de la apelación, las cuales NO F ERON EFICIENTEMENTE 
COMBATIDAS POR EL QUEJOSO, su escrito 
de garantías. 

improcedente que 
anos, que no acredita, 

,..'"''"",."',.,ente las omisiones y 
el quejoso se limite a invocar violaciones a derechos 
cuando de constancias de autos se demuestra feh 
deficiencias elementales en las que incurrió el 
el dictado de un fallo adverso a sus intereses, convalidánd 
realizado las expresiones insultantes que dañaron el patri 

finalmente generaron 
que reconoció haber 
o moral de-

El escritq de garantías i por -
-con una evidente deficiencia argumentativa, ita a realizar 
~enéricas y abstractas, quejas, presuntamente interrelacionadas 
con la supuesta falta de ética profesional del AD Quem, doliéndose de no haber 
obtenido una sentencia favorable a sus intereses, pero carente del mínimo esfuerzo 
jurídico para combatir eficientemente los razonamientos y criterios de derecho 
invocados por el acto reclamado con los u e arribó a su conclusión final; resaltando, 
sin que al efecto, haya puesto de manifiesto ante la 
potestad jurisdiccional federal que realmente existió una violación a sus derechos 
fundamentales, vulnerando la esencia misma del Juicio de Amparo, limitándose a 
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realizar manifestaciones genéricas y abstractas, omitiendo impugnar el fondo de la 
sentencia de 10 de octubre de 2019. 

En virtud de lo anterior, en el momento procesal 
oportuno deberá ser negado el amparo y la protección de la justicia federal al 
quejoso, , ya que,· cabe concluir que ante el planteamiento 
de los conceptos de violación que realizó, tan deficientemente expresados, el juicio 
de garantías en el que se aCtúa no pueda prosperar, en virtud de que los conceptos 
expresados resultan ineptos e insuficientes para que, con fundamento en ellos se 
pudiere realizar el examen de la falta de constitucionalidad alegada por el quejoso. 

En referencia al SEGUNDO CONCEPTO DE 
VIOLACIÓN.-

El quejoso, invoca 
cuestiones que ya fueron resueltas en el debate de origen, a saber, la calidad del 
actor, sin combatir la sentencia impugnada. 

De la lectura del 
desprende que el quejoso pretende continuar litiga 
procesal fue debidamente agotada, contemplando 
P1ocedimiento, la garantía de audiencia y el d. 
s~unda instancias. 

!1 . 

que se analiza, se 
el asunto cuya secuela 

formalidades esenciales del 
de sentencias en primera y 

Nuevamente ••••• •••••• es omiso en 
atá&cir-: el fondo de la sentencia, limitándose a i diversas publicaciones 
co_¡w~gtnientes al tercero interesado, las cuales FUERON OBJETO DEL 
Q~f;3ATE, habida cuenta que dichas publicacion no le dan derecho a ofender y 

~... .. 
atacar al hoy tercero interesado, más aún al haber nacido en la tramitación del 
uicio rincipal que realizó expresiones insultantes 

Esto es, 
derecho que tiene a informar y a comun 
COMUNICAR, es transgredir derechos humanos co 
en otras palabras, el hoy quejoso al referirse a 
olía a podrido, "hedor'' a corrupción, que en el menor 
ante terribles violaciones a los derechos hU""'='"""'C> 
ACREDITAR SUS AFIRMACIONES, con·pleno con 
al patrimonio moral del tercero interesado. 

iento del daño ocasionado 

Los criterios invocados por el quejoso en relación 
con los débiles argumentos planteados en nada le favorecen, ya que no tienen el 
suficiente peso jurídico para desvirtuar de manera alguna la sentencia que hoy 
constituye el acto reclamado; al respecto, carece de toda ~gica jurfdica que

pretenda justificar su actuar con el artículo 5 de la Ley de 
\ 

noperante e improcedente la cita que al r~pecto hace en virtud 
que es de observancia obligatoria la Ley Suprema de la U'IQ_ión, descrita en el 
artículo 133 constitucional en materia de derechos humanos. ~ 

En referencia al TERCER CONCEPTO DE 
VIOLACIÓN.-

El quejoso, expone 
argumentos ociosos que pretende convalidar con material probatorio que 
ilegalmente ofrece, ya que de los lineamientos que establece la Ley de Amparo 
respecto a la tramitación del Amparo Directo, no está el ofrecimiento de material 

probatorio alguno. 
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Al efecto el artículo 178 de la ley de la materia es 

claro al establecer que deberán ser remitidas al Órgano Colegiado la demanda de 
amparo, los autos del juicio de origen y constancia de traslados a las partes. 

En virtud de lo anterior, en este acto se objetan los 
documentos y material probatorio ofrecido por siendo 
ilegal e inatendible su solicitud relativa a valo ón de pruebas, quedando de 
manifiesto la ventaja procesal que pretende ganar el quejoso. 

Sustenta lo anterior el criterio de jurisprudencia de 
la Décima Época, Registro: 2009203, Segunda Sala, Jurisprudencia, cuya voz y 
texto es del tenor que se vierte: 

MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN IV, DE LA L!EY DE AMPARO, NO 
VIOLA EL DERECHO HUMANO DE AUDIENCIA PREVIA. 

/ 

Acorde con el precepto legal citado, se sandionará con multa de 100 
a 1 000 días a la autoridad responsable qde no tramite la demanda 
de amparo o no remita con la oportunidcid debida y en los plazos 
previstos en la Ley de Amparo las 

1
honstancias que le sean 

solicitadas en el juicio constitucional. A sil vez, conforme al artículo 
178, fracción 111, de la misma ley, la aJtoridad responsable debe 
rendir un informe con justificació~1 compañando la demanda 
de amparo y los autos del juicio de rigen al Tribunal Colegiado 
de Circuito correspondiente, p a darle oportunidad de 
defender la legalidad y la constituc¿onalidad de sus actos y, de 
esa manera, tener una adecuada d'ensa en el juicio de amparo. 

- Sobre tales premisas se concluye que el artículo 260, fracción IV, de 
.~~~,,)a ley referida no viola el derecho/ humano de audiencia previa 
·· reconocido por el artículo 14 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, pues és en dicho informe donde la 
autoridad responsable puede ma~ifestar lo que a su derecho 
convenga y expresar las razones qu1 a su juicio justifiquen la dilación 
en la remisión de la demanda de amparo; es decir, la autoridad 
responsable no carece de un medio Pfra ser escuchada previamente 
a la imposición de la multa, toda v. z que en el informe indicado 
puede justificar sus actuaciones. 

DEVOLUCIÓN AL QUEJOSO DE LAS CO lAS CERTIFICADAS EXHIBIDAS 
CON SU ESCRITO E AMPARO 

En virtud de ue el juicio de amparo directo no 
contempla la exhibición de material probatorio alguno a cargo del peticionario de 
garantías, con fundamento en los artículos 14, 1 y 17 constitucionales, en relación 
con los lineamientos que establece la Ley Amparo, en tratándose de la 
tramitación del Juicio de Amparo Directo, de~endo prevalecer la igualdad 
procesal entre las partes, deberá dictarse un aut~ mediante el cual se ordene la 
inmediata devolución de los documentos que\en vía de pruebas exhibió 

toda vez que dicho material probatorio no puede ni 

.............. " de la sentencia. "'· 

Los razonamientos vertidos en el presente escrito 
de Alegatos son suficientes para desvirtuar los argumentos de 

biendo dictarse sentencia en el momento procesal opa 
se niegue el amparo y la protección de la justicia federal al quejoso. 

Por lo expuesto y fundado, 

A USTEDES, CC. MAGISTRADOS, respetuosamente, pido se sirvan: 



PRIMERO.- Formulando alegatos en contra del 
escrito de conceptos de violación promovido por el quejoso, - SEGUNDO.- Solicitando, por igualdad procesal y 
observancia al procedimiento, se ordene la inmediata devolución de los 
documentos que en vía de pruebas exhibió toda vez 
que dicho material probatorio no puede ni debe incidir en el dictado de la 
sentencia. 

TERCERO.- En el momento procesal oportuno se 
dicte sentencia mediante la cual se confirme la sentencia recurrida, de 1 O de 
octubre de 2019 . 

.. ~,·~· 
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fU!J V'Vl-V W~r;j AMPARO DIRECTO 
, ··~ r:··· e-· ~-- ,,._..,. ___ ... -EXPEDIENTE: 

.· ~R TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO 

PLAZO PARA LA INTERPOSiCIÓN D 

, El 15 de noviem 
del poder jutlicial federal el auto de 14 de 
admitido el iúicio de garantías en el que se 
legales 'el 19 del mes y años precitados, med· 

DIGITALIZ.ADO 

con la personalidad que 
en mi calidad de tercero 

de 2019 se publicó por listas 
mbre de 2019, el cual tuvo por 

. Surtiendo todos sus efectos 
los días inhábiles 16, 17 y 18. 

quince días otorgado para 
promover amparo adhesivo corre del 21 de noviembre al 12 de diciembre, 
ambos de 2019, mediando los días inhábiles y los cuales no corrieron términos, 
los que se describen en estricto apego al artícu 19 de la Ley de Amparo: 16, 17, 
18, 20, 22, 23, 24 y 30 de noviembre 1°, 7 y 8 de iciembre, todos de 2019. 

En referencia al 
el Coordinador Suplente de los Tribunales Coleg 

22 de noviembre de 2019, 
en Materia Civil del Primer 

Circuito, Magistrado Víctor Francisco Mota conjuntamente con 
diversos coordinadores de los precitados Tribun Colegiados, emitieron el21 del 
mismo mes y año, un Aviso de suspensión de '"''"'" .. '"'"' derivado de la concentración 
masiva de manifestantes en las inmediaciones la Cámara de Diputados, 
ordenando la suspensión de labores el 22 de noviem del año en curso, sin que 
transcurran términos judiciales el precitado día. 

Con fundamento en el · culo 182, fracción 1 de la 
Ley de Amparo, el suscrito vengo a interponer AMP HESIVO tendiente a 
fortalecer las consideraciones vertidas por la resolución di el 1 O de octubre de 
2019, pronunciada por la H. Sexta Saia Civil de la Ciudad de México, dentro del 
número de to cuales consideraciones determinaron los resolutivos 
favorables a los mtereses de suscrito. 

CONCEPTOS DE VIOLACION 
PRIMER CONCEPTO DE VIOLACIQN 

Artículos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos con los que se fortalecerán las consideraciones vertidas en la 
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resolución dictada el 1 O de octubre de 2019, la cual hoy constituye el acto 
reclamado: Los artículos 1°, 6, 7, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; en relación con los criterios de jurisprudencia que al 
efecto se vierten y sus correspondientes ejecutorias, las cuales son fundamento 
para las consideraciones que se vierten. 

El concepto que se desarrolla tiene por objeto 
robustecer los razonamientos vertidos por la sentencia dictada el 1 O de octubre de 
2019, dentro del toca de apelació~por la Sexta Sala Civil, mediante la 
cual se configuró el daño moral ocasionado por•••••••••~n contra 
de 

La sentencia emitida por la H. Sexta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, dictada en la toca de 
apelación -esuelve fundados ios agravios hechos valer por el suscrito, 
determinando lo siguiente: 

La sentencia que constituye el acto reclamado se 
encuentra ajustada y apegada a derecho, pues lps razonamientos que vierte el 
Tribunal Ad quem para declarar procedente la ac<¿ión intentada por el suscrito es 
acorde a los principios de exhaustividad y con,gruencia que toda resolución 
debe contener, pues las consideraciones expue,tas por la Sala responsable para 
de~~arar :undados los agravios son acertadas expfnie~do jurídicamente ~arque las 
declaraciones mas alla del derecho a la libertad de 
expresión e información, configurándose !a real 1 alicia o malicia efectiva . 

. . ·· La sentenciad tada por la autoridad responsable 
analiza.::pon~'enorizadamente el alcance de la declaraciones de 

cuales denotan desprecio hacia mi persona y hacia la verdad. 

Se robusteceran, adicionalmente las siguientes 
consideraciones, en aras de que se confirme la Áentencia impugnada: 

Que las impu~ciones y calificaciones utilizadas 
por ~...,r,,. .... "" de protecci n constitucional. 

Que el ejercici de la libertad de expresión e 
información conlleva límites y responsabilidad. 

Que las imputaci es y expresiones insultantes 
realizadas por . en las nota de su autoría y el contexto 
vertido, configuran la malicia efectiva, al reunir los reqtlisitos que para ello establece 
la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del\oerecho a la Vida Privada, 
el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal. \ 

Se fortalecerán las consideraciones vertidas por 
el acto reclamado mediante las cuales expone de manera contundente la razón por 
la cual el hoy quejoso va más allá del límite a la libertad 
de expresión y de la información, pues sus declaraciones son causantes de daño 
moral, ya que conllevan malicia efectiva. 

Los razonamientos que se vierten en el presente 
amparo adhesivo en relación con los criterios de jurisprudencia que se invocan, de 
observancia obligatoria, vienen a fortalecer las consideraciones de la ·sentencia 



dictada por la Sexta Sala Civil, las cuales deberán subsistir por estar apegadas a 
derecho en todas sus partes. 

Aunado a lo anterior la Sala Responsable 
fundamenta su resolución en los tratados internacionales de los cuales nuestro 
Estado forma parte como lo es la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
El Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles. 

La Libertad de expresión, está consagrada en el 
artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
señala que la manifestación de las ideas no serán objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque moral~ la vida privada 
o los derechos de terceros. 

Así mismo dicho p constitucional señala 
toda persona tiene derecho al libre acceso a informad plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de a índole por cualquier medio 
de expresión 

: manera de hechos no 
os, trasgrediendo el derecho 

,::~ 
veraz y oportuna, al formular imputaciones 
sbstentar, acreditándose la malicia efectiva, 

,F 

• • 

negji9encia inexcusable. 
-·-

Se 

realizadas por 
os violaron la 

el público a recibir información 
ue posteriormente no pudo 

la intención de dañar y una 

expresión tiene limitantes, pues esta debe ejorl"·orc•o 
también que la libertad de 

dentro del marco legal y 
rofesión y sus limitantes a la 

nn·f'r~lnn,ngan violando derechos de 
respetando en todo momento la ética de la 
libertad de expresión, en ~:;uanto se 
terceros. 

se coligue que la libertad de 
.............. ...,.·ones a una persona de sobre expresión no permite el derecho de formular i 

situaciones falsas que tienen a dañar su honor. 

-bajo el título "Hay que esperar' trasg 
expres1on, ya que dichas manifestaciones no son 
opiniones personales del quejoso, fuera del marco 

vertidas por 
en el derecho a libertad de 

que una serie de insultos y 
al y del periodismo veraz. 

Las declaraciones por 
-iolentan el derecho a la libertad de expr'"'"''""'"', además de que carecen 

de veracidad aunado a que los insultos son inn para el ejercicio de 
aquellas libertades. 

El trabajo de 
periodista es informar, pero dentro del marco a 
insultar, agredir, injuriar, ya que la libertad de expresión precisamente impone esas 
limitantes. 

El uso de la libertad de expresión para criticar o 
atacar mediante el empleo de términos excesivamente fuertes y sin articular una 
opinión, es una conducta que debe y tiene que ser sancionada, pues resulta 
violatoria del artículo 6° de nuestra Carta Magna, pues dicho precepto legal no 
reconocer el derecho al insulto. 
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Las expresi son 
insultantes hacia la figura del suscrito, pues no son nocer 
ningún suceso, ya que se limita a emitir opiniones que van más allá del derecho a 
la información, denotando desprecio hacia mi persona. 

Las expresiones de 
son derecho a la libertad de expresión, pues me expusieron rec1o 
sociedad, pues afirma que desprendo hedor corrupto y que soy omiso ante la 
violación de los derechos humanos, dicho de otra manera que afirma apesto a 
corrupción. 

No es libertad de expresión el uso de insultos 
atentatorios del honor, pues el propio artículo 6° de la Constitución pone un límite a 
las libertades de expresión e información e impide la lesividad de ciertas 
expresiones cuyo objeto sean el ataque al honor de las personas. 

La conducta de no debe 
considerarse como derecho a la libertad de exp ,' y a , s1no como 
opiniones personales oprobiosas con la única finali~ad de dañar y desprestigiar la 
imagen del suscrito al señalarme como violador derechos humanos, sin que 

1 

apo;rte ningún elemento de prueba que acredite calidad, aunado al hecho de 
~ 

que ejerció su derecho a "informar" divulgando not~nr\C> oprobiosos en mi contra 
corrlo es el hecho que fui omiso ante terribles vio 
acreditar lo afirmado, más aún, durante la 
comprobé que las imputaciones que el quejoso 
cual "e-videncio con la prueba superveniente que 

~,.,, 

princi~al, debidamente ofrecida y admitida: 

en su 

nes a derechos humanos, sin 
itación del juicio, el suscrito 
izó en mi contra eran falsas, 1 

rre agregada en autos del juicio 

" ... estoy dirigiendo, desde El Colegio de IVIC<Alvv. una investigación 
sobre la masacre de Allende, Coahui/a 2011 (los Zetas 
desaparecieron en ese y otros m a un número 
indeterminado de personas: el número más son 300). 
Él era en ese 

Nada más falso: es sa do y un hecho notorio 
que el mandato como Gobernador del Estado Libre Soberano de Coahuila 
de Zaragoza a cargo de on uyó el 4 de enero de 
2011' rno,~oc . .. . . . . .. 
terribles violaciones a derechos humanos que NUNCA ACREO 
CON MATERIAL PROBATORIO ALGUNO, con notoria neglig 

putó omisión ante 
, NI SUSTENTÓ 

y temeridad. 

defensor de 
los derechos humanos, sin em los cuales están 
protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tratados 
internacionales, pues ha proferido insultos en mi contra bajo el amparo de la libre 
expresión y el derecho a la información, cuando precisamente el derecho al honor 
prevalece cuando la libertad de expresión utiliza frases y expresiones que están 
excluidas de protección constitucional, es decir, cuando sean absolutamente 
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vejatorias, entendiéndose como tales las que sean ofensivas, según el contexto así 
como impertinentes para expresar opiniones o informaciones, según tengan o no 
relación con lo manifestado. 

En virtud de que las declaraciones vertidas por 
en los límites del derecho a la información en 

términos de lo dispuesto por el artículo 1916 del Código Civil es que procede la 
aplicación de una sanción y hacer responsable civilmente a quien ejerce más allá 
su derecho de expresión a través de un medio de información masivo, que ataque 
a sus semejantes, produciendo una afectación en su persona, sentimientos, 
afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspectos físicos, o bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás, 
hipótesis dentro de la cual se encuadra la conducta 

que se excedió en sus declaraciones pues quiere 
acogerse al tope que establece la Ley de ponsabilidad Civil para la 
Protección del Derecho a la Vida Privada, el Hn•nn•r y la Propia Imagen en el 
Distrito Federal, respecto de la sanción pec iaria que contempla dicho 
cuerp.o de leyes. 

La sentencia q constituye el acto reclamado en 
concordancia con lo previsto en el artículo 63.1 el Pacto de San José señala que 
cuando decida que hubo una violación de un d o libertad protegidos en esa 
convención, la Corte dispondrá que se garant1 al lesionado con el goce de 
derecho·<;> libertad conculcados. Dispondrá así ismo que si ello fuera procedente 

-·i',¡.. 

se r~parj.n las consecuencias de la medida situación que ha configurado la 
vulneración de esos derechos y el pago de justa indemnización a la parte 
lesionada, en razón de lo anterior resulta i stitucionales los artículos 31, 39 y 
41 de la ley de responsabilidad civil para la del derecho a la vida privada, 
el honor y la propia imagen en el Distrito Federal toda vez que se vulnera el derecho 
a una justa indemnización dispuesta por el artí lo 63 apartado 1, de la convención 
americana sobre derechos humanos y también 1 artículo 1 constitucional, toda vez 
que el tope máximo previsto por dicha iegis permite limitaciones irracionales 
al derecho de ser indemnizado de manera i , por lo que en esa tesitura, es 
obligación del Estado se respeten los garantizados y se consideran 
esenciales e inherentes al ser humano derivad de su propia naturaleza, pues los 
mencionados atributos tienen una coincidencia las libertades protegidas por los 
derechos del hombre como son los concern· al honor, a la intimidad y a la 
propia imagen que constituyen derechos subJ del ser humano, en tanto que 
son inseparables de su titular. 

La afectación a los erechos como el honor y la 
reputación por la divulgación en internet de expresio insultantes que además 
resultan falsas deben ser sancionados ya que constitución no tolera el 
derecho al insulto, razón por la cual debe ga su adecuada protección 
acudiendo a la aplicación del principio pro homine rado en el artículo 1 o. 
constitucional. 

Del contenido expreso del artículo 1 o. 
constitucional se advierte que nuestro país actualmente adopta una protección 
amplia de los derechos humanos, mediante el reconocimiento claro del principio 
pro personae, como rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, 
en aquellas que favorezcan y brinden mayor protección a las personas, aunado a 
que también precisa de manera clara la obligación de obseNar los tratados 
internacionales firmados por el Estado Mexicano al momento de aplicar e interpretar 

~1 
1./ 
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las normas jurídicas en las que se vea involucrado este tipo de derechos, como son 
los señalados atributos de la personalidad conforme a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
y en casos en los que se involucra la posible afectación por daño moral de un 
atributo de la personalidad -en su vertiente del derecho al honor- debe aplicarse la 
tutela y protección consagrada en los principios reconocidos al efecto en nuestra 
Carta Magna, con independencia de que no exista uria referencia expresa en el 
texto constitucional hacia la salvaguarda concreta del citado atributo, pues la 
obligación de protección deriva de disposiciones contenidas en dos tipos de 
ordenamientos superiores -Constitución y tratados internacionales- con los que 
cuenta. 

Ahora bien la sentenCia que constituye el acto 
reclamado analiza la vinculación que existe ente lq. libertad de expresión y la 
llamada teoría de la "real malicia" o "malicia , como se ha expuesto con 
anterioridad la libre expresión es un derecho fu pero también es un 
derecho limitado, posee límites concretos, ya sean os o externos, los primeros 
se relacionan con la obligación sustancial de información veraz, cierta, 
evitando el error y la falsedad, los límites extern · en cambio se relacionan a la 
inevitabJe y quizás necesaria colisión de la li 
sul;?jetivos. 

se extralimito en su 
derecho a la información pues además de nrt".i.1"orrr insultos al suscrito falto a la 
verdad'-; al proporcionar información falsa, 
constü.Úddnal. 

. ,~;·!~ 
' . . ~ 

falsedad amparada bajo la libertad de 
conducta ilícita como en la que incurrió 
del orden jurídico. 

no debe tolerar 1 
sería como tolerar u 

y atentar en con 

constituyen una ofensa que atenta contra un ,..,_..,,."",.,.,.., 

constituyen una ofensa que excede 
institucionalizados, pues nuestra máxima ley n 
tienen efectos punitivos contra abusos en el ej 
que ningún modo esto puede confundirse con 
pretende hacer creer el quejoso. 

bajo el título "Hay que esperar'' 
a la libre expresión que están 
los tolera pues son actos que 
"cio de la libertad de expresión, 

ún tipo de censura como lo 

El suscrito soy un onado de la libertad de 
expresión y de la labor periodística pero siempre defe ré los derechos lesionados 
y difamados por una noticia falsa, lesiva o ab para dañar el honor, 
consideración pública o intimidad, por lo que en este o corresponde a-

• . .. . . . ... robar que sus declaraciones no fueron con malicia, es decir que 
o culpa grave, lo cual en el caso concreto resulta jurídicamente 

imposible, pues de las pruebas ofrecidas por el hoy quejoso, ninguna justifica su 
actuar, razón por la cual se configura la malicia efectiva, resultando apegada a 
Derecho la sentencia dictada por la Sala Responsable, por lo que en su oportunidad 
deberá negarse la protección constitucional que solicita el quejoso. 

declaraciones de 
comunicación mas 

ura la malicia efectiva pues las 
difundidas en los medios de 

eran ciertas acreditándose la falsead 



de la noticia, luego entonces que fue difundida con conocimiento de su falsedad, 
pues el quejoso por su calidad de periodista está obligado a informar con veracidad. 

Se reitera que las expresiones difundidas por 
contienen hechos falsos cuyo contendido lesiono el honor, 

prestigio, recato e intimidad del suscrito, por lo que esta autoridad federal debe 
negar la protección constitucional, pues contrariamente a lo que sostiene el 
quejoso, dista de ser labor periodística, pues dicha expresiones fueron difundidas 
a sabiendas de que eran falsas, pues durante la secuela procesal, el hoy quejoso 
no acredito lo contrario. 

en su oportunidad se acreditó el 
suscrito demostré qu con real malicia, es decir, 
dolo, intención man difundir una noticia a sabiendas 
de su falsead con la intención de dañar la imagen y prestigio del suscrito. 

Como ha quedado expresado en líneas anteriores 
la intromisión indebida en el ámbito privado no .• relaciona a un contenido de 
verdad o falsedad, pero cuando la noticia es in o falsa el ejercicio del derecho 
de informar constituye un ejercicio abusivo porq choca con el límite interno de la 
libe~~d de expresión, límite interno que debe ntemplar lo antes dicho sobre el 
elemento ob· de vinculación de la noticia el contenido de la verdad, es decir 
la actitud ntenido de verdad de lo informado 

Por ello, la real malicia", supone la exigencia 
de t,m ~ctor de atribución de responsabil" específica vinculado al aspecto 
subjetivo del límite interno de la libertad de ovlnr-=·~ión y en tanto se refiera a límites 
externos integrantes de aspectos del hono recato, prestigio y desempeño de 
sujetos públicos o funcionarios públicos en ión de actos públicos o de interés 
público. 

no obstante que desenvuelve en 
que conocía y tenía a su alcance acceso a los 
todo otro material, acerca de que si era o no 
apestaba a corrupción y no obstante ello lo afi 
para probar la verdad del contenido de la noticia 
en presencia de la malicia efectiva, ya que no 

no actúo con diligencia 
que no lleva a considerar 

ivos periodísticos, entrevistas, y 
or de derechos humanos y que 

sin que haya aportado elementos 
ue difundió, por lo que estamos 

con diligencia. 

La Sala 
reclamado el tema sobre la libertad de expresión, q 
ser más amplios si se refiere a personas que por d 
están expuestas a un riguroso control de sus activid 
el insulto, difundiéndolo como noticia. 

en el fallo 
límites de la crítica pueden 

a actividades públicas 
, sin embargo no justifica 

No forman opinión las declaraciones de 
1 

- 1 • - • 1 

ajo el título "Hay que esperar' lo que crean es descredito hacia 
orla cual se acredita la malicia efectiva, ya que se difundió una 

noticia a sabiendas de su falsedad, sin la menor preocupación con la única finalidad 
de dañarme. 

sanción impues~ta a 
público, que no puede 

En consonancia con lo anterior, es acertada la 
por difundir información de interés 
que sea verdadera o falsa sino que 
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8 ~1~ 
se acreditó que fue publicada a sabiendas de su falsedad, sin tomar ningún tipo de 
diligencia en su recopilación o análisis !o cual evidencia una despreocupación y 
desinterés total por la información y sus efectos, y que, en torno a nivel de 
negligencia del informador se acredita la -malicia efectiva ya que no se trató de un 
simple descuido, pues el propio quejoso se ufana de ser una gran periodista, 
además de tener a su alcance todos los medios que le permitieran autentificar su 
información. 

Se sostiene que existe malicia efectiva porque 
existe un dolo eventual lo cual presupone las existencia de elementos objetivos que 
permiten acreditar que tenía conocimiento sobre la 
inexactitud de la informac1 a y enamente consciente de ella, por 
los recursos para verificar de manera inmediata y sin mayor esfuerzo aquella 
inexactitud y sin embargo a pesar de ese estado de conciencia decide exteriorizar 
su opinión en medios masivos de comunicación obrando de forma temeraria y mal 
intencionada. 

. En ese sentido p. ede afirmarse que existe dolo 
eventual y consecuentemente malicia efectiva al icarse un artículo que pude 
s~ verificado, faltado con ello a la verdad, al y a la ciudadanía en general. 

" 
::7 De esta forma 

p~trlmpnio moral resultado procedente una re 
in'f'O~:~ción fue difundida a sabiendas i.- de su 
t~gkspreocupación y iii.- que se hizo con el 

. ~~:\~~;.:::::~ . ' 

En ese orden 
quejoso para obtener 1 

configurarse nes el artículo 30 
para la Protección del Derecho a la Vida 

suscrito fui afectado en mi 
"ón civil la acreditarse que la 

sedad, ii.- que fue difundida con 
ico propósito de dañar . 

e ideas no asiste la razón al hoy 
protección de la justicia federal al 

la Ley de Responsabilidad Civil 
y la Propia Imagen en la Ciudad 

de México, sin que sea necesario acreditar conj llr"''T,~rY1'"" los tres. 

como ya se ha expresado la 
Primera Sala de nuestro máximo tribunal la do claramente que para que se 
actualice los supuestos de la malicia efectiva se requiere acreditar que el 
demandado tenía conocimiento de que la inform era inexacta o la menos duda 
sobre su veracidad y una total despreocupación · carla, pues solo así puede 
acreditarse la intención de dañar. 

era consciente de la 
inexactitud de hechos difundidos pero ello no le a pesar de tener todos los 
elementos a su alcance, razón por la cual debe negarse 1 amparo y protección de 
la justicia federal. 

Los razonamientos expuestos son suficientes 
para confirmar la sentencia que hoy constituye el acto reclamado y que declaró 
procedente la acción intentada por el suscrito. 

SEGUNDO CONCEPTO DE VIOLACION 

Artículos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos con los que se fortalecerán las consideraciones vertidas en la 
resolución dictada el 1 O de octubre de 2019, la cual hoy constituye el acto 
reclamado: Los artículos 1°, 6, 7, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos; en relación con los criterios de jurisprudencia que al 
efecto se vierten y sus correspondientes ejecutorias, las cuales son fundamento 
para las consideraciones que se vierten. 

Los razonamientos que se desarrollan robustecen 
ue hoy constituye el acto reclamado, a saber, que el 

quejoso n ab~:~so a la libertad de información y expresión, 
incurrió en el estándar de malicia efectiva o real malicia, derivado de mal uso que 
dio a su derecho para ejercer la ihformación y a la libertad de expresión, 
acreditándose la procedencia de la condena. 

Se robustecerán, 
consideraciones, en aras de que se confirme las 

onalmente las siguientes 
................ impugnada: 

Que las imputad y calificaciones utilizadas 
por de protecció constitucional. 

de la libertad de expresión e 
informacióQ conlleva límites y responsabilidad. 

··-..,.~ >'st 

? 
.. ~_ Que ias i ones y expresiones insultantes 

realizfas por las notas de su autoría y el contexto 
vertido, configuran la malicia efectiva, al reunir requisitos que para ello establece 
la Ley d,~"l':fj{esponsabilidad Civil para la P del Derecho a la Vida Privada, 

"'l.¡i'"''i'-¡' 

e! Honor ~)á Propia Imagen en el Distrito 
. ...;·.\ '· 

el acto reclamado mediante las cuales expone 
la cual el hoy quejoso 
de expresión y de la í n, pues sus de 
moral, ya que conllevan malicia efectiva. 

amparo adhesivo en relación con los criterios de 
observancia obligatoria, vienen a fortalecer las 
dictada por la Sexta Sala Civil, las cuaies d 
derecho en todas· sus partes. 

las consideraciones vertidas por 
manera contundente la razón por 

más allá del límite a la libertad 

que se vierten en el presente 
urisprudencia que se invocan, de 

ideraciones de la sentencia 
subsistir por estar apegadas a 

El Amparo Adh que se promueve tiene como 
base el criterio de Jurisprudencia y su correspo te ejecutoria, de la Primera 
Sala, bajo el número de registro 2020798, publ el viernes 11 de octubre de 
2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de octubre de 2019, cuya 
voz es del tenor siguiente: 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. El ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA 
REQUIERE NO SÓLO QUE LA INFORMACIÓN DIFUNDIDA HAYA 
SIDO FALSA, SINO QUE SE HAYA DIFUNDIDO A SABIENDAS DE 
SU FALSEDAD O CON LA INTENCIÓN DE DAÑAR 
(INTERPRETACIÓN DE ESTE ÚLTIMO ESTÁNDAR). 

Primigeniamente se describen los derechos en 
pugna y al efecto se vierten: 

a) El derecho a la libertad de expresión y el derecho a la información; 
b) El derecho al honor del individuo 
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Para una mayor compresión cabe diferenciar lo 
siguiente: 

Que el derecho a la libertad de expresión versa 
sobre opiniones, juicios de valor, pensamientos e ideas; 

El derecho a la información comprende el 
derecho a difundir HECHOS QUE SON NOTICIA, que pueden y deben ser 
verificables, motivo por el cual el estándar de malicia efectiva se configura 
cuando se ejerce con negligencia inexcusable, con temeridad relativa a 
difundir como hechos indubitables cuestiones que no son ciertas y 
absolutamente verificables. 

Aclarado que fue lo anterior, continuando con el 
análisis de los derechos en pugna, ambos están reg,úlados en los artículos 6° y 7° 
de nuestra Carta Magna. / 

El artículo 6° chnstitucional establece que la 
manifestación de ideas, no será objeto de inquisici~n judicial alguna, únicamente en 
el caso de que ataque la moral, vida privada o los! derechos de terceras personas. 

i 

El 11 de junio ~e 2013, fue adicionado el párrafo 
que otorgá al individuo el derecho al libre accesd a la información plural y oportuna, 
así ~mobuscar, recibir y difundir información.¡· 

, El art.ículo 7oi refiere el derecho a la libertad de 

expresiQ,~, _la cual es inviolable e irrestringible, F=.!....!..!.=:....!..!!.:..:.;..::=...::¡..::::.=....:=~=.:...;==-=--:=..:...:. 
el primer párlafo del precitado artículo 6°. 

~~~:· 
Ahora bien, s bien es cierto, la libre manifestación 

goza de protección constitucional, existe u marcada diferenciación entre la 
libertad y el libertinaje utilizado por quienes s ostentan como profesionales de la 
comunicación, habida cuenta que todo pri ilegio (comunicar y transmitir la 
información) conlleva un importante grado de ,sponsabilidad. 

Esto es, el Estado Mexicano Democrático protege 
el derecho a la información, a la libre circulad, n de ideas, opiniones y puntos de 
vista, promueve constitucionalmente la difusión e hechos y noticia, vigilando que 
no sea coartado el derecho a transmitir y/o recibir información, máxime en 
tratándose de hechos y acontecimientos que invo ucran a la sociedad mexicana. 

No obstante lo anterior, dicha protección no 
comprende la inexacta e inoportuna transmisio de supuestos hechos no 
corroborados y sin sustento; mucho m~nos que, quie se dice ser "profesional del 
periodismo" vierta información con temeraria despreoc ación y con el único ánimo 
de causar daño a la persona sobre la cua¡ versa la noticia. 

\ 
Son objeto de análisis riguroso los requisitos que 

debe reunir el derecho a la información que protege la Constitución, a saber: 

Debe ser veraz e imparcial. 

La veracidad e imparcialidad constituyen los 
límites que conlleva el derecho a informar, el derecho a la información; el dicho 
impertinente de quien se dice comunicador de ninguna manera está protegido 
constitucionalmente, ya que tiene un efecto negativo en la vida de las personas 
implicadas en la "noticia". 
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Con dicho antecedente, se acredita que 
al "informar' realizó graves imputaciones en contra de 

---- con absoluta falta de un razonable ejercicio de investigación y 
comprobación, a fin de determinar si lo difundido tenía o no, sustento en la realidad, 
a saber, que tuvo responsabilidad en los lamentables 
hechos ocurri os en marzo de 2011, en Allende, Coahuila. 

El 16 de julio de 2016, 
publicó en su pag1na de internet, con dirección electrónica 
http://www.sergioaguayo.org/index.php/la-demanda-de-hurnberto-moreira, el 
siguiente texto: 

" ... estoy dirigiendo, desde El Colegio de Méx· 
sobre la masacre de Allende, · Coahuila 

una investigación 
2011 (los Zetas 

a un número desaparecieron en ese y otros 
indeterminado de nc,n.Yllrl!:l 

á ern 

Nada más falso: 
q~.e el mandato como Gobernador del Estado 
de Zaragoza a cargo de 

son 300). 

sabido y un hecho notorio 
bre y Soberano de Coahuila 

concluyó el 4 de enero de 

201,1' =========~==~~====~~~==~==="===~~==:======~~=-==~~~=== 
cuales ocurrieron en marzo de 2011. 

Acreditándose 
INCURRIÓ EN EL ESTÁNDAR DE MALICIA EF 
algurl~'sus afirmaciones, difundiendo inform 
la clara intención de dañar la imagen y p 

- configurándose el dolo con el que actu 
este y el exceso en el derecho a informar, al ha 
e indubitables, situaciones falsas. 

Señalado lo a ·or se robustece el análisis que 
el acto reclamado realizó relativo al estándar de malicia efectiva, contenido en la 
Ley de Responsabilidad Civil para la Protección el Derecho a la Vida Privada, el 
Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, almente Ciudad de México, la 
cual establece la pauta para las figuras públicas que se sienten afectadas en su 
patrimonio moral, debiendo acreditar lo siguiente: 

a) Que la información fue difundida a sabien de su falsedad 
b) La información fue difundida con total d reocupación sobre si era 

falsa o no; y 
e) Que se realizó con el único propósito de dañar 

Se procede a su análisis y debida acreditación de la fualicia efectiva que en el 
presente caso se configura, cometida por 

a) Que la información fue 
difundida a sabiendas de su 
falsedad 

humanos cometidos en Coahuila, ... n. 
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Al efecto y para mayor precisión, se resalta que 
ACTUÓ CON PLENO CONOCIMIENTO RELATIVO A 

QUE ESTABA DIFUNDIENDO INFORMACIÓN NO CORROBORADA EN 
CARÁCTER DE HECHO INDUBITABLE, propasando su derecho a la información y 
configurándose el estándar de malicia efectiva. 

Esto es,. 
carácter de comunicador e investigador con los que se 

derivado del 
, está en la obligación 

ón plural y oportuna, 
ndo difundir información 

de respetar el derecho al libre acceso a la informa 
salvaguardado constitucionalmente, en el artículo 6°, de 
veraz, lo cual se aclara: 

todo gobernado comprende la transmisión de · 
personales, juicios de valor y pensamientos. 

de expresión asequible a 
, puntos de vista, opiniones 

cometida por 
derecho a d 
verificables. 

urándose la malicia efectiva 

.:::.!...=~::...:.:::f=-..:=..=.:::.:.:.:..:.==.:..:. comprende el 
que pueden y deben ser 

configura en el presente caso, 
sabiendas de su falsedad y 

patrimonio de 

•v""''"'''"'' es a derechos humanos. 
'!¡· ~ 
~· .. dolosamente y sin 

fu · ento, imputó a omisión ante terribles violaciones 
a los derechos humanos "la, sin contar con el debid 
fundamento que sustentara dicha imputación, motivo por el cual, el estándar de 
malicia efectiva se configura, ya que él d a la información ejercida por el 
comunicador e investigador fue realizado con oluta negligencia inexcusable. 

con una temeraria despreocupación al haber 
actuó 

izado las imputaciones realizadas 
ica intención de dañarlo y sin que en contra de con la ú 

alguna de acreditar lo afirm 

El impresion currículo que ostenta el quejoso, 
en su escrito inicial de co ón a la demanda confirma 

con toda la intención de dañar el honor, ombre, reputación y patrimonio 
que el están intelectual y académico que 

maneja le permite realizar ejercicios de investigación para comunicar hechos 
veraces y comprobables. 

e ostenta como una 
persona que cuenta con un elev perior, que actualmente 
participa y ha participado en diversos proyectos de investigación, tanto a nivel 
nacional como internacional, motivo por el cual es claramente ostensible que no 
puede invocar ignorancia alguna relativa a la falsedad de las imputaciones que 
realizó en contra de si de hechos indubitables se 

.. 
1 1 1 

tratase. 

producción intelectual, la cual in" 
que de manera enunciativa, más no limitativa, se vierte: 

presume contar con la 
·r del año 1977 a 2016, 

11l 
\ 
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PRODUCCIÓN INTELECTUAL 

• Libros publicados 30 
Traducidos al inglés 5 
Traducido al holandés 1 

• Monografías 18 
• Artículos académicos o capítulos de libro 96 

Traducidos a otro idioma 14 

• Cursos impartidos 48 
• Participación en Tesis 31 
• Participación en congresos, seminarios y confere ·· 609 

En México 448 
En el extranjero 161 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

1987-1988 

E~tadía posdoctoral en la Universidad John 
de)nvestigaciones. 

~ ~: 

197;7 -1984 

(Washington D.C.) en materia 

Doctorado en Relaciones Internacional Escuela de Altos Estudios 
tnternacionales de la Universidad John Hopki , con distinción en el proyecto de 
tesi~~ -

- ';:~~~-·~·:!. 
·~~~;~· 

1975-1977 

Maestría en Relaciones Internacionales. L..~\ .. uv•a de Altos Estudios Internacional 
de la Universidad John Hopkins 

1971-1975 

Licenciatura en Relaciones Internacionales. En Colegio de México. 

Idiomas: Español, inglés, italiano y lectura en 

PUBLICACIONES ACADÉMICAS 

De diversas , entre las que se incluyen, 
únicamente, en materia de derechos humanos, n . menos de sesenta, las cuales 
comprenden libros y artículos académicas, propias 

En alcance al 
quien no puede argumentar un 

coautoría. 

de investigación, ~~~.ill::i:ul,!!r!.Ea!..........!l~a____!.~~~~-..!!~~~~:.,_.!f!....~§.!.!g!..!:g.!.g 

Al efecto, es de correcta aplicación el criterio de 
Jurisprudencia, Décima Época, con número de Registro 2003303, Primera Sala, 
cuya voz es del tenor siguiente: 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA 
DE PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA 

1"70 
·1 

1 
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El criterio que se vierte sostiene que, en 
tratándose de personas que se dedican a actividades públicas, el nivel de 
intromisión es mayor y los límites de critica, más amplios, consideraciones que no 
son motivo de disenso. 

Sostiene, adicionalmente, que la principal 
consecuencia del sistema de protección dual es la doctrina conocida como "real 
malicia" o "malicia efectiva"; incorporada al ordenamiento jurídico mexicano, 
contenida en la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la 
Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, actualmente Ciudad 
de México 

La doctrina de malicia efectiva contempla la 
imposición de sanciones civiles, única y exclus para el caso en el que 
se difunda información falsa, no acreditada cuand · se ejerce el derecho a la 
información, con la intención de dañar, al haber o una noticia en 
carácter de hecho indubitable, esto es~ con "real 

La nota publicada, por 
intitulada "Hay que esperar' y su contexto, son las idóneas para acreditar 
la · , honor, irY'I""'',..""'n 1 en general el patrimonio moral 
d 

comqpicador l. 
en c:óiftta'de 

....,.:&. ., : .• - ~:. 

inqQJ:jÍtaJble, afectando el patrimonio 

realiza sobre el artículo autoría 
con toda certeza que el 

ertes afirmaciones y opiniones 
oles la tesitura de informació 

del hoy tercero interesado, 
configurándose el estándar de malicia .,.,..,,",.''"¡,o 

utilizando 
medios de comunicación impresos y e e ión masiva, 
haciendo uso de la libertad de información, uló declaraciones en contra de 

OTORGANDOLES E CARÁCTER DE INFORMACIÓN 
E INFALIBLE, 

material de comprobación, que, en el mejor de 
- había sido omiso ante terribles 
cometidos en Coahuila. 

ando sin sustento alguno y sin 

pretendida y parcialmente, con el solo ánimo de .... .,..., ..... ~ 
noticia" relativa a la detención de 

De la lectura del lo intitulado "Hay que 
esperar", publicado en el diario "Reforma"©; en el diario el iglo de Torreón"®,, así 
como la expresión pública que realizó en su cuenta de Twitter®, todos en la 
precitada fecha 20 de enero de 2016, la cual es y contin'ua siendo reproducida 
republicada en cientos de ocasiones, se acredita que 
realizó las declaraciones que se trascriben: 

El Siglo de Torreón, edición impresa y disponible para su ulterior consulta 
en la página: https:/lwww.elsiglodetorreon.com.mxlnoticia/1189808.hay-gue
esperar.html 

Noticia publicada en EDITORIAL de El Siglo de Torreón el miércoles 20 de enero 
de 2016, 8:04am 



'Hay que esperar' 

se enfrenta, finalmente, a una justicia: la 
española, que con ese acto muestra que las instituciones 
mexicanas son virtuosas en la protección de los corruptos. 

Luego de la detención, el viernes 8 de enero, de "El Chapo" 
Guzmán, la canciller 91audia Ruiz Massieu alabó, ante embajadores 
y cónsules, el me'lrsaje de la #MisiónCumplida del presidente 
eufórico; además, le informó al presidente que los ahí reunidos 
estaban "listos para llevar a todos los rincones del mundo" la "visión 
que usted nos inspira a transmitir'' y que el "Estado de 
Derecho" y las "instituciones sólidas". 

El viernes 15 del mismo mes 
encarcelado en Madrid. El golpe, brutal, 
del New York Times en su editorial de 

fue detenido y 
el corrosivo juicio 

,._,.,,LI~ de año: Peña Nieto 

·""' "será recordado" como el 'jefe de gobierno · 
.,,~~!-a detención también revolcó la respuesta 
;!~país y Medios Internacionales de la 

coordinador de Marca 
~on~··,~, Paufu Caffeño 

·<""' 

'K1ng, al mismo diario. No hay forma creerle que el gobierno 
"trabaja en la mejoría del Sistema de Anticorrupción". 

"\ \:; if./ Auto judicial tiene la sequedad y 
. ~;.;'~·gún el documento (tengo copia), 
} ;~~ibió de empresas mexicanas 199, O 

de la meseta castellana . 
2013 

sospechó y en marzo de 2014 iniciaron pesquisas que llevaron 
a su arresto por los "delitos de criminal, blanqueo de 
capitales, malversación de caudales y cohecho". De ser 
condenado, se pasará once años en la um.,,u, Como el caso que 
se lleva en Estados Unidos es mc'lei.,er.rai~en¡re del de Madrids 

Cuando lo detuvieron, la Policía 
mandó un tuit al que le añadieron #misióncumplida. 
Algunos círculos mexicanos lo consideraron burla al presidente 
mexicano. Sin embargo, estamos ante la del peculiar estilo 
de un tuit famoso y popular en España, por y mala leche, 
y el poco respeto que se tiene al gobierno o en amplios 
círculos internacionales. Se jusüfica el m porque es una 
vergüenza que las instituciones mexicanas sancionaran a 
- por endeudar a Coahui/a -su estado- por 36 mil millones de 
pesos, mientras que España lo apresaron por la\fransferencia 
irregular de sólo ¡tres millones y medio de pesos! 

La saga tiene un ángulo desconcertante. Alejandro 
Gutiérrez, corresponsal de Proceso en 
2046 de la revista que la defensa jurídica en manos 
del "abogado Manuel Ollé", un letrado cercano al juez español 
Baltasar Garzón y, como él, famoso por la defensa de los derechos 
humanos en el mundo. Como fue el único medio mexicano que 
incluía ese ángulo, conversé telefónicamente con Alejandro quien 
me confirmó que fiscales anticorrupción españoles le aseguraron en 
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privado que la primera opción Garzón, quien le sugirió 
a 01/é. Alejandro también me que fuentes cercanas a O!Jé 
aseguran que éste se presentará a defender próximo 
viernes. 

Sería una pena confirmar que defendido judicialmente 
por un abogado del círculo de ar quien, en septiembre 
de 2015, sostuvo en Buenos Aires la tesis de que la justicia universal 
debe incluir las "agresiones al medio ambiente y /os ilícitos 
financieros y económicos". Y un político que 
desprende el hedor corrupto; 
fue omiso ante terribles violaciones a Jos no,ror•nn,~ 

cometidos en Coahuila11 y que11 finalmente11 ~-=.:....=.=.:...:.=~==-=:...=. 

la renombrada impunidad mexicana. 

Cuando le preguntaron a Enrique Peña 
respondió que no podía 
ción". "Hay que esperar': 

su opinión sobre el 
nada [. . .] porque no 

nTClirll"lll"\. Algo parecido 

dijeron varios jerarcas priistas. ¿Y 
señor presidente, para que su gobierno 

tenemos que esperar, 
rmn,fCr'•C a meter en la cárcel 

los funcionarios que saquean 
' , fiados a empresarios favorecidos? ¿ 
;· Instituto Nacional Electoral acote en 

<.-.JJ.-grtidos? ¿Se sabe en qué momento 
,.~p._,, . 

j;J?¡?;Iministrativos frenarán el saqueo 
H, ,·,r.táspuestas precisas por parte del 

~ '.p.~l .~ . 

· ,,:' admirables a /os jueces extranjeros 
mexicanos. Afortunadamente, ellos ,,..,n,,...r~ 

Comentarios: -
'Hay que esperar' 

20 Ene. 2016 

o entregan contratos 
alguna fecha para que el 

la corrupción de los 
Tribunales Contenciosos 

· ? La falta de 

mexicano hace tan 
persiguen a corruptos 

el llamado a esperar. 

enfrenta, finalmente, a justicia: la 
española, que con ese acto muestra que las instituciones 
mexicanas son virluosas en la protección de los corruptos. 

\¡ 

Luego de la detención, el viernes 8 de enero, de El Chapo Guzmán, 
la canciller Claudia Ruiz Massieu alabó, ante embajadores y 
cónsules, el mensaje de la #Misión Cumplida del Presidente eufórico; 
adémás, le informó al Presidente que Jos ahí reunidos estaban "listos 
para llevar a todos Jos rincones del mundo" la "visión que usted nos 
inspira a transmitir" y que incluía el "Estado de Derecho" y /as 
"instituciones sólidas". 
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El viernes 15 del mismo mes fue detenido y 
encarcelado en Madrid. El golpe, resucitó el corrosivo juicio 
del New York Times en su editorial de principios de año: Peña Nieto 
"será recordado" como el ']efe de gobierno que evitó rendir cuentas". 
La detención también revolcó la respuesta del coordinador de Marca 
País y Medios Internacionales de la Presidencia, Paulo Carreña 
King, al mismo diario. No hay forma de creerle que el gobierno 
"trabaja en la mejoría del Sistema Nacional de Anticofrupción". 

. ' 

El Auto judicial tiene la sequedad y aridez de la 
Según el documento (tengo copia), en el 2013 
recibió de empresas mexicanas 199,079.48 
sospechó y en marzo de 2014 iniciaron las que llevaron 

, blanqueo de 
y cohecho". De ser 

a su arresto por los "delitos de organización 
capitales, malversación de caudales IJ"''~"v 
condenado, se pasará once años en fa 
se lleva en Estados Unidos es !TI[JeiJetJul 

Como el caso que 
del de Madrid~ 

'~c. 

{ ··:) Cuando lo detuvieron, la Policía e•'J 
·' mandó un tuit al que le añadieron #misióncumplida. 

Algunos círculos mexicanos lo r-r ... ,c:>u"tar<=>rl'll,., una burla al presidente 
mexicano. Sin embargo, estamos ante la del peculiar estilo 

'~~,él~ .ud}uit famoso y popular en España, su humor y mala leche, 
·'-·.:'· ,; 

y el poco respeto que se tiene al mexicano en amplios 
círculos internacionales. Se justifica el porque es 
una vergüenza que las instituciones no sancionaran 

or endeudar a Coahuila -su por 36 mil millones 
ientras que en España lo por la transferencia 

irregular de sólo ¡tres millones y medio pesos! 

La saga tiene un ángulo 
Gutiérrez, corresponsal de Proceso en Ma 
2046 de la revista que la defensa jurídica está en manos 
del "abogado Manuel 01/é': un letrado al juez español 
Baltasar Garzón y, como él, famoso por la de los derechos 
humanos en el mundo. Como fue el medio mexicano que 
incluía ese ángulo, conversé rat.oTf"'l,ntr•<=>rnr<:>nJir<:> con Alejandro quien 
me confirmó que fiscales anticorrupción le aseguraron en 
privado que la primera opción quien le sugirió 
a 01/é. Alejandro también me cercanas a 01/é 
aseguran que éste se presentará a defender 
viernes. 

Sería una pena confirmar es defendidocVudicialmente 
por un abogado del círculo de quien, en septiembre 
de 2015, sostuvo en Buenos Aires la tesis de que la justicia universal 
debe incluir las "agresiones al medio ambiente y los ilícitos 
financieros y económicos". Y es un político que 
desprende el hedor corrupto; de los escenarios 
fue omiso ante terribles violaciones a los derechos humanos 
cometidos en Coahuila, y que, finalmente, es un abanderado de 
la renombrada impunidad mexicana. 
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taran a Enrique Peña Nieto su opinión sobre el 
raC'•nnnrf.rr'l que no podía "decir nada [. .. ] porque no 

". "Hay que esperar': sentenció. Algo parecido 
dijeron varios jerarcas priistas. ¿Y cuánto tenemos que esperar, 
señor Presidente, para que su gobierno empiece a meter en la cárcel 
a los funcionarios que saquean presupuestos o entregan contratos 
inflados a empresarios favorecidos? ¿Hay alguna fecha para que el 
Instituto Nacional Electoral acote en serio la corrupción de los 
partidos? ¿Se sabe en qué momento los T, Contenciosos 
Administrativos frenarán el saqueo urban ? La falta de 
respuestas precisas por parte del Estado mexicano hace tan 
admirables a los jueces extranjeros que a corruptos 
mexicanos. Afortunadamente, ellos · el llamado a esperar. 

Colaboró Maura Álvarez Ro/dán. 

18 

·~ Por si lo a 
en~oo de 2016, en su cuenta de Twitter®, que 
derjt~_dado realizó las siguientes man· · 

or fuera poco, ese mismo 20 de 
un medio de difusión masivo, el 

electrónica: 

FIN DE LAS NOTAS 

utilizando el contexto 
ya transcrito, relativo a la dete a que fue 
objeto, sin que viniera al caso, esto es, sin sustento, ni material de comprobación, 
ALEJADO DE TODO SENTIDO DE IMPARCIALIDAD Y NEGANDO A LA 
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AUDIENCIA EL DERECHO A RECIBIR INFORMACION FIDEDIGNA, simple y 
llanamente se atrevió a afirmar: 

"Y~ un político que desprende el hedor corrupto; 
que en el mejor de los escenarios fue omiso ante terribles 
violaciones a los derechos humanos cometidos en 
Coahuila. y que. finalmente. · es un abanderado de la 
renombrada impunidad mexicana." 

nota según su dicho "periodística", mediante la 
omisión ante terribles violaciones a los derechos h 
comunicador e investigador, la nota que publicó y ' u contexto, al no contener base 
o fundamento alguno de investigación que la imputación realizada, 
CONFIGURÁNDOSE EL ESTANDAR DE CIA EFECTIVA, por haberlo 
realizado con la única intención de dañar. 

reúne los elementos consistentes en 
' 

ejercer el menor control de los hechos que 
in[9rmación alguna que sustentara la imp ··t~ :II"'Jn•n 

·, ~~1 
:; 

.J' 

Esto es, 
estándar de la malicia efectiva, ya que, en su 
de causar daño, con absoluta parcialidad e 
información que no era veraz, a sabiendas de 
de la nota de su autoría. 

ncurrió en el 
de comunicador, con el ánimo 

ción de causar daño, transmitió 
lo, lo cual se acredita en el contexto 

Tan es cierto 
NO TENÍA BASES PARA IM 

Ó COMO UNA AFIRMACIÓN AISL..I"'\ .... ,.1"'\ Y UNILATERAL, dentro de la 
nota relativa a la detención en España. 

imputación en contra de 
NADA TENÍA QUE VER CON LA OMISION RELA 
DERECHOS HUMANOS Y SIN ACREDITAR LO 
comprobable de la lectura imparcial de la nota denom· 

realizó la gravJsJma 
medio de un contexto que 
A A LA VIOLACIÓN DE 

es 
a "Hay que esperar''. 

Esto es, dentro de la denominada "Hay que 
de quien dice ser investigador y unicador, -

publicada como consecuencia de la d ón de ~ 
España, se jacta de tener fuentes fidedignas respecto a 

concretos, afirmando que cuenta con copia de un auto judicial, 
comunicación directa con diversas personas, entre estos un corresponsal de 
Proceso en Madrid, informes obtenidos de diversos "twitts" y hashtag, de manera 
enunciativa, más no limitativa. 

No obstante Jo anterior y sin más de por medio, 
con temeraria despreocupación y configurándose el dolo eventual y la 
animadversión en contra del tercero interesado, difundió la "información" 
inexacta, carente de apoyo, a saber, "que en el mejor de los escenarios fue 
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humanos cometidos en Coahuila • ... u. configurándose la malicia efectiva ya que, 
inclusive, de constancias de autos no se acredita que en algún momento haya 
podido sustentar fehacientemente su temeraria afirmación. 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, pronunciándose respecto ai derecho a la información, sostiene que, 
en aras de propugnar por la democracia y por la libertad de la circulación de la 
noticia, la veracidad no implica informar sobre hechos que sean 
incontrovertiblemente ciertos, lo cual limitaría el ejércicio del derecho de la 
comunicación, no está en tela de juicio y no se comba~e. 

Sin perjuicio de Ao anterior, 
-'tenía conocimiento fehaciente respecto a 1.~ falsedad de sus afirmaciones, 
relativas a que-.. en el mejor de Jos escer¡larios fue omiso ante terribles 

•::::~,..,·, '" a derechos humanos u 

configurándose el estándar de malicia efectiva y 
investigador, tal como lo afirmó en su conTo~T-:3r·u-.n 

procedimiento, el comunicador e investigador, 
su )alcance los medios para corroborar o 
oportunamente de su dicho, sin haberlo hech así, dándole como consecuencia, 
el c~rácter de información indubitada, habida cuenta que de la lectura de su 
desplegado se acredita la animadversión que en contra de 
config;urándose la procedencia de la sanción 

Luego en todo 
momento, inclusive durante la tramitación del nrr\I"'Qort 

la inexactitud de las afirmaciones que realizó, h ida cuenta que no acreditó tener 
fundamento que sustentase sus imputaciones. 

que coloca a 
temeraria de 

• • 

. - . . . .. . . . .. ' ... 

recursos, experiencia, formación intelectual y 

, este estado de conciencia el 
ra de haber actuado con 

contra) para verificar que lo afirmado era in ... ~>. .... v ...... , pudiendo retractarse, sin 
haberlo hecho así. 

Acreditado que fue 1 estándar de "real malicia", 
se analiza la gravedad de las imputaciones, esto "que en el mejor de los 
escenarios 

;;..;;;:..;;......;;;;.==..;;;.....~.,; 
terribles violaciones a 

los derechos humanos cometidos en Coahuila • ... u. 

uien, según lo afirmó, 
ha publicado diversos libros y artículos concernientes a derechos humanos, por lo 
menos sesenta, fue omiso en sustentar las imputaciones descritas en contra 
del exgobernador del Estado de Coahuila. 

con negligencia 
inexcusable y temeraria despreocupación, elementos necesarios para 
acreditar la malicia efectiva, con pleno conocimiento qu 
-no realizó los hechos que le imputó, los cuales trasmitió como indubitables. 

Muestra de lo afirmado es la prueba 
superveniente ofrecida por mediante escrito presentado 
el3 de agosto de 2016, ante el juzgado del conocimiento y admitida, lo cual consta 
en auto de 31 de agosto de la misma fecha, mediante la cual 
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imputó a responsabilidad respecto a los lamentables 
hechos ocurridos en Allende, Coahuila, en marzo de 2011. 

Esta probanza corre agregada en autos del juicio 
principal en carácter de superveniente, debidamente admitida. 

El 16 de julio de 2016, 
de 

" ... estoy dirigiendo, desde El Colegio de 
sobre la masacre de Allende, Coahui/a 
desaparecieron en ese y otros 
indeterminado de personas: el número más 
á e~ 

Nada más falso: 
que el mandato como Gobernador del Estado . 
~e Zaragoza a cargo de 

una investigación 
2011 (los Zetas 

a un número 
son 300). 

sabido y un hecho notorio 
bre y Soberano de Coahuila 

ncluyó el 4 de enero de 
:{2011, rno,c;:,oc 

i: ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

:;buales ocurrieron en marzo de 2011. 
k:' 
\ ~/ . ' 

sustento, imputó a ••••••••••• FI 

el nivel 

permitido (sido omiso) en la violación a los rechos humanos consagra 
y protegidos por la Constitución Política de 1 Estados Unidos Mexicanos, 
que en conjunto con los Tratados Internacionales nades por el Estado Mexicano 
constituyen la Ley Suprema. • 

CONOCIMIENTO RELATIVO 

- ya no era gobernador del Estado de 
que ocurrió la denominada Masacre de Allende, 
expresión consagrada constitucionalmente en el a 
negligencia inexcusable que justifica la condena por 
sentencia que hoy constituye el acto reclamado, al 
que dañaron el patrimonio moral del tercero interesado, a 
de lo afirmado, configurándose el segundo de los e 
efectiva, a saber: 

lo 6°, incurrió en la 
moral impuesta en la 

realizado imputaciones 
iendas de la falsedad 
ue acredita la malicia 

b) La información fue 
despreocupación so 

dida con total 

La nota informativa del artículo intitulado "Hay que 
esperar", publicado en el diario "Reforma"©; en el diario el "Siglo de T 
como la expresión pública que realizó en su cuenta de Twitter® 

todos de 20 de enero de 2016, !a cual es y continua siendo 
repu en cientos de ocasiones y mediante la cual imputó 
-· "que en el mejor de los escenarios fue omiso ante terribles violaciones 
-;;"''IS"é/erechos humanos cometidos en Coahuila • ... H. tuvo como base, según el 
propio dicho de los lamentables hechos acontecidos en 
Allende, Coahuíla, en marzo, 2011, cuando ya no era 
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gobernador del Estado de Coahuila, acreditándose que difundió la noticia con 
total despreocupación, a sabiendas del hecho notorio e indubitable relativo a 
que el mandato a cargo de había concluido. 

Mas aun, en el texto publicado por 
· a de· 

en 
margen superior izquierdo, aparece el nombre de enseguida sus 
distintivos: "Profesor- Investigador', configurá que se analiza, 
necesario para acreditar la malicia efectiva, a saber, negligencia inexcusable y total 
despreocupación por la falsedad de la nota publicada el 20/de enero de 2016, ya 
que el quejoso contaba, en exceso, con los elementos ,ipara allegarse de los 
elementos que le permitieran conocer la realidad. 

La magnitud de la negligencia en la que incurrió 
obra en constancias de autos, cuando en su calidad de 

demandado, manifestó: 
l' 

" ... no existe daño alguno del cual se pueda .·· 

·~ 

que el suscrito soy periodista, y · 
obligación de informar a la ·sociedad 
parte de la opinión pública nacional e 
del derecho fundamental de Libertad de 

~ t'~~·;"~': ... .,._: 

~:~;·;;_~¡.Cursivas y negritas propias 
.\) • ? 

Reconociendo 
cargo, que efectivamente realizó las imputacion 
efectiva en la que incurrió. 

la prueba confesional a su 
que hoy acreditan la malicia 

investigador, profesor, periodista y comunicador, ""'"'''=n'''"' 
el derecho a la información, el cu 

hechos ciertos y comprobables, configuránd 
relativa a que, "que en el mejor de los escenarios;=..::::...=..::..:..:..::..::~ 

terribles violaciones a Jos rti/Clra,.,.,.,,.. 

Coahuila, ... ~'. Cuando 
de Coahuila. 

a que 
cuand 

rque 

actuó con pleno 
itió como hechos y 

os de terceros. 

tiene elemento de 
o notorio relativo 

._,.., ........... v de Coahuila ya no era gobernador del 
es hechos acontecidos en All 

marzo de 2011, motivo por el cual se configura la malicia 
informador tenía conocimiento que la información vertida en su nota de enero 
de 2016 era inexacta y falsa, mostrando una absoluta despreocupación por 
verificarla, lo cual denota mala fe, al no ser diligente en el análisis e investigación 
de lo afirmado. 

Los razonamientos hasta ahora vertidos acreditan 
la existencia de elementos objetivos que permiten acreditar fehacientemente que 

tenía conocimiento de la inexactitud de lo afirmado, por las 
Circunstancias de hecho del caso concreto, a saber: 
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Que YA NO ERA 
GOBERNADOR DE COAHUILA cua ron de Allende, en 
marzo de 2011, habida cuenta que el investigador y periodista DISPONÍA DE LOS 
RECURSOS Y ELEMENTOS QUE LE PERMITIAN VERIFICAR, DE MANERA 
INMEDIATA Y SIN MAYOR ESFUERZO, LA INEXACTITUD DE LO ESBOZADO, 
sin haberlo hecho así. 

Resaltando que para que se configure la malicia 
efectiva la información difundida debe versar sobre cuestiones de interés público y 
si la información difundida está vinculada con el desempeño del agraviado dentro 
del cargo público, como fue el caso, por tratarse de lo que 
denominó: "que en el mejor de los escenarios fue omiso 

=-====.z.......:..:..:._, se configura finalmente el tercer elem 
efectiva, esto es: 

e) con el único propósito 

Los razonam 
Circunstancias de hecho y derecho que obran en r-nrlct!:1n 

hasta ahora vertidos, las 
de autos, que

CUMENTOS BASE DE LA 
HAYA RECONOCIDO LOS 

- NO HAYA OBJETADO LOS 
~DOS POR EL ACTOR Y QU 
HECHOS QUE SE LE IMPUTAN CUAN 
CdNFESIONAL A SU CARGO, acreditan que .. 
'"<?orj~picador fueron realizadas con el único pro 
reputación y patrimqnio moral de 

"''i'Cft.:J¡·:;r, 

de las declaraciones proferidas por 
detenido por las autoridades españolas. 

La lectura obj 
enero de 2016, conlleva animadversión, parcialid 
difusión intencional de inexactitudes que daña 

transmitiendo información 
, ya que no reunió los requisitos de 

del derecho a la información. 

El amparo di 
lo que se denomina el "doble juego de la exceptio 
se expresa debe siempre poder bloquear una · 
probando que los hechos a que se refiere son 
probar que los hechos afirmados son ciertos". 

afirmaciones vertidas por el 
de dañar, dañar la imagen, 

quien en el momento 
se encontraba 

no está constitucionalmente 
ad e imparcialidad como límites 

en revisión señaló 
tis", a saber: persona que 

de responsabilidad ulterior 
y no puede ser obligada a 

No obstante, es isito indispensable, que el 
transmisor de la información TIENE EL DEBER, SIEM RE, DE PODER PROBAR 
QUE ES CIERTO LO QUE AFIRMÓ PARA BLOQU UNA IMPUTACION DE 
RESPONSABILIDAD AL HABER INVADIDO LA PUTACION DE UNA 
PERSONA. 

Así las cosas, 
como hechos indubitables cuestiones que no son ciertas, a saber, que 

era gobernador de Coahuila cuando ocurrió lo que el denomina la 
matanza de Allende, afectando notoriamente la reputación del tercero interesado. 

por 
Luego entonces, el derecho al honor reclamado 

prevalece al haberse acreditado fehacientemente y 
autos que la libertad de información ejercida por 
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-está fuera de la protección constitucional, al haberse configurado los tres 
elementos que, en conjunto prueban la malicia efectiva. 

Los razonamientos vertidos en el presente 
amparo adhesivo robustecen las consideraciones esgrimidas en la sentencia que 
hoy constituye el acto reclamado, fundándolos en el criterio de Jurisprudencia y su 
correspondiente ejecutoria, de la Décima Época, con número de registro: 2020798, 
Primera Sala, publicada el viernes 11 de octubre de 2019, de aplicación obligatoria 
a partir del lunes 14 de octubre de 2019, cuya voz es del tenor siguiente: 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ESTÁ N DAR DE MALICIA EFECTIVA 
REQUIERE NO SÓLO QUE LA INFORMACIÓN DIFUNDIDA HA YA 
SIDO FALSA, SINO QUE SE HAYA DIFUNDIDO A SABIENDAS DE 
SU FALSEDAD O CON LA INTENCIÓN DE DAÑAR 
(INTERPRETACIÓN DE ESTE ÚLTIMO ESTÁN .· R). 

Conforme al criteri 
actualice la malicia efectiva, se requiere demostrar q 
f'\llsa y fue publicada por 
adicionalmente con total espreocupación 
aEreditándose que la publicó con toda 

invocado, para que se 
la información difundida es 
sabiendas de su falsedad, 

a la mentira difundida, 

Por lo que a al nivel de diligencia o 
negligencia que demostró el informador, la ,...,...,. .............. de la "malicia efectiva" señala 
qu_é \e requiere la comisión de una neglige inexcusable, o una "temeraria 
desp~ocupación", referida a un dolo eventual, itándose como hecho notorio 
la existencia de elementos objetivos, a saber, q 
era gobernador de Coahuila cuando ocurrieron los 
en Allende, Coahuila, lo cual permite acr~ditar q el comunicador era consciente 
de esa inexactitud por las circunstancias de nar•nn del caso concreto, disponiendo 
de los recursos que le permitían verificar, de anera inmediata y sin mayor 
esfuerzo, aquella inexactitud, lo cual nó hizo ya de constancias de autos se 
confirma que, pesar de ese estado de conciencia y d contar con los medios idóneos 
para corroborar la información, prescindió de ellos y 
información como si de un hecho indubitable se 

Portanto,se 
se afirma en virtud de que el informador e •n\/.oco"t•n<=> 

tenía conocimiento de que la información era in..,Aol~Vla 

despreocupación temeraria por transmitir hechos veríd 

Los razonamientos "dos son suficientes para 
robustecer las consideraciones y criterios de derecho rtidos en la sentencia 
dictada el 10 de octubre de 2019, motivo por el cual e el momento procesal 
oportuno deberá rse el amparo y la protección de la j federal solicitados 

debiendo confirmarse la reso que hoy constituye 
, en de haberse acreditado la malicia cometida por 

el peticionario de garantías. 

Por lo expuesto y fundado, 

A USTEDES, C.C. MAGISTRADOS, atentamente pido, se sirvan: 

PRIMERO.- Tener por acreditada la personalidad 
con la que me ostento. 

•· 
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SEGUNDO.- Por autorizadas a las personas que 
se describen. 

TERCERO.- Por señalado el domicilio que se 
vierte. 

CUARTO.- Interponiendo Juicio de Amparo 
Adhesivo, tendiente a fortalecer las consideraciones de la sentencia dictada el 1 O 
de octubre de 2019. 

QUINTO.- En el momento procesal oportuno, 
declarar fundado el amparo adhesivo que se promueve, debiendo confirmar la 
sentencia que hoy constituye el acto reclamado. 

justicia federal al quejoso, 
el daño moral ocasion o y 
garantías. 

\ 

y la protección de la 
cuenta que se configura 

por el peticionario de 



JERJUD!ClAL DE LA FEDERACIÓN 

,. .. .,. . .. , 
t·· 

7040 y 7041 
En diez de diciembre de dos mil diecinueve, José 
Manuel González Jiménez, Secretario de Acuerdos 
del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, doy cuenta al Magistrado 
Presidente con dos escritos terc~nteresado 

~ 

Ciudad de México, a diez d 

mil diecinueve. 

,, ( ?!.;. '• ··,;;~' ~:é'' \.,~~ 

Vista}a ~atórt ~e ktuenta 
,, : v,• <;. ~. "" ,_". 

'"· ki· 

artículo ... 41, fracción 1~1, pri 

<O,¡;@!anica del Pocfec. 

acuerda: ·. w 

ad he,siva; r;espécti,\fameJite 
.. "' -'~! . •"" 

.. 

fundamento en el 

·parte, de la Ley 

.la ·Federación, se 

don. los cuales 

de amparo 

. '· 

Se ·reseera.: atO:rdár los····;·escritos de cuenta, 
.S:</~ '0;1 "' ·-~ ~,'\~,-'. ""'"1:\ .. "- .. ,""" 

po'rqJJe en .auto .. de . pres eneia' de veintiocho de 
·.' ' \., 

n~~ie·rfiti~e,.{ie dos mi(,. ·. · nue~,;s~·'suspendió el 
. . d . 

procéd¡tniénto c(e éste? j · ·.. · de ~rrtparo, a propósito 
. ·, ' -:"' ' . . ' ~ "',""~-> ';(' . ">. <!$' <·,; 

· de la s.alidtnq de fa<hlltad de · cción:promovida ante 

la ~·~prema Corte 4e::; Justi ·de lá. Nación, por el 

referido tercerq iQ~éresado, que una vez que la 

superioridad defirla '·Jo relativo dicha solicitud, y se 

levante la suspensión , se acordará lo 

conducente. 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo acordó el Magistrado Daniel Horacio 

Escudero Contreras, Presidente del Décimo Tercer 

FORMA~1 
\. 



Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

y firma con el Secretario de Acuerdos 

González Jirnt:J..rfi!i~ 

En , siendo las nueve horas, se notifica 
el proveído que antecede por medio de lista a las partes, 
habiéndose hecho la publicación de ley en los estrados de este 
tribunal colegiado, en términos del artículo 29 de la Ley de 

·~/-

Amparo, salvo las que se hayan ordenado realizar en forma ·~ 

personal. Doy fe. 

EL ACTUARIO JUDleiA . 

~·· "'' 1 ·~ ¡" >.J ... ' '.,' '" ~" ' ~-, 

-~ 

' . ' 
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tb 

: ·, :.: :-· ~ ... ~ 

r ~G\ 
'O ~ -QUEJOSO: 

c)s-u;:,Q ~~~ ¡¡¡o 
··> e·· AMPARO DIRECTO 

u··· EXPEDI 
/''\ 

000380 
·::·h ;=·· 

H. b~CIMQ' T'~RCER TRIBUNAL COLEG~ADO EN MATERIA CIVIt_f ' ¿,~ · · 

DEL':.PRIM~R:CIRCUITO -- ¡-~~/~ r- ~~ 
:.·.~ . /'¡/'/// (p-t C'~ ./(. ~ ~ / 
: ·;:; " :::· con la personalidad que tengo /"'P""" ~-

•• reco~~cida en ·~utos, en mi calidad de autorizada por en M/.; ht~ 
términos del artículo 12 de la Ley de Amparo; obrando. precitadas autorizaciones ¿if/.rJk 

dentro de los escritos consistentes en expresión . ·alegatos y amparo adhesivo, 
respetuosamente, expongo: 

Con fundamento en los culos 79, 80 y demás relativos y 
aplicabJes del Código Federal de Procedi Civiles, mi representado viene a 

··W'r 

ofrecer~~'en calidad de prueba superveniente sentencia dictada en el Amparo 
Directo en Revisión- tramitado ante Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y sesionado el 16 d octubre de 2019, adjuntando para 
tales efectos, copia certificada de la resol descrita; derivada del juicio de daño 
moral incoado por 

· · · \ La suscrita, ni+ioc;,t·n bajo protesta de decir verdad que 
tuve conocimiento de la sentencia 
superveniente, mediante publicación de 9 
efectos legales el 1 O del mismo mes y anual 
el término para el ofrecimiento de la prueba 
2020. 

se ofrece en calidad de prueba 
enero de 2020, surtiendo todos sus 

; motivos por los cuales se computa 
perveniente del 13 al 15 de enero de 

Con esta prueba se ""~"'~•"'""'lida la determinación tomada por 
la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de cia de la Ciudad de México, dentro 
de la sentencia que hoy constituye el acto monto fijado 
por concepto de daños punitivos a cargo de en virtud de 
los daños ocasionados al tercero interesado. 

Se acredita que es i 
por concepto de indemnización correspond 
en la que lo establece el artículo 41 de la 
Protección del Derecho a la Vida Privada, el Ho 
Federal. 

superveniente se ofrece acredita que, los lí 
violentan los derechos del justiciable en tra 
derivado de la lesión a sus derechos humanos, 

lla imposición de un monto máximo 
a la reparación integral, en la forma 

de Responsabilidad Civil para la 
r y la Propia Imagen en el Distrito 

que en calidad de prueba 
que fija el precitado artículo 

de la reparación del daño 
es el caso que nos ocupa. 

La prueba of~rtada sustenta 
reclamado consistente en haber fijado un monto de ena a cargo del infractor, 
habiendo realizado, para llegar a dicha conclusión un lisis de la afectación en lo 
particular y que no existe razón suficiente para que prevalezca la norma que impone 
montos máximos por concepto de indemnización, acreditándose la irregularidad del 
artículo 41 de la Ley analizada e invocada. 

Con esta probanza también se acredita que el artículo 41 
de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, 
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el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, vulnera el derecho humano a 
recibir una reparación integral cuando su patrimonio moral ha sido quebrantado. 

Adicionalmente se acredita que fue fundada y motivada la 
istente en haber fijado el monto de condena 
valorar prudencialmente y de conformidad 

con las pa del caso, las circunstancias bajo las cuales se violentó el 
patrimonio moral del hoy tercero interesado, siendo el juzgador quien, con pleno 
conocimiento de constancias de autos, puede fijar el monto a reclamar. 

Esta prueba acredita /de manera fehaciente la 
irrazonabilidad del el artículo 41 de la Ley de/Responsabilidad Civil para la 
Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honol y la Propia Imagen en el Distrito 

¡' 

Federal, consistente en que el juzgador impo¡hga una cantidad máxima a la 
reparación del daño o reparación integral; lo/ anterior en virtud de que hace 
nugatorios los derechos del justiciable, violenta~ído las formalidades esenciales del 
procedimiento, cuyo último fin es el dictado de Lima sentencia justa. 

1 1 
,;:;:> Adicionalmente a lo Jfirmado, deja sin efectos la labor 

judicial consistente en el cálculo de una justa indemnización equivalente a las 
particularidades del caso, en plena observanlcia a los principios de equidad que 
deben prevalecer en toda contienda judicial. / 

.. . Con esta prueba se acredita que la ponderación de la 
repara!(~· integral en estrecha relación con las particularidades del caso se ve 

' .. ,... ~ 
entorp'$1Cida al establecerse un tope máximo, de tal suerte que, tramitado que fue 
el procedimiento en sus diferentes etapas, de sobrepasarse los límites que impone 
arbitrariamente el legislador, la consec encia fatal se limita a reducir 
dogmáticamente la cantidad al tope máximo ue establece el artículo 41 de la Ley 
de Responsabilidad Civil para la Protección de Derecho a la Vida Privada, el Honor 
y la Propia Imagen en el Distrito Federal. 

La probanza ofertada e ntinúa acreditando que el juzgador 
debe valorar en lo particular, las circunstancia de cada caso, particularmente las 
que no fueron contempladas por el legislador e11 el contenido del artículo 41 de la 
Ley analizada, ya que cada caso en parti ular requiere especial atención 
atendiendo a la dimensión individual del exceso abuso que se realizó ejerciendo 
la libertad de expresión. 

La sentencia que se ofre e como prueba superveniente 
acredita que son infundados e inoperantes los con~~tos de violación vertidos por 
el hoy quejoso, derivado del análisis realizado por !\Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ya que cada caso en particular es objeto de análisis 
minucioso; corroborándose que NO se admite la impurtldad en el ejercicio indebido 
de las libertades de expresión e información derivado de daño al patrimonio moral 
de terceras personas. 

\ 
Se acredita, adicionalmente, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 63.1 del Pacto de San José, la legalidad relativa a qúe, 
cuando se decida que hubo una violación de un derecho o libertad protegidos en 
esa convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado con el goce de su 
derecho o libertad conculcados. 

Señalando que, si ello fuera procedente se reparen las 
consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos 
derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada, corroborándose 
en razón de lo anterior la incovencionalidad del artículo 41 de la Ley de 
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Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y 
la Propia Imagen en el Distrito Federal, al topar el derecho a una justa 
indemnización dispuesta por el artículo 63 apartado 1, de la convención americana 
sobre derechos humanos y también el artículo 1 constitucional, toda vez que el tope 
máximo previsto por dicha legislación permite limitaciones irracionales al derecho 
de ser indemnizado de manera integral, por lo que en esa tesitura, es obligación 
del Estado se respeten los derechos garantizados y se consideran esenciales e 
inherentes al ser humano derivados de su propia naturaleza, pues los mencionados 
atributos tienen una coincidencia con las libertades protegidas por los derechos del 
hombre como son los concernientes al honor, a la/intimidad y a la propia imagen 
que constituyen derechos subjetivos del ser humano, en tanto que son inseparables 

1 

de su titular. i · 
i 

Se acredita adicionalm~hte, la importancia del estudio de 
cada caso en lo particular y en el que nos ocup¡~, que la afectación a los derechos 
como el honor y la reputación por la divul~ación en internet de expresiones 
insültantes que además resultan falsas deb~n ser sancionados ya que nuestra 

',conStitución no tolera el derecho al insulto, razón por la cual debe garantizarse su 
!adecuada protección acudiendo a la aplicacióh del principio pro homine consagrado 
le~ el artículo 1 o. constitucional. / 

'lo:':.- i 

, Del contenido exprJso del artículo 1 o. constitucional se 
rte,¡,._que nuestro país actualmente a~opta una protección amplia de los 

éhos humanos, mediante el reconocimiento claro del principio pro personae, 
como rector de la interpretación y aplicació 1 de las normas jurídicas, en aquellas 
que favorezcan y brinden mayor protección las personas, aunado a que también 
precisa de manera clara la obligación de bservar los tratados internacionales 
firmados por el Estado Mexicano al mome o de aplicar e interpretar las normas 
jurídicas en las que se vea involucrado e te tipo de derechos, como son los 

señalados atributos de la personalidad confoli~-e a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y el Pacto Internacional e Derechos Civiles y Políticos, y en 
casos en los que se involucra la posible afee ación por daño moral de un atributo 
de la personalidad -en su vertiente del derech al honor- debe aplicarse la tutela y 
protección consagrada en los principios reco ocidos al efecto en nuestra Carta 
Magna, con independencia de que no exista na referencia expresa en el texto 
constitucional hacia la salvaguarda concreta de citado atributo, pues la obligación 
de protección deriva de disposiciones contenid s en dos tipos de ordenamientos 
superiores -Constitución y tratados internacionale - con los que cuenta. 

Con esta prueba se acredita que, respecto al onto de la indemnización que 
reclama el quejoso, fundándose para ello en el límite e -Trescientos cincuenta días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Fede al- previsto por el artículo 41 
de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección d Derecho a la Vida Privada, 
el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federa , resulta a todas luces 
inconstitucional e inconvencional, puesto que dicho "límite máximo" transgrede 
las garantías individuales y derechos humanos contenidos en los artículos 1 y 133 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 
instrumentos internacionales que se mencionarán a continuación. 

La sentencia qu~ se ofrece como prueba superveniente 
acredita ciertamente, que la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha 
desarrollado en su jurisprudencia, criterios relativos a la naturaleza y alcances de 
la -Obligación de Reparar- y dentro de éstos el concepto de daño inmaterial y los 
supuestos en que corresponde indemnizarlo, atendiendo al daño causado. 



4 

Así, el concepto relativo a una "justa indemnización" o 
"indemnización integral" implica el restablecimiento de la situación anterior y de no 
ser esto posible, establecer el pago de una indemnización como compensación por 
los daños ocasionados al surgir el deber de reparar. 

La reparación debe anular todas las consecuencias del acto 
ilícito y restablecer la situación que debió haber existido con toda probabilidad, si el 
acto no se hubiera cometido. 

Las "reparaciones" como el término lo indica, consisten en las 
medidas que tienden a hacer desaparecer los efectos de las violaciones cometidas. 
Su naturaleza y su monto dependen del nexo causal con los hechos del caso, las 
violaciones declaradas, los daños acreditados, así como con las medidas 
solicitadas para reparar los daños respectivos. 

En el documento denominado "Lineamientos Principales para 
una Política Integral de Reparaciones" aprobado por la Comisión lnteramericana de 
DeJ1echos Humanos el diecinueve de febrero de dos mil ocho, la Corte 
lntéi'ramericana de Derechos Humanos señaló ~ue la reparación adecuada del daño 

·sufrido debe concretizarse mediante medidas individuales tendientes a restituir e 
! 

inder;nnizar. - / 

~,,~¡\ Por su parte, la Asambl~a General de la Organización de las 
, t)!~ciones Unidas también ha emitido princiwios y directrices que determinan los 
~atcan®s del derecho a obtener reparacibnes; en esencia, dichos principios 

) ; 1 
-establecen que la obligación que tienen !os Estados de respetar, asegurar que se 
respeten y aplicar las normas internacional de derechos humanos dentro de su 
Estado, tal es el caso de la relativa a propo cionar a las víctimas una reparación 
adecuada, efectiva y rápida del daño su~ do, en las formas de restitución e 
indemnización. 

Los Estados, incluido elle islador, tienen la obligación genérica 
de no restringir arbitraria y desproporcionada ente su ámbito o extensión material 
al regularlo. 

Por lo anterior, la sentencia ofrecida acredita válidamente que 
el artículo 41 de la Ley de Responsabilidad Civi para la Protección del Derecho a 
la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en 1 Distrito Federal, resulta a todas 
luces inconstitucional, puesto que e! "límite má imo de indemnización" previsto 
por dicha norma jurídica; implica una restricci injustificada a los derechos 
constitucionales, por lo que la resolución que dicte u Señoría no debe limitarse al 
tome a que se refiere la disposición legal antes señ ada. 

El referido "tope" es inconstitucio al, porque la existencia de 
límites a las indemnizaciones debidas a los perjudi dos por daños morales 
causados; restringe injustificadamente el derecho a una re aración "justa e integral" 
ya que si bien es cierto que la voluntad del legislador fue la de evitar tanto reclamos 
injustificados como indemnizaciones excesivas, no menos cierto es que 
axiológicamente, el derecho a las medidas compensatorias en los casos que 
justamente lo ameritan, tiene mayor valor que la pretendida voluntad estatal de 
"limitar'' el monto de las reparaciones. 

En efecto, la fijación del_ tope máximo de-Trescientos cincuenta 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal- no constituye una 
medida adecuada porque ni garantiza por sí misma que los abusos no se den, ni 
resulta necesaria para evitarlos, ya que las previsiones legales generales -en 
particular las que imponen requisitos de fondo y forma al tipo de reclamos que 
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pueden elevarse- permiten depurar adecuadamente las peticiones de los 
justiciables, y el establecimiento de criterios individualizadores que vinculan a la 
autoridad aplicadera ofrece suficientes garantías contra la fijación de 
indemnizaciones desproporcionadas. 

El tope máximo previsto por el precepto legal examinado, es 
una medida legislativa no suficientemente ajustada a los fines que pretende 
conseguir; además contraviene a las obligaciones internacionales suscritas por el 
Estado Mexicano y podría plantear problemas para cumplir con lo dispuesto por la 
Corte lnteramericana y con las recomendaciones de la Comisión lnteramericana en 
materia de reparación del daño. 

Consecuentemente, al momel)to de establecer en definitiva el 
monto de la indemnización que deberá cubrir el ¡~uejoso a favor del suscrito; fue 
correcto que la sala responsable haya omitido aténder al límite máximo previsto por 

i 

el artículo 41 de la Ley de Responsabilidad CivJI para la Protección del Derecho a 
1 

la Vida_ Privada, ~~ Honor y la Propia Imagen {n el Distrito_ Federal, _Y~ que ~e lo 
contrano se venan vulnerados los derech0s del suscnto a rec1b1r un JUsta 

~ 1 
indemnización. / 

La sentencia que se hfrece como prueba superveniente 
acredita que el artículo 63.1 del Pacto de scln Jose señala que cuando decida que 
ht:Jbo una violación de un derecho o libertad protegidos en esa convención, la Corte 
d($'ponqrá que se garantice al lesionado Jon el goce de su derecho o libertad 
conculcados. Dispondrá así mismo que si{ ello fuera procedente se reparen las 
consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos 
derechos y el pago de una justa indemnizaJión a la parte lesionada, en razón de lo 
anterior resulta inconstitudonales los a1 ículos 31, 39 y 41 de la ley de 
responsabilidad civil para la protección de! erecho a la vida privada, el honor y la 
propia imagen en el Distrito Federal, toda v que se vulnera el derecho a una justa 
indemnización dispuesta por el artículo 63 a artado 1, de la convención americana 
sobre derechos humanos y también el artícu o 1 constitucional, toda vez que el tope 
máximo previsto por dicha legislación permi e limitaciones irracionales al derecho 
de ser indemnizado de manera integral. 

En mérito al razonamient~ntes vertido el hecho de limitar la 
indemnización a lo previsto en la Ley la Le de Responsabilidad Civil para la 
Protección del Derecho a la Vida Privada, el nor y la Propia Imagen~ la Ley de 
Responsabilidad Civil para la Protección del De echo a la Vida Privada, el Honor y 
la Propia Imagen la Ley de Responsabilidad Civi para la Protección del Derecho a 
la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen ulnera el derecho a una justa 
indemnización y deviene en inconstitucional. 

Considerar un tope máximo imp icaria resarcir cierto tipo de 
derechos, pero se pasarían por alto otro tipo de afect . iones como el sufrimiento, 
ansiedad o menoscabo de la dignidad, por lo que debe considerarse una justa 
indemnización basada en las particularidades del casb y en los principios de 
equidad. \ 

Mi representado, es una persona 
conocida en el ámbito nacional e inte o a· raciones del 
demandado respecto de la detención en España, se afectó la imagen internacional 
de este en España, imputándole inclusive que permitió se cometieran graves 
violaciones a derechos humanos en el Estado de Coahuila, cuando mi representado 
ya ni siquiera era gobernador en funciones, resaltando que dichas imputaciones 
transcendieron más allá del nuestro país~ 
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En ese sentido debe atenderse a que mi representado es una 
figura pública que se distingue de las demás personas sujetos a la reparación del 
daño moral, por lo que, en el momento procesal oportuno, deberá dictarse 
sentencia mediante la cual se confirme la sentencia recurrida y prevalezca la 
sanción impuesta al quejoso, la cual no solo debe ser condenatoria en el sentido 
de la publicación de la sentencia y de la retractación de los comentarios hechos en 
mi contra, sino debe atender a la reparación económica fijada y sin que se aplique 
el tope máximo que prevé el artículo 41 de la ley de responsabilidad civil para la 
protección del derecho a la vida privada, el honor y la propia imagen en el Distrito 
Federal, sino a una justa indemnización basa en las particularidades del presente 
caso. 

Sirve de apoyo y fundamerto legal a mis anteriores 
afirmaciones, el criterio de jurisprudencia que en es'te acto se ofrece como prueba 

superveniente. / 

razones y los motiv~~ por los cuales mi representado, 
considera que acrpditará sus afirmaciones con la 

pru a superven ente obedecen a que se trata de un documento público 
que '9oza de pleno valor probatorio. 1 

. . . Las razones y los mo~i os por los cuales mi representado, 
considera que reditará sus afirmaciones con la 

. . obedecen a que se trata de una determinación 
judicial aplicable al presente caso, derivado d un juicio tramitado por la vía civil, de 
daño moral, con particularidades similares qu aportan luz a sus Señorías para el 
dictado de una sentencia apegada a derecho. 

Esta prueba se rela iona con el escrito de expresión de 
alegatos y amparo adhesivo interpuestos por i representado. 

Por lo expuesto y fun 

A USTEDES, C.C. MAGISTRADOS, atentam nte pido, se sirvan: 

PRIMERO.- Tener po acreditada la personalidad con la 
que me ostento, en mi calidad de autorizada d~ 

SEGUNDO.- Ofreci~do el calidad de prueba 
superveniente la sentencia que en copia certificada se adjunta. 

TERCERO.- Dar-vista al\uejoso por tres días. 

CUARTO.- Dictar la sen~n-cia que en derecho proceda, 
debiendo valorar la probanza ofrecida. · \ 

·· ..... 
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RECURRENTE: 

VISTO BUENO 
SR. MINISTRO 

1 

MINISTRO ON·ENTE:; JORGE 
S~CRETA IJt~.Jvi'ERCEDES, n::'bb·M·II·n 

) ·' ., '· ... 

'>¡•· ,....,... 

. ,.;o.~s~";~7.:da<dos mil diecinueve. 
( . 

1~~~,;,:::' " ' ' ' 
,~~:n~,::;c:t>;p~F1;-~-~ -~.,-~.V l~$1 1: O S·P.?tr<;r re..?ol:vªr·-lo~ ..... ...., .. ,....,"", 

¡¿:g~~~~j~~ii¡~ . ' 
· .... ··· ''"··-····~propio derechq,.;~n 

'\ 

Tribunal Colegiad~ en .Materi~1-

amparo.directo- relacicq_ ,....'í!r .. • ,....., 

. R'Su:~ 
~-

PRI,MERO. .. : Oemand~ c;le . . ' ,· 

quince de di~i~~ de dos mil 

TribunaL SJJpE;.rio.r.. de .~wstiG.iQ. de la 

RE>O'REBOLLEDO 
, CHEZhVIIGUEZ .· .' . .. -~· 

·· ' ~aV~\~ $uprema 

. @'·:q,[e~i~.~.is de octubre 

'.~ 
;.:. 

al am,~ar9·9irecto en 

por su 

Cuarto 

~"''v.~>n'v~"-•!J~es~.gt~,q~r· 6\; ,; 
: . . ' . 

maSala Civil del 

por· propio derecho, prom 

en contra de la siguiente autoridad y 

·demanda de·amparo diredo1 

reclamado: 

1 Fojas 5 a 31 del cuaderno del juicio de amparo directo-
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• La Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, quien dictó sentencia de veintidós de 

noviembre de dos mil diecisiete, en el 

• El Juez Trigésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de 

México, en su calidad de ejecutora. 

Hecha la rem1s1on correspondiente, el Presidente del Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuit~; ~~:¡~ír1'te 
. ¿~ :-._":.._:1 :. 

proveído de treinta de enero de_dos mil dieciocho, ordenó er(registro 

de la demanda con el número de expediente 

trámite y tuvo como tercero interesado a :;":'-.3 
--._ ~~H 

• < 
.. '~ i 

. T·_: ··~:~1 

- . Posteriormente, por escrito presentado el veinte de febrero cÚ~-~-:,~ 

dos mil diecioc[lo, en la Oficialía de Partes del órgano de amparp;;-~J""·;~: 
' . ·---.~~ 

tercero interesado, por conducto de su apoderado, presentó deman<\l;~j~;, 
. ~ .;,.:.~. >~~'-''· 

de amparo adhesivo3 ; como consecuencia, el Presidente del tribunaf · -~-

del conocimiento lo tuvo por admiti'Qo, mediante proveído de veintiuno 

de febrero siguiente4. 

Seguidos los trámites procesales correspondientes, el treinta y 

uno de enero de dos mil diecinueve, el Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito dictó sentencia en la que concedió el 

amparo principal y negó el adhesivo5 . 

SEGUNDO. Recurso de revisión. lnconforme con la resolución, 

mediante escrito presentado el cuatro de marzo de dos mil diecinueve, 

ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

2 Fojas 38 a 39 vuelta, ibídem. 
3 Fojas 46 a 64, ibídem. 
4 Fojas 71 y 71 vuelta, ibídem. 
5 Fojas 95 a 209 vuelta, ibídem. 

2 

o 

o 
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por su propio 

r 

Por auto de cinco de marzo de dos m1 iecinueve, el Presidente 

del órgano colegiado tuvo por inte.rpuesto · ·. recurso, ordenó dar el 

trámite respectivo y remitirlos~ autos á · a/Corte de Justicia de 

la Nación7. 

h 
,.. -~-

,, ,,. 

:r: 

( . ' 

~TEEu;:,::Ho. trarn.ite·,dél r.ec·urs~ · 
Corte -d~ ·Justicia dé >-la.· N.aeióm~ · · 

_Fe,, .• ,s",. ~ñ~~te ,,~,;tema 
• Ja•,'f.emjsló~~~~nteirior, el 

...,., ...... , .. ,· .... é' la.Naci0n, por' auto de 
~--

e 

~·"·~:-·-;--:: .. ~ . . r ' . . . . .. ' . 
~~~t~fer11~ de• la Suprema Corte ~qe·, . 
~~.)~~-:~-~\'~. . .. 

~s4 . \~ve de matz0 de dos·;·rrm · ... · 
;r;rJ4J:' ·.¡ , .. , 

:~rso d~ r.evisio¡¡;¡ con et num'ero 
-~:t...z:~? .-r f'::·,:¡·.:~- .:. 

,\~pk;idreclw;para·sci·estodio al . · . · · 

~:~~~(;~:"~"=~0 "; 
Mediante acuerdo~;de quince ·~ .. ~-,~· 

Presidente 'de··la.Primera Sala< de 1 

Nación decretó el avocam.ieQ •.. ~ '"'J""'VC...F"' 

autos a la ponenCia dei"Ministro . .Jo 

elaborar el proyecto de re~n 

Posteriorment~ar l. Ram. 

Públi~o .•de la; F;cleraetón adsc reh--. _;1$''fl!sle 

alegato ···min'ist.é~4/201'~, por virtü 

junio de dos mil diecinueve en la 

GOrrespót\denciá"'de ·esta Süprema· 

orde.~;rmar y; reg·istrar 

lo ·admitió, y. turnó el 

rdb Heqolledo8
. 

el 

Corte de Justicia de la 

·y· orden~· eL·envío de los 

Pardo Rebolledo, a fin de 

a, agente del Ministerio 

+r-isuoa~l;, .. pn~~entó _.,et 

pres·entado·el trece de 

cación Judicial y 

·a de la Nación10; 

s Fojas 3 a 29, cuaderno del amparo directo en revisión 1611/2019. 
7 Fojas 238 y 238 vuelta, ibídem. 
a Fojas 32 a 35, del cuaderno del amparo directo en revisión 1611/2019. 
9 Fojas 55 y 55 vuelta, ibídem. 
10 Fojas 56 a 59, ibídem. 

3 
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así, por auto de dieciocho de junio siguiente, el Presidente de esta 

Primera Sala tuvo por hechas las manifestaciones 11
• 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, es legalmente competente para 

conocer del presente recurso de revisión, en términos de lo di~h~to 
.J~~;: 

por los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política}·~~ los 
. ~~~. 

Estados Unidos Mexicanos; 81, fracción 11, de la Ley de Amparo~M)-:21, 
' ... ;.:~~. 

fracción 111, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judiciª~~~;de la 
-:. ·-... :~~;.v ~ ~ 

Federación; en relación con los puntos primero y tercero deiJfBuerdo 
"'" .. 

General número 5/2013, emitido el trece de mayo de dos mil f~~ce'Y:~: ·:;; 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el veintiuno del ~isiT(d:i,:.~j±l-
- . \:' .. { _·,<~~~~-~-

mes y ano, por el Pleno de este Alto Tnbunal, toda vez que el presen\E:H:~~~;t::~ 
. '"--~:t:i; 

recurso tiene como antecedente mediato un juicio ordinario civil, o~·.mtf:C:1~ 

materia en términos de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglame~~~~~~ 
. ,'..., . . ~-?·r 

Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, corresponde ¿(la"'"' 

especialidad de esta Sala y, su resolución no requiere la intervención 

del Tribunal Pleno. 

SEGUNDO. Oportunidad del recurso. Por tratarse de un 

presupuesto procesal cuyo análisis debe hacerse de oficio, es 

necesario corroborar que la interposición del recurso fue oportuna. 

El recurso de revisión se interpuso en tiempo y forma, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de Amparo, 

pues de las constancias de autos se advierte que la sentencia dictada 

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito se 

notificó personalmente al autorizado del tercero interesado, el 

11 Foja 60, ibídem. 

4 
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diecinueve de febrero de d 

surtiendo efectos el día hábi 

veinte del mismo mes 

mil diecinuev~ 12
, 

1 

guiente, es decir, el 
l 

' 1 

de confortnidad 

con la fracción 11, del artículo 31 de la Ley de / 

·,' ·. ' 

Así, el plazo dé,~ diez día:s \lue seña:la ;iáltíc:ulo 86 de la Ley de 
.·.,· 

Amp~ro, corrió.,q·erveintiuno d . _et:(_>,.alstets de marzp de dos mil 
¡í . . . . . ... ·· . . . . 

dieci;ilueve; $lrrcontar eroqi:h9'pi~d ·• . <'Vé¡~---titrés~~,v~~. · atro 

de fe~rero, así comó:.aes·y tFeS~d:e·· 11' far;¡to~IG1:~rr.E·~--~ -~-~ _¡·®... tes ~tf'N1es de 

S8ff.lana), por ser inhábiles conforme a ·· · · 1_~ la Ley de 
1- ~-~ 

Arhp~·~:.y 163'de-'la L~i·Org1ánica d!e~ ial\de ra~Fed:éración . 
. ;~ . .. /, .;J. ·_ .. ,..... ./~...... •." 1 

h~~~~ . 1 ·-·~ 
~Y~'~>:~~::¡::·Er:f~tales···condicior.res ;~da:dó que: · 

0 ;~;:~~:{:\ -~~ : ·. .. . : . ' ·.· .. . 

-~~ufS01 • éfe~ revisió'fl"-fi;le· preséhtádo: 
\.t(]::f,~/:1 . 1 

t~·Mqt,E?r.ia Civil del r;>rimer Circuito, el· 
. Q~~·~;:~!.-~~~~:~~~t<v<~· . - - _! 

~~fi:l,ci~ye, entonces es evidente qu 
,¡;; AtJU~nilu9 •.X. lil •.. -;•.' 

,lfRASAif· .:,o,,_,¿;i:,; . -... , . . .· .... • . 
. :. 

advierte que 

instancia; lo anterior, toda vez que se e 

interesado en el jui~ amparo, seg · .. 

de enero de dos mil·: dieciocho, dictQ.d 
colegiado.' .. :,_~\ ~- ~- '·' . .,,.1.· ·' · .,,.,_, 

~ \ :'! ~ / • i .. ' 

· CUARTo;· CUestiones ne·rce~:;arUls 

rpuso oportunamente. 

'eSt? ... Primera Sala 
..• •·. ,.. t 

u,Jéo . _interpuso el recurso 

para acudir a esta 

el caracter de tercero 

en el auto de treinta 

Presidente del· tribunal 
·~-. . . . ; 

·. dt~er ei ~~unto. 
Para resolver la problemática antes alada, se\ 

hacer una breve referencia de los antecedentes del asunto, los 

conceptos de violación que se hicieron valer, las consideraciones que 

12 Foja 2016, del cuaderno del juicio de amparo 

5 
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rigen el sentido de la sentencia que aquí se recurre y los agravios 

formulados en su contra. 

l. Antecedentes. De la sentencia de amparo que ahora se 

recurre, se advierte que el quince y diecisiete de enero de dos mil 

dieciséis, realizó diversas afirmaciones e 

imputaciones en contra de en el ~rogr~ma 
j: !ti . 

transmitido en vivo "Ferríz l;IVE TV', así como en léf cü~nta 
·~'" ., 

_ "Ferrizcopfl', ambos publicados en el sitio de internet de Youtube. 
r· •. -.,~_,.. 

A:';!',! 
Juicio ordinario civil : Por escrito presentado ~pho 

.... 

de junio de dos mil dieciséis, en la Oficialía de Partes Común Civil del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

las siguientéS -:.:> ~ 
. ';~ '--:~-:. . .. . ,-, ... ·. 

demandó a 

prestaciones: ;~:~f~f: 

6 

. .-..,)~-~?:: .:.lr~:i:~r-~ .. :·.5 :~ 
"a) La declaración judicial consistente en que el demandado ·;::\['>':(""~::,, 
-en abuso al derecho de información y de la libertad dé, 
~ando palabras, frases y expresiones insultantes por sE\ ... · ··· .":·i .,;, : 
mismas, innecesaria para el ejercicio de la libertad de expresión, ha 
causado daño moral sobre mí persona afectando mí vida privada, 
honor y mí propia imagen según se describe en los hechos expuestos 
en fa presente demanda, derivado del uso abusivo del derecho de fa 
información y de la libertad de expresión, pasando por alto la 
protección de los derechos de personaUdad a la luz de Jos Tratados 
Internacionales y Convenios Internacionales en términos del artículo 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) Como consecuencia de la prestación marcada en el inciso que 
antecede, el pago de una indemnización en dinero por el daño 
causado sobre mi persona, en mí vida privada, honor y propia imagen, 
según se describe en los hechos expuestos en la presente demanda, 
debiendo atender a que la valoración del daño al patrimonio moral, 
deberá realizarse tomando en cuenta la personalidad de la víctima, su 
edad, posición socíoeconómica y naturaleza pública o privada, la 
índole del hecho ilícito, fa gravedad objetiva del perjuicio, la mayor o 
menor divulgación. 

Respecto a!' monto de la indemnización que por esta vía se reclama, 
desde ahora hago notar respetuosamente a su señoría que el límite 
de trescientos cincuenta días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal previsto por el artículo 41 de la Ley de 

o 
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~ 

\_ . ..: 
; 1 ~ 

()fra parte, se hace 
Re~onsabilidad Civít 

A· - "!. · ri.: ~ ... , ."f.7 .Al 

Privada, el ·~orqr ¿/Y la 
artÍCr,J/0 3 COI]Í(!JmpJq_ 'rn;,,...,;:,..,L"Infz>~''i5'1 

.....-::",-~ ... ,.· • " f _f ' ............... . .. 

y 1~ .prop{~ Jnif{f¡~{J d.I?/9.~1 a·~ ersomis' 6 

-~o·: .:t:~;;. ~ ~ ~ ··~ '"' i¡ ~· ~) 

11!1! 
.. ·El a o. de por Jó'rrrénds· 

por concf;]pto . 
ano mora _grxtrapq,trímonial . 

mi(,:'s~f!?limiéhtod; éfeCto~, c·"ré>f.~óc1ia~~:<fei]Q~o: 
con_s)g~:q;l~i?n q~~~·de, mi- . . dom<=ic-

dano oQa§IonadQ . en 
dispuesto· .. f!'l el a/tículo ' 1916 y. ""· ....,..,..,...,_"" 
Código Civil. ·, · ' · · · 

d) El pago de por lqe: me,nqs 
-:~ ·"' -~<to .. ·. 

con motivo de sus ae.cJam:swn 
por la cancelación de los 
la presente. ~ r-. 

e) El pago de /~~ti dad. que . su 
.. ; "t. ~:pua/Uvos ti e~ iT1ictJ1ctaclón- we{ seJrntemlfia. 

~:~~t~ -;:tJe;:ad~~~~~ti~o'nr.ora= 

como daños 
1'J34'fieptCJ, if~¡ lá-:. . ,, .. -· , .i 

.· mi:u:ai ef-t sentido 
la pluralidad de los 

intereses lesionados; si se ha cau-=>cluu leve, media o 
S~ vera; la 'existerJc~a del daño y su ' v•=Lrau.• 'Re~p~Óto tMI · ·" 

bíen o derecho demandado:· El grado de J!:::Rnm"IDR,r1' 

puesto en riesgo; grado de 
agravantes; la relevancia social del 
legales incumplidos, Jos deb~res 
desarrollo de la actividad que generó el 

valorarse sus 
a la luz los deberes 
· de responsabilidad del 
situación económica. 

f) El pago del interés legal que genere la cantidad que determine su 
señoría como indemnización por la reparación del grave daño moral 
que se me ha qr;asionado, contado a partir de la fecha en que se deba 
cubrir esa cantidad y hasta la techa en que efectivamente se cubra. 

7 
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g) Se condene al demandado a retractarse públicamente de las 
declaraciones for[Jluladas en: 

i) 

íi) 

' 
El Programa transmitido en vivo el quince de enero de dos mil 
dieciséis denominado •'Ferriz UVE TV' y publicadas en la 
página de Internet: 
https:!/www. youtube.comlwatch ?v= Y swí7Yu4zv0 y 
Las declaraciones formuladas el diecisiete de enero de dos mil 
dieciséis en su cuenta denominada 'Ferrizcope' publicadas en 
la página de Internet 
https:!/www.youtube.com/watch?v=U1 QUGVJOuag mediante 
las cuales causó al suscrito daño moral, afectando mi vida~" 
honor y mi propía~·imagen en términos del artículo 39 -de la J;.'&'Y;:s ' 
de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho (;fffR~'f:i· · 
Vida Privada, el Honor y la Propia imagen. ··_ · ;:~::;·. 

' . ""'..-' 

h) La declaración judicial consistente en que se ordene a cargo,~/ 
demandado la publicación ó divulgación de fa sentencia condenatq¡;ia, 
en un diario de circulación~ nacional de un extracto de la seátetlqia.. 
definitiva que refleje adecuadamente la naturaleza y alcance ·dJk~tJt 
misma en los principales periódicos del país, debiendo ser en pa1Jfh}3.~ 
centrales completas. 

i) La declaración judicial consistente en que se ordene al demandado, . ~~! 
~~':t~~e;s; :g~::~:~e~:p~;~o¡~gh~~: ~;ri~~ ~~~~e;:~ ~~~~~:~~~;:~:. ~-.·_:._:·=-~-~-~-~,"'_: __ ~_.[_·~;:.~~-:_: .. :,_:.'_··: 
ocasiones, ha venido perpetrajndo en contra del suscrito y de terceras ·;..:.;;;: -·~-
personas a quienes ha · afectádo gravemente en sus sentimientos, 
decoro, honor, y demás atributos de personalidad. 

j) El pago de Jos gastos y costas que se generen con motivo del 
presente juicio hasta su total conclusión". 

Correspondió conocer ai.Juzgado Trigésimo Tercero de lo Civil 

de la Ciudad de México y se r-egistró con el. número de expediente 

seguidos los trámites procesales, el juez del conocimiento 

el diecisiete de agosto de dos mil diecisiete, conforme 

a los siguientes puntos resolutivos: 

8 

"Primero.- Ha civil intentada por la 
en el · cual no 

probó su acción, y justificó 
sus defensas y excepciones, en términos de los consíderandos que 
anteceden, en consecuencia; 
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Segundo.- Se absuelve a Pedro Ferríz 
todas y cada una de las prestaciones 
la parte actora en su escrito inicial de
términos de los considerandos que 

Tercero.- No se hace especial condena 
presente instancia, en términos de lqs 

Cuarto.- Notifíquese ... f::., 1 
., : 
"i; J." 

en 

anteceden. 

1.2. ·contra de la ., 
0:?, ~ 

determina~iór~C ant~~i~f, 

tpe apelación, mis;no :qde con9cip ·¡~ .·· 

Jupericir .. d~ Justicia d;,J~~C~~(Jaldtqe.· .. · • 
. te abFil ~de d&st·r;nil p;8J¡é6iocti0:J :e;ri ~~~~ ... 
·~ •.. • ·! ·,~~,. ",}"';~-,~~·· 
tré6u rrida., ·· ·· ·' · 
~- -~ 

·_: ·-:.·~_\, . ·~ ' . 

--~:~:: ·¡~\'\~ ~ .·. ' ,. ~- ' . ·. ': ·~ . ·'· ,. ~: 

,(' 

d2;?i/·:· Enr: lp que. interesa al presénte 
o;~~:::'[~~~ ~··,\-:.·' ,, ·", .. -; ' · ... 

7)E(ooppnsp.l31e~ apHe6:_,:.el contr~l; de ,_l"'nr::nv·a·~-~ 

IJ'j!l:\~·"~""-"''·'"'-·v.·, ··d.ecirs.e quer 1~ sala 

.. alfd_?d eX: oftiqk) en los 
:é·.S~tS~~rA:~~-L/. ;-..\ . :. ~ -~, .... _ ...... .. 
. !k~~u:f.é'ntes ... J$fQ1inos: 
~~A~';J), . __ ,.,~.: .. : .. 

::<;.''. 

Completo.aspx?q=ocbvjXjq9krUTOeUura + 
5bGCby3Bd8FKB+Cb2niz64Gr1 ==), establece 
que las razones que subyacen a la ley, son la 
salvaguarda de los derechos a la vida al honor y a la propia 
imagen, a la luz de los estándares democráticos internacionales; deja 
a salvo el derecho a. la libertad d'e expresión y la libre circulación de 
ideas y debate público; blinda la libte expresión de ideas de la 
intervención penal del Estado y sustituye el régimen penal por uno 
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de responsabilidad civil. en virtud del principio de intervención 
mínima y última. razón que rige en el derecho penal. en aras de 
no imponer límites estatales directos o indirectos al derecho 
humano a la libertad de expresión. 

La ley precitada consideró basándose en estándares internacionales 
en la materia, que la libertad de expresión puede estar válidamente 
sujeta a ciertos límites, más aún, en aquellas situaciones en las que, 
por ejemplo, la intención de la información vertida en estas 
expresiones sean difundidas a sabiendas de su falsedad, sea 
difundida con total despreocupación sobre sí era falsa o no y que se 
haga con el único propósito de dañar; a éstos y otros potenciales que 
limitan la líbertad de expresión, la ley mencionada les ha contemplado 
una sanción derivada del reproche estatal al que puecf§n e~tE!,i:,' 
~~ . .1 

_,:::; 

Este régimen sancionador es reconocido como ·régimen:\ dé. 
responsabilidades ulteriores. el cual debe tener · ciertas 
características que lo doten de claridad y responsabilidad paái 
no intervenir de forma arbitraria, en la esfera de derechos .de 
quienes se pueden ver ante una sanción derivada del mismo;' dic{Jo 
régimen goza del estatus de temporalidad, pues con éste se busci'El 
evnar que el Estado mexicano establezca censura prevía a cualquier 
tipo de expresión, la cual, además ha sido proscrita por la Corte 
lnteramerícana de Derechos Humanos en el Caso 'La Última 
Tentación de Cristo' (Olmedo Bustos y otros) vs. Chífe, Reparaciones 
y Costas. 5 de febrero de 2001. Serie C No. 73), visible en la siguiente 
dirección electrónica: 
(http://www.corteidh.or.cr/docs!supervisiones!olmedo_28_11_02.pdf). 

·¡· 

Como consecuencia de este régimen de responsabilidades ulteriores, 
la Ley de Responsabífidad Civil para la Protección del Derecho a la 
Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal (sic), 
establece otro tipo de reparación al daño causado a la víctima; esta 
reparación consistirá, por regla general, en la publicación o 
divulgación de la sentencia condenatoria1 a costa del 
demandado, en el medio y formato donde fueron difundidos los 
hechos y/u opiniones gue constituyeron la afectación al 
patrimonio moral1 de acuerdo al artículo 39 de la citada ley; 
también dicha ley prevé que la regla general antes mencionada 
cederá ante la regla especial cuando no sea posible resarcir el 
daño causado a través de la publicación de la sentencia: en este 
caso. la reparación consistirá en una indemnización, la cual será 
calculada tomando en cuenta la mayor o menor divulgación que el 
acto ilícito hubiere tenido, las condiciones personales de la víctima y 
las demás circunstancias del caso, de conformidad con el numeral41 
de dicho ordenamiento jurídico, el cual, además establece que esta 
indemnización en ningún caso deberá exceder de trescientos 
cincuenta veces ·la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México vigente, 
esto es $26,421.50 (veintiséis mil cuatrocientos veintiún pesos 50/100 
moneda nacional), que se obtiene de multiplicar el valor de cuenta de 
la Ciudad de México para el dos mil diecisiete, que equivale a $75.49 
(setenta y cinco pesos 49/100 moneda nacional), por Jos trescientos 
cincuenta; Jo anterior conforme a la Ley de Ingresos de la Ciudad de 
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México del ejercicio fiscal vigente y qqe se visualiza 
en la dirección electrónica que cpí'enta con los 
siguientes ~r· datos: .wr 

·. ~·,. 
-~ 

r ·• ·-:_ ..., ... - ~ , . 

-
-1.~-- ..... 

¡-

<!.,~-..~·--.. ·· 1; !!.~/ i -~~- ~·~ . . ~ e 
El contenido detaitículo 63.·1~éie~ta,.~C.-.. t:/oC.it§n<nAinericii. sobre 
Derechos ''Hámáfi1ÓS, es(át~yé. :\ qpé: "-f1}iá(1qo ':,~·-é .Jd¡¡/\ que hubp 

.• Violac~Óf1_ .de f.l.n ~-:<ere_c_ h·o .. .. O ··Jíb~d ____ fl~-.. prb.t~ ·. i_rJ __ OS" en_ e G_ · rwe_·_nción, la 
C~1e dt~po~dm., Cf~?-~Se''~gartéiOliCe\.~t .,. ·¡ ur,nad~~ ~:,~ '., ··. ~ ~?fe ~e···su 
~e~f!Cho o_ ';f!/ibeJtad C~!f!Cb!ksados. '..,Jl;)¡FR 'C¡l(a<a~~miSif!1€JJ \\§lí: (;/lo ~fUfiH;a, 
procedenté, que se reparen las .. -o ~cue · q.s de· la ·, medrcta. :'o: 

. situaCión que ha .. configurada,:.fa '-vú t ·. ~~ ·,> .. --~~ ,s<;:>s.. derepho$ .. y .e/ 
pa-gó de una)usta:inflemnización a l p. 'r;tiiJ"ifes1 · .. c{cft;I>.' • .:.. 

D~-~~~·. ;;an. scri;~ló~.--··a_n~e-;for s .. e ap_~-~--··_-·_: ... ·_'_e_- f?_r~_:_'TI_e.~g.Ím_. e;·,~on'k;P~i~nal 
contempla· un regm::~en c;le reparacto •- _ 'J[al.~c;fe-Tje¡;echos-bL(.manos, 
donde' Na··· reparacióm '"ideal, luego~ . ' $•wna violación .c;Je .·.der-echos 
humanos, •.§Js\1?- pleria ,;r~stity~i · "'\ ·,1· V;íétif{T1a., la cpal-_¡;qnsiste en 
restablecer·{EJ::§iti:;{8GÍÓf1;;¡J./-est, · · . ~ l{fjfelabé!:!} s(Js._; •. ~f!L~Chos antes 
de la_ viol~ción;JJP q~Jq,m,_tfl _ ant~'"·.~ 'J~ itadJt:p_~sif!ilíd§p de que t??as 
las vtolacwnes de "der~J~,urn_ ... ' .amo . . __ l!_ aiJ)]9P§.íac;/a~ en su to. taltd~d, 
la doctrma ha desarroll · a,.sa!]7pl( -gpma"de medidas reparatonas 
que intentan compens la llícti de violaciones de derechos 
humanos, mediante reparaciones pec niarias y no pecuniarias. Ilustra 
lo anterior la tesis "slada siguiente: 

~~~~~~~titJ!~;;;~-~- ~~~~~~~1~ . ~ag!:f'~J;~:~i1;~~~:~6 
~l5:A~~rs~5$19.J~~rt:o~~a:rf~rtk~J~%.I?~~~~:Jq~f. 
IMPRESCINDIBLES DE DICRO~DEREfHO:"yLa trarrscfíbeJ , . ' . 

1 ' 
Por tanto, la única forma en ue el té imen de re araciones ue 
contempla la Lev de Responsabilída . Civil· para la Protección del 
Derecho a la Vida Privada. ·el Honor v la Propia Imagen en el Distrito 
Federal (sic), podría ajustarse al parámetro de control de regularidad 
constitucional, es estableciendo ambas formas de reparación, es 
decir. tanto la publicación de la sentencia en el formato y medio en el 
que fue difuf)dida la expresión que excedió Jos límites, como 
condenando al pago de una justa indemnización. 
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Así, para obtener una indemnización ;usta, esto es, sin poner tope 
alguno y sin ser excesiva, es atribuyendo a la autoridad ;udicial la 
facultad de determinarlas con base en un principiO: fas 
indemnizaciones deben corresponder a la reparación integral del 
daño; su determinación debe hacerse en forma individualizada, 
atendiendo a las particularidades de cada caso, incluyendo fa 
naturaleza y extensión de Jos daños causados, fa posibilidad de cubrir 
Jos gastos y tratamientos cuando sean necesarios, el grado de 
incapacidad que pudiera determinarse, el grado de responsabilidad de 
las partes, su situación económica con fa finalidad de fijar el pago de 
una indemnización por un monto suficiente para atender a fas 
necesidades de cada caso; cabe precisar que fa indemnización justa 
no está necesariamente encaminada a la restauración del equilibrio,~ 
patrimon~af perdido, pues la reparación se re~iere a !os bientls de3~~,~ 
personalidad, de manera que lo que. se pers1gue es una reparaC~o::· 
integral, entendida como suficiente y justa para que el afectado pu§#tit 
atender todas sus necesidades de manera que fe permita una vi7fkb.: 
~a ~ 

;.' .. ~,..,..~ .. ~~;~ . 
Por su parte, la Corte fnteramericana de Derechos Humanos, ·~JiPé1 
caso (Velázquez Rodríguez vs.· Honduras) consultable en la sigu]~f¡fi;: 
dirección · · efectrónic'fi/i 
(http://www.corteidh. or. cr/docslcasos!articufos/seriec_ 04_ esp.pdf) 
estableció que fas reparaciones por causa de violación a los derechos 
humanos, particularmente en Jo que toca al pago de una 
indemnización como compensación por los daños patrimoniales y· , .. , .. ~~\~Jú;~~c.::;~ 
extrapatrimoniafes, debe calcularse con base en los principios de .,~ ~)l~t~f\-~·~·:;\ 
equidad y en la apreciación prudente de los daños, vistas las w,;,b~~~j~ 
circunstancias de cada caso; y si bien, dicho Tribunal Interamericano · 
ha utilizado estos principios para calcular indemnizaciones en casos 
cuyas víctimas han resistido violaciones de derechos protegidos 
predominantemente por la materia penal, ello no impide que pueda 
tomarse como referencia, pues considerar un tope máximo 
dependiendo de la materia. implicaría afirmar que resarcir cierto 
tipo de derechos se iustifica por la mayor importancia de éstos. 
lo cual sería un desconocimiento de la indivisibilidad que 
caracteriza a los derechos hurhanos. 

De esta manera, son las circw1stancias de cada caso por las que no 
resulta razonable que el artículo 41 de la Ley de Responsabilidad 
Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la 
Propia Imagen en el Distrito Federal (sic), imponga una cantidad 
máxima, pues con ello se obstaculiza la labor del juez en el cálculo de 
una ;usta indemnización que débe estar basada, como va se ha dicho, 
en las particularidades del caso y en los oríncipios de equidad, por ello 
es pertinente desarrollar el contenido de las circunstancias especiales 
para fijar la indemnización correspondiente. 

En mérito de lo anterior, atendiendo a una. interpretación de la norma 
en conjunción con fa Constitución Política Federal, los Tratados 
Internacionales y ejerciendo el principio pro persona y de control de 
constitucionalidad y convencionalidad ex officio, que obliga a 
maximizar la interpretación conforme en aquellos escenarios en los 
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cual,es, dicha interpretación permita;.l~ efectividad de 
Jos derechos fundamentales de la/personas, como 
sería la de obtener una inded:i'nización justa . e 
integral, es que esta sala ,foprescinda de la 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

• ...:J 

aplicación del artículo 41{f de la Ley de 
Responsabilidad Civil para la Protección dEH Derecho a la Vida 
Privada. el Honor y la Propia Imagen en el ;Distrito Federal (sic). 

ara restituir a la arte actof1:iae §u'de;tech& atrimoníal violado. 
~ ""''.• .. ',_ '·' '¡ } '\ } '"'": l 'f 

Da pleno sustf)nto'al'anteiior razonamie~to, !. ~fe,§is/de jurisprudencia . 
que rezan ddfa $igbí'ente maner;E4; , , " _,.-. . . 1 

' < ; 

'Época: .... Décifna Época,; R~gi$tro;:'"2qf~3$ 
Tipo de tesis: Ji!Jrlsprtriii:H:i.6ié!J.;';;Buenle:>&!ill 
de la . Federacfóf(. EflJ~Ó ~"42;·,;. M~yd; :(:¡& ' 
Constítucional, res/s:' -· 1 9~/J:·' :37/201. 
INTERPRETACIÓN CdNFORN/E, ifv;JJ.i 
LUZ DEL PRINCIAIO PRO PÉASCJAIA'i' .. 

' . - ·~ 1 ~ .··' 

":-..;;' .-· . . 'Ép<?ca: Décimá ÉpocéJ., Registra:· 2,~rt : 
>·:~"~ 'l7Jpo de Tesis~ Juríspruderi'$ia;"'Fueht~:· 1 

;~'fj~), -· de::-fa Federación¡' Libró 27:-·zFebrero': 

:~~~,gg~~~~!l~rG:!7~:#:~·· 
jÜSt~?; ~j~;l.:/·,~ ¡-:.~,·~.~ " " "~ O _ i' • '• 

0 
, 'e 

0 

-~i-.Ó;Uf;t:~0:. :;c_Bf!1JO'e~.8_ /optlca, es que SlJ·conqenEj-
~j.S~.:A . dwulgac!on de ~a~ sentenc1~. conCJ_enat 

programa'televls!Vo denommado ··'FJ 

~~;a;,~a:f;;~~gzd~~;:~~~~~ 
donde se difundieron los h~chos y 
afectación al patrimonio 'ilffiiel a_ ct 
en el plazo de vemte ontadó 
resolución sea legalmen ifecutable 
prudente para su cumplimiento, aten 
hecho y de las p~nas, de canfor, 
artículo 517 del i de Procedim 
Federal (sic). · . 

{ ~-.. ~.) ' ""·'{: -:: _, __ ·: 0 ' > A 

-~- L., 1 

[.,.J; ... 

. ndadá· a Ja'publicaeíón o 
·éosta aer ehjuicfadb en el 

. HVE W'-y en la cuenta del 
p~' · -·en ·su ' secc1on 
r. ;eá'dicho(·mepío y formato 
iniones que constituyeron, la 
o anteriorse deberá efectuar 

paitir de que la presente 
ues este término se estima 
ndo a las circunstancias del 
ad con lo dispuesto por el 

ntos Civiles para el Distrito 

.,_·_.: 

Por otra parte, a efecto .de establecer un . nto de indemnización para 
la reparación del. daño,· debido a que se·. ~ a insuficiente la· coiJ:deha' 
anterior para restablecer al actor en sus . echos lesionados, debido 
al tipo de derecho lesionado (honor) y la ~<fld del mismo (medio), 
por los razonamientos expuestos anteri ,me t~ y que para mayor 
claridad más adelante se reiteran; es dabt eón\ ·derar los siguientes 
aspectos o parámetros de cuantificación dé! daño moral. Respecto a 
la víctima, en cuanto al aspecto cualitativo, debe decirse que el tipo 
de derecho o interés lesionado fue el del honor y su nivel de gravedad 
se estima medio, ya que fue un servidor público y está expuesto a la 
crítica generalizada de la población, por los cargos que ocupó dentro 
de la política, empero, que fue lesionado con frases que se hicieron 
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públicas de corte ofensivo, denostativas, oprobiosas, que incluso 
llegaron a fa imputación de haber cometido conductas delictuosas; y 
concerniente al aspecto cuantitativo, no existe probanza alguna con la 
cual demuestre su situación económica, además de que no comprobó 
el actor que devengó o tuviera que devengar algún gasto por el daño 
moral que se fe causo; en cuanto a la persona que cometió el 
daño, su grado de responsabilidad igual se cataloga medio, 
atendiendo al nivel de gravedad y tipo de derecho lesionado; en 
cuanto a su situación económica, fueron exhibidos durante la secuela 
procedimental tres estados de cuenta a nombre del demandado 
relativos a la cuenta - de Banco Actinver, Sociedad Anóníma, 
lnsütución de Banca Múft~ole, Grupo Financiero Actinver, 
correspondientes a los meses de enero, febrero rzo de dos mil 
doce, teniendo un valor en· ese último mes 

· y que posteriormen 
como de cuenta atinente a la número 

-de la institución' BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 
~o del uno de diciembre de dos mil once, al treinta y uno 
de diciembre de dos mil trece, con un saldo de 

como 
mtsma , misma que fue /":! 

el de julio de dos mil trece; sin contar coiú'' 
inmuebles registrados ante el Registro Púbfíco de la Propiedad y de 
Comercio de la Ciudad de México, como consta en e! oficio número 
RPPyCIDJISCA/6963/201fi, de veintiséis de octubre de dos mil 
dieciséis, suscrito por el Subdirector de lo Contencioso y Amparos del 
referido Registro Público; siendo propietario de un vehículo modelo 
1996, sedán, marca Mercedes-Benz, cuatro puertas, como fue 
informado por el Subdirector de Información registra/ de la Secretaría 
de Movilidad del Gobierno de la Ciudad de México, mediante oficio 
número SIR-12932-2016, del veintisiete de octubre de dos mil 
dieciséis. 

Debe destacarse también que respecto a las demás circunstancias 
del caso, la parte actora, como se ha señalado, fue un servidor 
público al haber ocupado diversos cargos dentro de la administración 
pública en sus tres niveles de gobierno; también fue Presidente 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional y que actualmente no 
se desprende de las actuaciones, si ocupa algún cargo público; en 
tanto que el demandado es un/ periodista, conferencista y empresario 
mexicano con muchos años/ ejerciendo su profesión en distintos 
medios de comunicación e in,lernet, como en el que precisamente se 
divulgaron los hechos o acto$ causantes del daño al patrimonio moral 
del actor. 

Ilustra la anterior consideración, la tesis emitida por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se cita a continuación: 

'Época: Décima Época, Registro: 2006880, Instancia: Primera Sala, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 8, Julio de 2014, Tomo 1, Materia(~: Civil, Tesis: 1a. 
CCLV/2014, (10a.), Página: 158. PARAMETROS DE 
CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO MORAL. FACTORES QUE DEBEN 
PONDERARSE.' [La transcribe]. 

() 
\ 

) 

) 

o 

o 



( 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÚN 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

Por lo anterior, se condena al 
la parte actora o a 
derechos; / 

í 
la parte actora,/ 

anteceden y eh 
cuantificación; lo 

días contados 
ejecutable, de 

rnr.>. •. lln. '50~' de/ (Jódigo de 

, .:l 1t;WJ..\1\;'j)ªrte accionqnte 
. ::~f¡_¡~, Jf!ék~i~lf!lente~;·su . . 
. :~~~-1;_:· · Jus,,t¡tJco péfJ.rc¡af![lente 
.. ~ ..;~1-;:l\-"' ', ~coñsideratidos que· nt€lteae.h~ 

..• -:-:=; .• ' ..• -· 
~- .. 

~·:~:,··. 
,.,~ .... 
. u::-. 

':~ ~ ..... ,/~ 1 i.· • ., ... ;,< ... ,.. 

Segundo.- Se declara que el 
abuso, al dereQho cterlibertar;!. Jite 

. expresiones insultantes por sí 
. vejadon"es innecesarias parq. 

ha causado daño moral a la parte , 
afectando su honor, por los motivos 
parte consíderativa de la prese~ 

Tercero.- Se condf}na:c·éi!-C{éL pp.rJe la publicación o 
divulgación de la sente~ond!"na as¡¡ costa en el programa 
denominado 'Ferriz UV v·olatat¡ 'l='efrizcope' en su sección 
'#EfBúhoNoHaMuerto' de temet, al en dicho medio y formato 
donde se difundieron los hechos y que constituyeron la 
afectación al pat'!I!Z~~ moral del ........ u¡_Lo anteiior deberá cumplir el 
demandado en ~~~éo de veinte contados a partir de que la 
,pre.s.ent~ resqf¡¡piqn~-.. e~a . . , .. .. . pU,f!J.§ .. f!.§.~~jé(JJ1if1-CJ~ s~r. , . 
. estima ' ~·· ·~·.·~~···~ álas .. cfrcunstancias · .. 
del fie¡éf7cj~~:$;t:[./ai$ ~lo &isprle~to' por /el '•: ,., 

Civiles para el Distrito 

Cuarto.- Se condena al demandado a a~ctora o a 
quien legalmente represente sus $--
pesos 00/100 moneda nacional), por _de reparac1on del daño 
por la lesión cometida en el patrimonio de la parte actora, 
debido a los parámetros analizados en la de esta 
resolución y en razón de que corresponde al juzgador determinar su 
cuantificación; lo que deberá cumplir el demandado en el plazo de 
cinco días contados a partir de que la presente resolución sea 
legalmente ejecutable, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
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506 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
(sic). 

Quinto.- Se absuelve a la parte demandada de las prestaciones 
reclamadas por la actora en los incisos e), d), e), f), g), h) e i), por los 
motivos y fundamentos expuestos en la parte considerativa del 
presente fallo. 

Sexto.- No se hace especia,/ condena en gastos y costas en la 
presente instancia, en términos_ de los considerandos que anteceden. 

Séptimo.- Notifíquese ... " 

1.3. Juicio de amparo directo lnconform 

ntó demanda de amparo. 

11. Conceptos de violación.·. En la demanda de c.uJ!k~h)" se 
• ·¡ \,tl.:);tl·.·· .. 

hicieron valer diversos conceptos dE? violación en los que s'e~~l~Jltó .. :::~~' 
~{. ~'· ·:,i .. ~; . ::~·::!;~;~~- :. 

justificar que las expresiones no violaban el derecho al honor del ador;.,:?~;;¿ 
. \ ' ;··· .....•.. 

que no se había probado adecuadamente el daño sufrido, así co~o ~L~ 
\ '"'-·' 

que la condena se fijó sin atender la litis y que, en todo caso, estaba •·. -~ 
~ ..... \7;~f\~~.:i~~i 

imposibilitado para cumplir la condena. '. \~~~,;¡:,.q 

Aunado a lo anterior, en los conceptos de violación sexto y 

séptimo, el quejoso se dolió del control de convencionalidad que 

realizó la sala responsable, que llevó a desaplicar el artículo 41 de la 

Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida 

Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal; así, en lo 

que interesa al presente asunto, los argumentos consistieron en: 

Sexto: 

16 

~ La sala responsable realizó un control de convencionalidad indebido y dejó 
de aplicar los artículos 39 y 41 de la Ley de Responsabilidad Civil para fa 
Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el 
Distrito Federal. Para el control, se debe constreñir a establecer la legalidad 
del asunto con base en los hechos de la demanda y contestación, así como 
pruebas y alegatos presentados, velando siempre por los derechos 
fundamentales de audiencia, legalidad, seguridad jurídica y debido proceso. 

~ Se necesitan requisitos mínimos como que las normas aplicadas al caso 
concreto no contravengan ni vulneren ningún derecho humano, lo que 
obliga al órgano jurisdiccional a realizar un análisis del mismo sin violentar 

-~ ~~~~~ 

o 
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otros principios como los de exhéfustividad y congruencia 
respecto de lo planteado por las qártes. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION jf .. 
.r, 

¡;: 
.f. 

¡;, 

)> En el caso, las normas no contravienen los ~f3rechos/humanos, con lo ·que 
la decisión de fa sala responsable viola el cterecho f.úndamental a la tutela 
jurisdiccional efectiva, ~sl G(;)f!l,P Ylf:JJ?!e~-r JL-fii{gl!~idadlurídic~. . . 

)> El acto reclamado ·no ~pnqJdera.: léJ. fRrf?sL1}:7cJ@f1 fie constJtucJOnal!dad que 
·:· • . ... , .. • .. •.. '· ,. ., . ~~- .' .,. .• 1 

gozan los artícul~s Y39, y· 41 de la Ley-·' e ,Rt3S,i10.!J15abilidad Civil para la 
Protección q~[,f!eleeho a la Vida. F¡r.ivadc. 1 Hon<bmy'la Pro.pia Imagen en el 
Di~trito f_e'dftr?.ft así, es_ei JárotJ.l!!g~r-- ··•n: ~f.~?rltFarf'o aJ ?!'iterio de la 

Pnm··· er-_.~_ ... , .... _.~ªla d ...•.. ~. ,Ja s __ l:f_P.·f'_,._;_~~m .. , .•. ~-:-.... _·_9~_-. __ tt·\.... . .· -~.-~ ... ~ .. ~'e'~_er,f!e la lvJa· .. ··q.Ja ...... ~ ~. e rubro: 

\ iA_~~~:i~D p~~;{t_~.~_.:_1_::;~~~~4~f,_-' ~-~:_:~_· ,.:." . ··Q!'/S~.Jl!B~~f,~l~t 
-~ HONOR Y LA•,..PHQPfA ilMAGE, · ~ ~t~t• ~· FEBERAL NO 

' ~~~~:~:~~~g~~~~.~~11~ 11:~ '. ~~~~~~i!:fg~~-~ACIÓN 
~''k? Arií,¡a jurisPt>.¡.~6~p.·>91~ ·~.m .. ~ .. "tia.:·~ .. p.·orVa. ·.:_· .. '~_fe_~~ .. hft·a:~po~a.·:Tit~-·:_ .. __ Ju. ? ___ .-.. ~~.·e.~a de.· la .Nación. 
~u p prevalece y cfeblé) apltcarse .. • . ü '•r:. ., l • .. \ .. .,. . ''· ~ ~ ' ! •:¡ ~ " r' 

· > ·.: ':~~. La sala reallza·"cJ.ist/ppfgne$ ~-tt,i:tto ··itJitt. · ios, y~ ''ét ,·, :. : $ ?pretenr:Je aplicar 

~-.. ,' . ' -

-~~"~:-' ,· .JJEBJER DE'"~REPARAR A .;~fA ··iVICJ[JJ ~ .::·- ·E•._ tllt!JL:;ACJONeS DE 
-~~[&~!7, ·:·,··i( ÓERECHOS. MéiMAN;fJS ES UN. · ó~·~-4fAs:: .. ·. SES",JMPRESCJNDIBLES 
~~;};.;:;.yy:~;, D(;fDJGHO DEREfSHO'': ',_ ~· .. ,. · ··;\"',el··, .. . · .: ,, ,;· · 
t0.0~::~~~·~,'?!'.::>;i;~;.;):¡ipótesis prevista se refiere · ··.a. · .· acián:cua:rJdo las·~·"'·tíetimas han 
;{rtl'::~~{:;?·~· '1 .~ -sufrido'· utf dañd-'realizado 7·pt:JP>p 'i e · /as ... autoridades:'i no .así de un 

<. •• -~·;•',-: •• ,l.l 1.,;~h'·. · ' -· •e . ,,. ••• ' 

-~¡~;~~~;\V~·i:\< p;aiticular>No obstante fo•.attteri ~· la,;rs la responsable~ con-1base en el 
~)J:J«~' I.J criterio, estábleCió'~cyue la .. única · .. , ·a en. que·· el régimen._,de.~ reparaciones 

podría ajustarsé af,patámetr(J -~ ·.ntrol~ e·-regularidad. constitucional, es 
estableciendo ambas formg.s de'¡f, . araci ,,·es· decir. con la publicación de 
la sentencia y con<kna~ná: f;;kind'fl!!JiRCión. . 

~ La sala considera que e,. · o \lé ·g't!l~.?lflodrfguez Vs Honduras, resuelto 
por la Corte lnterameric ae D chos lrl~manos, es un parámetro para 
el cálculo de una indemnización e ateria penal, con et argumento de que 
"ello no impide -~pueda toma como referencia, pues considerar un 
tope máximo de i do de la m ería'~ 

~ Se insiste que es ndebido eje er el e ntrol de constitucionalidad y 
conyenqiqnal(<!~:d~; ~ésp_ep,tc;J_ _qe a~! (Q$ qpe ~~i;f!rif1fi?,'rª"··~a/a. f!? la.Sup~ema '"''; · -~o;~c~~~~:~:·~~:~:~;~~, ~: ·· , ~~~~B.~~ s!~~::J!Ld~~~~~~~;:~;;~~ad 
Estp es suficient.r:J para no te{ler so ecf1..as cf ynvaliclez de. la '!orma, pues 

, . {a,p~fJs.unr¿ió[! ge·y0(1Stitut;iqn,alida(/ o ?E; ~a p .· ·\sto entrl;Jdicho. . . . . 
)>. La sala ¡;jciJmp!ió' con '-¡a . óbligf!t ·an 'p'revíst ''erl-"' e)·· .. añíéulo '1 .,. de' la 

Constitución Federal que consider. como últim~opción la inaplicación de 
una norma. La responsable dejó de aplicar E({!a norma sin justificar 
razonadamente cómo es que · se destruy0v la presunción de 
constitucionalidad ni consideró una interpretación conforme previo a la 
determinación. 

Séptimo: 
~ Se violan los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, toda vez que la sala fijó una indemnización en términos 

17 
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del artículo 41 de la Ley de Responsabílidad Civil para la Protección del 
Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen el Distrito Federal a 
pesar que el numeral señala que la indemnización procederá en los casos 
en que no fuera posible resarcir el daño en términos- del diverso artículo 39 
de la misma ley. 

> En el presente caso, sí se puede llevar a cabo la reparación en términos del 
artículo 39, pues es posible la publicación o divulgación de la sentencia 
condenatoria, a costa del demandado, en el medio y formato que fueron 
difundidas las expresiones ilícitas. 

)> La reparación es posible, pues en el acto reclamado se ordena que en 
términos del artículo 39, se divulgue la sentencia condenatoria en la 
plataforma "Ferrízcope" con una sección "#E/BúhoNoHaMuerto" pese a que 
no lo había reclamado el actor en el escrito inicial de demanda. ,-

> Lo anterior se traduce en que el artículo 41 de la Ley de Respqi/Jsab[!¡jfad 
Civil no es aplicable. · • · -~-' 

)> Aunado, se vulnera el principio de congruencia al considerar que 'f> se 
puede reparar en términos del artículo 39 y por otra parte condena \t lq 
divulgación de la sentencia. ··. · 

)> Esto implica una vulneración, ya que se condena a pagar una 
indemnización de manera arbitraria, aun cuando es posible reparar · · ' 
en términos del artículo 39 de la Ley de d Civil. 

)> En adición, fa indemnización fue por ••• 
M.N.), pero no se fundó ni motivó adecuadamente para conocer con 
en qué precepto se condenó a ese· monto. La sala tampoco expresé! de;, __ 
forma clara, precisa y suficiente las circunstancias especiales, razones o ·. .- .;;; 
causas inmediatas que se tomaron' en cuenta para concluir que debía'. ·-. 
condenarse a ese monto preciso. 

)> La sentencia adolece de una debida-adecuación entre los motivos aducidqs,~'t~ .. · . 
y las normas aplicables respecto a la' magnitud o nivel del tipo de derecho():-.~~~.-.··~\ 
interés lesionado considerando "su nivel de gravedad se estima medio"; as(·. '?·: 
se abstuvo de motivar adecuadameli.te de forma que se cumpla el requisito'-- --
constitucional para todo acto de mdlestía y justificar que se trataba de un 
nivel medio de gravedad en el supuf3sto derecho lesionado. Tampoco tomó 
en cuenta la mayor ó menor divulgaCión ni las circunstancias del caso, con 
lo que se violó la seguridad jurídica. : 

)> Adolece de la debida adecuación e.ntre los motivos aducidos y las normas 
aplicadas al caso respecto la magiJftud o nivel del grado de responsabilidad 
de fa persona que cometió el daño considerando que se "cataloga medio 
atendiendo al nivel de gravedad". ·-

111. Consideraciones de la sentencia recurrida. El Cuarto 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito al emitir la 

sentencia correspondiente, concedió el amparo al quejoso principal y 

declaró inoperantes los conceptos de violación hechos valer en la 

demanda adhesiva, al considerar en esencia lo siguiente: 

18 

)> En un pnnc1p1o, el tribunal colegiado concluyó que los comunicados de 
quince y diecisiete de enero de dos mil dieciséis traspasaron los límites al 
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(---
derecho a la libertad de exp/esión; esto, toda vez que el 
quejoso se manifestó con l!€t única finalidad de dañar el 
honor del tercero interesad-::: 

( 

( 
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>- Posteriormente, en la parte del estud· . 
órgano de amparo determinó que 
argumentos hechos valer: e!Jl e:j"c-ory,é-· 

.•• ' >;;. •.(' t.. t' 

>- Para sustentar 1~ (\nt~r<i.Q.f, -~n~~® ~\t~ 
Responsabiliqad -~ivi! para Ia Protec 

. Honor y la :~pia"-ltnagen aplic,;a;.tr>le: 
como s?ri'ciQt::~...lrestitutoria ,pri6, 

,.~ \ ~~ ~ ' ¡,..,.,_ 

~ ._.,_sente~a;,~GndeTlptori~!,;R:;-~9~~-: 
y~:; dondE:t fúeron ;-~9iiJünd,ido$~Jp~r:.n~s 

afeGtP.G!on al p:art[il)d!Ji<6;,r;t,íor}~.l;~ \,c9 
_indemnización que 1·q9~~9Eibe:iMe~f 

-~ - _.
1

, 'mfflimo general viger.1t@ 8crl'Jiá{Qi) 
\-:t$t-:·co$tas qu,e-d¡;:ber~ri ?Ufrag?ry·qu 
. \tt'·~· · .-.>ProGedimiªflt<Ds <&iyfles patárla!ai' 
n~...- ... .. ., ~ -ot;'l;',r:"~"".~. 

1"'\~~t-~J ¡Er¡l ese sentiqn,~. ?QVirt.tó ~ve~$~f 
u.. repe3.rado, según el- caso, canfor: 

.·.·: .. 

:,· .. 

... ~~- -· 

~ ..... ,. 

/ 
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. desaplicar sólo en caso de no ser posible sostener la convencionalidad o 
constitucionalidad mediante la interpretación extensiva o restrictiva. 

~ Así, consideró que la ley en comento prima la publicación de la sentencia 
como medio efectivo . para reparar las afectaciones de los bienes 
extrapatrimoniales por el ejercicio indebido del derecho de libertad de 
expresión. Cuando la publicación de la sentencia es insuficiente para 
restituir al afectado, entonces se requiere adicionalmente imponer una 
indemnización en cantidad líquida. Reiteró que el artículo 41 de la 
multicitada ley regula una indemnización general y una particular. 

~ Luego, indicó que los artículos 39 y 41 no son excluyentes, sino 
complementarios. Lo anterior, de forma que cuando no baste la mera 
publicación de la sentencia para reparar los daños ocasionados al 
actor, entonces es necesaria una indemnización pep!:!@iaria 
adicionalmente. c..\>:~rx'-~:'"' · 

~ Posteriormente, puso de manifiesto que la norma legal establece'~W;'~{nimo 
y un máximo para que los órganos jurisdiccionales condenen·. al :p;ª-go de 
una suma de dinero como medida reparatoria, siempre tomandoéhcuenta. 
las circunstancias de cada caso. - · :: 

~ En ese sentido, consideró que para determinar si los límites respetan el 
derecho fundamental a una indemnización justa, era necesario ''hacer .· 
las siguientes reflexiones: ·- -"fJ · __ ,, 

~ Primero, hizo notar que en el caso estaban en conflicto el dereGtf.b:'a la,~:_.,~'~ 
libertad de expresión de una persona dedicada a la labor periodísticaV, Pe:>:\~ '#~ 
ot_ra parte, el ~erech~ al, honor de; un servidor públi~~- 'S~~"'=:~ 

~ Dtcho lo antenor, senalo que el sistema de proteccton dual que establece lq\~~ ·~ 
norma para esos derechos, debe guiarse por la doctrina de restricciones ·-.:~..;4;;_~ 
previas y responsabilidades ulteriores. "-"· 

~ Al respe~to, retomó la obra ~e Fern,c:ndo M. Tolle:, ?e !~tulo "El tormalismQ-r,(iJíJ~?t_~~ 
en la Libertad de Expreswn, Cnt1ca de la DJstmcJon · Absoluta, entre ~?'~~~\ 
Restricciones Previas y Responsabilidades Ulteriores, y destacó que la · -.c:15~ 
Suprema Corte de Estados Unidos de Norteamérica desarrolló, en el caso " 
Blackstone, la doctrina moduladora del ejercicio de la libertad de expresión 
frente a la censura. 

~ Señaló que la censura previa o responsabilidad ulterior pueden generar 
perjuicios graves o de carácter irreparable, según el derecho que se 
pretende tutelar, por lo que debe analizarse el tipo de sanción que se 
impondrá en cada caso. 

~ Resaltó que el autor refiere a la doctrina mayoritaria emitida sobre el 
artículo 13, inciso 2, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, pues favorece la postura de vedar toda intervención previa 
(censura) a la libertad de expresión, y en consecuencia, la persona que 
afecta un derecho fundamental mediante el ejercicio de esta libertad, sólo 
sea objeto de responsabilidades ulteriores. 

~ También destacó que para el autor la doctrina debe tener un 
funcionamiento objetivo para lograr la protección de los derechos en juego. 
Así, destacó que las responsabilidades ulteriores enfrían la libertad de 
expresión, pero las medidas previas la congelan; por ello, la 
incertidumbre de ser o no demandado o procesado y, eventualmente 
sancionado por una sentencia impredecible (económicamente 
hablando), puede impactar directamente en la difusión de la 
información, más allá del efecto que en concreto tenga contra quien se 
aplique por abuso de un derecho. 

~ Dicho lo anterior retomó el caso Lingens Vs Austria, donde el Tribunal 
Europeo destaca el hecho que la aplicación de una sanción a un informador 

) 
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puede desanimar al resto de los eriodistas á contribuir a 
la libre discusión de los pro mas que · afectan a la 
comunidad. 
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para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la 
Propia Imagen en el Distrito Federal, como medida reparatoria 
del derecho al honor. 

o Realizara una versión simplificada de la sentencia en cuestión, 
siguiendo los parám~tros dados en la ejecutoria. 

o Fijara una reparación económica con. libertad de jurisdicción, 
dentro de los límites previstos en el precepto citado con 
antelación. 

~ Finalmente, en cuanto al amparo adhesivo, el tribunal colegiado declaró 
que los conceptos de violación, eran inoperantes, pues no abundaron sobre 
los aspectos analizados por lá sala responsable ni explicó bajo qué otra 
óptica podrían analizarse los programas en que se sustentó la sentenpia 
condenatoria, para llegar a •' la misma conclusión, es dªCir, no se 
encaminaron a fortalecer las consideraciones de la sala. -,· .,i 

IV. Agravios. En el escrito de agravios la recurrente argumenta, 

en síntesis: 
:--

Primero 

22 

• La sentencia impugnada es ilegal en el numeral denominado "4. . . .,, . 
. . -<-te'-' ·_::....:_: 

lndemnizacíóri', ya que limitó la protección de los derecho§:~·::::~¿; .. -· 
\ .· ~~ ·~;:_..-·.-·.iZ~~< 

humanos y el patrimonio moral del afecta,do, con base er ~~·:é~~1 
ordenamiento· inferior e inconstitucional (los artículos 33 y 41 c}$'~;";:'~-- ~·· 

. '·. ---· .. · . .-.· . 

la Ley de-Responsabilidad Civil para la Protección del Derech~'ª·"};i\1···. 
~~';(i',t,;,;,.--.,,~ ... 

la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen de la Ciudad~~~:·:'~-·~:·, 

México). -

• En concreto, el tribunal colegiado afirmó que los daños 

extrapatrimoniales -como el honor, dignidad humana, 

sentimientos, concepto que los demás tienen de una persona

no pueden sujetarse a sanciones económicas excesivas. Se 

pasa por alto que de conformidad con el- artículo 1 de la 

Constitución Federal, el Estado tiene la· obligación de respetar 

sin distinción o discriminación los derechos y libertades. 

• Así, el tribunal colegiado privilegió los artículos 33 y 41 de la Ley 

de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la 

Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen de la Ciudad de 

México por violentar los derechos humanos al haber 

n 
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.-¡ 
( 1 

1 

o 

o 



( 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

determinado, que el 
PODER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 
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humanos. 

• Esa determinación implica que el 

carece de valor y queda al ·l,¡q·re\ 

que la afectación'>· cai.Jsáda; 
~ 

económ.icas· :excesivas; 
~~i~; 

condenatoria;;, a ,cpsifa~del: 

• opere la reparacióri·elet.dañ'o,¡. · 

,. Ncf¡;, debe , "¡::>asar desapercib . 

patrimonio moral' por r.nedibs ~~ .. ,..-.. .--. 

de :enero·: de dds m:il' dieciséis, 

· · · • -··-e la sección "#E/BuhoNoHa 
'. ·- ·,;.· 

'": .•: : documentada.· en ···la 
·_: .. :;.>·r.· .· 

/ ··.· -:; . -~ ~ 

¡!~::: 
'·'"····· 

;i§I~,.,··:.:''::l~e~lidad sería una sanción 

por publicitar vía ele+ 

• Lo anterior es relevante si . 

capacidad eco~a del d 

··r ,que·,obnan ~en·' at~tus ,:-e© 

Comisió~ ~onal Bancaria y . 

·· que ascienden· ,su~ · ingr,esos,.. 

caras y exclusivas de la Ci 

de lujo de su propiedad y lleva 

de servidor público le 

· respeto a los derechos 

1 del afectado 
/ 

gador establecer 

el 

c-e,.....:~....,,... en una entrevista 

inte.rnet de 

de ··Ja ·sentencia 

formatos •. ·s-eñalados, en 

';:toda vez que el costo 

cuenta el nivel y 

de las constancias 

·. ~rendidos por la 

sabe el monto al 

las colonias: más 
~ • < \ ,; \ • 

Todos estos son los motivos por los. 

. traslada en autos 

da y ostentosa. 

la sentencia 

condenatoria no castiga el comportamiento ilícito del 

comunicador, pues no se recibe una indemnización justa. 
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• De conformidad con la sentencia de amparo, el tribunal 

colegiado señaló qu el patrimonio moral del 

actor y causó daño moral que no puede ser restituido; entonces, 

es evidente que procede-el pago de una justa indemnización. Lo 

anterior con motivo del valor supremo que tiene la dignidad 

humana, la cual debe respetarse en su calidad de derecho 

moral. 
:. ---0~:· ·~ . -~· 

• Así, con la lesión en la dignidad, honor y reputación, no }?~ste 
. :'1 c-.:::;:_:~~ .... 

motivo para que la reparación sea menor, ya que conllev~t;fá a 

discriminación. La dignidad hurnana constituye el derecho d~.Jas () 

24 

personas a ser tratadas como tal y a no ser huqiitl'aélas, 

degradadas o envilecidas, por lo que la norma juríd-ib~=.r~~"ébe 
tutelar, consagrar y defender el derecho fundamental descrito 

././ 
, .. , . ·· . por igual. 

. ...... 

• Por lo anterior, la sentencia impugnada viola derechos humanO'$/.:."· ·· 
~;. .. ~> '( .. ; ~;~> :. '· 

ya que establece un límite a la reparación del patrimonio moral :.·.l:~: ~· ~-
., - . ·,<:.·. - ~ ., 

con el argumento relativo a que el artículo 41, estrechament~ -·~:~~~>- · 
·.· ....... ~·. ;.~~~:;-\';'" ~- . 

relacionado con el diverso 33, de la multicitada ley, regula uf.ia;;. ~~x·'\ ·\' 

indemnización general y una particular, de lo que se obtiene qUe 

los servidores públicos son susceptibles de indemnización hasta 

un 30°/o (treinta por ciento) del monto señalado en la parte 

general del precepto. 

• De esta forma, los artículos tildados de inconstitucionales 

restringen el goce de los derechos humanos relativos a la 

dignidad humana, honor, en general, del patrimonio moral; esto, 

en franca discriminación, como consecuencia del ejercicio de las 

funciones que se desempeñaron como funcionario público. 

• Se estima que es erróneo e ilegal el- valor otorgado en los 

artículos 41 y 33 de la Ley de Responsabilidad Civil para la 

Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia 

Imagen de la Ciudad de México que regulan indemnizaciones en 

:;.,..:,.;-:. 
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lo general y lo particular, así como la afirmación 

relativa a que la sala resRbnsable no debió acotar 
~ 1 

$ i 

el control de convegftionalidad al suriuesto 
;jr -

general, refiriendo que debió i_ntrod~fj!<f'ir la norm~- particular para 
lli ! 

determinar si efectivam_emte-~ s"e -yiQ~fba, el derecho a una justa 

indemnización ·:t, _ ~n ., 'casó de · lkctáti9~h /~~ los derechos 
~' . . :.,,~, ' .. ~;' '• .-~;;,._ '• · .. 1 '. 
·ipatnmonmles~ ~ .¡ ., iJ:. ~ ··-~ . _ -· .. ---

• ~~ contr<lt de·. fl9J1Ve)'1q~9r'vilitta\i ~~fi!~~Í~ne1WOQJ~n a 

~. ~ds~ribUnalesl.dQie~iliQcis··p~~.<!jJ~.~ .~1!:il.~•Qireeto.?"<ll'falicen 
·_,- _ preponderantemente 'el r~.sp~·t · _._e· 'IQ~ GJ:@lrref'l09'\y~rtades que 

hail;,, s idb ' Vio ladóS, disp<'JÍll i~ · Q • Qi:Je' ·1etie ráñ •-r~ par13rsé las 

tonsecueneias• del dañ'o. cf é · '0\d~lec.tp; e~~ Gle una justa 

indemnización- a la:' p>afte· lesi aGfa.~ o~jes~ forirl\)a~ ~donded_p ley 

no· distingue, no debe hacer'· ; el j!Jz ;~·d.e conf,orm-idad con 
' . -~ --

los,~artículos- JO,: 11 y 6-3?1 -· .' ; . la· Ge.h en'Ción Americana .. sobre 

::~!~-~- Derechos Humanos._ · -- -- ' :, --~ · .:·: 

--~; •• j~-- • En el caso,--~1 órgano de tahi· ~~- demoró.--1~~-'derechos~hu~anos 
·y la dignidad der-recúrrent ~ _ 'sto,,<qm~ refmo:,qne·,la doctnna de 

reparaciones integra:les·'·em a por::<la 'Cofte ·lnteramericana de 

Derechos Humanos,~er : 
sistemáticas de derechos 

Estado. En es~tido, est 

· plicable ara violaciones graves y 

manos \ometidas por parte del 

leció un& modulación en materia 

,, '-de···'.:~ repcar~ción~ {'petu¡:;¡iaria L , u:eo . ta ~'"'·los ~ elerechos' del 

- ·recurren_t~ _' ·-- ' 

• El modelo de -coAtrol di.fuso -d ~ constituci<!(nal,jdad es oblig_atorio. 

Por ello, el control por parte; los juzga!res en inateria local 

durante los procesos ordinario,, implica qrue están obligados a 

preferir los derechos humano# reconocido\en la Constitución 

Federal y tratados internacionales en los que el Estado mexicano 

es parte, por lo que debe dejar de aplicarse la norma inferior 

cuando lo amerite. De conformidad con el artículo 1 de la 
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Constitución Federal, los juzgadores tienen la obligación de 

ejercer el control de constitucionalidad y convencionalidad ex 

offício. 

• De forma incorrecta, el tribunal colegiado estimó que el tribunal 

de alzada desaplicó indebidamente la normatividad contenida en 

la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a 

la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito 

26 

'!¡. .... 

Federal (concretamente artículos 33 y 41 ). Lo anterior po~úe 
}~ 

señaló que la libertad de expresión no puede sujetar~ a 

sanciones económicas excesivas; asimismo, resaltó true 

tratándose de servidores públicos, el pago económico :·@;~r; de 
! ~.\.'-*·'·C., 

relevancia menor frente a la publicación de la sentencia/~t lo .. ,-'"· 
~··::. ~ ---:)~· ~>: 

que la retribución monetaria puede disminuirse en hasta un io%f,;.Y : 
., '•". .··.:7 . 

(setenta por ciento). ':~;'~~~ 
• Las consideraciones del órgano de amparo (los artículos son ~r.,:,rJ..,, 

~··.:~ ... :. 

acorde a la libertad de expresión y el derecho al hOQ':B~~~~~ 
especialmente para el caso de servidores públicos, así como _q~:f?1i~~,t~~~~\ 

' ., t.~~:_;:;-;.;.:~ .. ~. 

la justa indemnización es para violaciones graves y sistemáticas 

por parte del Estado) son incorrectas, puesto que el numeral 1 

del artículo 63, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, no hace distinción alguna relativa a las actividades o 

funciones que desempeña la persona cuyos derechos o 

libertades han sido violados. El artículo simplemente establece 

que las consecuencias del daño deben repararse o, en su caso, 

proceder al pago de una justa indemnización a la parte 

lesionada. 

• De la misma forma, el artículo 11 de la convención tampoco 

hace distinción alguna respecto de la función pública del 

afectado, sino que se protege la honra y dignidad por el simple 

hecho de ser humano. 

() 
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PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
• Así, no hay razón ~~:para distinguir, corrio 

~·· > 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÚN indebidamente.· lo hizo .iP; trib~nal colegiado1/los 

derechos prevtstos en Jfs art1culos 1 O, 11 y 63, 

numeral 1, de la Convenc~ón Afbricana sobre DerecHos 

Humanos. . . . ·. :. \ t. . _} {~ .. /• • j 
• En conclusión;'. d~ \conformidad --~-.ni l¡air Jw'~isprudencia de la 

, ,·Primer~~salé(tle ~ubro: "CQNtiifi"/ . · .,...c~/,¡~·1rtaG!ONALIDAD 
\ -~ Y coNv1NcJoNAL:I~A-Di! :~~-/·. .C:ifti,i'oib. :lfibr~·-~NA 
; ~ CUiiS'tJóN fh~r.Su~~~{,~~~ 'i.J:"Ek~~"éo .. Gl~ '[,~EBE 
·>d' , ·. · · ··... .·. · ·. ... ·, > · .... ,~. · ·.· · -..5 :.· .. . · .• _·'ir"'·· ·• ""'·· ···. ··. . · 

;~;-yA\rti¡f.'bLEVARSE A CAB¡O AlJffJf .tftWt .-· : .a'.,~#~BfF,~~~J1~MANO 

. ·s;f:\'iJEt: QUE\. 6/E" m_ :~\.:7JJ·'E.: ~-; ~: ~ .i3_-~_;.,4~~-.-·i :.·.NN. JEÚ;J ~N. ; LA 
-~- .. J;lJ~\;,¡CCJNSTITUt;JÓN·--FEOEBÁt.;~}~\ :. · t6stcfbt$c~~ bb>ligádón de. 

··:·_·.· __ : __ ··_-. ,. , e~e~--~e. er el ~-ontrD. 1 e~<clfálqu~eF"Ci~,_:' ·m_:~_1eia,_· __ áu.;'lil t'lri ·_caso.s;:e·.n ~~s 
<::};:·•./ ·. qt:.~e. ·el derecho humane>~"'··este: Teg,. · ·. ··'en. la ~:Comstitucion 

~ji,}¡:c:•-·•~:c··~Feefetral; esto, "Ya~q~é laS''autorid"c, éSit.ekta.'ñ obligadas:a·Nelar por 
.3iiliti~:cE.Cti~~::~~!JtL . -~-- -~~ . :. ¡ <li<·· .. ~ :. .... ~) • ." ~,; • 1> •• • • ,..· 

,cúER~ssot;;,: :¡¡fos derechos Flumanos s,in ói$tin : -~ .·~' · ·. · · 
Qi$4~-~-¿jl~rl¡f~·· . ·~ " ., .r .( · ) .. .~ .. . .. ···· ·: • -~ 

Segundo 

. ~~:~::~:u~o:e~~:~~a1~:~ · ~: d:~S:b::~:r~~~'p;;:P:: 
Imagen de la Ciudad de México ugn con la doctrina de la 

Corte lnteram~ de Derechos , urna os. 

F.~, ~Para ac~edi~a'plb,fante,fí.p~. s~;'le,t9rn\Ja,~\- o~,i'~ípm·d¡e:)nptivos de

la leg'isl~ · lóCai, cuyo tUrldafiint . es·. la Convención 

:m:::~i:i::b: o;::¡~:: :~:::t~A:~cte;::nl::~::::/:: 
'! \ 

expresión e información no son un d~recho ~soluto, con lo que 
' la legislación local, lejos ,de ser t\)lerante -hablando 

pecuniariamente- con el infractor, es el camino para lagar una 

reparación del daño por la vía civil y reducir en mayor medida la 

solución por la vía penal. 
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• El párrafo 17 de la exposición de motivos establece que se 

busca reseNar el expediente penal para el menor número de 

casos, pero esto no significa justificar conductas ilícitas o 

autorizar la impunidad de éstas; lo anterior, simplemente implica 

reconducir al justiciable a la vía civil, de forma que los hechos se 

juzguen racionalmente y el auto sea sancionado como 

corresponda. La despenalización no significa autorización ni 

impunidad. 

• Los artículos 33 y 41 de la Ley de Responsabilida~ Civjl .. prara ia 
~ 'r. • .... : .~ 

Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y Ha Propia (1 
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Imagen de la Ciudad de México violenta los artículos 1 y·.t33 de 

la Constitución Federal, al establecer parámetros jlegQ.Ie$- en 
1 ' •. • •• ·:~7' -

materia de derechos humanos y reparación del daño. En la · 

jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte .de,:;._ 
·- ··~ . 

Justicia de la Nación, de rubro "DERECHO FUNDAMENTAL A-~~.:::: ..... ~ 
·.· .... '-·'/' 

UNA REPARACIÓN INTEGRAL O JUSTA INDEMNIZAC~f)l!l~-~~;~"';.::~\ 
SU CONCEPTO Y ALCANCE', refiere que el derecho no d.~~~:~~·,·::>·~~ 

:. ]~~-::::~;/.:~.:----· ~-

restringirse innecesariamente, como acontece. 

• De la misma forma, los criterios emitidos por la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos establecen que el 

derecho a la reparación integral del daño debe anular las 

consecuencias del acto ilícito y restablecer la situación al 

momento antes del ilícito, y de no ser posible, se procede al 

pago de una indemnización justa como medida resarcitoria por 

los daños ocasionados. 

• El criterio establece que limitar la responsabilidad fijando un tope 

o tarifas es injusto y margina las circunstancias del caso; de ahí 

que, devienen inconstitucionales los artículos 33 y 41 de la ley 

multicitada, más cuando ya se acreditó que es imposible 

restablecer el patrimonio moral como estaba antes del ilícito. 

o 
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• Al limitar la respo@:~abilidad del agraviarÚe, 
i~\· 

también restringe al ju~gador para cuantificar justa 
e~-~-~ 

y equitativamente SEl~tm las particularidades del 
. . 

caso, con lo que se violan los de re. .'os humanos, la Constitución 

Federal y genera faJta cll3 \';6J¡t~il~eguridag1urídica. 
• El tribunal ·~oleg·i~do omi~:~;~~-ci reá¡:¡.~~~-:-··un control de 

\¡. ,...,_..,_,__ c'r''~' /' ·~ .; ..._ 

constitude.pa,l'idad y conyel?lBib. ;, " .· _ · ... ~~~ f(ticie;trf~es se limitó a 

citar Fc-ritérios yr castis -.;6~-n&r .. _ l~!~t~~ri~o>~el. débef"~~r el 

cará~€f de h~n~~t;Jrili~á,cl',\~ 41~fl~®~e~, :miti¡Ja 'or la 

Shp rema Corte de·' 'üuslibiSJ }d &~'tf\J_:abjón:~~~~§.:1dr~s::Cfel Alto 
{:;~\ ·.!: ,.·--~.~_:':,~:h·~~ .· .. ~- :.¡, . ~: ~-,.,.,., 

Tribunal no son suscepti .. ~, ,'-oe~"'¡s'brnete·r-sék ;;,a cdntrol de 

,;·.,' \·constitucionalidad· O' cohveh. r.j~lj~~¡J pOi¡;\~,~S j:udiéiafés de. 
1 

• ;:~::c~~!~;~::~:;e:~::~_ .. · n~~i·:t~~;:~~~d ~::::~o 
, respéato dél nioilto de lctinfnu'liJ¡~n, Opprtuna'nient&· se hizo 

,;; nota"r•que ellímité (treSciéhJ> ~n!'á:--élím;.de sala~lo mínimo 

'-~·~~-- ' general\iigénte en la Ciüd ;:·, :.de•:MÍxico) ~previsto-· en el artículo 

/""' 

41 de la l::eyt de· Hespof.:l _ ·Ciad"; lvil"·para::~la, Protección del 

Derecho a la Vida-."Priváda; 1 .Hon-. r,:y:la.Propia lmageh de la 

Ciudad de México,~~ ite rhá imo previsto en el artículo 

41 trasgrede las garantías i ividuale y los derechos humanos 

previstos en !~culos 1 y' 33 con titucionales, así como los ( 
\ 

· <tt¡{tadoS -~l"lt$m<loionales.•As~ _·. t¡¡s1im~incQí]S!ituctpn:pl, pués va 

más allá ~recho a la justici . comple~. . . · 

, .. •-· Los artículos 33-y 41 de· la h.ey~ 1ResR 'nsabi.lidad Giwil para la 

Protección del Derecho a la Vid ·Privada ·er Honor· y la. Propia 

Imagen deben declararse inconst ~vcional , pues no hay una 

justa reparación. La sanción impuesta al de_1andado en el juicio 

de origen atenta contra el principio de :'jusfa indemnización" o 

"indemnización integral" que se traduce en el restablecimiento de 

la situación anterior y de no ser esto posible establecer el pago 
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de una indemnización como compensación por los daños 

ocasionados al surgir el deber de reparar, el cual debe anular 

todas las consecuencias .del acto ilícito y restablecer la situación 

que debió existir si es que el acto no hubiere acontecido. 

• Es aplicable el criterio de rubro: "RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN 

11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 

AL ESTABLECER UN TOPE MÁXIMO PARA <;:LAS 
~i.: 

INDEMNIZACIÓNES POR • DAÑO MORAL, ;,~VIOLA EL 
i_.. 

ARTiCULO 113 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN 

GENERAL DE LA REPÚBLIC:tr'. 

• El tribunal colegiado viola los artículos 1 y 133 constitucionales, 

así como los lineamientos de la corte interamericana, relativos a-'/.:. 

la naturaleza y alcances de la obligación de reparar y dentro q~ .· 
·\: . 

éstos, el concepto de daño inmaterial, así como los supuestos eh 

los que corresponde la indemnización según el daño causado.:~-. . =~ " 
--~~ 

• El documento denominado "Lineamientos Principales para u~.?::. ~ 
.. -. ~ - ' -~ 

Política Integral de Reparaciones" aprobado por la Comisión 

lnteramericana de Derechos Humanos, el diecinueve de febrero 

de dos mil dieciocho, la Corte lnteramericana señaló que la 

reparación adecuada del dañ9 sufrido debe concretizarse con 

medidas individuales tendientes a restituir e indemnizar. 

• Por lo anterior, el artículo· 41 de la ley en comento es 

inconstitucional porque establece límites a las indemnizaciones 

debidas a los perjudicados por daños morales, con lo que 

restringe injustificadamente el derecho a una reparación justa e 

integral. Si bien es cierto que la voluntad del legislador fue la de 

evitar reclamos injustificados e indemnizaciones excesivas, 

también lo es que el derecho a obtener medidas compensatorias 

en los casos que lo ameritan, tiene mayor valor que la voluntad 

estatal de limitar el monto de las reparaciones. 
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• El artículo 63.1 ,gi'el Pacto de San José 
,1~~~}·' 

señala que cuando s ,. etermine que existió una 

-·-··-
·~-~~: 

''E. 
.... u~: e,. 

•of 

violación de un de re · o o libertad protegidos en 

esa convención; la Corte lnte ericana ,.dispone _ que se 

garantice al lesion?do·;¡ccm ;~l '- e de. su /derecho o libertad 
··, ·\¡ ,1._ '. í 

conculcados; ló\anteriór ;·sf ello f ~ pr.bk·Gt9fE?tnte, que se reparen 
-·-. - -- -· / :_ . . . 

~las conse~JJ~_ti!cias o la sitlj!adig -:ft'IX?~FiQf ¡á la .v-l:lllner,9-ción de los 
•·;,, . . . -.. ,_ ...... .. ·i' ·:··- " .. -.. /';.----- . . . 

~ereGhos·y· el pago .a Ütla~~u&ta' d.:e:[rÚ:'l·i~'d€trt,_ ' . ' ~ 

• l:>or lo anterior, son inconStitub :aJes f~-~fl~óS 33;13:91' 41 de 

la~Ley' de Responsabilidad,;,8i epa;ra~~ta.~~h;5técpióh~ere.cho a 
'; ; . . ; _.;l . •;. . ·. ~ ·.; ~ ··, •.. ' 

· 1a',-Vida Privada:; ·~el H01í16P y 
-~~·:./" ' . .:;J':1m%ll:. ~~:a~;: 

inde.mnizatión¡ previsto :~eril· ' •·'art_íc~o~--3.1 ··de \l.a ,¡ co_n_ :venbón 

Al'rfericana•Sóbo'i DerechoS. ofrre,t@~, .:'coin~ 'el_ artF~Io .1 

constitucionaL El tope rnáxi ·:'_ ·~rb.diEe. (~IdO permite ~l:mJtaclones 

· irrad.onaJes al-derecho a: ser d~do-de ... manera 1otegral. 

M@xico, en \tanto-· -que -s.e . 

Tercero \ 
• Se ha sido objetEfEJe.-.discrimi ción :n~relación con la violación a 

la dignidad como ~o ~, no, .. o que se traduce en la 

inconstitucionalidad de los alculos 33, 39 y 41 de la Ley de 

1 . 1::::~s::::~~~:~:;~: ~~:~c;:l ~l~~:~::e~i.a, ~ida 
• Se llevó. ~o un trato desi al al a~~~rar la reparación del 

daño;- en vi.rtud de da calidad d ,seNidor,~bHeo, Las personas, 

como individuos, tienen el defcho human9 fundamental a ser 

tratado de forma que se reconozca como persona, por lo que no 

hay que distinguir donde la propia ley no lo hace. La dignidad 

tiene valor, mas no precio, por lo que nadie puede ser 

menospreciado. 
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• La protección de la dignidad no le compete al individuo, sino al 

Estado mexicano, pues éste quien vela, responde y privilegia la 

defensa en la forma establecida en el artículo 1 constitucional. 

• Los artículos 33, 39 y 41 de _la ley en comento, violan el artículo 

1 de la Constitución Federal y menoscaban los derechos 

humanos reconocidos en tratados internacionales; esto, toda vez 

que limitan los derechos a la protección de la dignidad como 
~~ .... -.~ <~ 

~::~::~ d:l :~~=~::~~ a la condición de servidor p~:~~·:,:? 
. ·.: \~ -~ ~i;~·~· .. ~ 

• ·La dignidad es incuantificable, por lo que fijar un toP:@:::,:a la 

indemnización y disminuir hasta en un 70°/o (setenta por ~~~~to) 
,,:-\'::./ : 

la cantidad máxima establecida en el artículo 41 de la Jtey de 

Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la VidEl: 7f.~~·,:. 
t ... ::·~~~;: .. :~~~-.~ 

Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal, se -~._;g; 
~~~"{~~~·~o 
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traduce en actos de humillación y degradación consentidos. :-::~i~ 
"-.: 

• El artículo 33 de la citada ley violenta flagrantemente derech'os.;.sr,::;:~<.z.;~ 
. ~::· .. ~.¡\;?~H'·¡;x.t~ 

humanos y dignidad del justiciable al imponer grados o topes~. ;;.~~~.IC\i 

dependiendo de la función pública. La dignidad que se posee 

como persona no puede~ser motivo de grados, topes o medidas, 
. . 

pues no puede hablarse de menos o más dignidad dependiendo 

de puestos de responsabilidad u ocupaciones. La dignidad es 

intrínseca a la persona y no por la actividad que desarrolla. 

• La distinción es inconstitucional, pues de conformidad con la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, se prevén los 

derechos humanos sin distinción alguna que sustenta la 

universalidad en la esencia humana, que es la misma en todo 

humano. 

• El Preámbulo de la Declaración refiere que la libertad, la justicia 

y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la 

digf}idad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de 

todos los miembros de la familia humana. Asimismo, los artículos 
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1 y 2 confirman el preá. '1:5ulo. Todos los preceptos 

internacionales toda discriminaqiÓn 
'!)' 

e-

e 

... r ........ 
í 
\. 

los humanos. ESos 

preceptos establecen la igualda i nte la ley e igual protección 

contra toda discrimjnaci.ófil y., pJ · · ,cacióp, tal como lo establece 

el artículo 7 de la DeclaraCión. .'' .;. · · 

Por-lo anterior, los artículos 3 · .9-y41 de la ley rilylticitada son 

a· todas luces 

discriminatoria, y , violatoria. - de derechos 

la falta cometida por el 

demandado, ya que implícitos en el 

reconocimient~ignida. 
::eh ·:t=¡ hecho !den no. proteger _®~quer~ eU utext¡q. fC:On~titWeional no 

conte_mp_la~~rmino, es ha . r letra mu rta el trabajo realizado 

\ . -en materia ,de .. dereche>s hum·, nos. Si k>s . re6hes al nonor y la 

reputación no ·se encuentra\ reconocido . expresamente, la 
'(L ' 

protección a la dignidad sí lo ,,~_stá, con lo qúe no puede estar 

correctamente regulada si intrínsecamente no se da valor a los 

derechos en conflicto. 

• La base esencial de los derechos humanos es la dignidad, pues 

no pueden existir sin ésta. El respeto a la dignidad de las 
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personas está inmerso. En ese sentido, el Estado mexicano 

tiene la obligación de respetar y hacer respetar la dignidad, con 

lo que se limita a las autoridades para que no traten a un 

individuo de forma contraria. 

• Por lo anterior, el tratamiento dado al quejoso en la sentencia de 

amparo contradice los principios de protección a derechos 

humanos. .. <:._~·~·: 
~>-" 
i".; 

• El Estado debe garantizar los derechos humanos, por lo· .. ~ue 
. 1'· 

debe decretar la inconstitucionalidad de los artículos 33 y 4J de 

la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección dei Derecho a 

la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen de la Ciudad de 
.. ·:.·;,,·;· .. 

México. De conformidad con el caso Velázquez Rodríguez. vs 

Honduras, el Estado está obligado a generar las condiciones <. -., 
-~--....... ·, .-' 

legales para asegurar a todo justiciable el libre y pleno ejercicLÓ/_···~·t_ · 
~r ~ · . .-···:_,:.~·:s- _. :: 

de los derechos humanos, incluyendo los caos en los que l?~·::~i~'i.::::--

violaciones se cometen por particulares; esto, de conformid~d'<?~~~-~ 
-:-;"', ..... •¡.::!> •' ·;"' 

con el artículo 2 del Pacto Internacional de los Derechos Ci~lEi~. : ,.;~ ·.¡ 
y Políticos. ..,,el 

• Asimismo, el Estado tiene el deber de resarcir a la víctima de los 

daños causados; entendiendo que la reparación es volver las 

cosas al estado en el que se en~ontraban antes de cometida la 

violación o, en su defecto, ._ remediar las consecuencias 

generadas por el agravio cometido. Como menciona la Corte 

lnteramerican·a de Derechos Humanos, en el caso Garrido y 

Baigorria vs Argentina, la reparación es el 'termino genérico que 

comprende las diferentes formas como un Estado puede hacer 

frente a la responsabilidad, lo cual involucra una indemnización 

apropiada. 

• Las medidas resarcitorias o indemnización no deben limitare 

fijando un techo cuantitativo. Así, una indemnización no es justa 

ni equitativa cuando se sujete a topes · y tarifas el monto 
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indemnizatorio, ya que el . 

la facultad de cu 

juez, puesto que 

dor no debe tener 

Sólo puede hacerlo el 

las particularidades del 

e 

caso. río emitido por la 

Primera Sala de la. 8!-Jpre;rna, . · 
t. . > •• • 

rubro "DEREllH'q \ .. -
. •·t~- ·~, ·. ~ •' 

INTEGRAi:."'-~¡o JUSTA 

• ALCANCE'. ;, 

Cüárto 

: :• .~. 

"""~r~\:~·tJ~~:.; -:_ 
'.;~'· 7 Blrf criterio! de ;irt,Jbro: · .. ; .. , :IIJc::::C"-;T; 

FYNDAMBNT)t'f_ES;''·· 

eONSTI.TUCiONAL· enP"I"l·~ 

. CONSIDERARLAS V: 

.·:-J;N ·~ lt/!JpNTA • i' PARA 

-=_-':~~-~~~ _ fundamentah-es ~··absOluto; 

n·ingún~~a·e;recho 

r:. lo ·1que ·,!admite rrestricciones; no 

· ¡S~~9~m¡: sér ar;bitrarias.;·'Y' deben 

t-. .. 
. . _ -· ~/ _ . obstaAtet las -r:estrícoiónes. 

· · · cumplir ci'e'I'Íos requisitos:· ·-

~g·L""'-- • :Así, la susperi:sién Y 

aplicable en el caso.· 

que cuando _la soci 

peligro grave, el ejercicio 

puede suspen~ o rest . 

~-- ·~. \ :sitúaci6rii e<!Jrnd 4:1há -medid .. . ' . ... -.· . ,• ·. .. ,, ' 

función·_ ~istema. 
· . . establece--los oasos en-J0s 

· .. de~: tferechos;:~humanos no es 

t:a;:Qonstitución Federa] prevé 

.... ,.,.,,.,,.,. ·~-c-·r,_,,..,,.,. están en condición de 

inados derechos y garantías 
1 

esto, para hacer frente a la 

_· ~Q:nta ylefic~?rql!)e'::, ~~~C!mti0e la 

el ·artículo 29-· constitucional 

.s,e pGQ·Fá;n,rest-r:ingir Íio ~uspende.r 
. \ . . . 

los derechos humanos y arantías,\para hacer frente a los 

casos de perturbación o invasión de la pk pública, o cualquier 
. ' 

otro que ponga a la sociedad en peligro grave o conflicto. 

• Por lo expuesto, no existe motivo ni razón fundada para que la 

sentencia impugnada no haya respetado los derechos humanos 

y garantías del quejoso por el simple hecho de ser seNidor 
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público, según se establece en el artículo 33 de la ley en la 

materia. 

• Aunado a lo anterior, el artículo 29 de la Constitución Federal 

establece que en ningún tiempo se puede restringir ni suspender 

el ejercicio de los derechos a la no discriminación y la integridad 

personal, debiendo ser proporcional al peligro que se hace 

frente, anteponiendo los principios de legalidad, racionalidad, 

proporcionalidad y no discriminación. 

Quinto 

• En la sentencia de amparo, se estableció que el dema.o.P,q,do 

incurrió en responsabilidad civil, ya que violentó el horl~t;~Giel 
~" !J\::·~ 

actor al acreditar que las expresiones se hicieron con malicia 

efectiva; sin embargo, no debe existir un tope indemnizatorJQ .. 

en los términos que establece el artículo 39 de la Ley de, · . 

36 

.._.,,. 

Responsabilidad Civil, toda vez que no puede considerarse Q,ue ~ 
~\ ',. .. 

las expresiones ilícitas justifiquen un tope por el daño generado .. 

• Ya se acreditó que las expresiones de 

fueron ilícitas, por lo que es suficiente para acreditar que· la 

sanción pecuniaria no debe toparse en términos del artículo 

33 de la Ley de Responsabilidad Civil. Las expresiones se 

hicieron con el único propósito de dañar, con total 

despreocupación y a sabiendas de que las afirmaciones eran 

falsas. 

• Asimismo, por lo anterior se estima que el artículo 33 de la Ley 

de Responsabilidad Civil es contrario al derecho a una justa 

indemnización previsto en el artículo 63.1 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

• Finalmente, se destaca que una indemnización alta no debe 

considerarse como censura previa indirecta o inhibidora del 

ejercicio de la libertad de expresión; esto, ya que quedó 

.\ 
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( 
/ 

establecido que no exisf~ protección constitucional 
PODER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 

. ,¿·,, 

hacia el insulto ni conl~ctas dolosas o temerarias 
;¡f SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÚN 

(-
'· 

1 
\ 

del comunicador q4~- difunde información falsa, 
~:~··,¡... :' 

con total despreocupación y con e,~nico pn:lpósito de dañar. / .. ,,_,. 1 
1 

,/ 

recurso. Una véZ'):;que se con(!)cé:,· 
·~ · ... ·,· '• •' ': .· .... 

~:~sarias. · para re§olv~r,;: el :éP_r~s.e_ 

d~e estable,cer si elpre_sente·,¡req\' 

··~~13~-~~;:.~~,'. 
.•. ·.H\~\\~a~ ese .e.f~c!q;•· se 
. """~~"n "c.r. ;, - •. ·• • •• • 

f~~~1~n1• lX, de~; ia 1:j:;onstij(J'cj6 
- ~. "';~ ~.;.<"".•e ,., "":" '"·,\ ;. \'•, :_; 

·.· ... :: 
Mexicari"cis, est,a,blece lo:~$i.gtii~:fl_t 
. .. <~ {~ '! • \ •• _, ~-: ...\; . -~_'; ¡"' .• 

' ''; '.· ~~~·,\ '~; ... 

"Art[~u(9· 1 07.'~L.:_~{~ontrq'1f?rsi . e{? r/uf? ,t:J~b~a, ela!Jículo~ J03 ff,?_ ... ~~!a 

r: . 
'·. 

·, ... • 
. ' ' 

sujefaf\éjq ?: los pr.qcedímJ~n~f?s ?-·l::{¡ . . -~·la.lf?.Yieglameptqna, de 
acuerdo.con las base..s slgu/en,t. .- · -· · ' · ... J-· ... :; · 

'. ! ·, "' • t · · •; '· : ~~ ', ~ :.:;, ·. e •. , - · •. , 

•."'.LI 

·.· ' Constitución, coiJ.;E:(fCee,qi(m .. §!:Cf, .. '-1 .. . _· 'S' e? i,.IJ}a_ ,tert~.~_-.· ele.cte,r._f-.{;. $e 

~._._L~~.c _ . IX. En materia de amparo_ . diF< . ..,_ . roe_ eqe .el recurso de revisión en 
. - col)tra · de ·:)las' sentenc· s..,,:.,,~quer resuelvan,, ··sobre la 

constitucionalidad; de nor ·:a~ ge.Jirale$, establezcan 'la 

~~~~et;:~;/:~~~n: ; t;t;~a:;::o c;:;;:;~~ió;;d~ 
planteadas~ siempre q fiJ .•_ . un c"(terio de importancia y 

Nación, en cum!J ·e to de lo cuerdo generales del Pleno. La 
materia del recu . e limita a la de "sión de las cuestiones 

trascendencia, s~ún Jo dispon la Suplí ma Corte de Justicia de la 

.·. •propiamen~e~eon;stJtur:igaa(es~ lf/GJde,r lVPr~nder. p-t-f.?!i~,, , "'' '·'· y .. , .. 

:; ''"' .· ~- >' ~-· ~- y'\,; { r.·.,~\. •. ~-""' tl '~"'> :~-- ¡;,." ;: ·., . "::: "-' 
"" .-··,: . ..~ ~ .. 

En la expo ión de motivos e la refo ma que dio origen a la 

redacdóh 'del; artícbfo; 1"07; fracció .· Ü</ ·as l'a:.,Cdnstitució:h\ Pe@~tp.l:__' 

publicada en el Diario Oficial de la _ , de ración el eis de junio de dos 

mil once, se señala que entre los ob~tivos de la reforma se persigue 

fortalecer y perfeccionar la estruclura del Poder Judicial de la 

FederaQión y consolidar a su órgano superior: la Suprema Corte de 

Justicia ·de la N.ación, como un tribunal garante de nuestra 
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Constitución, a fin de que pueda concentrarse en la resolución de 

aquellos asuntos que revistan la mayor importancia y trascendencia 

para el ordenamiento jurídico nacional y del Estado Mexicano en su 

conjunto.13 

De esta manera, la Ley de Amparo, en el numeral conducente 

establece: 
.; .' 

"Artículo 81. Procede el recurso de revisión: 

[. .. ] 

11. En amparo directo, en contra eje fas sentencias que resuefvaf1.:nr'-R · 
sobre la constitucionalidad de normas generales que establezcan léi ' ' ' ' 
interpretación directa de un precepto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos o de los derechos humanos establecidos ;,~-·{:/· 1 

ª~~i~~~~§:;~hªi~~#f~~}~~fl~~~~~~ ¡%1 
propiamente constitucionales, sin poder comprender otras". 

Lo anterior pone en claro que. la procedencia del 

revisión en contra de las sentencias emitidas en los juicios de amparo 

13 En la exposición de motivos mencionada se indica; entre otras cosas, lo siguiente: 
" ... Siendo fa idea eje de fa reforma, como lo afirma la exposición de motivos, ía de perfeccionar a 
fa Suprema Corte de Justicia de fa Nación como supremo interprete de la Constitución v asignar a 
los Tribunales Colegiados el control total de fa legafídad en el país. 
Estas fueron las reformas que habilitaron y fuerod el antecedente directo para la transformación 
estructural del Poder Judicial de la Federación efectuado en fa reforma de diciembre de 1994, de 
donde resultó fa organización competencia/ y estructural actual de los órganos que lo integran. Esta 
última reforma no es, entonces, una modificación aislada, sino una más en una línea continua y 
sistemática de modificaciones con las mismas ide'(3.s fundamentales que se fueron gestando desde 
la década de los cuarentas en nuestro país y que fe ha permitido una constante evolución y 
perfeccionamiento de la estructura y función de los órganos integrantes del Poder Judicial de fa 
Federación. -
La reforma que aquí se presenta a los artículos 94 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se inscribe en esta lógica, fa de fortalecer v perfeccionar la estructura del Poder 
Judicial de la Federación v consolidar a su órgano superior: La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. como un tribunal garante de nuestra Constitución que pueda concentrarsé en la resolución 
de los asuntos de importancia y trascendencia para la totalidad del ordenamiento jurídico nacional 
y del estado mexicano en su conjunto. 
Lo anterior claramente debe pasar por el fortalecimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito y 
el reconocimiento de sus integrantes como conformadores de los criterios de interpretación de 
legalidad. Este fortalecimiento debe ser, además, consistente con las anteriores reformas y con fas 
ideas que las sustentan para lograr una consolidación adecuada del sistema en su totalidad y no 
como soluciones parciales y aisladas que no son consistentes con la evolución del sistema judicial 
mexicano." 
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PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
directo es de carácter .·· cepcional; y que por 

,~, 

·ende, para su proceden,. a, es imprescindible que SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÚN 

;··, 

se surtan los siguiente ' equisitosi 
. 1 

/ 
1 

1. Que en la sentencia'~\ ,:reGU a se/ haya hecho un 

pronunciami·e.nto sdb~e hi ,cons, .1cian!al~a.'d-de una norma de 
. . l . 

. ... 1 .. · .· 
caráctei'·~;}'~neral, o se ~st(l;ii : ;-l·crt)Jilterp(et~Cióp directa de 

". . ..... . . '· .:'·~ .. ; . . .. ~,, ·:., .. ·,.., ! ''··. :·· . . 

un pr:eceptq Gon~titu,pi.onal ,o;·_, . 'f,(eó~i~,tlu,rna.no·1éstabl~ en 

algún tratadoJnternacional:d,· Qp::f19'e· <?l'Est~Gio Mex:ic~~ sea 
. . . . ... · l.." •. . •. ··. . ; .. 

J~ parte; o que 11a:l!>.iér1dos!~ ~ ¡. )tte.~rWQ'~~e~R1(~$~~e- .:ó'no de 

" ,.,esos \temas/· en la: ~cllem' _· . aer<:~e· amparo,- el Tribunal 

rcolegiado· fuaya. -omiticfo .· enaljlciarse·\·Jt: r:-_specto, ::én el 
¡ ~-' 

entendido de qu~·: sé ~,cohs et~ta\ ~que. hay1or;n:isión cüarJ<do la 

falta dé pronunciamient sob e ~a, derive de la 

calificativa de·· inoperanci .· Íf,)S · fiCiel;lcia O ir.leflicacia de los 

2. Que el problema.:de~eenst Jidac:::fTesue'lto u omitido en la 

sentencia de a~ ·S. ' •.éb· iderado de importa~cia y 

trascendencia, según lo 
1
, .Ponga el Pleno de esta Suprema 

. '','ji~~. 

Corte de Ju~e la Na .. s acuerdos generales . 

. , .. _: ·con~ ré11~~a: 'e§te·· segünd 'éq,üisit :'el ~PI:enb·"'de'· este Alto 

Tribunal emitió el AG1..1e.rdo G.eneral. 9/, J5., E?n. 1 cua1s_e consid~ró qu~--

la' importanCia ytra:s'cendencia 'sólo se· ctualiza ... 

fl 
i) El tema planteado permita la fijación de un criterio 

novedoso o de relevancia para el orden jurídico nacional; 

o 

14 Esto es acorde con lo establecido en el Punto Tercero, inciso 111 del Acuerdo General 9/2015. 
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ii) Lo decidido en la sentencia recurrida pueda implicar el 

desconocimiento de algún criterio emitido por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en el entendido de que el 

criterio en cuestión necesariamente deberá referirse a un 

tema de naturaleza propiamente constitucional, ya que 

de lo contrario, se: estaría resolviendo en contra de lo que 

establece el artículo 1 07, fracción IX de la Constitución 

Federal. ~'>;~~-§ ~-t-

!1:;;-=~~!f' 
SEXTO. Análisis de los requisitos de procedencia· é~-:~ªl"!c~so 

·. -..:.:;'• 

concreto. Expuesto lo anterior, :esta Primera Sala estima>\~ue el 

presente asunto cumple parcialmente con 

procedencia, como se demuestra a continuación. 

los 

En un principio, se pone especial énfasis en que el recurrente . 
. :.:...:·~:- .--: 

tuvo el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo, de tal ;,;~~ 

forma que el planteamiento de constitucionalidad se .hizo hastatla 
~ . -· . . ~ 

exposición de los agravios, no asf en la demanda de amparo. :Al~~-'-';\.~ 
: .. ·~-.'.; ~ :. ~·~-~~~~ 
.:.·......:,.. .. ' 

respecto, debe recordarse que, por regla general, no es posible 

introducir cuestiones de constitucionalidad en los agravios del recurso 

de revisión, si los planteamientos no se hicieron valer en la demanda 

de amparo. 

No obstante, esta regla sólo es aplicable cuando, derívado de las 

particularidades del caso, los agravios son la única vía con la que 

cuenta el recurrente para hacer valer sus planteamientos de 

constitucionalidad; lo anterior acontece, por ejemplo, cuando no se 

está en aptitud de acudir al juicio de amparo en calidad de quejoso, o 

porque estándolo, el planteamiento de constitucionalidad deriva de la 

resolución del tribunal colegiado de circuito, al ser esta sentencia el 

primer acto en el que se aplica la norma combatida. 
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texto: 

Lo anterior tiene 

.' .. · .~ ··:.t. ~· [;_· ( ,' ~:.. ~ ~ . 

anális:
0

d:
8

:o~!l~:,~::: ::~a 
en ·la sentencia._dgl triblunal ;cotegta<tfo , 

amento en la tesis 

licada por primera vez 

rifica.r ql.t~l'{i), o":ª i?s __ .. 

consideraciones de la resolución emitida por el coJegiado se 

constate que se actualiza el acto concreto de apl ..... ctLIILin de la norma 

general cuya regularidad constitucional se impugna en la revisión; (ii) 

ello trascienda al sentido de la decisión adoptada; (iii) se verifique en 

la secuela procesal del asunto que se trata del primer acto de 
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aplicación de la norma er:t perjuicio del recurrente; y (iv) se presenten 

arguméntos mínimos para combatirla. Sirve de apoyo y se comparte la 

jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, de 

rubro y texto: 

'Gaceta del Semanario Ju<,licial de la 
Federación 

écimaÉpoca 010986 4 de 11 

"REVISION EN AMPARO DIRECTO. ASPECTOS QUE DEBEN ,,,, 
CONCURRIR PARA SU PROCEDENCIA CUANDO EN VÍA DE>·f•'"' .· 
AGRAVIOS SE PLANTEA EL ANÁLISIS DE 
CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL APLICADA: 
POR PRIMERA VEZ~ EN LA SENTENCIA DICTADA POR EL . 
TRIBUNAL COLEGIADO DE . CIRCUITO. La Segunda Sala de lé 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. XCI/2014 
(10a.) (*), sostuvo la·posibilidad de plantear en el recurso de revisk5n ; : 
la inconstítucionalidad de una norma general aplicada por primera ve~ '>.;·; . 
en la sentencia dictada por el Tribunal Colegiado de Circuito. Así, : · ·· 
cuando esto suceda, es necesario hacer un análisis integral de(· 
asunto, en el que se verifique lo· siguiente: 1. De fas consideraciones 
de la resolución emitida por el órgano colegiado se constate que se 
actualiza el acto concreto de apficación de fa norma general cuya ·· 
regularidad constitucional se impugna en la revisión; 2. Que e/Jp 
trascienda al sentido de fa df!cisión adoptada; 3. Verificar en la 
secuela procesal del asunto, que se trate del primer acto de aplicación 
de la norma en perjuicio del recurrente, ya que de lo contrario tuvo fa . 
obligación de reclamarla desde la demanda de amparo, con lo cual se·. 
cierra la posibilidad de que se utilice ese recurso como una segunda : 
oportunidad para combatir la ley, lo que no es jurídicamente posible · · 
en términos de la jurisprudencia 2a./J. 66/2015 (10a.) (**);y, 4. Se 
estudien en sus méritos los agravios, para Jo cual, debe tenerse 
presente que, acorde con la manera en que deben impugnarse las 
leyes en el juicio de contra( constitucional, el accionante debe 
presentar argumentos mínimos, esto es, evidenciar, cuando menos, la 
causa de pedir; por ende, resultan inoperantes o ineficaces los 
construidos a partir de premisas generales y abstractas, o cuando se 
hacen depender de situaciones particulares o hipotéticas'. 

De esta forma, del análisis de los autos se advierte que el 

recurrente acude a esta instancia y se duele principalmente, de la 

inconvencionalidad e inconstitucionalidad de los dos párrafos que 

conforman artículo 41 de la Ley de Responsabilidad Civil para la 

Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen 

en el Distrito Federal, en relación con los diversos 33 y 39 de la misma 

ley. 
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/:' 
.~.: :t' 
~ -

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN J ir' 
Como consta en el cqfisiderando anter~9f, se SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 

(:.. 
\_ 

;;:;;n / 

advierte que en la prim~~h in¡tancia, el juez de 
' 1 

origen señaló que era improceden~e la ac·~ón./En la sentencia de 

apelación, la sala revocóJa res(5)1~Cifn··_r ,urr}da y sustancialmente 

indicó que el dema:ndado'''(quejoso en·/ · .iJ.élicio./d.e amparo) había 
' .·. l 1 ' 

incurrí:r.o en r:espo"sabilidad, to~a};-~~~~q·~-~ú~ pubJica:ciones habían 

~Úinera.do -eh . .derect;¡<D al :ho~ag:r_-:;del\~at~f'~- ·::: .. ey~.ró€rro inter.esadc~~%10ra 

r;eurrente.};.aunado -~a- l0::antéritlr; \.~ftrib.·:-. ~a. ¡f_d(9"al·z. $;da llevó a ~-bo el 

con~~~ de convencionalidad difuso y d ,~licó parte ~s artículos 

39. y.~r4J'· de la Ley ,efe:v Resr:>on:s:alliiHd . oC5ivW·' par:9. ·:·1a P,rotección del 

~ifkt.o a la Vida! Pi"ivada, el Hooor·y . hopi<¡ '1.~:"_ ~n el Distrito 

Federai;.Len tanto que el 'Primer>pr e_.·_·f~_-.·~_-:_n-_o_. _ _.-_dp-ee._rml·a·-~üsia·'e• nqtew_tnec·····,·:,a:e,nasl~1 -. condena: coexistie-ra ta publicación: el j)h- . . ' -
_ como una-~indellinización monetaria,:_. p~x otra· parte, estimó..' que no 

podía establecerse ün . .tope m'á:. para- el. cálculo _.de la 

inderÍ'mizadón,. tp.ues era contrario: al; ·de -echo a una indemnización 

,~~ELjusta reconocido,erf'el artículo o~e-~ .• -, 1 onvenoi.ón:Americana sobre 
b,-... , 

Derechos Humanos. Hecho lo anterior ·co denótanto a la publicación 

de la sentencia, como a ~emniz ' · ión de una cantidad mayor al 

tope establecido en el artículo 41 de la _ y e comento. 

~-
''';,~Como cen{Seeuer;~cia de lo amte.rio .1 d~ .. amelqclo,,~acJ;J-dió;,aLjuici0 

de amparo,--~ ~olió ·de la desaplic·a {' 'n re !izada ;con··'motivo ·del· 

1 d . l"d d d"f ~ . contro e ponv.enGtona 1 a _ 1 uso. . _ :'1 .. \ 
-, '- --- ·- ' 

Luego, el tribunal colegiado determ~ó que la ~cisión de la sala 
~~ -

responsable era indebida; esto, toda vez que: (i) los artículos 39 y 41 

no son inconstitucionales, pues no debían interpretarse como 

excluyentes, en tanto que es posible decretar el pago de una cantidad 

en efectivo cuando se justifique que la publicación del extracto de la 
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sentencia condenatoria no sea suficiente para restituir al afectado en 

sus derechos; (ii) sólo se estudió la constitucionalidad de la 

indemnización general prevista en el artículo 41, con lo que debía 

hacerse el estudio tanto del supuesto general, como del particular 

(relativo a los servidores públicos); y (iii) el artículo 41 era 

constitucional, ya que, en temas de libertad de expresión, las 

sanciones debían tener una graduación específica para que no fuerran 
!· 

excesivas y que los comunicadores conocieran los parámetro<§ de 
(" .. ~·:· .};.. 

antemano, con lo que se pretende evitar la censura previa indirect~. 

Dadas las consideraciones, el tribunal colegiado conceor<f>'. el 

amparo a la parte quejosa y ordenó· que se revocara la senteN~~Cpe 
segunda instancia; lo anterior, para efecto que se dictara otra 

,~~ .. 

resolución en la que desestimara los agravios expresados contra et;-t:;·:>:·i~: 
.. ¿~·~ .... ·.,_:·_;_;~:- <~ 

parámetro establecido en el artículo 41 de la Ley de Responsabilidaq~:~s~~: 
. ··~;,.-,~:: 

Civil para la Protección del Derecho ·a la Vida Privada, el Honor y la· :~~i~ 
. . -

Propia Imagen en el Distrito Federal, y fijara una reparaci~1~(~::¿~c· 
~ ~::~~ -~~-~-·~·:..::: :~;·.'-. .-·:."~·_:,A~ 

económica con libertad de jurisdicción, dentro de los límites previsto$~;~\~~~::\~~:~ 
- ·.. ·,'~~t-~}.:(:,J;;:{;/;'}2 

en dicho precepto. 

Expuesto lo anterior, se tiene parcialmente cumplido el primer 

requisito, puesto que efectivamente se trata del primer acto de 

aplicación únicamente por lo que hace a la primera parte del artículo 

41 multicitado, no así por lo que hace a la segunda; esto, se evidencia 

en atención al artículo que estudió el tribunal colegiado, que es al 

tenor literal siguiente: 

44 

"Artículo 41. En Jos casos en que no se pudiere resarcir el daño en 
términos del artículo 39 se fijará indemnización tomando en cuenta fa 
mayor o menor divulgación que el acto ífícito hubiere tenido, fas 
condiciones personales de fa víctima y las demás circunstancias del 
caso, en ningún caso el monto por indemnización deberá exceder de 
trescientos cincuenta veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de 
México vigente, Jo anterior no incluye los gastos y costas que deberá 
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sufragar y que podrán ser re~fltuidos conforme lo que 
dispone en estos ca~ós . el Cóc;ligo (sic) 

. Procedimientos Civiles par. ;Pel Distrito Ferjferal. 
./ 

En los casos de los s tos contemplados en el 
artículo 33 de esta ley el Juez drá de endiendo las 
características especiales del caso. q. ''minuir hasta en un setenta 
por ciento la cantidad rrlá~iFTfla ·~st¡;.~le6/f·en e~presente artículo". 

-.::>\ \ \ 'l: ::. ' . . . . ~::__ ' / i' '··, 

De::,?la trans,cripcién, se advierte ... q · · el límite;'J)·revjsto en el primer 
~ .. \.. (,...>«.::¡..~ }; ~-~~ !~~~~~· :~---~~"o:(r·'l~.. :' . .._'\'. ,~ ... ---1---·. '':o 

parr~fo es ap1t2abi'E'i para t<;>dP~ l9s<c~( ·!;¡.'·' ·,n..]);~ción paFa~§l juzgador; 
· '!$ •''"".,. ···-· . . '~ if :,J;:.., _:::~·"::J.\ . -~ ! ,;,co.,.~'- >j' ,¡.~ "\, ~ 

de ,ihí que, . si qJe.,D'. · t;~o lJa: ~J:>ed>. :aá'Qo~:·.·: i·i~éJ~fPente cil · cero 
' : ¡/ . r•: " , .- •. ~,-· -.w, ..• or.,;;l,j;;. ; \ ,~ , · :, :~ J ~ ~~ ~ -:-,~' -· ···:~f -~~-"¡> _~, · -~ ·._~-. ,/'l: '! _.,< _,. • :?" 

int~r.es. a, d. ;:.·_existe un~ ~pÜ.qa~iÓ~- i.nrin ~f1té.-~.~.~-:¡q.,·::$8.:l:a·. r,t~~P~~sable no 
\;:;\t,ú\tiiL-- · · · ·.: r: ,":' · :".:.:: * f'-"'"'~"'~"~.~ . .., ·\ '\ ~--- .. · 

P~.~r~~gir. .. . . L .. ··~ '·· · .. ·· .... ·..• .. .. . 
~' . • . r cy ' . 

)~~i:~l~~:;¡t~:e~qr::=n~e,;::~~~~~;~tt p~c~~~c:~t~~dee ~:. 
:%~,~ni~~~ión q~~ se}ije pu~~~ ,d 1~ifl~Íf~~do ~1, afe~Í~do sea 
·~j.:~érv. id .. ~E p. pblicÚ, siempre _,Y ~ua;; 9~· ·, Tuzg~qor 19 cons~~ere viable 
-.:.:;_;<.:.,~ '~.. ... ' ., . ... ,,. ' . ' '• .... \ .l ··' : . .. . 

1 nre!lf}jl~t~~9ión ? . l?s particularidad ., .de __ '!aso; en ese ~~ntido, la 

.i~~~g~~j~n de .es~; p~e<?~pto es ··.in . ~ -~? t~~ , v~~ q_ue_ el ~~ontenido del 

mismo no obliga a su aplicació ... tajante sino qüe estab)ece la 
.-~: _'···.",.,';._l~--~~-.-~ <~:tt .. i..¡,;¡,-_., ___ .... ;." .• '• 

alternativa par~ que el ju~r~,r~', 4Ca el onto en atención a las 

circunstancias que se som~a su:. 

e Hecha la preci~nterior y a ando, s. estima que se cumple 
~.·:.,_ __ <~-~- -·'11~?. ¡·· ·-~ 1.! ~-~·'!F:~:·· r ~-~:-~>: :-: /') ·;. .. ..• ~ t1;; ' (~~- ~r;~:c. r~.- :ir:' t.: ·.1 _.'>5·,_ ';.·.•·,; 7 

:~~~;~~:y::~:<?I!~~·:~~j:!i~: \. :~~:~::: rt:;;;:t:~:~::: ~:; . 
~ 

," ·. .. . . ·.~ ... ·-· .. . . •.. ·- . - ' . ·" 

aconteció previamente en la secuela f.roe$sal; ~¡ ;~.iet~ ~~ tr.i~qn~.l de 
"' alzada hizo mención del artículo 4 ~ en realidad lo desaplicó pqr 

('1;~ 

considerar que era inconvencional con lo -que no xiste acto de 

aplicación previo. 
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Adicionalmente, se considera que la determinación del tribunal 

colegiado trascendió en el resultado del fallo, puesto que concedió el 

amparo a la parte quejosa y ordenó que el tribunal de alzada 

desestimara los agravios expresados -mismos que se limitaron a 

impugnar el primer párrafo del artículo 41-, realizara una versión 

simplificada de la sentencia para su publicación como condena y fijara 

una reparación económica con libertad de jurisdicción dentro de los 

límites previstos en el artículo 41 citado (lo que inevitablemente irn_~,l~'éa 

una reducción sustancial al monto que ya se había fijado, mismd:?~Ge 
no podrá exceder trescientos cincuenta veces ia Unidad de Cuenfa,de 

-;.;:, 

··'\.· 

la Ciudad de México vigente). 

Finalmente, también se estima que se cumple con el último 

requisito, toda vez que el recurrente impugna esa determinación y ,,.''-"~:~ 
:.~~~>~~~f~>· 

hace valer la inconstitucionalidad e inconvencionalidad de los artícqlo§:~';:.;~t~: 
\ ··-:~~i:;: ... }'S;1~~ 

tanto del artículo 41, como de los diversos 33 y 39 de la Ley \de:t~~~~ 
···~~~~ 

Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida ~~ 
..... ¡;;.,.. ...... ~.~-~~:._\~ ~\-:\! 

Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal con ba;~:l~:·,2_;~~-~~~~ 
. . . \·< .. ~sJ--~~.;.. ~' 

en tres argumentos: (i) se vulnera el derecho a una indemnización> -'~·"';j 

justa porque los preceptos establecen un tope máximo para que el 

juez fije la indemnización económica; (ii) se vulnera el principio de 

igualdad al establecer un tope máximo aún menor cuando los 

afectados son funcionarios públicos, y en consecuencia, se limita su 

derecho al honor y dignidad; y (iii) la restricción a su patrimonio moral 

es indebida porque no encuentra justificación en los supuestos del 

artículo 29 constitucional. 

Una vez acreditado que subsiste la materia de constitucionalidad 

sólo por lo que hace a los agravios planteados en relación con el 

primer párrafo del artículo 41 de la de la Ley de Responsabilidad Civil 

para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia 

46 

() 
' \ 

) 

n. 
\ 
\ 

(~ 
V 



AMPARO DIRECTO 

¡ 
1 
1 

Imagen en el Distrito 
; 

eral, esta Primera Sali' 
e>-
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estima que 

requisito de 

/ 
e satisface el segundo 

resolución daría lugar a · reiterar el . 

esto, toda vez que la 

y c~ear jurisprudencia 

respecto del tema relacion\a®o\\C~n(é. ··:Hrec?o a,i una indemnización 

justa y a la reparaciQp\in·t~grill 'cbnfc{ 'e1a Ja~Q:6.rr.rvención Americana 
. ' ... ' \'''"' .. . 1 -~· ' 

sobre O,~recb.Q~""'""rjumanos; enr;c'Q r.~;tQ~,.,_ªn¡ el<' ,cgsó ·.en que se 
-~ ' ., _: .. : . : .:. "." ... ': ,. ·.' ·:. .. ;: .. :, ·:::: .. :-........ /:·:.•.· · .. 

t'f_"~gredió.-. __ .e(de·rec.i p~ al -~~6PJ.~f.1@. r._:··, _e_,i_~-~~-~i~~~~-~r~.~.-~ .. bider ~·e1·~9~o a 

l~'")lt,ertad :de expr~s.fón, en ~l." .. m'él' ~?~S:~ ra~~~-~e;"GJ¡1~8esJ3ens~ilidad 
QiVÚ paica, la Protección;J;ieJ lil~rre.q 1a.<l·er">:xhi~a\~f.?'r..iv~,cia\;~HoF1or y la 

p"f6pj![1\magen an -el 0istrito i.lieeier · ~ .·· .. \ ~.-.> .. ;. '·: ~- ·\ s.·~ •, 't, ~-
" . ~-?~l; " . :· . . : .... 'J. '' ' ~- ·· .. 

~~ t ~..~.;- ~-. J ·: '. ~ '. f • ~ ;z'k~ ,. :. ' . ' .. : 1 ~ ) ~ ~ 
n\ . - ~ :~~ , -

.. ,, S.É'Pl"IM0; Estudi.cf de· f:oQd~" A:horiúe:ien, C€>naol.se anticipó, el 

~~~r,enteimpugna la inconsiituci4falidad ~eneiortalidad de los 

!:~Jtos ~~. 39 y 41 del~ LeY;~e R~ lp_o~~~?ilid~d C!~l para la 
a;:~~ecci6ri':>del Derectlo'a láVida ;. iV · . ·· - 1 Ffonor y'la PróJ:ilá;lmagen 

.;~1~~;'érr'turs}rito "FederaÍ .. ,Pa'ra ellO',' \.: hidé;~" ~~le;'cinco agravios; sin 
' -~ r:r . JSTlCiA o;;j/p:':t; . . ; 
_k~~,tti;~~~~- esta Primera Sala ad .. , .. 'que"' ~ra un ~~Jbr análisis, es 

posible agrupar los' argün1erhos y ~aliza;riÓ ·:;'eúr''uh' orden distinto al 

propuesto en el escrito, p+ .q : ' ii'eil 10 'Siguientes términos: 

a) Los artíc~, 39 y41 

pqra laPro~eq:;ióQ del Pe. 
la Ley d\ Responsabilidad Civil 

eho a la· "dacPrivada ·.·el Honor. 
. ' "• 1 ' ~ ~ ~-. .. ""'·-"· ~ ',, ,) 

,:,.:• · ,d ·l y~-.. ·!l~J_rbp·i·a"' lm'ageh·4 
y ~~ •• < . .,1 ~-.:. .. ->" . ~: ): :~:·· '~ ~ :·, : . . 

~"-'e'l~ 'Dis rilo' ~·Féd'eráJ~ shn 

; ', L 

inconvencionale$ . porql!e ... tat>lecen . . o tope 

; \ -- ináxirno', doh- 1c/ :.qu~ _,~s . : vibla~ i-el L.,- r~ech1o~ a una 
- ~ 

indemnización ju$ta, recono&ldo en el artíc~o 63.1 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(agravios segundo y parte del quinto). · 

b) Los artículos 33, 39 y· 41 de la Ley de Responsabilidad Civil 

para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor 
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y la Propia Imagen en el Distrito Federal violan el artículo 1 

de la Constitución Federal, así como los diversos 1 O, 11 y 

63.1 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. En concreto, se vulnera el principio de igualdad 

-y en consecuencia el honor y la dignidad humana-, 

puesto_ que establecen una distinción indebida para los 

servidores públicos, al prever una reducción sustancial en 

el tope máximo de indemnización económica (parte de ~<w 
~ '\). -

agravios primero y tercero). Jf1sl. 
- ~~ 

e) La suspensión o restricCión que llevó a cabo el t :~pal 

colegiado no es posible en el caso, ya que no se actuffiíia 
. . )~4.:~:-1'\~i\P.I'\ 7' 

ninguno de los supuestos previstos en el artículo ~í6~,',Ja 
: ·:af.G;F\WU :: • 

Constitución Política de los Estados Unidos Méxt®FtOs 

(agravio cuarto). 

En cuanto al planteamiento de constitucionalidad señalado en :.~t,· .. ~f.~-~ 
' . ... ~· ,....~ ·--; 

,-·~::.~ 

inciso a), el recurrente desarrolla que los artículos 33, 39 y 41 de la --=:; -
. c~t 

multicitada ley son inconvencionales porque: 
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• establecen un límite injustificado a la reparación del daño mot.á:i~. 
sufrido, pues la doctrina de reparaciones integrales emitida por 

la Corte lnteramericana de Derechos Humanos no sólo es 

aplicable para violaciones graves y sistemáticas de derechos 

humanos cometidas por el Estado; 

• violan el derecho a una justa indemnización el cual prevé que 

se deben anular las consecuencias de! acto ilícito y restablecer 

la situación anterior y, en su defecto, proceder al pago de una 

indemnización como medida resarcitoria; 

• limitan al juzgador para cuantificar justa y equitativamente la 

indemnización en atención a las particularidades del caso; 

• no garantiza que el afectado goce de su derecho o libertad 

conculcados; 

. ;_ ~~ ... c. 
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• el tope máximo ;,¡~fffllplica una limitación) 
. Jj¡J'',I / ~:~;..ro'\!/il~· 

irracional al derecho a §fér indemnizado de forma 

( 
........ 

.. :t 

integral; Jt;::· / 

i 
·' 

• las medidas resarcitorias 
. _,, 

emmzac1on no deben fijar 

límites mediante "');yn\ ~te\cfi.p'(-c~u. ·· tita~.ivo, /pues el legislador, 

contrario .91 ilii,¡J3dbf, rlo Conoc . ás ;Íkí~ry{l)ari~ades del caso 

para fij,ar..,vYi~ indemnizacit5·a~·- ·- ' 
~~~~---. ·::; . ~ ~'\ J~ .. i~t ~---·~:·· .. , ·:~~--- .. 

•··· .. el dém·andadot.,caus:ó'>:ieJ~dafíó 
·~ , -·-" .'>;! •. , <·~ ·~;-. ;;:~~c-~J~.j;;. ~ ~-\~<' 
~ me~Je.s elec ·lq.e~:.J!f'E} ~~prr¡¡;r_ 

'-1 ~ .. ' ' ~ . ·~- (\,; f.f,~ ·: J 

J ~fe.""l.~ sentencia o;~tié~;át~.J¡~ 
" . . . -~ . 1if ff "' _,:t·' 4,'7'' ! ¡ ;"ii ::":.; ~ ' 

:l,.~~ tiéoe un 'do::;,to(bajo, entQ(lP,~~ 
. '\Cl~·> . . . . . ',. 

,U\1\}. -~ a1~-~ad~.: SI S.? .:om~ 'e~~ e;,~,~~-. "~ '·,,,l.:·, . :~ ~ • .: ~ ~ ~ • ! '.' 

delf'demtfndad0. s:ód-á!tb's"· ·s ~fi."'¡~sJe:>:nstandi~§ \;fue hbd~n en 
·~. 7" '~ .. ·¡-~""":.,.=Y" .. S<;,:"~:_~ ... :~!;_\' .-'~, ,' ';.~ _"'~ :~·::· '.,.:,'"~ ~-- : ; ·~ ;_;~:.;S 

? at:Jtes, erfton:~~;- -~~· cl~ro ;~~·.u~~~~~f~f"<Y .. :~~~~¡-~.e ·~~ ca.~tig.a el 

. : -.··./ comportamiento ilícito del ctunicadrr, a no recibir la condena 
que -rner:ece: ,,., . _ ~ft: ·K"~~ .. -. · .. ~ . : · . 

/,. -· ,i~~· -v 
·;·.· . : ;!, ~. ~ . 

• una indeTrinización .altá ~.n ~~ebe _en. s.i:E.ferars.e· 'censura previa 

:!::· 

·~i~: ··-~-. ·indirecta ·o ü;lhibitori·a del"' ~";:: :ioio-;~de la -libertaEf~.:de expresión, 
. * ' 

cuando ya ser-·-l?la ·.estab.{~ci:do-· 'Cfl!,J :rio existe protección 

constitucional haci~ollni'l:onduc as dolosas o temerarias 

del comunicador. · 

~ 
, . Ant(;)s de eritr~r ~- anéllie:ar es. ~-·~rg:UnJ:e~t,$, ~= ,·:_qMie!J~: que el• .. 

:~~~:~~ =~::!r:::~= :::e ¡:s:~:~;A~~:.~o:~:~~0::: ... 
reparar el derecho de la personalida~ v1olado. A~i¡mo, se observa 

que, a juicio del recurrente, el agrav~o lo causan tre~rtículos de la 

Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida 

Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal: 
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"Artículo 33. Los servidores públicos tendrán limitado su derecho al 
honor, a la vida privada y a su propia imagen como consecuencia del 
ejercicio de sus funciones spmetidas al escrutinio público. 

Artículo 39. La reparación del daño comprende la publicación o 
divulgación de la sentencia condenatoria, a costa del demandado, en 
el medio y formato donde fueron difundidos Jos hechos y/u opiniones 
que constituyeron la afectación al patrimonio moral. 

Artículo 41. En los casos en que no se pudiere resarcir el daño en 
términos del artículo 39 se fijará indemnización tomando en cuenta la 
mayor o menor divulgación que el acto ilícito hubiere tenido, las 
condiciones personales de la víctima y las demás circunstancias del. 
caso, en ningún caso el monto por indemnización deberá exceder· 
de trescientos cincuenta veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad .. : 
de México vigente. lo anterior no incluye los gastos y costas que · · 
deberá sufragar y que podrán ser restituidos conforme lo que 
dispone en estos casos el Código (sic) Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal. 

En los casos de los sujetos contemplados en el artículo 33 de 
esta ley el Juez podrá. dependiendo las características · 
especiales del caso. disminuir hasta en un setenta por ciento la 
cantidad máxima establecida en el presente artículo". 

- .. ,; 

De la transcripción anterior se tiene que el artículo 33 -que se · 

encuentra en el capítulo de malicia efectiva- establece que -los 

servidores públicos tienen limitados los derechos de la personalidad-
·-

como consecuencia del ejercicio de sus funciones sometidas al 

escrutinio público. Posteriormente, el artículo 39 establece una de las 

medidas de reparación del daño consistente en la publicación de la 

sentencia condenatoria bajo ciertos lineamientos. 

Finalmente, el numeral 41 establece la posibilidad de condenar a 

una indemnización monetaria y· .. dos parámetros: (i) el primero, 

aplicable en todos los supuestos sin importar la calidad de quien fue 

afectado en su patrimonio moral, refiere que la indemnización debe 

fijarse atendiendo a las particularidades del caso, pero también 

establece un tope; y (ii) el segundo, sólo para los casos en los que el 

sujeto afectado es un servidor público, establece la posibilidad, en 
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\, 

atención a del caso/'' de 
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atenuar la medida 

disminución de la 

mediante la 

Así, es evidente que el ~re<?l·amp 
' . .. ·, . ; ~ 

este momento, no devién~ deÍ' '"''"''"T'"' 

ley en comen,:tQ,'~slf,)o exclusiva . 
·. . 

41, puesto .·<:IH,é·-ahí S,-~- con't~ó;lpl(;!·:~ · 
·1::.. . ··' . ' ···- ... ·, ' 

el\juzgado.r Jí:l' moni:.ento;~de~.:.0aiC:iJI~r~¡ 

líquida Y.-~xigible. <, - . 

....... En ese sentielo,,esta~rim.~·ré;l 

· de cG>nve'ncionalidaG:Ii. del:;) e· . 

párrafo, del artfculo 41 de la 

Prote'cción del Derecho a la Vida 
. ·" 

en.;eJ Distrito; Federal, no·así ·de 
.r 

C:. - ·, -· · ·-- ~r 

; ·que 'lO? argumentos .. desarrolla 
f '. ... ., 

relaciób con el .. contenido·~ de d __ ,... - .. ~ . ", .. 

alegada únicamente' .d;e:riva ·. del-legislador. ~ 

el ~ri~::::~;~~~:~:a:~~e 
4 r· anterior ···a_··~fbrma' de: vei 

catorce, tomando .en cuenta .. que 

los 33 y 39 de la 

_p;arte. del artículo 

_.· "<q,{Je dé~e-·q~rar 

·· ...• , ~\~n UFla4e~tidad 
. ~ ' 

.'' -~ ·' 

~q¡.JE?~resent~ ~st:udio · 
resp@;GÍQ del ,~pr:i¡mer 

'·,·HEa~~~·t;tllJ~j'a€1 Civil, para la 

. ptos; estO;'en tanto 

establecido , por el 

o anterior el hecho que 

''""''"''"'~'.:!.,".e "'n1te"'éxl···tt~}€t.o 6el.a rtí.culo :-. :" ~ ...., .. _ ·,· ,. 

'de dos mil 

cac;Jones, impugnadas.. 

15 Debe decirse que al resolver el amparo directoJ !!!!~~~~~;~~~ 
el treinta de enero de dos mil trece), esta Primera S 
de Responsabilidad Civil para la Protección del De 

idad de cinco votos, 
capítulo V de la Ley 

Honor y la Propia 
entendió como Imagen para el Distrito Federal. En cuanto al •nrl'"'""'<>rr.,·tn 

una atenuante y no como un límite como el caso del párrafo; al respecto, se 
"En este orden de ideas, el segundo párrafo del artículo 41 establece la posibilidad de atenuar la 
medida reparatoria al permitir al juez "disminu.ir hasta en un setenta por ciento la cantidad máxima 
establecida en el presente artículo" en los casos en que los sujetos afectados por las expresiones 
sean servidores públicos. Y por otro lado, el artículo 43 hace posible agravar el monto de la 
reparación en casos de réincidencia durante el plazo de un año, al dar la posibilidad al juez de 
"imponer hasta en una mitad más del monto máximo por indemnizacióri'. 
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como la demanda, acontecieron en dos mil dieciséis. Se concluye lo 

anterior, ya que la modificación del texto legal sólo fue para modificar 

la base para calcular que pasó de días de salario mínimo vigente en el 

Distrito Federal a la Unidad d~. Cuenta de la Ciudad de México; de ahí 

que, en esencia, persiste el límite que alega el recurrente. 

Ahora bien, para dar respuesta a los planteamientos del 

recurrente, es conveniente retomar las consideraciones emitidas en el 

amparo directo en revisión 

se precisó que el artículo 63.1 de la 

En el asunto menci~~ '1_y', 
d'f~"l¡j'f;¡;~?>%: 

Convención American~· sobre 
CJ 

'· 

Derechos Humanos 17 prevé el régimen de reparaciones integt~J~!?s; 
asimismo, se indicó que el derecho en cuestión no admite lím1t~s-
injustificados para reparar el daño causado a las personas con motivo .... 

. -· ' : ~ ',. 

de la lesión de sus derechos humanos. . _:_> 

De esa forma, se determinó que no existfa razón suficiente ~af~'~fr~ 
.' . "';v.7~~;;F./2~ 

que el legislador impusiera un monto máximo para la indemniZ?.GiO-Os)s~:~?:: 
r ,-:~·:·· •· .• :·~:r:~~~.:~::·-ú~'....~\ 

por lo que se advirtieron vicios de irregularidad en la porción norriiati~ª;~~\~-;~;~~ 
. \,::_0.·~ ... 

del anterior artículo 41 que establecía "en ningún caso el monto poi 

indemnización deberá exceder de trescientos cincuenta días de 

vigente en el Distrito Federal', al vulnerar el derecho humano a una 

reparación integral; aun cuando se tuvieran los límites, se precisó que 

el precepto preveía parámetros .. para otorgar una indemnización 

económica que respeta~a el derecho a una justa indemnización, pues 

se encontraban elementos o márgenes de apreciación para que se 

valorara casuística y prudencialmente las circunstancias bajo las 

cuales la intromisión a la vida privada y el honor han tenido lugar. 

16 Resuelto en sesión de cuatro de mayo de dos mil dieciséis, por unanimidad de cinco votos. 
17 "Artículo 63.1 
Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta Convención, la 
Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. 
Dispondrá, asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o 
situación que ha configurado fa vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización 
a la parte lesionada'. 
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PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÚN Se puso de manifi que para la doctrina y 

e 

no es justa cuando se le limita con topes 

el juez quien la cuantifiqve·(G(!m~ bas;e. E;} 

el legislador quien, ~arbitrariamente, 

margen del cq:sQ,,Y~$U realida.d:_ 
1 ' ..:·-: • • •••• ' 

c~noce l~s""\ parti,g1Jtari_Q$l~?&~::·;:_qEpJ'\ 

i'ri~errm izqc,tón con j~st,ieJ~:Y e<:1qJqq.GL; 
í . '. ' . . . ' ·. 

f ....... 
' n-... :_; 

Atendiendo -al ?ql!lilibrio: y-: p. -

-_-._se mar:~ifestó que; una·forma.de_· · 

rifas, pues en lugar de ser 

rios de razonabilidad, es 

m<Dmtós_:_indemnizatorios, al 

ó que--s61q. el juez, que 

'cdáriti~ la 
' ,. ~ ~ 

... ~.·~:··r;-~ -~~ . . 
-~ 

··-... ~·- .. 1_, 

--l~.~·t:taf]~,cf.e e~pr~sión, 

las:~:nie:adones no· 
. . 

-.,sean e:xrc:~sivas:. es >:atribuy:en.Efo,·a.- u,u,Lvm:u.q.l;.¡c·_ judiciaH la1 fa multad de 
·.1~---

'~~- 'áfetermin~u:las con base en un 
·:~~~·<;;;· . . . " 
i~;~~'{;rrrespondeJ a la-reparación jnte 
'~~~·¡. 

~~~~~~se en forma individualizada, 
·"- r~~ 
~~.~~da&~aso, la naturaleza y extensi 

:·~ .... ".r'~. 

Posteriormente se;púso ...... _.,.,.-;_, 

justa no estaba necesari~te 
equilibrio patrimonial perdido, p 

bienes de la persa~, de ma' 

reparqción integ¡r(lfl',1~ e~terndida~ 

afectado pue~~~dér todas 

p~rrnit~ 1!-~v?r ~.mg.-yipp.-¡digmL 

Se citó a la Corte lnteram 

~~~~i=llrí11·,f'\.,,L.<A . ...,-, onest deben 

.. -

. La determinación. debe 

las particularidades de 

que la indemnización 

la restauración del 

n se refiere a los 

persigue es una 

,'"-~•Pc:tr? :!qu·e ,,,:-el; _; 

que lé 

de Derechos H os en el 

Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, pues é~ta estableció que las 

reparaciones por causa de violación a los derechos humanos, 

particularmente en lo que toca ·al pago de una indemnización como 

compensación por los daños patrimoniales y extrapatrimoniales debe 
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calcularse con base en los principios de equidad y en la apreciación 

prudente de los daños, vistas las circunstancias de cada caso. 

Dicho lo anterior, se destacó que el tribunal interamericano ha 

utilizado estos principios para calcular indemnizaciones en casos 

cuyas víctimas han resistido violaciones de derechos protegidos 

predominantemente por la materia penal, pero que esa circunstancia 

no implicaba necesariamente que no fueran aplicables a los 

casos de violación de los derechos de la personalidad CnSi::~r, 

() 
\ 

) 

t::'·: ' 

imagen y vida privada) ante el eiercició indebido de la libertad de () 
. ".·• ".' \ ' 

expresión o información; máxime cuando considerar que un :tope ) 

máximo dependiendo de la materia de la controversia iffiQ:Ucaría· 
r.\-::-;;;~· .·. 

afirmar que resarcir cierto tipo de derechos de cierta forma s~$:tifjea 
··~!.'' ...... ' 

derechos humanos. 
..~ ... ··. 

Se puso de manifiesto que la jurisprudencia internacional 'i' lá 
; ~ 

·' 
doctrina coinciden en que el cálculo de los daños no pecuniarios sigú·e -

representando una labor complicada (cuantificar las afectaciones 

como sufrimiento, nerviosismo, ansiedad, menoscabo en la dignidad y 

otras afines), en tanto que son una cuestión personal que se resiente 

de forma particular y que puede incluso ser valorada con amplias 

diferencias por distintos jueces; sin embargo, por esa misma 

circunstancia esta Primera Sala consideró que no resulta razonable 

que el legislador imponga una cantidad máxima, pues con ello 

obstaculiza la labor del juez en el cálculo de una justa 

indemnización que basarse en las particularidades del caso y en 

los principios de equidad. 
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'•. 

} 

artículo 41 de Já 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Se indicó 

multicitada ley, 

jueces sopesaran 

la intención de establecer una i 

:.,;-': 

, · -encaminado a qu 

e;. 

violación de derecho.~;< cj~ 

co ndiente a1, lo.s 

-tdpe máximo. · 

:~-. · ! Así,, esta PriiTier.a Sala 

t::·'9onllevaría,a una resolución fo 

~, .~.:¿~:9~· única justificación serfa 

, .. lí~ite establecide> e: ignorar,-
~-~~~·--~~ ........ -.-~ ---·-·· , 

concreto. 

Dicho lo anterior,~ 
contenido 

rcunstancias del caso con 

ización para reparar una 

la labor ponderativa 

er de ._· _esa forma 

e tomaría unc:;1. decisión 

la ley de ·exceder el 

~e subyacen al caso 

desarrollar el 

Para desarrollar ese punto, se indicó que en la relación entre 

Estado y periodistas, debe considerarse que el periodista ostenta una 
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posición de debilidad frente a la fuerza estatal, razón por la cual las 

autoridades, y en este caso los jueces, deben ser diferentes 

cuando se trate de imponer sanciones derivadas del reproche 

estatal al excéder el eiercicio de la libertad de expresión. Por lo 

anterior, se consideró que el juez debe advertir, al momento de 

fijar el monto de la indemnización por daño moral, que la posición 

del periodista está en desventaja, puesto que permanentemente 

son susceptibles de crítica y escrutinio público en virtud de su 

labor de informar y emitir opiniones. 

De esta forma, para dotar de significado constitucional al a~ciulo 
41 en comento . evitar una in"erencia excesiva en el e"ercicio'!;\:tel 

. ~~~· ~f\ ~~ .' 
~Vh'H..: 1' 

derecho de la libertad de expresión, se determinó que ate~fi~!JQ; gl. 

la literalidad del precepto, los operadores jurídicos cuentcmL 16titt 
margen de apreciación para observar determinadas·· 

circunstancias especiales .··de .la víctima, como se sigue de la 
., 

literalidad del enunciado normativo en cuestión. De la misma forma, ~-. 
·o 

·-) 

debe sopesarse la mayor o menor divulgación que;. las · , \i 
expresiones hayan tenido. . ~; ·: 

Sin embargo, advirtió que en el mismo precepto se establece 

que deben tomarse en cuenta "el resto de las circunstancias del caso", 

y que para esa frase debía entenderse que el juzgador debe 

atender a los criterios de esta Primera Sala de la Suprema Corte 

para no soslayar que en cualquier medida estatal que tenga por 

objetivo regular un tema que pueda tocar la libertad de expresión 

en cualquiera de sus vertientes, es necesario que sea en extremo 

cauteloso para que la medida pretendida no produzca un efecto 

inhibidor. 
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Al respecto, se . que en diversas 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOON 

ocasiones, esta P · ha desarrollado una 

línea jurisprudencia! la que se prevé que la 

libertad de expresión constituye uno de ''"'""·······'-'"LI.res fundamentales de la 

democracia constitucion~l,", ~otf 1~ lipre circulación en este 
····.: '·. ·. :.· ~:. 

sentido resulta esen~tal'-p'q.r~ el·· 

personas en 1.a~t5cjedad. Así, s~~ •.· · 
··~·· ' ... ~~ 

,> 

expresione,s····."qué RlJ·ede~:~;fJ;n~QQjl · · · 
- ".,. ··,.- '. :·;} ::: ~' -·;: ·., . ·· .... ·. : .. ~ .. ">- ·. -., 

·eersc5has.:o.,...6.1~" mismo::::E;stado"'. ita.l~~~" ·· 
~ . . . 

;iK"tultos ... 
·. ,¡;;. . ;· 

li1as.tacó qute.f lo~anteripr' era' 
'i'ib:(é entt~per.sonast ~s .. !JJ1;.·'1tai¡Op .•... · 
')¿i~J¡. . .· . . ' . 

de ahí, €1.~~; deb'jera.respe_tarsert'lá 

decidir lib,rernente cómo, torrnar 
• ¡ ' 41-. ~· ~" .. ' . ' . ·• ' 

necesidad de· Jg. . intervención· 

... expresiones deben juzgarse 

En ese sentido, 

potencial reproche. 

in!Í,v~dfu,p-1-.,y colectivo de las 

der~cb.o;~in·c~pye algunas 

· q~rQ'~'·q~e e!I{J~bate · 
la drctiJI;a~ión de; ideas; 

Jfio~~fl·• .. · el" c;iu;dadaQo~ para 

eri;e're~l:bJéJbJico~ Todo~ esto., sin la 

.,~ ........... ,\'-'.,··· ~para ,.se~.alar cuáles 

Asimismo, se puso énfasis en que esa determinación no tenía 

por objeto que los derechos de la personalidad no operaran, sino que 

simplemente, debfa tomarse en cuenta que esos derechos se ven 
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reducidos o disminuidos frente al carácter preferencial del 

derecho a la libertad de expresión. Así, se estableció que al aplicar 

el artículo 41 de la Ley, los jueces y tribunales deben hacer lo que esté 

en su alcance para favorecer la libertad de expresión sobre los 

derechos de personalidad, particularmente cuando la controversia se 

dé entre personajes públicos. Finalmente, se insistió que esa 

determinación no implicaba que se dejara de hacer un ejercicio de 

ponderación por los juzgadores para determinar el fondo de_ laJ~~s, 

sino que dicho ejercicio debe tener como premisa mayor. el c~:r~cteí:· 
····:· ..... 

preferencial de la libertad de expresión. 

r.' 

Dicho lo anterior, como se anticipó, le asist~~.~la raion::~ al'~~ 
(::,;:,2.:::.· ':'/;,',' 

recurrente parcialmente, puesto que el límite máximo prfeúListo:~:e::o~ el 

artículo 41 vulnera el derecho a una indemnización justa contemplado. .·· 
.. ~:..~ ~. 

en el artículo 61.3 de la Convención Americana sobre Derechq~:-~i~ ._.:':.; 

Humanos. Efectivamente, el legislador no puede poner un tope, ya que;;~i0_:.§l. 
<:+~·~"'; 

es imposible que conozca las particularidades del caso, y esto genera · <-:J;~"rf, 
, .. '----~,,....,_ ~t~,~;.\1 

un obstaculo para que el juzgador,. quien se ha allegado de_ la~~~"'~--~~~~ 
•• ~/1 ;~;~:-~--~< ¡·~\, 

circunstancias del asunto, fije la indemnización correspondiente. . ··,_, ... -"-·;J 

Como ya lo mencionó previamente esta Primera Sala en el 

precedente citado, para que una indemnización sea justa, debe 

atender a las particularidades (como las cuestiones a las que hace 

mención la parte inicial del artículo 41 de la ley multicitada) y en 

consecuencia, efectivamente se establezca un monto acorde al caso 

concreto. Lo anterior, recalcando que el juzgador debe buscar 

equilibrio de forma que se restituya o compense la situación anterior al 

hecho ilícito, sin que se genere un efecto inhibidor o de censura, pues 

dentro de las particularidades del asunto, como bien mencionó esta 

Sala, no debe pasar desapercibido el carácter preponderante que se le 

ha dado a las libertades de expresión e información cuando se ejercen 
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el debate público elJ/' 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

por la prensa, para gen 

sociedades de ....... ,..." .. '"''~"'",., 
.-.<~'.'·' 

e 

Por estos mismos motivos, se 

recurrente cuando alega .. q~e::. upEt:;; ira· 
así como que 1a indeÍ\lri·ifacróA aeb~ · 

"..:,," 

publicar el ext.r:acfQ~ __ de sentenci""""'·'""'-
~. \ .. ¡,. ~- . / 1-··::.:: 

~stiga al eortrtuiicador qru.~r-:··:€ ·~?f~.~¡a:<':H! 
~-,;*_.r·, '~-. ~ f.~)fr?. <~;_.'~ :(/) .. .. 

cüal es cGt:~t{éario a ·. · .. · . . 
{;;~~ ~ ·.'{_~ -~-~~-'t: . ~- ·~4·.~. 

éi;rgum~F1tQ§ están encq:!]ihª<;:lo$# • 

J~rácteir- 'sanciclrtad.oc'"o "~punltí~6;, ··•· l:·' __ : .. ·:\ "; t ~ .. f \ ~ .. '-:, ~ ~~ . 

·: ~-~ral causado. ~, : \ s · . . 

' ' 

.-, \;,_1 .. 11 • ; \.. ;· '-." •• •• t/ .... ;. 

··;-;.,;·:~:A}. N,o.;,Qqstant(Z, e§ta P~!~e-
:.;~ •. .-... <~-~:!.1~~~~; '"\ -::.. .~,~ .. ,:'"• 

::~·tac:tf;'rente .es a todas 'luces co 

· que no le asiste la razón al 

,ión alta no es censura, 

-; ·-:: ;:,(. 1 

,;pneteUJ.&'ién del 

· é3. cooslitLJ.Qiqh_al que 
~ ,, ., - ~·~ o • ' .. •• 1 1 ~/~:-.. ·:·>K~·-~~·~-~--; y-,~~ ...... -~ ·:~ _, •. ·.·. . ~ .. ,. 

.'::i~t{a desarrollado para· · 
·'-rfJ!f.:~ ... -,, l"r'\IR'I'UPI'I'ln'C' ·'~ntre e'í ejerC'ieió de la 

·{~f;¡ti~~~~ de é)(presión e 
\ i''l~¡\i,<;1f1 :..i· ·- t 

' •• ~~ ..... •• \ ~.' ~ ' ' ¡r 

"'· oomHnigación, en co_ntraposicié) 
~¡,,~¡;, ~,¡;)~J~ •• - .... ~~{.'·'!J.}'!"~ . ..,;. '""; .. ~ ~. :· "·" 

como el honor; esto, en ta.nto · · 
"tt' ./: 

hecho de establecer un c~~~c 

la restitución de la situación 

caso ·de imposibilid~o es 

liber,tadesen :p!J~.!ió.n,.,; 
· i F ::_ f'; ''.>~Cl ,. ¡ 

r parte los medios de 
i"> .. : ~~·. ,· 

de la personalidad 
.;y' .__ ~·· 

ización por el' simple 

·. -~specífico y adicional a 

o o la compensación en 

esencia de las 

Comq se ha recalcado, las "u'"""''··u"''·"'·~'"' resión e información 
. ' 

tienen una dimens·ión· individual· y social· o p ítica que constituye 

un aspecto fundamental para el adecuado de la 

democracia representativa. Asimismo, se ha hecho · pecial énfasis en 

lo importante que es la libre circulación de ideas para un debate 

abierto sobre asuntos públicos~ pues da lugar al cumplimiento de 
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diversas funciones que son sustanciales en un gobierno 

representativo. 

Tesis: 1a Gaceta del Semanaño' Judicial de lá 
!Décima Época [2008101 CDXIX/2014 

:Federación 
1 de 1 

1Qa) 

PlimeraSala Libro 13, Diciembre de 2014, Tomo 1 !Pág. 234 
IT~~is -··-

jAislada{Constitucional) 

"LIBERTAD DE EXPRESION. DIMENSION POLITICA DE ESTE 
DERECHO FUNDAMENTAL. La libertad de expresión en su vertiente 
social o política, constituye una pieza central para el adecuado 
funcionamiento de la democracia representativa. En este sentido, se 
ha enfatizado la importancia de la libre circulación de las ideas para la . 
formación de la ciudadanía y de la democracia representativa, _ 
permitiendo un debate abierto sobre los asuntos públicos. La libertad · 
de expresión se constituye así, en una institución ligada de manera . 
inescindible al pluralismo político, valor esencial del Estado 
democrático. Esta dimensión de la libertad de expresión cu(iiple 
numerosas funciones, entre otras, mantiene abiertos los canale$,./:{ara 
el disenso y el cambio político; se configura como un contrapesq--{31 · · 
ejercicio del poder, ya que la opinión pública representa el escrutinio' 
ciudadano a la labor pública; y contribuye a la formación de la opinión 
pública sobre asuntos políticos y a la consolidación de un electorado 
debidamente informado. Dicho ejercicio permite la existencia de un 
verdadero gobierno representativo, en el que los ciudadanos" 
participan efectivamente en las decisiones de interés públicd'. 

Aunado a lo anterior, se ha señalado que uno de los elementos 

de la dimensión colectiva de la libertad de expresión es la existenQta 
\''," ~ 

~ '' 

-... 
't..:- ··...:. 

de medios de comunicación profesionales e independientes; en ese · ~ · 
'. :·'' 

sentido, se ha recalcado la importancia de los medios de 

comunicación, pues éstos constituyen una pieza clave para el 

adecuado funcionamiento de una democracia, al ser un vehículo para 

la expresión de ideas sobre asuntos de interés público, así como para 

la recepción de información y conocimiento de opiniones de todo tipo. 
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Tesis: 1a Gaceta del Semanario Judicial de la 
Décima Época 2016429 1 de 9 !XXIII/2018 (10a) .~eración .. 

PlimeraSala Libro 52, Marzo de 2018, Tomo 1 Pág. 1107 
esis Aislada{ Constitucional, 

_;omún) 

"TRIBUNALES DE AMPARO DEBEN GARANTIZAR UN CLIMA DE 
SEGURIDAD Y LIBERTAD PARA QUE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PUEDAN CUMPLIR CON SU IMPORTANTE 
FUNCIÓN EN EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
Uno de los elementos de la dimensión colectiva de la libertad de 
expresión es la existencia de medios de comunicación profesionales e 
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independientes. En este sentido, . Suprema Corte 
ha destacado que los medios · · comunicación son 
una pieza clave para el funcionamiento de 
una democracia, toda permiten a los 
ciudadanos recibir · y conocer opiniones 

de todo tipo al ser precisamente el vehículo. expresar ideas sobre 
asuntos de interés público y difundirlas la sociedad. En estas 
condiciones, corresponde ·~ amparo garantizar la 
existencia de un · ·· . la que los medios 
puedan desplegak. tf/i1c1ón que están 
llamados a cci}JJJ(Iil;;en w1a cóírió lamzexicana" . . .,_,,... r'f"__.-f-""" 

. ···. q 'e... . . . .. ,· . ·- . ·' . 
~:y~.\ E~talDiecidÓ ~~káíca¡:;r6é~:~sp}~,ial· . ·. '~u e rG_~~-·~ena 

dª)' baráeterr.~'puniti~¿:.:. 6~:qt16' .~itnpÜt( adlc'ión a la 

0 reSt;udOn; no sólo af~t:í:a;i . . > .. · • :~~~~~~~ en su 
-,_-· ·, .. .(". t"' :_ ~.~ '~ : ~. , .. :: .-. ' :.i . .f¡ ~ ·, ~ ~~-, ~\ \~ ·,t. {'' \ • 

patrimonio', sino q:üe ·m1ánda 'uri. · ·. .. · .... ··. e,d~.'~fl ··el que .ex1ste 

un~ sanción para ia :;difi)s'foh de::. . .. ici'e~~§~~éxcedb1~ de la. 

protección constitucional, cuyas· 
~-~ '\ .t "'' :'';': ~ ::..... ' 

~: compensación justa,'•· sino que 

. monto dé;las· mismas. 1Lo;ariterió'r'' 
·.. . " ' . . ' 
' . : l'· ··. 

·-~~~chos hUmanos ··<en. j~~·go:·'vlleva 
-?.~~-- ,-· 

::':'}icicen de su" ~rofesión la emis ,. 

:}~!.''información y finalm~r1te ~-~~ ·¿¡ · .Jl.!:·, . .,., •. , . . . ' ' 

'(''en ·~üención a la dimensfÓn ''''.'•. ;IHI"':l·"'r'l 

Por ello, se insiste, que el h · 

como un medio para~un castigo 

. no termlnan .con una 

nJ, .. ,~--::1·,., ... , ·r.··~ ·,n': rendEfr al1'e·íevar el 

y dhrulg.ación de 

. . ,. ia~, :ideas y opiniones 

atible con la naturaleza 

y ene.ar-~·o'ter~pr~teré.m~iail;qtle ·:se ·· .. ldd~;a.nas,-~u6.e!ftades .de':.~ 

expresión. e inf~~ión ~n un~ C""r"'"'"'..., ocráiica. De tal forma 

qú.e la 7imputaci6n·qe:xespons·a.o·ilida¡d . de·r': daño con ·motivo··· · 
. . 

del ejercicio indebido de las libertades ·. · por parte de la 

prensa, debe hacerse con el cuidado ndo en cuenta 

que la finalidad de las condenas recae exclusivarv"\,....>"ll'r'\ en la restitución 

de la situación anterior al daño, en la medida de lo posible, o en su 

defecto, compensar la imposibilidad mediante el otorgamiento de una 
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cantidad que se cuantifique de forma justa, siempre atendiendo las 

particularidades del caso. 

Finalmente, debe decirse que lo anterior no debe entenderse 

como que se admite la impunidad en el ejercicio indebido de las 

libertades de expresión e información por dañar derechos de la 

personalidad, puesto que esta determinación no impide que se 

imponga una sanción tan elevada o baja para restituir la situa,Qi9n 

anterior al hecho ilícito, según lo ameriten las circunstancias dE?,If"6?sq , . 

concreto. Simplemente, lo que no se estima congruente, es ¿p·e:'.s~ 
L •• ,; • ,e" 

plantee una especie de agravante o el cálculo de una cantidad 

determinada exclusivamente bajo el concepto de castigo. 
.,. 
' . 

Ahora bien, en otro orden de ideas, no pasa desapercibido que el 

recurrente hizo valer otras dos líneas de argumentación a lo largo de 

su escrito de agravios: por una parte, se alegó la violación al principio 

de igualdad por establecer una disminución en la indemnización 

decretada en beneficio de los servidores públicos afectados y por otra, 

se estableció que se restringían derechos humanos violando i:Jp 
:· .... 

dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; sin embargo, por lo que hace al primer argumento, 

como se adelantó desde el considerando de procedencia, esta 

Primera Sala no puede hacer el estudio correspondiente, puesto que 

aún no existe un acto de aplicación en perjuicio del recurrente, ni se 

vislumbra una aplicación inminente; y por lo que hace a los agravios 

relacionados con el artículo 29 constitucional, se estima que a ningún 

efecto práctico traería su estudio, toda vez que éstos dependían de 

que persistiera la constitucionalidad del límite máximo establecido en 

el artículo 41 de la ley. 
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Así, en atención consideraciones 
PODER JUDIGAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÚN 

expuestas en la prnc·nn-r'""'':'··'"'': jecutoria, se revoca la 

sentencia recurrida ordena que el tribunal 

e 

colegiádo dicte otra en la que: 

--: ¡ 

•:.:-: 

• decrete, con base en··\las· · 

ejecutoriat la inconven 

d~.--F.\~sl>onsabilidad 

la· Vida Privada'.~el HoAor, 
' ' ' ', . . 

?·· .FederaF y.: Gcinfirme la , · 

"- responsable, ·sólo 

relacierladotCon la ;T""'··"-'"''' 

• estudie, con libertad 

' ,•' :violaélón séptimo én e'' 
por ·la sala 

·fundamentación y m 

particuJaridad§$ del -,'"'u.;:n•g¡~ 

~~ L;· .... 
,U·S~t1!': 

. ·~·-

. · Por lo antes expuesto, esta · 

de Ju~ticia de la Nación, ~ • 

PRIMER~_Ia materi~'de 
recurrida. 

SEGUNDO. Devuélvanse los a 

· . de.raciones de la presente 

lde'lfartfculo 41 de la Ley 

.. rot~cción ·a el Derecho a ...... . 

P·~op· <.-' .. ·· .. geh,;é'fi\~rito 
. . .. ·. . '~h.e\ realiz6 ~ sala 

, 'at":~ról; difuso 

•·•·~-ou·.U:.>O...: Aiáxirl716s, por vulnerar 

,·y~~": :, ' ·, ' 

, ·el concepto de 

-~~-~-··'·qtJe el-'mor~to 'fijado 

una- ·debida 

r no tomar en cuenta las 

.,. 

la Suprema Corte 

la sentencia 

unal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito para los efectos precisados en la 

presente ejecutoria. 
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Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, 

devuélvanse los autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, 

archívese el presente toca como asunto concluido. 

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, por unanimidad de cinco votos de los Señores Ministros: 

Norma Lucía Piña Hernández, quien señaló que está con el sentido, 

pero con salvedad en las consideraciones, Luis María Aguilar Morales, 

Jorge Mario Pardo Rebolledo (Ponente), Alfredo Gutiérrez Ortiz M~~;~?-?" 
-~'"j (! . ./2(:=.: . 

quien se reservó su derecho a formular voto concurrente, y Presi~e,.rj~Éf . 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien se reservó su det~gtlp 
a formular voto concurrente. 

Firman el Ministro Presidente· de la Primera Sala y el 

Ponente con la Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe. 

PRESIDENTE - E LA PRIMERA SALA ... 

~~.::·~: :: ·;, ~ : . 

MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

\ 

\ 

/--
MINISTRO JORGE/A.RIO PARDO REBOLLEDO 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

e·· 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE 

' 
' / 

¡ 

/ 
1 

1 

t. .. .. .. . . . .. ' .. ·:, 
fs,~ hoja corresponde a la ~eJ1tE:mcia dictq.da ~n,,él. AM · 
ráJíiÍao el dieciséis de octubre de dos mil d;ieci'ribe 
··~·,:: •:m . .·. t .... _, . :· : "' - .. ~ ... 

materia de la- revisión, se revoc;a la. sentenci'a; r~cúr 
Cuárto Tribun.al Colegiado en .. Materia Civil del Prim •· 
presente ejecutoria. Conste. . ·· · 

-... ::;-: 

F ~l ~._J-~\!f~~l:;\ 
\C~rJ~---~ -

•!'' '''·,'':\. 
~-.. ~ 

.. --. 

.,. 

PRIMERA SALA 

65 



(-
' \.. 

VOTO CONCURRENTE Q · 
MINISTRO JUAN LUIS ONZÁLEZ ALCÁNTARA 

PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

EL. AMPARO DIRECTO EN 

e 

POSTURA ESENCIAL DI;LV~=f. 
para la procedencig. dé!"'{E?CUr§o · 
aceptarse que los Tri-punalés· Colegi 
las normas qu~'-·f·igen~''los juiciop~--.···"'"._,--.·-~---
al límite mon~t<®r'ió que d~l¡)~ .u:';¡·s~.e~ 

"·~ ,..-:r!>-~ _...,..._. "'? ~- ,.( .. _ •.. 

los ·~qsos.{én 'itas qy;~fest~. q~;.Jiqt:;~ •-. 
...... - - -~:~ ~~~ f:.rr.:-'"''' ........ -,,. ..... ... ~:.·_ ... ··:;':·. ~ r~· ·. 

1. .·En ses1iún<de diecis~éis"ide\;()c;¡ub:F®d:i . 
. ' .··""":";;·.:-;·.._...__ """;;.'f .:·-~~r~_7.ff~-~-

reSOI'{!Qr"P,,Or '~O;~QinJ;itiíird QEUG!:ri,~{DI \ · .. 
... . / . \· ·, .. ~ /·. ·.. ., ·~ -. •: : ·~ . . . 

s'enücior de revo¡¡;anlá senteriera .·· 
.- ( ~:-:------::: . ~ 'J\. . ... .,.,...-:;:~ ..... : - ":,_ -~ .. 

· Cólegt?cfo deLcÓnqcimiento . 
. · ' -· ' 

salvo mi criterio relativo a qu~, 
.. n amparo directo, no debe 

_ ' ita p.plican por primera ve_z 
u.tc:fr"mi postura en cuanto 

nizabiá:n' J2~ño moral en 
· ·· . _ lcfl¡~~eót~ fJe expresión. 

.... ..... ,.,..,.,.... ~·~~~e Primera Sal??

. "ci'~ado:~aÍ~Jubro, en ¿, 
~- ,., r t ~~ 

2 : Si bien"""' comparto·:· el serítido:de la 

)cCinsidedici~:hes, espe'0ialm~ente,· 

··¡,.,;···-'-~'"'zada, disiento de alguna~s 

~las.,..,'!',,.... .... ,.· nte-s a qill'é' -éh el recurso de 
" .. 

·. ' . 

.. :· r~yisión en ·cim.paro direcfo'"-es ·-ra· regülaridad constitucional 
-(;; :.•.' .• , .· 

or"'' .EJe normas geiie,rales. que'· -ri · origen \l que los Tribunalés 

rimera en perjuicio de alg4na~3 
IDS~1 : · .. 

' ' ·Colegiados de Circuito '~ro~n.· 

de las partes, en la sen 1a él : ·. 
. ~ 

en cuanto al límite monetario 

moral en los casos en los qu¡p 

3, 

que debe respetar} 2n ... demnizació 

está de por medio ~recho a la 1 

~. f _, . '"l ~} q 1 ' l~ 1 ., -~ 

Razones de 1; ..«ayo ría 

.. '\ ~-- ! .f\ ~\ ! ;.._·~ ~ ~ .~ 
Lde-esla '¡ Rrimera SaJa 

:: 

consideró, esencialmente, que el ro directo en revisióh 

resultaba procedente en tanto el Tribunal Colegiado 1 conocimiento aplic{) 

por primera vez el artículo 41 de la Ley de Responsabilidad Civil para 1~3. 

Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en 6\l 

Distrito Federal (hoy Ciudad de México) y el recurrente combatió s(J 

e· regularidad constitucionalidad en vía de agravios. 

1 De la Señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández y de los Señores Ministros Luis María Aguilar Morale;s, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo (Ponente), Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Juan Luis Gonzálüz 
Alcántara Carrancá. 
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4. Por lo que se refiere al fondo, se consideró que el referido precepto 41 es 

inconstitucional por ser contrario al derecho humano a la justa 

i~demnización, al establecer que la indemnización por daño moral sólo 
' 

podrá ser hasta el equivalente a 350 Unidades de Cuenta de la Ciudad de 

México, situación que constituye un obstáculo para que el juzgador fije una 

indemnización adecuada a las particularidades de cada caso concreto. 

Razones del disenso 

5. Respetuosamente no comparto las consideraciones sostenidas en la 

~jecutoria respecto a que en el recurso de revisión en amparo di:~fgti~~.s 
posible analizar la regularidad constitucional de normas generai~~~~~~:Í}~ 
regulan el juicio de origen y que "aplicaron" los Tribunales Colegi·a4"~~···de 

. -~~-

Circuito por primera vez en perjuicio de alguna de las partes, en la sentei}Qi:q;: 

de amparo recurrida. 

6. Desde mi punto de vista, la cita que de un precepto efectúa un TriburJa.l~_':;:s. 
' .{_-:.:-;,~-.·~',.~-~.:.:.~.~~~-~ 

Colegiado no puede ser considerado como el primer acto de aplicaci{Úi::: . .®~a,;~}~ 
. :~ .. ;~~- .~ ~:~) 'rt~;~-~ \~'~ 

perjuicio del justiciable, para efectos de la procedencia del recursq~;:w~~::~ 
.· -,:::~~~~--;·~~-~.':\#~ 
revisión, sobre lo cual comparto el criterio que informa la tesis siguiente·:;·~;:¿~~~:;.~ 

~~~o ;;~~~~~ 
AMPARO CONTRA LEYES. EL PRIMER ACTO DE APLICACION.''"' .. .:~~;r; 
DE UNA NORMA PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA, Nb--- ,,. 
PUEDE SERLO UNA SENTE:NCIA DE UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO AL RESOLVER UN AMPARO (_ .. -·)·-
DIRECTO O UN RECURSO DE REVISIÓN. La sentencia de un · 
Tribunal Colegiado de Circuito que resuelve un amparo directo o el 
recurso de revisión, y que por primera vez trae a colación en la 
secuela histórica del negocio jurídico la aplicación de una norma, no 
puede ser considerada como primer acto de aplicación para efectos 
de la procedencia del juicio de amparo contra leyes, en virtud de que 
dicho tribunal no puede sustituir a la responsable por efectos de la 
técnica del amparo; además, lo que resuelva a propósito de la 
aplicabilidad de una norma, sólo constituye una declaratoria 
inmaterializada que, para generar agravio e incidir en la esfera del 
gobernado, requerirá de un nuevo acto en acatamiento de la 
ejecutoria por parte de la autoridad competente. 2 

2 Tesis aislada 2a, XCVII/2003, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ( ''\ 
P!lblicada en la página doscientos ,cincuenta y tres, del Tomo XVI!!, julio de dos mil tres, del Semanario \._.J. 

Júdicial de la Federación, Novena Epoca. 

2 
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PODER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 

iirr:v 

e 

7. Al respecto, parto de la base de que el recu~ .. ;:,· de revisión en amparo directo 
,-:,:~t~i::· '. 

es excepcional, su procede,rc~a,.,eJ;t~:. s,W,;jJ'1·• al estricto cumplimiento de los 

requisitos estableciqo~ ~ndo;~ artículos_~,. e /,H.rf.C,Xión IX, de la Constitución 

Federal; 81, frac.cipn 'll; de la L~y,.efe·A- .i r¿;'·tt)_,.'fra,t_ción 111, y 21, fracció;, 
,.............. .• :· :'' -. -~·· .. ·'1'"~~.~.~":·: •.. :: 

Ill~ inciso ~ªL>,d.e ~~, Ley;t9J~~~~·~c-a.~·~~~ · .. ::~e·~~:,.~.~dicia!-A~t~ederación; 
. conforme a" los cu~lg~h~i:l~a~q.w,~~~'\ ~e~ q~~~~ -. '"'G>.p inte.!l!~~to contra las 

;· senten_cjas dictadas por Jos.ttibU~iÍI!J ,ol~"¡tí~~,j;j~~itD'en los juiciok 
de arqp.a~o dYr~.Q~~ p~p· prq~~~\~qtEt\.) . ~~g~(a{~~<Q~~'''tas ~rsrnas decidan 

·:~br~Ja,.(!;onstitub}oQa1i.dacld~~pr~: '~&~~f fed~ra,l~s y locale~, 
). 1 ~ .. ratadp.>P4:iP~~~rª~io~a.·<le~¡y .. ;~eg·l?l~Etmf .·~~.~.J.~:.:~~.~.r.~···~. ·Y. :'l:f.~á.~l:~s) R:.~•Pt,able.zcan ~~. 

Jnterpr.e.tacJon d)rect~i de vn preceJat · -~~~~, >·;."~'· ·.s.~f!lU.,PIOn~Fe~""~ral, o b1en qu~ 

: .. ~.! ~~;!:·~. :~~;:~~~:::::;e:i:,a~.r~~~;t:~~~;:~;::: ~,:::~:;:t 
i..J!!!r r; 1,~ f · ; 

j'~:r=:~:~:í~~cl.uye _también el supu.est~n.·~re. ~~ tri~unal ~d.eclara la i~oper~ncia 9 

)i\;?.~~s .. ~.,'~. ~c1enc1a de."to~"8.once.pt. os .. ~~. \'fa.,~ .. ;;·;· ... o.· .. ·t·o·n rE?t.pec;,ttvos}. Ademas, conform~.~. 
r~~!~=~~~:~t:sq~ee~~~:~:d~.;~t::c,ea;~':: :~:~n,:l·p:~;:i:~:;~ 

de fijar un criterio ~ortancia y ;fcenden ia. ¡ 

1 ' 

a... =~~i:~~:o:~!i~:a~~~Pe~~~:t~!d;:: ~ ~!e!r::s~::;,¡;:~~~ 
l • 

. d~! p.ry·8EFP-~P ~ ??r~p:d~~~a éf~¡~.ridf-~ f,~.q~:~-~~,i~. ~- ,~ ?trq ~ª.n~~~~¡ekqüeja~·? 
no estaría en posibilidad de alegar en su de anda de amparo 1~ 

\ 

inconstit~cionalidad de la norma que ni siquiera funda el acto reclamado v 
·' . ~ 

que, por ende, no causa afectación a su esfera jurídica. 

9. Ahora bien, existen casos en los que el tribunal de control constitucionc;.l 

encuentra que el fundamento legal empleado por la autoridad responsabl~ 
' 

es equivocado, en cuyo caso la técnica de amparo le obliga a conceder hp. 
·: 
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r:/rotección constitucional para que se corrija el yerro, especificar cuál es la 

' disposición aplicable y ordenar a dicha autoridad la resolución del asunto 
¡ 

con base en esa norma, de hecho, solamente de esa manera el acto 

r~clamado llegará a cumplir con el requisito de una debida fundamentación. 

1 o. ~cita de ese precepto legal a cargo del órgano colegiado, que bien puede 
t. - , 

$r la primera que se haya efectuado durante todo el tramite que hasta 

Jntonces haya tenido lugar en el juicio, no puede ser considerado, sin 

E!mbargo, el primer acto de aplicación en perjuicio de aquél que encueoJf¡e-

eln la determinación del órgano de arnparo un fallo adverso. 

¡ 

11. Lio anterior, porque la decisión del órgano colegiado sólo constituye una 

declaratoria de aplicabilidad del precepto que no se ~_<:)ut3htr? 
-·~·_.....- .. 

rhaterializada, pues para que se llegue a generar el agravio e incidfFeh~'la 
~sfera del quejoso requiere el acatamiento por parte de la autoridad 

r~sponsable y es éste, en todo caso, el acto que eventualmente puede llegar. .. \ l . 
é\ afectar los intereses de alguna de las partes. .-,~- __ · .. -.~. · 

~ ~ : :_> ' .. 

12. ~firmar que la cita del precepto a cargo del Tribunal Colegiado constitÜye ... 

Jn acto de aplicación, necesariamente implica sostener que el juiQjo de·. 
-t---· ''· ·~ 

cimparo es una instancia más y que el órgano de control constitli~~'p-hal. Ji 
' ' '"!~,.;::.,_~.:-• .•. -

puede sustituir a la autoridad responsa~le para la resolución del litigio 

original, interpretación que además de ir en contra de la técnica de amparo 

que reconoce en el juicio de garantías un medio de defensa extraordinario, 

dirigido a examinar que la actuación de la autoridad se ciña a los contenidos 

cle la Norma Fundamental más que a resolver la cuestión de origen, trastoca 
<, 

la esfera competencia! de los tribunales de la Federación y la soberanía de 

las entidades que la conforman en aquellos casos en que la controversia 

derive de un juicio o se trate de un acto del orden local, pues es a sus 

4rganos jurisdiccionales a los que corresponde la aplicación de su derecho. 

4 
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e 

e 

¡¡:· 
~~~ 

13. En esa línea de pensamiento, si los efec~s del amparo vinculan a la 
.·í~r.. ~ 

autoridad responsable a dicja~-una nuevp. r · t olución, debe entenderse que 

será en ésta en la qu.e>se. ::lleve accabb. ;l¡¡p,rirl)<:}r acto de aplicación del 
,.. .. !;. .._ .. '-,.~-. --~ • )• ;-· /,..¡ .. :.... , . 

precepto legal f;g~Jamado, tal e,o~n~se" plica~<ail l~_tesis aislada numero 

J?::xo~/2~- ;~,que¡ ~l ~,~9~~," ""'· 'ir~ c;)IO~r.(~ no ha sid~ 
~:~ando'rl~ch:>~Y, po:i·~~~d~;~~-~¿á~~a;,.;·pi~r.Q r~q-:~·~,~~,·~GJe ~rnd~~ ~n contra del 

~lo q~~mpli~e~fe'::;¡J¡~~~~ijj:' tj' ·~": . ~"r'que el ahork 
.. r~cur11er.~t~, pU:ecJaJm~p'~:§~a/:,¿u~®rl,~t.lt'. -~~~4~d~~li.~M!orf!Í,a*C~estionada.~ 
¡-, ;;j~!¡.•:;';.,_,'\"w :J h -~ ·~ f .""'" • ''. ~; ~il ~\/' . '[~\~ _'\. •. · .. .. , 

Ci\:~.'-~J· : ¡ " '"- .•. l:'-:"- (tM~'[ '; · ..•. ,-: ', 
14.- ~~~ ot~¡j?art~~~i b¡é_n ,~P~Í:,Ip'( ~g :~qr~ eslf.'J'lqime~~¡:¡¡!la alcanzp 

en est~~?~,~nto~,1ep··~!;!cl11JR, a la.JRc· s~!\y{S·<"'-.:: :··~_;:q~:@,9eJI Sirtíq~~Ó<~ 1 de la Ley 

. jde Res~jjp.bilidw,d _l'ji)iil pa;ra la~. ~·; r;;(¡i~~-1el per~cho.~ ~?l. Vida Privadq, 
::;:e{r~t-tonor Ji~la J?ropia_ Im'agen;~e,o.~ · , .o,~F@de~aJ¡,(ho~. CJi,tJ,dad de Méxicq) 

~~~;~;;; ser co~-~r;r;:!o .;1 ~ ~·?XE?gho .h . l,· ·. J:,!O· a:t.l.a.:JLsta. in<;1§rnniiación; desde ~i 
f;~~ót}tica, de acuerd~ Jpon -el pre.ce o, 8~-~-~de. th L~y,"·~eJl··m~nción, la medida 

1 .[~~:s:;~:~~::~ae:::~:~a~~~o. ~o;~i::3nn;a:~~~~a:::e:i:i:~~:~~ 
donde fueron difu?f~d.?s los he - os y/u opi iones que constituyeron la 

afectación al patri~ moral; y e acuerdo al artículo 41 de referencia, la 
f 

medida. d:;epalr~·:. ·, ·,r_·_a~cm.hst.stf{:j;.e¡n u~~--~i.nde·;·m· ·f.· c.·¡~:, .ISl.~rnori;e~arúa~ situación q¡tne :-· ft~- ~ ,_ ~~ f~t-~ ; #.-;¡ ~ ~'"':-'" ~1 ::~~·-~\ ~''""··· ~~' r· '· ~,, '~:-.:> . :.. l! ~~) .. , :; .~!l r.~. ··. ~;~ "'. rt:·~~\~;- :~ t·. ~-; ~ ~-" 

implica, a mi pa cer, que estas nqrmas generale no sean excluyentes sin? 

~~:;~:=:~~~í~~~~~=~:!:a~t!~p::~~~~ºda~~!;:~:~o::s;!:~~~~ 
entonces es necesaria una indemnización pecuniaria adicional. 

15. Así, desde mi punto de vista, al estar en conflicto en estos casos el derechp 

a la libertad de expresión de un periodista y el derecho al honor de up 

servidor público, es importante tener presente que las sanciones pecuniaria? 
> 

adicionales a la medidas restitutorias, no deben ser desproporcionadas ~ 

,.5 
t 
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excesivas, pues de ser así podrían impactar directamente en la difusión de 
' 

¡~formación y generar cesura previa indirecta, ya que es posible que los 
;! . 

periodistas, ante la inseguridad jurídica que tendrían sobre los montos 
? 

rilonetarios con los que serían sancionados por difundir determinado 

eontenido, se vean disuadidos a publicarlo, en perjuicio de su libertad de 

e~presión. 

16. Por esas razones, creo que las sanciones a las que hacen referencia los 
í 

clftículos en cita deben permitir una restitución y reparación a favor del 
~ "¡),!~r'¡:""' 

a¡~ectado, sin ser excesivas al grado de trastocar o desalentar el ejerci~:cré 
J ~~ 

1~ libertad de expresión, cuya dimensión política y social constit~~-'·Un 
~ ~·;?- . 

~specto fundamental para el funcionamiento adecuado de la demodffi'Cia 

r~presentativa, ni para la libre circulación de ideas para un debat~~i:ªPte.·r]Q 
: /t;:~)-~ i;t:~; i~. ;",:'~ .:::·~ j -": 

sobre asuntos públicos en un gobierno democrático. Objetivo""'~~;.;-,§~ · 
w:S& .. M-u: f ~o;.~; •. :~.,~ •, '.···\, 

cilcanza publicando la sentencia; estableciendo parámetros objetivos para 

el establecimiento de sanciones económicas, que los periodista.$·'··~;y¿;·;¿: 
~ r~~~- -~--~-~·-.:~}-~c:~-\Y~)~~ 

cbmunicadores conozcan ex ante y que no los inhiba a publicar deterrn:11}gd@/i(;~,~~ 
~ ~;?. r :~~~~~~~;.$·~:¿¿~~ 

cpntenido; y obligando a los jueces a que establezcan tales sanc1~¡l:~t,{~~;; 

:onetarias de forma proporcional al daño Que se busca indemnizar. ·;;~~~1 

17. por los motivos apuntados, me aparto de las consideraciones que suste'n+an "' 

1~ resolución alcanzada en este recurso de reclamación. 

Razones por las que comparto el sentido de la decisión alcanzada 

18. A mi parecer, fue correcta la determinación sustentada por esta Primera 

E?ala en el asunto identificado al rubro, toda vez que, como se sostiene en 
\ 

1?- ejecutoria, el recurso de revisión era procedente en tanto desde la 

qemanda de amparo, el quejoso alegó que fue incorrecta la inaplicación que 

IC? Sala Responsable hizo del artículo 41 de la Ley de Responsabilidad Civil 
¡ 

11ara la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia 

l~agen en el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) al considerarlo 

.'\ 
'· ! ) 
'--- ~/ 
· .. -· 

Í\ 
1. .) 

) 

~ ) 

inconvencional en un control ex officio, y si el Tribunal Colegiado lo declaró O 
f 
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e 

constitucional y estimó incorrecta a tal ina~ncación, motivo por el cual, desd¡3 
,,~·(:~w·: ~ 

mi óptica, en este medio de ..iQ1Pl19,né:!~~~n subsiste un tema propiament~ 
. '. ·· .. l.~"rrf .: ~ 

constitucional que (3ma~·e·:d~sd.e la..inarJJlttttcip;fi g.ue el Tribunal; y porque el 
; \. ·. '~~- <" ;~.,. / . ;:_ - . ~ 

mencionado ~r:IJU]Giado normatiy~,~-_~:~~~,~~?v1riéi?d'a.l por ser contrario '' 

derecho ~~-tlJ~'nó ~ la j(Jst~::~ln:ofi~'·;·\~!~cJé:~t~~n 'talj.te'\-ne que 1~ 
~nderfmii~eü5n po:ldanéi f.D.oÍ;ai:S.iJ.I·o~ ·-:~~á:~ -~3'~~sta ~~----~q~alente a 350 

&nida~~~d~ Cue~fa,J~;I~-9:~~~:! ~~,<~¡~~~~~,e'constituye u~ 
'ftbbstáeu.to' para· que~'eJ'juigád6r~fij ,:ú·tJ:a~·)i'H·del4(frtizaC'tón adecuada a la~ 
~~~;Mti;~;~;id. ,, '. .· .(' .' : · .. : ' ';~ ~6:"':_"-¡:. '\ -~:Yf:.<:·t'_·:: ' '· . ~ 
'<:i.J'!i:\!l;. :,., ...• ~ ... ' ·."_.:· ··,. -'-',~·.•:: . 

LIC. MARÍA DE L 

SECRETA~E ACUE 

·.~· 
. ·~ .])' 

. ~.···_.·.· ·. - ·, ~ 

. ,. . ·. 

. -. . 

UTIÉRREZ GATICA 

LA PRIMERA SALAr ' 

. FM.Olgnh 
. ! . 

' , 

' 
'. 
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AM.PARO DIRECT~,¡~N_REVISION 

J0r 
LA LICENCIADA MARÍA q~·· LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ 

GATICA, SECRETARIA DE ACU :DOS DE LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE· DE J ' TICIA DE LA NACIÓN, HACE 
CONSTAR QUE EN CUMPLI. NTO A LO DISPUESTO EN El 
ARTÍCULO 185 DE LA LEY D . M PARO· VIGENTE,. AL CONCLUIR 
LA SESIÓN PÚBLICA DEL DÍ ' E'HOY SE FIJÓ EN LOS ESTRADOS 
DE ESTA SUPREMA COA.. UNA LISTA DE LOS ASUNTOS 
TRATADOS EN DICHA SE ' , N, EN LA QUE SE INCLUYÓ El 
AMPARO DIRECTO EN . VISIÓN 

CIUDAD DE MÉXICO,,A DIECISÉIS 
DOS~ IL DIECINlJ 

' . 

1,¡ . ·:· i·. / 

BRE DE 

; 
(. i 

~ 1 t (f ,' 1 \ . i. j \\...__/ 

1 1 
EL, NUEVE D,":· ,ENE~O DE D.OS MIL VEINTE SE 

NOTIFICO LA RESOL4. · ION Af\JfERIOR f\ LOS INTERESADOS POR 
MEDIO DE LISTA, LA.:.. AL SE fUBLICO EN LOS ESTRADOS Y EN 
E~ PORTAL DE IN; RNET:- ipE ESTA SUPREMA CORTE DE 

. JUSTICIA DE, LA NAC.~l" N, .DE C(!)!-JFORMIDAD CON LO DIS~TO 
EN LOS ARTICULOS f; ~R~CC N 111 Y 29 DE LA LEY DÉAM~ÁRO 
VIGENTE. CONSTE. [~J .; . / 

! • • • 

e.\41 · / 

'J1 ·. . cTUARIO 
~ ·._o:JUA. . e· ARLOS NCE 
;¡¿_'t;:~ • 
::¡;j 
;_!~ 
·.~~ :¡ 
-~ 

t 

RR 
PNSTE. 

l 
NDE AL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

LA PRESENTE ES COPIA QUE SE OBTUVO DE SU ORIGINAL, 
QUE TUVE A LA VISTA Y SE CERTIFICA EN TREINTA Y OCHO FOJAS 
ÚTILES, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CIUDAD DE MÉXICO, A DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEINTE. 

LIC. , . .,_ - - ~ o'::osf.t\~~r .. ~ 
) ~ ~OP'!'f PE JUS'ii'Cll'. ~: .L/ ... 

"'aF.CFt:':'p.ft:A GE. ACL.~E·~· 
' . ~~~-~pq·I~~FC~ .:..,-.. • 

,·' 

r' 

('? é 

t· 
' . 
~ .; ·:: ... 

1' ·~ .• L, 

( 
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En diecisiete de enero de dos mil veinte, José 
Manuel González Jiménez, Secretario de Acuerdos 
del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, doy cuenta al Magistrado José 
Rigoberto Dueñas Calderón, en sustitución de la 
Magistrada Presidenta María Concepción Alonso 
Flores, con el escrito ori ·nal 
certificada, que exhibe 

se ostenta auto 

Ciudad de México, a d.P'I"i4u;i~"1"115 

mil veinte. 

Vista la razón de cuenta con fundamento en el 

artículo 41, fracción parte, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicia de la Federación, se 

acuerda: 

Agréguese a sus au , el escrito original y un 

anexo en copia certificada, que exhibe 

quien se ostenta autorizada en 

términos amplios del artículo 2 de la Ley de Amparo, 

del tercero interesado 

cuyo 

superveniente. 

Se reserva acordar el de cuenta, porque 

en auto de presidencia de veinti ho de noviembre 

de dos mil diecinueve, suspendió el 

procedimiento de este juicio de amparo, a propósito 

de la solicitud de facultad de atracción promovida ante 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 

referido tercero interesado, por lo que una vez que la 

superioridad defina lo relativo a dicha solicitud, y se 

levante la suspensión procedimental, se acordará lo 

conducente. 

FORMAB-2 

0'(,~ 
\ 



NOTIFÍQUESE. 

Así lo acordó el Magistrado José Rigoberto 

Dueñas Calderón, en sustitución de la Magistrada 

María Concepción Alonso Flores, Presidenta del 

Décimo ~bunal Colegiado en Materia Civil del 

P~ircuit~ _:¡vt{rma con José Manue nzález 

/.1iménez, Sé~ario de Ac os que a fe. 
,1 // - --_..l.¡==· 

f / 
~ / 

~ 

Z O ENE 202tl 
En , siendo las nueve horas, se notifica 
el proveído que antecede por medio de lista a las partes, 
habiéndose hecho la publicación de ley en los estrados de este 
tribunal colegiado, en términos del articulo 29 de la Ley de 
Amparo, salvo las que se hayan ordenado realizar en forma 
personal. Doy fe. 

) 

·:· .... ' 
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REFERENCIA SOLICITUD DE EJE~RCIICIO 
P5-00181 . FACULTAD DE 

En treinta de enero de dos mil veinte, la Subsecretaria de 
Acuerdos da cuenta al Presidente de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el estado que 
guardan los presentes a~,~tos. Conste.~ 

Ciudad de México, a treinta de enero de dos mil veinte .. 

En sesión privada del día veintinueve del presente mes y 

año. ante la falta de legitimación 

MINISTRO ALFREDO GUTIÉRR 

oficio hacer suya la solicitud de ejercicio de la facultad de 

atracción respecto del amparo directo 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en M~wm~· 

del índice del 

·vil del Primer 

Circuito. 

Con fundamento en el artículg;:/Bt\, 

Orgánica del Poder Judicial de la Rli:rll>r·~r.ilnn solicítese al 

los autos del amparo Tribunal Colegiado en me 

directo de referencia, a la Prelsicnfnrcja de esta Primera Sala. 

Por otra parte, co~íf;!uese 

al Titular de la Ofi~ de . 

Correspondencia ~te Alto T 

considere pertinentes. · 

Notifíqu~h 

presente determinación 

ficación Judicial y 

, para los efectos que 

Así lo ~eyó y firma el 

GONZÁ~ ALCÁNTARA 

Primera i.i'a de la Suprema Corte de 

ante la Subsecretari d Acuerdos 

Presidente de la 

a de la Nación, 

autoriza y~ 

.li~~pciada Elsa Gu ·' 
! : f{ . ' ,.: . ' ~ ' . 
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En seis de febrero de dos mil veinte, José Manuel 
González Jiménez, Secretario de Acuerdos del 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, doy cuenta a la magistrada presidenta 
con los documentos que aparecen en el Módulo de 
Intercomunicación entre los Órganos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y los Órganos 
Jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federal 
(MINTERSCJN), constante del acuse de recibo con el 
número de oficio MI/PS/2/6020/2020, copia del auto de 
Presidencia de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de treinta de enero de dos 
mil veinte, y dos evidencias criptográficaq.- Conste 

-\~_,--,~ 

-~-~~~---
~ ~------, 

Ciudad de México, a seis de reb-rerc> de dos mil 

veinte. 

Visto el estado 

expedie 

Orgánica del Poder 

acuerda: 

nrr)d:f~sal que guarda este 

y la razón de cuenta, 

1, fracción 111, de la Ley 

de la Federación, se 

Agréguese a sus au , para sus efectos, los 

documentos que en el Módulo de 

Intercomunicación entre de la Suprema 

Corte de Justicia de la y los Órganos 

Jurisdiccionales del Poder icial de la Federal 

(MINTERSCJN), constante del a de recibo con el 

número de oficio MI/PS/2/6020/20 , copia del auto de 

Presidencia de la Primera Sala de Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de treinta de enero de dos 

mil veinte, y dos evidencias criptográficas, del que se 

obtiene que: 

a). En sesión privada de veintinueve de enero 

de dos mil veinte, el Ministro 

.. ----



ORTÍZ MENA, decidió de oficio, hacer suya la solicitud 

de ejercicio de la facultad de atracción para conocer 

del juicio de amparo directo, expediente D.C. 

de este índice, 

b). Solicita se remitan los autos del asunto de 

referencia a la presidencia de la mencionada Sala. 

Se levanta la suspensión del procedimiento 

decretada en auto de presidencia de veintiocho de 

noviembre de dos mil diecinueve. 

En cumplimiento a la determinación tomada por 

el Ministro Presidente de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, prev1o 

cuaderno de antecedentes que se forme al respecto, 

envíesele el juicio de amparo directo, expediente D.C. 

este índice, los tocas 

- juicio ordinario civil daño 

moral, expediente --en dos tomos, y una bolsa 

cerrada que contiene documentos, para los efectos 

correspondientes. Solicitese el acuse de recibo. 

Comuníquese esta determinación a la SEXTA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para los 

efectos legales correspondientes. 

Previa anotación en el libro de control que se 

lleva en este Tribunal, dese de baja estadísticamente 

de este órgano colegiado. 

NOTIFÍQUESE, y por oficio a la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y a la 



f 
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\ 
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SEXTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Así lo acordó la Magistrada María Concepción 

Alonso Flores, Presidenta del Décimo Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, con 

José Manuel González Jiménez, 

acuerdos que da fe. 

' 
En esta misma fecha se giraron los oficios~54 y 955 correspondientE~-:. CONSTE. 

D.G. ¡' '- ~--·- . .......__ 
JMGJ/macs -~-====-

/ -· --- . . 

1 
• f V ~ ·. ' '"1'120 

En · -' ·- ) , sien o las nueve horas, se notifica el 
proveido que antecede po medio de lista a las partes, 
habiéndose hecho la publica ón de ley en los estrados de este 
tribunal colegiado, en términ s del artículo 29 de la Ley de 
Amparo, salvo que se hay n ordenado realizar en forma 
personal.- Doy Fe. 
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